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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 2216-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-6186529-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramitan las designaciones de
Jonás Martín SANGUINETI, Mariano Alberto PETRALITO, José Miguel MEMMOLO, Milton Damián AVALOS y Pamela
Lucila LOPEZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, a partir del 17 de
octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente,a partir del 17 de octubre de 2019, las
designaciones de carácter interino de los agentes Jonás Martín SANGUINETI, Mariano Alberto PETRALITO, José Miguel
MEMMOLO, Milton Damián AVALOS y Pamela Lucila LOPEZ, en los mismos cargos, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que los agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretenden cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 17 de octubre de 2019, las designaciones, en el grado de Asistente, con carácter Interino en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de los agentes que se mencionan a continuación,
concretadas por los actos administrativos que se detallan:
- Jonás Martín SANGUINETI (D.N.I. 28.676.835 - Clase 1982) - Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología - treinta
y seis (36) horas semanales guardia - Decreto N° 1800/18.
- Mariano Alberto PETRALITO (D.N.I. 23.332.356 - Clase 1973) - Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología -
treinta y seis (36) horas semanales guardia - Decreto N° 1738/18.
- José Miguel MEMMOLO (D.N.I. 32.765.901 - Clase 1987) - Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología - treinta y
seis (36) horas semanales guardia - Decreto N° 1900/18.
- Milton Damián AVALOS (D.N.I. 32.579.123 - Clase 1986) - Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología - treinta y
seis (36) horas semanales guardia - Decreto N° 917/18.
- Pamela Lucila LOPEZ (D.N.I. 31.790.973 - Clase 1985) - Médica - Especialidad: Ortopedia y Traumatología - treinta y seis
(36) horas semanales guardia - Decreto N° 391/19.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de octubre de 2019, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a los profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se cita, para
desempeñar el cargo, en la especialidad y régimen horario que se indican:
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General
de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda.
Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471).
- Jonás Martín SANGUINETI (D.N.I. 28.676.835 - Clase 1982)
- Mariano Alberto PETRALITO (D.N.I. 23.332.356 - Clase 1973) José Miguel MEMMOLO (D.N.I. 32.765.901 - Clase 1987)
- Milton Damián AVALOS (D.N.I. 32.579.123 - Clase 1986) Pamela Lucila LOPEZ (D.N.I. 31.790.973 - Clase 1985).
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2217-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-33075074-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramitan las
designaciones de María Noelia CALDERA, Anabella ROMERO y Natalia Lorena FERNANDEZ, en el Hospital Subzonal
Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, dos
(2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica - Pediatría, en el régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia, y un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica - Pediatría, en el régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de
Montes de Oca" de La Plata, a partir del 9 de septiembre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de septiembre de 2019, las
designaciones de carácter interino de las agentes María Noelia CALDERA, Anabella ROMERO y Natalia Lorena
FERNANDEZ, en los mismo cargos, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con
anterioridad.
Que las agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretenden cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de junio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 4



tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de septiembre de 2019, las
designaciones, en el grado de Asistente, con carácter Interino en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de
Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de las agentes que se mencionan a continuación, concretadas por los actos administrativos
que se detallan:
- María Noelia CALDERA (D.N.I. 31.940.599 - Clase 1985) - Médica - Especialidad: Pediatría - treinta y seis (36) horas
semanales guardia - Decreto N° 88/19.
- Anabella ROMERO (D.N.I. 30.781.314 - Clase 1984) - Médica - Especialidad: Pediatría - treinta y seis (36) horas
semanales guardia - Decreto N° 86/19.
- Natalia Lorena FERNANDEZ (D.N.I. 29.832.099 - Clase 1983) - Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica - treinta y seis
(36) horas semanales de labor - Decreto N° 1198/18.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de septiembre de 2019, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a las profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se cita, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y regímenes horarios que se indican:
- Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal
Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata:
María Noelia CALDERA (D.N.I. 31.940.599 - Clase 1985) - Médica - Clínica Pediátrica - Pediatría - treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Anabella ROMERO (D.N.I. 30.781.314 - Clase 1984) - Médica - Clínica Pediátrica - Pediatría - treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Natalia Lorena FERNANDEZ (D.N.I. 29.832.099 - Clase 1983) - Médica - Clínica Pediátrica - Pediatría - treinta y seis (36)
horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2218-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12955540-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramitan las
designaciones de Soledad Celeste NAN, Delma Maricel CARO y Julieta DUBINI, en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso
al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la
Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Abogado Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor
Romero, a partir del 7 de noviembre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de noviembre de 2019, las

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de junio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 5



designaciones de carácter interino de las agentes Soledad Celeste NAN, Delma Maricel CARO y Julieta DUBINI, en los
mismos cargos, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que las agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretenden cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de noviembre de 2019, las
designaciones, en el grado de Asistente, con carácter Interino en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de
Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de las agentes que se mencionan a continuación, que habían
sido dispuestas por los actos administrativos que se indican:
- Abogada - treinta y seis (36) horas semanales de labor
Soledad Celeste NAN (D.N.I. 30.139.927 - Clase 1983) - Decreto N° 120/19.
Delma Maricel CARO (D.N.I. 35.053.044 - Clase 1989) - Decreto N° 1020/18.
Julieta DUBINI (D.N.I. 37.147.071 - Clase 1993) - Decreto N° 1471/18.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de noviembre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a las profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se cita, para
desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica:
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero.
- Abogado - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la
Ley N° 10.678).
Soledad Celeste NAN (D.N.I. 30.139.927 - Clase 1983)
Delma Maricel CARO (D.N.I. 35.053.044 - Clase 1989)
Julieta DUBINI (D.N.I. 37.147.071 - Clase 1993).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 7 de noviembre de 2019, las profesionales que se mencionan en el
artículo precedente, deben efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciban,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2219-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12488122-GDEBA-RSVIIIMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Soledad RIESGO, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
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de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Licenciado en Nutrición Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor,
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, a partir del 5 de noviembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 5 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente María Soledad RIESGO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 5 de noviembre de 2014, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
Soledad RIESGO (D.N.I. 29.504.252 - Clase 1982), como Licenciada en Nutrición con un régimen de treinta y seis (36)
horas semanales de labor, en Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, de la Dirección de
Desarrollo de Redes de Servicios de Salud dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2724/14
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Soledad RIESGO (D.N.I. 29.504.252 - Clase 1982), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Nutrición con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Redes y Regiones - Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud - Ente Descentralizado
Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0004 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2220-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05803573-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramitan las designaciones
de Juan Pablo HORVATH y Alberto Hernán ALFIERI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de
Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
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1719/91, para cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, en el
régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de
Avellaneda, a partir del 27 de octubre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 27 de octubre de 2016, las
designaciones de carácter interino de los agentes Juan Pablo HORVATH y Alberto Hernán ALFIERI, en los mismos cargos,
lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que los agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretenden cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la Ley
N° 10.471, a partir del 27 de octubre de 2016, las designaciones, en el grado de Asistente, con carácter Interino en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de los agentes que se mencionan a continuación,
concretadas por los actos administrativos que se detallan:
- Juan Pablo HORVATH (D.N.I. 26.781.747 - Clase 1978) - Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología - treinta y
seis (36) horas semanales guardia - Resolución 11112 Nº 3306/14.
- Alberto Hernán ALFIERI (D.N.I. 31.010.114 - Clase 1984 - Legajo de Contaduría 368.722) - Médico - Especialidad:
Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia - Resolución 11112 Nº 3306/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de octubre de 2016, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a los profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se cita, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General
de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda
- Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales de guardia (artículo 26 de la Ley
N° 10.471).
Juan Pablo HORVATH (D.N.I. 26.781.747 - Clase 1978)
Alberto Hernán ALFIERI (D.N.I. 31.010.114 - Clase 1984 - Legajo de Contaduría 368.722).
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2221-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14380127-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual tramita la designación de
Romina Natalia SGRO, en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso
al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la
Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente Interino - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, a
partir del 8 de octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 8 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Romina Natalia SGRO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 8 de octubre de 2019, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Romina Natalia SGRO (D.N.I. 30.859.600- Clase 1984), como Médica -
Especialidad: Clínica Pediátrica - treinta y seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Zonal "General Manuel
Belgrano" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Decreto N° 682/18.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Romina Natalia SGRO (D.N.I. 30.859.600- Clase 1984), como Médica -
Especialidad: Clínica Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal "General
Manuel Belgrano" de General San Martín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2222-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-8803669-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maximiliano Gastón ROCHA, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
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y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Cirugía Plástica y Reparadora, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del
Plata, a partir del 23 de octubre de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de octubre de 2015, la
designación de carácter interino del agente Maximiliano Gastón ROCHA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2015, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Maximiliano Gastón ROCHA (D.N.I. 25.343.211 - Clase 1976), como Médico
- Especialidad: Cirugía Plástica y Reparadora - treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución 11112 N°
2757/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Maximiliano Gastón ROCHA (D.N.I. 25.343.211 - Clase 1976), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Cirugía Plástica y Reparadora - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los
fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Municipal Subzonal de Balcarce del Partido de Balcarce.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2223-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05836083-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Mariela Verónica SEGUROTTI, en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad
Evita partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
dos (2) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad Evita partido de
La Matanza, a partir del 3 de noviembre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 3 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Mariela Verónica SEGUROTTI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 3 de noviembre de 2016, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Mariela Verónica SEGUROTTI (D.N.I.: 24.690.683 - Clase 1975 - Legajo de Contaduría 366.457), como Bioquímica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto
Edgardo Balestrini de Ciudad Evita partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución 11112 Nº 1256/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de noviembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariela Verónica SEGUROTTI (D.N.I. 24.690.683 - Clase 1975 - Legajo de
Contaduría 366.457), para desempeñar el cargo de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos Doctor
Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad Evita partido de La Matanza.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 3 de noviembre de 2016, la
profesional que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto Ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/91 y su
ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2224-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14325831-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de
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Paola Sara LOZA PUENTE, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica - Pediatría, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 9 de
octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Paola Sara LOZA PUENTE, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de octubre de 2019, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Paola Sara LOZA PUENTE (D.N.I. N° 26.826.063 - Clase 1978), como Médica
- Especialidad: Pediatría, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal "Blas L.
Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 209/2018.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Paola Sara LOZA PUENTE (D.N.I. N° 26.826.063 - Clase 1978), para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2225-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14644707-GDEBA-HLNSCMSALGP y el expediente N° 2998-1009/14, por los
cuales tramita la designación de Georgina Gabriela FAVARO, en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen
de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría Asistente Interino, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de
Areco, a partir del 24 de octubre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 24 de octubre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Georgina Gabriela FAVARO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de octubre de 2014, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Georgina Gabriela FAVARO (D.N.I. N° 23.747.094 - Clase 1974), como
Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Local
"Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 1910/13.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de octubre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Georgina Gabriela FAVARO (D.N.I. N° 23.747.094 - Clase 1974), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Local "Nuestra Sra.
del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2226-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11491027-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita las designaciones
de Jessica Edith PICHUNCURA y Julieta VETERE, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio
Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/2018 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
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de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Obstétrica - Licenciada en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 1
de octubre de 2018.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de octubre de 2018, las
designaciones de carácter interino de las agentes Jessica Edith PICHUNCURA y Julieta VETERE, en el mismo cargo, lugar
de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que las agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2018, las designaciones
en el grado de Asistente, con carácter Interino, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
las agentes que se mencionan a continuación, concretadas por los actos administrativos que se detallan:
- Jessica Edith PICHUNCURA (D.N.I. 31.063.450 - Clase 1984) - Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas
semanales guardia - Decreto N° 771/2017 E.
- Julieta VETERE (D.N.I. 30.958.186 - Clase 1984) - Obstétrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia - Decreto N°
563/2017 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2018, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a las
profesionales que se mencionan a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Jessica Edith PICHUNCURA (D.N.I. 31.063.450 - Clase 1984).
Julieta VETERE (D.N.I. 30.958.186 - Clase 1984).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por Jessica Edith PICHUNCURA (D.N.I. 31.063.450 - Clase 1984), con relación al cargo que
posee en la Municipalidad de Florencio Varela.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2018, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que son designadas las profesionales citadas en el
artículo 2º de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeñan, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 2279/11.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 071 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de junio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 14



 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-28739040-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marina Vanesa TANCIBOK en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marina Vanesa TANCIBOK como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General
San Martín" de La Plata, a partir del 5 de abril de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Antonino Horacio VISCUSO, concretada mediante Resolución N° 823/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de abril de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Licenciada en Obstetricia- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Marina Vanesa TANCIBOK (D.N.I. N° 33.571.127 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2228-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05668499-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
María José LLUY, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Contador Público Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 11 de octubre de
2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 11 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente María José LLUY, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de octubre de 2019, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María José LLUY (D.N.I. N° 27.603.716 - Clase 1979), como Contadora
Pública, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San
José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 397/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María José LLUY (D.N.I. N° 27.603.716 - Clase 1979), para desempeñar el cargo
de e Contadora Pública, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2229-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16364288-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gustavo Javier RODRIGUEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Gustavo Javier RODRIGUEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Diego Emanuel GAUNA, mediante la Resolución 11112 N° 352/15, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Gustavo Javier RODRIGUEZ (D.N.I. N°
24.782.162 - Clase 1975), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) -
Código 1-0036-XI-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo"
de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Gustavo Javier
RODRIGUEZ (D.N.I. 24.782.162 - Clase 1975) en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto N° 2894/11.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0014 -
Subprogramas: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2230-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-25253151-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gabriela Noemí ORUE, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Gabriela Noemí ORUE como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alfredo LOVILLO, concretado mediante la Resolución 11112 N° 1148/14, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Gabriela Noemí ORUE (D.N.I. N°
25.630.954 - Clase 1977), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnica en
Radiología y Radioterapia) - Código 4-0000-XIV-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Gabriela Noemi
ORUE (D.N.I. 25.630.954 - Clase 1977) en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto N° 777/15.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la agente citada en el artículo
precedente deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará es considerada insalubre a los efectos del
Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2231-MJGM-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17272254-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Elena DONDERO, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de María Elena DONDERO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir de la fecha
de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Omar Horacio CRESPO, concretada mediante Resolución 11112 N° 524/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a María Elena DONDERO (D.N.I. N°
32.764.835- Clase 1986), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código
1-0036-XI-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López
y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto N° 979/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2232-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15131913-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Eugenia RUSSO, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Farmacéutico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, a
partir del 31 de octubre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 31 de octubre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente María Eugenia RUSSO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de octubre de 2016, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Eugenia RUSSO (D.N.I. N° 28.979.419 - Clase 1981), como
Farmacéutica con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Descentralizado
Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 3306/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de octubre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Eugenia RUSSO (D.N.I. N° 28.979.419 - Clase 1981), para desempeñar el
cargo de Farmacéutica con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos
"San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2233-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09798130-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nicolás Emiliano BARBOSA, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1975/11 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, a partir del 19 de agosto de 2011.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 19 de agosto de 2011, la
designación de carácter interino del agente Nicolás Emiliano BARBOSA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de agosto de 2011, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Nicolás Emiliano BARBOSA (D.N.I. N° 26.691.248 - Clase 1978), como Médico
- Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
“Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2970/10.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de agosto de 2011, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Nicolás Emiliano BARBOSA (D.N.I. N° 26.691.248 - Clase 1978), para desempeñar
el cargo de Médico - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2234-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-10302273-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cora Gisela GALLINGER, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
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1719/91, para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Químico - Bioquímico- Bacteriólogo Asistente - treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, a partir
del 14 de noviembre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Cora Gisela GALLINGER, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de noviembre de 2016, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Cora Gisela GALLINGER (D.N.I. N° 26.497.631 - Clase 1978), como
Bioquímica con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado de
Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 3244/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de noviembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Cora Gisela GALLINGER (D.N.I. N° 26.497.631 - Clase 1978), para desempeñar el
cargo de Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 14 de noviembre de 2016, Cora Gisela GALLINGER (D.N.I. 26.497.631 -
Clase 1978), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2235-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12293756-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leonardo Daniel BORTOLOTTI, en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
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cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, a partir del 27
de septiembre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 27 de septiembre de 2019, la
designación de carácter interino del agente Leonardo Daniel BORTOLOTTI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de septiembre de 2019, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Leonardo Daniel BORTOLOTTI (D.N.I. N° 28.263.680 - Clase 1980),
como Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 361/2018.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de septiembre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Leonardo Daniel BORTOLOTTI (D.N.I. N° 28.263.680 - Clase 1980), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 27 de septiembre de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico en el que se designa al profesional citado en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las actividades en el
establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2279/11.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2236-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14708880-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Evelyn Daiana PEREZ, en la Unidad de Pronta Atención Nº 10 (U.P.A. 10 - 24 Horas), dependiente del Hospital Zonal
General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Evelyn Daiana PEREZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
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Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención Nº 10 (U.P.A. 10 - 24 Horas), dependiente del Hospital Zonal
General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley
N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Evelyn Daiana PEREZ (D.N.I. N°
36.630.125 - Clase 1991), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnica en
Radiología y Radioterapia) - Código 4-0000-XIV4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta
Atención Nº 10 (U.P.A. 10 - 24 Horas), dependiente del Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, Evelyn Daiana PEREZ (D.N.I.
36.630.125 - Clase 1991), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará es considerada insalubre,
mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programas: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 10 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 1 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2237-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06967833-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina Lidia PACHECO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/2018 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
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de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del
12 de septiembre de 2018.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 12 de septiembre de 2018, la
designación de carácter interino de la agente Carolina Lidia PACHECO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de septiembre de 2018, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Carolina Lidia PACHECO (D.N.I. N° 28.820.779 - Clase 1981), como
Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1151/2017 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de septiembre de 2018, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carolina Lidia PACHECO (D.N.I. N° 28.820.779 - Clase 1981), para desempeñar el
cargo de Médica Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 2238-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11764539-GDEBA-HZGASFMSALGP y el expediente Nº 2977-5293/16, por
los cuales tramita la designación de Julia Graciela VASQUEZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de
San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91,
para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, a
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partir del 9 de noviembre de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de noviembre 2014, la
designación de carácter interino de la agente Julia Graciela VASQUEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de noviembre de 2015, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Julia Graciela VASQUEZ (D.N.I. N° 24.505.139 - Clase 1975), como Médica
- Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2756/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de noviembre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Julia Graciela VASQUEZ (D.N.I. N° 24.505.139 - Clase 1975), para desempeñar el
cargo de Médica- Especialidad: Terapia Intensiva, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 9 de noviembre de 2015, la
profesional mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 934-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Junio de 2021

 
VISTO el EX-2018-29574662-GDEBA-DPCLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública Nacional N° 3/2019, en
el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, para la realización de la obra:
"Repotenciación Estación de Bombeo Cloacal Los Berros" en el Partido de San Miguel, financiada por el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) mediante préstamo BID 3256/OC-AR, aprobado por Decreto N° 965/14, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en las normas del Banco Interamericano de Desarrollo
y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente en la República Argentina, entre otras, la Ley N°
6.021 y sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7.647/70, la Ley N° 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/2016, y
prorrogada por Ley N° 15.165 y Decreto Nº 1.176/2020 y el Decreto Nº 1.299/2016;
Que mediante RESOL-2019-1608-GDEBA-MIYSPGP de fecha 4 de octubre de 2019, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional para la
ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ciento veintidós millones cuarenta y siete mil
trescientos noventa y cinco ($122.047.395) a la que agregándole la suma de pesos doce millones doscientos cuatro mil
setecientos treinta y nueve con cincuenta centavos ($12.204.739,50) para ampliación e imprevistos y la suma de pesos un
millón doscientos veinte mil cuatrocientos setenta y tres con noventa y cinco centavos ($1.220.473,95) para pago de
dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos ciento treinta y cinco millones cuatrocientos
setenta y dos mil seiscientos ocho con cuarenta y cinco centavos ($135.472.608,45), y un plazo de ejecución de trescientos
(300) días corridos;
Que entre sus cláusulas el Documento de Licitación prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento
(10%) del monto del contrato, conforme lo indican las Cláusulas IAO 36.1 (Sección II. Datos de la Licitación) y CGC 51.1
(Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato), hallándose dicho valor dentro de lo establecido por el artículo 48 de la
Ley N° 6.021 y su reglamentación, normativa que resulta de aplicación supletoria;
Que se han cumplimentado las publicaciones en el Boletín Oficial, en un diario de circulación nacional, en la página web del
organismo ejecutor y en el sitio web www.gba.gov.ar, conforme lo dispuesto en el Reglamento Operativo del Programa y el
artículo 3° de la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.165 y
por el Decreto 1.176/2020;
Que se recibieron dieciséis (16) ofertas según surge del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 21 de febrero de 2020;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas actualiza el presupuesto oficial de la obra al mes anterior a la apertura de
ofertas conforme lo requerido por la Comisión Evaluadora de Ofertas, ascendiendo el mismo a la suma pesos ciento
cuarenta y cinco millones quinientos ochenta y seis mil ochocientos veinte ($145.586.820);
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, se expide mediante “Informe de Evaluación y Recomendación para la
Adjudicación del Contrato”, de fecha 5 de noviembre de 2020 rechazando la Oferta Nº 6 correspondiente a la empresa
LUDWIG PFEIFFER HOCH UND TIEFBAU GMBH & CO KG por no reunir todos los requisitos de calificación exigidos por
los Documentos de Licitación y recomendando la adjudicación de la presente licitación a la Oferta N° 14 correspondiente a
la empresa MARTÍNEZ Y DE LA FUENTE S.A.;
Que ante la decisión de MARTÍNEZ Y DE LA FUENTE S.A., de no aceptar la extensión del plazo de validez de su oferta, la
Comisión Evaluadora de Ofertas en fecha 20 de abril de 2020 emite un nuevo “Informe de Evaluación y Recomendación
para la Adjudicación del Contrato Rectificado” recomendando la adjudicación de la presente licitación a la Oferta N° 15
correspondiente a la empresa TECMA S.A., por la suma de pesos ciento treinta y siete millones trescientos veinte mil
quince con veintitrés centavos ($137.320.015,23), en un todo de acuerdo con los Documentos de Licitación, las normas del
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y por ser la más conveniente a los intereses del Fisco;
Que posteriormente a la emisión del Informe mencionado por parte de la Comisión Evaluadora, el oferente LUDWIG
PFEIFFER HOCH UND TIEFBAU GMBH & CO KG informa no aceptar la extensión del plazo de validez de su oferta;
Que en consecuencia, corresponde desestimar las ofertas de las empresas: MARTINEZ Y DE LA FUENTE S.A., GTMH
S.A. - COCYAR S.A. LOS BERROS UTE, ALPA VIAL S.A. - COARCO S.A. LOS BERROS UTE, COINAL S.A.,
CONSTRUMEX S.A., PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. y LUDWIG PFEIFFER HOCHUND TIEFBAU GMBH & CO
KG por no aceptar la extensión del plazo de validez de sus ofertas y las ofertas de las empresas PECAM S.A., BRIDGE
HYDROGEN S.A., CONINSA S.A., RG7 S.A.U., APCO S.A., C&E CONSTRUCCIONES S.A., CONSTRUCCIONES
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS S.A. y LIHUÉ INGENIERÍA S.A. por no ofrecer el precio evaluado más bajo;
Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra, habiendo revisado el Informe de Evaluación y
Recomendación para la Adjudicación del Contrato Rectificado elevado por la Comisión Evaluadora, y su Información
Complementaria, que incluye un informe sobre la razonabilidad del precio recomendado para adjudicar, y en razón de ser
éste un procedimiento de revisión ex post por parte del Banco Interamericano de Desarrollo, considera que se han cumplido
los recaudos necesarios para la adjudicación propuesta, ello en cumplimiento del Apéndice 1 de las “Políticas para la
Adquisición de bienes y obras financiadas por el BID”;
Que la Unidad Administrativa y Contable del Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) realizó la afectación
presupuestaria correspondiente;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, la Ley Nº
14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/2016, prorrogada por la Ley N° 15.165 y Decreto Nº 1.176/2020 y el Decreto
N° 1.299/2016;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública Nacional N° 3/2019 realizada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones para la adjudicación de la obra: "Repotenciación Estación de Bombeo Cloacal Los Berros" en el Partido de
San Miguel y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
TECMA S.A. por la suma de pesos ciento treinta y siete millones trescientos veinte mil quince con veintitrés centavos
($137.320.015,23) para obra, a la que agregándole la suma de pesos trece millones setecientos treinta y dos mil uno con
cincuenta y dos centavos ($13.732.001,52) para ampliaciones e imprevistos y la suma de pesos un millón trescientos
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setenta y tres mil doscientos con quince centavos ($1.373.200,15) para dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021),
hace un total de pesos ciento cincuenta y dos millones cuatrocientos veinticinco mil doscientos dieciséis con noventa
centavos ($152.425.216,90), estableciéndose un plazo de ejecución de trescientos (300) días corridos.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos setenta y cinco millones
quinientos veintiséis mil ocho con treinta y ocho centavos ($75.526.008,38) para obra, a la que agregándole la suma de
pesos setecientos cincuenta y cinco mil doscientos sesenta con ocho centavos ($755.260,08) para dirección e inspección
(artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos setenta y seis millones doscientos ochenta y un mil doscientos sesenta y
ocho con cuarenta y seis centavos ($76.281.268,46).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - JU 14 - ENT 70 - PR 2 - SP 3 - PY 12903 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11
Rentas Generales - UG 760 - Cta. Escritural 62000 - MON 1.
ARTÍCULO 5º. Establecer que las reservas para ampliaciones e imprevistos y la prevista en el artículo 8° de la Ley N°
6.021, que se mencionan en el artículo 2° de la presente, se atenderán con recursos provinciales.
ARTÍCULO 6º. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a la
respectiva cuenta de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia el importe
correspondiente a la reserva para dirección e inspección, para lo cual procederá por el Comité de Cuenca del Río
Reconquista a la realización de las gestiones correspondientes.
ARTÍCULO 7º. El Comité de Cuenca del Río Reconquista deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar
en el primer diferido la suma de pesos sesenta y un millones setecientos noventa y cuatro mil seis con ochenta y cinco
centavos ($61.794.006,85), como asimismo gestionará los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 8º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme con lo previsto por el Documento de Licitación sus Cláusulas IAO 36.1 (Sección II. Datos
de la Licitación) y CGC 51.1 (Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato).
ARTÍCULO 9º. Desestimar las ofertas de las empresas: MARTINEZ Y DE LA FUENTE S.A., GTMH S.A. - COCYAR S.A.
LOS BERROS UTE, ALPA VIAL S.A. - COARCO S.A. LOS BERROS UTE, COINAL S.A., CONSTRUMEX S.A., PF
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. y LUDWIG PFEIFFER HOCH UND TIEFBAU GMBH & CO KG por no aceptar la
extensión del plazo de validez de sus ofertas y las ofertas de las empresas PECAM S.A, BRIDGE HYDROGEN S.A,
CONINSA S.A., RG7 S.A.U., APCO S.A., C&E CONSTRUCCIONES S.A., CONSTRUCCIONES INFRAESTRUCTURA Y
SERVICIOS S.A. y LIHUÉ INGENIERÍA S.A. por no ofrecer el precio evaluado más bajo.
ARTÍCULO 10. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a desglosar y entregar bajo debida constancia, a las empresas mencionadas en
los artículos noveno y décimo, o a quien legalmente corresponda, las garantías que presentaran como afianzamiento de
sus ofertas.
ARTÍCULO 11. Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, para que proceda a notificar la Carta de Aceptación conforme el modelo establecido en el
Documento de Licitación y a publicar los resultados de la licitación por el término de un (1) día en el Boletín Oficial, por un
(1) día en un diario de amplia circulación nacional, y en la página web
http://www.ec.gba.gov.ar/areas/finanzas/organismos_multilaterales/obras/bid3256.php, de conformidad con lo establecido
en el Documento de Licitación en su cláusula IAO 34.4 (Sección II. Datos de Licitación).
ARTÍCULO 12. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1° y 2° del
Decreto 4.041/96.
ARTÍCULO 13. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar e incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido,
archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro
 

RESOLUCIÓN Nº 948-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-09823836-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, mediante el cual se tramita la aprobación del
Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, celebrado entre la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente
para la vida y la salud de las personas;
Que los siniestros que ocurren en la provincia de Buenos Aires constituyen una situación que requiere ser tenida como
prioridad en la agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores;
Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y
coordinadas que generen mayores resultados para paliar esta problemática;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la Promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
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Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, además de impulsar la ejecución de dicha política, en coordinación con los organismos
competentes en la materia en el ámbito provincial, municipal y nacional, como así también la de proponer la celebración de
convenios con Municipios, Estado Nacional, Universidades nacionales y/o provinciales y/u Organismos Provinciales,
Nacionales e Internacionales y/u Organizaciones no gubernamentales y empresas privadas vinculadas a la materia, a los
fines de establecer mecanismos de colaboración, información, investigación y capacitación relacionados con el tránsito y la
seguridad vial;
Que el Convenio Marco de Colaboración en trámite de aprobación fue suscripto respetando el modelo tipo aprobado por la
RESO-2020-724-GDEBA-MIYSPGP;
Que el mencionado acuerdo tiene como objetivo principal el fortalecimiento de la Seguridad Vial en la Provincia de Buenos
Aires, a través de la instrumentación entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Junín,
de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, cuyos ejes centrales versan sobre: generar sentido de pertenencia local, promover
la convivencia urbana pacífica, preservar el patrimonio común, respetar la observancia de deberes y derechos ciudadanos y
procurar la disminución de la accidentología vial urbana y provincial, e integrado por los siguientes componentes: educación
en materia de Seguridad Vial, promoción y difusión de medidas de concientización ciudadana, puesta en marcha de
observatorios de estadística vial municipales, acciones de fiscalización y comprobación eficiente del tránsito, y gestión de
infracciones a las normas que rigen la materia;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la Subsecretaría de Transporte ha tomado conocimiento y presta conformidad a la presente gestión;
Que a la luz de las consideraciones vertidas, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo que apruebe el
convenio suscripto entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Junín;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 42 de la Ley N° 13.927, 26 inciso 11
de la Ley Nº 15.164, el Decreto N° 532/09, el artículo 3° del Decreto N° 1.350/18 y el Decreto N° 36/2020;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad
Vial”, celebrado entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Cdor. Federico Javier
PEDERSOLI CASTELLANI y la Municipalidad de Junín, representada por su Intendente, Pablo Alexis PETRECCA, que
como CONVE-2021-09883543-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, para el caso de celebrarse acuerdos complementarios y/o protocolos adicionales, o
convenios adicionales que se suscriban con Instituciones públicas o privadas (cláusula quinta apartado h) y los protocolos
adicionales y/o complementarios que se celebren en dicho marco, deberán ser sometidos a consideración de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
ARTÍCULO 3°. Notificar al señor Fiscal de Estado, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA), publicar, dar al Boletín Oficial y pasar a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial.
Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2021-09883543-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP

6ebe8c77ffe3a888c9a0a1dc39bf987dd9010d618f4ea0c9da1709a39d5fbf8d Ver

RESOLUCIÓN N° 964-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Junio de 2021

 
VISTO el EX 2021-10437859-GDEBA-DDDPPMIYSPGP de este Ministerio, mediante el cual tramita la renuncia de María
Eugenia DISAVIA al cargo de Secretaria Privada del Subsecretario de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-36-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos;
Que en orden 3 obra nota de renuncia presentada por la agente María Eugenia DISAVIA, al cargo de Secretaria Privada en
la Subsecretaría de Transporte, a partir del 30 de abril de 2021, cuya designación fuera instrumentada mediante RESO-
2021-80-GDEBA-MIYSPGP;
Que en orden 5 toma conocimiento y presta conformidad el Subsecretario de Transporte;
Que en orden 12 interviene la Dirección de Sumarios Administrativos informando que la agente no posee actuaciones
sumariales en trámite;
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Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 - E Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 30 de abril de 2021, la renuncia presentada por María Eugenia
DISAVIA (DNI Nº 30.057.472, Clase 1983), al cargo de Secretaria Privada del Subsecretario de Transporte, cuya
designación fuera instrumentada mediante RESO-2021-80-GDEBA-MIYSPGP, conforme con lo establecido por el artículo
14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

RESOLUCIÓN N° 994-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-02959672-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública Internacional en el marco del “Proyecto de Suministro de Agua de La Plata”, para la realización de la obra
“Construcción de la Etapa II del Acueducto a Parque San Martín y Obras Complementarias en el Partido de La Plata”, en el
partido de La Plata, financiada por el Fondo Kuwaití para el Desarrollo Económico Árabe mediante Contrato de Préstamo Nº
982, y
 
CONSIDERANDO:
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.225, por las “Directrices para la Adquisición de Bienes y
Contratación para la Ejecución de Obras” primera edición 2001 del Fondo Árabe para el Desarrollo Económico y Social, el
Decreto N° 1299/16 “Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de
Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)” y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente en
la República Argentina, entre otras, la Ley N° 6.021 y sus modificatorias, el Decreto-Ley N° 7764/71 y su reglamentación,
el Decreto-Ley N° 7647/70, la Ley Nº 14.812, prorrogada por Ley Nº 15.165 y Decreto Nº 1.176/20 y su reglamentación;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas ha elaborado la documentación técnica y la Unidad de Coordinación y
Ejecución de Proyectos de Obra en conjunto con la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones han confeccionado
la documentación legal que regirán el llamado y ejecución de la obra referida, con su respectivo presupuesto oficial, que se
llevará a cabo en un ochenta y cinco por ciento (85%) con financiamiento del Fondo Kuwaití y el quince por ciento (15%)
restante con Rentas Generales;
Que el sistema de contratación es por Precio Unitario (unidad de medida), correspondiéndole a la obra un presupuesto
oficial a valores de mayo de 2021 de pesos cinco mil setecientos treinta y dos millones ochocientos sesenta y cinco mil
ochocientos sesenta y dos ($5.732.865.862), a la que agregándole la reserva de pesos quinientos setenta y tres millones
doscientos ochenta y seis mil quinientos ochenta y seis con veinte centavos ($573.286.586,20) para ampliación e
imprevistos, la suma de pesos cincuenta y siete millones trescientos veintiocho mil seiscientos cincuenta y ocho con
sesenta y dos centavos ($57.328.658,62) para pago de dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021) y la suma de
pesos veinticinco millones setecientos noventa y siete mil ochocientos noventa y seis con treinta y ocho centavos
($25.797.896,38) para la reserva establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un
total de pesos seis mil trescientos ochenta y nueve millones doscientos setenta y nueve mil tres con veinte centavos
($6.389.279.003,20) y un plazo de ejecución de setecientos veinte (720) días corridos;
Que entre sus cláusulas, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del
diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión ha tomado conocimiento de las presentes
actuaciones;
Que intervienen la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el Consejo de Obras Públicas
expidiéndose en el marco de sus competencias;
Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra informa que el Fondo Kuwaití, a través de su nota
AR63H3, otorgó su No Objeción al Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que, asimismo, la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra informa que la presente gestión se encuentra
enmarcada en el Régimen Único aprobado por Decreto N° 1.299/16 que autoriza a los organismos contratantes a llevar
adelante los procesos licitatorios, hasta el momento previo a la suscripción del acto de adjudicación, sin contar con el
compromiso presupuestario;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó expresa conformidad a la presente gestión;
Que se gestiona el presente llamado a licitación en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la
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Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19) y la vigencia de la Emergencia pública en materia sanitaria
establecida por la Ley N° 27.541, cuyo alcance ha sido ampliado por el DNU N° 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional,
prorrogado por DNU Nº 167/21;
Que en dicho marco, mediante el Decreto N° 167/20 del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, ratificado por Ley Nº
15.174, se estableció la suspensión de los procedimientos y plazos administrativos correspondientes a la aplicación del
Decreto-Ley Nº 7.647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires- y demás
procedimientos administrativos especiales;
Que por el artículo 4° del citado Decreto N° 167/20, se facultó a los organismos contemplados en el artículo 8° de la Ley de
Administración Financiera de la Provincia de Buenos Aires - Ley N° 13.767 y sus modificatorias- a disponer excepciones a
la suspensión de los plazos dispuesta para los trámites administrativos que consideren pertinentes;
Que, en virtud de lo expuesto, a los efectos de viabilizar la prosecución del presente procedimiento de licitación, resulta
necesario exceptuar al mismo de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/20;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 26 de la Ley N° 15.164, la Ley Nº
14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.165 y Decreto Nº 1.176/20, el artículo 4º del
Decreto N° 167/2020 y el Decreto N° 1.299/16;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la
documentación legal confeccionada por la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra en conjunto con la
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones (PLIEG-2021-14451756-GDEBA-DCOPMIYSPGP, PLIEG-2020-
16816589-GDEBA-UCEPOMIYSPGP, PLIEG-2021-04841151-GDEBA-DTPYPMIYSPGP, PLIEG-2021-04841529-GDEBA-
DTPYPMIYSPGP, PLIEG-2021-14451839-GDEBA-DCOPMIYSPGP) correspondientes a la Licitación Pública Internacional
N° 1/21 (FK) para la contratación de la obra: “Construcción de la Etapa II del Acueducto a Parque San Martín y Obras
Complementarias en el Partido de La Plata”, en el partido de La Plata, correspondiéndole a la obra un presupuesto oficial a
valores de mayo de 2021 de pesos cinco mil setecientos treinta y dos millones ochocientos sesenta y cinco mil ochocientos
sesenta y dos ($5.732.865.862), a la que agregándole la reserva de pesos quinientos setenta y tres millones doscientos
ochenta y seis mil quinientos ochenta y seis con veinte centavos ($573.286.586,20) para ampliación e imprevistos, la suma
de pesos cincuenta y siete millones trescientos veintiocho mil seiscientos cincuenta y ocho con sesenta y dos centavos
($57.328.658,62) para pago de dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021) y la suma de pesos veinticinco millones
setecientos noventa y siete mil ochocientos noventa y seis con treinta y ocho centavos ($25.797.896,38) para la reserva
establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos seis mil trescientos
ochenta y nueve millones doscientos setenta y nueve mil tres con veinte centavos ($6.389.279.003,20) y un
plazo de ejecución de setecientos veinte (720) días corridos.
ARTÍCULO 2°. Exceptuar de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/2020 al presente procedimiento
de Licitación Pública Internacional en el marco del “Proyecto de Suministro de Agua de La Plata”, para la realización de la
obra “Construcción de la Etapa II del Acueducto a Parque San Martín y Obras Complementarias en el Partido de La Plata”,
en el partido de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1º, proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Internacional
para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de sesenta
días (60) días corridos y por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial, por dos (2) días en dos (2) diarios de amplia
circulación nacional, en el portal internacional United Nations Development Business y en el sitio de internet del Organismo
Ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, conforme lo establecido en las Directrices del Fondo Árabe para
el Desarrollo Económico y Social y, hasta la fecha de la apertura, en el sitio de internet de gobernación
http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la obra mencionada en el artículo 1º será financiada por el Fondo Kuwaití para el
Desarrollo Económico Árabe mediante Contrato de Préstamo Nº 982, que la presente gestión se encuadra dentro del
Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o
Acuerdos Bilaterales (AB), aprobado por Decreto N° 1299/16, y se contará con el compromiso presupuestario
correspondiente previo al dictado del acto administrativo de adjudicación.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10%), del monto del contrato, de
conformidad con lo previsto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en su artículo 8°.
ARTÍCULO 6°. Designar como integrantes titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a María Luisa VAZQUEZ (DNI N°
32.094.699), Víctor Martin ANTUNEZ (DNI Nº 30.887.655) y Clarisa LUCAS (DNI Nº 37.710.527) quienes intervendrán sólo
y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública Internacional citada en el Artículo 1° y,
como suplentes, a Silvina HERRERA (DNI Nº 32.997.164) y María Florencia PÉREZ GROSSO (DNI Nº 25.312.379) que
intervendrán sólo ante la imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 7°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 8°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro.
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ANEXO/S

PLIEG-2021-14451756-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

a22b322176907fef95c98bf8a45b74139a2da7006a81d6c341ae6b4cfea5b4f9 Ver

PLIEG-2020-16816589-GDEBA-
UCEPOMIYSPGP

eccd35b5f974eff1546ac7d8705709701fbb1b0eee74e57920c6f4cf177cd06a Ver

PLIEG-2021-04841151-GDEBA-
DTPYPMIYSPGP

d5cbdae593b44863713ccfa91039f315b9329e0c29a1a1ec577c31024c13e30c Ver

PLIEG-2021-04841529-GDEBA-
DTPYPMIYSPGP

7adfdecfa334857ae4bdfb95b798482b07fd0d59ba30578a16df0794c49e3676 Ver

PLIEG-2021-14451839-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

2190b8e6e102ce4435c955859d849b975cbed74b348d33507e266464533b2606 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 2240-MSALGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO la Ley N° 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 605/20 y el expediente N° EX-2021-03451806-GDEBA-
DMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a la Licitación Pública N° 99-0051-LPU21 para la
adquisición de insumos traumatológicos, ortesis y otros, de origen nacional e importado, con descartables e instrumental de
colocación y asistencia técnica en los casos que lo requiera, con destino al Programa de Prótesis, dependiente de este
Ministerio de Salud, por el término de doce meses contados a partir del perfeccionamiento de la Orden de Compra abierta,
con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17 apartado 3 inciso a) del Anexo I del Decreto
59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de los
contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público”;
Que por su parte el artículo 17 apartados 3 inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19 dispone: “Los procedimientos de
selección se realizan de acuerdo a las siguientes modalidades o combinaciones entre ellas: a) Con orden de compra
abierta: La contratación con orden de compra abierta procede en el caso que la cantidad de bienes o servicios sólo se
hubiera prefijado aproximadamente en el contrato, de manera tal que el organismo contratante pueda realizar los
requerimientos de acuerdo con sus necesidades durante el lapso de duración previsto y al precio unitario adjudicado hasta
el límite del monto fijado en el presupuesto correspondiente. En este supuesto la selección del contratista deberá realizarse
siempre por licitación pública excepto que los bienes o servicios objeto del proceso licitatorio se encontrasen
alcanzados por el artículo 18 inciso d) de la Ley.”;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad
de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 2, por la Coordinadora de Políticas de Salud, indicando que: “El subsidio
provincial para la cobertura de prótesis y otros implante destinado a las y los habitantes de la pcia. de Bs As (con cobertura
estatal exclusiva) se realiza a través del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires mediante dos circuitos por los
cuales éste adquiere materiales protésicos: 1) Circuito de los Hospitales Provinciales; 2) Circuito de Prestaciones
Subsidiadas (Hospitales Nacionales y Municipales). En ambos casos, el tiempo de estos procesos (contando desde que se
inicia el trámite de solicitud en el efector, hasta que el paciente es intervenido quirúrgicamente con el material solicitado)
puede superar los tres meses (siempre que se obtenga documentación completa, auditoria favorable, proceso de licitación,
oferta y adjudicación).”;
Que esto determina la necesidad imperiosa de un Banco de Prótesis que garantizaría: agilizar una serie de etapas del
proceso, una provisión más rápida y adecuada de los materiales, reducir además de los tiempos de espera, posibles
complicaciones o riesgo inminente a la salud y evitar amparos judiciales consecuentes;
Que la Coordinadora concluye que el, “Estado tiene la obligación de garantizar el acceso a los implantes ortopédicos y
otras tecnologías sanitarias de forma progresiva; no es posible tener acceso a todas las tecnologías disponibles en el
mercado por varias razones, pero fundamentalmente por dos: el precio excesivamente elevado de muchas de las nuevas
tecnologías desarrolladas en implantes medicinales pone en riesgo la sostenibilidad de los sistemas de salud, incluso los
países con gran desarrollo económico tienen limitaciones presupuestarias para acceder a las nuevas tecnologías; por otro
lado, una gran parte de las nuevas tecnologías tienen escaso valor terapéutico y por lo tanto es necesario contar con la
capacidad de evaluar cuáles serán los implantes que el Estado Provincial va a garantizar y cuáles serán exigibles por parte
de la comunidad. Se debe por lo tanto contar con capacidades para regular que es lo que entra al mercado, pero también
para evaluar adecuadamente qué tecnologías vale la pena incorporar al financiamiento público a fin de hacer una inversión
adecuada y eficiente de los recursos disponibles.”;
Que a orden N° 6 se adjunta el detalle de zonas por Región Sanitaria como PLIEG-2021-03839802-GDEBA-MSALGP
(Anexo I);
Que a órdenes Nº 11 y 13 prestan su conformidad al presente el Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud
y la Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal;
Que a órdenes N° 32/33, 47/51 y 54/58 se adjuntan los justiprecios de diversas firmas de los insumos a adquirir;
Que a órdenes N° 42/45 se acompaña la RESO-2020-1642-GDEBA-IOMA a través de la cual se aprueba las
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modificaciones e incrementos de valores correspondientes al nomenclador de insumos protésicos, importados y nacionales
con sus respectivos Anexos I, II y III;
Que a orden N° 69 la Coordinadora de Políticas de Salud, atento a las observaciones efectuadas por la Dirección de
Compras y Contrataciones Públicas de la Contaduría General de la Provincia, a orden N° 64, deja constancia que se realizó
una nueva comparación de precios por renglón, tomando en cuenta todos los presupuestos adjuntados en el presente
expediente justipreciando cada renglón con el valor más económico. En relación al nomenclador del IOMA, tal como
expone la Dirección preopinante, no son equiparables con exactitud, atento a ello y a fin de proporcionarles más
herramientas de comparación se agregan en columnas j), k) y l) los ítems nomenclados en dólares, más similares a los
renglones pretendidos en la presente contratación. Asimismo, aclara que únicamente se compararon los nomencladores
dolarizados, dado que los demás están en procesos de actualización de valores;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 29), Contaduría General de la Provincia (ordenes 80 y
91) y Fiscalía de Estado (orden 85), dando curso favorable a la prosecución del trámite;
Que a orden N° 96 se acompaña el formulario de requerimiento;
Que a orden N° 99 ha prestado su conformidad el Director Provincial de Hospitales;
Que, a órdenes N° 102/104, luce incorporado el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, el detalle de los ítems, códigos y descripción como Anexo II y el Proceso de Compra N° 99-0051-LPU21,
dando cumplimento a las observaciones realizadas por los Organismos de Asesoramiento y Control;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el 7 de julio de 2021 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI;
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 106, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos I y II
contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0051-LPU21 y autorizar el llamado a la Licitación Pública, para la adquisición
de insumos traumatológicos, ortesis y otros, de origen nacional e importado, con descartables e instrumental de colocación
y asistencia técnica en los casos que lo requiera, con destino al Programa de Prótesis, dependiente de este Ministerio de
Salud, por el término de doce meses contados a partir del perfeccionamiento de la Orden de Compra abierta, por un
importe estimado de pesos cuarenta y tres mil novecientos ochenta y seis millones ciento cincuenta y nueve mil seiscientos
ocho con 73/100 ($43.986.159.608,73), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir
hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato según lo establecido en el artículo 7 inciso b) del Anexo I del
Decreto N° 59/19 con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17 apartado 3 inciso a) del
Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Ministro para: Autorizar procedimiento/ Aprobar Pliego de Bases y Condiciones Particulares/ Dejar sin
efecto/ Aprobar y declarar desierto procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la
Licitación Pública, en montos de más de 5.000.000 UC, equivalente a pesos trescientos setenta y cinco millones
($375.000.000,00) en virtud del valor de la UC, previsto en pesos setenta y cinco ($75,00), por el art. 1 de la RESO-2021-
43-GDEBA-CGP;
Por ello;

 
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos I y II contenidos en el Proceso de
Compra Nº 99-0051-LPU21 los cuales como documentos PLIEG-2021-14595869-GDEBA-MSALGP, PLIEG-2021-
03839802-GDEBA-MSALGP e IF-2021-15099052-GDEBA-MSALGP, pasan a formar parte integrante de la presente como
Anexos I, II y III.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de insumos traumatológicos, ortesis y otros,
de origen nacional e importado, con descartables e instrumental de colocación y asistencia técnica en los casos que lo
requiera, con destino al Programa de Prótesis, dependiente de este Ministerio de Salud, por el término de doce meses
contados a partir del perfeccionamiento de la Orden de Compra abierta, por un importe estimado de pesos cuarenta y tres
mil novecientos ochenta y seis millones ciento cincuenta y nueve mil seiscientos ocho con 73/100 ($43.986.159.608,73),
con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%)
el contrato según lo establecido en el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 con encuadre en los términos
establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17 apartado 3 inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 7 de julio de 2021 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a las solicitudes de provisión realizadas a través del Sistema
Provincia Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires de conformidad por lo establecido en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del
Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro
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ANEXO/S

PLIEG-2021-14595869-GDEBA-
MSALGP

a217c636353e9d4d031913e8ad1572bebb3fcae22406009a7fb33152d5d06246 Ver

PLIEG-2021-03839802-GDEBA-
MSALGP

0892654bfd37b29e12eb59bec505ceb8688a91b0976ef2775533661f999399b3 Ver

IF-2021-15099052-GDEBA-
MSALGP

2b5a2054ae01729464ad09b4ba9b1199dd9e281354049042a68474059c5cac1c Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 276-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-10694164-GDEBA-DSTAMGGP y atento lo normado en los Decretos N° 1278/16,
DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que por Decreto N° 1278/16, se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que a través del expediente señalado en el Visto, se propicia la designación del Licenciado Guillermo Adrián
RODRIGUEZ, a partir del día 1° de marzo de 2021, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Municipales, con la asignación de módulos mensuales conforme a la nota obrante en el orden N°
3, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarlo;
Que en el orden N° 14, obra la intervención pertinente que da cuenta de la existencia de módulos disponibles a tal efecto;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS
N° 1278/16, N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS 

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, al Licenciado Guillermo Adrián
RODRIGUEZ (D.N.I. N° 21.159.647, Clase1969), a partir del día 1° de marzo de 2021, en el cargo de Planta Temporaria,
Personal de Gabinete del Subsecretario de Asuntos Municipales, con una cantidad de un mil (1000) módulos mensuales,
de conformidad con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
modificatoria y por el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Publicar en el Boletín
Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido,
archivar.
 
María Teresa García, Ministra.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 167-SSTAYLMDCGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO las Leyes Nº 15.164 y N° 13.981, los Decretos N° 77/2020, N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2020-
605-GDEBA-GPBA, la Resolución Conjunta N° 20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires y N° 92/17 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, las Resoluciones N° RESO-2021-43-GDEBA-CGP, N° RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP que aprueba el Pliego único de Bases y Condiciones Generales, y N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, y el
EX-2021-02666992-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual tramita la aprobación de la Contratación Directa Nº 14/21,
tendiente a la contratación del servicio de alquiler de una motoniveladora, un cargador frontal y un camión volcador,
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solicitado por la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DISPO-2021-34-GDEBA-DGAMDCGP, de fecha 9 de Abril de 2021, obrante en número de orden 29, se autorizó el
llamado a la Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 14/21, tendiente a la provisión del servicio referido en el
exordio;
Que en números de orden 33/35 y 37, obran constancias de publicaciones en el sitio del Boletín Oficial, Web
Provincial, e invitaciones a cámaras empresariales y a proveedores del rubro, en cumplimiento a lo establecido en el
artículo 5 inciso h) de la Ley N° 14.815;
Que en número de orden 38 obra el Acta de Apertura realizada el día 14 de abril de 2021, donde consta que se presentó
una (1) firma: COBAKI S.R.L.;
Que asimismo surge que fue adquirido un (1) Pliego;
Que en número de orden 41 se agrega el cuadro comparativo de precios;
Que en número de orden 44 la Comisión Asesora de Preadjudicación emite Dictamen de Preadjudicación, en el marco del
sistema PBAC, entendiendo que procede declarar inadmisible la oferta presentada por la firma COBAKI S.R.L., en virtud de
observarse que la constitución de la garantía de oferta se aparta de lo normado por artículo 19 de la Ley Nº 13.981 y
artículo 19 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en razón de haber cotizado una suma
superior a las 100.000 UC (RESO-2021-43-GDEBA-CGP) causal de rechazo de oferta conforme los terminos del artículo 17
apartado 4 del citado decreto;
Que en número de orden 45 se adjunta constancia de notificación electrónica del Dictamen de Preadjudicación a la firma;
Que en número de orden 49 toma intervención la Dirección General de Administración, indicando se declare fracasada la
presente contratación por no existir ofertas válidas y asimismo se instruya a la Dirección de Compras y Contrataciones a
instar un nuevo proceso de contratación de conformidad con lo normado por el artículo 18 inciso 2 b) de la Ley Nº 13.981 y
el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno en número de orden 56, ha informado Contaduría General de la
Provincia en número de orden 66 y ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 72;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-1130-GDEBA-MDCGP, de fecha 9 de junio de 2021, mediante la cual se declaró
fracasada la Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 14/21, Número de Proceso de Compra 412-0156-
CDI21, autorizada por DISPO-2021-34-GDEBA-DGAMDCGP, de fecha 9 de Abril de 2021, tendiente a la contratación
referida en el exordio, por no existir ofertas válidas;
Que asimismo, el artículo 4° de la referida RESO-2021-1130-GDEBA-MDCGP instruye a la Dirección de Compras y
Contrataciones a instar un nuevo proceso de contratación de conformidad con lo normado por el artículo 18 inciso 2 b) de la
Ley Nº 13.981 y el DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA;
Que asimismo, se elabora el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la presente contratación, integrado por: I- Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), II- Pliego de
Condiciones Particulares (PLIEG-2021-15111113-GDEBA-DCYCMDCGP) y III- Anexo I (IF-2021-15111319-GDEBA-
DCYCMDCGP), conforme lo establecido por el artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que se estima un justiprecio de pesos ocho millones noventa y ocho mil doscientos ochenta y ocho ($8.098.288,00);
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, para el día 25 de junio de 2021 a las 11:00
horas, conforme lo establecido en el punto 5 del Pliego de Condiciones Particulares;
Que se propicia la contratación de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos que posee el organismo
solicitante, contenidos en el Decreto N° 77/2020, y conforme al procedimiento regulado por la Ley de Compras N° 13.981 y
su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, artículo 18 - inciso 2) apartado b);
Que en número de orden 100 toma intervención la Dirección General de Administración a fin de tramitar el segundo llamado
autorizado e instruido mediante RESO-2021-1130-GDEBA-MDCGP;
Que asimismo, se impulsa su publicación por el término un (1) día con un mínimo de tres (3) hábiles de anticipación a la
fecha de apertura, en los términos del artículo 18° inciso 2) apartado b) del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Condiciones Particulares y el Anexo I, podrán obtenerse
desde el sitio web principal de la Provincia y http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/, y en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, el Decreto N° 77/2020, y de
conformidad con lo normado en los artículos 10° y 18, inciso 2) de la Ley Nº 13.981, y de los artículos 14 y 18 inciso 2)
apartado b) y concordantes del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el DECRE-2020-605-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el segundo llamado y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2021-
15111113-GDEBA-DCYCMDCGP) y el Anexo I (IF-2021-15111319-GDEBA-DCYCMDCGP), de la de la Contratación
Directa Nº 14/21, tendiente a la contratación del servicio de alquiler de una motoniveladora, un cargador frontal y un camión
volcador, solicitado por la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, con un plazo de prestación del servicio de ciento
ochenta (180) días contados a partir del perfeccionamiento del contrato, con la posibilidad de incrementar la contratación
hasta en un cien por ciento (100%), reducirlo hasta en un cincuenta por ciento (50%) del valor adjudicado, y prorrogarlo por
igual período de tiempo, bajo la responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 25 de junio de 2021 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
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ARTÍCULO 3º. Disponer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 11118 - Unidad Ejecutora 412 - Objeto del Gasto 3 - 2 - 2 - 0 - ALQUILER
DE MAQUINARIA Y EQUIPO - Apertura Programática 23 - 0 - 0 - 1 - 0 - CONDUCCIÓN EJECUTIVA - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº 15.225 por la suma total de
pesos ocho millones noventa y ocho mil doscientos ochenta y ocho ($8.098.288,00).
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE, DNI Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA, DNI Nº 11.607.952, y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145, de acuerdo a lo normado en el
artículo 20° apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA.
ARTÍCULO 5º. Comunicar al SINDMA y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Debora Yanina Oliva, Subsecretaria

ANEXO/S

PLIEG- 2021-15111113-GDEBA-
DCYCMDCGP

f11bfd4804ddfc4c716245771a6084907d55fb92ed3ad6ddbf3845d0408b2e79 Ver

Anexo I IF-2021-15111319-GDEBA-
DCYCMDCGP

c2c7615ea0e24f47af4880df9760b7f5351ac6979c2f2e8ab3314e499545cefe Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 114-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 12 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-06078570-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual tramita la creación del Programa Provincial
“Desarrollo Rural Bonaerense”, la Ley Nº 15.164, el Decreto N° 75/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular entender en la fiscalización, certificación, promoción, producción
y calidad agropecuaria;
Que el Decreto N° 75/2020 establece que son misiones y funciones de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria, diseñar, implementar y evaluar políticas, medidas y proyectos de innovación productiva y desarrollo
tecnológico en el sector agropecuario y agroindustrial provincial en un marco de priorización de la seguridad y soberanía
alimentaria, la sustentabilidad ambiental, la equidad e inclusión social, el desarrollo rural y territorial y la mejora competitiva
de las empresas y unidades productivas; como asimismo fomentar y apoyar la extensión y transferencia de tecnología, así
como la aplicación de nuevas técnicas o modelos a los sectores involucrados;
Que el mencionado Decreto establece que son misiones y funciones de la Dirección Provincial de Innovación Productiva,
Extensión y Transferencia Tecnológica, definir y coordinar el Programa Cambio Rural Bonaerense, destinado a pequeños y
medianos productores agropecuarios, agroalimentarios y agroindustriales promoviendo su implementación con municipios,
organizaciones de productores, entidades agropecuarias y otras instituciones públicas y/o privadas;
Que se entiende necesario promover procesos de innovación en los territorios bonaerenses que fortalezcan la
competitividad, la equidad y la sustentabilidad de los sistemas productivos locales y/o regionales;
Que es de principal interés de este ministerio impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional a partir del asesoramiento
experto a productores agropecuarios, PyMEs agropecuarias, productores familiares y cooperativas, y de la co-construcción
de conocimientos con los mismos, para abordar procesos de incorporación de nuevas prácticas, tecnologías y habilidades
que permitan mejorar la producción y su sustentabilidad económica, social y ambiental;
Que en tal sentido, se promueve la creación del Programa Desarrollo Rural Bonaerense en tanto se presenta como
especialmente adecuado para acompañar la incorporación de técnicas y tecnologías de proceso y/o de producto,
transiciones productivas y procesos de reconversión, incorporación de nuevas etapas que impliquen mayor agregación de
valor, enmarcados en procesos colaborativos y/o cooperativos que faciliten el intercambio de información y conocimiento,
colaboren al desarrollo de escala y favorezcan la apertura de oportunidades comerciales;
Que el Programa Cambio Rural Bonaerense creado por Resolución N° 57/01 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios
representa el antecedente más próximo y comparte objetivos y metodologías con el Programa Desarrollo Rural
Bonaerense promovido;
Que en este marco se propicia la convocatoria a la presentación de proyectos por parte de los productores agropecuarios,
pequeños y medianos productores, productores familiares, PyMES y cooperativas agropecuarias, agroalimentarias y
agroindustriales de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, resulta oportuno crear el Programa Provincial “Desarrollo Rural Bonaerense” y convocar a los
productores a la presentación de proyectos;
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Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Crear en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario, el Programa Provincial “Desarrollo Rural
Bonaerense” con el fin de contribuir al desarrollo de la provincia de Buenos Aires mediante el fortalecimiento del sistema
económico-productivo agropecuario, pesquero, agroalimentario y de alimentos provincial de manera sustentable social,
económica y ambientalmente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Manual Operativo del Programa Provincial “Desarrollo Rural Bonaerense” que como Anexo
Único (IF-2021-14462548-GDEBA-DSTAMDAGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3º. El Programa consiste en el acompañamiento técnico a grupos de productoras y productores que se reúnen
en función de problemas o desafíos comunes vinculados a alguna de las siguientes temáticas:
Incorporación de nuevas tecnologías o procesos productivos, fundamentalmente la implementación de aquellas que
impulsen el desarrollo local.
Acceso a mercados (internacionales, nacionales o regionales) y financiamiento, inserción en circuitos de comercialización.
Agregado de valor en origen (sistemas agroalimentarios localizados, denominación de origen, certificaciones de calidad,
conformación o fortalecimiento de eslabonamientos o entramados en cadenas de valor tradicionales o nuevas).
Promoción del asociativismo y el fortalecimiento organizacional, con énfasis en la conformación o formalización de
emprendimientos productivos o de servicios.
Implementación de buenas prácticas agrícolas, ganaderas o de manufacturas. Transición a la agroecología y la ganadería
sustentable.
Gestión financiera-contable y legal del emprendimiento. Adecuación a normativas que regulan la actividad productiva.
ARTÍCULO 4º. Los grupos de entre ocho (8) y quince (15) productoras y productores interesados en presentar proyectos
deberán completar el formulario establecido en el Manual Operativo que se aprueba por el presente como Anexo Único, en
el que seleccionarán su Técnico de Grupo, y acreditarán objetivos y metas comunes del grupo, datos personales y fichas
familiares de cada uno de los integrantes.
ARTÍCULO 5°. Crear, bajo la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, el Registro de
Integrantes de Grupos Desarrollo Rural Bonaerense.
ARTÍCULO 6°. Convocar a la primera presentación de proyectos, en el marco del Programa Provincial “Desarrollo Rural
Bonaerense”, por parte de las productoras y productores agropecuarios, pequeños y medianos productores, productores
familiares, PyMES y cooperativas agropecuarias, agroalimentarias y agroindustriales de la provincia de Buenos Aires,
desde el 14 de junio hasta el 10 de julio de 2021 inclusive.
ARTÍCULO 7º. Encomendar a la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria a realizar posteriores
convocatorias de presentación de proyectos.
ARTÍCULO 8º. Crear un Consejo Asesor y Promotor del programa, del que participarán municipios, organizaciones de
productoras y productores, entidades agropecuarias y otras instituciones públicas y/o privadas que adhieran al presente
programa, con el objeto de promocionar los alcances del mismo en su territorio o esfera de influencia, participar de las
reuniones convocadas y acompañar proyectos que les resulten de interés.
ARTÍCULO 9°. La Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria coordinará la instrumentación de las
actividades y acciones derivadas de la presente resolución.
ARTÍCULO 10. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexo unico IF-2021-14462548-
GDEBA-DSTAMDAGP

d0dbbed0048c2121b42b4c56020b2aa096f81b64b5f3ed681ce007f52a25da39 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 350-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-11091339-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se propicia la
conformación del Equipo Interdisciplinario en el ámbito de la Dirección Provincial Técnica Administrativa y Legal
dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 14.893 establece la "Licencia para Mujeres Víctimas de Violencia" destinada a todas las trabajadoras de la
Administración Pública o sociedades de economía mixta con participación estatal mayoritaria de la provincia de Buenos
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Aires, cualquiera sea el régimen estatutario al cual pertenezcan;
Que mediante el Decreto Nº 121/20, se aprobó la Reglamentación de la citada Ley;
Que por el artículo 11 del Anexo aprobado por el Decreto N° 121/20, se estipuló que cada organismo de la Administración
Pública Provincial y las sociedades de economía mixta con participación estatal mayoritaria, deberán conformar un Equipo
Interdisciplinario en el ámbito de la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal u oficina que haga sus veces,
integrado por los/las profesionales de la abogacía, psicología, trabajo social, y toda otra profesión idónea para el abordaje
de la problemática de la violencia de género, y por un/a representante designado/a por la máxima autoridad del organismo;
Que se ha realizado en este Ministerio un relevamiento de los/las profesionales idóneos para el abordaje de la problemática
de la violencia de género, a fin de conformarlo;
Que el Equipo Interdisciplinario se integra habiendo cumplido con los criterios de idoneidad, establecidos por el Ministerio
de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que el citado Equipo, en el marco de las funciones establecidas por los artículos 12 y 13 delAnexo aprobado por el Decreto
N° 121/20, preservará el derecho a la intimidad de la trabajadora y guardará estricta reserva sobre toda documentación e
información a la que acceda, las que tendrán carácter reservado y confidencial;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo
Público y Gestión de Bienes del Ministerio del Ministerio Jefatura de Gabinete de Ministros y la Subsecretaría de Políticas
contra las Violencias por Razones de Géneros del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes Nº 15.164, Nº 14.893 y el Decreto Nº
121/20;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Conformar el Equipo Interdisciplinario en el ámbito de la Dirección Provincial Técnica Administrativa y Legal
dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, que como Anexo Único (IF-2021-11184683-GDEBASSTAYLMPCEITGP), forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer como representante del titular del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica en
el Equipo Interdisciplinario conformado por el artículo 1º de la presente a Victoria Centurión Espinosa, DNI N° 27.146.991.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Equipo Interdisciplinario conformado por la presente, preservará el derecho a la intimidad
de la trabajadora y guardará estricta reserva sobre toda documentación e información a la que acceda. Esta información
tendrá carácter reservado y confidencial, encontrándose prohibida su reproducción o difusión por cualquier medio.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público
y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Subsecretaría de Políticas contra las
Violencias por Razones de Géneros del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, publicar, dar
al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

ANEXO/S

Anexo unico IF-2021-11184683-
GDEBASSTAYLMPCEITGP

2766eda0239c89901d44302e506ac7cb3b8fc55dd55cc738392cce2f17b3de5e Ver

SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN N° 98-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-04841293-GDEBA-DRYFMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº DECRE-
2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL 2019-10 GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
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turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial SUCESIÓN DE RODRIGUEZ MARÍA ELIZABETH (CUIT N°
27-10395151-3), solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Aspasia
Hotel”, ubicado en la Avenida Costanera 5276 de la localidad de Lucila del Mar partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas obra en Orden 8, copia Certificada del Documento Nacional de Identidad del
Administrador (IF-2021-04853989-GDEBA-SSTMPCEITGP), en Orden 7, formulario de inscripción con carácter de
declaración jurada con firma certificada ante escribano público (IF-2021-04853756-GDEBA-SSTMPCEITGP); en Orden 9,
título de propiedad del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo (IF-2021- 04859049-GDEBA-
SSTMPCEITGP); en Orden 3, constancia de habilitación (IF-2021-04854999-GDEBA- SSTMPCEITGP); en Orden 6,
Constancia de CUIT (IF-2021-04854635-GDEBA-SSTMPCEITGP); en Orden 5,
Acta de Defunción, Acta de designación de Administrador a nombre de Soto Miguel Antonio, Declaratoria de Herederos y
Testimonio (IF-2021-04854356-GDEBA-SSTMPCEITGP); y en Orden 4, fotografías tanto del interior como del exterior del
establecimiento (IF-2021-04854787-GDEBA-SSTMPCEITGP);
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1998, permanece
abierto en temporada alta, dispone de un total de veintidós (22) habitaciones, setenta (70) plazas y tres (3) plantas
edificadas;
Que, asimismo, cuenta con recepción, equipada con teléfono y caja de seguridad y dos (2) baños, posee sala de estar
integrada equipada con un TV LED de 49”, un (1) salón desayunador con capacidad para sesenta y ocho (68) huéspedes,
el cual también es utilizado como salón comedor, toda esta área dispone de cuatro (4) baños;
Que posee una (1) piscina descubierta climatizada con guardavida en temporada alta, indicadores de profundidad, solárium
y elementos de salvamento;
Que en cuanto a lo que respecta a la seguridad, el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios,
compuestas por detectores de humo en habitaciones y espacios comunes, matafuego, plan de evacuación, grupo
electrógeno, luz de emergencia y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno continental, servicio a la habitación de doce (12) horas, internet inalámbrico por WI-
FI, servicio de traslado, guardavalijas, preparación de la habitación, cambio de ropa de cama a diario, vigilancia
monitoreada, folletería, dispenser de agua en áreas comunes, elementos para la playa, estacionamiento descubierto y
cochera con capacidad para veinte (20) vehículos;
Que todas las habitaciones disponen de tarjeta magnética de acceso y corte de energía, teléfono, mesa de luz, caja de
seguridad, cómoda, frigobar, espejo de cuerpo entero, placard y mesa de trabajo. Los baños poseen ducha con pediluvio,
secador de cabello y artículos de tocador;
Que es dable destacar, en relación a las instalaciones y servicio para personas con discapacidad, que el establecimiento
no dispone de una (1) habitación adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro
del período de vigencia de la categoría otorgada, el titular de la explotación comercial deberá adecuarlo a la normativa
nacional y provincial vigente. Asimismo, cuenta con estacionamiento señalizado y menú para celíacos/otros;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con personal de contacto bilingüe, cursos a disposición del personal e
instalaciones independientes para uso de los empleados;
Que por último, se indica que el establecimiento se adhiere a pautas medioambientales como ser: programa de reducción
de agua y energía y programa de tratamiento de residuos líquidos y sólidos;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-05208213-GDEBA-DPARYFMPCEITGP) emitido por la Dirección Provincial
de Administración, Registro y Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el
formulario de inscripción, se estima pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico
hotelero como “Hotel Tres Estrellas” de conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso a), 9 inciso a), 11, 15, 16, 18,
34, 35, 36, 38, 41 y concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada
por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Aspasia Hotel” cuyo titular de la
explotación comercial es SUCESIÓN DE RODRIGUEZ MARÍA ELIZABETH (CUIT N° 27- 10395151-3), ubicado en la
Avenida Costanera 5276 de la localidad de Lucila del Mar partido de La Costa, como “HOTEL TRES ESTRELLAS” del
Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
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ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. El establecimiento dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá contar con una
habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional N° 22431 (artículos 20 y
21) y su Decreto Reglamentario N° 914/97, Ley Provincial N° 10592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario N° 1149/90
(artículo 1°), Ley de Turismo Accesible N° 25643, Ley de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires N° 14095 y Resolución
de la entonces Secretaría de Turismo N° 23/14. El no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto N° 13/14
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
María Soledad Martinez, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 99-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-07241692-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el/la interesada María Cristina América MARTINEZ (CUIT N° 23-93463356-3), solicita la inscripción
en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Parque Chacabuco”, ubicado en la calle
Chacabuco N° 3373 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2 el formulario de inscripción (PD-2021-07242191-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 el contrato de locación (IF-2021-07242198-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4
la constancia de habilitación en trámite (IF-2021-07242206-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 8 fotografías tanto
del interior como del exterior del establecimiento (IF-2021-07330472-GDEBA-DRYFMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1946 y su última
refacción fue realizada en 1985, permanece abierto en temporada alta y dispone de un total de ochenta y siete (87) plazas
y treinta y ocho (38) habitaciones, con dos (2) plantas edificadas;
Que asimismo cuenta con recepción y sala de estar integrada equipada con tv led treinta y dos pulgadas (32”) y un (1) baño
y un (1) salón desayunador con capacidad para cuarenta (40) personas, equipado con tv led treinta y dos pulgadas (32”);
Que el establecimiento dispone de medidas generales de seguridad y contra incendios, compuestas por salida de
emergencia, detectores de humo en espacios comunes, matafuegos, plan de evacuación, luces de emergencia y
señalización;
Que brinda los servicios de desayuno continental, internet inalámbrico por WI-FI, guarda valijas, preparación de la
habitación, cambio de ropa de cama cada tres (3) días y vigilancia con personal;
Que todas las habitaciones disponen de mesa de luz y placard y los baños están equipados con ducha con pediluvio;
Que no surge de lo declarado en el formulario de inscripción que el establecimiento disponga de una habitación adaptada
para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro del período de la categoría otorgada, la
titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa provincial y nacional vigente;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-09263272-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
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pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Una Estrella”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 43 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y losDecretos Nros. 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Parque Chacabuco”, cuyo titular
de la explotación comercial es María Cristina América MARTINEZ (CUIT N° 23-93463356-3), ubicado en la calle
Chacabuco N° 3373 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, como “HOTEL UNA ESTRELLA” del
Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el/la titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el/la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
María Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 100-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-08504570-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el/la titular de la explotación comercial GRUPO PONTE S.A., CUIT N° 30-71215038-2 (sociedad
cuyo tipo y denominación anterior era MURREDDA LUCAS Y MURREDDA MAURO S.H.), solicita la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Apart Hotel Sorrento”, ubicado en la Calle 37 N° 235 de la
localidad de Santa Teresita, partido de La Costa;
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Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2021-08505682-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en el orden 3, contrato de comodato del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del
mismo (IF-2021-08505694-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en el orden 4, constancia de habilitación municipal (IF-2021-
08505703-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en el orden 9, escritura de subsanación de MURREDDA LUCAS Y
MURREDDA MAURO SH en GRUPO PONTE S.A. (IF-2021-08595729-GDEBA-SSTMPCEITGP); en el orden 10, el listado
de servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuables para categoría superior (IF-2021-08636041-GDEBA-
SSTMPCEITGP); y en el orden 5 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2021-08505714-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1981 y su última
refacción fue realizada en 2020, permanece abierto todo el año y dispone en el hotel, de un total de quince (15)
habitaciones con treinta y dos (32) plazas; por otra parte, el Apart Hotel cuenta con veinte (20) unidades y ochenta y tres
(83) plazas, ambos edificados en dos (2) plantas a las que se accede por un (1) ascensor con capacidad para cuatro (4)
huéspedes;
Que ambas tipologías comparten recepción, la cual está equipada con teléfono y caja de seguridad general, una (1) sala de
estar integrada con un TV LED de cuarenta y nueve pulgadas (49”) y dos (2) baños. Comparten también, un (1) salón
desayunador, que es utilizado además como salón comedor y tiene capacidad para doscientos (200) comensales,
equipado con un (1) baño y TV LED de cuarenta y nueve pulgadas (49”). Además, cuenta con un (1) salón de usos múltiples
con capacidad para cincuenta (50) personas, equipado con parrilla, música funcional y teléfono, el cual es utilizado para
actividades de recreación gastronómica, entre otras;
Que, por otro lado, el establecimiento dispone de un (1) salón de juegos con una capacidad para dieciséis (16) personas
con mesa de ping pong y pool, sapo, metegol y juegos de mesa;
Que posee dos (2) piscinas cercadas descubiertas, una de ellas para niños, que cuentan con servicio de guardavidas en
temporada alta, indicadores de profundidad, solárium e instalaciones gastronómicas en adyacencia. Tiene además un (1)
gimnasio con trece (13) aparatos y personal especializado;
Que en cuanto a lo que a seguridad refiere, dispone de salida de emergencia, detectores de humo en espacios comunes,
matafuegos, grupo electrógeno, señalización y luces de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, bar/confitería, servicio al cuarto las veinticuatro horas del día (24 hs), internet
inalámbrico por WI-FI, lavandería para el huésped, guarda valijas, preparación de la habitación con cambio de ropa de
cama en días alternados, vigilancia monitoreada y folletería. Es dable destacar, que cuenta con cochera con capacidad
para treinta (30) vehículos con servicio de acomodador;
Que el establecimiento está equipado con sistema de calefacción con estufas a gas de tiro balanceado y de refrigeración
con ventiladores de techo;
Que todas las habitaciones del hotel disponen de tarjeta magnética de corte de energía, teléfono, mesa de luz, caja de
seguridad, espejo de cuerpo entero, placard, silla/butaca/sillón, mesa de trabajo, sommier, sistema de calefacción y
refrigeración. Los baños están provistos de ducha con pediluvio, secador de cabello y artículos de tocador;
Que las unidades del apart hotel, cuentan con tarjeta magnética de corte de energía, teléfono, caja de seguridad, sistema
de calefacción con estufas a gas de tiro balanceado y de refrigeración con ventilador de techo. Además, poseen
televisores Led de treinta y dos pulgadas (32”) en lugares comunes de la unidad y en la habitación, mesas y sillas, cocina,
heladera con freezer, mesada y bajo mesada, sofá cama, microondas y pava eléctrica. Las habitaciones de las unidades
están equipadas con placard, mesa de luz, espejo de cuerpo entero y sommier. Los baños disponen de ducha con
pediluvio, secador de cabello y artículos de tocador;
Que, respecto de las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el establecimiento cuenta con rampa de
acceso y ancho de pasillos de un metro con veinte centímetros (1,2 m) pero no dispone de una (1) habitación totalmente
adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro del periodo de vigencia de la
categoría otorgada, la firma titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que, en referencia a los recursos humanos, el establecimiento dispone de personal de contacto trilingüe, brindan cursos al
personal y posee instalaciones independientes para el uso de los empleados;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-11570670-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel y Apart Hotel Tres
Estrellas Superior”; de conformidad con lo normado por los artículos 6º incisos a) y b), 9º inciso a), 10, 11, 13, 15, 16, 18,
34, 35, 36, 37, 38, 41, 46y concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo,
modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Apart Hotel Sorrento”, cuyo titular de la
explotación comercial es GRUPO PONTE S.A., CUIT N° 30-71215038-2 (sociedad cuyo tipo y denominación anterior era
MURREDDA LUCAS Y MURREDDA MAURO S.H.), ubicado en la Calle 37 N° 235 de la localidad de Santa Teresita,
partido de La Costa, como “HOTEL Y APART HOTEL TRES ESTRELLAS SUPERIOR” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el/ titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
María Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 101-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-09865422-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial Alfredo Fabio DENEGRI (CUIT Nº 20-17482737-1), solicita la
inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hostería Casablanca”, ubicado en la
Avenida 1 esquina Paseo 103 Bis de la localidad y partido de Villa Gesell;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2021-09865830-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 9, título de propiedad como vínculo que legitima la posesión del establecimiento (IF-2021-
10510064-GDEBA-SSTMPCEITGP); en orden 4, constancia de habilitación municipal (IF-2021-09865841-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); y en orden 5, fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2021-
09865853-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1967 y su última
refacción data del año 1992, permanece abierto todo el año y dispone de un total de ciento dieciocho (18) habitaciones y
cuarenta (40) plazas, edificadas en dos (2) plantas a las que se accede por escalera;
Que cuenta con recepción equipada con teléfono y una sala de estar integrada equipada con un (1) televisor de treinta y
dos pulgadas (32”);
Que cuenta con un salón desayunador con una capacidad para veintidós (22) comensales, el cual posee un (1) baño;
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Que en cuanto a lo que seguridad se refiere, el establecimiento dispone de matafuego, señalización y luces de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno continental, WIFI, lavandería para el huésped, servicio de guía, guarda valijas,
cambio de ropa de cama con una periodicidad de tres (3) días y folletería. Además, cuenta con estacionamiento
semicubierto con capacidad para diez (10) vehículos, sistema de calefacción y refrigeración;
Que todas las habitaciones disponen de mesa de luz, caja de seguridad, placard, silla/butaca/sillón, mesa de trabajo,
sommier y sistema de calefacción y refrigeración. Por otro lado, los baños de las habitaciones están provistos de ducha con
pediluvio, secador de cabello y artículos de tocador;
Que, en cuanto a las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el establecimiento cuenta con acceso a
nivel y pasillos con una medida de un metro cincuenta y dos centímetros (1,52 m.), pero no dispone de una (1) habitación
totalmente adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro del periodo de
vigencia de la categoría otorgada, la firma titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que, en referencia a los recursos humanos, el establecimiento dispone de personal de contacto bilingüe;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-12905795-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hostería Una Estrella”;
de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso d), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 52 y concordantes
del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hostería Casablanca”, cuyo titular de la
explotación comercial es Alfredo Fabio DENEGRI (CUIT Nº 20-17482737- 1), ubicado en la Avenida 1 esquina Paseo 103
Bis de la localidad y partido de Villa Gesell, como “HOSTERÍA UNA ESTRELLA” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
María Soledad Martinez , Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 102-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2021-11112962-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
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Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial Agustín Pablo DIFEO (CUIT N° 20-31507968-4), solicita la
inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Complejo Samana”, ubicado en la calle
Maipú N° 1541 de la localidad y partido de Baradero;
Que en las actuaciones referidas obra en el orden 2, formulario de inscripción (IF-2021-11113004-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3, título de propiedad del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del
mismo (IF-2021-11113006-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4, constancia de habilitación municipal (IF-2021-
11113007-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 5 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento
(IF-2021-11113009-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2015, su última
refacción en el año 2019, dispone de treinta (30) plazas distribuidas en siete (7) departamentos y funciona todo el año;
Que cuenta con un (1) salón de usos múltiples/ salón de juegos con capacidad para veinte (20) personas, televisor LED 43”,
dos (2) baños, parrilla, cocina, sillones, juegos de pool, plaza blanda, ping pong y metegol;
Que posee una (1) pileta descubierta climatizada de siete por cuatro metros (7 x 4 mts.), solárium y sala de masajes;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por grupo electrógeno, luces de
emergencias, matafuegos y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno seco en unidades, cambio de ropa de cama dos (2) veces por semana, vigilancia
monitoreada, folletería, juegos exteriores para niños, quincho, bicicletas, instalaciones deportivas vóley, estacionamiento
general semicubierto para siete (7) automóviles, cochera general para siete (7) vehículos y quincho;
Que el establecimiento está equipado con sistema de calefacción por estufa a gas y refrigeración por aire acondicionado;
Que las unidades disponen de instalaciones y servicios para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida,
ingreso a nivel, ancho de pasillo de noventa centímetros (90 cm), dos (2) baños en lugares comunes, estacionamiento
señalizado, una (1) habitación y menú para celiacos/otros, mesa, silla, sofá cama, cocina, mesada, bajo mesada,
microondas, heladera, vajilla, utensilios, anafe, patio, tendedero, mobiliario de jardín y parrilla. Las habitaciones de las
unidades poseen placard, mesa de luz, somier. Los baños de las unidades están equipados con ducha sin pediluvio,
champú, acondicionador y jabones;
Que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales, programa de reducción de energía y agua y uso de energías
alternativas;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-13048871-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Casas o Departamentos
Con Servicios”; de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso j), 9º inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 61 y
concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N°
10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Complejo Samana”, cuyo titular Agustín Pablo DI
FEO (CUIT N° 20-31507968-4), ubicado en la calle Maipú Nº 1541 de la localidad y partido de Baradero, como Casas o
Departamentos con Servicios, del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y
por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
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ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la clase otorgada
tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la explotación
comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del mismo
modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o elementos
constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
María Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 103-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-08597206-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, la firma titular de la explotación comercial GAUDIOSA DEL MAR S.R.L (CUIT N° 30- 71405371-6),
cuyo apoderado es Emilio Ramón CABRALES, DNI 33.480.060, solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines
del establecimiento denominado “Hotel Pelayo”, ubicado en la calle Sarmiento Nº 2899 de la localidad de Mar del Plata,
partido de General Pueyrredón;
Que en las actuaciones referidas obra en el orden 4, formulario de inscripción (PD-2021-08597690-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 (IF-2021-08597685-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) contrato de comodato del
establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo, en el orden 9, constancia de transferencia de habilitación
municipal en trámite (IF-2021-08702437-GDEBA-DRYFMPCEITGP) y en los órdenes 10 (IF-2021-08702500-GDEBA-
DRYFMPCEITGP), 11 (IF-2021-08702481-GDEBA-DRYFMPCEITGP), y 12 (IF-2021-08702453-GDEBA-DRYFMPCEITGP)
fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento;
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1969 y su última
refacción fue realizada en el año 2021, permanece abierto en temporada alta y fines de semana, dispone de un total de
ciento trece (113) plazas y cuarenta y cinco (45) habitaciones, con cuatro (4) plantas edificadas y un (1) ascensor para tres
(3) personas;
Que asimismo cuenta con recepción y sala de estar integradas con teléfono, caja de seguridad general, televisor pantalla
plana de cuarenta y dos pulgadas (42”) y dos (2) baños, salón desayunador para treinta y tres (33) personas, televisor y
dos (2) baños;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por salida y luz de emergencias,
matafuegos, plan de evacuación, señalización y detector de humo en espacios comunes;
Que brinda los servicios de desayuno o buffet libre, internet inalámbrico por WI-FI, servicio a la habitación veinticuatro
horas (24 hs), lavandería para el huésped, preparación de la habitación, servicio de traslado, servicio médico, cambio de
ropa de cama cada tres (3) días, vigilancia monitoreada, folletería, dispenser de agua en áreas comunes, bicicletas, sistema
de calefacción central por radiadores y sistema de refrigeración con ventiladores de techo;
Que todas las habitaciones disponen de tarjeta de corte, teléfono, caja de seguridad, placard, mesa de luz, espejo de
cuerpo entero, colchones somier (marca La Cardeuse modelo top fan), sistema de calefacción y refrigeración. Los baños
poseen ducha con pediluvio;
Que el establecimiento posee habitaciones en planta baja adaptadas para personas con discapacidad motriz, ancho de
pasillos de un metro con cuarenta centímetros (1,40 m.), ingreso con rampa, dos (2) baños en lugares comunes,
estacionamiento señalizado, menú para celíacos/otros y personal especializado;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con personal de contacto bilingüe, capacitación específica, manual de
procedimientos, cursos a disposición del personal e instalaciones independientes para el personal;
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Que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales, programa de reducción de energía y agua, tratamiento de
residuos sólidos y líquidos;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-11719243-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Pelayo”, cuyo titular de la
explotación comercial es la firma GAUDIOSA DEL MAR S.R.L (CUIT N° 30- 71405371-6), ubicado en la calle Sarmiento Nº
2899 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de
Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, la firma titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
María Soledad Martinez, Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 104-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2021-07439129-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, la titular de la explotación comercial Valeria Alejandra CHIETINO (CUIT N° 27- 30601059-5),
solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Colores de San Bernardo”,
ubicado en la calle San Juan N° 1544 de la localidad de San Bernardo, partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 4 el formulario de inscripción (PD-2021-07385687-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 el contrato de comodato del establecimiento (IF-2021-07385689-GDEBA-
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DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 2 la constancia de habilitación municipal (IF-2021-07385690-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 5, 6, 7 y 8 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2021-
07385691-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2021-07385692-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2021-07385694-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2021-07439705-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento permanece abierto en temporada alta,
dispone de un total de ciento cuatro (104) plazas y cuarenta y tres (43) habitaciones, edificado en una (1) planta;
Que asimismo cuenta con recepción equipada con teléfono, caja de seguridad y un (1)baño, sala de estar integrada y salón
desayunador equipado con televisor tubo veintinueve pulgadas (29”) y dos (2) baños;
Que posee una (1) piscina cubierta de doce por siete metros (12 x 7 mts) con iluminación y solárium;
Que el establecimiento dispone de medidas generales de seguridad y contra incendios, compuestas por salida de
emergencia, plan de evacuación, matafuegos, luces de emergencia y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno continental y buffet, internet inalámbrico por WI-FI, guardavalijas, cambio de ropa de
cama cada tres (3) días y estacionamiento descubierto con capacidad para veinte (20) autos;
Que todas las habitaciones disponen de caja de seguridad, mesa de luz, placard, espejo de cuerpo entero, silla, butaca,
sillón y sistema de calefacción;
Que el establecimiento posee ingreso por rampa, un (1) baño adaptado para personas con discapacidad en área común y
menú para celíacos, pero no surge de lo declarado en el formulario de inscripción que disponga de una habitación adaptada
para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que dentro del período de la categoría otorgada, la
titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa provincial y nacional vigente;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con personal de contacto bilingüe;
Que el establecimiento adhiere a programas de reducción de agua y energía;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-10102959-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Colores de San Bernardo”, cuyo titular
de la explotación comercial es Valeria Alejandra CHIETINO (CUIT N° 27- 30601059-5), ubicado en la calle San Juan N°
1544 de la localidad de San Bernardo, partido de La Costa, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y
Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, la titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
María Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 105-SSTMPCEITGP-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 14 de Junio de 2021
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-07492461-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el/la titular de la explotación comercial FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO,
GAS Y BIOCOMBUSTIBLES (CUIT N° 30-50319288-4), solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del
establecimiento denominado “Hotel Eva Perón”, ubicado en la Calle 2 N° 1657 de la localidad de Santa Teresita partido de
La Costa;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2 el formulario de inscripción (PD-2021-07492589-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 la escritura del establecimiento (IF-2021-07492596-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en
orden 9 la constancia de habilitación municipal (IF-2021-07592584-GDEBA-SSTMPCEITGP) y en orden 5 fotografías tanto
del interior como del exterior del establecimiento (IF-2021-07492603-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1981 y su última
refacción fue en el año 2018, permanece abierto en temporada alta y dispone de un total de sesenta y ocho (68)
habitaciones, tres (3) departamentos y doscientos diecisiete (217) plazas, edificadas en cuatro (4) plantas a las que se
accede mediante dos (2) ascensores con capacidad para tres (3) personas cada uno;
Que asimismo, cuenta con recepción equipada con teléfono, caja de seguridad general, dos (2) salas de estar integradas,
las cuales están equipadas con dos (2) TV, un LCD de veinticuatro pulgadas (24”) y un TV de veintinueve pulgadas (29”),
toda esta área cuenta con dos (2) baños;
Que, por otro lado, dispone de un salón desayunador con capacidad para ciento quince (115) personas equipado con dos
(2) LCD de veinticuatro pulgadas (24”) y un (1) salón comedor con capacidad para doscientos veinte (220) comensales.
Ambos espacios cuentan con dos (2) baños;
Que es importante destacar que el establecimiento posee una (1) piscina cubierta climatizada con servicio de guardavida
en temporada alta, indicadores de profundidad, elementos de salvamento e iluminación;
Que en cuanto a lo que a seguridad se refiere, el establecimiento dispone de salida y escaleras de emergencia, matafuego,
grupo electrógeno, señalización y luces de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno continental, bar y confitería, restaurante con menú fijo con media pensión, comidas
rápidas, WIFI, lavandería para el huésped, preparación de la habitación, cambio de ropa de cama con una periodicidad
cada tres (3) días, vigilancia monitoreada, folletería, dispenser de agua en áreas comunes, diarios y revistas. Además,
cuenta con estacionamiento semicubierto con capacidad para cuarenta y ocho (48) vehículos, quincho con parrilla y
sistema de calefacción y refrigeración con equipos de aire acondicionado;
Que todas las habitaciones disponen de sistema de calefacción y refrigeración, teléfono, mesa de luz, espejo de cuerpo
entero, placard y silla/butaca/sillón. Por otro lado, los baños de las habitaciones están provistos de ducha con pediluvio y
artículos de tocador;
Que en cuanto a las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el lugar cuenta con rampa de acceso, ancho
de pasillos de un metro con treinta centímetros (1,30 m), menú para celíacos/otros pero no dispone de una (1) habitación
totalmente adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro del periodo de
vigencia de la categoría otorgada, la firma titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que en referencia a los recursos humanos, el establecimiento cuenta con instalaciones independientes para el uso de los
empleados;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-10107207-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Tres Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 41 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
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Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Eva Perón”, cuyo titular de la
explotación comercial es FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES (CUIT N°
30-50319288-4) ubicado en la Calle 2 N° 1657 de la localidad de Santa Teresita partido de La Costa, como “HOTEL TRES
ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el/la titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el/la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
María Soledad Martinez , Subsecretaria.

SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN N° 63-SGG-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-30109277-GDEBA-MECGP, mediante el cual se propicia aprobar el Acta de la primera
Redeterminación de Precios suscripta por el Subsecretario de Administración y la firma GREEN INGENIERIA AMBIENTAL
S.R.L., en el marco de la Contratación Menor N° 3/18, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición N° 135/18 de la Dirección General de Administración, se aprobó la Contratación Menor N° 3/18
por la cual se contrató el servicio de limpieza y mantenimiento de jardines con destino a diversas dependencias de la
Secretaría General;
Que la firma GREEN INGENIERÍA AMBIENTAL S.R.L., resultó adjudicataria en la contratación ut supra mencionada
respecto de los Renglones N° 1 a N° 5, siendo perfeccionada la relación contractual mediante la Orden de Compra N° 355-
1214-OC18;
Que, por Disposición N°4/19 de la Dirección General de Administración, se aprobó la prórroga de la contratación por el
término de doce (12) meses, a partir del 1° de enero de 2020, y se perfeccionó la nueva relación contractual a través de la
Orden de Compra N° 355-1635-OC19;
Que el 27 de octubre de 2020 el proveedor solicitó la primera Redeterminación de Precios, en el marco de lo establecido
por el artículo 17 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia y del artículo 31 de las
Condiciones Particulares que rigió la contratación, presentando la documentación prevista por el artículo 18 del Anexo I de
la citada Resolución;
Que, como requisito previo para la prosecución del trámite, y a requerimiento de la Dirección General de Contrataciones de
la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Bienes y Servicios y la Dirección de Contrataciones
dependiente de la Dirección General de Administración, respectivamente, certificaron la correcta prestación del servicio y la
documentación acompañada al expediente por la empresa;
Que Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y
en virtud de lo dispuesto por el artículo 11, apartado 1, inciso m) del Anexo I del entonces Decreto N° 1300/16 y el artículo
20 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de dicho Organismo, tras haber verificado la totalidad de los extremos que
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determinan la procedencia de la solicitud de la firma GREEN INGENIERÍA AMBIENTAL S.R.L., emitió en orden 22
el Informe de la primera Redeterminación de Precios del Contrato, señalando que el nuevo precio unitario se incrementó
con un porcentaje de variación del 99,09%;
Que, asimismo, el mencionado Organismo detalló los nuevos precios unitarios a partir del 1° de septiembre de 2020 y hasta
el 31 de diciembre de 2020, que ascienden a un importe mensual de pesos cuarenta y ocho mil novecientos dieciséis con
cuarenta y un centavos ($48.916,41) para el renglón N° 1, a un importe mensual de pesos treinta y dos mil seiscientos diez
con noventa y cuatro centavos ($32.610,94) para el renglón N° 2, a un importe mensual de pesos dieciséis mil seis con
ochenta y cuatro centavos ($16.006,84) para el renglón N° 3, a un importe mensual de pesos dieciséis mil seis con ochenta
y cuatro centavos ($16.006,84) para el renglón N° 4 y a un importe mensual de pesos sesenta y siete mil cincuenta y tres
con cincuenta y un centavos ($67.053,51) para el renglón N° 5, lo que representa la suma mensual de pesos ciento
ochenta mil quinientos noventa y cuatro con cincuenta y cuatro centavos ($180.594,54), ascendiendo el monto total del
contrato redeterminado a la suma de pesos un millón cuatrocientos cuarenta y ocho mil cincuenta y ocho con dieciséis
centavos ($1.448.058,16);
Que, por lo expuesto, fija el incremento del precio unitario para el renglón N° 1 por un importe mensual de pesos
veinticuatro mil trescientos cuarenta y seis con cuarenta y un centavos ($24.346,41), para el renglón N° 2 por un importe
mensual de pesos dieciséis mil doscientos treinta con noventa y cuatro centavos ($16.230,94), para el renglón N° 3 por un
importe mensual de pesos siete mil novecientos sesenta y seis con ochenta y cuatro centavos ($7.966,84), para el renglón
N° 4 por un importe mensual de pesos siete mil novecientos sesenta y seis con ochenta y cuatro centavos ($7.966,84) y
para el renglón N° 5 por un importe mensual de pesos treinta y tres mil trescientos setenta y tres con cincuenta y un
centavos ($33.373,51), lo que representa un incremento total de pesos trescientos cincuenta y nueve mil quinientos treinta
y ocho con dieciséis centavos ($359.538,16);
Que la Dirección de Contabilidad procedió a autorizar la Solicitud de Gastos, e informó la descripción de la finalidad,
función y subfunción de la categoría programática correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley N° 15.225;
Que obra Acta de Redeterminación de Precios rubricada el 26 de abril de 2021, por el período de cuatro (4) meses,
conforme el Anexo Único de la Resolución N° 857/16 de Contaduría General de la Provincia;
Que se dio cumplimiento con lo establecido por la Resolución N° 55/2020 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires (ARBA), la Resolución General N° 4164 E/2017 de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y la
Ley N° 13.074;
Que según lo dispuesto por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de Contaduría General de la Provincia, la
firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato, cuya constitución será conforme lo dispuesto
por el artículo 19 apartado 1) inciso b) del Anexo I del entonces Decreto N° 1300/16, por un importe no inferior al diez por
ciento (10%) del valor total del contrato actualizado;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 7°, inciso g) de la Ley N° 13.981 y
su reglamentación y 22, Capítulo III de la Resolución N° 857/16 de Contaduría General de la Provincia;
Por ello,
 

EL SECRETARIO GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta de la primera Redeterminación de Precios, correspondiente a la Orden de Compra N° 355-
1635-OC19 (prórroga) de la Contratación Menor N° 3/18, suscripta el día 26 de abril de 2021 por el Subsecretario de
Administración y la firma GREEN INGENIERÍA AMBIENTAL S.R.L., que como Anexo (ACTA-2021-12040354-GDEBA-
DCDGASGG) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la erogación resultante será atendida con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley
N° 15.225, Jurisdicción 6, Jurisdicción Auxiliar 1, Programa 3, Actividad 3, Unidad Ejecutora 355, Finalidad 1, Función 3,
Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Ubicación Geográfica 999, Inciso 3, Partida Principal 3, Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato, conforme lo
normado por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia, por un importe
no inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato actualizado.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Federico Gastón Thea, Secretario 
 

ANEXO/S

Anexo ACTA-2021-12040354-
GDEBA-DCDGASGG
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RESOLUCIÓN N° 65-SGG-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 15 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente EX-2019-34981007-GDEBA-MECGP, por el cual tramita la segunda redeterminación de precios a
abonar a la firma UADEL S.R.L., en el marco de la Licitación Pública N° 2/17, y
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CONSIDERANDO:
Que, sustanciadas las actuaciones mencionadas, mediante Resolución N° 87/2020 se aprobó el Acta de la segunda
Redeterminación de Precios correspondiente a la Orden de Compra N° 36729/18 (prórroga) de la Licitación Pública N°
2/17, suscripta el 26 de agosto de 2020 con la firma UADEL S.R.L.;
Que en la misma se fijó a partir del 1° de enero y hasta el 31 de julio de 2019, el incremento del precio unitario por un
importe mensual de pesos ciento veinticuatro mil novecientos dos con treinta y cuatro centavos ($124.902,34), y a partir
del 1° de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2019 el incremento del precio unitario por un importe mensual de pesos un
millón novecientos ochenta y nueve mil noventa y ocho con setenta y ocho centavos ($1.989.098,78);
Que, en consecuencia, el monto total del contrato redeterminado asciende a la suma de pesos treinta y ocho millones
ochocientos noventa y cinco mil trescientos ochenta y cinco con dieciocho centavos ($38.895.385,18);
Que posteriormente, la Dirección de Contrataciones observa que la sumatoria de los valores enunciados para el primer
período (01/01/2019 al 31/07/2019) y los descriptos para el segundo período (01/08/2019 al 31/12/2019), arrojan un total de
pesos diez millones ochocientos diecinueve mil ochocientos diez con veintiocho centavos ($10.819.810,28), cifra que no
resulta coincidente con la establecida en el Acta suscripta;
Que dicha discrepancia, se debe a que el período por el cual se fija el incremento a aplicar correspondiente a la primera
Redeterminación de Precios, tanto en los considerandos como en el artículo 1°, no corresponde a siete (7) meses sino a
doce (12) meses, los cuales comprenden el período 1° de enero al 31 de diciembre de 2019;
Que por lo expuesto, el incremento correspondiente al período a rectificar representa un importe de pesos un millón
cuatrocientos noventa y ocho mil ochocientos veintiocho con ocho centavos ($1.498.828,08) y el incremento
correspondiente a la segunda Redeterminación de Precios representa un importe de pesos nueve millones novecientos
cuarenta y cinco mil cuatrocientos noventa y tres con noventa centavos ($9.945.493,90), cuya sumatoria arroja el
importe aprobado en la Cláusula N° 2 del Acta suscripta, por un total de pesos once millones cuatrocientos cuarenta y
cuatro mil trescientos veintiuno con noventa y ocho centavos ($11.444.321,98);
Que, asimismo, atento al tiempo transcurrido y conforme a lo establecido en el artículo 4° del Anexo Único de la Resolución
N° 327/2020 de la Contaduría General de la Provincia, corresponde afectar la erogación con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2021, Ley N° 15.225;
Que la Dirección de Contabilidad procedió a autorizar las solicitudes de gastos N° 2441/21 y N° 2442/21;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde modificar los artículos 1° y 2° de la Resolución N° 87/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 113 y 115 del Decreto-Ley N°
7647/70;
Por ello,
 

EL SECRETARIO GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1° de la Resolución N° 87/2020, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta de la segunda Redeterminación de Precios, correspondiente a la Orden de
Compra N° 36729/18 (prórroga) de la Licitación Pública N° 2/17, suscripta el 26 de agosto de 2020, con la
firma UADEL S.R.L., por la que se fija a partir del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2019, el
incremento del precio unitario por un importe mensual de pesos ciento veinticuatro mil novecientos dos con
treinta y cuatro centavos ($124.902,34), y a partir del 1° de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2019 el
incremento del precio unitario por un importe mensual de pesos un millón novecientos ochenta y nueve mil
noventa y ocho con setenta y ocho centavos ($1.989.098,78), ascendiendo el monto total del contrato
redeterminado a la suma de pesos treinta y ocho millones ochocientos noventa y cinco mil trescientos
ochenta y cinco con dieciocho centavos ($38.895.385,18); que como Anexo Único (ACTA-2020-
202339776-GDEBA-DCDGASGG), forma parte integrante de la presente.”

ARTÍCULO 2°. Modificar el artículo 2° de la Resolución N° 87/2020, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°. Determinar que la erogación resultante será atendida con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2021, Ley N° 15.225, Jurisdicción 6, Jurisdicción Auxiliar 1, Programa 3, Actividad 3, Unidad
Ejecutora 355, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Ubicación Geográfica
999, Inciso 3, Partida Principal 3, Partida Parcial 5.”

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Federico Gastón Thea, Secretario.

ANEXO/S

Anexo Unico ACTA-2020-202339776-
GDEBA-DCDGASGG
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◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
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MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 152-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente N° EX-2021-11562096-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de
Gobierno la designación de siete (7) personas en sendos cargos de la Planta Temporaria, como personal Transitorio
Mensualizado, de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que por tal motivo se propician las designaciones de diversas personas, para desempeñarse en la Planta Temporaria en
carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a las Categorías de los Agrupamientos que en cada caso
se indican, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, a partir del día 1° de abril y hasta el día 31 de diciembre de 2021, en las condiciones que se indican en el
anexo que identificado como Nº IF-2021-12224598-GDEBA-DDDPPMGGP forma parte integrante del presente acto
administrativo;
Que el Ministerio de Gobierno, cuenta con siete (7) cargos vacantes producidos por el cese a los fines jubilatorios y por
fallecimiento de Guillermo Jorge LERCARI, Mónica Graciela LOBAISA, Mónica Beatriz AGÜERO, Liliana Edivia de OCA,
Miguel Ángel FERNANDEZ, María Isabel ROTH y Mónica María MERCADO, dispuestos mediante Resoluciones Nº RESO-
2021-48-GDEBA-MGGP, RESO-2021-49-GDEBA-MGGP, RESO-2021-50-GDEBA-MGGP, RESO-2021-51-GDEBA-
MGGP, RESO-2021-57-GDEBA-MGGP, RESO-2021-65-GDEBA-MGGP y RESO-2021-66-GDEBA-MGGP,
respectivamente;
Que los postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en tal carácter;
Que en el orden N° 4, obra nota de solicitud del Director Provincial del Registro de las Personas del Ministerio de Gobierno;
Que la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno, detalla la imputación presupuestaria que identificada como Nº IF-2021-
12249701-GDEBA-DCMGGP, forma parte integrante del presente acto administrativo, correspondiente al Presupuesto
General de la Administración Provincial Ley N° 15.225;
Que por cuerda separada se tramitarán las adecuaciones presupuestarias correspondientes a los cargos necesarios para
afrontar las presentes designaciones, las cuales deberán ajustarse a las previsiones del presupuesto vigente;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que procede dictar el pertinente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y
117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y
modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO Y EL MINISTRO

DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir del día 1º de abril y hasta el día
31 de diciembre de 2021, a las personas que se mencionan en el anexo que identificado como Nº IF-2021-12224598-
GDEBA-DDDPPMGGP, forma parte integrante del presente acto administrativo, en la Planta Temporaria, en carácter
Transitoria Mensualizada, con las remuneraciones equivalentes a las Categorías y Agrupamientos que en cada caso se
indican, de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la citada norma legal y
su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo precedente, será atendido con cargo a
la imputación detallada en el anexo que identificado como Nº IF-2021-12249701-GDEBA-DCMGGP, forma parte integrante
del presente acto administrativo, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. La Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Gobierno, gestionará ante la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la adecuación presupuestaria correspondiente a los cargos de los presentes nombramientos.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Publicar en el Boletín
Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Notificar,
cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra; Carlos Alberto Bianco, Ministro
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ANEXO/S

IF-2021-12224598-GDEBA-
DDDPPMGGP

3ebd0a47f324a3b360514d22e41fdc357b93764f70b372e7089bfa0bb5cbd8d9 Ver

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 171-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-15364825-GDEBA-SDCADDGCYE, por el cual se propicia dejar sin efecto la suspensión
temporaria y focalizada de las clases presenciales y las actividades educativas no escolares para los distritos de Carmen
de Areco, Guaminí, Salto y Tres Arroyos, a partir del 20 de junio de 2021, el Decreto Nacional Nº 287/21 prorrogado por
sus similares N° 334/21 y N° 381/21, el Decreto Provincial Nº 270/21 prorrogado por sus similares N° 307/21 y N° 361/21,
las Resoluciones N° 2239/21 y N° 2240/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, como así también las
Resoluciones Nº 364/20, Nº 370/20, Nº 386/21 y Nº 394/21 del Consejo Federal de Educación, y las Resoluciones
Conjuntas N° 10/21, modificada por su similar N° 16/21, y N° 157/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Resolución Conjunta N° 157/21 de la Dirección General de Cultura y Educación y del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, se estableció como medida excepcional, temporaria y focalizada, la suspensión de las
clases presenciales y las actividades educativas no escolares presenciales en todos los niveles y en todas sus
modalidades, con excepción de la modalidad especial, en los distritos que se mencionan en el Anexo Único (IF-2021-
14488744-GDEBA-DPLYTDGCYE), integrante de la referida medida, por el término de CATORCE (14) días corridos, a
partir del 14 de junio de 2021.
Que en atención a lo que surge del Anexo Único, la referida medida alcanzó a los distritos de 25 de mayo, 9 de julio, Adolfo
Alsina, Alberti, Ayacucho, Azul, Bahía Blanca, Balcarce, Bolívar, Bragado, Capitán Sarmiento, Carlos Casares, Carlos
Tejedor, Carmen de Areco, Chacabuco, Chascomús, Chivilcoy, Coronel Dorrego, Coronel Suárez, Florentino Ameghino,
General Alvarado, General Alvear, General Arenales, General Belgrano, General Guido, General Juan Madariaga, General
La Madrid, General Lavalle, General Paz, General Pinto, General Pueyrredón, General Viamonte, General Villegas,
Guaminí, Hipólito Yrigoyen, Junín, La Costa, Leandro N. Alem, Lincoln, Lobería, Lobos, Magdalena, Maipú, Mar Chiquita,
Mercedes, Monte, Monte Hermoso, Navarro, Necochea, Patagones, Pehuajó, Pellegrini, Pergamino, Pinamar, Puán, Punta
Indio, Ramallo, Rauch, Rivadavia, Roque Pérez, Saavedra, Saladillo, Salliqueló, Salto, San Andrés de Giles, San Antonio
de Areco, San Nicolás, San Pedro, Suipacha, Tandil, Tapalqué, Tornquist, Trenque Lauquen, y Tres Arroyos, con las
excepciones que allí mismo se establecieron.
Que la referida medida fue dictada en consonancia con lo establecido en el artículo 13 del Decreto Nacional N° 287/21 -
prorrogado por sus similares N° 334/21 y N° 381/21-, y por el artículo 4° del Decreto N° 270/21, prorrogado por sus
similares N° 307/21 y N° 361/21 a través del cual el Poder Ejecutivo Provincial facultó al Ministro de Jefatura de Gabinete
de Ministros y a la Directora General de Cultura y Educación, de manera conjunta, a suspender, en forma temporaria y
focalizada, las clases presenciales, así como a reiniciarlas, en función de la evaluación del riesgo epidemiológico, de
conformidad con condiciones establecidas en las Resoluciones N° 364/20; N° 370/20; N° 386/21, N° 387/21 y N° 394/21 del
Consejo Federal de Educación.
Que, asimismo, dicha medida se enmarcó en lo establecido en la Resolución Conjunta N° 10/21, que aprobó el Plan
Jurisdiccional de la provincia de Buenos Aires para un regreso seguro a las clases presenciales - Actualización para el
inicio de clases 2021”, por la cual se determinó que la evaluación epidemiológica fijada en la Resolución N° 386/21 del
Consejo Federal de Educación, o sus modificatorias, sería realizada por el Ministerio de Salud de la Provincia aplicando el
sistema de fases establecido en la Resolución N° 137/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y sus
complementarias, o la que en el futuro la modifique o la reemplace.
Que, posteriormente, a través de la Resolución N° 2240/21, el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros aprobó como
Anexo II (IF-2021-14822208-GDEBA-DPLYTMJGM) un nuevo listado de municipios incluidos en las diferentes fases del
sistema establecido por la Resolución N° 2239/21 de ese Ministerio, a raíz del informe actualizado de municipios elevado
por el Ministerio de Salud, indicando el estado de la pandemia de COVID-19 en territorio bonaerense y la situación de cada
distrito.
Que de conformidad con lo que se advierte del referido listado, los distritos de Carmen de Areco, Guaminí, Salto, y Tres
Arroyos pasaron de Fase 2 “Situación de Alarma Epidemiológica y Sanitaria” a Fase 3 “Alto Riesgo epidemiológico y
sanitario”.
Que, tal como se desprende de la Resolución N° 2240/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, dicha medida
tuvo como fundamento la evaluación epidemiológica llevada a cabo por la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control
de Brotes, dependiente de la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
Que, en razón de lo expuesto, y toda vez que los distritos mencionados fueron alcanzados por la medida de suspensión
transitoria de clases presenciales y actividades educativas presenciales no escolares, desde el 14 de junio y por 14 días
corridos, en atención al cambio de su situación epidemiológica es que corresponde dejar sin efecto la medida a partir del 20
de junio de 2021.
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69 incisos e), k), e y) de la Ley N°
13.688, sus normas complementarias y modificatorias, por el artículo 20 de la Ley N° 15.164, el Decreto N° 132/20,
ratificado por Ley N° 15.174, prorrogado por los Decretos N° 771/20 y N° 106/21 y por el Decreto N° 270/21, prorrogado
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por sus similares N° 307/21 y N° 361/21.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Y
LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Dejar sin efecto la medida excepcional de suspensión temporaria y focalizada de las clases presenciales y
las actividades educativas no escolares presenciales establecida a través de la Resolución Conjunta N° 157/2021, para los
distritos de Carmen de Areco, Guaminí, Salto y Tres Arroyos, a partir del 20 de junio de 2021.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, notificar a Fiscalía de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
María Agustina Vila, Directora; Carlos Alberto Bianco, Ministro

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 2046-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO el EX-2021-13508915-GDEBA-SDCADDGCYE, el Decreto N° 181/21 de la Provincia de Buenos Aires, la RESOC-
2021-1531-GDEBA-DGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 181/21, artículo 3° se crea en el ámbito de la Dirección General de Cultura y Educación el
“Programa de asistencia a establecimientos educativos de nivel primario y secundario y de la modalidad de educación
especial de gestión estatal provincial”, con el objeto de realizar asignaciones de fondos por única vez, hasta la suma de
pesos cien mil ($100.000,00) por establecimiento, para atender los gastos de material educativo necesario para garantizar
la continuidad pedagógica no presencial de las y los estudiantes con menores recursos económicos;
Que por RESOC-2021-121-GDEBA-MJGM de fecha 30 de Mayo de 2021, que se acompaña en orden 22, se estableció
como medida excepcional, temporaria y focalizada, la suspensión de las clases presenciales en todos los niveles y en
todas sus modalidades, con excepción de la modalidad especial, en los Municipios de 25 de mayo, 9 de julio, Ayacucho,
Azul, Balcarce, Baradero, Capitán Sarmiento, Chascomús, Colón, Coronel Rosales, Daireaux, Dolores, Exaltación de la
Cruz, General Alvarado, General Alvear, General Belgrano, General Guido, General Madariaga, General Lavalle, General
Paz, General Pinto, General Viamonte, General Villegas, Hipolito Yrigoyen, Laprida, Las Flores, Lezama, Lincoln, Lobería,
Lobos, Magdalena, Maipú, Mar Chiquita, Mercedes, Navarro, Necochea, Patagones, Pehuajo, Pellegrini, Pila, Pinamar,
Puan, Punta Indio, Ramallo, Rivadavia, Roque Perez, Saladillo, Salto, San Antonio de Areco, San Nicolás, Suipacha,
Talpaque, Tordillo y Tornquist;
Que en orden 23 luce el DECNU-2021-334-APN-PTE, el cual determina la suspensión de las actividades educativas en los
Departamentos, Partidos y Aglomerados que se encuentren en situación de “Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario” o de
“Alarma Epidemiológica y Sanitaria”, entre los cuales se destaca el distrito de General Pueyrredón, conforme lo expuesto
por la Dirección General de Administración en orden 24;
Que tal como surge de la RESOC-2021-1531-GDEBA-DGCYE, las medidas adoptadas por las autoridades nacionales, así
como las dictadas por las autoridades provinciales, respecto de la suspensión del dictado de clases presenciales y las
actividades educativas no escolares presenciales en todos los niveles y en todas sus modalidades en distintos distritos de
la Provincia de Buenos Aires y en virtud de la situación epidemiológica imperante, resulta necesario adoptar medidas que
tiendan a garantizar la continuidad pedagógica no presencial de aquellos y aquellas estudiantes con menores recursos
económicos;
Que mediante la referida RESOC-2021-1531-GDEBA-DGCYE se aprueba la reglamentación del citado “Programa de
asistencia a establecimientos educativos de nivel primario y secundario y de la modalidad de educación especial de gestión
estatal provincial” asignándose fondos a favor de los establecimientos educativos con suspensión del dictado de clases
presenciales y las actividades educativas no escolares presenciales;
Que, en este sentido, resulta aplicable a los fondos a asignar por la presente lo establecido en los artículos 1°, 3°, 5° y 9°
de la RESOC-2021-1531-GDEBA-DGCYE;
Que en orden 21, luce la Resolución N° 387/21 del Consejo Federal de Educación que establece que al momento de la
planificación de actividades no presenciales deberá tenerse en cuenta, entre otras cuestiones, que cuando no se disponga
de acceso a recursos en entornos virtuales se proveerá a las y los estudiantes de los materiales impresos necesarios para
la realización de las actividades, y que para ello las escuelas contarán con cuadernos, manuales y recursos educativos
impresos producidos ad hoc (de conformidad con el artículo 15 de la Resolución N° 387/21);
Que, en el marco del “Programa de asistencia a establecimientos educativos de nivel primario y secundario y de la
modalidad de educación especial de gestión estatal provincial”, deviene necesario el dictado de una nueva resolución
propiciada por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos mediante ME-2021-13501148-GDEBA-
SSAYRHDGCYE y conforme al Anexo I registrado como IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE obrante en orden 4, que
forma parte de la presente medida;
Que dicha distribución fue realizada por la Subsecretaría de Planeamiento, tomando en consideración el nivel de
enseñanza y la matrícula total, a la vez que la cantidad de base asignada se pondera de acuerdo con las características de
la matrícula;
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Que en el orden 7 obra Anexo II registrado como IF-2021-13604490-GDEBA-DGADGCYE, en el cual se detallan los
montos a asignar a cada distrito ascendiendo a la suma total de pesos veintinueve millones seiscientos diecinueve mil con
00/100 ($29.619.000);
Que, por último, corresponde establecer que la asignación de fondos a cada establecimiento educativo será administrada a
través de los Consejos Escolares, quienes deberán actuar como agentes de pago de las sumas afectadas a cada
establecimiento educativo de su distrito y, en consecuencia, disponer la transferencia a los Consejos Escolares de cada
distrito de las sumas resultantes de las asignaciones de fondos realizada a cada establecimiento educativo de sus distritos,
que se detallan en el Anexo II registrado como IF-2021-13604490-GDEBA-DGADGCYE;
Que se propicia transferir los fondos sobre la Cuenta Única Fondos Presupuestarios (C.U.F.P.) de cada Consejo Escolar de
los distritos comprendidos en la presente medida;
Que la asignación de los fondos en el marco del “Programa de asistencia a establecimientos educativos de nivel primario y
secundario y de la modalidad de educación especial de gestión estatal provincial”, se regirá exclusivamente por lo
establecido en la RESOC-2021-1531-GDEBA-DGCYE, encuadrándose en las disposiciones del artículo 4º inciso e) de la
Ley N° 13.981, siendo de aplicación supletoria y subsidiaria lo dispuesto en el Decreto Nº 95/18, para cuestiones no
previstas en la presente reglamentación;
Que en orden 6 y 8 obra intervención la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos y la Dirección General de
Administración respectivamente;
Que en los órdenes 11 a 13 y 15 la Dirección de Presupuesto toma la intervención de su competencia generando las
pertinentes solicitudes de gastos N° 30473, N° 30476 y SGG N° 30478 en el sistema SIGAF y asimismo informa la
imputación presupuestaria correspondiente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos f), e), k) e y) de la Ley Nº
13.688; el Decreto N° 132/20, ratificado por Ley N° 15.174 y prorrogado por los Decretos N° 771/20 y N° 106/21, y el
Decreto N° 181/21 y la RESOC-2021-1531-GDEBA-DGCYE;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Asignar la suma total de pesos veintinueve millones seiscientos diecinueve mil con 00/100 ($29.619.000);
en el marco del “Programa de asistencia a establecimientos educativos de nivel primario y secundario y de la modalidad de
educación especial de gestión estatal provincial” reglamentado por la RESOC-2021-1531-GDEBA-DGCYE a favor de los
establecimientos educativos que se consignan en el Anexo I registrado como IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE, que
consta de 40 páginas y forma parte integrante de la presente resolución, por las sumas totales que se detallan en el Anexo
II registrado como IF-2021-13604490-GDEBA-DGADGCYE, las que serán afectadas exclusivamente al pago de gastos de
material educativo necesario para garantizar la continuidad pedagógica no presencial de las y los estudiantes con menores
recursos económicos.
ARTÍCULO 2°. Determinar que resulta aplicable a los fondos asignados en el Artículo 1° de la presente lo establecido en
los artículos 1°, 3°, 5° y 9° de la RESOC-2021-1531-GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 3°. Transferir a los Consejos Escolares de cada distrito las sumas resultantes de las asignaciones de fondos
realizada a cada establecimiento educativo de sus distritos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º, a los fines
de realizar la custodia de los fondos y tramitar los pagos, de acuerdo al procedimiento que se consigna en el Artículo 1° de
la RESOC-2021-1531-GDEBA-DGCYE (IF-2021-10809963-GDEBA-SSAYRHDGCYE). Dichos fondos serán transferidos
sobre la Cuenta Única Fondos Presupuestarios (C.U.F.P.) de cada Consejo Escolar.
ARTÍCULO 4°. Establecer que los pagos se realizarán con debito sobre la cuenta Única Fondos Presupuestarios (C.U.F.P.)
del Consejo Escolar correspondiente, con el medio de pago más efectivo u oportuno de acuerdo a las circunstancias
particulares.
ARTÍCULO 5°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir oportunamente las órdenes de pago correspondientes a la
presente asignación.
ARTÍCULO 6°. Establecer que el gasto que demanden las asignaciones del artículo 1° se atenderá con cargo a la siguiente
imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2021 - LEY N° 15225 - SECTOR 1 - S. SECTOR 1 - CARÁCTER 2 -
FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 4 - SUBFUNCIÓN 1 - JURISDICCIÓN 20 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 50 -
MONEDA 1 - CUENTA ESCRITURAL 84000 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1.1 - UG 999 - DELEGACIÓN 3862 -
PROGRAMA 17 - ACTIVIDAD 1 - CODIGO U.E.R. 282 - INCISO 3 - PARTIDA PRINCIPAL 5 - PARCIAL 3 - MONTO
$1.376.000,00.- PROGRAMA 14 - SUBPROGRAMA 1- ACTIVIDAD 1 - CODIGO U.E.R. 293 - INCISO 3 - PARTIDA
PRINCIPAL 5 - PARCIAL 3 - MONTO $17.034.000,00.- PROGRAMA 13 - ACTIVIDAD 1 - CODIGO U.E.R. 292- INCISO 3 -
PARTIDA PRINCIPAL 5 - PARCIAL 3 - MONTO $11.209.000,00. MONTO TOTAL $29.619.000,00.
ARTÍCULO 7°. Establecer que el plazo de rendición de las sumas asignadas por el Artículo 1° será dentro de los sesenta
(60) días de transferidos los fondos y de conformidad con lo que se establece en el IF-2021-10809963-GDEBA-
SSAYRHDGCYE aprobado por el Artículo 1° de la RESOC-2021-1531-GDEBA-DGCYE. El mencionado plazo solo podrá
ser prorrogado mediante resolución de esta autoridad, previa invocación de causa fundada.
ARTÍCULO 8°. La presente Resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos, el
Subsecretario de Planeamiento y la Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 9°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Publicar en el Boletín Oficial. Dar
al SINDMA. Comunicar a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a la Subsecretaría de Planeamiento, a
la Subsecretaría de Educación, a la Dirección General de Administración. Cumplido, remitir a las Direcciones de
Contabilidad y de Finanzas, a sus efectos.
 
Paula Verónica Ferraris, Subsecretaria; Diego Born, Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María
Agustina Vila, Directora 
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ANEXO/S

IF-2021-13556862-GDEBA-
SSPDGCYE

b50db6573f5db2298b53e9bf46628d86b977ae2b7fc4bd5cdc604f088ed06e36 Ver

IF-2021- 13604490-GDEBA-
DGADGCYE

bbcc581b5512432939797467712405c291a4abbe9953d3297ed2cc00048e7341 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA 
 
DISPOSICIÓN N° 40-DPEMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 15 de Marzo de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-00579103-GDEBA-DPTLMIYSPGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones, tramitan la aprobación de la traza, la individualización de propietarios e índices de
aplicación por relación de superficie, afectación y forma de la obra: "Nueva Estación Transformadora Chivilcoy II y
Vinculación en 132 kV" en el partido de Chivilcoy, Provincia de Buenos Aires, a los fines de cumplimentar con lo dispuesto
por los artículos 1º y 5º de la Ley 8.398, de Servidumbre Administrativa de Electroducto;
Que dentro de los objetivos fijados por la Ley 11.769, se encuentra la promoción de actividades económicamente viables
en el transporte de electricidad, alentando inversiones para asegurar a los usuarios, el abastecimiento de energía eléctrica
a corto, mediano y largo plazo, en condiciones de calidad y precio, así como planificar y promover el desarrollo eléctrico
provincial, asegurando metas de expansión y mejoramiento del servicio;
Que el sistema de transporte de energía eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado físicamente por la
infraestructura necesaria para lograr el abastecimiento a la totalidad de usuarios, requiere de múltiples acciones realizadas
por los distintos actores del sector eléctrico, que necesariamente se engloban en una planificación centralizada por el
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de autoridad de aplicación, o en quien delegue dicha
función;
Que con fecha 17 de Septiembre de 2019, conforme surge de la Nota DE nº 1025, adjunta en el orden N° 3, la Dirección de
Energía solicitó a TRANSBA S.A tramitar ante las autoridades del Ente Nacional Regulador de Electricidad (ENRE) y la
Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A (CAMMESA) respectivamente, la Solicitud de Acceso al
Sistema de Transporte por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires, consistente en la construcción de una
nueva Estación Transformadora 132/33/13,2 kV en la localidad de Chivilcoy, denominada “CHIVILCOY DOS” y una nueva
Línea Aérea de Transmisión de 132 kV concebida en doble terna entre la nueva ET y la intersección con la futura LAT 132
kV 25 de Mayo-Chivilcoy, a unos 15 km aproximadamente de la Estación Transformadora “CHIVILCOY TRANSBA”, con
una longitud de 18 km.;
Que la mencionada Solicitud de Acceso al Sistema de Transporte por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires,
se realiza conforme lo dispuesto en el Anexo 16 “Reglamentaciones del Sistema de Transporte” de los Procedimientos
Técnicos de CAMMESA, de acuerdo con lo establecido en la Resolución N° 208/2009 de la Secretaría de Energía de la
Nación, modificatoria del Apéndice A al Título II Contrato entre Partes “Régimen Especial de Ampliaciones de los Sistemas
de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal con Recursos Provenientes del Fondo Especial de Desarrollo
Eléctrico del Interior (FEDEI) o con otros recursos provinciales”;
Que dicha solicitud es acompañada por el Anexo: “Solicitud de acceso a la Capacidad Existente y Ampliación del Sistema
de Transporte” que contiene la descripción de la obra de referencia y que fuere agregado a las presentes actuaciones en el
orden nº 4;
Que se adjunta la documentación correspondiente a la planimetría de la traza en el orden 5 y el listado de parcelas
afectadas, en el orden nº 6, para lograr el perfeccionamiento de la gestión en trámite;
Que en el Orden 7 se encuentra agregada DISPO-2021-15-GDEBA-DPEMIYSPGP por la cual se dispuso que respecto a
las Líneas en Alta Tensión en 66 kV o más, la Provincia de Buenos Aires ajustará sus procedimientos a los previstos por la
Especificación Técnica T- 80 dictada por la ex Empresa Agua y Energía Eléctrica, con las modificaciones establecidas en la
Resolución ENRE N° 382/15 y su Anexo-.
Que por otra parte, se encuentran agregados en el Orden 8 la Resolución ENRE 589/15, en el Orden 9 el Anexo de la
misma, en el Orden 10 la Resolución ENRE 382/15 y en el Orden 11 su Anexo, en tanto que en el Orden 12 se encuentra
agregada la Especificación Técnica T-80 de Agua y Energía Eléctrica;
Que en el orden n° 24 ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 8.398, el Decreto N° 36/2020 y artículo
2 Inc. de la Resolución N° RESO-2020-267-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE ENERGÍA
DISPONE
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ARTÍCULO 1: Aprobar, a los efectos del artículo 5º de la Ley 8.398, la traza de la obra: "Nueva Estación Transformadora
Chivilcoy II y Vinculación en 132 kV" cuyo plano, nómina de parcelas afectadas e índices de aplicación por afectación,
forma y por relación de superficie, debidamente suscriptos obran en estas actuaciones.
ARTÍCULO 2: Declarar individualizada la Utilidad Pública y Sujeto a Servidumbre los inmuebles afectados por la traza
aprobada por el Artículo 1º, que como IF-2021-03965877-GDEBA-DPEMIYSPGP forma parte integrante de la presente, con
las limitaciones al dominio establecidas en el Artículo 30 de la Ley 8.398.
ARTÍCULO 3: Requerir a las Direcciones Provinciales de Catastro y Registro de la Propiedad su anotación preventiva.
ARTÍCULO 4°: Comunicar al señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos, conforme lo dispuesto en el Artículo 3
de la RESO-2020-267-MIYSPGP.
ARTÍCULO 5: Registrar, notificar al Sr. Fiscal de Estado, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas -(SINDMA) Decreto N° 703/20-, notificar a los propietarios de los inmuebles afectados por la traza
aprobada conforme lo establece el Artículo 6 de la Ley Nº 8.398 y remitir a la Dirección de Administración para la
continuación del trámite correspondiente. Cumplido, archivar.
 
Marcelo Luis Garrido , Director.
 

ANEXO/S

IF-2021-03965877-GDEBA-
DPEMIYSPGP

f297217542e23546a6c53423e28cc32581d53b55e199dc54fdfe3e3d552db50b Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 713-HZGAPVCMSALGP-2021

 
SAN FERNANDO, BUENOS AIRES

Miércoles 9 de Junio de 2021
 
EX-2021-09390342-GDEBA-HZGAPVCMSALGP.
 
VISTO Las presentes actuaciones por las que se gestiona la Licitación Privada por la Adquisición de Otros Fármacos
(desiertos y rechazados), solicitados por el Servicio de Farmacia de este Establecimiento Hospitalario, por la suma de
PESOS: CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS ($5.718.600,00), para el Ejercicio 2021 por
un período de 2 meses y
 
CONSIDERANDO:
Que de Acuerdo al Artículo 15 del Decreto 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Ley de Contrataciones Nº 13981/09 se debe
publicar toda Licitación Privada
Por ello

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL

DE AGUDOS PETRONA VILLEGAS DE CORDERO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el llamado a Licitación Privada Nº: 18/2021 (3º llamado) para la Adquisición de Otros Fármacos
(desiertos y rechazados), solicitado por el Servicio de Farmacia de este Establecimiento Hospitalario.
ARTÍCULO 2º: Autorizar la publicación en el Boletín Oficial por lo expuesto en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 3º: Dicha Licitación deberá encuadrarse dentro de los términos del Art. 17 de la Ley de Contrataciones
Nº 13981/09, del Art. 17 - Anexo I del Decreto 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Resolución Ministerial Nº 2461/2016.
ARTÍCULO 4º: Dejar establecido en el Pliego la posibilidad de Ampliar y/o Prorrogar hasta un 100% el presente llamado a
Licitación conforme a la Ley de Contrataciones Nº 13981/09 Artículo 7º apartado b) y f) y su Decreto 2019-59-GDEBA-
GPBA.
ARTÍCULO 5º: Elevar a la Oficina de Prensa y Difusión del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. para su
conocimiento Hecho, ARCHÍVESE.
 
Juan Francisco Delle Donne, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 564-HIGAPDLGMSALGP-2021
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Junio de 2021

 
VISTO La solicitud de Requerimiento de Adquisición de medios de contraste afectando el presupuesto de Rentas
Generales, Inciso 2 (Bienes de consumo) se indica para cubrir las necesidades durante el periodo comprendido entre el 09
de Junio del 2021 al 31 de Diciembre del 2021 y el expediente Nº EX 2021-10784686-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP
formado al efecto y,
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CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 42/21 según lo dispuesto por Disposición Nº DISPO-2021-461-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP que la autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 42/21 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17° de
la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17 Apartado I, y la Resolución 2461/16
(Artículo 1 -Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a las firmas:
- BIOFARMA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en el renglón 3 por la suma de pesos DOS MILLONES
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS con 00/100 ctvos. ($2.435.200,00).
- DROGUERÍA HEMOFARM S.R.L. en los renglones 1 y 2 por la suma de pesos TRES MILLONES VEINTIUN MIL CIEN
con 00/100 ctvos. ($3.021.100,00)
- MG INSUMOS S.A. en el renglón 6 por la suma de pesos QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA con 00/100 ctvos. ($542.950,00).
ARTÍCULO 3°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 09 de Junio al
31 de Diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de las firmas:
- BIOFARMA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por la suma de pesos DOS MILLONES CUATROCIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS con 00/100 ctvos. ($2.435.200,00).
- DROGUERÍA HEMOFARM S.R.L. por la suma de pesos TRES MILLONES VEINTIUN MIL CIEN con 00/100 ctvos.
($3.021.100,00)
- MG INSUMOS SA por la suma de pesos QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA con
00/100 ctvos. ($542.950,00).
y dejar en suspenso a las firmas
- BIOFARMA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y
- DROGUERÍA HEMOFARM S.R.L. para que en un plazo no mayor a siete (7) días realice el cambio de garantía según lo
establecido en el Articulo 19 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 Artículo 19 Apartado 1
inc b).
ARTÍCULO 6º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2021 (Bienes de consumo) en la suma total de pesos CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA con 00/100 ctvos. ($5.999.250,00). Jurisdicción 12 Juris Aux. 0 PRG 015 SUB003 ACT1
Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento RENTAS GENERALES: Incisos Presupuestarios:2-5-2, 2-5-1.
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Marcelo César Marmonti, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 567-HIGAPDLGMSALGP-2021
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Junio de 2021

 
VISTO La solicitud de Ampliación de Requerimiento de Adquisición de camisolines afectando el presupuesto de Rentas
Generales, Inciso 2 (Bienes de Consumo) se indica, para cubrir las necesidades durante el periodo comprendido entre el
10 de Junio al 31 de Agosto del 2021 y el expediente Nº 2020-29644827-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 13/21 según lo dispuesto por Disposición Nº DISPO 2021-135-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP que la autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES 
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la ampliación de acuerdo a lo establecido en el Art. 7 inc b) y f) de la Ley 13981/09 y Decreto
Reglamentario Nº 59/19 de lo actuado en la Licitación Privada Nº 13/21 encuadrándose dicha contratación en el Artículo
17° de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17° Apartado I, y la Resolución
2461/16 (Artículo 1º Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a las siguientes firmas que a continuación se detallan:
- LECTUS SA en el renglón 1 por la suma de pesos UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL con 00/100 ctvos
($1.935.000,00).
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 10 de Junio y
el 31 de Agosto del 2021.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de los siguientes oferentes:
- LECTUS SA por la suma de pesos UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL con 00/100 ctvos
($1.935.000,00).
y dejar en suspenso a la firma
- LECTUS S.A para que en un plazo no mayor a siete (7) días realice el cambio de garantía según lo establecido en el
Articulo 19 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 Artículo 19 Apartado 1 inc b).
ARTÍCULO 6º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2021 (Bienes de Consumo) en la suma total de pesos UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL con
00/100 ctvos ($1.935.000,00). Jurisdicción 12 Juris Aux. 0 PRG 015 SUB003 ACT1 Finalidad 3 Función 1 Fuente de
Financiamiento RENTAS GENERALES: Incisos Presuspuestarios: 2-2-2.
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Marcelo César Marmonti, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1317-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Junio de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 47/2021 donde se pretende la adquisición de ENDOPRÓTESIS DE AORTA, solicitado por
CIRUGIA VASCULAR del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, CIRUGIA VASCULAR solicita a ORDEN N° 7 la
gestión de la compra.
Que a ORDEN Nº 8 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL ($4.485.000) conforme surge del Sipach NRO 527363.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 47/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 25/06/2021 a las 10:00 hs. en el Área de Compras del
H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. 
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 919-HIPPMSALGP-2021
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de junio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 60



AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Junio de 2021

 
VISTO El Ex Nº 2021-14197608-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 22/2021 tendiente a adquirir
“INSUMOS VARIOS DE LIMPIEZA” para el Servicio de “INTENDENCIA” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prorroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación;
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E;
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar y/o prorrogar hasta un 100% si el proveedor
manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS PRESIDENTE PERÓN EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 22/2021, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: INSUMOS VARIOS DE LIMPIEZA, el cual
se encuentra imputado a Partida Principal 2 Sub-principal 9-5 Parcial 1-7-2-4-5-9 y por un monto total de: $4.739.010,30.-
(PESOS: CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DIEZ CON 30/100.-).
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19
E.
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento.
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 28 de Junio de 2021 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publicase, cúmplase y archívese.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 592-HIGASJMSALGP-2021
 

PERGAMINO, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Junio de 2021

 
VISTO el EX-2021-13171844-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual el Servicio de HEMODINAMIA, a través de la Oficina de
Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 22/2021, tendiente a contratar la provisión de PRACTICAS
HEMODINAMIA para el período Junio- Diciembre 2021 y;
 
CONSIDERANDO:
Que se ha cometido un error involuntario en la DISPO-2021-531-GDEBA-HIGASJMSALGP al mencionar como autoridad a
“EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES”.
Que se ha cometido un error involuntario en el número de expediente mencionado en el VISTO de la DISPO-2021-531-
GDEBA-HIGASJMSALGP.
Que la presente compra SE ENCUADRA EN LA LEY DE CONTABILIDAD VIGENTE.

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL

SAN JOSÉ DE PERGAMINO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Rectifíquese la autoridad de la DISPO-2021-531-GDEBA-HIGASJMSALGP, que debió decir: “LA
DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SAN JOSÉ DE PERGAMINO”.
ARTÍCULO 2º: Rectifíquese el número de expediente mencionado en el VISTO de la DISPO-2021-531-GDEBA-
HIGASJMSALGP, que debió decir: “VISTO el EX-2021-13171844-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual el Servicio de
HEMODINAMIA, a través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 22/2021, tendiente a
contratar la provisión de PRÁCTICAS HEMODINAMIA para el período Junio-Diciembre 2021 y;”.
ARTÍCULO 3º: Comuníquese y regístrese.
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Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva
 

DISPOSICIÓN N° 531-HIGASJMSALGP-2021
 

PERGAMINO, BUENOS AIRES
Martes 8 de Junio de 2021

 
VISTO el EX-2021-13943418-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual el Servicio de HEMODINAMIA, a través de la Oficina de
Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 22/2021, tendiente a contratar la provisión de PRÁCTICAS
HEMODINAMIA para el período Junio- Diciembre 2021 y;
 
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de HEMODINAMIA ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS CINCO MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 00/100 ($5.955.238,00) y que el
mencionado requerimiento ha sido aprobado por Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud de la Provincia
de Buenos Aires según orden 3 del mencionado expediente;
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL

SAN  JOSÉ DE PERGAMINO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 22/2021 por el rubro y
monto estimativo consignado en el preámbulo de la presente disposición, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de
la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19, tendiente a contratar la
provisión PRÁCTICAS HEMODINAMIA, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º La erogación de $5.955.238,00 deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento, para el Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 3º: Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 19/2021 - Proceso de Contratación N° 46/19-0068-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Aviso de llamado a licitación la Direccion Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la
siguiente Obra: Licitación Pública Nacional Nº 19/2021- Proceso de Contratación N° 46/19-0068-LPU21.
Obra: Reacondicionamiento del Sistema de Iluminación Rotanda RN3, RN 205 y RP 6 Cañuelas - Pcia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Seis Millones Doscientos Setenta y Tres Mil con 00/00 valores referidos al mes de
febrero de 2021, con un plazo de ejecución de dos (2) meses.
Apertura de ofertas: 5 de Julio de 2021 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 1° de junio
de Aires 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

jun. 8 v. jun. 29
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 15 DÍAS - Dirección General de Construcciones y Mantenimiento - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios
a través de la DGCM llama a Licitación pública la siguiente obra: Objeto: “Laboratorio de Zoonosis” Facultad de Ciencias
Veterinarias.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to.- La
Plata, el día 21 de julio de 2021 a las 10:00 hs.
Ubicación: Av. 60 y 118 s/n - Grupo Bosque Este - La Plata.
Presupuesto oficial: Pesos Ocho Millones Treinta y Dos Mil Quinientos Sesenta y Tres ($8.032.563,00).
Plazo de ejecución: Noventa (90) días corridos.
Consulta de Legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras.
http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217.
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar.
Compra de legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 05 de julio de 2021 a las 13:00 hs. (según Instrucciones
en “Anexo Covid-19”-a las Clausulas legales Especiales). 
Precio del legajo: Pesos Ocho Mil con 00/100 ($8.000,00).

jun. 9 v. jun. 30

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública N° 411-0163-LPU21
 
POR 10 DÍAS - Expediente EX-2021-07422963-GDEBA-DEOPISU para la Adquisición de Elementos para la Construcción
de Plazas, con el objetivo de ampliar los espacios públicos recreativos en los municipios de intervención del Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página https://pbac.cgp.gba.gov.ar., Proceso
de Compra 411-0163-LPU21
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de junio del 2021.
Apertura: El día 25 de junio de 2021 a las 11:00 hs. a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.

jun. 11 v. jun. 25

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS 
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación Pública la
siguiente obra: Objeto: “Ejecución de Obra Civil y Tareas Complementarias en Pista de Atletismo Campo de Deportes”-
Dirección General de Deportes.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 28 de julio de 2021 a las 10:00 horas.
Ubicación: Calle 50 y 117 - La Plata.
Presupuesto oficial: Pesos Veintiseis Millones Novecientos Veintiseis Mil Cincuenta y Cinco con 00/100.-($26.926.055,00).
Plazo de ejecución: Noventa (90) días corridos.
Consulta de legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar
Compra de legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 12 de julio de 2021 a las 13:00 horas (según
Instrucciones en “Anexo COVID-19”- a las Cláusulas Legales Especiales).
Precio del legajo: Pesos Veintiseis Mil Novecientos con 00/100. ($26.900,00)

jun. 15 v. jul. 6

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 27/2021
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Locación, Instalación, Configuración y Mantenimiento de Centrales Telefónicas Híbridas Inteligentes
y su Capacitación para Edificios del Ministerio Público de la Defensa.
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle San José 331/3, 2º piso, CABA, de
lunes a viernes de 9:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 4124-0656/4829/4834/0647/0644. También podrán remitirse por correo
electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del pliego de bases y condiciones: El Pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición de los/as
interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:
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https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-del-mpd/compras-y-contrataciones
Visita obligatoria a las instalaciones: Se deberá presupuestar luego de la visita a las instalaciones, a fin de que los oferentes
puedan interiorizarse del lugar donde se ejecutarán los trabajos, como así también acerca de todo cuanto pueda influir en
su justo precio; no pudiendo en consecuencia por ninguna razón invocar desconocimiento o existencia de factores
imprevistos. Dicha visita, deberá coordinarse previa coordinación con el Departamento de Informática al teléfono: (011)
4124-3400 o al e-mail: informatica@mpd.gov.ar, que otorgará el certificado correspondiente, el cual deberá adjuntarse a la
oferta.
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar de presentación de las ofertas: Departamento de Compras y Contrataciones, San José 331/3, 2º piso, CABA, hasta
el día y hora fijado para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Departamento de Compras y Contrataciones, San José 331/3, 2º piso, C.A.B.A.
Día y hora de apertura: 22 de julio de 2021 a las 11:00 hs.
Nº de Expediente DGN: 19401/2021

jun. 15 v. jun. 25

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 65/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la obra: Reconstrucción Camino Sección Provincial Nº 082-91
(Acceso a General Gelly) Tramo: R.P. Nº 32 - Arroyo del Medio, longitud: 7.500 metros, Partido: Pergamino.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $168.374.605,95.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 12 de julio de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N°
825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-11819933-GDEBA-DVMIYSPGP.

jun. 16 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitaciones Públicas Nº 133 y 134/2021
 
POR 5 DÍAS - “Desagües Pluviales en Barrio San Carlos - Ramal calle Ñorquin de la Localidad de Isidro Casanova y en el
Barrio Caridad - Ramal calle Bustos de la Localidad de González Catán”.
 
Licitación Pública Nº 133/2021
Fecha de presentación y apertura de sobres Nº 1 y 2: 8 de julio de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $18.117.- (Dieciocho Mil Ciento Diecisiete).
Expediente Nº 4573/INT/2020.
 
Licitación Pública Nº 134/2021
Fecha de presentación y apertura de sobres Nº 1 y 2: 8 de julio de 2021, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $68.887.- (Sesenta y Ocho Mil Ochocientos Ochenta y Siete).
Expediente 4577/INT/2020.
 
Los Pliegos se podrán consultar o bien retirar en la Dirección de Compras (Almafuerte 3050 2º Piso, San Justo) en el
horario de 8:00 a 14:00 horas, hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura. Se deberá solicitar el recibo
de pago vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.

jun. 16 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
Licitación Pública Nº 135/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: “Sellado de Juntas y Grietas en distintas Localidades del Partido, Etapa III - 2021”.
Fecha apertura: 8 de julio de 2021, a las 13:00 horas.
Valor del pliego: $12.716.- (Son Pesos Doce Mil Setecientos Dieciséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 1186/2021/INT.
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jun. 16 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 12/2021 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 12/2021 para efectuar
la compra de Material Descartable para el Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Juan Carlos Aramburu de Pehuajó, de
conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Ocho Millones Cuatrocientos Cincuenta y Dos Mil Seiscientos Diez con Sesenta y Tres centavos
($8.452.610,63).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 12/07/2021 - Hora: 8:00.
Valor del pliego: Pesos Doce Mil Seiscientos Setenta y Ocho con Noventa y Un centavos ($12.678,91).
Expediente Nº 4085 37316/H/2021

jun. 17 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 10/2021
 
POR 3 DÍAS - “Construcción de 476 Viviendas - Barrio Gral. San Martín”
Plazo de entrega: 18 (dieciocho) meses corridos de su iniciación. 
Presupuesto oficial: $2.025.608.911,76.- (Pesos Dos Mil Veinticinco Millones Seiscientos Ocho Mil Novecientos Once con
76/100). -
Garantía de oferta: $101.280.445,58. - (Pesos Ciento Un Millones Doscientos Ochenta Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco
con 58/100). -
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 13 de julio de 2021 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. 
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 22 de junio de 2021 hasta el 2 de julio de 2021 inclusive, en la
Secretaría de Hacienda, en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el precio de los mismos en
la suma de $202.560,80 .- (Pesos Doscientos Dos Mil Quinientos Sesenta con 80/100 ).
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 12 de julio de 2021, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Expediente 4033-104.053/21 
Decreto 682/21 modificado por el Decreto 709/21

jun. 17 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 78/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: "Trabajos Complementarios de la Puesta en Valor de la Plaza ubicada en la calle Humaita y
Altolaguirre de la Localidad de Tapiales"
Fecha apertura: 12 de julio de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $22.279.- (Son Pesos Veintidós Mil Doscientos Setenta y Nueve)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1530/2021/INT

jun. 17 v. jun. 24

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ROJAS
 
Licitación Privada Nº 10/2021
 
POR 3 DÍAS - Servicio Alimentario Escolar.
Período: Julio 2021.
Entrega consulta de pliegos: Del 17/06/2021 al 23/06/2021.
Lugar de consulta de pliegos: En Consejo Escolar de Rojas - Larrea y Avellaneda - Rojas solicitado vía mail a:
ce089@abc.gob.ar.
Fecha de apertura: 23/06/2021.
Horario de apertura: 11:00 hs.
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Lugar de apertura: En Consejo Escolar de Rojas - Larrea y Avellaneda - Rojas.
Valor total de la licitación: $9.266.336,48 (Son Pesos: Nueve Millones Doscientos Sesenta y Seis Mil Trescientos Treinta y
Seis con Cuarenta y Ocho Centavos.).
Expediente interno Nº 089-1335/2021.

jun. 17 v. jun. 22

MINISTERIO DE SALUD

Licitación Privada - Proceso de Compra N° 101-0051-LPR21

POR 2 DÍAS- Llámese a Licitación Privada tramitada a través del Proceso de Compra 101-0051-LPR21 - Ley 13.981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la Adquisición Ambos y Guardapolvos, con destino a la Dirección Provincial Escuela de
Gobierno en Salud Floreal Ferrara, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un
presupuesto estimado de Pesos Veintiún Millones Doscientos Ochenta Mil ($21.280.000,00), autorizado por Resolución
713/2021 de fecha 16/junio/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 29 de junio de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios
http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y www.ms.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-01989965-GDEBA-DPTAYCDGMSALGP

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS

Licitación Pública Nº 55/2021

POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 55/2021 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Pavimentación de la calle Pellegrini entre Pelagio Luna y Vélez Sarsfield, Vélez Sarsfield entre Rio
Juramento y Villa de Mayo, M D. Andrea entre Pellegrini y V. de Mayo, de la localidad de Villa de Mayo.
La Obra de Pavimentación comprende 6610,00 m2 de Calzada de Hormigón H-30 de 0,15 M. de espesor con Cordones
Integrales en un ancho de 7,34 m., la excavación de la Caja de Pavimento, Perfilado, Saneamiento y Compactación de Sub
rasante, sub base de suelo cal de 0.20 mts de espesor, Base de suelo cemento de 0.18 mts de espesor solicitado por la
Secretaría de Obras y Planificación Urbana.
a. Hidráulica
La obra hidráulica necesaria para la Pavimentación de las calles antes mencionadas comprende la ejecución de cañería de
Ø800 DE 285 metros lineales, de Ø600 de 8 metros lineales, de Ø 500 de 84 metros lineales construcción de 6 sumideros
de cordón, 2 sumideros SP, la readecuación de 4 sumideros SP, 8 cámaras de inspección y la limpieza y perfilado de
100,00 mts lineales de zanja.
Fecha de apertura: 7 de julio de 2021
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $81.748.773,31
Valor del pliego: $81.800,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: los días 22, 23 y 24 de junio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 25 y 28 de junio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 07/07/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 4148/2021 
Expte.: 4132-05499/2021

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO

Licitación Pública Nº 20/2021
Prórroga

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Mezcla y Piedra Dolomítica con Flete, según
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I - Especificaciones Particulares.
Valor del pliego: Pesos Cuarenta Mil ($40.000,00)
Fecha de apertura: Se prorroga la fecha de apertura al día 28 de junio de 2021.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal. Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
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Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 28/06/2021 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 3
(tres) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 22 de junio 2021 inclusive).-
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1167730/2021.

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 21/2021
 
POR 2 DÍAS - Con destino al despacho Secretaría de Cultura - Llámese a Licitación Pública para la Obra: "Ampliación
Escuela Secundaria N° 27”, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones; Memoria Descriptiva; Memoria
Técnica Particular; Planos y Anexos.
Presupuesto oficial: Pesos Dieciséis Millones Quinientos Noventa Mil Doscientos Noventa y Cinco con 75/100 Centavos
($16.590.295,75)
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000,00)
Fecha de apertura: 14 de julio de 2021.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 14/07/2021 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros
La Garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13.30 hs. hasta 7
(siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 5 de julio 2021 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061- 11638027/2021.

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 22/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Obra: "Puesta en Valor del Parque ubicado en calle 3 desde 522 a 528
en Tolosa”, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Generales y Particulares;
Pliego Especificaciones Técnicas y anexos I; II y II.
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones Ochocientos Ochenta y Dos Mil Doscientos Sesenta y Siete con 91/100
Centavos ($15.882.267,91).
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000,00).
Fecha de apertura: 14 de julio de 2021.
Hora: 11:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 14/07/2021 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 7
(siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 1 de julio 2021 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1169296/2021.
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MUNICIPALIDAD DE DOLORES
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública para la “Contratación de Mano de Obra y Maquinarias para Realizar la Obra
Física de Urbanización del Futuro Barrio “García Cuerva”.
Presupuesto oficial: Pesos Dieciocho Millones Quinientos Mil ($18.500.000).
Valor del pliego: Pesos Treinta Mil ($30.000).
Pliego de Bases y Condiciones: Se entregarán en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores, hasta el día 7 de
julio de 2021.
Recepción de propuestas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores hasta el día 8 de julio de 2021 a las
10:30 hs.
Apertura de propuestas: Día 8 de julio de 2021 a las 11:00 hs. en Asesoría Legal de la Municipalidad de Dolores.
Expediente Nº 4032-80.326.

jun. 18 v. jun. 22
 

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-2812-2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-2812-2021, para la ejecución de la obra “Extensión de la Red de
Desagües Cloacales en Calles del Barrio Villa Gloria - 35 Cuadras", con un presupuesto oficial de Pesos Treinta y Tres
Millones Ciento Treinta y Nueve Mil Setecientos Veintiseis con Sesenta y un Centavos ($33.139.726,61.-), a realizarse por
el sistema de unidad de medida por ajuste alzado con precio tope, anticipo financiero del 30% y sin redeterminación de
precios en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Apertura de las propuestas: Día 7 de julio de 2021 a las 10 horas, en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura. 
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor pliego: Pesos Treinta y Tres Mil Ciento Treinta y Nueve con Setenta y Tres Centavos ($33.139,73.-).
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1. Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro de Municipal de Licitadores de Obras Publicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1.1 Categoría A-Sección Ingeniería-Especialidad Ingeniería Sanitaria. 
 * Capacidad de contratación: igual o superior $44.186.302,15.
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE PUÁN
 
Licitación Pública N° 7/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto “Adquisición de una Pala Cargadora”.
Presupuesto oficial: $3.655.000,00 (Pesos Tres Millones, Seiscientos Cincuenta y Cinco Mil con 00/100).
Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $3.600 (Pesos
Tres Mil Seiscientos).
Retiro del pliego en la Oficina de Compras sita en la Municipalidad de Puán (Victoriano de Ortúzar N° 51 - Puán) Oficina de
Compras, desde el 21 de junio de 2021 hasta el 2 de julio de 2021 en horario de 8:00 a 13 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 7:00 horas del día 5 de julio de 2021 en la Municipalidad de Puán (Victoriano de Ortúzar
N° 51 - Puán). Oficina de Compras.
Acto de apertura de propuestas: El día 5 de julio de 2021 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras sita en la Municipalidad
de Puán (Victoriano de Ortúzar N° 51 - Puán).

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 35/2021
 
POR 2 DÍAS - Readecuación del Adoquinado Público calle Colón - Etapa 2.
Tipo de obra: Civil
Plazo de obra: 5 meses
Presupuesto oficial: $32.000.000,00
Forma de contratación: Ajuste alzado
Valor del pliego: $32.000,00.
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando.
Fecha de apertura: 14 de julio de 2021 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.
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MUNICIPALIDAD DE ROQUE PÉREZ
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto “Tratamiento Superficial Bituminoso en calles Urbanas”.
Apertura: Tendrá lugar el día 16 de julio de 2021, a las 10:30 hs., en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas de la
Municipalidad de Roque Pérez - Mitre Nº 1310 de Roque Pérez.
Los oferentes deberán constituir domicilio especial dentro del Partido de Roque Pérez.
Consulta y adquisición del pliego: Las consultas serán atendidas desde el día 28 de junio hasta el día 8 de julio de 2021 -
inclusive - en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas; y los pliegos podrán ser adquiridos a partir del día 28 de
junio hasta el día 8 de julio de 2021 inclusive, en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, los días hábiles de 7:30 a
12:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Veintiún Millones Ciento Trece Mil Trescientos Noventa y Ocho con 79/100 ($21.113.398,79).
Valor del pliego: Pesos Diez Mil Quinientos Cincuenta y Siete ($10.557,00).
Expte. Nº 4096-0541/21.

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 30/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 12 de julio de 2021 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la “Adquisición de Columnas de Alumbrado de 10 Mts.”
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones qué para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $12.000,00.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Rivadavia
51- Planta baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $12.500.000,00.-

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE PATAGONES
 
Licitación Pública Nº 9/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Pavimento Bº Urquijo de la localidad de Villalonga del Partido de Patagones.
Fecha de presentación de la oferta: 6 de julio de 2021, hasta las 11 hs.
Fecha de apertura: 6 de julio de 2021, 11 hs.
Presupuesto oficial: $20.717.471,50 (Pesos Veinte Millones Setecientos Diecisiete Mil Cuatrocientos Setenta y Uno con
50/100).
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $6.000,00 (Pesos Seis Mil).
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir el pliego en la
Dirección de Compras de la Municipalidad de Patagones, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 y 7 de marzo de la
localidad de Carmen de Patagones (Provincia de Buenos Aires).
Consultas: compras_patagones@yahoo.com.ar o al teléfono 2920 463843.
Lugar de apertura de Sobres: Despacho Municipal, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 de la localidad de Carmen de
Patagones (Provincia de Buenos Aires).
Decreto Municipal Nº 1023/21
Expediente Nº 4084-348/2021

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 12/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 1294/21 llama a Licitación Pública N° 12/2021
correspondiente a la Adquisición de Productos Alimenticios para la Implementación del Sistema Alimentario Escolar - SAE.
Presupuesto oficial: Pesos Veinticuatro Millones Doscientos Treinta y Cinco Mil Ochocientos Ochenta y Cinco con 44/100
($24,235,885.44-)
Fecha de apertura: 06/07/2021, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Expte. Municipal: 4123-1672-2021

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
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Licitación Pública Nº 15/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 15/2021 - “Mano de Obra, Materiales, Maquinarias y Herramientas Menores
para la Realización de Pavimentación e Iluminación de la Avenida Circunvalación entre Los Paseos 113 y 119, en la
localidad de Villa Gesell”
Presupuesto oficial: $35.105.000.
Valor del pliego: $35.105.
Fecha de apertura: 14 de julio de 2021 - Hora 11:00.
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - Avda. 3 Nº 820.
El pliego se podrá consultar y adquirir en la Oficina de Compras 1er. Piso, hasta el día 12 de julio de 2021 en el horario de
8:30 a 13:30.
Expte. Nro. D/4124-2920/2021

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 15/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Primer llamado de la Licitación Pública Nº 15/2021 para la: “Casa de Educación Popular Paulo
Freire, Sede Central PROEBA - Centro Comunitario La Amistad”.-
Presupuesto oficial: $5.676.585,32
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $10.000 (Pesos Diez Mil), desde el día 18 de junio del 2021 hasta el día 8 de julio
de 2021 inclusive, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, el día 13 de julio de 2021, a las
10:00 hs.
Expediente N° 1881/2021.

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 25/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plan de Pavimentación 2021 - Etapa I.
Presupuesto oficial: $94.185.802,25 (Pesos Noventa y Cuatro Millones Ciento Ochenta y Cinco Mil Ochocientos Dos con
25/100).
Valor del pliego: $94.186,00 (Pesos Noventa y Cuatro Mil Ciento Ochenta y Seis con 00/100).
Fecha de apertura: 21 de julio del año 2021 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-0043548/2021

jun. 18 v. jun. 22 

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
SECRETARÍA DE HÁBITAT
 
Licitación Pública N° 19/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 19/2021 por Sistema de Postcalificación Sobre Único (Carpeta Técnica y
Carpeta Económica)
Objeto: Contratar la Construcción de "Infraestructura Pública y Equipamiento Comunitario" para el barrio El Carmen, Etapa
Red Peatonal, Ubicado en la Ciudad de Berisso Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Presupuesto oficial $44.673.816,48 IVA incluido. (Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Seiscientos
Setenta y Tres Mil, Ochocientos Dieciséis con Cuarenta y Ocho Centavos)
Valores al mes de febrero de 2021
Financiamiento: Nación Argentina/BID
Plazo de ejecución: 180 días corridos
Adquisición de pliegos: A partir del 23 de junio de 2021, en la Unidad Ejecutora Municipal, 6 esquina 166 Berisso y en sitio
web www.berisso.gob.ar.
Venta de pliego: Gratuito
Consultas: A partir del 28 de junio de 2021 en la Unidad Ejecutora Municipal de 9:00 a 12:00 hs., www.berisso.gob.ar
Recepción de ofertas: En la Unidad Ejecutora Municipal, PROMEBA, 6 esquina 166 Berisso hasta el 19 de julio de 2021 a
las 11:00 hs.
Acto de apertura: En la Unidad Ejecutora Municipal, PROMEBA, 19 de julio de 2021 a las 11:00 hs.; en presencia de los
oferentes o sus representantes.

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE LAPRIDA 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de junio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 70



Licitación Pública Municipal Nº 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación Mano de Obra y Materiales – Construcción Cordón Cuneta en la ciudad de Laprida
Presupuesto oficial: Diez Millones Trescientos Setenta y Nueve Mil Ochocientos Dos con 59/100 ($10.379.802,59) 
Expte. municipal: 945/2021
Valor del pliego: Gratuito
Apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad, sito, Avda. San Martín Nº 1160, (7414) Laprida.
Fecha y hora de apertura: Dia 7 de julio de 2021 a las 12 horas.
Monto de garantía de oferta: ($103.798,03) Pesos Ciento Tres Mil Setecientos Noventa y Ocho con 03/100
Plazo de obra: Noventa (90) días corridos
Adquisición de pliegos: Personalmente en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Laprida, desde la fecha hasta las
13 hs. del día 02/07/2021

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 60/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Servicio Alimentario Escolar”.
Presupuesto oficial: $1.093.181.887,14 (Pesos Un Mil Noventa y Tres Millones Ciento Ochenta y Un Mil Ochocientos
Ochenta y Siete con Catorce centavos).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/ descarga de pliego: 02/07/2021 a las 10:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 05/07/2021 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 06/07/2021 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Casa de la Cultura de Quilmes, sita en calle Rivadavia Nº 383 2º piso, de la ciudad y partido de Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la Municipalidad
de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas a partir
del día 18/06/2021 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

jun. 18 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 48/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 48/2021, para la “Adquisición de Alimentos para Comedores del Programa
Municipal Plan Brisas” cuyo Presupuesto oficial asciende hasta la suma de $20.141.305,38 (Pesos Veinte Millones Ciento
Cuarenta y Un Mil Trescientos Cinco con Treinta y Ocho Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 1º de julio de 2021 y la
Apertura de las Propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 6 de julio de 2021 a las 10:00 horas,
siendo el valor del Pliego de $20.141,30 (Pesos Veinte Mil Ciento Cuarenta y Uno con Treinta Centavos).
Expediente: 4003-30220/2021

jun. 18 v. jun. 22

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
Licitación Pública N° 31-0082-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Equipamiento y Provisión de Servicios de Instalación e Integración, Soporte y
Mantenimiento de Radioenlaces, para uso de diversas dependencias de este Ministerio.
Presupuesto oficial: Dólares estadounidenses Seiscientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Veinticinco con 84/100 (U$S
696.425,84), equivalente a Pesos Sesenta y Cinco Millones Seiscientos Treinta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Tres
con 63/100 ($65.637.853,63) 
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 29 de junio del corriente año, a las 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: RESO-2021-23-GDEBA-SSTAYLMJGM 
Expediente: EX-2021-02259548-GDEBA-DSTAMJGM

jun. 22 v. jun. 23
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 1/2021
 
POR 5 DÍAS - Préstamo Fondo Kuwaití para el Desarrollo Económico Árabe - Préstamo Nº 982.
Nombre de la obra: “Construcción de la Etapa II del Acueducto a Parque San Martín y Obras Complementarias en el
Partido de La Plata”.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 23 de agosto de 2021 a las 10 hs.
La obra consiste en: 
-Etapa 2 del Acueducto de Agua Tratada: comprende la construcción de un acueducto de PRFV de 1.200 mm. de diámetro,
desde la Rotonda Distribuidor (Av. 32 y Av. 120) hasta Av. 31 y calle 52 y las derivaciones a las cisternas de regulación de
diámetro 1.000 mm. para las ubicadas en las inmediaciones del Estadio Único (cisterna Estadio Único) y de los antiguos
Talleres Ferroviarios (cisterna San Lorenzo) y diámetro 800 mm. para la cisterna existente en la Usina Parque San Martín.
-Cisterna y bombeo Estadio Único: comprende la construcción de una cisterna de hormigón armado con una capacidad de
almacenamiento de 15.000 m3 y la Estación de Bombeo para la distribución a la zona Oeste.
-Cisterna San Lorenzo: comprende la construcción de cisterna de hormigón armado con una capacidad de almacenamiento
de 5.000 m3 para la distribución a la zona Sur- Oeste.
-Acueducto secundario Oeste: comprende la construcción de un acueducto PEAD Clase 10 con diámetros variables de 500
a 900 mm., para la vinculación del acueducto principal con la red de distribución de las distintas localidades de la zona
oeste del Gran La Plata.
-Terminación y puesta en servicio de acueducto secundario Av. 32: comprende la puesta en servicio del acueducto
secundario de Av. 32 para el fortalecimiento de la red de agua potable de la localidad de Tolosa.
-Repotenciación de Estaciones de Bombeo de Agua de La Plata: comprende la repotenciación y puesta en valor de las
Estaciones de bombeo Bosque, Saavedra y San Martín.
Presupuesto oficial: $5.732.865.862,00. Dicho monto corresponde a valores del mes de mayo de 2021. Con un anticipo del
diez por ciento (10%).
Plazo de obra: 720 días corridos.
Garantía de oferta: Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Oferta” por medio de una Fianza
Bancaria que cubra el monto de Cincuenta y Siete Millones Trescientos Veintiocho Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho con
Sesenta y Dos Centavos ($57.328.658,62).
N° de expediente Electrónico: EX-2021-02959672-GDEBA-DPTLMIYSPGP.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 23 de agosto de 2021 a las 9:30 hs, en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58
y 59, La Plata. Se presentarán en un único sobre cerrado y sellado, dentro del cual se incluirán dos sobres individuales
cerrados y sellados identificados en su exterior como Sobre Nro. 1 y Sobre Nro. 2 (Propuesta financiera).
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcop@gmail.com.
N° de expediente Electrónico: EX-2021-02959672-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

jun. 22 v. jun. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 3/2019 (BID)
 
POR 1 DÍA - Repotenciación Estación de Bombeo Cloacal Los Berros - Préstamo Bid 3256/OC-AR
Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista.
 
RESULTADOS
Nombre de los licitantes que presentaron ofertas y precios leídos en voz alta en Acta de Apertura:
 

Oferta Licitante Monto

Oferta N°1 PECAM S.A. $137.838.577,62
Oferta N°2 CONSTRUMEX S.A. $134.741.416,71

Oferta N°3 ALPA VIAL S.A. - COARCO
S.A. LOS BERROS UTE

$133.332.783,94

Oferta N°4 CONINSA S.A. $138.727.831,00
Oferta N°5 LIHUE INGENIERIA S.A. $186.565.807,70

Oferta N°6
LUDWING PFEIFFER HOCH
UND TIEFBAU GMBH & CO

KG
$104.238.834,95

Oferta N°7 PF COMPAÑÍA
CONSTRUCTORA S.A.

$156.890.230,29

Oferta N°8 RG7 S.A.U. $139.762.287,67
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Oferta N°9 C&E CONSTRUCCIONES
S.A.

$155.215.255,16

Oferta N°10
GTMH ARGENTINA S.A. -

COCYAR S.A. - LOS
BERROS UT

$129.970.683,22

Oferta Nº 11 APCO S.A. $142.780.076,15

Oferta Nº 12
CONSTRUCCIONES

INFRAESTRUCTURA Y
SERVICIOS S.A.

$183.766.145,27

Oferta Nº 13 COINAL S.A. $131.250.274,94

Oferta Nº 14 MARTINEZ Y DE LA
FUENTE S.A.

$116.423.932,77

Oferta Nº 15 TECMA S.A. $137.287.742,74
Oferta Nº 16 BRIDGE HYDROGEN S.A. $137.907.938,54

 
 
Nombre y precio evaluado de cada oferta:
 

Oferta Licitante Monto

Oferta Nº 1 PECAM S.A. $137.838.577,62
Oferta Nº 2 CONSTRUMEX S.A. $134.859.230,88

Oferta Nº 3 ALPA VIAL S.A. - COARCO
S.A. LOS BERROS UTE

$133.332.783,94

Oferta Nº 4 CONINSA S.A. $138.727.831,00
Oferta Nº 5 LIHUE INGENIERIA S.A. $186.565.807,70

Oferta Nº 6
LUDWING PFEIFFER HOCH
UND TIEFBAU GMBH & CO

KG
$104.370.377,47

Oferta Nº 7 PF COMPAÑÍA
CONSTRUCTORA S.A.

$156.890.230,29

Oferta Nº 8 RG7 S.A.U. $139.799.633,67

Oferta Nº 9 C&E CONSTRUCCIONES
S.A.

$157.056.191,25

Oferta Nº 10
GTMH ARGENTINA S.A. -

COCYAR S.A. - LOS
BERROS UT

$130.027.181,36

Oferta Nº 11 APCO S.A. $142.780.079,16

Oferta Nº 12
CONSTRUCCIONES

INFRAESTRUCTURA Y
SERVICIOS S.A.

$183.766.145,27

Oferta Nº 13 COINAL S.A. $134.652.462,04

Oferta Nº 14 MARTINEZ Y DE LA
FUENTE S.A.

$116.423.932,77

Oferta Nº 15 TECMA S.A. $137.320.015,23
Oferta Nº 16 BRIDGE HYDROGEN S.A. $137.907.938,54

 
Nombre de los Licitantes cuyas ofertas fueron rechazadas y causales de rechazo:
Ninguno.
Observaciones: Las ofertas correspondientes a MARTINEZ Y DE LA FUENTE S.A., GTMH S.A. - COCYAR S.A. LOS
BERROS UTE, ALPA VIAL S.A. - COARCO S.A. LOS BERROS UTE, COINAL S.A., CONSTRUMEX S.A., PF COMPAÑÍA
CONSTRUCTORA S.A. y LUDWIG PFEIFFER HOCH UND TIEFBAU GMBH & CO KG fueron desestimadas por no aceptar
la extensión del plazo de validez de sus ofertas.
Las ofertas correspondientes a PECAM S.A, BRIDGE HYDROGEN S.A, CONINSA S.A, RG& S.A.U, APCO S.A, C&E
CONSTRUCCIONES S.A., CONSTRUCCIONES INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS S.A. y LIHUE INGENIERIA S.A.
fueron desestimadas por no ofrecer el precio mas bajo evaluado.
Nombre del Licitante seleccionado: TECMA S.A.
Precio final total del Contrato: $137.320.015,23
Resumen del alcance y duración del Contrato: Repotenciación Estación de Bombeo Cloacal Los Berros,  ubicado en el
partido de San Miguel, cuyo plazo de ejecución es de 300 días corridos.

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0051-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0051-LPU21 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la Adquisición de Insumos Traumatológicos, Órtesis y Otros, con destino al Programa de
Prótesis, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un presupuesto estimado de
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$43.986.159.608, 73 autorizado por Resolución RESO-2021-2240-GDEBA-MSALGP de fecha 18/06/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 07 de julio del 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
www.ms.gba.gov.ar (https://pbac.cgp.gba.gov.ar).
EX-2021-03451806-GDEBA-DMGESYAMSALGP

jun. 22 v. jun. 24

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Contratación Directa Nº 14/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 412-0257-CDI21
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 14/2021 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2021-167-
GDEBA-SSTAYLMDCGP- Expte. EX-2021-02666992-GDEBA-DSTAMDCGP - Proceso de compra PBAC 412-0257-CDI21,
la contratación tendiente a lograr el Servicio de Alquiler de 1 Motoniveladora, 1 Cargador Frontal y 1 Camión Volcador, en
un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares. Monto Presupuesto
Estimado en Pesos Ocho Millones Noventa y Ocho Mil Doscientos Ochenta y Ocho ($8.098.288,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el Pliego a través del sitio Web de la Provincia. La
Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas.
Visita: Los oferentes deberán visitar la zona de 78 y 151, para tomar conocimiento. La visita se concretará el día miércoles
23 de junio en el horario de 10:00 a 14:00 horas. Será rechazada toda cuestión que los oferentes promuevan, alegando
factores y circunstancias no previstas o desconocidas al formular la cotización. La presentación de la oferta se hará a
través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de
Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados
en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no
pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte
papel serán individualizados en la oferta y dada la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el
gobierno nacional, ser enviadas al mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de proveedores,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo
Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 25 de junio del 2021.
Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 25 de junio del 2021.
Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través del PBAC.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE COLÓN
 
Contratación Directa por Emergencia N° 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Contratacion Directa por Emergencia N° 04/2021 - Autorizado por Disposición N°0135 Expte. N°
082-022-2021 Servicio Alimentario Escolar.
Presupuesto estimado de Pesos Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil Setecientos Nueve con 72/100
($5.541.709,72), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a
las previsiones que determina el Artículo 15 del Decreto N 59/2019. En esta oportunidad se deberá ofertar por bolsón
cerrado.
Corresponden a la entrega de 2818 módulos dobles alimentarios a un valor oficial de $1.966,54 cada uno.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 23 de junio de 2021 a las 12 hs.
Lugar de presentacion de las ofertas: Consejo Escolar Colón - Calle 48 y 18 de la Ciudad de Colón, partido de Colón - En el
horario de 9 hs a 12 hs. Y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 24 de junio de 2021 a las 11 hs en el Consejo Escolar Colón -
Calle 48 y 18 de la ciudad de Colón, partido de Colón.
Lugar habilitado para el retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar Colón calle 48 y 18 de la Ciudad de Colón, partido
de Colón - En el horario de 8 hs a 12 hs o por los siguientes medios telefónicos o correos electrónicos Tel. 02473-423157
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Correo electrónico: ce022@abc.gob.ar tesoreriaceColón@gmail.com.
jun. 22 v. jun. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR
 
Contratación Directa - Procedimiento abreviado N° 19/2021
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de Escobar llama a Contratación Directa (Procedimiento Abreviado) Número 19/2021
Disposición 467/2021.
La misma tiene por objeto Adquisición de Artículos de Limpieza, Desinfección e Higiene Personal.
Presupuesto oficial: $2.243.800,00.
Lugar de prestación del servicio: Escuelas del distrito de Escobar
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar hasta el 29/06/2021 a las
10:00 hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar a las 10 hs.
Consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Belén de Escobar.
Expediente 888-11601/2021-50.

jun. 22 v. jun. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ADOLFO GONZÁLES CHAVES
 
Procedimiento Abreviado N° 5/2021
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Procedimiento Abreviado N° 05/21,
Expediente Interno N° 050/CUFP/08/2021, Alcance I, para la Contratación del Servicio de Transporte Terrestre - Junio-Julio
2021.
Apertura: 24 de junio de 2021- 11:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Adolfo Gonzales Chaves- Calle Gral. Paz N° 441 - Distrito Adolfo
Gonzales Chaves, hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Adolfo Gonzales Chaves - Calle Gral. Paz N° 441 - Distrito Adolfo Gonzáles Chaves.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. o en la Sede del Consejo Escolar Adolfo
Gonzales Chaves - Calle Gral. Paz N° 441 - Distrito Adolfo Gonzáles Chaves, los días hábiles en horario administrativo, o
por mail ce050@abc.gob.ar.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LAS FLORES
 
Contratación Directa N° 19/2021
 
POR 2 DÍAS - “Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa” - Llámese a Contratación Directa N° 5/2021,
aprobada por disposición N° 169/2021, tramitada por Expediente N° 056-20-2021, para Provisión de Módulos Alimentarios
Escolares provistos por SAE durante los meses de julio y agosto de 2021.
Presentación de ofertas: En sobre cerrado hasta el día 24/06/2021 a las 9 horas.
Apertura de las ofertas: Día 24/06/2021 - Hora: 9:00 hs.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Consejo Escolar Las Flores, calle Harosteguy 472.
Para consultas sobre bases y condiciones, solicitudes de pliegos, dirigirse a este Consejo Escolar en el horario de 10 a 12
hs., o al correo electrónico: ce056@abc.gob.ar.
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado Dirección General de Cultura y Educación Consejo Escolar de Las
Flores.

jun. 22 v. jun. 23
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 47/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 47/2021 - EX-2021-12987137-GDEBA-HIGAGSMMSALGP para la
Adquisición de Endoprótesis de Aorta, Solicitado por Cirugía Vascular del H.I.G.A. “Gral. San Martín”
Apertura de propuestas: Se realizará el día 25 de junio del 2021 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil ($4.485.000)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la Página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
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MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. PETRONA V. DE CORDERO
 
Licitación Privada N° 18/2021
Tercer Llamado

 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 18/2021 (3º Llamado) para la Adquisición de Otros Fármacos (Desiertos y
Rechazados), solicitado por el Servicio de Farmacia, del H.I.G.A. “Petrona Villegas De Cordero”, por el período de 2 meses
para el ejercicio 2021.
Apertura de la propuesta: Se realizará el día 28 de junio de 2021 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A.
“Petrona Villegas De Cordero” sito en la calle Belgrano 1955 de la localidad de San Fernando.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “Petrona Villegas De Cordero” (de lunes
a viernes de 7:00 a 14:00 horas).
Expediente N° 2021-09390342-GDEBA-HZGAPVCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada Nº 22/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada Nº 22/2021 EX 2021-13943418-GDEBA-HIGASJMSALGP, por la compra:
Prácticas Hemodinamia para el Servicio de Hemodinamia para el Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal San
José de Pergamino.
Apertura de propuestas: Día 25/06/2021 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal San José, sito en
la calle Liniers 950 de la Ciudad de Pergamino.
Presupuesto Estimado asciende a la suma de Pesos Cinco Millones Novecientos Cincuenta y Cinco Mil Doscientos Treinta
y Ocho con 00/100 ($5.955.238,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontraran a disposición de los
interesados para su consulta en la Página Web del Ministerio se Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar).
Corresponde al EX-2021-13943418-GDEBA-HIGASJMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN 
 
Licitación Privada Nº 22/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 22/2021, para la adquisición de: Insumos Varios de Limpieza, para el Servicio
de: Intendencia, Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Día 28 de junio de 2021 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras 3º piso cuerpo E del Hospital
Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: https://www.gba.gob.ar/saludprovincia
Expediente N° EX 2021-14197608-GDEBA-HIPPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 45/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 45/2021 “Adquisición de Insumos para el Servicio de Electrofisiología”.
Fecha y hora de apertura: Día 1º de julio de 2021 a las 9:00 hs. 
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela. 
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00.-).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expte. Nº 2915-11841/2021

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 46/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 46/2021 “Adquisición de Analizador Genético”.
Fecha y hora de apertura: Día 1º de julio de 2021 a las 10:00 hs. 
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela. 
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Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00.-).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expte. Nº 2915-11845/2021

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 47/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 47/2021 “Adquisición de Set de Descartables para Aféresis con Equipo de
Flujo Continuo”.
Fecha y hora de apertura: Día 1º de julio de 2021 a las 11:00 hs. 
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela. 
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00.-).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expte. Nº 2915-11589/2021

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE DESARROLLO A LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 23/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de “Colchones y Frazadas”, según especificaciones del
Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I - Especificaciones Técnicas.
Fecha de apertura: 15 de julio de 2021.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 15/07/2021 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros. La Garantía de Oferta será equivalente al cinco por
ciento (5%) del presupuesto presentado.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 5 de julio 2021 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1169438/2021

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 24/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de “Indumentaria de Trabajo”, según especificaciones del
Pliego de Bases y Condiciones y Anexo Técnico.
Fecha de apertura: 15 de julio de 2021.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 15/07/2021 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 6 de julio 2021 Inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
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Expediente Nº 4061-1169440/2021.
jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Publica N° 417R-2751-2021
 
POR 2 DÍAS - LLamado a Licitación Pública N° 417R-2751-2021, para la ejecución de la obra Pavimentación de Varias
Calles de la Ciudad de Bahía Blanca - Etapa III- 2021, con un presupuesto oficial de Pesos Once Millones Quinientos
Cincuenta y Seis Mil Setecientos Cincuenta ($11.556.750) a realizarse por el sistema de unidad de medida con precio tope
y sin redeterminación de precios, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de propuestas: Día 8 de julio de 2021 a las 10:30 horas, en el Despacho de la Secretaria de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor pliego: Pesos Once Mil Quinientos Cincuenta y Seis con Setenta y Cinco centavos ($11.556,75).
Para la presente Licitación se exigirá estar inscrito en:
1. Registro de Municipal de Licitadores de Obras Publicas dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1 Categoría A-Sección Ingeniería -Especialidad Pavimentos
* Capacidad de contratación: igual o superior $20.224.312,50
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA 
 
Licitación Pública Nº 417R-2810-2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-2810-2021, para la Ejecución de la Obra Construcción Cordón Cuneta
y Badenes en calle Ayacucho entre Las Leñas y Colectora Oliverio Girondo, con un Presupuesto oficial de Pesos Dieciséis
Millones Setecientos Veintiséis Mil Setecientos Ochenta con Noventa y Seis centavos ($16.726.780,96.), a realizarse por el
sistema de unidad de medida ajuste alzado con precio tope, con anticipo financiero del 30%, sin redeterminación de
precios, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 8 de Julio de 2021 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor pliego: Pesos Dieciséis Millones Setecientos Veintiséis Mil Setecientos Ochenta con Noventa y Seis Centavos
($16.726.780,96).
Para la presente Licitación se exigirá estar inscripto en:
1) Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro de Municipal de Licitadores de Obras Públicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1 Categoría A - Sección Ingeniería - Especial Pavimentos 
Capacidad de Contratación: Igual o superior a $27.877.968,27.
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública N° 68/2021 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Paso Bajo Nivel 14 de Julio.
Presupuesto oficial: $950.554.104,47 (Pesos Novecientos Cincuenta Millones Quinientos Cincuenta y Cuatro Mil Ciento
Cuatro con 47/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 29 de junio de 2021 y hasta 1º de julio de 2021 en la Dirección Municipal de Compras -
Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $728.000 (Pesos Setecientos Veintiocho Mil)
Consultas: A partir del 29 de junio de 2021 y hasta 6 de julio de 2021 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Dirección Municipal de Proyectos Hídricos - Manuel Castro 220 - 2do. Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 12 de julio de 2021 a las 12:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 12 de julio de 2021 a las 12:30 hs.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Carmen de Areco llama a Licitación Pública para la Adquisición de Motoniveladora 170cv-
220cv.
Objeto: Adquisición de Motoniveladora 170cv-220cv.
Presupuesto oficial total: $34.087.750,88.- (Pesos Treinta y Cuatro Millones Ochenta y Siete Mil Setecientos Cincuenta con
Ochenta y Ocho Centavos).-
Valor del pliego: $34.087,75.- (Pesos Treinta y Cuatro Mil Ochenta y Siete con Setenta y Cinco Centavos).-
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipal - Moreno Nº 541, Carmen de Areco - De 8 a 12 horas.
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Consultas al pliego: Oficina de Compras Municipalidad de Carmen de Areco.
Apertura de ofertas: 20 de julio de 2021 a las 13 horas.
Presentación de ofertas: Hasta una hora antes del acto de apertura de sobres en la Oficina de Compras Municipal.
Expediente: 4021-0815-02021.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Carmen de Areco llama a Licitación Pública para la Adquisición de Retroexcavadora 80hp-
110hp
Objeto: Adquisición de Retroexcavadora 80hp-110hp.
Presupuesto oficial total: $7.551.000,00.- (Pesos Siete Millones Quinientos Cincuenta y Un Mil con Cero Centavos).
Valor del pliego: $7.551,00.- (Pesos Siete Mil Quinientos Cincuenta y Uno con Cero Centavos).
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipal - Moreno Nº 541, Carmen de Areco - De 8 a 12 horas.
Consultas al pliego: Oficina de Compras Municipalidad de Carmen de Areco.
Apertura de ofertas: 22 de julio de 2021 a las 13 horas.
Presentacion de ofertas: Hasta una hora antes del acto de apertura de sobres en la Oficina de Compras Municipal.
Expediente: 4021-0816-02021.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 4/2021 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Acceso Norte Barrio el Parque del Partido, Conectivo a Ruta Provincial Nº 36”.
Presupuesto oficial: $182.785.687,29
Plazo de ejecución: 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días.
Sistema de contratación: Unidad de medida
Plazo de conservación de Obra: 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días a partir del acta de recepción provisoria.
Capacidad técnica: $182.785.687,29 
Capacidad financiera: $182.785.687,29
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial
Modalidades para constituir garantías:
- Efectivo con depósito en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza bancaria
- Póliza de Seguros de Caución.
Apertura: 15/07/2021. 
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $182.785,00.
Expediente administrativo: 4037-3796-S-2021
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, Calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
comprasmayores@florenciovarela.gov.ar

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública Nº 11/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 11/2021 - Para la Construcción de 20 Viviendas Industrializadas para la
Localidad de América, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del pliego: $17.000.00 (Pesos Diecisiete Mil).
Adquirir y/o consultar: En la Oficina de Despacho Público Municipal en el horario de oficina.
Monto presupuesto oficial: $17.000.000,00 (Pesos Diecisiete Millones).
Apertura: El día 22 de julio de 2021, a las 10:00 horas - Oficina de Compras.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública Nº 8/2021
 
POR 2 DÍAS - Primer Llamado - Obra: Construcción de Cisterna de 1.000 m3 en B° Dufaur.
Objeto: Obra: Construcción Cisterna de 1.000 m3 en B°. Parque Dufaur. Partido de Monte Hermoso.
Presupuesto oficial: $36.756.888,35.- (valor tope).
Garantía de oferta exigida: 1%.
Plazo de obra: 6 meses.
Venta de los pliegos: Dirección de Recaudación Municipal. Centro Cívico Alborada, N. Fossatty Nº 250. A partir del día 25
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de junio de 2021.
Valor del pliego: Sin Costo.
Apertura de los propuestas: 14 de julio de 2021 a las 10:30 hs.
Lugar de apertura: Secretaría de Obras Públicas.
Financiamiento: Enohsa - Plan “Argentina Hace”.
Expte. “M”-1185/21

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 53/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Ejecución de Red Cloacal Área Calles Av. Vergara, Av. Touring
Club, Vías del Ferrocarril y 45 (Fondo de Afectación Provincial).
Presupuesto oficial total: $167.887.619,53
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2021 al 8 de julio de 2021 inclusive, de 08:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 12 de julio de 2021 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 13 de julio de 2021 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 14 de julio de 2021, a las 9:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 14 de julio de 2021, a las 10:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $167.900,00
Expediente Nº 4011-17042-SSP-2021

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 54/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Ejecución de Red Cloacal Av. Vergara, Eva Perón, 264 a, 263 y
207 (Fondo de Afectación Provincial).
Presupuesto oficial total: $14.351.305,23
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2021 al 8 de julio de 2021 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 12 de julio de 2021 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 13 de julio de 2021 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 14 de julio de 2021, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 14 de julio de 2021, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $14.400,00
Expediente Nº 4011-17053-SSP-2021

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 55/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Lubricantes para la Flota Rodante Pesada.
Presupuesto oficial total: $7.361.724,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2021 al 8 de julio de 2021 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 12 de julio de 2021 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 13 de julio de 2021 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 14 de julio de 2021, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
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de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 14 de julio de 2021, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $7.400,00
Expediente Nº 4011-17011-SG-2021

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 56/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Pavimentación del Barrio San Blas. Convenio Específico para la
Implementación de un Proyecto con Financiación del Fondo de Integración Socio Urbana - Línea de Acción - Integración
Socio Urbana de Barrios Populares Renabap.
Presupuesto oficial total: $75.862.458,42
Venta e inspección de pliegos: Desde el 24 de junio de 2021 al 8 de julio de 2021 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 12 de julio de 2021 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 13 de julio de 2021 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de julio de 2021, a las 09:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de julio de 2021, a las 10:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $75.900,00
Expediente Nº 4011-17008-SOP-2021

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 28/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 28/21, realizada para la Contratación del Servicio
de Prestaciones Médicas en la Unidad de Diagnóstico Precoz de la Localidad de Maquinista F. Savio”.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 30 de junio de 2021 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil ($150.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Siete Millones ($57.000.000,00.)
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 29 de junio de 2021, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 29 de junio de 2021.
Expediente 231.400/2021.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 29/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 29/21, realizada para la “Contratación del Servicio
de Oftalmología en sus Tres Niveles de Atención en el Hospital Oftalmológico de la Localidad de Garín”. 
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 30 de junio de 2021 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil ($150.000,00-)
Presupuesto oficial: Pesos Veintitrés Millones Cien Mil ($23.100.000,00.-)
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 29 de junio de 2021, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 29 de junio de 2021.
Expediente 231.403/2021.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
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Licitación Pública Nº 30/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 30/2021, realizada para la “Contratación del
Servicio de Resonancia Magnética en la Unidad de Diagnóstico Precoz de la Localidad de Garin”. 
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 30 de junio de 2021 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil ($150.000,00-)
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Cuatro Millones Ochocientos Mil ($34.800.000,00.-)
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 29 de junio de 2021, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 29 de junio de 2021.
Expediente 231.399/2021.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 72/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Segundo llamado de la Licitación 72/2021 que trata la “Ejecución de Desagüe Pluvial en calle
Velez Sarfield e/Av. Crisólogo Larralde y Comandante Lucena - Subsecretaría de Infraestructura - Secretaría de Obras
y Servicios Públicos”.
Decreto nro. 2104 de fecha 16 de junio del 2021.
Fecha de apertura: 30-06-2021.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $8.647,16.
Presupuesto oficial: $17.294.338,71 (Pesos Diecisiete Millones Doscientos Noventa y Cuatro Mil Trescientos Treinta y Ocho
con 71/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 84.491/21.

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 9/2021  
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Adquisición de “Storage - Servidores de Grabación de Video
(NVR) de 96 TB, Según las Caracteristicas del Software y Hardware del Pliego Especial de Especificaciones Técnicas”
Presupuesto oficial: $10.331.343 
Valor del pliego: $5.165,70
Apertura de ofertas: El día 15 de julio de 2021, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Venta y consulta de pliegos: Desde el día 22 de junio hasta el día 14 de julio de 2021, en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tele.: 4489-7715).
Recepción de ofertas: Hasta el día 15 de julio a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad, en la dirección mencionada.
Expediente N° 1478/2021

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Lámparas LED.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Veinticuatro Millones Novecientos Noventa y Ocho Mil Quinientos Treinta
con 00/100 ($24.998.530,00.-).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 08 de julio de 2021 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 14:00 horas del día 7 de julio de 2021, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 09:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 15:30 horas del día 7 de julio de 2021, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
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Valor del pliego: $70.000,00.- (Pesos Setenta Mil).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente N° 4078-226263-J-2021

jun. 22 v. jun. 23
 

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 13-01-2021
 
POR 2 DÍAS - “Cisterna Barrio La Movediza”.
Presupuesto oficial: $130.202.897,49.
Solicitud de legajos: Desde su publicación a compras_proveedores@tandil.gov.ar y hasta 5 días hábiles antes de la
apertura, inclusive.
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés < Compras y Suministros.
Valor del pliego: Sin costo
Apertura de ofertas: El día 12/07/2021 a las 12:00 horas, en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio de Tandil
ubicada en calle Belgrano N° 417, planta alta, oficina N° 6.
Recepción de ofertas: Hasta el 12/07/2021 a las 12:00 horas Inclusive en la Dirección de Compras y
Suministros. Expediente N° EX-2021-00039519-MUNITAN-DCS#SEA 

jun. 22 v. jun. 23

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 20/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 20/21: Llevada a cabo para la Adquisición de Materiales Eléctricos para
Alumbrado Público.
Presupuesto oficial: $62.249.600.-
Valor del pliego: Pesos Treinta y Cinco Mil ($35.000,00).-
Adquisición del pliego: A partir del 18/06/21 en la Tesorería Municipal, sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30
a 12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros, sito
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 06/07/21 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 18/06/21 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 06/07/21 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros, sito en calle 6 y 166 de Berisso.

jun. 22 v. jun. 23
 

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.183 
 
POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa única
Modalidad: Orden de compra cerrada
Objeto: Provisión e Instalación de Sistema de CCTV y Audio Bidireccional para Localizaciones de Atm’s Neutrales
Fecha de apertura: 05/07/2021 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $7.300.
Fecha tope para efectuar consultas: 28/06/2021.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 04/07/2021
(https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.064

jun. 22 v. jun. 23

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY 7.193 TO Y LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - MONZÓN PATRICIA MERCEDES, DNI 29.420.807. Solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la
Provincia de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Pasaje González N° 11 de Lomas de Zamora.
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Abril de 2021. Bauzone Carlos Alberto. Presidente.
jun. 22 v. jun. 24

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - MARTIN ECHEVERRIA domiciliado en calle 35 departamento 2 Nº 672, localidad de La Plata, partido de La
Plata, solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial La Plata, oposiciones dentro de los 15 días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 31 de mayo de 2021.
Martillero. Guillermo Enrique Saucedo. Secretario General.

COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY 7.193 Y LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - Ley N° 7.193 to y Ley N° 11.998; FERREYRA TAMARA, DNI 38.421.055. Solicita Colegiación en el Colegio
de Gestores de la Provincia de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Pasaje González N° 11 de
Lomas de Zamora, abril de 2021. Bauzone Carlos Alberto. Presidente.

jun. 22 v. jun. 24

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Martín. Pcia. Bs. As. el Sr. BRUNO DAMIÁN CORTI, DNI N° 34.772.872, transfiere el Fondo de
Comercio rubro Venta de Accesorios y Alimentos Balanceados para Mascotas, Peluquería Canina en la calle Marengo
4588 de Villa Ballester, al Sr. Matías Sebastián Rodríguez, DNI N° 31.917.191. Libre de deudas, gravamen y personal.
Reclamos de Ley en el local. 

jun. 15 v. jun. 22

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Pcia. Bs. As. CAI, WENQING, DNI N° 94223815 Transfiere el Fondo de Comercio Autoservicio de
Comestibles Alimentarios y no Alimentarios en Zorrilla de San Martín 4951/55/61 Ituzaingó Pcia. de Bs. As. a la Sra. Xiao,
Liyu DNI N° 95711168. Libre de deudas, gravamen y personal. Reclamos de Ley en el local.

jun. 15 v. jun. 22
 

POR 5 DÍAS - Hudsón. el Sr. BASILIO HÉCTOR JORGE, con DNI Nº 11697131, transfiere el Fondo de Comercio del
negocio del ramo de venta de Venta de Alimentos Balanceados para Animales Domésticos, Forrajería, Accesorios,
Artículos de Limpieza y de Pesca, denominado "La Cabaña”, ubicado en la calle 159 e/54 y 55 Nº 5486/5492 de la localidad
de Hudsón, partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires; a la Sra. Saager Sabrina, con DNI N° 2711956. Reclamos
de Ley en el mismo domicilio.

jun. 15 v. jun. 22
 

POR 5 DÍAS - Glew. Se comunica que OLGA SILVIA DE BARY, transfiere Fondo Comercio de Autoservicio de Productos
Alimenticios, en sector separado Art. de Limpieza, Perfumería, Bazar. Sito en San Ignacio 2328 de Glew, Almirante Brown,
a “Somos los Altos S.R.L”. Reclamos de ley en el mismo.

jun. 15 v. jun. 22

POR 5 DÍAS - San Miguel. LUCAS ALEJANDRO TOMASI, CUIT 20-34970963-6, transfiere Restaurante Saludable
Celíacos y Veganos, con Consumo en el Lugar y Sistema de Reparto sin Venta de Bebida Alcohólicas, sito en Belgrano
977/981, San Miguel, partido de San Miguel; a Lourdes Belén Tomasi, CUIT 27-37018779-2, oposición mismo lugar. Lucas
Alejandro Tomasi, CUIT 20-34970963-2; Lourdes Belén Tomasi, CUIT 27-37018779-2.

jun. 15 v. jun. 22
 

POR 5 DÍAS - Roque Pérez. Se comunica que EDIT ELISABET MOLLO, DNI 11034702, domiciliada en calle Rivadavia
416 de la Localidad y Partido de Roque Pérez vende, cede y transfiere sin deudas y sin personal, a "Farmacia Roque Pérez
S.C.S.", domiciliada en Rivadavia esquina 9 de Julio de la Localidad y Partido de Roque Pérez, el Fondo de Comercio de la
farmacia que gira con el nombre de "Farmacia Mollo", sita en calle Rivadavia esquina 9 de Julio de la Localidad y Partido de
Roque Pérez. Reclamos y Oposiciones de Ley en calle 12 Nº 1513, Dto. 2, de La Plata y por el término legal. Abogada. Ana
Inés Buffa.

jun. 16 v. jun. 23

POR 5 DÍAS - Escobar. LAUTARO ANDRES SOSA, CUIT 20-36249542-2 transfiere a Milton Jonathan Roldan Tejo CUIT
23-36330942-9 el Fondo de Comercio de “Los Amigos” sito en Don Bosco Nº 1442, Escobar. Reclamo de Ley en mismo
domicilio.

jun. 17 v. jun. 24

POR 5 DÍAS - Garín. DANIEL MARTÍNEZ, CUIT 20-13900708-6 transfiere a Martin Palombo CUIT 20-22201657-7 el
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Fondo de Comercio del rubro “Carnicería” cita en Boulevard Pte. Perón 902, Garín - Partido de Escobar. Reclamo de ley en
mismo domicilio. Daniel Martinez, CUIT 20-13900708-6; Martin Palombo, CUIT 20-22201657-7.

jun. 17 v. jun. 24

POR 5 DÍAS - Villa Tesei. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867 el Sr. MINTZ ROBERTO
ALFREDO, DNI N° 10.266.234 domicilio en Av. del Libertador 5917 Piso 2 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires anuncia
Transferencia de Fondo de Comercio a favor de Grupo educativo Camino al Sol S.R.L. CUIT N° 30-71431569-9 destinado
al rubro Instituto de Enseñanza Privada de la modalidad especial con número de DIEGEP 8687 ubicado en calle La patria
3554, Villa Tesei, Hurlingham, Buenos Aires. Para reclamos de ley se fija domicilio sito en La Patria 3575, Villa Tesei,
Hurlingham, Buenos Aires.

jun. 18 v. jun. 25

POR 5 DÍAS - Villa Sarmiento. SAN ANTONIO GROUP S.R.L. con domicilio en Segurola 323 Villa Sarmiento Partido de
Morón Prov. de Bs. As. CUIT 30-71487958-4 cede y transfiere Fondo de Comercio y Habilitación de Droguería por
Disposición N° 000109 Dirección Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria a GEVD Medicamentos Pergamino S.A.
CUIT 30-71713405-9 con domicilio en Joaquín Menéndez 757 Pergamino Prov. de Bs. As. Reclamos de Ley en 9 de Julio
489 Morón Prov. de Bs. As. C.P.N. Carlos Alberto La Torre.

jun. 18 v. jun. 25 

POR 5 DÍAS - Villa Rosa. En cumplimiento de lo establecido en el Art. 2° de la Ley 11867, la Sra. SOTO MARTINEZ
FILOMENA, CUIT 27-94072248-4, anuncia Transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial,
del rubro Despensa, Verdulería y Pollería, sito en la calle Saavedra Lamas N° 1413 de la localidad de Villa Rosa, Partido
del Pilar, a favor del Sr. Vega Vega Saul, CUIT 20-94894655-7, expediente de habilitación N° 7264/13, Cta. Cte.: 20800.
Reclamo de Ley en el establecimiento comercial dentro del término legal.

jun. 18 v. jun. 25

Por 5 días - La Matanza. MENZIO SANTIAGO HORACIO en representación por administrador de la sucesión de Menzio
Horacio Roberto transfieren a Menzio Santiago Horacio sito en J. B. de Lasalle Nº 3691 González Catán Reclamos de Ley
en el mismo. Menzio Santiago Horacio, DNI 24.170.641.

jun. 18 v. jun. 24
 

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, la Sra. MERLO GRACIELA
RAQUEL, CUIL 27-36982814-8. Anuncia Trasferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, del
rubro Venta de Comidas Rápidas, Venta de Bebidas sin Alcohol, Rotisería, sito en la calle Pedro Lagrave N° 460, localidad
de Pilar a favor del Sr. Colmenares Alvarez Juan Jose, CUIL 20-95541069-7, bajo el expediente de habilitación N° 290/20
Alc. 1/21, Cta. Cte.: 24951. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

jun. 18 v. jun. 25

POR 5 DÍAS - Haedo. MARTÍN TURATI, DNI 38695880 Trasnfiere el 100% de su participación en el comercio de ventas de
Artículos Escolares, Jugueteria y Fotocopias sito en Las Bases 245 de Haedo, Morón al Señor Fernando Barale DNI
31176844. Reclamos de ley en el domicilio citado.

jun. 22 v. jun. 28

POR 5 DÍAS - Morón. JORGE SALVADOR LOPRIORE, DNI 13235586 Transfiere Fondo de Comercio sito en Av. Brig.
Gral. Juan M. Rosas Nº 319, ciudad y partido de Morón a la firma Repuestos y Accesorios CGN S.R.L. CUIT 30-71603917-
6, dedicado a Venta de Repuestos para el Automotor. Reclamos de ley en el domicilio del comercio. Morón, Pcia. de
Buenos Aires, 9 de junio de 2021. Dr. Fabio Adrián Sarcansky CPN.

jun. 22 v. jun. 28

POR 5 DÍAS - Lanús. JAVIER ALBERTO SANTORO, CUIT 20-24530363-8, transfiere a Claudio Antonio Balbuena, CUIT
20-24025769-7, el negocio de Panadería Mecánica, sito en la calle Joaquín V. González 1051 de Lomas de Zamora, con
fecha 5 de julio de 2021. Reclamos de Ley, avenida Villa de Luján Nº 1887, Lanús. Carlos Barbargallo, Contador.

jun. 22 v. jun. 28

POR 5 DÍAS - San Miguel. SANDJIAN FERNANDO, 26.240.352 Transfiere Fondo de Comercio rubro Agencia de Lotería y
Servicios sito en Av. Maestro Ferreyra 3641 San Miguel, a Giordano José Antonio, 20.510.417. Reclamos de Ley en el
mismo. Rodríguez María Fabiola. Abogada.

jun. 22 v. jun. 28

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. GULLARI GONZALO ALFREDO, DNI 32.468.574 Transfiere Fondo de Comercio Lalys Rotisería,
con domicilio en Cerrito 2475 Ituzaingó, provincia de Bs. As., al Sr. Rius Mariano Ezequiel. Reclamos de ley mismo
domicilio. Servidio Tamara. Abogada.

jun. 22 v. jun. 28

◢ CONVOCATORIAS
EMPRESA SANATORIO PRINGLES S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria de accionistas de Empresa Sanatorio
Pringles S.A. para el día 6 de julio de 2021 a las 20 horas en primera convocatoria y a las 20:30 horas en segunda
convocatoria, en la sede social de calle Garay 882, de esta ciudad de Coronel Pringles para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que junto con el Presidente suscriban el acta correspondiente a la asamblea.
2) Consideración de los documentos a que se refiere el Artículo 234, inciso 1 de la Ley 19.550, correspondientes al
Ejercicio Económico cerrado el 31/12/2020.
3) Consideración del resultado del ejercicio correspondientes al Ejercicio Finalizado el 31/12/2020.
4) Consideración de la gestión de los miembros del directorio de acuerdo con el Artículo 272 y aprobación de sus
honorarios de acuerdo con lo prescripto por el Art. 261 ambos de la Ley 19550, correspondientes al ejercicio finalizado el
31/12/2020.
5) Elección del director suplente por renuncia del actual por período restante del mandato.
Se recuerda a los Sres. Accionistas que deberá cumplimentarse el Art. 238 de la Ley Nº 19.550 para asistir a la Asamblea.
El Presidente. Raul Tobar.-.

jun. 16 v. jun. 23

CLÍNICA GENERAL PAZ S.A. 
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - La Clínica General Paz S.A. convoca a sus accionistas a Asamblea Extraordinaria a realizarse el día
8/7/2021 a las 20:00 horas en primera convocatoria y 21:00 horas en segunda convocatoria en sede social Florida 858
Pergamino para tratar los siguientes temas:
ORDEN DEL DÍA:
1º Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2º Modificación y/o transformación de composición del directorio.
3º Emisión de acciones y aumento de capital.
Duarte Maximiliano, Presidente.

jun. 16 v. jun. 23

SANTA ELISA URIBE ECHEVARRÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Santa Elisa Uribe Echevarría S.A., para el día 16 de Julio de 2021,
a las 12 horas, en la sede de Pueyrredón Nº 801, de la ciudad de Carhué, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados y Cuadros complementarios e
Informe del Auditor, del ejercicio cerrado el 28 de Febrero de 2021.
2. Aprobación de la gestión del Directorio.
3. Resultado del ejercicio, su aprobación y distribución de los dividendos.
4. Determinación del nuevo Directorio.
5. Elección del Síndico.
6. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea, Sociedad no comprendida en el Art. 2 Nº 299 de la Ley
19550.
El directorio. Junio 10 de 2021.
Aclaracion: Por decisión del Directorio, en caso de continuar las medidas sanitarias y las restricciones vigentes por la
Pandemia Covid-19 a la fecha de realización de la Asamblea (16-07-2021), la misma será realizada en forma virtual para lo
cual se les hará llegar vía e-mail a cada uno de los accionistas el modo en que se llevará a cabo. Gabriel Uribe Echevarría,
Presidente.

jun. 17 v. jun. 24

CLUB DE CAMPO DOS VALLES S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el 19 de julio de 2021 a las 8:00 horas, en primera
convocatoria y a las 9:00 horas en segunda convocatoria, en Calle del Caminante 80, oficina 407, Nordelta, Tigre, Provincia
de Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Consideración de la Memoria del Directorio, Informe del Síndico, el Balance General, Estado de Resultados, Estado de
Evolución de Patrimonio Neto y Estado de Flujo de Efectivo, las notas y los anexos correspondiente al ejercicio finalizado el
31 de diciembre de 2020.
2- Consideración de la gestión del Directorio y la Sindicatura durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020.
3- Remuneración a los Sres. Directores y al Sr. Síndico.
4- Consideración de los resultados del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2020.
5- Elección de Síndico Titular y Suplente.
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6- Consideración de conversión de determinadas acciones de la Clase “B” de los accionistas HTAP-Bariloche LP y Marcos
A. Clutterbuck en acciones de nueva Clase “C”. Reforma del artículo 4° del estatuto social.
7-Aumento de Capital y Reforma del Artículo 4° del Estatuto Social.
8- Instrumentación e Inscripción de las Resoluciones Asamblearias.
8- Designación de accionistas para firmar el acta.
En el supuesto de haber prohibición, limitación o restricción a la libre circulación de las personas, la Asamblea será
celebrada a distancia mediante videoconferencia. De acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550, los accionistas deberán
cursar comunicación escrita para que se los inscriba en el Libro de Registro de Asistencia a Asambleas con no menos de 3
días hábiles de anticipación de la fecha de la asamblea por notificación a la sede social o por correo electrónico a
info@dosvalles.com.ar. Todas las oposiciones o conformidades expresas con la realización de la reunión por medios a
distancia, así como toda otra comunicación previa relativa a la misma deberá tambien comunicar a info@dosvalles.com.ar.
En caso de celebrarse la Asamblea en forma a distancia, el link y el modo para el acceso al sistema, junto con el instructivo
de acceso y desarrollo del acto asambleario, será enviado a los accionistas que comuniquen su asistencia a la Asamblea.
Marcos A. Clutterbuck, presidente designado por Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 05/11/2019.

jun. 17 v. jun. 24

5 DE SEPTIEMBRE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de 5 de Septiembre S.A. a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en
Primera convocatoria el día 5 de julio de 2021 a las 11:00 horas en la sede social de la calle 47 Nº 337 de la ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires, y en Segunda convocatoria a las 12:00 horas; según el artículo Décimo Tercero del
Estatuto Social a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas presentes en la Asamblea para firmar el acta.
2) Motivos de la convocatoria tardía.
3) Consideración de los Estados Contables correspondientes al Ejercicio Nº 22 finalizado el 31 de diciembre de 2020. 
4) Consideración de la Gestión del Directorio y determinación de la remuneración de los miembros del mismo.
5) Análisis de los resultados que arroja el Balance.
Se deja constancia que la Sociedad no se haya incluida en el artículo 299 de la Ley 19.550. Firmado José Oscar Ercole.
Presidente.

jun. 17 v. jun. 24

QUI-PA S.A.
 
Asamblea Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS -  El Directorio de Qui-Pa S.A. convoca a Accionistas a Asamblea Ordinaria a celebrarse el 05 de julio de 2021
a las 7:30 hs. en 1° convocatoria y a las 8:30 hs. en 2° convocatoria a realizarse en la sede social, Pampa 2170, San Justo,
La Matanza, Bs. As. En caso de aislamiento decretado por DNU, se realizará a distancia mediante plataforma digital
conforme Dispo 30/2020 DPPJ del 01/10/2020. Cada accionista se conectará por plataforma zoom: ID 441 134 5270,
código 153624. Condiciones de acceso: Deberán identificarse con Nombre y apellido. Administrará la plataforma y la
asamblea el representante legal de la sociedad: Diego Daniel Galliano. Plazo conferido a los accionistas para planteo de
oposición a la realización de la asamblea por medios a distancia: hasta cinco días antes de la asamblea, las cuales
deberán ser planteadas enviando un correo electrónico al mail diego@qui-pa.com. Todo ello, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2) Consideración de la Memoria y los documentos prescriptos en los Arts. 63 a 66, de la Ley 19.550 y sus modificaciones,
correspondiente al ejercicio económico 28, cerrado el 31/12/2020.
3) Consideración de la gestión y honorarios de los Directores por el desempeño de sus funciones durante el ejercicio
cerrado el 31/12/2020.
4) Consideración del exceso de los honorarios del punto anterior, según lo dispuesto en el Art. 261 de la Ley 19.550 y sus
modificaciones.
5) Consideración de la distribución de dividendos y/o utilidades.
La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550. Verónica C. Martínez. Abogada.

jun. 17 v. jun. 24

QUI-PA S.A.
 
Asamblea Extraordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Qui-Pa S.A. convoca a Accionistas a Asamblea Extraordinaria a celebrarse el 6 de julio de
2021, a 7:30 hs., en 1° convocatoria y a 8:30 hs. en 2° convocatoria a realizarse en la sede social, Pampa 2170, San Justo,
La Matanza, Bs. As. En caso de aislamiento decretado por DNU, se realizará a distancia mediante plataforma digital
conforme Dispo 30/2020 DPPJ del 01/10/2020. Cada accionista se conectará por plataforma zoom: ID 441 134 5270,
código 153624. Condiciones de acceso: deberán identificarse con Nombre y apellido. Administrará la plataforma y la
asamblea el representante legal de la sociedad: Diego Daniel Galliano. Plazo conferido a los accionistas para planteo de
oposición a la realización de la asamblea por medios a distancia: hasta cinco días antes de la asamblea, las cuales
deberán ser planteadas enviando un correo electrónico al mail diego@qui-pa.com. Todo ello, para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2) Consideración y aprobación del Aumento de capital mediante la capitalización de aportes irrevocables.
3) Consideración de la reforma del art. 4 del estatuto social. La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 de la
Ley 19.550.
Verónica C. Martinez, Abogada.

jun. 18 v. jun. 25
 

PROCESOS INDUSTRIALES GRAL. VILLEGAS S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Extraordinaria y para el día 6 de julio de 2021, a las 16:00 hs., a realizarse Ruta 188,
Km. 363, Gral. Villegas, Pcia. de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Lectura y aprobación del acta de la Asamblea anterior.
2. Designación de dos accionistas, para que en nombre de la Asamblea, firmen el acta respectiva.
3. Consideración de cambios en la composición del órgano de administración y modificación del estatuto social.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. - El Directorio. Omar Mario Emin, Contador Público.

jun. 18 v. jun. 25

ALFA LOGÍSTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en primera convocatoria el 6 de julio de 2021, a las
11 horas, y en segunda convocatoria el 6 de julio de 2021, a las 12 horas, en la calle Santa Fe Nº 883, 2º, Morón, PBA, a
fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la forma de integración del aumento de capital.
Florencia Melisa Duarte, Abogada.

jun. 18 v. jun. 25

INSTITUTO MÉDICO OLAVARRÍA S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Accionistas a Asamblea General Ordinaria el día 06 de julio de 2021 en General Paz Nº 2540
de la ciudad de Olavarría, a las 11 horas, en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de las razones que se convoca fuera de término. 
2) Designación de dos accionistas para la firma del Acta. 
3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Notas y Anexos Complementarios, Informe de Auditor Externo, Correspondiente al Ejercicio Nº 49
finalizado el 31-12-2020.
4) Aprobación de la Gestión del Directorio.
5) Elección y consideración del numero de miembros del directorio, titulares y suplentes. 
6) Consideración y aprobación de la retribución de los miembros del directorio.
7) Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley Nº 19.550. 

jun. 18 v. jun. 25

AUTOMOTORES HAEDO Sociedad Anónima Comercial Industrial Financiera e Inmobiliaria
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para el 15 de julio de 2021, a las 10:00
hs. en primera convocatoria, en la sede social sita en Avenida Hipólito Yrigoyen Nº 299, Localidad de Morón, Partido de
Morón, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de los Accionistas para firmar el Acta.
2) Determinación del número de Directores y su designación.
3) Incorporación del Artículo Décimo Quinto (carácter intuito personae de los accionistas).
4) Incorporación del Artículo Décimo Sexto (limitación a la transferencia de acciones).
5) Incorporación del Artículo Décimo Séptimo (régimen de incorporación de herederos).
6) Incorporación del Artículo Décimo Octavo (Resolución de conflictos en caso de situación de bloqueo o deadlock).
7) Autorizaciones.
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Nota: Se recuerda a los accionistas los requerimientos del Art. 238 Ley 19.550.
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19.550.
Juan Manuel Vernengo, Presidente.

jun. 18 v. jun. 25

AGRESTE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para el 15 de julio de 2021, a las 18
horas en primera convocatoria, en la sede social sita en Hipólito Yrigoyen Nº 375, Localidad de Morón, Partido de Morón,
Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de los Accionistas para firmar el Acta.
2- Determinación del número de Directores y su designación.
3- Incorporación del Articulo Décimo Quinto (carácter intuito personae de los accionistas).
4- Incorporación del Articulo Décimo Sexto (limitación a la transferencia de acciones).
5- Incorporación del Articulo Décimo Séptimo (régimen de incorporación de herederos).
6- Incorporación del Articulo Décimo Octavo (Resolución de conflictos en caso de Situación de Bloqueo o Deadlock).
7- Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los accionistas los requerimientos del Art. 238 Ley 19.550.
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19.550.

jun. 18 v. jun. 25

ESTRUCPLAN CONSULTORA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Estrucplan Consultora S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el
día 16 de julio de 2021 a las 15:30 hs. en la Sede Social de la Avenida Rivadavia N° 18392 de la localidad de Morón,
Partido del mismo nombre, Pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2.- Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1) de la Ley 19.550, correspondiente al Vigésimo Cuarto Ejercicio
Económico finalizado el 31 de diciembre de 2019.
3.- Consideración de la gestión del Directorio.
4.- Remuneración al Directorio.
5.- Distribución de utilidades.
6.- Consideración del retiro a realizar por los Sres. Directores a cuenta de honorarios futuros.
7.- Sueldo mensual a asignar a los Sres. Directores por sus funciones administrativas.
8.- Determinación del número y elección de Directores titulares y suplentes.
9.- Motivos de su convocatoria fuera del plazo legal.
Sociedad no comprendida Art. 299 Ley 19.550. Roberto A. Valentinuzzi, Apoderado.

jun. 18 v. jun. 25

MICROEXPRES S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 219.788. Se comunica celebrará una Asamblea General Ordinaria el día 15 de julio de 2021 a las
12:30 hs. en primera convocatoria en la sede de calle 31 N° 1885 de la localidad de Hernandez, Pdo. de La Plata, Pcia. de
Buenos Aires, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de la Asamblea y explicación de los motivos por los cuales
la asamblea se realiza fuera de término.
2) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 inciso 1° y 283 de la Ley 19.550 del Ejercicio N° 5 cerrado
el 31-12-2019 y el ejercicio N° 6 cerrado el día 31-12-2020.- Consideración del resultado del Ejercicio. 
3) Consideración de la gestión del Directorio Art. 234 inc. 3° por el periodo 01-01-2019 al 31-12-2019 y por el periodo 01-
01-2020 a 31-12-2020.
4) Remuneración del Directorio y Consejo de Vigilancia.
5) Destino de los resultados del Ejercicio N° 5 cerrado el 31-12-2019 y del ejercicio N° 6 cerrado el 31-12-2020.
6) Determinación del número y elección de Directores.
7) Determinación del número y elección de miembros del Consejo de Vigilancia.
El Directorio. Andrés Cantelmi, Abogado.

jun. 18 v. jun. 25

LA COLINA VILLA DE CAMPO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas, de acuerdo a lo resuelto por acta de directorio Nº 194 del 12-06-2021 a
Asamblea Gral. Extraordinaria, el día 16 de julio de 2021, a las 14 hs. en primera convocatoria y a las 15 hs. en segunda
convocatoria, a celebrarse en la sede social de Ruta Provincial N° 6, km. 158,500 y Río Luján, ciudad y partido de Luján,
Provincia de Buenos Aires. La misma se realizará de acuerdo a las recomendaciones vigentes para la protección y el
cuidado que requiere la pandemia de Covid 19. Los accionistas deberán concurrir con barbijo y la reunión será en un
espacio abierto debidamente acondicionado con sillas a distancia de 2m. cada una, alcohol en gel disponible al ingreso y
en el lugar habrá un acceso de ingreso con control de temperatura corporal y otro distinto para el egreso a fin de evitar el
cruce de personas. En el transcurso de la misma se considerará lo siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración y aprobación de inversiones en el sistema de seguridad del Club.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Raúl C. Sanguinetti - Presidente.

jun. 22 v. jun. 28

ED GAR S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Ed Gar S.A. a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse
el 13 de julio de 2021 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria en el
domicilio De Las Lavandas 43, Barrio Las Glorietas, Lote 293, Nordelta, Pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente punto del
ORDEN DEL DÍA:
(i) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
(ii) Consideración de los motivos por los cuales se convocó fuera de,
(iii) termino Consideración de la documentación del Artículo 234 inciso 1º de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio
económico finalizado el 31 de octubre de 2020;
(iv) Consideración del destino de los resultados del ejercicio;
(v) Consideración y aprobación de la gestión de los miembros del directorio correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de
octubre de 2020, y
(vi) Consideración de la remuneración de los miembros del directorio.
Fabian García, Presidente.

jun. 22 v. jun. 28

◢ SOCIEDADES
LOS CHAÑARES 1651 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado certificado del 01/06/2021. 1) Carlos Miguel Díaz, argentino, DNI 22.941.852, CUIT
20-22941852-2, 13/01/1973, comerciante, divorciado, domicilio Chañares 1651, Mar del Plata y Nicolas Ariel Díaz,
argentino, DNI 37.399.842, CUIL 20-37399842-8, 04/04/1993, estudiante, soltero, domicilio Chañares 1651, Mar del Plata,
2) Los Chañares 1651 S.R.L. 3) 99 años. 4) Comercial: Supermercado, autoservicio, a través de la compra, venta de
comestibles en general y todos sus derivados. Inmobiliario: Locaciones comerciales relacionadas con su objeto social.
Industriales: fabricación producción y fraccionamiento de toda clase de productos alimenticios. La sociedad no realizará las
actividades contempladas en la Ley de Entidades Financieras Nº 21.526 5) $30.000. 6) 31/05. 7) Gerente: Carlos Miguel
Díaz, 3 años, domicilio especial en la sede social. 8) Fiscalización: socios no gerentes. 9) Chañares 1651 Mar del Plata,
Prov. Bs. As. Autorizado según instrumento privado Contrato de S.R.L. de fecha 01/06/2021. Natalia Carolina Nava,
Contadora Pública. T 130 F 16 Leg. 33520-7 C.P.C.E.P.B.A.

DIAGNÓSTICO ALBERTI S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Acta N° 17: En la ciudad de Alberti, Provincia de Buenos Aires, a los 17 días del mes de octubre de 2019,
siendo las 22 horas, se reúnen en la sede social de Moreno N° 29 de la ciudad de Alberti, los socios de Diagnóstico Alberti
S.R.L. que representan el 100% del capital social a fin de tratar temas sociales. A saber: Abierto el acto el señor Hernán
Vaccarezza manifiesta que, de acuerdo a lo contemplado en el contrato social, corresponde la designación de socio
gerente de Diagnóstico Alberti S.R.L. y propone al Sr. Daniel Ricardo Vaccarezza para el cargo. Acto seguido el Sr. Daniel
Ricardo Vaccarezza manifiesta que acepta el cargo con todos los derechos, obligaciones y responsabilidades que el mismo
implica y se compromete a ejercerlo de acuerdo a lo establecido en el contrato social oportunamente suscripto. No
habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión, firmando los presentes de conformidad. Firmado: Daniel
Ricardo Vaccarezza; Hernán Vaccarezza. Alejandro A. Barbieri, Abogado.

QUI-PA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria 38 de 21/07/2020 designa directorio y reunión de directorio 62 de 22/7/2020
distribuyen cargos: Presidente: Diego Daniel Galliano, arg, nac 08/07/1973, casado, comerc, DNI 23480633;
Vicepresidente: José Luis María Galliano, arg., nac. 16/8/1976, soltero, comerc., DNI 25523288, Director Supl.: Matías
Nahuel María Galliano, arg., nac. 13/5/1992, soltero, comerc., DNI 36440720, domic. todos ellos Pampa 2154 cdad. San
Justo, pdo. La Matanza, Bs. As.; Directora Supl: Manuela Soledad Blanco, arg., nac. 18/02/1984, soltera, comerc., DNI
30762784, domic. Pampa 2167, cdad. San Justo, pdo. La Matanza, Bs. As. Aceptan el cargo y constituyen domicilio en la
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sede social: Pampa 2170, cdad San Justo, pdo. La Matanza, Bs. As. Fdo. Verónica C. Martínez, Abogada.

RESIDENCIA C.C. MIS MEJORES MOMENTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: Claudio Daniel Coscia, nac. 12/5/72, DNI 22590644, arg., casado, chofer; Florencia Ayelen Coscia,
nac. 28/1/96, DNI 41797569, arg., casada, enfermera, ambos dom.: Olivera 782, 3º “C”, ciudad y partido de Ituzaingo, Bs.
As. y Norberto Oscar Saucedo, nac 12/5/72, DNI 22590644, arg., casado, chofer, Iturri 953, cdad Libertad y pdo Merlo, Bs.
As. 2) Inst. Priv.: 30/04/2021. 3) Dom. Callao 4776, ciudad de Paso del Rey, Partido de Moreno Pcia. Bs. As. 4) Obj.: La
sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros sean estos nacionales como
extranjeros y/o con la colaboración empresaria de terceros en el país y/o en el extranjero, ya sea por contratación directa o
por medio de licitaciones públicas y/o privadas, las siguientes actividades: Asistencia Geriatrica: Asistencia a personas
mayores y/o de tercera edad de forma individualizada o colectiva; cuidado y acompañamiento especializada al servicio de
la vejez, servicio de enfermería, servicio de asistencia geriátrica, servicio de albergue y/o alojamiento. Aplicación de la
geriatría bajo el régimen de pensionado a los ancianos puestos bajo su tutela, proporcionando atención médico-científica,
como asimismo su asistencia de enfermería y demás auxilios que hagan a la higienización y convivencia de los internados.
La dirección médica de los establecimientos, de los servicios y de la sociedad deberán ser desempeñados siempre por un
profesional de la salud médico, con la especialidad pertinente. Medicina: La prestación de servicios de asistencia,
asesoramiento y orientación médica, organización, instalación, y explotación de geriátricos, a realizarse por medio de
profesionales con título habilitante de acuerdo con las reglamentaciones en vigor. La comercialización, importación,
exportación y fabricación de implementos con usos geriátricos, accesorios, equipos, instrumental y todo producto con
aplicación geriátrica. Servicios de Ambulancias y Emergencias Médicas: Servicios en atención de emergencias médicas en
ambulancias, inclusive de alta tecnología y complejidad, servicio de visitas y asistencia médica en todas sus especialidades
a domicilio, consultorios externos para emergencias y consultas médicas y de diagnóstico a domicilio, servicios médicos
paramédicos, radiológicos, odontológicos, oftalmológicos, enfermería y todo tipo de servicios análogos a domicilio. Toda
estará practicada por profesionales matriculados en el arte de curar. Comercial: compra, venta, comisionar, consignar, dar
en leasing, dar en locación, asesorar, distribuir, financiar, permutar, operar, importar, exportar, revender, representación,
transformación o distribución de materias primas, productos y/o subproductos y/o artículos elaborados, mercaderías o
accesorios, sean o no de su propia elaboración, relacionados con el objeto social, de insumos, instrumental, equipamiento
biomédico, de equipos de diagnóstico médico y de ambulancias. Importación y Exportación. De todo tipo de productos, ya
sean en estado natural, elaborados o manufacturados. Representaciones y Mandatos. Todo tipo de representaciones,
mandatos, comisiones, gestiones de cobranza, administración, y consignaciones de bienes, empresas o de firmas que
actúen en toda clase de servicios que se relacionen con el objeto social, tomar o establecer representaciones, agencias o
delegaciones en el país o en el extranjero. A tal fin la sociedad está facultada para realizar todo tipo de actos, contratos y
operaciones que se relacionen con el objeto social. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
contrato. Dur. 99 años desde constit. Cap.: $2.000.000. Adm. Repr.: Uno o mas Gerentes, socio o no, individual e indistinta.
Gerente: Claudio Daniel Coscia y Florencia Ayelen Coscia, por término de soc. Fisc.: Art. 55 Ley 19550. Cierre Ej.: 31/7.
Dra. Verónica C. Martinez, Abogada.

CARPIESA INVERSIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Asamblea 7 de 30/10/2020 y Acta Directorio 11 de 2/11/2020 se designa Prsidente: Carlos Alberto
Pierri y Dir. Supl. Julian Carlos Pierri, DNI 41215965, arg., nacido 22/7/98, soltero, estudiante, domicilio de La Media Caña
3373, Ciudad y Partido Ituzaingó, Bs. As. Fdo. Dra. Verónica Martinez, Abogada.

AWANA NUTRICIÓN ANIMAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escrit. Púb. Nº 99, de fecha 14/5/2021, Notaria Adscripta Ingrid Katok, Reg. N° 46 de La Plata, Bs. As.
Cambio denominación de “Awana S.A.” por “Awana Nutrición Animal S.A.” Pablo Agustín Ricciardi, Contador. 
 

GRUPO KUHLER S.A.
 
POR 1 DÍA - Cierre ejercicio: 31/12. Fdo. Constantino Osso, CPN. 

LAVAMATIC MARTÍN FIERRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1º) Elba Catalina Da Luz, nac. 25/11/62, DNI N° 16.075.929, CUIT N° 27-16075929-7, solt., domic. Arroyo
1661 de cdad. y ptdo. Moreno, Pcia. Bs. As.; Javier Aníbal Benitez Pimentel, nac. 22/12/97, DNI N° 40.846.824, CUIT N°
20-40846824-9, solt., domic. Remedios de Escalada de San Martín 7274 - Villa Trujui - Ptido. Moreno, Pcia. Bs. As.; Norma
Beatriz Merlo, nac. 4/3/68, DNI N° 20.087.852, CUIL N° 27-20087852-9, viuda, domic. Enrique Larreta 4707 cdad. y ptdo.
Ituzaingó, Pcia. Bs. As.; y María Luisa Barrios, nac. 16/1/63, DNI N° 16.161.301, CUIL N° 24-16161301-7, soltera, domic.
Aguaribay 1666 cdad. y ptdo. Ituzaingó, Pcia. Bs. As., todos argentinos y empleados. 2º) Esc. Púb. 109 del 15/06/2021. 3º)
"Lavamatic Martín Fierro S.R.L." 4º) Martín Fierro 4795 - Parque Leloir, Ptdo. Ituzaingó, Pcia. Bs. As.- 5º) Objeto: Locación
servic. tintorerías y servic. limpieza en seco, lavand. todo tipo de ropa. Compraventa, comerc. y consign. productos de
limpieza de cualquier tipo, especial. lavandería y tintorería. Convenios organismos púb. y/o priv. nac., provinc. municip. y/u
organismos no gubernamentales, persona física o jurídica púb. o priv. gremios, sindicatos, mutuales, cooperativas, colegios
profes. 6º) 99 años desde insc. regist. 7º) $100.000. 8º) Administración y representación y uso de la firma los socios
gerentes indistintamente por todo el término de la sociedad.- Gerente: Elba Catalina Da Luz.- Fiscalización socios no
gerentes, art. 55, Ley 19.550.- 9º) Cierre ejerc. 31/12.- Paula Gimena Mezquida, Escribana.
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PISCINAS KING SOL S.A.
 
POR 1 DÍA - Conformación.- 1) Ximena Tamara Roberts, argentina, 15/03/1993, soltera, DNI 37.432.414, comerciante; y
León Fernando Molina, argentino, 19/02/1990, soltero, DNI 35.171.112, comerciante, ambos en Gral. Espejo 1985,
Ituzaingó, Ituzaingó, PBA. 2) 10/06/2021. 3) “Piscinas King Sol S.A.” 4) Gral. Espejo 1985 Ituzaingó, Ituzaingó, P.B.A. 5)
Asesoramiento, diseño, fabricación, reformas y reparación integral de piscinas, piletas y tanques; su comercialización,
incluyendo accesorios e insumos afines. Constructora: mediante el estudio, planificación, proyección y cerramientos de
todo tipo, relevamientos topográficos y, en general, toda clase de construcciones privadas o cometidos propios de la
actividad técnico-constructiva. Representaciones, ejercicio de comisiones, consignaciones, y/o procesos técnicos
relacionados con el objeto social. Transporte terrestre en general y en especial de cargas nacionales e internacionales, de
importación y exportación, completas, control y distribución. No realizará transporte de pasajeros. 6) 99 inscrip. reg.- 7)
$150.000.- 8-1) Directorio, Titulares uno y cinco. Suplentes uno y dos.- tres ejercicios. Presidente, Ximena Tamara Roberts;
y Director Suplente León Fernando Molina.- 8-2) Pres. opta sist. prev. Art. 55 LSC.- 9) Presidente.- 10) 31/12.- Enrique Julio
Medlam, Contador Público.
 

DFCOM CABLE Y COMUNICACIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea Extraordinaria del 04/05/2021 se resolvió trasladar el domicilio de la sede social a la
jurisdicción de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, Argentina. El mismo se fija en la calle San Lorenzo 490, Piso 4,
Depto A, de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, Argentina. Verónica L. Mariño, Abogada.

BRUJERÍAS WINE ESTATE S.A. 
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Instrumento público 17-3-21: Capital: $100.000. Álvaro Ortiz Quesada, Abogado. 

KORPORAZIOA ZARRI S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Escritura 58 del 07/04/2021. 2) Computación, Telefonía e Informática: Compra, venta, importación,
exportación de equipos de computación. Juan Bautista Derrasaga, Notario.

PORSIDI S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Asamblea Extraordinaria del 31/03/2020 y de Directorio del 01/04/2020 Inscrip. Reg. Art. 60 Desig. del
nuevo Directorio con mandato por tres ejercicios: Presidente Federico Sofia Julieta, DNI N° 35.721.077 y Director Suplente
Federico Maria Florencia, DNI N° 28.127.512. Eduardo Martinelli, C.P.N.

CENTRO DE ESTUDIOS PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO SUSTENTABLE (CEPRODES)
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme lo resuelto por la Comisión Directiva con fecha 16 de noviembre de 2020 se
procede al cambio de Sede Social trasladándose la misma a la calle 5 N° 1528 entre 63 y 64 de la localidad de La Plata,
partido del mismo nombre, Provincia de Bs. As. María Lujan Veiga Presidenta, Julián Bacca Secretario. Marina Font,
Abogada.

KABALA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.R.L. 1) Aldo Raúl Bombino, argentino, soltero, empresario, 04/08/1977, DNI N° 26.118.647,
CUIT N° 20-26118647-1, dom. Ricardo Fernández 53, Localidad y Partido de Tigre, Pcia. Buenos Aires y Carolina Isabel
Cordero Arce, argentina, soltera, empresaria, 28/01/1978, DNI N° 26.403.876, CUIT N° 27-26403876-1, dom. Ricardo
Fernández 53, Localidad y Partido de Tigre, Pcia. Buenos Aires. 2) Folio 542, escritura 255, 31/05/2021. 3) Kabala S.R.L. 4)
España 459, Partido y Localidad de Tigre, Pcia. Buenos Aires. 5) . La Sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia,
de terceros y/o asociada a terceros las siguientes operaciones: a) La compra, venta, al por mayor y menor, permuta,
donación, cesión, importación, exportación; b) La representación, distribución, locación, leasing, provisión, mandato,
comisión, consignación y cualquiera otra clase de intermediación; c) La comercialización y financiación; d) la reparación,
mantenimiento y/o service. Todas estas actividades respecto de: Materiales, insumos, mercaderías, bebidas, cigarrillos,
golosinas y toda clase de alimentos envasados, todo tipo de papelería, artículos de librería, pudiendo realizar tareas de
impresiones y copiados en general, artículos de escritorio, de muebles para oficina, sus partes y accesorios, elementos de
iluminación, de productos electrónicos, electrodomésticos, de equipos, de software, de productos de informática, de
electrónica, de electricidad, de comunicaciones, siendo la presente enumeración meramente ejemplificativa y no taxativa. A
tales fines la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que
no sean prohibidos por leyes o por este estatuto. 6) 99 años. 7) Capital Social $100.000. 8) Adm. y Rep.: Uno o más
gerentes, socios o no. Gerente Titular: Aldo Raúl Bombino, Gerente Suplente: Carolina Isabel Cordero Arce, fijan domicilio
especial en la sede social. 9) Fiscalización: Art. 55 Ley 19.550. 10) 31/12. Daniela Paula Manesi. Abogada. Autorizada por
Escritura Pública del 31/05/2021.

CMC DI RAVENNA ARGENTINA BRANCH
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Consejo de Administración del 10/11/2020 de la casa matriz se resuelve revocar la designación
de Adriano Donadon como Representante Legal de la sucursal en Argentina y designar a Paolo Padovese en su
reemplazo. María Florencia Quiñoa, Abogada.
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MEDICAMENTOS VETERINARIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Resolución según instrumento privado de fecha 21/05/2021 - Objeto: Cesión de cuotas. 1. Socios: Lebbad
Claudio Adrian, DNI 17.673.187, CUIT 20-17673187-8, casado en primeras nupcias con Luzi Patricia Fabiana, Arg,
comerciante, F de Nac 29/10/1965, con domicilio en Payro 224 de B. Blanca, 500 (quinientas) cuotas de $10.- (Pesos Diez),
y Luzi Cristian Franco, DNI 22.505.785, CUIT 20-22505785-1, argentino, soltero, comerciante, f. de nac. 01/08/1972, con
domicilio en calle Hipólito Yrigoyen 1567 de B. Blanca, 500 (Quinientas) cuotas de $10.- (Pesos Diez); todos domicilios de la
Pcia. de Bs. As. Dr. Favio Rodríguez, Contador Público.

JAVUCHO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Ramón Néstor Romano, argentino, 15/05/1962, DNI 14.528.265, CUIT 23-14528265-9, casado en primeras
nupcias con Norma Beatriz González, comerciante, domiciliado Boulevard Levalle y Echeverría sin número, de Carhué,
Partido de Adolfo Alsina, Provincia de Buenos Aires; 2) Néstor Daniel Romano, argentino, 18/08/1982, DNI 28.969.974,
CUIT 20-28969974-1, casado en primeras nupcias con Lorena Silvana Zarate, comerciante, domiciliado Boulevard Lavalle
1385 de Carhué, Partido Adolfo Alsina, Provincia de Buenos Aires; 3) Raúl Alfredo Bilbao, argentino, 10/09/1964, DNI
16.848.222, CUIT 20-16848222-2, comerciante, casado en primeras nupcias con María Inés Veroni Guillot, domiciliado
Avellaneda 959 de Carhué, Partido Adolfo Alsina, Provincia Buenos Aires; 4) Roberto Javier Vázquez, argentino, nacido el 6
de junio de 1977, soltero, DNI número 25.872.564, CUIT 20-25872564-7, hijo de Roberto Vázquez y de María del Carmen
Alemany, comerciante, domiciliado en calle Pueyrredón 473 de Carhué, Partido Adolfo Alsina, Provincia Buenos Aires. 2)
Esc. Nº 116 14/06/2021 escribano Bruno Maugeri; 3) “Javucho S.A.”. 4) Sarmiento 840, Carhué; Partido Adolfo Alsina,
Provincia Buenos Aires. 5) (1) Servicios Agropecuarios: Prestación de los servicios de Cosecha, Rastreo, Siembra,
Fertilización, Fumigación, Confección de Rollos y Confección de Silaje; (2) Agropecuarias: Explotación de todas las
actividades agrícolas y ganaderas en general, tanto en establecimientos de propiedad de la sociedad, como de terceros,
realizando todas las labores del ciclo agrícola y la explotación ganadera, tanto en la cría como en la invernada de animales
de ganado bovino, ovino, caprino, equino, porcino y la realización de actividades de tambo. Explotación Avícola:
Producción, explotación y comercialización integral de productos de avicultura;(3) De transporte: Transportar todo tipo de
cargas, en especial las relacionadas con el objeto comercial de la sociedad. (4) Comerciales: Importación, exportación,
comercialización, distribución, compraventa, permuta o cualquier otra forma de adquisición o enajenación, por mayor o
menor de los siguientes bienes: insumos agropecuarios, herramientas agrícolas, productos y subproductos de avicultura y
de ganadería.(5) Industrial: Fabricación y elaboración de alimentos balanceados, implementos agrícolas, procesamiento de
carnes, aves y huevos; (6) Financieras: Prestar por sí, por cuenta de terceros y/o asociada a terceros servicios financieros
vinculados con el objeto comercial de la sociedad. Se excluyen todas las operaciones comprendidas en la Ley de entidades
financieras y toda otra operación que requiera el concurso público. (7) De inversión: Aportar capitales a sociedades o
empresas constituidas o a constituirse para operaciones y negocios realizados o a realizarse; constituir o transferir créditos
y/o hipotecas, prendas y otros derechos reales; comprar, vender y administrar títulos, acciones, debentures y otros valores.
Se excluyen todas las operaciones comprendidas en la Ley de entidades financieras y toda otra operación que requiera el
concurso público. 6) 99 años; 7) $20.000.000 8) Directorio compuesto por mínimo 1 y máximo 5 titulares y mínimo 1 y
máximo 5 suplentes.- Presidente: Roberto Javier Vazquez; Director Suplente: Néstor Daniel Romano; por tres años.-
Fiscalización por los socios 9) Representante legal: Presidente. 10) 31/8. Bruno Maugeri, Escribano.

PROYECTO LAZOS EDUCATIVOS DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Domicilios: Leonel Fernando Pan, Avenida Eva Perón 1208 R. de Escalada, Lanús; María Eugenia Albertina
Ferreyra Iañez, O`Brien 407 R. de Escalada, Lanús; Leandro Matías Simari y María Eugenia Soriano, Mamberti 1455, R. de
Escalada, Lanús. Mariana De Luca, Contadora.

SARATOV SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio - Por Escritura Pública complementaria de fecha 09/06/2021 se modifica la denominación
social de “Altabahía S.A.”, denominación anterior, por la siguiente: "Saratov Servicios y Construcciones S.A.”,
modificándose el artículo primero del Estatuto de la siguiente manera: Artículo Primero: Denominación: La sociedad se
denomina Saratov Servicios y Construcciones Sociedad Anónima. Claudio Genovese, Contador.

ACAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme Acta de Asamblea de fecha 16 de marzo de 2020 de elección de autoridades
quedando el directorio integrado por las siguientes personas: Director Titular/Presidente Agustina Virginia D´Amato y como
Director Suplente a Carla Sofía D´Amato. Mariana De Luca, Contadora.
 

AUTOSERVICIO MAYORISTA LA NUEVA RUTA 4 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escritura Número 236, Folio 884, Registro 9 Almirante Brown, Titular Notario Ricardo Ezequiel Bruzone se
hace saber la constitución: 1) Socios: cónyuges en primeras nupcias Néstor Miguel Banza, arg., nac. 18/02/1963, DNI N°
16.259.539, CUIT N° 20-16259539-4, profesión comerciante; y Ana María Leyes, arg., nac. 12/10/1966, DNI N° 17.898.858,
CUIT N° 27-17898858-7, profesión comerciante, domiciliados en San Basilio 881 de Temperley, Pdo. Lomas de Zamora, de
esta provincia. 2) Fecha: 11/06/2021. 3) Razón social: “Autoservicio Mayorista La Nueva Ruta 4 S.R.L.”; 4) Domicilio social:
Provincia Buenos Aires; 5) Objeto social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros, pudiendo tomar representaciones y comisiones, en el país o en el extranjero a las siguientes
actividades: a) Comercial: Compra y venta al por mayor y menor, importación, exportación, transporte y distribución,
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consignación, representación y comercialización en todos sus aspectos, ya sea al mayor y/o al por menor de toda clase de
mercaderías y productos especialmente productos alimenticios, artículos de limpieza, cosméticos, bebidas con o sin alcohol
y productos de bazar a nivel nacional como internacional; b) Industrial: Industrialización, fabricación, producción, envase y
fraccionamiento de toda clase de productos alimenticios y bebidas en general, con o sin alcohol; c) Transporte: De
mercaderías en general, y de cargas; fletes, acarreos, y servicios: su distribución, almacenamiento, depósito, embalaje en
vehículos propios o de terceros y actividades anexas, complementarias y/o afines a estas; d) Representaciones, mandatos,
agencias, comisiones, consignaciones, gestión de negocios, administración de bienes y capitales en general. A tales fines,
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todo acto y contrato
que no fueren prohibidos por las leyes. 6) Duración: 99 años a contar de su inscripción en DPPJ; 7) Capital Social:
$600.000 div. en 6.000 cuotas de $100 c/u. 8) Administración y uso de la firma social: Socio Gerente por el lapso de
vigencia de la sociedad a Néstor Miguel Banza, quien impuesto de su designación presta conformidad para con la misma y
acepta el cargo, domicilio especial Av. Monteverde 1665 de la Ciudad de Adrogué, Partido de Almirante Brown, declarando
bajo juramento de Ley que no se hallan comprendidos en las prohibiciones previstas por el artículo 264 de la Ley General
de Sociedades 19.550. 9) La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios no gerentes en los términos del artículo 55
de la Ley General de Sociedades 19.550. Cuando la sociedad quedare comprendida en la causal del artículo 299, inciso 2
por aumento de capital social, la reunión de socios que determine dicho aumento elegirá un síndico titular y un suplente, los
que durarán en sus cargos tres ejercicios, siendo reelegibles. Rigen al respecto las normas de los artículos 284 y 298 de la
Ley 19.550. Tal designación no configurará reforma estatutaria. 10) Cierre de ejercicio: 31/07 de c/año. 11) Domicilio legal y
social: Av. Monteverde 1665 de la Ciudad de Adrogué, Partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires. Ricardo
Ezequiel Bruzone, Notario.

GALAXIE S.C.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea de 15/06/2021, debido a observaciones realizadas por la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas, los socios deciden la rectificación de fecha de la reconducción y reforman del artículo segundo por el siguiente:
“Artículo Segundo: El término de la de duración de la sociedad será de sesenta años contados a partir de la fecha de
inscripción de la reconducción ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.” Estefanía Santos, Escribana.

EMPRESA MONTE GRANDE S.A. LÍNEA 501
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria Nº 47 de fecha 06/07/2019 se designan directores por dos ejercicios y por
Acta de Directorio Nº 539 de fecha 24/07/2019 se distribuyen cargos quedando conformado: Presidente: Canegallo
Norberto Osvaldo, DNI N° 07.710.159; Vicepresidente: Erreforcho Néstor Edgardo, DNI N° 07.736.865; Secretario: Gómez
Juana Isabel, DNI N° 17.291.812; Tesorero: Lippi Héctor, DNI N° 08.366.889; Vocales Titulares 1° Vocal Titular: Lippi
Leandro Ezequiel, DNI N° 29.116.449; 2° Vocal Titular: Diez Felipe Nicolás, DNI N° 07.718.120; 3° Vocal Titular: Iudice
Jorge Juan, DNI N° 93.140.248; Vocales Suplentes: 1° Vocal Suplente: Pendisi Laura Mabel, DNI N° 17.570.804; 2° Vocal
Suplente: Folmer Eliseo Arturo, DNI N° 05.942.240; Consejo de Vigilancia 1° Titular: Barragan Emilio, DNI N° 04.923.600;
2° Titular: Salao Diego Aníbal, DNI N° 23.068.683; 3° Titular: Herrero Gustavo Hugo, DNI N° 22.681.055; 1er. Suplente:
Cejas Raúl Alberto, DNI N° 16.413.311; 2do. Suplente: Erreforcho Arnaldo Omar, DNI N° 10.150.349; 3er. Suplente: Bustos
Leonardo Pablo, DNI N° 25.878.025.- Aceptan cargos y constituyen domicilio especial en Luis Trangoni 10 (Ex Teniente
Videla) Luis Guillón, Pdo. de Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires. Guadalupe Zambiazzo, Notaria.

FRADEALCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria unánime del 3 de mayo de 2021 y por Acta de Directorio de misma
fecha se elige el siguiente Directorio: Presidente: Marcos Julio Fernandez, Vicepresidente: Norma Edith Pedemonte,
Director Suplente: Diego Andres Fernandez, Director Suplente: Pablo Martin Fernandez, aceptan cargos. El Autorizado.
Carlos María Romanatti, Notario.

GERIÁTRICO RINCÓN COLONIAL TANDIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento público de fecha 4 de junio 2021 entre Celia Susana Muñoz, soltera, hija de Américo Cristóbal
Muñoz y de Angela Rodríguez Clemente, nacida el 8 de noviembre de 1970, de profesión médica, con Documento Nacional
de Identidad 21.871.332, CUIT N° 27-21871332-2, domiciliada en calle Don Bosco 152 de la ciudad de Mar del Plata; Jorge
Alberto Muñoz, argentino, divorciado de sus primeras nupcias con Gabriela Funaro, hijo de Américo Cristóbal Muñoz y de
Angela Rodríguez Clemente, nacido el 17 de octubre de 1969, de profesión médico, con Documento Nacional de identidad
20.673.702, CUIT N° 20-20673702-7, domiciliado en Avenida del Valle 148, primer piso, de esta ciudad y Valentina Muñoz,
soltera, hija de Américo Daniel Muñoz y de Verónica Galán, nacida el 16 de febrero de 2001, estudiante universitaria, con
Documento Nacional de Identidad 43.247.293, CUIL N° 27-43247293-6, con domicilio en calle Payró 1053 de la ciudad de
Tandil deciden conformar Geriátrico Rincón Colonial Tandil S.R.L. Domicilio social: Avenida del Valle 148, primer piso de la
ciudad de Tandil, provincia de Buenos Aires. Objeto: Por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, las siguientes
actividades: a) Compra y venta, permuta, alquiler, administración, gestión y prestación del servicio de residencia geriátrica
para adultos mayores de toda clase de hogares y clínicas de ancianos, geriátricos, psiquiátricos, gerontopsiquiatricos, de
crónicos, agudos y similares.- b) Geriatría en todas sus variantes tanto en personas con o sin discapacidades, incluyendo
todas las prestaciones necesarias para brindar el servicio geriátrico, incluyéndose atención médica clínica especializada de
enfermería, kinesiología, podología, psiquiatría y psicología, reeducación motora y todos los servicios y prestaciones
necesarios para la atención del gerente, internación geriátrica.- c) Hosteling, albergue temporario, brindando a los usuarios
el marco adecuado donde compartir tiempo, espacio y actividades en un clima de sensible compresión y respeto. Ofrecer
albergues por horas, días o de manera más o menos permanente a los usuarios, con o sin provisión de comida.- d)
Comercialización, importación, exportación y fabricación de implementos con usos geriátricos, accesorios, equipos,
instrumental y todo producto con aplicación geriátrica.- e) Tendrá capacidad jurídica para comprar implementos geriátricos
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y accesorios, gestionar créditos a entidades privadas, bancarias y financieras, realizar actividades de exportación e
importación, operaciones afines y complementarias de cualquier clase, por cuenta propia o asociada a otras empresas o
terceros independientes en el país o en el extranjero, celebrar convenios de prestación de servicios y realizar todos los
actos relacionados con el objeto social.- Todas las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales
habilitados legalmente para ello.- Podrá efectuar negocios de administración, compraventa, locación e inmobiliarios, civiles
y comerciales y todo acto conveniente conforme decisión societaria para los objetivos previstos, a estos fines, la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por
las leyes y este estatuto. Duración 99 años. Capital $100.000. Administración y Representación: La Administración social
será ejercida por uno o más Gerentes, socios o no, por todo el término de duración de la sociedad, pudiendo ser removido
por reunión de socios convocada al efecto según lo prescripto por los artículos 159 y 160 de la Ley de Sociedades
Comerciales modificada por la Ley 22.903.- Dicho acto volitivo se transcribirá en el libro de actas de la sociedad, se
comunicará a la autoridad de control e inscribirá previa publicación en el Boletín Oficial sin configurar reforma estatutaria.-
El uso de la firma social estará a cargo del Gerente.- En este acto, designan Gerente a Jorge Alberto Muñoz, quien acepta
el cargo.- Fiscalización: La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios no gerentes en los términos del artículo 55
de la Ley 19.550.- Cuando la sociedad quedare comprendida en la causal del artículo 299, inciso 2 por aumentos de capital
social, la reunión de socios que determine dicho aumento elegirá un síndico titular y un suplente, los que durarán en sus
cargos dos ejercicios, siendo reelegibles.- Rigen al respecto las normas de los artículos 284 y 298 de la Ley 19.550.- Tal
designación no configurará reforma estatutaria.- Fecha cierre de ejercicio: 31 de diciembre.- Maitena Antuñano
Klappenbach, Abogada.

GALDOS SANTORE S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. “Galdos Santore S.A.” Sede social. Aristóbulo de Valle número 492 de la Ciudad de
Dolores, del Partido del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires. María del Carmen Kiricos, Escribana.

I MEL S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO por Instr. Priv. del 03-03-2021. Renovación. Directorio. 3 ejercicios. Presidente Gutierrez Matias Ezequiel,
DNI 31.259.672. Vicepresidente Muñoz Darío Rubén. DNI 18.316.759. Director Suplente Cantore María Sandra, DNI
20.909.652. María Florencia Madroñero, Contador Público.

URCU S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Inst. Comp. del 16/06/21 cambia denominación por confundibilidad por: URCU79 S.R.L. (ref. Art. 1º) y
extrae del objeto la actividad de asesoramiento Contable y Jurídico. (ref. Art. 4º) Sr. Luciano Esteban Facio.

FIDUCIA URBANA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 13/4/2020 los socios resolvieron: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Santiago Raúl Vitali DNI
30777198, CUIT 20-30777198-6, dom. calle 59 Nº 984 Ciudad y Partido de La Plata, Bs. As., y como Director Suplente:
María Antonia Maneiro, DNI 93564593, CUIT 27-93564593-5, dom. Bombero Sanchez Nº 13, Ciudad y Partido Quilmes,
Bs. As. Por 3 ejercicios. Autorizado Fdo.: Escrib. Victor M. de Pol.

LAS MANINAS CALZADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escritura complementaria del 11/6/2021 se modificó el artículo decimocuarto, respecto la suscripción e
integración de capital. Guillermo O. Pianzola. Abogado.
 

DINECO AUSTRAL Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Públ. Nº 326 del 14/06/2021 se modificó el Artículo Tercero del Estatuto Social de Dineco Austral
S.A.: Referido al Objeto Social: A) Fiduciaria: Actuar como Fiduciaria en toda clase de contratos y operaciones de
fideicomiso permitidos por la normativa vigente; desempeñarse como fiduciaria en los términos del C.C. y C., celebrar todo
contrato de fideicomiso, incluyendo pero no limitado: de administración y/o de garantía y/o testamentarios y/o inmobiliarios
y/o de disposición y transferencia de propiedad, excluyéndose fideicomisos financieros y el ofrecimiento de servicios
fiduciarios dentro del Régimen de la Oferta Pública. B) Inmobiliaria: Contratos de compraventa, permuta, construcción,
comodato, locación y administración de todo tipos de bienes muebles y/o inmuebles. Servicios de intermediación,
constitución de usufructo, prendas e hipotecas. Conjuntos inmobiliarios, tiempos compartidos, fideicomisos inmobiliarios; C)
Financiera: Otorgar o solicitar préstamos, efectuar aportes de capital a empresas o sociedades; otorgar avales y/o finanzas,
compraventa, de títulos valores, acciones, cuotas de sociedades y obligaciones negociables, y celebrar contratos de
factoring y de leasing mobiliario o inmobiliario - como dador o tomador; D) Servicios: mantenimiento, preservación y
cuidado de vivienda. E) Comerciales: 1) Contratos de compra venta, permuta, obra, comodato, exportación,
importación, mandato y contratos mayoristas o minoristas, de: I) Inmuebles, urbanos y/o rurales, públicos o privados; II)
Bienes muebles materiales, maquinarias, equipamientos destinados a la construcción, instalación, mantenimiento,
reparación y/o conservación de inmuebles y/o de instalaciones que se destinen a los mismos; III) Servicios inmobiliarios y/o
de administración y/o de construcción y/o de mantenimiento de inmuebles; 2) Adquisición de la propiedad y derecho al uso
de patentes, marcas y nombres. F) Administración y explotación de bienes, tiempos compartidos, barrios cerrados,
urbanizaciones privadas en gral. G) Constructora: Proyectos arquitectónicos, construcción, direcciones, ejecución de obras,
barrios, edificios. Demolición y/o refacción. Licitaciones; Exportación e importación: De bienes y servicios. Fabiana Canti,
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Abogada.

SERVICIOS GENERALES MC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Prórroga y Mod. Contrato Social: Artículos 2 y 4. Por Acta de Reunión de Socios Nº 13 del 31/05/2021. Se
prorroga la duración de la sociedad por el plazo de 89 años, computados desde el vencimiento que se operará en fecha
27/06/2021, debiendo proceder a la inscripción de la presente prórroga en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas
(DPPJ). En consecuencia, la sociedad tendrá una duración total de 99 años, computados desde la inscripción registral
original, se modificar Art. 2: “Artículo 2 Su término de duración será de 99 (noventa y nueve) años contados desde su
inscripción registral.”. Modificación del Artículo 4 Objeto social: “Artículo 4: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por sí o
por terceros o asociada a terceros a Movimientos de Suelos, Mantenimiento de Parques y Jardines, Poda de todo tipo de
plantas, cercos, Venta y/o Alquiler de todo tipo de Maquinarias y Herramientas Viales como así también la comercialización,
transporte y distribución de materiales de construcción, sus ramos anexos y/o conexos; y Transporte de Carga. Para el
cumplimiento de sus fines, la Sociedad podrá ejercer la representación de terceros ya se trate de personas de existencia
física o ideal, en calidad de administradores, gestores, representante. Pudiendo a tales efectos establecer agencias y
sucursales en cualquier punto del país o del extranjero, podrá también realizar operaciones inmobiliarias originadas por su
actividad. La Sociedad podrá realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación
vigente siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21526 o cualquiera que se dicte en lo sucesivo
en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Para el cumplimiento de su Objeto Social la Sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive las prescriptas por los Arts. 1881 del
Código civil y concordantes del Código de Comercio.” Los socios constituyen domicilio especial en el domicilio social. Elisa
Graciela Berute, Escribana.

ESPECTRO IDEADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesiones: 1) José Federico Andrieu, cesando como socio, cede la totalidad de sus cuotas sociales. Cede 100
cuotas de $10 c/u a favor de Ana Clara Sarti, arg. nac.17/10/1973, soltera, comerciante, DNI N° 23.258.368, domiciliada en
calle 21 Nº 739 localidad Tolosa, Pdo. de La Plata, quien se incorpora a la sociedad. Y las restantes 300 cuotas de $10 c/u,
José Federico Andrieu las cede a favor del socio Martín Giordani (DNI N° 23.281.399). Ambas cesiones mediante
instrumento privado del 31/05/2021 con firmas certificadas notarialmente. Art. 60 Ley 19550. Integración de la gerencia. Por
renuncia a la Gerencia de José Federico Andrieu, (DNI N° 20.673.765), en la reunión de socios del 31/05/2021 se resolvió
que la administración y la representación legal, por todo el término del plazo legal, estará a cargo del socio Martín Giordani,
arg., nac. 22/09/1973, soltero, hijo de Juan Ángel Giordani y Marta Isabel Carrizo, comerciante, DNI N° 23.281.399,
domiciliado en 21 Nº 739 localidad Tolosa, Pdo. de La Plata; quien aceptó el cargo y constituyó domicilio especial (art. 256
Ley 19550), en la sede social sita en calle 48 Nº1188 Cdad. y Pdo. La Plata. Ana Julia Fernandez, Notaria.

COMEX TIME S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Renuncia y designación de Administradores. Por Acta de Órgano de Gobierno de fecha 25/02/2021, por
renuncia de Mateo Speranza al cargo de Administrador Titular, se designa como Administrador Titular a Luis Antonio
Speranza, CUIT 20-05309917-4, domic. Ayacucho N° 4694 Dpto. B, MdP y como Administrador Suplente a Roberto Daniel
Paredes, CUIT 20-16226513-0, domic. Matheu N° 600, MdP. CPN, Ignacio Pereda.

KODAK ALARIS S.A.I.C.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 27/05/2021, se resolvió (i) aceptar las renuncias del Sr. Diego Martín Rodríguez Pizzorno
como Presidente y Director Titular y de la Sra. María Mercedes Garibaldi como Directora Suplente, y (ii) designar al Sr.
Guillermo Valeriano Guevara Lynch como Director Titular y Presidente y al Sr. Fernando Martínez Zuviría como Director
Suplente, ambos con mandato por tres ejercicios, hasta la Asamblea Ordinaria Anual que considere los Estados Contables
cerrados al 31 de marzo de 2024. Los Sres. Guillermo Valeriano Guevara Lynch y Fernando Martínez Zuviría aceptaron el
cargo y constituyeron domicilio especial en la calle Maipú 1300, piso 9, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El firmante fue
autorizado a realizar el presente aviso por Asamblea del 27/05/2021. Sociedad no Incluida en Art. 299 de la Ley 19.550.
Guido Antolini, Abogado.

PARCUM PERGAMINO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Los cónyuges en primeras nupcias Orlando Jorge Linares, nacido el 22 de agosto de 1953, argentino,
Documento Nacional de Identidad 10.668.566, CUIT 20-10668566-6, escribano, e Iris Liliana Noemí Naboni, nacida el 26
de febrero de 1954, argentina, Documento Nacional de Identidad 10.916.446, CUIT 27-10916446-7, escribana, domiciliados
en calle Pueyrredon número 461 de esta ciudad; y Jorge Ignacio Linares, nacido el 11 de junio de 1981, argentino,
Documento Nacional de Identidad 28.894.951, CUIT 20-28894951-5, licenciado en administración de empresas, soltero,
hijo de Orlando Jorge Linares e Iris Liliana Noemí Naboni, domiciliado en calle San Martín número 420 de esta
ciudad. 2) Escrit. 32 del 14/06/2021, Notaria Maria Cecilia Sacoski, Titular del Reg. N° 3 del Pdo. Pergamino. 3) "Parcum
Pergamino S.A.". 4) Pueyrredon 461, Cdad. y Pdo. Perg., Pcia. de Bs. As. 5) La sociedad tiene por objeto realizar por
cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, las siguientes actividades: Agropecuarias: Explotar establecimientos
agrícola-ganaderos, pasturas, forestales, avícolas, granjeros y cría de cualquier otro animal, pudiendo extenderse hasta las
etapas comerciales e industriales de los productos derivados de esas explotaciones, pudiendo comprar, vender, permutar,
acopiar, fraccionar, envasar, conservar, transformar, importar, exportar, consignar, distribuir, fabricar, cultivar, sembrar,
cosechar, elaborar, producir, extraer, reparar, procesar, enfriar, destilar y transportar todos los frutos y productos y sus
derivados y subproductos ya sean primarios o derivados de la explotación; instalación de ferias, mercados, depósitos,
aserraderos, almacenes, frigoríficos, carnicerías y todo lo relacionado con la comercialización de los frutos y productos de
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dichas explotaciones; compra, venta, importación, exportación y comercialización de fungicidas, herbicidas, insecticidas,
fertilizantes y todo otro tipo de productos para la sanidad vegetal, maquinarias e implementos agrícolas, sus respuestos y
accesorios; ejercer representaciones, comisiones, consignaciones y mandatos; arrendamiento de campos o
establecimientos rurales para la ganadería o agricultura, tambos, molinos o instalaciones para el ganado y aves; rociados y
espolvoreos, pulverización, desinfección y fumigación con productos agroquímicos y su derivados, y la siembra y/o
labranza de todo tipo de semillas ya sea mediante su colocación directa o por nebulizaciones o distribución aérea o
terrestre; la cosecha mecánica de granos y oleaginosas, enfardado, enrollado y demás labores del ciclo
agrícola. Transporte: Mediante el transporte de mercaderías generales, frutos y/o productos nacionales o extranjeros,
dentro del territorio del país o en el extranjero, por vía terrestre, aérea y/o marítima; fletes, acarreos, encomiendas,
equipajes y su distribución, almacenamiento, depósito, embalaje, y dentro de esta actividad, la de comisionistas y
representantes de toda operación afín. Logística y Distribución: Logística y distribución de cargas nacionales e
internacionales, fletes terrestres, marítimos, fluviales, aéreos, de importación, exportación, consolidación y
desconsolidación de contenedores de importación, y exportación; importación y exportación de productos y mercaderías,
con sujeción a las normas aduaneras. Servicios: actuar como proveedor, contratista de carga, descarga, almacenaje y
depositario de productos y mercaderías propias o de terceros como así también su verificación, conservación, manipulación
y control, a través de la figura aduanera de depósito fiscal general. Inmobiliaria: Mediante la adquisición, intermediación,
venta, permuta, explotación, ordenamiento, loteo, fraccionamiento, urbanización y administración de bienes inmobiliarios
urbanos o rurales y todas las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentos sobre Propiedad Horizontal y por el
sistema denominado al costo. Integración de Fideicomisos: Integrar fideicomisos, a excepción de fideicomisos financieros,
tanto como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria o fideicomisaria. Financieras: Mediante la realización de operaciones
financieras de inversión; financiación de operaciones comerciales; préstamos, personales o no, y operaciones de crédito,
con garantías o sin ellas. Constitución y transferencia de derechos reales, hipotecas y prendas a cuyos efectos podrá
inscribirse como acreedora prendaria en los registros respectivos. Compraventa y negociación de papeles de crédito,
acciones, debentures, títulos públicos y privados y contratación por leasing y fideicomisos. Aportes de capital a sociedades
por acciones constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas o a realizarse. Todas las referidas operaciones
deberán realizarse con dinero propio. No desarrollará las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y
legislación complementaria, y otras que requieran el concurso del ahorro público. A tal fin, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este estatuto. 6) 99 años. 7) $100.000, representado por 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $100
valor nominal c/u y de 5 votos por acción. Orlando Jorge Linares: 500 acciones, o sean $50.000, monto de integración: 25%
en efectivo en este acto; Iris Liliana Noemi Naboni: 500 acciones, o sean $50.000, monto de integración: 25% en efectivo
en este acto. El 75% restante será aportado en efectivo dentro de los 2 años de la fecha de constitución. 8) Acta
constitutiva: A) Fecha de cierre del ejercicio económico: Anualmente el día 30 de abril de cada año. B) Directorio:
Establecen en uno el número de directores titulares, siendo electo: Presidente: Orlando Jorge Linares. Y en uno el número
de Directores Suplentes, siendo electo: Jorge Ignacio Linares. 9) Representación Legal: Presidente o el Vicepresidente, en
los casos previstos por la Ley. 10) 30/04. María Cecilia Sacoski, Notaria.

UZCUDUN S.A.F.I.M.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 7/6/2019, se resolvió modificar el Art. 3º del Estatuto: “Artículo tercero del Estatuto:
“La sociedad tendrá por objeto dedicarse (por cuenta propia o por terceros o asociada a terceros) a: 1) la distribución,
comercialización, alquiler y/o exportación, ya sea de manera convencional o a través de plataformas digitales, de toda clase
de vehículos (automóviles, jeeps, camionetas, furgones, ómnibus) maquinarias (agrícolas, viales), asimismo también de
motos, motonetas, lanchas, aviones livianos, y cualquier otra clase de equipos o elementos de transporte, comprendiendo
tanto las unidades como sus auto-partes, repuestos y/o accesorios; 2) el mantenimiento, reparación y/o fabricación de los
vehículos, maquinarias, auto-partes, repuestos, accesorios y demás elementos; 3) el transporte de cargas. Además podrá
dedicarse a las siguientes actividades relacionadas con su objeto: Financiera: A la financiación total y/o parcial de sus
exportaciones o ventas; Importadora: Mediante la introducción al país de los vehículos, máquinas y demás bienes, sus
partes, repuestos y accesorios y/o las maquinarias necesarias para su fabricación, pudiendo actuar en tal carácter como
importadora directa, agente, distribuidora, concesionaria y/o licenciataria; Mandataria: Mediante la realización de toda clase
de mandatos, con la mayor amplitud (incluso como gestora de seguros), ejerciendo representaciones, comisiones,
consignaciones y gestiones de negocios, en el país y en el exterior. Para la prosecución del objeto social la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las Leyes vigentes y el estatuto autoriza.” Daniel H.
Monticelli, Contador Público.

INSTITUTO MARCELO TORCUATO DE ALVEAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. 1) Escr. Nº 181 del 10/6/2021, Escribano Franco Di Castelnuovo, adscripto Reg. 1 Ituzaingo
protocolizan Acta de Asamblea General Ordinaria del 26/4/2021 por la que atento el fallecimiento del Presidente Ricardo
Blufstein el 10/11/2020, se designan autoridades, distribuyen y aceptan cargos. 2) Nuevo Directorio por el término de dos
ejercicios: Presidente y Rep. Legal: Paola Verónica Blufstein. Director Suplente: Alejandrina Rosa Salinas. Franco di
Castelnuovo, Escribano.

SISTEMA OBRASECO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública Complementaria N° 114 del 11/06/2021, pasada ante Esc. Sebastian Zanotto, registro N°
15 del partido de Moreno. Atento a las observación de la DPPJ: Socios: Alan Fabián Zorzut de profesión comerciante y
Paula Evelin Zorzut de profesión docente. Arrieta Leandro Damián, Abogado.

RIQUELME & PIZZOLO SERVICIOS Y DESAROLLOS S.R.L.
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POR 1 DÍA - Socios: Emiliano Jose Pizzolo, argentino, nacido el 2/10/1990, DNI 35.325.866, CUIT número 20-35.325.866-
5, abogado, soltero, domiciliado en Bernardo de Irigoyen Nº 2445 piso 5, Mar del Plata, Provincia de Bs. As. y Franco Ayax
Asencio Riquelme, argentino, nacido el 10/6/2000, DNI 42.657.822, CUIT 20-42.657.822-1, comerciante, domiciliado en
Mitre Nº 327, Provincia de Bs. As., comerciante. Fecha de instrumento de constitución: 21/4/2021. Denominación de la
sociedad: Riquelme & Pizzolo Servicios y Desarollos S.R.L. Domicilio de la sociedad: Hipólito Irigoien 85, Quilmes,
Provincia de Buenos Aires. Objeto social: realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en la República
Argentina o en el exterior, las siguientes actividades: Constructora: Construcción por cuenta propia o de terceros de
viviendas unifamiliares y edificios, susceptibles de ser afectados al régimen de la Ley de Propiedad Horizontal, en esta
Ciudad o en cualquier otra de esta República., construcción de módulos y equipos transportables. Inmobiliaria: mediante la
compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles, inclusive las comprendidas dentro del régimen de la Ley de
Propiedad Horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior
loteos de parcelas y su posterior venta, como la de las unidades resultantes del régimen de la Ley Nº 13.512, urbanización,
fideicomisos, barrios cerrados, clubes de campo, explotación de parques industriales, pudiendo tomar para la venta o
comercialización operaciones inmobiliarias de terceros y realizar todas las demás operaciones sobre inmuebles que
autoricen las leyes de suelo. Financiera: mediante la financiación de la venta de los inmuebles que construyan, con
exclusión de las establecidas en la Ley de Entidades Financieras. Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas
por profesionales con títulos habilitantes. Plazo de duración: 99 años desde inscripción en el Registro. Capital social:
$100.000 dividido en 100.000 Cuotas de $1.00 valor nominal cada una. Composición de órganos, organización de la
representación legal, miembros y duración de cargo: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de
uno o más gerentes quienes actuarán en forma individual o indistinta. Se designa a Emiliano José Pizzolo quien acepta el
cargo y constituye domicilio especial en la sede social. Los gerentes permanecerán en sus cargos por tiempo indefinido.
Cierre de ejercicio: 30/6. Rosella A. Pasqua, Abogada.

TÉCNICA INMOBILIARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO Nº 13 del 21/5/21 Nvas. Aut.: Pte: Perez Bouzon Juan Jose, cas., arg., com., 15/9/71, DNI
22383650, CUIT 20-22383650-0, Juan D. Perón 512 San Justo, Pdo. La Matanza, Pcia. Bs. As. Dir. Supl.: Tur Patricia,
cas., arg., com., 10/11/73, DNI 23614289, CUIT 27-236142898, Suipacha 996, Haedo, Pdo. Morón Pcia. Bs. As. Durac. 2
ejerc. Liliana Vázquez, Contadora Pública.

BUENOS AIRES 1949 S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificativo - Constitución: 1) Juan Diego Giménez, arg., cas., 23/03/53, comerciante, DNI 10505897,
CUIT 20-10505897-8, Alvarado 632, Mar del Plata, Pcia. Bs. As.; Adela María Rippoliti, arg., cas., comerciante, DNI
11490637, CUIT 27-11490637-4, Alvarado 632, Mar del Plata, Pcia. Bs. As.; 2) Escritura Nº 175 del 20/04/2021 del Registro
25 de Gral. Pueyrredón. 4) Domicilio Buenos Aires 1997 de Mar del Plata, Pcia. de Buenos Aires. Rubén Eduardo Martínez
Madariaga, Contador Público.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
TOP LATINO GROUP S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 03/06/2021. 1.- Sergio Alejandro Prada, 26/03/1994, Soltero/a, Argentina, Composición y
Representación de Obras Teatrales, Musicales y Artísticas, Becerra N° 857, piso Campana, Campana, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 37.939.280, CUIL/CUIT/CDI N° 20379392807, Agustin Fantili, 28/03/1994, Soltero/a, Argentina,
Composición y Representación de Obras Teatrales, Musicales y Artísticas, Salmini N° 1055, piso Campana, Campana,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 37.953.049, CUIL/CUIT/CDI N° 20379530495. 2.- “Top Latino Group S.A.S.”. 3.- Becerra
N° 857, Campana, Partido de Campana, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50544 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Sergio Alejandro Prada con domicilio especial en Becerra N° 857, CPA 2804,
Campana, Partido de Campana, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Agustin Fantili, con domicilio especial en
Becerra N° 857, CPA 2804, Campana, Partido de Campana, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de Junio de cada año. 
Tramitación a Distancia. Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

CERVEZA FUCCE'S S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 11/05/2021. 1.- Christian Martín Fucceneco, casado/a, argentina, elaboración de cerveza,
bebidas malteadas y malta, 61 N° 210, La Plata, La Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.829.814, CUIL/CUIT/CDI N°
20238298149, Rodolfo Gastón Fucceneco, 31/01/1972, casado/a, argentina, servicios personales N.C.P., 61 e/115 y 116
N° 210, piso La Plata, La Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 22.598.375, CUIL/CUIT/CDI N° 20225983756. 2.- “Cerveza
Fucce's S.A.S.”. 3.- 61 N° 210, La Plata Noroeste calle 50, partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $43200 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Christian Martín Fucceneco con domicilio
especial en 61 N° 210, CPA 1900, La Plata Noroeste calle 50, partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Rodolfo Gastón Fucceneco, con domicilio especial en 61 N° 210, CPA 1900, La Plata Noroeste calle 50, partido
de La Plata, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
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diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

EL ESCARDILLO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 10/06/2021. 1.- Martin Bonapasta, 17/07/1976, casado/a, argentina, servicios de asesoramiento,
dirección y gestión empresarial N.C.P., Chacabuco N° 1318, piso 3 Rosario, Rosario, Santa Fe, Argentina, DNI N°
25.269.369, CUIL/CUIT/CDI N° 20252693697, Juan Manuel Larrosa, 14/07/1983, soltero/a, argentina, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial N.C.P., Av. Libertad N° 1038, piso 8 Rosario, Rosario, Santa Fe, Argentina,
DNI N° 30.155.428, CUIL/CUIT/CDI N° 20301554282, Mauro Luis García, 02/06/1982, soltero/a, argentina, servicios
personales N.C.P., Dorrego N° 737, piso 12 Rosario, Rosario, Santa Fe, Argentina, DNI N° 29.509.523, CUIL/CUIT/CDI N°
20295095238. 2.- “El Escardillo S.A.S.”. 3.- 49 N° 909, Colón, partido de Colón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50544 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Martín Bonapasta con domicilio especial en 49
N° 909, CPA 2720, Colón, partido de Colón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Juan Manuel Larrosa, con
domicilio especial en 49 N° 909, CPA 2720, Colón, partido de Colón, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

PERLATTO PALERMO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 06/04/2021. 1.- Diana Kayoko Russo, 28/10/1984, casado/a, argentina, venta al por menor de
papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería, Ruta Prov. 25 N° 9100, piso LT 346 B° Vistas, B. de Escobar
Escobar, Belén de Escobar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 31.252.898, CUIL/CUIT/CDI N° 27312528989, Pablo Luciano
Montoneri, 22/12/1975, casado/a, argentina, servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por
integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización en sociedades anónimas, Almafuerte N° 1871, piso Ing.
Maschwitz Escobar, Maschwitz, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 25.044.091, CUIL/CUIT/CDI N° 20250440910, Daniel
Alberto Russo, 08/06/1957, divorciado/a, argentina, servicios personales N.C.P., 9 de Julio N° 634, piso 3 6 Tigre, Rincón de
Milberg, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 13.277.079, CUIL/CUIT/CDI N° 20132770795. 2.- “Perlatto Palermo S.A.S.”. 3.-
Ituzaingó N° 1328, 1/A, San Fernando, partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto
en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $48816 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Diana Kayoko Russo con domicilio especial en Ituzaingó N°
1328, 1/A, CPA 1646, San Fernando, partido de San Fernando, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Daniel
Alberto Russo, con domicilio especial en Ituzaingó N° 1328, 1/A, CPA 1646, San Fernando, partido de San Fernando,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada
año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

FERZEP RAMALLO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 03/06/2021. 1.- Fernando René Vidal, 29/03/1977, casado/a, argentino, actividades
profesionales, científicas y técnicas N.C.P., Av. Savio N° 761, piso Ramallo, Ramallo, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
25.925.181, CUIL/CUIT/CDI N° 20259251819; Marisol Pablo, 14/11/1984, casado/a, argentina, servicios de asesoramiento,
dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización en sociedades
anónimas, Leloir N° 521, piso Ramallo, Ramallo, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 34.670.492, CUIL/CUIT/CDI N°
27346704921. 2.- “Ferzep Ramallo S.A.S.” 3.- Av. Mitre N° 1518, Ramallo, partido de Ramallo, Provincia de Buenos Aires.
4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50544 representado
por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Fernando René Vidal, con
domicilio especial en Av. Mitre N° 1518, CPA 2915, Ramallo, partido de Ramallo, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Marisol Pablo, con domicilio especial en Av. Mitre N° 1518, CPA 2915, Ramallo, partido de Ramallo, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

DON LIRIO FRÍO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 17/05/2021. 1.- Roberto Martín Torres, 19/03/1976, divorciado/a, argentino, comerciante, Grassi
N° 979, piso Capital, Santa Rosa, La Pampa, Argentina, DNI N° 25.197.586, CUIL/CUIT/CDI N° 20251975869. 2.- “Don Lirio
Frío S.A.S.” 3.- Paz N° 1469, PB D1, Tandil, partido de Tandil, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto
en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50544 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Roberto Martín Torres, con domicilio especial en Paz N° 1469,
PB D1, CPA 7000, Tandil, partido de Tandil, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Delfina Torres, con domicilio
especial en Paz N° 1469, PB D1, CPA 7000, Tandil, partido de Tandil, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

AU LEVAIN SAN NICOLÁS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 26/05/2021. 1.- Martín Sebastián Godoy, 27/09/1982, soltero/a, argentino, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 22 de junio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 99



en sociedades anónimas, Sarmiento N° 765, piso Bª Alto Verde San Nicolás, San Nicolás, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
30.026.939, CUIL/CUIT/CDI N° 20300269398; Sebastián Ezequiel Espíndola, 01/02/1987, soltero/a, argentino, comerciante,
San José N° 727, piso B° Las Flores San Nicolás, San Nicolás, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 32.734.742,
CUIL/CUIT/CDI N° 20327347420. 2.- “Au Levain San Nicolás S.A.S.” 3.- San Martín N° 55, San Nicolás, partido de San
Nicolás, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5.- 99 años. 6.- $50544 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador
titular: Martín Sebastián Godoy, con domicilio especial en San Martín N° 55, CPA 2900, San Nicolás, partido de San
Nicolás, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Sebastián Ezequiel Espíndola, con domicilio especial en San
Martín N° 55, CPA 2900, San Nicolás, partido de San Nicolás, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

WALLYS FOOD S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 12/05/2021. 1.- Paola Celina Vieyra, 28/04/1968, viudo/a, argentina, servicios de socios
inversores en sociedades regulares según Ley 19.550 - S.R.L., S.C.A., etc., excepto socios inversores en sociedades
anónimas incluidos en 649999-, Vucetich N° 1598, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 20.225.879, CUIL/CUIT/CDI N° 23202258794. 2.- “Wallys Food S.A.S.” 3.- Vucetich N° 1598, Mar del Plata Norte,
partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50544 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un
voto. 7.- Administrador titular: Paola Celina Vieyra, con domicilio especial en Vucetich N° 1598, CPA 7600, Mar del Plata
Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Mariano Federico D' Alvia, con
domicilio especial en Vucetich N° 1598, CPA 7600, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

CALANOVA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 23/03/2021. 1.- Marianela Beatriz, 03/02/1985, soltero/a, argentina, venta al por menor de
prendas y accesorios de vestir N.C.P., De Las Espuelas N° 291, piso Pinamar, Pinamar, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
31.574.986, CUIL/CUIT/CDI N° 27315749862; Anabella Peling, 03/11/1983, soltero/a, argentina, servicios empresariales
N.C.P., De La Bacota N° 1823, piso Pinamar, Pinamar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 30.652.532, CUIL/CUIT/CDI N°
27306525323. 2.- “Calanova S.A.S.” 3.- De Las Espuelas N° 291, Pinamar, partido de Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $48816 representado
por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Marianela Beatriz, con domicilio
especial en De Las Espuelas N° 291, CPA 7167, Pinamar, partido de Pinamar, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Anabella Peling, con domicilio especial en De Las Espuelas N° 291, CPA 7167, Pinamar, partido de Pinamar,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de
cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

ROCELKEM DESARROLLADORES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 21/05/2021. 1.- Leonardo Alberto Basso, 05/11/1974, soltero/a, argentino, servicios de
acondicionamiento físico, Dellepiane N° 249, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
24.326.769, CUIL/CUIT/CDI N° 20243267693; Roxana Mónica Altamirano, 17/06/1972, casado/a, argentina, servicios
personales N.C.P., Libertad N° 3148, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 32.017.063,
CUIL/CUIT/CDI N° 27320170635. 2.- “Rocelkem Desarrolladores S.A.S.” 3.- Libertad N° 3148, 1° A, Mar del Plata Sur,
partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50544 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un
voto. 7.- Administrador titular: Roxana Mónica Altamirano, con domicilio especial en Libertad N° 3148, 1° A, CPA 7600, Mar
del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Leonardo Alberto Basso,
con domicilio especial en Libertad N° 3148, 1° A, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

MET-MECÁNICA MERCEDES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 07/06/2021. 1.- Víctor Miguel Chacar, 04/09/1984, soltero/a, argentino, fabricación de productos
elaborados de metal N.C.P., 45 N° 207, piso Mercedes, Mercedes, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 31.421.792,
CUIL/CUIT/CDI N° 20314217927; Ernesto Martín Chacar, 14/11/1988, soltero/a, argentino, servicios personales N.C.P., 45
N° 207, piso Mercedes, Mercedes, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 34.241.025, CUIL/CUIT/CDI N° 20342410252. 2.- “Met-
Mecánica Mercedes S.A.S.” 3.- Avenida General San Martín N° 172, Mercedes, partido de Mercedes, Provincia de Buenos
Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50544
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Víctor Miguel
Chacar, con domicilio especial en Avenida General San Martín N° 172, CPA 6600, Mercedes, partido de Mercedes, Buenos
Aires, Argentina. Administrador suplente: Ernesto Martín Chacar, con domicilio especial en Avenida General San Martín N°
172, CPA 6600, Mercedes, partido de Mercedes, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del
órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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INDUSTRIAS MOLINTECH S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 08/06/2021. 1.- Diego Hernán Alonso, 14/09/1973, soltero/a, argentino, empresario, Uriarte N°
963, piso Lanús, Remedios de Escalada, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.372.825, CUIL/CUIT/CDI N° 20233728250. 2.-
“Industrias Molintech S.A.S.” 3.- Uriarte N° 959, Remedios de Escalada, partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires. 4.-
Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50544 representado por
acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Diego Hernán Alonso, con domicilio
especial en Uriarte N° 959, CPA 1826, Remedios de Escalada, partido de Lanús, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Claudia Analía Dominguez, con domicilio especial en Uriarte N° 959, CPA 1826, Remedios de Escalada, partido
de Lanús, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

CONSTRUCCIONES LA NUETICA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 27/04/2021. 1.- Jose Antonio Dobos, 12/04/1968, casado/a, argentino, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización
en sociedades anónimas, 196 BIS N° 963, piso Quilmes, Bernal, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 20.021.141,
CUIL/CUIT/CDI N° 20200211414. 2.- “Construcciones La Nuetica S.A.S.” 3.- 196 Bis N° 963, Quilmes, partido de Quilmes,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $43200 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Jose Antonio Dobos, con domicilio especial en 196 Bis N° 963, CPA 1878, Quilmes, partido de Quilmes, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Evelyn Yanet Dobos, con domicilio especial en 196 Bis N° 963, CPA 1878, Quilmes,
partido de Quilmes, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.-
31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

◢ VARIOS
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27 “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
cinco (5) días a los señores HORACIO ALFREDO CURTI y FRANCO RODOLFO GUSTAVO GONZALEZ, que el H.
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, le ha conferido traslado por el término de quince (15) días del informe
producido por la División Relatora en el Expediente Nº 4-061.0-2019, relativo a la rendición de cuentas de la Municipalidad
de La Plata por el Ejercicio 2019. Al mismo tiempo se hace saber que el H. Tribunal, al día de la fecha se encuentra
constituido de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín Grinberg; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo
Peredo Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez. La Plata, 11 de junio de 2021.
Ricardo César Patat, Director

jun. 16 v. jun. 23

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente EX-2020-18116953-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ACOSTA LUIS
RICARDO - MENDOZA NATALIA SOLEDAD (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en los Expedientes EX-2019-43189908-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AGUIRRES
CLARA ISABEL - LASERNA VÍCTOR NORBERTO (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” EX-2019-43188844-
GDEBADVMEYACRJYPP "AGUIRRES CLARA ISABEL - LASERNA AGUIRRES TIZIANO (HIJO) S/PENSIÓN" y EX-2019-
43189908-GDEBA-DVMEYACRJYPP "AGUIRRES CLARA ISABEL - OLGUIN JUANA ITATI (HIJA) S/PENSIÓN" a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en el Expediente N° EX2021-5894056-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "BIBINI SERGIO
ANIBAL - LUCERO MARIA EUGENIA DEL ROSARIO (CÓNYUGE) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
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Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.
jun. 16 v. jun. 23

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expedientes 2138-320456 caratulado “BLANCO CARLOS DANIEL - CONTRERAS MARIANA
ALEJANDRA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” 2138-318462 “BLANCO CARLOS DANIEL - BLANCO LUCILA AYELEN
(HIJA) S/PENSIÓN” Y 2138-318461 “BLANCO CARLOS DANIEL - BLANCO MAIRA DANIELA (HIJA) S/PENSIÓN” a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente EX-2021-10587337-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ACTIS DATO PEDRO
ALFONSO - ACTIS DATO FABIAN ALFREDO (HIJO INCAPACITADO A CARGO) S/PENSIÓN” a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación. 
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente EX-2020-27642442-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AGUIRRE CARLOS
GUILLERMO - MUÑOZ CECILIA ELIZABETH (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en el Expediente EX-2020-16652232-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AGUIRRE RUBEN
ALCIDES – ESPESO NORMA ALICIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en el Expediente EX-2020-26961730-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BENITEZ
GUILLERMO ABELARDO - LEZCANO SANDRA ELENA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente EX-2020-25991281-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GIANGRANDE
ANGEL HORACIO - SILVEYRA DANIELA ELIZABETH (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente EX-2020-09285965-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GUILLEN JORGE
ALBERTO - MARTINEZ PATRICIA VERONICA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente EX-2020-20634786-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MARTINEZ ELIAS
EZEQUIEL - NOGUERA MARIA ELIANA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en los Expedientes EX-2020-30161563-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOTTURA
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VANESA GABRIELA - GIANELLI ORIANA AGUSTINA (HIJA) S/PENSIÓN” y EX-2020-27077723-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “MOTTURA VANESA GABRIELA - ITURRALDE DAMIAN ALBERTO (CONVIVIENTE)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expedientes EX-2020-29410250-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEREYRA JOHANNA
ELISA - HERRERA PABLO RODRIGO (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en los expedientes Nº 2138- 330347 caratulado “PERALTA ALBERTO OSCAR - LUCERO ANA
TERESA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en los Expedientes Nº 2138- 330597 caratulado “MARTINEZ MIGUEL ANGEL - DECIMA IRIS
MABEL (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en los Expedientes Nº 2138- 330370 caratulado “ROMERO ROBERTO MARIA - ARANDA
LEONTINA IRENE (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente EX-2021-11248685-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RAMALLO CARLOS
ALBERTO - FARIÑA MARISA HERMINIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en los Expedientes EX-2020-29305348-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROMERO JOSE
HORACIO - VISIO SILVIA ELIZABETH (EN REPRESENTACIÓN DE MENOR) S/PENSIÓN” y Expediente EX-2021-
420910-GDEBA-DVMEYACRJYPP "ROMERO JOSE HORACIO - QUIROGA ELIANA MARISOL (ESPOSA) S/PENSIÓN" a
toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expedientes EX-2020-20077747-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RUIZ NORBERTO
ALEJANDRO - CHAMORRO ROSALINA DEL PILAR (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente EX-2021-01143904-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SABATELLA
GUSTAVO JUAN - CASAL GABRIELA ALEJANDRA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por el término de (5) días en Expedientes EX-2020-15892303-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOSA ALEJANDRA -
BARATUCCI NICOLAS ANDRES (ESPOSO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en el Expediente Nº EX-2020-17643875-GDEBA-DVMEYACRJYPP Caratulado “SOSA CARLOS
ALBERTO - GARNICA OLGA ALEJANDRA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

jun. 16 v. jun. 23

CONTADURÍA GENERAL 
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica a la señora INGRID TAMARA SZURPIK que en el expediente Nº 21100-
467126/16 por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio fiscal, ordenado por esta Contaduría
General de la Provincia mediante RESO-2019-6-GDEBA-CGP, con motivo de la sustracción de una pistola 9 mm marca
Bersa, modelo Thunder Pro, Serie N° 13F-34564, que el Ministerio de Seguridad proveyera a la agente Ingrid Tamara
Szurpik, legajo N° 473.607; que con fecha 12 de enero de 2020 se ha dictado auto de imputación, conforme el texto que se
agrega mas abajo. Se deja constancia que el presente se libra a mérito de la vigencia de la Resolución RESO-2021-22-
CGP, por el cual se habilitan los plazos originalmente suspendidos por Decreto 167/2020. Asimismo se le hace saber que
tiene derecho a tomar vista de las actuaciones de conformidad a lo prescripto por el art. 20.1 del Apéndice del Decreto
3260/08, reglamentario de la Ley 13.767, para lo cual solo podrá acceder a las actuaciones solicitando un turno en el mail
golaechea@cgp.gba.gov.ar o al teléfono 0221-4347670, dentro del plazo de cinco días (5) hábiles administrativos contados
a partir de la fecha de notificación. El requerimiento de vista suspenderá el plazo aludido. También se le noticia que puede
en el mismo plazo ejercitar el derecho de presentarse a formular descargo ofreciendo la prueba que estime corresponder,
por sí o por medio de apoderado, dejando constancia que a raíz de la emergencia sanitaria vigente, se encuentran
especialmente habilitados los siguientes mecanismos: a) mediante escrito electrónico GEDO, suscripto con su firma digital,
dirigido al usuario Golaechea de la Dirección de Sumarios en el sitio web https://eu.gdeba.gba.gob.ar/eu-web/; b) a través
de envío de mail o documento adjunto al whatsapp, a la dirección de correo o al celular arriba señalado respectivamente, en
cuyo caso la instrucción procederá a designar una fecha de audiencia al solo efecto de la ratificación de lo allí expuesto,
debiendo el descargante en sus escritos constituír un domicilio electrónico o identificar un número de celular, a donde se
dirigirán las notificaciones posteriores mientras se encuentre vigente la emergencia sanitaria; c) Presentación en formato
papel por ante la Mesa de Entradas de la Contaduría General de la Provincia, sita en calle 46 entre 7 y 8, planta baja,
oficina 034. Queda ud. debidamente notificado.
 
Corresponde Expediente Nº 21100-467126/16
 

 La Plata, 12 de enero de 2020.
 
AUTOS Y VISTOS: Las presentes actuaciones por las que tramita sumario por perjuicio al Fisco, conforme resulta
preceptuado por los arts. 119 y 104 inc. p) de la Ley 13767, ordenado por el Sr. Subcontador General de la Provincia
mediante RESO-2019-6-GDEBA-CGP, con motivo de la sustracción de una pistola 9 mm marca Bersa, modelo Thunder
Pro, Serie N° 13F-34564, que el Ministerio de Seguridad proveyera a la agente Ingrid Tamara Szurpik, legajo N° 473.607.
 
Y CONSIDERANDO:
Que de la denuncia, prestada por la agente de mención, Numeraria de la Policía de Prevención Local VII Morón, surge
que, la aludida, el día 19 de Octubre de 2016, se dirigió a un gimnasio, ubicado en la calle Córdoba y Arenales,
trasladándose al mismo en el vehículo marca Chevrolet modelo Vectra, patente EMA-267, propiedad de su pareja, dejando
estacionado el mismo en la calle Castaño, entre Arenales y Grito de Alcorta, de la localidad de Morón. Luego se dirigió a las
canchas de padle, ubicado en las arterias Córdoba y Arenales (distante a cien metros de donde estacionó el vehículo de
referencia). Al regresar, alrededor de las 23 horas, constató que autores ignorados, le habían violentado la cerradura del
baúl, habiéndole sustraído una mochila Wilson negra y rosa, con su arma reglamentaria marca Bersa modelo Thunder Pro
serie n° 13F-34564, de color negra, con un cargador y quince cartuchos, como así también pertenencias personales y una
rueda de auxilio. No aportando testigos del hecho.
Que se forma la I.P.P caratulada Robo- Dte. Ingrid Tamara Szurpik- (Ofl. de Policía de la Unidad de Prevención de la
Localidad de Morón)-imputados N.N. o varios, intervención UFI 06 Dpto Judicial Morón. (fs. 11). Surgiendo que tramita con
el número de IPP 40475-16. (fs 56).
A fs. 70/71 obra auto de imputación y si bien no compareció a prestar declaración administrativa (fs. 96,98 y 104/105),
presentó escrito de defensa (fs. 99/102)
A fs. 187/190 obra Resolución N° 07137-2018, en la cual el Señor Auditor General de Asuntos Internos resuelve en Artículo
1°: Imponer la sanción de Cesantía a la oficial (E.G.) Legajo 473.607 Ingrid Tamara Szurpik, por hallarla responsable de las
faltas previstas en los artículos 194 incisos “a” y “d”, 198 incisos “f” y “h” y 205 inciso “b” del Decreto 1050/09, toda vez que
incumplió con la obligación de conservar los materiales de trabajo, por cuanto autores ignorados sustrajeron del interior del
baúl de su automóvil particular, el cual no declaró conforme lo requiere la reglamentación vigente, su arma reglamentaria
marca Bersa, modelo Thunder Pro serie n° 13F-34564, con cargador colocado conteniendo quince cartuchos calibre 9
milímetros.. Asimismo, se negó a cumplir con una orden impartida por sus superiores; sanción que comenzará a ejecutarse
a partir de las cero (0) horas del día en que la imputada sea notificada de la misma (conforme Art. 188 in fine del Decreto
1050/09), medida que importará un cambio en la causal de cese .Artículo 2° Dar de Baja de los registros, al arma
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identificada como pistola marca Bersa. Modelo Thunder Pro serie n° 13F-34564, con un cargador, a través de la Dirección
Armamento y Vestimenta del Ministerio de Seguridad, a fin de efectivizar la misma.
A fs. 204 obra la notificación de la Resolución N° 7137-2018 a la agente Szurpik.
A fs. 222 la Dirección de Armamento y Vestimenta informa el valor de reposición a la fecha del hecho (19/10/16), el arma,
en la suma de Pesos ocho mil ochocientos cinco ($8.805) y de cada cartucho Pesos once ($11,00) por unidad.
Que requerida la intervención de esta Contaduría General de la Provincia, se dictó la RESO-2019-6-GDEBA-CGP,
ordenando el pertinente sumario de responsabilidad por perjuicio fiscal, en los términos del artículo 24 inc. a) del Apéndice
del Decreto Nº 3260/08, Reglamentario de la Ley 13767, delegando en el suscripto la Instrucción del mismo, limitando su
cometido a la cuantificación del daño, para imputar responsabilidades en las condiciones del artículo 25 de la normativa
aludida.
En tales condiciones, se aceptó el cargo suscripto, disponiéndose a obrar conforme lo indica el acto citado.
II) Que la normativa vigente, habilita a la autoridad competente a limitar el accionar sumarial cuando se configuran las
condiciones previstas por la norma; así es que el Decreto 3260/08, Reglamentario de la Ley 13767, establece en el artículo
24 de su Apéndice cuales son los elementos que habilitan la instrumentación del Procedimiento Abreviado en un caso que
hubiere configurado perjuicio fiscal.
Que uno de los supuestos resulta ser el previsto en el inciso a) del artículo referido, que señala que podrá sustanciarse
como procedimiento abreviado “si se hubiere determinado responsabilidad administrativa disciplinaria con carácter previo al
inicio del sumario de responsabilidad patrimonial”.
Que la responsabilidad disciplinaria que se le ha endilgado a Ingrid Tamara Szurpik, se corresponde con la violación a los
deberes dispuestos en el artículo 198 incisos “f” y “h” del Decreto 1050/09, a consecuencia de su actuar negligente el cual
facilitó la sustracción de su arma reglamentaria.
En ese marco, el señor Contador General de la Provincia entendió pertinente, tal como se ha manifestado, adecuar las
presentes a lo prescripto en el artículo 24, inciso a) del Apéndice del Decreto 3260/08, Reglamentario de la Ley 13767; que
el procedimiento abreviado allí previsto prevé la simplificación del trámite, en razón de las condiciones analizadas al
momento de ordenarse el pertinente sumario; así es que, determinada la responsabilidad en el sumario disciplinario y firme
la sanción dispuesta, entendió el funcionario correspondia en el presente limitar la tarea instructoria a la cuantificación del
daño, lo que así ha sido ordenado. 
Que en consecuencia, la responsabilidad de la señora Ingrid Tamara Szurpik frente al perjuicio fiscal ocasionado y dentro
de este procedimiento sumarial, estaba configurada por las resultas del sumario disciplinario antes descripto, ello sin
perjuicio de la defensa que la misma pueda ejercer en las etapas pertinentes.
Ergo, y en ejercicio de la manda que le ha sido ordenada, esta Instrucción procede a señalar que el perjuicio fiscal
configurado asciende a la suma de pesos ocho mi novecientos setenta ($8.970) valor obtenido de la Dirección de
Armamento y Vestimenta (fs. 222).
A los fines de determinar la fecha del perjuicio (art. 19, inc. f) Apéndice del Decreto 3260/08, Reglamentario de la Ley
13767) se establece el de su exteriorización completa; a tal efecto, se considera el día 19/10/16 fecha en que denunció el
faltante.
Por lo expuesto, y en virtud a las prescripciones de los arts. 112, 114 y concordantes de la Ley 13.767 y a mérito de lo
indicado en los arts. 24 y 25 del apéndice del Decreto 3260/08, corresponde imputar responsabilidad directa y personal a la
señora Ingrid Tamara Szurpik, legajo N° 473.607, por el perjuicio fiscal señalado en el presente.
POR ELLO
 

LA INSTRUCCIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Determinar el perjuicio fiscal generado con motivo del faltante de una pistola marca Bersa, modelo Thunder
Pro, Serie 1 13F-34564, con 15 cartuchos en la suma de Pesos ocho mil novecientos setenta ($8.970), al 19/10/16, fecha
en la cual se exterioriza el perjuicio fiscal en cuestión.-
ARTÍCULO 2°: Imputar responsabilidad pecuniaria en forma personal y directa, por el perjuicio definido en el artículo
anterior y en los términos de los artículos 112 y 114 de la Ley 13.767, al agente Ingrid Tamara Szurpik, legajo N° 473.607
conforme a lo indicado en los arts. 19 y 25 del apéndice del Decreto 3260/08.
ARTÍCULO 3°: Notificar el presente a la imputada, confiriéndole vista de las actuaciones de conformidad a lo prescripto por
el art. 20 inc. 1) del apéndice del Decreto 3260/08, para que en el plazo de cinco días (5) hábiles administrativos, contados
a partir de la fecha de notificación del presente, ejercite el derecho de presentarse a formular descargo en las condiciones
previstas en el art. 26 del apéndice del mismo cuerpo normativo, por sí o por medio de apoderado, haciéndole saber que
los actuados se encuentran en el Departamento Instrucción de la Dirección de Sumarios de la Contaduría General de la
Provincia, calle 46 entre 7 y 8 - 1° Piso, Oficina 142, de La Plata.
ARTÍCULO 4°: De forma.
 
Graciela Olaechea, Jefe 

jun. 17 v. jun. 24

MINISTERIO DE TRABAJO
 
POR 5 DÍAS - Expediente 2145-18681/17 DI-2019-161-GDEBA-DANOPDS de fecha 16/09/19 mediante la que se
establece Artículo 1°. Rechazar el descargo presentado por el señor OSCAR PANULFO CORTES, DNI N° 17.014.601, con
domicilio real en la calle Py y Margal N° 254 de la localidad de José Mármol, partido de Almirante Brown, por los motivos
expuestos en los Considerandos de la presente. Artículo 2°. Aplicar al señor Oscar Panulfo CORTES, DNI N°17.014.601,
con domicilio real en la calle Py y Margal N° 254 de la localidad de José Mármol, partido de Almirante Brown, la sanción de
multa consistente en la suma de Pesos quince mil novecientos treinta y dos con treinta y dos centavos ($15.932,32),
equivalente a cuatro (4) sueldos básicos de la Administración Pública Provincial, por infracción al Artículo 10 inciso e) de la
Ley N°10.907, en virtud de haberse verificado que se encontraba cazando en el Refugio de Vida Silvestre de la Reserva
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Natural Bahía Samborombón. Artículo 3º. La multa establecida en el Artículo 2° deberá abonarse dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a la notificación de la presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. Artículo
4º. Convalidar el comiso de la especie secuestrada y su posterior liberación de conformidad con los Artículos 3º inc. b) y 9º
del Decreto-Ley Nº 8785/77. Artículo 5º. Convalidar el comiso de una (1) trampera, elemento secuestrado de conformidad
con los Artículos 3º inc. b) y 9º del Decreto Ley Nº 8785/77. Artículo 6º. La multa impuesta deberá abonarse en la sede de
este Organismo Provincial o mediante cheque certificado por el banco donde tiene radicada la cuenta a nombre del
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, o interdepósito o transferencia bancaria en la Cuenta N°51055/6,
Sucursal 2000, Banco Provincia de Buenos Aires, CBU 01409998 01200005105561 - CUIT N° 30-71040586-3, cuyo
original previamente deberá ser presentado en el Departamento de Tesorería para la correspondiente liquidación. El
cheque o Comprobante de Depósito deberá ser entregado en el Departamento de Tesorería, consignando para su
identificación número de Expediente y/o Disposición, sito en calle 54 esquina 12, Torre II, Piso 14 -La Plata (C.P.1900)- para
la acreditación del pago. Asimismo podrá optar por el Plan de facilidades de pago, formulario “Solicitud de acogimiento al
régimen de facilidad de pago”, Resoluciones Nº 1/17 y Nº 383/17, 2019-205-GDEBA-OPDS. Artículo 7º. Registrar y
notificar. Cumplido, archivar. Fdo. Marcelo Fabián Martinez Director de Áreas Naturales Protegidas. RESO-2021-73-
GDEBA-OPDS. Artículo 2°: "El presente procedimiento se encuentra exceptuado de las previsiones del Artículo 1° del
Decreto N°167/20, ratificado por Ley N°15.174, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución OPDS N° 73/21.

jun. 17 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el plazo de tres (3) días, y en el término de cinco (5)
días corridos, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se detallan y
que se encuentran en condición de ser adquiridos por prescripción administrativa, a presentarse en la Dirección de Tierra y
Catastro, sita en Av. Sarmiento Nº 39 1er Piso (Palacio Municipal) de San Vicente:
 
Expte. Nº 4108-I-57604-2020-00

1. Circunscripción VIII, Sección G, Manzana 268, parcela 1, Partida 43.686.
2. Circunscripción VIII, Sección G, Manzana 268, parcela 2, Partida 43.687.
3. Circunscripción VIII, Sección G, Manzana 268, parcela 3, Partida 43.688.
4. Circunscripción VIII, Sección G, Manzana 268, parcela 4, Partida 43.689.
5. Circunscripción VIII, Sección G, Manzana 268, parcela 5, Partida 43.690.
6. Circunscripción VIII, Sección G, Manzana 268, parcela 6, Partida 43.691.
7. Circunscripción VIII, Sección G, Manzana 268, parcela 7, Partida 43.692.
8. Circunscripción VIII, Sección G, Manzana 268, parcela 8, Partida 43.693.

 Diego S. Di Stefano, Secretario.
jun. 17 v. jun. 22

REGISTRO DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Chascomús
 
POR 3 DÍAS - María Gracia Benvenuto, Notaria Integrante del Registro de Regularización Dominial Nº 1 del distrito de
Chascomús con competencia extendida al partido de Lezama, según Resolución Nº 443/2015 y Nº 487/2015 de la
Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda, cita y emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quien/es se
consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días,
deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374, art. 6, incs “e”, “f”, “g”) la que deberá presentarse
debidamente fundada, en el domicilio de la calle Valentín Entessano Nº 35 de la localidad y partido de Lezama, en el
horario de 17:30 horas a 20 horas:
 
1) 2147-137-1-22/2019: Beneficiario: BEITIA, Elida Raquel. Ubicado en calle Hipólito Yrigoyen N° 537 de la localidad y
partido de Lezama. Nomenclatura Catastral: Circ. IX, Sec. B, Manz. 114, Parc. 4. Titular de Dominio: PALACIOS DE PAEZ,
Adelina Angela; PAEZ y PALACIOS Lidia Luján; PAEZ y PALACIOS Carlos Alberto Andrés.
2) 2147-137-1-1/2020: Beneficiario: QUIROZ, Raúl. Ubicado en Ruta N°57 S/N, Paraje El Destino de la localidad y partido
de Lezama. Nomenclatura Catastral: Circ. IX, Sec. H, Manz. 5, Parc. 1. Titular de Dominio: CABEZAS, Roberto.
3) 2147-137-1-2/2020: Beneficiarios: CEPEDA, Analía Verónica y DIAZ, Ángel Andrés. Ubicado en calle Leandro N. Alem
N° 163 de la localidad y partido de Lezama. Nomenclatura Catastral: Circ. IX, Sec. B, Manz. 118, Parc. 12. Titular de
Dominio: GATTI, Andrés Eduardo.
4) 2147-137-1-3/2019 (antes 2147-27-1-2/2015): Beneficiario: MARTIARENA Néstor Tomas. Domicilio: calle José C. Paz
N° 175 de la localidad y partido de Lezama. Nomenclatura Catastral: Circ. IX, Sec: C, Quinta 111, Parc: 1 B. Titular de
dominio: ALMADA Alfredo y ZABALA de ALMADA, María Balbina. 
5) 2147-137-1-23/2019: Beneficiario: GONZALEZ, Jorgelina Valeria. Ubicado en calle Facundo Quiroga N° 268 de la
localidad y partido de Lezama. Nomenclatura Catastral: Circ. IX, Sec. B, Manz. 119, Parc. 31. Titular de Dominio: MAHON
de RODRIGUEZ, Francisca, RODRIGUEZ y MAHON, Rodolfo, MAHON y RODRIGUEZ, María Felisa, RODRIGUEZ y
MAHON, Ana, MAHON y RODRIGUEZ, Héctor, RODRIGUEZ y MAHON, María Esther, MAHON y RODRIGUEZ, Rúben,
RODRIGUEZ y MAHON, Haydeé, MAHON y RODRIGUEZ, Oscar Ramón.
 
María Gracia Benvenuto, Notaria

jun. 17 v. jun. 22

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
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POR 3 DÍAS - Municipalidad de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza para que dentro de los 10 días
corridos desde la última publicación, toda persona que se considere con derecho sobre el inmueble identificado
catastralmente como: Circunscripción V-Sección P- Manzana 30- Parcela 18, Parcela 19, Parcela 21 y Parcela 22, pueda
oponerse a la regularización dominial mediante Ley 24320, ante este organismo, sito en la calle 25 de Mayo Nº 2725,
Florencio Varela.
José María Catanesse, Director

jun. 18 v. jun. 23

REGISTRO DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de Ituzaingó
 
POR 3 DÍAS - El Registro de Regularización Dominial nro. 2 de la localidad y Partido de Ituzaingó, cita y emplaza al/los
titular/es de dominio, o quien/es se considera/n con derecho el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6 Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D. Nº 2 del Partido de Ituzaingó con domicilio en calle Pasaje
Schvarzberg 742, 1° piso, oficina 13, de la Ciudad y Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en el
horario de 13 a 17 hs.
 
1) 2147-136-2-25/2019-Nomenclatura Catastral-IV-N-163-9-Hilario Ascasubi 2629-Barrio Villa Udaondo-PERO
HERMANOS, INMOBILIARIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.-
2) 2147-136-2-45/2019-Nomenclatura Catastral-II-H-50-8c-Fernando Fader 2315-Barrio Iparraguirre-IPARRAGUIRRE Y
AIRALDI, Maria Isabel, IPARRAGUIRRE Y AIRALDI, Juan Carlos y IPARRAGUIRRE Y AIRALDI de IPARRAGUIRRE,
Maria Isabel.-
3) 2147-136-2-63/2019-Nomenclatura Catastral-II-H-4-10-Quinquela Martin 2035-Barrio Iparraguirre-CURIONI, Justo
Carlos.
4) 2147-136-2-67/2019-Nomenclatura Catastral-V-L-169-14-Nicasio Onoroño 2337-Barrio Parque Jardin-ARRIGHI Y
GRAVANO, Angel Francisco; ARRIGHI Y GRAVANO, Norberto Atilio; GRAVANO de ARRIGHI, Zulema.
5) 2147-136-2-77/2019-Nomenclatura Catastral-IV-N-85a-26-Garcia Lorca 4693-Barrio Villa Udaondo-DELGADO, Emilio.
6) 2147-136-2-78/2019-Nomenclatura Catastral-V-F-Qta:13-Mza.13c-26-Herel 2332-Barrio Libertador-GOTTER, Narciso.
7) 2147-136-2-92/2019- Nomenclatura Catastral-V-N-Fracción:VI-26-Marañon 1305-Barrio El Pilar-SARRAILLET y
CASTRO, Gerónima Magdalena; SARRAILLET y CASTRO, José Alfonso.
8) 2147-136-2-104/2019-Nomenclatura Catastral-II-D-268-25-Domingo Olivera 1868-Barrio San Antonio-CASTIGLIONE,
Juan Bautista y GRAMMATICO, Catalina.
9) 2147-136-2-11/2020- Nomenclatura Catastral-V-N-fraccion: VI-26-Marañon 1305-Barrio El Pilar-SARRAILLET y
CASTRO, Geronima Magdalena; SARRAILLET y CASTRO, José Alfonso.
10) 2147-136-2-18/2020- Nomenclatura Catastral-V-D-467-3e-Nicasio Oroño 1221-Barrio Ituzaingó -GOMEZ, Hugo Carlos.
11) 2147-136-2-20/2020- Nomenclatura Catastral-V-HQta:26-26k-4-San Ignacio 3222-Barrio San Alberto-MORALES,
Adrian -HARDOY, Maria Gregoria.
12) 2147-136-2-22/2020-Nomenclatura Catastral-V-L-44B-6-Darwin 2220-Barrio El Pilar-DE LA FUENTE, Francisco
Perfecto.
13) 2147-136-2-23/2020-Nomenclatura Catastral-V-L-42-15-Andalgala 983-Barrio Villa Irupe-BURRIEL, Osvaldo Rodolfo y
BLANC, Dora Raquel.
14) 2147-136-2-25/2020-Nomenclatura Catastral-V-F-51-27-Comandante Peredo 2036-Barrio Los Manzanarez-
MALAGRABA, José Luis; ISLAS, María Rosa Sofía.
15) 2147-136-2-4/2021- Nomenclatura Catastral-II-D-268-25-Domingo Olivera 1868-Barrio San Antonio-CASTIGLIONE,
Juan Bautista y GRAMMATICO, Catalina.
 
Eiras Deniche Giselle Paola, Escribana

jun. 18 v. jun. 23

CESE DE ALQUILER
 
POR 5 DÍAS - Se comunica que el contrato de locación entre ANA MARÍA RUIZ, 1° de Mayo 2622 y CARLOS FABIÁN
ORTEGA, 1° de Mayo 2620, del negocio de Elaboración de Panadería y Pastelería con venta al Público sito en 1° de Mayo
Nº 2620 de Mar del Plata, ha finalizado el día 31 de mayo de 2021.

jun. 18 v. jun. 25

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
POR 3 DÍAS - La municipalidad de General Las Heras cita y emplaza por el plazo de 10 (diez) días al/los titular/es del
dominio, o quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmuebles que se individualizarán a continuación y se
encuentran en condiciones de ser adquiridos por Prescripción Administrativa Ley N° 24.320, modificatoria de la Ley N°
21.477, que lleva adelante este municipio: Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10339- Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 1- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y
Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10340- Nomenclatura
Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 2- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge
Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10341-
Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 3- Champion Enrique Carlos, Moreau y
Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021: N° de Partida:
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041-10342- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 4- Champion Enrique Carlos,
Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021: N° de
Partida: 041-10343- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 5- Champion Enrique
Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021:
N° de Partida: 041-10344- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 6- Champion
Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-
240/2021: N° de Partida: 041-10345- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 7-
Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.-
Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10346- Nomenclatura Castastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana:
24 A; Parcela 8- Gómez Pedro Ernesto y Gali Telma Dora- Matrícula: 4050- Año: 1967.- Expediente 4044-240/2021: N° de
Partida: 041-10347- Nomenclatura Castastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela 9- Gómez Pedro
Ernesto y Gali Telma Dora- Matrícula: 4050- Año: 1967.- Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10350-
Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 12- Champion Enrique Carlos, Moreau y
Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021: N° de Partida:
041-10351- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 13- Champion Enrique Carlos,
Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021: N° de
Partida: 041-10352- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 14- Champion Enrique
Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021:
N° de Partida: 041-10353- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 15- Champion
Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-
240/2021: N° de Partida: 041-10354- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 16-
Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.-
Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10355- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana 24
A; Parcela: 17- Marcone Luis del Salvador- Matrícula: 4041- Año: 1967.- Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-
10356- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana 24 A; Parcela: 18- Marcone Luis del Salvador-
Matrícula: 4042- Año: 1967.- Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10357- Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección P; Manzana 24 A; Parcela: 19- Díaz Palmira- Matrícula: 4060- Año: 1967.- Expediente 4044-
240/2021: N° de Partida: 041-10358- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 20-
Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.-
Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10359- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24
A; Parcela: 21- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH:
651/39.- Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10360- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P;
Manzana: 24 A; Parcela: 22- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año:
1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10361- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III;
Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 23- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto-
Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10362- Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 24- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y
Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10363- Nomenclatura
Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 25- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge
Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10364-
Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 26- Champion Enrique Carlos, Moreau y
Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021: N° de Partida:
041-10365- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 27- Champion Enrique Carlos,
Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021: N° de
Partida: 041-10366- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 28- Champion Enrique
Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-240/2021:
N° de Partida: 041-10367- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 29- Champion
Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.- Expediente 4044-
240/2021: N° de Partida: 041-10368- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24 A; Parcela: 30-
Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH: 651/39.-
Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10369- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P; Manzana: 24
A; Parcela: 31- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año: 1943- DH:
651/39.- Expediente 4044-240/2021: N° de Partida: 041-10370- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: III; Sección P;
Manzana: 24 A; Parcela: 32- Champion Enrique Carlos, Moreau y Guerrat Jorge Enrique y Marcelo Heberto- Folio: 46- Año:
1943- DH: 651/39.
Carlos Javier Osuna, Intendente.

jun. 22 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Mar Chiquita cita y emplaza por el término de treinta (30) días a los titulares de dominio
y/o/quien/es se consideren con derechos sobre los inmuebles consignados en la nómina que se detalla a continuación.
Expediente Municipal N° 4072-523/2021; 4072-524/2021; 4072-525/2021; 4072-526/2021 por el que tramita la Prescripción
Adquisitiva (Ley N° 24.320/94).
Se ordenan por expediente, nomenclatura catastral y titular dominial.
 

N° EXPEDIENTE NOMENCLATURA TITULAR DOMINIAL

4072-523/2021 Circ. IV - Secc. K - Mza. 15 - Parcela 5 Chita Sociedad Anónima Inmobiliaria
Financiera y Agropecuaria
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4072-523/2021 Circ. IV - Secc. K - Mza. 20 - Parcela 16
RUIZ Alicia María;
QUARTINO Jacinto
Cristóbal

4072-523/2021 Circ. IV - Secc. K - Mza. 20 - Parcela 17 LOPEZ CAJIGAL Oscar;
MARITAN Paula

4072-524/2021 Circ. IV - Secc. C - Mza. 34 - Parcela 24 POGGIO, Marciano

4072-524/2021 Circ. IV - Secc. D - Mza. 19 - Parcela 14 GROSSMAN Martin

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 119 - Parcela 2 MARCHI Luis Enrique

4072-525-2021 Circ. IV - Secc T - Mza. 119 - Parcela 3 MARCHI Luis Enrique

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 119 - Parcela 10 GAMBATESE Norma Alicia

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 119 - Parcela 18 TOWER Jaqueline Esther

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 119 - Parcela 20 TOWER Jaqueline Esther

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 120 - Parcela 1 PEREZ Gerardo Alfredo; BLANC,
Raquel Reynalda

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 120 - Parcela 3 ASURMENDI Carmen Josefina

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 120 - Parcela 7 CARABEL Gerardo Héctor

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 120 - Parcela 13 PISCICELLI Emilio Crisóstomo

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 120 - Parcela 24 REGGI Oscar Guillermo; REGGI
Roberto; REGGI Delfor Eugenio

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 120 - Parcela 17 MONSALVO Rufino Luis; VAZQUEZ
Liria Andrea

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 120 - Parcela 18 MAURENZA María Teresa

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 133 - Parcela 2 DERUDI Beatriz Haydee

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 133 - Parcela 3 CAMINATA BRACERAS Agustín
Guillermo

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 133 - Parcela 4 ZANOLA José Tomas

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 133 - Parcela 6 ABELLA Luis

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 133 - Parcela 10 YARAD Eduardo

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 133 - Parcela 11 GARCIA María del Carmen

4072-525-2021 Circ. IV - Secc. T - Mza. 133 - Parcela 15 ICARDI Néstor José

4072-526-2021 Circ. V - Secc. B - Qta 5 - Parcela 6 ABREGO Catalino; TOBAR Paula
Leonarda

 
Jorge Alberto Paredí, Intendente; Facundo Ariel Bochicchio, Director

jun. 22 v. jun. 24

SECRETARÍA DE TIERRAS Y URBANISMO
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Ramallo
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 1 del partido de Ramallo, cita y emplaza por treinta días
al/los titulares de dominio, o quien/es, se considere/n con derecho sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, ubicados en el partido de Ramallo.
 
Nº - Expte. - NOM. - CAT. - LOCAL. - PROPIETARIO
 
1- 2147-087-1-15/2016 - I, A, Mz. 26, Pc. 7.- Castex N° 1175 Ramallo - FLORENZANO Roberto, y BENEDETTI Clementina
Ángela.-
2- 2147-087-1-8/2017 - I, C, Mz. 180, Pc. 7.- Salta y Velazquez, Ramallo - DE LA ZOTA José Zenón.-
3- 2147-087-1-10/2017 - XII, A, Mz. 4, Pc. 25. Saavedra N° 150 Paraíso.- ALZAGA de QUESADA, Maria Teresa;
QUESADA y MARTINEZ, Maria Marta Isabel Dominga; QUESADA y MARTINEZ Emilio José Valentin; y QUESADA y
MARTINEZ, Jorge Henrique José Damaso.-
4- 2147-087-1-10/201 7- XII, A, Mz. 4, Pc. 26. Saavedra N° 150 Paraíso.- ALZAGA de QUESADA, Maria Teresa;
QUESADA y MARTINEZ, Maria Marta Isabel Dominga; QUESADA y MARTINEZ Emilio José Valentin; y QUESADA y
MARTINEZ, Jorge Henrique José Damaso.-
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5- 2147-087-1-24/2017 - I, A, Mz. 26, Pc. 7.- Castex N° 1175 Ramallo - FLORENZANO Roberto, y BENEDETTI Clementina
Ángela.-
6- 2147-087-1-25/2017 - I, B, Mz. 106, Pc. 11 b.- Gomendio N° 918 Ramallo - NADAL José Amando.-
7- 2147-087-1-25/2017 - I, B, Mz. 106, Pc. 11 b.- Gomendio N° 918 Ramallo - NADAL José Amado.-
8- 2147-087-1-8/2017 - II, A, Qta. 9, Mz. 9 g, Pc. 24.- Palacios N° 521 Ramallo - MAGGIO José Antonio.-
9- 2147-087-1-8/2017 - II, A, Qta. 9, Mz. 9 g, Pc. 1.- Palacios N° 521 Ramallo - GONZALEZ Aquilino.-
10- 2147-087-1-15/2019 - I, B, Mz. 86, Pc. 5.- Rivadavia N° 120 Ramallo - LUNARDINI, Eduardo Armando.-
11- 2147-087-1-2/2020 - II, A, Qta.- 37, Mz.- 37 m., Pc.- 1.- San Juan S/N Villa Ramallo - CALDERONE, Rubén Francisco.-
12- 2147-087-1-2/2020 - II, A, Qta. 37, Mz. 37 m., Pc. 2.- San Juan S/N Villa Ramallo - CALDERONE, Rubén Francisco.-
13- 2147-087-1-26/2019 - I, B, Mz. 84, Pc. 7 b.- Roque Saez Peña N° 754 Ramallo - Ponte Héctor Oscar.-
14- 2147-087-1-7/2020 - I, B, Mz. 86, Pc. 5.- Rivadavia N° 130 Ramallo - LUNARDINI, Eduardo Armando.-
 
Presentar oposiciones en la sede del registro calle Av. Mitre N° 1291 de la ciudad de Ramallo, de lunes a viernes de 9 a 12
hs.
Julio Hernán Draque, Escribano.

jun. 22 v. jun. 24

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quienes en vida fuera CHÁVEZ MARTA RAMONA cuyos restos se encuentran en la sepultura de la sección: 35, letra: D,
número: 18, a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 12 de mayo de 2021.
R. Hugo Mieres, Director.
 

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de San Miguel
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de San Miguel del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2021-14362127-GDEBA-DLRTYESMIMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
MACHUCA MANUEL RICARDO, DNI 13.793.073, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta
Delegación Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley N°
20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Yolanda Del Valle Saavedra, Delegada. 

jun. 22 v. jun. 23
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ANEXO I 
 
 


La Plata, 23 de Junio de 2021. 
 


CERTIFICADO de VISITA 
 


Contratación Directa N°: 14/21 
 


Expediente: Ex-2021- 2666992 -GDEBA-DSTAMDCGP 
 
 


Certifico que la firma:  
 
…………..………………………………………………………………… representada por el 
Sr.……………………………………………………………………..DNI………………………… 
…………….. ha realizado en el día de la fecha la visita por la contratación del alquiler de 
una motoniveladora de entre 150 a 170 HP, un cargador frontal y un camión volcador. 


 
LUGAR DE PRESTACION: 


 
…………………………………………………………………………………… 


 
…………………………………………………………………………………… 


 


 


Habiéndose realizado las aclaraciones pertinentes y satisfechas los 


interrogantes planteados. 


 
Se entrega en mano una copia original del presente Certificado. 


 
 


………………………………………………………… 
 
 


(Firma jefe o encargado de la visita) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo - Certificado Visita


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 16 de Junio de 2021

				2021-06-16T16:38:26-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad

		Numero_1: IF-2021-15111319-GDEBA-DCYCMDCGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2021-15111319-GDEBA-DCYCMDCGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Gaston García

				2021-06-16T16:38:26-0300

		GDE BUENOS AIRES












































































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Acta


Número: 


Referencia: Acta 2° Redeterminación de Precios UADEL S.R.L.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 16 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 16

		Pagina_2: página 2 de 16

		Pagina_3: página 3 de 16

		Pagina_4: página 4 de 16

		Pagina_5: página 5 de 16

		Pagina_6: página 6 de 16

		Pagina_7: página 7 de 16

		Pagina_8: página 8 de 16

		numero_documento: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

				2020-09-23T15:04:06-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Contrataciones
Secretaría General de Gobierno

		Numero_16: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		Numero_14: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		Numero_15: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		Numero_12: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_13: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

				2020-09-23T15:04:06-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		Numero_11: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		Pagina_16: página 16 de 16

		Pagina_14: página 14 de 16

		Pagina_15: página 15 de 16

		Pagina_12: página 12 de 16

		Pagina_13: página 13 de 16

		Pagina_10: página 10 de 16

		Pagina_11: página 11 de 16

		Numero_4: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		cargo_0: Directora

		Numero_3: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		Numero_6: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		Numero_5: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		Numero_8: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		Numero_7: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		Numero_9: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		fecha: Miércoles 23 de Septiembre de 2020

		Numero_2: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		Numero_1: ACTA-2020-20239776-GDEBA-DCDGASGG

		Pagina_9: página 9 de 16

		usuario_0: Carolina Bellomo








 


 


Anexo Único  
 
 
Integrantes Equipo Interdisciplinario (Decreto N° 121/20) 
 


Apellido y Nombre DNI Legajo Profesión 


Barayazarra, Zara 21574134 346169 Contadora Pública 
Centurión Espinosa, 
Victoria 


27146991 900915 Licenciada en Psicología 


Corbetta,  Maria Laura  29558255 900056 Licenciada en Administración 
Hotelera 


Diaz, Claudia E 24135689 708072  Lic. en Comunicación  Social 
Durán, María Sol 32036709 700022 Lic. En Relaciones 


Internacionales 
Gobbi, Elizabeth 31616721 900950 Socióloga 
Gómez, Josefina 37182114 900613 Abogada 
Gómez, Patricia Romina 25977542 700085 Lic y Profesora en Artes 


Plásticas. 
Liñeiro, Joselina 32440964 900816 Abogada 
Murga, Carolina 27590631 900853 Abogada 
Sanguinetti, Laura 29307914 501165 Compositora Musical 
Vega Robles, Mercedes 34928548 700098 Lic. En Comunicación Social  
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO (MDA) 


 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


PROGRAMA DESARROLLO RURAL BONAERENSE 


MANUAL OPERATIVO 


 


OBJETIVO GENERAL 


 


Impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional a partir del asesoramiento experto a 


productores agropecuarios y pesqueros, PyMEs, productores familiares y cooperativas 


agropecuarias o pesqueras, y de la co-construcción de conocimientos con los mismos, para 


abordar procesos de incorporación de nuevas tecnologías, prácticas y habilidades que 


permitan mejorar la producción y su sustentabilidad económica, social y ambiental. 


 


Promover procesos de innovación en los territorios bonaerenses que fortalezcan la 


competitividad, la equidad y la sustentabilidad de los sistemas productivos locales y/o 


regionales. 


 


 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


 


● Promover innovaciones y alternativas tecnológicas y organizacionales que dinamicen 


los sistemas productivos locales o regionales de manera sustentable. 


● Favorecer transiciones productivas y procesos de reconversión. 


● Promover la incorporación de nuevas etapas que impliquen mayor agregación de valor 


en origen. 


● Fortalecer procesos colaborativos y/o cooperativos que faciliten el intercambio de 


información y conocimiento, colaboren al desarrollo de escala y favorezcan la apertura de 


oportunidades comerciales. 


Anexo Único







 


 


● Promover la regularización de la actividad productiva y el cumplimiento de las normas 


que la regulan. 


 


 


ESTRATEGIAS Y METODOLOGÍAS DE TRABAJO 


 


La actividad central del Programa es el acompañamiento técnico a grupos de 


productores que se reúnen en función de problemas o desafíos comunes, pudiendo presentar 


perfiles productivos homogéneos o no, de acuerdo a la temática central de interés común a 


trabajar de manera grupal. 


Se buscará principalmente generar procesos de incorporación conjunta de 


conocimientos en base al intercambio de saberes teóricos y prácticos y la experimentación 


productiva. 


Se promoverá el asociativismo para aumentar escalas productivas, disminuir costos, 


incorporar tecnologías de forma colectiva y lograr una mejor organización para acceder a los 


mercados. 


En cuanto a la promoción de alternativas tecnológicas y organizacionales, se enfatizará 


en aquellas que se orienten a lograr una mayor productividad, la diversificación o reconversión 


productiva, una mejor gestión del emprendimiento y el recambio generacional de los mismos, 


así como mejorar la seguridad y calidad de las producciones y aumentar el valor agregado local 


de manera sustentable. 


Específicamente, el Programa promoverá las siguientes temáticas: 


● Incorporación de nuevas tecnologías o procesos productivos, fundamentalmente la 


implementación de aquellas que impulsen el desarrollo local, 


● Acceso a mercados (internacionales, nacionales o regionales) y financiamiento, 


inserción en circuitos de comercialización. 


● Agregado de valor en origen (sistemas agroalimentarios localizados, denominación 


de origen, certificaciones de calidad, conformación o fortalecimiento de 


eslabonamientos o entramados en cadenas de valor tradicionales o nuevas). 


● Promoción del asociativismo y el fortalecimiento organizacional, con énfasis en la 







 


 


conformación o formalización de emprendimientos productivos o de servicios. 


● Implementación de buenas prácticas agrícolas, ganaderas o de manufacturas. 


● Transición a la agroecología y la ganadería sustentable. 


● Gestión financiera – contable y legal del emprendimiento. 


● Adecuación a normativas que regulan la actividad productiva. 


 


Para el fortalecimiento de las capacidades de los actores, se propone impulsar procesos 


de aprendizaje grupales con el acompañamiento institucional, a través de un profesional, 


designado como Técnico de Grupo, como así también a través de la figura del Coordinador de 


Grupos, de manera de favorecer el acceso de los grupos a los distintos tipos de recursos y 


oportunidades. 


La articulación con otras áreas gubernamentales e instrumentos de políticas públicas 


será una estrategia central del Programa, tanto como la búsqueda del apoyo de instituciones y 


organizaciones, de manera de potenciar el trabajo de los grupos. En particular, se buscará 


articular con las demás dependencias del Ministerio de Desarrollo Agrario (en adelante 


“MDA”), para la formalización de emprendimientos y adecuación a normativas (legales, 


sanitarias y contable-impositivas). A su vez, se acompañará a los grupos para la gestión de 


mejoras en el acceso a infraestructura y servicios para la producción agraria (agua, energía, 


caminos, telefonía, internet). 


La metodología propuesta por el Programa consiste en el trabajo grupal y el 


intercambio de experiencias a través del acceso al asesoramiento profesional pero, 


fundamentalmente, poniendo en valor la experiencia de productores y productoras y, con ello, 


lograr los beneficios que puede aportar una mayor colaboración, cooperación y asociatividad 


entre sus miembros. 


En este sentido, se promoverá el intercambio de saberes, información y conocimientos 


que impulsen procesos de innovación en los sistemas productivos mediante distintas 


actividades de acercamiento de la oferta tecnológica provincial a los grupos de productores a 


través de los Coordinadores de Grupos y de los profesionales y técnicos del MDA. De esta 


manera, se fortalecerá, además, el sistema provincial de chacras experimentales como 


espacios de co-creación de conocimiento y tecnologías para la Provincia. 







 


 


En cuanto al funcionamiento del Programa, el MDA promoverá el financiamiento de las 


dos terceras partes de los honorarios del Técnico de Grupo (TdG) que se establezcan para cada 


convocatoria, siendo el Grupo responsable del aporte restante. En caso de Grupos cuyos 


miembros sean Agricultores Familiares inscriptos en el RENAF y de los cuales más del 80% no 


sean propietarios, el MDA promoverá el financiamiento de las cuatro quintas partes del 


honorario del TdG, siendo el Grupo responsable del aporte estante. Asimismo, el MDA 


asesorará técnicamente al grupo, facilitando, a su vez, el nexo entre el grupo y el resto de los 


actores del sistema productivo y de innovación. El MDA supervisará, asesorará y coordinará a 


los diferentes grupos, articulándolos con el sistema provincial de Chacras y demás 


dependencias e instituciones. 


 


 


ROLES Y FUNCIONES 


 


A continuación, se describen las funciones y los términos de referencia de los roles de: 


 


Técnico de Grupo de Desarrollo Rural Bonaerense (TdG) 


El TdG será un experto con título terciario o universitario afín a los objetivos del 


proyecto que acompaña, quien será elegido por el grupo al que acompañe. Su trabajo será el de 


guiar, orientar, coordinar y capacitar al grupo en las temáticas de su expertise.  


El TdG podrá asistir hasta 3 grupos, siempre y cuando logre mostrar la 


complementariedad entre ellos y la posibilidad de poder desarrollar sus tareas 


satisfactoriamente. 


El TdG trabajará en la elaboración grupal de planes, propuestas individuales para los 


miembros del grupo y el seguimiento, la evaluación y la mejora de los mismos para alcanzar los 


objetivos que se propongan. Para ello arbitrará las formas de comunicación y contacto más 


adecuadas para el grupo intercalando la presencialidad de las reuniones y visitas a campo con las 


oportunidades que ofrece la virtualidad. 


 







 


 


Coordinador de Grupos de Desarrollo Rural Bonaerense (CdG) 


El CdG será un referente, del sector público o privado, con título terciario o 


universitario y trayectoria comprobada en conducción de equipos y en gestión de proyectos 


en el territorio en el que se desempeña. Habrá al menos un CdG por cada región comprendida en 


el Anexo I. 


Su tarea será coordinar diversos grupos que son acompañados por el TdG. Para ello 


deberá colaborar a transmitir al resto de los grupos las fortalezas que encuentre en alguno y 


buscar planes de mejoras para sus debilidades. 


A su vez, su tarea consiste en organizar las tareas de los Grupos con la 


institucionalidad del territorio en el que se inscriben sus actividades (escuelas, municipios, 


asociaciones, etc.). 


Será también el encargado de mantener actualizados a los TdG sobre las diferentes 


políticas, medidas e instrumentos del MDA y del gobierno provincial, que pudiesen 


promocionar la actividad de los Grupos. 


Los CdG coordinarán múltiples grupos dentro de una misma región, lo que implicará 


conocer y validar la planificación hecha por el TdG y proponer mejoras cuando se encuentren 


dificultades en la ejecución de lo planificado para el cumplimiento de los objetivos. 


 


 


POBLACIÓN OBJETIVO 


 


El Programa enfocará sus esfuerzos en los productores agropecuarios y pesqueros, 


pequeños y medianos productores, productores familiares, PyMES y cooperativas 


agropecuarias, agroalimentarias y    agroindustriales de la provincia de Buenos Aires. 


Los interesados deberán presentar el Formulario de Presentación de Proyecto del Anexo 


II del presente manual en el que, con carácter de declaración jurada, debe constar por cada 


miembro: 


● Número de renspa/renaf 


● Carácter de tenencia de la tierra 


● Ficha familiar completa 







 


 


● Descripción de las características de su predio productivo y de la producción 


 


 


DE LOS GRUPOS 


 


Los Grupos que integren el presente Programa deberán: 


● Tener entre 8 y 15 productores que comparten una problemática productiva. 


● Ser parte de una misma región agroclimática conforme el Anexo I del presente. 


● Tener una distancia entre ellos que no dificulte las reuniones periódicas. 


● Presentar el Formulario de Presentación de Proyecto del Anexo II, identificando el 


TdG. 


● Cumplir con las obligaciones emanadas del presente manual, contribuyendo al 


desarrollo del proyecto, de sus encuentros obligatorios y afrontar la retribución 


complementaria correspondiente del TdG. 


● Nombrar un integrante como representante del grupo. 


 


 


DE LOS PROYECTOS 


 


Distribución territorial equitativa 


El Programa busca generar una distribución territorial equitativa para la totalidad de la 


provincia que de cuenta de la diversidad de sus sistemas productivos más relevantes para 


cada región. 


● En ese sentido, se dividirá la provincia en 8 regiones, conforme el Anexo I del presente, 


que buscan reflejar cierta homogeneidad en sus condiciones naturales y sus 


problemáticas productivas, a saber:Región Sudeste 


● Región Costa Marítima 


● Región Cuenca del Salado 


● Región Centro 


● Región Noroeste 







 


 


● Región Centro Norte 


● Región Norte 


● Región AMBA 


 


Cada una de las regiones descriptas en el Anexo I del presente Manual Operativo 


deberá representar al menos un 10% de la totalidad de los proyectos aprobados. Ninguna 


región podrá superar el 18% del total de proyectos aprobados. 


 


Duración de los proyectos 


Los proyectos tendrán una duración de hasta un (1) año condicionada al cumplimiento 


de las actividades propuestas, del desarrollo de las reuniones, del estado de avance de los 


objetivos propuestos y del trabajo entre el TdG y los productores, a evaluarse en función de 


los informes mensuales de seguimiento presentados. 


Podrá solicitarse una extensión de hasta un (1) año más, sujeta a la aprobación por 


parte del MDA en función de la evaluación del informe de cierre de proyecto, de su 


desempeño y el grado de cumplimiento de los objetivos y metas del Programa. 


La extensión del plazo se solicitará con la presentación del informe final de proyecto, 


incluyendo fundamentación del pedido de extensión del plazo y plan de trabajo para el año 


siguiente." 


 


 


ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 


 


La documentación, deberá ser presentada a la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y 


Calidad Agroalimentaria del MDA que analizará en base a los objetivos estratégicos de 


desarrollo y aplicará los criterios institucionales para otorgar un puntaje a cada propuesta de 


grupo. 


Luego del análisis y evaluación se elevará a la firma del ministro el proyecto de acto 


administrativo que apruebe el listado de proyectos seleccionados con el correspondiente 


informe técnico que justifique el dictado del acto. 







 


 


La aprobación y posterior comunicación de las propuestas seleccionadas se hará por 


las vías institucionales del MDA y los canales que se consideren necesarios reforzando con una 


notificación oficial y personalizada a cada uno de los integrantes de los grupos que fueron 


seleccionados como beneficiarios del Programa. 


 


Criterios de selección 


Las propuestas de los grupos serán analizadas, evaluadas y seleccionadas de acuerdo a 


los siguientes criterios de elegibilidad: 


● Se dará prioridad a los proyectos que cuenten con el aval de profesionales con lugar 


de trabajo en las Chacras Experimentales del MDA, centros propios o asociados de 


la Comisión de Investigaciones Científicas (CIC) de la provincia de Buenos Aires u 


otra institución vinculada a la investigación y/o extensión en materia 


agropecuaria/agroalimentaria. 


● Se dará prioridad a los proyectos cuyos TdG sean miembros de la Red Provincial de 


Facilitadores de Prácticas Agroecológicas creada por Resolución del Ministerio de 


Desarrollo Agrario N° 78/2020. 


● Se dará prioridad a los proyectos que, respecto a la composición del Grupo, 


presenten mayor grado de equidad de género entre sus miembros. 


● Se dará prioridad a los proyectos que incorporan nuevas tecnologías o procesos 


productivos, fundamentalmente la implementación de prácticas productivas que 


preserven la salud humana, animal y ambiental. 


● Se dará prioridad a los proyectos que busquen implementar buenas prácticas 


agrícolas, ganaderas o de manufacturas. 


● Se dará prioridad a los proyectos que promuevan el asociativismo y el 


fortalecimiento organizacional, con énfasis en la conformación o formalización de 


emprendimientos productivos o de servicios. 


● Se dará prioridad a los proyectos que consistan en agregado de valor en origen 


(sistemas agroalimentarios localizados, denominación de origen, certificaciones de 


calidad, conformación o fortalecimiento de eslabonamientos o entramados en 


cadenas de valor tradicionales o nuevas). 







 


 


● Se dará prioridad a proyectos que consistan en procesos de transición a la 


agroecología y la ganadería sustentable. 


● Se dará prioridad a proyectos que incluyan como objetivos la adecuación a 


normativas sanitarias y fiscales, el acceso a mercados e inserción en circuitos de 


comercialización. 


 


 


EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 


 


El objetivo principal del monitoreo es proporcionar información permanente a los 


distintos actores del Programa para el seguimiento de las actividades llevadas a cabo y para la 


toma de decisiones. A través de la información recopilada mediante distintas herramientas, se 


podrán detectar áreas de mejora y necesidades de capacitación y acompañamiento, además 


de evaluar el cumplimiento de las actividades planificadas, la utilización de los recursos y el 


impacto generado por el Programa. 


Para poder realizar el monitoreo y evaluación del Programa, se presenta como Anexo 


III el modelo de Informe Mensual de Seguimiento y como Anexo IV el modelo de Informe de 


Cierre de Proyecto. 


Asimismo, en forma mensual el CdG deberá remitir a la Subsecretaría de Desarrollo 


Agrario y Calidad Agroalimentaria un informe de estado de situación y evolución de los grupos de 


cada uno de los TdG bajo su responsabilidad. 


En forma periódica la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria 


podrá realizar visitas en el terreno para analizar el desempeño de los proyectos y el 


cumplimiento de los objetivos y metas del Programa. 


Los grupos serán evaluados por indicadores que deberán registrarse en forma mensual 


relativos al cumplimiento de las actividades propuestas, el desarrollo de las reuniones, el 


estado de cumplimiento de los objetivos propuestos y el trabajo entre el TdG y los 


productores. Los mismos se presentarán en el correspondiente Informe Mensual de 


Seguimiento, y algunos de ellos son: 


● Realización de reunión mensual, temática y conclusiones. 







 


 


● Visita mensual a cada uno de los predios, principales conclusiones. 


● Cumplimiento de la obligación de pago de gastos y honorarios por parte del grupo. 


● Estado de cumplimiento de las actividades propuestas. 


● Porcentaje de cumplimiento de los objetivos propuestos. 


 


 


ANEXOS 


●  


● Anexo I - Regiones Agroclimáticas 


● Anexo II - Formulario de Presentación de Proyecto 


● Anexo III - Modelo de Informe Mensual de Seguimiento 


● Anexo IV - Modelo de Informe de Cierre de Proyecto 







 


 


 


PROGRAMA DESARROLLO RURAL BONAERENSE 


ANEXO I - REGIONES AGROCLIMÁTICAS 


REGIÓN MUNICIPIOS COMPRENDIDOS 


CUENCA DEL SALADO Ayacucho 


Balcarce 


Castelli 


Chascomús 


Dolores 


General Belgrano 


General Guido 


General Paz 


Las Flores 


Lezama 


Magdalena 


Maipú 


Monte 


Pila 


Punta Indio 


Tordillo 
NOROESTE Carlos Tejedor 


Daireaux 


General Villegas 


Hipólito Yrigoyen 


Pehuajó 


Pellegrini 


Rivadavia 


Salliqueló 


Trenque Lauquen 


Tres Lomas 
NORTE Arrecifes 


Baradero 







 


 


REGIÓN MUNICIPIOS COMPRENDIDOS 


Capitán Sarmiento 


Carmen De Areco 


Colón 


Mercedes 


Pergamino 


Ramallo 


Rojas 


Salto 


San Andrés De Giles 


San Antonio De Areco 


San Nicolás 


San Pedro 


Suipacha 
CENTRO NORTE Alberti 


Bragado 


Carlos Casares 


Chacabuco 


Chivilcoy 


Florentino Ameghino 


General Arenales 


General Pinto 


General Viamonte 


Junín 


Leandro N. Alem 


Lincoln 


Nueve De Julio 
CENTRO Azul 


Bolívar 


General Alvear 


Lobos 


Navarro 


Olavarría 







 


 


REGIÓN MUNICIPIOS COMPRENDIDOS 


Rauch 


Roque Pérez 


Saladillo 


Tandil 


Tapalqué 


Veinticinco De Mayo 
COSTERA MARÍTIMA General Alvarado 


General Lavalle 


General Madariaga 


General Pueyrredón 


La Costa 


Lobería 


Mar Chiquita 


Necochea 


Pinamar 


San Cayetano 


Villa Gesell 
METROPOLITANA Almirante Brown 


Avellaneda 


Berazategui 


Cañuelas 


Esteban Echeverría 


Exaltación De La Cruz 


Ezeiza 


Florencio Varela 


La Matanza 


Lanús 


Lomas De Zamora 


Presidente Perón 


Quilmes 


San Vicente 


Zárate 







 


 


REGIÓN MUNICIPIOS COMPRENDIDOS 


Berisso 


Brandsen 


Ensenada 


La Plata 


Campana 


Escobar 


General Las Heras 


General Rodríguez 


General San Martín 


Hurlingham 


Ituzaingó 


José C. Paz 


Luján 


Malvinas Argentinas 


Marcos Paz 


Merlo 


Moreno 


Morón 


Pilar 


San Fernando 


San Isidro 


San Miguel 


Tigre 


Tres De Febrero 


Vicente López 
SUDOESTE Adolfo Alsina 


Adolfo Gonzales Chaves 


Bahía Blanca 


Benito Juárez 


Coronel Dorrego 


Coronel Pringles 


Coronel Rosales 







 


 


REGIÓN MUNICIPIOS COMPRENDIDOS 


Coronel Suárez 


General La Madrid 


Guaminí 


Laprida 


Monte Hermoso 


Patagones 


Puán 


Saavedra 


Tornquist 


Tres Arroyos 


Villarino 
 


 







 


 


PROGRAMA DESARROLLO RURAL BONAERENSE 


ANEXO II- FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTO 


 


Datos del Grupo 


Nombre del Grupo: 


Municipio: 


Organización (pertenencia a un grupo previamente conformado): 


Nº de integrantes: 


Aporte mensual obligatorio de los miembros según convocatoria específica del Programa 


Desarrollo Rural Bonaerense: pesos ……………… ($ ..................... ) 


 


1) Situación inicial del Grupo ¿Cuáles son las principales motivaciones que generan el 


ingreso de los productores al grupo? 


 


 


 


2) Principales problemas priorizados ¿Cuales son las principales problemáticas a abordar? 


 


 


 


3) Objetivos para la resolución de los mismos. 


a) Objetivo General 


b) Objetivos Específicos 


 


 


4) Plan de trabajo descripción de actividades a realizar 


 


 







 


 


5) Cronograma de actividades 


Actividad Mes  1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 


             


             


             


             


             


             


             


             


             


             


             


             


             


 


 


6) Datos de los integrantes 


 


Apellido y Nombre del miembro representante del Grupo: 


 







 


 


Datos del Técnico de Grupo: 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Profesión: Especialidad: 


Condición en AFIP: N° CUIT: 


Fundamento de su elección: 


 


 


Datos de los integrantes del Grupo 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 







 


 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 







 


 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 







 


 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 







 


 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 







 


 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 







 


 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 







 


 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 


 


Apellido y Nombre: 


DNI N°: Fecha nacimiento: 


Dirección: Municipio: 


Geolocalización del establecimiento: 


Carácter de la tenencia: 


N° RENSPA/RENAF: Hectareas producidas: 


Teléfono: Correo Electrónico: 


Características de su predio productivo y de producción: 


 
 
 







 


 


Ficha familiar de los integrantes (completar una por cada miembro del Grupo) 


 


Apellido y Nombre DNI-CUIL-CUIT 
Parentesco con el/la 
representante /a de 


familia 
Género 


Fecha de 
Nacimiento 


¿Trabaja en el predio? 


1.Si 2.No 


       


       


       


       


       


       


       


 







 


 


 


Firmas 


 


 


Técnico de Grupo: 


 


 


Miembro representante de Grupo:  


 


 


Integrantes: 


 


 


 







 


 


 


PROGRAMA DESARROLLO RURAL BONAERENSE 


ANEXO III - INFORME MENSUAL DE SEGUIMIENTO 


 


Nombre del Grupo: 


 


Apellido y Nombre del Técnico de Grupo: 


 


Período Informado: 


 


1) Reuniones realizadas: 


a) Miembros Participantes: 


b) Temáticas abordadas: 


c) Conclusiones: 


 


2) Visitas a los Productores (completar uno por miembro del grupo): 


a) Predio visitado: 


b) Indicadores relevados: 


c) Conclusiones: 


d) Imagenes/documentación complementaria: 


 


3) Actividades realizadas (completar uno por cada actividad): 


a) Actividad (lugar - fecha - descripción): 


b) Conclusiones: 


c) Imágenes/documentación complementaria: 


 


4) Estado de cumplimiento de los objetivos propuestos 


a) Avances detectados: 


b) Dificultades detectadas: 


c) Conclusiones: 







 


 


d) Pasos a seguir: 


 


 


Por la presente declaro haber percibido la suma de pesos ………………………………… ($ ……………………) en 


carácter de aporte mensual obligatorio por parte de los miembros del Grupo de Desarrollo 


Rural Bonaerense conforme lo establece la convocatoria. 


 


 


 


Firma Técnico de Grupo 


 







 


 


PROGRAMA DESARROLLO RURAL BONAERENSE 


ANEXO IV - INFORME FINAL DE PROYECTO 


 


Nombre del Grupo: 


 


Apellido y Nombre del Técnico de Grupo 


 


1) Situación final del grupo ¿Cuáles son las principales conclusiones generadas a partir de la 


participación del grupo en el programa? 


a) Logros obtenidos: 


b) Dificultades encontradas: 


c) Soluciones encontradas a los problemas identificados al inicio del proyecto: 


 


2) Estado de cumplimiento de los objetivos propuestos detallar 


a) Objetivo General: 


b) Objetivos Específicos: 


 


3) Estado de cumplimiento del plan de trabajo propuesto descripción de actividades 


realizadas: 


 


4) Problemas pendientes de resolución: 


 


5) Próximos objetivos: 


 


6) Necesidad de ampliar plazo de proyecto. Fundamentación: 


 


 


Firma Técnico de Grupo Firma y aclaración del Coordinador de Grupos 
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Circ. Secc. Ch. Fracc Parcela 


1 28 I 57b 22172 Fº 449/70 PRATO GRISOLIA SAAII y F 28-163-60 _ 28-150-71


2 28 I 56 2412 Fº 1021/66 EL RIPAIL SCA
3 28 I 55 2411 Fº 1021/66 EL RIPAIL SCA
4 28 I 54 2410 Fº 1021/66 EL RIPAIL SCA
5 28 I 53 2413 Fº 1021/66 EL RIPAIL SCA
6 28 I 50 2789 Fº 1021/66 EL RIPAIL SCA
7 28 I 46e 40627 Fº 1196/73 EL RIPAIL SCA
8 28 I 46d 1978 Fº 1196/73 EL RIPAIL SCA
9 28 I 45b 162 Fº 1021/66 EL RIPAIL SCA
10 28 I 45a 163 Fº 1128/66 CASELLA ELIDA


11 28 I 28a 4227 Fº 74/71 GUILLARDOT ALCIDES CASTRO 28/08/1982
12 28 I 22b 4651 Fº 30/86 CARRETONI DE GRANERO VERONICA 28-26-86
13 28 I 22a 2274 Fº 30/86 CARRETONI DE GRANERO VERONICA 28-26-86
14 28 I 18a 12768 MAT. 6210 GRANERO HERIBERTO CONSTANCIO
15 28 I 7b 3418 Fº 502/71 GRANERO HERIBERTO CONSTANCIO 28-313-66
16 28 I 6d 1232 Fº 531/70 CHIESA y BANCHERA OMAR SEVERO 28-313-66
17 28 I 12c 1222 MAT. 13394 ROMANO DAVID A. 28-74-65
18 28 I 11a 1225 DH 14626/1971 CHIESA y LUCHETTI NELLY ELVIRA 28-67-65


19 28 II 307 3363 MAT. 16589 MARINI SERGIO JOSE


20 28 II 301 4135 MAT. 8208 MUÑOZ ANGEL A., HAROLDO O. y RAMON LUIS


21 28 XVII A 93 4b 1748 MAT. 4018 MARINI JOSÉ NOE 28-56-59
22 28 XVII A 93 1b 4111 MAT. 4938 MARINI JOSÉ NOE 28-56-59


23 28 XVII A 92 3a 22670 MAT. 8753 MARINI JOSÉ NOE
24 28 XVII A 92 2a 22669 Fº 391/80 ZUNINO PURA CONCEPCIÓN 28-164-77
25 28 XVII A 92 1a 4666 MAT. 14056 PITETTI JUAN JOSÉ 28-164-77


26 28 XVII A 91 3a 22668 MAT. 14055 PITETTI JUAN JOSÉ 28-164-77
27 28 XVII A 91 2 4665 MAT. 17640 FERNANDEZ MARIA SILVINA y MARIA EVANGELINA
28 28 XVII A 91 1 3690 MAT. 17641 FERNANDEZ MARIA SILVINA


29 28 IV 833n 15259 MAT. 988 PETIT CARLOS ALBERTO, BURTIN CAMILA ANGELICA 28-53-1969


30 28 IV 835b 38672 MAT. 920 CARABAJAL HUGO ABEL, RE JUAN CARLOS 28-42-1976


INDICE GENERAL DE PARCELAS AFECTADAS   -   LAT 132kV CHIVILCOY - CHIVILCOY DOS - EDEN


CAMINO RURAL - LAMT 66kV (33kV)


Nomenclatura Catastral
Partida Nº Inscripción Propietario PLANO ANTEC.Nº Carp. Nº Partido


CAMINO RURAL - LMT 13,2kV


CAMINO RURAL


CAMINO RURAL


CAMINO RURAL


ARROYO CHIVILCOY


CAMINO RURAL


CAMINO RURAL


CAMINO RURAL
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Circ. Secc. Ch. Fracc Parcela 


INDICE GENERAL DE PARCELAS AFECTADAS   -   LAT 132kV CHIVILCOY - CHIVILCOY DOS - EDEN


Nomenclatura Catastral
Partida Nº Inscripción Propietario PLANO ANTEC.Nº Carp. Nº Partido


31 28 IV 835a 38671 MAT. 4882
LUPPO ROBERTO ALCIDES, TUCCI MARIA VERONICA y 


ROSA CARINA
28-42-1976


32 28 IV 836b 38674 Fº100/79 MENTA RUPERTO JOSE 28-42-1976
33 28 IV 836a 38673 MAT. 7011 HOMAR ANGEL LUIS 28-42-1976


34 28 IV 837a 19164 MAT. 447 BRUNO MABEL SUSANA 28-120-1949


35 28 IV 850 14517 MAT. 4689 RAVAGLIA MARIA TEREA, VEGA GIUSCAFRE ANTONIO F. PLANO 11/97


36 28 IV 845 1015 MAT. 425 RAVAGLIA ROGELIO


37 28 IV 854c 1212 MAT. 9042 LOSINO ELSA NOEMI, SAN ROME CARLOS ALBERTO 28-40-1961


38 28 IV 859k 13439 MAT. 20237 PEDEMONTE PATRICIA 28-16-1950
39 28 IV 858a 18839 MAT. 9898 FERRANTE MARIA ELISABET 28-16-1950


CAMINO RURAL


CAMINO RURAL


LAT 33kV


Página 2
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MINISTERIO DE GOBIERNOOrganismo: Expediente Principal:


7Total de Agentes en el  Anexo:


7Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


01/04/2021A Partir del: 31/12/2021Al


CHUA, Rocio Soledad


MARTIN LACHAISE, Sebastian


NARDONI, Florencia Susana


NATALIO, Agustin


PACHO CALVO, Facundo


PEREYRA, Carmen Itati


QUIÑONES, Maria Florencia


Apellido y Nombres


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


Tipo


30139573


30937857


24500584


42675051


41714755


25876591


43968110


Número


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


5


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


Reg.Hor.


1983


1984


1975


2000


1999


1977


1992


Clase
 DIRECCION TECNICA DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


 SUBDIRECCION ZONAL 11


 DIRECCION DE DOCUMENTACION DEL REGISTRO DE LAS PERS


 DIRECCION DE DOCUMENTACION DEL REGISTRO DE LAS PERS


 DIRECCION DE DOCUMENTACION DEL REGISTRO DE LAS PERS


 SUBDIRECCION ZONAL 6


 DIRECCION TECNICA DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


Lugar de Prestación de Servicio


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO 11562096-GDEBA-DSTAMGGP/2021


Cat.
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Region Distrito Nivel Clave Provincial CUE Anexo Nombre  Monto 
1 Magdalena Especial 0064ET0001 61510300 C.E.A.T. Nº1 "DE BEBE A NIÑO" $ 1,000
1 Magdalena Primario 0064PP0012 60107000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 27,000
1 Magdalena Primario 0064PP0016 60108000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 23,000
1 Magdalena Primario 0064PP0020 60067000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "CESAREA LEMOS DE LACAY" $ 1,000
1 Magdalena Primario 0064PP0022 60066800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
1 Magdalena Primario 0064PP0023 60107900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "MARIA DEL CARMEN TRAVERSO DE CASTELLI $ 1,000
1 Magdalena Secundario 0064MS0005 61777500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 9,000
1 Magdalena Secundario 0064MS0008 61777400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 16,000
1 Magdalena Secundario 0064MS0009 61777700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 $ 3,000
1 Magdalena Secundario 0064MS2010 60678406 EXTENSION Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 3,000
1 Magdalena Secundario 0064MS3012 60678402 ANEXO Nº2 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 2,000
1 Magdalena Especial 0064EE0501 60107100 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "ANA MARTA EYRA" $ 12,000
1 Magdalena Primario 0064PP0001 60106700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "PRESBITERO MANUEL ALBERTI" $ 31,000
1 Magdalena Primario 0064PP0003 60107700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "MARIANO MORENO" $ 20,000
1 Magdalena Primario 0064PP0005 60107800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "CONFEDERACION SUIZA" $ 11,000
1 Magdalena Primario 0064PP0006 60107400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "GENERAL SAN MARTIN" $ 10,000
1 Magdalena Primario 0064PP0009 60678700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "CONSTANCIO C. VIGIL" $ 12,000
1 Magdalena Primario 0064PP0010 60067200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 2,000
1 Magdalena Primario 0064PP0011 60638200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES" $ 5,000
1 Magdalena Primario 0064PP0014 60108100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "GENERAL MANUEL BELGRANO" $ 12,000
1 Magdalena Primario 0064PP0021 60066900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "PAULA ALBARRACIN" $ 9,000
1 Magdalena Primario 0064PP0024 60066700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "DR. PATRICIO BRENAN" $ 2,000
1 Magdalena Primario 0064PP0025 60108500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "MERCEDITAS DE SAN MARTIN" $ 3,000
1 Magdalena Primario 0064PP0026 60066600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "CONSTITUYENTES DE 1853" $ 1,000
1 Magdalena Primario 0064PP0027 60066300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "BARTOLOME MITRE" $ 1,000
1 Magdalena Primario 0064PP0033 60066500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "FRANCISCO N. LAPRIDA" $ 1,000
1 Magdalena Primario 0064PP0034 60108400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "MANUEL DORREGO" $ 3,000
1 Magdalena Primario 0064PP0036 60066400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "PROVINCIA DE CORRIENTES" $ 1,000
1 Magdalena Primario 0064PP0040 60066200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "GAUCHO RIVERO" $ 1,000
1 Magdalena Secundario 0064MA0001 60678600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "GENERAL LUCIO MANSILLA" $ 34,000
1 Magdalena Secundario 0064MC0029 62198100 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº29 $ 16,000
1 Magdalena Secundario 0064MS0001 60678400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 39,000
1 Magdalena Secundario 0064MS0003 62272500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 5,000
1 Magdalena Secundario 0064MS0004 61777600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 15,000
1 Magdalena Secundario 0064MS0006 62040500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 18,000
1 Magdalena Secundario 0064MS0007 61777200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "FÉLIX ANTONIO VALENTI" $ 25,000
1 Magdalena Secundario 0064MS3011 60678401 ANEXO Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 4,000
1 Magdalena Secundario 0064MS3031 62272501 ANEXO I A ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 7,000
1 Magdalena Secundario 0064MT0001 60678500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "GENERAL MARIANO NECOCHEA" $ 44,000
1 Punta Indio Especial 0134EE0501 61202800 ESCUELA ESPECIAL Nº501 (A.R.S. Y R.M.) "DR. RENE FAVALORO" $ 6,000
1 Punta Indio Primario 0134PP0001 60067300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "TENIENTE CORONEL RAMON MARQUEZ" $ 2,000
1 Punta Indio Primario 0134PP0006 60696500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "MARTÍN TORNQUIST" $ 41,000
1 Punta Indio Primario 0134PP0016 61459300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "SAN RAMON" $ 1,000
1 Punta Indio Secundario 0134MS0001 60065200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 14,000
1 Punta Indio Secundario 0134MS0004 61777900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 13,000
1 Punta Indio Secundario 0134MS0005 62250500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 5,000
1 Punta Indio Secundario 0134MT0001 60638300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "BASE AERONAVAL PUNTA INDIO" $ 21,000
1 Punta Indio Primario 0134PP0002 60064600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "RAMON SANTAMARINA" $ 1,000
1 Punta Indio Primario 0134PP0003 60064800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "FLORENTINO AMEGHINO" $ 2,000







1 Punta Indio Primario 0134PP0004 60064500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 8,000
1 Punta Indio Primario 0134PP0005 60064400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "JUANA MANSO" $ 1,000
1 Punta Indio Primario 0134PP0007 60065000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 3,000
1 Punta Indio Primario 0134PP0008 60065100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "JUAN FRANCISCO JAUREGHI" $ 6,000
1 Punta Indio Primario 0134PP0009 60064700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "SARGENTO CABRAL" $ 1,000
1 Punta Indio Primario 0134PP0010 60064200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JUAN MARTÍN DE PUEYRREDON" $ 1,000
1 Punta Indio Primario 0134PP0011 60637900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "JUAN JOSÉ PASO" $ 2,000
1 Punta Indio Primario 0134PP0012 60637800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "JUANA AZURDUY DE PADILLA" $ 9,000
1 Punta Indio Primario 0134PP0013 60064300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "ALMAFUERTE" $ 1,000
1 Punta Indio Primario 0134PP0014 60064900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "PRIMERA JUNTA" $ 1,000
1 Punta Indio Secundario 0134MS0002 60638000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 43,000
1 Punta Indio Secundario 0134MS0003 61777800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 8,000


10 Mercedes Especial 0070ET0001 62091600 CENTRO DE ATENCION TEMPRANA DEL DESARROLLO INFANTIL Nº1 $ 10,000
10 Mercedes Primario 0070PP0001 61151900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "VICTOR MERCANTE" $ 25,000
10 Mercedes Primario 0070PP0002 60958600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 48,000
10 Mercedes Primario 0070PP0007 60959000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 25,000
10 Mercedes Primario 0070PP0010 60506000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "ALMAFUERTE" $ 15,000
10 Mercedes Primario 0070PP0011 61152400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "GENERAL MANUEL BELGRANO" $ 15,000
10 Mercedes Primario 0070PP0012 60238300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "ESTEBAN ECHEVERRIA" $ 11,000
10 Mercedes Primario 0070PP0014 60824000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "PAULA ALBARRACIN" $ 7,000
10 Mercedes Primario 0070PP0020 60940100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "JUAN BAUSTISTA ALBERDI" $ 22,000
10 Mercedes Primario 0070PP0023 60245300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 2,000
10 Mercedes Primario 0070PP0025 60825200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "BARTOLOMÉ MITRE" $ 4,000
10 Mercedes Primario 0070PP0027 60830000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "RICARDO GUTIERREZ" $ 3,000
10 Mercedes Primario 0070PP0030 60233200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 13,000
10 Mercedes Primario 0070PP0031 60810700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "REPUBLICA ARGENTINA" $ 2,000
10 Mercedes Primario 0070PP0036 60238100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "NICOLAS AVELLANEDA" $ 9,000
10 Mercedes Primario 0070PP0037 60958500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "GENERAL MARTÍN DE GÜEMES" $ 37,000
10 Mercedes Primario 0070PP0038 61394200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "CAPITAN GENERAL JUSTO J. DE URQUIZA" $ 22,000
10 Mercedes Secundario 0070MA0001 60610200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "INGENIERO AGR. HUGO MIATELLO" $ 29,000
10 Mercedes Secundario 0070MS0001 60609500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "JORGE ALVAREZ DE LA OTEZA" $ 72,000
10 Mercedes Secundario 0070MS0003 60761500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "FLORENTINO AMEGHINO" $ 75,000
10 Mercedes Secundario 0070MS0005 60609400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "CAP. GRAL JUSTO J. DE URQUIZA" $ 65,000
10 Mercedes Secundario 0070MS0007 62208400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 18,000
10 Mercedes Secundario 0070MS0008 61892000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 18,000
10 Mercedes Secundario 0070MS0009 62055400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 $ 13,000
10 Mercedes Secundario 0070MS0010 62235800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 $ 24,000
10 Mercedes Secundario 0070MS0013 61871300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 $ 28,000
10 Mercedes Secundario 0070MS0014 61870900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 $ 31,000
10 Mercedes Secundario 0070MS0015 61871100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 $ 26,000
10 Mercedes Secundario 0070MS2120 61871001 EXTENSIÓN Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 $ 7,000
10 Mercedes Especial 0070EE0503 60238000 ESCUELA ESPECIAL Nº503 "PAUL HARRIS" $ 16,000
10 Mercedes Especial 0070EE0504 61253500 ESCUELA ESPECIAL Nº504 $ 8,000
10 Mercedes Especial 0070EL0001 61511700 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 $ 12,000
10 Mercedes Primario 0070PP0003 60959200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "ROBERTO J. PAYRO" $ 25,000
10 Mercedes Primario 0070PP0004 60232900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "LAURA ROSSI DE STELLA" $ 1,000
10 Mercedes Primario 0070PP0006 60233500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR" $ 1,000
10 Mercedes Primario 0070PP0008 61002200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES" $ 22,000
10 Mercedes Primario 0070PP0013 60810800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "R. I. M 6 GRAL. VIAMONTE" $ 21,000
10 Mercedes Primario 0070PP0016 60232700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "HONORIA EGUREN DE ESNAOLA" $ 1,000







10 Mercedes Primario 0070PP0017 60238500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "MARTÍN FIERRO" $ 11,000
10 Mercedes Primario 0070PP0019 60245200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "FRAY MAMERTO ESQUIÚ" $ 6,000
10 Mercedes Primario 0070PP0021 60233000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "MARIANO MORENO" $ 2,000
10 Mercedes Primario 0070PP0024 60245700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "PATRICIAS ARGENTINAS" $ 4,000
10 Mercedes Primario 0070PP0026 60245600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "PROVINCIA DEL CHACO" $ 4,000
10 Mercedes Primario 0070PP0028 60251500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "CEFERINO NAMUNCURA" $ 1,000
10 Mercedes Primario 0070PP0029 60245500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "PROVINCIA DE SANTA CRUZ" $ 1,000
10 Mercedes Primario 0070PP0032 60233100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "GABRIELA MISTRAL" $ 1,000
10 Mercedes Primario 0070PP0033 60245400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "NUESTRA SEÑORA DE LUJAN" $ 1,000
10 Mercedes Primario 0070PP0035 60958900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 9,000
10 Mercedes Secundario 0070MC0004 60233300 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº4 $ 14,000
10 Mercedes Secundario 0070MS0011 62235900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 $ 22,000
10 Mercedes Secundario 0070MS0012 61871000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 $ 26,000
10 Mercedes Secundario 0070MT0001 60960500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES" $ 42,000
10 Mercedes Secundario 0070MT0002 61713000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "DR. LUIS FEDERICO LELOIR" $ 30,000
10 Navarro Especial 0074EE0501 61096500 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN" $ 12,000
10 Navarro Primario 0074PP0001 60776000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "CORONEL DORREGO" $ 35,000
10 Navarro Primario 0074PP0007 60095000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 14,000
10 Navarro Primario 0074PP0011 60736000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 19,000
10 Navarro Primario 0074PP0025 60799500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "JUAN BAUTISTA CABRAL" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0032 60219000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "HIPOLITO ALMEYRA" $ 2,000
10 Navarro Secundario 0074MS0001 62041800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 6,000
10 Navarro Secundario 0074MS0004 62009800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 50,000
10 Navarro Secundario 0074MS2040 62009801 EXTENSION Nº1 DE ESCUELAS SECUNDARIA Nº4 $ 3,000
10 Navarro Secundario 0074MT0001 60200000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "GENERAL MANUEL SAVIO" $ 44,000
10 Navarro Especial 0074ET0001 61512500 C.E.A.T. Nº1 $ 5,000
10 Navarro Primario 0074PP0003 60199900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JUAN JOSÉ PASO" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0004 60199800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "RAFAEL OBLIGADO" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0005 60199700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 2,000
10 Navarro Primario 0074PP0006 60200700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0008 60095100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "ALMAFUERTE" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0009 60661500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0010 60095200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JULIO ARGENTINO ROCA" $ 2,000
10 Navarro Primario 0074PP0012 60176400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "MARIA SANCHEZ DE THOMPSON" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0013 60176300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "NICOLAS AVELLANEDA" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0014 60746400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0015 60176200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "ORFELIA LESCANO" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0016 60176100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "MARTÍN FIERRO" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0017 60176000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "EJERCITO DE LOS ANDES" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0018 60175900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 7,000
10 Navarro Primario 0074PP0019 60746300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 5,000
10 Navarro Primario 0074PP0020 60180200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "BARTOLOME MITRE" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0021 60751700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 20,000
10 Navarro Primario 0074PP0022 60180300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "FRANCISCO NARCISO DE LAPRIDA" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0023 60180400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0024 60219400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "ANTARTIDA ARGENTINA" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0026 60219300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0029 60219200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 1,000
10 Navarro Primario 0074PP0031 60219100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "LUCIO V. MANSILLA" $ 1,000
10 Navarro Secundario 0074MA0001 60200100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 23,000







10 Navarro Secundario 0074MS0002 62044200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 8,000
10 Navarro Secundario 0074MS0003 61871400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 55,000
10 Suipacha Primario 0101PP0003 61028500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 4,000
10 Suipacha Primario 0101PP0006 61028300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "ANTARTIDA ARGENTINA" $ 18,000
10 Suipacha Primario 0101PP0009 61028100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 1,000
10 Suipacha Primario 0101PP0011 61028000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "CORONEL MANUEL DORREGO" $ 1,000
10 Suipacha Primario 0101PP0016 61027700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "GABRIEL SANTIAGO CAPDEPONT" $ 1,000
10 Suipacha Secundario 0101MS0001 61028800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "HEROES DE MALVINAS" $ 52,000
10 Suipacha Secundario 0101MS0002 61983900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 27,000
10 Suipacha Secundario 0101MS0003 62208300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 10,000
10 Suipacha Especial 0101EE0501 61044900 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "JUAN SALVADOR GAVIOTA" $ 9,000
10 Suipacha Primario 0101PP0001 61028700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 13,000
10 Suipacha Primario 0101PP0002 61028600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "ELSA S.DE ANDREUCCI" $ 1,000
10 Suipacha Primario 0101PP0004 61028400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 1,000
10 Suipacha Primario 0101PP0008 61028200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO" $ 8,000
10 Suipacha Primario 0101PP0012 61027900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "MARTÍN FIERRO" $ 1,000
10 Suipacha Primario 0101PP0013 60395500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "9 DE JULIO" $ 1,000
10 Suipacha Primario 0101PP0014 61027800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "JUAN JOSÉ PASO" $ 1,000
10 Suipacha Secundario 0101MT0001 62305700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 $ 10,000
12 Baradero Especial 0010ET0001 62235200 CENTRO DE ATENCION TEMPRANA DEL DESARROLLO INFANTIL Nº1 $ 3,000
12 Baradero Primario 0010PP0015 60521100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "BARTOLOME MITRE" $ 1,000
12 Baradero Primario 0010PP0023 60521000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "REMEDIOS DE ESCALADA" $ 1,000
12 Baradero Primario 0010PP0026 60479000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "ARMADA ARGENTINA" $ 22,000
12 Baradero Primario 0010PP0027 60752700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 3,000
12 Baradero Primario 0010PP0028 61168200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "MARCOS SASTRE" $ 24,000
12 Baradero Secundario 0010MC0017 61563900 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº17 "IRENEO PORTELA" $ 15,000
12 Baradero Secundario 0010MS0001 61184200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "ANA MARIA ARES" $ 21,000
12 Baradero Secundario 0010MS0003 60834700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "JUANA BERISSO" $ 83,000
12 Baradero Secundario 0010MS0005 61860700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 37,000
12 Baradero Secundario 0010MS0006 61884600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 21,000
12 Baradero Secundario 0010MS0008 62000400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 34,000
12 Baradero Secundario 0010MS0010 61970000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 $ 26,000
12 Baradero Secundario 0010MS3071 62235401 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 ANEXO I $ 2,000
12 Baradero Secundario 0010MT0001 61126600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "BATALLA DE LA VUELTA DE OBLIGADO" $ 71,000
12 Baradero Especial 0010EE0502 60540400 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "MARIA MONTESSORI" $ 17,000
12 Baradero Primario 0010PP0001 60540200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 10,000
12 Baradero Primario 0010PP0003 60540100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "SARMIENTO" $ 38,000
12 Baradero Primario 0010PP0004 60540000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JOSÉ CECILIO DEL VALLE" $ 22,000
12 Baradero Primario 0010PP0005 60539900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "JUAN BAUTISTA AZOPARDO" $ 6,000
12 Baradero Primario 0010PP0006 60539700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" $ 1,000
12 Baradero Primario 0010PP0007 61184300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 30,000
12 Baradero Primario 0010PP0008 60810300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY" $ 2,000
12 Baradero Primario 0010PP0010 61126000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 4,000
12 Baradero Primario 0010PP0011 61184100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 11,000
12 Baradero Primario 0010PP0012 61490800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "GERONIMO COSSI" $ 4,000
12 Baradero Primario 0010PP0014 61125900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 2,000
12 Baradero Primario 0010PP0016 60539800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "JOSEFA JAUREGUI DE ZAVALETA" $ 13,000
12 Baradero Primario 0010PP0017 61125800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "RICARDO ROJAS" $ 7,000
12 Baradero Primario 0010PP0018 60213900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
12 Baradero Primario 0010PP0019 60539600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "DOÑA PAULA ALBARRACIN" $ 1,000







12 Baradero Primario 0010PP0020 60794300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "MANUEL BELGRANO" $ 1,000
12 Baradero Primario 0010PP0022 60794400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "RICARDO GÜIRALDES" $ 3,000
12 Baradero Primario 0010PP0025 60810100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "MARCOS SASTRE" $ 1,000
12 Baradero Primario 0010PP0029 61356900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "BARRANCAS DEL VARADERO" $ 16,000
12 Baradero Secundario 0010MS0004 61168000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "MARCOS SASTRE" $ 42,000
12 Baradero Secundario 0010MS0007 62235400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 6,000
12 Baradero Secundario 0010MS0009 62272700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 $ 8,000
12 Baradero Secundario 0010MS0011 62319500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 $ 26,000
12 Baradero Secundario 0010MS3091 62272701 ANEXO I A ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 $ 6,000
12 Capitán Sarmiento Especial 0121EE0501 60798000 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "ALFONSINA STORNI" $ 9,000
12 Capitán Sarmiento Especial 0121ET0001 62119000 C.E.A.T. Nº1 "MARÍA AZUCENA LOBO O`CONNOR" $ 2,000
12 Capitán Sarmiento Primario 0121PP0004 60218200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 17,000
12 Capitán Sarmiento Primario 0121PP0005 60529400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 13,000
12 Capitán Sarmiento Primario 0121PP0006 60217000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "JUAN BAUTISTA CABRAL" $ 1,000
12 Capitán Sarmiento Secundario 0121MS0001 61178000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "DR. MATEO V.JELICICH" $ 72,000
12 Capitán Sarmiento Secundario 0121MS0004 62238600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 6,000
12 Capitán Sarmiento Primario 0121PP0001 61178100 DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO $ 29,000
12 Capitán Sarmiento Primario 0121PP0002 60529300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "NICOLAS AVELLANEDA" $ 3,000
12 Capitán Sarmiento Primario 0121PP0007 60797000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 1,000
12 Capitán Sarmiento Primario 0121PP0008 60217100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" $ 1,000
12 Capitán Sarmiento Primario 0121PP0009 60529500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "MALVINAS ARGENTINAS" $ 3,000
12 Capitán Sarmiento Primario 0121PP0011 60797100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 12,000
12 Capitán Sarmiento Primario 0121PP0012 60529600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "ALFREDO HIRSCH" $ 1,000
12 Capitán Sarmiento Primario 0121PP0013 60217200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 20,000
12 Capitán Sarmiento Secundario 0121MS0002 60218100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "DOMINGO F. SARMIENTO" $ 36,000
12 Capitán Sarmiento Secundario 0121MS0003 61880700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 20,000
12 Capitán Sarmiento Secundario 0121MT0001 60529200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "SEGUNDO AGUSTÍN LUNA" $ 17,000
12 Ramallo Especial 0086ET0001 61515200 C.E.A.T. Nº1 "FLORENCIO ESCARDO" $ 6,000
12 Ramallo Primario 0086PP0004 61085900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 23,000
12 Ramallo Primario 0086PP0010 60178200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JUAN B. AZOPARDO" $ 1,000
12 Ramallo Primario 0086PP0014 61279100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 1,000
12 Ramallo Primario 0086PP0015 60184600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "MARIANO SANTOS MUTTI" $ 1,000
12 Ramallo Primario 0086PP0017 60097800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "IGNACIO V. AGUIRRE" $ 1,000
12 Ramallo Primario 0086PP0021 60706000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 1,000
12 Ramallo Primario 0086PP0024 60705800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "MALVINAS ARGENTINAS" $ 17,000
12 Ramallo Primario 0086PP0027 61318600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "EVA DUARTE" $ 9,000
12 Ramallo Secundario 0086MS0001 60991300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "DR. JOSÉ A. NAVA" $ 74,000
12 Ramallo Secundario 0086MS0002 60991200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "GUILLERMO LELOIR" $ 70,000
12 Ramallo Secundario 0086MS0004 61756900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "HEBE NOEMI BAEZ" $ 27,000
12 Ramallo Especial 0086EE0501 60654200 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "DIONISIO G. DE KEREVENANT" $ 14,000
12 Ramallo Especial 0086EE0502 62252200 ESCUELA ESPECIAL Nº502 $ 6,000
12 Ramallo Primario 0086PP0001 60705500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "RAFAEL OBLIGADO" $ 36,000
12 Ramallo Primario 0086PP0002 60138400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "CORONEL JOSÉ FELIX BOGADO" $ 1,000
12 Ramallo Primario 0086PP0003 60705600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 25,000
12 Ramallo Primario 0086PP0005 61451400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "CAPELLAN CNEL. TOMAS O. CANAVERY" $ 18,000
12 Ramallo Primario 0086PP0006 61086700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "GENERAL MANUEL BELGRANO" $ 28,000
12 Ramallo Primario 0086PP0007 60178300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "REPUBLICA DE COLOMBIA" $ 5,000
12 Ramallo Primario 0086PP0009 60178100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "MANUEL NICOLAS SAVIO" $ 1,000
12 Ramallo Primario 0086PP0011 60414000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 1,000
12 Ramallo Primario 0086PP0012 61057200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "24 DE OCTUBRE" $ 1,000







12 Ramallo Primario 0086PP0013 61057300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" $ 1,000
12 Ramallo Primario 0086PP0016 61201700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 19,000
12 Ramallo Primario 0086PP0020 60097900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "SAN CARLOS" $ 2,000
12 Ramallo Primario 0086PP0023 60705900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "ANGEL TRAVERSO" $ 26,000
12 Ramallo Primario 0086PP0025 60655900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "EMILIO MARTINEZ DE HOZ" $ 3,000
12 Ramallo Primario 0086PP0026 60654400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "MARIANO MORENO" $ 27,000
12 Ramallo Secundario 0086MS0003 61756700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 39,000
12 Ramallo Secundario 0086MS0005 62044700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "IRMA GARRO DE ESEVERRI" $ 28,000
12 Ramallo Secundario 0086MS0006 61723700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 34,000
12 Ramallo Secundario 0086MS0007 62235700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 8,000
12 Ramallo Secundario 0086MS0008 60103400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 53,000
12 Ramallo Secundario 0086MT0001 60991400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "BONIFACIO VELAZQUEZ" $ 68,000
12 Ramallo Secundario 0086MT0002 62390600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 $ 16,000
12 San Nicolás Especial 0097EE0504 60701100 ESCUELA ESPECIAL Nº504 "JORGE A. SUSINI" $ 15,000
12 San Nicolás Especial 0097EE0505 62233800 ESCUELA ESPECIAL Nº505 $ 6,000
12 San Nicolás Especial 0097EL0001 61517300 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 $ 22,000
12 San Nicolás Especial 0097ET0001 61517400 C.E.A.T. Nº1 "DRA. EMMI PIKLER" $ 4,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0005 60184500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "CORONEL FELIX BOGADO" $ 1,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0006 60653900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "JUAN BAUTISTA AZOPARDO" $ 49,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0011 60456400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "LEON GURUCIAGA" $ 36,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0012 60656600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "GRANADEROS DEL GENERAL SAN MARTIN" $ 15,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0017 60133400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 9,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0019 60087600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "MAESTRO HECTOR HERNANDEZ" $ 10,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0039 60082600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "SARGENTO CABRAL" $ 1,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0048 60167700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "CIUDAD DE SAN NICOLAS" $ 35,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0049 60749300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "RAFAEL OBLIGADO" $ 52,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0003 60705300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "FORTUNATO BONELLI" $ 81,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0007 60087500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "LIBERTADOR JOSÉ DE SAN MARTÍN" $ 46,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0008 61876000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 40,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0009 60758700 ESCUELA POLIMODAL Nº9 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" $ 100,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0010 60760200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 "CARLOS PELEGRINI" $ 66,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0013 61757500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 $ 25,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0014 61876300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 $ 23,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0015 61982600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 $ 32,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0018 60756100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 $ 12,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0021 61876500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº21 $ 37,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0026 61757400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°26 $ 26,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS2010 60756001 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 2,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS2130 61757501 EXTENSION DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 $ 6,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS3081 61876001 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 8,000
12 San Nicolás Especial 0097EE0502 60189600 ESC. ESPECIAL Nº502 "MONSEÑOR CARLOS HORACIO PONCE DE LEON" $ 7,000
12 San Nicolás Especial 0097EE0503 60748500 ESCUELA ESPECIAL Nº503 "DR. CARLOS COVI" $ 9,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0001 60705400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "MELCHOR ECHAGUE" $ 27,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0002 60654000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 38,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0004 60717700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 29,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0007 60133300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "GENERAL MANUEL BELGRANO" $ 17,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0008 60756300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 12,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0009 60183600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "ANTARTIDA ARGENTINA" $ 1,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0010 60456600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 12,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0013 60184000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 18,000







12 San Nicolás Primario 0097PP0014 60183900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" $ 9,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0015 60168500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "ACUERDO DE SAN NICOLAS" $ 6,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0016 60699100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" $ 8,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0018 60739100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "LEODEGARIO CORDOVA" $ 32,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0020 61106000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "REPUBLICA DE GUATEMALA" $ 22,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0024 60183700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "SAN FRANCISCO DEL MONTE DE ORO" $ 1,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0025 60756200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "DR. DIEGO VILA" $ 3,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0029 60190500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "MARIANO MORENO" $ 35,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0030 60749800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "GENERAL MANUEL NICOLAS SAVIO" $ 40,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0031 60749100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "POLICIA FEDERAL ARGENTINA" $ 29,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0032 60168000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "BATALLON DE INGENIEROS DE COMBATE" $ 9,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0033 60168600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "HORACIO REGA MOLINA" $ 8,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0034 60087400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "FRAY LUIS BELTRAN" $ 38,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0035 60701500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "ANDRES DEL POZO" $ 13,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0038 60701200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "VICENTE FIDEL LOPEZ" $ 41,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0040 60179400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "PROFESOR GINES GARCIA" $ 8,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0041 60184400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 3,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0042 60750500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 21,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0043 60123100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "DR. MAXIMIANO VAZQUEZ" $ 26,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0044 60135900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "MAESTRO PATRICIO F. LOPEZ" $ 29,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0045 61107800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "PROVINCIA DE SALTA" $ 40,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0046 60693600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "RICARDO F. IRUJO" $ 26,000
12 San Nicolás Primario 0097PP0047 60168400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "JUAN MANUEL DE ROSAS" $ 12,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0001 60756000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "GRAL MANUEL BELGRANO" $ 31,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0005 61107700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "HEROES NICOLEÑOS DE MALVINAS" $ 57,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0006 60701300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "PERITO FRANCISCO MORENO" $ 32,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0012 60748400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 "RAFAEL OBLIGADO" $ 74,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0016 61757600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 $ 19,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0019 61876200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 $ 22,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0020 61757700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 $ 21,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0022 62308900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 $ 16,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0023 61895100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 $ 24,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0024 62347900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 $ 20,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS0025 61758000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 $ 22,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS2050 61107701 EXTENSION DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 5,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS3061 60701301 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 10,000
12 San Nicolás Secundario 0097MS3071 60087501 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 13,000
12 San Nicolás Secundario 0097MT0001 60184200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 22,000
12 San Nicolás Secundario 0097MT0002 60760100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "GENERAL INGENIERO MANUEL NICOLÁS SAVIO" $ 100,000
12 San Nicolás Secundario 0097MT0003 60758800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 48,000
12 San Nicolás Secundario 0097MT0004 60738700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 "ACUERDO DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS" $ 53,000
12 San Nicolás Secundario 0097MT0005 60739000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº5 "JOSÉ ANTONIO BOCANERA" $ 37,000
12 San Nicolás Secundario 0097MT0006 60190600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº6 "SIDERURGIA ARGENTINA" $ 54,000
13 Colón Primario 0022PP0005 60457300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 2,000
13 Colón Primario 0022PP0011 61108600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
13 Colón Primario 0022PP0013 60457500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "EJERCITO DE LOS ANDES" $ 1,000
13 Colón Secundario 0022MS0001 61184500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 53,000
13 Colón Secundario 0022MS0002 61184600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "JUAN B. MARENZI" $ 51,000
13 Colón Secundario 0022MS0006 62420700 NA $ 7,000
13 Colón Secundario 0022MS2010 61184501 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 - EXTENSIÓN 1 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 8,000







13 Colón Especial 0022EE0501 60085200 ESCUELA ESPECIAL Nº501 $ 18,000
13 Colón Especial 0022ET0001 62246600 CENTRO DE ATENCION TEMPRANA DEL DESARROLLO INFANTIL Nº1 $ 5,000
13 Colón Primario 0022PP0001 60457100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 17,000
13 Colón Primario 0022PP0002 61108300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES" $ 10,000
13 Colón Primario 0022PP0003 61108400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 31,000
13 Colón Primario 0022PP0004 60457200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 16,000
13 Colón Primario 0022PP0006 61108500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "DAMIANA FERREYRA" $ 9,000
13 Colón Primario 0022PP0012 61108700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "MANUEL BELGRANO" $ 3,000
13 Colón Primario 0022PP0014 61108800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 9,000
13 Colón Primario 0022PP0016 60457700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "CIRIACO MOREA" $ 1,000
13 Colón Primario 0022PP0022 60956200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "JUAN BAUTISTA MARENZI" $ 29,000
13 Colón Secundario 0022MS0003 61971200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 18,000
13 Colón Secundario 0022MS0004 62236400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 6,000
13 Colón Secundario 0022MS0005 61734600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 18,000
13 Colón Secundario 0022MT0001 61184700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "FORTÍN DE LAS MERCEDES" $ 65,000
13 Salto Primario 0066PP0009 61165300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 1,000
13 Salto Primario 0066PP0026 61160600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "MARTÍN RODRIGUEZ" $ 1,000
13 Salto Secundario 0066MA0001 60714000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "2 DE ABRIL DE 1982" $ 28,000
13 Salto Secundario 0066MS0001 60143700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "GRAL. DON JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 73,000
13 Salto Secundario 0066MS0006 61978300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 18,000
13 Salto Secundario 0066MT0001 61165100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "DR. ANTONIO ANGEL MONTES" $ 71,000
13 Salto Especial 0066EE0501 61164700 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "PORTAL DE ESPERANZA" $ 22,000
13 Salto Especial 0066ET0001 61713800 C.E.A.T. Nº1 "CRECER EN LIBERTAD" $ 9,000
13 Salto Primario 0066PP0001 60519200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 11,000
13 Salto Primario 0066PP0002 60713900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "MARCELINO UGARTE" $ 32,000
13 Salto Primario 0066PP0003 60144200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 23,000
13 Salto Primario 0066PP0005 60519300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "MANUEL BELGRANO" $ 6,000
13 Salto Primario 0066PP0006 60143800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 37,000
13 Salto Primario 0066PP0007 61164900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 28,000
13 Salto Primario 0066PP0008 61160300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 6,000
13 Salto Primario 0066PP0010 61160400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 2,000
13 Salto Primario 0066PP0013 60513200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "JUAN JOSÉ PASO" $ 2,000
13 Salto Primario 0066PP0014 60513300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "CORNELIO SAAVEDRA" $ 3,000
13 Salto Primario 0066PP0016 61160500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "ISAAC FERNANDEZ BLANCO" $ 10,000
13 Salto Primario 0066PP0021 60519400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "JUAN MARTÍN DE PUEYRREDON" $ 1,000
13 Salto Primario 0066PP0024 60204800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" $ 1,000
13 Salto Primario 0066PP0027 60143900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "MIGUEL DE AZCUENAGA" $ 23,000
13 Salto Primario 0066PP0029 60717000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 14,000
13 Salto Primario 0066PP0030 60713500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "GENERAL DON JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 28,000
13 Salto Secundario 0066MS0002 61870200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 40,000
13 Salto Secundario 0066MS0003 61978100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 13,000
13 Salto Secundario 0066MS0004 61978200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 55,000
13 Salto Secundario 0066MS0005 62045800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 25,000
13 Salto Secundario 0066MS0007 60519100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 21,000
13 Salto Secundario 0066MS2050 62045802 EXTENSION DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 2,000
13 Salto Secundario 0066MS3031 61978101 ANEXO Nº1 DE SECUNDARIA Nº3 $ 3,000
13 San Antonio de Areco Primario 0094PP0008 61068600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 11,000
13 San Antonio de Areco Primario 0094PP0013 60076400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 9,000
13 San Antonio de Areco Secundario 0094MA0001 61270900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 12,000
13 San Antonio de Areco Secundario 0094MS0001 60818500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "JUAN HIPOLITO VIEYTES" $ 68,000







13 San Antonio de Areco Secundario 0094MS0002 61724700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 RICARDO PANNUNZIO $ 13,000
13 San Antonio de Areco Secundario 0094MS0003 62042600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "MARIANO USTARIZ" $ 13,000
13 San Antonio de Areco Secundario 0094MS0004 62046200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 11,000
13 San Antonio de Areco Secundario 0094MT0001 61133200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 $ 36,000
13 San Antonio de Areco Especial 0094EE0501 60487000 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "SIMONA SEGURA" $ 9,000
13 San Antonio de Areco Especial 0094EE0502 60646800 ESCUELA ESPECIAL Nº502 $ 7,000
13 San Antonio de Areco Especial 0094ET0001 61719400 C.E.A.T. Nº1 $ 2,000
13 San Antonio de Areco Primario 0094PP0001 60646400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 20,000
13 San Antonio de Areco Primario 0094PP0003 61068500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "PRESBITERO ANTONIO SAENZ" $ 17,000
13 San Antonio de Areco Primario 0094PP0004 61133700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "GENERAL SAN MARTIN" $ 11,000
13 San Antonio de Areco Primario 0094PP0005 60076300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 24,000
13 San Antonio de Areco Primario 0094PP0006 60420700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "MANUEL BELGRANO" $ 2,000
13 San Antonio de Areco Primario 0094PP0007 62092900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "PAULA ALBARRACIN" $ 1,000
13 San Antonio de Areco Primario 0094PP0009 60076200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 8,000
13 San Antonio de Areco Primario 0094PP0010 61133800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JUAN HIPOLITO VIEYTES" $ 1,000
13 San Antonio de Areco Primario 0094PP0011 60076500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 1,000
13 San Antonio de Areco Primario 0094PP0012 60487100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "RICARDO GÜIRALDES" $ 1,000
13 San Antonio de Areco Primario 0094PP0014 61068400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "BARTOLOME MITRE" $ 1,000
13 San Antonio de Areco Primario 0094PP0017 61133600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
13 San Antonio de Areco Secundario 0094MS0005 61874500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 20,000
14 General Pinto Especial 0042EE0541 60021701 ANEXO ESCUELA ESPECIAL Nº501 $ 3,000
14 General Pinto Primario 0042PP0001 60660700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "TENIENTE GENERAL JULIO ARGENTINO ROCA" $ 9,000
14 General Pinto Primario 0042PP0005 60093800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" $ 4,000
14 General Pinto Primario 0042PP0011 60094000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 9,000
14 General Pinto Primario 0042PP0012 60094100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "MERCEDES DE SAN MARTÍN" $ 1,000
14 General Pinto Primario 0042PP0016 60094200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "CORONEL PASCUAL PRINGLES" $ 1,000
14 General Pinto Primario 0042PP0021 60094300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "ANTARTIDA ARGENTINA" $ 7,000
14 General Pinto Primario 0042PP0029 60094600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "PERITO FRANCISCO MORENO" $ 1,000
14 General Pinto Primario 0042PP0034 60094800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "MALVINAS ARGENTINAS" $ 1,000
14 General Pinto Secundario 0042MS0001 60022300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "DON SIXTO ACOSTA" $ 18,000
14 General Pinto Secundario 0042MS0004 60586800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 41,000
14 General Pinto Secundario 0042MS0005 62182300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 16,000
14 General Pinto Secundario 0042MT0001 60660600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "FRAY LUIS BELTRÁN" $ 19,000
14 General Pinto Especial 0042EE0501 60021700 ESCUELA ESPECIAL Nº501 $ 8,000
14 General Pinto Especial 0042ET0001 62251700 CENTRO DE ATENCION TEMPRANA DEL DESARROLLO INFANTIL Nº1 $ 3,000
14 General Pinto Primario 0042PP0002 60093700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 14,000
14 General Pinto Primario 0042PP0007 60093900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "MANUEL GUILLERMO PINTO" $ 1,000
14 General Pinto Primario 0042PP0014 60661300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "VICENTA CASTRO CAMBON" $ 1,000
14 General Pinto Primario 0042PP0030 60094700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "JUAN XXIII" $ 10,000
14 General Pinto Primario 0042PP0035 60094900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 $ 13,000
14 General Pinto Secundario 0042MS0002 60022400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "VILLA FRANCIA" $ 11,000
14 General Pinto Secundario 0042MS0003 62173500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "RENE FAVALORO" $ 7,000
14 General Viamonte Especial 0048ET0001 61507400 C.E.A.T. Nº1 $ 4,000
14 General Viamonte Primario 0048PA0002 60458000 ESCUELA PRIMARIA ALBERGUE Nº2 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 4,000
14 General Viamonte Primario 0048PP0001 60339600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 6,000
14 General Viamonte Primario 0048PP0006 60458100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "GABRIELA MISTRAL" $ 5,000
14 General Viamonte Primario 0048PP0007 60339500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "GENERAL DON JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 31,000
14 General Viamonte Primario 0048PP0008 60458700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "JOSÉ MÁXIMO FERNANDEZ" $ 2,000
14 General Viamonte Primario 0048PP0010 60458800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "ESTEBAN ECHEVERRIA" $ 3,000
14 General Viamonte Primario 0048PP0011 60458900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "BARTOLOME MITRE" $ 1,000







14 General Viamonte Primario 0048PP0020 60459700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "PAULA ALBARRACIN" $ 1,000
14 General Viamonte Primario 0048PP0023 60460000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "LOPEZ ALFARO" $ 1,000
14 General Viamonte Primario 0048PP0027 60949000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 $ 20,000
14 General Viamonte Secundario 0048MA0001 62122100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 9,000
14 General Viamonte Secundario 0048MS0002 62023200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 14,000
14 General Viamonte Secundario 0048MS2020 62023202 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 2,000
14 General Viamonte Secundario 0048MT2010 60339201 EXTENSIÓN I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "EJÉRCITO ARGENTINO" $ 1,000
14 General Viamonte Especial 0048EE0501 60457800 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "CEFERINO NAMUNCURA" $ 11,000
14 General Viamonte Primario 0048PP0003 60339700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "MARIANO MORENO" $ 14,000
14 General Viamonte Primario 0048PP0005 60458600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 2,000
14 General Viamonte Primario 0048PP0009 61109000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "PATRICIAS ARGENTINAS" $ 12,000
14 General Viamonte Primario 0048PP0018 60459500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "OLEGARIO VICTOR ANDRADE" $ 1,000
14 General Viamonte Primario 0048PP0019 60459600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
14 General Viamonte Primario 0048PP0022 60459900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "RICARDO GÜIRALDES" $ 1,000
14 General Viamonte Secundario 0048MC0021 61644400 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº21 $ 14,000
14 General Viamonte Secundario 0048MS0001 60948900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 54,000
14 General Viamonte Secundario 0048MT0001 60339200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "EJÉRCITO ARGENTINO" $ 42,000
14 Lincoln Especial 0059EE0502 60972500 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "WOLT SCHCOLNIK" $ 5,000
14 Lincoln Especial 0059ET0001 61509100 C.E.A.T. Nº1 $ 9,000
14 Lincoln Especial 0059ET0002 61509200 C.E.A.T. Nº2 $ 3,000
14 Lincoln Primario 0059PP0001 60975100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 32,000
14 Lincoln Primario 0059PP0002 60975000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 32,000
14 Lincoln Primario 0059PP0003 60976300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "MANUEL BELGRANO" $ 9,000
14 Lincoln Primario 0059PP0004 61268400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "SAN JUAN" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0007 60358600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JUAN JOSÉ PASO" $ 3,000
14 Lincoln Primario 0059PP0011 60976200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "JUAN LARREA" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0012 60973100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "REPUBLICA DE CHILE" $ 14,000
14 Lincoln Primario 0059PP0013 60358400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "GENERAL JUAN GREGORIO LEMOS" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0020 60358200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "REPUBLICA DEL URUGUAY" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0021 60973400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "REPUBLICA DEL PERU" $ 2,000
14 Lincoln Primario 0059PP0023 60358100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "CAPITAN BERMUDEZ" $ 2,000
14 Lincoln Primario 0059PP0025 60972600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 25,000
14 Lincoln Primario 0059PP0030 60975900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "ALMAFUERTE" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0033 60355200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0034 60357900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "ABRAHAM LINCOLN" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0046 60354700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "OLEGARIO V. ANDRADE" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0061 60357500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº61 "BERNARDO DE MONTEAGUDO" $ 1,000
14 Lincoln Secundario 0059MA0001 60961700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 16,000
14 Lincoln Secundario 0059MS0001 60973300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "CARLOS PELLEGRINI" $ 13,000
14 Lincoln Secundario 0059MS0002 60973000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "PAULA ALBARRACIN" $ 17,000
14 Lincoln Secundario 0059MS0003 60940800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "A. LINCOLN" $ 73,000
14 Lincoln Secundario 0059MS0004 61746700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 34,000
14 Lincoln Secundario 0059MS0006 62237000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 HUGO HEREDIA $ 7,000
14 Lincoln Secundario 0059MS0008 60972800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 27,000
14 Lincoln Secundario 0059MS2020 60973002 EXTENSIÓN 1 DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 6,000
14 Lincoln Secundario 0059MT0002 61350000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "JUANA AZURDUY" $ 24,000
14 Lincoln Especial 0059EE0501 61255400 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "JOHN F. KENNEDY" $ 18,000
14 Lincoln Especial 0059EE0541 61255401 ANEXO ESCUELA ESPECIAL Nº501 $ 1,000
14 Lincoln Especial 0059EE0542 60972501 ANEXO ESCUELA ESPECIAL Nº502 $ 3,000
14 Lincoln Primario 0059PP0008 60358500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "FRAGATA SARMIENTO" $ 2,000







14 Lincoln Primario 0059PP0015 60358300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "MANUEL ALBERTI" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0016 60973500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "MIGUEL DE AZCUENAGA" $ 3,000
14 Lincoln Primario 0059PP0017 60976100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 4,000
14 Lincoln Primario 0059PP0018 60976000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 19,000
14 Lincoln Primario 0059PP0019 60972300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "MARIANO MORENO" $ 7,000
14 Lincoln Primario 0059PP0022 60972900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "LUIS PASTEUR" $ 11,000
14 Lincoln Primario 0059PP0024 60356200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 8,000
14 Lincoln Primario 0059PP0027 60355900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "SANTA MARIA" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0028 60972700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "NEGRO FALUCHO" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0032 60358000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "JUAN BAUTISTA CABRAL" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0035 60973600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "ARSENIO CAVILLA SINCLAIR" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0036 60355600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "ALBERTO TADDEI" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0038 60357800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "ANTARTIDA ARGENTINA" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0045 60356400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "BARTOLOME MITRE" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0049 60354500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "MARTÍN FIERRO" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0051 60354600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "CAMPAÑA DEL DESIERTO" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0056 60357600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "MANUEL DE SARRATEA" $ 1,000
14 Lincoln Primario 0059PP0064 60951600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº64 "ABRAHAM LINCOLN" $ 27,000
14 Lincoln Secundario 0059MA0002 62090000 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA AGRARIA Nº2 $ 7,000
14 Lincoln Secundario 0059MS0005 61746800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "RENÉ FAVALORO" $ 60,000
14 Lincoln Secundario 0059MS0007 60355000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 15,000
14 Lincoln Secundario 0059MT0001 60947300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "JOSÉ MARÍA CANÉ" $ 23,000
15 Hipólito Yrigoyen Especial 0118ET0001 61521300 C.E.A.T. Nº1 $ 3,000
15 Hipólito Yrigoyen Primario 0118PP0008 60142300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "SOLDADO REINALDO.O.RUBIO" $ 1,000
15 Hipólito Yrigoyen Primario 0118PP0012 60141900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "SANTIAGO DE LINIERS" $ 1,000
15 Hipólito Yrigoyen Secundario 0118MA0001 60711100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 13,000
15 Hipólito Yrigoyen Especial 0118EE0501 60711400 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "PINCELES DE TERNURA" $ 6,000
15 Hipólito Yrigoyen Primario 0118PP0001 60710800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 18,000
15 Hipólito Yrigoyen Primario 0118PP0002 60710600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" $ 14,000
15 Hipólito Yrigoyen Primario 0118PP0003 60710700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JOSÉ MARIA PAZ" $ 10,000
15 Hipólito Yrigoyen Primario 0118PP0004 60142000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "NUESTRA SEÑORA DE LUJAN" $ 3,000
15 Hipólito Yrigoyen Primario 0118PP0005 61398900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "POSTA DE YATASTO" $ 2,000
15 Hipólito Yrigoyen Secundario 0118MS0002 60710900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 53,000
15 Hipólito Yrigoyen Secundario 0118MS0003 62308800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 3,000
15 Hipólito Yrigoyen Secundario 0118MT0001 60711000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN" $ 13,000
15 Nueve de Julio Especial 0076EE0501 61128100 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "GABRIELA MISTRAL" $ 18,000
15 Nueve de Julio Especial 0076ET0001 61512900 C.E.A.T. Nº1 $ 5,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0001 61150100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 29,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0023 60197100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "GENERAL JULIO DE VEDIA" $ 1,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0041 60769900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "JULIO ARGENTINO ROCA" $ 1,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MC0015 61538500 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº15 $ 13,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MS0010 61778700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 $ 16,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MS0011 61161600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 $ 16,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MS0012 61722500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 $ 43,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MS0013 61778600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 $ 25,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MS2110 61161601 EXTENSION Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 $ 3,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MS3081 61892901 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 4,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MT0002 61151000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "MERCEDES V. DE LABBE" $ 81,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0002 61128200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 23,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0003 61127700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 32,000







15 Nueve de Julio Primario 0076PP0004 61159200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "MANUEL BELGRANO" $ 27,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0005 60500900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 10,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0006 60628600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "ARTURO R. YEOMANS" $ 1,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0007 60515000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "DR. MARIANO MORENO" $ 7,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0008 60512400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" $ 3,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0009 60086400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "BARTOLOME MITRE" $ 1,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0010 60500800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 2,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0011 60628900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "EJERCITO DE LOS ANDES" $ 1,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0012 61150600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "REPUBLICA DEL PERU" $ 5,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0013 61161100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "GABRIELA MISTRAL" $ 8,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0015 60514600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "JOSÉ MARIA PAZ" $ 18,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0016 60512500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 4,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0017 60515200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "FORTIN LOS ANGELES" $ 4,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0018 60514900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "REPUBLICA DE MEXICO" $ 4,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0020 60655700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "PAULA ALBARRACIN" $ 1,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0021 60500700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 6,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0022 61159600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 3,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0024 61159100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "RICARDO GUTIERREZ" $ 14,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0025 60501200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "FLORENTINO AMEGHINO" $ 2,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0026 60086600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" $ 1,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0027 60086700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "SARGENTO CABRAL" $ 1,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0029 61150300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "JUAN XXIII" $ 1,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0030 60501900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "PROFESOR ARMANDO" $ 20,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0040 60087000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0046 60197200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "TAMBOR DE TACUARI" $ 1,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0050 60501500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "INDEPENDENCIA ARGENTINA" $ 13,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0051 61244200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "JOHN F. KENNEDY" $ 2,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0052 61159000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "LOLA LABBE" $ 9,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0053 60655500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "JORGE CORBETT" $ 2,000
15 Nueve de Julio Primario 0076PP0055 61195000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 (ESCUELA NORMAL SUPERIOR) $ 30,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MS0001 60515100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 8,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MS0002 60514800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 6,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MS0005 61150800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 8,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MS0006 61892800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 20,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MS0007 61188300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "9 DE JULIO" $ 88,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MS0008 61892900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 92,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MS0009 61778200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 $ 11,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MS2060 61892801 EXTENSION Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 3,000
15 Nueve de Julio Secundario 0076MT0001 61128300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "OTTO KRAUSE" $ 19,000
15 Pehuajó Especial 0079EE0501 60708800 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "MARIO VITALONE" $ 20,000
15 Pehuajó Especial 0079EE0541 60708801 ANEXO ESCUELA ESPECIAL Nº541 "MONES CAZON" $ 1,000
15 Pehuajó Especial 0079ET0001 61513700 C.E.A.T. Nº1 "DR. FLORENCIO ESCARDO" $ 4,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0003 61111700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JUAN MARTÍN DE PUEYRREDON" $ 2,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0005 61110200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "MARTÍN FIERRO" $ 3,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0015 61061500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "ALMAFUERTE" $ 23,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0016 60466700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" $ 6,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0019 61112800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 11,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0020 60708700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "REMEDIOS DE ESCALADA" $ 27,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0031 60466800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "JOSEFA URIBURU DE GIRONDO" $ 1,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0032 60465800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "CAMPAMENTO DEL PLUMERILLO" $ 1,000







15 Pehuajó Primario 0079PP0049 60466400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "CONSTANCIO C. VIGIL" $ 1,000
15 Pehuajó Secundario 0079MC0014 61538600 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº14 $ 10,000
15 Pehuajó Secundario 0079MS0002 61113100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "MANUEL BELGRANO" $ 22,000
15 Pehuajó Secundario 0079MS0005 61062000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "3 DE JULIO" $ 76,000
15 Pehuajó Secundario 0079MS0007 60717300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "MINISTRO DR. ROMULO NAON" $ 56,000
15 Pehuajó Secundario 0079MS0008 61778800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 RENÉ FAVALORO $ 22,000
15 Pehuajó Secundario 0079MS0009 61113000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 $ 17,000
15 Pehuajó Secundario 0079MS0010 62308100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 $ 3,000
15 Pehuajó Secundario 0079MS0013 61778900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°13 $ 9,000
15 Pehuajó Secundario 0079MS2010 61113302 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "ALFONSINA STORNI" $ 1,000
15 Pehuajó Secundario 0079MT0001 60708900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "PROF. RODRIGUEZ JULIO" $ 37,000
15 Pehuajó Especial 0079EE0502 60717200 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "ABRIENDO CAMINOS" $ 14,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0001 61061800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DR. DARDO ROCHA" $ 13,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0002 60708600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 39,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0004 61112500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "RAIMUNDO SALAZAR" $ 6,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0006 62122200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 $ 10,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0007 60708500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "FRAY JUSTO SANTA MARIA DE ORO" $ 6,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0008 61113400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "JUAN JOSÉ PASO" $ 4,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0009 60139900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 14,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0010 60139800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0011 60139700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "PAULA ALBARRACIN" $ 5,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0013 60717400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 32,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0018 61273600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "ARNALDO INCHAUSPE" $ 1,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0021 61111900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "MANUEL BELGRANO" $ 1,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0023 60708400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "CEFERINO NAMUNCURA" $ 1,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0024 60466900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "JOSÉ MARIA DE HEREDIA" $ 7,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0025 61112300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS" $ 3,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0029 61112900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" $ 2,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0030 60466200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 1,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0033 60468000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "PCIA.DE CORRIENTES" $ 1,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0034 61062300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "MERCEDES TOMASA DE SAN MARTIN" $ 4,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0038 60139600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "FRANCISCO ARISTIMUÑO" $ 1,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0040 60466000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "LUCIANO FORTABAT" $ 1,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0047 61111800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "FLORENTINO AMEGHINO" $ 1,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0048 60417100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "FRANCISCO GORTARI" $ 6,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0051 60467100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "RICARDO GÜIRALDES" $ 1,000
15 Pehuajó Primario 0079PP0054 60145400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 "MTRO.DR.ROMULO NAON" $ 36,000
15 Pehuajó Secundario 0079MA0001 61061900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 11,000
15 Pehuajó Secundario 0079MS0001 61113300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "ALFONSINA STORNI" $ 3,000
15 Pehuajó Secundario 0079MS0003 61110300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "MANUEL DIAZ" $ 14,000
15 Pehuajó Secundario 0079MS0006 61107900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 100,000
15 Pehuajó Secundario 0079MS0011 62308000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 COMUNIDAD FUNDANTE $ 7,000
15 Pehuajó Secundario 0079MS0012 61779000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 $ 14,000
16 Pellegrini Especial 0080EE0501 60795900 ESCUELA ESPECIAL Nº501 $ 6,000
16 Pellegrini Primario 0080PP0006 60211300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 3,000
16 Pellegrini Primario 0080PP0018 61586600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "NICOLAS AVELLANEDA" $ 1,000
16 Pellegrini Primario 0080PP0024 60795700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "TEODORO DE BARY" $ 3,000
16 Pellegrini Secundario 0080MS0001 62025800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 25,000
16 Pellegrini Primario 0080PP0001 60215800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 21,000
16 Pellegrini Primario 0080PP0020 60210900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "CARLOS PELLEGRINI" $ 1,000







16 Pellegrini Secundario 0080MA0001 60790900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 12,000
16 Rivadavia Especial 0088ET0001 61515700 C.E.A.T. Nº1 $ 2,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0002 60663500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "FLORENTINO AMEGHINO" $ 1,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0003 60663600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 1,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0011 60097100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 2,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0013 60664500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 1,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0016 60664700 NA $ 1,000
16 Rivadavia Secundario 0088MS0006 61981300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 10,000
16 Rivadavia Especial 0088EE0501 60665200 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "GERMAN ALVAREZ" $ 8,000
16 Rivadavia Especial 0088EE0541 60665201 ANEXO ESCUELA ESPECIAL Nº501 "GERMAN ALVAREZ" $ 3,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0001 60663400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 19,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0004 60663700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "MANUEL BELGRANO" $ 12,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0005 60663800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 8,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0006 60663900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 9,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0007 60664000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "MARIANO MORENO" $ 5,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0008 60664100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "ALMAFUERTE" $ 1,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0009 60664200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 19,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0010 60664300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 1,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0012 60664400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "JULIO ARGENTINO ROCA" $ 1,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0015 60664600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "PAULA ALBARRACIN" $ 1,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0018 60664800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "NICOLAS AVELLANEDA" $ 1,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0020 60664900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "JUAN JOSÉ PASO" $ 1,000
16 Rivadavia Primario 0088PP0022 62106800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 $ 10,000
16 Rivadavia Secundario 0088MA0001 61825500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 10,000
16 Rivadavia Secundario 0088MS0001 60666100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 56,000
16 Rivadavia Secundario 0088MS0003 60666300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 5,000
16 Rivadavia Secundario 0088MS0004 62174300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 5,000
16 Rivadavia Secundario 0088MS0005 61874000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 41,000
16 Rivadavia Secundario 0088MS0007 60666700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 14,000
16 Rivadavia Secundario 0088MT0001 60666500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "GHIGLIONE MARCO SILVIO" $ 24,000
17 Chascomús Especial 0027EE0501 60570600 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 5,000
17 Chascomús Especial 0027EE0502 60604500 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "25 DE MAYO" $ 9,000
17 Chascomús Especial 0027EE0504 60569600 ESCUELA ESPECIAL Nº504 $ 6,000
17 Chascomús Primario 0027PP0001 60570900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 21,000
17 Chascomús Primario 0027PP0002 60603200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 38,000
17 Chascomús Primario 0027PP0003 60604700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "SARGENTO CABRAL" $ 16,000
17 Chascomús Primario 0027PP0005 60570300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "ABANDERADO LASTRA" $ 30,000
17 Chascomús Primario 0027PP0007 60037500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "ESTEBAN ECHEVERRIA" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0009 60014100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "REMEDIOS DE ESCALADA" $ 25,000
17 Chascomús Primario 0027PP0013 60570800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES" $ 8,000
17 Chascomús Primario 0027PP0014 60040200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "PATRICIAS ARGENTINAS" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0015 60040300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "PABLO A. PIZZURNO" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0016 60040400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "JULIO ARGENTINO ROCA" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0025 60606100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0026 60040800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0027 60040900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "GUILLERMO BROWN" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0031 60041000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "DEAN GREGORIO FUNES" $ 3,000
17 Chascomús Primario 0027PP0038 60041300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0041 60041400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "CEFERINO NAMUNCURA" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0050 60041800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "SAN JOSÉ DE CALAZANZ" $ 1,000







17 Chascomús Secundario 0027MS0001 60595500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "DOMINGO CATALINO" $ 60,000
17 Chascomús Secundario 0027MS0004 61886400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 28,000
17 Chascomús Secundario 0027MS0008 62013900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 17,000
17 Chascomús Secundario 0027MS2070 62250701 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 3,000
17 Chascomús Secundario 0027MS2080 62013902 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 9,000
17 Chascomús Secundario 0027MS3081 62013901 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 5,000
17 Chascomús Secundario 0027MT0001 60569400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 $ 56,000
17 Chascomús Especial 0027ET0001 61504100 C.E.A.T. Nº1 $ 6,000
17 Chascomús Primario 0027PP0004 60039900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "MANUEL BELGRANO" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0008 60570100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "RICARDO GUTIERREZ" $ 10,000
17 Chascomús Primario 0027PP0011 60040100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "DON JOSÉ BILBAO" $ 2,000
17 Chascomús Primario 0027PP0017 60603900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "COMANDANTE JACINTO MACHADO" $ 13,000
17 Chascomús Primario 0027PP0019 60040500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "NUEVE DE JULIO" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0020 60040600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "ANGELICA NEWTON DEL LAGOS" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0021 60603100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "VEINTICINCO DE MAYO" $ 3,000
17 Chascomús Primario 0027PP0022 60606000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "CORNELIO SAAVEDRA" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0030 60037700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "MARIANO MOLLA VILLANUEVA" $ 2,000
17 Chascomús Primario 0027PP0034 60041100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 2,000
17 Chascomús Primario 0027PP0037 60041200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "ISLAS MALVINAS" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0045 60603800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 17,000
17 Chascomús Primario 0027PP0047 60041700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "MARIANO MORENO" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0053 60037600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "ALEJANDRA CERNADAS" $ 1,000
17 Chascomús Primario 0027PP0055 60603000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 $ 32,000
17 Chascomús Secundario 0027MA0001 60570700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 16,000
17 Chascomús Secundario 0027MA0041 60570701 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 1,000
17 Chascomús Secundario 0027MA2010 60570702 NA $ 17,000
17 Chascomús Secundario 0027MS0003 60603700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 50,000
17 Chascomús Secundario 0027MS0005 61789500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "LIBRES DEL SUR" $ 35,000
17 Chascomús Secundario 0027MS0006 62009100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 21,000
17 Chascomús Secundario 0027MS0007 62250700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 12,000
17 General Belgrano Especial 0036EE0501 61102800 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "DR. JOSÉ MARIA MAGGI" $ 8,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0002 60450600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 1,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0003 60450700 ESCUELA DE EDUCACION PRIMARIA Nº3 "JOSÉ DE SAN MARTÍN" $ 1,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0007 60451100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JOSÉ M. ESTRADA" $ 1,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0008 60451200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "MARIANO MORENO" $ 2,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0014 60451800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 1,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0015 61102700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 12,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0016 60451900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "ALFONSINA STORNI" $ 11,000
17 General Belgrano Secundario 0036MS0003 62046300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 13,000
17 General Belgrano Secundario 0036MS0004 61887200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4  HÉROES DE MALVINAS $ 21,000
17 General Belgrano Secundario 0036MS0005 62289900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 22,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0001 60450500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "MANUEL BELGRANO" $ 29,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0004 60450800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JACINTO ARAUZ" $ 1,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0005 60450900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "BARTOLOME MITRE" $ 10,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0006 60451000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "DR. RICARDO GUTIERREZ" $ 5,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0009 60451300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "SARMIENTO" $ 22,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0010 60451400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 11,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0013 60451700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "REMEDIOS DE ESCALADA" $ 1,000
17 General Belgrano Primario 0036PP0017 60452000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 2,000
17 General Belgrano Secundario 0036MC0001 60452500 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº1 $ 15,000







17 General Belgrano Secundario 0036MS0001 61103300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "REGIMIENTO DE PATRICIOS" $ 57,000
17 General Belgrano Secundario 0036MS0002 62250800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 6,000
17 General Belgrano Secundario 0036MT0001 62240300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 $ 16,000
17 General Paz Especial 0041EE0501 60757400 ESCUELA ESPECIAL Nº501 $ 6,000
17 General Paz Primario 0041PP0005 60726900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 3,000
17 General Paz Primario 0041PP0006 60154100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 1,000
17 General Paz Primario 0041PP0010 60648700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JOAQUIN V. GONZALEZ" $ 2,000
17 General Paz Primario 0041PP0015 60079700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "JULIO S. DANTAS" $ 1,000
17 General Paz Primario 0041PP0017 60180600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "ANTARTIDA ARGENTINA" $ 2,000
17 General Paz Primario 0041PP0018 60180700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "LEANDRO N. ALEM" $ 1,000
17 General Paz Secundario 0041MS0002 60720200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "GENARO PERSICO" $ 52,000
17 General Paz Secundario 0041MS0003 62241700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 10,000
17 General Paz Secundario 0041MS0004 62241800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "VILLA BROWN" $ 18,000
17 General Paz Secundario 0041MS0005 61887500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 19,000
17 General Paz Primario 0041PP0001 60757300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 27,000
17 General Paz Primario 0041PP0002 60726600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "ALMAFUERTE" $ 8,000
17 General Paz Primario 0041PP0003 60726700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "MANUEL BELGRANO" $ 1,000
17 General Paz Primario 0041PP0004 60726800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 6,000
17 General Paz Primario 0041PP0007 60154200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
17 General Paz Primario 0041PP0008 60648600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "MARIANO MORENO" $ 1,000
17 General Paz Primario 0041PP0009 60079400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 1,000
17 General Paz Primario 0041PP0011 60648800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 8,000
17 General Paz Primario 0041PP0012 60079500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 1,000
17 General Paz Primario 0041PP0013 60649200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "RICARDO GUTIERREZ" $ 1,000
17 General Paz Primario 0041PP0014 60079600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "JOSÉ MARIA PAZ" $ 7,000
17 General Paz Primario 0041PP0016 60276900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "JOSÉ ROMDEAU" $ 2,000
17 General Paz Primario 0041PP0019 61393700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "BARTOLOME MITRE" $ 1,000
17 General Paz Primario 0041PP0020 60154000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "GUILLERMO LAWRIE" $ 1,000
17 General Paz Primario 0041PP0022 60187600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 3,000
17 General Paz Primario 0041PP0025 60187700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "GABRIELA MISTRAL" $ 1,000
17 General Paz Primario 0041PP0026 60757200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "DARDO ROCHA" $ 1,000
17 General Paz Secundario 0041MA0001 60723500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 15,000
17 General Paz Secundario 0041MS2050 61887501 EXTENSION DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 2,000
17 Lezama Primario 0137PP0002 60940600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "VICTOR MERCANTE" $ 1,000
17 Lezama Primario 0137PP0004 60327400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 1,000
17 Lezama Primario 0137PP0007 60327300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "LUIS PASTEUR" $ 1,000
17 Lezama Primario 0137PP0011 60326700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "JOHN F. KENNEDY" $ 8,000
17 Lezama Secundario 0137MS0001 60326600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 41,000
17 Lezama Secundario 0137MS3011 60326601 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 2,000
17 Lezama Especial 0137EE0501 60326800 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "GRAL. MARIANO NECOCHEA" $ 5,000
17 Lezama Primario 0137PP0001 60940500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "FRANCISCO PASCACIO MORENO" $ 11,000
17 Lezama Primario 0137PP0003 60327000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "BALDOMERO FERNANDEZ MORENO" $ 1,000
17 Lezama Primario 0137PP0005 60326900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "NUESTRA SEÑORA DE LUJAN" $ 1,000
17 Lezama Primario 0137PP0006 60327600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "JUANA MANSO" $ 1,000
17 Lezama Primario 0137PP0009 60327100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "FRAY LUIS BELTRAN" $ 1,000
17 Pila Primario 0082PP0013 60274800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "MARIANO MORENO" $ 1,000
17 Pila Primario 0082PP0016 60275000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "DARDO ROCHA" $ 2,000
17 Pila Secundario 0082MS0001 60850100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 36,000
17 Pila Secundario 0082MS0002 62174200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 6,000
17 Pila Especial 0082EE0501 62122800 ESCUELA ESPECIAL Nº501 $ 3,000







17 Pila Primario 0082PP0002 60492700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 13,000
17 Pila Primario 0082PP0005 60532800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 3,000
17 Pila Primario 0082PP0006 60532900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
17 Pila Primario 0082PP0008 60533200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 1,000
17 Pila Primario 0082PP0009 60533100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "RAFAEL OBLIGADO" $ 1,000
17 Pila Primario 0082PP0010 60533000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 1,000
17 Pila Primario 0082PP0011 60492800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "MANUEL BELGRANO" $ 2,000
17 Pila Primario 0082PP0012 61180100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 13,000
17 Pila Primario 0082PP0014 61142300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "JULIO ARGENTINO ROCA" $ 1,000
17 Pila Primario 0082PP0015 60274900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "JOSÉ FELIX BOGADO" $ 1,000
17 Pila Primario 0082PP0017 60275100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "ROQUE SAENZ PEÑA" $ 1,000
17 Pila Primario 0082PP0018 60275200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "JUAN M. PUEYRREDON" $ 1,000
17 Pila Primario 0082PP0021 60275400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "BARTOLOME MITRE" $ 1,000
18 Ayacucho Especial 0006EE0501 60342700 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "NAIR AUGE DE PATALAGOYTI" $ 16,000
18 Ayacucho Especial 0006ET0001 61500600 C.E.A.T. Nº1 "DR. FLORENCIO ESCARDO" $ 4,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0002 60349800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" $ 3,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0004 60346400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "RICARDO PALMA" $ 7,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0007 60340100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "GENRAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 25,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0011 60462800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "RICARDO GUTIERREZ" $ 3,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0013 60462600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "ESTEBAN ECHEVERRIA" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0018 60462500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "JUAN XXIII" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0020 60462300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "BARTOLOMÉ MITRE" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0024 60462100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "NICOLAS AVELLANEDA" $ 2,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0032 60461500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 2,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0035 61109500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "MARIANO MORENO" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0041 60461000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "JUAN ALBERTO BADIE" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0044 61109200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "PROVINCIA DE BUENOS AIRES" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0047 60460600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" (E.N.S.A. $ 20,000
18 Ayacucho Secundario 0006MS0001 60950600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 60,000
18 Ayacucho Secundario 0006MS0003 62239300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 13,000
18 Ayacucho Secundario 0006MS0004 61883300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 13,000
18 Ayacucho Secundario 0006MS0006 61860300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 29,000
18 Ayacucho Secundario 0006MS0007 62321500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 8,000
18 Ayacucho Secundario 0006MS0008 61969100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 11,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0001 60950700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 28,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0003 60348300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 7,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0006 60340000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 20,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0008 60349700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0009 60349600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "RICARDO ROJAS" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0012 60462700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 4,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0016 61109700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 5,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0019 60462400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "BELISARIO ROLDAN" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0021 61109600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "PAULA ALBARRACIN" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0022 60462200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "FRANCISCO NARCISO LAPRIDA" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0025 60462000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "MERCEDITAS DE SAN MARTIN" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0026 60461900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "CONSTANCIO C. VIGIL" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0027 60461800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0031 60461600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "HEROINAS DE AYOHUMA" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0034 60461400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "SAN MIGUEL DE TUCUMAN" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0036 60461300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "PATRICIAS ARGENTINAS" $ 1,000







18 Ayacucho Primario 0006PP0037 60461200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "INGENIERO FELIPE SENILLOSA" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0038 60461100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "JUAN BAUTISTA CABRAL" $ 2,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0043 60460900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE" $ 1,000
18 Ayacucho Primario 0006PP0045 60460800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "MIGUEL JOSÉ MARIEZCURRENA" $ 1,000
18 Ayacucho Secundario 0006MA0001 60950400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "PERITO MORENO" $ 27,000
18 Ayacucho Secundario 0006MS0002 61708300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "JUANA AZURDUY" $ 7,000
18 Ayacucho Secundario 0006MS0005 62042900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 19,000
18 Ayacucho Secundario 0006MS0009 62321600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 $ 10,000
18 Ayacucho Secundario 0006MT0001 60950300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "JUAN LABAT" $ 33,000
18 Dolores Primario 0029PP0005 60827800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 11,000
18 Dolores Primario 0029PP0006 60250900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 1,000
18 Dolores Primario 0029PP0010 60250700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 13,000
18 Dolores Primario 0029PP0014 60828200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "DR. VICTORIANO E. MONTES" $ 7,000
18 Dolores Primario 0029PP0015 60250400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 8,000
18 Dolores Primario 0029PP0018 60250200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 3,000
18 Dolores Primario 0029PP0023 60250000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "TAMBOR DE TACUARI" $ 1,000
18 Dolores Primario 0029PP0024 60249900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 1,000
18 Dolores Primario 0029PP0028 60251200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "MARIANO MORENO" $ 1,000
18 Dolores Primario 0029PP0029 60249700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "MANUEL BELGRANO" $ 1,000
18 Dolores Primario 0029PP0030 60249600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "JUAN MANUEL COTTA" $ 24,000
18 Dolores Secundario 0029MA0001 60777500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "OSVALDO MAGNASCO" $ 18,000
18 Dolores Secundario 0029MS0001 60200800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "JUAN VUCETICH" $ 35,000
18 Dolores Secundario 0029MS0004 60827700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4"DR. VICTORIANO E MONTES" $ 52,000
18 Dolores Secundario 0029MS0005 61972100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 15,000
18 Dolores Secundario 0029MS3011 60200801 ANEXO I A ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 15,000
18 Dolores Secundario 0029MT0001 60249300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "DELFOR DEL VALLE" $ 28,000
18 Dolores Especial 0029EE0501 60778100 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "MANUELA B. DE URDAMUIDELUZ" $ 10,000
18 Dolores Especial 0029ET0001 61676600 C.E.A.T. Nº1 "NTRA. SRA. DE LOS DOLORES" $ 6,000
18 Dolores Primario 0029PP0001 60827900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "PEDRO CASTELLI" $ 32,000
18 Dolores Primario 0029PP0002 60251100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "CONGRESO DE TUCUMAN" $ 1,000
18 Dolores Primario 0029PP0004 60249400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "ARISTOBULO DEL VALLE" $ 18,000
18 Dolores Primario 0029PP0007 60250800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "RAMON MELGAR" $ 13,000
18 Dolores Primario 0029PP0011 60250600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "SOL DE MAYO" $ 2,000
18 Dolores Primario 0029PP0016 60828100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "PROFESOR JUAN BAUTISTA SELVA" $ 1,000
18 Dolores Primario 0029PP0017 60250300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "LIBRES DEL SUR" $ 1,000
18 Dolores Primario 0029PP0019 60250100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" $ 1,000
18 Dolores Primario 0029PP0025 60249800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "REMEDIOS DE ESCALADA" $ 1,000
18 Dolores Primario 0029PP0031 60249500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "DR. VICTORIANO E. MONTES" $ 31,000
18 Dolores Secundario 0029MS0003 60767200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "ARISTOBULO DEL VALLE" $ 64,000
18 General Guido Primario 0037PP0001 60794700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 6,000
18 General Guido Primario 0037PP0003 60214700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED" $ 4,000
18 General Guido Primario 0037PP0004 60214600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "FRAY JUSTO SANTA MARIA DE ORO" $ 1,000
18 General Guido Primario 0037PP0010 61454700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "LIVIA LANDO DE BUSQUET SERRA" $ 1,000
18 General Guido Primario 0037PP0015 61459200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "PAULA ALBARRACIN" $ 1,000
18 General Guido Primario 0037PP0018 61278600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "SANTA ROSA DE LIMA" $ 1,000
18 General Guido Secundario 0037MC0028 62082900 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº28 LA UNIÓN $ 12,000
18 General Guido Secundario 0037MS0002 60213400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "DR. IBERICO DE AMEZOLA" $ 10,000
18 General Guido Primario 0037PP0002 60214800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "CORONEL FELIX BOGADO" $ 1,000
18 General Guido Primario 0037PP0005 60214500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "GENERAL DON JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 4,000
18 General Guido Primario 0037PP0006 60214400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "GENERAL MANUEL BELGRANO" $ 1,000







18 General Guido Primario 0037PP0007 60214300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "MARIANO MORENO" $ 1,000
18 General Guido Primario 0037PP0008 60214200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTÍN" $ 1,000
18 General Guido Primario 0037PP0009 60214100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "TOMAS GUIDO" $ 1,000
18 General Guido Primario 0037PP0011 60214000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "9 DE JULIO" $ 1,000
18 General Guido Primario 0037PP0016 60213800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "RAFAEL OBLIGADO" $ 4,000
18 General Guido Secundario 0037MS0001 60794200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 11,000
18 General Lavalle Especial 0039EE0501 62221100 ESCUELA ESPECIAL Nº501 $ 6,000
18 General Lavalle Primario 0039PP0013 60651600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
18 General Lavalle Primario 0039PP0018 60648000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "MARTÍN FIERRO" $ 10,000
18 General Lavalle Secundario 0039MS0001 60871800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "GRAL. M. BELGRANO" $ 33,000
18 General Lavalle Secundario 0039MS0003 62320000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 19,000
18 General Lavalle Primario 0039PP0001 61441400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 16,000
18 General Lavalle Primario 0039PP0005 60872400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "LA TABLADA" $ 1,000
18 General Lavalle Primario 0039PP0010 60872600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "ALMAFUERTE" $ 2,000
18 General Lavalle Primario 0039PP0015 60648200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "SANTOS VEGA" $ 2,000
18 General Lavalle Primario 0039PP0022 60873100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "RICARDO GÜIRALDES" $ 16,000
18 General Lavalle Primario 0039PP0026 60872700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "RAFAEL OBLIGADO" $ 1,000
18 General Lavalle Primario 0039PP0027 60871900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "SAN MIGUEL DE TUCUMAN" $ 1,000
18 General Lavalle Secundario 0039MS0002 62173800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "LÉONIE DUQUET" $ 32,000
18 General Madariaga Especial 0040ET0001 62213700 CENTRO DE ATENCION TEMPRANA DEL DESARROLLO INFANTIL Nº1 $ 5,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0001 60346000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 38,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0004 60510800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 1,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0009 61093300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 1,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0014 60442700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 1,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0017 60443000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "9 DE JULIO DE 1816" $ 1,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0026 61093700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "ISLAS MALVINAS" $ 3,000
18 General Madariaga Secundario 0040MS0001 60959700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 56,000
18 General Madariaga Secundario 0040MS0002 60959600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "DOMINGO F. SARMIENTO" $ 66,000
18 General Madariaga Secundario 0040MS0004 62232500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 14,000
18 General Madariaga Secundario 0040MS0006 61973400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 20,000
18 General Madariaga Especial 0040EE0501 61092600 ESCUELA ESPECIAL Nº501 $ 15,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0002 61158500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "TUYU" $ 25,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0003 60959400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "GENERAL DON JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 23,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0005 60510700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0006 61092800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 1,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0007 60059100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 2,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0008 61093100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "PURA NOEMI MELON GIL DE RICCI" $ 11,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0010 61093200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "SARGENTO CABRAL" $ 1,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0013 60442800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "BARTOLOME MITRE" $ 2,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0015 61092700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "BATALLA DE TUCUMAN" $ 11,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0016 60443100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "MARIANO MORENO" $ 2,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0018 61093400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "JUAN ANDRES BURGOS" $ 1,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0020 60442900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "JUAN PASCUAL PRINGLES" $ 9,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0022 60443200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" $ 1,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0030 60442500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "MARIQUITA SANCHEZ DE THOMPSON" $ 5,000
18 General Madariaga Primario 0040PP0031 61093000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "DOMINGO F. SARMIENTO" $ 20,000
18 General Madariaga Secundario 0040MA0001 62213600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 42,000
18 General Madariaga Secundario 0040MS0003 62232600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 24,000
18 General Madariaga Secundario 0040MS0005 62081000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 37,000
18 General Madariaga Secundario 0040MS3061 61973401 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 2,000







18 General Madariaga Secundario 0040MT0001 60959500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "15 DE NOVIEMBRE" $ 27,000
18 Maipú Especial 0065ET0001 61510400 C.E.A.T. Nº1 "LAS VIOLETAS" $ 1,000
18 Maipú Primario 0065PP0004 60234100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 1,000
18 Maipú Primario 0065PP0005 60234200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "SAN SIMON" $ 1,000
18 Maipú Primario 0065PP0008 60198900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 11,000
18 Maipú Secundario 0065MS0001 60199400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 24,000
18 Maipú Especial 0065EE0501 60811800 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "FRANCISCO MADERO" $ 10,000
18 Maipú Primario 0065PP0001 60811400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 13,000
18 Maipú Primario 0065PP0007 60234400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "PRIMERA JUNTA" $ 2,000
18 Maipú Primario 0065PP0009 60234500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "PROVINCIA DE MENDOZA" $ 1,000
18 Maipú Primario 0065PP0013 60811600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" $ 6,000
18 Maipú Primario 0065PP0015 60234600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "GENERAL MANUEL BELGRANO" $ 1,000
18 Maipú Primario 0065PP0016 60234700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "20 DE JUNIO" $ 1,000
18 Maipú Primario 0065PP0017 60234800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 1,000
18 Maipú Primario 0065PP0018 60199100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "EMILIO V. ALAVEDRA" $ 26,000
18 Maipú Secundario 0065MS0002 60775600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "EMILIO VALENTIN ALAVEDRA" $ 44,000
18 Maipú Secundario 0065MS0003 61978000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 7,000
18 Maipú Secundario 0065MS3011 60199402 ANEXO Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 3,000
18 Pinamar Primario 0124PP0001 60550300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "CONSTANCIO C VIGIL" $ 32,000
18 Pinamar Primario 0124PP0005 60550000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "ANTARTIDA ARGENTINA" $ 33,000
18 Pinamar Primario 0124PP0006 61688100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 MALVINAS ARGENTINAS $ 28,000
18 Pinamar Primario 0124PP0007 62338900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 $ 33,000
18 Pinamar Secundario 0124MS0001 61197200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "CORBETA URUGUAY" $ 100,000
18 Pinamar Secundario 0124MS0002 61896800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 62,000
18 Pinamar Secundario 0124MS0003 61896900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 41,000
18 Pinamar Secundario 0124MS0004 61881000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 46,000
18 Pinamar Secundario 0124MS0005 62411800 NA $ 4,000
18 Pinamar Secundario 0124MT0001 61197100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "CRUCERO GENERAL BELGRANO" $ 96,000
18 Pinamar Especial 0124EE0501 61197500 ESCUELA ESPECIAL Nº501 $ 18,000
18 Pinamar Primario 0124PP0002 60550200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "MARIA MOSCATELLI" $ 52,000
18 Pinamar Primario 0124PP0003 61197000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 25,000
18 Pinamar Primario 0124PP0004 60550100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "MAR ARGENTINO" $ 44,000
18 Tordillo Primario 0104PP0007 61088400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "PEDRO BONIFACIO PALACIOS" $ 2,000
18 Tordillo Primario 0104PP0001 61087900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 10,000
18 Tordillo Primario 0104PP0002 61088000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 2,000
18 Tordillo Primario 0104PP0003 61088100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "MARIANO MORENO" $ 2,000
18 Tordillo Primario 0104PP0004 61088200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" $ 1,000
18 Tordillo Secundario 0104MS0001 61089000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 19,000
19 General Alvarado Especial 0033EE0503 61025200 ESCUELA ESPECIAL Nº503 "RENE FAVALORO" $ 9,000
19 General Alvarado Especial 0033ET0001 61715700 C.E.A.T. Nº1 "MARIO VITALONE" $ 5,000
19 General Alvarado Primario 0033PP0001 61024800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "GENERAL SAN MARTIN" $ 49,000
19 General Alvarado Primario 0033PP0007 60320400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 29,000
19 General Alvarado Primario 0033PP0008 60320300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "HIPÓLITO YRIGOYEN" $ 13,000
19 General Alvarado Primario 0033PP0009 60959100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 9,000
19 General Alvarado Primario 0033PP0010 60392800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 4,000
19 General Alvarado Primario 0033PP0011 61025000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "MANUEL BELGRANO" $ 14,000
19 General Alvarado Primario 0033PP0012 60387300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 PARQUE BRISTOL $ 6,000
19 General Alvarado Secundario 0033MA3021 61008101 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº2 $ 2,000
19 General Alvarado Secundario 0033MC0020 61605000 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº20 $ 10,000
19 General Alvarado Secundario 0033MS0001 60958700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "RODOLFO WALSH" $ 93,000







19 General Alvarado Secundario 0033MS0002 61838200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 LUIS F.LELOIR $ 35,000
19 General Alvarado Secundario 0033MS0004 61793400 ESCUELA SECUNDRIA Nº4 $ 29,000
19 General Alvarado Secundario 0033MS0005 62236300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 33,000
19 General Alvarado Secundario 0033MS3021 61838201 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 1,000
19 General Alvarado Secundario 0033MS3051 62236301 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 4,000
19 General Alvarado Secundario 0033MT0001 60380200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "JULIO A. ROCA" $ 41,000
19 General Alvarado Especial 0033EE0501 61025600 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "SOLIDARIDAD" $ 12,000
19 General Alvarado Especial 0033EE0502 60929000 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "BALBINA J. OTAMENDI" $ 7,000
19 General Alvarado Primario 0033PP0002 61025300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 10,000
19 General Alvarado Primario 0033PP0003 60153600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "POLICIA FEDERAL ARGENTINA" $ 7,000
19 General Alvarado Primario 0033PP0004 61008800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "LUIS ELIAS VERNET" $ 26,000
19 General Alvarado Primario 0033PP0005 60386800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "PAULA ALBARRACIN" $ 11,000
19 General Alvarado Primario 0033PP0015 60153800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "ALMAFUERTE" $ 14,000
19 General Alvarado Primario 0033PP0017 61025100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "MALVINAS ARGENTINAS" $ 27,000
19 General Alvarado Secundario 0033MA0001 61008200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "BERNARDO YRAIZOZ" $ 25,000
19 General Alvarado Secundario 0033MA0002 61008100 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA AGRARIA Nº2 "IRENE MARTINES DE HOZ DE CAMPO" $ 28,000
19 General Alvarado Secundario 0033MS0003 61826700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "PERLA PUENTE DE FEOLA" $ 24,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0501 60837600 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "MARIA ELENA BRITOS" $ 9,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0502 60920400 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "DALMACIO VELEZ SARSFIELD" $ 14,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0504 60915900 ESCUELA ESPECIAL Nº504 "MARIA DEL CARMEN RAMADORI" $ 9,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0510 60491000 ESCUELA ESPECIAL Nº510 "HEROES DE MALVINAS" $ 21,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0513 60624500 ESCUELA ESPECIAL Nº513 $ 12,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0515 61673200 ESCUELA ESPECIAL Nº515 (SORDOS E HIPOACÚSICOS) $ 10,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0516 60908400 ESCUELA ESPECIAL Nº516 "PIERRE MARIE" $ 12,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EL0001 61505700 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 24,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0002 60925300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "REPUBLICA DE MEXICO" $ 29,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0005 60522100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 23,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0006 60584700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "BARTOLOME MITRE" $ 46,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0007 60305300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JUAN B. SELVA" $ 60,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0013 60912800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 37,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0030 60492200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "NIÑOS DE AYOHUMA" $ 2,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0035 60592200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "PERITO FRANCISCO MORENO" $ 14,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0036 61157000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "FRAY LUIS BELTRAN" $ 37,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0045 61157800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 54,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0046 60911700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "GUILLERMO HUDSON" $ 33,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0053 60031800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "JUANA MANSO" $ 21,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0055 60921000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" $ 31,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0058 60311200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº58 "ALFEREZ DE NAVIO JOSÉ M. SOBRAL" $ 20,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0059 61156500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº59 "FLORENTINO AMEGHINO" $ 47,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0063 61169500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº63 "CONSTANCIO CARLOS VIGIL" $ 50,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0065 60893300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº65 "DON LUIS ANGEL FALCONE" $ 26,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0068 60510000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº68 "DR. RENÉ FAVALORO" $ 31,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0071 61250300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº71 "SOLDADO DE MALVINAS" $ 47,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0073 61315700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº73 $ 16,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0080 61565800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº80 $ 25,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043AS0001 60564100 ESCUELA SECUNDARIA ESPECIALIZADA EN ARTE Nº1 $ 75,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MA0001 60908000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "NICOLÁS REPETTO" $ 30,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0002 60907200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "TENIENTE FELIX ORIGONE" $ 100,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0003 60845600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 87,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0004 60893000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "ISLAS MALVINAS" $ 100,000







19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0006 60913600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 100,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0007 60013400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 64,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0009 60907900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 $ 73,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0012 61169600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 $ 74,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0015 60913100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 $ 51,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0016 60873600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 $ 52,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0017 60912500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 "PUEBLOS ORIGINARIOS" $ 83,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0019 60592500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 $ 67,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0020 61740800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº20 $ 47,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0022 60310600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 "MARIANO MORENO" $ 82,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0023 60899600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº23 "DR. ANTONIO MIR" $ 55,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0024 60583300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº24 "MANUEL BELGRANO" $ 100,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0025 60920000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº25 "CHACRA DE PERDRIEL" $ 81,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0030 61545200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº30 $ 47,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0031 61349400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº31 $ 60,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0033 61721100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº33 "JULIO MÁRTIRES MANZA" $ 52,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0034 61811400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº34 "CAIDOS Y VETERANOS DE MALVINAS" $ 35,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0035 61811600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº35 $ 59,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0036 61793700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº36 $ 46,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0038 61724500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº38 $ 59,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0040 61811300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº40 $ 51,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0041 61740900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº41 $ 49,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0043 61742000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº43 $ 39,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0046 61793600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº46 $ 29,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0048 62014000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº48 $ 22,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0049 61741000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº49 $ 76,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0051 61726400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº51 $ 27,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0052 61721200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº52 $ 30,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0053 61887600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº53 $ 35,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0056 61887800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº56 $ 27,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0057 61821700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº57 $ 32,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0058 61741500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº58 $ 36,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0063 61741400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº63 $ 45,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0064 61721000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº64 $ 47,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0065 61845700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº65 $ 38,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0066 61811200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº66 $ 31,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0067 62316500 ESCUELA DE EDCUACIÓN SECUNDARIA Nº67 $ 17,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0068 62319900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº68 $ 39,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0069 61822000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº69 $ 26,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0070 62328800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº70 $ 25,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0071 62329000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº71 $ 12,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0073 61741800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº73 $ 30,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0074 62046400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº74 $ 23,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0075 61727200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº75 "A.R.A. SAN JUAN" $ 49,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0077 61741600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº77 $ 27,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0078 61807400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº78 $ 21,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0079 62054400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº79 $ 26,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0080 61845800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°80 $ 18,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS2220 60310601 EXTENSION DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº22 $ 9,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS2710 62329001 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº71 $ 14,000







19 General Pueyrredón Secundario 0043MS3741 62046401 ANEXO Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº74 $ 7,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MT0004 60907700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº4 "ALFONSINA STORNI" $ 58,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MT0005 60622400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº5 "AMANCIO WILLIAMS" $ 93,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0503 60622500 ESCUELA ESPECIAL Nº503 "RENE FAVALORO" $ 17,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0506 61157600 ESCUELA ESPECIAL Nº506 $ 31,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0507 60308200 ESCUELA ESPECIAL Nº507 "VILLA 9 DE JULIO" $ 15,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0508 60310800 ESCUELA ESPECIAL Nº508 "MADRE TERESA DE CALCUTA" $ 13,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0509 60308100 ESCUELA ESPECIAL Nº509 "AMERICA LATINA" $ 14,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0511 60509400 ESCUELA ESPECIAL Nº511 "EL CEIBO" $ 28,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0512 61253400 ESCUELA ESPECIAL Nº512 (TES) "ALBERTO BRUZZONE" $ 14,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EE0514 60509100 ESCUELA ESPECIAL Nº514 "REPUBLICA ARGENTINA" $ 41,000
19 General Pueyrredón Especial 0043EL0003 62175700 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº3 $ 25,000
19 General Pueyrredón Especial 0043ET0001 61505800 C.E.A.T. Nº1 "DRA. LYDIA F. DE CORIAT" $ 14,000
19 General Pueyrredón Especial 0043ET0002 61676900 C.E.A.T. Nº2 "AIKEN" $ 9,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0001 60910900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "PASCUALA MUGABURU" $ 36,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0003 60026400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 22,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0004 60920200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JUAN MARTÍN DE PUEYRREDON" $ 15,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0008 60492300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "FRANCISCO LAPRIDA" $ 18,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0009 60006400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "ENRIQUE DE ANCHORENA" $ 12,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0010 60559000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "GENERAL MANUEL BELGRANO" $ 43,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0011 60914200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "DARDO ROCHA" $ 1,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0012 60873700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "FLORISBELO ACOSTA" $ 21,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0014 60026200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "CRISTOBAL COLON" $ 34,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0015 60913800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 44,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0016 60017700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "DR. PEDRO GOYENA" $ 34,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0017 60492100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "SANTA ISABEL" $ 1,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0018 60910100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 36,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0019 60910500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 37,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0020 60597300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "DR. VICTORIANO E. MONTES" $ 34,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0021 60509300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "DR. ROQUE SAENZ PEÑA" $ 29,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0022 60913000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "JORGE NEWBERY" $ 56,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0023 60006000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY" $ 28,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0024 60006200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "PAULA ALBARRACIN" $ 11,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0025 60921600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "JUAN BAUTISTA AZOPARDO" $ 19,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0026 60910600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "ALFONSINA STORNI" $ 49,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0027 60008900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "EDUARDO PERALTA RAMOS" $ 44,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0028 60521500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "VICTOR MERCANTE" $ 31,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0029 60925700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "DR. MARIANO MORENO" $ 22,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0031 60910200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "SARGENTO CABRAL" $ 60,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0032 61156000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "JOSÉ MARIA PAZ" $ 32,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0033 60921200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 77,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0034 60908600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "JUAN FACUNDO QUIROGA" $ 55,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0037 61157100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "MARIQUITA SANCHEZ DE THOMPSON" $ 13,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0038 60921100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "ALMAFUERTE" $ 52,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0039 60009100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" $ 4,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0040 60560700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "SESQUICENTENARIO BCO. PCIA. DE BS. AS $ 15,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0041 60920300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 36,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0042 61377300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "ANTARTIDA ARGENTINA" $ 37,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0043 60491500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "JOHN F. KENNEDY" $ 29,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0044 60560500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "ESTEBAN ECHEVERRIA" $ 22,000







19 General Pueyrredón Primario 0043PP0047 60308000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "DR. RICARDO GUTIERREZ" $ 50,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0048 60309000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "MARTÍN FIERRO" $ 21,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0049 60913500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" $ 24,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0050 61377700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "2 DE ABRIL" $ 39,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0051 60911600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "SAN FRANCISCO" $ 26,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0052 60492600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 12,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0054 62295700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº54 $ 26,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0056 60293400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "JUAN B. JUSTO" $ 39,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0057 60926900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 "INDEPENDENCIA" $ 44,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0060 60491200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº60 "JOSÉ GERVASIO ARTIGAS" $ 28,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0061 60629100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº61 "PROVINCIA DE SAN JUAN" $ 32,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0062 61171100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº62 "JUAN N. GUERRA" $ 32,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0064 60592100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº64 "ARMADA NACIONAL" $ 30,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0066 60908500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº66 "CARLOS SAAVEDRA LAMAS" $ 15,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0067 60912900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº67 "FRANCISCO SCARPATI" $ 43,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0069 61169900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº69 "MINISTRO RAMON CARRILLO" $ 18,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0072 61429900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº72 "PEDRO E. GIACHINO" $ 24,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0074 61459700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº74 "CARLOS FUENTEALBA" $ 34,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0075 61315800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº75 $ 39,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0076 61382600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº76 AZUCENA VILLAFLOR $ 29,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0077 61430100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº77 $ 15,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0078 62172500 ESCUELA DE EDUCACION PRIMARIA Nº78 $ 29,000
19 General Pueyrredón Primario 0043PP0079 62229400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº79 $ 22,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0001 60909800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "DON CESAR GASCON" $ 100,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0005 60561700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "DR. NICOLAS AVELLANEDA" $ 35,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0013 60913700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 $ 40,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0018 60920100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 "ASTOR PIAZZOLLA" $ 43,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0037 61741100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº37 $ 59,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0039 61811500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº39 $ 37,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0042 62046500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº42 $ 23,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0044 61767700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº44 $ 46,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0045 62236000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº45 $ 15,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0047 61973600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº47 "16 DE SEPTIEMBRE" $ 22,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0050 62054000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº50 $ 46,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0054 61727800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº54 $ 49,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0055 61741900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº55 $ 40,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0059 61721600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº59 $ 18,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0060 61973700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº60 $ 36,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0061 61742200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº61 $ 36,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0062 61776800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº62 $ 59,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0072 61827000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº72 $ 72,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0076 61811700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº76 "ROLANDO PACHOLCZUK" $ 30,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0081 62416800 NA $ 20,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MS0082 62409000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº82 $ 26,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MT0001 61170500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA" $ 96,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MT0002 60593300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 $ 70,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MT0003 60597100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 100,000
19 General Pueyrredón Secundario 0043MT2030 60597101 EXTENSIÓN I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 $ 7,000
19 Mar Chiquita Especial 0068EE0501 60798800 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "CAMILO FREIJE" $ 8,000
19 Mar Chiquita Especial 0068EE0502 60799100 ESCUELA ESPECIAL Nº502 $ 3,000







19 Mar Chiquita Especial 0068EE0503 62084100 ESCUELA ESPECIAL Nº503 $ 11,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0001 60798300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "SARMIENTO" $ 19,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0011 60527600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "RICARDO ROJAS" $ 1,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0013 60527700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "JOSÉ MENENDEZ" $ 1,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0014 60527800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 2,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0015 60218700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 4,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0018 60216300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "JUAN MARTÍN DE PUEYRREDON" $ 2,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0025 60218800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "SALVADOR MARCAIDA" $ 1,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0027 60218900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 5,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0030 62389600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA N°30 $ 10,000
19 Mar Chiquita Secundario 0068MS0002 62241000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 36,000
19 Mar Chiquita Secundario 0068MS0003 60798200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 16,000
19 Mar Chiquita Secundario 0068MS0005 62043100 ESC. SECUNDARIA Nº5 $ 29,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0002 60527000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "HECTOR COBO" $ 8,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0003 60527100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "MANUEL BELGRANO" $ 1,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0004 60799300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "MARIANO MORENO" $ 1,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0005 60798400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 16,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0006 60527200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "FRAY MAMERTO ESQUIU" $ 1,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0008 60218500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 41,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0009 60527400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "ALMIRANTE BROWN" $ 1,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0010 60527500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 8,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0012 60216200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "BRIGADIER GENERAL MANUEL HORNOS" $ 6,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0016 60527900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "ARTURO Z. PAZ" $ 1,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0017 60528000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "MANUEL BELGRANO" $ 1,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0020 60796800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "JORGE OSTER" $ 1,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0021 60216400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "ESTEBAN ECHEVERRIA" $ 13,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0022 60799400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "CARLOS SAAVEDRA LAMAS" $ 10,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0026 61176100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "ANTONIO CECILIO SAENZ" $ 3,000
19 Mar Chiquita Primario 0068PP0029 61475200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 $ 17,000
19 Mar Chiquita Secundario 0068MA0001 60798100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "NICANOR EZEYZA" $ 22,000
19 Mar Chiquita Secundario 0068MS0001 60797900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 73,000
19 Mar Chiquita Secundario 0068MS0004 62047400 ESC. SECUNDARIA Nº4 $ 11,000
19 Mar Chiquita Secundario 0068MS3011 60797901 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 18,000
19 Mar Chiquita Secundario 0068MS3041 62047401 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 11,000
19 Mar Chiquita Secundario 0068MT0001 61176200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "EUSEBIO CECICILIO SAENZ ESTEBECORENA" $ 15,000
20 Balcarce Especial 0009EE0501 60049800 ESCUELA ESPECIAL Nº501 $ 10,000
20 Balcarce Especial 0009ET0001 61502000 C.E.A.T. Nº1 $ 3,000
20 Balcarce Primario 0009PP0006 60617400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "DR. JOSÉ B. CEREIJO" $ 19,000
20 Balcarce Primario 0009PP0027 60116300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "ALMAFUERTE" $ 1,000
20 Balcarce Primario 0009PP0034 60115800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "LUCAS KRAGLIEVICH" $ 2,000
20 Balcarce Secundario 0009MS0005 62043200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 13,000
20 Balcarce Secundario 0009MS2100 61860501 EXTENSIÓN Nº1 DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 $ 18,000
20 Balcarce Secundario 0009MS3051 62043201 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 9,000
20 Balcarce Especial 0009EE0502 60613800 ESCUELA ESPECIAL Nº502 $ 11,000
20 Balcarce Primario 0009PP0001 60621300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 25,000
20 Balcarce Primario 0009PP0002 60621400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "GENERAL JOSÉ SAN MARTIN" $ 31,000
20 Balcarce Primario 0009PP0003 60613600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "MARCOS SASTRE" $ 19,000
20 Balcarce Primario 0009PP0004 60621500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 30,000
20 Balcarce Primario 0009PP0005 60116000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 2,000
20 Balcarce Primario 0009PP0007 60045300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 3,000







20 Balcarce Primario 0009PP0008 60287300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "MANUEL BELGRANO" $ 14,000
20 Balcarce Primario 0009PP0009 60621600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "HIPÓLITO IRIGOYEN" $ 11,000
20 Balcarce Primario 0009PP0010 60621700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "MALVINAS ARGENTINAS" $ 14,000
20 Balcarce Primario 0009PP0011 60051000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 3,000
20 Balcarce Primario 0009PP0012 60886000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "CAROLINA M. BORGHI" $ 6,000
20 Balcarce Primario 0009PP0013 60614200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "INDEPENDENCIA NACIONAL" $ 27,000
20 Balcarce Primario 0009PP0014 60690500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "DR. EVEL DAGUERRE" $ 1,000
20 Balcarce Primario 0009PP0015 60045400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "JUAN KELLY" $ 1,000
20 Balcarce Primario 0009PP0016 60045900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "25 DE MAYO" $ 9,000
20 Balcarce Primario 0009PP0018 60045500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "ANTONIO GONZALEZ BALCARCE" $ 2,000
20 Balcarce Primario 0009PP0019 60286800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "JOHN F. KENEDY" $ 3,000
20 Balcarce Primario 0009PP0020 60115100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "MARTÍN FIERRO" $ 1,000
20 Balcarce Primario 0009PP0021 60690200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "MARIANO MORENO" $ 1,000
20 Balcarce Primario 0009PP0022 60690000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" $ 2,000
20 Balcarce Primario 0009PP0024 60882500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "EDUARDO JENNER" $ 4,000
20 Balcarce Primario 0009PP0025 60115300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "FRANCISCO PASCACIO MORENO" $ 1,000
20 Balcarce Primario 0009PP0028 60690400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "SARGENTO JUAN BAUTISTA CABRAL" $ 1,000
20 Balcarce Primario 0009PP0030 60115900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "FLORENTINO AMEGHINO" $ 1,000
20 Balcarce Primario 0009PP0032 60690300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "ARMADA ARGENTINA" $ 1,000
20 Balcarce Primario 0009PP0037 60115200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "BOMBEROS VOLUNTARIOS" $ 1,000
20 Balcarce Primario 0009PP0040 60115600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "FLORENCIO MOLINA CAMPOS" $ 1,000
20 Balcarce Primario 0009PP0041 61372300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "TRES LOMAS" $ 1,000
20 Balcarce Primario 0009PP0045 60621800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº45 "GENDARMERIA NACIONAL" $ 15,000
20 Balcarce Primario 0009PP0047 60116100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 2,000
20 Balcarce Secundario 0009MS0001 60613900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "GRAL. ANTONIO GONZALEZ BALCARCE" $ 80,000
20 Balcarce Secundario 0009MS0002 60621100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 DR. RENE FAVALORO $ 7,000
20 Balcarce Secundario 0009MS0003 60614400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "CARMELO SANCHEZ" $ 84,000
20 Balcarce Secundario 0009MS0004 61538100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 8,000
20 Balcarce Secundario 0009MS0006 61969900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 35,000
20 Balcarce Secundario 0009MS0007 61969800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 25,000
20 Balcarce Secundario 0009MS0008 62044900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº 8 "JUANA AZURDUY" $ 12,000
20 Balcarce Secundario 0009MS0009 61826100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 $ 20,000
20 Balcarce Secundario 0009MS0010 61860500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 $ 20,000
20 Balcarce Secundario 0009MS2030 60614401 EXTENSION DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 14,000
20 Balcarce Secundario 0009MS2040 61538102 EXTENSION DE SECUNDARIA Nº4 $ 3,000
20 Balcarce Secundario 0009MS2080 62044901 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 6,000
20 Balcarce Secundario 0009MS3011 60613901 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 32,000
20 Balcarce Secundario 0009MS3012 60613902 ANEXO II DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 6,000
20 Balcarce Secundario 0009MT0001 60619300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "LUCAS KRAGLIEVICH" $ 71,000
20 Lobería Primario 0060PP0001 60174500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 7,000
20 Lobería Secundario 0060MS0002 60557900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 57,000
20 Lobería Especial 0060EE0501 60744700 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 11,000
20 Lobería Especial 0060ET0001 61509400 C.E.A.T. Nº1 $ 5,000
20 Lobería Primario 0060PP0003 60174300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 5,000
20 Lobería Primario 0060PP0004 61394000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "MARIANO MORENO" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0006 60010600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" $ 16,000
20 Lobería Primario 0060PP0007 60566100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 5,000
20 Lobería Primario 0060PP0010 60010500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "PROVINCIA DE CORRIENTES" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0011 60007600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "EVA PERON" $ 8,000
20 Lobería Primario 0060PP0012 60005700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 5,000







20 Lobería Primario 0060PP0013 60068700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "ANTARTIDA ARGENTINA" $ 2,000
20 Lobería Primario 0060PP0014 60174200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "JOSÉ MARÍA RIGLOS" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0015 60174600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "MANUEL BELGRANO" $ 5,000
20 Lobería Primario 0060PP0017 60007700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "JUAN MARTÍN DE PUEYRREDON" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0018 60005900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "RUFINO LURO" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0019 60069300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "LAS DOS NACIONES" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0020 60068500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "JUAN CARLOS RIGLOS" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0021 60744400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "JUAN CHECCHIA" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0023 60638800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "PARAJE EL LENGUARAZ" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0025 61384600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "SANTIAGO LAHORE" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0026 60174400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "JOHN F. KENNEDY" $ 5,000
20 Lobería Primario 0060PP0027 60174000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "NUESTRA SEÑORA DEL LUJAN" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0029 60756500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "JUAN MARIA GUTIERREZ" $ 2,000
20 Lobería Primario 0060PP0030 60185300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "AGUSTINA R. DE GASILLON" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0031 60185600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0034 61260900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "JOSÉ BELMONTE" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0037 60069000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "NARCISO DEL VALLE" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0039 60174800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "ISLAS MALVINAS" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0040 60185500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "MARIA EUGENIA BOURDONCLE DE CAUSSADE" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0041 60068300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "COLONIA LAVALLE" $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0043 60184800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 $ 1,000
20 Lobería Primario 0060PP0046 60005800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº46 "ESCUELA NORMAL SUPERIOR" $ 25,000
20 Lobería Secundario 0060MA0001 60638600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "PEDRO EDGARDO GIACHINO" $ 26,000
20 Lobería Secundario 0060MS0001 60174700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 8,000
20 Lobería Secundario 0060MS0003 62204500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 9,000
20 Lobería Secundario 0060MS0004 62054500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 10,000
20 Lobería Secundario 0060MS0005 61746900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 39,000
20 Lobería Secundario 0060MS3041 62054502 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 5,000
20 Lobería Secundario 0060MT0001 62053900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "DR. RENÉ GERÓNIMO FAVALORO" $ 30,000
20 Necochea Especial 0075EE0501 60587200 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "ANGEL I. MURGA" $ 14,000
20 Necochea Especial 0075ET0001 61512600 C.E.A.T. Nº1 $ 7,000
20 Necochea Especial 0075ET0002 61719100 C.E.A.T.Nº2 $ 4,000
20 Necochea Secundario 0075MA0001 60413400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 28,000
20 Necochea Secundario 0075MS0001 60677000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "GRAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 68,000
20 Necochea Secundario 0075MS0014 61979300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 $ 20,000
20 Necochea Secundario 0075MS0015 62043300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 $ 41,000
20 Necochea Secundario 0075MS0019 61753500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº19 $ 12,000
20 Necochea Secundario 0075MS3011 60677001 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°1 - ANEXO $ 14,000
20 Necochea Especial 0075EE0502 60836800 ESCUELA ESPECIAL Nº502 $ 17,000
20 Necochea Especial 0075EE0503 61120500 ESCUELA ESPECIAL Nº503 $ 12,000
20 Necochea Primario 0075PP0001 60677500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "GENERAL BELGRANO" $ 37,000
20 Necochea Primario 0075PP0002 60587500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 34,000
20 Necochea Primario 0075PP0003 60677400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "REPUBLICA DE NICARAGUA" $ 27,000
20 Necochea Primario 0075PP0004 60588200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "MANUEL Y JOSÉ MARIÑO" $ 26,000
20 Necochea Primario 0075PP0005 60754900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "DR. RICARDO GUTIERREZ" $ 6,000
20 Necochea Primario 0075PP0006 60105800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 8,000
20 Necochea Primario 0075PP0007 60677100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 32,000
20 Necochea Primario 0075PP0009 61052500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "COMODORO MARTÍN RIVADAVIA" $ 9,000
20 Necochea Primario 0075PP0010 60408700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "DOLORES L ROM" $ 18,000
20 Necochea Primario 0075PP0011 60413700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "PEDRO LUIS BOFFI" $ 1,000







20 Necochea Primario 0075PP0012 60587300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" $ 22,000
20 Necochea Primario 0075PP0014 60742000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 8,000
20 Necochea Primario 0075PP0016 60755200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 7,000
20 Necochea Primario 0075PP0017 60755300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 4,000
20 Necochea Primario 0075PP0018 61057600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 4,000
20 Necochea Primario 0075PP0019 61057000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "EL TAMBOR DE TACUARI" $ 29,000
20 Necochea Primario 0075PP0021 60183200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "CONSTANCIO C. VIGIL" $ 1,000
20 Necochea Primario 0075PP0022 60755600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 1,000
20 Necochea Primario 0075PP0023 60755400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "RICARDO GÜIRALDES" $ 1,000
20 Necochea Primario 0075PP0025 61120600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 37,000
20 Necochea Primario 0075PP0026 60413000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "MARIANO MORENO" $ 2,000
20 Necochea Primario 0075PP0027 60408800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "VICEALMIRANTE JULIAN IRIZAR" $ 7,000
20 Necochea Primario 0075PP0028 60836600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "GENERAL MADARIAGA" $ 25,000
20 Necochea Primario 0075PP0029 60413500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "ANTARTIDA ARGENTINA" $ 1,000
20 Necochea Primario 0075PP0030 60182700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
20 Necochea Primario 0075PP0031 61120200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "MANUEL JOSÉ DE GUERRICO" $ 14,000
20 Necochea Primario 0075PP0035 60837000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "CIUDAD DE NECOCHEA" $ 10,000
20 Necochea Primario 0075PP0036 61056900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "TIERRA DEL FUEGO" $ 1,000
20 Necochea Primario 0075PP0037 60413200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "PROVINCIA DE STA.CRUZ" $ 1,000
20 Necochea Primario 0075PP0039 60741700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "PABLO HARY" $ 1,000
20 Necochea Primario 0075PP0040 61120400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES" $ 24,000
20 Necochea Primario 0075PP0041 60474500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "NIÑAS DE AYOHUMA" $ 11,000
20 Necochea Primario 0075PP0042 60182800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "CHACO" $ 9,000
20 Necochea Primario 0075PP0047 60413600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº47 "ALMAFUERTE" $ 4,000
20 Necochea Primario 0075PP0048 60413900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "FERNANDO FADER" $ 10,000
20 Necochea Primario 0075PP0049 61684700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 $ 17,000
20 Necochea Primario 0075PP0050 60255600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 $ 19,000
20 Necochea Primario 0075PP0051 61132800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 31,000
20 Necochea Primario 0075PP0052 62083500 ESCUELA DE EDUCACION PRIMARIA Nº52 $ 23,000
20 Necochea Secundario 0075MS0002 60836700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "FLORENTINO AMEGHINO" $ 56,000
20 Necochea Secundario 0075MS0003 61121100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "MALVINAS ARGENTINAS" $ 56,000
20 Necochea Secundario 0075MS0005 60413800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "9 DE JULIO" $ 75,000
20 Necochea Secundario 0075MS0007 60685500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 79,000
20 Necochea Secundario 0075MS0008 60685600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 54,000
20 Necochea Secundario 0075MS0009 61617800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 $ 30,000
20 Necochea Secundario 0075MS0010 61753400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 $ 14,000
20 Necochea Secundario 0075MS0011 61753700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 $ 17,000
20 Necochea Secundario 0075MS0012 61753600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 $ 12,000
20 Necochea Secundario 0075MS0013 61753800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 $ 19,000
20 Necochea Secundario 0075MS0016 61754000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº16 $ 13,000
20 Necochea Secundario 0075MS0017 61835800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº17 $ 32,000
20 Necochea Secundario 0075MS0018 60755900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº18 $ 21,000
20 Necochea Secundario 0075MS0020 61753300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°20 $ 38,000
20 Necochea Secundario 0075MS3051 60413801 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 5,000
20 Necochea Secundario 0075MT0001 60986600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "INGENIERO MARIO A. ELPUERTO" $ 33,000
20 Necochea Secundario 0075MT0002 60677300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "GENERAL MARIANO NECOCHEA" $ 67,000
20 Necochea Secundario 0075MT0003 60836500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº3 $ 66,000
21 Laprida Primario 0054PP0003 60971600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 28,000
21 Laprida Primario 0054PP0011 61698600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "ALMAFUERTE" $ 1,000
21 Laprida Primario 0054PP0012 60353800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "CORDILLERA DE LOS ANDES" $ 1,000







21 Laprida Primario 0054PP0017 60353500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "ALFONSINA STORNI" $ 1,000
21 Laprida Primario 0054PP0019 60353900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "ANTARTIDA ARGENTINA" $ 1,000
21 Laprida Primario 0054PP0020 60353600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "ARMADA ARGENTINA" $ 1,000
21 Laprida Secundario 0054MA2010 60988701 NA $ 21,000
21 Laprida Secundario 0054MS0001 60971400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "FRANCISCO N DE LAPRIDA" $ 74,000
21 Laprida Secundario 0054MS0002 62027300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "JOSÉ EUGENIO LACOUT" $ 7,000
21 Laprida Especial 0054EE0501 60971700 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "CAROLINA TOBAR GARCIA" $ 10,000
21 Laprida Especial 0054ET0001 62190400 C. A. T. D. I. Nº1 "MARIANA BRITOS" $ 6,000
21 Laprida Primario 0054PP0001 60354000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "MANUEL BELGRANO" $ 27,000
21 Laprida Primario 0054PP0002 60989000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 4,000
21 Laprida Primario 0054PP0004 60989100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
21 Laprida Primario 0054PP0006 60971900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 18,000
21 Laprida Primario 0054PP0008 60988800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "PAULA A. DE SARMIENTO" $ 2,000
21 Laprida Primario 0054PP0010 60988900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "PATRICIAS ARGENTINAS" $ 1,000
21 Laprida Primario 0054PP0013 60368100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 1,000
21 Laprida Primario 0054PP0018 60368300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "GABRIELA MISTRAL" $ 1,000
21 Laprida Primario 0054PP0022 60353700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "GRANADEROS DE SAN MARTÍN" $ 1,000
21 Laprida Primario 0054PP0023 60368200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "JOHN F.KENNEDY" $ 6,000
21 Laprida Secundario 0054MA0001 60988700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "SOBERANÍA NACIONAL" $ 22,000
21 Laprida Secundario 0054MT0001 62121300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 $ 19,000
22 Coronel Rosales Especial 0112EE0502 61255800 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "ATEA C. DE MARROCCHI" $ 15,000
22 Coronel Rosales Especial 0112EL0001 61519800 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 "DR. RENE GERONIMO FAVALORO" $ 6,000
22 Coronel Rosales Especial 0112ET0001 61519900 C.E.A.T. Nº1 "FLORENCIO ESCARDO" $ 6,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0003 60179900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "STELLA MARIS" $ 7,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0007 60739400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JAIME HARRIS" $ 12,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0015 60169000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "MARIANO MORENO" $ 4,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0016 60169100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "ALMAFUERTE" $ 5,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0021 60518000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 3,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0023 60714300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "DR. RICARDO GUTIERREZ" $ 32,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0025 60169200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "HUGO SAULNIER" $ 18,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0026 60731900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "ESCUELA NORMAL SUPERIOR" $ 18,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MS0005 61195100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "BENITO ANGEL FACETTI" $ 100,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MS0006 61985100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 26,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MS0007 62043500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 13,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MS0008 61762800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 15,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MS0009 61806400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 MARINA ESTHER"NINI MARSHALL" TRAVERSO $ 14,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MS0010 61879000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 $ 21,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MS0012 61985400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 $ 11,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MS0014 61728000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº14 $ 15,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MS0015 62026600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº15 $ 13,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MT0001 61191800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "ALMIRANTE RAMÓN GONZALEZ FERNANDEZ" $ 90,000
22 Coronel Rosales Especial 0112EE0501 60717100 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "CAPITAN FELIX DUFOURQ" $ 17,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0001 60168900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "LEONARDO ROSALES" $ 9,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0002 60144300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 26,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0004 61163700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JUAN BAUTISTA AZOPARDO" $ 17,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0005 60511500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 4,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0006 60511400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 1,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0008 60517800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "GENERAL MANUEL BELGRANO" $ 27,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0009 61158700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 33,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0010 60511300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "GIACOMO GIGOLA" $ 17,000







22 Coronel Rosales Primario 0112PP0011 60169400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 15,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0012 60511200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "MAESTRO ELOSEGUI" $ 1,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0014 60511000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "CTE. LUIS PIEDRA BUENA" $ 23,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0017 60517900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "HUMBERTO PRIMO" $ 27,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0018 61158600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "FRANCISCO N. LAPRIDA" $ 5,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0019 61163800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "TIERRA DEL FUEGO" $ 10,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0022 60144500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "LA RIOJA" $ 27,000
22 Coronel Rosales Primario 0112PP0024 61163900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "FRAGATA PTE SARMIENTO" $ 10,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MA0001 61158800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "PEDRO JOSÉ OROZCO" $ 17,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MS0001 60713100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "ING LUIS LUIGGI" $ 74,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MS0002 60739300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "FERMIN GONZALEZ ANCALAO" $ 48,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MS0011 61985200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 $ 19,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MS0013 61985300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº13 $ 15,000
22 Coronel Rosales Secundario 0112MT2010 61191801 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº1 "ALMIRANTE RAMÓN GONZALEZ FERNANDEZ" $ 5,000
22 Patagones Especial 0078EL0001 61513300 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 $ 5,000
22 Patagones Primario 0078PP0008 60924600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "GRAL. SAN MARTIN" $ 34,000
22 Patagones Primario 0078PP0011 60924700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 36,000
22 Patagones Primario 0078PP0024 60503400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "MARIANO MORENO" $ 1,000
22 Patagones Primario 0078PP0026 60503700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "SAN FRANCISCO DEL MONTE DE ORO" $ 1,000
22 Patagones Primario 0078PP0028 60503900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 $ 1,000
22 Patagones Primario 0078PP0030 60502500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 2,000
22 Patagones Primario 0078PP0032 60504100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "JUAN BAUTISTA CABRAL" $ 1,000
22 Patagones Primario 0078PP0034 60504300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "SANTIAGO J. BYNON" $ 1,000
22 Patagones Primario 0078PP0035 60504400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "CEFERINO NAMUNCURA" $ 1,000
22 Patagones Secundario 0078MS0002 61161400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "ISLAS MALVINAS" $ 69,000
22 Patagones Secundario 0078MS0005 62236200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 7,000
22 Patagones Secundario 0078MS0006 62054100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 25,000
22 Patagones Secundario 0078MS0008 61893300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 EDUARDO VÁZQUEZ $ 47,000
22 Patagones Secundario 0078MT0001 62304600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 $ 27,000
22 Patagones Especial 0078EE0501 60924500 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA" $ 12,000
22 Patagones Especial 0078EE0502 60504900 ESCUELA ESPECIAL Nº502 $ 7,000
22 Patagones Especial 0078EE0542 60504901 ANEXO ESCUELA ESPECIAL Nº502 $ 3,000
22 Patagones Especial 0078ET0001 61513400 C.E.A.T. Nº1 $ 8,000
22 Patagones Primario 0078PP0002 60315800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "BARTOLOME MITRE" $ 27,000
22 Patagones Primario 0078PP0004 60505600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 4,000
22 Patagones Primario 0078PP0007 60502300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "ISLAS MALVINAS" $ 8,000
22 Patagones Primario 0078PP0009 60505700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 7,000
22 Patagones Primario 0078PP0012 61151800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" $ 23,000
22 Patagones Primario 0078PP0013 61151300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "GRAL. MANUEL BELGRANO" $ 1,000
22 Patagones Primario 0078PP0014 60315900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "MARIANO ZAMBONINI" $ 27,000
22 Patagones Primario 0078PP0015 60505800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "TAMBOR DE TACUARI" $ 1,000
22 Patagones Primario 0078PP0016 61151400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "NICOLAS AVELLANEDA" $ 1,000
22 Patagones Primario 0078PP0018 60502900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
22 Patagones Primario 0078PP0019 60503000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "ALMIRANTE GUILERMO BROWN" $ 4,000
22 Patagones Primario 0078PP0020 60503100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "PASO ALSINA" $ 1,000
22 Patagones Primario 0078PP0021 60924800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "JUAN GOMEZ DE LA PINTA" $ 19,000
22 Patagones Primario 0078PP0022 60503200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "NIÑAS DE AYOHUMA" $ 1,000
22 Patagones Primario 0078PP0023 60503300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 1,000
22 Patagones Primario 0078PP0025 60503600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "SUBTE. SEBASTIAN OLIVERA" $ 1,000
22 Patagones Primario 0078PP0027 60503800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "NUESTRA SEÑORA STELLA MARIS" $ 1,000







22 Patagones Primario 0078PP0029 60504000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "LA DELFINA" $ 1,000
22 Patagones Primario 0078PP0038 62011500 ESCUELA DE EDUCACION PRIMARIA Nº38 "ALFONSINA STORNI" $ 13,000
22 Patagones Secundario 0078MA0001 61161300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "CARLOS SPEGAZZINI" $ 21,000
22 Patagones Secundario 0078MC0023 62081600 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº23 $ 8,000
22 Patagones Secundario 0078MS0001 60505400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "PASO ALSINA" $ 60,000
22 Patagones Secundario 0078MS0003 60594400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "7 DE MARZO" $ 44,000
22 Patagones Secundario 0078MS0004 61582400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "ALMAFUERTE" $ 6,000
22 Patagones Secundario 0078MS0007 60503500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 6,000
22 Patagones Secundario 0078MS2040 61582403 EXTENSION DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 8,000
23 Daireaux Primario 0020PP0001 60725500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "GENERAL MANUEL BELGRANO" $ 30,000
23 Daireaux Primario 0020PP0004 60078100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JORGE Y MARIA B. DE ANDANT" $ 2,000
23 Daireaux Primario 0020PP0010 60647200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 12,000
23 Daireaux Primario 0020PP0016 60153100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "PAULA ALBARRACIN" $ 1,000
23 Daireaux Primario 0020PP0019 60153000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "TAMBOR DE TACUARI" $ 1,000
23 Daireaux Primario 0020PP0028 60152500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "NIÑAS DE AYOHUMA" $ 2,000
23 Daireaux Primario 0020PP0030 60152400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "GENERAL MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
23 Daireaux Secundario 0020MC0027 62079900 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº27 $ 7,000
23 Daireaux Secundario 0020MS0001 60647100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "ELSA LORENZO" $ 12,000
23 Daireaux Secundario 0020MS0002 60152100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "GRAL. JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 48,000
23 Daireaux Secundario 0020MS0003 61971000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 4,000
23 Daireaux Secundario 0020MS0004 61971100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 17,000
23 Daireaux Secundario 0020MS0005 62240600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 5,000
23 Daireaux Especial 0020EE0501 61254000 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "5 DE JULIO DE 1910" $ 11,000
23 Daireaux Especial 0020ET0001 61503500 C.E.A.T. Nº1 $ 6,000
23 Daireaux Primario 0020PP0002 60077000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 2,000
23 Daireaux Primario 0020PP0003 60077100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "PROVINCIA DE TUCUMAN" $ 1,000
23 Daireaux Primario 0020PP0005 60077200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "JUAN JOSÉ PASO" $ 1,000
23 Daireaux Primario 0020PP0006 60725700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "MALVINAS ARGENTINAS" $ 1,000
23 Daireaux Primario 0020PP0008 60077300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "GENERAL DON JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 4,000
23 Daireaux Primario 0020PP0011 60153200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "CONSTANCIO C. VIGIL" $ 1,000
23 Daireaux Primario 0020PP0017 60725600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 1,000
23 Daireaux Primario 0020PP0026 60152700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "FRAY JUSTO SANTA MARIA DE ORO" $ 2,000
23 Daireaux Primario 0020PP0031 60152300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "CAMPAÑA DEL DESIERTO 1879" $ 1,000
23 Daireaux Primario 0020PP0032 60725800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "ARMADA ARGENTINA" $ 2,000
23 Daireaux Primario 0020PP0034 60077400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "RAIMUNDO SALAZAR" $ 11,000
23 Daireaux Primario 0020PP0035 60077500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "JULIO ARGENTINO ROCA" $ 28,000
23 Daireaux Secundario 0020MS0006 61734500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 24,000
23 Daireaux Secundario 0020MT0001 60725400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "CEFERINO NAMUNCURÁ" $ 35,000
23 Puan Especial 0084EE0501 60299500 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "GRAL. MANUEL BELGRANO" $ 6,000
23 Puan Primario 0084PP0005 60299700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "SAN FRANCISCO DEL MONTE" $ 2,000
23 Puan Primario 0084PP0008 60299300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "JUAN BAUTISTA AZOPARDO" $ 1,000
23 Puan Primario 0084PP0017 60120700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 1,000
23 Puan Primario 0084PP0026 60464500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "ROMAN MACHIÑENA" $ 1,000
23 Puan Secundario 0084MS0005 61981000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 9,000
23 Puan Secundario 0084MT0001 61081200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "ANGELA ALMEYRA" $ 16,000
23 Puan Especial 0084EE0502 60101000 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "DR. JOSÉ M. DARREGUEIRA" $ 4,000
23 Puan Especial 0084EE0542 60299501 ANEXO ESCUELA ESPECIAL Nº502 "MANUEL BELGRANO" $ 1,000
23 Puan Especial 0084ET0001 62084800 C.E.A.T. Nº1 "HORACIO ALBERTO DE MARTINO" $ 4,000
23 Puan Primario 0084PP0001 60299600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 18,000
23 Puan Primario 0084PP0003 60120300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "NICOLAS AVELLANEDA" $ 7,000







23 Puan Primario 0084PP0004 60464700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "PEDRO BONIFACIO PALACIOS" $ 2,000
23 Puan Primario 0084PP0006 60101600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "REMEDIOS DE ESCALADA" $ 2,000
23 Puan Primario 0084PP0007 60464600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "GENRAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 16,000
23 Puan Primario 0084PP0009 60902200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 5,000
23 Puan Primario 0084PP0010 60120400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" $ 1,000
23 Puan Primario 0084PP0014 60120500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "JUAN JOSÉ PASO" $ 1,000
23 Puan Primario 0084PP0015 60120600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "SARGENTO JUAN BAUTISTA CABRAL" $ 1,000
23 Puan Primario 0084PP0019 60101400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "DR. MAURICIO CAMILO NEYRA" $ 1,000
23 Puan Primario 0084PP0021 60120800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "ALOIS A. FORESTIER" $ 1,000
23 Puan Secundario 0084MC0030 62079700 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº30 $ 6,000
23 Puan Secundario 0084MS0001 60902000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 7,000
23 Puan Secundario 0084MS0002 60671100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "LUCIO V MANSILLA" $ 14,000
23 Puan Secundario 0084MS0004 60121200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 10,000
23 Puan Secundario 0084MS0006 60464300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°6 $ 4,000
23 Puan Secundario 0084MS3041 60121201 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 2,000
23 Tornquist Primario 0105PP0010 60463400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "ERNESTO TORNQUIST" $ 1,000
23 Tornquist Primario 0105PP0021 61109800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "CONSTANCIO CARLOS VIGIL" $ 5,000
23 Tornquist Secundario 0105MS0001 61149100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "VICTOR MERCANTE" $ 21,000
23 Tornquist Secundario 0105MS0004 62240700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 11,000
23 Tornquist Especial 0105EE0501 60497000 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 6,000
23 Tornquist Especial 0105EE0502 60464200 ESCUELA ESPECIAL Nº502 $ 6,000
23 Tornquist Especial 0105ET0001 62315900 CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA DEL DESARROLLO INFANTIL Nº1 $ 2,000
23 Tornquist Primario 0105PP0001 61149000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 22,000
23 Tornquist Primario 0105PP0002 60464000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "GRAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 7,000
23 Tornquist Primario 0105PP0003 60463900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 2,000
23 Tornquist Primario 0105PP0004 60520300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "SILVINO OLIVIERI" $ 1,000
23 Tornquist Primario 0105PP0006 60463700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 14,000
23 Tornquist Primario 0105PP0007 60463600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 1,000
23 Tornquist Primario 0105PP0008 60463500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "PASO DE LOS PIEDRAS" $ 1,000
23 Tornquist Primario 0105PP0009 61165800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "SAN FRANCISCO DEL MONTE" $ 1,000
23 Tornquist Primario 0105PP0012 60463300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "FUERTE ARGENTINO" $ 1,000
23 Tornquist Primario 0105PP0013 60463200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "PAULA A. DE SARMIENTO" $ 1,000
23 Tornquist Primario 0105PP0017 60463000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "ALMAFUERTE" $ 1,000
23 Tornquist Primario 0105PP0020 60520000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "JULIO A. ROCA" $ 1,000
23 Tornquist Primario 0105PP0024 60519900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "MANUEL LEO" $ 2,000
23 Tornquist Primario 0105PP0025 60519800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 1,000
23 Tornquist Primario 0105PP0027 61165600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "MARIANO MORENO" $ 1,000
23 Tornquist Primario 0105PP0028 61165500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 $ 8,000
23 Tornquist Secundario 0105MA0001 61149200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 12,000
23 Tornquist Secundario 0105MC0012 61583400 CENTRO DE EDUCACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº12 $ 9,000
23 Tornquist Secundario 0105MS0002 61109900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 15,000
23 Tornquist Secundario 0105MS0003 61190100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 19,000
23 Tornquist Secundario 0105MS0005 62240800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 9,000
23 Tornquist Secundario 0105MS0006 62240900 ESCUELA SECUNADARIA Nº6 "VICTOR MERCANTE" $ 4,000
23 Tornquist Secundario 0105MT0001 62279800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 $ 13,000
24 General Alvear Primario 0034PP0002 60331500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0003 60331400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "MARIA JURADO DE GANDARA" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0010 60330700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "PAULA ALBARRACIN DE SARMIENTO" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0011 60330600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "GABRIELA MISTRAL" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0014 60330300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "TAMBOR DE TACUARI" $ 3,000







24 General Alvear Primario 0034PP0015 60330200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "PROVINCIA DE CHACO" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0019 60330000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "PROVINCIA DE CORDOBA" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0020 60329900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "ENRIQUE MATHET" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0021 60329800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0022 60329700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "PROVINCIA DE LA RIOJA" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0023 60329600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "PROVINCIA DE SANTA CRUZ" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0024 60329500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "NEUQUÉN" $ 8,000
24 General Alvear Primario 0034PP0025 60329400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUE $ 1,000
24 General Alvear Secundario 0034MS0001 61826900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 33,000
24 General Alvear Secundario 0034MS0004 62022800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 28,000
24 General Alvear Secundario 0034MS3011 61826902 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 7,000
24 General Alvear Especial 0034EE0501 60342500 ESCUELA ESPECIAL Nº501 $ 8,000
24 General Alvear Primario 0034PP0001 60942400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "SARMIENTO" $ 25,000
24 General Alvear Primario 0034PP0004 60331300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "GENERAL MANUEL BELGRANO" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0005 60331200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0006 60331100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0007 60331000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0008 60330900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "FORTÍN ESPERANZA" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0009 60330800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "TABARE" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0012 60330500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "FRAY LUIS BELTRÁN" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0013 60330400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "REMEDIOS ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0026 60329300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "BRIGADIER ESTANISLAO LOPEZ" $ 1,000
24 General Alvear Primario 0034PP0027 60329200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 8,000
24 General Alvear Primario 0034PP0029 61375100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "DON MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
24 General Alvear Secundario 0034MA0001 62307900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 12,000
24 General Alvear Secundario 0034MT0001 62394400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA N°1 $ 6,000
24 Las Flores Especial 0056EE0501 60376200 ESCUELA ESPECIAL Nº501 $ 10,000
24 Las Flores Especial 0056EL0001 61508500 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 "DIR. MIRTA H. LEMMA" $ 11,000
24 Las Flores Primario 0056PP0004 61003000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "VICTORIANA LARRAZABAL" $ 10,000
24 Las Flores Primario 0056PP0005 60395100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "GENRAL MANUEL BELGRANO" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0015 60393900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "BALDOMERO FERNANDEZ MORENO" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0016 60393800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0018 60378400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 9,000
24 Las Flores Primario 0056PP0019 60393700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 5,000
24 Las Flores Primario 0056PP0020 60393600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "MARIANO MORENO" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0023 60385700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0025 60385500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "O.E.A" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0031 60385100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0032 60385000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0033 60384900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0039 60384700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "MARIA LUISA MOLINARI" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0040 60384400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "RODOLFO DE ALZAGA UNZUE" $ 1,000
24 Las Flores Secundario 0056MC0037 62239000 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº37 $ 8,000
24 Las Flores Secundario 0056MS0003 61891700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 16,000
24 Las Flores Primario 0056PP0001 60378000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 23,000
24 Las Flores Primario 0056PP0002 61002900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 9,000
24 Las Flores Primario 0056PP0003 60395200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JOAQUIN V. GONZALEZ" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0006 60395300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "CONSTANCIO C.VIGIL" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0007 60395000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "17 DE MAYO" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0008 61002700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "PRESBITERO GUIDO DE ANDREIS" $ 12,000







24 Las Flores Primario 0056PP0009 60394900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "SARA GUILLON DE ESTRUGAMOU" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0010 61001100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" $ 25,000
24 Las Flores Primario 0056PP0011 60394800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "ADELINA NICOSTRATO DE PARRISTEGUY" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0012 60394700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "ALBERTO CARLOS ANUNCIADO ROCCO" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0013 60394600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "JUAN B. BIOY" $ 3,000
24 Las Flores Primario 0056PP0014 60394000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "AGUSTINA GIL DE ALZUA" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0017 61454800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "JULIAN ALEGRE" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0021 61001000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 7,000
24 Las Flores Primario 0056PP0022 61026700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "VICENTE RUBINO" $ 3,000
24 Las Flores Primario 0056PP0024 60385600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "MANUEL VENANCIO PAZ" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0026 60385400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "ALFREDO FORTABAT" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0027 61016900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "EL DESPUNTE" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0029 60385300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "PABLO PIZZURNO" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0030 60385200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "ANTONIO DEVOTO" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0034 60384800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "JUAN J. GENTILINI" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0042 60384600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº42 "JUAN BASILIO AMENABAR" $ 1,000
24 Las Flores Primario 0056PP0043 61378000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 21,000
24 Las Flores Secundario 0056MA0001 60953900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 "MARÍA STELLA R. DE FIORE" $ 18,000
24 Las Flores Secundario 0056MA3011 60953901 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 2,000
24 Las Flores Secundario 0056MS0001 60342900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "DEL PUEBLO DE LAS FLORES" $ 45,000
24 Las Flores Secundario 0056MS0002 61813300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "DOMINGO F. SARMIENTO" $ 60,000
24 Las Flores Secundario 0056MS0004 62300300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 19,000
24 Las Flores Secundario 0056MT0001 60953800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "GENERAL MANUEL BELGRANO" $ 36,000
24 Lobos Primario 0061PP0002 60448500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 36,000
24 Lobos Primario 0061PP0006 61100100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "GENERAL SAN MARTIN" $ 28,000
24 Lobos Primario 0061PP0015 60236400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "NUESTRA SEÑORA DE LUJAN" $ 3,000
24 Lobos Primario 0061PP0022 60812300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 1,000
24 Lobos Primario 0061PP0029 60235500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "TEODORO FELS" $ 1,000
24 Lobos Secundario 0061MS0001 61099900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 95,000
24 Lobos Secundario 0061MS0005 61813600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 39,000
24 Lobos Secundario 0061MS0006 62310900 ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº6 $ 40,000
24 Lobos Secundario 0061MS3031 61813401 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 6,000
24 Lobos Especial 0061EE0501 61100400 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "JORGE LUIS BORDON" $ 13,000
24 Lobos Especial 0061EE0502 60218000 ESCUELA ESPECIAL Nº502 $ 13,000
24 Lobos Primario 0061PP0001 61100800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "PILAR BELTRAN" $ 34,000
24 Lobos Primario 0061PP0003 60236900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "NICOLAS AVELLANEDA" $ 2,000
24 Lobos Primario 0061PP0004 60448700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 8,000
24 Lobos Primario 0061PP0005 61101100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "ALMAFUERTE" $ 5,000
24 Lobos Primario 0061PP0007 60448800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 15,000
24 Lobos Primario 0061PP0008 60237000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "RICARDO GUTIERREZ" $ 5,000
24 Lobos Primario 0061PP0009 61101400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "MERCEDES TOMASA SAN MARTÍN DE BALCARCE $ 14,000
24 Lobos Primario 0061PP0010 60236800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "CONSTANCIO C. VIGIL" $ 1,000
24 Lobos Primario 0061PP0011 61100200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "MAYOR FRANCISCO DRUMMOND" $ 12,000
24 Lobos Primario 0061PP0012 60236700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "ANTARTIDA ARGENTINA" $ 1,000
24 Lobos Primario 0061PP0013 60236600 NA $ 1,000
24 Lobos Primario 0061PP0014 60236500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "JUAN JOSÉ PASO" $ 3,000
24 Lobos Primario 0061PP0016 60236300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "MARIANO MORENO" $ 2,000
24 Lobos Primario 0061PP0017 60236200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "CRISTOBAL COLON" $ 4,000
24 Lobos Primario 0061PP0019 61101000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 17,000
24 Lobos Primario 0061PP0020 60812400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "JOSÉ OROMI Y NIEVES ESCALADA" $ 1,000







24 Lobos Primario 0061PP0021 60236000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "GENERAL MANUEL BELGRANO" $ 9,000
24 Lobos Primario 0061PP0023 60235900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 1,000
24 Lobos Primario 0061PP0024 60812200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "LUISA P. DE PEREDO" $ 2,000
24 Lobos Primario 0061PP0025 60235800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "PAULA ALBARRACIN" $ 1,000
24 Lobos Primario 0061PP0026 61101300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" $ 11,000
24 Lobos Primario 0061PP0028 60235600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED" $ 1,000
24 Lobos Primario 0061PP0030 60235400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "LUIS JACINTO SANTAMARINA" $ 1,000
24 Lobos Primario 0061PP0032 60812100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "FRAGATA LIBERTAD" $ 3,000
24 Lobos Primario 0061PP0034 60235200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "BARTOLOME MITRE" $ 1,000
24 Lobos Primario 0061PP0036 60237600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 1,000
24 Lobos Primario 0061PP0037 61100700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "NORMAL SUPERIOR" $ 28,000
24 Lobos Secundario 0061MA0001 60237100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 19,000
24 Lobos Secundario 0061MC0016 61564000 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº16 $ 10,000
24 Lobos Secundario 0061MS0002 61794900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 15,000
24 Lobos Secundario 0061MS0003 61813400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 54,000
24 Lobos Secundario 0061MS0004 61976300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 22,000
24 Lobos Secundario 0061MS0007 62302400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 10,000
24 Lobos Secundario 0061MS0009 61813500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA N°9 $ 18,000
24 Lobos Secundario 0061MT0001 60797500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "GENERAL ENRIQUE MOSCONI" $ 36,000
24 Roque Pérez Especial 0090EE0501 60175500 ESCUELA ESPECIAL Nº501 $ 13,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0001 60151000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 26,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0007 60436700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 4,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0009 60191500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "PROVINCIA DE SAN JUAN" $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0014 60093300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "HOMERO FERNANDEZ" $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0015 60093400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "FLORENTINO AMEGHINO" $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0019 60134600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "DR. JOSÉ ROQUE PEREZ" $ 2,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0021 60718000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0023 60145900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "ALMAFUERTE" $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0025 60718200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "GABRIELA MISTRAL" $ 1,000
24 Roque Pérez Secundario 0090MS0001 60705100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "DR. JOSÉ ROQUE PEREZ" $ 54,000
24 Roque Pérez Secundario 0090MS0002 62050400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 11,000
24 Roque Pérez Secundario 0090MS0003 62250600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 9,000
24 Roque Pérez Secundario 0090MS0004 61836100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 29,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0002 60722500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "GRAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 22,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0003 60722400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 25,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0004 60150900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "JOSÉ MARIA PAZ" $ 2,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0005 60436500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "MARIANO MORENO" $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0008 60436800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "SANTIAGO DE LINIERS" $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0010 60191600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "MERCEDES TOMAS SAN MARTÍN DE BALCARCE $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0011 60191700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "MARTÍN FIERRO" $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0012 60191800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0013 60093200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "REMEDIO DE ESCALADA" $ 2,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0016 60093500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "SARGENTO CABRAL" $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0017 60134500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0018 60700500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "MANUEL BELGRANO" $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0020 60134700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0022 60718100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "FRAY LUIS BELTRAN" $ 1,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0024 62339900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 $ 6,000
24 Roque Pérez Primario 0090PP0027 60146000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "MARCELINO UGARTE" $ 1,000
24 Roque Pérez Secundario 0090MS0005 61981500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 9,000







24 Roque Pérez Secundario 0090MT0001 60705200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "DOCTOR RENÉ G. FAVALORO" $ 23,000
24 Saladillo Especial 0092ET0001 61516400 C.E.A.T. Nº1 $ 3,000
24 Saladillo Primario 0092PP0006 60428100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "PATRICIAS ARGENTINAS" $ 2,000
24 Saladillo Primario 0092PP0015 60426900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "ROQUE SAENZ PEÑA" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0019 60426500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "NICOLAS AVELLANEDA" $ 1,000
24 Saladillo Secundario 0092MS0003 62182900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 27,000
24 Saladillo Especial 0092EE0501 60351900 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "HELEN KELLER" $ 15,000
24 Saladillo Primario 0092PP0001 60966300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 36,000
24 Saladillo Primario 0092PP0002 60966200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 10,000
24 Saladillo Primario 0092PP0003 60352200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "GABRIELA MISTRAL" $ 13,000
24 Saladillo Primario 0092PP0004 60428300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 8,000
24 Saladillo Primario 0092PP0005 60426600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 3,000
24 Saladillo Primario 0092PP0007 60427700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "GENRAL MANUEL BELGRANO" $ 4,000
24 Saladillo Primario 0092PP0008 60966600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 10,000
24 Saladillo Primario 0092PP0009 60427800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "VICENTE LOPEZ Y PLANES" $ 8,000
24 Saladillo Primario 0092PP0010 60427600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "HERMINIA BRUMANA" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0011 60351800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "REPUBLICA DE COSTA RICA" $ 3,000
24 Saladillo Primario 0092PP0012 60427400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0013 60428600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "REMEDIOS DE ESCALADA DE SAN MARTIN" $ 2,000
24 Saladillo Primario 0092PP0014 60428500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "FRAY MAMERTO ESQUIU" $ 5,000
24 Saladillo Primario 0092PP0016 60427300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "RICARDO GUTIERREZ" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0017 60426300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "JUAN MARTÍN DE PUEYRREDON" $ 2,000
24 Saladillo Primario 0092PP0018 60953300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 34,000
24 Saladillo Primario 0092PP0020 60427200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "EJERCITO DE LOS ANDES" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0021 60427900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "JOAQUIN V. GONZALEZ" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0022 60427000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "JUAN JOSÉ BLAQUIER" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0023 60426200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "ESTEBAN ECHEVERRIA" $ 3,000
24 Saladillo Primario 0092PP0024 60428700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "CAROLINA SOSA DE ATUCHA" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0025 60428400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "MARIA SANCHEZ DE THOMPSON" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0026 60340500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "GOBERNADOR ORTIZ DE ROZAS" $ 27,000
24 Saladillo Primario 0092PP0027 60426100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "ALMAFUERTE" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0028 60427100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0029 60426400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "GERVASIO POSADAS" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0030 60352000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "MANUEL MONTES DE OCA" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0034 60428000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "MAXIMO LEDESMA" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0036 60426700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "MATEO DEFELIPPIS" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0037 60427500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "MARIANO MORENO" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0038 60951100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "ANTONIA CABRAL DE CAILLAIT" $ 10,000
24 Saladillo Primario 0092PP0039 61076600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "CONSTANCIO C VIGIL" $ 2,000
24 Saladillo Primario 0092PP0040 60341000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "RAFAEL I. ZAMORANO" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0041 60340900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "CARLOS C. CABRAL" $ 1,000
24 Saladillo Primario 0092PP0043 60952000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "ROSA GARCIA COSTA" $ 2,000
24 Saladillo Secundario 0092MA0001 61076500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA AGRARIA Nº1 $ 19,000
24 Saladillo Secundario 0092MC0036 62221200 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº36 $ 11,000
24 Saladillo Secundario 0092MS0001 60966900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 18,000
24 Saladillo Secundario 0092MS0002 60342300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "MANUEL PARDAL" $ 62,000
24 Saladillo Secundario 0092MS0004 62064400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 "SUSANA ESTHER SOBA" $ 10,000
24 Saladillo Secundario 0092MS0005 61836200 ESCUELA SECUNDARIA BASICA Nº5 $ 30,000
24 Saladillo Secundario 0092MS0006 61836300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 $ 36,000
24 Saladillo Secundario 0092MT0001 60950200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "GENERAL SAVIO" $ 81,000







24 Veinticinco de Mayo Especial 0108EE0501 60559100 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "DESAFIO DE CRECER" $ 22,000
24 Veinticinco de Mayo Especial 0108ET0001 61519100 C.E.A.T. Nº1 "DR. JACOBO JERSHANIK" $ 8,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0004 60471900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "HORACIO MANN" $ 8,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0005 60472000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 7,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0008 60472100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "RICARDO GUTIERREZ" $ 4,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0011 60127000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "CONSTANCIO C.VIGIL" $ 2,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0012 60126400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "MARIANO RONDEAU" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0020 60694300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 16,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0023 60932000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "RAFAEL OBLIGADO" $ 6,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0025 61117400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "SARGENTO JUAN BAUTISTA CABRAL" $ 10,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0031 60555100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "MANUEL BELGRANO" $ 6,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0032 60472200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "MARIANO MORENO" $ 10,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0040 60067600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº40 "TOMAS SALAS" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0041 60124800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "MARIA DE LOS REM. ESCALADA DE SAN MAR $ 4,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0049 60124400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº49 "CONCEPCION UNZUE DE CASARES" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0052 60123900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº52 "UNESCO" $ 2,000
24 Veinticinco de Mayo Secundario 0108MS0004 61895500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 7,000
24 Veinticinco de Mayo Secundario 0108MS0006 60123700 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 6,000
24 Veinticinco de Mayo Secundario 0108MS0007 60638500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 "ANTONIO E DIAZ" $ 44,000
24 Veinticinco de Mayo Secundario 0108MS0008 61722100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 26,000
24 Veinticinco de Mayo Secundario 0108MS2040 61895503 EXTENSION I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº4 $ 3,000
24 Veinticinco de Mayo Secundario 0108MS3081 61722101 ANEXO I A ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 16,000
24 Veinticinco de Mayo Especial 0108EE0502 61665100 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "CELIA AUSILI DE BIURRUN" $ 9,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0001 60559300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "GENERAL JULIO ARGENTINO ROCA" $ 26,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0002 60471800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "CARLOS VERGARA" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0003 61117200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "GRAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 18,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0007 61117300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "PRESBITERO JULIO A. MAROTTA" $ 10,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0009 60125100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 5,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0013 60694500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 2,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0014 60124000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 6,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0015 60124200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº15 "SAN JOSÉ DE CALASANZ" $ 2,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0016 60125800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "25 DE MAYO" $ 3,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0021 60931900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 9,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0024 60694200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "MARTÍN BERRAONDO" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0026 60126600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "ANTONIO MANGIERI" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0028 60125300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "FORTIN MULITAS" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0029 60067900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "MARIANO VICENTE HAEDO" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0030 60125400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "AMADEO JACQUES" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0033 60126100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "9 DE JULIO" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0034 61385400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "ISLAS MALVINAS" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0035 60126800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "BARTOLOME MITRE" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0036 60125500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "PRESBITERO BIBOLINI" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0038 60694400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "URSULA LLONA DE INCHAUSTI" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0039 60694100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "ANTARTIDA ARGENTINA" $ 7,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0044 60126700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "ARMADA ARGENTINA" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0048 60124100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "NICOLAS AVELLANEDA" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0051 60125900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº51 "JUAN ISIDRO QUESADA" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0053 60067800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "ROQUE GALARZA" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0056 60125200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0057 60124300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 "DOMINGO F. SARMIENTO" $ 1,000







24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0058 60125000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº58 "JUANA MANSO" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0061 60322400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº61 "ROSARIO VERA PEÑALOZA" $ 1,000
24 Veinticinco de Mayo Primario 0108PP0062 60127200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº62 "ANTONIO E. DIAZ" $ 26,000
24 Veinticinco de Mayo Secundario 0108AS0001 62314100 NA $ 14,000
24 Veinticinco de Mayo Secundario 0108MS0001 60559900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "MAESTROS PAGADOY" $ 46,000
24 Veinticinco de Mayo Secundario 0108MS0002 60932300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "DR. CARLOS PELLEGRINI" $ 28,000
24 Veinticinco de Mayo Secundario 0108MS0003 60932200 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 $ 8,000
24 Veinticinco de Mayo Secundario 0108MS0005 60555000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 18,000
24 Veinticinco de Mayo Secundario 0108MT0001 60560000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 $ 55,000
25 Azul Especial 0007EE0502 61252800 ESCUELA ESPECIAL Nº502 "SANTA MARIA EUFRASIA PELLETIER" $ 7,000
25 Azul Especial 0007EE0503 60474300 ESCUELA ESPECIAL Nº503 "ARBOLITO" $ 5,000
25 Azul Especial 0007EE0505 60516300 ESCUELA ESPECIAL Nº505 "FERNANDO FADER" $ 8,000
25 Azul Primario 0007PP0001 61163400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 6,000
25 Azul Primario 0007PP0002 60000200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 32,000
25 Azul Primario 0007PP0006 61162900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "CAPITANA MARIA REMEDIOS DEL VALLE" $ 4,000
25 Azul Primario 0007PP0009 60634300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "CACIQUE CIPRIANO CATRIEL" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0016 60634400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº16 "ANTÁRTIDA ARGENTINA" $ 2,000
25 Azul Primario 0007PP0021 60957000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº21 "SARGENTO CABRAL" (DOBLE ESCOLARIDA) $ 4,000
25 Azul Primario 0007PP0024 60060400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº24 "PAULA ALBARRACIN" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0025 60634000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "ESTEBAN ECHEVERRIA" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0031 60059600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº31 "MANUEL ALBERTI" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0032 61162700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº32 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0044 60059500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº44 "SAN JOSE" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0050 60059900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº50 "MARIANO MORENO" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0056 61162300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº56 "ISLAS MALVINAS" $ 7,000
25 Azul Primario 0007PP0067 60634600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº67 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 48,000
25 Azul Secundario 0007MC0031 62082800 CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL Nº31 $ 10,000
25 Azul Secundario 0007MS0002 61162800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 22,000
25 Azul Secundario 0007MS0005 60927900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 "ESTEBAN ECHEVERRIA" $ 100,000
25 Azul Secundario 0007MS0007 62209000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº7 $ 6,000
25 Azul Secundario 0007MS0008 62249300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº8 $ 22,000
25 Azul Secundario 0007MS0009 62013600 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 "ALMAFUERTE" $ 15,000
25 Azul Secundario 0007MS0010 61809900 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº10 $ 16,000
25 Azul Secundario 0007MS0012 61810100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 $ 17,000
25 Azul Secundario 0007MS2090 62013601 EXTENSION DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº9 $ 5,000
25 Azul Secundario 0007MS2120 61810103 EXTENSION DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 $ 1,000
25 Azul Secundario 0007MS3051 60927901 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº5 $ 3,000
25 Azul Secundario 0007MS3111 61883401 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 $ 22,000
25 Azul Secundario 0007MS3121 61810102 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº12 $ 5,000
25 Azul Especial 0007EE0504 60633300 ESCUELA ESPECIAL Nº504 "COOPERATIVA ESCOLAR LAS ABEJAS" $ 7,000
25 Azul Especial 0007EE0506 61162600 ESCUELA ESPECIAL Nº506 "JUAN JOSÉ CAFFERATTE" $ 5,000
25 Azul Especial 0007EE0507 60515500 ESCUELA ESPECIAL Nº507 "MADRE TERESA DE CALCUTA" $ 3,000
25 Azul Especial 0007EL0001 61500900 CENTRO DE FORMACION LABORAL Nº1 "JESUS DE NAZARETH" $ 6,000
25 Azul Primario 0007PP0004 60059700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº4 "CORNELIO SAAVEDRA" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0005 60059800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "MANUEL BELGRANO" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0007 60550900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº7 "HUSARES DE PUEYRREDON" $ 13,000
25 Azul Primario 0007PP0008 61162200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "JOAQUIN V. GONZALEZ" $ 8,000
25 Azul Primario 0007PP0013 60551600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "ERNESTINA DARHAMPE DE MALERE" $ 8,000
25 Azul Primario 0007PP0014 60633400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "GENERAL CAMILO A. GAY" $ 12,000
25 Azul Primario 0007PP0017 60061300 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "BARTOLOME MITRE" $ 36,000







25 Azul Primario 0007PP0018 61119900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº18 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 9,000
25 Azul Primario 0007PP0019 60551400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES" $ 23,000
25 Azul Primario 0007PP0020 60515400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "DOCTOR JUAN JOSÉ PASO" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0022 60474200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "CONSTANCIO C. VIGIL" $ 9,000
25 Azul Primario 0007PP0023 61163200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 9,000
25 Azul Primario 0007PP0026 60634100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº26 "PATRICIAS ARGENTINA" $ 4,000
25 Azul Primario 0007PP0027 60633600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "JUANA MANSO" $ 13,000
25 Azul Primario 0007PP0028 60957200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 36,000
25 Azul Primario 0007PP0029 60060100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "CARMEN BORDERA" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0033 60062000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº33 "ELENA SALOY DE CASADO" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0034 60633800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº34 "FRAY JUSTO SANTA MARIA DE ORO" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0035 60061500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº35 "ESTANISLAO DEL CAMPO" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0036 60061000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº36 "JOSÉ HERNANDEZ" $ 3,000
25 Azul Primario 0007PP0037 60061700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº37 "ALMAFUERTE" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0038 60060800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº38 "ALBERTO CELESTINO RIBET" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0039 60060900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº39 "RICARDO GUTIERREZ" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0041 60060700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº41 "PARAJE LAS ROSAS" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0043 60060500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº43 "DRA. CECILIA GRIERSON" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0048 60633900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº48 "GENERAL JULIO ARGENTINO ROCA" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0053 60061100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº53 "RICARDO GÜIRALDES" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0055 60061800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº55 "ALMIRANTE GUILLERMO BROWN" $ 2,000
25 Azul Primario 0007PP0057 60060200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº57 $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0059 60516200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº59 "PEDRO ESTEBAN SAENZ GIMENEZ" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0062 60957400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº62 "MONSEÑOR CESAR A. CANEVA" $ 20,000
25 Azul Primario 0007PP0064 60928100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº64 "DR. JOSÉ ALBERTO MORDASINI" $ 16,000
25 Azul Primario 0007PP0065 60060600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº65 "DR. RAFAEL HERRERA-VEGAS" $ 1,000
25 Azul Primario 0007PP0066 60551500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº66 "DR. EDUARDO COHEN ARAZI" $ 9,000
25 Azul Secundario 0007MS0001 60957300 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "ELISA V. DE RAMONGASSIE" $ 65,000
25 Azul Secundario 0007MS0003 60504500 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº3 "FLORENTINO AMEGHINO" $ 31,000
25 Azul Secundario 0007MS0006 61310800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº6 "BERNARDINO RIVADAVIA" $ 84,000
25 Azul Secundario 0007MS0011 61883400 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº11 $ 28,000
25 Azul Secundario 0007MT0001 60928000 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº1 "CORONEL PEDRO BURGOS" $ 32,000
25 Azul Secundario 0007MT0002 60956800 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA Nº2 "VICENTE PEREDA" $ 48,000
25 Tapalqué Especial 0103EE0501 60738000 ESCUELA ESPECIAL Nº501 "MARIANO MORENO" $ 8,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0006 60549600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº6 "JUAN BAUTISTA ALBERDI" $ 2,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0008 60673400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº8 "HIPOLITO YRIGOYEN" $ 2,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0014 61189700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº14 "ANTARTIDA ARGENTINA" $ 1,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0017 60549200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº17 "JOSÉ MANUEL ESTRADA" $ 1,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0019 60103600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº19 "AMADEO DUCHE" $ 1,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0022 61398700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº22 "FLORENTINO AMEGHINO" $ 1,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0029 61247900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº29 "DR. MARCELO VIÑAS" $ 1,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0030 60549700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº30 "IDA REBOLI" $ 1,000
25 Tapalqué Secundario 0103MS0001 61877100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 "ARMADA ARGENTINA" $ 40,000
25 Tapalqué Secundario 0103MS0002 60167100 ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 "GRAL BARTOLOME MITRE" $ 42,000
25 Tapalqué Secundario 0103MS3011 61877101 ANEXO DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº1 $ 5,000
25 Tapalqué Secundario 0103MS3021 60167101 ANEXO I DE ESCUELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº2 $ 5,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0001 60738100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº1 "NICOLAS JURADO" $ 18,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0002 60738200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº2 "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO" $ 9,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0003 61196500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº3 "SANTA ROSA" $ 1,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0005 60692400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº5 "PAULA A. DE SARMIENTO" $ 2,000







25 Tapalqué Primario 0103PP0009 61196400 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº9 "ESTEBAN ECHEVERRIA" $ 1,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0010 61189900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº10 "TIERRA DEL FUEGO" $ 1,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0011 60692600 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº11 "GENERAL JOSÉ DE SAN MARTIN" $ 5,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0012 61385200 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº12 "FELICITAS GUERRERO DE MIHANOVICH" $ 1,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0013 60103700 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº13 "PASCUAL CAMPODONICO" $ 1,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0020 61189800 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº20 "ENRIQUE LARRETA" $ 1,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0023 60121900 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº23 "DR. RICARDO TORIBIO ROMERA" $ 1,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0025 61250500 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº25 "RAUL VASQUEZ" $ 1,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0027 60549100 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº27 "JUANA SEMPE DE POURTALE" $ 1,000
25 Tapalqué Primario 0103PP0028 60167000 ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA Nº28 "CORONEL ESTOMBA" $ 24,000


$ 29,619,000







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO I


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 40 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 40

		Pagina_2: página 2 de 40

		Pagina_3: página 3 de 40

		Pagina_4: página 4 de 40

		Pagina_5: página 5 de 40

		Pagina_6: página 6 de 40

		Pagina_7: página 7 de 40

		Pagina_8: página 8 de 40

		numero_documento: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Pagina_40: página 40 de 40

				2021-06-02T12:10:21-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_19: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_16: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_17: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_14: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_15: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_12: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_13: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_10: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_11: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Pagina_38: página 38 de 40

		Pagina_39: página 39 de 40

		Pagina_36: página 36 de 40

		Pagina_37: página 37 de 40

		Pagina_34: página 34 de 40

		Pagina_35: página 35 de 40

		Pagina_32: página 32 de 40

		Pagina_33: página 33 de 40

		Pagina_30: página 30 de 40

		Pagina_31: página 31 de 40

		fecha: Miércoles 2 de Junio de 2021

		Numero_29: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_27: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_28: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Pagina_9: página 9 de 40

		Numero_25: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_26: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_23: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_24: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_21: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_22: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Pagina_29: página 29 de 40

		Numero_20: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Pagina_27: página 27 de 40

		Pagina_28: página 28 de 40

		Numero_40: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Pagina_25: página 25 de 40

		Pagina_26: página 26 de 40

		Pagina_23: página 23 de 40

		Pagina_24: página 24 de 40

		Pagina_21: página 21 de 40

		Pagina_22: página 22 de 40

		Pagina_20: página 20 de 40

		reparticion_0: Subsecretaría de Planeamiento
Dirección General de Cultura y Educación

		Numero_38: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_39: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_36: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_37: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_34: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_35: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

				2021-06-02T12:10:21-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_32: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_33: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Pagina_18: página 18 de 40

		Numero_30: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Pagina_19: página 19 de 40

		Numero_31: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Pagina_16: página 16 de 40

		Pagina_17: página 17 de 40

		Pagina_14: página 14 de 40

		Pagina_15: página 15 de 40

		Pagina_12: página 12 de 40

		Pagina_13: página 13 de 40

		Pagina_10: página 10 de 40

		Pagina_11: página 11 de 40

		Numero_4: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		cargo_0: Subsecretario

		Numero_3: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_6: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_5: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_8: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_7: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_9: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_2: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		Numero_1: IF-2021-13556862-GDEBA-SSPDGCYE

		usuario_0: Diego Born








Distritos Totales
Ayacucho $ 398,000
Azul $ 930,000
Balcarce $ 742,000
Baradero $ 642,000
Capitán Sarmiento $ 263,000
Chascomús $ 595,000
Colón $ 378,000
Coronel Rosales $ 891,000
Daireaux $ 273,000
Dolores $ 415,000
General Alvarado $ 577,000
General Alvear $ 159,000
General Belgrano $ 268,000
General Guido $ 61,000
General Lavalle $ 140,000
General Madariaga $ 468,000
General Paz $ 203,000
General Pinto $ 198,000
General Pueyrredón $ 6,673,000
General Viamonte $ 256,000
Hipólito Yrigoyen $ 140,000
Laprida $ 254,000
Las Flores $ 378,000
Lezama $ 74,000
Lincoln $ 581,000
Lobería $ 304,000
Lobos $ 643,000
Magdalena $ 431,000







Maipú $ 153,000
Mar Chiquita $ 427,000
Mercedes $ 957,000
Navarro $ 331,000
Necochea $ 1,447,000
Nueve de Julio $ 767,000
Patagones $ 583,000
Pehuajó $ 713,000
Pellegrini $ 72,000
Pila $ 88,000
Pinamar $ 614,000
Puan $ 143,000
Punta Indio $ 190,000
Ramallo $ 691,000
Rivadavia $ 272,000
Roque Pérez $ 254,000
Saladillo $ 515,000
Salto $ 609,000
San Antonio de Areco $ 299,000
San Nicolás $ 2,068,000
Suipacha $ 159,000
Tapalqué $ 177,000
Tordillo $ 36,000
Tornquist $ 198,000
Veinticinco de Mayo $ 521,000
Total general $ 29,619,000
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ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


1 42.290000.290000.2496.438 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 40 mm - TIPO CIRCULAR CURVA - USO QUIRURGICO


2 42.290000.290000.2496.434 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 29MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO- EEA 29


3 42.290000.290000.2496.436 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 25MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO EEA 25


4 42.290000.290000.2496.437 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 33MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO- EEA 33


5 42.290000.290000.2496.489 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 28MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO EEA 28


6 42.290000.290000.2496.490 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 31MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO EEA 31


7 42.290000.290000.2496.435 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 80 mm CON TECNOLOGIA DST - TIPO LINEAL CORTANTE - USO QUIRURGICO  GIA 80


8 42.290000.290000.2496.433 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 60 mm CON TECNOLOGIA DST - TIPO LINEAL CORTANTE - USO QUIRURGICO GIA 60


9 42.290000.290000.7494.18 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 80 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA LINEAL MEDIDA 80 mm CON TECNOLOGIA DST PRESENTACION UNIDAD; GIA 80 
RELOAD


10 42.290000.290000.7494.4 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 60 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA LINEAL; MEDIDA 60 mm CON TECNOLOGIA DST - PRESENTACION UNIDAD; GIA 60 
RELOAD


11 42.290000.290000.2496.501 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO LINEAL ARTICULABLE - USO QUIRURGICO


12 42.290000.290000.2496.502 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 30 mm - TIPO LINEAL - USO QUIRURGICO SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 30 mm CON TECNOLOGIA DST - TIPO LINEAL - USO QUIRURGICO; TA 30


13 42.290000.290000.2496.507 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 45 mm - TIPO LINEAL - USO HERIDAS CORTANTES
SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 45 O 60 mm CON TECNOLOGIA DST- TIPO LINEAL - USO HERIDAS CORTANTES; TA 
45 O TA 60


14 42.290000.290000.2496.503 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 90 mm - TIPO LINEAL - USO QUIRURGICO SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 90 mm CON TECNOLOGIA DST- TIPO LINEAL - USO QUIRURGICO; TA 90


15 42.290000.290000.7494.2 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 30 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA; MEDIDA 30 mm CON TECNOLOGIA DST - PRESENTACION UNIDAD; TA 30 
REALOAD


16 42.290000.290000.7494.5 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 45 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA; MEDIDA 45 O 60 mm CON TECNOLOGIA DST - PRESENTACION UNIDAD; 
TA 45 O TA 60 REALOAD


17 42.290000.290000.7494.21 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 90 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA; MEDIDA 90 mm CON TECNOLOGIA DST - PRESENTACION UNIDAD; TA 90 
RELOAD


18 42.290000.290000.2496.508 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 30 mm - TIPO LINEAL ENDOSCOPICA ARTICULABLE - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 30 mm CON TECNOLOGIA TRISTAPLE - TIPO LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA 
ARTICULABLE - USO QUIRURGICO; ENDOGIA 30 MM


19 42.290000.290000.2496.505 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 45 mm - TIPO LINEAL ENDOSCOPICA ARTICULABLE - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 45 mm CON TECNOLOGIA TRISTAPLE- TIPO LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA 
ARTICULABLE - USO QUIRURGICO; ENDOGIA 45 MM


20 42.290000.290000.7494.2 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 30 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA ENDOSCOPICA ARTICULABLE; MEDIDA 30 mm CON TECNOLOGIA 
TRISTAPLE- PRESENTACION UNIDAD; EGIA 30


21 42.290000.290000.7494.5 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 45 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA ENDOSCOPICA ARTICULABLE; MEDIDA 45 mm CON TECNOLOGIA 
TRISTAPLE - PRESENTACION UNIDAD; EGIA 45


22 42.290000.290000.2496.506 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO LINEAL CORTANTE ARTICULABLE; ENDOSCOPICA - USO 
QUIRURGICO; ENDOGIA UNIVERSAL


23 42.290000.290000.7494.2 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 30 mm - PRESENTACION UNIDAD
RECARGA DE SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD; MEDIDA 30 MM CON TECNOLOGIA TRISTAPLE - TIPO 
LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO; EGIA 30 RELOAD


24 42.290000.290000.7494.5 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 45 mm - PRESENTACION UNIDAD
RECARGA SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD; MEDIDA 45 O 60 MM CON TECNOLOGIA TRISTAPLE - TIPO 
LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO; EGIA 45 O EGIA 60 RELOAD


25 42.290000.290000.2496.498 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO LINEAL CORTANTE - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS ENDOSCOPICAS ARTICULABLE; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CORTANTE CURVA - USO 
QUIRURGICO; EGIA RADIAL


26 42.290000.290000.7494.20 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA NO APLICA - PRESENTACION UNIDAD UN
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA ENDOSCOPICA ARTICULABLE; MEDIDA NO APLICA - PRESENTACION UNIDAD; EGIA 
RADIAL


27 42.290000.290000.459.145 TIJERAS P/MEDICINA; MEDIDA 25 Cm - TIPO CORTE Y COAGULACION - USO BIPOLAR AVANZADO
TIJERAS P/MEDICINA; INSTRUMENTO DE CORTE Y COAGULACION; MEDIDA 23 Cm - USO BIPOLAR AVANZADO; LIGASURE 
MERYLAND 23 CM


ANEXO 2
ZONA 1







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


28 42.290000.290000.2496.509 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 39 Cm - TIPO CURVA CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS ENDOSCOPICAS ARTICULABLE; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CORTANTE CURVA - USO 
QUIRURGICO; EGIA RADIAL; DISECTOR ULTRASONICO INALAMBRICO-MEDIDA 39 Cm - USO QUIRURGICO; SONICISION 39 
CM


29 42.290000.290000.2496.510 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CURVA CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS PARA HERNIAS INGUINALES Y/O CRURALES O EVENTRACIONES BILATERALES; PRESENTACION 
UNIDAD - USO PARA LAPAROCOPIA; FIJADOR DE MALLAS HELICOIDAL 5MM PROTACK ENDOSCOPICAS ARTICULABLE; 
PRESENTACION UNIDAD - TIPO CORTANTE CURVA - USO QUIRURGICO; EGIA RADIAL


30 42.290000.290000.2886.212 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POGLICOLICO - MEDIDA CAL 1 - PRESENTACION HEBRA SUTURAS DE ACIDO POGLICOLICO; CALIBRE 1; AGUJA 1/2 8 40MM, HEBRA 75 CM; DEXON


31 42.290000.290000.2886.212 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POGLICOLICO - MEDIDA CAL 1 - PRESENTACION HEBRA SUTURAS DE ACIDO POGLICOLICO; CALIBRE O; AGUJA 1/2 8 40MM, HEBRA 75 CM; DEXON


32 42.290000.290000.2886.201 HILOS DE SUTURA; MATERIAL NYLON - MEDIDA CAL 3/0 mm - PRESENTACION UNIDAD SUTURAS QUIRURGICAS DE NYLON MONOFILAMENTO; CALIBRE 3-0; AGUJA RECTA 6 60MM; HEBRA 75 CM; MONOSOFT


33 42.290000.290000.2886.201 HILOS DE SUTURA; MATERIAL NYLON - MEDIDA CAL 3/0 mm - PRESENTACION UNIDAD SUTURAS QUIRURGICAS DE NYLON MONOFILAMENTO; CALIBRE 3-0; AGUJA 3/8 6 20MM; HEBRA 45 CM; MONOSOFT


34 42.290000.290000.2886.138 HILOS DE SUTURA; MATERIAL NYLON - MEDIDA CAL 2/0 - PRESENTACION UNIDAD SUTURAS QUIRURGICAS DE NYLON MONOFILAMENTO; CALIBRE 2-0; AGUJA 3/8 6 25MM; HEBRA 45 CM; MONOSOFT


35 42.290000.290000.2886.213 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POLIGLICONTATO - MEDIDA CAL 0 - PRESENTACION HEBRA
SUTURAS QUIRURGICAS POLIGLICONATO PARCIALMENTE ABSORVIBLES; CALIBRE 0; AGUJA 1/2 37MM, HEBRA 75 CM; 
MAXON


36 42.290000.290000.2886.214 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POLIGLICONTATO - MEDIDA CAL 4/0 - PRESENTACION HEBRA
SUTURAS QUIRURGICAS POLIGLICONATO PARCIALMENTE ABSORVIBLES; CALIBRE 4-0; AGUJA 1/2 17MM, HEBRA 75 CM; 
MAXON


37 42.290000.290000.2886.215 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POLIGLICONTATO - MEDIDA CAL 5/0 - PRESENTACION UNIDAD
SUTURAS QUIRURGICAS POLIGLICONATO PARCIALMENTE ABSORVIBLES; CALIBRE 5-0; AGUJA 1/2 17MM, HEBRA 75 CM; 
MAXON


38 42.290000.290000.2886.216 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POLIGLICONTATO - MEDIDA CAL 2/0 - PRESENTACION UNIDAD
SUTURAS QUIRURGICAS POLIGLICONATO PARCIALMENTE ABSORVIBLES; CALIBRE 2-0; AGUJA 1/2 26MM, HEBRA 75 CM; 
MAXON


39 42.240000.240000.7517.30 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MACROPOROSO - MEDIDA 10 X 15 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/EVENTRACCION; MATERIAL POLIPROPILENO MACROPOROSO - MEDIDA 08 X 15 O 15X 15 Cm - USO CIRUGIA; 
PARIETENE MACROPOROSA MESH


40 42.240000.240000.7517.40 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MACROPOROSO - MEDIDA 30 X 30 Cm - USO CIRUGIA PARIETENE MACROPOROSA MESH


41 42.240000.240000.7517.41 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y C0LAGENO - FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 15 X 10 CM O 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


42 42.240000.240000.7517.42 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 25 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; FORMA OVALADA MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - 
MEDIDA 20 X 25 Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE


43 42.240000.240000.7517.43 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 10 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 15 X 10 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


44 42.240000.240000.7517.41 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


45 42.240000.240000.7517.44 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO- FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 20 X 30 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


46 42.240000.240000.7517.45 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 37 X 28 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO- FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 37 X 28 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


47 42.240000.240000.7517.43 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 10 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 10 X 15 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


48 42.240000.240000.7517.43 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 10 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/EVENTRACCION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTO Y COLAGENO - MEDIDA 10 X 15 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


49 42.240000.240000.7517.41 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/EVENTRACCION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTO Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 20 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


50 42.240000.240000.7517.44 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/EVENTRACCION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTO Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 30 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


51 42.240000.240000.7517.46 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL NO APLICA - MEDIDA VARIABLE - USO HERNIA HIATAL MALLAS P/EVENTRACCION; REPARACION DE HERNOS HIATAL MATERIAL - MEDIDA - USO HERNIA HIATAL


52 42.240000.240000.7517.32 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO SILICONADO - MEDIDA 14 X 15 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTOY COLAGENO- MEDIDA 10 X 15 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


53 42.240000.240000.7517.42 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 25 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO- MEDIDA 20 X 25 CM- USO CIRUGIA; 
SYMBOTEX COMPOSITE MESH


54 42.240000.240000.7517.44 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTOY COLAGENO - MEDIDA 30 X 20 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


55 42.240000.240000.7517.35 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 9 X 13 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD - MEDIDA 9 X 13 Cm - USO 
CIRUGIA







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


56 42.240000.240000.7517.36 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 10 X 10 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD - MEDIDA 10 X 10 Cm - 
USO CIRUGIA


57 42.240000.240000.7517.37 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 15 X 15 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD - MEDIDA 15 X 15 Cm - 
USO CIRUGIA


58 42.240000.240000.7517.38 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 15 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD - MEDIDA 15 X 30 Cm - 
USO CIRUGIA


59 42.240000.240000.7517.39 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 30 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD- MEDIDA 30 X 30 Cm - USO 
CIRUGIA


60 42.240000.240000.7517.47 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA VARIABLE - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION; TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL T/ LINCHESTEIN MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA - 
USO QUIRURGICO; PROGRIP


61 42.240000.240000.7517.48 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 10 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION;TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL T/LAPAROSCOPICO MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 
15X10 CM Y 16X12 CM - USO QUIRURGICO; PROGRIP LAPAROSCOPICA


62 42.240000.240000.7517.49 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 9 X 14 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION; TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL MATERIAL AUTOFIJABLE DERECHA O IZQUIERDA - 
MEDIDA 9 X 14 CM- USO QUIRUGICO; PARIETEX PROGRIP


63 42.240000.240000.7517.50 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 15 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION; TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL T/LINCHESTEIN MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 
15 CM- USO QUIRUGICO; PARIETEX PROGRIP CUADRADA


64 42.240000.240000.7517.50 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 15 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION;TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 15 CM- USO 
QUIRURGICO; PARIETEX PROGRIP


65 42.240000.240000.7517.51 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 12 X 16 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION; TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 12 X 16 CM- USO 
QUIRUGICO; PARIETEX PROGRIP


66 42.290000.290000.2161.779 CATETERES/SONDAS;  NUMERO ESTANDAR - TIPO VENTRICULAR ESPICULADO VENTRICULAR ESPICULADO CON SENSADO AURICULAR TRIPOLAR O CUADRIPOLAR


67 42.290000.290000.2161.779 CATETERES/SONDAS;  NUMERO ESTANDAR - TIPO VENTRICULAR ESPICULADO VENTRICULAR ESPICULADO
68 42.290000.290000.2161.780 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO AURICULAR VENTRICULAR AURICULAR/VENTRICULAR DE FIJACIÓN ACTIVA
69 42.290000.290000.2161.780 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO AURICULAR VENTRICULAR VENTRICULAR/AURICULAR LIBERACIÓN ESTEROIDES, EXTRAFINO, FRACTAL,ETC
70 42.290000.290000.2161.781 CATETERES/SONDAS; NUMERO STANDAR TIPO TRI Y CUADRIPOLAR P/VDD VDD-R CATETER PARAVDD Y VDD-R TRI Y CUATRIPOLAR
71 42.290000.290000.2161.653 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO EPICARDICO UNIPOLAR EPICARDICO UNIPOLAR
72 42.290000.290000.2161.782 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO EPICARDICO BIPOLAR EPICARDICO BIPOLAR
73 42.290000.290000.4198.302 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO INTRODUCTOR P/ CATETERES INTRODUCTOR PARA CATETERES DE MARCAPASOS PEEL AWAY 
74 42.290000.290000.4198.303 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO SET DE VAINAS Y EXTRACTOR SET DE VAINAS Y EXTRACTOR PARA CATÉTER DE MARCAPASO
75 42.290000.290000.2161.783 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO VENTRICULAR CATETER VENTRICULAR PARA CARDIODESFIBRILADOR DE FIJACIÓN ACTIVA/PASIVA
76 42.240000.240000.7675.7 MARCAPASOS; TIPO MODO DDD MODO DDD CON CATETERES STANDARD
77 42.240000.240000.7675.4 MARCAPASOS; TIPO DEFINITIVO DDDR MODO DDD-R CON CATETERES STANDARD
78 42.240000.240000.7675.1 MARCAPASOS; TIPO MULTIPROGRAMABLE MULTIPROGRAMABLE MODO VDD CON CATETER UNICO
79 42.240000.240000.7675.8 MARCAPASOS; TIPO MODO VDD-R MODO VDD-R
80 42.240000.240000.7675.9 MARCAPASOS; TIPO MODO VVI MODO VVI CON CATETER STANDARD
81 42.240000.240000.7675.10 MARCAPASOS; TIPO MODO VVI-R MODO VVI-R CON CATETER STANDARD
82 42.240000.240000.7675.9 MARCAPASOS; TIPO MODO VVI MODO VVI
83 42.240000.240000.7675.11 MARCAPASOS; TIPO MODO DDD DDD-R MODO DDD/DDD-R
84 42.240000.240000.7675.10 MARCAPASOS; TIPO MODO VVI-R MODO VVI-R
85 42.240000.240000.10090.1 DESFIBRILADORES IMPLANTABLES; TIPO RESINCRONIZADOR RESINCRONIZADOR CARDÍACO CON 3 CATETERES (INCLUYE CATETER SENO CORONARIO
86 42.240000.240000.10090.1 DESFIBRILADORES IMPLANTABLES; TIPO RESINCRONIZADOR CARDIODESFIBRILADOR CON RESINCRONIZADOR
87 42.240000.240000.8051.147 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO BIFURCADA DE DACRON - USO VASCULAR PROTESIS VASCULAR BIFURCADA DE DACRON
88 42.240000.240000.8051.148 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO DISPOSITIVO P/ANEURISMA AORTA - USO VASCULAR DISPOSITIVO ENDOVASCULAR P/ANEURISMA DE AORTA
89 42.240000.240000.8051.149 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO VALVULAR AORTICA PERCUTANEA - USO VASCULAR PROTESIS VALVULAR AORTICA PERCUTANEA
90 42.240000.240000.8051.150 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE - USO VASCULAR PROTESIS VASCULAR DE PTFE REFORZADO
91 42.240000.240000.7437.5 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA MITRAL - USO CARDIOVASCULAR MECÁNICA BIVALVA MITRAL STANDARD
92 42.240000.240000.7437.8 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA AORTICA - USO CARDIOVASCULAR MECÁNICA BIVALVA AÓRTICA STANDARD
93 42.240000.240000.7437.24 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA AORTICA MITRAL - USO CARDIOVASCULAR MECÁNICA BIVALVA AÓRTICA /MITRAL REDUCID
94 42.240000.240000.7437.24 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA AORTICA MITRAL - USO CARDIOVASCULAR MECÁNICA BIVALVA AÓRTICA /MITRAL SUPRAANULAR
95 42.240000.240000.7437.25 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA DISCO OSCIL. AORTICA - USO CARDIOVASCULAR MECANICA A DISCO OSCILANTE AORTICA
96 42.240000.240000.7437.28 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA DISCO OSCIL. MITRAL - USO CARDIOVASCULAR MECANICA A DISCO OSCILANTE MITRAL
97 42.240000.240000.7437.9 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOPROTESIS VASCULAR - USO CARDIOVASCULAR TUBO VALVULADO CON VALVULA BIVALVA
98 42.240000.240000.7437.26 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOLOGICA - USO CARDIOVASCULAR BIOLÓGICA DE BOVINO
99 42.240000.240000.7437.26 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOLOGICA - USO CARDIOVASCULAR BIOLÓGICA DE PORCINO


100 42.240000.240000.7437.26 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOLOGICA - USO CARDIOVASCULAR BIOLOGICA PORCINA CON TTO. ANTICALCICO







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


101 42.240000.240000.7437.26 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOLOGICA - USO CARDIOVASCULAR BIOLÓGICA SIN STENT
102 42.240000.240000.7437.27 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO ANILLO P/ ANULOPLASTIA - USO CARDIOVASCULAR ANILLO PARA ANULOPLASTÍA
103 42.240000.240000.7437.9 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOPROTESIS VASCULAR - USO CARDIOVASCULAR TUBO VALVULADO CON VÁLVULA BIVALVA Y PRÓTESIS DE VALSALVA


104 42.240000.240000.9128.33
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CAROTIDEO - MATERIAL POLIESTERURETANO - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE CAROTIDEO


105 42.240000.240000.9128.47
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CARDIOVASCULAR - MATERIAL PTFE - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE CARDIOVASCULAR EN PTFE


106 42.240000.240000.9128.48
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE SUSTITUTO DE PERICARDIO - MATERIAL PTFE - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE SUSTITUTO DE PERICARDIO DE PTFE 6 CM X 12 CM


107 42.240000.240000.9128.48
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE SUSTITUTO DE PERICARDIO - MATERIAL PTFE - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE SUSTITUTO DE PERICARDIO DE PTFE 12 CM X 12 CM


108 42.240000.240000.9128.49
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CARDIOVASCULAR - MATERIAL DACRON - SUPERFICIE LISA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE CARDIOVASCULAR DE DACRON POROSIDAD "0" X 7,5 CM


109 42.240000.240000.9128.49
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CARDIOVASCULAR - MATERIAL DACRON - SUPERFICIE LISA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE CARDIOVASCULAR DE DACRON POROSIDAD "0" X 10 CM


110 42.290000.290000.2322.49 CEMENTOS QUIRURGICOS; PRESENTACION ENVASE X 5 mL - TIPO BIOLOGICO - USO CIRUGIA CARDIOVASCULAR COLA BIOLÓGICA. PEGAMENTO BIOLOGICA UTILIZADA PARA CX CARDIOVASCULAR


111 42.290000.290000.4198.300 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO SELLADOR HEMOSTATICO
SELLADOR HEMOSTÁTICO.Es un dispositivo, sellador de arteria , de ácido poli glicólico y poli lactico, recomendado para 
punciones en arteria femoral común. Disponible en 6 y 8 French. C


112 42.240000.240000.8778.285 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ACERO INOXIDABLE - MEDIDA VARIABLE - USO LESIONES VASCULARES PERIFERICA
STENT PERIFÉRICO MONTADO. Es un stent para tratamiento de lesiones vasculares periféricas, expandible por balón, de 
acero inoxidable de grado quirúrgico. Las medidas, dependiendo de la marca del insumo, son de 6 a 10 mm de diámetro 
y 17 a 57 mm de longitud


113 42.240000.240000.8778.286 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NITROL - MEDIDA VARIABLE - USO LESIONES OBSTRUCTIVAS PERIF.
STENT PERIFÉRICO AUTOEXPANDIBLE. Este stent es de Nitinol, autoexpandible, para tratamiento de lesiones obstructivas 
periféricas, vienen para guía 0.018 y 0.035". Medidas: diámetro de 5 a 10/12 mm y longitud de 20 hasta 200 mm 
(dependiendo de la marca). Desconozco que exista stent termoexpandible.


114 42.240000.240000.8778.7 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-PLATINO - MEDIDA 2,25 X 20 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


115 42.240000.240000.8778.21 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-PLATINO - MEDIDA 3 X 24 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO
116 42.240000.240000.8778.23 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-PLATINO - MEDIDA 3 X 28 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


117 42.240000.240000.8778.26 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-PLATINO - MEDIDA 3,5 X 16 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


118 42.240000.240000.8778.32 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-COBALTO - MEDIDA 2 X 16 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


119 42.240000.240000.8778.40 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-COBALTO - MEDIDA 3 X 38 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


120 42.240000.240000.8778.287 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NITROL CROMO COBALTO - MEDIDA VARIABLE - USO ANGIOPLASTIA
STENT CAROTÍDEO. Se utiliza para angioplastía de arteria carótida, indicado para estenosis de carótida común, interna y 
bifurcación carotídea. Material: nitinol, cromo/cobalto; pueden ser de celda abierta o celda cerrada. Medidas: de 5 a 9 
mm de diámetro y 30 a 50 mm de longitud


121 42.240000.240000.8778.288 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL PLATINO / IRIDIO - MEDIDA VARIABLE - USO OBSTRUCCION ARTERIA PULMONAR
STENT PARA COARTACIÓN DE AORTA CP STENT PARA OBSTRUCCION DE ARTERIAS PULMONARES.  El CP stent está 
fabricado en platino/iridio, con o sin cobertura de PTFE. Configuración en Zigs re-expandible. Diámetros hasta 24 mm y 
longitudes de 16 a 45 mm.


122 42.240000.240000.8778.289 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ACERO CROMO COBALTO NITROL - MEDIDA VARIABLE - USO CARDIOVASCULAR
STENT GRAFT PERIFÉRICO. Pueden ser expandibles por balón o autoexpandibles. Materiales: acero inoxidable, cromo 
cobalto, nitinol, recubiertos en PTFE (en su mayoría). Diametros de 5 a 14 mm y longitudes hasta 120 mm. Su uso es 
múltiple, recontructtión de bifurcación aorto-ilíaca, ATP de Ilíaca Primitiva, traumatismos, fistulas arteriovenosas, etc.


123 42.240000.240000.8778.290 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL CROMO COBALTO - MEDIDA VARIABLE - USO CARDIOVASCULAR
STENT RENAL. Es un stent de cromo/cobalto, expandible por balón. Diámetros de 4.5 a 7.0mm y longitudes de 12, 15 y 
19 mm


124 42.290000.290000.6853.65 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO DISPOSITIVO OCLUSOR - USO CIRUGIA ENDOVASCULAR DISPOSITIVO OCLUSOR PARA COMUNICACIÓN INTERAURICULAR
125 42.290000.290000.6853.65 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO DISPOSITIVO OCLUSOR - USO CIRUGIA ENDOVASCULAR DISPOSITIVO OCLUSOR PARA CIERRE DE DUCTUS PERMEABLE
126 42.290000.290000.6853.56 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO COIL FIBRADO - USO CIRUGIA ENDOVASCULAR COIL FIBRADO PARA CIERRE DE DUCTUS
127 42.240000.240000.8778.292 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NO APLICA - MEDIDA VARIABLE - USO CARDIOVASCULAR ENDOPRÓTESIS AORTO BILÍACA AUTOEXPANDIBLE CON UNA EXTENSION


128 42.240000.240000.8778.293 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NITINOL - MEDIDA VARIABLE - USO CARDIOVASCULAR
SISTEMA DE PROTECCIÓN CEREBRAL. Es un dispositivo que actúa como filtro, de protección cerebral, se utiliza para 
recoger el material embólico durante la realización de una angioplastía carotídea y la implantación del stent, mientras 
permite el flujo cerbral adecuado durante la intervención. El material nitinol, tamaños de 3 a 7 mm. 







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


129 42.290000.290000.4198.304 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO EXTRACTOR DE TROMBOS
EXTRACTOR DE TROMBOS.  El extractor de trombos intracoronario esta diseñado para extacción de trombos en el 
sistema arterial coronario, tienen recubrimiento hidrofílico. 6 y 7 French.


130 42.240000.240000.8778.291 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NO APLICA - MEDIDA AUTOEXPANDIBLE - USO CARDIOVASCULAR
SISTEMA PARA TRATAMIENTO DE LESIONES DE BIFURCACIÓN CORONARIA. Es un stent  coronario dedicado para lesiones 
de bifurcación coronaria, son autoexpandibles, con droga. Medidas: difieren según las marcas, de 2.5 a 4.5 mm e 
diámetro y de 17 a 27 mm de longitud


131 422900002900002000000 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO ABLACION RADIOFRECUENCIA CATETER ABLACION RADIOFRECUENCIA
132 42.240000.240000.8051.149 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO VALVULAR AORTICA PERCUTANEA - USO VASCULAR PROTESIS VALVULAR AORTICA PERCUTANEA
133 42.240000.240000.8051.151 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE PARED STD - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE PARED STD
134 42.240000.240000.8051.152 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE ANILLADA - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE ANILLADA
135 42.240000.240000.8051.153 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE PARED FINA - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE Pared Fina
136 42.240000.240000.8051.154 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE PARED CONICA - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE CONICA
137 42.240000.240000.8051.150 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE Con Liberacion De Heparina
138 42.240000.240000.8051.155 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO BIFURCADA DE PTFE - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE BIFURCADA
139 42.240000.240000.8051.150 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE Knitted
140 42.240000.240000.8051.150 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE DOBLE VELOUR 60 CM
141 42.240000.240000.8051.156 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO SHUNT - USO VASCULAR Shunt Y Catéteres
142 42.240000.240000.8051.157 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO SHUNT CARORIDEO - USO VASCULAR SHUNT CARORÍDEO
143 42.240000.240000.8051.147 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO BIFURCADA DE DACRON - USO VASCULAR PROTESIS ARTERIAL BIFURCADA DE DACRON WOVEN
144 42.240000.240000.8051.158 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO RECTA DE DACRON - USO REEMPLAZO ARTERIAL PROTESIS ARTERIAL RECTA DE DACRON WOVEN
145 42.240000.240000.8051.159 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO ARTERIAL - USO REEMPLAZO DE CAYADO AORTICAL PROTESIS ARTERIAL PARA REEMPLAZO DE CAYADO AORTICA


146 42.290000.290000.9235.7 BALONES DE LATEX; CAPACIDAD 34 CM3 - TIPO CONTRAPULSACION


BALÓN PARA CONTRAPULSACIÓN AÓRTICA. .El Balón Intraaórtico de contrapulsación es un método efectivo para el 
tratamiento de la disfunción miocárdica. El balón está diseñado para inflarse durante la diástole y desinflarse durante la 
sístole, aumentado la perfusión coronaria durante la diástole y disminuyendo la poscarga durante la sístole. Material, 
usualmente es un balón de latex con una capacidad de 34-40-50 cc.


147 42.290000.290000.2161.785 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO BALON CATETER BALÓN PARA EMBOLECTOMÍA/ANGIOGRAFÍA/FOGARTY 3/7 FR
148 42.290000.290000.2161.795 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO FOGARTY FOGARTHY 3 -4-5-6-7-FR X 80.  Se usa en cirugía vascular.-


149
42.290000.290000.8874.190 


INSTRUMENTAL MEDICO; ELEMENTO FILTRO DE VENA CAVA - MATERIAL METALICO - DESCARTABLE SI
FILTRO VENA CAVA VÍA FEMORAL Y YUGULAR 


150
42.290000.290000.8874.190 


INSTRUMENTAL MEDICO; ELEMENTO FILTRO DE VENA CAVA - MATERIAL METALICO - DESCARTABLE SI
FILTRO VENA CAVA VÍA SUBCLAVIA 


151 42.290000.290000.4198.305 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO VALVULOTOMO VALVULOTOMO DESCARTABLE para apertura de valvula
152 42.240000.240000.8051.92 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PARCHE DE PERICARDIO BOVINO - USO CIRUGIA PARCHE DE PERICARDIO BOVINO (AMBAS MEDIDAS)


153 42.240000.240000.9128.51
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CARDIOVASCULAR - MATERIAL TEFLON - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE DE TEFLON   


154 42.240000.240000.8778.217 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL POLIMERO LIBERADOR - MEDIDA AJUSTABLE - USO CORONARIO STENT CORONARIO LIBERADOR DE DROGA


155 42.140000.140000.8202.51 SET INTRODUCTOR; TIPO TRANSEPTAL - USO INTRODUCTOR - METODO PUNCION SET DE PUNCIÓN TRANSEPTAL COMPUESTO P/AGUJA TRANSEPTAL                                                            


156 42.240000.240000.4828.37
ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO Y TERMOPLASTICO - TIPO ARTICULACION DE TOBILLO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS CON BARRAS Y TRABA SUIZA O ANILLO DE ACERO, VALVAS TERMOPLÁSTICAS, ARTICULACIÓN DE TOBILLO, 
TERMINACIÓN INTERNA EN PLASTAZOTE, TOMAS DE VELCRO.


157 42.240000.240000.4828.37
ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO Y TERMOPLASTICO - TIPO ARTICULACION DE TOBILLO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS CON BARRAS Y TRABA SUIZA O ANILLO DE ALUMINIO, VALVAS TERMOPLÁSTICAS, ARTICULACIÓN DE TOBILLO, 
TERMINACIÓN INTERNA EN PLASTAZOTE, TOMAS DE VELCROS.


158 42.240000.240000.4828.28
ORTESIS; MATERIAL FIBRA DE CARBONO - TIPO ART. RODILLA, TOBILLO Y CADERA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS LAMINADA, ARTICULACIÓN DE ACERO INOXIDABLE, TRABA SUIZA, GATILLO O ANILLO, TERMINACIONES EN 
PLASTAZOTE, TOMAS DE VELCRO


159 42.240000.240000.4828.38 ORTESIS; MATERIAL TITANIO Y CARBONO - TIPO ARTICULACION DE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES AUTOBLOQUEANTE  MONOBARRA EN CARBONO CON ARTICULACION DE TITANIO


160 42.240000.240000.4828.39 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA CORTA FIJA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES VALVA CORTA TERMOPLASTICA FIJA A 90º


161 42.240000.240000.4828.40 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA CORTA ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES VALVA CORTA TERMOPLASTICA ARTICULADA


162 42.240000.240000.4828.75 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DAFO SUPRAMALEOLAR - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS HECHA EN TERMOPLASTICO, FRECUENTEMENTE A MEDIDA, PUEDE SER ESTANDAR, FRECUENTEMENTE 
ARTICULADA CON PIEZA MOVIL BILATERAL EN ALUMINIO


163 42.240000.240000.4828.76 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DAFO ANTERIOR - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS HECHA EN TERMOPLASTICO, FRECUENTEMENTE A MEDIDA, PUEDE SER ESTANDAR, FRECUENTEMENTE 
ARTICULADA CON PIEZA MOVIL BILATERAL EN ALUMINIO







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


164 42.240000.240000.4828.77 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DAFO ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS HECHA EN TERMOPLASTICO, FRECUENTEMENTE A MEDIDA, PUEDE SER ESTANDAR, FRECUENTEMENTE 
ARTICULADA CON PIEZA MOVIL BILATERAL EN ALUMINIO


165 42.240000.240000.4828.78 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DAFO A 90° - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS HECHA EN TERMOPLASTICO, FRECUENTEMENTE A MEDIDA, PUEDE SER ESTANDAR, FRECUENTEMENTE 
ARTICULADA CON PIEZA MOVIL BILATERAL EN ALUMINIO


166 42.240000.240000.4828.79 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO CORTA A 90° - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES ORTESIS CORTAS A 90º DE TERMOPLASTICO DE BAJA TEMPERATURA


167 42.240000.240000.4828.80 ORTESIS; MATERIAL CARBONO Y ACERO - TIPO CORTA ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS LAMINADA EN ACRÍLICO O CON BARRAS DE CARBONO, ARTICULACIÓN DE ACERO, TERMINACIÓN INTERNA EN 
PLASTAZOTE.


168 42.240000.240000.4828.41 ORTESIS; MATERIAL POLIPROPILENO - TIPO VALVA CORTA CINTURON PELVICO - USO CADERA ORTESIS CON CINTURÓN PÉLVICO BARRAS ROTADORAS EN TEFLÓN O RESORTE, VALVAS CORTAS EN POLIPROPILENO


169 42.240000.240000.4828.91 ORTESIS; MATERIAL HIERRO CROMADO - TIPO DOBLE BARRA LATERAL CORTA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES ORTESIS PARA CONTROL DE EQUINO DE DOBLE BARRA LATERAL DE HIERO CROMADO, SUJECION CUERO Y VELCRO


170 42.240000.240000.4828.92
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO CORTA CON ARTICULACION TAMARAK - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS CON ARTICULACIONES PLATICAS (TAMARAK) DE SERIE (POLIPROPILENO -TERMOPLASTICO)   


171 42.240000.240000.4828.93
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO METATARSO ADUCTO NO ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS TERMOPLASTICA CORTA; USO INFANTIL; METATARSO ADUCTO (NO ARTICULADA) 


172 42.240000.240000.4828.94
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO Y HIERRO - TIPO CORTA ANTERIOR APOYO PATELAR - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS TERMOPLASTICA, CON APOYO PATELAR, TOPE METALICO; MATERIAL HIERRO; A 90º DE FLEXION DORSAL DEL 
PIE


173 42.240000.240000.4828.95 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO FERULA DE ATLANTA - USO DISPLASIA DE CADERA INFANTIL
ORTESIS ABEDUCTORA DE MMII PARS TRATAMIENTO DE DISPLASIA DE CADERA EN INFANTES, MATERIAL 
TERMOPLASTICO; BARRAS LATERALES REGULABLES EN ALUMINIO


174 42.240000.240000.4828.96 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO FERULA DE WINDELL - USO DISPLASIA DE CADERA INFANTIL
ORTESIS TERMOPLASTICA; PARA TRATAMIENTO DE DISPLASIA DE CADERA RESICUAL EN NIÑOS MAYORES DE 8 MESES; 
CON SUJECCIONES EN OLIFOAM Y VELCRO.


175 42.240000.240000.4828.42 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA LARGA CON TOBILLO FIJO - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
PARA MIEMBRO INFERIOR COMPLETO, MATERIAL TERMOPLASTICO CONVENCIONAL PARA BAJAS TEMPERATURAS, TIPO 
PVC (MOLDEADO SOBRE YESO) 


176 42.240000.240000.4828.81 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA LARGA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
PARA MIEMBRO INFERIOR COMPLETO, MATERIAL TERMOPLASTICO CONVENCIONAL PARA BAJAS TEMPERATURAS, TIPO 
PVC (MOLDEADO SOBRE YESO) 


177 42.240000.240000.4828.82 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA ANTEBRAQUIPALMAR - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES
ORTESIS TERMOPLASTICO CONVENCIONAL PARA BAJA TEMPERATURA; TIPO PVC; NO ARTICULADA; HECHA SOBRE 
POSITIVO DE YESO


178 42.240000.240000.4828.83 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA POLAINA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS ABARCA DESDE BAJO RODILLA HASTA RAIZ DE DEDOS; MATERIAL TERMOPLASTICO CONVENCIONAL PARA BAJAS 
TEMPERATURAS, TIPO PVC (MOLDEADO SOBRE YESO) 


179 42.240000.240000.4828.82 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA ANTEBRAQUIPALMAR - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES
VALVA DE REPOSO EN PVC SOBRE POSITIVO DE YESO; ABARCA DESDE BAJO CODO HASTA NACIMIENTO DE DEDOS EN 
POSICION FUNCIONAL 


180 42.240000.240000.4828.97 ORTESIS; MATERIAL TELA - TIPO CODERA POST BURSITIS - USO INMOVILIZACION DE CODO
SIMIL RODILLERA ESENCIAL, CON ACOLCHADO OLECRACNEANO PARA TRATAMNIENTO POST INMOVILIZACION DE LA 
BURSITIS


181 42.240000.240000.4828.98 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO CODERA FIJA A 90° - USO INMOVILIZAC. BRAZO Y ANTEBRAZO ORTESIS TIPO FIJA 90º; USOS: BRAZO Y ANTEBRAZO; MATERIAL: PVC Y VELCRO


182 42.240000.240000.4828.84
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO ANTEBRAQUIPALMAR ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
SUPERIORES


CON ARTICULACIONES METALICAS BILATERALES INCLUIDAS EN EL MATERIAL QUE RESTRINGEN LA FLEXOESTENSION.


183 42.240000.240000.4828.99 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DOBLE BARRA NO ARTICULADA - USO INMOVILIZACION DE MUÑECA
ORTESIS TERMOPLASTICO CON BARRAS LATERALES METALICAS; PARA BAJA TEMPERATURA; TIPO PVC; NO ARTICULADA; 
HECHA SOBRE POSITIVO DE YESO


184 42.240000.240000.4828.43 ORTESIS; MATERIAL POLIPROPILENO - TIPO CORSET BIVALVADO CON SUJECION - USO DORSOLUMBAR CORSET BIVALVADO CONFECCIONADO EN POLIPRILENO TIPO TLSO CON SUJECION, HEBILLAS O CON VELCRO.


185 42.240000.240000.4828.44 ORTESIS; MATERIAL TELA Y ELASTICO - TIPO CORSET BALLENADO - USO DORSOLUMBAR CORSET BALLENADO DORSOLUMBAR EN TELA Y ELASTICO
186 42.240000.240000.4828.44 ORTESIS; MATERIAL TELA Y ELASTICO - TIPO CORSET BALLENADO - USO DORSOLUMBAR CORSET BALLENADO LUMBOSACRO DE TELA Y ELASTICO
187 42.240000.240000.4828.45 ORTESIS; MATERIAL TELA Y ELASTICO - TIPO CORSET BALLENADO CON BRETELES - USO DORSOLUMBAR CORSET BALLENADO DORSOLUMBAR DE TELA Y ELASTICO EN BRETELES


188 42.240000.240000.4828.85 ORTESIS; MATERIAL TELA TEJIDA - TIPO CORSET DE KNIGHT - USO INMOVILIDAD TORACO-LUMBO-SACRO   TRATAMIENTO DE ESCOLIOSIS


189 42.240000.240000.4828.86
ORTESIS; MATERIAL PVC Y TELA ACOLCHADA - TIPO CORSET DE KNIGHT TAYLOR - USO INMOVILIDAD TORACO-LUMBO-
SACRO


CONTENSION LUMBAR Y TORÁXICA


190 42.240000.240000.4828.87
ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO Y TELA ACOLCHADA - TIPO CORSET DE JEWETT - USO INMOVILIDAD 
DORSOLUMBOSACRA


ORTESIS INMOBILIZADORA DE ALUMINIO Y ELEMENTOS ACOLCHADOS 


191 42.240000.240000.4828.88 ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO Y TELA ACOLCHADA - TIPO CORSET CRUCIFORME - USO INMOVILIZACION DE TRONCO
ORTESIS PARA INMOVILIZACION DE TRONCO DE METAL LIVIANO, CON PLACA PELVICA Y TORAXICA SUPERIOIR Y COSTAL 
LATERAL; ALUMINIO ACOLCHADO


192 42.240000.240000.4828.89 ORTESIS; MATERIAL POLIPROPILENO - TIPO CORSET BIVALVADO TLSO - USO ESCOLIOSIS
CORSET BIVALVADO PARA ESCOLIOSIS TORACOLUMBOSACRO EN POLIPROPILENO; REVESTIDA INTERNAMENTE EN 
POLIFOAN O AIRFOAN.


193 42.240000.240000.4828.90 ORTESIS; MATERIAL ESPUMA DE POLIURETANO Y VELCRO - TIPO CORSET RIGIDO - USO INMOVILIZACION DE TRONCO ORTESIS PARA INMOVILIZACION DE TRONCO CONVENCIONAL







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


194 42.240000.240000.4828.100 ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO - TIPO RODILLERA DINAMICA - USO ESTABILIZACION DE RODILLA
ORTESIS TIPO RODILLERA DINAMICA MONTADA SOBRE BARRAS LATERALES DE ALUMINIO CON REGULACION DE LA 
FLEXO EXTENSION. 


195 42.240000.240000.4828.101 ORTESIS; MATERIAL PLASTAZOTE Y TERMOPLASTICO - TIPO COLLAR DE PHILADELPHIA - USO INMOVILIZACION CERVICAL
ORTESIS PARA INMOVILIZACION CERVICAL; MATERIAL PLASTAZOTE Y REFORZADA CON TERMOPLASTICO; BIVALVADO 
CON APOYO MENTOESTERNAL Y TORAXICO OCCIPITAL 


196 42.240000.240000.4828.102 ORTESIS; MATERIAL TELA ACOLCHADA - TIPO COLLAR DANMAR - USO INMOVILIZACION CERVICAL
INMOVILIZACION CERVICAL Y CONTROL DE POSICION CEFALICA; DOS BARRAS TORAXICAS PARA ESTERNALES; 
ACOLCHADAS


197 42.240000.240000.4828.103 ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO - TIPO FERULA ABDUCTORA DENNIS BROWN - USO DEFORMACION DE PIES INFANTIL
ORTESIS TIPO BOTA/ZAPATO PARA NIÑOS, SOLIDARIZADA POR SU SUELA A UNA BARRA INFERIOR CONFORMANDO UNA 
ORTESIS QUE FIJA LA POSICION DE AMBOS PIES.


198 42.240000.240000.4828.103 ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO - TIPO FERULA ABDUCTORA DENNIS BROWN - USO DEFORMACION DE PIES INFANTIL
ORTESIS TIPO BOTA/ZAPATO PARA NIÑOS, SOLIDARIZADA POR SU SUELA A UNA BARRA INFERIOR CONFORMANDO UNA 
ORTESIS QUE FIJA LA POSICION DE AMBOS PIES.


199 42.240000.240000.4828.104 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO FERULA ANTILUXACION DE CADERA - USO DISPLASIA DE CADERA INFANTIL
ORTESIS TERMOPLASTICA; PARA TRATAMIENTO DE DISPLASIA DE CADERA RESICUAL EN NIÑOS MAYORES DE 8 MESES; 
CON SUJECCIONES EN OLIFOAM Y VELCRO.


200 42.240000.240000.4828.105 ORTESIS; MATERIAL POLIURETANO - TIPO CALAZADO ORTOPEDICO - USO COMPENSACION DIF. MIEMBRO INF.
ORTESIS PARA COMPENZAR DISCREPANCIA DE LONGITUS DE MIEMBRO INFERIOR DE HASTA 6CM. SUELA 
COMPENSADORA DE POLIURETANO; MEDIDA ESTANDAR


201 42.240000.240000.4828.105 ORTESIS; MATERIAL POLIURETANO - TIPO CALAZADO ORTOPEDICO - USO COMPENSACION DIF. MIEMBRO INF.
ORTESIS PARA COMPENZAR DISCREPANCIA DE LONGITUS DE MIEMBRO INFERIOR DE MAS 6CM. SUELA COMPENSADORA 
DE POLIURETANO; MEDIDA ESTANDAR


202 42.240000.240000.4828.106 ORTESIS;  MATERIAL NO APLICA - TIPO CALAZADO ORTOPEDICO - USO CONVENCIONAL PARA DEFORMIDADES ORTESIS A MEDIDA PARA COMPENSAR DEFORMIDADES CONFECCIONADO CON MOLDE DE YESO


203 42.240000.240000.4828.107 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO CALAZADO ORTOPEDICO - USO INMOVILIZADOR DE RODILLA ORTESIS ZAPATERIA ORTOPEDICA; MEDIDA CONVENCIONAL


204 42.240000.240000.4828.120 ORTESIS; MATERIAL YESO - TIPO PILON ARTICULADO INICIAL - USO AMPUTAC. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS PILON ARTICULADO DE YESO INICIAL; PARA AMPUTADO EN MIEMBRO INFERIORES; CONO DE ENCHUFES Y 
APOYOS; PIE PROTESICO  


205 42.240000.240000.4828.108 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO PROYECCION PROTESIS DEFINITIVA - USO AMPUTACION DE MIEMBRO INFERIOR
ORTESIS PROYECTIVA DE LA PROTESIS DEFINITIVA. (ORTESIS TIPO ENSAYO USO PACIENTE CON AMPUTACION DE 
MIEMBRO INFERIOR)


206 42.240000.240000.4828.46 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO BRACE DE HUMERO BIVALVADO - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES BRACE DE HUMERO BIVALVADO CONFECCIONADO EN TERMOPLASTICO


207 42.210000.210000.5293.2 MULETAS; ALTURA STANDAR - MATERIAL MADERA - REGULABLE SI MULETAS REGULABLES EN ALTURA DE MADERA
208 42.210000.210000.5293.3 MULETAS; ALTURA STANDAR - MATERIAL ALUMINIO - REGULABLE SI MULETAS REGULABLES EN ALTURA DE ALUMINIO
209 42.210000.210000.426.5 BASTONES DE APOYO; TIPO REGULABLE DE ALUMINIO BASTON DE UN PUNTO REGULABLE EN ALTURA
210 42.210000.210000.426.1 BASTONES DE APOYO; TIPO CANADIENSE ADULTO BASTON CANADIENSE DE ALUMINIO REGULABLE EN ALTURA
211 42.210000.210000.426.6 BASTONES DE APOYO; TIPO TRES PATAS TRIPODE
212 42.210000.210000.8082.3 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO ADULTO ANDADOR DE ALUMINIO, RUEDAS Y REGATONES DE PVC
213 42.210000.210000.8082.3 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO ADULTO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO
214 42.210000.210000.8082.3 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO ADULTO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO O HIERRO CROMADO
215 42.210000.210000.8082.3 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO ADULTO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO
216 42.210000.210000.8082.4 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO PEDIATRICO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO
217 42.210000.210000.8082.4 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO PEDIATRICO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO
218 42.210000.210000.8082.4 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO PEDIATRICO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO
219 42.210000.210000.8082.4 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO PEDIATRICO ESTRUCTURA DE ALUMINIO, APOYO DE POLIPROPILENO, CHIRIPA EN NEOPRENE
220 42.210000.210000.426.4 BASTONES DE APOYO; TIPO DE MADERA BASTON DE MADERA DE UN PUNTO
221 42.210000.210000.426.5 BASTONES DE APOYO; TIPO REGULABLE DE ALUMINIO BASTON DE ALUMINIO TELESCOPICO DE UN PUNTO
222 42.210000.210000.426.8 BASTONES DE APOYO; TIPO PLEGABLE BASTON BLANCO PLEGABLE PARA CIEGO


223 42.190000.190000.176.5 COLCHONES ANTIESCARA; MEDIDA 190 X 80 X 13 - TIPO REGULABLE
COLCHON PARA PREVENIR ESCARAS,
NEUMATICO CON REGULACION DE PRESIONES (MOTOR)


224 42.190000.190000.10091.1
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO TABLA DE TRANSFERENCIA - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO EQUIPO 
GENERICO


TABLA DE TRANSFERENCIA


225 42.250000.250000.9710.49 ELEMENTOS P/REHABILITACION; ELEMENTO ADAPTADOR DE INODORO - USO ORTOPEDIA SUPLEMENTO O ACCESORIO PLASTICO QUE SE COLOCA SOBRE EL HINODORO PARA AUMENTAL LA ALTURA DEL ASIENTO


226 42.190000.190000.208.18
CAMAS HOSPITALARIAS; DESTINO ORTOPEDIA - DIMENSION 190 X 90 Cm - LECHO REGULABLE - MATERIAL 
ACERO/HIERRO - TIPO PANEL LATERAL BARANDA - MOVILIDAD CON


CAMA ORTOPEDICA MANUAL, ARTICULADA CON BARANDAS Y TRAPECIO


227 42.190000.190000.1719.81 CAMILLAS DE EMERGENCIAS; ALTO 80 Cm - ANCHO 55 Cm - LARGO 1,90 M - TIPO BIPEDESTADORA - ARNESES CON BIPEDESTADOR CON MESA PARA PACIENTE PARAPLÉGICO USADO EN GIMNASIO DE REHABILITACIÓN


228 42.190000.190000.1719.81 CAMILLAS DE EMERGENCIAS; ALTO 80 Cm - ANCHO 55 Cm - LARGO 1,90 M - TIPO BIPEDESTADORA - ARNESES CON
BIPEDESTADOR PEDIATRICO REGULABLE
EN ALTURA CON SUJECION Y MESA CON ESCOTADURA


229 42.250000.250000.9214.15 EQUIPOS DE REHABILITACION; TIPO MESA DE PRONO - USO PSICOPEDAGOGICO EDAD TEMPRANA
DISPOSITIVO PSICOPEDAGÓGICO PARA ACTIVIDADES LUDO-EDUCATICAS DE ESTIMULACION TEMPRANA Y TERAPEUTICA 
EN REHABILITACION DE NIÑOS


230 42.250000.250000.9710.50 ELEMENTOS P/REHABILITACION; ELEMENTO ELEVADOR DE INODORO - USO ORTOPEDIA ACCESORIO PARA SUPLEMENTAR LA ALTURA DE INODOROS







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


231 42.250000.250000.9710.50 ELEMENTOS P/REHABILITACION; ELEMENTO ELEVADOR DE INODORO - USO ORTOPEDIA
ASIENTO DE INODORO COLOCADO SOBRE UNA ESTRUCTURA DE ANDADOR, QUE PUEDE TENER RUEDAS O SER FIJO. 
ALTURA REGULABLE


232 42.190000.190000.1711.25
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO 70 Cm - FRENO CON - MATERIAL METAL - TIPO P/ BAÑO - APOYABRAZO DESMONTABLE - 
PIERNERA REBATIBLE


ANCHO EXTERIOR EXTERIOR DE 70-75 MAXIMO. RUEDAS ANTERIORES DE 10-15, RUEDAS POSTERIORES DE 30. FRENOS 
DE PALANCA EN ANTERIORES ACCIONABLES CON EL PIE. ESTRUCTURA DE ALUMINIO. APOYA BRAZOS DESMONTABLES. 
SILLA PARA BAÑO.


233 42.190000.190000.10011.8
EQUIPO DE ASISTENCIA MEDICA; ALIMENTACION NO APLICA - TIPO ELEVADOR HIDRAULICO - USO SILLA DE RUEDA 
HIGIENICA


ELEVADOR HIDRÁULICO DE ACCIONAMIENTO MANUAL. PARA PACIENTES CON BASE MÓVIL CON 4 RUEDAS DE GIRO DE 
360º , ELEVACIÓN OPERADA MEDIANTE SISTEMA HIDRÁULICO ACCIONADO MANUALMENTE, RANGO DE ELEVACIÓN 
MAYOR A 50 CM., ASIENTO DESMONTABLE EN LONA PLÁSTICA CON ORIFICIO CENTRAL PARA PERMITIR USO EN SILLA 
HIGIÉNICA, MÁS ARNÉS


234 42.190000.190000.1711.22
SILLAS DE RUEDA; ANCHO 72 Cm - FRENO CON - MATERIAL METALICA CROMADA - TIPO MANUAL - APOYABRAZO 
DESMONTABLE - PIERNERA REBATIBLE


SILLA DE RUEDAS PLEGABLE, CON ASIENTO Y RESPALDO EN CUERINA LAVABLE, APOYABRAZOS DESMONTABLES Y 
PEDANAS REBATIBLES. RUEDAS 60/20 GOMA SÓLIDA CON ARO EXTERIOR CROMADO; FRENO DE PALANCA A RUEDA 
GRANDE Y COMANDO BIMANUAL.


235 42.190000.190000.1711.26
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO ESTANDAR - FRENO CON - MATERIAL METALICO CROMADO - TIPO MANUAL - APOYABRAZO 
DESMONTABLE - PIERNERA REBATIBLE


SILLA DE RUEDAS PLEGABLE, CON ASIENTO Y RESPALDO DE CUERINA LAVABLE, APOYABRAZOS DESMONTABLES Y 
PEDANAS REBATIBLES. RUEDAS NEUMATICAS INFLABLES; FRENO DE PALANCA Y COMANDO BIMANUAL. 


236 42.190000.190000.1711.22
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO 72 Cm - FRENO CON - MATERIAL METALICA CROMADA - TIPO MANUAL - APOYABRAZO 
DESMONTABLE - PIERNERA REBATIBLE


SILLA DE RUEDAS PLEGABLE CON EJE POSTERIOR DESPLAZADO 8 A 10CM, CON ASIENTO Y RESPALDO DE CUERINA 
LAVABLE, APOYABRAZOS DESMONTABLES Y PEDANAS REBATIBLES. RUEDAS 60/20 GOMA SOLIDA FRENO DE PALANCA Y 
COMANDO BIMANUAL. 


237 42.190000.190000.1711.27
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO HASTA 46 Cm - FRENO CON - MATERIAL DURALUMINIO - TIPO MANUAL PLEGABLE - 
APOYABRAZO DESMONTABLE - PIERNERA REBATIBLE


SILLA DE RUEDAS ULTRA LIVIANA ESTANDAR O MODELO NARROW CON ESTRUCTURA DE ALUMINIO. CUADRO PLEGABLE. 
MEDIDAS DE ANCHO DE ASIENTO: 39, 41, 43, 46 CM. PROFUNDIDAD DE ASIENTO: 39,41, 43 46 CM. APOYA BRAZOS: TIPO 
ESCRITORIO, DESMONTABLES A MEDIDA. APOYA PIES REBATIBLES Y DESMONTABLES AJUSTABLES EN ALTURA. RUEDAS 
TRASERAS DE EXTRACCIÓN RÁPIDA, INFLABLES DE 40 O 60 CM. DE DIÁMETRO. RUEDAS DELANTERAS MACIZAS Y BARRAS 
ANTIVUELCO.


238 42.190000.190000.1711.28
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO ESTANDAR - FRENO CON - MATERIAL CAÑO Y TELA SINTETICA - TIPO MANUAL - 
APOYABRAZO SIN - PIERNERA DESMONTABLE


SILLA TIPO MAC LAREN USO PARALISIS CEREBRAL


239 42.190000.190000.1711.29
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO VARIABLE - FRENO CON - MATERIAL METAL - TIPO MANUAL - APOYABRAZO DESMONTABLE - 
PIERNERA REBATIBLE


PLEGABLE. RESPALDO RECLINABLE, CON SUJECCION TORACICA Y CONTROL CEFÁLICO. MEDIDAS DE ANCHO DE ASIENTO 
39, 41, 43, 46 CM. PROFUNDIDAD DE ASIENTO 39, 41, 43, 46, CM. APOYA BRAZOS DESMONTABLES Y PEDALES 
REBATIBLES REGULABLES. RUEDAS POSTERIORES 40CM DE DIAMETRO, NEUMÁTICA CON CÁMARA INFLABLE, RUEDAS 
ANTERIORES DE PVC DE 15-20CM. BARRAS ANTIVUELCO DESMONTABLES


240 42.190000.190000.1711.15
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO 42 Cm - MATERIAL METÁLICO CROMADO - TIPO C/MOTOR A BATERIAS - APOYABRAZO 
REMOVIBLE - PIERNERA REMOVIBLE


SILLA DE RUEDAS MOTORIZADA TAMAÑO ADULTO, JUNIOR O NIÑO. COMANDO (SI LA ACCIONARA CON LA MANO) TIPO 
JOYSTIC, UBICADO A DERECHA O IZQUIERDA; RUEDAS DELANTERAS Y TRASERAS NEUMATICAS; BATERIA Y DISPOSITIVO 
CARGADOR; ALMOHADON DE SILICONA ADICIONAL. APOYABRAZO DEL OTRO LADO DEL COMANDO, DESMONTABLE 
PARA FACILITAR LOS TRASLADOS LATERALES; PEDANAS REBATIBLES A LOS LADOS.


241 42.190000.190000.10091.2
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO CINTURON CON TRACCION CRICKET - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO 
EQUIPO GENERICO


CINTURON CON TRACCION CRICKET


242 42.190000.190000.10091.3
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO CINTURON PELVICO DOBLE AJUSTE - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO 
EQUIPO GENERICO


CINTURON O Chiripa PELVICO DE DOBLE AJUSTE


243 42.190000.190000.10091.4
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO CINTURON PELVICO DOBLE AJUSTE - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO 
EQUIPO GENERICO


PECHERA O ARNES DE TRONCO


244 42.190000.190000.10091.5
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO APOYACABEZAS ANATOMICO - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO 
EQUIPO GENERICO


APOYACABEZAS ANATOMICO REGULABLE EN ALTURA


245 42.190000.190000.10091.6
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO APOYA CABEZA CON TOMA PECTORAL - MARCA EQUIPO GENERICO - 
MODELO EQUIPO GENERICO


APOYA CABEZA CON TOMA PECTORAL


246 42.240000.240000.4828.109 ORTESIS; MATERIAL SILICONA - TIPO ALMOHADON - USO PREVENCION ANTIESCARAS ALMOHADON DE SILICONAS


247 42.240000.240000.4828.63 ORTESIS; MATERIAL TITANIO - TIPO SOBRE RODILLA POLICENTRICA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
CON CONO LAMINADO EN ACRÍLICO Y CARBONO, VÁLVULA DE SUCCIÓN, RODILLA EN TITANIO POLI CÉNTRICA, CON 
ASISTENCIA HIDRÁULICA O NEUMÁTICA, CUPLAS EN TITANIO, MODULO EN CARBONO O TITANIO, TOBILLO CON ROTULA 
MÓVIL, PIE DINÁMICO CON FLEJE DE CARBONO


248 42.240000.240000.4828.64 ORTESIS; MATERIAL TITANIO - TIPO SOBRE RODILLA AUTOBLOCANTE - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS CON CONO EN PPP O LAMINADO, VÁLVULA DE SUCCIÓN, RODILLA EN TITANIO AUTOBLOQUEANTE, CON 
ASISTENCIA MECÁNICA, CUPLAS EN TITANIO, MÓDULOS EN CARBONO O TITANIO, TOBILLO CON ROTULA MÓVIL, PIE 
DINÁMICO CON FLEJE DE CARBONO.


249 42.240000.240000.4828.65 ORTESIS; MATERIAL ACERO - TIPO SOBRE RODILLA AUTOBLOCANTE - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS CON CONO EN PPP O LAMINADO, VÁLVULA DE SUCCIÓN, RODILLA ACERO AUTOBLOQUEANTE, CON ASISTENCIA 
MECÁNICA, CUPLAS EN ACERO, MODULO EN DUROALUMINIO, TOBILLO FIJO, PIE SACH.







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


250 42.240000.240000.4828.66 ORTESIS; MATERIAL CARBONO - TIPO SOBRE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS CON CONO INTERNO EN SILICONA CON PIN DISTAL, EXTERNO EN ACRÍLICO Y CARBONO, CUADRILÁTERO ISNY, 
CAD CAM, CUPLAS EN TITANIO, MODULO DE CARBONO O TITANIO, TOBILLO CON ROTULA MÓVIL, RODILLA POLI 
CÉNTRICA HIDRÁULICA O NEUMÁTICA, PIE DINÁMICO CON FLEJE DE CARBONO


251 42.240000.240000.4828.110 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO DESARTICULADO DE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES ORTESIS TIPO UNIDAD DE RODILLA PARA DESARTICULADO, PIE SACH


252 42.240000.240000.4828.68 ORTESIS; MATERIAL TITANIO Y CARBONO - TIPO BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
CON CONO INTERNO EN SILICONAS CON PIN DISTAL, CONO EXTERNO EN ACRÍLICO Y CARBONO, CUPLAS DE TITANIO O 
CARBONO, MODULO DE CARBONO O TITANIO, TOBILLO CON ROTULA MÓVIL, PIE DINÁMICO CON FLEJE DE CARBONO


253 42.240000.240000.4828.69
ORTESIS; MATERIAL DURALUMINIO Y ACERO - TIPO BAJO RODILLA CON DOBLE CONO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


CON CONO INTERNO EN POLIFORM, EXTERNO EN POLIPROPILENO O RESINA, MODULO EN DUROALUMINIO, CUPLAS DE 
ACERO, PIE SACH.


254 42.240000.240000.4828.72 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DESARTICULACION DE TOBILLO - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CON CONO INTERNO EN POLIFORM, EXTERNO EN RESINA POLIÉSTER, PIE SACH.


255 42.240000.240000.4828.73 ORTESIS;  MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO AMPUTACION PARCIAL DE PIE - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
CON CONO INTERNO EN POLIFORM, EXTERNO EN RESINA POLIÉSTER, MOLDEADO DE SUELA LONDON, PUNTERA DE 
GOMA MICROCELULAR


256 42.240000.240000.4828.111 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO COSMETICA - USO AMPUTACION DE DEDOS Y MANOS ORTESIS COSMETICA PARA AMPUTACION DE DEDOS O MANOS


257 42.240000.240000.4828.112 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO AMPUTACION BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
PROTESIS PARA AMPUTACIOIN BAJO RODILLA, CONO DE ENCHUFE DE APOYO PTB (LAMINADO O TERMOCONDORMADO) 
SUJECION SUPRACONDILEA, UNIDAD MODULAR DE PIERNA TOMADA CON CUPLAS DE ALINEACIÓ, PIE SACH Y CUBIERTA 
COSMÉTICA. 


258 42.240000.240000.4828.47
ORTESIS; MATERIAL ACRILICO Y CARBONO - TIPO DESARTICULADO DE HOMBRO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
SUPERIORES


ORTESIS CON CONO EN FORMA DE COPA, EN ACRÍLICO Y CARBONO, MÓDULOS EN DUROALUMINIO, UNIDAD DE CODO 
CON TRABA, MANO COSMÉTICA, GUANTE COSMÉTICO.


259 42.240000.240000.4828.48 ORTESIS; MATERIAL ACRILICO - TIPO AMPUTACION DE BRAZO COSMETICA - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES ORTESIS CON CONO EN ACRÍLICO, ARTICULACIÓN DE CODO CON TRABA, MANO COSMÉTICA, GUANTE COSMÉTICO.


260 42.240000.240000.4828.49 ORTESIS; MATERIAL ACRILICO - TIPO AMPUTACION DE BRAZO MECANICA - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES
ORTESIS CON CONO EN ACRÍLICO, ARTICULACIÓN DE CODO CON TRABA AUTOMÁTICA, GANCHO Y MANO MECÁNICA. 
GUANTE COSMÉTICO, ARNÉS DE ACCIONAMIENTO.


261 42.240000.240000.4828.50 ORTESIS; MATERIAL ACRILICO - TIPO AMPUTACION ANTEBRAZO COSMETICA - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES ORTESIS CON CONO EN ACRÍLICO, MANO ESTÉTICA, GUANTE COSMÉTICO.


262 42.240000.240000.4828.51 ORTESIS; MATERIAL ACRILICO - TIPO AMPUTACION ANTEBRAZO MECANICA - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES
ORTESIS CON CONO EN ACRÍLICO, UNIDAD DE MUÑECA DE ACOPLE RÁPIDO, GANCHO Y MANO MECÁNICA ACTIVA. 
GUANTE COSMÉTICO, ARNÉS DE ACCIONAMIENTO


263 42.240000.240000.4828.52
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO PILON SOBRE RODILLA CON TRABA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS CON CONO TERMOPLÁSTICO, RODILLA EN ACERO CON TRABA MANUAL, MODULO EN ALUMINIO, PIE SACH. 
CONTEMPLACIÓN DE 3 CAMBIOS DE CONO.


264 42.240000.240000.4828.53
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO Y ALUMINIO - TIPO PILON BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


CON CONO TERMOPLÁSTICO, MODULO EN ALUMINIO, PIE SACH. CONTEMPLACIÓN DE 3 CAMBIOS DE CONO.


265 42.240000.240000.4828.113 ORTESIS; MATERIAL YESO Y MADERA - TIPO PILON SOBRE RODILLA - USO TRATAMIENTOS PREPROTESIVOS
COMPUESTO POR YESO Y MADERA Y UN CINTURON SILESIANO OJALEADO (EN CUERO O CINTA DE DACRON) PARA 
SUJECION, AGARRADO A BOTONES METALICOS. REGATON DE GOMA. PARA TRATAMNIENTOS PREPROTESICOS.


266 42.240000.240000.4828.114 ORTESIS; MATERIAL YESO Y MADERA - TIPO PILON BAJO RODILLA - USO TRATAMIENTOS PREPROTESIVOS
COMPUESTO POR YESO Y MADERA Y UNA CORREA SUPRACONDILEA (EN CUERO O CINTA DE DACRON) PARA SUJECION, 
TOMADO A BOTONES METALICOS. REGATON DE GOMA. PARA TRATAMIENTO PREPROTESICO.


267 42.240000.240000.4828.54 ORTESIS; MATERIAL RESINA Y CARBONO - TIPO CONO SOBRE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CAMBIO DE CONO SOBRE RODILLA EN RESINA Y CARBONO


268 42.240000.240000.4828.55 ORTESIS; MATERIAL TERMOCONFORMADO - TIPO CONO SOBRE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CAMBIO DE CONO SOBRE RODILLA EN POLIPROPILENO


269 42.240000.240000.4828.54 ORTESIS; MATERIAL RESINA Y CARBONO - TIPO CONO SOBRE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CAMBIO DE CONO BAJO RODILLA EN RESINA Y CARBONO


270 42.240000.240000.4828.55 ORTESIS; MATERIAL TERMOCONFORMADO - TIPO CONO SOBRE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CAMBIO DE CONO BAJO RODILLA EN POLIPROPILENO


271 42.240000.240000.4828.115 ORTESIS; MATERIAL SILICONA - TIPO MEDIA P/ SISTEMA DE PIN DISTAL - USO CUIDADOS DE PIEL MUÑON ORTESIS PARA CUIDADO DE PIEL DEL MUÑON


272 42.240000.240000.4828.115 ORTESIS; MATERIAL SILICONA - TIPO MEDIA P/ SISTEMA DE PIN DISTAL - USO CUIDADOS DE PIEL MUÑON ORTESIS PARA CUIDADO DE PIEL DEL MUÑON


273 42.240000.240000.4828.116
ORTESIS; MATERIAL ALEACION DE HIERRO-CARBONO - TIPO ARTIC. DE RODILLA POLICENTRICA - USO ARTICULA. 
MIEMBROS INFERIORES


ORTESIS DE ALEACION DE HIERRO-CARBONO. O DE TITANIO


274 42.240000.240000.4828.117
ORTESIS; MATERIAL RESINA ACRIL.Y FIBRA CARBONO - TIPO CAMBIO CONO ENCHUFE EXT. RIG - USO MANTENIM. 
ROTESIS AMPUTACION


CONO RÍGIDO EN RESINA ACRÍLICA Y FIBRA DE CARBONO, CON LÍDER HIPOALERGÉNICO DE SILICONA Y ALOE VERA CON 
SISTEMA DE VACIÓ MEDIANTE ARO DE RETENCIÓN. PARA MANTENIMIENTO DE PROTESIS DE AMPUTACION







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


275 42.240000.240000.4828.117
ORTESIS; MATERIAL RESINA ACRIL.Y FIBRA CARBONO - TIPO CAMBIO CONO ENCHUFE EXT. RIG - USO MANTENIM. 
ROTESIS AMPUTACION


CONO RÍGIDO EN RESINA ACRÍLICA Y FIBRA DE CARBONO, CON LÍDER HIPOALERGÉNICO DE SILICONA Y ALOE VERA CON 
SISTEMA DE VACIÓ MEDIANTE ARO DE RETENCIÓN. PARA MANTENIMIENTO DE PROTESIS DE AMPUTACION


276 42.240000.240000.4828.118 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO RODILLERA DE CONTENCION - USO BAJO RODILLA
CONO DE ENCHUFE TERMOCONFORMADO CON SUSPENCION A SUCCION BAJO RODILLA. RODILLERA DE CONTENCION, 
PIE DE CARBONO. TERMINACION COSMÉTICA.


277 42.240000.240000.4828.59
ORTESIS; MATERIAL RESINA ACRILICA Y FIBRA DE CAR - TIPO BAJO CODO MIOLECTRICO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
SUPERIORES


LAMINADO MINIMO ESPESOR. AUTOSUSPENDIDO POR ARNES O POR VACIO MEDIANTE VALVULA. ACCIONAMIENTO 
MEDIANTE ELECTRODOS DE TITANIO CON BATERIAS DE ION LITIO RECARGABLES. MANO MIOELECTRICA DIGITAL TWIN. 
GUANTE COSMETICO DE VINILO


278 42.240000.240000.4828.119 ORTESIS; MATERIAL SINTETICO - TIPO LINER PU BAJO RODILLA - USO PROTECCION DEL MUÑON ORTESIS MATERIAL SINTETICO; USO PROTECCION DEL MUÑON


279 42.240000.240000.4828.58 ORTESIS; MATERIAL NEOPRENE - TIPO SUJECION PROTESIS BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES SUJECION DE PROTESIS BAJO RODILLA DE NEOPRENE


280 42.240000.240000.4828.60 ORTESIS; MATERIAL NEOPRENE - TIPO SUJECION PROT. SOBRE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES SUJECION DE PROTESIS SOBRE RODILLA DE NEOPRENE


281 42.290000.290000.2161.789 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO LUMBOPERITONEAL P/SIRINGOMELIA CATÉTER LUMBOPERITONEAL
282 42.290000.290000.2161.790 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO P/ VALVULA CATÉTER PARA VÁLVULAS VENTRICULAR/PERITONEAL/ATRIAL


283 42.290000.290000.2322.69 CEMENTOS QUIRURGICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO POLIMETILMETACRILATO (PMMA) - USO NEUROCIRUGIA CEMENTO PARA CRANEOPLASTÍAS Y VERTEBROPLASTIAS


284 42.290000.290000.4198.299 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CONECTOR PARA VALVULAS CONECTORES PARA VÁLVULAS RECTO Y CURVO
285 42.290000.290000.4198.299 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CONECTOR PARA VALVULAS CONECTORES PARA VÁLVULAS EN "i"
286 42.240000.240000.8051.160 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO REPARACION DURAMADRE GRANDE - USO CIRUGIA PRÓTESIS PARA REPARACIÓN DE DURAMADRE GRANDE
287 42.240000.240000.8051.161 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO REPARACION DURAMADRE MEDIANA - USO CIRUGIA PRÓTESIS PARA REPARACIÓN DE DURAMADRE MEDIANA
288 42.240000.240000.8051.162 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO REPARACION DURAMADRE PEQUEÑA - USO CIRUGIA PRÓTESIS PARA REPARACIÓN DE DURAMADRE PEQUEÑA
289 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN FIJA TIPO BAJA
290 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN FIJA TIPO MEDIA
291 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN FIJA TIPO ALTA


292 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA
VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN AUTORREGULABLE, PARA PACIENTES CON PRESION 
VARIABLE


293 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA
VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN AUTORREGULABLE EXTERNAMENTE, PARA PACIENTES 
CON FALLAS EN USO DE ANTERIORES VÁLVULAS


294 42.240000.240000.8778.122 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NITINOL - MEDIDA AUTOEXPANDIBLE - USO ANEURISMA STENT CEREBRAL EXPANDIBLE POR BALON Y/O AUTOEXPANDIBLE
295 42.290000.290000.6853.70 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO MEDICION INSUFLACION DE BALON - USO NEUROCIRUGIA SENSOR PARA MEDICION DE PRESION INTRACRANEANA (incluye kit de acceso y colocacion). 
296 42.240000.240000.391.181 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CIERRE CRANEAL BAJO CONTACTO - USO NEUROCIRUGIA SISTEMA DE CIERRE CRANEAL DE POLIMERO O TITANIO
297 42.240000.240000.8051.81 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO NEUROESTIMULADOR ESPINAL - USO NEUROCIRUGIA NEUROESTIMULADOR
298 42.290000.290000.4198.70 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CLIP DEFINITIVO P/ANEURISMA CLIPS DE ANEURISMA DEFINITIVO
299 42.290000.290000.4198.73 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CLIP TRANSITORIO P/ANEURISMA CLIPS DE ANEURISMA TRANSITORIO
300 42.290000.290000.2161.790 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO P/ VALVULA CATETER PARA VALVULA CON ANTIBIOTICOS
301 42.240000.240000.8051.163 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO BATERIA P/NEUROESTIMULADOR - USO NEUROCIRUGIA RECAMBIO DE BATERIA DE NEUROESTIMULADOR


302 42.240000.240000.8051.164 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO NEUROESTIMULADOR CEREBRAL - USO NEUROCIRUGIA
NEUROESTIMULADOR PARA DOLOR, MOVIMIENTOS ANORMALES (TIPO CEREBRAL CORTICAL - USO DOLORES, 
MOVIMIENTOS ANORMALES)


303 42.240000.240000.8051.164 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO NEUROESTIMULADOR CEREBRAL - USO NEUROCIRUGIA
NEUROESTIMULADOR PARA DOLOR, MOVIMIENTOS ANORMALES (TIPO CEREBRAL PROFUNDO - USO DOLORES, 
MOVIMIENTOS ANORMALES)


304 42.240000.240000.8051.81 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO NEUROESTIMULADOR ESPINAL - USO NEUROCIRUGIA
NEUROESTIMULADOR PARA DOLOR, MOVIMIENTOS ANORMALES ( MEDULAR - USO DOLORES, MOVIMIENTOS 
ANORMALES)


305 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO FIJO- CAPACIDAD 15CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


306 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO FIJO- CAPACIDAD 20CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


307 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO FIJO- CAPACIDAD 40CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


308 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO FIJO- CAPACIDAD 60CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


309 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO REGULABLE- CAPACIDAD 15CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


310 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
8 TIPO FLUJO REGULABLE- CAPACIDAD 20CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


311 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO REGULABLE- CAPACIDAD 40CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


312 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO ( 
TIPO FLUJO REGULABLE- CAPACIDAD 60CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


313 42.220000.220000.3474.19  SET P/BOMBA DE INFUSION; MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO EQUIPO GENERICO SET CON ELEMENTOS PARA RECARGA DE BOMBAS 


314 42.240000.240000.391.138 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CRANEOPLASTIA 3D - USO NEUROCIRUGIA CRANEOPLASTIA EN 3D PERSONALIZADAS BAJO TOMOGRAFIA O RESONANCIA


315 42.140000.140000.441.546 AGUJAS QUIRURGICAS; ESPECIFICACION P/PUNCION BIOPSIA - PRESENTACION UNIDAD - TIPO ESTEREOTAXIA AGUJAS PARA ESTEREOTAXIA REUTILIZABLES DE METAL PARA TOMA DE BIOPSIAS Y EVACUACIONES INTRACRANEALES 


316 42.290000.290000.2161.793 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO DRENAJE VENTRICULAR
CATETER VENTRICULAR CON RESERVORIO CERRADO.  USO DRENAJE DE VENTRICULOS/COLECCIONES DE FORMA 
CERRADA. INSTILACION DE DROGAS


317 42.290000.290000.2161.793 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO DRENAJE VENTRICULAR
CATETER DRENAJE VENTRICULAR Y SISTEMA CERRADO DE RECOLECCION DE LIQUIDO CEFALORAQUIDEO. (EXTERNO; 
USO: HIDROCEFALIA, HIPERTENCION ENDOCRANEANA)


318 42.290000.290000.2161.794 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO INTRATECAL LUMBAR
CATETER INTRATECAL LUMBAR CON SISTEMA CERRADO DE RECOLECCION DE LIQUIDO CEFALORAQUIDEO (DRENAJE 
LUMBAR EXTERNO; TIPO FISTULA DE LCR) 


319 42.290000.290000.7694.40 SET DE CIRUGIA; COMPONENTES 1 - USO CRANEOTOMIA FRESAS PARA APERTURA CRANEAL CON SISTEMA AUTOBLOQUEANTE (USO CRANEOTOMIAS)


320 42.290000.290000.7694.40 SET DE CIRUGIA; COMPONENTES 1 - USO CRANEOTOMIA FRESAS PARA DIFERENTES TIPOS DE FRESADO Y CORTE ÓSEO. (FRESAS PARA CRANEÓTOMO; TIPO: REUTILIZABLE)


321 42.290000.290000.2161.785 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO BALON BALON PARA TRATAMIENTO PERCUTANEO DE NEURALGIA DEL TRIGÉMINO (PAR V) 


322 42.140000.140000.441.547 AGUJAS QUIRURGICAS; ESPECIFICACION TEFLONADA - PRESENTACION UNIDAD - TIPO P/ EQUIPO DE RADIOFRECUENCIA AGUJAS TEFLONADAS PARA TRATAMIENTOS PARA EL DOLOR


323 42.290000.290000.6853.69 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO COIL P/ ANEURISMAS CEREBRALES - USO NEUROCIRUGIA COILS PARA ANEURISMAS CEREBRALES
324 42.240000.240000.8051.166 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO DIVERSOR DE FLUJO P/ANEURISMAS - USO VASCULAR DIVERSORES DE FLUJO
325 42.240000.240000.8051.165 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO MINIPLACA - USO CIRUGIA CARDIOVASCULAR MINIPLACA REABSORVIBLE VARIAS MEDIDAS              


326 42.240000.240000.391.208 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE PARCIAL - USO REEMPLAZO PARCIAL DE CADERA
PROTESIS PARCIAL DE CADERA THOMPSON. 1 DOSIS DE CEMENTO/AUSTIN MOORE NO CEMENTADA (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


327 42.240000.240000.391.209 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE PARCIAL BIPOLAR - USO REEMPLAZO PARCIAL DE CADERA PROTESIS PARCIAL DE CADERA BIPOLAR ACERO. 2DOSIS DE CEMENTO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


328 42.240000.240000.391.210 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
PROTESIS TOTAL DE CADERA CEMENTADO. CABEAS DE 28-32-36 MM, SUPERFICIE METAL POLIETILENO. 3 DOSIS DE 
CEMENTO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


329 42.240000.240000.391.211 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE HIBRIDO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA HIBRIDA MODULAR TALLO PULIDO CONICO. SUPERFICIE METAL POLIETILENO CON 
CABEZAS DE 28-32-36 MM CON COPA DE TITANIO, MAS DOS DOSIS DE CEMENTO CON PISTOLA Y TAPON (ORIGEN 
NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


330 42.240000.240000.391.210 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
PROTESIS TOTAL DE CADERA CEMENTADO. CABEAS DE 28-32-36 MM, SUPERFICIE METAL POLIETILENO. 3 DOSIS DE 
CEMENTO (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


331 42.240000.240000.391.212 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL NO CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA NO CEMENTADA METAL, POLIETILENO. CABEZA 28-32-36 MM (ORIGEN IMPORTADO 
CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


332 42.240000.240000.391.212 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL NO CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA NO CEMENTADA METAL POLIETILENO DE ALTO ENTRECRUZAMIENTO, CABEZA DE 28-32-
36 (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


333 42.240000.240000.391.213 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO DE DOBLE MOVILIDAD - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA COTILO DE DOBLE MOVILIDAD. (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


334 42.240000.240000.391.214 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO CEMENTADO TALLO LARGO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA CEMENTADA. COTILO CEMENTADO. TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR CABEZA 
METAL 28-32-36 CON PISTOLA Y TAPON. DOS DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO. ROLLO DE ALAMBRE DE 3MM 
PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


335 42.240000.240000.391.212 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL NO CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA NO CEMENTADA METAL POLIETILENO DE ALTO ENTRECRUZAMIENTO, CABEZA DE 28-32-
36 (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


336 42.240000.240000.391.214 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO CEMENTADO TALLO LARGO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA CEMENTADA. COTILO CEMENTADO. TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR CABEZA 
METAL 28-32-36 CON PISTOLA Y TAPON. DOS DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO. ROLLO DE ALAMBRE DE 3MM 
PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


337 42.240000.240000.391.211 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE HIBRIDO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA HIBRIDA COPA DE TITANIO MULTIPERFORADA TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR 
CABEZA METAL 28-32-36 MM CON PISTON Y TAPON. DOS DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO, ROLLO DE ALAMBRE 
DE 3 MM PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA  (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT) 







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


338 42.240000.240000.391.215 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE NO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA DE REVISION NO CEMENTADA DE FIJACION DISTAL. CABEZAS DE 28-32-36 MM 
(ARTICULACION METAL/POLIETILENO) ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT O EN SU DEFECTO MERCOSUR


339 42.240000.240000.391.216 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO NO CEMENT. CONSTREÑIDO - USO REEMPLAZO PRIMAR/ REV. CADERA COTILO NO CEMENTADO CON INSERTO CONSTREÑIDO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


340 42.240000.240000.391.217 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TALLO FEMORAL CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMAR/ REV. CADERA
TALLO FEMORAL CEMENTADO CABEZA METALICA 32/36 MM (INCLUYE TODOS LOS MODELOS Y LONGITUDES). DOS 
DOSISS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y PISTON ( ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


341 42.240000.240000.391.218 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TALLO FEMORAL NO CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMAR/ REV. CADERA
TALLO FEMORAL NO CEMENTADO CABEZA METALICA 32/36 MM (INCLUYE TODOS LOS MODELOS Y LONGITUDES) 
(ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


342 42.240000.240000.391.219 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ANILLOS DE INTERPOSICION - USO REFUERZO ACETABULAR ANILLO DE BURCH SCHNEIDER. ANILLO KERBOULL (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


343 42.240000.240000.391.220 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE CEMENTADO TALLO LARGO - USO REVISION DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA CEMENTADA. COTILO CEMENTADO. TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR CABEZA 
METAL 28-32-36 MM CON PISTOL AY TAPON, 2 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO, ROLLO DE ALAMBRE DE 3 MM 
PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA ( ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


344 42.240000.240000.391.221 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE HIBRIDO - USO REVISION DE CADERA


REEMPLAZO TOTAL DE CADERA HIBRIDA COPA DE TITANIO MULTIPERFORADA TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR 
CABEZA METAL 32 O 36 MM CON PISTON Y TAPON. DOS DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark) , ROLLO DE ALAMBRE DE 3 MM PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA  
(ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


345 42.240000.240000.391.222 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL NO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA DE REVISION NO CEMENTADA CABEZAS 28-32-36 MM (ARTICULACION 
METAL/POLIETILENO), (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark) 


346 42.240000.240000.391.223 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
COTILO CEMENTADO 28-32-36. 1 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA 
Y/O CE Mark)


347 42.240000.240000.391.224 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO NO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
COTILO NO CEMENTADO (INCLUYE COTILO. LINER DE POLIETILENO Y TORNILLOS) LINER 28 / 32/36 MM. (ORIGEN 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


348 42.240000.240000.391.225 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO NO CEMENT. CONSTREÑIDO - USO REVISION DE CADERA COTILO NO CEMENTADO CON INSERTO CONSTREÑIDO (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark) 


349 42.240000.240000.391.226 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TALLO FEMORAL CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
TALLO FEMORAL CEMENTADO CABEZA MET LICA 32/36 MM (INÇLUYE TODOS LOS MODELOS Y LONGITUDES),2 DOSIS DE 
CEMENTO C/ ANTIBIOTICO Y PISTOLA(CERTIFICADO POR FDA WO CE marked)


350 42.240000.240000.391.227 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TALLO FEMORAL NO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
TALLO FEMORAL NO CEMENTADO CABEZA METALICA 32/36 (INCLUYE TODOS LOS MODELOS Y LONGITUDES) 
(IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


351 42.240000.240000.391.228 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO NO CEMENTADO TRABECULAR - USO REVISION DE CADERA
COTILO DE TITANIO POROSO TRABECULAR DE FIJACION BIOLOGICA OPCION 3 ORIFICIOS Y/O MULTIPERFOTADO, 
FIJACION SECUNDARIA CON TORNILLOS. LINER HIGH CROSS LINK DIAMETROS 28, 32 Y 36. (ORIGINAL NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


352 42.240000.240000.391.229 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ESPACIADOR DE CEMENTO - USO INFECCIONES DE CADERA
ESPACIADOR DE CEMENTO CON GENTAMICINA CORTO Y LARGO, ROLLO DE ALAMBRE DE 3 MM PARA SINTESIS DE 
OSTEOTOMIA(ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


353 42.240000.240000.391.230 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ENDOPROTESIS PARCIAL DE FEMUR - USO CADERA
ENDOPROTESIS HASTA ½ % DE FEMUR NO CEMENTADA O CEMENTADA DE RESECCION PROXIMAL MAS COPA 
MULTIPERFORAOA DE TITANIO SUPERFICIE 32 Y 36 MM METAL POLIETILENO, 2 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y 
CON PISTOLA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT O EN SU DEFECTO MERCOSUR)


354 42.240000.240000.391.231 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ENDOPROTESIS TOTAL DE FEMUR - USO CADERA
ENDOPROTESIS FEMIJR TOTAL O RESECCION TOTAL CEMENTADA O NO CEMENTADA CON O SIN COPA MULTIPERFORADA 
DE TITANIO, 2 DOSIS DE CEMENTO C/ANT/BIOTICO Y CON PISTOLA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT O EN 
SU DEFECTO MERCOSUR)


355 42.240000.240000.391.232 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE MODULAR ANATOMICO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE RODILLA
REEMPLAZO TOTAL DE RODILLA ANATOMICO MODULAR, 3 DOSIS DE CEMENTO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR 
ANMAT)


356 42.240000.240000.391.233
PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE RODILLA VASTAGOS CUÑA - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE 
RODILLA


REEMPLAZO PROTESICO PRIMARIO CON VASTAGOS Y CUÑAS (PARA DEFECTOS OSEOS /GENU VARO/ VALGO), 4 DOSIS 
DE CEMENTO CON PISTOLA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


357 42.240000.240000.391.233
PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE RODILLA VASTAGOS CUÑA - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE 
RODILLA


REEMPLAZO TOTAL DE RODILLA PRIMARIO CON VASTAGOS Y CUÑAS (PARA EFECTOS OSEOS/GENU/VARO/VALGO), 4 
DOSIS DE CEMENTO CON PISTOLA (IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


358 42.240000.240000.391.234 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE UNICOMPARTIMENTAL - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE RODILLA
REEMPLAZO DE RODILLA UNICOMPARTIMENTAL, 2 DOSIS DE CEMENTO (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR 
FDA Y/O CE mark)


359 42.290000.290000.2322.65
CEMENTOS QUIRURGICOS; PRESENTACION ENVASE X 40 GR - TIPO FRAGUADO RAPIDO EN POLVO - USO 
TRAUMATOLOGIA


DOSIS DE CEMENTO SIN Y CON ANTIBIOTICO (GENTAMICINA O TOBRAMICINA).PROTESIS TOTAL DE RODILLA DE 
REVISION CON VASTAGOS FEMORALES Y TIBIALES (CEMENTADOS Y NO CEMENTADOS), CUÑAS Y AUMENTADORES, 
INSERTO DE POLIETILENO CONSTREÑIDO, 4 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO CON PISTOLA (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POREL ANMAT)


360 42.240000.240000.391.235 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE RODILLA VASTAGO CUÑA - USO REVISION DE RODILLA
PROTESIS TOTAL DE RODILLA DE REVISION CONVASTAGOS FEMORALES Y TIBIALES (CEMENTADOS Y NO CEMENTADOS), 
CUÑAS Y AUMENTADORES, INSERTO DE POLIETILENO CONSTREÑIDO, 4 DOSIS OE CEMENTO C/ANTIBIOTICO CON 
PISTOLA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


361 42.240000.240000.391.235 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE RODILLA VASTAGO CUÑA - USO REVISION DE RODILLA
PROTESIS TOTAL DE RODILLA DE REVISION CONVASTAGOS FEMORALES Y TIBIALES (CEMENTADOS Y NO CEMENTADOS), 
CUÑAS Y AUMENTADORES, INSERTO DE POLIETILENO CONSTREÑIDO, 4 DOSIS OE CEMENTO C/ANTIBIOTICO CON 
PISTOLA (CERTIFICADO POR FDA WO CE marked)


362 42.240000.240000.391.236 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE DE RODILLA CON LCP - USO REVISION DE RODILLA
PROTESIS  DE RODILLA CON CONSERVACION DE LCP, VASTAGOS Y STEPS EN TIBIA.  2 DOSIS DE CEMENTO CON 
ANTIBIOTICO Y CON PISTOLA (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


363 42.240000.240000.391.237 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ENDOPROTESIS MODULAR - USO REVISION/TUMORES DE RODILLA
PROTESIS NO CONVENCIONAL. ENDOPROTESiS MODULAR PARA REEMPLAZO DE FEMUR DISTAL Y/O TIBIA PROXIMAL, 5 
DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y CON PISTOLA. (ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT O EN SU 
DEFECTO MERCOSUR)


364 42.240000.240000.391.238 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ESPACIADOR ARTICULADO - USO CONTROL DE INFECCION RODILLA
ESPACIADOR ARTICULADO DE RODILLA, 4 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y CON PISTOLA (ORIGEN ACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


365 42.240000.240000.391.239 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ESPACIADOR FIJO - USO CONTROL DE INFECCION RODILLA
ESPACIADOR FIJO DE RODILLA, 6 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y CON PISTOLA, SET DE CLAVOS 
ENDOMEDULARES FLEXIBLES TIPO ENDERS (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


366 42.240000.240000.391.240 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO TELESCOPICO CON PIEZA - USO OSTEOGENESIS IMPERFECTA
CLAVO TELESCOPICO CON PIEZA INNER / OUTER, FIJACION DISTAL ROSCADA Y FIJACION PROXIMAL AUTORROSCANTE 
PARA OSTEOGENESIS IMPERFECTA. (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


367 42.240000.240000.391.241 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO DE FIJACION - USO ARTRODESIS MODULAR
CLAVO DE FIJACION DE RODILLA (ARTRODESIS) CION DE MODULARIDAD CON SUPLEMENTOS, 5 DOSIS DE CEMENTO CON 
ANTIBIOTICO (ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT)


368 42.240000.240000.391.242 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA FEMORAL - USO OSTEOTOMIA PLACA PARA OSTEOTOMIA FEMORAL DE APERTURA TIPO PUDDU. (ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT)


369 42.240000.240000.391.243 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA TIBIAL - USO OSTEOTOMIA PLACA PARA OSTEOTOMIA TIBIAL DE APERTURA TIPO PUDDU. (ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT)


370 42.240000.240000.391.244 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES FIJACION DORSO LUMBO SACRO - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
SISTEMA DE FIJACION DORSO LUMBO SACRO DE TITANIO CON BARRAS HASTA 6 NIVELES, TORNILLOS MONO Y 
POLIAXIALES, GANCHOS Y TULIPA EXTENDIDA POR NIVEL (CADA NIVEL INCLUYE DOS TORNILLOS POR VERTEBRA). 
(ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


371 42.240000.240000.391.245 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLO DE FIJACION - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA 1 NIVEL DE TORNILLOS DE REDUCCION DE TITANIO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


372 42.240000.240000.391.246 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SISTEMA ILIACO PELVICO - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA SISTEMA ILIACO -PELVICO  (2 TORNILLOS Y 2 CONECTORES) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


373 42.240000.240000.391.247 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CONECTORES TRANSVERSOS (DTT) - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CONECTORES TRANSVERSOS (DTT) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


374 42.240000.240000.391.248 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CONECTORES - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CONECTORES DOMINO LATERO - LATERALES Y AXIALES (ORIGEN NACIONAL CERTíFlCADO POR ANMAT)


375 42.240000.240000.391.249 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE XLIF P/ ABORDAJE LATERAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE XLIF PARA ABORDAJE LATERAL (AUTOSUSTENTABLE O NO CON OPCION DE TITANIO Y PEEK) (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT) "INCLUYE SISTdMA DE NEURO MONITOREO SENSITIVO Y MOTOR CON CAPTACION 360° A 
PRESTAMO"


376 42.240000.240000.391.250 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE NO AUTOSUSTENTABLE - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CAGE PARA PLIF, TLIF, ACIF (NO AUTOSUSTENTABLE) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


377 42.240000.240000.391.251 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE INTERSOMATICO LUMBAR - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE INTERSOMATICO LUMBAR AUTOSUSTENTABLE (STAND ALONE) (ALIF AUTOSUSTENTABLE) (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


378 42.240000.240000.391.252 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE INTERSOMATICO CERVICAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE INTERSOMATICO CERVICAL NO AUTOSUSTENTABLE Y AUTOSUSTENTABLE (STAND ALONE) (ACIF 
AUTOSUSTENTABLE) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


379 42.240000.240000.391.253 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES FIJACION CERVICAL OCCIPITAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
SISTEMA DE FIJACION CERVICAL Y OCCIPITAL CON BARRAS, TORNILLOS Y GANCHOS POR NIVEL (CADA NIVEL INCLUYE 
DOS TORNILLOS) (CERTIFICADO POR ANMAT)


380 42.240000.240000.391.254 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA P/ FIJACION CERVICAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA 1 PLACA PARA FIJACION CERVICAL POTERIOR PARA LAMINOPLASTIA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


381 42.240000.240000.391.255 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA CERVICAL ANTERIOR - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
1 PLACA CON TORNILLOS CERVICAL ANTERIOR EN  TITANIO HASTA 4 NIVELES (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR 
ANMAT)


382 42.240000.240000.391.256 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SEPARADOR INTERESPINOSO - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA SEPARADOR INTERESPINOSO DINAMICO (PEEK O TITANIO) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT) 


383 42.240000.240000.391.257 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SISTEMA FIJACION DORSOLUMBAR - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
SISTEMA DE FIJACION DORSO LUMBO SACRO DE TITANIO CON BARRAS HASTA 6 NIVELES, TORNILLOS MONO Y 
POLIAXIALES, GANCHOS Y TULIPA EXTENDIDA POR NIVEL (CADA NIVEL INCLUYE DOS TORNILLOS POR VERTEBRA) 
(IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


384 42.240000.240000.391.258 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SISTEMA DE FIJACION P/ 1 NIVEL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA 1 NIVEL DE TORNILLOS DE REDUCCION DE TITANIO ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


385 42.240000.240000.391.259 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS ILIACOS - USO ESTABILIZACION LUMBO PELVICA
SISTEMA ILIACO -PELVICO  (2 TORNILLOS Y 2 CONECTORES) ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE 
mark)


386 42.240000.240000.391.247 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CONECTORES TRANSVERSOS (DTT) - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CONECTORES TRANSVERSOS (DTT) ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


387 42.240000.240000.391.260 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CONECTORES LATERO-LATERALES - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CONECTORES LATERO - LATERALES Y AXIALES (DOMINO) ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE 
mark)


388 42.240000.240000.391.250 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE NO AUTOSUSTENTABLE - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE PARA PLIF/ TLIF / ACIF (NO AUTOSUSTENTABLE OPCION TITANIO O PEEK) ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO 
POR FDA Y/O CE mark)


389 42.240000.240000.391.249 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE XLIF P/ ABORDAJE LATERAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE PARA XLIF PARA ABORDAJE LATERAL (AUTOSUSTENTABLE O NO CON OPCION HIPERLORDOTICA) ( IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark) "INCLUYE SISTEMA DE NEURO MONITOREO SENSITIVO Y MOTOR CON 
CAPTACION 360° A PRESTAMO"


390 42.240000.240000.391.261 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES BARRA MAGNETICA - USO CORRECCION PROGR. DE COLUMNA BARRA MAGNETICA PARA SUSTRACCION SUCESIVA EN CORRECION DE DEFORMIDADES PEDIATRICAS


391 42.240000.240000.391.252 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE INTERSOMATICO CERVICAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE INTERSOMATICO LUMBAR  AUTOSUSTENTABLE (STAND ALONE CON OPCION HIPERLORDOTICO) (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


392 42.240000.240000.391.262 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE INTERSOMATICO CERVICAL - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL
CAGE INTERSOMATICO CERVICAL AUTOSUSTENTABLE (STAND ALONE) (ACIF AUTOSUSTENTABLE) (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


393 42.240000.240000.391.263 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS CON VASTAGO - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL
SISTEMA DE FIJACION CERVICAL Y OCCIPITAL CON BARRAS, TORNILLOS Y GANCHOS POR NIVEL (CADA NIVEL INCLUYE 
DOS TORNILLOS. NEURODRILL A PRESTAMO, (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


394 42.240000.240000.391.263 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS CON VASTAGO - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL
1 NIVEL DE TORNILLOS PARA C1 - C2 CON VASTAGO LISO PARCIAL (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O 
CE mark)


395 42.240000.240000.391.264 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS DE REDUCCION - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL 1 NIVEL DE TORNILLOS DE REVISION DE TITANIO ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


396 42.240000.240000.391.265 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA DE FIJACION - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL 1 PLACA PARA FIJACION CERVICAL POSTERIOR PARA LAMINOPLASTIA, (CERTI ICADO POR FDA Y/O CE marked)


397 42.240000.240000.391.266 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA ANTERIOR CON TORNILLOS - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL 1 PLACA CON TORNILLOS CERVICAL ANTERIOR EN  TITANIO (CERTIFICADOPOR FDA Y/O CE marked)


398 42.240000.240000.391.267 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES VERTEBROPLASTIA - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
VERTEBROPLASTIA / DISCOPLASTIA 1 HEMOSUCTOR, 1 DOSIS DE CEMENTO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR 
ANMAT)


399 42.240000.240000.391.268 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CIFOPLASTIA CON BALON BIPEDIC. - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CIFOPLASTA CON BALON BIPEDICULAR (UN NIVEL) (CERTIFICADO POR ANMAT)


400 42.290000.290000.2322.61 CEMENTOS QUIRURGICOS; PRESENTACION ENVASE X 40 GR - TIPO RADIOPACO ESTERIL - USO P/FIJACIONES OSEAS
1 DOSIS DE CEMENTO RADIO OPACO SIN ANTIBIOTICO PARA AUMENTACION VERTEBRAL. ORIGEN NACIONAL. 
CERTIFICADO POR ANMAT.


401 42.240000.240000.391.269 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CIFOPLASTIA CON BALON - USO COLUMNA CIFOPLASTA CON BALON (UN NIVEL) (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


402 42.240000.240000.391.270 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES NIVEL ADICIONAL DE CIFOPLASTIA - USO COLUMNA
NIVEL ADICIONAL DE CIFOPLASTIA, CANALES DE TRABAJO, INYECCIONES, 1 DOSIS DE CEMENTO (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


403 42.240000.240000.391.271 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES VERTEBROPLASTIA - USO COLUMNA VERTEBROPLASTA / DISCOPLASTA, 1 DOSIS DE CEMENTO (CERTIFICADO PORFDA Y/O CE marked)


404 42.240000.240000.391.272 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES MALLA DE CORPORECTOMIA - USO COLUMNA
MALLA DE TITANIO MESH (CERVICAL / DORSAL /LUMBAR) PARA CORPORECTOMIA (ORIGEN NACIONAL CERTIFlCADO 
POR ANMAT)


405 42.240000.240000.391.244 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES FIJACION DORSO LUMBO SACRO - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
SISTEMA DE FIJACION DORSO LUMBO SACRO DE TITANIO CON TORNILLOS PERCUTANEOS POR NIVEL (CADA NIVEL 
INCLUYE DOS TORNILLOS POR VERTEBRA) (IMPORTADO  CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


406 42.240000.240000.391.274 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SUSTITUTO OSEO - USO PERDIDAS DE SOTCK OSEO SUSTITUTO OSEO 5-10CC (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark) 
407 42.240000.240000.391.274 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SUSTITUTO OSEO - USO PERDIDAS DE SOTCK OSEO SUSTITUTO OSEO 5-10CC ORIGEN NACIONAL.CERTIFICADO POR ANMAT
408 42.240000.240000.391.275 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES MATRIZ OSEA - USO ORTOPEDIA MATRIZ OSEA OSTEOINDUCTIVA 5 CC (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark) 


409 42.240000.240000.391.276 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SUSTITUTO OSEO INYECTABLE - USO ORTOPEDIA DEFECTOS OSEOS SUSTITUTO CEMENTO BIOCOMPATIBLE INYECTABLE (CEMENTO FOSFATO CALCICO CERTIFICADO POR ANMAT, FDA O CE)


410 42.240000.240000.391.277 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVIJA ALAMBRE CLAVO - USO OSTEOSINTESIS CLAVIJA DE KIRSCHNER / ALAMBRE QUIRURGICO / CLAVO DE STEIMANN (Certificado por ANMAT)+C98:C110


411 42.240000.240000.391.278 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO RUSH CLAVO ENDER - USO OSTEOSINTESIS DE HUESOS LARGOS CLAVO RUSH 1 CLAVO ENDER (CERTIFICADO POR ANMAT)


412 42.240000.240000.391.279 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVOS CORTICALES - USO OSTEOSINTESIS DE CADERA TORNILLOS CORTICALES 1 ESPONJOSA /MALEOLARES (MACIZOS) (Certificado por ANMAT) . 


413 42.240000.240000.391.280 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO PLACA DESLIZANTE - USO FRACTURAS LATERALES DE CADERA
CLAVO PLACA DESLIZANTE CON TORNILLOS, DHS O CLAVO PLACA DESLIZANTE AUTOCOMPRESIVO, DHS / DCS 
(Certificado por ANMAT).


414 42.240000.240000.391.281 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO ENDOMEDULAR - USO SET P/FRACTURA DE FEMUR CLAVO ENDOMEDULAR CERVICODIAFISARIO DE TITANIO (Certificado por ANMAT)
415 42.240000.240000.391.282 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES REEMPLAZO DE CUPULA RADIAL - USO FRACTURAS COMPLEJAS PROTESIS PARA REEMPLASO DE CUPULA RADIAL NO CEMENTADA (CERTIFICADA POR ANMAT)


416 42.240000.240000.391.283
PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO ENDOMEDULAR ACERROJADO - USO SET P/FRACTURA DE HUESOS 
LARGO


CLAVO ENDOMEDULAR ACERROJADO DE ACERO (FÉMUR / TIBIA / HÚMERO) ANTERÔGRADOS Y RETRÓGRADOS 
(Certificado por ANMAT)


417 42.240000.240000.391.283
PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO ENDOMEDULAR ACERROJADO - USO SET P/FRACTURA DE HUESOS 
LARGO


CLAVO ENDOMEDULAR ACERROJADO MULTIACERROJADO DE TITANIO (FÉMUR / TIBIA/HÚMERO) ANTERÓGRADOS Y 
RETRÓGRADOS (Certificado por ANMAT).







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


418 42.240000.240000.391.296 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO ENDOMEDULAR - USO SET ARTROSIS TIBIO ASTRAGALINA CLAVO ENDOMEDULAR PARA ARTRODESIS DE TOBILLO (Certificado por ANMAT)


419 42.240000.240000.391.284 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS CANULADOS - USO FRACTURAS DE ESCAFOIDES
TORNILLOS CANULADOS COMPRESIVOS DE DOBLE ROSCNO ROSCA COMPLETA TIPO WARM TIPO BAROUK O HERBERT. 
MICROSIERRA A PRESTAMO SI JUSTIFICA (Certificado por ANMAT)


420 42.240000.240000.391.285 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES GRAPA - USO FRACTURAS DE ESCAFOIDES GRAPA SIMPLE O COMPRESIVA (Certificado por ANMAT)
421 42.240000.240000.391.286 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLO DESCABEZABLE - USO FRACTURAS DE ESCAFOIDES TORNILLO DESCABEZABLE (Certificado por ANMAT)


422 42.240000.240000.391.287 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLO CANULADOS - USO OSTEOSINTESIS BASICAS
TORNILLOS CANULADOS DE 2 A MM DE TITANIO OACERO EN TODAS SUS VARIANTES (EXCEPTO DOBLE ROSCA) 
(Certificado por ANMAT) 


423 42.240000.240000.391.287 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLO CANULADOS - USO OSTEOSINTESIS BASICAS
TORNILLOS CANULADOS DE 6 A 7 MM DE TITANIO O ACEko EN TODAS SUS VARIANTES (CANULADOS MAYORES A 4,5, 
EXCEPTO DOBLE ROSCA)


424 42.240000.240000.391.288 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS GENERAL
SET DE PLACAS Y TORNILLOS DE 1,5 A 4,5 MM DE BAJO PERFIL NO BLOQUEADAS/ BLOQUEADAS RECTAS (CERTIFICADO 
POR ANMAT)


425 42.240000.240000.391.289 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES DETENSORES - USO OSTEOSINTESIS BASICAS DETENSORES DE TITANIO DE 1 - 1,5 Y 2MM PARA METACARPIANOS Y FALANGES (Certificado por ANMAT)


426 42.240000.240000.391.290 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS COMPLEJAS
SET DE PLACAS Y TORNILLOS DE HASTA  3,5MM DE BAJO BERFIL BLOQUEADAS ANATÓMICAS (INCLUYE TITANIO O 
ACERO) (Certificado por ANMAT)


427 42.240000.240000.391.290 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS COMPLEJAS
SET PLACAS Y TORNILLOS DE MAS DE 3,5 MM DE BAJO PERFIL BLOQUEADAS ANATÓMICAS (INCLUYE TITANIO O ACERO) 
(Certificado por ANMAT)


428 42.240000.240000.391.290 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS COMPLEJAS
SET DE PLACAS Y TORNILLOS PARA CIRUGA MAXILPFACIAL (INCLUYE TITANIO) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR 
ANMAT)


429 42.240000.240000.391.291 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA DE RECONSTRUCCION - USO OSTEOSINTESIS PELVIS
PLACAS DE RECONSTRUCCION E INSTRUMENTAL ESPECIFICO PARA PELVIS Y ACETABULO (VALOR POR PLACÀ) 
(CERTIFICADO POR ANMAT)


430 42.240000.240000.391.292 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA DE RECONSTRUCCION - USO OSTEOSINTESIS GENERAL
PLACA DE RECONSTRUCCI N DE 3,5, Y MM BLOQUEADA, PLACA DE CONTACTO DINAMICO DE Y -'INCLUYE TITANIO O 
ACERO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


431 42.240000.240000.391.293 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA CABLE - USO FRACTURAS COMPLEJAS DE FEMUR PLACA CABLE (CERTIFICADO POR ANMAT)


432 42.240000.240000.391.294 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS MAXILOFACIAL
SET : DE PLACAS Y TORNILLOS PARA CIRUG MAXILOFACIAL (INCLUYE TITANIO Y REABSORBIBLES) (CERTIFICADO POR FDA 
WO CE marked


433 42.240000.240000.391.291 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA DE RECONSTRUCCION - USO OSTEOSINTESIS PELVIS
PLACAS DE RECONSTRUCCION E INSTRUMENTAL ESPECIFICO PARA PELVIS Y ACETABULO (VALOR POR PLACA) ORIGEN 
NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT


434 42.240000.240000.391.293 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA CABLE - USO FRACTURAS COMPLEJAS DE FEMUR PLACA CABLE (CERTIFICADO POR FDA WO CE marked)


435 42.240000.240000.391.295 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE PARCIAL DE HOMBRO - USO FRACTURAS COMPLEJAS
REEMPLAZO PARCIAL DE HOMBRO(CEMENTADAS Y NO CEMENTADAS), 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, 
HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


436 42.240000.240000.391.297 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL DE HOMBRO - USO REEMPLAZO DE HOMBRO
REEMPLAZO TOTAL DE HOMBRO(CEMENTADAS Y NO CEMENTADAS), 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, 
HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


437 42.240000.240000.391.295 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE PARCIAL DE HOMBRO - USO FRACTURAS COMPLEJAS
REEMPLAZO PARCIAL DE HOMBRO(CEMENTADAS Y NO CEMENTADAS), 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, 
HEMOSUCTOR, STERI DRAPE ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


438 42.240000.240000.391.297 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL DE HOMBRO - USO REEMPLAZO DE HOMBRO
REEMPLAZO TOTAL DE HOMBRO(CEMENTADAS Y NO CEMENTADAS), 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, 
HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


439 42.240000.240000.391.141 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON - USO TRAUMATOLOGIA
ARPONES titanio CON SUTURAS DE ALTA RESISTENCIA 1,8 A 5,5 MM. HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


440 42.240000.240000.391.141 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON - USO TRAUMATOLOGIA
ARPONES titanio CON SUTURAS DE ALTA RESISTENCIA 1,8 A 5,5 MM. HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


441 42.240000.240000.391.298 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE REVERSO DE HOMBRO - USO FRACTURAS COMPLEJAS
PROTESIS TOTAL PRIMARIA REVERSA DE HOMBRO, 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, HEMOSUCTOR, STERI DRAPE 
(IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


442 42.240000.240000.391.299 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON DE PEEK - USO TRAUMATOLOGIA ARPONES DE 1,8 A 5,5 MM PEEK O TITANIO (CERTIFICADO POR ANMAT)
443 42.290000.290000.7694.1 SET DE CIRUGIA; COMPONENTES 10 - USO TRAUMATOLOGIA SET DE LATARJET (CERTIFICADO POR ANMAT)


444 42.240000.240000.391.300 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS INTERFERENCIALES - USO ROTURA LIGAMENTOS CRUZADOS SET DE 2 TORNILLOS INTERFERENCIALES DE TITANIO.  (Certificado por ANMAT)


445 42.240000.240000.391.300 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS INTERFERENCIALES - USO ROTURA LIGAMENTOS CRUZADOS SET DE 2 TORNILLOS INTERFERENCIALES DE PEEK.(Certificado por ANMAT)


446 42.240000.240000.391.300 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS INTERFERENCIALES - USO ROTURA LIGAMENTOS CRUZADOS
SISTEMA TRANSVERSAL DE TITANIO PARA ICA (1 TORNILLO INTERFERENCIAL EN TITANIO + 1 TORNILLO TRANSVERSAL EN 
TITANIO).  (Certificado por ANMAT)


447 42.240000.240000.391.300 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS INTERFERENCIALES - USO ROTURA LIGAMENTOS CRUZADOS
SET I DE 2 TORNILLOS INTERFERENCIALES DE PEEK/CORTICAL , Y TODO EL INSTRUMENTAL NECESARIO PARA EL 
REEMPLAZO DE UN LCP) (Certificado por ANMAT)


448 42.240000.240000.391.301 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SET DE TRANPORTE OSTEOCONDRAL - USO OSTEOCONDRITIS SET DE MOSAICOPLASTIA /MICROFRACTURA (Certificado por ANMAT)
449 42.240000.240000.391.141 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON - USO ARTROSCOPIA HOMBRO 1 ARPON DE 5MM DE TITANIO
450 42.240000.240000.391.141 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON - USO ARTROSCOPIA HOMBRO 1 ARPON DE 3MM DE TITANIO 







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


451 42.290000.290000.6853.6 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO SHAVER - USO CIRUGIA ARTROSCOPICA PUNTA DE SHAVER (Certificado por ANMAT)
452 42.290000.290000.6853.64 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO SUTURA MENISCAL - USO CIRUGIA ARTROSCOPICA  SUTURA MENISCAL (SUTURA MéNlSCAL, INCLUYE TODOS LOS TIPOS) (Certificado por ANMAT)


453 42.240000.240000.391.302 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TUTOR EXTERNO MONOPLANAR - USO FRACTURAS DE HUESOS LARGOS TUTOR EXTERNO MONOPLANAR FEMUR/TIBIA/HUMERO/MUñECA


454 42.240000.240000.391.129 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TUTOR AO - USO TIBIA FEMUR PELVIS HUMERO TUTOR EXTERNO AO PELVIS/ FEMUR/TIBIA
455 42.240000.240000.391.303 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TUTOR ILIZAROV - USO FRACTURAS DE HUESOS LARGOS TUTOR TIPO ILIZAROV(CERTIFICADO POR ANMAT)


456 42.240000.240000.391.304 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TUTOR EXTERNO DINAMICO - USO FRACTURA/SECUELA HUESOS LARGOS TUTOR EXTERNO DINAMICO PARA ALARGAMIENTO OSEO TIPO ORTHOFIX(CERTIFICADO POR ANMAT


457 42.240000.240000.391.305 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CRANEOPLASTIA 3D TRABECULAR - USO DEFECTOS OSEOS CRANEALES
PROTESIS PARA PLASTICA CRANEAL EN 3D CUSTOMIZADA A MEDIDA, RECONSTRUCCION POR TAC EN FORMATO DICOM 
CON CORTES DE Ø0.3MM EN TITANIO TRABECULAR Y SET DE ANCLAJE AUTOPERFORANTE Y AUTORROSCANTE EN 
TITANIO DE ORIGEN NACIONAL. INCLUYE BIOMODELO EN RESINA PLASTICA


458 42.240000.240000.391.306 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE ACETABULAR 3D - USO DEFECTOS ACETABULARES
PROTESIS PARA RECONSTRUCCIÓN ACETABULAR EN 3D A MEDIDA (INCLUYE PLANIFICACION QUIRURGICA DIGITAL) 
CONFECCIONADA EN TITANIO TRABECULAR DE ORIGEN NACIONAL" Y SET DE ANCLAJE AUTOPERFORANTE / 
AUTORROSCANTE DE TITANIO. INCLUYE BIOMODELO EN RESINA PLASTICA


459 42.290000.290000.4198.129 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION INDIVIDUAL - TIPO  IMPLANTE REABS DURAMADRE SUTITUTO DE DURA MADRE MEDIANO
460 42.240000.240000.391.307 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES HOJA DE STERI DRAPE - USO CIRUGIA STERI DRAPE
461 42.240000.240000.391.308 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES HEMOSUCTOR - USO CIRUGIA HEMOSUCTOR
462 42.290000.290000.6853.27 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO SELLADOR DURAL - USO NEUROCIRUGIA SELLADOR DURAL


ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


463 42.290000.290000.2496.438 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 40 mm - TIPO CIRCULAR CURVA - USO QUIRURGICO


464 42.290000.290000.2496.434 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 29MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO- EEA 29


465 42.290000.290000.2496.436 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 25MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO EEA 25


466 42.290000.290000.2496.437 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 33MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO- EEA 33


467 42.290000.290000.2496.489 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 28MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO EEA 28


468 42.290000.290000.2496.490 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 31MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO EEA 31


469 42.290000.290000.2496.435 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 80 mm CON TECNOLOGIA DST - TIPO LINEAL CORTANTE - USO QUIRURGICO  GIA 80


470 42.290000.290000.2496.433 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 60 mm CON TECNOLOGIA DST - TIPO LINEAL CORTANTE - USO QUIRURGICO GIA 60


471 42.290000.290000.7494.18 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 80 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA LINEAL MEDIDA 80 mm CON TECNOLOGIA DST PRESENTACION UNIDAD; GIA 80 
RELOAD


472 42.290000.290000.7494.4 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 60 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA LINEAL; MEDIDA 60 mm CON TECNOLOGIA DST - PRESENTACION UNIDAD; GIA 60 
RELOAD


473 42.290000.290000.2496.501 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO LINEAL ARTICULABLE - USO QUIRURGICO


474 42.290000.290000.2496.502 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 30 mm - TIPO LINEAL - USO QUIRURGICO SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 30 mm CON TECNOLOGIA DST - TIPO LINEAL - USO QUIRURGICO; TA 30


475 42.290000.290000.2496.507 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 45 mm - TIPO LINEAL - USO HERIDAS CORTANTES
SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 45 O 60 mm CON TECNOLOGIA DST- TIPO LINEAL - USO HERIDAS CORTANTES; TA 
45 O TA 60


476 42.290000.290000.2496.503 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 90 mm - TIPO LINEAL - USO QUIRURGICO SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 90 mm CON TECNOLOGIA DST- TIPO LINEAL - USO QUIRURGICO; TA 90


477 42.290000.290000.7494.2 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 30 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA; MEDIDA 30 mm CON TECNOLOGIA DST - PRESENTACION UNIDAD; TA 30 
REALOAD


478 42.290000.290000.7494.5 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 45 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA; MEDIDA 45 O 60 mm CON TECNOLOGIA DST - PRESENTACION UNIDAD; 
TA 45 O TA 60 REALOAD


ZONA 2







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


479 42.290000.290000.7494.21 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 90 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA; MEDIDA 90 mm CON TECNOLOGIA DST - PRESENTACION UNIDAD; TA 90 
RELOAD


480 42.290000.290000.2496.508 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 30 mm - TIPO LINEAL ENDOSCOPICA ARTICULABLE - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 30 mm CON TECNOLOGIA TRISTAPLE - TIPO LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA 
ARTICULABLE - USO QUIRURGICO; ENDOGIA 30 MM


481 42.290000.290000.2496.505 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 45 mm - TIPO LINEAL ENDOSCOPICA ARTICULABLE - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 45 mm CON TECNOLOGIA TRISTAPLE- TIPO LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA 
ARTICULABLE - USO QUIRURGICO; ENDOGIA 45 MM


482 42.290000.290000.7494.2 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 30 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA ENDOSCOPICA ARTICULABLE; MEDIDA 30 mm CON TECNOLOGIA 
TRISTAPLE- PRESENTACION UNIDAD; EGIA 30


483 42.290000.290000.7494.5 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 45 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA ENDOSCOPICA ARTICULABLE; MEDIDA 45 mm CON TECNOLOGIA 
TRISTAPLE - PRESENTACION UNIDAD; EGIA 45


484 42.290000.290000.2496.506 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO LINEAL CORTANTE ARTICULABLE; ENDOSCOPICA - USO 
QUIRURGICO; ENDOGIA UNIVERSAL


485 42.290000.290000.7494.2 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 30 mm - PRESENTACION UNIDAD
RECARGA DE SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD; MEDIDA 30 MM CON TECNOLOGIA TRISTAPLE - TIPO 
LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO; EGIA 30 RELOAD


486 42.290000.290000.7494.5 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 45 mm - PRESENTACION UNIDAD
RECARGA SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD; MEDIDA 45 O 60 MM CON TECNOLOGIA TRISTAPLE - TIPO 
LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO; EGIA 45 O EGIA 60 RELOAD


487 42.290000.290000.2496.498 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO LINEAL CORTANTE - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS ENDOSCOPICAS ARTICULABLE; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CORTANTE CURVA - USO 
QUIRURGICO; EGIA RADIAL


488 42.290000.290000.7494.20 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA NO APLICA - PRESENTACION UNIDAD UN
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA ENDOSCOPICA ARTICULABLE; MEDIDA NO APLICA - PRESENTACION UNIDAD; EGIA 
RADIAL


489 42.290000.290000.459.145 TIJERAS P/MEDICINA; MEDIDA 25 Cm - TIPO CORTE Y COAGULACION - USO BIPOLAR AVANZADO
TIJERAS P/MEDICINA; INSTRUMENTO DE CORTE Y COAGULACION; MEDIDA 23 Cm - USO BIPOLAR AVANZADO; LIGASURE 
MERYLAND 23 CM


490 42.290000.290000.2496.509 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 39 Cm - TIPO CURVA CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS ENDOSCOPICAS ARTICULABLE; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CORTANTE CURVA - USO 
QUIRURGICO; EGIA RADIAL; DISECTOR ULTRASONICO INALAMBRICO-MEDIDA 39 Cm - USO QUIRURGICO; SONICISION 39 
CM


491 42.290000.290000.2496.510 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CURVA CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS PARA HERNIAS INGUINALES Y/O CRURALES O EVENTRACIONES BILATERALES; PRESENTACION 
UNIDAD - USO PARA LAPAROCOPIA; FIJADOR DE MALLAS HELICOIDAL 5MM PROTACK ENDOSCOPICAS ARTICULABLE; 
PRESENTACION UNIDAD - TIPO CORTANTE CURVA - USO QUIRURGICO; EGIA RADIAL


492 42.290000.290000.2886.212 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POGLICOLICO - MEDIDA CAL 1 - PRESENTACION HEBRA SUTURAS DE ACIDO POGLICOLICO; CALIBRE 1; AGUJA 1/2 8 40MM, HEBRA 75 CM; DEXON
493 42.290000.290000.2886.212 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POGLICOLICO - MEDIDA CAL 1 - PRESENTACION HEBRA SUTURAS DE ACIDO POGLICOLICO; CALIBRE O; AGUJA 1/2 8 40MM, HEBRA 75 CM; DEXON


494 42.290000.290000.2886.201 HILOS DE SUTURA; MATERIAL NYLON - MEDIDA CAL 3/0 mm - PRESENTACION UNIDAD SUTURAS QUIRURGICAS DE NYLON MONOFILAMENTO; CALIBRE 3-0; AGUJA RECTA 6 60MM; HEBRA 75 CM; MONOSOFT


495 42.290000.290000.2886.201 HILOS DE SUTURA; MATERIAL NYLON - MEDIDA CAL 3/0 mm - PRESENTACION UNIDAD SUTURAS QUIRURGICAS DE NYLON MONOFILAMENTO; CALIBRE 3-0; AGUJA 3/8 6 20MM; HEBRA 45 CM; MONOSOFT


496 42.290000.290000.2886.138 HILOS DE SUTURA; MATERIAL NYLON - MEDIDA CAL 2/0 - PRESENTACION UNIDAD SUTURAS QUIRURGICAS DE NYLON MONOFILAMENTO; CALIBRE 2-0; AGUJA 3/8 6 25MM; HEBRA 45 CM; MONOSOFT


497 42.290000.290000.2886.213 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POLIGLICONTATO - MEDIDA CAL 0 - PRESENTACION HEBRA
SUTURAS QUIRURGICAS POLIGLICONATO PARCIALMENTE ABSORVIBLES; CALIBRE 0; AGUJA 1/2 37MM, HEBRA 75 CM; 
MAXON


498 42.290000.290000.2886.214 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POLIGLICONTATO - MEDIDA CAL 4/0 - PRESENTACION HEBRA
SUTURAS QUIRURGICAS POLIGLICONATO PARCIALMENTE ABSORVIBLES; CALIBRE 4-0; AGUJA 1/2 17MM, HEBRA 75 CM; 
MAXON


499 42.290000.290000.2886.215 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POLIGLICONTATO - MEDIDA CAL 5/0 - PRESENTACION UNIDAD
SUTURAS QUIRURGICAS POLIGLICONATO PARCIALMENTE ABSORVIBLES; CALIBRE 5-0; AGUJA 1/2 17MM, HEBRA 75 CM; 
MAXON


500 42.290000.290000.2886.216 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POLIGLICONTATO - MEDIDA CAL 2/0 - PRESENTACION UNIDAD
SUTURAS QUIRURGICAS POLIGLICONATO PARCIALMENTE ABSORVIBLES; CALIBRE 2-0; AGUJA 1/2 26MM, HEBRA 75 CM; 
MAXON


501 42.240000.240000.7517.30 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MACROPOROSO - MEDIDA 10 X 15 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/EVENTRACCION; MATERIAL POLIPROPILENO MACROPOROSO - MEDIDA 08 X 15 O 15X 15 Cm - USO CIRUGIA; 
PARIETENE MACROPOROSA MESH


502 42.240000.240000.7517.40 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MACROPOROSO - MEDIDA 30 X 30 Cm - USO CIRUGIA PARIETENE MACROPOROSA MESH


503 42.240000.240000.7517.41 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y C0LAGENO - FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 15 X 10 CM O 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


504 42.240000.240000.7517.42 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 25 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; FORMA OVALADA MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - 
MEDIDA 20 X 25 Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE


505 42.240000.240000.7517.43 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 10 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 15 X 10 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


506 42.240000.240000.7517.41 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


507 42.240000.240000.7517.44 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO- FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 20 X 30 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


508 42.240000.240000.7517.45 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 37 X 28 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO- FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 37 X 28 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


509 42.240000.240000.7517.43 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 10 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 10 X 15 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


510 42.240000.240000.7517.43 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 10 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/EVENTRACCION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTO Y COLAGENO - MEDIDA 10 X 15 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


511 42.240000.240000.7517.41 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/EVENTRACCION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTO Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 20 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


512 42.240000.240000.7517.44 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/EVENTRACCION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTO Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 30 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


513 42.240000.240000.7517.46 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL NO APLICA - MEDIDA VARIABLE - USO HERNIA HIATAL MALLAS P/EVENTRACCION; REPARACION DE HERNOS HIATAL MATERIAL - MEDIDA - USO HERNIA HIATAL


514 42.240000.240000.7517.32 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO SILICONADO - MEDIDA 14 X 15 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTOY COLAGENO- MEDIDA 10 X 15 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


515 42.240000.240000.7517.42 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 25 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO- MEDIDA 20 X 25 CM- USO CIRUGIA; 
SYMBOTEX COMPOSITE MESH


516 42.240000.240000.7517.44 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTOY COLAGENO - MEDIDA 30 X 20 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


517 42.240000.240000.7517.35 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 9 X 13 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD - MEDIDA 9 X 13 Cm - USO 
CIRUGIA


518 42.240000.240000.7517.36 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 10 X 10 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD - MEDIDA 10 X 10 Cm - 
USO CIRUGIA


519 42.240000.240000.7517.37 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 15 X 15 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD - MEDIDA 15 X 15 Cm - 
USO CIRUGIA


520 42.240000.240000.7517.38 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 15 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD - MEDIDA 15 X 30 Cm - 
USO CIRUGIA


521 42.240000.240000.7517.39 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 30 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD- MEDIDA 30 X 30 Cm - USO 
CIRUGIA


522 42.240000.240000.7517.47 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA VARIABLE - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION; TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL T/ LINCHESTEIN MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA - 
USO QUIRURGICO; PROGRIP


523 42.240000.240000.7517.48 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 10 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION;TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL T/LAPAROSCOPICO MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 
15X10 CM Y 16X12 CM - USO QUIRURGICO; PROGRIP LAPAROSCOPICA


524 42.240000.240000.7517.49 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 9 X 14 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION; TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL MATERIAL AUTOFIJABLE DERECHA O IZQUIERDA - 
MEDIDA 9 X 14 CM- USO QUIRUGICO; PARIETEX PROGRIP


525 42.240000.240000.7517.50 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 15 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION; TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL T/LINCHESTEIN MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 
15 CM- USO QUIRUGICO; PARIETEX PROGRIP CUADRADA


526 42.240000.240000.7517.50 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 15 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION;TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 15 CM- USO 
QUIRURGICO; PARIETEX PROGRIP


527 42.240000.240000.7517.51 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 12 X 16 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION; TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 12 X 16 CM- USO 
QUIRUGICO; PARIETEX PROGRIP


528 42.290000.290000.2161.779 CATETERES/SONDAS;  NUMERO ESTANDAR - TIPO VENTRICULAR ESPICULADO VENTRICULAR ESPICULADO CON SENSADO AURICULAR TRIPOLAR O CUADRIPOLAR
529 42.290000.290000.2161.779 CATETERES/SONDAS;  NUMERO ESTANDAR - TIPO VENTRICULAR ESPICULADO VENTRICULAR ESPICULADO
530 42.290000.290000.2161.780 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO AURICULAR VENTRICULAR AURICULAR/VENTRICULAR DE FIJACIÓN ACTIVA
531 42.290000.290000.2161.780 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO AURICULAR VENTRICULAR VENTRICULAR/AURICULAR LIBERACIÓN ESTEROIDES, EXTRAFINO, FRACTAL,ETC
532 42.290000.290000.2161.781 CATETERES/SONDAS; NUMERO STANDAR TIPO TRI Y CUADRIPOLAR P/VDD VDD-R CATETER PARAVDD Y VDD-R TRI Y CUATRIPOLAR
533 42.290000.290000.2161.653 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO EPICARDICO UNIPOLAR EPICARDICO UNIPOLAR
534 42.290000.290000.2161.782 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO EPICARDICO BIPOLAR EPICARDICO BIPOLAR
535 42.290000.290000.4198.302 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO INTRODUCTOR P/ CATETERES INTRODUCTOR PARA CATETERES DE MARCAPASOS PEEL AWAY 
536 42.290000.290000.4198.303 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO SET DE VAINAS Y EXTRACTOR SET DE VAINAS Y EXTRACTOR PARA CATÉTER DE MARCAPASO
537 42.290000.290000.2161.783 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO VENTRICULAR CATETER VENTRICULAR PARA CARDIODESFIBRILADOR DE FIJACIÓN ACTIVA/PASIVA
538 42.240000.240000.7675.7 MARCAPASOS; TIPO MODO DDD MODO DDD CON CATETERES STANDARD
539 42.240000.240000.7675.4 MARCAPASOS; TIPO DEFINITIVO DDDR MODO DDD-R CON CATETERES STANDARD
540 42.240000.240000.7675.1 MARCAPASOS; TIPO MULTIPROGRAMABLE MULTIPROGRAMABLE MODO VDD CON CATETER UNICO
541 42.240000.240000.7675.8 MARCAPASOS; TIPO MODO VDD-R MODO VDD-R
542 42.240000.240000.7675.9 MARCAPASOS; TIPO MODO VVI MODO VVI CON CATETER STANDARD
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543 42.240000.240000.7675.10 MARCAPASOS; TIPO MODO VVI-R MODO VVI-R CON CATETER STANDARD
544 42.240000.240000.7675.9 MARCAPASOS; TIPO MODO VVI MODO VVI
545 42.240000.240000.7675.11 MARCAPASOS; TIPO MODO DDD DDD-R MODO DDD/DDD-R
546 42.240000.240000.7675.10 MARCAPASOS; TIPO MODO VVI-R MODO VVI-R
547 42.240000.240000.10090.1 DESFIBRILADORES IMPLANTABLES; TIPO RESINCRONIZADOR RESINCRONIZADOR CARDÍACO CON 3 CATETERES (INCLUYE CATETER SENO CORONARIO
548 42.240000.240000.10090.1 DESFIBRILADORES IMPLANTABLES; TIPO RESINCRONIZADOR CARDIODESFIBRILADOR CON RESINCRONIZADOR
549 42.240000.240000.8051.147 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO BIFURCADA DE DACRON - USO VASCULAR PROTESIS VASCULAR BIFURCADA DE DACRON
550 42.240000.240000.8051.148 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO DISPOSITIVO P/ANEURISMA AORTA - USO VASCULAR DISPOSITIVO ENDOVASCULAR P/ANEURISMA DE AORTA
551 42.240000.240000.8051.149 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO VALVULAR AORTICA PERCUTANEA - USO VASCULAR PROTESIS VALVULAR AORTICA PERCUTANEA
552 42.240000.240000.8051.150 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE - USO VASCULAR PROTESIS VASCULAR DE PTFE REFORZADO
553 42.240000.240000.7437.5 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA MITRAL - USO CARDIOVASCULAR MECÁNICA BIVALVA MITRAL STANDARD
554 42.240000.240000.7437.8 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA AORTICA - USO CARDIOVASCULAR MECÁNICA BIVALVA AÓRTICA STANDARD
555 42.240000.240000.7437.24 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA AORTICA MITRAL - USO CARDIOVASCULAR MECÁNICA BIVALVA AÓRTICA /MITRAL REDUCID
556 42.240000.240000.7437.24 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA AORTICA MITRAL - USO CARDIOVASCULAR MECÁNICA BIVALVA AÓRTICA /MITRAL SUPRAANULAR
557 42.240000.240000.7437.25 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA DISCO OSCIL. AORTICA - USO CARDIOVASCULAR MECANICA A DISCO OSCILANTE AORTICA
558 42.240000.240000.7437.28 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA DISCO OSCIL. MITRAL - USO CARDIOVASCULAR MECANICA A DISCO OSCILANTE MITRAL
559 42.240000.240000.7437.9 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOPROTESIS VASCULAR - USO CARDIOVASCULAR TUBO VALVULADO CON VALVULA BIVALVA
560 42.240000.240000.7437.26 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOLOGICA - USO CARDIOVASCULAR BIOLÓGICA DE BOVINO
561 42.240000.240000.7437.26 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOLOGICA - USO CARDIOVASCULAR BIOLÓGICA DE PORCINO
562 42.240000.240000.7437.26 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOLOGICA - USO CARDIOVASCULAR BIOLOGICA PORCINA CON TTO. ANTICALCICO
563 42.240000.240000.7437.26 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOLOGICA - USO CARDIOVASCULAR BIOLÓGICA SIN STENT
564 42.240000.240000.7437.27 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO ANILLO P/ ANULOPLASTIA - USO CARDIOVASCULAR ANILLO PARA ANULOPLASTÍA
565 42.240000.240000.7437.9 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOPROTESIS VASCULAR - USO CARDIOVASCULAR TUBO VALVULADO CON VÁLVULA BIVALVA Y PRÓTESIS DE VALSALVA


566 42.240000.240000.9128.33
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CAROTIDEO - MATERIAL POLIESTERURETANO - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE CAROTIDEO


567 42.240000.240000.9128.47
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CARDIOVASCULAR - MATERIAL PTFE - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE CARDIOVASCULAR EN PTFE


568 42.240000.240000.9128.48
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE SUSTITUTO DE PERICARDIO - MATERIAL PTFE - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE SUSTITUTO DE PERICARDIO DE PTFE 6 CM X 12 CM


569 42.240000.240000.9128.48
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE SUSTITUTO DE PERICARDIO - MATERIAL PTFE - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE SUSTITUTO DE PERICARDIO DE PTFE 12 CM X 12 CM


570 42.240000.240000.9128.49
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CARDIOVASCULAR - MATERIAL DACRON - SUPERFICIE LISA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE CARDIOVASCULAR DE DACRON POROSIDAD "0" X 7,5 CM


571 42.240000.240000.9128.49
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CARDIOVASCULAR - MATERIAL DACRON - SUPERFICIE LISA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE CARDIOVASCULAR DE DACRON POROSIDAD "0" X 10 CM


572 42.290000.290000.2322.49 CEMENTOS QUIRURGICOS; PRESENTACION ENVASE X 5 mL - TIPO BIOLOGICO - USO CIRUGIA CARDIOVASCULAR COLA BIOLÓGICA. PEGAMENTO BIOLOGICA UTILIZADA PARA CX CARDIOVASCULAR


573 42.290000.290000.4198.300 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO SELLADOR HEMOSTATICO
SELLADOR HEMOSTÁTICO.Es un dispositivo, sellador de arteria , de ácido poli glicólico y poli lactico, recomendado para 
punciones en arteria femoral común. Disponible en 6 y 8 French. C


574 42.240000.240000.8778.285 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ACERO INOXIDABLE - MEDIDA VARIABLE - USO LESIONES VASCULARES PERIFERICA
STENT PERIFÉRICO MONTADO. Es un stent para tratamiento de lesiones vasculares periféricas, expandible por balón, de 
acero inoxidable de grado quirúrgico. Las medidas, dependiendo de la marca del insumo, son de 6 a 10 mm de diámetro 
y 17 a 57 mm de longitud


575 42.240000.240000.8778.286 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NITROL - MEDIDA VARIABLE - USO LESIONES OBSTRUCTIVAS PERIF.
STENT PERIFÉRICO AUTOEXPANDIBLE. Este stent es de Nitinol, autoexpandible, para tratamiento de lesiones obstructivas 
periféricas, vienen para guía 0.018 y 0.035". Medidas: diámetro de 5 a 10/12 mm y longitud de 20 hasta 200 mm 
(dependiendo de la marca). Desconozco que exista stent termoexpandible.


576 42.240000.240000.8778.7 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-PLATINO - MEDIDA 2,25 X 20 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


577 42.240000.240000.8778.21 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-PLATINO - MEDIDA 3 X 24 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


578 42.240000.240000.8778.23 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-PLATINO - MEDIDA 3 X 28 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


579 42.240000.240000.8778.26 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-PLATINO - MEDIDA 3,5 X 16 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


580 42.240000.240000.8778.32 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-COBALTO - MEDIDA 2 X 16 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO
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581 42.240000.240000.8778.40 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-COBALTO - MEDIDA 3 X 38 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


582 42.240000.240000.8778.287 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NITROL CROMO COBALTO - MEDIDA VARIABLE - USO ANGIOPLASTIA
STENT CAROTÍDEO. Se utiliza para angioplastía de arteria carótida, indicado para estenosis de carótida común, interna y 
bifurcación carotídea. Material: nitinol, cromo/cobalto; pueden ser de celda abierta o celda cerrada. Medidas: de 5 a 9 
mm de diámetro y 30 a 50 mm de longitud


583 42.240000.240000.8778.288 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL PLATINO / IRIDIO - MEDIDA VARIABLE - USO OBSTRUCCION ARTERIA PULMONAR
STENT PARA COARTACIÓN DE AORTA CP STENT PARA OBSTRUCCION DE ARTERIAS PULMONARES.  El CP stent está 
fabricado en platino/iridio, con o sin cobertura de PTFE. Configuración en Zigs re-expandible. Diámetros hasta 24 mm y 
longitudes de 16 a 45 mm.


584 42.240000.240000.8778.289 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ACERO CROMO COBALTO NITROL - MEDIDA VARIABLE - USO CARDIOVASCULAR
STENT GRAFT PERIFÉRICO. Pueden ser expandibles por balón o autoexpandibles. Materiales: acero inoxidable, cromo 
cobalto, nitinol, recubiertos en PTFE (en su mayoría). Diametros de 5 a 14 mm y longitudes hasta 120 mm. Su uso es 
múltiple, recontructtión de bifurcación aorto-ilíaca, ATP de Ilíaca Primitiva, traumatismos, fistulas arteriovenosas, etc.


585 42.240000.240000.8778.290 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL CROMO COBALTO - MEDIDA VARIABLE - USO CARDIOVASCULAR
STENT RENAL. Es un stent de cromo/cobalto, expandible por balón. Diámetros de 4.5 a 7.0mm y longitudes de 12, 15 y 
19 mm


586 42.290000.290000.6853.65 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO DISPOSITIVO OCLUSOR - USO CIRUGIA ENDOVASCULAR DISPOSITIVO OCLUSOR PARA COMUNICACIÓN INTERAURICULAR
587 42.290000.290000.6853.65 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO DISPOSITIVO OCLUSOR - USO CIRUGIA ENDOVASCULAR DISPOSITIVO OCLUSOR PARA CIERRE DE DUCTUS PERMEABLE
588 42.290000.290000.6853.56 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO COIL FIBRADO - USO CIRUGIA ENDOVASCULAR COIL FIBRADO PARA CIERRE DE DUCTUS
589 42.240000.240000.8778.292 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NO APLICA - MEDIDA VARIABLE - USO CARDIOVASCULAR ENDOPRÓTESIS AORTO BILÍACA AUTOEXPANDIBLE CON UNA EXTENSION


590 42.240000.240000.8778.293 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NITINOL - MEDIDA VARIABLE - USO CARDIOVASCULAR
SISTEMA DE PROTECCIÓN CEREBRAL. Es un dispositivo que actúa como filtro, de protección cerebral, se utiliza para 
recoger el material embólico durante la realización de una angioplastía carotídea y la implantación del stent, mientras 
permite el flujo cerbral adecuado durante la intervención. El material nitinol, tamaños de 3 a 7 mm. 


591 42.290000.290000.4198.304 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO EXTRACTOR DE TROMBOS
EXTRACTOR DE TROMBOS.  El extractor de trombos intracoronario esta diseñado para extacción de trombos en el 
sistema arterial coronario, tienen recubrimiento hidrofílico. 6 y 7 French.


592 42.240000.240000.8778.291 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NO APLICA - MEDIDA AUTOEXPANDIBLE - USO CARDIOVASCULAR
SISTEMA PARA TRATAMIENTO DE LESIONES DE BIFURCACIÓN CORONARIA. Es un stent  coronario dedicado para lesiones 
de bifurcación coronaria, son autoexpandibles, con droga. Medidas: difieren según las marcas, de 2.5 a 4.5 mm e 
diámetro y de 17 a 27 mm de longitud


593 422.900.002.900.002.000.000 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO ABLACION RADIOFRECUENCIA CATETER ABLACION RADIOFRECUENCIA
594 42.240000.240000.8051.149 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO VALVULAR AORTICA PERCUTANEA - USO VASCULAR PROTESIS VALVULAR AORTICA PERCUTANEA
595 42.240000.240000.8051.151 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE PARED STD - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE PARED STD
596 42.240000.240000.8051.152 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE ANILLADA - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE ANILLADA
597 42.240000.240000.8051.153 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE PARED FINA - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE Pared Fina
598 42.240000.240000.8051.154 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE PARED CONICA - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE CONICA
599 42.240000.240000.8051.150 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE Con Liberacion De Heparina
600 42.240000.240000.8051.155 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO BIFURCADA DE PTFE - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE BIFURCADA
601 42.240000.240000.8051.150 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE Knitted
602 42.240000.240000.8051.150 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE DOBLE VELOUR 60 CM
603 42.240000.240000.8051.156 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO SHUNT - USO VASCULAR Shunt Y Catéteres
604 42.240000.240000.8051.157 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO SHUNT CARORIDEO - USO VASCULAR SHUNT CARORÍDEO
605 42.240000.240000.8051.147 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO BIFURCADA DE DACRON - USO VASCULAR PROTESIS ARTERIAL BIFURCADA DE DACRON WOVEN
606 42.240000.240000.8051.158 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO RECTA DE DACRON - USO REEMPLAZO ARTERIAL PROTESIS ARTERIAL RECTA DE DACRON WOVEN
607 42.240000.240000.8051.159 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO ARTERIAL - USO REEMPLAZO DE CAYADO AORTICAL PROTESIS ARTERIAL PARA REEMPLAZO DE CAYADO AORTICA


608 42.290000.290000.9235.7 BALONES DE LATEX; CAPACIDAD 34 CM3 - TIPO CONTRAPULSACION


BALÓN PARA CONTRAPULSACIÓN AÓRTICA. .El Balón Intraaórtico de contrapulsación es un método efectivo para el 
tratamiento de la disfunción miocárdica. El balón está diseñado para inflarse durante la diástole y desinflarse durante la 
sístole, aumentado la perfusión coronaria durante la diástole y disminuyendo la poscarga durante la sístole. Material, 
usualmente es un balón de latex con una capacidad de 34-40-50 cc.


609 42.290000.290000.2161.785 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO BALON CATETER BALÓN PARA EMBOLECTOMÍA/ANGIOGRAFÍA/FOGARTY 3/7 FR
610 42.290000.290000.2161.795 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO FOGARTY FOGARTHY 3 -4-5-6-7-FR X 80.  Se usa en cirugía vascular.-


611
42.290000.290000.8874.190 


INSTRUMENTAL MEDICO; ELEMENTO FILTRO DE VENA CAVA - MATERIAL METALICO - DESCARTABLE SI
FILTRO VENA CAVA VÍA FEMORAL Y YUGULAR 


612
42.290000.290000.8874.190 


INSTRUMENTAL MEDICO; ELEMENTO FILTRO DE VENA CAVA - MATERIAL METALICO - DESCARTABLE SI
FILTRO VENA CAVA VÍA SUBCLAVIA 


613 42.290000.290000.4198.305 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO VALVULOTOMO VALVULOTOMO DESCARTABLE para apertura de valvula







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


614 42.240000.240000.8051.92 PARCHE DE PERICARDIO BOVINO (AMBAS MEDIDAS) PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PARCHE DE PERICARDIO BOVINO - USO CIRUGIA


615 42.240000.240000.9128.51 PARCHE DE TEFLON   
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CARDIOVASCULAR - MATERIAL TEFLON - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


616 42.240000.240000.8778.217 STENT CORONARIO LIBERADOR DE DROGA ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL POLIMERO LIBERADOR - MEDIDA AJUSTABLE - USO CORONARIO
617 42.140000.140000.8202.51 SET DE PUNCIÓN TRANSEPTAL COMPUESTO P/AGUJA TRANSEPTAL                                                            SET INTRODUCTOR; TIPO TRANSEPTAL - USO INTRODUCTOR - METODO PUNCION


618 42.240000.240000.4828.37
ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO Y TERMOPLASTICO - TIPO ARTICULACION DE TOBILLO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS CON BARRAS Y TRABA SUIZA O ANILLO DE ACERO, VALVAS TERMOPLÁSTICAS, ARTICULACIÓN DE TOBILLO, 
TERMINACIÓN INTERNA EN PLASTAZOTE, TOMAS DE VELCRO.


619 42.240000.240000.4828.37
ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO Y TERMOPLASTICO - TIPO ARTICULACION DE TOBILLO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS CON BARRAS Y TRABA SUIZA O ANILLO DE ALUMINIO, VALVAS TERMOPLÁSTICAS, ARTICULACIÓN DE TOBILLO, 
TERMINACIÓN INTERNA EN PLASTAZOTE, TOMAS DE VELCROS.


620 42.240000.240000.4828.28
ORTESIS; MATERIAL FIBRA DE CARBONO - TIPO ART. RODILLA, TOBILLO Y CADERA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS LAMINADA, ARTICULACIÓN DE ACERO INOXIDABLE, TRABA SUIZA, GATILLO O ANILLO, TERMINACIONES EN 
PLASTAZOTE, TOMAS DE VELCRO


621 42.240000.240000.4828.38 ORTESIS; MATERIAL TITANIO Y CARBONO - TIPO ARTICULACION DE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES AUTOBLOQUEANTE  MONOBARRA EN CARBONO CON ARTICULACION DE TITANIO


622 42.240000.240000.4828.39 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA CORTA FIJA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES VALVA CORTA TERMOPLASTICA FIJA A 90º


623 42.240000.240000.4828.40 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA CORTA ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES VALVA CORTA TERMOPLASTICA ARTICULADA


624 42.240000.240000.4828.75 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DAFO SUPRAMALEOLAR - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS HECHA EN TERMOPLASTICO, FRECUENTEMENTE A MEDIDA, PUEDE SER ESTANDAR, FRECUENTEMENTE 
ARTICULADA CON PIEZA MOVIL BILATERAL EN ALUMINIO


625 42.240000.240000.4828.76 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DAFO ANTERIOR - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS HECHA EN TERMOPLASTICO, FRECUENTEMENTE A MEDIDA, PUEDE SER ESTANDAR, FRECUENTEMENTE 
ARTICULADA CON PIEZA MOVIL BILATERAL EN ALUMINIO


626 42.240000.240000.4828.77 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DAFO ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS HECHA EN TERMOPLASTICO, FRECUENTEMENTE A MEDIDA, PUEDE SER ESTANDAR, FRECUENTEMENTE 
ARTICULADA CON PIEZA MOVIL BILATERAL EN ALUMINIO


627 42.240000.240000.4828.78 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DAFO A 90° - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS HECHA EN TERMOPLASTICO, FRECUENTEMENTE A MEDIDA, PUEDE SER ESTANDAR, FRECUENTEMENTE 
ARTICULADA CON PIEZA MOVIL BILATERAL EN ALUMINIO


628 42.240000.240000.4828.79 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO CORTA A 90° - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES ORTESIS CORTAS A 90º DE TERMOPLASTICO DE BAJA TEMPERATURA


629 42.240000.240000.4828.80 ORTESIS; MATERIAL CARBONO Y ACERO - TIPO CORTA ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS LAMINADA EN ACRÍLICO O CON BARRAS DE CARBONO, ARTICULACIÓN DE ACERO, TERMINACIÓN INTERNA EN 
PLASTAZOTE.


630 42.240000.240000.4828.41 ORTESIS; MATERIAL POLIPROPILENO - TIPO VALVA CORTA CINTURON PELVICO - USO CADERA ORTESIS CON CINTURÓN PÉLVICO BARRAS ROTADORAS EN TEFLÓN O RESORTE, VALVAS CORTAS EN POLIPROPILENO


631 42.240000.240000.4828.91 ORTESIS; MATERIAL HIERRO CROMADO - TIPO DOBLE BARRA LATERAL CORTA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES ORTESIS PARA CONTROL DE EQUINO DE DOBLE BARRA LATERAL DE HIERO CROMADO, SUJECION CUERO Y VELCRO


632 42.240000.240000.4828.92
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO CORTA CON ARTICULACION TAMARAK - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS CON ARTICULACIONES PLATICAS (TAMARAK) DE SERIE (POLIPROPILENO -TERMOPLASTICO)   


633 42.240000.240000.4828.93
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO METATARSO ADUCTO NO ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS TERMOPLASTICA CORTA; USO INFANTIL; METATARSO ADUCTO (NO ARTICULADA) 


634 42.240000.240000.4828.94
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO Y HIERRO - TIPO CORTA ANTERIOR APOYO PATELAR - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS TERMOPLASTICA, CON APOYO PATELAR, TOPE METALICO; MATERIAL HIERRO; A 90º DE FLEXION DORSAL DEL 
PIE


635 42.240000.240000.4828.95 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO FERULA DE ATLANTA - USO DISPLASIA DE CADERA INFANTIL
ORTESIS ABEDUCTORA DE MMII PARS TRATAMIENTO DE DISPLASIA DE CADERA EN INFANTES, MATERIAL 
TERMOPLASTICO; BARRAS LATERALES REGULABLES EN ALUMINIO


636 42.240000.240000.4828.96 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO FERULA DE WINDELL - USO DISPLASIA DE CADERA INFANTIL
ORTESIS TERMOPLASTICA; PARA TRATAMIENTO DE DISPLASIA DE CADERA RESICUAL EN NIÑOS MAYORES DE 8 MESES; 
CON SUJECCIONES EN OLIFOAM Y VELCRO.


637 42.240000.240000.4828.42 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA LARGA CON TOBILLO FIJO - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
PARA MIEMBRO INFERIOR COMPLETO, MATERIAL TERMOPLASTICO CONVENCIONAL PARA BAJAS TEMPERATURAS, TIPO 
PVC (MOLDEADO SOBRE YESO) 


638 42.240000.240000.4828.81 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA LARGA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
PARA MIEMBRO INFERIOR COMPLETO, MATERIAL TERMOPLASTICO CONVENCIONAL PARA BAJAS TEMPERATURAS, TIPO 
PVC (MOLDEADO SOBRE YESO) 


639 42.240000.240000.4828.82 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA ANTEBRAQUIPALMAR - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES
ORTESIS TERMOPLASTICO CONVENCIONAL PARA BAJA TEMPERATURA; TIPO PVC; NO ARTICULADA; HECHA SOBRE 
POSITIVO DE YESO


640 42.240000.240000.4828.83 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA POLAINA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS ABARCA DESDE BAJO RODILLA HASTA RAIZ DE DEDOS; MATERIAL TERMOPLASTICO CONVENCIONAL PARA BAJAS 
TEMPERATURAS, TIPO PVC (MOLDEADO SOBRE YESO) 


641 42.240000.240000.4828.82 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA ANTEBRAQUIPALMAR - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES
VALVA DE REPOSO EN PVC SOBRE POSITIVO DE YESO; ABARCA DESDE BAJO CODO HASTA NACIMIENTO DE DEDOS EN 
POSICION FUNCIONAL 


642 42.240000.240000.4828.97 ORTESIS; MATERIAL TELA - TIPO CODERA POST BURSITIS - USO INMOVILIZACION DE CODO
SIMIL RODILLERA ESENCIAL, CON ACOLCHADO OLECRACNEANO PARA TRATAMNIENTO POST INMOVILIZACION DE LA 
BURSITIS


643 42.240000.240000.4828.98 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO CODERA FIJA A 90° - USO INMOVILIZAC. BRAZO Y ANTEBRAZO ORTESIS TIPO FIJA 90º; USOS: BRAZO Y ANTEBRAZO; MATERIAL: PVC Y VELCRO







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


644 42.240000.240000.4828.84
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO ANTEBRAQUIPALMAR ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
SUPERIORES


CON ARTICULACIONES METALICAS BILATERALES INCLUIDAS EN EL MATERIAL QUE RESTRINGEN LA FLEXOESTENSION.


645 42.240000.240000.4828.99 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DOBLE BARRA NO ARTICULADA - USO INMOVILIZACION DE MUÑECA
ORTESIS TERMOPLASTICO CON BARRAS LATERALES METALICAS; PARA BAJA TEMPERATURA; TIPO PVC; NO ARTICULADA; 
HECHA SOBRE POSITIVO DE YESO


646 42.240000.240000.4828.43 ORTESIS; MATERIAL POLIPROPILENO - TIPO CORSET BIVALVADO CON SUJECION - USO DORSOLUMBAR CORSET BIVALVADO CONFECCIONADO EN POLIPRILENO TIPO TLSO CON SUJECION, HEBILLAS O CON VELCRO.


647 42.240000.240000.4828.44 ORTESIS; MATERIAL TELA Y ELASTICO - TIPO CORSET BALLENADO - USO DORSOLUMBAR CORSET BALLENADO DORSOLUMBAR EN TELA Y ELASTICO
648 42.240000.240000.4828.44 ORTESIS; MATERIAL TELA Y ELASTICO - TIPO CORSET BALLENADO - USO DORSOLUMBAR CORSET BALLENADO LUMBOSACRO DE TELA Y ELASTICO
649 42.240000.240000.4828.45 ORTESIS; MATERIAL TELA Y ELASTICO - TIPO CORSET BALLENADO CON BRETELES - USO DORSOLUMBAR CORSET BALLENADO DORSOLUMBAR DE TELA Y ELASTICO EN BRETELES
650 42.240000.240000.4828.85 ORTESIS; MATERIAL TELA TEJIDA - TIPO CORSET DE KNIGHT - USO INMOVILIDAD TORACO-LUMBO-SACRO   TRATAMIENTO DE ESCOLIOSIS


651 42.240000.240000.4828.86
ORTESIS; MATERIAL PVC Y TELA ACOLCHADA - TIPO CORSET DE KNIGHT TAYLOR - USO INMOVILIDAD TORACO-LUMBO-
SACRO


CONTENSION LUMBAR Y TORÁXICA


652 42.240000.240000.4828.87
ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO Y TELA ACOLCHADA - TIPO CORSET DE JEWETT - USO INMOVILIDAD 
DORSOLUMBOSACRA


ORTESIS INMOBILIZADORA DE ALUMINIO Y ELEMENTOS ACOLCHADOS 


653 42.240000.240000.4828.88 ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO Y TELA ACOLCHADA - TIPO CORSET CRUCIFORME - USO INMOVILIZACION DE TRONCO
ORTESIS PARA INMOVILIZACION DE TRONCO DE METAL LIVIANO, CON PLACA PELVICA Y TORAXICA SUPERIOIR Y COSTAL 
LATERAL; ALUMINIO ACOLCHADO


654 42.240000.240000.4828.89 ORTESIS; MATERIAL POLIPROPILENO - TIPO CORSET BIVALVADO TLSO - USO ESCOLIOSIS
CORSET BIVALVADO PARA ESCOLIOSIS TORACOLUMBOSACRO EN POLIPROPILENO; REVESTIDA INTERNAMENTE EN 
POLIFOAN O AIRFOAN.


655 42.240000.240000.4828.90 ORTESIS; MATERIAL ESPUMA DE POLIURETANO Y VELCRO - TIPO CORSET RIGIDO - USO INMOVILIZACION DE TRONCO ORTESIS PARA INMOVILIZACION DE TRONCO CONVENCIONAL


656 42.240000.240000.4828.100 ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO - TIPO RODILLERA DINAMICA - USO ESTABILIZACION DE RODILLA
ORTESIS TIPO RODILLERA DINAMICA MONTADA SOBRE BARRAS LATERALES DE ALUMINIO CON REGULACION DE LA 
FLEXO EXTENSION. 


657 42.240000.240000.4828.101 ORTESIS; MATERIAL PLASTAZOTE Y TERMOPLASTICO - TIPO COLLAR DE PHILADELPHIA - USO INMOVILIZACION CERVICAL
ORTESIS PARA INMOVILIZACION CERVICAL; MATERIAL PLASTAZOTE Y REFORZADA CON TERMOPLASTICO; BIVALVADO 
CON APOYO MENTOESTERNAL Y TORAXICO OCCIPITAL 


658 42.240000.240000.4828.102 ORTESIS; MATERIAL TELA ACOLCHADA - TIPO COLLAR DANMAR - USO INMOVILIZACION CERVICAL
INMOVILIZACION CERVICAL Y CONTROL DE POSICION CEFALICA; DOS BARRAS TORAXICAS PARA ESTERNALES; 
ACOLCHADAS


659 42.240000.240000.4828.103 ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO - TIPO FERULA ABDUCTORA DENNIS BROWN - USO DEFORMACION DE PIES INFANTIL
ORTESIS TIPO BOTA/ZAPATO PARA NIÑOS, SOLIDARIZADA POR SU SUELA A UNA BARRA INFERIOR CONFORMANDO UNA 
ORTESIS QUE FIJA LA POSICION DE AMBOS PIES.


660 42.240000.240000.4828.103 ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO - TIPO FERULA ABDUCTORA DENNIS BROWN - USO DEFORMACION DE PIES INFANTIL
ORTESIS TIPO BOTA/ZAPATO PARA NIÑOS, SOLIDARIZADA POR SU SUELA A UNA BARRA INFERIOR CONFORMANDO UNA 
ORTESIS QUE FIJA LA POSICION DE AMBOS PIES.


661 42.240000.240000.4828.104 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO FERULA ANTILUXACION DE CADERA - USO DISPLASIA DE CADERA INFANTIL
ORTESIS TERMOPLASTICA; PARA TRATAMIENTO DE DISPLASIA DE CADERA RESICUAL EN NIÑOS MAYORES DE 8 MESES; 
CON SUJECCIONES EN OLIFOAM Y VELCRO.


662 42.240000.240000.4828.105 ORTESIS; MATERIAL POLIURETANO - TIPO CALAZADO ORTOPEDICO - USO COMPENSACION DIF. MIEMBRO INF.
ORTESIS PARA COMPENZAR DISCREPANCIA DE LONGITUS DE MIEMBRO INFERIOR DE HASTA 6CM. SUELA 
COMPENSADORA DE POLIURETANO; MEDIDA ESTANDAR


663 42.240000.240000.4828.105 ORTESIS; MATERIAL POLIURETANO - TIPO CALAZADO ORTOPEDICO - USO COMPENSACION DIF. MIEMBRO INF.
ORTESIS PARA COMPENZAR DISCREPANCIA DE LONGITUS DE MIEMBRO INFERIOR DE MAS 6CM. SUELA COMPENSADORA 
DE POLIURETANO; MEDIDA ESTANDAR


664 42.240000.240000.4828.106 ORTESIS;  MATERIAL NO APLICA - TIPO CALAZADO ORTOPEDICO - USO CONVENCIONAL PARA DEFORMIDADES ORTESIS A MEDIDA PARA COMPENSAR DEFORMIDADES CONFECCIONADO CON MOLDE DE YESO


665 42.240000.240000.4828.107 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO CALAZADO ORTOPEDICO - USO INMOVILIZADOR DE RODILLA ORTESIS ZAPATERIA ORTOPEDICA; MEDIDA CONVENCIONAL


666 42.240000.240000.4828.120 ORTESIS; MATERIAL YESO - TIPO PILON ARTICULADO INICIAL - USO AMPUTAC. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS PILON ARTICULADO DE YESO INICIAL; PARA AMPUTADO EN MIEMBRO INFERIORES; CONO DE ENCHUFES Y 
APOYOS; PIE PROTESICO  


667 42.240000.240000.4828.108 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO PROYECCION PROTESIS DEFINITIVA - USO AMPUTACION DE MIEMBRO INFERIOR
ORTESIS PROYECTIVA DE LA PROTESIS DEFINITIVA. (ORTESIS TIPO ENSAYO USO PACIENTE CON AMPUTACION DE 
MIEMBRO INFERIOR)


668 42.240000.240000.4828.46 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO BRACE DE HUMERO BIVALVADO - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES BRACE DE HUMERO BIVALVADO CONFECCIONADO EN TERMOPLASTICO


669 42.210000.210000.5293.2 MULETAS; ALTURA STANDAR - MATERIAL MADERA - REGULABLE SI MULETAS REGULABLES EN ALTURA DE MADERA
670 42.210000.210000.5293.3 MULETAS; ALTURA STANDAR - MATERIAL ALUMINIO - REGULABLE SI MULETAS REGULABLES EN ALTURA DE ALUMINIO
671 42.210000.210000.426.5 BASTONES DE APOYO; TIPO REGULABLE EN ALTURA; MATERIAL: ALUMINIO O HIERRO CROMADO BASTON DE UN PUNTO REGULABLE EN ALTURA
672 42.210000.210000.426.1 BASTONES DE APOYO; TIPO CANADIENSE ADULTO BASTON CANADIENSE DE ALUMINIO REGULABLE EN ALTURA
673 42.210000.210000.426.6 BASTONES DE APOYO; TIPO TRES PATAS TRIPODE
674 42.210000.210000.8082.3 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO ADULTO ANDADOR DE ALUMINIO, RUEDAS Y REGATONES DE PVC
675 42.210000.210000.8082.3 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO ADULTO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO
676 42.210000.210000.8082.3 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO ADULTO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO O HIERRO CROMADO
677 42.210000.210000.8082.3 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO ADULTO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO
678 42.210000.210000.8082.4 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO PEDIATRICO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO
679 42.210000.210000.8082.4 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO PEDIATRICO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


680 42.210000.210000.8082.4 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO PEDIATRICO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO
681 42.210000.210000.8082.4 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO PEDIATRICO ESTRUCTURA DE ALUMINIO, APOYO DE POLIPROPILENO, CHIRIPA EN NEOPRENE
682 42.210000.210000.426.4 BASTONES DE APOYO; TIPO DE MADERA BASTON DE MADERA DE UN PUNTO
683 42.210000.210000.426.5 BASTONES DE APOYO; TIPO REGULABLE DE ALUMINIO BASTON DE ALUMINIO TELESCOPICO DE UN PUNTO
684 42.210000.210000.426.8 BASTONES DE APOYO; TIPO PLEGABLE BASTON BLANCO PLEGABLE PARA CIEGO


685 42.190000.190000.176.5 COLCHONES ANTIESCARA; MEDIDA 190 X 80 X 13 - TIPO REGULABLE
COLCHON PARA PREVENIR ESCARAS,
NEUMATICO CON REGULACION DE PRESIONES (MOTOR)


686 42.190000.190000.10091.1
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO TABLA DE TRANSFERENCIA - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO EQUIPO 
GENERICO


TABLA DE TRANSFERENCIA


687 42.250000.250000.9710.49 ELEMENTOS P/REHABILITACION; ELEMENTO ADAPTADOR DE INODORO - USO ORTOPEDIA SUPLEMENTO O ACCESORIO PLASTICO QUE SE COLOCA SOBRE EL HINODORO PARA AUMENTAL LA ALTURA DEL ASIENTO


688 42.190000.190000.208.18
CAMAS HOSPITALARIAS; DESTINO ORTOPEDIA - DIMENSION 190 X 90 Cm - LECHO REGULABLE - MATERIAL 
ACERO/HIERRO - TIPO PANEL LATERAL BARANDA - MOVILIDAD CON


CAMA ORTOPEDICA MANUAL, ARTICULADA CON BARANDAS Y TRAPECIO


689 42.190000.190000.1719.81 CAMILLAS DE EMERGENCIAS; ALTO 80 Cm - ANCHO 55 Cm - LARGO 1,90 M - TIPO BIPEDESTADORA - ARNESES CON BIPEDESTADOR CON MESA PARA PACIENTE PARAPLÉGICO USADO EN GIMNASIO DE REHABILITACIÓN


690 42.190000.190000.1719.81 CAMILLAS DE EMERGENCIAS; ALTO 80 Cm - ANCHO 55 Cm - LARGO 1,90 M - TIPO BIPEDESTADORA - ARNESES CON
BIPEDESTADOR PEDIATRICO REGULABLE
EN ALTURA CON SUJECION Y MESA CON ESCOTADURA


691 42.250000.250000.9214.15 EQUIPOS DE REHABILITACION; TIPO MESA DE PRONO - USO PSICOPEDAGOGICO EDAD TEMPRANA
DISPOSITIVO PSICOPEDAGÓGICO PARA ACTIVIDADES LUDO-EDUCATICAS DE ESTIMULACION TEMPRANA Y TERAPEUTICA 
EN REHABILITACION DE NIÑOS


692 42.250000.250000.9710.50 ELEMENTOS P/REHABILITACION; ELEMENTO ELEVADOR DE INODORO - USO ORTOPEDIA ACCESORIO PARA SUPLEMENTAR LA ALTURA DE INODOROS


693 42.250000.250000.9710.50 ELEMENTOS P/REHABILITACION; ELEMENTO ELEVADOR DE INODORO - USO ORTOPEDIA
ASIENTO DE INODORO COLOCADO SOBRE UNA ESTRUCTURA DE ANDADOR, QUE PUEDE TENER RUEDAS O SER FIJO. 
ALTURA REGULABLE


694 42.190000.190000.1711.25
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO 70 Cm - FRENO CON - MATERIAL METAL - TIPO P/ BAÑO - APOYABRAZO DESMONTABLE - 
PIERNERA REBATIBLE


ANCHO EXTERIOR EXTERIOR DE 70-75 MAXIMO. RUEDAS ANTERIORES DE 10-15, RUEDAS POSTERIORES DE 30. FRENOS 
DE PALANCA EN ANTERIORES ACCIONABLES CON EL PIE. ESTRUCTURA DE ALUMINIO. APOYA BRAZOS DESMONTABLES. 
SILLA PARA BAÑO.


695 42.190000.190000.10011.8
EQUIPO DE ASISTENCIA MEDICA; ALIMENTACION NO APLICA - TIPO ELEVADOR HIDRAULICO - USO SILLA DE RUEDA 
HIGIENICA


ELEVADOR HIDRÁULICO DE ACCIONAMIENTO MANUAL. PARA PACIENTES CON BASE MÓVIL CON 4 RUEDAS DE GIRO DE 
360º , ELEVACIÓN OPERADA MEDIANTE SISTEMA HIDRÁULICO ACCIONADO MANUALMENTE, RANGO DE ELEVACIÓN 
MAYOR A 50 CM., ASIENTO DESMONTABLE EN LONA PLÁSTICA CON ORIFICIO CENTRAL PARA PERMITIR USO EN SILLA 
HIGIÉNICA, MÁS ARNÉS


696 42.190000.190000.1711.22
SILLAS DE RUEDA; ANCHO 72 Cm - FRENO CON - MATERIAL METALICA CROMADA - TIPO MANUAL - APOYABRAZO 
DESMONTABLE - PIERNERA REBATIBLE


SILLA DE RUEDAS PLEGABLE, CON ASIENTO Y RESPALDO EN CUERINA LAVABLE, APOYABRAZOS DESMONTABLES Y 
PEDANAS REBATIBLES. RUEDAS 60/20 GOMA SÓLIDA CON ARO EXTERIOR CROMADO; FRENO DE PALANCA A RUEDA 
GRANDE Y COMANDO BIMANUAL.


697 42.190000.190000.1711.26
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO ESTANDAR - FRENO CON - MATERIAL METALICO CROMADO - TIPO MANUAL - APOYABRAZO 
DESMONTABLE - PIERNERA REBATIBLE


SILLA DE RUEDAS PLEGABLE, CON ASIENTO Y RESPALDO DE CUERINA LAVABLE, APOYABRAZOS DESMONTABLES Y 
PEDANAS REBATIBLES. RUEDAS NEUMATICAS INFLABLES; FRENO DE PALANCA Y COMANDO BIMANUAL. 


698 42.190000.190000.1711.22
ANCHO 72 Cm - FRENO CON - MATERIAL METALICA CROMADA - TIPO MANUAL - APOYABRAZO DESMONTABLE - 
PIERNERA REBATIBLE


SILLA DE RUEDAS PLEGABLE CON EJE POSTERIOR DESPLAZADO 8 A 10CM, CON ASIENTO Y RESPALDO DE CUERINA 
LAVABLE, APOYABRAZOS DESMONTABLES Y PEDANAS REBATIBLES. RUEDAS 60/20 GOMA SOLIDA FRENO DE PALANCA Y 
COMANDO BIMANUAL. 


699 42.190000.190000.1711.27
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO HASTA 46 Cm - FRENO CON - MATERIAL DURALUMINIO - TIPO MANUAL PLEGABLE - 
APOYABRAZO DESMONTABLE - PIERNERA REBATIBLE


SILLA DE RUEDAS ULTRA LIVIANA ESTANDAR O MODELO NARROW CON ESTRUCTURA DE ALUMINIO. CUADRO PLEGABLE. 
MEDIDAS DE ANCHO DE ASIENTO: 39, 41, 43, 46 CM. PROFUNDIDAD DE ASIENTO: 39,41, 43 46 CM. APOYA BRAZOS: TIPO 
ESCRITORIO, DESMONTABLES A MEDIDA. APOYA PIES REBATIBLES Y DESMONTABLES AJUSTABLES EN ALTURA. RUEDAS 
TRASERAS DE EXTRACCIÓN RÁPIDA, INFLABLES DE 40 O 60 CM. DE DIÁMETRO. RUEDAS DELANTERAS MACIZAS Y BARRAS 
ANTIVUELCO.


700 42.190000.190000.1711.28
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO ESTANDAR - FRENO CON - MATERIAL CAÑO Y TELA SINTETICA - TIPO MANUAL - 
APOYABRAZO SIN - PIERNERA DESMONTABLE


SILLA TIPO MAC LAREN USO PARALISIS CEREBRAL


701 42.190000.190000.1711.29
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO VARIABLE - FRENO CON - MATERIAL METAL - TIPO MANUAL - APOYABRAZO DESMONTABLE - 
PIERNERA REBATIBLE


PLEGABLE. RESPALDO RECLINABLE, CON SUJECCION TORACICA Y CONTROL CEFÁLICO. MEDIDAS DE ANCHO DE ASIENTO 
39, 41, 43, 46 CM. PROFUNDIDAD DE ASIENTO 39, 41, 43, 46, CM. APOYA BRAZOS DESMONTABLES Y PEDALES 
REBATIBLES REGULABLES. RUEDAS POSTERIORES 40CM DE DIAMETRO, NEUMÁTICA CON CÁMARA INFLABLE, RUEDAS 
ANTERIORES DE PVC DE 15-20CM. BARRAS ANTIVUELCO DESMONTABLES


702 42.190000.190000.1711.15
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO 42 Cm - MATERIAL METÁLICO CROMADO - TIPO C/MOTOR A BATERIAS - APOYABRAZO 
REMOVIBLE - PIERNERA REMOVIBLE


SILLA DE RUEDAS MOTORIZADA TAMAÑO ADULTO, JUNIOR O NIÑO. COMANDO (SI LA ACCIONARA CON LA MANO) TIPO 
JOYSTIC, UBICADO A DERECHA O IZQUIERDA; RUEDAS DELANTERAS Y TRASERAS NEUMATICAS; BATERIA Y DISPOSITIVO 
CARGADOR; ALMOHADON DE SILICONA ADICIONAL. APOYABRAZO DEL OTRO LADO DEL COMANDO, DESMONTABLE 
PARA FACILITAR LOS TRASLADOS LATERALES; PEDANAS REBATIBLES A LOS LADOS.


703 42.190000.190000.10091.2
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO CINTURON CON TRACCION CRICKET - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO 
EQUIPO GENERICO


CINTURON CON TRACCION CRICKET







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


704 42.190000.190000.10091.3
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO CINTURON PELVICO DOBLE AJUSTE - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO 
EQUIPO GENERICO


CINTURON O Chiripa PELVICO DE DOBLE AJUSTE


705 42.190000.190000.10091.4
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO CINTURON PELVICO DOBLE AJUSTE - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO 
EQUIPO GENERICO


PECHERA O ARNES DE TRONCO


706 42.190000.190000.10091.5
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO APOYACABEZAS ANATOMICO - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO 
EQUIPO GENERICO


APOYACABEZAS ANATOMICO REGULABLE EN ALTURA


707 42.190000.190000.10091.6
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO APOYA CABEZA CON TOMA PECTORAL - MARCA EQUIPO GENERICO - 
MODELO EQUIPO GENERICO


APOYA CABEZA CON TOMA PECTORAL


708 42.240000.240000.4828.109 ORTESIS; MATERIAL SILICONA - TIPO ALMOHADON - USO PREVENCION ANTIESCARAS ALMOHADON DE SILICONAS


709 42.240000.240000.4828.63 ORTESIS; MATERIAL TITANIO - TIPO SOBRE RODILLA POLICENTRICA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
CON CONO LAMINADO EN ACRÍLICO Y CARBONO, VÁLVULA DE SUCCIÓN, RODILLA EN TITANIO POLI CÉNTRICA, CON 
ASISTENCIA HIDRÁULICA O NEUMÁTICA, CUPLAS EN TITANIO, MODULO EN CARBONO O TITANIO, TOBILLO CON ROTULA 
MÓVIL, PIE DINÁMICO CON FLEJE DE CARBONO


710 42.240000.240000.4828.64 ORTESIS; MATERIAL TITANIO - TIPO SOBRE RODILLA AUTOBLOCANTE - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS CON CONO EN PPP O LAMINADO, VÁLVULA DE SUCCIÓN, RODILLA EN TITANIO AUTOBLOQUEANTE, CON 
ASISTENCIA MECÁNICA, CUPLAS EN TITANIO, MÓDULOS EN CARBONO O TITANIO, TOBILLO CON ROTULA MÓVIL, PIE 
DINÁMICO CON FLEJE DE CARBONO.


711 42.240000.240000.4828.65 ORTESIS; MATERIAL ACERO - TIPO SOBRE RODILLA AUTOBLOCANTE - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS CON CONO EN PPP O LAMINADO, VÁLVULA DE SUCCIÓN, RODILLA ACERO AUTOBLOQUEANTE, CON ASISTENCIA 
MECÁNICA, CUPLAS EN ACERO, MODULO EN DUROALUMINIO, TOBILLO FIJO, PIE SACH.


712 42.240000.240000.4828.66 ORTESIS; MATERIAL CARBONO - TIPO SOBRE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS CON CONO INTERNO EN SILICONA CON PIN DISTAL, EXTERNO EN ACRÍLICO Y CARBONO, CUADRILÁTERO ISNY, 
CAD CAM, CUPLAS EN TITANIO, MODULO DE CARBONO O TITANIO, TOBILLO CON ROTULA MÓVIL, RODILLA POLI 
CÉNTRICA HIDRÁULICA O NEUMÁTICA, PIE DINÁMICO CON FLEJE DE CARBONO


713 42.240000.240000.4828.110 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO DESARTICULADO DE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES ORTESIS TIPO UNIDAD DE RODILLA PARA DESARTICULADO, PIE SACH


714 42.240000.240000.4828.68 ORTESIS; MATERIAL TITANIO Y CARBONO - TIPO BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
CON CONO INTERNO EN SILICONAS CON PIN DISTAL, CONO EXTERNO EN ACRÍLICO Y CARBONO, CUPLAS DE TITANIO O 
CARBONO, MODULO DE CARBONO O TITANIO, TOBILLO CON ROTULA MÓVIL, PIE DINÁMICO CON FLEJE DE CARBONO


715 42.240000.240000.4828.69
ORTESIS; MATERIAL DURALUMINIO Y ACERO - TIPO BAJO RODILLA CON DOBLE CONO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


CON CONO INTERNO EN POLIFORM, EXTERNO EN POLIPROPILENO O RESINA, MODULO EN DUROALUMINIO, CUPLAS DE 
ACERO, PIE SACH.


716 42.240000.240000.4828.72 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DESARTICULACION DE TOBILLO - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CON CONO INTERNO EN POLIFORM, EXTERNO EN RESINA POLIÉSTER, PIE SACH.


717 42.240000.240000.4828.73 ORTESIS;  MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO AMPUTACION PARCIAL DE PIE - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
CON CONO INTERNO EN POLIFORM, EXTERNO EN RESINA POLIÉSTER, MOLDEADO DE SUELA LONDON, PUNTERA DE 
GOMA MICROCELULAR


718 42.240000.240000.4828.111 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO COSMETICA - USO AMPUTACION DE DEDOS Y MANOS ORTESIS COSMETICA PARA AMPUTACION DE DEDOS O MANOS


719 42.240000.240000.4828.112 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO AMPUTACION BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
PROTESIS PARA AMPUTACIOIN BAJO RODILLA, CONO DE ENCHUFE DE APOYO PTB (LAMINADO O TERMOCONDORMADO) 
SUJECION SUPRACONDILEA, UNIDAD MODULAR DE PIERNA TOMADA CON CUPLAS DE ALINEACIÓ, PIE SACH Y CUBIERTA 
COSMÉTICA. 


720 42.240000.240000.4828.47
ORTESIS; MATERIAL ACRILICO Y CARBONO - TIPO DESARTICULADO DE HOMBRO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
SUPERIORES


ORTESIS CON CONO EN FORMA DE COPA, EN ACRÍLICO Y CARBONO, MÓDULOS EN DUROALUMINIO, UNIDAD DE CODO 
CON TRABA, MANO COSMÉTICA, GUANTE COSMÉTICO.


721 42.240000.240000.4828.48 ORTESIS; MATERIAL ACRILICO - TIPO AMPUTACION DE BRAZO COSMETICA - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES ORTESIS CON CONO EN ACRÍLICO, ARTICULACIÓN DE CODO CON TRABA, MANO COSMÉTICA, GUANTE COSMÉTICO.


722 42.240000.240000.4828.49 ORTESIS; MATERIAL ACRILICO - TIPO AMPUTACION DE BRAZO MECANICA - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES
ORTESIS CON CONO EN ACRÍLICO, ARTICULACIÓN DE CODO CON TRABA AUTOMÁTICA, GANCHO Y MANO MECÁNICA. 
GUANTE COSMÉTICO, ARNÉS DE ACCIONAMIENTO.


723 42.240000.240000.4828.50 ORTESIS; MATERIAL ACRILICO - TIPO AMPUTACION ANTEBRAZO COSMETICA - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES ORTESIS CON CONO EN ACRÍLICO, MANO ESTÉTICA, GUANTE COSMÉTICO.


724 42.240000.240000.4828.51 ORTESIS; MATERIAL ACRILICO - TIPO AMPUTACION ANTEBRAZO MECANICA - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES
ORTESIS CON CONO EN ACRÍLICO, UNIDAD DE MUÑECA DE ACOPLE RÁPIDO, GANCHO Y MANO MECÁNICA ACTIVA. 
GUANTE COSMÉTICO, ARNÉS DE ACCIONAMIENTO


725 42.240000.240000.4828.52
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO PILON SOBRE RODILLA CON TRABA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS CON CONO TERMOPLÁSTICO, RODILLA EN ACERO CON TRABA MANUAL, MODULO EN ALUMINIO, PIE SACH. 
CONTEMPLACIÓN DE 3 CAMBIOS DE CONO.


726 42.240000.240000.4828.53
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO Y ALUMINIO - TIPO PILON BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


CON CONO TERMOPLÁSTICO, MODULO EN ALUMINIO, PIE SACH. CONTEMPLACIÓN DE 3 CAMBIOS DE CONO.


727 42.240000.240000.4828.113 ORTESIS; MATERIAL YESO Y MADERA - TIPO PILON SOBRE RODILLA - USO TRATAMIENTOS PREPROTESIVOS
COMPUESTO POR YESO Y MADERA Y UN CINTURON SILESIANO OJALEADO (EN CUERO O CINTA DE DACRON) PARA 
SUJECION, AGARRADO A BOTONES METALICOS. REGATON DE GOMA. PARA TRATAMNIENTOS PREPROTESICOS.


728 42.240000.240000.4828.114 ORTESIS; MATERIAL YESO Y MADERA - TIPO PILON BAJO RODILLA - USO TRATAMIENTOS PREPROTESIVOS
COMPUESTO POR YESO Y MADERA Y UNA CORREA SUPRACONDILEA (EN CUERO O CINTA DE DACRON) PARA SUJECION, 
TOMADO A BOTONES METALICOS. REGATON DE GOMA. PARA TRATAMIENTO PREPROTESICO.


729 42.240000.240000.4828.54 ORTESIS; MATERIAL RESINA Y CARBONO - TIPO CONO SOBRE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CAMBIO DE CONO SOBRE RODILLA EN RESINA Y CARBONO







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


730 42.240000.240000.4828.55 ORTESIS; MATERIAL TERMOCONFORMADO - TIPO CONO SOBRE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CAMBIO DE CONO SOBRE RODILLA EN POLIPROPILENO


731 42.240000.240000.4828.54 ORTESIS; MATERIAL RESINA Y CARBONO - TIPO CONO BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CAMBIO DE CONO BAJO RODILLA EN RESINA Y CARBONO


732 42.240000.240000.4828.55 ORTESIS; MATERIAL TERMOCONFORMADO - TIPO CONO BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CAMBIO DE CONO BAJO RODILLA EN POLIPROPILENO


733 42.240000.240000.4828.115 ORTESIS; MATERIAL SILICONA - TIPO MEDIA P/ SISTEMA DE PIN DISTAL - USO CUIDADOS DE PIEL MUÑON ORTESIS PARA CUIDADO DE PIEL DEL MUÑON


734 42.240000.240000.4828.115 ORTESIS; MATERIAL SILICONA - TIPO MEDIA P/ SISTEMA DE PIN DISTAL - USO CUIDADOS DE PIEL MUÑON ORTESIS PARA CUIDADO DE PIEL DEL MUÑON


735 42.240000.240000.4828.116
ORTESIS; MATERIAL ALEACION DE HIERRO-CARBONO - TIPO ARTIC. DE RODILLA POLICENTRICA - USO ARTICULA. 
MIEMBROS INFERIORES


ORTESIS DE ALEACION DE HIERRO-CARBONO. O DE TITANIO


736 42.240000.240000.4828.117
ORTESIS; MATERIAL RESINA ACRIL.Y FIBRA CARBONO - TIPO CAMBIO CONO ENCHUFE EXT. RIG - USO MANTENIM. 
ROTESIS AMPUTACION


CONO RÍGIDO EN RESINA ACRÍLICA Y FIBRA DE CARBONO, CON LÍDER HIPOALERGÉNICO DE SILICONA Y ALOE VERA CON 
SISTEMA DE VACIÓ MEDIANTE ARO DE RETENCIÓN. PARA MANTENIMIENTO DE PROTESIS DE AMPUTACION


737 42.240000.240000.4828.117
ORTESIS; MATERIAL RESINA ACRIL.Y FIBRA CARBONO - TIPO CAMBIO CONO ENCHUFE EXT. RIG - USO MANTENIM. 
ROTESIS AMPUTACION


CONO RÍGIDO EN RESINA ACRÍLICA Y FIBRA DE CARBONO, CON LÍDER HIPOALERGÉNICO DE SILICONA Y ALOE VERA CON 
SISTEMA DE VACIÓ MEDIANTE ARO DE RETENCIÓN. PARA MANTENIMIENTO DE PROTESIS DE AMPUTACION


738 42.240000.240000.4828.118 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO RODILLERA DE CONTENCION - USO BAJO RODILLA
CONO DE ENCHUFE TERMOCONFORMADO CON SUSPENCION A SUCCION BAJO RODILLA. RODILLERA DE CONTENCION, 
PIE DE CARBONO. TERMINACION COSMÉTICA.


739 42.240000.240000.4828.59
ORTESIS; MATERIAL RESINA ACRILICA Y FIBRA DE CAR - TIPO BAJO CODO MIOLECTRICO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
SUPERIORES


LAMINADO MINIMO ESPESOR. AUTOSUSPENDIDO POR ARNES O POR VACIO MEDIANTE VALVULA. ACCIONAMIENTO 
MEDIANTE ELECTRODOS DE TITANIO CON BATERIAS DE ION LITIO RECARGABLES. MANO MIOELECTRICA DIGITAL TWIN. 
GUANTE COSMETICO DE VINILO


740 42.240000.240000.4828.119 ORTESIS; MATERIAL SINTETICO - TIPO LINER PU BAJO RODILLA - USO PROTECCION DEL MUÑON ORTESIS MATERIAL SINTETICO; USO PROTECCION DEL MUÑON


741 42.240000.240000.4828.58 ORTESIS; MATERIAL NEOPRENE - TIPO SUJECION PROTESIS BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES SUJECION DE PROTESIS BAJO RODILLA DE NEOPRENE


742 42.240000.240000.4828.60 ORTESIS; MATERIAL NEOPRENE - TIPO SUJECION PROT. SOBRE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES SUJECION DE PROTESIS SOBRE RODILLA DE NEOPRENE


743 42.290000.290000.2161.789 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO LUMBOPERITONEAL P/SIRINGOMELIA CATÉTER LUMBOPERITONEAL
744 42.290000.290000.2161.790 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO P/ VALVULA CATÉTER PARA VÁLVULAS VENTRICULAR/PERITONEAL/ATRIAL


745 42.290000.290000.2322.69 CEMENTOS QUIRURGICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO POLIMETILMETACRILATO (PMMA) - USO NEUROCIRUGIA CEMENTO PARA CRANEOPLASTÍAS Y VERTEBROPLASTIAS


746 42.290000.290000.4198.299 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CONECTOR PARA VALVULAS CONECTORES PARA VÁLVULAS RECTO Y CURVO
747 42.290000.290000.4198.299 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CONECTOR PARA VALVULAS CONECTORES PARA VÁLVULAS EN "i"
748 42.240000.240000.8051.160 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO REPARACION DURAMADRE GRANDE - USO CIRUGIA PRÓTESIS PARA REPARACIÓN DE DURAMADRE GRANDE
749 42.240000.240000.8051.161 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO REPARACION DURAMADRE MEDIANA - USO CIRUGIA PRÓTESIS PARA REPARACIÓN DE DURAMADRE MEDIANA
750 42.240000.240000.8051.162 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO REPARACION DURAMADRE PEQUEÑA - USO CIRUGIA PRÓTESIS PARA REPARACIÓN DE DURAMADRE PEQUEÑA
751 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN FIJA TIPO BAJA
752 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN FIJA TIPO MEDIA
753 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN FIJA TIPO ALTA


754 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA
VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN AUTORREGULABLE, PARA PACIENTES CON PRESION 
VARIABLE


755 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA
VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN AUTORREGULABLE EXTERNAMENTE, PARA PACIENTES 
CON FALLAS EN USO DE ANTERIORES VÁLVULAS


756 42.240000.240000.8778.122 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NITINOL - MEDIDA AUTOEXPANDIBLE - USO ANEURISMA STENT CEREBRAL EXPANDIBLE POR BALON Y/O AUTOEXPANDIBLE
757 42.290000.290000.6853.70 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO MEDICION INSUFLACION DE BALON - USO NEUROCIRUGIA SENSOR PARA MEDICION DE PRESION INTRACRANEANA (incluye kit de acceso y colocacion). 
758 42.240000.240000.391.181 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CIERRE CRANEAL BAJO CONTACTO - USO NEUROCIRUGIA SISTEMA DE CIERRE CRANEAL DE POLIMERO O TITANIO
759 42.240000.240000.8051.81 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO NEUROESTIMULADOR ESPINAL - USO NEUROCIRUGIA NEUROESTIMULADOR
760 42.290000.290000.4198.70 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CLIP DEFINITIVO P/ANEURISMA CLIPS DE ANEURISMA DEFINITIVO
761 42.290000.290000.4198.73 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CLIP TRANSITORIO P/ANEURISMA CLIPS DE ANEURISMA TRANSITORIO
762 42.290000.290000.2161.790 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO P/ VALVULA CATETER PARA VALVULA CON ANTIBIOTICOS
763 42.240000.240000.8051.163 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO BATERIA P/NEUROESTIMULADOR - USO NEUROCIRUGIA RECAMBIO DE BATERIA DE NEUROESTIMULADOR


764 42.240000.240000.8051.164 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO NEUROESTIMULADOR CEREBRAL - USO NEUROCIRUGIA
NEUROESTIMULADOR PARA DOLOR, MOVIMIENTOS ANORMALES (TIPO CEREBRAL CORTICAL - USO DOLORES, 
MOVIMIENTOS ANORMALES)







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


765 42.240000.240000.8051.164 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO NEUROESTIMULADOR CEREBRAL - USO NEUROCIRUGIA
NEUROESTIMULADOR PARA DOLOR, MOVIMIENTOS ANORMALES (TIPO CEREBRAL PROFUNDO - USO DOLORES, 
MOVIMIENTOS ANORMALES)


766 42.240000.240000.8051.81 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO NEUROESTIMULADOR ESPINAL - USO NEUROCIRUGIA
NEUROESTIMULADOR PARA DOLOR, MOVIMIENTOS ANORMALES ( MEDULAR - USO DOLORES, MOVIMIENTOS 
ANORMALES)


767 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO FIJO- CAPACIDAD 15CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


768 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO FIJO- CAPACIDAD 20CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


769 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO FIJO- CAPACIDAD 40CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


770 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO FIJO- CAPACIDAD 60CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


771 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO REGULABLE- CAPACIDAD 15CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


772 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
8 TIPO FLUJO REGULABLE- CAPACIDAD 20CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


773 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO REGULABLE- CAPACIDAD 40CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


774 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO ( 
TIPO FLUJO REGULABLE- CAPACIDAD 60CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


775 42.220000.220000.3474.19  SET P/BOMBA DE INFUSION; MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO EQUIPO GENERICO SET CON ELEMENTOS PARA RECARGA DE BOMBAS 
776 42.240000.240000.391.138 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CRANEOPLASTIA 3D - USO NEUROCIRUGIA CRANEOPLASTIA EN 3D PERSONALIZADAS BAJO TOMOGRAFIA O RESONANCIA


777 42.140000.140000.441.546 AGUJAS QUIRURGICAS; ESPECIFICACION P/PUNCION BIOPSIA - PRESENTACION UNIDAD - TIPO ESTEREOTAXIA AGUJAS PARA ESTEREOTAXIA REUTILIZABLES DE METAL PARA TOMA DE BIOPSIAS Y EVACUACIONES INTRACRANEALES 


778 42.290000.290000.2161.793 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO DRENAJE VENTRICULAR
CATETER VENTRICULAR CON RESERVORIO CERRADO.  USO DRENAJE DE VENTRICULOS/COLECCIONES DE FORMA 
CERRADA. INSTILACION DE DROGAS


779 42.290000.290000.2161.793 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO DRENAJE VENTRICULAR
CATETER DRENAJE VENTRICULAR Y SISTEMA CERRADO DE RECOLECCION DE LIQUIDO CEFALORAQUIDEO. (EXTERNO; 
USO: HIDROCEFALIA, HIPERTENCION ENDOCRANEANA)


780 42.290000.290000.2161.794 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO INTRATECAL LUMBAR
CATETER INTRATECAL LUMBAR CON SISTEMA CERRADO DE RECOLECCION DE LIQUIDO CEFALORAQUIDEO (DRENAJE 
LUMBAR EXTERNO; TIPO FISTULA DE LCR) 


781 42.290000.290000.7694.40 SET DE CIRUGIA; COMPONENTES 1 - USO CRANEOTOMIA FRESAS PARA APERTURA CRANEAL CON SISTEMA AUTOBLOQUEANTE (USO CRANEOTOMIAS)


782 42.290000.290000.7694.40 SET DE CIRUGIA; COMPONENTES 1 - USO CRANEOTOMIA FRESAS PARA DIFERENTES TIPOS DE FRESADO Y CORTE ÓSEO. (FRESAS PARA CRANEÓTOMO; TIPO: REUTILIZABLE)


783 42.290000.290000.2161.785 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO BALON BALON PARA TRATAMIENTO PERCUTANEO DE NEURALGIA DEL TRIGÉMINO (PAR V) 


784 42.140000.140000.441.547 AGUJAS QUIRURGICAS; ESPECIFICACION TEFLONADA - PRESENTACION UNIDAD - TIPO P/ EQUIPO DE RADIOFRECUENCIA AGUJAS TEFLONADAS PARA TRATAMIENTOS PARA EL DOLOR


785 42.290000.290000.6853.69 COILS PARA ANEURISMAS CEREBRALES INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO COIL P/ ANEURISMAS CEREBRALES - USO NEUROCIRUGIA
786 42.240000.240000.8051.166 DIVERSORES DE FLUJO PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO DIVERSOR DE FLUJO P/ANEURISMAS - USO VASCULAR
787 42.240000.240000.8051.165 MINIPLACA REABSORVIBLE VARIAS MEDIDAS              PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO MINIPLACA - USO CIRUGIA CARDIOVASCULAR


788 42.240000.240000.391.208 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE PARCIAL - USO REEMPLAZO PARCIAL DE CADERA
PROTESIS PARCIAL DE CADERA THOMPSON. 1 DOSIS DE CEMENTO/AUSTIN MOORE NO CEMENTADA (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


789 42.240000.240000.391.209 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE PARCIAL BIPOLAR - USO REEMPLAZO PARCIAL DE CADERA PROTESIS PARCIAL DE CADERA BIPOLAR ACERO. 2DOSIS DE CEMENTO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


790 42.240000.240000.391.210 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
PROTESIS TOTAL DE CADERA CEMENTADO. CABEAS DE 28-32-36 MM, SUPERFICIE METAL POLIETILENO. 3 DOSIS DE 
CEMENTO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


791 42.240000.240000.391.211 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE HIBRIDO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA HIBRIDA MODULAR TALLO PULIDO CONICO. SUPERFICIE METAL POLIETILENO CON 
CABEZAS DE 28-32-36 MM CON COPA DE TITANIO, MAS DOS DOSIS DE CEMENTO CON PISTOLA Y TAPON (ORIGEN 
NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


792 42.240000.240000.391.210 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
PROTESIS TOTAL DE CADERA CEMENTADO. CABEAS DE 28-32-36 MM, SUPERFICIE METAL POLIETILENO. 3 DOSIS DE 
CEMENTO (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


793 42.240000.240000.391.212 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL NO CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA NO CEMENTADA METAL, POLIETILENO. CABEZA 28-32-36 MM (ORIGEN IMPORTADO 
CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


794 42.240000.240000.391.212 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL NO CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA NO CEMENTADA METAL POLIETILENO DE ALTO ENTRECRUZAMIENTO, CABEZA DE 28-32-
36 (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


795 42.240000.240000.391.213 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO DE DOBLE MOVILIDAD - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA COTILO DE DOBLE MOVILIDAD. (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


796 42.240000.240000.391.214 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO CEMENTADO TALLO LARGO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA CEMENTADA. COTILO CEMENTADO. TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR CABEZA 
METAL 28-32-36 CON PISTOLA Y TAPON. DOS DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO. ROLLO DE ALAMBRE DE 3MM 
PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


797 42.240000.240000.391.212 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL NO CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA NO CEMENTADA METAL POLIETILENO DE ALTO ENTRECRUZAMIENTO, CABEZA DE 28-32-
36 (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


798 42.240000.240000.391.214 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO CEMENTADO TALLO LARGO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA CEMENTADA. COTILO CEMENTADO. TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR CABEZA 
METAL 28-32-36 CON PISTOLA Y TAPON. DOS DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO. ROLLO DE ALAMBRE DE 3MM 
PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


799 42.240000.240000.391.211 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE HIBRIDO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA HIBRIDA COPA DE TITANIO MULTIPERFORADA TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR 
CABEZA METAL 28-32-36 MM CON PISTON Y TAPON. DOS DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO, ROLLO DE ALAMBRE 
DE 3 MM PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA  (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT) 


800 42.240000.240000.391.215 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE NO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA DE REVISION NO CEMENTADA DE FIJACION DISTAL. CABEZAS DE 28-32-36 MM 
(ARTICULACION METAL/POLIETILENO) ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT O EN SU DEFECTO MERCOSUR


801 42.240000.240000.391.216 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO NO CEMENT. CONSTREÑIDO - USO REEMPLAZO PRIMAR/ REV. CADERA COTILO NO CEMENTADO CON INSERTO CONSTREÑIDO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


802 42.240000.240000.391.217 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TALLO FEMORAL CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMAR/ REV. CADERA
TALLO FEMORAL CEMENTADO CABEZA METALICA 32/36 MM (INCLUYE TODOS LOS MODELOS Y LONGITUDES). DOS 
DOSISS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y PISTON ( ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


803 42.240000.240000.391.218 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TALLO FEMORAL NO CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMAR/ REV. CADERA
TALLO FEMORAL NO CEMENTADO CABEZA METALICA 32/36 MM (INCLUYE TODOS LOS MODELOS Y LONGITUDES) 
(ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


804 42.240000.240000.391.219 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ANILLOS DE INTERPOSICION - USO REFUERZO ACETABULAR ANILLO DE BURCH SCHNEIDER. ANILLO KERBOULL (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


805 42.240000.240000.391.220 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE CEMENTADO TALLO LARGO - USO REVISION DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA CEMENTADA. COTILO CEMENTADO. TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR CABEZA 
METAL 28-32-36 MM CON PISTOL AY TAPON, 2 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO, ROLLO DE ALAMBRE DE 3 MM 
PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA ( ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


806 42.240000.240000.391.221 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE HIBRIDO - USO REVISION DE CADERA


REEMPLAZO TOTAL DE CADERA HIBRIDA COPA DE TITANIO MULTIPERFORADA TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR 
CABEZA METAL 32 O 36 MM CON PISTON Y TAPON. DOS DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark) , ROLLO DE ALAMBRE DE 3 MM PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA  
(ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


807 42.240000.240000.391.222 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL NO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA DE REVISION NO CEMENTADA CABEZAS 28-32-36 MM (ARTICULACION 
METAL/POLIETILENO), (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark) 


808 42.240000.240000.391.223 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
COTILO CEMENTADO 28-32-36. 1 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA 
Y/O CE Mark)


809 42.240000.240000.391.224 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO NO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
COTILO NO CEMENTADO (INCLUYE COTILO. LINER DE POLIETILENO Y TORNILLOS) LINER 28 / 32/36 MM. (ORIGEN 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


810 42.240000.240000.391.225 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO NO CEMENT. CONSTREÑIDO - USO REVISION DE CADERA COTILO NO CEMENTADO CON INSERTO CONSTREÑIDO (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark) 


811 42.240000.240000.391.226 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TALLO FEMORAL CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
TALLO FEMORAL CEMENTADO CABEZA MET LICA 32/36 MM (INÇLUYE TODOS LOS MODELOS Y LONGITUDES),2 DOSIS DE 
CEMENTO C/ ANTIBIOTICO Y PISTOLA(CERTIFICADO POR FDA WO CE marked)


812 42.240000.240000.391.227 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TALLO FEMORAL NO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
TALLO FEMORAL NO CEMENTADO CABEZA METALICA 32/36 (INCLUYE TODOS LOS MODELOS Y LONGITUDES) 
(IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


813 42.240000.240000.391.228 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO NO CEMENTADO TRABECULAR - USO REVISION DE CADERA
COTILO DE TITANIO POROSO TRABECULAR DE FIJACION BIOLOGICA OPCION 3 ORIFICIOS Y/O MULTIPERFOTADO, 
FIJACION SECUNDARIA CON TORNILLOS. LINER HIGH CROSS LINK DIAMETROS 28, 32 Y 36. (ORIGINAL NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


814 42.240000.240000.391.229 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ESPACIADOR DE CEMENTO - USO INFECCIONES DE CADERA
ESPACIADOR DE CEMENTO CON GENTAMICINA CORTO Y LARGO, ROLLO DE ALAMBRE DE 3 MM PARA SINTESIS DE 
OSTEOTOMIA(ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


815 42.240000.240000.391.230 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ENDOPROTESIS PARCIAL DE FEMUR - USO CADERA
ENDOPROTESIS HASTA ½ % DE FEMUR NO CEMENTADA O CEMENTADA DE RESECCION PROXIMAL MAS COPA 
MULTIPERFORAOA DE TITANIO SUPERFICIE 32 Y 36 MM METAL POLIETILENO, 2 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y 
CON PISTOLA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT O EN SU DEFECTO MERCOSUR)


816 42.240000.240000.391.231 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ENDOPROTESIS TOTAL DE FEMUR - USO CADERA
ENDOPROTESIS FEMIJR TOTAL O RESECCION TOTAL CEMENTADA O NO CEMENTADA CON O SIN COPA MULTIPERFORADA 
DE TITANIO, 2 DOSIS DE CEMENTO C/ANT/BIOTICO Y CON PISTOLA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT O EN 
SU DEFECTO MERCOSUR)


817 42.240000.240000.391.232 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE MODULAR ANATOMICO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE RODILLA
REEMPLAZO TOTAL DE RODILLA ANATOMICO MODULAR, 3 DOSIS DE CEMENTO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR 
ANMAT)







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


818 42.240000.240000.391.233
PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE RODILLA VASTAGOS CUÑA - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE 
RODILLA


REEMPLAZO PROTESICO PRIMARIO CON VASTAGOS Y CUÑAS (PARA DEFECTOS OSEOS /GENU VARO/ VALGO), 4 DOSIS 
DE CEMENTO CON PISTOLA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


819 42.240000.240000.391.233
PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE RODILLA VASTAGOS CUÑA - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE 
RODILLA


REEMPLAZO TOTAL DE RODILLA PRIMARIO CON VASTAGOS Y CUÑAS (PARA EFECTOS OSEOS/GENU/VARO/VALGO), 4 
DOSIS DE CEMENTO CON PISTOLA (IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


820 42.240000.240000.391.234 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE UNICOMPARTIMENTAL - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE RODILLA
REEMPLAZO DE RODILLA UNICOMPARTIMENTAL, 2 DOSIS DE CEMENTO (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR 
FDA Y/O CE mark)


821 42.290000.290000.2322.65
CEMENTOS QUIRURGICOS; PRESENTACION ENVASE X 40 GR - TIPO FRAGUADO RAPIDO EN POLVO - USO 
TRAUMATOLOGIA


DOSIS DE CEMENTO SIN Y CON ANTIBIOTICO (GENTAMICINA O TOBRAMICINA).PROTESIS TOTAL DE RODILLA DE 
REVISION CON VASTAGOS FEMORALES Y TIBIALES (CEMENTADOS Y NO CEMENTADOS), CUÑAS Y AUMENTADORES, 
INSERTO DE POLIETILENO CONSTREÑIDO, 4 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO CON PISTOLA (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POREL ANMAT)


822 42.240000.240000.391.235 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE RODILLA VASTAGO CUÑA - USO REVISION DE RODILLA
PROTESIS TOTAL DE RODILLA DE REVISION CONVASTAGOS FEMORALES Y TIBIALES (CEMENTADOS Y NO CEMENTADOS), 
CUÑAS Y AUMENTADORES, INSERTO DE POLIETILENO CONSTREÑIDO, 4 DOSIS OE CEMENTO C/ANTIBIOTICO CON 
PISTOLA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


823 42.240000.240000.391.235 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE RODILLA VASTAGO CUÑA - USO REVISION DE RODILLA
PROTESIS TOTAL DE RODILLA DE REVISION CONVASTAGOS FEMORALES Y TIBIALES (CEMENTADOS Y NO CEMENTADOS), 
CUÑAS Y AUMENTADORES, INSERTO DE POLIETILENO CONSTREÑIDO, 4 DOSIS OE CEMENTO C/ANTIBIOTICO CON 
PISTOLA (CERTIFICADO POR FDA WO CE marked)


824 42.240000.240000.391.236 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE DE RODILLA CON LCP - USO REVISION DE RODILLA
PROTESIS  DE RODILLA CON CONSERVACION DE LCP, VASTAGOS Y STEPS EN TIBIA.  2 DOSIS DE CEMENTO CON 
ANTIBIOTICO Y CON PISTOLA (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


825 42.240000.240000.391.237 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ENDOPROTESIS MODULAR - USO REVISION/TUMORES DE RODILLA
PROTESIS NO CONVENCIONAL. ENDOPROTESiS MODULAR PARA REEMPLAZO DE FEMUR DISTAL Y/O TIBIA PROXIMAL, 5 
DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y CON PISTOLA. (ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT O EN SU 
DEFECTO MERCOSUR)


826 42.240000.240000.391.238 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ESPACIADOR ARTICULADO - USO CONTROL DE INFECCION RODILLA
ESPACIADOR ARTICULADO DE RODILLA, 4 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y CON PISTOLA (ORIGEN ACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


827 42.240000.240000.391.239 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ESPACIADOR FIJO - USO CONTROL DE INFECCION RODILLA
ESPACIADOR FIJO DE RODILLA, 6 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y CON PISTOLA, SET DE CLAVOS 
ENDOMEDULARES FLEXIBLES TIPO ENDERS (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


828 42.240000.240000.391.240 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO TELESCOPICO CON PIEZA - USO OSTEOGENESIS IMPERFECTA
CLAVO TELESCOPICO CON PIEZA INNER / OUTER, FIJACION DISTAL ROSCADA Y FIJACION PROXIMAL AUTORROSCANTE 
PARA OSTEOGENESIS IMPERFECTA. (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


829 42.240000.240000.391.241 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO DE FIJACION - USO ARTRODESIS MODULAR
CLAVO DE FIJACION DE RODILLA (ARTRODESIS) CION DE MODULARIDAD CON SUPLEMENTOS, 5 DOSIS DE CEMENTO CON 
ANTIBIOTICO (ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT)


830 42.240000.240000.391.242 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA FEMORAL - USO OSTEOTOMIA PLACA PARA OSTEOTOMIA FEMORAL DE APERTURA TIPO PUDDU. (ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT)


831 42.240000.240000.391.243 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA TIBIAL - USO OSTEOTOMIA PLACA PARA OSTEOTOMIA TIBIAL DE APERTURA TIPO PUDDU. (ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT)


832 42.240000.240000.391.244 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES FIJACION DORSO LUMBO SACRO - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
SISTEMA DE FIJACION DORSO LUMBO SACRO DE TITANIO CON BARRAS HASTA 6 NIVELES, TORNILLOS MONO Y 
POLIAXIALES, GANCHOS Y TULIPA EXTENDIDA POR NIVEL (CADA NIVEL INCLUYE DOS TORNILLOS POR VERTEBRA). 
(ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


833 42.240000.240000.391.245 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLO DE FIJACION - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA 1 NIVEL DE TORNILLOS DE REDUCCION DE TITANIO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)
834 42.240000.240000.391.246 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SISTEMA ILIACO PELVICO - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA SISTEMA ILIACO -PELVICO  (2 TORNILLOS Y 2 CONECTORES) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


835 42.240000.240000.391.247 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CONECTORES TRANSVERSOS (DTT) - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CONECTORES TRANSVERSOS (DTT) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


836 42.240000.240000.391.248 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CONECTORES - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CONECTORES DOMINO LATERO - LATERALES Y AXIALES (ORIGEN NACIONAL CERTíFlCADO POR ANMAT)


837 42.240000.240000.391.249 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE XLIF P/ ABORDAJE LATERAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE XLIF PARA ABORDAJE LATERAL (AUTOSUSTENTABLE O NO CON OPCION DE TITANIO Y PEEK) (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT) "INCLUYE SISTdMA DE NEURO MONITOREO SENSITIVO Y MOTOR CON CAPTACION 360° A 
PRESTAMO"


838 42.240000.240000.391.250 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE NO AUTOSUSTENTABLE - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CAGE PARA PLIF, TLIF, ACIF (NO AUTOSUSTENTABLE) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


839 42.240000.240000.391.251 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE INTERSOMATICO LUMBAR - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE INTERSOMATICO LUMBAR AUTOSUSTENTABLE (STAND ALONE) (ALIF AUTOSUSTENTABLE) (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


840 42.240000.240000.391.252 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE INTERSOMATICO CERVICAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE INTERSOMATICO CERVICAL NO AUTOSUSTENTABLE Y AUTOSUSTENTABLE (STAND ALONE) (ACIF 
AUTOSUSTENTABLE) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


841 42.240000.240000.391.253 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES FIJACION CERVICAL OCCIPITAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
SISTEMA DE FIJACION CERVICAL Y OCCIPITAL CON BARRAS, TORNILLOS Y GANCHOS POR NIVEL (CADA NIVEL INCLUYE 
DOS TORNILLOS) (CERTIFICADO POR ANMAT)


842 42.240000.240000.391.254 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA P/ FIJACION CERVICAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA 1 PLACA PARA FIJACION CERVICAL POTERIOR PARA LAMINOPLASTIA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


843 42.240000.240000.391.255 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA CERVICAL ANTERIOR - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
1 PLACA CON TORNILLOS CERVICAL ANTERIOR EN  TITANIO HASTA 4 NIVELES (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR 
ANMAT)


844 42.240000.240000.391.256 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SEPARADOR INTERESPINOSO - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA SEPARADOR INTERESPINOSO DINAMICO (PEEK O TITANIO) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT) 


845 42.240000.240000.391.257 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SISTEMA FIJACION DORSOLUMBAR - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
SISTEMA DE FIJACION DORSO LUMBO SACRO DE TITANIO CON BARRAS HASTA 6 NIVELES, TORNILLOS MONO Y 
POLIAXIALES, GANCHOS Y TULIPA EXTENDIDA POR NIVEL (CADA NIVEL INCLUYE DOS TORNILLOS POR VERTEBRA) 
(IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


846 42.240000.240000.391.258 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SISTEMA DE FIJACION P/ 1 NIVEL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA 1 NIVEL DE TORNILLOS DE REDUCCION DE TITANIO ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


847 42.240000.240000.391.259 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS ILIACOS - USO ESTABILIZACION LUMBO PELVICA
SISTEMA ILIACO -PELVICO  (2 TORNILLOS Y 2 CONECTORES) ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE 
mark)


848 42.240000.240000.391.247 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CONECTORES TRANSVERSOS (DTT) - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CONECTORES TRANSVERSOS (DTT) ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


849 42.240000.240000.391.260 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CONECTORES LATERO-LATERALES - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CONECTORES LATERO - LATERALES Y AXIALES (DOMINO) ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE 
mark)


850 42.240000.240000.391.250 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE NO AUTOSUSTENTABLE - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE PARA PLIF/ TLIF / ACIF (NO AUTOSUSTENTABLE OPCION TITANIO O PEEK) ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO 
POR FDA Y/O CE mark)


851 42.240000.240000.391.249 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE XLIF P/ ABORDAJE LATERAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE PARA XLIF PARA ABORDAJE LATERAL (AUTOSUSTENTABLE O NO CON OPCION HIPERLORDOTICA) ( IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark) "INCLUYE SISTEMA DE NEURO MONITOREO SENSITIVO Y MOTOR CON 
CAPTACION 360° A PRESTAMO"


852 42.240000.240000.391.261 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES BARRA MAGNETICA - USO CORRECCION PROGR. DE COLUMNA BARRA MAGNETICA PARA SUSTRACCION SUCESIVA EN CORRECION DE DEFORMIDADES PEDIATRICAS


853 42.240000.240000.391.252 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE INTERSOMATICO CERVICAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE INTERSOMATICO LUMBAR  AUTOSUSTENTABLE (STAND ALONE CON OPCION HIPERLORDOTICO) (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


854 42.240000.240000.391.262 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE INTERSOMATICO CERVICAL - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL
CAGE INTERSOMATICO CERVICAL AUTOSUSTENTABLE (STAND ALONE) (ACIF AUTOSUSTENTABLE) (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


855 42.240000.240000.391.263 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS CON VASTAGO - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL
SISTEMA DE FIJACION CERVICAL Y OCCIPITAL CON BARRAS, TORNILLOS Y GANCHOS POR NIVEL (CADA NIVEL INCLUYE 
DOS TORNILLOS. NEURODRILL A PRESTAMO, (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


856 42.240000.240000.391.263 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS CON VASTAGO - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL
1 NIVEL DE TORNILLOS PARA C1 - C2 CON VASTAGO LISO PARCIAL (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O 
CE mark)


857 42.240000.240000.391.264 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS DE REDUCCION - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL 1 NIVEL DE TORNILLOS DE REVISION DE TITANIO ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


858 42.240000.240000.391.265 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA DE FIJACION - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL 1 PLACA PARA FIJACION CERVICAL POSTERIOR PARA LAMINOPLASTIA, (CERTI ICADO POR FDA Y/O CE marked)


859 42.240000.240000.391.266 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA ANTERIOR CON TORNILLOS - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL 1 PLACA CON TORNILLOS CERVICAL ANTERIOR EN  TITANIO (CERTIFICADOPOR FDA Y/O CE marked)


860 42.240000.240000.391.267 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES VERTEBROPLASTIA - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
VERTEBROPLASTIA / DISCOPLASTIA 1 HEMOSUCTOR, 1 DOSIS DE CEMENTO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR 
ANMAT)


861 42.240000.240000.391.268 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CIFOPLASTIA CON BALON BIPEDIC. - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CIFOPLASTA CON BALON BIPEDICULAR (UN NIVEL) (CERTIFICADO POR ANMAT)


862 42.290000.290000.2322.61 CEMENTOS QUIRURGICOS; PRESENTACION ENVASE X 40 GR - TIPO RADIOPACO ESTERIL - USO P/FIJACIONES OSEAS
1 DOSIS DE CEMENTO RADIO OPACO SIN ANTIBIOTICO PARA AUMENTACION VERTEBRAL. ORIGEN NACIONAL. 
CERTIFICADO POR ANMAT.


863 42.240000.240000.391.269 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CIFOPLASTIA CON BALON - USO COLUMNA CIFOPLASTA CON BALON (UN NIVEL) (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


864 42.240000.240000.391.270 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES NIVEL ADICIONAL DE CIFOPLASTIA - USO COLUMNA
NIVEL ADICIONAL DE CIFOPLASTIA, CANALES DE TRABAJO, INYECCIONES, 1 DOSIS DE CEMENTO (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


865 42.240000.240000.391.271 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES VERTEBROPLASTIA - USO COLUMNA VERTEBROPLASTA / DISCOPLASTA, 1 DOSIS DE CEMENTO (CERTIFICADO PORFDA Y/O CE marked)


866 42.240000.240000.391.272 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES MALLA DE CORPORECTOMIA - USO COLUMNA
MALLA DE TITANIO MESH (CERVICAL / DORSAL /LUMBAR) PARA CORPORECTOMIA (ORIGEN NACIONAL CERTIFlCADO 
POR ANMAT)


867 42.240000.240000.391.244 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES FIJACION DORSO LUMBO SACRO - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
SISTEMA DE FIJACION DORSO LUMBO SACRO DE TITANIO CON TORNILLOS PERCUTANEOS POR NIVEL (CADA NIVEL 
INCLUYE DOS TORNILLOS POR VERTEBRA) (IMPORTADO  CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


868 42.240000.240000.391.274 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SUSTITUTO OSEO - USO PERDIDAS DE SOTCK OSEO SUSTITUTO OSEO 5-10CC (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark) 
869 42.240000.240000.391.274 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SUSTITUTO OSEO - USO PERDIDAS DE SOTCK OSEO SUSTITUTO OSEO 5-10CC ORIGEN NACIONAL.CERTIFICADO POR ANMAT
870 42.240000.240000.391.275 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES MATRIZ OSEA - USO ORTOPEDIA MATRIZ OSEA OSTEOINDUCTIVA 5 CC (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark) 


871 42.240000.240000.391.276 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SUSTITUTO OSEO INYECTABLE - USO ORTOPEDIA DEFECTOS OSEOS SUSTITUTO CEMENTO BIOCOMPATIBLE INYECTABLE (CEMENTO FOSFATO CALCICO CERTIFICADO POR ANMAT, FDA O CE)


872 42.240000.240000.391.277 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVIJA ALAMBRE CLAVO - USO OSTEOSINTESIS CLAVIJA DE KIRSCHNER / ALAMBRE QUIRURGICO / CLAVO DE STEIMANN (Certificado por ANMAT)+C98:C110







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


873 42.240000.240000.391.278 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO RUSH CLAVO ENDER - USO OSTEOSINTESIS DE HUESOS LARGOS CLAVO RUSH 1 CLAVO ENDER (CERTIFICADO POR ANMAT)


874 42.240000.240000.391.279 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVOS CORTICALES - USO OSTEOSINTESIS DE CADERA TORNILLOS CORTICALES 1 ESPONJOSA /MALEOLARES (MACIZOS) (Certificado por ANMAT) . 


875 42.240000.240000.391.280 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO PLACA DESLIZANTE - USO FRACTURAS LATERALES DE CADERA
CLAVO PLACA DESLIZANTE CON TORNILLOS, DHS O CLAVO PLACA DESLIZANTE AUTOCOMPRESIVO, DHS / DCS 
(Certificado por ANMAT).


876 42.240000.240000.391.281 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO ENDOMEDULAR - USO SET P/FRACTURA DE FEMUR CLAVO ENDOMEDULAR CERVICODIAFISARIO DE TITANIO (Certificado por ANMAT)
877 42.240000.240000.391.282 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES REEMPLAZO DE CUPULA RADIAL - USO FRACTURAS COMPLEJAS PROTESIS PARA REEMPLASO DE CUPULA RADIAL NO CEMENTADA (CERTIFICADA POR ANMAT)


878 42.240000.240000.391.283
PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO ENDOMEDULAR ACERROJADO - USO SET P/FRACTURA DE HUESOS 
LARGO


CLAVO ENDOMEDULAR ACERROJADO DE ACERO (FÉMUR / TIBIA / HÚMERO) ANTERÔGRADOS Y RETRÓGRADOS 
(Certificado por ANMAT)


879 42.240000.240000.391.283
PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO ENDOMEDULAR ACERROJADO - USO SET P/FRACTURA DE HUESOS 
LARGO


CLAVO ENDOMEDULAR ACERROJADO MULTIACERROJADO DE TITANIO (FÉMUR / TIBIA/HÚMERO) ANTERÓGRADOS Y 
RETRÓGRADOS (Certificado por ANMAT).


880 42.240000.240000.391.296 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO ENDOMEDULAR - USO SET ARTROSIS TIBIO ASTRAGALINA CLAVO ENDOMEDULAR PARA ARTRODESIS DE TOBILLO (Certificado por ANMAT)


881 42.240000.240000.391.284 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS CANULADOS - USO FRACTURAS DE ESCAFOIDES
TORNILLOS CANULADOS COMPRESIVOS DE DOBLE ROSCNO ROSCA COMPLETA TIPO WARM TIPO BAROUK O HERBERT. 
MICROSIERRA A PRESTAMO SI JUSTIFICA (Certificado por ANMAT)


882 42.240000.240000.391.285 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES GRAPA - USO FRACTURAS DE ESCAFOIDES GRAPA SIMPLE O COMPRESIVA (Certificado por ANMAT)
883 42.240000.240000.391.286 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLO DESCABEZABLE - USO FRACTURAS DE ESCAFOIDES TORNILLO DESCABEZABLE (Certificado por ANMAT)


884 42.240000.240000.391.287 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLO CANULADOS - USO OSTEOSINTESIS BASICAS
TORNILLOS CANULADOS DE 2 A MM DE TITANIO OACERO EN TODAS SUS VARIANTES (EXCEPTO DOBLE ROSCA) 
(Certificado por ANMAT) 


885 42.240000.240000.391.287 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLO CANULADOS - USO OSTEOSINTESIS BASICAS
TORNILLOS CANULADOS DE 6 A 7 MM DE TITANIO O ACEko EN TODAS SUS VARIANTES (CANULADOS MAYORES A 4,5, 
EXCEPTO DOBLE ROSCA)


886 42.240000.240000.391.288 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS GENERAL
SET DE PLACAS Y TORNILLOS DE 1,5 A 4,5 MM DE BAJO PERFIL NO BLOQUEADAS/ BLOQUEADAS RECTAS (CERTIFICADO 
POR ANMAT)


887 42.240000.240000.391.289 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES DETENSORES - USO OSTEOSINTESIS BASICAS DETENSORES DE TITANIO DE 1 - 1,5 Y 2MM PARA METACARPIANOS Y FALANGES (Certificado por ANMAT)


888 42.240000.240000.391.290 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS COMPLEJAS
SET DE PLACAS Y TORNILLOS DE HASTA  3,5MM DE BAJO BERFIL BLOQUEADAS ANATÓMICAS (INCLUYE TITANIO O 
ACERO) (Certificado por ANMAT)


889 42.240000.240000.391.290 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS COMPLEJAS
SET PLACAS Y TORNILLOS DE MAS DE 3,5 MM DE BAJO PERFIL BLOQUEADAS ANATÓMICAS (INCLUYE TITANIO O ACERO) 
(Certificado por ANMAT)


890 42.240000.240000.391.290 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS COMPLEJAS
SET DE PLACAS Y TORNILLOS PARA CIRUGA MAXILPFACIAL (INCLUYE TITANIO) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR 
ANMAT)


891 42.240000.240000.391.291 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA DE RECONSTRUCCION - USO OSTEOSINTESIS PELVIS
PLACAS DE RECONSTRUCCION E INSTRUMENTAL ESPECIFICO PARA PELVIS Y ACETABULO (VALOR POR PLACÀ) 
(CERTIFICADO POR ANMAT)


892 42.240000.240000.391.292 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA DE RECONSTRUCCION - USO OSTEOSINTESIS GENERAL
PLACA DE RECONSTRUCCI N DE 3,5, Y MM BLOQUEADA, PLACA DE CONTACTO DINAMICO DE Y -'INCLUYE TITANIO O 
ACERO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


893 42.240000.240000.391.293 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA CABLE - USO FRACTURAS COMPLEJAS DE FEMUR PLACA CABLE (CERTIFICADO POR ANMAT)


894 42.240000.240000.391.294 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS MAXILOFACIAL
SET : DE PLACAS Y TORNILLOS PARA CIRUG MAXILOFACIAL (INCLUYE TITANIO Y REABSORBIBLES) (CERTIFICADO POR FDA 
WO CE marked


895 42.240000.240000.391.291 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA DE RECONSTRUCCION - USO OSTEOSINTESIS PELVIS
PLACAS DE RECONSTRUCCION E INSTRUMENTAL ESPECIFICO PARA PELVIS Y ACETABULO (VALOR POR PLACA) ORIGEN 
NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT


896 42.240000.240000.391.293 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA CABLE - USO FRACTURAS COMPLEJAS DE FEMUR PLACA CABLE (CERTIFICADO POR FDA WO CE marked)


897 42.240000.240000.391.295 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE PARCIAL DE HOMBRO - USO FRACTURAS COMPLEJAS
REEMPLAZO PARCIAL DE HOMBRO(CEMENTADAS Y NO CEMENTADAS), 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, 
HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


898 42.240000.240000.391.297 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL DE HOMBRO - USO REEMPLAZO DE HOMBRO
REEMPLAZO TOTAL DE HOMBRO(CEMENTADAS Y NO CEMENTADAS), 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, 
HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


899 42.240000.240000.391.295 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE PARCIAL DE HOMBRO - USO FRACTURAS COMPLEJAS
REEMPLAZO PARCIAL DE HOMBRO(CEMENTADAS Y NO CEMENTADAS), 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, 
HEMOSUCTOR, STERI DRAPE ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


900 42.240000.240000.391.297 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL DE HOMBRO - USO REEMPLAZO DE HOMBRO
REEMPLAZO TOTAL DE HOMBRO(CEMENTADAS Y NO CEMENTADAS), 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, 
HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


901 42.240000.240000.391.141 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON - USO TRAUMATOLOGIA
ARPONES titanio CON SUTURAS DE ALTA RESISTENCIA 1,8 A 5,5 MM. HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


902 42.240000.240000.391.141 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON - USO TRAUMATOLOGIA
ARPONES titanio CON SUTURAS DE ALTA RESISTENCIA 1,8 A 5,5 MM. HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


903 42.240000.240000.391.298 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE REVERSO DE HOMBRO - USO FRACTURAS COMPLEJAS
PROTESIS TOTAL PRIMARIA REVERSA DE HOMBRO, 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, HEMOSUCTOR, STERI DRAPE 
(IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


904 42.240000.240000.391.299 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON DE PEEK - USO TRAUMATOLOGIA ARPONES DE 1,8 A 5,5 MM PEEK O TITANIO (CERTIFICADO POR ANMAT)







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


905 42.290000.290000.7694.1 SET DE CIRUGIA; COMPONENTES 10 - USO TRAUMATOLOGIA SET DE LATARJET (CERTIFICADO POR ANMAT)


906 42.240000.240000.391.300 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS INTERFERENCIALES - USO ROTURA LIGAMENTOS CRUZADOS SET DE 2 TORNILLOS INTERFERENCIALES DE TITANIO.  (Certificado por ANMAT)


907 42.240000.240000.391.300 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS INTERFERENCIALES - USO ROTURA LIGAMENTOS CRUZADOS SET DE 2 TORNILLOS INTERFERENCIALES DE PEEK.(Certificado por ANMAT)


908 42.240000.240000.391.300 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS INTERFERENCIALES - USO ROTURA LIGAMENTOS CRUZADOS
SISTEMA TRANSVERSAL DE TITANIO PARA ICA (1 TORNILLO INTERFERENCIAL EN TITANIO + 1 TORNILLO TRANSVERSAL EN 
TITANIO).  (Certificado por ANMAT)


909 42.240000.240000.391.300 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS INTERFERENCIALES - USO ROTURA LIGAMENTOS CRUZADOS
SET I DE 2 TORNILLOS INTERFERENCIALES DE PEEK/CORTICAL , Y TODO EL INSTRUMENTAL NECESARIO PARA EL 
REEMPLAZO DE UN LCP) (Certificado por ANMAT)


910 42.240000.240000.391.301 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SET DE TRANPORTE OSTEOCONDRAL - USO OSTEOCONDRITIS SET DE MOSAICOPLASTIA /MICROFRACTURA (Certificado por ANMAT)
911 42.240000.240000.391.141 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON - USO ARTROSCOPIA HOMBRO 1 ARPON DE 5MM DE TITANIO
912 42.240000.240000.391.141 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON - USO ARTROSCOPIA HOMBRO 1 ARPON DE 3MM DE TITANIO 
913 42.290000.290000.6853.6 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO SHAVER - USO CIRUGIA ARTROSCOPICA PUNTA DE SHAVER (Certificado por ANMAT)
914 42.290000.290000.6853.64 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO SUTURA MENISCAL - USO CIRUGIA ARTROSCOPICA  SUTURA MENISCAL (SUTURA MéNlSCAL, INCLUYE TODOS LOS TIPOS) (Certificado por ANMAT)


915 42.240000.240000.391.302 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TUTOR EXTERNO MONOPLANAR - USO FRACTURAS DE HUESOS LARGOS TUTOR EXTERNO MONOPLANAR FEMUR/TIBIA/HUMERO/MUñECA


916 42.240000.240000.391.129 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TUTOR AO - USO TIBIA FEMUR PELVIS HUMERO TUTOR EXTERNO AO PELVIS/ FEMUR/TIBIA
917 42.240000.240000.391.303 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TUTOR ILIZAROV - USO FRACTURAS DE HUESOS LARGOS TUTOR TIPO ILIZAROV(CERTIFICADO POR ANMAT)


918 42.240000.240000.391.304 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TUTOR EXTERNO DINAMICO - USO FRACTURA/SECUELA HUESOS LARGOS TUTOR EXTERNO DINAMICO PARA ALARGAMIENTO OSEO TIPO ORTHOFIX(CERTIFICADO POR ANMAT


919 42.240000.240000.391.305 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CRANEOPLASTIA 3D TRABECULAR - USO DEFECTOS OSEOS CRANEALES
PROTESIS PARA PLASTICA CRANEAL EN 3D CUSTOMIZADA A MEDIDA, RECONSTRUCCION POR TAC EN FORMATO DICOM 
CON CORTES DE Ø0.3MM EN TITANIO TRABECULAR Y SET DE ANCLAJE AUTOPERFORANTE Y AUTORROSCANTE EN 
TITANIO DE ORIGEN NACIONAL. INCLUYE BIOMODELO EN RESINA PLASTICA


920 42.240000.240000.391.306 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE ACETABULAR 3D - USO DEFECTOS ACETABULARES
PROTESIS PARA RECONSTRUCCIÓN ACETABULAR EN 3D A MEDIDA (INCLUYE PLANIFICACION QUIRURGICA DIGITAL) 
CONFECCIONADA EN TITANIO TRABECULAR DE ORIGEN NACIONAL" Y SET DE ANCLAJE AUTOPERFORANTE / 
AUTORROSCANTE DE TITANIO. INCLUYE BIOMODELO EN RESINA PLASTICA


921 42.290000.290000.4198.129
ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION INDIVIDUAL - TIPO  IMPLANTE REABS DURAMADRE COMPONENTE 
PARCHE DE DURAMADRE USO NEUROCIRUGIA/COLUMNA


SUTITUTO DE DURA MADRE MEDIANO


922 42.240000.240000.391.307 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES HOJA DE STERI DRAPE - USO CIRUGIA STERI DRAPE
923 42.240000.240000.391.308 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES HEMOSUCTOR - USO CIRUGIA HEMOSUCTOR
924 42.290000.290000.6853.27 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO SELLADOR DURAL - USO NEUROCIRUGIA SELLADOR DURAL


ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


925 42.290000.290000.2496.438 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 40 mm - TIPO CIRCULAR CURVA - USO QUIRURGICO


926 42.290000.290000.2496.434 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 28MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO- EEA 28


927 42.290000.290000.2496.436 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 25MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO EEA 25


928 42.290000.290000.2496.437 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 33MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO- EEA 33


929 42.290000.290000.2496.489 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 28MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO EEA 28


930 42.290000.290000.2496.490 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 31MM CON TECNOLOGIA DST - TIPO CIRCULAR - USO QUIRURGICO EEA 31


931 42.290000.290000.2496.435 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 80 mm CON TECNOLOGIA DST - TIPO LINEAL CORTANTE - USO QUIRURGICO  GIA 80


932 42.290000.290000.2496.433 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 60 mm CON TECNOLOGIA DST - TIPO LINEAL CORTANTE - USO QUIRURGICO GIA 60


933 42.290000.290000.7494.18 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 80 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA LINEAL MEDIDA 80 mm CON TECNOLOGIA DST PRESENTACION UNIDAD; GIA 80 
RELOAD


ZONA 3







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


934 42.290000.290000.7494.4 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 60 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA LINEAL; MEDIDA 60 mm CON TECNOLOGIA DST - PRESENTACION UNIDAD; GIA 60 
RELOAD


935 42.290000.290000.2496.501 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO LINEAL ARTICULABLE - USO QUIRURGICO


936 42.290000.290000.2496.502 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 30 mm - TIPO LINEAL - USO QUIRURGICO SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 30 mm CON TECNOLOGIA DST - TIPO LINEAL - USO QUIRURGICO; TA 30


937 42.290000.290000.2496.507 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 45 mm - TIPO LINEAL - USO HERIDAS CORTANTES
SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 45 O 60 mm CON TECNOLOGIA DST- TIPO LINEAL - USO HERIDAS CORTANTES; TA 
45 O TA 60


938 42.290000.290000.2496.503 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 90 mm - TIPO LINEAL - USO QUIRURGICO SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 90 mm CON TECNOLOGIA DST- TIPO LINEAL - USO QUIRURGICO; TA 90


939 42.290000.290000.7494.2 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 30 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA; MEDIDA 30 mm CON TECNOLOGIA DST - PRESENTACION UNIDAD; TA 30 
REALOAD


940 42.290000.290000.7494.5 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 45 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA; MEDIDA 45 O 60 mm CON TECNOLOGIA DST - PRESENTACION UNIDAD; 
TA 45 O TA 60 REALOAD


941 42.290000.290000.7494.21 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 90 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA; MEDIDA 90 mm CON TECNOLOGIA DST - PRESENTACION UNIDAD; TA 90 
RELOAD


942 42.290000.290000.2496.508 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 30 mm - TIPO LINEAL ENDOSCOPICA ARTICULABLE - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 30 mm CON TECNOLOGIA TRISTAPLE - TIPO LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA 
ARTICULABLE - USO QUIRURGICO; ENDOGIA 30 MM


943 42.290000.290000.2496.505 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 45 mm - TIPO LINEAL ENDOSCOPICA ARTICULABLE - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 45 mm CON TECNOLOGIA TRISTAPLE- TIPO LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA 
ARTICULABLE - USO QUIRURGICO; ENDOGIA 45 MM


944 42.290000.290000.7494.2 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 30 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA ENDOSCOPICA ARTICULABLE; MEDIDA 30 mm CON TECNOLOGIA 
TRISTAPLE- PRESENTACION UNIDAD; EGIA 30


945 42.290000.290000.7494.5 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 45 mm - PRESENTACION UNIDAD
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA MECANICA ENDOSCOPICA ARTICULABLE; MEDIDA 45 mm CON TECNOLOGIA 
TRISTAPLE - PRESENTACION UNIDAD; EGIA 45


946 42.290000.290000.2496.506 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO LINEAL CORTANTE ARTICULABLE; ENDOSCOPICA - USO 
QUIRURGICO; ENDOGIA UNIVERSAL


947 42.290000.290000.7494.2 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 30 mm - PRESENTACION UNIDAD
RECARGA DE SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD; MEDIDA 30 MM CON TECNOLOGIA TRISTAPLE - TIPO 
LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO; EGIA 30 RELOAD


948 42.290000.290000.7494.5 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA 45 mm - PRESENTACION UNIDAD
RECARGA SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD; MEDIDA 45 O 60 MM CON TECNOLOGIA TRISTAPLE - TIPO 
LINEAL CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO; EGIA 45 O EGIA 60 RELOAD


949 42.290000.290000.2496.498 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO LINEAL CORTANTE - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS ENDOSCOPICAS ARTICULABLE; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CORTANTE CURVA - USO 
QUIRURGICO; EGIA RADIAL


950 42.290000.290000.7494.20 CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA; MEDIDA NO APLICA - PRESENTACION UNIDAD UN
CARTUCHOS RECARGA DE SUTURA ENDOSCOPICA ARTICULABLE; MEDIDA NO APLICA - PRESENTACION UNIDAD; EGIA 
RADIAL


951 42.290000.290000.459.145 TIJERAS P/MEDICINA; MEDIDA 25 Cm - TIPO CORTE Y COAGULACION - USO BIPOLAR AVANZADO
TIJERAS P/MEDICINA; INSTRUMENTO DE CORTE Y COAGULACION; MEDIDA 23 Cm - USO BIPOLAR AVANZADO; LIGASURE 
MERYLAND 23 CM


952 42.290000.290000.2496.509 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION 39 Cm - TIPO CURVA CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS ENDOSCOPICAS ARTICULABLE; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CORTANTE CURVA - USO 
QUIRURGICO; EGIA RADIAL; DISECTOR ULTRASONICO INALAMBRICO-MEDIDA 39 Cm - USO QUIRURGICO; SONICISION 39 
CM


953 42.290000.290000.2496.510 SUTURAS MECANICAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CURVA CORTANTE ENDOSCOPICA - USO QUIRURGICO
SUTURAS MECANICAS PARA HERNIAS INGUINALES Y/O CRURALES O EVENTRACIONES BILATERALES; PRESENTACION 
UNIDAD - USO PARA LAPAROCOPIA; FIJADOR DE MALLAS HELICOIDAL 5MM PROTACK ENDOSCOPICAS ARTICULABLE; 
PRESENTACION UNIDAD - TIPO CORTANTE CURVA - USO QUIRURGICO; EGIA RADIAL


954 42.290000.290000.2886.212 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POGLICOLICO - MEDIDA CAL 1 - PRESENTACION HEBRA SUTURAS DE ACIDO POGLICOLICO; CALIBRE 1; AGUJA 1/2 8 40MM, HEBRA 75 CM; DEXON
955 42.290000.290000.2886.212 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POGLICOLICO - MEDIDA CAL 1 - PRESENTACION HEBRA SUTURAS DE ACIDO POGLICOLICO; CALIBRE O; AGUJA 1/2 8 40MM, HEBRA 75 CM; DEXON


956 42.290000.290000.2886.201 HILOS DE SUTURA; MATERIAL NYLON - MEDIDA CAL 3/0 mm - PRESENTACION UNIDAD SUTURAS QUIRURGICAS DE NYLON MONOFILAMENTO; CALIBRE 3-0; AGUJA RECTA 6 60MM; HEBRA 75 CM; MONOSOFT


957 42.290000.290000.2886.201 HILOS DE SUTURA; MATERIAL NYLON - MEDIDA CAL 3/0 mm - PRESENTACION UNIDAD SUTURAS QUIRURGICAS DE NYLON MONOFILAMENTO; CALIBRE 3-0; AGUJA 3/8 6 20MM; HEBRA 45 CM; MONOSOFT


958 42.290000.290000.2886.138 HILOS DE SUTURA; MATERIAL NYLON - MEDIDA CAL 2/0 - PRESENTACION UNIDAD SUTURAS QUIRURGICAS DE NYLON MONOFILAMENTO; CALIBRE 2-0; AGUJA 3/8 6 25MM; HEBRA 45 CM; MONOSOFT


959 42.290000.290000.2886.213 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POLIGLICONTATO - MEDIDA CAL 0 - PRESENTACION HEBRA
SUTURAS QUIRURGICAS POLIGLICONATO PARCIALMENTE ABSORVIBLES; CALIBRE 0; AGUJA 1/2 37MM, HEBRA 75 CM; 
MAXON


960 42.290000.290000.2886.214 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POLIGLICONTATO - MEDIDA CAL 4/0 - PRESENTACION HEBRA
SUTURAS QUIRURGICAS POLIGLICONATO PARCIALMENTE ABSORVIBLES; CALIBRE 4-0; AGUJA 1/2 17MM, HEBRA 75 CM; 
MAXON


961 42.290000.290000.2886.215 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POLIGLICONTATO - MEDIDA CAL 5/0 - PRESENTACION UNIDAD
SUTURAS QUIRURGICAS POLIGLICONATO PARCIALMENTE ABSORVIBLES; CALIBRE 5-0; AGUJA 1/2 17MM, HEBRA 75 CM; 
MAXON







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


962 42.290000.290000.2886.216 HILOS DE SUTURA; MATERIAL POLIGLICONTATO - MEDIDA CAL 2/0 - PRESENTACION UNIDAD
SUTURAS QUIRURGICAS POLIGLICONATO PARCIALMENTE ABSORVIBLES; CALIBRE 2-0; AGUJA 1/2 26MM, HEBRA 75 CM; 
MAXON


963 42.240000.240000.7517.30 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MACROPOROSO - MEDIDA 10 X 15 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/EVENTRACCION; MATERIAL POLIPROPILENO MACROPOROSO - MEDIDA 08 X 15 O 15X 15 Cm - USO CIRUGIA; 
PARIETENE MACROPOROSA MESH


964 42.240000.240000.7517.40 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MACROPOROSO - MEDIDA 30 X 30 Cm - USO CIRUGIA PARIETENE MACROPOROSA MESH


965 42.240000.240000.7517.41 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y C0LAGENO - FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 15 X 10 CM O 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


966 42.240000.240000.7517.42 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 25 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; FORMA OVALADA MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - 
MEDIDA 20 X 25 Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE


967 42.240000.240000.7517.43 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 10 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 15 X 10 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


968 42.240000.240000.7517.41 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


969 42.240000.240000.7517.44 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO- FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 20 X 30 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


970 42.240000.240000.7517.45 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 37 X 28 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO- FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 37 X 28 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


971 42.240000.240000.7517.43 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 10 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS DUAL P/EVENTRACCION EN CONTACTO CON VISERAS; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - FORMA 
RECTANGULAR MEDIDA 10 X 15 Cm - USO CIRUGIA; PARIETEX OPTIMIZED COMPOSITE


972 42.240000.240000.7517.43 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 10 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/EVENTRACCION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTO Y COLAGENO - MEDIDA 10 X 15 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


973 42.240000.240000.7517.41 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 20 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/EVENTRACCION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTO Y COLAGENO - MEDIDA 15 X 20 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


974 42.240000.240000.7517.44 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/EVENTRACCION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTO Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 30 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


975 42.240000.240000.7517.46 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL NO APLICA - MEDIDA VARIABLE - USO HERNIA HIATAL MALLAS P/EVENTRACCION; REPARACION DE HERNOS HIATAL MATERIAL - MEDIDA - USO HERNIA HIATAL


976 42.240000.240000.7517.32 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO SILICONADO - MEDIDA 14 X 15 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTOY COLAGENO- MEDIDA 10 X 15 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


977 42.240000.240000.7517.42 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 25 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO- MEDIDA 20 X 25 CM- USO CIRUGIA; 
SYMBOTEX COMPOSITE MESH


978 42.240000.240000.7517.44 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER Y COLAGENO - MEDIDA 20 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS PARCHE DOBLE FAZ P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIESTER MONOFILAMENTOY COLAGENO - MEDIDA 30 X 20 
Cm - USO CIRUGIA; SYMBOTEX COMPOSITE MESH


979 42.240000.240000.7517.35 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 9 X 13 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD - MEDIDA 9 X 13 Cm - USO 
CIRUGIA


980 42.240000.240000.7517.36 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 10 X 10 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD - MEDIDA 10 X 10 Cm - 
USO CIRUGIA


981 42.240000.240000.7517.37 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 15 X 15 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD - MEDIDA 15 X 15 Cm - 
USO CIRUGIA


982 42.240000.240000.7517.38 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 15 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD - MEDIDA 15 X 30 Cm - 
USO CIRUGIA


983 42.240000.240000.7517.39 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO - MEDIDA 30 X 30 Cm - USO CIRUGIA
MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL POLIPROPILENO MULTIFILAMENTO DE ALTA DENSIDAD- MEDIDA 30 X 30 Cm - USO 
CIRUGIA


984 42.240000.240000.7517.47 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA VARIABLE - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION; TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL T/ LINCHESTEIN MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA - 
USO QUIRURGICO; PROGRIP


985 42.240000.240000.7517.48 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 10 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION;TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL T/LAPAROSCOPICO MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 
15X10 CM Y 16X12 CM - USO QUIRURGICO; PROGRIP LAPAROSCOPICA


986 42.240000.240000.7517.49 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 9 X 14 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION; TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL MATERIAL AUTOFIJABLE DERECHA O IZQUIERDA - 
MEDIDA 9 X 14 CM- USO QUIRUGICO; PARIETEX PROGRIP


987 42.240000.240000.7517.50 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 15 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION; TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL T/LINCHESTEIN MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 
15 CM- USO QUIRUGICO; PARIETEX PROGRIP CUADRADA


988 42.240000.240000.7517.50 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 15 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION;TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 15 X 15 CM- USO 
QUIRURGICO; PARIETEX PROGRIP


989 42.240000.240000.7517.51 MALLAS P/ EVENTRACION; MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 12 X 16 Cm - USO HERNIA INGUINAL
MALLAS P/EVENTRACCION; TRATAMIENTO DE HERNIA INGUINAL MATERIAL AUTOFIJABLE - MEDIDA 12 X 16 CM- USO 
QUIRUGICO; PARIETEX PROGRIP


990 42.290000.290000.2161.779 CATETERES/SONDAS;  NUMERO ESTANDAR - TIPO VENTRICULAR ESPICULADO VENTRICULAR ESPICULADO CON SENSADO AURICULAR TRIPOLAR O CUADRIPOLAR
991 42.290000.290000.2161.779 CATETERES/SONDAS;  NUMERO ESTANDAR - TIPO VENTRICULAR ESPICULADO VENTRICULAR ESPICULADO







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


992 42.290000.290000.2161.780 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO AURICULAR VENTRICULAR AURICULAR/VENTRICULAR DE FIJACIÓN ACTIVA
993 42.290000.290000.2161.780 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO AURICULAR VENTRICULAR VENTRICULAR/AURICULAR LIBERACIÓN ESTEROIDES, EXTRAFINO, FRACTAL,ETC
994 42.290000.290000.2161.781 CATETERES/SONDAS; NUMERO STANDAR TIPO TRI Y CUADRIPOLAR P/VDD VDD-R CATETER PARAVDD Y VDD-R TRI Y CUATRIPOLAR
995 42.290000.290000.2161.653 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO EPICARDICO UNIPOLAR EPICARDICO UNIPOLAR
996 42.290000.290000.2161.782 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO EPICARDICO BIPOLAR EPICARDICO BIPOLAR
997 42.290000.290000.4198.302 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO INTRODUCTOR P/ CATETERES INTRODUCTOR PARA CATETERES DE MARCAPASOS PEEL AWAY 
998 42.290000.290000.4198.303 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO SET DE VAINAS Y EXTRACTOR SET DE VAINAS Y EXTRACTOR PARA CATÉTER DE MARCAPASO
999 42.290000.290000.2161.783 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO VENTRICULAR CATETER VENTRICULAR PARA CARDIODESFIBRILADOR DE FIJACIÓN ACTIVA/PASIVA


1000 42.240000.240000.7675.7 MARCAPASOS; TIPO MODO DDD MODO DDD CON CATETERES STANDARD
1001 42.240000.240000.7675.4 MARCAPASOS; TIPO DEFINITIVO DDDR MODO DDD-R CON CATETERES STANDARD
1002 42.240000.240000.7675.1 MARCAPASOS; TIPO MULTIPROGRAMABLE MULTIPROGRAMABLE MODO VDD CON CATETER UNICO
1003 42.240000.240000.7675.8 MARCAPASOS; TIPO MODO VDD-R MODO VDD-R
1004 42.240000.240000.7675.9 MARCAPASOS; TIPO MODO VVI MODO VVI CON CATETER STANDARD
1005 42.240000.240000.7675.10 MARCAPASOS; TIPO MODO VVI-R MODO VVI-R CON CATETER STANDARD
1006 42.240000.240000.7675.9 MARCAPASOS; TIPO MODO VVI MODO VVI
1007 42.240000.240000.7675.11 MARCAPASOS; TIPO MODO DDD DDD-R MODO DDD/DDD-R
1008 42.240000.240000.7675.10 MARCAPASOS; TIPO MODO VVI-R MODO VVI-R
1009 42.240000.240000.10090.1 DESFIBRILADORES IMPLANTABLES; TIPO RESINCRONIZADOR RESINCRONIZADOR CARDÍACO CON 3 CATETERES (INCLUYE CATETER SENO CORONARIO
1010 42.240000.240000.10090.1 DESFIBRILADORES IMPLANTABLES; TIPO RESINCRONIZADOR CARDIODESFIBRILADOR CON RESINCRONIZADOR
1011 42.240000.240000.8051.147 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO BIFURCADA DE DACRON - USO VASCULAR PROTESIS VASCULAR BIFURCADA DE DACRON
1012 42.240000.240000.8051.148 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO DISPOSITIVO P/ANEURISMA AORTA - USO VASCULAR DISPOSITIVO ENDOVASCULAR P/ANEURISMA DE AORTA
1013 42.240000.240000.8051.149 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO VALVULAR AORTICA PERCUTANEA - USO VASCULAR PROTESIS VALVULAR AORTICA PERCUTANEA
1014 42.240000.240000.8051.150 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE - USO VASCULAR PROTESIS VASCULAR DE PTFE REFORZADO
1015 42.240000.240000.7437.5 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA MITRAL - USO CARDIOVASCULAR MECÁNICA BIVALVA MITRAL STANDARD
1016 42.240000.240000.7437.8 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA AORTICA - USO CARDIOVASCULAR MECÁNICA BIVALVA AÓRTICA STANDARD
1017 42.240000.240000.7437.24 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA AORTICA MITRAL - USO CARDIOVASCULAR MECÁNICA BIVALVA AÓRTICA /MITRAL REDUCID
1018 42.240000.240000.7437.24 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA AORTICA MITRAL - USO CARDIOVASCULAR MECÁNICA BIVALVA AÓRTICA /MITRAL SUPRAANULAR
1019 42.240000.240000.7437.25 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA DISCO OSCIL. AORTICA - USO CARDIOVASCULAR MECANICA A DISCO OSCILANTE AORTICA
1020 42.240000.240000.7437.28 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO MECANICA DISCO OSCIL. MITRAL - USO CARDIOVASCULAR MECANICA A DISCO OSCILANTE MITRAL
1021 42.240000.240000.7437.9 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOPROTESIS VASCULAR - USO CARDIOVASCULAR TUBO VALVULADO CON VALVULA BIVALVA
1022 42.240000.240000.7437.26 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOLOGICA - USO CARDIOVASCULAR BIOLÓGICA DE BOVINO
1023 42.240000.240000.7437.26 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOLOGICA - USO CARDIOVASCULAR BIOLÓGICA DE PORCINO
1024 42.240000.240000.7437.26 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOLOGICA - USO CARDIOVASCULAR BIOLOGICA PORCINA CON TTO. ANTICALCICO
1025 42.240000.240000.7437.26 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOLOGICA - USO CARDIOVASCULAR BIOLÓGICA SIN STENT
1026 42.240000.240000.7437.27 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO ANILLO P/ ANULOPLASTIA - USO CARDIOVASCULAR ANILLO PARA ANULOPLASTÍA
1027 42.240000.240000.7437.9 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO BIOPROTESIS VASCULAR - USO CARDIOVASCULAR TUBO VALVULADO CON VÁLVULA BIVALVA Y PRÓTESIS DE VALSALVA


1028 42.240000.240000.9128.33
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CAROTIDEO - MATERIAL POLIESTERURETANO - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE CAROTIDEO


1029 42.240000.240000.9128.47
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CARDIOVASCULAR - MATERIAL PTFE - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE CARDIOVASCULAR EN PTFE


1030 42.240000.240000.9128.48
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE SUSTITUTO DE PERICARDIO - MATERIAL PTFE - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE SUSTITUTO DE PERICARDIO DE PTFE 6 CM X 12 CM


1031 42.240000.240000.9128.48
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE SUSTITUTO DE PERICARDIO - MATERIAL PTFE - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE SUSTITUTO DE PERICARDIO DE PTFE 12 CM X 12 CM


1032 42.240000.240000.9128.49
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CARDIOVASCULAR - MATERIAL DACRON - SUPERFICIE LISA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE CARDIOVASCULAR DE DACRON POROSIDAD "0" X 7,5 CM


1033 42.240000.240000.9128.49
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CARDIOVASCULAR - MATERIAL DACRON - SUPERFICIE LISA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


PARCHE CARDIOVASCULAR DE DACRON POROSIDAD "0" X 10 CM


1034 42.290000.290000.2322.49 CEMENTOS QUIRURGICOS; PRESENTACION ENVASE X 5 mL - TIPO BIOLOGICO - USO CIRUGIA CARDIOVASCULAR COLA BIOLÓGICA. PEGAMENTO BIOLOGICA UTILIZADA PARA CX CARDIOVASCULAR


1035 42.290000.290000.4198.300 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO SELLADOR HEMOSTATICO
SELLADOR HEMOSTÁTICO.Es un dispositivo, sellador de arteria , de ácido poli glicólico y poli lactico, recomendado para 
punciones en arteria femoral común. Disponible en 6 y 8 French. C


1036 42.240000.240000.8778.285 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ACERO INOXIDABLE - MEDIDA VARIABLE - USO LESIONES VASCULARES PERIFERICA
STENT PERIFÉRICO MONTADO. Es un stent para tratamiento de lesiones vasculares periféricas, expandible por balón, de 
acero inoxidable de grado quirúrgico. Las medidas, dependiendo de la marca del insumo, son de 6 a 10 mm de diámetro 
y 17 a 57 mm de longitud







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


1037 42.240000.240000.8778.286 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NITROL - MEDIDA VARIABLE - USO LESIONES OBSTRUCTIVAS PERIF.
STENT PERIFÉRICO AUTOEXPANDIBLE. Este stent es de Nitinol, autoexpandible, para tratamiento de lesiones obstructivas 
periféricas, vienen para guía 0.018 y 0.035". Medidas: diámetro de 5 a 10/12 mm y longitud de 20 hasta 200 mm 
(dependiendo de la marca). Desconozco que exista stent termoexpandible.


1038 42.240000.240000.8778.7 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-PLATINO - MEDIDA 2,25 X 20 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


1039 42.240000.240000.8778.21 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-PLATINO - MEDIDA 3 X 24 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO
1040 42.240000.240000.8778.23 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-PLATINO - MEDIDA 3 X 28 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


1041 42.240000.240000.8778.26 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-PLATINO - MEDIDA 3,5 X 16 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


1042 42.240000.240000.8778.32 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-COBALTO - MEDIDA 2 X 16 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


1043 42.240000.240000.8778.40 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ALEACION CROMO-COBALTO - MEDIDA 3 X 38 mm - USO CORONARIO STENT CORONARIO MONTADO


1044 42.240000.240000.8778.287 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NITROL CROMO COBALTO - MEDIDA VARIABLE - USO ANGIOPLASTIA
STENT CAROTÍDEO. Se utiliza para angioplastía de arteria carótida, indicado para estenosis de carótida común, interna y 
bifurcación carotídea. Material: nitinol, cromo/cobalto; pueden ser de celda abierta o celda cerrada. Medidas: de 5 a 9 
mm de diámetro y 30 a 50 mm de longitud


1045 42.240000.240000.8778.288 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL PLATINO / IRIDIO - MEDIDA VARIABLE - USO OBSTRUCCION ARTERIA PULMONAR
STENT PARA COARTACIÓN DE AORTA CP STENT PARA OBSTRUCCION DE ARTERIAS PULMONARES.  El CP stent está 
fabricado en platino/iridio, con o sin cobertura de PTFE. Configuración en Zigs re-expandible. Diámetros hasta 24 mm y 
longitudes de 16 a 45 mm.


1046 42.240000.240000.8778.289 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL ACERO CROMO COBALTO NITROL - MEDIDA VARIABLE - USO CARDIOVASCULAR
STENT GRAFT PERIFÉRICO. Pueden ser expandibles por balón o autoexpandibles. Materiales: acero inoxidable, cromo 
cobalto, nitinol, recubiertos en PTFE (en su mayoría). Diametros de 5 a 14 mm y longitudes hasta 120 mm. Su uso es 
múltiple, recontructtión de bifurcación aorto-ilíaca, ATP de Ilíaca Primitiva, traumatismos, fistulas arteriovenosas, etc.


1047 42.240000.240000.8778.290 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL CROMO COBALTO - MEDIDA VARIABLE - USO CARDIOVASCULAR
STENT RENAL. Es un stent de cromo/cobalto, expandible por balón. Diámetros de 4.5 a 7.0mm y longitudes de 12, 15 y 
19 mm


1048 42.290000.290000.6853.65 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO DISPOSITIVO OCLUSOR - USO CIRUGIA ENDOVASCULAR DISPOSITIVO OCLUSOR PARA COMUNICACIÓN INTERAURICULAR
1049 42.290000.290000.6853.65 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO DISPOSITIVO OCLUSOR - USO CIRUGIA ENDOVASCULAR DISPOSITIVO OCLUSOR PARA CIERRE DE DUCTUS PERMEABLE
1050 42.290000.290000.6853.56 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO COIL FIBRADO - USO CIRUGIA ENDOVASCULAR COIL FIBRADO PARA CIERRE DE DUCTUS
1051 42.240000.240000.8778.292 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NO APLICA - MEDIDA VARIABLE - USO CARDIOVASCULAR ENDOPRÓTESIS AORTO BILÍACA AUTOEXPANDIBLE CON UNA EXTENSION


1052 42.240000.240000.8778.293 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NITINOL - MEDIDA VARIABLE - USO CARDIOVASCULAR
SISTEMA DE PROTECCIÓN CEREBRAL. Es un dispositivo que actúa como filtro, de protección cerebral, se utiliza para 
recoger el material embólico durante la realización de una angioplastía carotídea y la implantación del stent, mientras 
permite el flujo cerbral adecuado durante la intervención. El material nitinol, tamaños de 3 a 7 mm. 


1053 42.290000.290000.4198.304 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO EXTRACTOR DE TROMBOS
EXTRACTOR DE TROMBOS.  El extractor de trombos intracoronario esta diseñado para extacción de trombos en el 
sistema arterial coronario, tienen recubrimiento hidrofílico. 6 y 7 French.


1054 42.240000.240000.8778.291 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NO APLICA - MEDIDA AUTOEXPANDIBLE - USO CARDIOVASCULAR
SISTEMA PARA TRATAMIENTO DE LESIONES DE BIFURCACIÓN CORONARIA. Es un stent  coronario dedicado para lesiones 
de bifurcación coronaria, son autoexpandibles, con droga. Medidas: difieren según las marcas, de 2.5 a 4.5 mm e 
diámetro y de 17 a 27 mm de longitud


1055 422.900.002.900.002.000.000 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO ABLACION RADIOFRECUENCIA CATETER ABLACION RADIOFRECUENCIA
1056 42.240000.240000.8051.149 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO VALVULAR AORTICA PERCUTANEA - USO VASCULAR PROTESIS VALVULAR AORTICA PERCUTANEA
1057 42.240000.240000.8051.151 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE PARED STD - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE PARED STD
1058 42.240000.240000.8051.152 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE ANILLADA - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE ANILLADA
1059 42.240000.240000.8051.153 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE PARED FINA - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE Pared Fina
1060 42.240000.240000.8051.154 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE PARED CONICA - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE CONICA
1061 42.240000.240000.8051.150 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE Con Liberacion De Heparina
1062 42.240000.240000.8051.155 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO BIFURCADA DE PTFE - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE BIFURCADA
1063 42.240000.240000.8051.150 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE Knitted
1064 42.240000.240000.8051.150 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PTFE - USO VASCULAR Protesis Vasculares PTFE DOBLE VELOUR 60 CM
1065 42.240000.240000.8051.156 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO SHUNT - USO VASCULAR Shunt Y Catéteres
1066 42.240000.240000.8051.157 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO SHUNT CARORIDEO - USO VASCULAR SHUNT CARORÍDEO
1067 42.240000.240000.8051.147 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO BIFURCADA DE DACRON - USO VASCULAR PROTESIS ARTERIAL BIFURCADA DE DACRON WOVEN
1068 42.240000.240000.8051.158 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO RECTA DE DACRON - USO REEMPLAZO ARTERIAL PROTESIS ARTERIAL RECTA DE DACRON WOVEN
1069 42.240000.240000.8051.159 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO ARTERIAL - USO REEMPLAZO DE CAYADO AORTICAL PROTESIS ARTERIAL PARA REEMPLAZO DE CAYADO AORTICA







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


1070 42.290000.290000.9235.7 BALONES DE LATEX; CAPACIDAD 34 CM3 - TIPO CONTRAPULSACION


BALÓN PARA CONTRAPULSACIÓN AÓRTICA. .El Balón Intraaórtico de contrapulsación es un método efectivo para el 
tratamiento de la disfunción miocárdica. El balón está diseñado para inflarse durante la diástole y desinflarse durante la 
sístole, aumentado la perfusión coronaria durante la diástole y disminuyendo la poscarga durante la sístole. Material, 
usualmente es un balón de latex con una capacidad de 34-40-50 cc.


1071 42.290000.290000.2161.785 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO BALON CATETER BALÓN PARA EMBOLECTOMÍA/ANGIOGRAFÍA/FOGARTY 3/7 FR
1072 42.290000.290000.2161.795 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO FOGARTY FOGARTHY 3 -4-5-6-7-FR X 80.  Se usa en cirugía vascular.-


1073
42.290000.290000.8874.190 


INSTRUMENTAL MEDICO; ELEMENTO FILTRO DE VENA CAVA - MATERIAL METALICO - DESCARTABLE SI
FILTRO VENA CAVA VÍA FEMORAL Y YUGULAR 


1074
42.290000.290000.8874.190 


INSTRUMENTAL MEDICO; ELEMENTO FILTRO DE VENA CAVA - MATERIAL METALICO - DESCARTABLE SI
FILTRO VENA CAVA VÍA SUBCLAVIA 


1075 42.290000.290000.4198.305 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO VALVULOTOMO VALVULOTOMO DESCARTABLE para apertura de valvula
1076 42.240000.240000.8051.92 PARCHE DE PERICARDIO BOVINO (AMBAS MEDIDAS) PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO PARCHE DE PERICARDIO BOVINO - USO CIRUGIA


1077 42.240000.240000.9128.51 PARCHE DE TEFLON   
ELEMENTOS P/IMPLANTES; ELEMENTO PARCHE CARDIOVASCULAR - MATERIAL TEFLON - SUPERFICIE NO APLICA - 
COMPATIBILIDAD NO APLICA


1078 42.240000.240000.8778.217 STENT CORONARIO LIBERADOR DE DROGA ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL POLIMERO LIBERADOR - MEDIDA AJUSTABLE - USO CORONARIO
1079 42.140000.140000.8202.51 SET DE PUNCIÓN TRANSEPTAL COMPUESTO P/AGUJA TRANSEPTAL                                                            SET INTRODUCTOR; TIPO TRANSEPTAL - USO INTRODUCTOR - METODO PUNCION


1080 42.240000.240000.4828.37
ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO Y TERMOPLASTICO - TIPO ARTICULACION DE TOBILLO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS CON BARRAS Y TRABA SUIZA O ANILLO DE ACERO, VALVAS TERMOPLÁSTICAS, ARTICULACIÓN DE TOBILLO, 
TERMINACIÓN INTERNA EN PLASTAZOTE, TOMAS DE VELCRO.


1081 42.240000.240000.4828.37
ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO Y TERMOPLASTICO - TIPO ARTICULACION DE TOBILLO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS CON BARRAS Y TRABA SUIZA O ANILLO DE ALUMINIO, VALVAS TERMOPLÁSTICAS, ARTICULACIÓN DE TOBILLO, 
TERMINACIÓN INTERNA EN PLASTAZOTE, TOMAS DE VELCROS.


1082 42.240000.240000.4828.28
ORTESIS; MATERIAL FIBRA DE CARBONO - TIPO ART. RODILLA, TOBILLO Y CADERA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS LAMINADA, ARTICULACIÓN DE ACERO INOXIDABLE, TRABA SUIZA, GATILLO O ANILLO, TERMINACIONES EN 
PLASTAZOTE, TOMAS DE VELCRO


1083 42.240000.240000.4828.38 ORTESIS; MATERIAL TITANIO Y CARBONO - TIPO ARTICULACION DE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES AUTOBLOQUEANTE  MONOBARRA EN CARBONO CON ARTICULACION DE TITANIO


1084 42.240000.240000.4828.39 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA CORTA FIJA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES VALVA CORTA TERMOPLASTICA FIJA A 90º


1085 42.240000.240000.4828.40 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA CORTA ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES VALVA CORTA TERMOPLASTICA ARTICULADA


1086 42.240000.240000.4828.75 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DAFO SUPRAMALEOLAR - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS HECHA EN TERMOPLASTICO, FRECUENTEMENTE A MEDIDA, PUEDE SER ESTANDAR, FRECUENTEMENTE 
ARTICULADA CON PIEZA MOVIL BILATERAL EN ALUMINIO


1087 42.240000.240000.4828.76 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DAFO ANTERIOR - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS HECHA EN TERMOPLASTICO, FRECUENTEMENTE A MEDIDA, PUEDE SER ESTANDAR, FRECUENTEMENTE 
ARTICULADA CON PIEZA MOVIL BILATERAL EN ALUMINIO


1088 42.240000.240000.4828.77 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DAFO ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS HECHA EN TERMOPLASTICO, FRECUENTEMENTE A MEDIDA, PUEDE SER ESTANDAR, FRECUENTEMENTE 
ARTICULADA CON PIEZA MOVIL BILATERAL EN ALUMINIO


1089 42.240000.240000.4828.78 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DAFO A 90° - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS HECHA EN TERMOPLASTICO, FRECUENTEMENTE A MEDIDA, PUEDE SER ESTANDAR, FRECUENTEMENTE 
ARTICULADA CON PIEZA MOVIL BILATERAL EN ALUMINIO


1090 42.240000.240000.4828.79 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO CORTA A 90° - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES ORTESIS CORTAS A 90º DE TERMOPLASTICO DE BAJA TEMPERATURA


1091 42.240000.240000.4828.80 ORTESIS; MATERIAL CARBONO Y ACERO - TIPO CORTA ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS LAMINADA EN ACRÍLICO O CON BARRAS DE CARBONO, ARTICULACIÓN DE ACERO, TERMINACIÓN INTERNA EN 
PLASTAZOTE.


1092 42.240000.240000.4828.41 ORTESIS; MATERIAL POLIPROPILENO - TIPO VALVA CORTA CINTURON PELVICO - USO CADERA ORTESIS CON CINTURÓN PÉLVICO BARRAS ROTADORAS EN TEFLÓN O RESORTE, VALVAS CORTAS EN POLIPROPILENO


1093 42.240000.240000.4828.91 ORTESIS; MATERIAL HIERRO CROMADO - TIPO DOBLE BARRA LATERAL CORTA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES ORTESIS PARA CONTROL DE EQUINO DE DOBLE BARRA LATERAL DE HIERO CROMADO, SUJECION CUERO Y VELCRO


1094 42.240000.240000.4828.92
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO CORTA CON ARTICULACION TAMARAK - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS CON ARTICULACIONES PLATICAS (TAMARAK) DE SERIE (POLIPROPILENO -TERMOPLASTICO)   


1095 42.240000.240000.4828.93
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO METATARSO ADUCTO NO ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS TERMOPLASTICA CORTA; USO INFANTIL; METATARSO ADUCTO (NO ARTICULADA) 


1096 42.240000.240000.4828.94
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO Y HIERRO - TIPO CORTA ANTERIOR APOYO PATELAR - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS TERMOPLASTICA, CON APOYO PATELAR, TOPE METALICO; MATERIAL HIERRO; A 90º DE FLEXION DORSAL DEL 
PIE


1097 42.240000.240000.4828.95 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO FERULA DE ATLANTA - USO DISPLASIA DE CADERA INFANTIL
ORTESIS ABEDUCTORA DE MMII PARS TRATAMIENTO DE DISPLASIA DE CADERA EN INFANTES, MATERIAL 
TERMOPLASTICO; BARRAS LATERALES REGULABLES EN ALUMINIO


1098 42.240000.240000.4828.96 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO FERULA DE WINDELL - USO DISPLASIA DE CADERA INFANTIL
ORTESIS TERMOPLASTICA; PARA TRATAMIENTO DE DISPLASIA DE CADERA RESICUAL EN NIÑOS MAYORES DE 8 MESES; 
CON SUJECCIONES EN OLIFOAM Y VELCRO.







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


1099 42.240000.240000.4828.42 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA LARGA CON TOBILLO FIJO - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
PARA MIEMBRO INFERIOR COMPLETO, MATERIAL TERMOPLASTICO CONVENCIONAL PARA BAJAS TEMPERATURAS, TIPO 
PVC (MOLDEADO SOBRE YESO) 


1100 42.240000.240000.4828.81 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA LARGA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
PARA MIEMBRO INFERIOR COMPLETO, MATERIAL TERMOPLASTICO CONVENCIONAL PARA BAJAS TEMPERATURAS, TIPO 
PVC (MOLDEADO SOBRE YESO) 


1101 42.240000.240000.4828.82 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA ANTEBRAQUIPALMAR - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES
ORTESIS TERMOPLASTICO CONVENCIONAL PARA BAJA TEMPERATURA; TIPO PVC; NO ARTICULADA; HECHA SOBRE 
POSITIVO DE YESO


1102 42.240000.240000.4828.83 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA POLAINA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS ABARCA DESDE BAJO RODILLA HASTA RAIZ DE DEDOS; MATERIAL TERMOPLASTICO CONVENCIONAL PARA BAJAS 
TEMPERATURAS, TIPO PVC (MOLDEADO SOBRE YESO) 


1103 42.240000.240000.4828.82 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO VALVA ANTEBRAQUIPALMAR - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES
VALVA DE REPOSO EN PVC SOBRE POSITIVO DE YESO; ABARCA DESDE BAJO CODO HASTA NACIMIENTO DE DEDOS EN 
POSICION FUNCIONAL 


1104 42.240000.240000.4828.97 ORTESIS; MATERIAL TELA - TIPO CODERA POST BURSITIS - USO INMOVILIZACION DE CODO
SIMIL RODILLERA ESENCIAL, CON ACOLCHADO OLECRACNEANO PARA TRATAMNIENTO POST INMOVILIZACION DE LA 
BURSITIS


1105 42.240000.240000.4828.98 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO CODERA FIJA A 90° - USO INMOVILIZAC. BRAZO Y ANTEBRAZO ORTESIS TIPO FIJA 90º; USOS: BRAZO Y ANTEBRAZO; MATERIAL: PVC Y VELCRO


1106 42.240000.240000.4828.84
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO ANTEBRAQUIPALMAR ARTICULADA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
SUPERIORES


CON ARTICULACIONES METALICAS BILATERALES INCLUIDAS EN EL MATERIAL QUE RESTRINGEN LA FLEXOESTENSION.


1107 42.240000.240000.4828.99 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DOBLE BARRA NO ARTICULADA - USO INMOVILIZACION DE MUÑECA
ORTESIS TERMOPLASTICO CON BARRAS LATERALES METALICAS; PARA BAJA TEMPERATURA; TIPO PVC; NO ARTICULADA; 
HECHA SOBRE POSITIVO DE YESO


1108 42.240000.240000.4828.43 ORTESIS; MATERIAL POLIPROPILENO - TIPO CORSET BIVALVADO CON SUJECION - USO DORSOLUMBAR CORSET BIVALVADO CONFECCIONADO EN POLIPRILENO TIPO TLSO CON SUJECION, HEBILLAS O CON VELCRO.


1109 42.240000.240000.4828.44 ORTESIS; MATERIAL TELA Y ELASTICO - TIPO CORSET BALLENADO - USO DORSOLUMBAR CORSET BALLENADO DORSOLUMBAR EN TELA Y ELASTICO
1110 42.240000.240000.4828.44 ORTESIS; MATERIAL TELA Y ELASTICO - TIPO CORSET BALLENADO - USO DORSOLUMBAR CORSET BALLENADO LUMBOSACRO DE TELA Y ELASTICO
1111 42.240000.240000.4828.45 ORTESIS; MATERIAL TELA Y ELASTICO - TIPO CORSET BALLENADO CON BRETELES - USO DORSOLUMBAR CORSET BALLENADO DORSOLUMBAR DE TELA Y ELASTICO EN BRETELES


1112 42.240000.240000.4828.85 ORTESIS; MATERIAL TELA TEJIDA - TIPO CORSET DE KNIGHT - USO INMOVILIDAD TORACO-LUMBO-SACRO   TRATAMIENTO DE ESCOLIOSIS


1113 42.240000.240000.4828.86
ORTESIS; MATERIAL PVC Y TELA ACOLCHADA - TIPO CORSET DE KNIGHT TAYLOR - USO INMOVILIDAD TORACO-LUMBO-
SACRO


CONTENSION LUMBAR Y TORÁXICA


1114 42.240000.240000.4828.87
ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO Y TELA ACOLCHADA - TIPO CORSET DE JEWETT - USO INMOVILIDAD 
DORSOLUMBOSACRA


ORTESIS INMOBILIZADORA DE ALUMINIO Y ELEMENTOS ACOLCHADOS 


1115 42.240000.240000.4828.88 ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO Y TELA ACOLCHADA - TIPO CORSET CRUCIFORME - USO INMOVILIZACION DE TRONCO
ORTESIS PARA INMOVILIZACION DE TRONCO DE METAL LIVIANO, CON PLACA PELVICA Y TORAXICA SUPERIOIR Y COSTAL 
LATERAL; ALUMINIO ACOLCHADO


1116 42.240000.240000.4828.89 ORTESIS; MATERIAL POLIPROPILENO - TIPO CORSET BIVALVADO TLSO - USO ESCOLIOSIS
CORSET BIVALVADO PARA ESCOLIOSIS TORACOLUMBOSACRO EN POLIPROPILENO; REVESTIDA INTERNAMENTE EN 
POLIFOAN O AIRFOAN.


1117 42.240000.240000.4828.90 ORTESIS; MATERIAL ESPUMA DE POLIURETANO Y VELCRO - TIPO CORSET RIGIDO - USO INMOVILIZACION DE TRONCO ORTESIS PARA INMOVILIZACION DE TRONCO CONVENCIONAL


1118 42.240000.240000.4828.100 ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO - TIPO RODILLERA DINAMICA - USO ESTABILIZACION DE RODILLA
ORTESIS TIPO RODILLERA DINAMICA MONTADA SOBRE BARRAS LATERALES DE ALUMINIO CON REGULACION DE LA 
FLEXO EXTENSION. 


1119 42.240000.240000.4828.101 ORTESIS; MATERIAL PLASTAZOTE Y TERMOPLASTICO - TIPO COLLAR DE PHILADELPHIA - USO INMOVILIZACION CERVICAL
ORTESIS PARA INMOVILIZACION CERVICAL; MATERIAL PLASTAZOTE Y REFORZADA CON TERMOPLASTICO; BIVALVADO 
CON APOYO MENTOESTERNAL Y TORAXICO OCCIPITAL 


1120 42.240000.240000.4828.102 ORTESIS; MATERIAL TELA ACOLCHADA - TIPO COLLAR DANMAR - USO INMOVILIZACION CERVICAL
INMOVILIZACION CERVICAL Y CONTROL DE POSICION CEFALICA; DOS BARRAS TORAXICAS PARA ESTERNALES; 
ACOLCHADAS


1121 42.240000.240000.4828.103 ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO - TIPO FERULA ABDUCTORA DENNIS BROWN - USO DEFORMACION DE PIES INFANTIL
ORTESIS TIPO BOTA/ZAPATO PARA NIÑOS, SOLIDARIZADA POR SU SUELA A UNA BARRA INFERIOR CONFORMANDO UNA 
ORTESIS QUE FIJA LA POSICION DE AMBOS PIES.


1122 42.240000.240000.4828.103 ORTESIS; MATERIAL ALUMINIO - TIPO FERULA ABDUCTORA DENNIS BROWN - USO DEFORMACION DE PIES INFANTIL
ORTESIS TIPO BOTA/ZAPATO PARA NIÑOS, SOLIDARIZADA POR SU SUELA A UNA BARRA INFERIOR CONFORMANDO UNA 
ORTESIS QUE FIJA LA POSICION DE AMBOS PIES.


1123 42.240000.240000.4828.104 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO FERULA ANTILUXACION DE CADERA - USO DISPLASIA DE CADERA INFANTIL
ORTESIS TERMOPLASTICA; PARA TRATAMIENTO DE DISPLASIA DE CADERA RESICUAL EN NIÑOS MAYORES DE 8 MESES; 
CON SUJECCIONES EN OLIFOAM Y VELCRO.


1124 42.240000.240000.4828.105 ORTESIS; MATERIAL POLIURETANO - TIPO CALAZADO ORTOPEDICO - USO COMPENSACION DIF. MIEMBRO INF.
ORTESIS PARA COMPENZAR DISCREPANCIA DE LONGITUS DE MIEMBRO INFERIOR DE HASTA 6CM. SUELA 
COMPENSADORA DE POLIURETANO; MEDIDA ESTANDAR


1125 42.240000.240000.4828.105 ORTESIS; MATERIAL POLIURETANO - TIPO CALAZADO ORTOPEDICO - USO COMPENSACION DIF. MIEMBRO INF.
ORTESIS PARA COMPENZAR DISCREPANCIA DE LONGITUS DE MIEMBRO INFERIOR DE MAS 6CM. SUELA COMPENSADORA 
DE POLIURETANO; MEDIDA ESTANDAR


1126 42.240000.240000.4828.106 ORTESIS;  MATERIAL NO APLICA - TIPO CALAZADO ORTOPEDICO - USO CONVENCIONAL PARA DEFORMIDADES ORTESIS A MEDIDA PARA COMPENSAR DEFORMIDADES CONFECCIONADO CON MOLDE DE YESO


1127 42.240000.240000.4828.107 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO CALAZADO ORTOPEDICO - USO INMOVILIZADOR DE RODILLA ORTESIS ZAPATERIA ORTOPEDICA; MEDIDA CONVENCIONAL


1128 42.240000.240000.4828.120 ORTESIS; MATERIAL YESO - TIPO PILON ARTICULADO INICIAL - USO AMPUTAC. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS PILON ARTICULADO DE YESO INICIAL; PARA AMPUTADO EN MIEMBRO INFERIORES; CONO DE ENCHUFES Y 
APOYOS; PIE PROTESICO  







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


1129 42.240000.240000.4828.108 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO PROYECCION PROTESIS DEFINITIVA - USO AMPUTACION DE MIEMBRO INFERIOR
ORTESIS PROYECTIVA DE LA PROTESIS DEFINITIVA. (ORTESIS TIPO ENSAYO USO PACIENTE CON AMPUTACION DE 
MIEMBRO INFERIOR)


1130 42.240000.240000.4828.46 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO BRACE DE HUMERO BIVALVADO - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES BRACE DE HUMERO BIVALVADO CONFECCIONADO EN TERMOPLASTICO


1131 42.210000.210000.5293.2 MULETAS; ALTURA STANDAR - MATERIAL MADERA - REGULABLE SI MULETAS REGULABLES EN ALTURA DE MADERA
1132 42.210000.210000.5293.3 MULETAS; ALTURA STANDAR - MATERIAL ALUMINIO - REGULABLE SI MULETAS REGULABLES EN ALTURA DE ALUMINIO
1133 42.210000.210000.426.5 BASTONES DE APOYO; TIPO REGULABLE EN ALTURA; MATERIAL: ALUMINIO O HIERRO CROMADO BASTON DE UN PUNTO REGULABLE EN ALTURA
1134 42.210000.210000.426.1 BASTONES DE APOYO; TIPO CANADIENSE ADULTO BASTON CANADIENSE DE ALUMINIO REGULABLE EN ALTURA
1135 42.210000.210000.426.6 BASTONES DE APOYO; TIPO TRES PATAS TRIPODE
1136 42.210000.210000.8082.3 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO ADULTO ANDADOR DE ALUMINIO, RUEDAS Y REGATONES DE PVC
1137 42.210000.210000.8082.3 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO ADULTO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO
1138 42.210000.210000.8082.3 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO ADULTO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO O HIERRO CROMADO
1139 42.210000.210000.8082.3 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO ADULTO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO
1140 42.210000.210000.8082.4 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO PEDIATRICO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO
1141 42.210000.210000.8082.4 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO PEDIATRICO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO
1142 42.210000.210000.8082.4 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO PEDIATRICO ANDADOR DE MATERIAL ALUMINIO
1143 42.210000.210000.8082.4 ANDADORES; MATERIAL ALUMINIO - USO PEDIATRICO ESTRUCTURA DE ALUMINIO, APOYO DE POLIPROPILENO, CHIRIPA EN NEOPRENE
1144 42.210000.210000.426.4 BASTONES DE APOYO; TIPO DE MADERA BASTON DE MADERA DE UN PUNTO
1145 42.210000.210000.426.5 BASTONES DE APOYO; TIPO REGULABLE DE ALUMINIO BASTON DE ALUMINIO TELESCOPICO DE UN PUNTO
1146 42.210000.210000.426.8 BASTONES DE APOYO; TIPO PLEGABLE BASTON BLANCO PLEGABLE PARA CIEGO


1147 42.190000.190000.176.5 COLCHONES ANTIESCARA; MEDIDA 190 X 80 X 13 - TIPO REGULABLE
COLCHON PARA PREVENIR ESCARAS,
NEUMATICO CON REGULACION DE PRESIONES (MOTOR)


1148 42.190000.190000.10091.1
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO TABLA DE TRANSFERENCIA - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO EQUIPO 
GENERICO


TABLA DE TRANSFERENCIA


1149 42.250000.250000.9710.49 ELEMENTOS P/REHABILITACION; ELEMENTO ADAPTADOR DE INODORO - USO ORTOPEDIA SUPLEMENTO O ACCESORIO PLASTICO QUE SE COLOCA SOBRE EL HINODORO PARA AUMENTAL LA ALTURA DEL ASIENTO


1150 42.190000.190000.208.18
CAMAS HOSPITALARIAS; DESTINO ORTOPEDIA - DIMENSION 190 X 90 Cm - LECHO REGULABLE - MATERIAL 
ACERO/HIERRO - TIPO PANEL LATERAL BARANDA - MOVILIDAD CON


CAMA ORTOPEDICA MANUAL, ARTICULADA CON BARANDAS Y TRAPECIO


1151 42.190000.190000.1719.81 CAMILLAS DE EMERGENCIAS; ALTO 80 Cm - ANCHO 55 Cm - LARGO 1,90 M - TIPO BIPEDESTADORA - ARNESES CON BIPEDESTADOR CON MESA PARA PACIENTE PARAPLÉGICO USADO EN GIMNASIO DE REHABILITACIÓN


1152 42.190000.190000.1719.81 CAMILLAS DE EMERGENCIAS; ALTO 80 Cm - ANCHO 55 Cm - LARGO 1,90 M - TIPO BIPEDESTADORA - ARNESES CON
BIPEDESTADOR PEDIATRICO REGULABLE
EN ALTURA CON SUJECION Y MESA CON ESCOTADURA


1153 42.250000.250000.9214.15 EQUIPOS DE REHABILITACION; TIPO MESA DE PRONO - USO PSICOPEDAGOGICO EDAD TEMPRANA
DISPOSITIVO PSICOPEDAGÓGICO PARA ACTIVIDADES LUDO-EDUCATICAS DE ESTIMULACION TEMPRANA Y TERAPEUTICA 
EN REHABILITACION DE NIÑOS


1154 42.250000.250000.9710.50 ELEMENTOS P/REHABILITACION; ELEMENTO ELEVADOR DE INODORO - USO ORTOPEDIA ACCESORIO PARA SUPLEMENTAR LA ALTURA DE INODOROS


1155 42.250000.250000.9710.50 ELEMENTOS P/REHABILITACION; ELEMENTO ELEVADOR DE INODORO - USO ORTOPEDIA
ASIENTO DE INODORO COLOCADO SOBRE UNA ESTRUCTURA DE ANDADOR, QUE PUEDE TENER RUEDAS O SER FIJO. 
ALTURA REGULABLE


1156 42.190000.190000.1711.25
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO 70 Cm - FRENO CON - MATERIAL METAL - TIPO P/ BAÑO - APOYABRAZO DESMONTABLE - 
PIERNERA REBATIBLE


ANCHO EXTERIOR EXTERIOR DE 70-75 MAXIMO. RUEDAS ANTERIORES DE 10-15, RUEDAS POSTERIORES DE 30. FRENOS 
DE PALANCA EN ANTERIORES ACCIONABLES CON EL PIE. ESTRUCTURA DE ALUMINIO. APOYA BRAZOS DESMONTABLES. 
SILLA PARA BAÑO.


1157 42.190000.190000.10011.8
EQUIPO DE ASISTENCIA MEDICA; ALIMENTACION NO APLICA - TIPO ELEVADOR HIDRAULICO - USO SILLA DE RUEDA 
HIGIENICA


ELEVADOR HIDRÁULICO DE ACCIONAMIENTO MANUAL. PARA PACIENTES CON BASE MÓVIL CON 4 RUEDAS DE GIRO DE 
360º , ELEVACIÓN OPERADA MEDIANTE SISTEMA HIDRÁULICO ACCIONADO MANUALMENTE, RANGO DE ELEVACIÓN 
MAYOR A 50 CM., ASIENTO DESMONTABLE EN LONA PLÁSTICA CON ORIFICIO CENTRAL PARA PERMITIR USO EN SILLA 
HIGIÉNICA, MÁS ARNÉS


1158 42.190000.190000.1711.22
SILLAS DE RUEDA; ANCHO 72 Cm - FRENO CON - MATERIAL METALICA CROMADA - TIPO MANUAL - APOYABRAZO 
DESMONTABLE - PIERNERA REBATIBLE


SILLA DE RUEDAS PLEGABLE, CON ASIENTO Y RESPALDO EN CUERINA LAVABLE, APOYABRAZOS DESMONTABLES Y 
PEDANAS REBATIBLES. RUEDAS 60/20 GOMA SÓLIDA CON ARO EXTERIOR CROMADO; FRENO DE PALANCA A RUEDA 
GRANDE Y COMANDO BIMANUAL.


1159 42.190000.190000.1711.26
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO ESTANDAR - FRENO CON - MATERIAL METALICO CROMADO - TIPO MANUAL - APOYABRAZO 
DESMONTABLE - PIERNERA REBATIBLE


SILLA DE RUEDAS PLEGABLE, CON ASIENTO Y RESPALDO DE CUERINA LAVABLE, APOYABRAZOS DESMONTABLES Y 
PEDANAS REBATIBLES. RUEDAS NEUMATICAS INFLABLES; FRENO DE PALANCA Y COMANDO BIMANUAL. 


1160 42.190000.190000.1711.22
ANCHO 72 Cm - FRENO CON - MATERIAL METALICA CROMADA - TIPO MANUAL - APOYABRAZO DESMONTABLE - 
PIERNERA REBATIBLE


SILLA DE RUEDAS PLEGABLE CON EJE POSTERIOR DESPLAZADO 8 A 10CM, CON ASIENTO Y RESPALDO DE CUERINA 
LAVABLE, APOYABRAZOS DESMONTABLES Y PEDANAS REBATIBLES. RUEDAS 60/20 GOMA SOLIDA FRENO DE PALANCA Y 
COMANDO BIMANUAL. 







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


1161 42.190000.190000.1711.27
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO HASTA 46 Cm - FRENO CON - MATERIAL DURALUMINIO - TIPO MANUAL PLEGABLE - 
APOYABRAZO DESMONTABLE - PIERNERA REBATIBLE


SILLA DE RUEDAS ULTRA LIVIANA ESTANDAR O MODELO NARROW CON ESTRUCTURA DE ALUMINIO. CUADRO PLEGABLE. 
MEDIDAS DE ANCHO DE ASIENTO: 39, 41, 43, 46 CM. PROFUNDIDAD DE ASIENTO: 39,41, 43 46 CM. APOYA BRAZOS: TIPO 
ESCRITORIO, DESMONTABLES A MEDIDA. APOYA PIES REBATIBLES Y DESMONTABLES AJUSTABLES EN ALTURA. RUEDAS 
TRASERAS DE EXTRACCIÓN RÁPIDA, INFLABLES DE 40 O 60 CM. DE DIÁMETRO. RUEDAS DELANTERAS MACIZAS Y BARRAS 
ANTIVUELCO.


1162 42.190000.190000.1711.28
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO ESTANDAR - FRENO CON - MATERIAL CAÑO Y TELA SINTETICA - TIPO MANUAL - 
APOYABRAZO SIN - PIERNERA DESMONTABLE


SILLA TIPO MAC LAREN USO PARALISIS CEREBRAL


1163 42.190000.190000.1711.29
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO VARIABLE - FRENO CON - MATERIAL METAL - TIPO MANUAL - APOYABRAZO DESMONTABLE - 
PIERNERA REBATIBLE


PLEGABLE. RESPALDO RECLINABLE, CON SUJECCION TORACICA Y CONTROL CEFÁLICO. MEDIDAS DE ANCHO DE ASIENTO 
39, 41, 43, 46 CM. PROFUNDIDAD DE ASIENTO 39, 41, 43, 46, CM. APOYA BRAZOS DESMONTABLES Y PEDALES 
REBATIBLES REGULABLES. RUEDAS POSTERIORES 40CM DE DIAMETRO, NEUMÁTICA CON CÁMARA INFLABLE, RUEDAS 
ANTERIORES DE PVC DE 15-20CM. BARRAS ANTIVUELCO DESMONTABLES


1164 42.190000.190000.1711.15
SILLAS DE RUEDAS; ANCHO 42 Cm - MATERIAL METÁLICO CROMADO - TIPO C/MOTOR A BATERIAS - APOYABRAZO 
REMOVIBLE - PIERNERA REMOVIBLE


SILLA DE RUEDAS MOTORIZADA TAMAÑO ADULTO, JUNIOR O NIÑO. COMANDO (SI LA ACCIONARA CON LA MANO) TIPO 
JOYSTIC, UBICADO A DERECHA O IZQUIERDA; RUEDAS DELANTERAS Y TRASERAS NEUMATICAS; BATERIA Y DISPOSITIVO 
CARGADOR; ALMOHADON DE SILICONA ADICIONAL. APOYABRAZO DEL OTRO LADO DEL COMANDO, DESMONTABLE 
PARA FACILITAR LOS TRASLADOS LATERALES; PEDANAS REBATIBLES A LOS LADOS.


1165 42.190000.190000.10091.2
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO CINTURON CON TRACCION CRICKET - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO 
EQUIPO GENERICO


CINTURON CON TRACCION CRICKET


1166 42.190000.190000.10091.3
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO CINTURON PELVICO DOBLE AJUSTE - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO 
EQUIPO GENERICO


CINTURON O Chiripa PELVICO DE DOBLE AJUSTE


1167 42.190000.190000.10091.4
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO CINTURON PELVICO DOBLE AJUSTE - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO 
EQUIPO GENERICO


PECHERA O ARNES DE TRONCO


1168 42.190000.190000.10091.5
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO APOYACABEZAS ANATOMICO - MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO 
EQUIPO GENERICO


APOYACABEZAS ANATOMICO REGULABLE EN ALTURA


1169 42.190000.190000.10091.6
REP. Y ACC. SILLAS DE RUEDAS; ELEMENTO APOYA CABEZA CON TOMA PECTORAL - MARCA EQUIPO GENERICO - 
MODELO EQUIPO GENERICO


APOYA CABEZA CON TOMA PECTORAL


1170 42.240000.240000.4828.109 ORTESIS; MATERIAL SILICONA - TIPO ALMOHADON - USO PREVENCION ANTIESCARAS ALMOHADON DE SILICONAS


1171 42.240000.240000.4828.63 ORTESIS; MATERIAL TITANIO - TIPO SOBRE RODILLA POLICENTRICA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
CON CONO LAMINADO EN ACRÍLICO Y CARBONO, VÁLVULA DE SUCCIÓN, RODILLA EN TITANIO POLI CÉNTRICA, CON 
ASISTENCIA HIDRÁULICA O NEUMÁTICA, CUPLAS EN TITANIO, MODULO EN CARBONO O TITANIO, TOBILLO CON ROTULA 
MÓVIL, PIE DINÁMICO CON FLEJE DE CARBONO


1172 42.240000.240000.4828.64 ORTESIS; MATERIAL TITANIO - TIPO SOBRE RODILLA AUTOBLOCANTE - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS CON CONO EN PPP O LAMINADO, VÁLVULA DE SUCCIÓN, RODILLA EN TITANIO AUTOBLOQUEANTE, CON 
ASISTENCIA MECÁNICA, CUPLAS EN TITANIO, MÓDULOS EN CARBONO O TITANIO, TOBILLO CON ROTULA MÓVIL, PIE 
DINÁMICO CON FLEJE DE CARBONO.


1173 42.240000.240000.4828.65 ORTESIS; MATERIAL ACERO - TIPO SOBRE RODILLA AUTOBLOCANTE - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS CON CONO EN PPP O LAMINADO, VÁLVULA DE SUCCIÓN, RODILLA ACERO AUTOBLOQUEANTE, CON ASISTENCIA 
MECÁNICA, CUPLAS EN ACERO, MODULO EN DUROALUMINIO, TOBILLO FIJO, PIE SACH.


1174 42.240000.240000.4828.66 ORTESIS; MATERIAL CARBONO - TIPO SOBRE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
ORTESIS CON CONO INTERNO EN SILICONA CON PIN DISTAL, EXTERNO EN ACRÍLICO Y CARBONO, CUADRILÁTERO ISNY, 
CAD CAM, CUPLAS EN TITANIO, MODULO DE CARBONO O TITANIO, TOBILLO CON ROTULA MÓVIL, RODILLA POLI 
CÉNTRICA HIDRÁULICA O NEUMÁTICA, PIE DINÁMICO CON FLEJE DE CARBONO


1175 42.240000.240000.4828.110 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO DESARTICULADO DE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES ORTESIS TIPO UNIDAD DE RODILLA PARA DESARTICULADO, PIE SACH


1176 42.240000.240000.4828.68 ORTESIS; MATERIAL TITANIO Y CARBONO - TIPO BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
CON CONO INTERNO EN SILICONAS CON PIN DISTAL, CONO EXTERNO EN ACRÍLICO Y CARBONO, CUPLAS DE TITANIO O 
CARBONO, MODULO DE CARBONO O TITANIO, TOBILLO CON ROTULA MÓVIL, PIE DINÁMICO CON FLEJE DE CARBONO


1177 42.240000.240000.4828.69
ORTESIS; MATERIAL DURALUMINIO Y ACERO - TIPO BAJO RODILLA CON DOBLE CONO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


CON CONO INTERNO EN POLIFORM, EXTERNO EN POLIPROPILENO O RESINA, MODULO EN DUROALUMINIO, CUPLAS DE 
ACERO, PIE SACH.


1178 42.240000.240000.4828.72 ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO DESARTICULACION DE TOBILLO - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CON CONO INTERNO EN POLIFORM, EXTERNO EN RESINA POLIÉSTER, PIE SACH.


1179 42.240000.240000.4828.73 ORTESIS;  MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO AMPUTACION PARCIAL DE PIE - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
CON CONO INTERNO EN POLIFORM, EXTERNO EN RESINA POLIÉSTER, MOLDEADO DE SUELA LONDON, PUNTERA DE 
GOMA MICROCELULAR


1180 42.240000.240000.4828.111 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO COSMETICA - USO AMPUTACION DE DEDOS Y MANOS ORTESIS COSMETICA PARA AMPUTACION DE DEDOS O MANOS


1181 42.240000.240000.4828.112 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO AMPUTACION BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES
PROTESIS PARA AMPUTACIOIN BAJO RODILLA, CONO DE ENCHUFE DE APOYO PTB (LAMINADO O TERMOCONDORMADO) 
SUJECION SUPRACONDILEA, UNIDAD MODULAR DE PIERNA TOMADA CON CUPLAS DE ALINEACIÓ, PIE SACH Y CUBIERTA 
COSMÉTICA. 


1182 42.240000.240000.4828.47
ORTESIS; MATERIAL ACRILICO Y CARBONO - TIPO DESARTICULADO DE HOMBRO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
SUPERIORES


ORTESIS CON CONO EN FORMA DE COPA, EN ACRÍLICO Y CARBONO, MÓDULOS EN DUROALUMINIO, UNIDAD DE CODO 
CON TRABA, MANO COSMÉTICA, GUANTE COSMÉTICO.







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


1183 42.240000.240000.4828.48 ORTESIS; MATERIAL ACRILICO - TIPO AMPUTACION DE BRAZO COSMETICA - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES ORTESIS CON CONO EN ACRÍLICO, ARTICULACIÓN DE CODO CON TRABA, MANO COSMÉTICA, GUANTE COSMÉTICO.


1184 42.240000.240000.4828.49 ORTESIS; MATERIAL ACRILICO - TIPO AMPUTACION DE BRAZO MECANICA - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES
ORTESIS CON CONO EN ACRÍLICO, ARTICULACIÓN DE CODO CON TRABA AUTOMÁTICA, GANCHO Y MANO MECÁNICA. 
GUANTE COSMÉTICO, ARNÉS DE ACCIONAMIENTO.


1185 42.240000.240000.4828.50 ORTESIS; MATERIAL ACRILICO - TIPO AMPUTACION ANTEBRAZO COSMETICA - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES ORTESIS CON CONO EN ACRÍLICO, MANO ESTÉTICA, GUANTE COSMÉTICO.


1186 42.240000.240000.4828.51 ORTESIS; MATERIAL ACRILICO - TIPO AMPUTACION ANTEBRAZO MECANICA - USO ARTICULA. MIEMBROS SUPERIORES
ORTESIS CON CONO EN ACRÍLICO, UNIDAD DE MUÑECA DE ACOPLE RÁPIDO, GANCHO Y MANO MECÁNICA ACTIVA. 
GUANTE COSMÉTICO, ARNÉS DE ACCIONAMIENTO


1187 42.240000.240000.4828.52
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO - TIPO PILON SOBRE RODILLA CON TRABA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


ORTESIS CON CONO TERMOPLÁSTICO, RODILLA EN ACERO CON TRABA MANUAL, MODULO EN ALUMINIO, PIE SACH. 
CONTEMPLACIÓN DE 3 CAMBIOS DE CONO.


1188 42.240000.240000.4828.53
ORTESIS; MATERIAL TERMOPLASTICO Y ALUMINIO - TIPO PILON BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS 
INFERIORES


CON CONO TERMOPLÁSTICO, MODULO EN ALUMINIO, PIE SACH. CONTEMPLACIÓN DE 3 CAMBIOS DE CONO.


1189 42.240000.240000.4828.113 ORTESIS; MATERIAL YESO Y MADERA - TIPO PILON SOBRE RODILLA - USO TRATAMIENTOS PREPROTESIVOS
COMPUESTO POR YESO Y MADERA Y UN CINTURON SILESIANO OJALEADO (EN CUERO O CINTA DE DACRON) PARA 
SUJECION, AGARRADO A BOTONES METALICOS. REGATON DE GOMA. PARA TRATAMNIENTOS PREPROTESICOS.


1190 42.240000.240000.4828.114 ORTESIS; MATERIAL YESO Y MADERA - TIPO PILON BAJO RODILLA - USO TRATAMIENTOS PREPROTESIVOS
COMPUESTO POR YESO Y MADERA Y UNA CORREA SUPRACONDILEA (EN CUERO O CINTA DE DACRON) PARA SUJECION, 
TOMADO A BOTONES METALICOS. REGATON DE GOMA. PARA TRATAMIENTO PREPROTESICO.


1191 42.240000.240000.4828.54 ORTESIS; MATERIAL RESINA Y CARBONO - TIPO CONO SOBRE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CAMBIO DE CONO SOBRE RODILLA EN RESINA Y CARBONO


1192 42.240000.240000.4828.55 ORTESIS; MATERIAL TERMOCONFORMADO - TIPO CONO SOBRE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CAMBIO DE CONO SOBRE RODILLA EN POLIPROPILENO


1193 42.240000.240000.4828.54 ORTESIS; MATERIAL RESINA Y CARBONO - TIPO CONO BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CAMBIO DE CONO BAJO RODILLA EN RESINA Y CARBONO


1194 42.240000.240000.4828.55 ORTESIS; MATERIAL TERMOCONFORMADO - TIPO CONO BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES CAMBIO DE CONO BAJO RODILLA EN POLIPROPILENO


1195 42.240000.240000.4828.115 ORTESIS; MATERIAL SILICONA - TIPO MEDIA P/ SISTEMA DE PIN DISTAL - USO CUIDADOS DE PIEL MUÑON ORTESIS PARA CUIDADO DE PIEL DEL MUÑON


1196 42.240000.240000.4828.115 ORTESIS; MATERIAL SILICONA - TIPO MEDIA P/ SISTEMA DE PIN DISTAL - USO CUIDADOS DE PIEL MUÑON ORTESIS PARA CUIDADO DE PIEL DEL MUÑON


1197 42.240000.240000.4828.116
ORTESIS; MATERIAL ALEACION DE HIERRO-CARBONO - TIPO ARTIC. DE RODILLA POLICENTRICA - USO ARTICULA. 
MIEMBROS INFERIORES


ORTESIS DE ALEACION DE HIERRO-CARBONO. O DE TITANIO


1198 42.240000.240000.4828.117
ORTESIS; MATERIAL RESINA ACRIL.Y FIBRA CARBONO - TIPO CAMBIO CONO ENCHUFE EXT. RIG - USO MANTENIM. 
ROTESIS AMPUTACION


CONO RÍGIDO EN RESINA ACRÍLICA Y FIBRA DE CARBONO, CON LÍDER HIPOALERGÉNICO DE SILICONA Y ALOE VERA CON 
SISTEMA DE VACIÓ MEDIANTE ARO DE RETENCIÓN. PARA MANTENIMIENTO DE PROTESIS DE AMPUTACION


1199 42.240000.240000.4828.117
ORTESIS; MATERIAL RESINA ACRIL.Y FIBRA CARBONO - TIPO CAMBIO CONO ENCHUFE EXT. RIG - USO MANTENIM. 
ROTESIS AMPUTACION


CONO RÍGIDO EN RESINA ACRÍLICA Y FIBRA DE CARBONO, CON LÍDER HIPOALERGÉNICO DE SILICONA Y ALOE VERA CON 
SISTEMA DE VACIÓ MEDIANTE ARO DE RETENCIÓN. PARA MANTENIMIENTO DE PROTESIS DE AMPUTACION


1200 42.240000.240000.4828.118 ORTESIS; MATERIAL NO APLICA - TIPO RODILLERA DE CONTENCION - USO BAJO RODILLA
CONO DE ENCHUFE TERMOCONFORMADO CON SUSPENCION A SUCCION BAJO RODILLA. RODILLERA DE CONTENCION, 
PIE DE CARBONO. TERMINACION COSMÉTICA.


1201 42.240000.240000.4828.59
ORTESIS; MATERIAL RESINA ACRILICA Y FIBRA DE CAR - TIPO BAJO CODO MIOLECTRICO - USO ARTICULA. MIEMBROS 
SUPERIORES


LAMINADO MINIMO ESPESOR. AUTOSUSPENDIDO POR ARNES O POR VACIO MEDIANTE VALVULA. ACCIONAMIENTO 
MEDIANTE ELECTRODOS DE TITANIO CON BATERIAS DE ION LITIO RECARGABLES. MANO MIOELECTRICA DIGITAL TWIN. 
GUANTE COSMETICO DE VINILO


1202 42.240000.240000.4828.119 ORTESIS; MATERIAL SINTETICO - TIPO LINER PU BAJO RODILLA - USO PROTECCION DEL MUÑON ORTESIS MATERIAL SINTETICO; USO PROTECCION DEL MUÑON


1203 42.240000.240000.4828.58 ORTESIS; MATERIAL NEOPRENE - TIPO SUJECION PROTESIS BAJO RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES SUJECION DE PROTESIS BAJO RODILLA DE NEOPRENE


1204 42.240000.240000.4828.60 ORTESIS; MATERIAL NEOPRENE - TIPO SUJECION PROT. SOBRE RODILLA - USO ARTICULA. MIEMBROS INFERIORES SUJECION DE PROTESIS SOBRE RODILLA DE NEOPRENE


1205 42.290000.290000.2161.789 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO LUMBOPERITONEAL P/SIRINGOMELIA CATÉTER LUMBOPERITONEAL


1206 42.290000.290000.2161.790 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO P/ VALVULA CATÉTER PARA VÁLVULAS VENTRICULAR/PERITONEAL/ATRIAL


1207 42.290000.290000.2322.69 CEMENTOS QUIRURGICOS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO POLIMETILMETACRILATO (PMMA) - USO NEUROCIRUGIA CEMENTO PARA CRANEOPLASTÍAS Y VERTEBROPLASTIAS


1208 42.290000.290000.4198.299 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CONECTOR PARA VALVULAS CONECTORES PARA VÁLVULAS RECTO Y CURVO
1209 42.290000.290000.4198.299 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CONECTOR PARA VALVULAS CONECTORES PARA VÁLVULAS EN "i"







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


1210 42.240000.240000.8051.160 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO REPARACION DURAMADRE GRANDE - USO CIRUGIA PRÓTESIS PARA REPARACIÓN DE DURAMADRE GRANDE


1211 42.240000.240000.8051.161 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO REPARACION DURAMADRE MEDIANA - USO CIRUGIA PRÓTESIS PARA REPARACIÓN DE DURAMADRE MEDIANA


1212 42.240000.240000.8051.162 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO REPARACION DURAMADRE PEQUEÑA - USO CIRUGIA PRÓTESIS PARA REPARACIÓN DE DURAMADRE PEQUEÑA


1213 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN FIJA TIPO BAJA


1214 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN FIJA TIPO MEDIA


1215 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN FIJA TIPO ALTA


1216 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA
VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN AUTORREGULABLE, PARA PACIENTES CON PRESION 
VARIABLE


1217 42.240000.240000.7437.23 VALVULAS QUIRURGICAS; TIPO DERIVACION VENTRI PERITONEAL - USO NEUROCIRUGIA
VÁLVULA PARA DERIVACIÓN VENTRÍCULO PERITONEAL PRESIÓN AUTORREGULABLE EXTERNAMENTE, PARA PACIENTES 
CON FALLAS EN USO DE ANTERIORES VÁLVULAS


1218 42.240000.240000.8778.122 ENDOPROTESIS (STENT); MATERIAL NITINOL - MEDIDA AUTOEXPANDIBLE - USO ANEURISMA STENT CEREBRAL EXPANDIBLE POR BALON Y/O AUTOEXPANDIBLE
1219 42.290000.290000.6853.70 INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO MEDICION INSUFLACION DE BALON - USO NEUROCIRUGIA SENSOR PARA MEDICION DE PRESION INTRACRANEANA (incluye kit de acceso y colocacion). 
1220 42.240000.240000.391.181 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CIERRE CRANEAL BAJO CONTACTO - USO NEUROCIRUGIA SISTEMA DE CIERRE CRANEAL DE POLIMERO O TITANIO
1221 42.240000.240000.8051.81 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO NEUROESTIMULADOR ESPINAL - USO NEUROCIRUGIA NEUROESTIMULADOR
1222 42.290000.290000.4198.70 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CLIP DEFINITIVO P/ANEURISMA CLIPS DE ANEURISMA DEFINITIVO
1223 42.290000.290000.4198.73 ELEMENTOS DESC. P/CIRUGIAS; PRESENTACION UNIDAD - TIPO CLIP TRANSITORIO P/ANEURISMA CLIPS DE ANEURISMA TRANSITORIO
1224 42.290000.290000.2161.790 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO P/ VALVULA CATETER PARA VALVULA CON ANTIBIOTICOS
1225 42.240000.240000.8051.163 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO BATERIA P/NEUROESTIMULADOR - USO NEUROCIRUGIA RECAMBIO DE BATERIA DE NEUROESTIMULADOR


1226 42.240000.240000.8051.164 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO NEUROESTIMULADOR CEREBRAL - USO NEUROCIRUGIA
NEUROESTIMULADOR PARA DOLOR, MOVIMIENTOS ANORMALES (TIPO CEREBRAL CORTICAL - USO DOLORES, 
MOVIMIENTOS ANORMALES)


1227 42.240000.240000.8051.164 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO NEUROESTIMULADOR CEREBRAL - USO NEUROCIRUGIA
NEUROESTIMULADOR PARA DOLOR, MOVIMIENTOS ANORMALES (TIPO CEREBRAL PROFUNDO - USO DOLORES, 
MOVIMIENTOS ANORMALES)


1228 42.240000.240000.8051.81 PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO NEUROESTIMULADOR ESPINAL - USO NEUROCIRUGIA
NEUROESTIMULADOR PARA DOLOR, MOVIMIENTOS ANORMALES ( MEDULAR - USO DOLORES, MOVIMIENTOS 
ANORMALES)


1229 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO FIJO- CAPACIDAD 15CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


1230 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO FIJO- CAPACIDAD 20CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


1231 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO FIJO- CAPACIDAD 40CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


1232 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO FIJO- CAPACIDAD 60CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


1233 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO REGULABLE- CAPACIDAD 15CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


1234 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
8 TIPO FLUJO REGULABLE- CAPACIDAD 20CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


1235 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO 
(TIPO FLUJO REGULABLE- CAPACIDAD 40CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


1236 42.220000.220000.5420.6
BOMBAS DE INFUSION; ALIMENTACION 240 V - VOLUMEN VARIABLE - LECTURA DISPLAY - CONTRAPRESION NO 
CORRESPONDE


BOMBA DE INFUSION PARA LA ESPASTICIDAD / DOLOR (INCLUYE CATETER); PARA MORFINA INTRATECAL Y BAPROFENO ( 
TIPO FLUJO REGULABLE- CAPACIDAD 60CM3, USO DESDE NEONATOS HASTA ADULTOS)


1237 42.220000.220000.3474.19  SET P/BOMBA DE INFUSION; MARCA EQUIPO GENERICO - MODELO EQUIPO GENERICO SET CON ELEMENTOS PARA RECARGA DE BOMBAS 
1238 42.240000.240000.391.138 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CRANEOPLASTIA 3D - USO NEUROCIRUGIA CRANEOPLASTIA EN 3D PERSONALIZADAS BAJO TOMOGRAFIA O RESONANCIA


1239 42.140000.140000.441.546 AGUJAS QUIRURGICAS; ESPECIFICACION P/PUNCION BIOPSIA - PRESENTACION UNIDAD - TIPO ESTEREOTAXIA AGUJAS PARA ESTEREOTAXIA REUTILIZABLES DE METAL PARA TOMA DE BIOPSIAS Y EVACUACIONES INTRACRANEALES 


1240 42.290000.290000.2161.793 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO DRENAJE VENTRICULAR
CATETER VENTRICULAR CON RESERVORIO CERRADO.  USO DRENAJE DE VENTRICULOS/COLECCIONES DE FORMA 
CERRADA. INSTILACION DE DROGAS


1241 42.290000.290000.2161.793 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO DRENAJE VENTRICULAR
CATETER DRENAJE VENTRICULAR Y SISTEMA CERRADO DE RECOLECCION DE LIQUIDO CEFALORAQUIDEO. (EXTERNO; 
USO: HIDROCEFALIA, HIPERTENCION ENDOCRANEANA)


1242 42.290000.290000.2161.794 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO INTRATECAL LUMBAR
CATETER INTRATECAL LUMBAR CON SISTEMA CERRADO DE RECOLECCION DE LIQUIDO CEFALORAQUIDEO (DRENAJE 
LUMBAR EXTERNO; TIPO FISTULA DE LCR) 


1243 42.290000.290000.7694.40 SET DE CIRUGIA; COMPONENTES 1 - USO CRANEOTOMIA FRESAS PARA APERTURA CRANEAL CON SISTEMA AUTOBLOQUEANTE (USO CRANEOTOMIAS)


1244 42.290000.290000.7694.40 SET DE CIRUGIA; COMPONENTES 1 - USO CRANEOTOMIA FRESAS PARA DIFERENTES TIPOS DE FRESADO Y CORTE ÓSEO. (FRESAS PARA CRANEÓTOMO; TIPO: REUTILIZABLE)


1245 42.290000.290000.2161.785 CATETERES/SONDAS; NUMERO ESTANDAR - TIPO BALON BALON PARA TRATAMIENTO PERCUTANEO DE NEURALGIA DEL TRIGÉMINO (PAR V) 







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


1246 42.140000.140000.441.547 AGUJAS QUIRURGICAS; ESPECIFICACION TEFLONADA - PRESENTACION UNIDAD - TIPO P/ EQUIPO DE RADIOFRECUENCIA AGUJAS TEFLONADAS PARA TRATAMIENTOS PARA EL DOLOR


1247 42.290000.290000.6853.69 COILS PARA ANEURISMAS CEREBRALES INSTRUMENTAL P/MICROCIRUGIA; TIPO COIL P/ ANEURISMAS CEREBRALES - USO NEUROCIRUGIA
1248 42.240000.240000.8051.166 DIVERSORES DE FLUJO PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO DIVERSOR DE FLUJO P/ANEURISMAS - USO VASCULAR


1249 42.240000.240000.8051.165 MINIPLACA REABSORVIBLE VARIAS MEDIDAS              PROTESIS; DIMENSION VARIABLE - TIPO MINIPLACA - USO CIRUGIA CARDIOVASCULAR


1250 42.240000.240000.391.208 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE PARCIAL - USO REEMPLAZO PARCIAL DE CADERA
PROTESIS PARCIAL DE CADERA THOMPSON. 1 DOSIS DE CEMENTO/AUSTIN MOORE NO CEMENTADA (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


1251 42.240000.240000.391.209 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE PARCIAL BIPOLAR - USO REEMPLAZO PARCIAL DE CADERA PROTESIS PARCIAL DE CADERA BIPOLAR ACERO. 2DOSIS DE CEMENTO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1252 42.240000.240000.391.210 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
PROTESIS TOTAL DE CADERA CEMENTADO. CABEAS DE 28-32-36 MM, SUPERFICIE METAL POLIETILENO. 3 DOSIS DE 
CEMENTO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1253 42.240000.240000.391.211 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE HIBRIDO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA HIBRIDA MODULAR TALLO PULIDO CONICO. SUPERFICIE METAL POLIETILENO CON 
CABEZAS DE 28-32-36 MM CON COPA DE TITANIO, MAS DOS DOSIS DE CEMENTO CON PISTOLA Y TAPON (ORIGEN 
NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1254 42.240000.240000.391.210 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
PROTESIS TOTAL DE CADERA CEMENTADO. CABEAS DE 28-32-36 MM, SUPERFICIE METAL POLIETILENO. 3 DOSIS DE 
CEMENTO (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


1255 42.240000.240000.391.212 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL NO CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA NO CEMENTADA METAL, POLIETILENO. CABEZA 28-32-36 MM (ORIGEN IMPORTADO 
CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


1256 42.240000.240000.391.212 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL NO CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA NO CEMENTADA METAL POLIETILENO DE ALTO ENTRECRUZAMIENTO, CABEZA DE 28-32-
36 (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1257 42.240000.240000.391.213 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO DE DOBLE MOVILIDAD - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA COTILO DE DOBLE MOVILIDAD. (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1258 42.240000.240000.391.214 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO CEMENTADO TALLO LARGO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA CEMENTADA. COTILO CEMENTADO. TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR CABEZA 
METAL 28-32-36 CON PISTOLA Y TAPON. DOS DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO. ROLLO DE ALAMBRE DE 3MM 
PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1259 42.240000.240000.391.212 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL NO CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA NO CEMENTADA METAL POLIETILENO DE ALTO ENTRECRUZAMIENTO, CABEZA DE 28-32-
36 (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


1260 42.240000.240000.391.214 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO CEMENTADO TALLO LARGO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA CEMENTADA. COTILO CEMENTADO. TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR CABEZA 
METAL 28-32-36 CON PISTOLA Y TAPON. DOS DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO. ROLLO DE ALAMBRE DE 3MM 
PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


1261 42.240000.240000.391.211 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE HIBRIDO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA HIBRIDA COPA DE TITANIO MULTIPERFORADA TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR 
CABEZA METAL 28-32-36 MM CON PISTON Y TAPON. DOS DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO, ROLLO DE ALAMBRE 
DE 3 MM PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA  (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT) 


1262 42.240000.240000.391.215 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE NO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA DE REVISION NO CEMENTADA DE FIJACION DISTAL. CABEZAS DE 28-32-36 MM 
(ARTICULACION METAL/POLIETILENO) ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT O EN SU DEFECTO MERCOSUR


1263 42.240000.240000.391.216 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO NO CEMENT. CONSTREÑIDO - USO REEMPLAZO PRIMAR/ REV. CADERA COTILO NO CEMENTADO CON INSERTO CONSTREÑIDO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1264 42.240000.240000.391.217 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TALLO FEMORAL CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMAR/ REV. CADERA
TALLO FEMORAL CEMENTADO CABEZA METALICA 32/36 MM (INCLUYE TODOS LOS MODELOS Y LONGITUDES). DOS 
DOSISS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y PISTON ( ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1265 42.240000.240000.391.218 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TALLO FEMORAL NO CEMENTADO - USO REEMPLAZO PRIMAR/ REV. CADERA
TALLO FEMORAL NO CEMENTADO CABEZA METALICA 32/36 MM (INCLUYE TODOS LOS MODELOS Y LONGITUDES) 
(ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1266 42.240000.240000.391.219 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ANILLOS DE INTERPOSICION - USO REFUERZO ACETABULAR ANILLO DE BURCH SCHNEIDER. ANILLO KERBOULL (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1267 42.240000.240000.391.220 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE CEMENTADO TALLO LARGO - USO REVISION DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA CEMENTADA. COTILO CEMENTADO. TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR CABEZA 
METAL 28-32-36 MM CON PISTOL AY TAPON, 2 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO, ROLLO DE ALAMBRE DE 3 MM 
PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA ( ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


1268 42.240000.240000.391.221 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE HIBRIDO - USO REVISION DE CADERA


REEMPLAZO TOTAL DE CADERA HIBRIDA COPA DE TITANIO MULTIPERFORADA TALLO LARGO PULIDO CONICO MODULAR 
CABEZA METAL 32 O 36 MM CON PISTON Y TAPON. DOS DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark) , ROLLO DE ALAMBRE DE 3 MM PARA SINTESIS DE OSTEOTOMIA  
(ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


1269 42.240000.240000.391.222 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL NO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
REEMPLAZO TOTAL DE CADERA DE REVISION NO CEMENTADA CABEZAS 28-32-36 MM (ARTICULACION 
METAL/POLIETILENO), (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark) 







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


1270 42.240000.240000.391.223 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
COTILO CEMENTADO 28-32-36. 1 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA 
Y/O CE Mark)


1271 42.240000.240000.391.224 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO NO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
COTILO NO CEMENTADO (INCLUYE COTILO. LINER DE POLIETILENO Y TORNILLOS) LINER 28 / 32/36 MM. (ORIGEN 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark)


1272 42.240000.240000.391.225 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO NO CEMENT. CONSTREÑIDO - USO REVISION DE CADERA COTILO NO CEMENTADO CON INSERTO CONSTREÑIDO (ORIGEN IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE Mark) 


1273 42.240000.240000.391.226 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TALLO FEMORAL CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
TALLO FEMORAL CEMENTADO CABEZA MET LICA 32/36 MM (INÇLUYE TODOS LOS MODELOS Y LONGITUDES),2 DOSIS DE 
CEMENTO C/ ANTIBIOTICO Y PISTOLA(CERTIFICADO POR FDA WO CE marked)


1274 42.240000.240000.391.227 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TALLO FEMORAL NO CEMENTADO - USO REVISION DE CADERA
TALLO FEMORAL NO CEMENTADO CABEZA METALICA 32/36 (INCLUYE TODOS LOS MODELOS Y LONGITUDES) 
(IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1275 42.240000.240000.391.228 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES COTILO NO CEMENTADO TRABECULAR - USO REVISION DE CADERA
COTILO DE TITANIO POROSO TRABECULAR DE FIJACION BIOLOGICA OPCION 3 ORIFICIOS Y/O MULTIPERFOTADO, 
FIJACION SECUNDARIA CON TORNILLOS. LINER HIGH CROSS LINK DIAMETROS 28, 32 Y 36. (ORIGINAL NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


1276 42.240000.240000.391.229 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ESPACIADOR DE CEMENTO - USO INFECCIONES DE CADERA
ESPACIADOR DE CEMENTO CON GENTAMICINA CORTO Y LARGO, ROLLO DE ALAMBRE DE 3 MM PARA SINTESIS DE 
OSTEOTOMIA(ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1277 42.240000.240000.391.230 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ENDOPROTESIS PARCIAL DE FEMUR - USO CADERA
ENDOPROTESIS HASTA ½ % DE FEMUR NO CEMENTADA O CEMENTADA DE RESECCION PROXIMAL MAS COPA 
MULTIPERFORAOA DE TITANIO SUPERFICIE 32 Y 36 MM METAL POLIETILENO, 2 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y 
CON PISTOLA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT O EN SU DEFECTO MERCOSUR)


1278 42.240000.240000.391.231 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ENDOPROTESIS TOTAL DE FEMUR - USO CADERA
ENDOPROTESIS FEMIJR TOTAL O RESECCION TOTAL CEMENTADA O NO CEMENTADA CON O SIN COPA MULTIPERFORADA 
DE TITANIO, 2 DOSIS DE CEMENTO C/ANT/BIOTICO Y CON PISTOLA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT O EN 
SU DEFECTO MERCOSUR)


1279 42.240000.240000.391.232 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE MODULAR ANATOMICO - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE RODILLA
REEMPLAZO TOTAL DE RODILLA ANATOMICO MODULAR, 3 DOSIS DE CEMENTO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR 
ANMAT)


1280 42.240000.240000.391.233
PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE RODILLA VASTAGOS CUÑA - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE 
RODILLA


REEMPLAZO PROTESICO PRIMARIO CON VASTAGOS Y CUÑAS (PARA DEFECTOS OSEOS /GENU VARO/ VALGO), 4 DOSIS 
DE CEMENTO CON PISTOLA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1281 42.240000.240000.391.233
PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE RODILLA VASTAGOS CUÑA - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE 
RODILLA


REEMPLAZO TOTAL DE RODILLA PRIMARIO CON VASTAGOS Y CUÑAS (PARA EFECTOS OSEOS/GENU/VARO/VALGO), 4 
DOSIS DE CEMENTO CON PISTOLA (IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1282 42.240000.240000.391.234 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE UNICOMPARTIMENTAL - USO REEMPLAZO PRIMARIO DE RODILLA
REEMPLAZO DE RODILLA UNICOMPARTIMENTAL, 2 DOSIS DE CEMENTO (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR 
FDA Y/O CE mark)


1283 42.290000.290000.2322.65
CEMENTOS QUIRURGICOS; PRESENTACION ENVASE X 40 GR - TIPO FRAGUADO RAPIDO EN POLVO - USO 
TRAUMATOLOGIA


DOSIS DE CEMENTO SIN Y CON ANTIBIOTICO (GENTAMICINA O TOBRAMICINA).PROTESIS TOTAL DE RODILLA DE 
REVISION CON VASTAGOS FEMORALES Y TIBIALES (CEMENTADOS Y NO CEMENTADOS), CUÑAS Y AUMENTADORES, 
INSERTO DE POLIETILENO CONSTREÑIDO, 4 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO CON PISTOLA (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POREL ANMAT)


1284 42.240000.240000.391.235 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE RODILLA VASTAGO CUÑA - USO REVISION DE RODILLA
PROTESIS TOTAL DE RODILLA DE REVISION CONVASTAGOS FEMORALES Y TIBIALES (CEMENTADOS Y NO CEMENTADOS), 
CUÑAS Y AUMENTADORES, INSERTO DE POLIETILENO CONSTREÑIDO, 4 DOSIS OE CEMENTO C/ANTIBIOTICO CON 
PISTOLA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1285 42.240000.240000.391.235 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE RODILLA VASTAGO CUÑA - USO REVISION DE RODILLA
PROTESIS TOTAL DE RODILLA DE REVISION CONVASTAGOS FEMORALES Y TIBIALES (CEMENTADOS Y NO CEMENTADOS), 
CUÑAS Y AUMENTADORES, INSERTO DE POLIETILENO CONSTREÑIDO, 4 DOSIS OE CEMENTO C/ANTIBIOTICO CON 
PISTOLA (CERTIFICADO POR FDA WO CE marked)


1286 42.240000.240000.391.236 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE DE RODILLA CON LCP - USO REVISION DE RODILLA
PROTESIS  DE RODILLA CON CONSERVACION DE LCP, VASTAGOS Y STEPS EN TIBIA.  2 DOSIS DE CEMENTO CON 
ANTIBIOTICO Y CON PISTOLA (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1287 42.240000.240000.391.237 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ENDOPROTESIS MODULAR - USO REVISION/TUMORES DE RODILLA
PROTESIS NO CONVENCIONAL. ENDOPROTESiS MODULAR PARA REEMPLAZO DE FEMUR DISTAL Y/O TIBIA PROXIMAL, 5 
DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y CON PISTOLA. (ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT O EN SU 
DEFECTO MERCOSUR)


1288 42.240000.240000.391.238 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ESPACIADOR ARTICULADO - USO CONTROL DE INFECCION RODILLA
ESPACIADOR ARTICULADO DE RODILLA, 4 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y CON PISTOLA (ORIGEN ACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


1289 42.240000.240000.391.239 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ESPACIADOR FIJO - USO CONTROL DE INFECCION RODILLA
ESPACIADOR FIJO DE RODILLA, 6 DOSIS DE CEMENTO CON ANTIBIOTICO Y CON PISTOLA, SET DE CLAVOS 
ENDOMEDULARES FLEXIBLES TIPO ENDERS (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1290 42.240000.240000.391.240 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO TELESCOPICO CON PIEZA - USO OSTEOGENESIS IMPERFECTA
CLAVO TELESCOPICO CON PIEZA INNER / OUTER, FIJACION DISTAL ROSCADA Y FIJACION PROXIMAL AUTORROSCANTE 
PARA OSTEOGENESIS IMPERFECTA. (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1291 42.240000.240000.391.241 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO DE FIJACION - USO ARTRODESIS MODULAR
CLAVO DE FIJACION DE RODILLA (ARTRODESIS) CION DE MODULARIDAD CON SUPLEMENTOS, 5 DOSIS DE CEMENTO CON 
ANTIBIOTICO (ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT)


1292 42.240000.240000.391.242 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA FEMORAL - USO OSTEOTOMIA PLACA PARA OSTEOTOMIA FEMORAL DE APERTURA TIPO PUDDU. (ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT)







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


1293 42.240000.240000.391.243 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA TIBIAL - USO OSTEOTOMIA PLACA PARA OSTEOTOMIA TIBIAL DE APERTURA TIPO PUDDU. (ORIGEN NACIONAL. CERTIFICADO POR ANMAT)


1294 42.240000.240000.391.244 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES FIJACION DORSO LUMBO SACRO - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
SISTEMA DE FIJACION DORSO LUMBO SACRO DE TITANIO CON BARRAS HASTA 6 NIVELES, TORNILLOS MONO Y 
POLIAXIALES, GANCHOS Y TULIPA EXTENDIDA POR NIVEL (CADA NIVEL INCLUYE DOS TORNILLOS POR VERTEBRA). 
(ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1295 42.240000.240000.391.245 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLO DE FIJACION - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA 1 NIVEL DE TORNILLOS DE REDUCCION DE TITANIO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)
1296 42.240000.240000.391.246 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SISTEMA ILIACO PELVICO - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA SISTEMA ILIACO -PELVICO  (2 TORNILLOS Y 2 CONECTORES) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1297 42.240000.240000.391.247 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CONECTORES TRANSVERSOS (DTT) - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CONECTORES TRANSVERSOS (DTT) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1298 42.240000.240000.391.248 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CONECTORES - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CONECTORES DOMINO LATERO - LATERALES Y AXIALES (ORIGEN NACIONAL CERTíFlCADO POR ANMAT)


1299 42.240000.240000.391.249 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE XLIF P/ ABORDAJE LATERAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE XLIF PARA ABORDAJE LATERAL (AUTOSUSTENTABLE O NO CON OPCION DE TITANIO Y PEEK) (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT) "INCLUYE SISTdMA DE NEURO MONITOREO SENSITIVO Y MOTOR CON CAPTACION 360° A 
PRESTAMO"


1300 42.240000.240000.391.250 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE NO AUTOSUSTENTABLE - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CAGE PARA PLIF, TLIF, ACIF (NO AUTOSUSTENTABLE) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1301 42.240000.240000.391.251 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE INTERSOMATICO LUMBAR - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE INTERSOMATICO LUMBAR AUTOSUSTENTABLE (STAND ALONE) (ALIF AUTOSUSTENTABLE) (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


1302 42.240000.240000.391.252 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE INTERSOMATICO CERVICAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE INTERSOMATICO CERVICAL NO AUTOSUSTENTABLE Y AUTOSUSTENTABLE (STAND ALONE) (ACIF 
AUTOSUSTENTABLE) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1303 42.240000.240000.391.253 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES FIJACION CERVICAL OCCIPITAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
SISTEMA DE FIJACION CERVICAL Y OCCIPITAL CON BARRAS, TORNILLOS Y GANCHOS POR NIVEL (CADA NIVEL INCLUYE 
DOS TORNILLOS) (CERTIFICADO POR ANMAT)


1304 42.240000.240000.391.254 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA P/ FIJACION CERVICAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA 1 PLACA PARA FIJACION CERVICAL POTERIOR PARA LAMINOPLASTIA (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1305 42.240000.240000.391.255 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA CERVICAL ANTERIOR - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
1 PLACA CON TORNILLOS CERVICAL ANTERIOR EN  TITANIO HASTA 4 NIVELES (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR 
ANMAT)


1306 42.240000.240000.391.256 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SEPARADOR INTERESPINOSO - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA SEPARADOR INTERESPINOSO DINAMICO (PEEK O TITANIO) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT) 


1307 42.240000.240000.391.257 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SISTEMA FIJACION DORSOLUMBAR - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
SISTEMA DE FIJACION DORSO LUMBO SACRO DE TITANIO CON BARRAS HASTA 6 NIVELES, TORNILLOS MONO Y 
POLIAXIALES, GANCHOS Y TULIPA EXTENDIDA POR NIVEL (CADA NIVEL INCLUYE DOS TORNILLOS POR VERTEBRA) 
(IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1308 42.240000.240000.391.258 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SISTEMA DE FIJACION P/ 1 NIVEL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA 1 NIVEL DE TORNILLOS DE REDUCCION DE TITANIO ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1309 42.240000.240000.391.259 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS ILIACOS - USO ESTABILIZACION LUMBO PELVICA
SISTEMA ILIACO -PELVICO  (2 TORNILLOS Y 2 CONECTORES) ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE 
mark)


1310 42.240000.240000.391.247 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CONECTORES TRANSVERSOS (DTT) - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CONECTORES TRANSVERSOS (DTT) ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1311 42.240000.240000.391.260 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CONECTORES LATERO-LATERALES - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CONECTORES LATERO - LATERALES Y AXIALES (DOMINO) ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE 
mark)


1312 42.240000.240000.391.250 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE NO AUTOSUSTENTABLE - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE PARA PLIF/ TLIF / ACIF (NO AUTOSUSTENTABLE OPCION TITANIO O PEEK) ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO 
POR FDA Y/O CE mark)


1313 42.240000.240000.391.249 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE XLIF P/ ABORDAJE LATERAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE PARA XLIF PARA ABORDAJE LATERAL (AUTOSUSTENTABLE O NO CON OPCION HIPERLORDOTICA) ( IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark) "INCLUYE SISTEMA DE NEURO MONITOREO SENSITIVO Y MOTOR CON 
CAPTACION 360° A PRESTAMO"


1314 42.240000.240000.391.261 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES BARRA MAGNETICA - USO CORRECCION PROGR. DE COLUMNA BARRA MAGNETICA PARA SUSTRACCION SUCESIVA EN CORRECION DE DEFORMIDADES PEDIATRICAS


1315 42.240000.240000.391.252 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE INTERSOMATICO CERVICAL - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
CAGE INTERSOMATICO LUMBAR  AUTOSUSTENTABLE (STAND ALONE CON OPCION HIPERLORDOTICO) (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1316 42.240000.240000.391.262 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CAGE INTERSOMATICO CERVICAL - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL
CAGE INTERSOMATICO CERVICAL AUTOSUSTENTABLE (STAND ALONE) (ACIF AUTOSUSTENTABLE) (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1317 42.240000.240000.391.263 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS CON VASTAGO - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL
SISTEMA DE FIJACION CERVICAL Y OCCIPITAL CON BARRAS, TORNILLOS Y GANCHOS POR NIVEL (CADA NIVEL INCLUYE 
DOS TORNILLOS. NEURODRILL A PRESTAMO, (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1318 42.240000.240000.391.263 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS CON VASTAGO - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL
1 NIVEL DE TORNILLOS PARA C1 - C2 CON VASTAGO LISO PARCIAL (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O 
CE mark)


1319 42.240000.240000.391.264 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS DE REDUCCION - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL 1 NIVEL DE TORNILLOS DE REVISION DE TITANIO ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


1320 42.240000.240000.391.265 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA DE FIJACION - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL 1 PLACA PARA FIJACION CERVICAL POSTERIOR PARA LAMINOPLASTIA, (CERTI ICADO POR FDA Y/O CE marked)


1321 42.240000.240000.391.266 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA ANTERIOR CON TORNILLOS - USO ARTRODESIS COLUMNA CERVICAL 1 PLACA CON TORNILLOS CERVICAL ANTERIOR EN  TITANIO (CERTIFICADOPOR FDA Y/O CE marked)


1322 42.240000.240000.391.267 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES VERTEBROPLASTIA - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
VERTEBROPLASTIA / DISCOPLASTIA 1 HEMOSUCTOR, 1 DOSIS DE CEMENTO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR 
ANMAT)


1323 42.240000.240000.391.268 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CIFOPLASTIA CON BALON BIPEDIC. - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA CIFOPLASTA CON BALON BIPEDICULAR (UN NIVEL) (CERTIFICADO POR ANMAT)


1324 42.290000.290000.2322.61 CEMENTOS QUIRURGICOS; PRESENTACION ENVASE X 40 GR - TIPO RADIOPACO ESTERIL - USO P/FIJACIONES OSEAS
1 DOSIS DE CEMENTO RADIO OPACO SIN ANTIBIOTICO PARA AUMENTACION VERTEBRAL. ORIGEN NACIONAL. 
CERTIFICADO POR ANMAT.


1325 42.240000.240000.391.269 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CIFOPLASTIA CON BALON - USO COLUMNA CIFOPLASTA CON BALON (UN NIVEL) (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1326 42.240000.240000.391.270 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES NIVEL ADICIONAL DE CIFOPLASTIA - USO COLUMNA
NIVEL ADICIONAL DE CIFOPLASTIA, CANALES DE TRABAJO, INYECCIONES, 1 DOSIS DE CEMENTO (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1327 42.240000.240000.391.271 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES VERTEBROPLASTIA - USO COLUMNA VERTEBROPLASTA / DISCOPLASTA, 1 DOSIS DE CEMENTO (CERTIFICADO PORFDA Y/O CE marked)


1328 42.240000.240000.391.272 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES MALLA DE CORPORECTOMIA - USO COLUMNA
MALLA DE TITANIO MESH (CERVICAL / DORSAL /LUMBAR) PARA CORPORECTOMIA (ORIGEN NACIONAL CERTIFlCADO 
POR ANMAT)


1329 42.240000.240000.391.244 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES FIJACION DORSO LUMBO SACRO - USO ESTABILIZACION DE COLUMNA
SISTEMA DE FIJACION DORSO LUMBO SACRO DE TITANIO CON TORNILLOS PERCUTANEOS POR NIVEL (CADA NIVEL 
INCLUYE DOS TORNILLOS POR VERTEBRA) (IMPORTADO  CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1330 42.240000.240000.391.274 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SUSTITUTO OSEO - USO PERDIDAS DE SOTCK OSEO SUSTITUTO OSEO 5-10CC (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark) 
1331 42.240000.240000.391.274 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SUSTITUTO OSEO - USO PERDIDAS DE SOTCK OSEO SUSTITUTO OSEO 5-10CC ORIGEN NACIONAL.CERTIFICADO POR ANMAT


1332 42.240000.240000.391.275 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES MATRIZ OSEA - USO ORTOPEDIA MATRIZ OSEA OSTEOINDUCTIVA 5 CC (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark) 


1333 42.240000.240000.391.276 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SUSTITUTO OSEO INYECTABLE - USO ORTOPEDIA DEFECTOS OSEOS SUSTITUTO CEMENTO BIOCOMPATIBLE INYECTABLE (CEMENTO FOSFATO CALCICO CERTIFICADO POR ANMAT, FDA O CE)


1334 42.240000.240000.391.277 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVIJA ALAMBRE CLAVO - USO OSTEOSINTESIS CLAVIJA DE KIRSCHNER / ALAMBRE QUIRURGICO / CLAVO DE STEIMANN (Certificado por ANMAT)+C98:C110


1335 42.240000.240000.391.278 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO RUSH CLAVO ENDER - USO OSTEOSINTESIS DE HUESOS LARGOS CLAVO RUSH 1 CLAVO ENDER (CERTIFICADO POR ANMAT)


1336 42.240000.240000.391.279 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVOS CORTICALES - USO OSTEOSINTESIS DE CADERA TORNILLOS CORTICALES 1 ESPONJOSA /MALEOLARES (MACIZOS) (Certificado por ANMAT) . 


1337 42.240000.240000.391.280 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO PLACA DESLIZANTE - USO FRACTURAS LATERALES DE CADERA
CLAVO PLACA DESLIZANTE CON TORNILLOS, DHS O CLAVO PLACA DESLIZANTE AUTOCOMPRESIVO, DHS / DCS 
(Certificado por ANMAT).


1338 42.240000.240000.391.281 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO ENDOMEDULAR - USO SET P/FRACTURA DE FEMUR CLAVO ENDOMEDULAR CERVICODIAFISARIO DE TITANIO (Certificado por ANMAT)
1339 42.240000.240000.391.282 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES REEMPLAZO DE CUPULA RADIAL - USO FRACTURAS COMPLEJAS PROTESIS PARA REEMPLASO DE CUPULA RADIAL NO CEMENTADA (CERTIFICADA POR ANMAT)


1340 42.240000.240000.391.283
PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO ENDOMEDULAR ACERROJADO - USO SET P/FRACTURA DE HUESOS 
LARGO


CLAVO ENDOMEDULAR ACERROJADO DE ACERO (FÉMUR / TIBIA / HÚMERO) ANTERÔGRADOS Y RETRÓGRADOS 
(Certificado por ANMAT)


1341 42.240000.240000.391.283
PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO ENDOMEDULAR ACERROJADO - USO SET P/FRACTURA DE HUESOS 
LARGO


CLAVO ENDOMEDULAR ACERROJADO MULTIACERROJADO DE TITANIO (FÉMUR / TIBIA/HÚMERO) ANTERÓGRADOS Y 
RETRÓGRADOS (Certificado por ANMAT).


1342 42.240000.240000.391.296 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES CLAVO ENDOMEDULAR - USO SET ARTROSIS TIBIO ASTRAGALINA CLAVO ENDOMEDULAR PARA ARTRODESIS DE TOBILLO (Certificado por ANMAT)


1343 42.240000.240000.391.284 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS CANULADOS - USO FRACTURAS DE ESCAFOIDES
TORNILLOS CANULADOS COMPRESIVOS DE DOBLE ROSCNO ROSCA COMPLETA TIPO WARM TIPO BAROUK O HERBERT. 
MICROSIERRA A PRESTAMO SI JUSTIFICA (Certificado por ANMAT)


1344 42.240000.240000.391.285 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES GRAPA - USO FRACTURAS DE ESCAFOIDES GRAPA SIMPLE O COMPRESIVA (Certificado por ANMAT)
1345 42.240000.240000.391.286 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLO DESCABEZABLE - USO FRACTURAS DE ESCAFOIDES TORNILLO DESCABEZABLE (Certificado por ANMAT)


1346 42.240000.240000.391.287 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLO CANULADOS - USO OSTEOSINTESIS BASICAS
TORNILLOS CANULADOS DE 2 A MM DE TITANIO OACERO EN TODAS SUS VARIANTES (EXCEPTO DOBLE ROSCA) 
(Certificado por ANMAT) 


1347 42.240000.240000.391.287 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLO CANULADOS - USO OSTEOSINTESIS BASICAS
TORNILLOS CANULADOS DE 6 A 7 MM DE TITANIO O ACEko EN TODAS SUS VARIANTES (CANULADOS MAYORES A 4,5, 
EXCEPTO DOBLE ROSCA)


1348 42.240000.240000.391.288 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS GENERAL
SET DE PLACAS Y TORNILLOS DE 1,5 A 4,5 MM DE BAJO PERFIL NO BLOQUEADAS/ BLOQUEADAS RECTAS (CERTIFICADO 
POR ANMAT)


1349 42.240000.240000.391.289 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES DETENSORES - USO OSTEOSINTESIS BASICAS DETENSORES DE TITANIO DE 1 - 1,5 Y 2MM PARA METACARPIANOS Y FALANGES (Certificado por ANMAT)


1350 42.240000.240000.391.290 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS COMPLEJAS
SET DE PLACAS Y TORNILLOS DE HASTA  3,5MM DE BAJO BERFIL BLOQUEADAS ANATÓMICAS (INCLUYE TITANIO O 
ACERO) (Certificado por ANMAT)


1351 42.240000.240000.391.290 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS COMPLEJAS
SET PLACAS Y TORNILLOS DE MAS DE 3,5 MM DE BAJO PERFIL BLOQUEADAS ANATÓMICAS (INCLUYE TITANIO O ACERO) 
(Certificado por ANMAT)


1352 42.240000.240000.391.290 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS COMPLEJAS
SET DE PLACAS Y TORNILLOS PARA CIRUGA MAXILPFACIAL (INCLUYE TITANIO) (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR 
ANMAT)







ITEM CODIGOS DESCRIPCION DESCRIPCION AMPLIADA


1353 42.240000.240000.391.291 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA DE RECONSTRUCCION - USO OSTEOSINTESIS PELVIS
PLACAS DE RECONSTRUCCION E INSTRUMENTAL ESPECIFICO PARA PELVIS Y ACETABULO (VALOR POR PLACÀ) 
(CERTIFICADO POR ANMAT)


1354 42.240000.240000.391.292 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA DE RECONSTRUCCION - USO OSTEOSINTESIS GENERAL
PLACA DE RECONSTRUCCI N DE 3,5, Y MM BLOQUEADA, PLACA DE CONTACTO DINAMICO DE Y -'INCLUYE TITANIO O 
ACERO (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1355 42.240000.240000.391.293 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA CABLE - USO FRACTURAS COMPLEJAS DE FEMUR PLACA CABLE (CERTIFICADO POR ANMAT)


1356 42.240000.240000.391.294 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACAS Y TORNILLOS - USO OSTEOSINTESIS MAXILOFACIAL
SET : DE PLACAS Y TORNILLOS PARA CIRUG MAXILOFACIAL (INCLUYE TITANIO Y REABSORBIBLES) (CERTIFICADO POR FDA 
WO CE marked


1357 42.240000.240000.391.291 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA DE RECONSTRUCCION - USO OSTEOSINTESIS PELVIS
PLACAS DE RECONSTRUCCION E INSTRUMENTAL ESPECIFICO PARA PELVIS Y ACETABULO (VALOR POR PLACA) ORIGEN 
NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT


1358 42.240000.240000.391.293 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES PLACA CABLE - USO FRACTURAS COMPLEJAS DE FEMUR PLACA CABLE (CERTIFICADO POR FDA WO CE marked)


1359 42.240000.240000.391.295 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE PARCIAL DE HOMBRO - USO FRACTURAS COMPLEJAS
REEMPLAZO PARCIAL DE HOMBRO(CEMENTADAS Y NO CEMENTADAS), 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, 
HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1360 42.240000.240000.391.297 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL DE HOMBRO - USO REEMPLAZO DE HOMBRO
REEMPLAZO TOTAL DE HOMBRO(CEMENTADAS Y NO CEMENTADAS), 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, 
HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (ORIGEN NACIONAL CERTIFICADO POR ANMAT)


1361 42.240000.240000.391.295 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE PARCIAL DE HOMBRO - USO FRACTURAS COMPLEJAS
REEMPLAZO PARCIAL DE HOMBRO(CEMENTADAS Y NO CEMENTADAS), 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, 
HEMOSUCTOR, STERI DRAPE ( IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1362 42.240000.240000.391.297 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE TOTAL DE HOMBRO - USO REEMPLAZO DE HOMBRO
REEMPLAZO TOTAL DE HOMBRO(CEMENTADAS Y NO CEMENTADAS), 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, 
HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1363 42.240000.240000.391.141 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON - USO TRAUMATOLOGIA
ARPONES titanio CON SUTURAS DE ALTA RESISTENCIA 1,8 A 5,5 MM. HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (ORIGEN NACIONAL 
CERTIFICADO POR ANMAT)


1364 42.240000.240000.391.141 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON - USO TRAUMATOLOGIA
ARPONES titanio CON SUTURAS DE ALTA RESISTENCIA 1,8 A 5,5 MM. HEMOSUCTOR, STERI DRAPE (IMPORTADO 
IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1365 42.240000.240000.391.298 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES IMPLANTE REVERSO DE HOMBRO - USO FRACTURAS COMPLEJAS
PROTESIS TOTAL PRIMARIA REVERSA DE HOMBRO, 1 DOSIS DE CEMENTO C/ANTIBIOTICO, HEMOSUCTOR, STERI DRAPE 
(IMPORTADO IMPORTADO CERTIFICADO POR FDA Y/O CE mark)


1366 42.240000.240000.391.299 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON DE PEEK - USO TRAUMATOLOGIA ARPONES DE 1,8 A 5,5 MM PEEK O TITANIO (CERTIFICADO POR ANMAT)
1367 42.290000.290000.7694.1 SET DE CIRUGIA; COMPONENTES 10 - USO TRAUMATOLOGIA SET DE LATARJET (CERTIFICADO POR ANMAT)


1368 42.240000.240000.391.300 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS INTERFERENCIALES - USO ROTURA LIGAMENTOS CRUZADOS SET DE 2 TORNILLOS INTERFERENCIALES DE TITANIO.  (Certificado por ANMAT)


1369 42.240000.240000.391.300 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS INTERFERENCIALES - USO ROTURA LIGAMENTOS CRUZADOS SET DE 2 TORNILLOS INTERFERENCIALES DE PEEK.(Certificado por ANMAT)


1370 42.240000.240000.391.300 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS INTERFERENCIALES - USO ROTURA LIGAMENTOS CRUZADOS
SISTEMA TRANSVERSAL DE TITANIO PARA ICA (1 TORNILLO INTERFERENCIAL EN TITANIO + 1 TORNILLO TRANSVERSAL EN 
TITANIO).  (Certificado por ANMAT)


1371 42.240000.240000.391.300 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES TORNILLOS INTERFERENCIALES - USO ROTURA LIGAMENTOS CRUZADOS
SET I DE 2 TORNILLOS INTERFERENCIALES DE PEEK/CORTICAL , Y TODO EL INSTRUMENTAL NECESARIO PARA EL 
REEMPLAZO DE UN LCP) (Certificado por ANMAT)


1372 42.240000.240000.391.301 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES SET DE TRANPORTE OSTEOCONDRAL - USO OSTEOCONDRITIS SET DE MOSAICOPLASTIA /MICROFRACTURA (Certificado por ANMAT)
1373 42.240000.240000.391.141 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON - USO ARTROSCOPIA HOMBRO 1 ARPON DE 5MM DE TITANIO
1374 42.240000.240000.391.141 PROTESIS ORTOPEDICA; COMPONENTES ARPON - USO ARTROSCOPIA HOMBRO 1 ARPON DE 3MM DE TITANIO 
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OBJETIVO – PROYECTO INTEGRAL 
 
La obra “Construcción de Planta Potabilizadora en los partidos de La Plata, Berisso y 
Ensenada” que tiene como fin reforzar y asegurar el abastecimiento de agua potable en 
el conglomerado urbano integrado por los partidos mencionados, con una población 
beneficiada de 855.155 habitantes. 
 
Las obras comprenden la construcción de los siguientes componentes: 
 
ETAPA 1: 


 Obra de Toma, Estación de Bombeo y Acueducto de Agua Cruda 


 Planta Potabilizadora y Estación de Bombeo de Agua Tratada 


 Acueducto de Agua Tratada 


 Sistema de Radioenlace y Telesupervisión (SCADA) 


ETAPA 2: 


 Acueducto principal de Agua Tratada 


 Cisterna y bombeo Estadio Único 


 Cisterna San Lorenzo 


 Acueducto secundario Oeste 


 Terminación y puesta en servicio acueducto secundario Av 32 PEAD DN 


630mm 


 Repotenciación de Estaciones de Bombeo de agua de La Plata  


 
Acueducto principal de Agua Tratada: comprende la construcción de un acueducto de 


PRFV de 1.200 mm de diámetro, desde la Rotonda Distribuidor hasta Av. 31 y calle 52 y 


las derivaciones a las cisternas de regulación de 1.000 mm de diámetro para las ubicadas 


en las inmediaciones del Estadio Único y de los antiguos Talleres Ferroviarios y 800 mm 


de diámetro para la cisterna existente en la Usina Parque San Martín. 
 


Cisterna y bombeo Estadio Único: comprende la construcción de cisterna de hormigón 


con una capacidad de 15.000 m3 y la Estación de Bombeo para la distribución a la zona 


Oeste. 


 


Cisterna San Lorenzo: comprende la construcción de cisterna de hormigón con una 


capacidad de 5.000 m3 para la distribución a la zona Sur-Oeste. 


 


Acueducto secundario Oeste: comprende la construcción de un acueducto PEAD Clase 


10 con diámetros variables de 500 a 900 mm, para la vinculacion del acueducto principal 


con la red de distribución de las distintas localidades de la zona oeste del Gran La Plata. 


 


Terminación y puesta en servicio acueducto secundario Av 32 PEAD DN 630mm: 


comprende la puesta en servicio del acueducto secundario de Av. 32 para el 


fortalecimiento de la red de agua potable de la localidad de M.B. Gonnet y Villa Castells. 
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Repotenciación de Estaciones de Bombeo de agua de La Plata: comprende la 


repotenciación y puesta en valor de las Estaciones de bombeo Bosque, Saavedra y San 


Martín. 
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1 TAREAS COMPLEMENTARIAS 


1.1 MOVILIZACIÓN DE OBRA 


El obrador, los servicios complementarios y las prestaciones a la supervisión, deberán 
estar en un todo de acuerdo y se regirán bajo lo especificado en el presente PETP, el 
PBCP, y el Anexo I- Especificaciones Especiales. Los mismos deberán ser presentados 
en tiempo y forma, y tener la respectiva aprobación de la Supervisión. 


1.1.1 Obligaciones del Contratista 


El Contratista deberá realizar las siguientes tareas: 


 Construir los obradores, campamentos y plantas de construcción. 


 Construir las comodidades necesarias para poder llevar a cabo las obras objeto 
de este Pliego, cumpliendo con todas las exigencias en él establecidas. 


 Establecer un sistema de vigilancia total de la obra. 


 El instrumental para la Inspección especificado en el presente PETP y en el 
PBCP; y todo el que solicite la inspección de acuerdo a las pruebas que 
requiera realizar. 


 Las movilidades y los equipos de comunicación para la Inspección 
especificados en el presente PETP y en el PBCP. 


 Instalar carteles de obra. 


 


El Contratista, dentro de los quince (15) días de firmado el Contrato, deberá presentar 
para su aprobación a la Inspección, los planos generales, de detalle y de ubicación de las 
instalaciones transitorias necesarias, las cuales deberán cumplir con las características 
(superficies, tipo y calidad de materiales, instalaciones y equipos) de los obradores, 
campamentos, plantas y laboratorios a construir, montar o ubicar (en caso de ser 
móviles) en la zona a construir los acueductos y cisternas, indicadas en su oferta. Los 
mismos deberán adecuarse a las disposiciones legales en la materia. 
 
La construcción de las obras transitorias deberá hacerse dentro de los plazos fijados en 
el cronograma de obra aprobado. 
 
Las obras transitorias deberán ser demolidas y sus escombros retirados del área de 
obras antes de la recepción definitiva, debiendo restituir la conformación y el aspecto de 
las superficies ocupadas a las que presentaban antes de su utilización o acordes con la 
parquización y aspecto general del lugar al concluir los trabajos. Los materiales 
resultantes de estas demoliciones pasarán a ser propiedad del Contratista en el estado 
en que se encuentren. 
 


1.1.2 Obrador y servicios complementarios 


El Contratista deberá construir su obrador para cubrir todas las necesidades de la obra 
incluyendo oficinas, comodidades para el personal, depósitos, planta de construcción, 
instalaciones para el abastecimiento de agua potable y energía eléctrica, talleres de 
mantenimiento de equipos, etc., tomando en cuenta que el Comitente no proveerá 
energía eléctrica, agua potable ni otros servicios. El Contratista asegurará la provisión de 
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agua potable y servicios sanitarios para el personal en el lugar de la obra y durante todo 
el tiempo que dure su construcción. 
 
Los accesos externos a los obradores los llevará a cabo el Contratista por su cuenta y 
costo, debiendo responder a los trazados que decidirá la Inspección. Podrá establecer 
obradores satélites al principal, en los lugares de avance de las obras, pudiendo ser 
móviles o fijos, alquilando o comprando los locales necesarios para el correcto 
funcionamiento orgánico de la empresa constructora. 
 
El Contratista deberá prever los sitios y los recintos adecuados para guardar los 
materiales y equipos hasta el momento de ser utilizados y será el único responsable por 
el adecuado mantenimiento y seguridad de los mismos. En caso de que ellos sufrieren 
algún tipo de alteración, daño, hurto o robo el Contratista deberá reponerlos y los costos 
que demanden dichas reposiciones no darán lugar a reconocimiento alguno de pagos 
adicionales por parte del Comitente. 


1.1.3 Laboratorios y Ensayos 


El Oferente deberá incluir en su oferta un listado completo de antecedentes de los 
laboratorios de ensayo de suelos, materiales y hormigones, que realizarán durante el 
período de ejecución de la obra los correspondientes ensayos exigidos en este Pliego y 
por la Inspección. Dichos laboratorios deberán ser de reconocida trayectoria y contar con 
la aprobación de la Inspección. 
 
El Contratista, deberá contar en obra con los elementos necesarios para realizar los 
ensayos sobre hormigón fresco. 
 
En la ejecución de los ensayos, los gastos que demanden la obtención de las muestras, 
su transporte al laboratorio externo a obra y los análisis y pruebas que sea necesario 
realizar, estarán a cargo del Contratista. Si, a pesar de que los resultados cumplan con 
las especificaciones de este Pliego, la Inspección ordenare un nuevo muestreo, la 
ejecución de los consecuentes ensayos y los gastos que demanden los mismos, estarán 
a cargo del Contratista. 
 
Los costos de los ensayos no recibirán pago directo alguno, estando incluidos dentro de 
los distintos ítems de la Planilla de Propuesta. 


1.1.4 Instrumental de Obra 


El Contratista deberá tener para su uso y facilitar en cualquier momento a la Inspección, 
el instrumental y los elementos en el sitio de la obra que se indica en el artículo 1.1.9.2 
Equipamiento de Medición y Control de este Pliego. 
 
El Comitente no reconocerá ningún gasto para compensar la amortización de dichos 
elementos, fuera de los considerados en los distintos ítems de la Planilla de Propuesta. 


1.1.5 Vigilancia y Seguridad en la Obra 


El Contratista deberá tomar las medidas necesarias y hará cumplir todas las normas y 
disposiciones para la ejecución segura de los trabajos a fin de evitar accidentes y limitar 
los riesgos a personas y bienes en la obra. Proveerá y conservará todas las luces, 
protecciones, cercas y vigilancia cuando y donde sean necesarias o exigidas por la 
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Inspección o por cualquier autoridad competente, para seguridad y conveniencia de las 
personas y la protección de bienes. 
 
Además de las precauciones especiales para evitar accidentes en las excavaciones y 
obras semejantes, el Contratista deberá mantener un sistema de acceso y de inspección 
adecuado en todas las excavaciones. Si la Inspección considera que las medidas de 
seguridad adoptadas por el Contratista son inadecuadas, podrá ordenarle detener las 
operaciones donde esto ocurra, hasta que adopte medidas de prevención satisfactorias, 
sin que ello de motivo a prórrogas del plazo contractual, ni a reclamos por pagos 
adicionales. Todas las afectaciones que produzcan las obras al tránsito peatonal y/o 
vehicular deberán ser señalizadas con letreros indicadores de desvíos, alertas y toda otra 
información de utilidad. 
 
En los lugares de peligro y en los que indique la Inspección, se colocarán durante el día, 
vallados con banderolas rojas y por la noche faroles eléctricos rojos en número suficiente, 
dispuestos en forma de evitar cualquier posible accidente. 


1.1.6 Servicios 


El Contratista deberá prestar todos los servicios a su cargo, que sean necesarios para la 
buena marcha y realización correcta de la obra, entre los que se incluyen: 


 Provisión y mantenimiento de agua de servicio y drenaje para su uso en toda la 
construcción. Deberá suministrar, instalar, operar y mantener todas las bombas 
necesarias, conexiones de tuberías, instalaciones de drenaje y elementos 
similares. El sistema deberá ser previamente aprobado por la Inspección. 


 Provisión de energía eléctrica a través de la Empresa Prestataria del Servicio o 
en su defecto provisión de la misma, mediante grupos electrógenos. Dicha 
provisión estará a cargo del Contratista. 


 Organizar y prestar los servicios necesarios de recolección, retiro y eliminación 
de residuos tanto en el obrador como en la obra. 


 Las descargas de desagües cloacales en el obrador, deberán tener un 
tratamiento provisorio de por lo menos cámaras sépticas y zanjas drenantes de 
infiltración. 


AGUA 


En caso de existir red de distribución de agua potable de ABSA SA u otro operador, el agua 
necesaria para la construcción de la obra será tomada de ésta. Los puntos de conexión 
serán indicados por la Inspección de Obras. 


 


AGUA PARA LA CONSTRUCCIÓN 


Cuando no exista red de distribución de ABSA, el agua de construcción será por cuenta del 
Contratista y se considerará incluida en los precios. En estos casos es responsabilidad del 
Contratista verificar que el agua deberá ser apta para el uso al cual se destine, debiendo 
cumplir los requisitos fijados en cada caso. La Inspección de Obras podrá ordenar la 
ejecución de análisis de las aguas a emplear, los que serán efectuados por el Contratista. 


Se advierte al Contratista que sólo deberá utilizarse agua apta para los fines normales de la 
construcción. El Contratista cuidará en todo momento el consumo de agua potable 
disponible, y no deberá permitir que ningún agua corra cuando no se utilice efectivamente 
para los fines de la construcción. 


Antes de la Recepción Provisoria de las obras, deberán retirarse completamente todas las 
conexiones y cañerías provisorias instaladas por el Contratista y deberán volverse todas las 
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mejoras afectadas en su forma original o mejor, a satisfacción de la Inspección de Obras y a 
los prestadores a los que pertenezcan los servicios afectados. 


 


AGUA PARA CONSUMO HUMANO 


Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua potable y fresca, en lugares a la 
sombra y de fácil acceso y alcance. 


 


ENERGÍA ELÉCTRICA PARA LA CONSTRUCCIÓN 


El Contratista proporcionará toda la energía eléctrica requerida para la realización de los 
trabajos, y pagará todos los cargos de instalación y facturas mensuales relacionadas con la 
misma. En caso de no haber red pública el Contratista suministrará y mantendrá toda la 
energía eléctrica temporaria y permanente generada en grupos Electrógenos. El Contratista 
pagará el costo de todas las autorizaciones. Todas las conexiones provisorias de 
electricidad estarán sujetas a aprobación de la Inspección de Obras y del representante de 
la empresa de electricidad, y serán retiradas igualmente por cuenta del Contratista antes de 
la recepción definitiva de la obra 


1.1.7 Comunicaciones 


El Contratista no podrá habilitar ningún sistema de comunicaciones privado sin previa 
autorización de la Inspección y ésta no aprobará la utilización de sistemas que no se 
encuentren autorizados por las autoridades competentes. 
 
El Contratista tomará a su cargo los costos de las comunicaciones que con motivo de la 
obra deba efectuar. No pudiendo en ningún caso, utilizar los sistemas de comunicación 
del Comitente, salvo autorización por escrito del mismo. 


1.1.8 Cartel de Obra 


El Contratista deberá proveer y colocar 5 carteles, en los emplazamientos que indique la 
Inspección, de las dimensiones y características establecidas en ANEXO I – 
Especificaciones Especiales, cuidando que no introduzcan problemas de visibilidad en 
cruces vehiculares y deberán ser retirados previos a la Recepción Definitiva, la que no se 
llevará a cabo sin este requisito cumplido.  
 
Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y edificios de elementos 
de publicidad que no hayan sido autorizados debidamente por el Comitente.  


 
El texto del letrero a proveer y colocar, será el establecido y comunicado oportunamente por 
la Inspección de Obra. Será por cuenta del Contratista el mantenimiento de los carteles, 
debiéndo conservarlo en las condiciones originales, durante la vigencia del Contrato. 


1.1.9 Prestaciones para la Supervisión 


1.1.9.1 Oficina y Servicios Relacionados 


Con la firma del Acta de Inicio, el Contratista deberá proveer las prestaciones que se 
describen a continuación para la Supervisión de Obra de la Dipac. 


El Contratista deberá suministrar, equipar, amoblar y mantener las oficinas y demás 
elementos a destinar a la Supervisión. Dichas oficinas deberán responder a lo estipulado 
a continuación, siendo estas especificaciones de carácter enunciativo, no limitativo. 
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En todos los casos el Contratista someterá a la aprobación de la Supervisión de Obra con 
suficiente antelación el local que ofrece, debiendo atender las observaciones que le hiciera 
este último respecto a la capacidad y condiciones generales. 


El Contratista pondrá a disposición de la Supervisión de Obra desde el día del replanteo y 
hasta la Recepción Provisoria de la misma, una (1) oficina de por lo menos dos módulos 
de 12,00 m2 para su uso, con cocina y baño completo, con servicio de agua caliente y 
fría, aire acondicionado frío/calor para cada módulo, que deberá estar ubicada en el mismo 
obrador o en las inmediaciones de la obra, en lugar a ser aprobado por la Supervisión de 
Obra. Todos los ambientes tendrán los elementos y servicios generales necesarios para su 
funcionamiento y su mobiliario correspondiente.  


Estarán a cargo del Contratista todas las cuentas y gastos de oficina tales como: 


 Alquiler o amortización del inmueble. 


 Limpieza. 


 Vigilancia. 


 Servicios de agua, electricidad y gas. 


 Útiles de oficina, incluyendo papelería, cartuchos de tinta, tóner, etc. 


 Fotocopias y fotografías. 


 Servicio de telefonía fija. 


 Servicio de internet banda ancha. 


 Mantenimiento de equipos de oficina. 


 Corte de pasto en los sectores aledaños. 


 Fumigación de las instalaciones. 


 Otros gastos menores similares autorizados, que tengan relación específica 
con los gastos menores de la oficina y no estén cubiertos por otros rubros. 


La oficina de la Supervisión de Obra estará equipada con: 


 Cuatro (4) escritorios de tres (3) gavetas cada uno. 


 Una (1) silla giratoria y una (1) fija en cada escritorio. 


 Dos (2) archivadores con cuatro (4) cajones de archivos cada uno. 


 Una (1) mesa de trabajo de 1,20 m por 2,10 m, aproximadamente, con 8 sillas 
giratorias cada una.  


 Dos (2)  armarios verticales con estantes, con cerradura y llave. 


La disposición general de la oficina y los elementos provistos serán sometidos a la 
aprobación de la Supervisión.  


Las puertas de los armarios y las de las oficinas privadas tendrán cerraduras. 


El Contratista proveerá además a la Supervisión, hasta la Recepción Definitiva cuatro (4) 
teléfonos celulares tipo Motorola Moto G8 Plus o similar de igual o superior calidad con 
500 minutos libres en horas pico, internet libre y memoria de 32 Gb como mínimo, para 
ser utilizados en toda el área de la provincia de Buenos Aires. 


Proveerá cascos, botines de seguridad y campera de lluvia con abrigo para cuatro (4) 
Supervisores. 
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Proveerá a su vez el siguiente equipamiento que quedará de propiedad del Comitente al 
finalizar la obra. Las características del equipamiento se podrán actualizar con diez (10) 
días de anticipación al llamado de licitación:  


 Cuatro (4) computadoras tipo desktop de igual o superior calidad con las siguientes 
características: 


 Procesador Intel Core i7 o superior. 


 Motherboard Asus P5K-E WIFI BOX o Intel de igual o superior calidad que 
soporte las memorias DDR2. 


 Disco rígido 1 Tb Western Digital o Samsung o similar.  


 Memoria RAM 6 Gb DDR3 800 Mhz Kingston o similar de igual o superior 
calidad. 


 Monitor LCD TFT de 20" resolución máxima 1920 x 1200 píxeles Samsung o 
similar de igual o superior calidad.  


 Placa de video nVidia GeForce 8600 GT 512 Mb PCI-Express Box o similar de 
igual o superior calidad. 


 Placa de sonido 3D Compatible Creative Sound Blaster o similar de igual o 
superior calidad. 


 Placa de red 10/100 Ethernet o similar de igual o superior calidad. 


 10 puertos USB 2.0. 


 2 puertos PCI-Express 16 x. 


 Lectograbadora de DVD 20x Sata 2 Samsung o Sony o LG. 


 Gabinete ATX 4 bahías 550 W. 


 Mouse óptico Genius o Logitech o Microsoft. 


 Teclado Genius o Microsoft español. 


 Parlantes potenciados USB 220 W. 


 Ocho (8) Pen Drive de 16 Gb Kingston o similar de igual o superior calidad. 


 Microsoft Windows 10 con CD de instalación  


 Microsoft Office (última versión) con CD de instalación  


 Antivirus Eset  con CD de instalación y licencia paga. 


 Autocad (última versión) con CD de instalación y licencia para 4 equipos. 


 UPS Lyonn CTB 800va (Con estabilizador y filtro de línea). 


 Internet Móvil ilimitado. 


 Garantías: 


 Procesador: 3 años. 


 Motherboard: 3 años. 


 Monitor: 3 años. 


 Memorias: de por vida. 
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 Demás componentes: 1 año. 


 Todos los elementos deberán tener sus correspondientes cables. 


 Cuatro (4) Discos Externos WD de 2Tb o similar de igual o superior calidad. 


 Una (1) Impresora tipo Hewlett Packard Laser 9050 A3 o similar de igual o superior 
calidad. 


 Una (1) Impresora Multifuncional HP Ink Tank Wireless 410 o similar de igual o 
superior calidad. 


 Un (1) Plotter Hp Designjet T130 o similar de igual o superior calidad. 


Las impresoras y plotter mencionadas deberán tener: 


 Software incluido: instalador de la impresora (o plotter) y drivers. 


 Con placa de red. 


 Con cable USB.   


El Contratista deberá proveer los insumos originales correspondientes a las impresoras y 
plotter que se requieran para su uso, desde el inicio de la obra hasta la recepción 
provisoria. 


1.1.9.2 Equipamiento de Medición y Control 


Antes del inicio de los trabajos y hasta la recepción definitiva de la obra, el Contratista 
deberá proveer a la Supervisión de obra  todos los elementos que solicite y que a su solo 
juicio sean necesarios para el replanteo, control, verificación, fiscalización y medición de 
los trabajos en ejecución. La lista que sigue es meramente enunciativa para cada tarea: 


 Una (1) Estación Total. 


 Un (1) nivel de anteojo automático, con limbo horizontal de 360°, mando 
acimutal fino de tipo sinfín, imagen del anteojo derecha y aumento 32 X, con 
trípode estuche y accesorios. 


 Una (1) rueda odométrica. 


 Dos (2) miras centimetradas de aluminio, telescópicas de 4 m de longitud. 


 Una (1) cinta métrica de 50 m, tipo agrimensor; una (1) cinta métrica de 5 m, 
tipo ruleta. 


 Dos (2) juegos de fichas y seis (6) jalones. 


 Un (1) cono de Abrams. 


 Estacas, estacones, pintura (esmalte sintético) de diferentes colores y chapas 
de identificación de progresivas en cantidad suficiente. 


 Cascos, botines de seguridad y capas para lluvia para 4 (cuatro) Supervisores 
de la Dipac. 


Por otra parte, deberá proveer la mano de obra necesaria (ayudantes) para los trabajos 
de medición, control y verificación de obra, como asimismo apoyo de movilidad a la 
Supervisión en forma permanente e ininterrumpida durante la jornada de labor y hasta la 
recepción provisoria de los trabajos, que deberá encontrarse en perfecto estado de 
mantenimiento, conservación y funcionamiento y  con capacidad de carga para el 
traslado de elementos de medición, testigos de hormigón, muestras de agregados, 
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muestras de suelos, etc., al laboratorio donde se realizarán los ensayos correspondientes 
o al destino que requiera la Supervisión. 


El incumplimiento en los plazos de entrega de cualquiera de los elementos requeridos por 
la Supervisión será penado con una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden 
de Servicio por cada día de mora. 


1.1.9.3 Movilidad para la Supervisión 


Con la firma del acta de inicio, el Contratista deberá proveer la movilidad para la 
Supervisión de Obra que se describe a continuación. 


Se admitirá, únicamente en los casos justificados por razones ajenas al Contratista, su 
reemplazo en el primer mes de obra por un vehículo similar o por un servicio de remise. 


Los  vehículos estarán en poder del Comitente hasta la recepción definitiva de la obra, en 
cuya oportunidad serán devueltos al Contratista en el estado en que se encuentren. 


El Contratista deberá afectar para uso exclusivo del Comitente y de la Supervisión de 
Obra: 


 Dos (2) vehículos cero kilómetro (0 Km) con las siguientes características o superior: 


Tipo pick up cabina doble, motor diesel 2.8lts de 150 cv con caja de 6 velocidades.  


Dimensiones: Largo 5.33 m, ancho: 1.855m, alto: 1.815 m, distancia entre ejes: 3.085 m, 
despeje mínimo de suelo: 277 mm. 


Seguridad: ABS con EBD, asistente de frenado de emergencia y luces de frenado, airbag 
frontales (conductor y acompañante) y de rodilla conductor, control de estabilidad y 
balanceo de tráiler, control de tracción, faros antiniebla delanteros y traseros, 
inmovilizador de motor y sistema de alarma perimetral y volumétrica. Cinturones de 
seguridad delanteros de 3 puntos regulables en altura con pretensionador y limitador de 
fuerza (x2), cinturones de seguridad traseros inerciales de 3 puntos (x3). 


Equipamiento exterior: Estribos laterales, llantas de aleación 17”, protector de carter, lona 
cubre caja, enganche, barra antivuelco. 


Equipamiento interior: Aire acondicionado con climatizador automáticodigital, audio con 
pantalla táctil 7” con navegador satelital, levanta cristales eléctricos en las cuatro 
ventanas, cámara de estacionamiento trasera, control de velocidad crucero, cierre 
centralizado de puertas con comando a distancia. 


Además deberá proveer los accesorios necesarios para la circulación por las rutas de la 
provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, apoya cabezas delanteros y traseros, 
linterna, chaleco reflectante, botiquín de primeros auxilios, etc.). 


Deberá  cumplir con los requisitos que fije el Comitente en cuanto a su pintura e 
identificación. 


Deberá proveer a su vez un GPS Garmin Drivesmart 50 Gps 5 Pulgadas con 
Smartphonelink o similar de igual o superior calidad, para cada vehículo mencionado. 


Si cualquiera de los vehículos quedase fuera de servicio, el Contratista deberá 
reemplazarlo en tres (3) días corridos por otro sustituto de similares características, 
cualquiera fuese la causa de su desafectación. 


Las patentes, los impuestos, póliza de seguro contra todo riesgo y el mantenimiento 
preventivo y correctivo del mismo serán responsabilidad del Contratista y correrán por su 
cuenta. A la entrega de la unidad, la Supervisión de Obra suministrará al Contratista 
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copia del correspondiente plan de mantenimiento preventivo, el que deberá cumplirse 
dentro de las pautas y plazos que se fijen al efecto. 


Asimismo, estarán a cargo del Contratista los gastos derivados de la utilización del 
vehículo: reparaciones, repuestos, cochera nocturna, lavado, engrase, lubricantes, 
servicios y todo otro gasto generado por la normal utilización de dicho vehículo, 
incluyendo patentamiento, impuestos y póliza de seguro contra todo riesgo.  


El Contratista tendrá la obligación de entregar mensualmente y antes del día 10 de cada 
mes, vales de combustible equivalentes a trescientos (200) litros de Gasoil de bajo 
contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3, a partir del mes siguiente a la firma del 
contrato y hasta el mes que se opere la Recepción Provisoria inclusive, y de cincuenta 
(50) litros de Gasoil de bajo contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3 a partir de ésta 
y hasta la Recepción Definitiva inclusive. También quedarán a cargo del Contratista los 
gastos de peaje (si existieran) hasta la Recepción Definitiva. 


Las infracciones de tránsito correrán por cuenta del Comitente, debiendo hacerse cargo 
el Contratista de aquellas que sean causadas por defectos del vehículo. 
 
El incumplimiento en el plazo de entrega será penado con una multa equivalente al 
no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 
 
El incumplimiento de la provisión de combustible y todo otro gasto necesario para 
el correcto funcionamiento del vehículo dentro de los plazos establecidos será 
penado con una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio 
por cada día de demora. 
 
Medición y Forma de Pago 


Las provisiones y prestaciones especificadas en el presente ítem se pagarán a los 
precios globales correspondientes. 


El costo de las provisiones, prestaciones y trabajos específicos se considera incluido 
dentro del Ítem 1.1 “Movilización de Obra”, de la Planilla de Cotización y se medirá y 
certificará en forma global (gl) y se pagará a ajuste alzado, conforme al avance en la 
ejecución del ítem quedando sujeto a la aprobación de Inspección de Obra. 


La Supervisión de Obra de la Dipac deberá aprobar todo lo referente a "Prestaciones 
para la Supervisión". 


1.2 LIMPIEZA DE OBRA Y REPLANTEO 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente PETP, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 


1.2.1 Alcance 


El trabajo de limpieza consistirá en cortar y retirar de los sitios de construcción, los arbustos, 
troncos, raíces y pastos, el manto de suelo vegetal, y/o suelo inapropiado para conformar 
superficies de asiento, como así también postes, alambrados y obras existentes.  
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Los trabajos de nivelación del terreno comprenderán los desmontes y rellenos del mismo y su 
nivelación hasta las cotas de terreno natural definidas en el proyecto, asegurándose el 
adecuado escurrimiento de las aguas. 
 
Los residuos resultantes serán retirados por la Contratista fuera de la zona de obras a los 
lugares que indique la Inspección, a una distancia no mayor a veinte (20) km, y se efectuará 
su desparramo en el lugar de disposición. Se deberá contar con la debida autorización del 
organismo competente que tenga jurisdicción sobre la zona para realizar dicho depósito de 
material.  Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a 
perjuicios en propiedades vecinales.  
 
El relleno de bajos y pozos podrá ser exigido por la Inspección en las zonas que así lo 
requieran, como así también se asegurará el escurrimiento de las aguas.  
 
Todos los productos de la limpieza del terreno podrán quedar en propiedad del Contratista, 
con excepción de aquéllos que a juicio de la Inspección sean aptos para el recubrimiento del 
suelo o bien puedan ser utilizados como relleno en zonas de obra o próximos a la misma. El 
suelo vegetal apto para utilizar como recubrimiento será acopiado en un lugar adecuado 
dentro de los predios de las obras, aprobado por la Inspección, quedando al cuidado del 
Contratista hasta su utilización.  
 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de la 
construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
La certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl) y el precio incluirá los 
mayores volúmenes provenientes de las posibles variaciones de los espesores del manto 
vegetal, y que el Contratista deberá considerar al momento de cotizar. El precio será 
compensación total por todo el trabajo de limpieza; por la carga y descarga de los productos 
de desmonte que deban transportarse; por el transporte de los materiales dentro de la 
distancia común de transporte; por la conformación y perfilado de la superficie resultante y 
por la conformación y perfilado de los depósitos. El costo de estos trabajos se considera 
incluido dentro del Ítem 1.2 “Limpieza de obra y replanteo”, de la Planilla de Cotización y se 
certificará de la siguiente manera: 


 60 % al ejecutarse la limpieza de los predios indicados. 


 40% una vez aprobada la limpieza final de la obra por la Inspección.  


 


2 ACUEDUCTO PRINCIPAL DE AGUA TRATADA 


El proyecto integral comprende las cañerías de conducción de agua tratada hasta la 
cisterna de Estadio Único, Parque San Martín y San Lorenzo, para alimentar tres 
cisternas que distribuyen el caudal a las áreas de interés en La Plata, una cisterna a 
construir en las inmediaciones del Estadio Único de La Plata, para complementar el 
Sistema de Distribución de la Zona Oeste, la alimentación de la Cisterna existente en la 
Usina San Martín para alimentar el casco de La Plata, y una nueva Cisterna a construir 
en los terrenos de los antiguos Talleres Ferroviarios en la AV. 31 y Calle 55 para 
complementar el sector Suroeste de La Plata. 
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En esta etapa (Etapa 2), inicia en la Rotonda Distribuidor con una profundidad de 3.66 m 
en la cual existirá una válvula seccionadora que se dispondrá en la Etapa 1. 


 


FIGURA 1 Detalle de Sistema de Distribución de Zona Norte e Inicio de 
Etapa 2 


Continuando la traza por la Av. 32, donde se realiza la primera derivación a la cisterna a 
construir en las inmediaciones del Estadio Único por calle 21 hasta 528 con una longitud 
de 700 m con cañería de PRFV DN 1000 mm, luego continua su traza por Av. 32, Bv. 82, 
Av. 31, hasta Av. 52, con una longitud de 7.500 m con cañería de PRFV DN 1200 mm, a 
partir de donde surgen las derivaciones a las cisternas San Martin y San Lorenzo, la 
primera de ellas continua su traza por Av. 52 hasta parque San Martin con una longitud de 
1.100 m con cañería de PRFV DN 800 mm, mientras que la segunda continua su traza por 
Av. 31 hasta calle 55, continuando por la misma hasta calle 134 donde se encuentra 
implantada la nueva Cisterna San Lorenzo en los antiguos Talleres Ferroviarios, con una 
longitud de 1400 m y cañería de PRFV DN 1000 mm.  
Cabe destacar que se tomó como referencia las interferencias de cloacas, gasoductos y 
drenajes, sin embargo, el Constructor deberá hacer relevamientos y verificación en 
campo de toda la infraestructura de servicios (incluyendo los desagües pluviales y 
cloacales), que constituyan una potencial interferencia a las obras. 
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2.1 ACUEDUCTO DESDE ROTONDA DISTRIBUIDOR A CISTERNAS ESTADIO ÚNICO, SAN 


MARTÍN Y SAN LORENZO 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente PETP, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 


2.1.1 Obra Civil 


2.1.1.1 Movimientos de Suelos 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 


2.1.1.1.1 Desbosque, destronque y limpieza de traza de acueducto 


Descripción 


El trabajo de limpieza consistirá en cortar y retirar de los sitios de construcción del acueducto 
y demás obras, los arbustos, troncos, raíces y pastos, el manto de suelo vegetal, y/o suelo 
inapropiado para conformar superficies de asiento, como así también postes, alambrados y 
obras existentes. 


Los residuos resultantes serán retirados por la Contratista fuera de la zona de obras a los 
lugares que indique la Inspección, a una distancia no mayor de veinte (20) km, y se efectuará 
su desparramo en el lugar de disposición. Se deberá contar con la debida autorización del 
organismo competente que tenga jurisdicción sobre la zona para realizar dicho depósito de 
material. Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a 
perjuicios en propiedades vecinales.  


El relleno de bajos y pozos podrá ser exigido por la Inspección en las zonas que así lo 
requieran, como así también se asegurará el escurrimiento de las aguas.  


Todos los productos de la limpieza del terreno podrán quedar de propiedad del Contratista, 
con excepción de aquéllos que a juicio de la Inspección sean aptos para el recubrimiento del 
suelo o bien puedan ser utilizados como relleno en zonas de obra o próximos a la misma. El 
suelo vegetal apto para utilizar como recubrimiento será acopiado en lugar adecuado dentro 
de los predios de las obras, aprobado por la Inspección, quedando al cuidado del Contratista 
hasta su utilización.  


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl) y el precio incluirá 
los mayores volúmenes provenientes de las posibles variaciones de los volúmenes que el 
Contratista deberá considerar al momento de cotizar. El precio será compensación total por 
todo el trabajo de limpieza; por la carga y descarga de los productos de desmonte que deban 
transportarse; por el transporte de los materiales dentro de la distancia común de transporte; 
por la conformación y perfilado de la superficie resultante y por la conformación y perfilado de 
los depósitos. El costo de estos trabajos se considera incluido dentro del Ítem 2.1.1.1.1 
“Desbosque, destronque y limpieza de traza de acueducto”, de la Planilla de Cotización y se 
certificará por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 


2.1.1.1.2 Excavación en Zanja para Instalación de Cañerías 
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El ítem comprende la excavación en zanja para la instalación de cañerías, en cualquier 
clase de terreno y a cualquier profundidad, incluido el manto de arena de asiento, el 
relleno una vez instaladas las cañerías, la compactación del mismo, el retiro y disposición 
del material sobrante y cualquier eventualidad. Para todas las tareas a realizar son 
válidas las especificaciones establecidas en el PETG y en el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales, para este rubro. 
 
El Contratista no podrá superar, en cada frente de trabajo, una longitud superior a los 500 
metros lineales de excavación sin tubería colocada. No se autorizará la reiniciación diaria 
de la excavación de la zanja cuando se alcance el límite señalado. 
 
Para todo aquello no especificado en el presente pliego, rigen las especificaciones 
establecidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (PETG) para el rubro 
“Excavación en zanja para instalación de cañerías” y en el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales, para este rubro. 
 
El precio del ítem incluirá el transporte de los materiales excedentes hasta una distancia 
mínima de 20 km, según las indicaciones de la Inspección y su desparramo en forma 
prolija. Se deberá contar con la debida autorización del organismo competente que tenga 
jurisdicción sobre la zona para realizar dicho depósito de material. 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por metro cubico (m3) de 
excavación en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en 
el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para 
el Ítem 2.1.1.1.2 Excavación en Zanja para Instalación de Cañerías de la Planilla de 
Cotización. 
 
Dicho precio será compensación total por los trabajos de excavación; por la carga y 
descarga del producto de las excavaciones que deba transportarse; por el transporte de 
los materiales excavados hasta una distancia mínima de 20 km; por la preparación del 
terreno; por la conformación y perfilado del fondo y taludes de las excavaciones; por el 
bombeo de agua meteórica que eventualmente ingrese a la zanja; por la depresión de 
napa en el caso que fuera necesario, por los trabajos de relleno y compactación de las 
zanjas; por la carga y descarga del material que deba transportarse; por la conservación 
de las obras hasta la recepción definitiva; la prestación de equipos, enseres, maquinarias 
y otros elementos de trabajo; reposición alcantarillas, reubicación árboles, los desvíos 
necesarios, las medidas de seguridad a adoptar y por cualquier otro gasto necesario que 
ocasione la total terminación de los trabajos en la forma especificada en este artículo, en 
el Anexo I –Especificaciones Especiales, y aquéllos que sin estar expresamente 
indicados sean necesarios para la correcta ejecución de las excavaciones. 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem 
 
La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 
a) Cuando la excavación se encuentre totalmente rellena, compactada, con la 


superficie abovedada y la tierra sobrante retirada y dispuesta en el lugar señalado 
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para tal fin, y en el caso que hubiese pavimento o acera, la reconstrucción de los 
mismos de acuerdo a lo existente o en mejores condiciones, se pagará el 70%. 


b) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión se pagará el 20% 
c) Una vez ejecutados todos los trabajos aprobados por la inspección, se pagará el 


10% restante. 
 


2.1.1.2 Cámaras de Desagües 


Descripción 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de Cámaras de Desagüe, incluye 
la provisión y colocación de la válvula de desagüe DN 300 mm, cámara de PRFV, 
accesorios, piezas especiales y todo otro elemento para su correcta instalación y 
funcionamiento.  


Las válvulas a instalar responderán a lo establecido para este rubro en el PETG y en todo 
de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
Las cámaras serán fabricadas en base a PRFV (Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio). 
Las materias primas son resina, fibra de vidrio y arena silícea. Deben conformar un 
sistema completamente estanco y resistente en el tiempo de acuerdo al tipo de uso. 


Las cámaras deben estar diseñadas para trabajar con la presión de columna de agua 
interior del fluido circulante que pueda alcanzar, presión externa del suelo y nivel freático, 
si hubiere. Las cargas de tránsito no se considerarán, dado que la losa de cierre se debe 
fundar en forma lateral sobre el terreno, y no sobre la cámara.  


Las cámaras se clasifican en tres familias, dependiendo del diámetro de la conducción, 
para este caso en particular se utilizará la cámara tipo A-2. 


La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 


Tapa losa superior  


La tapa losa superior se ejecutará de hormigón armado y se separa del cuerpo de la 
cámara mediante un elemento deformable tipo poliestireno expandido, goma, etc., de 
5cm de espesor. 


Cuando Cámaras que se realicen en campo, normalmente estas cámaras sobresalen del 
nivel del terreno en aproximadamente 50 cm. En ese caso la tapa de la cámara, dado que 
no es sujeta a tránsito ni grandes cargas, se realiza de chapa de acero. 
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Instalación 


Las cámaras de inspección deben ser instaladas de acuerdo a las siguientes 
recomendaciones.  


Estas requieren una adecuada manipulación, instalación, relleno y compactación de la 
base de asiento y material que rodea el fuste. 


Manipulación  


Deben evitarse manipulaciones inadecuadas que puedan conllevar golpes, ya que 
podrían dañar las cámaras. Par su manipulación se deben usar eslingas o fajas teladas 
convenientemente atadas al cuerpo del fuste de la cámara. No se deben usar eslingas 
metálicas o cadenas. 


Preparación del Terreno y de la Base  


La excavación para la cámara debe tener dimensiones tales que permita realizar un 
correcto relleno y compactación lateral. La base debe estar nivelada y debe ser lo 
suficientemente firme como para brindar un apoyo homogéneo y resistente. El relleno 
podrá hacerse con gravillas, arenas, arenas cemento y suelos-cemento, dependiendo de 
las condiciones naturales. 


Relleno  


En todos los casos se debe evitar cargas de enterramiento desiguales en las cámaras. 
Se cuidará que partes de la excavación no se desprendan para evitar concentraciones de 
cargas desiguales. 


De acuerdo al tipo de suelo natural se tomarán las siguientes consideraciones: 


 


Caso A: Suelos estables  


Suelos nativos de capacidad portante media o superior sin presencia de nivel freático.  


Se debe rellenar y compactar alrededor de la cámara con el material seleccionado desde 
la base hasta la fundación de la losa superior en capas de 30cm. Este suelo deberá ser 
compactado como mínimo al 90% del Proctor Normal.  


Asegurar que en dicho material no se encuentran partículas mayores de 32mm, 
escombros, suelo congelado, orgánico u otros materiales que perjudiquen las paredes de 
la cámara. El espacio de relleno mínimo alrededor de la cámara debe ser el necesario 
para un correcto relleno y compactación en capas, y en ningún caso debe ser menor a 
500mm. 


 


Caso B: Suelos inestables  


Suelos nativos de capacidad portante baja a muy baja, con presencia de nivel freático.  


El material de relleno para estos casos debe ser gravilla o arena, compactado como 
mínimo al 90 % del Proctor Normal.  


Rellenar alrededor de la cámara con material seleccionado desde la base hasta la 
fundación de la losa superior, en capas de 30cm máximo y compactándolas. Asegurar 
que en dicho material no se encuentran partículas mayores de 32 mm, escombros, suelo 
congelado, orgánico u otros materiales que perjudiquen las paredes de la cámara. 
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Caso C: Flotación  


En caso de que haya posibilidades de flotabilidad de la cámara, se le debe ejecutar sobre 
el fondo una base laminada con sobre ancho con cartelas triangulares. Esta sobre base 
se deberá anclar a una base de hormigón. 


Se colocarán en los lugares establecidos en los Planos de Licitación del acueducto, 
siguiendo los lineamientos de diseño de los planos tipo. 


 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
La excavación y relleno, la instalación de las cámaras seca y húmeda de PRFV y el 
montaje de la válvula de desagüe DN 300 mm, incluidos accesorios, pruebas y todos los 
trabajos y provisiones detallados en el presente artículo, se certificarán por unidad (un), 
de acuerdo al ítem 2.1.1.2 “Cámaras de Desagües” de la Planilla de Cotización.  
 
El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones 
exigidas, en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del 
PETG, lo especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 
La Certificación se hará conforme con lo siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de las válvulas, cámaras y piezas especiales, a satisfacción de la 
Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección.  


2.1.1.3 Cámaras para Válvulas de Aire 


Descripción 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de Cámaras para válvulas de aire, 
incluye la provisión y colocación de la válvula triple efecto DN 200 mm, válvula mariposa 
de seccionamiento DN 200 mm, piezas especiales y todo otro elemento para su correcta 
instalación y funcionamiento.  
 
Las válvulas a instalar responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Las cámaras serán de PRFV prefabricadas y cumplirán en todo a lo establecido en ítem 
2.1.1.2 del presente pliego de especificaciones técnicas particulares. 


Se colocarán en los lugares establecidos en los planos de licitación del acueducto, 
siguiendo los lineamientos de diseño de los planos tipo. 


La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 
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 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
La provisión, transporte y colocación de la válvula de aire, cámara prefabricada de PRFV, 
incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por unidad (un) de acuerdo al ítem 2.1.1.3 “Cámaras para 
Válvulas de Aire” de la Planilla de Cotización. La Certificación se hará conforme con lo 
siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de las válvulas, cámara y piezas especiales, a satisfacción de la 
Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección 


 
 


2.1.1.4 Cámara de válvula seccionadora DN 1200 mm 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de las Cámaras de válvulas 
seccionadoras del acueducto de agua tratada DN 1.200 mm, Incluye la provisión y 
colocación de válvula mariposa DN 1200 mm, 2 válvulas de aire de triple efecto DN 200, 
válvula esclusa bridada DN 200 para bypass y piezas especiales y todo otro elemento 
para su correcta instalación y funcionamiento. 
 
El Contratista proveerá e instalará una válvula mariposa bridada, completa y funcionando, 
de acuerdo con la documentación contractual. Así mismo el Contratista deberá proveer 
todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para 
instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y 
accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 
 
El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, aptas para agua potable, completas 
y funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Una vez instaladas, las 
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válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería 
y el equipamiento. Las válvulas deberán responder a las especificaciones técnicas 
generales. 
 
El contratista deberá proveer las cañerías de acero, revestimientos, transporte, montaje 
mecánico y ensayos según especificaciones técnicas y planos de proyecto. Incluye 
cañería, piezas especiales, bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y 
obra civil complementaria para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye 
excavación y relleno. 
 
En las cámaras de válvulas seccionadoras se instalará una tapa hermética de fundición 
dúctil abulonada para acceso a la misma. Se incluye marco, insertos, tapa, bulones, junta 
de goma y todo accesorio para completar un correcto montaje según especificaciones de 
la obra civil y puesta en servicio. 
 
Las válvulas a instalar responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
La estructura de la cámara se ejecutará en HºAº, el mismo cumplirá con lo especificado 
en el PETG y en el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
Se ejecutará en el lugar establecido en los planos de licitación del acueducto, siguiendo 
los lineamientos de diseño de los planos tipo. 
 
La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
La excavación y relleno, la instalación de las cámaras, el montaje de las válvulas, 
incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por unidad (un), de acuerdo al ítem 2.1.1.4 “Cámara de válvula 
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seccionadora DN 1200 mm” de la Planilla de Cotización. La Certificación se hará 
conforme con lo siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de las válvulas, cámaras y piezas especiales, a satisfacción de la 
Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección.  


 


2.1.1.5 Cámara de válvula seccionadora DN 1000 mm a Cisterna Estadio Único. 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de la Cámara de derivación donde 
del acueducto matriz se deriva el Caño para la Cisterna Estadio Único, Incluye la 
provisión y colocación de válvula mariposa DN 1000 mm, 2 válvulas de aire de triple 
efecto DN 200, válvula esclusa bridada DN 200 para bypass y piezas especiales y todo 
otro elemento para su correcta instalación y funcionamiento. 
 
El Contratista proveerá e instalará una válvula mariposa bridada, completa y funcionando, 
de acuerdo con la documentación contractual. Así mismo el Contratista deberá proveer 
todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para 
instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y 
accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 
 
El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, aptas para agua potable, completas 
y funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Una vez instaladas, las 
válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería 
y el equipamiento. Las válvulas deberán responder a las especificaciones técnicas 
generales. 
 
El contratista deberá proveer las cañerías de acero, revestimientos, transporte, montaje 
mecánico y ensayos según especificaciones técnicas y planos de proyecto. Incluye 
cañería, piezas especiales, bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y 
obra civil complementaria para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye 
excavación y relleno. 
 
En las cámaras de válvulas seccionadoras se instalará una tapa hermética de fundición 
dúctil abulonada para acceso a la misma. Se incluye marco, insertos, tapa, bulones, junta 
de goma y todo accesorio para completar un correcto montaje según especificaciones de 
la obra civil y puesta en servicio. 
 
Las válvulas a instalar responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
La estructura de la cámara se ejecutará en HºAº, el mismo cumplirá con lo especificado 
en el PETG y en el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
Se ejecutará en el lugar establecido en los planos de licitación del acueducto, siguiendo 
los lineamientos de diseño de los planos tipo. 
 
La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 
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 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 
 
Medición y Forma de Pago 
 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
La excavación y relleno, la instalación de las cámaras, el montaje de las válvulas, 
incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por unidad (un), de acuerdo al ítem 2.1.1.5 “Cámara de válvula 
seccionadora DN 1000 mm a Cisterna Estadio Único” de la Planilla de Cotización. La 
Certificación se hará conforme con lo siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de las válvulas, cámaras y piezas especiales, a satisfacción de la 
Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección.  


 


2.1.1.6 Cámara de válvula seccionadora DN 1000 mm a Cisterna San Lorenzo. 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de la Cámara de derivación donde 
del acueducto matriz se deriva el Caño para la Cisterna Estadio Único, Incluye la 
provisión y colocación de válvula mariposa DN 1000 mm, 2 válvulas de aire de triple 
efecto DN 200, válvula esclusa bridada DN 200 para bypass y piezas especiales y todo 
otro elemento para su correcta instalación y funcionamiento. 
 
El Contratista proveerá e instalará una válvula mariposa bridada, completa y funcionando, 
de acuerdo con la documentación contractual. Así mismo el Contratista deberá proveer 
todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para 
instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y 
accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 
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El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, aptas para agua potable, completas 
y funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Una vez instaladas, las 
válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería 
y el equipamiento. Las válvulas deberán responder a las especificaciones técnicas 
generales. 
 
El contratista deberá proveer las cañerías de acero, revestimientos, transporte, montaje 
mecánico y ensayos según especificaciones técnicas y planos de proyecto. Incluye 
cañería, piezas especiales, bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y 
obra civil complementaria para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye 
excavación y relleno. 
 
En las cámaras de válvulas seccionadoras se instalará una tapa hermética de fundición 
dúctil abulonada para acceso a la misma. Se incluye marco, insertos, tapa, bulones, junta 
de goma y todo accesorio para completar un correcto montaje según especificaciones de 
la obra civil y puesta en servicio. 
 
Las válvulas a instalar responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
La estructura de la cámara se ejecutará en HºAº, el mismo cumplirá con lo especificado 
en el PETG y en el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
Se ejecutará en el lugar establecido en los planos de licitación del acueducto, siguiendo 
los lineamientos de diseño de los planos tipo. 
 
La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 
 
Medición y Forma de Pago 
 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
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La excavación y relleno, la instalación de las cámaras, el montaje de las válvulas, 
incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por unidad (un), de acuerdo al ítem 2.1.1.6 “Cámara de válvula 
seccionadora DN 1000 mm a Cisterna San Lorenzo” de la Planilla de Cotización. La 
Certificación se hará conforme con lo siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de las válvulas, cámaras y piezas especiales, a satisfacción de la 
Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección.  


 


2.1.1.7 Cámara de válvula seccionadora DN 800 mm a Cisterna San Martin. 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de la Cámara de derivación donde 
del acueducto matriz se deriva el Caño para la Cisterna Estadio Único, Incluye la 
provisión y colocación de válvula mariposa DN 800 mm, 2 válvulas de aire de triple efecto 
DN 200, válvula esclusa bridada DN 200 para bypass y piezas especiales y todo otro 
elemento para su correcta instalación y funcionamiento. 
 
El Contratista proveerá e instalará una válvula mariposa bridada, completa y funcionando, 
de acuerdo con la documentación contractual. Así mismo el Contratista deberá proveer 
todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para 
instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y 
accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 
 
El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, aptas para agua potable, completas 
y funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Una vez instaladas, las 
válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería 
y el equipamiento. Las válvulas deberán responder a las especificaciones técnicas 
generales. 
 
El contratista deberá proveer las cañerías de acero, revestimientos, transporte, montaje 
mecánico y ensayos según especificaciones técnicas y planos de proyecto. Incluye 
cañería, piezas especiales, bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y 
obra civil complementaria para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye 
excavación y relleno. 
 
En las cámaras de válvulas seccionadoras se instalará una tapa hermética de fundición 
dúctil abulonada para acceso a la misma. Se incluye marco, insertos, tapa, bulones, junta 
de goma y todo accesorio para completar un correcto montaje según especificaciones de 
la obra civil y puesta en servicio. 
 
Las válvulas a instalar responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
La estructura de la cámara se ejecutará en HºAº, el mismo cumplirá con lo especificado 
en el PETG y en el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
Se ejecutará en el lugar establecido en los planos de licitación del acueducto, siguiendo 
los lineamientos de diseño de los planos tipo. 
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La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 
 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
La excavación y relleno, la instalación de las cámaras, el montaje de las válvulas, 
incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por unidad (un), de acuerdo al ítem 2.1.1.7 “Cámara de válvula 
seccionadora DN 800 mm a Cisterna San Martin” de la Planilla de Cotización. La 
Certificación se hará conforme con lo siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de la válvula y piezas especiales, a satisfacción de la Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección. 


 


2.1.1.8 Alimentación Cisterna San Martín 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de la Cámara de Válvulas y 
conexiones a la Cisterna Existente San Martín incluye piezas especiales y todo otro 
elemento para su correcta instalación y funcionamiento. 
 
La estructura de la cámara se ejecutará en HºAº, el mismo cumplirá con lo especificado 
en el PETG y en el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
Se ejecutará en el lugar establecido en los planos de licitación del acueducto, siguiendo 
los lineamientos de diseño de los planos tipo. 
 
La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 
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 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
La excavación y relleno, la instalación de las cámaras, el montaje de las válvulas, 
incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán de forma global (gl) de acuerdo al ítem 2.1.1.8 “Alimentación 
Cisterna San Martín” de la Planilla de Cotización. La Certificación se hará conforme con 
lo siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de la válvula y piezas especiales, a satisfacción de la Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección. 


 


2.1.2 Cañerías y Accesorios 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 


2.1.2.1 Provisión, acarreo y colocación de cañerías de PRFV DN 1200 mm Cl.6 
Rigidez 10.000 


Incluye la provisión, acarreo y colocación de cañerías y accesorios de PRFV DN 1200 
mm Cl.6 Rigidez 10.000. La provisión e instalación de cañerías que componen el 
acueducto seguirá todos los lineamentos establecidos en el PETG y en los planos de 
proyecto y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías que conforman el acueducto de acuerdo al indicado en el PETG y en todo de 
acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
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medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 


El acopio deberá hacerse en depósitos acondicionados de manera tal que no se 
deterioren o perjudiquen de cualquier manera las provisiones, y disponer de suficiente 
stock de las mismas, para la no paralización de los trabajos. En el caso de que estas 
llegaran a arruinarse o deteriorarse de cualquier forma, el Contratista será responsable y 
deberá reponerlas a nuevo. 
 
Se considera la cañería colocada una vez realizada la prueba hidráulica y todos los 
demás ensayos requeridos por la Inspección. La aprobación de la prueba será realizada 
por tramos, requiriendo la presencia física de la Inspección. Luego el Contratista deberá 
entregar un informe con todo el historial de la prueba para el tramo, además de todos los 
demás ensayos que requiera la Inspección. Este será requisito esencial para la 
certificación y cobro del ítem. 
 
La provisión, transporte y colocación de la cañería de PRFV DN 1200 mm, incluidos 
todos los accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por metro lineal (m) de cañería colocada y aprobada, de acuerdo 
al ítem 2.1.2.1 “Provisión, acarreo y colocación de cañerías de PRFV DN 1200mm Cl.6 
Rigidez 10.000” de la Planilla de Cotización.  
 
La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, 
redondeada al decímetro más cercano. 
 
Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la 
aprobación de las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de 
acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales, las presentes ETP 
y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 
No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación 
solicitada. 


 
La Certificación se hará conforme con lo siguiente: 


 10 % del precio una vez acopiados los materiales en el obrador. 


 60 % del precio una vez instaladas y ensayadas las cañerías a satisfacción de la 
Inspección. 


 30 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 
funcionamiento. 


2.1.2.2 Provisión, acarreo y colocación cañerías de PRFV DN 1000 mm Cl.6 
Rigidez 10.000 


Incluye la provisión, acarreo y colocación de cañerías y accesorios de PRFV DN 1000 
mm Cl.6 Rigidez 10.000. La provisión e instalación de cañerías que componen el 
acueducto seguirá todos los lineamentos establecidos en el PETG y en los planos de 
proyecto y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías que conforman el acueducto de acuerdo al indicado en el PETG y en todo de 
acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 
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Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 


El acopio deberá hacerse en depósitos acondicionados de manera tal que no se 
deterioren o perjudiquen de cualquier manera las provisiones, y disponer de suficiente 
stock de las mismas, para la no paralización de los trabajos. En el caso de que estas 
llegaran a arruinarse o deteriorarse de cualquier forma, el Contratista será responsable y 
deberá reponerlas a nuevo. 
 
Se considera la cañería colocada una vez realizada la prueba hidráulica y todos los 
demás ensayos requeridos por la Inspección. La aprobación de la prueba será realizada 
por tramos, requiriendo la presencia física de la Inspección. Luego el Contratista deberá 
entregar un informe con todo el historial de la prueba para el tramo, además de todos los 
demás ensayos que requiera la Inspección. Este será requisito esencial para la 
certificación y cobro del ítem. 
 
La provisión, transporte y colocación de la cañería de PRFV DN 1000 mm, incluidos 
todos los accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por metro lineal (m) de cañería colocada y aprobada, de acuerdo 
al ítem 2.1.2.2 “Provisión, acarreo y colocación de cañerías de PRFV DN 1000mm Cl.6 
Rigidez 10.000” de la Planilla de Cotización.  
 
La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, 
redondeada al decímetro más cercano. 
 
Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la 
aprobación de las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de 
acuerdo a lo establecido en el PETG, las presentes PETP y el Anexo I – Especificaciones 
Especiales. 
 
No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación 
solicitada. 
 
La Certificación se hará conforme con lo siguiente: 


 10 % del precio una vez acopiados los materiales en el obrador. 


 60 % del precio una vez instaladas y ensayadas las cañerías a satisfacción de la 
Inspección. 


 30 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 
funcionamiento. 


2.1.2.3 Provisión, acarreo y colocación cañerías de PRFV DN 800 mm Cl.6 
Rigidez 10.000 


Incluye la provisión, acarreo y colocación de cañerías y accesorios de PRFV DN 800 mm 
Cl.6 Rigidez 10.000. La provisión e instalación de cañerías que componen el acueducto 
seguirá todos los lineamentos establecidos en el PETG y en los planos de proyecto y en 
todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
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El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías que conforman el acueducto de acuerdo al indicado en el PETG y en todo de 
acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 


El acopio deberá hacerse en depósitos acondicionados de manera tal que no se 
deterioren o perjudiquen de cualquier manera las provisiones, y disponer de suficiente 
stock de las mismas, para la no paralización de los trabajos. En el caso de que estas 
llegaran a arruinarse o deteriorarse de cualquier forma, el Contratista será responsable y 
deberá reponerlas a nuevo. 
 
Se considera la cañería colocada una vez realizada la prueba hidráulica y todos los 
demás ensayos requeridos por la Inspección. La aprobación de la prueba será realizada 
por tramos, requiriendo la presencia física de la Inspección. Luego el Contratista deberá 
entregar un informe con todo el historial de la prueba para el tramo, además de todos los 
demás ensayos que requiera la Inspección. Este será requisito esencial para la 
certificación y cobro del ítem. 
 
La provisión, transporte y colocación de la cañería de PRFV DN 800 mm, incluidos todos 
los accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por metro lineal (m) de cañería colocada y aprobada, de acuerdo 
al ítem 2.1.2.3 “Provisión, acarreo y colocación de cañerías de PRFV DN 800mm Cl.6 
Rigidez 10.000” de la Planilla de Cotización.  
 
La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, 
redondeada al decímetro más cercano. 
 
Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la 
aprobación de las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de 
acuerdo a lo establecido en el PETG, las presentes PETP y el Anexo I – Especificaciones 
Especiales. 
 
No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación 
solicitada. 
 
La Certificación se hará conforme con lo siguiente: 


 10 % del precio una vez acopiados los materiales en el obrador. 


 60 % del precio una vez instaladas y ensayadas las cañerías a satisfacción de la 
Inspección. 


 30 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 
funcionamiento. 
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2.1.2.4 Reducción de PRFV DN 1200 x 1000 mm 


En los lugares indicados en los planos de proyecto se colocarán las reducciones de la 
tubería que permitirán la transición de una cañería DN 1200 a una DN 1000 mm. Las 
reducciones responderán a lo establecido al respecto en el PETG y al Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales 
 
Medición y Forma de Pago 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en el PETG y Planos del Proyecto Ejecutivo. Se incluirá la provisión, el 
transporte, acarreo en obra y montaje, prueba hidráulica, puesta en marcha y las pruebas 
de funcionamiento y de verificación del cumplimiento de los datos garantizados y todos 
los accesorios, materiales y elementos que sean necesarios para el correcto 
funcionamiento. 


Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.1.2.4 “Reducción de PRFV DN 1200 x 1000 
mm” de la Planilla de Cotización como se muestra a continuación: 


 60 % del precio una vez instaladas a satisfacción de la Inspección. 


 40 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 


funcionamiento y de cumplimiento de datos garantizados 


 


2.1.2.5 Reducción de PRFV DN 1000 x 800 mm 


En los lugares indicados en los planos de proyecto se colocarán las reducciones de la 
tubería que permitirán la transición de una cañería DN 1000 a una DN 800 mm. Las 
reducciones responderán a lo establecido al respecto en el PETG y al Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales 
 
Medición y Forma de Pago 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en el PETG y Planos del Proyecto Ejecutivo. Se incluirá la provisión, el 
transporte, acarreo en obra y montaje, prueba hidráulica, puesta en marcha y las pruebas 
de funcionamiento y de verificación del cumplimiento de los datos garantizados y todos 
los accesorios, materiales y elementos que sean necesarios para el correcto 
funcionamiento. 


Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.1.2.5 “Reducción de PRFV DN 1000 x 800 
mm” de la Planilla de Cotización como se muestra a continuación: 


 60 % del precio una vez instaladas a satisfacción de la Inspección. 
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 40 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 


funcionamiento y de cumplimiento de datos garantizados 


 


2.1.3 Interferencias y Cruces Especiales 


Las presentes especificaciones son aplicables a los cruces de la cañería, ya sean estos 
enterrados o aéreos. Los mismos pueden con cursos de agua, rutas, caminos y vías 
férreas. Se tendrá especial atención en los artículos correspondientes al PCP, y deberán 
estar en un todo de acuerdo con el presente PETP, el PETG y con lo especificado en el 
Anexo I –Especificaciones Especiales. 
 
Cada cruce será una obra puntual y particular que deberá ajustarse a la reglamentación 


vigente que corresponda según el caso. 


La ejecución de las tareas seguirá los lineamientos indicados en el Anexo 1- 
Especificaciones Especiales para este rubro y las del presente PETP. 


El Contratista deberá presentarle al Inspector de Obra el proyecto ejecutivo con su 
respectivo plan de tareas para su aprobación antes del inicio de las tareas, incluyendo las 
memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del Organismo que 
corresponda aprobar el cruce y teniendo en cuenta las indicaciones que la inspección 
pudiera dar. 


El contratista deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para dichos trabajos 
establezca el Organismo pertinente, realizando todas las tramitaciones y pagos de 
aranceles que correspondan hasta obtener la aprobación y los permisos 
correspondientes. Toda demora en el inicio de los trámites respecto del plan de trabajo 
presentado por la contratista y aprobado por la inspección, será motivo de una multa 
según detalla el PCP. 


2.1.3.1 Interferencias y cruce con FFCC 


Este ítem comprende la ejecución del cruce del acueducto bajo las vías del ferrocarril y 
estará en todo de acuerdo al artículo correspondiente del Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales, y las ETG. 
 
El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo, deberá entregar a la Inspección, para su aprobación, los planos y memoria 
descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de vías férreas, 
ajustados a las exigencias de la autoridad ferroviaria jurisdiccional correspondiente. Con 
una antelación de veinte (20) días a la ejecución del cruce el Contratista deberá entregar 
a la Inspección la autorización del organismo competente. 
 
El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas e instalaciones por motivo derivados de los trabajos a 
ejecutar, cualquiera sea la causa o naturaleza. 
 
El Contratista deberá verificar que los caños del cruce no requieran protección específica 
contra la corrosión debida a corrientes eléctricas producidas por la vía férrea. En caso de 
que se requiera, deberá proponer la protección necesaria. Los costos derivados de las 
verificaciones y de las protecciones estarán incluidos en los precios contractuales. 
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Comprende 


 Excavación 


 Túnel 


 Rellenos 


 Cámaras de inspección, incluye el hormigón, escalera de acceso y marco y tapa 
de fundición dúctil 


 Entibados 


 Depresión de napa 


 Instalación de los accesorios correspondientes y piezas especiales 


 Caño camisa bridado acerrojado del diámetro correspondiente 


 
El precio incluye toda tarea de relevamiento, tramitación, costos de aprobación, etc., que 
sean necesarios realizar ante el prestador y/o la autoridad competente. 
 
La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de 
honorarios por los proyectos que requiera la realización del cruce o la remoción de la 
interferencia, la realización de trámites y el pago de derechos y autorizaciones ante los 
organismos que corresponda. 
 
La ejecución de las tareas seguirá lo establecido en las Especificaciones Técnicas 
Generales sobre cruces de vías férreas. 
 
En el Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá presentar un desagregado de las planillas 
de Análisis de Precios presentado en su oferta que refleje las características y 
condiciones de cada interferencia. Este desagregado se solicita al solo efecto de efectuar 
la certificación y pago teniendo en cuenta las tareas específicas de cada cruce no 
reconociéndose adicional alguno. 
 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán 
incluidos en el precio del presente Ítem. 
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Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


 
La medición del cruce de FFCC será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a 
los precios de la planilla de cotización según el numeral 2.1.3.1 Interferencias y cruce con 
FFCC.  
 
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 
 
a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 


correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 
b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de 


Obra se pagará un 20%. 


2.1.3.2 Interferencias y cruces con pluviales y zanja. 


La ejecución de los cruces de conductos pluviales y zanja se realizarán en un todo de 
acuerdo con lo estipulado por la autoridad Municipal o Provincial competente y de 
acuerdo a las instrucciones que imparta la Inspección, y siguiendo los lineamientos 
establecidos en el artículo correspondiente del Anexo 1 – Especificaciones Especiales, y 
las ETG. 
 
Previo a la iniciación de las obras el Contratista deberá solicitar a los municipios o 
repartición provincial que corresponda la información necesaria para reconocer las trazas 
de los pluviales existentes en el área del presente proyecto.  
 
Será responsabilidad del Contratista la detección de los pluviales; debiendo realizar los 
cateos necesarios para su correcta ubicación sobre la traza del proyecto a ejecutar. 
 
El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo presentará a la Inspección, para su aprobación, los proyectos de los cruces; 
incluyendo las memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del 
Organismo que corresponda. Con una antelación de veinte (20) días a la ejecución del 
cruce el Contratista deberá entregar a la Inspección la autorización del organismo 
competente. 
 
El Contratista será el único responsable del adecuado funcionamiento hidráulico y 
estructural y por los daños que ocasione a las instalaciones existentes. 
 
El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculo, por 
motivo derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea la causa o naturaleza. 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
instalaciones subterráneas y autorizaciones pertinentes. 
 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse 
por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de las 
instalaciones subterráneas previstas o no en el presente pliego. 
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La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de 
honorarios por los proyectos que requiera la realización del cruce o la remoción de la 
interferencia, la realización de trámites y el pago de derechos y autorizaciones ante los 
organismos que corresponda. 
 
El precio incluye toda tarea de relevamiento, tramitación, costos de aprobación, etc., que 
sean necesarios realizar ante el prestador y/o la autoridad competente.  
 
En el Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá presentar un desagregado de las planillas 
de Análisis de Precios presentado en su oferta que refleje las características y 
condiciones de cada interferencia. Este desagregado se solicita al solo efecto de efectuar 
la certificación y pago teniendo en cuenta las tareas específicas de cada cruce no 
reconociéndose adicional alguno. 
 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán 
incluidos en el precio del presente Ítem. 
 
Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


 
La medición del Ítem será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los precios 
de la planilla de cotización según el numeral 2.1.3.2 Interferencias y cruces con pluviales 
y zanja. 
 
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 
 
a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 


correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 
b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de 


Obra se pagará un 20%. 
 


2.1.3.3 Interferencias y cruces con rutas 


Este ítem comprende la ejecución del cruce de la Ruta Provincial 215 y estará en todo de 
acuerdo al artículo correspondiente del Anexo 1 – Especificaciones Especiales, y las 
ETG. 
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La ejecución de los cruces de ruta responderá y se realizará en un todo de acuerdo con 
lo estipulado por Vialidad Nacional, Vialidad Provincial o empresa prestadora del servicio 
según corresponda y de acuerdo a las instrucciones que imparta la Inspección, y 
siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo correspondiente del Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales, y las ETG. 
 
El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo, deberá entregar a la Inspección, para su aprobación, los planos, y memoria 
descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de rutas, ajustados 
a las exigencias de la autoridad vial jurisdiccional correspondiente. Con una antelación de 
veinte (20) días a la ejecución del cruce el Contratista deberá entregar a la Inspección la 
autorización del organismo competente.  
 
El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas e instalaciones por motivo derivados de los trabajos a 
ejecutar, cualquiera sea la causa o naturaleza. 


 
La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de 
honorarios por los proyectos que requiera la realización del cruce o la remoción de la 
interferencia, la realización de trámites y el pago de derechos y autorizaciones ante los 
organismos que corresponda. 
 
En el Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá presentar un desagregado de las planillas 
de Análisis de Precios presentado en su oferta que refleje las características y 
condiciones de cada interferencia. Este desagregado se solicita al solo efecto de efectuar 
la certificación y pago teniendo en cuenta las tareas específicas de cada cruce no 
reconociéndose adicional alguno. 
 
Medición y Forma de Pago 
 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán 
incluidos en el precio del presente Ítem. 
 
Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


 
La medición del Ítem será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los precios 
de la planilla de cotización según el numeral 2.1.3.3 Interferencias y cruces con rutas. 
 
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 
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a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 
correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 


b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de 


Obra se pagará un 20%. 
 


2.1.3.4 Interferencia y cruce con paso bajo nivel y FFCC 


Este ítem comprende la ejecución del cruce del acueducto con el paso bajo nivel y las 
vías del ferrocarril ubicados en la intersección de las calles 1 y 32. El presente Ítem 
estará en todo de acuerdo al artículo correspondiente del Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales, y las ETG. 
 
El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo, deberá entregar a la Inspección, para su aprobación, los planos y memoria 
descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de dicho cruce, ajustados a 
las exigencias de las autoridades competentes jurisdiccional correspondiente. Con una 
antelación de veinte (20) días a la ejecución del cruce el Contratista deberá entregar a la 
Inspección la autorización del organismo competente. 
 
El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas e instalaciones por motivo derivados de los trabajos a 
ejecutar, cualquiera sea la causa o naturaleza. 


 
El precio incluye toda tarea de relevamiento, tramitación, costos de aprobación, etc., que 
sean necesarios realizar ante el prestador y/o la autoridad competente. 
 
La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de 
honorarios por los proyectos que requiera la realización del cruce o la remoción de la 
interferencia, la realización de trámites y el pago de derechos y autorizaciones ante los 
organismos que corresponda. 
 
En el Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá presentar un desagregado de las planillas 
de Análisis de Precios presentado en su oferta que refleje las características y 
condiciones de cada interferencia. Este desagregado se solicita al solo efecto de efectuar 
la certificación y pago teniendo en cuenta las tareas específicas de cada cruce no 
reconociéndose adicional alguno. 
 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
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solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán 
incluidos en el precio del presente Ítem. 
 
Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


 
La medición del cruce será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los precios 
de la planilla de cotización según el numeral 2.1.3.4 Interferencia y cruce con paso bajo 
nivel y FFCC. 
  
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 
 
a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 


correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 
b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de 


Obra se pagará un 20%. 
 


2.1.3.5 Interferencias y cruces con avenidas y calles 


Este ítem comprende la ejecución de cruces con avenidas y calles y estará en todo de 
acuerdo al artículo correspondiente del Anexo 1 – Especificaciones Especiales, y las 
ETG. 
 
La ejecución de los cruces de ruta responderá y se realizará en un todo de acuerdo con 
lo estipulado por Vialidad Provincial o empresa prestadora del servicio según 
corresponda y de acuerdo a las instrucciones que imparta la Inspección, y siguiendo los 
lineamientos establecidos en el artículo correspondiente del Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales, y las ETG. 
 
El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo, deberá entregar a la Inspección, para su aprobación, los planos, y memoria 
descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de dichos cruces, ajustados 
a las exigencias de la autoridad vial jurisdiccional correspondiente. Con una antelación de 
veinte (20) días a la ejecución del cruce el Contratista deberá entregar a la Inspección la 
autorización del organismo competente.  
 
El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas e instalaciones por motivo derivados de los trabajos a 
ejecutar, cualquiera sea la causa o naturaleza. 


 
La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de 
honorarios por los proyectos que requiera la realización del cruce o la remoción de la 
interferencia, la realización de trámites y el pago de derechos y autorizaciones ante los 
organismos que corresponda. 
 
En el Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá presentar un desagregado de las planillas 
de Análisis de Precios presentado en su oferta que refleje las características y 
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condiciones de cada interferencia. Este desagregado se solicita al solo efecto de efectuar 
la certificación y pago teniendo en cuenta las tareas específicas de cada cruce no 
reconociéndose adicional alguno. 
 
 
Medición y Forma de Pago 
 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem,  además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán 
incluidos en el precio del presente Ítem. 
 
Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


 
La medición del Item será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los precios 
de la planilla de cotización según el numeral 2.1.3.5 Interferencias y cruces con avenidas 
y calles. 
 
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 
 
a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 


correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 
b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de 


Obra se pagará un 20%. 
 


2.1.3.6 Interferencias y cruces con cañerias de Gas 


La ejecución de los cruces con cañerias de Gas se realizarán en un todo de acuerdo con 
lo estipulado en el artículo correspondiente del Anexo 1 – Especificaciones Especiales, y 
las ETG. 
 
La ejecución de los cruces de estos conductos se realizará en forma manual (no con 
tunelera dirigida), llevarán una losa de protección entre dicha tubería y el acueducto, y 
responderán y se realizarán en un todo de acuerdo con lo estipulado por la autoridad 
competente y de acuerdo a las instrucciones que imparta la Inspección, y siguiendo los 
lineamientos establecidos en el artículo correspondiente del Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales, y las ETG. 
 
Previo a la iniciación de las obras el Contratista deberá solicitar a la empresa a cargo de 
dichos conductos o repartición nacional que corresponda la información necesaria para 
reconocer las trazas de cada conducción en el área del presente proyecto.  
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Será responsabilidad del Contratista la detección de estas conducciones; debiendo 
realizar los cateos necesarios para su correcta ubicación sobre la traza del proyecto a 
ejecutar. Los gasoductos con traza paralela al acueducto deberán ser preservados, por lo 
tanto, la distancia mínima del acueducto a dicha conducción deberá responder a los 
requerimientos de la autoridad competente, debiendo colocar en dicho tramo, sobre la 
traza del acueducto, mojones al menos cada quinientos (500) metros para su 
identificación indicando: progresiva, profundidad, diámetro, material y logotipo de 
A.B.S.A. 
 
El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo presentará a la Inspección, para su aprobación, los proyectos de los cruces; 
incluyendo las memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del 
Organismo que corresponda. Con una antelación de veinte (20) días a la ejecución del 
cruce el Contratista deberá entregar a la Inspección la autorización del organismo 
competente. 
 
El Contratista será el único responsable del adecuado funcionamiento hidráulico y 
estructural y por los daños que pudiera ocasionar a las instalaciones existentes. 
 
El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculo, por 
motivo derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea la causa o naturaleza. 
 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
instalaciones subterráneas y autorizaciones pertinentes. 
 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse 
por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de las 
instalaciones subterráneas previstas o no en el presente pliego. 


 
La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de 
honorarios por los proyectos que requiera la realización del cruce o la remoción de la 
interferencia, la realización de trámites y el pago de derechos y autorizaciones ante los 
organismos que corresponda. 
 
En el Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá presentar un desagregado de las planillas 
de Análisis de Precios presentado en su oferta que refleje las características y 
condiciones de cada interferencia. Este desagregado se solicita al solo efecto de efectuar 
la certificación y pago teniendo en cuenta las tareas específicas de cada cruce no 
reconociéndose adicional alguno. 
 
 
Medición y Forma de Pago 
 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
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Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán 
incluidos en el precio del presente Ítem. 
 
Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


 
La medición del Item será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los precios 
de la planilla de cotización según el numeral  2.1.3.6 Interferencias y cruces con cañerias 
de Gas. 
 
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 
 


a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 
correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 


b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de 


Obra se pagará un 20%. 
 


2.1.4  Refacción de Pavimentos y Veredas 


Este item incluye la remoción de veredas y pavimentos, así como la reconstrucción de los 
mismos de acuerdo a lo existente y en un todo conforme a las Especificaciones Técnicas 
Generales y al Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Una vez definidas en detalle las trazas de las cañerías a instalar, el Contratista será el 
responsable de gestionar, ante el municipio bajo cuya jurisdicción se ejecuten estas 
tareas, los permisos correspondientes para la rotura y reparación de veredas y 
pavimentos. Los trabajos deberán ajustarse a los requerimientos vigentes en dicha 
jurisdicción.  


 
El Item incluye la provisión de todos los materiales y la prestación de enseres, equipos, 
maquinarias u otros elementos de trabajo necesarios para la correcta ejecución de dichos 
trabajos; el transporte del material sobrante y los gastos que originen las medidas de 
seguridad. 
 
Rotura y reparación de veredas 
 
Se incluyen en este ítem la rotura y reparación de los distintos tipos de veredas afectadas 
por la ejecución de las tareas y como mínimo, su restitución a la situación en que se 
encontraban previo al inicio de los trabajos. Las condiciones de reposición serán las 
exigidas por el Organismo bajo cuya jurisdicción se encuentren los espacios afectados.  
 
El ítem se realizará en todo de acuerdo a lo detallado en el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales. 
 
Rotura y reparación de pavimentos 
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Comprende la rotura y reparación de los pavimentos existentes, cualquiera sea su tipo  
que fueran afectados por la ejecución de las tareas. 
 
La reparación del pavimento incluye, como mínimo, su restitución a la situación en que se 
encontraba previo al inicio de los trabajos y comprende la reconstrucción del pavimento, 
base y sub-base similares a los existentes. 
 
El ítem se realizará en todo de acuerdo a lo detallado en el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales. 
 
Medición y Forma de Pago 
 
La unidad de medida para la liquidación de la rotura y reparación de veredas y 
pavimentos será el metro cuadrado (m2) y la superficie a certificar de cada ítem se 
calculará utilizando el ancho de la zanja correspondiente a los valores que figuran en la 
tabla de anchos de el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y la longitud 
medida en obra de los pavimentos y/o veredas afectados. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las 
dimensiones establecidas precedentemente. 


Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuará 
el Contratista y hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por 
cuenta del mismo el pago del exceso de la refacción, y su importe se descontará de los 
certificados a liquidar. 


No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no 
hubieran sido aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de 
las demás especificaciones de los documentos de la licitación. 


Los precios unitarios que se contratan para la refacción de afirmados y veredas, incluirán 
la provisión de todos los materiales necesarios de reposición o pago de los faltantes, la 
ejecución en la misma forma en que se encontraba el pavimento primitivo o vereda, la 
colocación de cordones, el transporte de los materiales sobrantes y todas las 
eventualidades inherentes a la perfecta terminación de esta clase de trabajos. 


 


La liquidación se efectuará al precio unitario especificado en los correspondientes ítems 
de la planilla de cotización, según el siguiente detalle: 
 


 El 80 % una vez ejecutados los trabajos de reparación de pavimentos y/o veredas, 
a satisfacción de la Inspección. 


 El 20% una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad 
municipal, 


 
Dichos precios serán compensación total por los trabajos de provisión de los materiales, 
equipos y mano de obra que sean necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, 
por la conservación de las obras hasta la recepción definitiva y por cualquier otro gasto 
y/o aranceles que sean necesarios realizar, para la total terminación de los trabajos en la 
forma especificada y de acuerdo a su fin. 
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2.1.5 Refacción de boulevares 


Este item incluye la remoción y reconstrucción de veredas elementos decorativos, 
funcionales y forestales de acuerdo a lo existente en el Boulevard y en un todo conforme 
a las Especificaciones Técnicas Generales y al Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Una vez definidas en detalle las trazas de las cañerías a instalar, el Contratista será el 
responsable de gestionar, ante el municipio bajo cuya jurisdicción se ejecuten estas 
tareas, los permisos correspondientes para la rotura y reparación del Boulevard. Los 
trabajos deberán ajustarse a los requerimientos vigentes en dicha jurisdicción.  


 
Las condiciones de reposición serán las exigidas por el Organismo bajo cuya jurisdicción 
se encuentren los espacios afectados. 


 
El Item incluyen la provisión de todos los materiales y la prestación de enseres, equipos, 
maquinarias u otros elementos de trabajo necesarios para la correcta ejecución de dichos 
trabajos; el transporte del material sobrante y los gastos que originen las medidas de 
seguridad. 
 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem. 


No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no 
hubieran sido aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de 
las demás especificaciones de los documentos de la licitación. 


La medición del Item será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los precios 
de la planilla de cotización según el numeral  2.1.5 Refacción de boulevares. 


 
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 


 


 El 80 % una vez ejecutados los trabajos de reparación del Boulevard, a 
satisfacción de la Inspección. 


 El 20% una vez aprobada la refacción del Boulevard por la autoridad municipal, 
 


Dichos precios serán compensación total por los trabajos de provisión de los materiales, 
equipos y mano de obra que sean necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, 
por la conservación de las obras hasta la recepción definitiva y por cualquier otro gasto 
y/o aranceles que sean necesarios realizar, para la total terminación de los trabajos en la 
forma especificada y de acuerdo a su fin. 
 
 


2.2 CISTERNA “ESTADIO ÚNICO” 


 
Descripción de la Estructura 
 
Estructura circular con un diámetro interno de 70,00 m y una altura libre entre el nivel 
superior de losa de fondo y el nivel inferior de losa de techo de 5,20 m. 
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El tirante de líquido es de 4,00 m y la estructura se halla semienterrada.   
Cuenta con pórticos con columnas y vigas de hormigón armado para soportar la losa de 
techo y tabiques divisorios internos, uno de ellos al centro para dividir la cisterna en dos 
módulos independientes. 
 
La losa de fondo se dimensiono de 0,40 m de espesor al igual que los tabiques externos y 
el tabique divisorio central.  
 
Los tabiques externos y el divisorio central de acuerdo a los esfuerzos estimados podrían 
llegar a tener menor sección, pero para el nivel de análisis de este trabajo se deciden dejar 
con los espesores indicados al igual que las columnas de soporte del techo. 
 
En realidad al ser generosos con las secciones lograremos trabajar con cuantías de acero 
muy bajas, y también con esfuerzos de tracción en el hormigón muy reducidos lo que 
ayudaran a garantizar buenas condiciones de estanqueidad lo cual es muy importante en 
este tipo de estructuras. 
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Figura 2. Planta 


 
Las losas del techo dadas las luces a salvar que están entre los 8,00 y los 9,00 m se 
diseñaron nervuradas de 0,30 m de alto total con capa de compresión de 5 cm, armadas 
en dos direcciones y con casetones recuperables. 
 
El apoyo de las losas será en vigas de 0,40 m de ancho por 0,90 m de alto las cuales a su 
vez apoyaran en columnas de sección cuadrada de 0,40 m x 0,40 m. 
 
Complementariamente se prevé la construcción de cámaras de ingreso y salida, sistema 
de desborde y desague, sistema contra incendio y todo elemento para su correcto 
funcionamiento y de acuerdo a las normas vigentes. 
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Figura 3. Losa de techo 


 


 


Figura 4. Corte 


 
 


2.2.1 Obra Civil 


2.2.1.1 Movimientos de Suelos y Excavación 


Descripción 
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El presente ítem alcanza todos los materiales y trabajos especificados en este numeral y 
aquellos que sin estar expresamente indicados sean necesarios para la correcta 
ejecución de las excavaciones para ejecución de las estructuras en cualquier clase de 
terreno y a cualquier profundidad, incluyendo: acopio o evacuación del material de la 
excavación, entibados y/o depresión de napa si resultaren necesarios, provisión y 
colocación del material para rellenado y compactación de las excavaciones, con el 
material proveniente de la excavación o su sustitución, si no pudieran lograse las 
exigencias de compactación establecidas por la documentación contractual, así como 
también retiro del material sobrante.  


Este ítem también debe considerar la extracción del material sobrante del lugar hasta una 
distancia mínima de 20 km, y se deberá contar con la debida autorización del organismo 
competente que tenga jurisdicción sobre la zona para realizar dicho depósito de material. 


Cuando la estructura deba apoyarse sobre suelo o roca, se deberá emparejar con un 
hormigón de limpieza H-15, y recién después montar la estructura superior. 


No se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios y sistemas de 
trabajo a emplear para ejecutar las excavaciones, pero ellos deberán ajustarse a las 
características del terreno, a la preservación de las obras existentes y propiedades 
privadas y a las demás circunstancias locales.  


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo 
o indirecto, sea ocasionado a personas, animales, a las obras mismas, o a edificaciones 
e instalaciones próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajos inadecuados o de 
falta de previsión de su parte.  


La Inspección podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la 
justificación del empleo de determinados sistemas o medios de trabajo o la presentación 
de los cálculos de resistencia de los enmaderamientos, entibaciones y tablestacados 
como así también lo referente a los procedimientos para la extracción de los suelos 
duros, a fin de tomar la intervención correspondiente, sin que ello exima al Contratista de 
su responsabilidad, ni le otorgue derecho a reclamos de pagos adicionales.  


Las diferentes operaciones de excavación deberán hacerse conforme a un programa 
establecido con anticipación por el Contratista y aprobado por la Inspección.  


El Contratista deberá rellenar y compactar a su exclusivo cargo, toda excavación hecha a 
mayor profundidad de la indicada, hasta alcanzar el nivel de asiento de las obras. En la 
ejecución de este relleno compactado se cuidará, en todos los casos, que el peso 
específico aparente seco del mismo sea superior al del terreno natural o en caso de 
inconveniencia será efectuado con hormigón H-15. 


Medición y Forma de Pago 


La medición de la excavación para la cisterna de agua tratada se realizará por metro cúbico 
(m3) de suelo en su posición original, teniéndose en cuenta los Planos de Proyecto.   


El volumen de la excavación será el volumen de suelo desalojado por la estructura más una 
sobreexcavación de +0,10 m en profundidad. Además, se deberá considerar una 
sobreexcavación lateral de 1,00 m a los fines del cómputo. Este ítem incluye el relleno entre 
la excavación y la estructura, con suelo seleccionado hasta alcanzar la cota del terreno 
natural. 


El precio unitario del ítem será compensación total por la excavación, relleno y 
compactación incluyendo la carga, transporte, descarga y esparcimiento del material 
sobrante; la limpieza final del área de trabajo; la prestación de equipos, enseres, 
maquinarias y otros elementos de trabajo, reposición alcantarillas, reubicación arboles, 
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los desvíos necesarios, las medidas de seguridad a adoptar y todos los materiales y 
trabajos especificados en este artículo, en el Anexo I –Especificaciones Especiales, y 
aquéllos que sin estar expresamente indicados sean necesarios para la correcta 
ejecución de las excavaciones. 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem 
 
La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 


a) Cuando se haya realizado la excavación del total del volumen y realizado el 
poestrioir relleno y compactación; y además sea la tierra sobrante retirada y 
dispuesta en el lugar señalado para tal fin se pagará el 80%. 


b) Una vez ejecutados todos los trabajos aprobados por la inspección, se pagará el 
20% restante.  


 


2.2.1.2 Hormigones 


2.2.1.2.1 Hormigón Armado H-30 


Comprende la provisión y transporte de los materiales necesarios y la ejecución de los 
trabajos y ensayos que se requieran para la construcción de las estructuras de hormigón 
armado incluidas en este ítem, de acuerdo con estas especificaciones, y los planos 
respectivos. 


La Contratista deberá elaborar y hacer entrega a la inspección, de un plan de trabajo 
especificando en detalle la etapa de hormigón para realizar esta estructura, según los 
planos de detalle de la estructura aprobados, tiempos de fragua, Hormigón a utilizar su 
dosificación y prueba de ensayo de Compresión. Es requerimiento fundamental contar 
con la aprobación de la inspección de la metodología de trabajo para realizar esta y todas 
las estructuras especificadas en este pliego 


La estructura de la Cisterna se ejecutará en HºAº H-30, en un todo de acuerdo al PETG, 
PETP, Anexo 1 – Especificaciones Especiales y dimensiones establecidas en los planos 
de licitación correspondientes. 


Medición y Forma de Pago  


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem hormigón armado H-30 se computará y certificará por metro cúbico (m3), 
colocado en las condiciones establecidas en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, 
estando incluidos en el precio la provisión de los materiales, armaduras, mano de obra, 
equipos mecánicos, encofrados y todo otro elemento necesario para la total terminación 
de este ítem. 
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Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.1.2.1 Hormigón Armado H-30 de la 
Planilla de Cotización, una vez finalizados los trabajos y realizadas las pruebas de 
estanqueidad a satisfacción de la Inspección. 


2.2.1.2.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15 


Se incluye la provisión y transporte de los materiales necesarios, y la ejecución de los 
trabajos y ensayos que se requieran para la construcción de la capa de limpieza de 
hormigón simple a colocar bajo la fundación y de los rellenos con pendientes a colocar en 
las estructuras de este ítem. 


Los hormigones de asiento o limpieza serán del tipo H-15, respondiendo a lo establecido 
en el PETG, en el presente pliego y en el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
La capa de limpieza bajo la fundación será de un espesor mínimo de 0,10 m. 


Medición y Forma de Pago  


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades  y certificación del ítem,  además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem hormigón simple de limpieza H-15 se computará y certificará por metro cúbico 
(m3), colocado en las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas y Planos 
del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el precio la provisión de los materiales, 
armaduras, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro elemento necesario para la 
total terminación de este ítem. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.1.2.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15 
de la Planilla de Cotización, una vez finalizados los trabajos a satisfacción de la 
Inspección. 


2.2.1.3 Revestimiento de Pintura Epoxi 


El revestimiento de las estructuras que contienen líquidos será ejecutado con pintura 
epoxi sin solvente, de calidad reconocida. La misma deberá ser aprobada previamente 
por la Inspección de Obras. 
 
La provisión de los materiales y ejecución de los trabajos para la colocación del 
revestimiento interno impermeabilizante responderá a lo establecido al respecto en el 
PETG. 
 


El presente ítem cumplirá con lo establecido en el PETG, en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades  y certificación del ítem,  además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
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El ítem revestimiento de pintura epoxi se computará y certificará por metro cuadrado 
(m2) al precio establecido en el ítem 2.2.1.3 Revestimiento de Pintura Epoxi de la Planilla 
de Cotización. 
 


2.2.2 Obras Civiles Complementarias Cisterna De Almacenamiento y 
Regulacion 


2.2.2.1 Local de Cloración 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 


Este ítem incluye la totalidad de los materiales, enseres, mano de obra y uso de equipos 
para la construcción del local de Cloración, incluyendo estructuras de hormigón armado y 
mamposterías, aberturas, revestimientos, pisos, instalaciones sanitarias de agua potable 
y desagües cloacales, pluviales, instalaciones de gas, instalaciones eléctricas e 
iluminación, incluyendo las luminarias y lamparas, y todos aquellas obras, instalaciones y 
trabajos que sin estar especificamente indicados, sean necesarios para la ejecución de 
dicho local.  


Este edificio está estructuralmente compuesto por columnas y vigas de Hormigón Armado 
con mampostería de ladrillo a la vista. La estructura de hormigón armado se construirá 
con hormigón H-20. Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el ANEXO 
II “ANEXO MODIFICATORIO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE ABSA”. 


 
Los cerramientos perimetrales se ejecutarán en mampostería de ladrillos comunes de 
0,30 m de espesor, y los tabiques internos con el mismo tipo de ladrillos pero de 0,15 m 
de espesor, de acuerdo con los planos respectivos y las especificaciones incluidas en el 
anexo mencionado anteriormente. 
 
El plano interior de los muros coincidirá con el filo interior de las columnas, para facilitar el 
montaje de cañerías y cables. La cubierta será plana. 
 
Instalación Eléctrica 
La instalación será del tipo industrial, con cañería a la vista y luminarias suspendidas de 
una estructura vinculada a la estructura de la cubierta y cumplirá con las especificaciones 
en todo aquello que no contradiga a las del presente numeral. 
Todos los interruptores y tomacorrientes se montarán en cajas con tapa hermética, con 
bisagra y resorte. 
Las luminarias que se proveerán e instalarán cumplirán con las siguientes 
especificaciones: 


- Tres (3) Artefactos tipo tortuga para exterior, constará de una armadura hermética, 


tipo tortuga redonda, construida en aluminio fundido, porta lámpara de porcelana, 


guarnición de neoprene, con globo de vidrio pirex claro, reja de protección de 


alambre galvanizado o de aluminio fundido, equipada con una lámpara 


incandescente de hasta 100 W 


- Una (1) luminaria para dos (2) tubos fluorescentes de 58 W, cada una, con cuerpo 


de poliéster y difusor de policarbonato, transparente, modelo Pacific de Philips o 
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igual calidad. Cada luminaria se proveerá con dos (2) tubos fluorescentes blancos 


de 58 W, con sus reactancias e ignitores. 


 
Abastecimiento de agua y Desagües  
Comprende las siguientes obras e instalaciones: 
Instalación de desagües, mediante piletas de piso abierta y de cocina, canaleta de 
desagüe de mampostería y cañerías de desagüe de PVC hasta la Cámara de Inspección 
(C.I.) ubicada en el exterior del local. 


a) Instalación de agua, mediante cañerías de PPN, canillas de servicio y llaves de 


paso. 


 
Equipamiento incluido en el ítem 
Se deberá incluir el equipamiento que se especifica a continuación: 


- Mesada granítica con bacha de acero inoxidable, grifería para agua fría. 


Se proveerá y colocará también un (1) matafuegos de anhídrido carbónico para 
incendios, clase B y C de 5 kg. de capacidad, que cumplirá con la Norma IRAM 3509. 
Contará con la correspondiente señalización que permita su rápida ubicación en caso de 
incendio. 


 


Todos los puntos aquí descriptos estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de la 
Obra. 


En todos los casos el Contratista será el único responsable por el adecuado 
dimensionamiento de las estructuras, aunque el proyecto estructural haya sido aprobado 
por la Inspección y/o por el organismo competente en la materia. 


 


Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem comprende la provisión y transporte de materiales, mano de obra, enseres y uso 
de equipos para la construcción del Local de Cloración  completo y terminado y de todo 
otro material, provisión o trabajo que sea necesario para la correcta terminación del local, 
de acuerdo con su fin, con los planos correspondientes y las especificaciones de este 
Pliego. 
 
La medición se realizará de forma global (gl) para cada local terminado y se liquidará al 
precio establecido en el ítem 2.2.2.1 Local de Cloración de la Planilla de Cotización, 
estando incluidos en el precio la provisión de todos los elementos necesarios para la 
correcta culminación de este ítem. 


 


2.2.2.2 Local de Guardia y Depósito 


En la ubicación a definir por la Inspección, se constrirá el Local de guardia y depósito. 
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El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 


Estos trabajos incluyen la provisión y acarreo de los materiales; la mano de obra y la 
ejecución de los trabajos para la construcción de un Local de Guardia y Depósito, 
incluyendo estructuras de hormigón armado y mamposterías, aberturas, revestimientos, 
pisos, instalaciones sanitarias de agua potable y desagües cloacales, pluviales, 
incluyendo tapas rejas y cañerías hasta 0,30 m de la vereda perimetral, instalaciones de 
gas, instalaciones eléctricas e iluminación, incluyendo las luminarias y lámparas, y todos 
aquellas obras, instalaciones y trabajos que sin estar especificamente indicados, sean 
necesarios para la ejecución de dicho local.  
 
Los parámetros de construcción del mismo, serán los mismo que los descriptos en el item 
2.2.2.1 “Local de cloración” 
 
El Local deberá incluir el equipamiento que se especifica a continuación: 
 


 Un (1) escritorio de 1,50 m x 0.80 m, tapa de melanina de 19 mm de espesor, con 
dos cajones laterales, frente del mismo material que la tapa. 


 Una (1) mesada de 0,80m x 0,60m, de acero inoxidable con bacha del mismo 
material, grifería para agua fría y mueble de 2 puertas bajo mesada en el local de 
vigilancia. 


 Un anafe eléctrico, de una hornalla, sobremesada. 


 Un dispenser de agua 


 Cuatro (4) sillas de cañería de acero cromado y asiento y respaldo de madera. 


 Acondicionadores de aire compactos con control remoto: las frigorías /hora y las 


calorías requeridas que tendrán este tipo de equipo, serán calculadas por el 


Contratista, quien designará un profesional con competencia en la materia y 


realizará un balance térmico que será sometido a aprobación de la Inspección de 


obra. A los efectos del cálculo se tomará temperatura exterior máxima de 10° C en 


invierno y de 42°C en verano, la temperatura mínima interior en los locales será 


de 18°C y las renovaciones de aire mínima de 4 veces por hora. 


 Un (1) termotanque eléctrico de 50 L de capacidad mínima 


 Instalación de agua potable 


 Instalación de desagües cloacales 
 
Baño: 


 Un (1) inodoro color blanco, con tanque mochila y tabla con tapa, de material 
plástico. 


 Un (1) bidet color blanco. 


 Una (1) Rejilla de piso de 0,15 m * 0,15 m de bronce cromado, con tornillos y 
marco donde los planos así lo indiquen. 


 Un (1) lavatorio con columna, color blanco. 


 Una ducha con agua fría y caliente. 


 Un (1) botiquín de acero inoxidable, de tres (3) puertas, con espejo en todas ellas 
y estantes interiores. 


 Toallero, jaboneras (lavatorio y bidet) y portarollo con tapa, de acero inoxidable. 
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 Juego de grifería para agua fría y caliente. 


 Instalación de agua potable 


 Instalación de desagües cloacales 
 


 
 
Todos los puntos aquí descriptos estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de la 
Obra. 


En todos los casos el Contratista será el único responsable por el adecuado 
dimensionamiento de las estructuras, aunque el proyecto estructural haya sido aprobado 
por la Inspección y/o por el organismo competente en la materia. 


 


Medición y Forma de Pago 
 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem comprende la provisión y transporte de materiales, mano de obra, enseres y uso 
de equipos para la construcción del Local de Guardia y Depósito completo y terminado y 
de todo otro material, provisión o trabajo que sea necesario para la correcta terminación 
del local, de acuerdo con su fin, con los planos correspondientes y las especificaciones 
de este Pliego. 
 
La medición se realizará de forma global (gl) para cada local terminado y se liquidará al 
precio establecido en el ítem 2.2.2.2 Local de Guardia y Depósito de la Planilla de 
Cotización, estando incluidos en el precio la provisión de todos los elementos necesarios 
para la correcta culminación de este ítem. 
 
 


2.2.2.3 Local de Grupo Electrógeno 


 
El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 


Este ítem incluye la provisión y acarreo de los materiales; la mano de obra y la ejecución 
de los trabajos para la construcción de un Local para la disposición del Grupo 
Electrógeno, incluyendo estructuras de hormigón armado y mamposterías, aberturas, 
revestimientos, pisos, instalaciones sanitarias de agua potable y desagües cloacales, 
pluviales, instalaciones de gas, instalaciones eléctricas e iluminación y todos aquellas 
obras, instalaciones y trabajos que sin estar especificamente indicados, sean necesarios 
para la ejecución de dicho local.  


Los parámetros de construcción del mismo, serán los mismo que los descriptos en el item 
2.2.2.1 “Local de cloración” 
 
Equipamiento incluido en el ítem 
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El local deberá estar insonorizado, mediante paneles, aislantes y otras tecnologías que 
no permitan que el ruido, o sonido, que salga de la sala no supere los umbrales máximos 
según las normas de aplicación y no sea molesto ni para los operarios ni para los vecinos 
de la zona. 
La entrada y salida de aire, al igual que los extractores se harán conforme a los planos 
correspondientes y según las recomendaciones de los proveedores de los equipos. 
El local tendrá las dimensiones necesarias para que un operario pueda tener acceso a 
cualquier punto del Grupo Electrógeno, con comodidad y facilidad. 
En el Local se deberá incluir el equipamiento que se especifica en el presente Pliego. 
Se instalará y pondrá en funcionamiento la instalación de eléctrica, en un todo de acuerdo 
con las normas de la Empresa prestataria del servicio en la localidad. 
Estos trabajos incluyen la provisión y acarreo de los materiales; la mano de obra y la 
ejecución de los trabajos para la construcción de un Local para la disposición de los 
tableros y compresores para el sistema antiariete. 
 
Todos los puntos aquí descriptos estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de la 
Obra. 


En todos los casos el Contratista será el único responsable por el adecuado 
dimensionamiento de las estructuras, aunque el proyecto estructural haya sido aprobado 
por la Inspección y/o por el organismo competente en la materia. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem comprende la provisión y transporte de materiales, mano de obra, enseres y uso 
de equipos para la construcción del Local de Grupo Electrógeno completo y terminado y 
de todo otro material, provisión o trabajo que sea necesario para la correcta terminación 
del local, de acuerdo con su fin, con los planos correspondientes y las especificaciones 
de este Pliego. 
 
La medición se realizará de forma global (gl) para cada local terminado y se liquidará al 
precio establecido en el ítem 2.2.2.3 Local de Grupo Electrógeno de la Planilla de 
Cotización, estando incluidos en el precio la provisión de todos los elementos necesarios 
para la correcta culminación de este ítem. 
 


2.2.2.4 Sistema de Cloración 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 
Este ítem comprende la provisión, transporte, acarreo, colocación y pruebas de 
funcionamiento del sistema de cloración individual en la cisterna “Estadio Único”, incluye 
todas las tareas para ejecutar el sistema de cloracion, incluyendo bomba dosificadora a 
diafragma, tanques de almacenamiento de la solución de hipoclorito de sodio, cañerías y 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 61 


válvulas de interconexión entre tanques y bomba, manguera cristal PVC desde ésta hasta 
conexión al punto de inyección, batea anti derrame y todos aquellos trabajos que sin 
estar expresamente indicados en el presente Pliego sean necesarios para la correcta 
ejecución del mismo. 
El Contratista deberá presentar a la Inspección para su aprobación, quince (15) días 
antes del comienzo de la construcción la ingeniería de detalle de estas instalaciones. 
 
Tanques de solución de hipoclorito de sodio 


Comprende la provisión, instalación y puesta en funcionamiento de un (1) tanques de 
polietileno negro de alta densidad, en cada cisterna, de cinco mil (5.000) L de capacidad 
cada uno, con tapa, para la solución de hipoclorito de sodio, además debe contar con 
bridas para purga de tanque ubicada en la pared en fondo del mismo, brida para toma de 
dosificación ubicada unos 30 cm sobre el fondo y otra brida para la conexión de carga, 
venteo y lugar para ubicación de sensor de nivel. 


Los tanques se proveerán con sus cañerías y válvulas. Todas las conexiones se 
efectuarán mediante accesorios especiales que aseguren la hermeticidad de la misma. 


El montaje de los tanques se efectuará en la forma indicada en el plano respectivo, en 
una batea antiderrame, la cual deberá ser capaz de contener el volumen total del tanque 
con una revancha de 30 cm. 


Además se deberá proveer de un tinglado realizado con columnas de madera y techo de 
chapa plástica sinusoidal, con muy buena ventilación de manera de evitar concentración 
de vapores de cloro y corrosión. 


 


Bomba dosificadora a diafragma  


Comprende la provisión, instalación y puesta en funcionamiento de dos (2) bombas 
dosificadoras de solución de hipoclorito, para cada cisterna (una en operación y la otra en 
stand by), de acuerdo con lo indicado en el plano respectivo.  


La unidad se utilizará para que, en caso de ser necesario, se pueda realizar refuerzo de 
cloración del agua producida en la nueva planta potabilizadora.  


Las bombas dosificadoras serán del tipo volumétrico, a diafragma, con regulación 
continua del caudal impulsado, mediante ajuste digital de embolada y frecuencia. 


El sistema de dosificación ubicado en cada cisterna deberá ser visto desde el sistema 
SCADA. 


Los materiales de la bomba en contacto con el líquido serán resistentes a la agresión de 
soluciones cloradas. 


Los equipos serán de marcas reconocidas y el Oferente acompañará su Oferta con 
folletos de las bombas propuestas, indicando especificaciones técnicas, materiales y las 
normas a las que se ajustarán. 


La bomba estará equipada con un panel de control lógico con botones de contacto y luz 
de fondo. La capacidad se ajustará directamente en l o ml. 


La relación de reducción será de 1:1000 con la misma precisión y dosificación uniforme y 
con las pulsaciones reducidas a lo largo de la gama de capacidad. 


Las opciones de funcionamiento con las que deberá contar el equipo serán las siguientes: 


- Dosificación manual según la cantidad ajustada 
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- Control de impulsos externos desde un controlador externo con ajuste directo en 


ml/impulso 


- Control de señal analógica externa 4-10 mA, con banda ajustable 


- Otras características a cumplir: 


- Función de calibración directa para calibrar la bomba a la instalación. 


- Contadores para número de carreras, horas de funcionamiento y veces que se ha 


conectado la alimentación eléctrica 


- Control de nivel con entrada para dos señales de nivel 


- Presión máxima de trabajo: 10 bar 


- Caudal: 100 L/h para cisterna Distribuidor 


- Tensión nominal: 220 V 


La calibración del equipo estará a cargo y cuenta del Contratista. 


 


Cañería y válvulas para solución de hipoclorito 


Comprende la provisión, instalación y puesta en funcionamiento de la totalidad de las 
instalaciones de conducción de solución de hipoclorito, en cada punto de cloración, de 
acuerdo con lo indicado en el plano mencionado anteriormente, incluyendo las cañerías, 
válvulas, accesorios y elementos de montaje. 


La conducción desde los tanques de solución de hipoclorito hasta la bomba y desde ésta 
hasta el punto de inyección en cisterna se efectuará por medio de mangueras de PVC 
cristal, con accesorios tipo cola de pescado o "fittings" de asiento cónico con virola 
roscada. Todos los accesorios serán de materiales plásticos aptos para trabajar en 
contacto con soluciones cloradas. 


Las mangueras se canalizarán dentro de caños de polipropileno de Ø1’’. 


 


Todos los puntos aquí descriptos estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de la 
Obra. 


 


Medición y Forma de Pago 
 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
La medición se realizará de forma global y se liquidará al precio establecido en el ítem 
2.2.2.4 Sistema de Cloración de la Planilla de Cotización, estando incluidos en el precio la 
provisión de todos los elementos necesarios para la correcta culminación de este ítem. 
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2.2.2.5 Caminos Internos de Circulación 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 
La ejecución de los caminos, incluye la ingeniería de detalle, la limpieza del terreno, la 
ejecución de desmontes, la excavación; la carga y descarga del producto de la 
excavación que deba transportarse; el transporte de los materiales excavados a los 
lugares que indique la Inspección; la conformación, perfilado del fondo y taludes de las 
excavaciones; compactación de los suelos; preparación de la subrasante; extracción y 
reposición del material inapto o la adición del necesario para la elevación de la cota de la 
subrasante; la conservación de las obras; la provisión y acarreo de los materiales; 
ejecución del hormigón, juntas transversales, longitudinales, de construcción, 
consolidación y terminado; curado; ensayos necesarios y todos aquellos materiales y 
trabajos que sin estar incluidos explícitamente en éste ítem sean necesarios para la 
correcta ejecución según el PETG y en todo de acuerdo al Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales. 
 
El Contratista deberá presentar a la Inspección para su aprobación, quince (15) días 
antes del comienzo de la construcción la ingeniería de detalle de estas instalaciones. 
Durante los trabajos de excavación, relleno y ejecución de los caminos, el resto de las 
obras deberán tener asegurado su correcto desagüe en todo momento. 
El pavimento será construido en hormigón armado H-30, espesor mínimo 20 cm., sobre 
una capa de tosca compactada de 20 cm. de espesor. 
En correspondencia con el portón de acceso se construirá un acceso para vehículos del 
mismo ancho que éste. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
La medición del ítem se realizará por superficie (m2) ejecutada y terminada, y se liquidará 
al precio establecido en el ítem 2.2.2.5 Caminos internos de circulación de la Planilla de 
Cotización, una vez aprobados los trabajos por la Inspección. 
 


2.2.2.6 Vereda Perimetral 


Comprende la provisión, transporte, acarreo de los materiales y las tareas de 
construcción de veredas perimetrales dentro del predio de la Cisterna. El ancho mínimo 
de la vereda será de 1,00 m y respetarán las dimensiones establecidas en los planos del 
presente proyecto y a las órdenes que imparta la Inspección. 
 
Este ítem incluye el relleno del terreno natural hasta alcanzar la cota de fundación de las 
veredas, las cuales deberán estar al menos 0,10 m por encima del nivel de las calzadas. 
 
Antes de la ejecución del contrapiso se deberá compactar intensamente el terreno 
rellenado para evitar hundimientos o asentamientos.  
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El contrapiso, de 0,12 m de espesor como mínimo, se construirá con hormigón pobre, los 
agregados serán arenas finas y gruesas, escombros libres de vegetales, raíces y polvos, 
o bien será de cascotes de ladrillos o tosca calcárea. La dosificación no será inferior de 
1:8 y deberá ser aprobada por la Inspección. 
 
En ambos laterales de las veredas se construirán "dientes" de hormigón H-15, excepto en 
aquellas que partan de estructuras de hormigón, en las cuales se construirá en el lateral 
libre.  
 
Sobre el contrapiso se colocarán losetas de hormigón de 0.30 x 0.30m de 25 mm de 
espesor, terminación rústica, cuyo color será acordado con la Inspección de obra. Se 
construirán juntas de dilatación cada 6 m, dicha junta deberá atravesar la totalidad de la 
altura de la vereda, incluido el contrapiso. Se colocará un sellador plástico, con una altura 
no menor de 0.10 m. Cualquier rotura posterior de la vereda que haga el Contratista 
como consecuencia de la construcción de las obras, deberá repararlas a su cuenta y 
cargo. 
 
El presente ítem cumplirá con lo establecido en el PETG, en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades  y certificación del ítem,  además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
La medición de las veredas se realizará por unidad de superficie (m2) terminada y se 


liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.2.6 Vereda Perimetral de la Planilla de 


Cotización, una vez aprobados los trabajos por la Inspección. 
 


Dicho precio será compensación total por el relleno y compactación del suelo hasta 
alcanzar la cota de fundación; la provisión, acarreo y colocación de los materiales para 
construir el contrapiso, las juntas y las veredas; la ejecución de los mismos; la provisión 
de mano de obra y todos aquellos materiales y trabajos que sin estar explícitamente 
indicados en este artículo sean necesarios para la correcta construcción de las veredas. 


2.2.2.7 Cerco Perimetral y Portón de Acceso 


Comprende la provisión de materiales, maquinarias y mano de obra para Cerco 
Perimetral Tipo Olímpico de 2,40 m de altura con columnas de Hº; incluyendo la pintura 
de las partes metálicas no galvanizadas; en un todo de acuerdo a los planos 
correspondientes y a la presente especificación. 
 
Comprende la provisión de materiales, maquinarias y mano de obra para Portón de 
Acceso de alambre Nº18 y estructura de caño de acero, con altura 2,40 m. El portón de 
acceso se compondrá de 2 hojas de 2,00 m de ancho cada una. Incluye todos aquellos 
materiales, enseres y trabajos que sin estar expresamente indicados en los planos y 
Especificación Técnica, sean necesarios para la correcta ejecución de la tarea de 
acuerdo a lo previsto en la Especificación Técnica. 
 
El cerco perimetral deberá ser ejecutado utilizando malla de alambre galvanizado Nº13 
romboidal 50.8 x 50.8 (2” x 2”) y con alambre liso de acero galvanizado de mediana 
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resistencia Nº 9 entretejido en la malla romboidal, con alambre de púa galvanizado Nº 16 
en la parte superior.  Las púas deberán ser enlazadas en los dos hilos y no deberán estar 
separadas a más de 76 mm.  Para ataduras y riendas se utilizará alambre galvanizado 


blando N 11 (BWG).  
 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 


El acopio deberá hacerse en depósitos acondicionados de manera tal que no se 
deterioren o perjudiquen de cualquier manera las provisiones, y disponer de suficiente 
stock de las mismas, para la no paralización de los trabajos. En el caso de que estas 
llegaran a arruinarse o deteriorarse de cualquier forma, el Contratista será responsable y 
deberá reponerlas a nuevo. 


La medición del cerco perimetral se realizará por metro lineal (m) terminado y se 


liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.2.7 Cerco Perimetral y Portón de Acceso 


de la Planilla de Cotización, una vez aprobados los trabajos por la Inspección. 
 
El costo del portón de acceso será prorrateado en el valor del item. 
 


2.2.3 Obra Electromecánica 


2.2.3.1 Cañerías y accesorios 


2.2.3.1.1 Cañerías y piezas especiales de acero DN 1000 


Descripción 
 
La provisión e instalación de las cañerías seguirá en todo lo establecido al respecto en el 
PETG y ANEXO 1 – Especificaciones Especiales.   


Comprende la provisión de materiales, maquinaria y mano de obra para la instalación de 
todas las cañerías de acero. 


El alcance considera la provisión de las cañerías de acero, revestimientos, transporte, 
ingeniería de detalle, montaje mecánico y ensayos según especificaciones técnicas 
Generales, planos de proyecto y ANEXO 1 – Especificaciones Especiales. Incluye 
cañería, piezas especiales, bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y 
obra civil complementaria para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye 
excavación y relleno.  


El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías de acero con el fin de definir los espesores adecuados para las mismas y de las 
piezas especiales correspondientes, teniendo en cuenta los espesores mínimos indicados 
para cada ítem.  


Los materiales, fabricación, y pruebas de taller se ajustarán a los requisitos de la Norma 
ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la Norma ANSI/AWWA C208. 
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Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación. 


Los refuerzos para los ramales, salidas y boquillas se diseñarán de acuerdo con las 
Recomendaciones del Manual AWWA M-11. Todas las piezas especiales deberán tener 
cáncamos que faciliten su izaje y manipuleo 


Las uniones entre tramos de cañerías y piezas especiales serán bridadas/soldadas. Las 
bridas estarán de acuerdo a la Norma ISO Nº 7005-1 - PN10.  


La bulonería para la instalación será de acero inoxidable AISI 316, para el tramo de 
cañería enterrada, y de acero galvanizado en caliente o con tratamiento Dacromet, para 
el resto. 


Todas las cañerías, piezas especiales y bridas serán aptaspara una presión de 10 
Kg/cm2, de acero al carbono con protección interna y externa contra la corrosión.  


La presión de prueba hidráulica de las nuevas cañerías y válvulas en obra estará de 
acuerdo con las especificaciones técnicas generales y ANEXO 1 – Especificaciones 
Especiales. 


Para el revestimiento de las cañerías y piezas especiales de acero se utilizarán los 
siguientes esquemas anticorrosivos:  


Interior: 


Las superficies internas se revestirán en fábrica de acuerdo al esquema siguiente: 


 Arenado a metal casi blanco según Norma SSPC SP10. 


 Capa de imprimación EPS entre 40 micrones, Sikaguard 63, enológico o similar. 


 Capa de terminación Epoxi de dos componentes sin solventes no toxico EPS. Dos 


manos entre 170 micrones, Sikaguard 63, enológico o similar. 


 EPS total del sistema: 210 micrones (mínimo). 


Exterior Enterrada o en Cámara: 


Las superficies externas aéreas se revestirán de acuerdo al esquema siguiente: 


 Arenado a metal casi blanco según Norma SSPC SP10. 


 Capa de imprimación EPS = 40 micrones, Sikaguard cinc rich o similar. 


 Capas de terminación dos o más, EPS = 400 micrones, Sikaguard 64, Carboline 


Carbomastic, o similar. 


 EPS total del sistema: 440 micrones (mínimo). 


 


Exterior Áerea: 


 Arenado a metal casi blanco según Norma SSPC SP10. 


 Capa de imprimación de Inhibidor de óxido, EPS = 100 micrones, Carbomastic 


801, Sikaguard fondo cromato o similar. 
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 Capa de terminación de poliuretano acrílico alifático de dos componentes, una o 


más manos, EPS = 80 micrones, Carboline 134 o similar. 


 EPS total del sistema = 180 micrones (mínimo) 


 DN 1000 mm 


Este precio remunera la provisión de las cañerías de acero 1000 (Espesor mínimo 12,7 
mm), revestimientos, transporte, ingeniería de detalle, montaje mecánico y ensayos 
según especificaciones técnicas y planos de proyecto. Incluye cañería, piezas especiales, 
bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y obra civil complementaria 
para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye excavación y relleno.  


 
El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías de acero con el fin de definir los espesores adecuados para las mismas y de las 
piezas especiales correspondientes, teniendo en cuenta los espesores mínimos indicados 
para este ítem.  
 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Se considera la cañería colocada una vez realizada la prueba hidráulica y todos los 
demás ensayos requeridos por la Inspección. La aprobación de la prueba será realizada 
por tramos, requiriendo la presencia física de la Inspección. Luego el Contratista deberá 
entregar un informe con todo el historial de la prueba para el tramo, además de todos los 
demás ensayos que requiera la Inspección. Este será requisito esencial para la 
certificación y cobro del ítem. 


El presente ítem, que comprende la ejecución de todos los trabajos precedentemente 
especificados, se medirá en forma global (gl) y se realizará el pago por ajuste alzado a lo 
estipulado en el ítem 2.2.3.1.1 “Cañerías y piezas especiales de acero DN 1000” de la 
planilla de cotización. 


 


2.2.3.1.2 Junta de desmontaje autoportante DN 800 mm - Cámara Caudalímetro 


El Contratista proveerá e instalará juntas de desmontaje del tipo autoportante aptas para 
absorber el empuje axial, completas y funcionando, de acuerdo con la documentación 
contractual y en todo de acuerdo con lo establecido en el PETG, en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
.  
Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, 
equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, 
ajustar, y ensayar todas las juntas de desarme y accesorios de acuerdo a los 
requerimientos del contrato. 
 
Descripción 
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El caño o manguito, la brida y la contrabrida serán de acero al carbono de calidad no 
menor al SAE 1020. Los bulones y espárragos de ajuste serán de acero al carbono de 
calidad mínima ASTM A193 B y tendrán un revestimiento de Dachromet 500 Gr B. La 
junta de estanqueidad será en EPDM de calidad alimentaria apta para agua potable y 
podrá ser de sección trapezoidal. 
 
La junta de desarme deberá tener el juego suficiente para el ajuste de todos los equipos 
instalados a su lado. 
 
Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2. 


Revestimiento de Protección 


Todas las superficies internas, externas de acero al carbono excepto aquellas que se 
encuentren pulidas se revestirán en fábrica de acuerdo al sistema: 
 
1) Capa de imprimación EPS de 50 μm, Sikaguard 63, enológico o similar 
2) Capa de terminación Epoxi de dos componentes sin solventes no tóxico EPS: Dos 
manos de175 μm, Sikaguard 63, enológico o similar. 
 
EPS total del sistema: 400 μm 
 
Protección de dos componentes a base de resinas epoxídicas modificadas y 
endurecedores, no tóxico, aprobado por la inspección de obra pudiendo ser Sikaguard 63 
(Enológico) o similar. 


Presentaciones 


El Contratista deberá presentar folletos, planos de detalle y montaje por lo menos 15 días 
hábiles antes del comienzo de la fabricación. 
 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las juntas de 
desarme autoportante, otros accesorios y materiales suministrados bajo esta sección 
están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem,  además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) instalada y aprobada en las 
condiciones establecidas en el PETG y Planos del Proyecto Ejecutivo. Se incluirá la 
provisión, el transporte, acarreo en obra y montaje, prueba hidráulica, puesta en marcha y 
las pruebas de funcionamiento y de verificación del cumplimiento de los datos 
garantizados y todos los accesorios, materiales y elementos que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento. 
 


Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.3.1.2 “Junta de desmontaje autoportante 
DN 800 mm – Cámara Caudalimetro” de la Planilla de Cotización de la siguiente forma: 


 60 % del precio una vez instaladas a satisfacción de la Inspección. 
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 40 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 


funcionamiento y de cumplimiento de datos garantizados 


2.2.3.1.3 Junta de amplia tolerancia DN 1000 mm - Cámara caudalímetro 


El Contratista proveerá e instalará juntas del tipo amplia tolerancia para conexión entre 
caños de distinto material. El Contratista deberá proveer e instalar juntas de unión apta 
para agua potable según el siguiente detalle: 


Materiales 


El collar o manguito y las contrabridas serán de fundición dúctil. Los tirantes y tuercas de 
ajuste serán de acero al carbono de calidad mínima ASTM A 193 B y las tuercas de 
ASTM A 194, y tendrán un revestimiento de Dachromet 500 Gr. B. La junta de 
estanqueidad será apta para agua potable. 
El diseño de la junta deberá permitir una desviación angular máxima de 5°. 


Instalación 


Todas las juntas de unión se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del 
fabricante. 
 
Una vez instaladas, las juntas de desarme serán sometidas a la prueba hidráulica con el 
resto de la cañería. 


Revestimiento 


Todas las partes de fundición dúctil serán protegidas contra la corrosión por empolvado 
epoxi (150 micrones de espesor) o revestimiento termoplástico poliamida tipo Rilsan de 
300 micrones de espesor 
 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) instalada y aprobada en las 
condiciones establecidas en el PETG y Planos del Proyecto Ejecutivo. Se incluirá la 
provisión, el transporte, acarreo en obra y montaje, prueba hidráulica, puesta en marcha y 
las pruebas de funcionamiento y de verificación del cumplimiento de los datos 
garantizados y todos los accesorios, materiales y elementos que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento. 


Se liquidará al precio establecido en el ítem 3 2.2.3.1.3 “Junta de amplia tolerancia DN 
1000 mm - Cámara caudalímetro” de la Planilla de Cotización de la siguiente forma: 


 60 % del precio una vez instaladas a satisfacción de la Inspección. 


 40 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 


funcionamiento y de cumplimiento de datos garantizados 


 


2.2.3.1.4 Cañerías y piezas especiales de acero DN 800 
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Este ítem seguirá en todo a lo establecido en el PETG para cañerías de acero, Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales y con el artículo 2.2.3.1.1 del presente PETP. 


El alcance considera la provisión de las cañerías de acero, revestimientos, transporte, 
ingeniería de detalle, montaje mecánico y ensayos según especificaciones técnicas 
Generales, planos de proyecto y ANEXO 1 – Especificaciones Especiales. Incluye 
cañería, piezas especiales, bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y 
obra civil complementaria para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye 
excavación y relleno.  


El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías de acero con el fin de definir los espesores adecuados para las mismas y de las 
piezas especiales correspondientes, teniendo en cuenta los espesores mínimos indicados 
para cada ítem. 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem,  deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades  y certificación del ítem,  además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  


Se considera la cañería colocada una vez realizada la prueba hidráulica y todos los 
demás ensayos requeridos por la Inspección. La aprobación de la prueba será realizada 
por tramos, requiriendo la presencia física de la Inspección. Luego el Contratista deberá 
entregar un informe con todo el historial de la prueba para el tramo, además de todos los 
demás ensayos que requiera la Inspección. Este será requisito esencial para la 
certificación y cobro del ítem. 


El presente ítem, que comprende la ejecución de todos los trabajos precedentemente 
especificados, se medirá en forma global (gl) y se realizará el pago por ajuste alzado a lo 
estipulado en el ítem 2.2.3.1.4 “Cañerías y piezas especiales de acero DN 800” de la 
planilla de cotización. 


 


2.2.3.1.5 Junta de desmontaje autoportante DN 800 mm - Cámara de llegada 


El Contratista proveerá e instalará juntas de desmontaje del tipo autoportante aptas para 
absorber el empuje axial, completas y funcionando, de acuerdo con lo establecido en el 
PETG y en el artículo del presente Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y en 
todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, 
equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, 
ajustar, y ensayar todas las juntas de desarme y accesorios de acuerdo a los 
requerimientos del contrato. 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
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medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) instalada y aprobada en las 
condiciones establecidas en el PETG y Planos del Proyecto Ejecutivo. Se incluirá la 
provisión, el transporte, acarreo en obra y montaje, prueba hidráulica, puesta en marcha y 
las pruebas de funcionamiento y de verificación del cumplimiento de los datos 
garantizados y todos los accesorios, materiales y elementos que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.3.1.5 “Junta de desmontaje autoportante 
DN 800 mm - Cámara de llegada” de la Planilla de Cotización de la siguiente forma: 
 
 60 % del precio una vez instaladas a satisfacción de la Inspección. 


 40 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 


funcionamiento y de cumplimiento de datos garantizados 


 


2.2.3.2 Válvulas 


2.2.3.2.1 Válvula de altitud y sostenedora de presión DN 800 mm.  


La provisión y colocación de las válvulas responderá a lo establecido en el PETG y en 
todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem Válvula de altitud y sostenedora de presión DN 800 mm se computará y certificará 
por unidad (un) colocada en las condiciones establecidas en las Especificaciones 
Técnicas y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el precio la provisión 
de todos los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otroelemento necesario 
para la total terminación de este ítem. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.3.2.1 “Válvula de altitud y sostenedora de 
presión DN 800 mm” de la Planilla de Cotización de la siguiente forma: 


 El 20 % del precio contractual al acopiar la válvula con sus accesorios en el 


obrador del Contratista - depósito revisado y autorizado por la Inspección, previa 


firma del acta de tradición; 


 El 50 % restante del precio contractual, se certificará una vez aprobada la prueba 


hidráulica y concluidos todos los trabajos descriptos en este artículo, de 


conformidad con la Inspección; 


 El 30 % restante una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 


funcionamiento, en conformidad con la inspección. 
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2.2.3.2.2 Válvulas mariposa DN 800 mm, con reductor y volante 


La provisión y colocación de las válvulas responderá a lo establecido en el PETG y en 
todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem Válvulas mariposa DN 800 mm, con reductor y volante se computará y certificará 
por unidad (un) colocada en las condiciones establecidas en las Especificaciones 
Técnicas y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el precio la provisión 
de todos los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otroelemento necesario 
para la total terminación de este ítem. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.3.2.2 “Válvulas mariposa DN 800 mm, 
con reductor y volante” de la Planilla de Cotización de la siguiente forma: 


 El 20 % del precio contractual al acopiar la válvula con sus accesorios en el 


obrador del Contratista - depósito revisado y autorizado por la Inspección, previa 


firma del acta de tradición; 


 El 50 % restante del precio contractual, se certificará una vez aprobada la prueba 


hidráulica y concluidos todos los trabajos descriptos en este artículo, de 


conformidad con la Inspección; 


 El 30 % restante una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 


funcionamiento, en conformidad con la inspección. 


2.2.3.3 Elementos de Medición y Control 


En todo aquello que complemente y no contradiga a las presentes especificaciones 
particulares, será de aplicación lo estipulado en el numeral 13. EQUIPOS DE MEDICIÓN 
DE PARÁMETROS HIDRÁULICOS y en el numeral 14. EQUIPOS DE MEDICIÓN DE 
PARÁMETROS DE CALIDAD del PETG. 


2.2.3.3.1 Caudalimetro Electromagnético 


Se deberá proveer, montar y poner en funcionamiento dos (2) caudalímetros del tipo 
electromagnéticos para la medición de caudales en cada una de las derivaciones de las 
impulsiones. Los diámetros serán acordes a las cañerías instaladas  
Los equipos serán de tipo electromagnético y estarán constituidos por un sensor, con sus 
correspondientes accesorios de montaje bridado y un transmisor con señal de salida de 
4-20 mA hacia la unidad de control centralizado. 
El tubo de medición deberá ser de acero revestido de PTFE, los electrodos serán de 
material compatible con los líquidos de medir (garantizados por el fabricante), el montaje 
será bridado con bridas normalizadas. 
Dispondrá de un Display con indicación remota para ser instalado en Tablero de 
Comando.  
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La alimentación del transmisor es desde la fuente de alimentación del tablero general. 
Los equipos tendrán las características siguientes. 
- Rango de velocidades:       0,05...10 m/s.                            
- Material del cuerpo:       PVDF.                                   
- Material de los electrodos:       Acero Inoxidable.               
- Precisión:       Menor a ± 2% de la lectura con         
 calibración      
- Menor a       ± 4% de la lectura sin calibración        
- Repetibilidad:      ± 0,25% del valor leído                     
- Linealidad:      Menor  ± 1% de la lectura +           0,1% 
del fondo de escala                                          
- Rango de temperatura de operación:      0°C a 80°C               
- Presión de operación:      Máxima 6 bar                          
- Carcaza:      De policarbonato 


Medición y Forma de Pago 


El ítem caudalímetro se computará y certificará por unidad (un), una vez colocado en las 
condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas y Planos del Proyecto de 
Licitación, estando incluidos en el precio la provisión, transporte, montaje, puesta en 
marcha, prueba de carga y pruebas de funcionamiento de los equipos completos e 
incluirá todos aquellos accesorios, materiales y elementos que sean necesarios para la 
correcta instalación para la total terminación de este ítem. 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.3.3.1 “Caudalímetro electromagnético 
incluyendo todos sus accesorios” de la Planilla de Cotización de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento. 


2.2.3.3.2 Medidor de nivel Ultrasónico 


Se instalará 1 (un) sensor de nivel tipo ultrasónico/radar en la cisterna de agua tratada, 
cuyas características responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo con 
el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
Se realizará la provisión, montaje y puesta en funcionamiento de un (1) transmisor de 
nivel del tipo radar o ultrasónico el cual permitirá supervisar los niveles de cisterna. Se 
arbitrarán los medios necesarios para el montaje y conexionado de manera de obtener 
una correcta lectura teniendo en cuenta las condiciones de las instalaciones existentes. 
Se debe asegurar un fácil acceso para el mantenimiento y que su instalación no 
perjudique las acciones operativas que pudieran realizarse en la zona de montaje. 
El control de nivel será de tipo continuo por ultrasonido o radar con sus correspondientes 
accesorios de montaje, con señal de salida de 4-20 mA hacia la unidad de control 
centralizado. 
El sensor se montará sin contacto con el nivel de líquido a medir. Deberá contar con 
protección adecuada, ser resistente al ambiente del lugar y tener sensor de temperatura 
integrado que permita la corrección de la señal ultrasónica. 
El material de los sensores será PVDF, y deberán estar herméticamente sellados, 
deberán cumplir con protección IP68.  Todos sus componentes deberán tener un alto 
grado de resistencia a medios agresivos como ácidos y bases. 
El sensor deberá tener un termómetro integrado para ajuste interno automático. 
Otras especificaciones a cumplir: 
Resolución: +/- 1 mm 
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Rango de medición: 0,3 a 10 m 
Distancia de bloqueo: No deberá ser mayor a 30 cm 
Temperatura de operación: –10 °C a + 50 °C 
La alimentación de los analizadores será de 24 VCC (tecnología 4 hilos), desde la fuente 
de alimentación del tablero general. 
El sensor estará montado mediante accesorios instalados para ello y el indicador-
transmisor montado sobre pared lateral. Otras especificaciones a cumplir por parte del 
Indicador-Transmisor: 
Alimentación:  opciones: 220 VAC o 10,5 a32 VDC 
Señal de salida: 4 a 20 mA. 
Señal de entrada: sensor ultrasónico. 
Operación: remota controlable vía comunicación HART integrada (con opción de 
operación de la unidad en el lugar desde el display iluminado). 
Los indicadores-transmisores deberán tener detección automática del sensor 
correspondiente. 
Señales de salida galvánicamente aisladas. 
Protección: IP66 
Temperatura de operación: –10 °C a + 50 °C 
Indicación: deberá disponer en el frente del equipo de un display que permite la lectura de 
nivel en metros. 
Se deberá presentar el Manual de Instalación y Configuración en idioma Castellano. 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el 
precio la provisión de los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro 
elemento necesario para la total terminación del mismo. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.3.3.2 “Medidor de Nivel Ultrasónico” de la 
Planilla de Cotización, de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento.la 
instalación y pruebas a satisfacción de la Inspección. 


 


2.2.3.3.3 Transmisor de Presión 


Se debe realizar la provisión, montaje y conexionado de dos (2) transmisores de presión 
sobre cañerías de salida a red de la Estación de Bombeo, cuyas características 
responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales. 
Se realizará el tendido y conexionado al PLC del Tablero de control lo que permitirá 
monitorear las condiciones del sistema y eventualmente realizar algún automatismo de 
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regulación con el sistema de bombeo. El PLC permitirá la visualización de todas las 
variables y su posterior telemetría. 
Tendrán las siguientes características: 
Deberán ser de acero inoxidable 
Precisión menor +/- 1% FS. 
Divergencia de linealidad menor +/- 0,5 % FS 
Histéresis menor +/- 0,1% FS  
Tiempo de respuesta (10 a 90%) menor a 4 mSeg. 
Presión de operación máxima (mínima 2 x FS) 
Presión de rotura (mínima 4 x FS) 
Señal de salida nominal 4 a 20 mA 
Tensión de alimentación (polaridad protegida 12 a 28 VDC) 
Rango de temperatura de funcionamiento –40 a 85 °C 
Serán de marca Danfoss, Endress + Hauser; VEGA o similar en calidad y prestación a los 
mencionados a consideración de la Inspección de Obra. 
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el 
precio la provisión de los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro 
elemento necesario para la total terminación del mismo. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.3.3.3 “Transmisor de Presión” de la 
Planilla de Cotización, de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento.la 
instalación y pruebas a satisfacción de la Inspección. 


2.2.3.3.4 Interruptores de nivel (boyas) 


Se deberán proveer, montar y conectar dos (2) interruptores de nivel en cisterna para 
indicación de valores máximos y mínimos, cuyas características responderán a lo 
establecido en el PETG y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales. 
El nivel máximo indicará al PLC una alarma por desborde y el nivel mínimo indicará al 
PLC una alarma por funcionamiento en seco lo que permitirá un enclavamiento para 
protección de equipos de bombeo. 
Las boyas que estarán en contacto con el líquido deberán estar recubiertas de 
polipropileno y goma de EPFDM con cable revestido en PVC especial o goma de 
cloropreno. Los componentes plásticos serán unidos mediante soldadura y tornillos no 
usándose colas.  
Deberán soportar temperaturas entre 0°C y 60 °C  
Densidad del líquido entre 0.65 y 1.5 g/cm3 
Grado de protección IP68 (20m)  
Capacidad del microinterruptor:  
250VCA carga resistiva 10A  
250 VCA carga inductiva (cos fi = 0.5) 3A  
30 VDC 5A 
Longitud del cable según sea necesario (6, 13 o 20m) 
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 76 


precio la provisión de los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro 
elemento necesario para la total terminación del mismo. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.3.3.4 “Interruptores de nivel (boyas)” de la 
Planilla de Cotización, de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento.la 
instalación y pruebas a satisfacción de la Inspección. 


2.2.3.3.5 Medidores de cloro residual libre 


Se instalarán dos (2) sensores – transmisores de cloro residual en el ingreso a la cisterna 
y a la salida del agua a consumo, cuyas características responderán a lo establecido en 
el PETG y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
El medidor contará con un transmisor de señal analógica incorporado, de salida 
normalizada de 4-20 mA, proporcional al valor medido.  
 
El principio de medición será electroquímico. El sensor será una celda o electrodo 
amperométrico, construido como una cámara compacta que contiene los electrodos 
(cátodo y ánodo), el electrolito y una membrana de PTFE, permeable al ión cloro, que 
cierra a la cámara y a través de la que difunden los iones cloro cuando se pone en 
contacto con agua clorada. 
 
El cuerpo del electrodo será de PVC, de formato apto para insertar en una cámara 
portaelectrodo. 
 
El medidor-transmisor de cloro libre residual cumplirá con las siguientes especificaciones:  
Indicación:  local, digital, mediante display luminoso o iluminado, de 3 dígitos de no menos 
de 15 mm de altura 


 Rango: 0,01 a 5,00 mg/l 


 Resolución: ± 0,001 mg/l 


 Repetibilidad: ± 0,2 % del rango 


 Calibración: Manual mediante soluciones 


 Temperatura:  Compensación automática de 1 a 45 ºC. 


 Transmisor: 4-20 mA 


 Electrodo: Tipo amperométrico, con membrana. 


 Alimentación: 220 V 50 Hz 


La provisión incluye los repuestos necesarios para una operación normal de dos (2) años, 
cuya lista deberá incorporarse en la oferta. 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
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El ítem se computará y certificará por unidad (un) instalada, estando incluidos en el precio 
la provisión de los materiales, mano de obra y todo otro elemento necesario para la total 
terminación del mismo. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.3.3.5 “Medidores de cloro residual libre” 
de la Planilla de Cotización de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica 


del equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de 


funcionamiento. 


2.2.3.4 Herrería 


Se incluyen dentro de este ítem la provisión, revestimiento, transporte, ingeniería de 
detalle de las obras metálicas complementarias. Incluye marcos, insertos, tapas, 
refuerzos de perfilaría, manijas, junta de goma, escaleras de acceso, etc. y todo 
accesorio para completar un correcto montaje según especificaciones de la obra civil y 
puesta en servicio. 
 


2.2.3.4.1 Marco y tapa de fundición dúctil - Cámara caudalímetro 


Los ítems comprenden la provisión y colocación de los marcos y tapas y su terminación 
con las protecciones y pinturas correspondientes, incluyendo todos los materiales, 
enseres y trabajos para la completa y satisfactoria terminación, de acuerdo a su fin. 


La provisión y colocación de los marcos y tapas responderá a lo establecido en el PETG 
y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
La medición de los marcos y tapas se realizará por unidad (un) terminada y se liquidará 
al precio establecido en el ítem 2.2.3.4.1 “Marco y tapa de fundición dúctil – Cámara 
caudalímetro” de la Planilla de Cotización, una vez aprobados los trabajos por la 
Inspección. 


 


2.2.3.4.2 Marco y tapa de fundición dúctil - Cámara de llegada 


 
Los ítems comprenden la provisión y colocación de los marcos y tapas y su terminación 
con las protecciones y pinturas correspondientes, incluyendo todos los materiales, 
enseres y trabajos para la completa y satisfactoria terminación, de acuerdo a su fin. 


La provisión y colocación de los marcos y tapas responderá a lo establecido en el PETG 
y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
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la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
La medición de los marcos y tapas se realizará por unidad (un) terminada y se liquidará 
al precio establecido en el ítem 2.2.3.4.2 “Marco y tapa de fundición dúctil – Cámara de 
llegada” de la Planilla de Cotización, una vez aprobados los trabajos por la Inspección. 
 


2.2.4 ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUA “ESTADIO ÚNICO” 


La Estación de Bombeo se ubicará en el predio del estadio único de la ciudad de La 
Plata, a continuación de la cisterna de almacenamiento de agua potable, conectada a ella 
mediante dos (2) tuberías de acero DN1.000mm (40”), con una cámara de ingreso al 
pozo de bombeo en la que se colocarán dos (2) compuertas de cierre de 1,20 x 1,20 m 
con actuador eléctrico, a las que se podrá acceder a través del techo del pozo de 
bombeo, y dos (2) vanos para compuertas de tipo stop-log para el cierre del pozo para su 
mantenimiento. 
El pozo de bombeo ha sido diseñado para el caudal máximo de proyecto (4.800 m3/h) y 
la cantidad final de bombas previstas. 
El pozo de bombeo presenta una expansión en planta desde un ancho de 4,70 m en el 
ingreso hasta 10,20 m en el sector de ubicación de las bombas, con un largo total de 22,0 
m aproximadamente. El pozo de bombeo tendrá una losa de techo, con una altura interior 
máxima de 7,30 m. 
En el pozo de bombeo de la estación se colocarán en primera etapa cuatro (4) bombas 
de tipo centrífugas verticales, con un esquema de funcionamiento de tres (3) en 
operación y una (1) de reserva. 
Las tuberías individuales de impulsión de las bombas serán de acero de DN 500 mm 
(20”). En cada una se colocará una válvula controladora de bomba de DN 500 mm y una 
válvula seccionadora mariposa con actuador manual de DN 500 mm. Las tuberías 
individuales se colectarán en un múltiple de acero de DN 900 mm, sobre los que se 
colocará una válvula de aire de DN 250mm. 
El múltiple continúa en una tubería de acero del mismo diámetro, sobre la cual, una vez 
enterrada, se colocará un caudalímetro electromagnético de DN 900 mm (36”) y una 
válvula seccionadora tipo mariposa con actuador eléctrico de DN 900 mm (36”), en 
sendas cámaras dentro del predio. Los dispositivos antiariete destinados a proteger el 
Acueducto deberán ser ajustados en la elaboración del proyecto ejecutivo del sistema. 
La estación de bombeo contará con un edificio para la ubicación de las instalaciones 
eléctricas necesarias para el funcionamiento de la estación de bombeo (tableros 
eléctricos, baterías, transformadores, etc.) y las instalaciones para el personal. 
Para el montaje y desmontaje de las bombas, tuberías de aspiración, motores y otros 
elementos mecánicos, se prevé la instalación de un puente grúa de 8.000 kg de 
capacidad por encima de la estación. 
 


2.2.4.1 Excavación y movimiento de suelos 


Los trabajos de excavación comprenden: la preparación del terreno; la conformación y 
perfilado del fondo y taludes de las excavaciones; el bombeo de agua; la carga y 
descarga del producto de las excavaciones que deba transportarse; el transporte y 
disposición de los materiales excavados; y cualquier otra tarea para la total terminación 
de los trabajos en la forma especificada y de acuerdo a su fin. 
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Las excavaciones para llevar para la construcción de la Estación de Bombeo se 
efectuarán en seco, para lo cual el Contratista deberá proveer los materiales y equipos, y 
ejecutar los trabajos y obras provisorias necesarias para el perfecto drenaje de las aguas 
durante la ejecución de los trabajos, tanto de origen subterráneo como meteórico. 
Para lograr el abatimiento del nivel freático que pueda requerirse en función de la 
ubicación del mismo en el momento de ejecutarse los trabajos, si esto fuera necesario, el 
Contratista deberá evaluar la modalidad que resulte más apropiada. 
Toda incidencia en los costos debido a la presencia de agua en las excavaciones, 
cualquiera sea su procedencia, deberá estar incluida en los precios correspondientes a 
este ítem de la Planilla de Cotización. No se aceptarán pedidos de aumento de los 
precios antes mencionados, ni reclamos de adicionales, ni demoras en los plazos 
contractuales por la presencia de agua en las excavaciones. Será de aplicación, en ese 
sentido, lo expresado en el artículo referente a eliminación del agua de las excavaciones 
del PETG. 


Forma de medición, certificación y pago 
 
La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl) y el precio incluirá 
los mayores volúmenes provenientes de las posibles variaciones de los volúmenes que el 
Contratista deberá considerar al momento de cotizar. El precio será compensación total por 
todo el trabajo de limpieza; por la carga y descarga de los productos de desmonte que deban 
transportarse; por el transporte de los materiales dentro de la distancia común de transporte; 
por la conformación y perfilado de la superficie resultante y por la conformación y perfilado de 
los depósitos. El costo de estos trabajos se considera incluido dentro del Ítem 2.2.4.1 
“Excavación y Movimiento de Suelo”, de la Planilla de Cotización y se certificará por 
porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 


2.2.4.2 Obra Civil 


La obra civil correspondiente a la Estación de Bombeo comprende la ejecución de las 
construcciones civiles cuyos detalles constructivos constarán en el Proyecto Ejecutivo y la 
ingeniería de detalle, de acuerdo a lo previsto en el presente Pliego y en los 
correspondientes planos del Proyecto Licitatorio. 
Los trabajos a ejecutar comprenden la construcción de la estructura del pozo de bombeo, 
conectada a la cisterna de almacenamiento de agua potable, equipada en el ingreso con 
una cámara para alojamiento de compuertas tipo stop-log para cierre para mantenimiento 
y compuertas para operación diaria; el edificio sobre pozo de bombeo con puente grúa 
para manipulación de elementos electromecánicos; la sala de tableros y auxiliares e 
instalaciones de trabajo y sanitarias; cámaras para caudalímetro y válvula seccionadora; 
bases y bloques de anclaje para todos los elementos que lo requieran; incluyendo todas 
las tareas y provisión de materiales para efectuar los trabajos adecuadamente, así como 
las instalaciones de las redes de agua potable, de desagües cloacales y de desagües 
pluviales y contra incendio de los edificios del predio y la parquización de éste último. 


2.2.4.2.1 Estructura de hormigón armado 


Comprende la provisión y transporte de los materiales necesarios, y la ejecución de los 
trabajos y ensayos que se requieran para la construcción de las estructuras de hormigón 
armado incluidas en este ítem, de acuerdo con estas especificaciones y los planos 
respectivos. 
Todas las estructuras se construirán en hormigón armado H-30 y apoyarán sobre una 
capa de limpieza de hormigón simple. 
Se tendrá en cuenta para el proyecto estructural, los aspectos constructivos, la 
consistencia, resistencia del hormigón, toma de muestra y estanqueidad de la estructura 
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lo especificado en los artículos correspondientes a las estructuras de hormigón simple y 
armado del PETG. 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por metro cubico (m3) en un 
todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


2.2.4.2.2 Hormigón de limpieza y relleno 


Se incluye la provisión y transporte de los materiales necesarios, y la ejecución de los 
trabajos y ensayos que se requieran para la construcción de la capa de limpieza de 
hormigón simple a colocar bajo la fundación y de los rellenos con pendientes a colocar en 
las estructuras de este ítem. 
La calidad de hormigón a emplear será H-8. 
La capa de limpieza bajo la fundación será de un espesor mínimo de 0,05 m, y los 
rellenos con pendiente respetarán a lo indicado en los planos respectivos, en ambos 
casos satisfaciendo lo requerido para hormigones simples en los artículos 
correspondientes del PETG. 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por metro cubico (m3) en un 
todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


2.2.4.2.3 Revestimiento de Pintura Epoxi 


El revestimiento de las estructuras que contienen líquidos será ejecutado con pintura 
epoxi sin solvente, de calidad reconocida. La misma deberá ser aprobada previamente 
por la Inspección de Obras. 
 
La provisión de los materiales y ejecución de los trabajos para la colocación del 
revestimiento interno impermeabilizante responderá a lo establecido al respecto en el 
PETG. 
El presente ítem cumplirá con lo establecido en el PETG, en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por metro cuadrado (m2) en 
un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


2.2.4.2.4 Cerramientos y terminaciones 


Este ítem comprende los trabajos de terminación de los edificios y estructuras del predio, 
incluyendo los cerramientos en mampostería, revestimiento para pisos y muros, la 
provisión y montaje de cubiertas metálicas, las veredas perimetrales, carpintería y 
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terminaciones (incluyendo zócalos, barandas, escaleras), así como los trabajos de 
parquización del sector del predio en que se emplaza la estación de bombeo. 
Los trabajos a realizar y los materiales a emplear se deberán ajustar a lo indicado en los 
capítulos correspondientes el PETG. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 


2.2.4.3 Obra Electromecánica 


La obra electromecánica correspondiente a la Estación de bombeo comprende la 
provisión, transporte y montaje del equipamiento electromecánico de todos los ítems y 
subítems incluidos en la Planilla de Cotización, cuyos detalles constructivos constarán en 
el Proyecto Ejecutivo y la ingeniería de detalle, de acuerdo a lo especificado en el PETG, 
lo previsto en el presente Pliego y en los correspondientes planos del Proyecto Licitatorio. 


2.2.4.3.1 Provisión y montaje de bombas centrífugas verticales 


Comprende la provisión y el montaje de las CUATRO (4) electrobombas centrífugas de 
eje vertical a instalarse en la EB, de acuerdo a lo especificado en el PETG y en el 
presente Pliego. 
Los datos y características de los equipos de bombeo se consignan en el cuadro 
siguiente, siendo el valor del caudal un dato firme y la altura manométrica y la potencia de 
motor datos estimativos que deberán ajustarse en función de la instalación diseñada en el 
Proyecto Ejecutivo y la ingeniería de detalle. 
Se consignan los valores correspondientes a las dos etapas de operación, debiendo en 
esta instancia proveerse los equipos correspondientes a la primera etapa, valiendo lo 
indicado en el PETG en cuanto a datos para la selección y verificación del funcionamiento 
de los equipos. 


Tipo de Bomba Centrífugas de eje vertical 


Etapa 1° Etapa 2° Etapa 


Cantidad de Bombas 4 (3 + 1 reserva) 5 (4 + 1 reserva) 


Caudal Unitario (m3/h) 1.000 1.200 


Caudal Total (m3/h) 4.000 4.800 


Altura Manométrica Estimada (m) 60 m 80 m 


Potencia del motor (unitaria) 300 kW 400 kW 
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El punto de funcionamiento que deben cumplir los equipos contemplados en el presente 
Pliego, según los esquemas de bombeo y escenarios contemplados, son los arriba 
indicados. 
 
Si bien la provisión de equipos contemplados en el presente Pliego se limita únicamente 
a los correspondientes a la primera etapa de operación de la obra, la modulación y 
características de los equipos deberá permitir mediante el agregado de unidades 
adicionales, el incremento de etapas de bombeo, el eventual cambio de motores o la 
combinación de algunas o todas las alternativas anteriores, satisfacer el punto de 
funcionamiento anteriormente indicado, solo a título informativo, para la segunda etapa 
correspondiente al horizonte de proyecto establecido. No obstante, esto último, el 
Oferente deberá presentar las verificaciones para ambas etapas. 
 
En el caso de las bombas, de acuerdo al Proyecto Licitatorio, la longitud de la columna de 
elevación a considerar (desde nivel de apoyo de la placa base hasta el nivel de la boca 
de succión) será de aproximadamente 7,20 m. 
 
Las bombas se instalarán de acuerdo a lo indicado por los manuales de instalación y 
montaje del proveedor correspondiente. La metodología de instalación y manuales 
deberán ser presentados a la Inspección previamente a la ejecución de los trabajos. 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


2.2.4.3.2 Provisión y montaje de tuberías y piezas especiales 


El presente ítem comprende la provisión e instalación de las tuberías de acero y piezas 
especiales que conformarán la Estación de bombeo, según planos correspondientes, 
incluyendo también bridas, bulones, tuercas, arandelas, juntas, y todo otro elemento o 
tarea necesarios para una correcta instalación y funcionamiento del conjunto. 
Las tuberías serán de acero SAE 1020 Sch 20 con la terminación interior y exterior 
indicada en el PETG, y deberán construirse mediante bridas o juntas de desarme no 
admitiéndose soldaduras en obra. 
 


ELEMENTO Unidad Cantidad 


Acero DN 500 SCH 20 (117 kg/m) m 21,00 


Acero DN 900 SCH 20 (285 kg/m) m 46,00 


Brida AWWA C207 DN 500 PN20 un  20,00 


Brida ciega DN 900 un  1,00 


Brida AWWA C207 DN 900 PN20 un  6,00 


 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
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PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


2.2.4.3.3 Provisión y montaje de válvulas, equipos de medición y juntas de desarme 


El presente ítem comprende la provisión y el montaje de los elementos electromecánicos 
a instalarse en la EB1 que se detallan a continuación y según se puede observar en los 
planos correspondientes a la presente licitación. 
 


ELEMENTO CANT. 
DIAMETRO DN 


(mm) 
PN UNIÓN ACCIONAMIENTO 


Válvula controladora de bomba 4 500 10 Bridada - 


Válvula mariposa 4 500 10 Tipo wafer 
Con actuador 
eléctrico on/off 


Medidor electromagnético de 
caudal  


1 900 10 Bridado - 


Medidor-transmisor electrónico 
de presión 


4 - 10 
Roscado 


(NPT) 
- 


Juntas de desarme tipo Dresser 
tuberías de impulsión bombas 


4 500 10 - - 


Juntas de desarme tipo Dresser 
cámara de medición de caudal 


1 900 10 Tipo wafer - 


 
Estas unidades electromecánicas responderán a las características particulares y 
cantidades mencionadas anteriormente; para todo lo vinculado a los materiales de los 
elementos componentes y características generales rige lo establecido en los artículos 
correspondientes del PETG. 
También se debe incluir en este ítem los soportes metálicos para sujetar las cañerías y 
válvulas en caso que así se requiera. 
Las válvulas y equipos de medición se instalarán de acuerdo a lo indicado por los 
manuales de instalación y montaje de cada uno de los proveedores correspondientes. La 
metodología de instalación y manuales deberán ser presentados a la Inspección 
previamente a la ejecución de los trabajos. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


2.2.4.3.4 Provisión y montaje de compuertas 


Comprende la provisión, transporte y montaje de las compuertas tipo stop-log, con los 
correspondientes elementos necesarios para su colocación y operación, y de las 
compuertas con actuador mecánico, a ser instaladas en el ingreso pozo de bombeo, 
según se indica en los planos que acompañan al presente Pliego. 
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UBICACIÓN CANT. PAÑOS / VANO 


Compuertas tipo stop log 2 1 paño vano 6,50m x 1,50 m 


Compuertas con actuador 
eléctrico 


2 1 paño vano 1,20m x 1,20 m 


 
Las mismas deberán cumplir lo establecido en el artículo correspondiente del PETG. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


2.2.4.3.5 Provisión y montaje de puente grúa 


Comprende la provisión, transporte y montaje de un puente grúa de 8,0 tn de capacidad y 
11 m de luz aproximadamente, incluyendo todos los elementos necesarios para su 
correcta instalación y funcionamiento, a ser instalado en el Edificio de la estación de 
bombeo, para izaje de las bombas verticales, los motores de las mismas, las columnas 
de impulsión y otros elementos electromecánicos. 
El mismo deberá cumplir lo establecido en el artículo correspondiente del PETG. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


2.2.4.3.6 Sistema de ventilación 


El presente ítem comprende la provisión, transporte y montaje del sistema de ventilación 
del edificio de la Estación de Bombeo, cuyos detalles constructivos constarán en el 
Proyecto Ejecutivo y la ingeniería de detalle, de acuerdo a lo especificado en el PETG, lo 
previsto en el presente Pliego y en los correspondientes planos del Proyecto Licitatorio. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
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2.2.5 Instalacion Eléctrica 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 


Este ítem comprende la provisión, acarreo y colocación de la alimentación eléctrica y sistema 
en media tensión, Cámara de transformación de energía eléctrica, celdas de media tensión, 
cables de media tensión, todos los componentes del tablero general de baja tensión, los 
tableros locales de los distintos componentes de la planta que no estén especificados en 
otros ítems del presente pliego, Iluminación exterior del Predio de la Planta, iluminación 
interior de los edificios no contemplados en otros ítems del presente pliego, grupo 
electrógeno, canalización y tendido de los cables, puesta a tierra de las instalaciones, 
sistema de automatismo y Telemetría sistema de protección contra descargas atmosféricas y 
todos aquellos trabajos y enseres necesarios para el funcionamiento de todas las 
instalaciones eléctricas y electromecánicas de dicha planta. 


2.2.5.1 Alimentación Eléctrica en Media Tensión 


2.2.5.1.1 Obra Acometida 


Provisión e instalación de alimentación eléctrica al predio de Cisterna Estadio Unico con 
suministro en media tensión.  


Se estima que la potencia total instalada estará en el orden de los 1400kVA. La Contratación 
de potencia será en Media Tensión. Por lo tanto, el Contratista una vez que haya ajustado el 
Proyecto Ejecutivo, realizará la gestión (tramitación y activación) ante la empresa prestadora 
del servicio eléctrico, para el suministro de energía en el predio de ABSA en donde se 
ubicará la Cisterna y Estación de Bombeo. 


El costo que demanden las obras de extensión de línea, obras civiles, transformación, 
aranceles, etc. para el suministro de energía en Media Tensión al predio, estará a cargo del 
Contratista. Asimismo, estará a cargo de esta última el pago de los aranceles, derechos, 
sellados, etc. por este concepto. 


Será responsabilidad del Contratista la activación fehaciente de las obras eléctricas externas 
a fin de que en el momento de realizar las pruebas en planta se cuente coordinadamente con 
alimentación eléctrica. 


Por lo tanto, forma parte de la presente provisión una Estación Transformadora que surja del 
proyecto eléctrico, compuesta por celdas de media tensión, transformador de potencia y 
Tablero General de Baja Tensión (TGBT).  


En el lugar a indicar por la Inspección de Obra, y de común acuerdo con la Empresa 
Distribuidora, se deberán construir las Cámaras de Medición y Maniobra para media tensión, 
según la reglamentación vigente de la compañía. Las medidas de los locales deben cumplir 
con todas las normas técnicas de la Distribuidora la cual deberá aprobar previamente el 
proyecto del mismo. A continuación, y lindero a la cámara de la Empresa Distribuidora, se 
construirá una segunda cámara denominada cámara de Cliente, vinculada con cañeros a la 
anterior. 


En el interior del predio de Cisterna se destinará un espacio para la construcción del 
denominado Local Transformador. Dicho local contará con espacios cerrados, 
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independientes, donde se alojarán: una Celda de Media Tensión, Transformador de Potencia 
y Seccionadores para la alimentación del Tablero General de Baja Tensión  


El Contratista deberá presentar el Proyecto Ejecutivo de la potencia de ingreso, civil y 
electromecánico, en media tensión para su aprobación por la Inspección. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


2.2.5.1.2 Celdas de Media Tensión 


Las celdas a instalarse deben ser prefabricadas aptas para tensiones de 17.5 kV de la Gama 
SM6 de Merlín Gerín, o a satisfacción de ABSA. Cumpliendo con las normas IEC 62271 (ex 
IEC 298), 60265, 60129, 60694, 60420, 60056, 61958) 


Dichas celdas estarán compuestas por unidades modulares envolventes metálicas del tipo 
compartimentadas. Cada módulo del conjunto será apto para una corriente nominal In =630 
A, tensión nominal Un = 17,5 kV y una corriente nominal de corta duración de 16kA durante 1 
segundo como mínimo. 


Unidad de protección tipo QM 


 Se deberá proveer y poner en servicio una (1) unidad de protección tipo QM la cual estará 
equipada con una protección con seccionador bajo carga y base porta fusibles, un 
Seccionador de operación bajo carga 630 A en SF6, un seccionador de puesta a tierra 
superior (SF6), Seccionador de puesta a tierra inferior (aire), un  Juego de barras tripolar para 
conexión superior de 630 A, Mando seccionador manual CI1, Indicador de presencia de 
tensión, Varillaje para disparo tripolar por fusión fusibles, Base portafusibles para 3 fusibles 
normas DIN, Señalización mecánica fusión fusible, Bornes para conexión inferior de cable 
seco unipolar,  Resistencia calefactora de 50W, una Bobina de apertura, Motorización, 
además de contactos auxiliares para seccionador principal y PAT compuesto de 1NA + 1NC  
y por ultimo tres (3) fusibles normas DIN (calibre a consensuar con EDELAP) 


Unidad Módulo de entrada tipo GAM-2 


Se deberá proveer y poner en servicio una (1) unidad Módulo de entrada tipo GAM-2 de 
acometida de cables con barras horizontales, un Juego aisladores soportes, un Juego de 
barras tripolar para conexión superior con celda contigua y bornes para conexión inferior de 
cable seco unipolar. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
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2.2.5.1.3 Transformador 


El Contratista deberá realizar la provisión e instalación de un transformador de potencia 
suficiente para alimentar las instalaciones electromecánicas a montar en el predio de 
Cisterna Estadio Unico. La potencia estimada del transformador será de 1600 kVA lo cual 
deberá ser corroborado por la Contratista una vez haya ajustado el Proyecto Ejecutivo y con 
la aprobación de ABSA. 


Las obras para las instalaciones de potencia: zanjas, cañeros de Baja y Media tensión, 
cámaras de inspección, caños, salas de Media tensión, salas de Baja Tensión y el sistema de 
puesta a tierra, como así todo elemento que surge para futuras ampliaciones, debe ser 
contemplado, aunque el dimensionamiento del equipamiento eléctrico debe ser proyectado 
para el año 0. 


Características eléctricas 


El transformador a instalar para la alimentación de circuitos de Fuerza Motriz será trifásico, 
para 50 Hz de aislación tipo seco ventilado con las siguientes características: 


Será de relación 13.2/0.400-0.231 kV, grupo de conexión Dy11, tipo interior y arrollamiento 
de cobre electrolítico con aislación clase F de alta resistencia a los esfuerzos eléctricos y 
mecánicos.  El transformador se diseñará de modo que los arrollamientos soporten para 
cualquier posición de los topes de regulación, los efectos electro-dinámicos y térmicos que 
resulten de un cortocircuito en bornes. A este efecto vale la norma IRAM 2112. 


El núcleo construido en acero silicio de grano orientado con uniones mitradas, columnas 
zunchadas con cintas de poliester vidrio y el conjunto cubierto con pintura epoxi. Cumplirá las 
normas IRAM 2276 y 2277. 


El nivel de ruido cumplirá con la norma IRAM 2437. Serán sobrecargables debiendo cumplir 
con la norma IEC 905 (87). Deberán proporcionar servicio contínuo y seguro teniendo en 
cuenta las sobretensiones de maniobra de las redes, particularmente las originadas por la 
apertura de los circuitos.  


Las condiciones ambientales de funcionamiento serán las siguientes: 


Temperatura máxima del aire ambiente: 50°C 


Temperatura mínima del aire ambiente: 10°C 


Humedad ambiente máxima: saturación 


Altura máxima de instalación: a nivel del mar 


El transformador estará equipado con un conmutador sin carga conectado a las derivaciones 
tomadas sobre el arrollamiento. 


El comando de los conmutadores será diseñado de manera que pueda accionarse por una 
sola persona desde el nivel del piso. 


Los bornes exteriores se instalarán sobre la tapa del transformador, de forma tal que puedan 
ser desmontados desde el exterior, sin necesidad de remover la tapa de la cuba, además se 
identificarán de forma legible. Todas las partes metálicas no activas del transformador se 
mantendrán a potencial de tierra. 
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Se deberán proveer los siguientes accesorios: 


Borneras sobre las bobinas de MT y frente del transformador 


Borneras de tomas en los arrollamientos de MT para variación de la relación de 
transformación de modo de obtener la tensión secundaria nominal 


Cancamos de izaje 


Borne de puesta a tierra según norma IRAM 5134 


Dos pares de ruedas orientables en ambas direcciones 


Chapa de características en material inoxidable 


Sensores térmicos o termistores para el control de la temperatura a efectos de alarma a 
120°C y protección a 130°C de los arrollamientos de BT del tipo PT-100 


Central digital con entradas para sensores de temperatura y salidas para alarmas. Con 
señalización de fallas y alarmas 


Provisión e instalación de bocina para alarma sonora 


Gabinete desarmable IP21 (norma IEC 529 – IRAM 2444) construido en chapa de hierro con 
ventilación natural de aire suficiente para el correcto enfriamiento del transformador a 
potencia nominal y condiciones ambientales normales. El ingreso de aire se efectuará por 
paneles rejillados inferiores y salida por paneles rejillados superiores. Contará con puertas de 
inspección en ambos frentes (lado MT y lado BT). Todas las partes serán desengrasadas, 
fosfatizadas y pintadas con polvo polyester horneado y color gris claro. 


Documentación e información técnica 


A suministrar por el Oferente 


La Oferta incluirá la documentación detallada a continuación, redactada en idioma castellano 
y ajustada al Sistema Métrico Legal Argentino (SIMELA). 


Planos: vistas en planta y elevación, escala 1:20 con dimensiones y características generales 
del conjunto. 


Planos de detalle: disposición de las planillas con dimensiones para fijaciones, dimensiones y 
material de bornes de conexión, etc. 


Folletos o catálogos y memoria descriptiva: la oferta incluirá folletos o catálogos del modelo 
que se ofrece, donde figuren las características principales, además de una memoria 
descriptiva que explicará los puntos de la Planilla de Datos Garantizados, que presentan 
alguna particularidad respecto de lo requerido o indicado. 


Folletos de componentes: se refiere a caja de conexiones de potencia, de circuitos 
secundarios, etc. 


Manual de montaje y puesta de servicio. 


Manual de mantenimiento. 
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Antecedentes: de haber fabricado el proveedor, transformadores de iguales características a 
los que se licitan. 


Ensayos 


Se exigirán la siguiente serie de ensayos según las normas IEC 726 y sus equivalentes IRAM 
2276 y 2277: 


Verificación dimensional. 


Medición de la resistencia de los arrollamientos en todas las tomas y referencia de los valores 
a 75°C. 


Medición de la relación de transformación en todas las tomas y derivaciones, verificación de 
polaridad y grupo de conexión. 


Ensayo de vacío para la determinación de perdidas de vacío y corrientes de excitación. 


Ensayo de corto circuito para la determinación de perdidas homónimas y tensión de corto 
circuito para corriente nominal; los valores de referencia a la temperatura de 75°C. 


Medición de resistencia de aislación con megómetro de no menos de 2500V. 


Ensayo dieléctrico. 


Ensayo de descargas parciales según IRAM 2203. 


Se exigirán además los datos garantizados de pérdidas en cobre y en hierro; la tensión de 
cortocircuito; el rendimiento a 0.25 – 0.75 – 1.00 – 1.25 de la potencia nominal con f=1 y 0.8 
sobrecarga admisible en forma contínua y en lapsos de media hora y una hora. Las curvas 
de calentamiento y enfriamiento 


A suministrar por el Contratista 


La presentación de la documentación técnica por parte del Contratista y su aprobación por la 
Inspección de Obra, son requisitos indispensables para iniciar la fabricación de los 
transformadores. 


Si el proveedor inicia la fabricación sin haber cumplido con esta condición será a total riesgo 
del Contratista debiendo introducir luego a su exclusivo cargo las modificaciones que surjan 
de la aprobación. 


Como mínimo se entregará la siguiente documentación íntegramente redactada en idioma 
castellano: 


Planos de los transformadores y mandos propuestos con vistas en planta y elevación en 
escala 1:20 con dimensiones acotadas. 


Planos de detalle con la disposición de las planillas con dimensiones, fijaciones, dimensiones 
y materiales de los bornes de conexión, etc. 


Listado con marca, modelo y folletos de todos los componentes eléctricos instalados en el 
transformador, bornes aislados, relés, etc. 


Planos de las placas características de cada transformador. 
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Planos de despiece de cada tipo de transformador. 


Manuales definitivos de montaje, puesta en servicio y mantenimiento del conjunto. 


Protocolos para realizar los ensayos de recepción. 


Condiciones para el montaje 


Instrucciones de montaje 


El transformador se instalará acorde a la Ingeniería de Detalle al igual que el grupo 
electrógeno. 


El montaje se efectuará de acuerdo a las instrucciones del manual de montaje y puesta en 
servicio de los equipos. Las herramientas especiales que se requieren para el montaje del 
equipo serán provistas por el Contratista. 


Los cables de alimentación ingresarán a la caja de conexiones desde bandejas montacables 
portadas para tal fin. 


El transformador y las cajas de conexión se conectarán a tierra en forma independiente, con 
conductor de cobre desnudo de 70 mm² de sección, protegido mecánicamente con caño de 
hierro galvanizado hasta el canal de cables. Estos cables se unirán a la malla de puesta a 
tierra de las instalaciones de la Sala de Transformadores. 


El costo de los trabajos y de los elementos menores propios de este montaje se considerará 
incluido en los precios cotizados como montaje. 


Documentación 


El Contratista presentará a aprobación de la Inspección de Obra los planos de montaje con 
detalles de fijaciones del transformador.          


Ajustes y ensayos preliminares 


Alineación y nivelación. 


Conexionado y fijación de líneas de tierra. 


Ajuste y calibraciones. 


Medición y forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 
 


2.2.5.2 Tablero General de Baja Tensión 


Provisión, montaje y puesta en marcha de Tablero General de Baja Tensión. Se proveerán 
los elementos necesarios para el comando de todos los equipos de bombeo y auxiliares 
asegurando la correcta supervisión y control de toda la Estación de Bombeo en forma local y 
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remota mediante telemetría de variables y estados. Esto permitirá actuar de manera más 
eficiente maximizando los tiempos operativos. 


El Tablero dispondrá de un PLC (Controlador Lógico Programable) al cual se conectarán las 
señales de estados y alarmas provenientes de los arrancadores de todos los equipos de 
bombeo, señales de comando y estado de las electroválvulas, señales de sensores de 
caudal, sensores de nivel de cisterna, sensores de presión, etc.  


Se dispondrá de una pantalla HMI del tipo touchscreen que permita interactuar con el PLC y 
que en forma gráfica e intuitiva brinde al operador la visualización de las variables 
mencionadas.  


Por último, se deberán proveer los elementos necesarios, cableado, conexionado y 
programación de la Telemetría. La misma se realizará mediante dispositivo GRD el cual 
reportará a los servidores de la Compañía. Las variables de la Telemetría serán solo de 
visualización de estados y alarmas no pudiéndose realizar la operación de equipos a 
distancia. 


Caracterisitica de la estructura 


El ítem comprende la provisión de materiales y mano de obra para la fabricación y provisión 
del tablero eléctrico de control y comando de motores (CCM) de las bombas elevadoras de 
agua potable de distribución e inyección directa a la red.  


Estos Tableros deberán cumplir con los lineamientos y las especificaciones técnicas que se 
detallan a continuación. 


Estas especificaciones son aplicables a todos los tableros eléctricos de baja tensión que se 
provean e instalen en esta obra, ya sean de fuerza motriz, comando y/o iluminación.  


Los tableros eléctricos a proveer, deberán contar como mínimo con los elementos que 
figuran en los diagramas unifilares incluidos en los planos de licitación y se ejecutarán en un 
todo de acuerdo con las presentes especificaciones y las reglas del buen arte.  


La construcción del gabinete deberá adecuarse el diseño y la técnica constructiva al grado de 
protección contra polvo, agua y gases, que se especifique en cada caso. 


Salvo especificación en contrario, todos los gabinetes para tableros se construirán en chapa 
de acero calibre BWG 14, doble decapada, de acuerdo con las dimensiones generales y 
especificaciones de los planos aprobados por la Inspección.  


Los pasos de conductores a través de las paredes de los tableros se efectuarán, sin 
excepción, con prensacables o mediante cañería metálica roscada con su correspondiente 
boquilla y contratuerca. No se admitirá el ingreso de cables sueltos, salvo en tableros de pie, 
abiertos por el fondo, donde el ingreso se efectúe desde un canal de cables. En este último 
caso los cables multipolares se desenvainarán antes del ingreso al tablero y se llevarán hasta 
las borneras, armados en paquetes abrazados, tipo "mazo” o “manguera", con adecuada 
prolijidad. 


Cada cable multipolar que llegue a un tablero estará identificado con un número de cable por 
medio de una identificación de aluminio con números grabados u otro medio inalterable de 
identificación que acepte la Inspección. 
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Todos los tableros contarán con una bornera para conexión a tierra aislado del neutro del 
sistema trifásico que estará conectado con todas las partes metálicas del gabinete y de los 
aparatos de maniobra que éste contenga. En esta bornera se conectarán todos los cables de 
tierra que de los distintos circuitos acometan al tablero. 


Deberá asegurarse la continuidad eléctrica entre todas las partes del gabinete metálico. Para 
ello, cada puerta contará con un cable aislado en PVC bicolor verde y amarillo de sección no 
inferior a 2,5 mm2, con terminales cerrados de compresión, que la una eléctricamente con el 
cuerpo principal del gabinete, para lo cual en cada puerta se preverá el terminal de tierra 
correspondiente, con tornillo zincado, arandela plana y arandela de presión. No se aceptará, 
en ningún caso, la continuidad eléctrica de las bisagras en reemplazo del conductor de 
puerta citado precedentemente. 


La resistencia de aislación entre cualquier borne activo del tablero y el borne de tierra, no 
será inferior a 10 Megohms, medida a una tensión de corriente continua no inferior a 500 
volts. 


Los bornes para la conexión de conductores externos al tablero estarán numerados en su 
totalidad, tanto para fuerza motriz como para comando e iluminación. La numeración deberá 
corresponder con lo indicado en los planos constructivos y conforme a obra. Las borneras se 
agruparán en una misma zona del tablero. 


No se aceptará el uso de bornes de aparatos e interruptores como bornes de conexión 
directa a conductores externos. En todos los casos la conexión de estos aparatos deberá 
efectuarse a través de la respectiva bornera del tablero. 


Sobre las puertas de los tableros no se montarán aparatos con conexiones correspondientes 
a tensiones superiores a los 220 Volts respecto de tierra o respecto de otros bornes ubicados 
en la puerta. 


Cuando se utilicen barras de alimentación dentro del tablero, las mismas se montarán sobre 
aisladores de porcelana o de resina sintética. La densidad de corriente no superará los 2 
A/mm2. 


La sección de las barras y sus soportes, deberá verificarse para que puedan soportar los 
esfuerzos derivados de las corrientes de cortocircuito, correspondientes al punto de conexión 
del tablero, la que deberá figurar en la memoria y planos constructivos de cada uno de éstos. 


Todos los aparatos montados en el interior de los tableros, así como los comandos e 
instrumentos que dan al exterior, llevarán los carteles indicadores que se especifican en los 
planos para permitir que se los identifique convenientemente. Estos carteles serán de acrílico 
de 2 mm de espesor mínimo, grabados por el dorso, con caracteres color blanco y fondo 
negro. 


En caso de requerirse el montaje del tablero a la intemperie, los gabinetes deberán ser 
galvanizados por inmersión en caliente o llevarán un tratamiento anticorrosivo aplicado sobre 
la chapa arenada, consistente en pasivado químico de la superficie (fosfatizado), dos manos 
de revestimiento base antióxido compatible con la laca a aplicar y cuatro manos de laca (tipo 
"duco" o nitro sintético) color azul ultramar. La protección no será inferior a la IP65, con puerta 
externa con ventana de vidrio y panel de instrumentos interior, con sellos de goma sintética y 
elementos de cierre que aseguren la presión de sellado. 
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En los gabinetes no instalados a la intemperie todas las partes metálicas serán 
desengrasadas por inmersión en caliente a 90°C y desoxidadas por fosfatizado por inmersión 
a 65°C y pasivado por inmersión a 35°C. Secado en horno estático a 150°C y limpieza con 
aire deshumidificado a presión. Se le aplicará Pintura Serie LH epoxi – poliéster, tipo Esmalte 
en polvo termo convertible (color gris RAL 7032), aplicado por sistema electrostático por alta 
tensión (polaridad negativa). El curado será polimerizado en horno continuo a 230°C durante 
20 minutos. 


Todos los paneles abulonados y puertas deberán llevar burletes de espuma de poliuretano. 
La puerta frontal llevará burlete de neoprene tipo automotor (larga durabilidad) de 20 x 6mm 
sobre el cual presionará el laberinto, asegurando así la calidad IP requerida.  


En el dimensionamiento de los tableros deberá respetarse el radio mínimo de curvatura 
especificado para los cables de gran sección, al diseñar las áreas de acceso dentro del 
tablero, así como las trincheras y bandejas y su distancia y posición respecto de esos 
accesos. 


Los gabinetes tipo armario podrán ser del tipo autoportante o estructural, construidos con 
chapa de acero calibre BWG Nº 14, plegada convenientemente para darle la rigidez 
estructural necesaria, siempre con uniones soldadas o bien del tipo estructural, armados con 
paneles de chapa plana o acanalada de ese mismo calibre, montados con tornillos sobre una 
estructura de caños cuadrados de 2,76 mm de espesor mínimo. 


Los gabinetes con protección IP30 o menor podrán ser del tipo estructural con paneles 
abulonados. Los gabinetes con protección mecánica superior, deberán ser autoportantes o 
estructurales, pero con paneles soldados. 


Cuando no se especifique lo contrario, los gabinetes tipo armario tendrán puerta delantera, 
con cerradura tipo Yale si la altura de la puerta es de 400 mm o menor y con cierre a falleba 
con cerradura del mismo tipo, si la altura de la puerta es mayor de 400 mm. El Contratista 
entregará a la Inspección 2 llaves para cada cerradura. 


Las bisagras y cierres serán acordes con el grado de protección mecánica especificado, 
debiendo estos últimos brindar la presión necesaria para el sellado. 


Todos los tableros de pie contarán con un zócalo perimetral de 100 mm de altura, en chapa 
plegada calibre BWG N° 14 rodeando a una base de perfiles de acero trefilado PNI o PNU, 
sobre la que se montarán las columnas y a través de la que se fijará el tablero a la base de 
hormigón. 


Los gabinetes de los tableros CCM estarán integrados por columnas autoportantes 
construidas con bastidor de perfiles de hierro trefilado, caños cuadrados o chapa plegada 
calibre BWG Nº 12. 


Cada columna podrá tener compartimentos independientes, donde se alojarán las salidas de 
potencia. Los tableros tendrán acceso frontal mediante puertas con bisagras y sistema de 
cierre a falleba con llave Yale y acceso posterior mediante tapas de chapa, atornilladas al 
bastidor. El Contratista entregará a la Inspección 2 llaves para cada cerradura. 


Las columnas terminadas tendrán una altura uniforme no superior a 2000 mm y la 
profundidad de las divisiones serán de acuerdo a necesidades indicadas en las presentes 
especificaciones. 
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Los cierres laterales, posteriores, pisos y techos de las columnas podrán ser de chapa ciega. 
La fijación de estos componentes a los perfiles será con bulonería zincada imperdible.  


Todas las partes metálicas no pintadas y no protegidas deberán galvanizarse o cadmiarse. 


Las medidas definitivas serán las que se obtengan de la ingeniería de detalle a cargo del 
Contratista. 


El accionamiento de los elementos del tablero deberá poder realizarse con la puerta cerrada. 


El acceso de los cables será desde la parte inferior del tablero, desde un canal ubicado 
debajo de aquél. El acceso a cada columna y la distribución a cada compartimiento se 
efectuarán por el frente interno del tablero, contando, para ello, con un conducto vertical con 
elementos de fijación en un lateral de cada columna.  


Todas las columnas tendrán resistencias calefactoras con protección mecánica, ubicadas 
convenientemente en la parte inferior alimentadas con 2 x 220 VCA, con un juego de fusibles 
para cada celda y una llave termo magnética general. El circuito de calefacción estará 
comandado por un termostato con regulación entre 5º y 20 ºC. 


Canalizaciones interiores 


Para la protección de los cables, en el interior de los tableros, deberán emplearse canales 
plásticos de dimensiones adecuadas. 


Los canales de material plástico serán autoextinguibles, con ranuras en ambas caras 
laterales para salida de conductores. Deberán ser cerrados con tapa del mismo material que 
calce a presión. Se deberán fijar a la estructura del tablero con remaches o tornillos de nylon, 
de modo que por ninguna razón puedan dañarse los conductores (no se aceptará pegado 
con adhesivos de contacto).  


La cantidad de conductores en los canales deberá ser tal que no ocupe más del 70 % de la 
sección interna útil en los recorridos terminales y no más del 75 % en los troncales. 


Para conexiones sometidas a movimientos alternativos (puertas, paneles rebatibles, etc.) se 
deberán utilizar cables de tipo extra flexible, dispuestos en la dirección del eje, a fin de que la 
solicitación sea por torsión y no por flexión. Irán atados mediante precintos desmontables o 
protecciones helicoidales plásticas. El conjunto de conductores no deberá disminuir el grado 
de libertad de las puertas; en caso que ello ocurra, el cableado se deberá dividir en la 
cantidad de cables en atados suficientes para que no ocurra. 


Cableado 


Los cables deberán ser flexibles de cobre, (no se permitirá conductor de alambre) y 
responderán a la norma IRAM 2183. Serán de sección suficiente como para soportar 1,5 
veces la intensidad nominal, tanto en los circuitos de mando como en el de potencia; pero en 
ningún caso serán inferiores a 1,5 mm2. 


Interruptor principal 


Se instalará un interruptor tetrapolar termomagnético, apto para una tensión nominal de 500 
V entre fases, con corriente nominal que resulte del cálculo del proyecto y la capacidad de 
apertura o ruptura del mismo será superior a la que resulte de la corriente de cortocircuito 
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posible ó calculada en la posición que se ha previsto instalar. Este interruptor deberá en 
conjunto con los elementos asociados a cada electrobomba proveer una correcta selectividad 
de protección (en corriente y tiempo de disparo), vista desde las mismas hacia la 
alimentación. Deberán ser de fácil instalación y operación, solidez y performance. Serán 
montados sobre riel DIN. Deberán ser de primera marca (Schneider, Siemens, ABB) 


Dado que el proyecto contempla la provisión de energía propia, a través de un Grupo 
Generador de Emergencia, el TGBT deberá contar con el equipamiento eléctrico necesario 
para desacoplar el interruptor principal y acoplar automáticamente el suministro eléctrico 
proveniente del GE. 


Protección de medición y comando 


Se instalará para la parte de comando una llave termomagnética y aguas arriba un protector 
diferencial de 30mA de igual corriente nominal que el interruptor, para protección del 
Personal operativo y fallas de aislación. Deberán ser de primera marca (Schneider o 
Siemens). 


Interruptores termomagnéticos 


Serán aptos para tensiones nominales de 500 V con corriente nominal que resulte del cálculo 
del circuito a proteger y con corriente de corto circuito de 6kA curva C, serán de marca 
Siemens, Schneider. 


Tipo de arranque 


Se deberá considerar el tipo de Arranque Directo para equipos de hasta 5.5 kW de potencia y 
del tipo Arranque Suave para potencias mayores. En tanto que se instalarán Convertidores 
de Frecuencia en los casos que sea necesario regular la velocidad de funcionamiento. 


Arranque directo  


Se dispondrá de los siguientes elementos que en conjunto permitirán la discriminación de 
fallas y el rearme automático en caso de sobrecarga. Se deberá obtener una coordinación 
tipo 2. 


Guardamotores 


Deberán ser magnéticos y garantizar las funciones de seccionamiento y protección contra 
cortocircuitos. La asociación de este componente junto con el contactor y el relevo térmico 
permitirá la discriminación de fallas y el rearme automático en caso de sobrecarga. Se 
deberá obtener una coordinación tipo 2.  Deberán ser de primera marca (Schneider, 
Siemens, ABB) 


Relevo térmico 


El relé térmico actuará controlando las tres fases. Tendrá un rango de regulación entre el 
+15% y –15% de la intensidad nominal del equipo protegido. Deberá presentar insensibilidad 
a las variaciones de temperatura (compensado), ser sensible a la perdida de fase y presentar 
protección por rotor bloqueado (clase 10-20-30). Deberá disponer de rearme manual y 
automático. Deberán ser de primera marca (Schneider, Siemens, ABB) 


Contactores 
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Serán construidos según la norma IRAM 2240. Deberán estar dimensionados según 
categoría AC3 (norma IEC 158-1) para diez millones de maniobras, para una corriente 1,25 
veces la corriente nominal exigida por el equipo a mandar, en condiciones normales de 
funcionamiento. Deberán tener protección IP43, según publicación IEC 144. Las bobinas 
serán para 220 V – 50 Hz. 


Además de los contactos auxiliares necesarios para la funcionalidad indicada en el esquema 
funcional, deberá proveerse la cantidad de contactos normalmente abiertos y normalmente 
cerrados máxima que permita el modelo de contactor. Deberán ser de primera marca 
(Schneider, Siemens, ABB) 


Seccionador Bajo Carga 


Se emplearán Seccionadores Bajo Carga, aptos para una tensión nominal de 500 V entre 
fases, con corrientes nominales 1,25 veces superior a la corriente nominal del equipo. 
Deberán ser de primera marca (Schneider, Siemens, ABB). 


Deberán ser de fácil instalación y operación, solidez y performance. Serán montados sobre 
riel DIN, o con tornillos a la placa de fondo del tablero. Los mismos cumplirán con las normas 
IRAM 2169 o VDE 0641. 


Variador de Velocidad 


Se deberán proveer cuatro (4) Variadores de Velocidad de potencia acorde a equipos de 
bombeo a alimentar. Podrán ser marca: Danfoss, Rockwell, Siemens, o Schneider, de 
reconocido prestigio en el mercado local e internacional.   


Deberán poseer las siguientes características: 


Alimentación de red  


 Tensión de alimentación 380-480 V ±10% 


 Frecuencia de alimentación 50/60 Hz 


 Máximo desequilibrio transitorio entre fases de alimentación 3,0% de la tensión de 


alimentación nominal 


 Factor de potencia (cos φ) prácticamente uno (> 0,98) 


Salida de motor  
Características de par 


 Par de arranque (par constante) máximo 110% para 1 min. 


 Par de arranque máximo 135% hasta 0,5 seg. 


 Par de sobrecarga (par constante) máximo 110% para 1 min. 


Longitudes del cable  


 Longitud máx. del cable de motor, apantallado/blindado 150 m 


 Longitud máxima del cable de motor, no apantallado/no blindado 300 m 


Entradas digitales 


 Entradas digitales programables 4 
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Entradas analógicas 


 Entradas analógicas 2 


 Modos Tensión o intensidad 


 Nivel de tensión: De 0 a +10 V (escalable) 


 Nivel de intensidad De 0/4 a 20 mA (escalable) 


Entradas de pulsos 


 Entradas de pulsos programables 2 


Salida analógica 


 Salidas analógicas programables 1 


 Rango de intensidad en salida analógica 0/4 - 20 mA 


Salida digital 


 Salidas digitales/de pulso programables 2 


 Nivel de tensión en salida digital/de frecuencia 0 - 24 V 


 Intensidad máx. de salida (drenador o fuente) 40 mA 


Salidas de relé 


 Salidas de relé programables 2 


6Entorno 
Se deberá considerar la posible presencia eventual de gas cloro en la sala por lo 
que es necesaria una protección adecuada del equipo. 


 Protección IP 21, IP 54 


 Humedad relativa 5% - 95%(IEC 721-3-3; Clase 3K3 (no condensante) durante el 


funcionamiento 


 Entorno agresivo (IEC 721-3-3), sin revestimiento barnizado clase 3C2 


 Entorno agresivo (IEC 721-3-3), barnizado clase 3C3.  


 Normas EMC, inmunidad 


 EN 61800-3, EN 61000-6-1/2, 


 EN 61000-4-2, EN 61000-4-3, EN 61000-4-4, EN 61000-4-5, EN 61000-4-6 


Protección y funciones 


 Protección del motor térmica-electrónica contra sobrecarga. 


 El control de la temperatura del disipador debe asegurar la desconexión del convertidor de 


frecuencia si la temperatura alcanza 95 °C ±5 °C. La señal de temperatura por sobrecarga no se 


puede reiniciar hasta que la temperatura del disipador térmico se encuentre por debajo de 70 


°C ±5 °C 


 Protección frente a cortocircuitos en los terminales U, V y W del motor. 
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 Si falta una fase de red, el convertidor de frecuencia se desconectará o emitirá una 


advertencia (en función de la carga). 


 El control de la tensión del circuito intermedio garantiza la desconexión del convertidor si la 


tensión del circuito intermedio es demasiado alta o baja. 


 El convertidor de frecuencia está protegido de fallos de conexión a tierra en los terminales 


U, V y W del motor. 


Adicionalmente el equipo deberá contar con: 


 Placa para lectura de sensores PTC de motores 


 PID para lazo cerrado  


 Interface de visualización de parámetros de funcionamiento y eléctricos 


 Filtro RFI 


 Filtro de armónicos 


 Posibilidad de configurar entradas analógicas de realimentación para aplicar las siguientes 


operaciones lógicas a las mismas: máxima-mínima-promedio-suma-diferencia. El resultado de 


esta operación, será utilizado como valor de referencia de realimentación del Variador. 


Una vez en marcha el motor el control de velocidad se podrá realizar en dos formas: 


Manual: 


El operador podrá modificar la velocidad del motor en su rango operativo, de acuerdo a su 
criterio y a las condiciones del servicio. Para lo cual deberá accionar sobre el variador o sobre 
el control remoto del mismo. 


Automática: 


El variador podrá a futuro ser controlado por medio de un transmisor de presión, el cual 
enviará la señal al variador estableciendo un lazo cerrado de control. 


El operador podrá elegir a voluntad, el modo de operación. 


Arrancadores Suaves 


Para el comando de equipos cuya potencia sea superior a 5.5 kW, se considerará este tipo 
de arranque 


Deberán poseer las siguientes características: 


Alimentación 


 Potencia: 220 hasta 460 Vca (+10%, -15%) 50 Hz (+/- 5Hz) 


 Control: 90 a 250 Vca 50Hz (+/- 6 Hz) 200 mA 


Ajustes 


 Tensión inicial: 30 a 80% Un 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 99 


 Tiempo de rampa de aceleración: 1 a 20 s 


 Tiempo de rampa de deceleración: off a 20 s 


 Corriente del motor: 30 a 100% de In 


Protecciones 


 Sobrecarga electrónica del motor 


 Secuencia de fase incorrecta 


 Falta de fase 


 Sobrecorriente inmediata 


 Rotor trabado 


 Sobrecarga en los tiristores 


 Sobrecorriente inmediata en el relé de bypass 


 Sobrecorriente antes del by-pass 


 Frecuencia fuera de la tolerancia 


 Contacto de relé de bypass interno abierto 


 Subtensión en la alimentación de la electrónica 


 Subcorriente inmediata 


Capacidad 


 Número máximo de arranques por hora: 4 (1cada 15 minutos) 


 Ciclo de arranque:  3 x In durante 10 segundos 


Entradas digitales 


 Dos entradas digitales: 90 a 250 Vca 6 mA se pueden dar en forma de contactos 


mantenidos o en forma de contactos por impulsos 


Salidas digitales 


 Dos salidas a Relé: 250 Vca 1 A (función de operación y función de tensión plena) 


Comunicación 


 Interface serial RS 232C 


Condiciones ambientales 


 Temperatura: 0 a 55°C para temperaturas mayores se deberá indicar los valores de 


corriente a desclasificar 


 Humedad: 5 a 90% sin condensación 


 Altitud: 0 a 1000mts para alturas mayores indicar valores de corriente a desclasificar 


Grado de protección 


 Chasis: IP 00 


Grado de polución 
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 Según UL 508: 2 


Conformidad / Normas 


 Emisión electromagnética conducida (EMC): Clase A (uso industrial) norma IEC 60947-4-2 


 Baja tensión: UL508 / IEC 60947-4-2 


Para la selección del tamaño de este dispositivo se deberá tener en cuenta la potencia del 
motor o bomba a alimentar más un adicional de 20% de manera de tener un margen de 
regulación para los diferentes puntos de funcionamiento de la bomba. 


Una prestación importante a tener en cuenta es la operación de reenganche o rearranque del 
dispositivo en caso de producirse variaciones en la alimentación de la empresa prestadora de 
energía eléctrica o algún inconveniente que presente el motor que haga actuar alguna de las 
protecciones. Al volver a condiciones normales y para evitar la operación manual de puesta 
en servicio nuevamente, el dispositivo deberá ser capaz de arrancar en forma automática 
bajo las condiciones previas al inconveniente. Deberán ser de primera marca (Danfoss, 
Siemens, Schneider, ABB). 


Conexiones 


Los extremos conectados a borneras o a aparatos deberán tener terminales a compresión no 
ferrosos. 


Todas las conexiones estarán identificadas mediante un código numérico o alfanumérico que 
responda totalmente a las indicaciones de los respectivos planos de circuito. 


Los cables llevarán anillos identificatorios de plástico o material acrílico, son numeración 
indeleble (en relieve). No se admitirán identificaciones con cinta impresa ni elementos 
autoadhesivos. 


Borneras de potencia 


Se instalarán borneras tetrapolares apilables según las necesidades, respetando la 
capacidad de corriente nominal de las mismas. 


Indicadores luminosos 


Serán con indicador led, visor plano. Habrá uno color verde para señalizar marcha, otro rojo 
para indicar parada y uno color amarillo para indicar falla, además de los indicadores de 
tensión en cada fase. Tendrán los correspondientes carteles de identificación con la 
inscripción MARCHA, PARADA y FALLA. Deberán ser de primera marca (Schneider, 
Siemens, AEA). 


Botoneras 


Serán sin retención y al ras. Se utilizará una botonera color rojo para ordenar parada y otra 
de color verde para ordenar marcha. Tendrán los correspondientes carteles de identificación 
con la inscripción MARCHA y PARADA. Adicionalmente se deberá instalar un botón de 
parada de emergencia ubicado en el frente del tablero, el cual será con retención y sistema 
de giro para destrabar- Deberán ser de primera marca (Schneider, Siemens, AEA) 


Selector "manual-neutro-automático” 
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Será una llave conmutadora de tres posiciones (manual –neutro- automático), marca Vefben 
o similar. Llevará la cantidad de interruptores que el esquema funcional indique, con una 
reserva de un 20 % con un mínimo de dos. Cada interruptor será apto para 220 V, 10 A, 50 
Hz. El selector se instalará en la puerta y llevará claramente indicado sus tres posiciones con 
una chapa adecuada. 


Contador de horas de funcionamiento 


Se instalará un instrumento de medición de las horas de funcionamiento de cada bomba. Se 
ubicará su pantalla sobre la puerta del tablero para su lectura sin abrir la misma. Deberá ser 
de primera marca (Schneider, Siemens, General Electric) 


Relés auxiliares 


Tendrán la cantidad de contactos necesaria según los esquemas funcionales con dos 
contactos inversores de 2 A como mínimo. Tensión de alimentación: 220 V.c.a. Deberán ser 
de primera marca (Schneider, Siemens, AEA)  


Capacitores de compensación 


Los capacitores serán tripolares de 3 x 400V, del tipo autorregenerables. Están formados por 
un dieléctrico de film de polipropileno metalizado, encapsulado en resina deformable 
biodegradable (no contaminante), y envasados en tubos de aluminio dotado de fuelle de 
expansión axial. Construidos y ensayados bajo normas IEC 60831-1 y VDE-0569-41 de 
acuerdo con un sistema de aseguramiento de calidad certificado por ISO 9002. Se deberá 
tener especial cuidado en la ubicación de los capacitores ya que los mismos se conectarán 
aguas arriba de los contactores de conmutación, asegurándose además con la hoja de datos 
del fabricante el instante en que se los deberá energizar previéndose para tal caso la 
instalación de un contactor de dimensiones adecuadas para tal fin. Los valores serán 
obtenidos según tablas de potencia vs. capacidad. Deberán ser de primera marca (Leyden, 
Siemens). 


Controlador Lógico Programable (PLC)  


Se requiere de un equipo PLC de capacidad de procesamiento y almacenamiento adecuado 
ya que recibirá ordenes impuestas por el operador. 


Se deberán permitir realizar lógicas de funcionamiento tales como el arranque secuencial de 
bombas; esquemas de puesta en marcha; bombeo en función de niveles medidos; 
esquemas de emergencia ante falla de equipos; etc. 


El PLC será instalado y conectado con todo el software de programación y los elementos de 
hardware, que posibiliten la modificación parcial o total del programa, en su módulo de 
memoria, con lenguaje reversible. Deberá tener puertos de comunicación RS485/ RS232 y 
Ethernet para conexiones futuras y los módulos necesarios para proveer las entradas-salidas 
digitales y analógicas según el esquema de funcionamiento requerido con una reserva del 
20% para futuras ampliaciones. Se incluirá el Display que permita la visualización 
permanente del estado y la posibilidad de modificar parámetros de funcionamiento. 


El PLC recibirá las señales digitales provenientes de los caudalímetros, sensor de nivel de 
cisterna, transmisores de presión, sensores de protección de bomba además de las señales 
de los elementos del sistema de arranque para ejercer las funciones de control, comando y 
señalización que deberán programarse.  
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El funcionamiento de los equipos será rotativo, de manera que se produzca la alternancia 
(del equipo de cabecera) en períodos de tiempo seteados previamente por el operador.  


Cuando la señal proveniente de los sensores indique un nivel determinado, el PLC enviará la 
orden de arranque durante 30 segundos, al equipo que se halle en primer término en 
condiciones de funcionamiento. Si al cabo de dicho tiempo no se produjera el arranque del 
mismo, pasará la señal al siguiente equipo, y así sucesivamente, hasta lograr la puesta en 
marcha generando, además, el correspondiente mensaje de alarma de aquel que no entrara 
en servicio.  


Las señales de alarma corresponderán a valores límite de nivel; fallas de equipos por 
problemas eléctricos; etc. 


Deberá ser marca Siemens; Allen Bradley, Schneider. 


Equipamiento para Telemetría  


Se deberán proveer los elementos necesarios para la telemetría de esta locación. 


La arquitectura de comunicación será mediante equipos GPRS (General Packet Radio 
Service). 


Módulo Telemetría Celular 


Se deberán proveer equipos de comunicación que operen con tecnología GPRS (General 
Packet Radio Service). 


El equipo deberá poseer las siguientes características técnicas: 


 Protocolo de comunicación: 2G GSM, 2.5G EDGE, 3G UMTS posibilidad de expansión 


a 4G (Automático) 


 Frecuencias: Quad-Band GSM/GPRS/EDGE (850/900/1800/1900 Mhz)  


 Tarjeta Micro Sim: con soporte para las prestadoras Movistar, Personal y Claro 


 Antena: 0dBi conector SMA 


 Generales: Indicación de Leds GSM/GPRS/ datos 


 Gabinete industrial riel DIN 


 Temperatura de operación: -20 a +65 °C 


 Alimentación: 10 a 30 Vdc 


 Comunicación: Puerto serie Rs232 + Rs485 


 Protocolos: Maestro Modbus, NMEA; esclavo Modbus, satelital Iridium ITAS 


 Puerto USB 


 Entradas y Salidas: 


 Entradas Analógicas Cantidad mínima 2 en 0-10Vdc o 4-20mA. Protección contra 


picos de tensión 


 Entradas y Salidas Digitales Cantidad mínima 4 a transistor 


 Certificación: IEC 60950; Homologación de Comisión Nacional de comunicaciones 


(CNC) 
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 Deberán ser de la marca Exemys modelo GRD3534-XF-3G. Aguas Bonaerenses S.A. 
proveerá los contratos de telefonía GPRS para la locación. 


Fuente de Alimentación 


Se deberá proveer una fuente del tipo industrial conmutada con las siguientes características: 


 Tensión de entrada nominal CA: 120-240 Vca / 47-63Hz 


 Tensión de entrada nominal CC: 100-300 Vcc 


 Tensión de salida: 24 Vcc 


 Corriente de salida: 5 A 


 Potencia de salida: 120 W 


 Precisión de salida: +/- 1% 


 Regulación de la línea: +/- 1% 


 Regulación de la carga: +/- 1% 


 Protección de sobretensión: 33Vcc 


 Rango ajuste de salida: 21.5 – 28.5 Vcc 


 Ondulación y ruido: <100mV 


 Relé de señalización: cortocircuito o sobrecarga a la salida 


 Eficiencia: > 89% 


 Led indicación estado 


 Material del gabinete: metal 


 Montaje sobre riel DIN 


 Temperatura de funcionamiento: -25 a 70°C 


 Normativa: IEC 60950 


Deberá ser marca Zoloda, Schneider, Siemens o ABB 


Sistema de Potencia Ininterrumpido (UPS) 


Se deberá proveer como complemento de la Fuente de Alimentación una UPS con las 
siguientes características: 


 Tensión nominal de entrada DC: 24 Vcc 


 Rango de tensión de fuente DC: 22.5 – 28 Vcc 


 Consumo de corriente (cargando): < 3.5A 


 Tensión nominal de salida: 24 Vcc 


 Rango de tensión de salida: 22 – 27.5 Vcc 


 Rango de corriente: Max 30A 


 Caída de tensión de salida: tensión ent - tensión sal = 0.55V 


 Tensión salida batería = 0.45V 


 Riple y ruido: 100mV 


 Material de carcaza: Plástico 
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 Indicación led de estado: Normal – Batería – Falla Batería 


 Salida a relé: Normal – Batería – Falla Batería 


 Selector banco de baterías 


 Fusible de protección 


 Temperatura de funcionamiento: -40 a +70°c 


 Normativa: UL60950-1 


Deberá ser marca Zoloda, Schneider, Siemens o ABB 


Analizador de Redes Eléctricas (Multimedidor) 


Se deberá proveer un dispositivo de indicación digital de variables eléctricas (tensión, 
corriente, potencia, coseno fi, etc.). Deberá poder medir y transmitir las siguientes variables: 


 Tensión simple 


 Tensión compuesta 


 Corriente 


 Frecuencia 


 Potencia Activa 


 Potencia Reactiva 


 Potencia Aparente 


 Factor de potencia 


 Máxima demanda 


 Corriente del neutro 


Se deberá presentar las variables en pantalla LCD-retroiluminada. Para la transmisión de 
datos deberá poseer salida RS-485 (ModbusRTU). Deberá ser apto para montaje en 
gabinete  


 Tensión de alimentación: 230VCA 


 Frecuencia: 50Hz   


 Tolerancia alimentación: -15 / +10% 


 Tensión máxima circuito de medida: 300 Vca fase-neutro; 520 Vca fase-fase 


 Temperatura de trabajo: -10 / +50°C 


 Humedad: 5 a 95% 


El mismo deberá ser marca Circutor, Schneider, Shark 


Transformador de Corriente 


Se instalará uno por fase. Estarán construidos con núcleo de hierro silicio de bajas pérdidas. 
Serán alojados en cajas de baquelita de dos piezas, de perfecto ensamble, con soportes de 
fijación al tablero. Serán clase 1, aislación 1 kv. e intensidad secundaria de 5 A, con 
prestación de 5 VA y relación un 20 % superior a la plena carga del circuito en que se 
conecten. 
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Los transformadores de intensidad tendrán una capacidad suficiente para soportar la 
corriente de cortocircuito especificada para las barras. 


Batería de Respaldo 


Se deberá proveer como complemento de la Fuente de Alimentación y la UPS, dos (2) 
baterías de GEL o tecnología AGM con las siguientes características: 


 Voltaje nominal: 12 Vcc 


 Capacidad nominal: 7Ah 


 Rango de temperatura de operación: -20 a 60°C 


 Humedad ambiente: 4 a 100% 


 Grado de protección: IP65 


Deberán ser marca Yuasa, Press o similar a satisfacción de ABSA 


Relés 


Se deberán utilizar Interfaces de Relé cuyas características son las siguientes: 


 Adaptación de diferentes niveles de tensión y corriente 


 Manejo de potencia en la salida con bajo consumo de corriente en la entrada 


 Conversión CC/CA y CA/CC 


 Aislamiento doble / reforzado entre la entrada y la salida 


 Elevada insensibilidad ante la presencia de ruidos eléctricos en la instalación 


 Flexibilidad de configuración en la entrada y la salida por medio de puentes 


 Mantenimiento rápido y seguro por medio de relés enchufables 


 Intercambiabilidad entre relés electromecánicos y optoacoplados 


 Montaje en riel DIN 


Podrán ser marca Zoloda línea IZ modelo 6,2mm tornillo 1 contacto inversor, Entrada 
230Vca/cc Salida 250V 6A relé 60Vcc 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


2.2.5.3 Cables de alimentación-Tendidos 


Generales 


Las instalaciones eléctricas a ejecutar en los locales y salas del predio de Cisterna ya sean 
de iluminación, tomas de uso común o tomas de uso especial, se realizará bajo los criterios 
de la RES ENRE 207/95 tanto para instalaciones interiores como exteriores. 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 106 


Interiores: 


El tendido de los conductores se realizará sin tracciones ni dobleces excesivos que dañen la 
constitución del cable. No se permitirá la colocación de cables encimados uno sobre el otro. 
Para evitar esto se colocarán precintos adecuados. Los cables que se coloquen en canaletas 
irán perfectamente suspendidos de la pared de la misma por medio de grampas media 
omega o bien grampas “U” para caño. Todos los conductores se encontrarán perfectamente 
identificados de manera de posibilitar una rápida localización. Los conductores que se 
instalen en cañería serán en todos los casos unipolares de simple capa de PVC. La cañería 
utilizada podrá ser caño de acero semipesado tipo MPO fabricado según norma IRAM 2005 
o bien de caño de acero galvanizado. Sólo se podrá ocupar el 33% de la sección útil con los 
conductores. La instalación con cañería a la vista irá perfectamente engrampada con 
grampas omega de acero galvanizado. Las cajas a la vista serán de fundición de aluminio 
con las salidas de necesarias. Las instalaciones embutidas llevarán cajas de chapa de acero 
BWG Nº 18 aptas para embutir. Para la acometida a los motores eléctricos, se emplearán 
cables tripolares de cobre del tipo subterráneo, para 1.1 Kv, Categoría II, de la sección 
adecuada a la intensidad de corriente nominal de los motores correspondientes y a la 
longitud de la acometida. Se Deberá verificar la caída de tensión la cual deberá ser menor 
que un 5 %. 


En los casos en que deban colocarse un número considerable de conductores (más de 5 
acometidas) juntos, estos deben ser colocados en canaletas o trincheras para ese fin, y 
deberán estar colocados perfectamente sujetos a ménsulas o Bandejas portacables, 
separados entre si mediante precintos perfectamente identificados; en su defecto se 
instalarán en cañerías de PVC, del diámetro adecuado con la construcción de cámaras de 
inspección a distancias prudenciales, de forma de asegurar un fácil acceso a fines de 
mantenimiento. 


La acometida a los motores se efectuará con caño de acero flexible cubierto con PVC. Se 
emplearán conductores adecuados para caño flexible en fundición de aluminio. 


Todos los terminales de conductores irán identificados con terminales de cobre estañado a 
compresión. 


Exteriores: 


Toda la instalación eléctrica externa será subterránea. No se admitirán instalaciones aéreas 
de baja tensión de ningún tipo. 


Comprende la excavación en zanja, el lecho y tapada de arena, la protección y el relleno, 
más la provisión, transporte, instalación y puesta en funcionamiento de los cables 
subterráneos de fuerza motriz y comando a instalar dentro del predio y todos los accesorios 
necesarios para su conexión y funcionamiento. 


Incluye además las canalizaciones para acometer a tableros y equipos ubicados en el interior 
de locales y estructuras, así como la conexión de los conductores con dichos equipos y con 
los que se ubiquen a la intemperie. 


El tendido exterior en el terreno de planta (de las distintas canalizaciones), desde el tablero 
general hacia los distintos destinos, se efectuará en tramos rectos. Los quiebres o cambios 
de dirección se efectuarán mediante cámaras de mampostería de 0,15 m. de paramento, con 
terminación de revoque concreto fratazado, medidas interiores mínimas 0,60x0,60x0,75m 
con tapa de Hº de 0,05 m. armada con malla de acero 4,2 de 0,15x0,15 y con manijas de 
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HºGº retráctiles o desmontables, fondo permeable con capas de 0,10 m. de piedra partida y 
0,10 m. de arena. 


En el interior de éstas se dejarán las omegas de reserva de los conductores que irán 
precintados con zunchos o precintos plásticos e identificados con plaquetas o anillos 
numerados por grupo de destino. De corresponder, las medidas de las cámaras serán 
ajustadas en más, conforme al radio de curvatura de los conductores, de acuerdo a su 
diámetro y las recomendaciones de las Normas y los fabricantes. 


La canalización entre cámaras será en caños de PVC ø110- 3,2 mm independientes por 
circuitos, destino y tensión de servicio conforme a Norma AEA, de manera de facilitar su 
tendido, remoción y mantenimiento. La distancia máxima entre cámaras será de 30 m. La 
tapada de caños será de 0,60 m. compactada con tierra removida c/0,15 m., llevará 
protección mecánica de losetas de Hº o ladrillos cerámicos y a los 0,30 m. se colocará malla 
plástica de protección y señalamiento. Las tapas de las cámaras se ubicarán a 0,15 m. del 
nivel de terreno terminado. Desde la mitad de la distancia correspondiente al tramo entre 
cámaras la pendiente de los caños convergerá hacia las mismas. 


Para el caso de canalizaciones para uso específico de consumo fijo que partan directo desde 
el tablero general (ej. Tomas de corriente exteriores, bases y columnas de luminarias, etc.) 
ubicadas en el terreno exterior de planta, las canalizaciones subterráneas desde las cámaras 
de mampostería más próximas, podrán ser ejecutadas con caños de menor diámetro, la 
mínima permitida será de PVC ø50 mm. (2”) para uso eléctrico, rígido o flexible enrollable, 
ignífugos Norma IEC-60695-2-1 con límite de uso para un conductor CAS Aislación seca 
PVC reticulado 1,1 KV con conductores de cobre. El fondo de zanja llevará pendiente 
nivelada hacia la cámara y tendrá un máximo de dos (2) curvas amplias de 90º, ejecutado 
con las profundidades y protecciones mecánicas ya especificadas. 


Todos los cables subterráneos, en ambos extremos, en las zonas de ingreso a tableros, 
llevarán una identificación con el número de cable asignado por el Contratista en su 
documentación técnica de obra.  


Esta identificación se efectuará con tarjeta de aluminio grabado o por otro medio indeleble 
aprobado por la Inspección. No se aceptarán cintas adhesivas para identificación. 


Las botoneras locales para intemperie se alojarán en cajas de aluminio fundido que brinden 
una protección no inferior a la IP65, debiendo contar los pulsadores con el mismo grado de 
protección.  


El ingreso de cables a botoneras y cajas de conexión de motores se efectuará con 


prensacables que mantengan el grado de protección o con un tramo de caño de HG 
roscado y sellado con teflón a la caja, terminado en prensacable. 


Tendido Electrico Media Tensión 


La alimentación a las celdas de Media Tensión se realizará con conductores unipolares para 
tal fin del tipo Retenax para media tensión por medio de trincheras con tapas metálicas 
desmontables en tramos no mayores a un metro asentados sobre una estructura marco. Por 
medio de cañeros la parte que vincula el exterior con las trincheras y directamente enterrado 
para el resto de la instalación. 


Tendido Eléctrico FM Baja Tensión 
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La alimentación en baja tensión del Tablero General a partir de la SET del transformador y 
desde del TGBT hasta las cargas, se efectuará por cables aislados en polietileno reticulado 
con vaina de protección de PVC, tipo Retenax norma IRAM 2178. Este vínculo se realizará 
por medio de cañeros y/o bandejas en el interior de la sala, cañero en la vinculación con el 
exterior y directamente enterrado en el exterior. La sección de los conductores será la que 
resulte de los cálculos de:  


Determinación de sección a la corriente admisible 


Verificación a la caída de tensión  


Verificación al Corto Circuito  


Dichos conductores serán marca Prysmian, Cimet, Imsa o a consideración de ABSA 


En las puntas de cada cable se deberán indentar terminales de cobre estañado de sección 
adecuada. El cuerpo del terminal en la zona de la indentación será protegido con aislación 
termocontraíble. 


Se utilizarán conductores eléctricos en las líneas de distribución, fuerza motriz, comando e 
iluminación exterior. 


Para la alimentación desde los Tableros, la sección resultará del cálculo de conductores 
correspondiente, teniendo en cuenta la corriente nominal del equipo que alimentan, con la 
caída de tensión y la verificación de los mismos al cortocircuito.  


Los conductores se verificarán a la caída de tensión que no debe ser superior al 5 % desde el 
Tablero, en caso de motores y un 3 % en caso de iluminación. 


Los conductores eléctricos para iluminación y tomacorrientes en edificios y que se coloquen 
en cañerías, serán de cobre electrolítico, con asimilación termoplástica del tipo VN 2211 de 
Pirelli o similar de marca Prysmian, Imsa, cimet o a consideración de ABSA, según Norma 
IRAM 2183. 


Por toda la instalación pasará un cable de cobre verde-amarillo para puesta a tierra que será 
de la misma sección del cable de mayor sección de la cañería (según indica la 
Reglamentación de la Asociación Electrotécnica Argentina). 


Cableados directamente enterrados 


Los tendidos de alimentación de baja tensión que por proyecto resulte necesario ejecutar 
sobre el terreno se harán subterráneos con cables aislados en PVC doble vaina para 1,1 kV, 
sin armadura metálica de protección. El tendido se efectuará utilizando zanjas de 0,40 x 0,60 
m de profundidad, las que llevarán una cama de tierra tamizada o arena de 0,05 m de 
espesor, sobre la cual se colocarán los cables. Se cubrirán luego con otra capa de 0.10 m y 
sobre ésta, una fila continua longitudinal de ladrillo común y/o media caña para tal fin, para 
terminar con un relleno de tierra convenientemente compactada intercalando una cinta roja 
de 80 a 100 micrones y 6” de ancho. 


Los tendidos de alimentación de media tensión que por proyecto resulte necesario ejecutar 
sobre el terreno se harán subterráneos con cables aislados en XLPE, aptos para ser 
instalados subterráneo, categoría 2 unipolares armados. El tendido se efectuará utilizando 
zanjas de 0,60 x 1,10 m de profundidad, las que llevarán una cama de tierra tamizada o 
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arena de 0,10 m de espesor, sobre la cual se colocarán los cables. Se cubrirán luego con 
otra capa de 0.20 m y sobre ésta, una fila continua longitudinal de ladrillo común y/o media 
caña para tal fin, para terminar con un relleno de tierra convenientemente compactada 
intercalando una cinta roja de 80 a 100 micrones y 6” de ancho. 


Los tendidos de alimentación en media tensión de 2 ternas que por proyecto resulte 
necesario ejecutar sobre el terreno se harán subterráneos con cables aislados en XLPE, 
aptos para ser instalados subterráneo, categoría 2 unipolares armados al igual que la simple 
terna. El tendido se efectuará utilizando zanjas de 0,40 x 1,20 m de profundidad, las que 
llevarán una cama de tierra tamizada o arena de 0,10 m de espesor, sobre la cual se 
colocarán los cables. Se cubrirán luego con otra capa de 0.20 m y sobre ésta, una fila 
continua longitudinal de ladrillo común y/o media caña para tal fin, repitiendo el mismo 
procedimiento para la segunda terna, terminando con un relleno de tierra convenientemente 
compactada intercalando una cinta roja de 80 a 100 micrones y 6” de ancho. 


Cruce de calle 


En los cruces de calles e ingreso de tráfico pesado los cables se colocarán en el interior de 
caños de PVC rígido (espesor 3,2 mm). Los caños deberán tener un Ø interior mínimo para 
baja tensión de 100 mm y para media tensión de 150 mm. El empalme o unión será 
mediante un pegamento adecuado. En todos los casos los caños deberán estar horizontales. 


Se instalará un caño de reserva por cada cruce de conductor. En el interior de los caños de 
reserva se dejarán colocados alambres de hierro galvanizado de 4 mm de diámetro, que 
sobresaldrán un metro en ambos extremos. El alambre se doblará en ambos extremos 
quedando los mismos a nivel del tapón de cierre hermético. Los caños se taponarán con 
arpilleras embebidas en alquitrán caliente de tal manera que se asegure su estanqueidad y 
los de reserva se taponarán con tapas adecuadas del mismo material. Los caños se 
instalarán a una profundidad de 1300 mm a contar desde la base inferior de los mismos y la 
separación entre las generatrices más próximas de los mismos será de 70 mm como mínimo. 


Distancia a caños de agua y cloacas 


Distancia entre conductores de energía y conductos de aguas y cloacas. Las distancias 
horizontales mínimas serán de 500 mm. En caso de ser necesario reducir este valor no podrá 
ser menor de 250 mm y deberá intercalarse entre ambos una pantalla de protección con 
ladrillos. Para los casos particulares quedará sujeto a lo que determine ABSA. 


Cableados en cañeros de PVC 


Aquellos tendidos que por proyecto resulten necesarios y/o conveniente sean ejecutados en 
cañeros enterrados de PVC, estos serán de material PVC reforzado y cada 20 mts lineales 
y/o cada desvío se instalarán cámaras de tiro y/o de pase, de hormigón armado y/o 
mampostería, con tapas de HºAº y fondo conformado con piedra partida para permitir el 
drenaje. El diámetro interno mínimo de los caños que alojen los cables responderá a la 
siguiente tabla: 
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Se deberán colocar los caños de PVC a una profundidad de 0,60 mts desde el lomo superior 
del mismo hasta el nivel de terreno. 


Serán instalados sobre un lecho de tierra tamizada o arena de 5 cm de espesor. Se cubrirán 
luego con otra capa de 10 cm y sobre ésta, una fila continua longitudinal de ladrillo común y/o 
media caña para tal fin y luego se tapará la zanja con tierra zarandeada libre de piedras y/o 
cascotes intercalando una cinta roja de 80 a 100 micrones y 6” de ancho (se adjunta plano). 


Los conductores a instalarse en estos cañeros serán aislados en PVC doble vaina para 1,1 
kV.  


 


Bandeja porta cable 


En donde se requiera se utilizarán bandejas del tipo escalera o perforada de ancho acorde a 
la cantidad de cables a transportar a la salida del tablero y hasta la bajada a los cañeros, 
serán serie pesada, el tratamiento superficial será con zincado electrolítico o galvanizado por 
inmersión en caliente, al igual que los accesorios. 


En el tramo de tendido de bandeja, se deberán emplear soportes de perfiles de hierro 
galvanizado, a fin de mantener la bandeja a una altura de unos 2 m sobre el piso. 


Acometidas a equipos 


La instalación eléctrica de acometidas a equipos será a la vista y se realizará mediante 
bandejas convenientemente dispuestas hasta la caja de borneras de cada motor. La entrada 
de cables a las cajas de conexiones de los motores será mediante prensacables de aluminio 
de diámetro adecuado de manera de obtener un correcto sellado.  
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2.2.5.4 Puesta a Tierra y Protección descargas atmosféricas 


Sistema de Puesta aTierra 


Comprende la provisión de los materiales y mano de obra necesaria para ejecutar la puesta a 
tierra de todas las instalaciones electromecánicas, esto incluye la SET del transformador y 
equipamiento distribuido en el predio. Haciéndose un nuevo mallado y una vinculación rígida 
de por lo menos dos nodos con la malla de puesta a tierra existente tanto para el nuevo 
transformador, como para las nuevas celdas de media tensión. Y respecto al tablero de baja 
tensión una vinculación rígida también de dos puntos de la malla de puesta a tierra existente.   


Se ejecutará una malla de puesta a tierra combinada con electrodos profundos tipo jabalina, 
y enmallado metálico con alambre de cobre. 


Esta malla abarcará todo el perímetro de la subestación transformadora y sala de tablero 
general de comando, y estará construida con conductor de cobre desnudo de una sección 
mínima de 95 mm². 


Las uniones de los conductores que componen la malla, deberán efectuarse mediante 
soldadura del tipo luminotécnica, o bien con morsetería adecuada de bronce, tipo K.K.G-5, 
debiéndose prestar especial atención en el montaje, a fin de obtener un buen contacto 
eléctrico. 


El contratista deberá presentar con la oferta, la memoria de cálculo de la malla de puesta a 
tierra, donde considerará las características del terreno y las potencias en juego de la 
instalación. 


La resistencia máxima admitida para la malla en conjunto será de 5 ohms. En caso de no 
obtenerse mediciones satisfactorias, deberá cargarse con contrapesos perimetrales a la 
malla, o adicionar jabalinas y/o pozos dispersores, hasta obtener resistencias adecuadas a lo 
que aquí se solicita. 


A esta malla se conectarán el neutro de los transformadores, los bornes de puesta tierra de 
éstos y barra de puesta a tierra de los tableros de comando, y todas las partes metálicas que 
se encuentran en los edificios y que pudieran quedar bajo tensión. 


Instalación de Tierra en el Interior de Locales y Estructuras 


Dentro de cada local o estructura objeto del presente contrato, el conductor vinculado a la 
malla de tierra externa se conectará a una planchuela de cobre estañado de no menos de 25 
mm x 5 mm, que recorrerá toda la instalación electromecánica. 


A esta planchuela se conectará la estructura metálica de cada equipo (tablero, motores, cajas 
de conexiones) por medio de cables de cobre flexibles. 


La sección mínima del conductor de cobre, de conexión a la planchuela de tierra, para este 
rango de potencias, será de 10 mm2. 


Para equipos de 40 KVA o menos, la sección del conductor, hasta la planchuela de tierra, no 
será inferior a la sección comercial inmediatamente superior a la requerida, a una densidad 
de 8 A/mm², para la corriente nominal del equipo protegido. La sección mínima de este 
conductor de cobre, para este rango de potencias, será de 4 mm². 
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La conexión a tierra de cajas, botoneras y sistemas de comando, con tensiones inferiores a 
250 Vca, se efectuará con cable de cobre desnudo de 4 mm2. 


En el cable de conexión a tierra de cada elemento de la instalación se utilizarán terminales de 
compresión, de ojal cerrado, en ambos extremos, fijándolo con tornillos galvanizados, 
arandela plana y arandela de presión. La planchuela de cobre estañado se fijará a los muros 
o al piso mediante grapas y soportes adecuados para este tipo de instalación. 


Aquellos puntos en que los cables desnudos de cobre puedan estar en contacto con grapas 
galvanizadas, deberán ser estañados cuidadosamente. 


Al sistema de tierra se conectarán el neutro de los motores, las barras de puesta a tierra de 
los tableros de baja tensión de FM y Comando, los gabinetes de todos los tableros, 
botoneras, equipos y aparatos que integren la obra y reciban conexión eléctrica, así como 
todas las instalaciones y partes metálicas que se encuentran en los edificios y que pudieran 
quedar accidentalmente bajo tensión (como ser aberturas, alambrados, etc.).  


Protección contra descargas atmosféricas 


Este ítem comprende la provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de un 
sistema de protección contra descargas atmosféricas en el predio de la cisterna, sistema 
compuesto por uno o mas pararrayos, de manera de dar protección adecuada contra 
descargas atmosféricas a todas las instalaciones del proceso y edilicias de la obra a 
construir, y de las instalaciones existentes. 


Los pararrayos a utilizar deberán ser de una punta tipo bayoneta, o de cinco puntas, de acero 
inoxidable. La ubicación de los mismos será sobre mástiles de caño de acero o torres 
reticuladas de hierro o bien en el tanque elevado existente. 


La altura de los pararrayos será tal que, en un cono de protección no mayor a 45 grados, se 
encuentren a cubierto todas las instalaciones. 


La malla de puesta a tierra de los pararrayos, deberá ser independiente a la malla de puesta 
a tierra de la subestación transformadora, las cuales serán calculadas en el proyecto 
eléctrico. El conductor de bajada y el de vinculación de mallas, deberá ser desnudo de una 
sección no inferior a los 50 mm2. 


El Contratista ejecutará el proyecto del sistema de protección contra descargas atmosféricas, 
en un todo de acuerdo a la Norma IRAM 2184 respectiva. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


2.2.5.5 Iluminación exterior e interior 


Ilunminación exterior 
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Este ítem incluye la provisión de todos los elementos necesarios; mano de obra; excavación 
y tapado de zanjas y todo otro elemento y trabajo que, aunque no esté especificado, sea 
necesario para la total terminación y funcionamiento del mismo. 


El Contratista deberá ejecutar un sistema completo de alumbrado exterior en el predio de 
Cisterna respetando la normativa vigente. 


Se colocarán columnas de iluminación completas, distribuidas dentro del predio, caminos 
internos y perímetro de la Cisterna. La ubicación final de las columnas será definida por la 
Inspección. 


El alumbrado a proyectar estará constituido por columnas dobles o de simple brazo según 
corresponda, fabricadas con caño de acero sin costura trefilados en caliente.  


Deberán así mismo soportar una fuerza debida a la acción del viento de 140 km/h, con 
luminarias y accesorios instalados. 


La altura libre de estas columnas será de 8 m por sobre el nivel del terreno, y la longitud del 
brazo de 2 m, incluida la luminaria. 


Llevarán además una ventana de inspección de 8 x 15 cm. con tapa donde se alojará un 
tablero con fusibles. 


En la parte inferior tendrá una perforación que permita el ingreso del cable de alimentación, y 
un tornillo soldado para permitir efectuar la puesta a tierra. 


El montaje de las columnas se efectuará en dados de hormigón pobre de 0.60 m. x 0.60 m. 
de lado x 1.20m. de profundidad. En el mismo se deberá prever dos caños de PVC de 2´´ de 
diámetro para el acceso y salida del cable de alimentación. 


Cada columna tendrá un tablero seccional, compuesto por una base soporte de pertinax, dos 
fusibles tipo tabaquera de 10 Amperes y una bornera tetrapolar de 25 Amperes. Dicha 
bornera podrá ser utilizada como elemento de conexión y empalme adosada la columna o 
bien en un pedestal de hormigón solidario al resto de la base. 


Cada columna estará Puesta a Tierra mediante una jabalina de acero cobreado de 12 mm de 
diámetro por 1.50 m de longitud con tomacable. La interconexión se efectuará con cable de 
cobre desnudo de 10 mm² de sección como mínimo. 


El cable de conexión entre la armadura y el tablero seccional, será bipolar del tipo taller, de 
cobre de 2 x 2.50 mm² de sección. En tanto que el cable principal de alimentación será un 
conductor de sección adecuada, de cobre recubierto con doble capa de PVC del tipo 
subterráneo.  


El tendido exterior en el terreno de Cisterna, desde el TGBT hacia los distintos destinos, se 
efectuará en tramos rectos. Los quiebres o cambios de dirección se efectuarán mediante 
cámaras de mampostería de 0,15 m. de paramento, con terminación de revoque concreto 
fratazado, medidas interiores mínimas 0,60x0,60x0,75 m con tapa de Hº de 0,05 m. armada 
con malla de acero 4,2 de 0,15x0,15 y con manijas de HºGº retráctiles o desmontables, fondo 
permeable con capas de 0,10 m. de piedra partida y 0,10 m. de arena. 


En el interior de éstas se dejarán las omegas de reserva de los conductores que irán 
precintados con zunchos o precintos plásticos e identificados con plaquetas o anillos 
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numerados por grupo de destino. De corresponder, las medidas de las cámaras serán 
ajustadas en más, conforme al radio de curvatura de los conductores, de acuerdo a su 
diámetro y las recomendaciones de las Normas y los fabricantes. 


La canalización entre cámaras será en caños de PVC ø50- 3,2 mm conforme a Norma AEA, 
de manera de facilitar su tendido, remoción y mantenimiento. La distancia máxima entre 
cámaras será de 30 m. La tapada de caños será de 0,60 m. compactada con tierra removida 
c/0,15 m., llevará protección mecánica de losetas de Hº o ladrillos cerámicos y a los 0,30 m. 
se colocará malla plástica de protección y señalamiento. Las tapas de las cámaras se 
ubicarán a 0,15 m. del nivel de terreno terminado. Desde la mitad de la distancia 
correspondiente al tramo entre cámaras la pendiente de los caños convergerá hacia las 
mismas. 


La energía a suministrar a las luminarias se realizará desde el TGBT con un solo contactor. 
Dos sistemas, uno automático (mediante célula fotoeléctrica) y otro manual (por medio de 
llave selectora) permitirán en ambos casos el encendido en conjunto. 


Quedarán perfectamente identificados los puntos de empalme., por medio de “banderitas” u 
otro medio de señalización. 


Las columnas estarán pintadas con dos manos de pinturas antióxido y dos manos de esmalte 
sintético color a determinar por la Inspección. 


En ningún caso se permitirán caídas de tensión superiores al 3% en los circuitos de 
iluminación. 


Se utilizará iluminación tipo LED con las siguientes características: 


Las luminarias serán de tamaño adecuado para funcionar correctamente con módulos y 
fuentes de LED de potencia 150W. Deben cumplir las especificaciones técnicas y los 
requisitos solicitados en las Normas IRAM AADL J 2020-4, IRAM AADL J 2021 e IRAM 
AADL J 2028. La luminaria estará constituida por:   


La carcasa o cuerpo principal 


Tapa inferior, marco portatulipa o tapa superior, si corresponde  


Cubierta refractora 


Los módulos de LED  


La o las fuentes de alimentación del módulo 


La potencia total de la luminaria estará conformada por al menos dos módulos. Los 
materiales utilizados en la fabricación de la luminaria deben ser nuevos, sin uso y de marca 
reconocida. 


Debe tener un sistema que la fije a la columna de modo de impedir el deslizamiento en 
cualquier dirección, cumpliendo ensayo de torsión según IRAM AADL J2021 


La carcasa debe ser construida en fundición de aluminio, aluminio inyectado o extruido. No 
se admite aluminio tipo “carter”, como tampoco luminarias recicladas. Cuando el cuerpo de la 
luminaria este conformado por dos o mas partes no se admitirán uniones sobre el recinto 
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óptico. La carcasa debe ser construida de forma tal que los módulos de leds y la fuente de 
alimentación no superen la temperatura máxima de funcionamiento especificada por el 
fabricante (tc) cuando la luminaria se ensaye a una temperatura ambiente de 25º C +/- 3° y a 
220 volts + 10 %. La luminaria no podrá ser convencional adaptada a luminaria LED. El grado 
de hermeticidad del recinto donde está alojada la fuente de alimentación debe ser IP33 o 
superior. No se aceptarán sistemas de disipación activos (convección forzada utilizando un 
ventilador u otro elemento), La fuente de alimentación, debe fijarse de manera tal que sea 
fácil su reemplazo. Los conductores que conecten la fuente de alimentación a la red de 
suministro eléctrico deben conectarse a borneras fijas a la carcasa. Los conductores que 
conecten el o los módulos de leds, a la fuente de alimentación, deben conectarse por fichas o 
conectores polarizados enchufables o borneras con indicación de polaridad, fijas a la 
carcasa, para permitir un rápido y seguro cambio de alguna de las partes. En ningún caso se 
admiten empalmes en los conductores. Las posiciones de los conductores de línea deben 
estar identificadas sobre la carcasa. La carcasa debe poseer un borne de puesta a tierra 
claramente identificado, con continuidad eléctrica a las partes metálicas de la luminaria. De 
existir una bandeja porta equipo, esta debe ser de aluminio. De existir un marco porta 
cubierta refractora, este debe ser de aluminio.  


La potencia total de la luminaria estará conformada por al menos dos módulos los cuales 
deben ser intercambiables, siguiendo las indicaciones del manual del fabricante, para 
asegurar la actualización tecnológica de los mismos. En todos los casos los módulos deben 
tener una protección contra los agentes externos y el vandalismo.  


En todos los casos la luminaria deberá contar con una cubierta refractora de protección la 
que podrá ser de policarbonato antivandálico con protección UV, vidrio templado de 
seguridad o vidrio borosilicato prismado. En todos los casos la cubierta debe soportar el 
ensayo de impacto según IRAM AADL J2021, Si la cubierta es de policarbonato debe tener 
protecciòn anti UV, IK=10 y si es de vidrio IK≥7). El recinto óptico que contiene el o los 
módulos, debe tener un grado de estanqueidad IP65 o superior. Debe suministrarse los datos 
técnicos garantizados de los módulos de LED. 


Las fuentes de alimentación deberán cumplir con las normas IRAM o IEC correspondientes y 
ser fabricados por empresas con sistema de gestión de la calidad certificado según normas 
ISO 9001. Deberán ser compatibles con los módulos a alimentar, deberán ser desmontables 
y se fijarán en el recinto de la fuente de alimentación. Se deberán suministrar los datos 
garantizados de las fuentes LED. 


La distribución luminosa debe ser asimétrica, angosta o media, de acuerdo a IRAM AADL J 
2022-1 La relación entre lmax/Io debe ser mayor a 2. El ángulo vertical de máxima emisión 
estará comprendido entre los 60º y 70º medidos en el plano vertical de máxima emisión. La 
distribución luminosa transversal será angosta o media de acuerdo a IRAM AADL J 2022-1. 
La limitación al deslumbramiento debe satisfacer la norma IRAM-AADL J 2022-1 para 
luminarias semiapantalladas o apantalladas. Esto se verificará con la información de ensayo 
fotométrico presentada para el módulo respectivo. La eficiencia de la luminaria como el 
cociente entre el flujo total emitido y la potencia de línea consumida (incluyendo el consumo 
del módulo y la fuente de alimentación) expresada en lúmenes / Watts debe ser mayor o 
igual a 80 lúmenes/watts. 


Se deberá proveer un 20% del total de las lámparas LEDs instaladas con su correspondiente 
fuente como material de repuesto.  


El proyecto de iluminación exterior será puesto a consideración de la Inspección para su 
aprobación. 
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Iluminación Interior 


Las instalaciones para alimentación e iluminación interior de los edificios a construir en la 
presente obra deberán responder a la reglamentación para la ejecución de instalaciones 
eléctricas de inmuebles de la Asociación Argentina de Electrotécnicos. 


Las instalaciones se efectuarán en cañerías embutidas en paredes y losas, y cañerías aéreas 
en los cielorrasos. Para ello se empleará caños de acero semipesado tipo MOP fabricado 
según normas IRAM 9005. 


Las bocas y registros serán de chapa semipesado octogonales o rectangulares según 
correspondan y se unirán a las cañerías indefectiblemente. Mediante conectores apropiados 
de chapa galvanizada. 


Los conductores eléctricos serán de cobre electrolítico, con un coeficiente de conductibilidad 
del 98% construidos bajo normas IRAM 2211, con aislación de PVC (antillama). 


Las uniones o empalmes de las líneas, nunca deberán quedar dentro de las cañerías, sino 
que deberán ser practicados en las cajas de paso, inspección, salida o derivación. 


En todos los casos los conductores deberán que colocarse con colores codificados a lo largo 
de toda la obra, para su mejor individualización y control de las instalaciones. 


El conductor de puesta a tierra deberá ser de cobre cableado y recorrer la totalidad de las 
cañerías y en todos los casos deberá ser de color verde amarillo de una sección mínima de 
1.5 mm². La toma principal del conductor de puesta a tierra deberá ser como mínimo de 50 
mm² de sección. 


Las llaves de efecto deberán ser de la mejor calidad, tipo industrial, su mecanismo que se 
seccionará a tecla, deberá ser de corte rápido con contactos sólidos y garantizados para 
intensidades no inferiores a 6 amperes. Se entiende por llaves de efecto a las llaves de 1, 2 y 
3 puntos, un punto y toma simple y combinación simple. 


Las partes metálicas deberán ser de bronce o cobre reforzado y los contactos serán 
elásticos. 


Los tomacorrientes deberán estar acondicionados para admitir cargas hasta 10 Amp. en 220 
V. y 30 Amp. en 380 V. debiendo ser las partes metálicas de bronce o cobre reforzado y los 
contactos elásticos. 


Los tomacorrientes deberán ser equipados con contacto a puesta a tierra, bajo normas IRAM 
2072 y 2156. 


Las lámparas serán del tipo LED y sus características, así como también los ensayos, 
deberán responder a lo indicado en la norma IRAM 2009. En los accesos exteriores se 
dispondrán apliques herméticos con difusor, cuerpo de aluminio y lámparas LED. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
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precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


2.2.5.6 Grupo Electrógeno 


El Contratista deberá realizar la provisión y montaje de un Grupo Electrógeno apto para 
alimentar las instalaciones electromecánicas de la Cisterna a ejecutar en la presente obra. 


Características técnicas 


En esta sección se detallan las características principales que deberá cumplir el Grupo 
Electrógeno de Emergencia, que cubrirá el suministro de energía durante los períodos de 
corte del suministro principal. Se destaca que su uso es solamente para casos de 
emergencia y solo abastecerá algunos equipos de la Cisterna, que se logrará a través de un 
Tablero de Transferencia Automática, el cual se deberá conectar a los seccionadores que 
alimentan al TGBT 


El grupo electrógeno tendrá la capacidad necesaria para permitir el funcionamiento de al 
menos dos equipos de bombeo, iluminación y servicios generales del predio: 


La secuencia de arranque será gobernada por el PLC de manera de optimizar la potencia 
necesaria a entregar por el Grupo. 


El grupo será trifásico, motor a gas-oil, en un todo de acuerdo a las normas NFPA 110, 
generador sincrónico trifásico 3x380/231 V, 50 Hz, autoexcitado. Potencia (Stand-By) 
estimada 750KVA lo cual deberá ser corroborado por el Contratista. 


El equipo estará montado sobre chasis lo que permitirá su ubicación sobre pavimento o suelo 
directamente, sin necesidad de adicionales. 


El mismo estará construido en acero con dimensiones adecuadas para transporte, descarga 
e instalación. 


Tendrá elementos antivibratorios que aíslen de cualquier vibración o desplazamiento entre el 
equipo y la bancada. 


Tendrá protección de todas las partes móviles y de alta temperatura.  


El tanque de combustible como las mangueras de alimentación al motor estarán protegidas 
de modo de evitar el robo de combustible. 


El equipo será provisto de una cabina insonorizada apta para intemperie la cual podrá ser 
desarmada en forma parcial o total. Construida en chapa galvanizada de 2,5 mm y tratada 
con pintura poliester horneada. Poseerá materiales fonoabsorbentes para lograr un nivel 
sonoro menor a 70dB/7mts. Poseerá entradas y salidas de aire acorde a los requerimientos  


El montaje deberá cumplir con las Normas Generales y con las instrucciones especiales que 
el fabricante de los equipos suministre. Los gases de la combustión deberán ser descargados 
a la atmósfera por encima del techo, mediante silenciador que permita reducir el nivel sonoro 
a valores menores a 70 decibeles ó que cumpla con las normas Municipales y / ó 
Provinciales la más severa y chimenea de escape con trampa para evitar el ingreso de agua.  
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Se deberá considerar la puesta a tierra del equipo para lo cual se puede utilizar en caso de 
conveniencia la instalación ejecutada para el TGBT. 


Si en algún caso no se han señalado detalles constructivos o se hubiesen omitidos 
materiales indispensables para el completo montaje de la totalidad de las instalaciones, el 
Contratista deberá suministrarla a su cuenta y cargo. 


Las instalaciones deberán entregarse en perfectas condiciones para su funcionamiento. 


El grupo será ubicado por el Contratista, en el lugar de montaje a medida que lo exija el 
desarrollo de los trabajos.  


El grupo moto-generador será entregado, montado y alineado sobre una base metálica tipo 
trineo, dimensionada y diseñada de manera tal que su montaje no trasmita vibraciones que 
resulten perjudiciales para el terreno circundante, los edificios o las instalaciones. 


El grupo electrógeno constará de los siguientes componentes: 


a -  Un (1) motor diesel: 


 Potencia apropiada para suministrar energía eléctrica adecuada, en barras del tablero 
general. 


Cañerías y válvulas para su reemplazo.  


Electro ventilador con radiador. 


Servicio continuado. 


La potencia efectiva del motor permitirá el accionamiento del alternador a plena carga y hasta 
una sobrecarga del 10 % durante una hora. 


Temperatura ambiente hasta 45 °C. 


Funcionamiento a 900 m sobre el nivel del mar. 


Tanque para combustible con capacidad para 8 hs de funcionamiento a plena carga. 


Regulador de velocidad de precisión tipo centrífugo – hidráulico, isócrono con servo motor 
con dispositivo para variaciones desde el tablero eléctrico de maniobras. 


Filtro de aire. 


El motor se accionará mediante acoplamiento directo. 


Con un sistema de precalentamiento para puesta en marcha en un período no mayor de 15 
seg. 


b - Un (1) generador sincrónico: 


 Para corriente alternada trifásica, con neutro saliente, para sistema tetrafilar, 50 Hz, cos  = 
0,9, provisto de excitatriz directamente acoplada. 
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Generador y excitatriz serán de tipo protegido contra la entrada de polvo y goteo, y contactos 
accidentales.  


Autoventilado y montado sobre cojinetes a bolilla.  


En funcionamiento continuo, a plena carga, la temperatura de régimen deberá sobrepasar en 
más de 50 °C sobre la temperatura ambiente.  


Deberá cumplir las condiciones establecidas en la Norma IRAM 2008.  


Temperatura de ambiente hasta 45 °C, aislación tropical.  


Regulador automático de tensión, de acción rápida y para regulación a mano. 


c - Un (1) tablero de transferencia: 


El grupo electrógeno contará con un tablero de transferencia automática que incluirá los 
contactores correspondientes para el manejo de la potencia.  


El mismo realizará la lógica correspondiente para que ante un corte de energía eléctrica, se 
realice el encendido del grupo, se abra la alimentación principal de energía eléctrica por su 
correspondiente interruptor, se cierre la alimentación por grupo para alimentar la carga, con la 
debida señalización y enclavamientos, y se proceda a la inversa al retornar nuevamente la 
alimentación original. 


El comando será frontal montándose sobre el panel los instrumentos, botoneras, luces de 
señalización, comando de interruptores, etc. 


Las barras colectoras serán de cobre electrolítico (Normas IRAM 2011). 


Todos los instrumentos serán de tipo embutido con escala amplia y serán de clase 1,5 % a 
fondo de la escala. 


Las conexiones de cableado se realizarán con colores y sistema de individualización de 
circuitos. 


El accionamiento de los equipos abastecidos por el grupo deberá ser habilitado desde el PLC 
central de manera de asegurarnos la secuencia de arranque mas conveniente a fin de lograr 
la puesta en marcha con la menor potencia.   


Se deberá proveer al tablero además de los siguientes componentes: 


Luces piloto indicadoras del interruptor principal 


Un (1) amperímetro tipo hierro móvil, alimentación 5 A 


Una (1) llave conmutadora amperimétrica rotativa de tres posiciones. 


Tres (3) transformadores de intensidad. 


Un (1) voltímetro tipo hierro móvil, escala 0 – 500 V clase 1,5 %. 


Una (1) llave conmutadora voltimétrica rotativa de tres posiciones. 
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Un (1) vatímetro indicador con escala apropiada clase 1,5 %  


Un (1) cosfímetro 3 x 380 V – 1 x 5 A 


Un (1) frecuencímetro escala 45 – 55 Hz 


Un (1) regulador de tensión completo con accesorios, y una llave de conmutación manual – 
automático. 


Un (1) reóstato de excitación para el régimen de temperatura estipulado por las normas. 


La ejecución de los tableros deberá cumplir con los requisitos exigidos por las normas IRAM 
2186 – 2195 – 2200. 


d - Un (1) tanque de combustible: 


 Deberá poseer las condiciones necesarias para almacenaje de acuerdo a normativa con una 
capacidad para 8 horas de operación. 


e - Equipos auxiliares, elementos y accesorios integrantes para el funcionamiento normal del 
grupo. 


f - Planos detallados de fundación y disposición de montaje del grupo e instrucciones para el 
servicio de explotación. Incluirá protocolo de pruebas.  


g - Materiales de reserva para el motor, generador y equipos auxiliares. 


h - Características del diesel – oil a utilizar. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


2.3 CISTERNA “SAN LORENZO” 


 
Descripción de la Estructura 
 
Estructura rectangular, con dimensiones internas de 25 m x 35 m y una altura libre entre el 
nivel superior de losa de fondo y el nivel inferior de losa de techo de 5,20 m. 
 
El tirante de líquido máximo será de 4,50 m y la estructura se halla semienterrada.   
Contará con pórticos con columnas y vigas de hormigón armado para soportar la losa de 
techo y tabiques divisorios internos, uno de ellos al centro para dividir la cisterna en dos 
módulos independientes. 
 
La losa de fondo se dimensiono de 0,40 m de espesor al igual que los tabiques externos y 
el tabique divisorio central.  
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Los tabiques externos y el divisorio central de acuerdo a los esfuerzos estimados podrían 
llegar a tener menor sección, pero para el nivel de análisis de este trabajo se deciden dejar 
con los espesores indicados al igual que las columnas de soporte del techo. 
 
En realidad al ser generosos con las secciones lograremos trabajar con cuantías de acero 
muy bajas, y también con esfuerzos de tracción en el hormigón muy reducidos lo que 
ayudaran a garantizar buenas condiciones de estanqueidad lo cual es muy importante en 
este tipo de estructuras. 


 


 


Figura 5. Planta 


 
Las losas del techo dadas las luces a salvar que están entre los 4,00 y los 6,00 m se 
diseñaron nervuradas de 0,25 m de alto total con capa de compresión de 5 cm, armadas 
en dos direcciones y con casetones recuperables. 
 
El apoyo de las losas será en vigas de 0,40 m de ancho por 0,90 m de alto las cuales a su 
vez apoyaran en columnas de sección cuadrada de 0,40 m x 0,40 m. 
 
Complementariamente se prevé la construcción de cámaras de ingreso y salida, sistema 
de desborde y desague, sistema contra incendio y todo elemento para su correcto 
funcionamiento y de acuerdo a las normas vigentes. 
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Figura 8. Corte 


 
 


2.3.1 Obra Civil 


2.3.1.1 Movimientos de Suelos y Excavación 


Descripción 


El presente ítem alcanza todos los materiales y trabajos especificados en este numeral y 
aquellos que sin estar expresamente indicados sean necesarios para la correcta 
ejecución de las excavaciones para ejecución de las estructuras en cualquier clase de 
terreno y a cualquier profundidad, incluyendo: acopio o evacuación del material de la 
excavación, entibados y/o depresión de napa si resultaren necesarios, provisión y 
colocación del material para rellenado y compactación de las excavaciones, con el 
material proveniente de la excavación o su sustitución, si no pudieran lograse las 
exigencias de compactación establecidas por la documentación contractual, así como 
también retiro del material sobrante.  


Este ítem también debe considerar la extracción del material sobrante del lugar hasta una 
distancia mínima de 20 km, y se deberá contar con la debida autorización del organismo 
competente que tenga jurisdicción sobre la zona para realizar dicho depósito de material. 


Cuando la estructura deba apoyarse sobre suelo o roca, se deberá emparejar con un 
hormigón de limpieza H-15, y recién después montar la estructura superior. 


No se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios y sistemas de 
trabajo a emplear para ejecutar las excavaciones, pero ellos deberán ajustarse a las 
características del terreno, a la preservación de las obras existentes y propiedades 
privadas y a las demás circunstancias locales.  


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo 
o indirecto, sea ocasionado a personas, animales, a las obras mismas, o a edificaciones 
e instalaciones próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajos inadecuados o de 
falta de previsión de su parte.  


La Inspección podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la 
justificación del empleo de determinados sistemas o medios de trabajo o la presentación 
de los cálculos de resistencia de los enmaderamientos, entibaciones y tablestacados 
como así también lo referente a los procedimientos para la extracción de los suelos 
duros, a fin de tomar la intervención correspondiente, sin que ello exima al Contratista de 
su responsabilidad, ni le otorgue derecho a reclamos de pagos adicionales.  


Las diferentes operaciones de excavación deberán hacerse conforme a un programa 
establecido con anticipación por el Contratista y aprobado por la Inspección.  


El Contratista deberá rellenar y compactar a su exclusivo cargo, toda excavación hecha a 
mayor profundidad de la indicada, hasta alcanzar el nivel de asiento de las obras. En la 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 123 


ejecución de este relleno compactado se cuidará, en todos los casos, que el peso 
específico aparente seco del mismo sea superior al del terreno natural o en caso de 
inconveniencia será efectuado con hormigón H-15. 


Medición y Forma de Pago 


La medición de la excavación para la cisterna de agua tratada se realizará por metro cúbico 
(m3) de suelo en su posición original, teniéndose en cuenta los Planos de Proyecto.   


El volumen de la excavación será el volumen de suelo desalojado por la estructura más una 
sobreexcavación de +0,10 m en profundidad. Además, se deberá considerar una 
sobreexcavación lateral de 1,00 m a los fines del cómputo. Este ítem incluye el relleno entre 
la excavación y la estructura, con suelo seleccionado hasta alcanzar la cota del terreno 
natural. 


El precio unitario del ítem será compensación total por la excavación, relleno y 
compactación incluyendo la carga, transporte, descarga y esparcimiento del material 
sobrante; la limpieza final del área de trabajo; la prestación de equipos, enseres, 
maquinarias y otros elementos de trabajo, reposición alcantarillas, reubicación arboles, 
los desvíos necesarios, las medidas de seguridad a adoptar y todos los materiales y 
trabajos especificados en este artículo, en el Anexo I –Especificaciones Especiales, y 
aquéllos que sin estar expresamente indicados sean necesarios para la correcta 
ejecución de las excavaciones. 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem 
 
La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 


c) Cuando se haya realizado la excavación del total del volumen y realizado el 
poestrioir relleno y compactación; y además sea la tierra sobrante retirada y 
dispuesta en el lugar señalado para tal fin se pagará el 80%. 


d) Una vez ejecutados todos los trabajos aprobados por la inspección, se pagará el 
20% restante.  


 


2.3.1.2 Hormigones 


2.3.1.2.1 Hormigón Armado H-30 


Comprende la provisión y transporte de los materiales necesarios y la ejecución de los 
trabajos y ensayos que se requieran para la construcción de las estructuras de hormigón 
armado incluidas en este ítem, de acuerdo con estas especificaciones, y los planos 
respectivos. 


La Contratista deberá elaborar y hacer entrega a la inspección, de un plan de trabajo 
especificando en detalle la etapa de hormigón para realizar esta estructura, según los 
planos de detalle de la estructura aprobados, tiempos de fragua, Hormigón a utilizar su 
dosificación y prueba de ensayo de Compresión. Es requerimiento fundamental contar 
con la aprobación de la inspección de la metodología de trabajo para realizar esta y todas 
las estructuras especificadas en este pliego 
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La estructura de la Cisterna se ejecutará en HºAº H-30, en un todo de acuerdo al PETG, 
PETP, Anexo 1 – Especificaciones Especiales y dimensiones establecidas en los planos 
de licitación correspondientes. 


Medición y Forma de Pago  


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem hormigón armado H-30 se computará y certificará por metro cúbico (m3), 
colocado en las condiciones establecidas en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, 
estando incluidos en el precio la provisión de los materiales, armaduras, mano de obra, 
equipos mecánicos, encofrados y todo otro elemento necesario para la total terminación 
de este ítem. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.1.2.1  “Hormigón Armado H-30” de la 
Planilla de Cotización, una vez finalizados los trabajos y realizadas las pruebas de 
estanqueidad a satisfacción de la Inspección. 


2.3.1.2.2 Hormigón Simple de Limpieza H-15 


Se incluye la provisión y transporte de los materiales necesarios, y la ejecución de los 
trabajos y ensayos que se requieran para la construcción de la capa de limpieza de 
hormigón simple a colocar bajo la fundación y de los rellenos con pendientes a colocar en 
las estructuras de este ítem. 


Los hormigones de asiento o limpieza serán del tipo H-15, respondiendo a lo establecido 
en el PETG, en el presente pliego y en el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
La capa de limpieza bajo la fundación será de un espesor mínimo de 0,10 m. 


Medición y Forma de Pago  


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem hormigón simple de limpieza H-15 se computará y certificará por metro cúbico 
(m3), colocado en las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas y Planos 
del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el precio la provisión de los materiales, 
armaduras, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro elemento necesario para la 
total terminación de este ítem. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.2.1.2.2 “Hormigón Simple de Limpieza H-
15¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.” de la Planilla de Cotización, una 
vez finalizados los trabajos a satisfacción de la Inspección. 
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2.3.1.3 Revestimiento de Pintura Epoxi 


El revestimiento de las estructuras que contienen líquidos será ejecutado con pintura 
epoxi sin solvente, de calidad reconocida. La misma deberá ser aprobada previamente 
por la Inspección de Obras. 
 
La provisión de los materiales y ejecución de los trabajos para la colocación del 
revestimiento interno impermeabilizante responderá a lo establecido al respecto en el 
PETG. 
 


El presente ítem cumplirá con lo establecido en el PETG, en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades  y certificación del ítem,  además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem revestimiento de pintura epoxi se computará y certificará por metro cuadrado 
(m2) al precio establecido en el ítem 2.2.1.3 “Revestimiento de Pintura Epoxi” de la 
Planilla de Cotización. 
 
 


2.3.2 Obras Civiles Complementarias Cisterna De Almacenamiento y 
Regulacion 


2.3.2.1 Local de Cloración 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 


Este ítem incluye la totalidad de los materiales, enseres, mano de obra y uso de equipos 
para la construcción del local de Cloración, incluyendo estructuras de hormigón armado y 
mamposterías, aberturas, revestimientos, pisos, instalaciones sanitarias de agua potable 
y desagües cloacales, pluviales, instalaciones de gas, instalaciones eléctricas e 
iluminación, incluyendo las luminarias y lamparas, y todos aquellas obras, instalaciones y 
trabajos que sin estar especificamente indicados, sean necesarios para la ejecución de 
dicho local.  


Este edificio está estructuralmente compuesto por columnas y vigas de Hormigón Armado 
con mampostería de ladrillo a la vista. La estructura de hormigón armado se construirá 
con hormigón H-20. Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el ANEXO 
II “ANEXO MODIFICATORIO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE ABSA”. 


 
Los cerramientos perimetrales se ejecutarán en mampostería de ladrillos comunes de 
0,30 m de espesor, y los tabiques internos con el mismo tipo de ladrillos pero de 0,15 m 
de espesor, de acuerdo con los planos respectivos y las especificaciones incluidas en el 
anexo mencionado anteriormente. 
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El plano interior de los muros coincidirá con el filo interior de las columnas, para facilitar el 
montaje de cañerías y cables. La cubierta será plana. 
 
Instalación Eléctrica 
 
La instalación será del tipo industrial, con cañería a la vista y luminarias suspendidas de 
una estructura vinculada a la estructura de la cubierta y cumplirá con las especificaciones 
en todo aquello que no contradiga a las del presente numeral. 
Todos los interruptores y tomacorrientes se montarán en cajas con tapa hermética, con 
bisagra y resorte. 
Las luminarias que se proveerán e instalarán cumplirán con las siguientes 
especificaciones: 


- Tres (3) Artefactos tipo tortuga para exterior, constará de una armadura hermética, 


tipo tortuga redonda, construida en aluminio fundido, porta lámpara de porcelana, 


guarnición de neoprene, con globo de vidrio pirex claro, reja de protección de 


alambre galvanizado o de aluminio fundido, equipada con una lámpara 


incandescente de hasta 100 W 


- Una (1) luminaria para dos (2) tubos fluorescentes de 58 W, cada una, con cuerpo 


de poliéster y difusor de policarbonato, transparente, modelo Pacific de Philips o 


igual calidad. Cada luminaria se proveerá con dos (2) tubos fluorescentes blancos 


de 58 W, con sus reactancias e ignitores. 


 
Abastecimiento de agua y Desagües  
Comprende las siguientes obras e instalaciones: 
Instalación de desagües, mediante piletas de piso abierta y de cocina, canaleta de 
desagüe de mampostería y cañerías de desagüe de PVC hasta la Cámara de Inspección 
(C.I.) ubicada en el exterior del local. 


b) Instalación de agua, mediante cañerías de PPN, canillas de servicio y llaves de 


paso. 


 
Equipamiento incluido en el ítem 
Se deberá incluir el equipamiento que se especifica a continuación: 


- Mesada granítica con bacha de acero inoxidable, grifería para agua fría. 


Se proveerá y colocará también un (1) matafuegos de anhídrido carbónico para 
incendios, clase B y C de 5 kg. de capacidad, que cumplirá con la Norma IRAM 3509. 
Contará con la correspondiente señalización que permita su rápida ubicación en caso de 
incendio. 
Todos los puntos aquí descriptos estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de la 
Obra. 


En todos los casos el Contratista será el único responsable por el adecuado 
dimensionamiento de las estructuras, aunque el proyecto estructural haya sido aprobado 
por la Inspección y/o por el organismo competente en la materia. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
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medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
El ítem comprende la provisión y transporte de materiales, mano de obra, enseres y uso 
de equipos para la construcción del Local de Cloración  completo y terminado y de todo 
otro material, provisión o trabajo que sea necesario para la correcta terminación del local, 
de acuerdo con su fin, con los planos correspondientes y las especificaciones de este 
Pliego. 
 
La medición se realizará de forma global (gl) para cada local terminado y se liquidará al 
precio establecido en el ítem 2.3.2.1“Local de cloración” de la Planilla de Cotización, 
estando incluidos en el precio la provisión de todos los elementos necesarios para la 
correcta culminación de este ítem. 


 


2.3.2.2 Local de Guardia y Depósito 


En la ubicación a definir por la Inspección, se constrirá el Local de guardia y depósito. 
El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 


Estos trabajos incluyen la provisión y acarreo de los materiales; la mano de obra y la 
ejecución de los trabajos para la construcción de un Local de Guardia y Depósito, 
incluyendo estructuras de hormigón armado y mamposterías, aberturas, revestimientos, 
pisos, instalaciones sanitarias de agua potable y desagües cloacales, pluviales, 
incluyendo tapas rejas y cañerías hasta 0,30 m de la vereda perimetral, instalaciones de 
gas, instalaciones eléctricas e iluminación, incluyendo las luminarias y lámparas, y todos 
aquellas obras, instalaciones y trabajos que sin estar especificamente indicados, sean 
necesarios para la ejecución de dicho local.  
 
Los parámetros de construcción del mismo, serán los mismo que los descriptos en el item 
2.2.2.1 “Local de cloración” del presente pliego. 
 
El Local deberá incluir el equipamiento que se especifica a continuación: 
 


 Un (1) escritorio de 1,50 m x 0.80 m, tapa de melanina de 19 mm de espesor, con 
dos cajones laterales, frente del mismo material que la tapa. 


 Una (1) mesada de 0,80m x 0,60m, de acero inoxidable con bacha del mismo 
material, grifería para agua fría y mueble de 2 puertas bajo mesada en el local de 
vigilancia. 


 Un anafe eléctrico, de una hornalla, sobremesada. 


 Un dispenser de agua 


 Cuatro (4) sillas de cañería de acero cromado y asiento y respaldo de madera. 


 Acondicionadores de aire compactos con control remoto: las frigorías /hora y las 


calorías requeridas que tendrán este tipo de equipo, serán calculadas por el 


Contratista, quien designará un profesional con competencia en la materia y 


realizará un balance térmico que será sometido a aprobación de la Inspección de 


obra. A los efectos del cálculo se tomará temperatura exterior máxima de 10° C en 


invierno y de 42°C en verano, la temperatura mínima interior en los locales será 


de 18°C y las renovaciones de aire mínima de 4 veces por hora. 
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 Un (1) termotanque eléctrico de 50 L de capacidad mínima 


 Instalación de agua potable 


 Instalación de desagües cloacales 
 
 
Baño: 


 Un (1) inodoro color blanco, con tanque mochila y tabla con tapa, de material 
plástico. 


 Un (1) bidet color blanco. 


 Una (1) Rejilla de piso de 0,15 m * 0,15 m de bronce cromado, con tornillos y 
marco donde los planos así lo indiquen. 


 Un (1) lavatorio con columna, color blanco. 


 Una ducha con agua fría y caliente. 


 Un (1) botiquín de acero inoxidable, de tres (3) puertas, con espejo en todas ellas 
y estantes interiores. 


 Toallero, jaboneras (lavatorio y bidet) y portarollo con tapa, de acero inoxidable. 


 Juego de grifería para agua fría y caliente. 


 Instalación de agua potable 


 Instalación de desagües cloacales 
 
 
Todos los puntos aquí descriptos estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de la 
Obra. 


En todos los casos el Contratista será el único responsable por el adecuado 
dimensionamiento de las estructuras, aunque el proyecto estructural haya sido aprobado 
por la Inspección y/o por el organismo competente en la materia. 


 
Medición y Forma de Pago 


 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
El ítem comprende la provisión y transporte de materiales, mano de obra, enseres y uso 
de equipos para la construcción del Local de Guardia y Depósito completo y terminado y 
de todo otro material, provisión o trabajo que sea necesario para la correcta terminación 
del local, de acuerdo con su fin, con los planos correspondientes y las especificaciones 
de este Pliego. 
 
La medición se realizará de forma global (gl) para cada local terminado y se liquidará al 
precio establecido en el ítem 2.3.2.2 Local de Guardia y Depósito de la Planilla de 
Cotización, estando incluidos en el precio la provisión de todos los elementos necesarios 
para la correcta culminación de este ítem. 
 


2.3.2.3 Local de Grupo Electrógeno 
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El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 


Este ítem incluye la provisión y acarreo de los materiales; la mano de obra y la ejecución 
de los trabajos para la construcción de un Local para la disposición del Grupo 
Electrógeno, incluyendo estructuras de hormigón armado y mamposterías, aberturas, 
revestimientos, pisos, instalaciones sanitarias de agua potable y desagües cloacales, 
pluviales, instalaciones de gas, instalaciones eléctricas e iluminación y todos aquellas 
obras, instalaciones y trabajos que sin estar especificamente indicados, sean necesarios 
para la ejecución de dicho local.  


Los parámetros de construcción del mismo, serán los mismo que los descriptos en el item 
2.2.2.1 “Local de cloración” del presente pliego. 
 
Equipamiento incluido en el ítem 
 
El local deberá estar insonorizado, mediante paneles, aislantes y otras tecnologías que 
no permitan que el ruido, o sonido, que salga de la sala no supere los umbrales máximos 
según las normas de aplicación y no sea molesto ni para los operarios ni para los vecinos 
de la zona. 
La entrada y salida de aire, al igual que los extractores se harán conforme a los planos 
correspondientes y según las recomendaciones de los proveedores de los equipos. 
El local tendrá las dimensiones necesarias para que un operario pueda tener acceso a 
cualquier punto del Grupo Electrógeno, con comodidad y facilidad. 
En el Local se deberá incluir el equipamiento que se especifica en el presente Pliego. 
Se instalará y pondrá en funcionamiento la instalación de eléctrica, en un todo de acuerdo 
con las normas de la Empresa prestataria del servicio en la localidad. 
Estos trabajos incluyen la provisión y acarreo de los materiales; la mano de obra y la 
ejecución de los trabajos para la construcción de un Local para la disposición de los 
tableros y compresores para el sistema antiariete. 
 
Todos los puntos aquí descriptos estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de la 
Obra. 


En todos los casos el Contratista será el único responsable por el adecuado 
dimensionamiento de las estructuras, aunque el proyecto estructural haya sido aprobado 
por la Inspección y/o por el organismo competente en la materia. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem comprende la provisión y transporte de materiales, mano de obra, enseres y uso 
de equipos para la construcción del Local de Grupo Electrógeno completo y terminado y 
de todo otro material, provisión o trabajo que sea necesario para la correcta terminación 
del local, de acuerdo con su fin, con los planos correspondientes y las especificaciones 
de este Pliego. 
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La medición se realizará de forma global (gl) para cada local terminado y se liquidará al 
precio establecido en el ítem 2.3.2.3 Local de Grupo Electrógeno de la Planilla de 
Cotización, estando incluidos en el precio la provisión de todos los elementos necesarios 
para la correcta culminación de este ítem. 
 


2.3.2.4 Sistema de Cloración 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 
Este ítem comprende la provisión, transporte, acarreo, colocación y pruebas de 
funcionamiento del sistema de cloración individual en la cisterna “Estadio Único”, incluye 
todas las tareas para ejecutar el sistema de cloracion, incluyendo bomba dosificadora a 
diafragma, tanques de almacenamiento de la solución de hipoclorito de sodio, cañerías y 
válvulas de interconexión entre tanques y bomba, manguera cristal PVC desde ésta hasta 
conexión al punto de inyección, batea anti derrame y todos aquellos trabajos que sin 
estar expresamente indicados en el presente Pliego sean necesarios para la correcta 
ejecución del mismo. 
El Contratista deberá presentar a la Inspección para su aprobación, quince (15) días 
antes del comienzo de la construcción la ingeniería de detalle de estas instalaciones. 
 
Tanques de solución de hipoclorito de sodio 


Comprende la provisión, instalación y puesta en funcionamiento de un (1) tanques de 
polietileno negro de alta densidad, en cada cisterna, de cinco mil (5.000) L de capacidad 
cada uno, con tapa, para la solución de hipoclorito de sodio, además debe contar con 
bridas para purga de tanque ubicada en la pared en fondo del mismo, brida para toma de 
dosificación ubicada unos 30 cm sobre el fondo y otra brida para la conexión de carga, 
venteo y lugar para ubicación de sensor de nivel. 


Los tanques se proveerán con sus cañerías y válvulas. Todas las conexiones se 
efectuarán mediante accesorios especiales que aseguren la hermeticidad de la misma. 


El montaje de los tanques se efectuará en la forma indicada en el plano respectivo, en 
una batea antiderrame, la cual deberá ser capaz de contener el volumen total del tanque 
con una revancha de 30 cm. 


Además se deberá proveer de un tinglado realizado con columnas de madera y techo de 
chapa plástica sinusoidal, con muy buena ventilación de manera de evitar concentración 
de vapores de cloro y corrosión. 


 


Bomba dosificadora a diafragma  


Comprende la provisión, instalación y puesta en funcionamiento de dos (2) bombas 
dosificadoras de solución de hipoclorito, para cada cisterna (una en operación y la otra en 
stand by), de acuerdo con lo indicado en el plano respectivo.  


La unidad se utilizará para que, en caso de ser necesario, se pueda realizar refuerzo de 
cloración del agua producida en la nueva planta potabilizadora.  


Las bombas dosificadoras serán del tipo volumétrico, a diafragma, con regulación 
continua del caudal impulsado, mediante ajuste digital de embolada y frecuencia. 
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El sistema de dosificación ubicado en cada cisterna deberá ser visto desde el sistema 
SCADA. 


Los materiales de la bomba en contacto con el líquido serán resistentes a la agresión de 
soluciones cloradas. 


Los equipos serán de marcas reconocidas y el Oferente acompañará su Oferta con 
folletos de las bombas propuestas, indicando especificaciones técnicas, materiales y las 
normas a las que se ajustarán. 


La bomba estará equipada con un panel de control lógico con botones de contacto y luz 
de fondo. La capacidad se ajustará directamente en l o ml. 


La relación de reducción será de 1:1000 con la misma precisión y dosificación uniforme y 
con las pulsaciones reducidas a lo largo de la gama de capacidad. 


Las opciones de funcionamiento con las que deberá contar el equipo serán las siguientes: 


- Dosificación manual según la cantidad ajustada 


- Control de impulsos externos desde un controlador externo con ajuste directo en 


ml/impulso 


- Control de señal analógica externa 4-10 mA, con banda ajustable 


- Otras características a cumplir: 


- Función de calibración directa para calibrar la bomba a la instalación. 


- Contadores para número de carreras, horas de funcionamiento y veces que se ha 


conectado la alimentación eléctrica 


- Control de nivel con entrada para dos señales de nivel 


- Presión máxima de trabajo: 10 bar 


- Caudal: 100 L/h  


- Tensión nominal: 220 V 


La calibración del equipo estará a cargo y cuenta del Contratista. 


 


Cañería y válvulas para solución de hipoclorito 


Comprende la provisión, instalación y puesta en funcionamiento de la totalidad de las 
instalaciones de conducción de solución de hipoclorito, en cada punto de cloración, de 
acuerdo con lo indicado en el plano mencionado anteriormente, incluyendo las cañerías, 
válvulas, accesorios y elementos de montaje. 


La conducción desde los tanques de solución de hipoclorito hasta la bomba y desde ésta 
hasta el punto de inyección en cisterna se efectuará por medio de mangueras de PVC 
cristal, con accesorios tipo cola de pescado o "fittings" de asiento cónico con virola 
roscada. Todos los accesorios serán de materiales plásticos aptos para trabajar en 
contacto con soluciones cloradas. 


Las mangueras se canalizarán dentro de caños de polipropileno de Ø1’’. 


Todos los puntos aquí descriptos estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de la 
Obra. 


Medición y Forma de Pago 
 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 132 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
La medición se realizará de forma global (gl) para cada local terminado y se liquidará al 
precio establecido en el ítem 2.3.2.4 Sistema de Cloración de la Planilla de Cotización, 
estando incluidos en el precio la provisión de todos los elementos necesarios para la 
correcta culminación de este ítem. 


 


2.3.2.5 Caminos Internos de Circulación 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 
La ejecución de los caminos, incluye la ingeniería de detalle, la limpieza del terreno, la 
ejecución de desmontes, la excavación; la carga y descarga del producto de la 
excavación que deba transportarse; el transporte de los materiales excavados a los 
lugares que indique la Inspección; la conformación, perfilado del fondo y taludes de las 
excavaciones; compactación de los suelos; preparación de la subrasante; extracción y 
reposición del material inapto o la adición del necesario para la elevación de la cota de la 
subrasante; la conservación de las obras; la provisión y acarreo de los materiales; 
ejecución del hormigón, juntas transversales, longitudinales, de construcción, 
consolidación y terminado; curado; ensayos necesarios y todos aquellos materiales y 
trabajos que sin estar incluidos explícitamente en éste ítem sean necesarios para la 
correcta ejecución según el PETG y en todo de acuerdo al Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales. 
 
El Contratista deberá presentar a la Inspección para su aprobación, quince (15) días 
antes del comienzo de la construcción la ingeniería de detalle de estas instalaciones. 
Durante los trabajos de excavación, relleno y ejecución de los caminos, el resto de las 
obras deberán tener asegurado su correcto desagüe en todo momento. 
El pavimento será construido en hormigón armado H-30, espesor mínimo 20 cm., sobre 
una capa de tosca compactada de 20 cm. de espesor. 
En correspondencia con el portón de acceso se construirá un acceso para vehículos del 
mismo ancho que éste. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
La medición del ítem se realizará por superficie (m2) ejecutada y terminada, y se liquidará 
al precio establecido en el ítem 2.3.2.5 “Caminos internos de circulación” de la Planilla de 
Cotización, una vez aprobados los trabajos por la Inspección. 
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2.3.2.6 Vereda Perimetral 


Comprende la provisión, transporte, acarreo de los materiales y las tareas de 
construcción de veredas perimetrales dentro del predio de la Cisterna. El ancho mínimo 
de la vereda será de 1,00 m y respetarán las dimensiones establecidas en los planos del 
presente proyecto y a las órdenes que imparta la Inspección. 
 
Este ítem incluye el relleno del terreno natural hasta alcanzar la cota de fundación de las 
veredas, las cuales deberán estar al menos 0,10 m por encima del nivel de las calzadas. 
 
Antes de la ejecución del contrapiso se deberá compactar intensamente el terreno 
rellenado para evitar hundimientos o asentamientos.  
 
El contrapiso, de 0,12 m de espesor como mínimo, se construirá con hormigón pobre, los 
agregados serán arenas finas y gruesas, escombros libres de vegetales, raíces y polvos, 
o bien será de cascotes de ladrillos o tosca calcárea. La dosificación no será inferior de 
1:8 y deberá ser aprobada por la Inspección. 
 
En ambos laterales de las veredas se construirán "dientes" de hormigón H-15, excepto en 
aquellas que partan de estructuras de hormigón, en las cuales se construirá en el lateral 
libre.  
 
Sobre el contrapiso se colocarán losetas de hormigón de 0.30 x 0.30m de 25 mm de 
espesor, terminación rústica, cuyo color será acordado con la Inspección de obra. Se 
construirán juntas de dilatación cada 6 m, dicha junta deberá atravesar la totalidad de la 
altura de la vereda, incluido el contrapiso. Se colocará un sellador plástico, con una altura 
no menor de 0.10 m. Cualquier rotura posterior de la vereda que haga el Contratista 
como consecuencia de la construcción de las obras, deberá repararlas a su cuenta y 
cargo. 
 
El presente ítem cumplirá con lo establecido en el PETG, en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem,  además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 


 
La medición de las veredas se realizará por unidad de superficie (m2) terminada y se 


liquidará al precio establecido en el ítem 2.3.2.6 “Vereda Perimetral “” de la Planilla de 


Cotización, una vez aprobados los trabajos por la Inspección. 
 


Dicho precio será compensación total por el relleno y compactación del suelo hasta 
alcanzar la cota de fundación; la provisión, acarreo y colocación de los materiales para 
construir el contrapiso, las juntas y las veredas; la ejecución de los mismos; la provisión 
de mano de obra y todos aquellos materiales y trabajos que sin estar explícitamente 
indicados en este artículo sean necesarios para la correcta construcción de las veredas. 
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2.3.2.7 Cerco Perimetral y Portón de Acceso 


Comprende la provisión de materiales, maquinarias y mano de obra para Cerco 
Perimetral Tipo Olímpico de 2,40 m de altura con columnas de Hº; incluyendo la pintura 
de las partes metálicas no galvanizadas; en un todo de acuerdo a los planos 
correspondientes y a la presente especificación. 
 
Comprende la provisión de materiales, maquinarias y mano de obra para Portón de 
Acceso de alambre Nº18 y estructura de caño de acero, con altura 2,40 m. El portón de 
acceso se compondrá de 2 hojas de 2,00 m de ancho cada una. Incluye todos aquellos 
materiales, enseres y trabajos que sin estar expresamente indicados en los planos y 
Especificación Técnica, sean necesarios para la correcta ejecución de la tarea de 
acuerdo a lo previsto en la Especificación Técnica. 
 
El cerco perimetral deberá ser ejecutado utilizando malla de alambre galvanizado Nº13 
romboidal 50.8 x 50.8 (2” x 2”) y con alambre liso de acero galvanizado de mediana 
resistencia Nº 9 entretejido en la malla romboidal, con alambre de púa galvanizado Nº 16 
en la parte superior.  Las púas deberán ser enlazadas en los dos hilos y no deberán estar 
separadas a más de 76 mm.  Para ataduras y riendas se utilizará alambre galvanizado 


blando N 11 (BWG).  
 
Medición y Forma de Pago 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 


El acopio deberá hacerse en depósitos acondicionados de manera tal que no se 
deterioren o perjudiquen de cualquier manera las provisiones, y disponer de suficiente 
stock de las mismas, para la no paralización de los trabajos. En el caso de que estas 
llegaran a arruinarse o deteriorarse de cualquier forma, el Contratista será responsable y 
deberá reponerlas a nuevo. 


La medición del cerco perimetral se realizará por metro lineal (m) terminado y se 
liquidará al precio establecido en el ítem 2.3.2.7 “Cerco Perimetral y Portón de Acceso” 
de la Planilla de Cotización, una vez aprobados los trabajos por la Inspección. 
 
El costo del portón de acceso será prorrateado en el valor del item. 
 


2.3.3 Obra Electromecánica 


2.3.3.1 Cañerías y accesorios 


2.3.3.1.1 Cañerías y piezas especiales de acero DN 900 


Descripción 
 
La provisión e instalación de las cañerías seguirá en todo lo establecido al respecto en el 
PETG y ANEXO 1 – Especificaciones Especiales.   


Comprende la provisión de materiales, maquinaria y mano de obra para la instalación de 
todas las cañerías de acero. 
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El alcance considera la provisión de las cañerías de acero, revestimientos, transporte, 
ingeniería de detalle, montaje mecánico y ensayos según especificaciones técnicas 
Generales, planos de proyecto y ANEXO 1 – Especificaciones Especiales. Incluye 
cañería, piezas especiales, bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y 
obra civil complementaria para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye 
excavación y relleno.  


El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías de acero con el fin de definir los espesores adecuados para las mismas y de las 
piezas especiales correspondientes, teniendo en cuenta los espesores mínimos indicados 
para cada ítem.  


Los materiales, fabricación, y pruebas de taller se ajustarán a los requisitos de la Norma 
ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la Norma ANSI/AWWA C208. 


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación. 


Los refuerzos para los ramales, salidas y boquillas se diseñarán de acuerdo con las 
Recomendaciones del Manual AWWA M-11. Todas las piezas especiales deberán tener 
cáncamos que faciliten su izaje y manipuleo 


Las uniones entre tramos de cañerías y piezas especiales serán bridadas/soldadas. Las 
bridas estarán de acuerdo a la Norma ISO Nº 7005-1 - PN10.  


La bulonería para la instalación será de acero inoxidable AISI 316, para el tramo de 
cañería enterrada, y de acero galvanizado en caliente o con tratamiento Dacromet, para 
el resto. 


Todas las cañerías, piezas especiales y bridas serán aptaspara una presión de 10 
Kg/cm2, de acero al carbono con protección interna y externa contra la corrosión.  


La presión de prueba hidráulica de las nuevas cañerías y válvulas en obra estará de 
acuerdo con las especificaciones técnicas generales y ANEXO 1 – Especificaciones 
Especiales. 


Para el revestimiento de las cañerías y piezas especiales de acero se utilizarán los 
siguientes esquemas anticorrosivos:  


Interior: 


Las superficies internas se revestirán en fábrica de acuerdo al esquema siguiente: 


 Arenado a metal casi blanco según Norma SSPC SP10. 


 Capa de imprimación EPS entre 40 micrones, Sikaguard 63, enológico o similar. 


 Capa de terminación Epoxi de dos componentes sin solventes no toxico EPS. Dos 


manos entre 170 micrones, Sikaguard 63, enológico o similar. 


 EPS total del sistema: 210 micrones (mínimo). 


Exterior Enterrada o en Cámara: 


Las superficies externas aéreas se revestirán de acuerdo al esquema siguiente: 
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 Arenado a metal casi blanco según Norma SSPC SP10. 


 Capa de imprimación EPS = 40 micrones, Sikaguard cinc rich o similar. 


 Capas de terminación dos o más, EPS = 400 micrones, Sikaguard 64, Carboline 


Carbomastic, o similar. 


 EPS total del sistema: 440 micrones (mínimo). 


 


Exterior Áerea: 


 Arenado a metal casi blanco según Norma SSPC SP10. 


 Capa de imprimación de Inhibidor de óxido, EPS = 100 micrones, Carbomastic 


801, Sikaguard fondo cromato o similar. 


 Capa de terminación de poliuretano acrílico alifático de dos componentes, una o 


más manos, EPS = 80 micrones, Carboline 134 o similar. 


 EPS total del sistema = 180 micrones (mínimo) 


 
Este precio remunera la provisión de las cañerías de acero 900 (Espesor mínimo 12,7 
mm), revestimientos, transporte, ingeniería de detalle, montaje mecánico y ensayos 
según especificaciones técnicas y planos de proyecto. Incluye cañería, piezas especiales, 
bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y obra civil complementaria 
para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye excavación y relleno.  


 
El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías de acero con el fin de definir los espesores adecuados para las mismas y de las 
piezas especiales correspondientes, teniendo en cuenta los espesores mínimos indicados 
para este ítem.  


Medición y Forma de Pago  


 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Se considera la cañería colocada una vez realizada la prueba hidráulica y todos los 
demás ensayos requeridos por la Inspección. La aprobación de la prueba será realizada 
por tramos, requiriendo la presencia física de la Inspección. Luego el Contratista deberá 
entregar un informe con todo el historial de la prueba para el tramo, además de todos los 
demás ensayos que requiera la Inspección. Este será requisito esencial para la 
certificación y cobro del ítem. 


El presente ítem, que comprende la ejecución de todos los trabajos precedentemente 
especificados, se medirá en forma global (gl) y se realizará el pago por ajuste alzado a lo 
estipulado en el ítem 2.3.3.1.1 “Cañerías y piezas especiales de acero DN 900” de la 
planilla de cotización. 
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2.3.3.1.2 Cañerías y piezas especiales de acero DN 600 


Este ítem seguirá en todo a lo establecido en el PETG para cañerías de acero, Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales y con el artículo 2.3.3.1.1 del presente PETP. 


El alcance considera la provisión de las cañerías de acero, revestimientos, transporte, 
ingeniería de detalle, montaje mecánico y ensayos según especificaciones técnicas 
Generales, planos de proyecto y ANEXO 1 – Especificaciones Especiales. Incluye 
cañería, piezas especiales, bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y 
obra civil complementaria para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye 
excavación y relleno.  


El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías de acero con el fin de definir los espesores adecuados para las mismas y de las 
piezas especiales correspondientes, teniendo en cuenta los espesores mínimos indicados 
para cada ítem. 


Medición y Forma de Pago 


 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  


Se considera la cañería colocada una vez realizada la prueba hidráulica y todos los 
demás ensayos requeridos por la Inspección. La aprobación de la prueba será realizada 
por tramos, requiriendo la presencia física de la Inspección. Luego el Contratista deberá 
entregar un informe con todo el historial de la prueba para el tramo, además de todos los 
demás ensayos que requiera la Inspección. Este será requisito esencial para la 
certificación y cobro del ítem. 


El presente ítem, que comprende la ejecución de todos los trabajos precedentemente 
especificados, se medirá en forma global (gl) y se realizará el pago por ajuste alzado a lo 
estipulado en el ítem 2.3.3.1.2 “Cañerías y piezas especiales de acero DN 600” de la 
planilla de cotización. 


2.3.3.1.3 Junta de desmontaje autoportante DN 800 mm  


El Contratista proveerá e instalará juntas de desmontaje del tipo autoportante aptas para 
absorber el empuje axial, completas y funcionando, de acuerdo con la documentación 
contractual y en todo de acuerdo con lo establecido en el PETG, en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
.  
Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, 
equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, 
ajustar, y ensayar todas las juntas de desarme y accesorios de acuerdo a los 
requerimientos del contrato. 
Descripción 


El caño o manguito, la brida y la contrabrida serán de acero al carbono de calidad no 
menor al SAE 1020. Los bulones y espárragos de ajuste serán de acero al carbono de 
calidad mínima ASTM A193 B y tendrán un revestimiento de Dachromet 500 Gr B. La 
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junta de estanqueidad será en EPDM de calidad alimentaria apta para agua potable y 
podrá ser de sección trapezoidal. 
 
La junta de desarme deberá tener el juego suficiente para el ajuste de todos los equipos 
instalados a su lado. 
 
Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2. 
 
Revestimiento de Protección 


Todas las superficies internas, externas de acero al carbono excepto aquellas que se 
encuentren pulidas se revestirán en fábrica de acuerdo al sistema: 
 
1) Capa de imprimación EPS de 50 μm, Sikaguard 63, enológico o similar 
2) Capa de terminación Epoxi de dos componentes sin solventes no tóxico EPS: Dos 
manos de175 μm, Sikaguard 63, enológico o similar. 
 
EPS total del sistema: 400 μm 
 
Protección de dos componentes a base de resinas epoxídicas modificadas y 
endurecedores, no tóxico, aprobado por la inspección de obra pudiendo ser Sikaguard 63 
(Enológico) o similar. 
 
Presentaciones 


El Contratista deberá presentar folletos, planos de detalle y montaje por lo menos 15 días 
hábiles antes del comienzo de la fabricación. 
 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las juntas de 
desarme autoportante, otros accesorios y materiales suministrados bajo esta sección 
están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) instalada y aprobada en las 
condiciones establecidas en el PETG y Planos del Proyecto Ejecutivo. Se incluirá la 
provisión, el transporte, acarreo en obra y montaje, prueba hidráulica, puesta en marcha y 
las pruebas de funcionamiento y de verificación del cumplimiento de los datos 
garantizados y todos los accesorios, materiales y elementos que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento. 
 


Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.3.3.1.4 “Juntas de desarme autoportante 
DN 600 mm” de la Planilla de Cotización de la siguiente forma: 


 60 % del precio una vez instaladas a satisfacción de la Inspección. 


 40 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 


funcionamiento y de cumplimiento de datos garantizados 
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2.3.3.1.4 Junta de unión de amplia tolerancia para extremos lisos, DN 1000 mm 


El Contratista proveerá e instalará juntas del tipo amplia tolerancia para conexión entre 
caños de distinto material. El Contratista deberá proveer e instalar juntas de unión apta 
para agua potable según el siguiente detalle: 


Materiales 


El collar o manguito y las contrabridas serán de fundición dúctil. Los tirantes y tuercas de 
ajuste serán de acero al carbono de calidad mínima ASTM A 193 B y las tuercas de 
ASTM A 194, y tendrán un revestimiento de Dachromet 500 Gr. B. La junta de 
estanqueidad será apta para agua potable. 
El diseño de la junta deberá permitir una desviación angular máxima de 5°. 


Instalación 


Todas las juntas de unión se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del 
fabricante. 
 
Una vez instaladas, las juntas de desarme serán sometidas a la prueba hidráulica con el 
resto de la cañería. 


Revestimiento 


Todas las partes de fundición dúctil serán protegidas contra la corrosión por empolvado 
epoxi (150 micrones de espesor) o revestimiento termoplástico poliamida tipo Rilsan de 
300 micrones de espesor 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
El ítem se computará y certificará por unidad (un) instalada y aprobada en las 
condiciones establecidas en el PETG y Planos del Proyecto Ejecutivo. Se incluirá la 
provisión, el transporte, acarreo en obra y montaje, prueba hidráulica, puesta en marcha y 
las pruebas de funcionamiento y de verificación del cumplimiento de los datos 
garantizados y todos los accesorios, materiales y elementos que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento. 


Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.3.3.1.4 Junta de unión de amplia 
tolerancia para extremos lisos, DN 1000 mm de la Planilla de Cotización de la siguiente 
forma: 


 60 % del precio una vez instaladas a satisfacción de la Inspección. 


 40 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 


funcionamiento y de cumplimiento de datos garantizados 


 


2.3.3.2 Válvulas 


2.3.3.2.1 Válvula de aislación tipo mariposa wafer DN 600 mm, manual con reductor y 
volante 
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La provisión y colocación de las válvulas responderá a lo establecido en el PETG y en 
todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
El ítem Válvulas mariposa DN 600 mm, con reductor y volante se computará y certificará 
por unidad (un) colocada en las condiciones establecidas en las Especificaciones 
Técnicas y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el precio la provisión 
de todos los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otroelemento necesario 
para la total terminación de este ítem. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.3.3.2.1 “Válvula de aislación tipo mariposa 
wafer DN 600 mm, manual con reductor y volante” de la Planilla de Cotización de la 
siguiente forma: 


 El 20 % del precio contractual al acopiar la válvula con sus accesorios en el 


obrador del Contratista - depósito revisado y autorizado por la Inspección, previa 


firma del acta de tradición; 


 El 50 % restante del precio contractual, se certificará una vez aprobada la prueba 


hidráulica y concluidos todos los trabajos descriptos en este artículo, de 


conformidad con la Inspección; 


 El 30 % restante una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 


funcionamiento, en conformidad con la inspección. 


2.3.3.3 Compuertas para accionamiento de Cisterna de 0,80 x0,80 


Las características técnicas a cumplir son las detalladas para compuertas en el PETG. 
El accionamiento de la compuerta será manual. 
 
Con antelación suficiente a la fecha prevista para iniciar su fabricación, el Contratista 
deberá presentar a la Inspección de Obra los planos de detalles definitivos y las 
especificaciones completas de los materiales que se utilizarán para la construcción de las 
compuertas.  No podrá iniciarse la fabricación hasta no contar con la aprobación de la 
Inspección de Obra. 
 
Se proveerán e instalarán en los lugares indicados en los planos de proyecto, compuertas 
de accionamiento manual con su correspondiente vástago y volante de 0,80 x 0,80 m. 


 
Las características técnicas a cumplir son las detalladas para compuertas en el PETG y 
en todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
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El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en las especificaciones técnicas y planos del Proyecto de Licitación, estando 
incluidos en el precio la provisión de los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y 
todo otro elemento necesario para la total terminación de este ítem. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.3.3.3 Compuertas para accionamiento de 
Cisterna de 0,80 x0,80 de la Planilla de Cotización de la siguiente forma: 


 60% del precio una vez instaladas a satisfacción de la Inspección. 


 40% del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 
funcionamiento y de cumplimiento de datos garantizados. 


2.3.3.4 Elementos de Medición y Control 


En todo aquello que complemente y no contradiga a las presentes especificaciones 
particulares, será de aplicación lo estipulado en el numeral 13. EQUIPOS DE MEDICIÓN 
DE PARÁMETROS HIDRÁULICOS y en el numeral 14. EQUIPOS DE MEDICIÓN DE 
PARÁMETROS DE CALIDAD del PETG. 
 


2.3.3.4.1 Detectores de nivel tipo radar 


Se instalará 1 (un) sensor de nivel tipo radar en la cisterna de agua tratada, cuyas 
características responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo con el 
Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
El equipo cotizado debe ser 100 % compatible con todos los dattaloggers del mercado 
que posean entrada 4-20 mA que alimenten el equipo. 
 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el 
precio la provisión de los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro 
elemento necesario para la total terminación del mismo. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.3.3.4.1 “Detectores de nivel tipo radar” de 
la Planilla de Cotización, de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento.la 
instalación y pruebas a satisfacción de la Inspección. 


 
 


2.3.3.4.2 Caudalímetro electromagnético incluyendo todos sus accesorios 
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La medición de caudal se realizará mediante un caudalímetro electromagnético, con 
precisión mínima de ± 0,5 % para el caudal nominal del tramo. 
 
El caudalimetro deberá poder medir de 5000 a 18000 m3/h a una presión de 2,5 kg/cm2. 
 
El transmisor de caudal emitirá una señal de 4–20 mA de corriente continua que 
alimentará a un display de cristal líquido a montar en el Tablero de Medición y Control y 
se conectará, además, al PLC del Tablero de Medición y Control. 
 
El display de panel deberá indicar tanto el caudal instantáneo como el volumen totalizado. 
 
La salida analógica deberá incluir adecuada protección contra sobre tensiones 
transitorias que puedan aparecer en la línea de alimentación. Deberá admitir el ajuste de 
cero. 
 
El equipo será inmune a la interferencia de radiofrecuencia que pudiera actuar sobre él. 
 
Se deberán respetar las distancias rectas aguas arriba y abajo del caudalimetro 
recomendados por el fabricante las que serán como mínimo 5 diámetros aguas arriba y 3 
diámetros aguas abajo medidos desde el eje de los electrodos. 
 
El caudalímetro se instalará en una cámara enterrada con tapa hermética de fundición 
dúctil abulonada para acceso y otra tapa hermética también de fundición dúctil para 
extracción del caudalimetro ante una reparación o mantenimiento. 
 
Medición y Forma de Pago 


El ítem caudalímetro se computará y certificará por unidad (un), una vez colocado en las 
condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas y Planos del Proyecto de 
Licitación, estando incluidos en el precio la provisión, transporte, montaje, puesta en 
marcha, prueba de carga y pruebas de funcionamiento de los equipos completos e 
incluirá todos aquellos accesorios, materiales y elementos que sean necesarios para la 
correcta instalación para la total terminación de este ítem. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.3.3.4.2 ”Caudalímetro electromagnético 
incluyendo todos sus accesorios” de la Planilla de Cotización de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica 


del equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de 


funcionamiento. 


 
 


2.3.3.4.3 Medidores pH diferencial (pHd GLI) 


El ítem comprende la provisión, instalación y puesta en funcionamiento de un medidor 
continuo de pH. 
 
El equipo estará constituido por un sensor de inmersión, con sus correspondientes 
accesorios de montaje y un analizador con señal de salida de 4-20 mA. El rango de 
medición será de 0 a 14.  
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El sensor deberá ser del tipo robusto, apto para operar en las condiciones del lugar tipo 
HACH o similar. Serán sensores completamente encapsulados; del tipo de electrodos 
diferenciales e incluirán un sensor de temperatura para la compensación automática de 
ésta.  
 
En el analizador se seleccionarán los datos de configuración del sensor a instalarse como 
así también las rutinas de calibración, para permitir una rápida y eficiente operación. Esto 
permitirá un eventual recambio de sensores en pocos minutos sin necesidad de nuevas 
programaciones.  
 
Dispondrá de señal salida de 4-20 mA y alimentación de 220 VAC y contará con un 
sistema automático de compensación de temperatura del agua a medir. 
La provisión comprende un sensor de inmersión, completo, como repuesto. 
 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades  y certificación del ítem,  además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  


El ítem se computará y certificará por unidad (un), una vez colocado en las condiciones 
establecidas en las Especificaciones Técnicas y Planos del Proyecto de Licitación, 
estando incluidos en el precio la provisión, transporte, montaje, puesta en marcha, prueba 
de carga y pruebas de funcionamiento de los equipos completos e incluirá todos aquellos 
accesorios, materiales y elementos que sean necesarios para la correcta instalación para 
la total terminación de este ítem. 


Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.3.3.4.3 Medidores pH diferencial (pHd 
GLI) de la Planilla de Cotización de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez instalada a satisfacción de la inspección. 


 50 % del precion una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 


funcionamiento y de cumplimiento de datos garantizados. 


2.3.3.4.4 Medidores de cloro residual libre 


Se instalarán dos (2) sensores – transmisores de cloro residual en el ingreso a la cisterna 
y a la salida del agua a consumo, cuyas características responderán a lo establecido en 
el PETG y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
El medidor contará con un transmisor de señal analógica incorporado, de salida 
normalizada de 4-20 mA, proporcional al valor medido.  
 
El principio de medición será electroquímico. El sensor será una celda o electrodo 
amperométrico, construido como una cámara compacta que contiene los electrodos 
(cátodo y ánodo), el electrolito y una membrana de PTFE, permeable al ión cloro, que 
cierra a la cámara y a través de la que difunden los iones cloro cuando se pone en 
contacto con agua clorada. 
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El cuerpo del electrodo será de PVC, de formato apto para insertar en una cámara 
portaelectrodo. 
 
El medidor-transmisor de cloro libre residual cumplirá con las siguientes especificaciones:  
Indicación:  local, digital, mediante display luminoso o iluminado, de 3 dígitos de no menos 
de 15 mm de altura 


 Rango: 0,01 a 5,00 mg/l 


 Resolución: ± 0,001 mg/l 


 Repetibilidad: ± 0,2 % del rango 


 Calibración: Manual mediante soluciones 


 Temperatura:  Compensación automática de 1 a 45 ºC. 


 Transmisor: 4-20 mA 


 Electrodo: Tipo amperométrico, con membrana. 


 Alimentación: 220 V 50 Hz 


La provisión incluye los repuestos necesarios para una operación normal de dos (2) años, 
cuya lista deberá incorporarse en la oferta. 
 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) instalada, estando incluidos en el precio 
la provisión de los materiales, mano de obra y todo otro elemento necesario para la total 
terminación del mismo. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.3.3.4.4 “Medidores de cloro residual libre” 
de la Planilla de Cotización de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica 


del equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de 


funcionamiento. 


 


2.3.3.5 Herrería 


Se incluyen dentro de este ítem la provisión, revestimiento, transporte, ingeniería de 
detalle de las obras metálicas complementarias. Incluye marcos, insertos, tapas, 
refuerzos de perfilaría, manijas, junta de goma, escaleras de acceso, etc. y todo 
accesorio para completar un correcto montaje según especificaciones de la obra civil y 
puesta en servicio. 
 


2.3.3.5.1 Marcos y Tapas de Acero 
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Los ítems comprenden la provisión y colocación de los marcos y tapas y su terminación 
con las protecciones y pinturas correspondientes, incluyendo todos los materiales, 
enseres y trabajos para la completa y satisfactoria terminación, de acuerdo a su fin. 


La provisión y colocación de los marcos y tapas responderá a lo establecido en el PETG 
y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Medición y Forma de Pago 


 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
La medición del item se realizará por unidad (un) terminada y se liquidará al precio 
establecido en el ítem 2.3.3.5.1 “Marcos y Tapas de Acero” de la Planilla de Cotización, 
una vez aprobados los trabajos por la Inspección. 


 
 


2.3.3.5.2 Escalera marinera y barandas 


 
El Contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de la escalera de acero. 
Además, se incluye todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 
 
La escalera y baranda a considerar son las siguientes: 


 Escalera marinera con aro guardahombre  


Escalera marinera 


La escalera deberá tener las siguientes características: 


 Escalones en caño redondo de 3/4" espesor de pared mínimo 3 mm cada 30 cm, 


el primero a 40 cm del piso de nivel terminado. 


 Zanca y soportes en planchuelas de 2" por 3/8" 


 Los soportes separaran a la escalera 20 cm de la pared en la cual esta sostenida, 


separación máxima 1,50 m. 


 Los soportes serán soldados a los insertos ubicados en el hormigón, los insertos 


para tal situación serán planchuelas de 4" por 4" por 3/8", separación máxima 


1,50, baño de zinc en caliente 80 micrones. 


Tramo de escalera con aro guarda hombre 
 
Las escaleras murales o "de gato" llevarán en los casos en que se indique protección de 
seguridad contra caldas o "guarda hombre", construido con planchuelas de 50 mm x 5mm 
en forma de anillos horizontales de 600 mm cada 800 mm unidas por barras verticales de 
acero16mm separados entre sí 15 mm. El conjunto recibirá el mismo tratamiento 
superficial que la escalera. 
 
Medición y Forma de Pago 
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Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades  y certificación del ítem,  además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  


El ítem se computará y certificará en forma global (Gl), en las condiciones establecidas 
en las Especificaciones Técnicas y Planos del Proyecto Ejecutivo aprobado, estando 
incluidos en el precio la provisión, transporte, montaje y todos aquellos accesorios, 
materiales y elementos que sean necesarios para la correcta instalación y total 
terminación de este ítem. 


Se liquidará al precio establecido en el ítem 2.3.3.5.2 Escalera marinera y barandas de 
la Planilla de Cotización, una vez finalizados y aprobados los trabajos por la Inspección. 
 


3 ACUEDUCTO SECUNDARIO OESTE 


El sistema de distribución de Agua Potable de las localidades de ubicadas en la zona 
Oeste del gran La Plata, se componen de un conjunto de perforaciones que captan desde 
el Acuífero Puelche a una profundidad media de 60 metros. Todas se encuentran 
funcionando de forma independiente, de forma tal que no existe centralización en la 
distribución.  
La red de distribución de Agua Potable de estas localidades se compone, además de los 
pozos de captación, de tanques elevados de muy poca capacidad y tuberías de 
distribución de diámetros variables entre 250 y 63 milímetros de diámetro sin mallas 
principales de distribución. 
La desinfección del agua se realiza dosificando hipoclorito de sodio, controlando y 
analizando el área de cobertura verificando que la concentración de cloro libre supere 0,2 
mg/l. Esto se realiza para cada pozo en servicio. 
El principal problema de la localidad es el avance de un frente salino proveniente del Río 
de la Plata sobre las arenas Puelches afectando la captación de agua para distribución. 
Además de la distribución de una gran cantidad de pozos de captación afectado a 
grandes zonas servidas en el caso de cortes de energía, problemas de calidad o 
vandalismos. 
De acuerdo a los resultados de análisis de agua de algunos de los pozos en explotación 
ubicados en la esta zona, se encuentran levemente superados los límites admitidos por la 
legislación provincial en cuanto a la aceptabilidad debido a las concentraciones de sodio 
y cloruros, necesitando en el mediano plazo el reemplazo de la producción de las 
perforaciones en cisterna y tanques con agua de origen superficial. 
La obra consiste en la instalación de una tubería de impulsión que vinculará el acueducto 
de agua potable proveniente de la nueva estación de bombeo ubicada en el predio del 
Estadio Único con la red de distribución de las distintas localidades de la zona oeste del 
Gran La Plata (San Carlos, M.B. Gonnet, City Bell, Gorina, Villa Elisa y Arturo Seguí). 
En la imagen siguiente puede observarse las distintas zonas a servir con el nuevo 
acueducto. La demanda de cada una de estas zonas se ha determinado en función del 
crecimiento poblacional de la región según los datos obtenidos de los radios censales del 
área en estudio. 
La impulsión tendrá una longitud total aproximada de 16.430 m y se ha previsto ejecutarla 
con tuberías de polietileno de alta densidad PEAD Clase 10 con diámetros variables de 
500 a 900 mm diámetro nominal. 
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La metodología de colocación de las cañerías será a cielo abierto, con excavación de 
zanja a máquina o a mano. La tapada mínima será de 1,20 m y la máxima de 3,00 m, 
dependiendo de las condiciones del terreno. Para los cruces especiales se ha previsto la 
instalación mediante tunelera. 
La cañería contará con válvulas de aire en los puntos altos, y de desagüe y limpieza en 
los bajos, ambas se alojarán en sus respectivas cámaras las cuaels quedarán 
sobreelevadas respecto del terreno. Dicha altimetría se realizará en el proyecto ejecutivo 
dependiendo de las interferencias y de los cruces encontrados en la traza. 
Para la evaluación de las alternativas se ha considerado como criterio de comparación 
aquel que garantice el menor costo y el menor impacto urbano. Para dicho análisis se ha 
empleado un Índice de valoración que resultó de sumar indicadores cuantitativos tales 
como la longitud total de Acueducto, el número de interferencias con avenidas 
principales, cruces de vías de FFCC y cruces de arroyos, el número de bifurcaciones del 
acueducto, el número de curvas a 90º o cambios de dirección bruscos y la longitud del 
acueducto en zonas de alta densidad o con actividad comercial o transito intenso. De 
dicho análisis se ha considerado como mejor alternativa la que se observa en la siguiente 
imagen. 
La obra consiste en la instalación de una tubería de impulsión que vinculará el acueducto 
de agua potable proveniente de la nueva estación de bombeo ubicada en el predio del 
estadio único con la red de distribución de las distintas localidades de la zona oeste del 
Gran La Plata (San Carlos, M.B. Gonnet, City Bell, Gorina, Villa Elisa y Arturo Seguí). 
En la imagen siguiente puede observarse las distintas zonas a servir con el nuevo 
acueducto. La demanda de cada una de estas zonas se ha determinado en función del 
crecimiento poblacional de la región según los datos obtenidos de los radios censales del 
área en estudio. 
La impulsión tendrá una longitud total aproximada de 16.430 m y se ha previsto ejecutarla 
con tuberías de polietileno de alta densidad PEAD Clase 10 con diámetros variables de 
500 a 900 mm diámetro nominal. 
La metodología de colocación de las cañerías será a cielo abierto, con excavación de 
zanja a máquina o a mano. La tapada mínima será de 1,20 m y la máxima de 3,00 m, 
dependiendo de las condiciones del terreno. Para los cruces especiales se ha previsto la 
instalación mediante tunelera. 
La cañería contará con válvulas de aire en los puntos altos, y de desagüe y limpieza en 
los bajos, ambas se alojarán en sus respectivas cámaras. Dicha altimetría se realizará en 
el proyecto ejecutivo dependiendo de las interferencias y de los cruces encontrados en la 
traza. 
Para la evaluación de las alternativas se ha considerado como criterio de comparación 
aquel que garantice el menor costo y el menor impacto urbano. Para dicho análisis se ha 
empleado un Índice de valoración que resultó de sumar indicadores cuantitativos tales 
como la longitud total de Acueducto, el número de interferencias con avenidas 
principales, cruces de vías de FFCC y cruces de arroyos, el número de bifurcaciones del 
acueducto, el número de curvas a 90º o cambios de dirección bruscos y la longitud del 
acueducto en zonas de alta densidad o con actividad comercial o transito intenso. De 
dicho análisis se ha considerado como mejor alternativa la que se observa en la siguiente 
imagen. 
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La traza propuesta para el Acueducto Oeste es la que se observa en color naranja. En 
color rojo se puede observar la traza del acueducto norte el cual se encuentra en servicio 
actualmente. 
Cabe destacar que se tomó como referencia las interferencias de cloacas y drenajes ya 
que se entiende deberían ser los conductos de mayores dimensiones y mayor 
profundidad que se presentan; sin embargo el Constructor deberá hacer relevamientos y 
verificación en campo de toda la infraestructura de servicios (incluyendo los desagües 
pluviales y cloacales), que constituyan una potencial interferencia a las obras. 
 


3.1 OBRA CIVIL 


3.1.1 Movimientos de Suelos 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 


3.1.1.1 Desbosque, destronque y limpieza de traza de acueducto 


Descripción 


El trabajo de limpieza consistirá en cortar y retirar de los sitios de construcción del acueducto 
y demás obras, los arbustos, troncos, raíces y pastos, el manto de suelo vegetal, y/o suelo 
inapropiado para conformar superficies de asiento, como así también postes, alambrados y 
obras existentes. 


Los residuos resultantes serán retirados por la Contratista fuera de la zona de obras a los 
lugares que indique la Inspección, a una distancia no mayor de veinte (20) km, y se efectuará 
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su desparramo en el lugar de disposición. Se deberá contar con la debida autorización del 
organismo competente que tenga jurisdicción sobre la zona para realizar dicho depósito de 
material. Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a 
perjuicios en propiedades vecinales.  


El relleno de bajos y pozos podrá ser exigido por la Inspección en las zonas que así lo 
requieran, como así también se asegurará el escurrimiento de las aguas.  


Todos los productos de la limpieza del terreno podrán quedar de propiedad del Contratista, 
con excepción de aquéllos que a juicio de la Inspección sean aptos para el recubrimiento del 
suelo o bien puedan ser utilizados como relleno en zonas de obra o próximos a la misma. El 
suelo vegetal apto para utilizar como recubrimiento será acopiado en lugar adecuado dentro 
de los predios de las obras, aprobado por la Inspección, quedando al cuidado del Contratista 
hasta su utilización.  


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl) y el precio incluirá 
los mayores volúmenes provenientes de las posibles variaciones de los volúmenes que el 
Contratista deberá considerar al momento de cotizar. El precio será compensación total por 
todo el trabajo de limpieza; por la carga y descarga de los productos de desmonte que deban 
transportarse; por el transporte de los materiales dentro de la distancia común de transporte; 
por la conformación y perfilado de la superficie resultante y por la conformación y perfilado de 
los depósitos. El costo de estos trabajos se considera incluido dentro del Ítem 3.1.1.1 
“Desbosque, destronque y limpieza de traza de acueducto”, de la Planilla de Cotización y se 
certificará por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 


3.1.1.2 Excavación en Zanja para Instalación de Cañerías 


El ítem comprende la excavación en zanja para la instalación de cañerías, en cualquier 
clase de terreno y a cualquier profundidad, incluido el manto de arena de asiento, el 
relleno una vez instaladas las cañerías, la compactación del mismo, el retiro y disposición 
del material sobrante y cualquier eventualidad. Para todas las tareas a realizar son 
válidas las especificaciones establecidas en el PETG y en el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales, para este rubro. 
 
Comprende la excavación a cielo abierto, para instalación de cañerías en cualquier clase 
de terreno y a cualquier profundidad, incluyendo: Cruces de calles y zanjones, sorteo de 
interferencias, retiro de raíces de árboles, señalización de seguridad.  
Acopio y/o evacuación del material de la excavación, entibados, desagote de zanja y/o 
depresión de napa si resultaren necesarios.  
Provisión y colocación del material para lecho de apoyo de la cañería y material especial 
de relleno de la zona del caño.  
El relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su 
sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en la 
documentación contractual, así como la evacuación del material sobrante. El Contratista 
no podrá superar, en cada frente de trabajo, una longitud superior a los 500 metros 
lineales de excavación sin tubería colocada. No se autorizará la reiniciación diaria de la 
excavación de la zanja cuando se alcance el límite señalado. 
 
Para todo aquello no especificado en el presente pliego, rigen las especificaciones 
establecidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (PETG) para el rubro 
“Excavación en zanja para instalación de cañerías” y en el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales, para este rubro. 
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El precio del ítem incluirá el transporte de los materiales excedentes hasta una distancia 
mínima de 20 km, según las indicaciones de la Inspección y su desparramo en forma 
prolija. Se deberá contar con la debida autorización del organismo competente que tenga 
jurisdicción sobre la zona para realizar dicho depósito de material. 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por metro cubico (m3) de 
excavación en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en 
el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para 
el Ítem 3.1.1.2 Excavación en Zanja para Instalación de Cañerías de la Planilla de 
Cotización. 
 
Dicho precio será compensación total por los trabajos de excavación; por la carga y 
descarga del producto de las excavaciones que deba transportarse; por el transporte de 
los materiales excavados hasta una distancia minima de 20 km; por la preparación del 
terreno; por la conformación y perfilado del fondo y taludes de las excavaciones; por el 
bombeo de agua meteórica que eventualmente ingrese a la zanja; por la depresión de 
napa en el caso que fuera necesario, por los trabajos de relleno y compactación de las 
zanjas; por la carga y descarga del material que deba transportarse; por la conservación 
de las obras hasta la recepción definitiva; la prestación de equipos, enseres, maquinarias 
y otros elementos de trabajo; reposición alcantarillas, reubicación arboles, los desvíos 
necesarios, las medidas de seguridad a adoptar y por cualquier otro gasto necesario que 
ocasione la total terminación de los trabajos en la forma especificada en este articulo, en 
el Anexo I –Especificaciones Especiales, y aquéllos que sin estar expresamente 
indicados sean necesarios para la correcta ejecución de las excavaciones. 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem 
 
La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 
d) Cuando la excavación se encuentre totalmente rellena, compactada, con la 


superficie abovedada y la tierra sobrante retirada y dispuesta en el lugar señalado 
para tal fin, y en el caso que hubiese pavimento o acera, la reconstrucción de los 
mismos de acuerdo a lo existente o en mejores condiciones, se pagará el 70%. 


e) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión se pagará el 20% 
f) Una vez ejecutados todos los trabajos aprobados por la inspección, se pagará el 


10% restante. 
 


3.1.2 Cámaras de Desagües 


Descripción 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de Cámaras de Desagüe, incluye 
la provisión y colocación de la válvula de desague DN 150 mm, cámara de PRFV o H°A°, 
accesorios, piezas especiales y todo otro elemento para su correcta instalación y 
funcionamiento.  


Las válvulas a instalar responderán a lo establecido para este rubro en el PETG y en todo 
de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
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Las cámaras serán fabricadas en base a PRFV (Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio). 
Las materias primas son resina, fibra de vidrio y arena silícea. Deben conformar un 
sistema completamente estanco y resistente en el tiempo de acuerdo al tipo de uso. 


Las cámaras deben estar diseñadas para trabajar con la presión de columna de agua 
interior del fluido circulante que pueda alcanzar, presión externa del suelo y nivel freático, 
si hubiere. Las cargas de tránsito no se considerarán, dado que la losa de cierre se debe 
fundar en forma lateral sobre el terreno, y no sobre la cámara.  


Las cámaras se clasifican en tres familias, dependiendo del diámetro de la conducción, 
para este caso en particular se utilizará la cámara tipo A-2. 


La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 


Tapa losa superior  


La tapa losa superior se ejecutará de hormigón armado y se separa del cuerpo de la 
cámara mediante un elemento deformable tipo poliestireno expandido, goma, etc., de 
5cm de espesor. 


Cuando Cámaras que se realicen en campo, normalmente estas cámaras sobresalen del 
nivel del terreno en aproximadamente 50 cm. En ese caso la tapa de la cámara, dado que 
no es sujeta a tránsito ni grandes cargas, se realiza de chapa de acero. 


 


Instalación 


Las cámaras de inspección deben ser instaladas de acuerdo a las siguientes 
recomendaciones.  


Estas requieren una adecuada manipulación, instalación, relleno y compactación de la 
base de asiento y material que rodea el fuste. 


Manipulación  


Deben evitarse manipulaciones inadecuadas que puedan conllevar golpes, ya que 
podrían dañar las cámaras. Par su manipulación se deben usar eslingas o fajas teladas 
convenientemente atadas al cuerpo del fuste de la cámara. No se deben usar eslingas 
metálicas o cadenas. 


 


Preparación del Terreno y de la Base  
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La excavación para la cámara debe tener dimensiones tales que permita realizar un 
correcto relleno y compactación lateral. La base debe estar nivelada y debe ser lo 
suficientemente firme como para brindar un apoyo homogéneo y resistente. El relleno 
podrá hacerse con gravillas, arenas, arenas cemento y suelos-cemento, dependiendo de 
las condiciones naturales. 


 


Relleno  


En todos los casos se debe evitar cargas de enterramiento desiguales en las cámaras. 
Se cuidará que partes de la excavación no se desprendan para evitar concentraciones de 
cargas desiguales. 


De acuerdo al tipo de suelo natural se tomarán las siguientes consideraciones: 


 


Caso A: Suelos estables  


Suelos nativos de capacidad portante media o superior sin presencia de nivel freático.  


Se debe rellenar y compactar alrededor de la cámara con el material seleccionado desde 
la base hasta la fundación de la losa superior en capas de 30cm. Este suelo deberá ser 
compactado como mínimo al 90% del Proctor Normal.  


Asegurar que en dicho material no se encuentran partículas mayores de 32mm, 
escombros, suelo congelado, orgánico u otros materiales que perjudiquen las paredes de 
la cámara. El espacio de relleno mínimo alrededor de la cámara debe ser el necesario 
para un correcto relleno y compactación en capas, y en ningún caso debe ser menor a 
500mm. 


 


Caso B: Suelos inestables  


Suelos nativos de capacidad portante baja a muy baja, con presencia de nivel freático.  


El material de relleno para estos casos debe ser gravilla o arena, compactado como 
mínimo al 90 % del Proctor Normal.  


Rellenar alrededor de la cámara con material seleccionado desde la base hasta la 
fundación de la losa superior, en capas de 30cm máximo y compactándolas. Asegurar 
que en dicho material no se encuentran partículas mayores de 32 mm, escombros, suelo 
congelado, orgánico u otros materiales que perjudiquen las paredes de la cámara. 


 


Caso C: Flotación  


En caso de que haya posibilidades de flotabilidad de la cámara, se le debe ejecutar sobre 
el fondo una base laminada con sobre ancho con cartelas triangulares. Esta sobre base 
se deberá anclar a una base de hormigón. 


Se colocarán en los lugares establecidos en los Planos de Licitación del acueducto, 
siguiendo los lineamientos de diseño de los planos tipo. 


 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
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la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
La excavación y relleno, la instalación de las cámaras seca y húmeda de PRFV/H°A° y el 
montaje de la válvula de desagüe DN 200 mm, incluidos accesorios, pruebas y todos los 
trabajos y provisiones detallados en el presente artículo, se certificarán por unidad (un), 
de acuerdo al ítem 3.1.2 “Cámaras de Desagües” de la Planilla de Cotización.  
 
El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones 
exigidas, en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del 
PETG, lo especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 
La Certificación se hará conforme con lo siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de las válvulas, cámaras y piezas especiales, a satisfacción de la 
Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección.  


3.1.3 Cámaras para Válvulas de Aire 


Descripción 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de Cámaras para válvulas de aire, 
incluye la provisión y colocación de la válvula triple efecto DN 150 mm, válvula mariposa 
de seccionamiento DN 150 mm, piezas especiales y todo otro elemento para su correcta 
instalación y funcionamiento.  
 
Las válvulas a instalar responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. Las cámaras deberán quedar 
correctamente ventiladas, incluso con cañerías auxiliares que eviten que el agua, tierra, 
etc. Compliquen el funcionamiento de la válvula de aire. 


Las cámaras serán de PRFV prefabricadas y cumplirán en todo a lo establecido en ítem 
2.1.1.2 del presente pliego de especificaciones técnicas particulares. 


Se colocarán en los lugares establecidos en los planos de licitación del acueducto, 
siguiendo los lineamientos de diseño de los planos tipo. 


La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
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puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
La provisión, transporte y colocación de la válvula de aire, cámara prefabricada de PRFV, 
incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por unidad (un) de acuerdo al ítem 3.1.3 “Cámaras para Válvulas 
de Aire” de la Planilla de Cotización. La Certificación se hará conforme con lo siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de las válvulas, cámara y piezas especiales, a satisfacción de la 
Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección 


 


3.1.4 Cámaras de válvula seccionadora DN 700 mm 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de las Cámaras de válvulas 
seccionadoras del acueducto principal, las cuales irán ubicadas aguas debajo de cada 
derivación. Incluye la provisión y colocación de válvula mariposa DN 700 mm, 2 válvulas 
de aire de triple efecto DN 100 mm, válvula esclusa bridada DN 100 mm para by-pass y 
piezas especiales y todo otro elemento para su correcta instalación y funcionamiento. 
 
El Contratista proveerá e instalará cada válvula mariposa bridada, completa y 
funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Así mismo el Contratista 
deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 
necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas 
las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 
 
El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, aptas para agua potable, completas 
y funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Una vez instaladas, las 
válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería 
y el equipamiento. Las válvulas deberán responder a las especificaciones técnicas 
generales. 
 
El contratista deberá proveer las cañerías de acero, revestimientos, transporte, montaje 
mecánico y ensayos según especificaciones técnicas y planos de proyecto. Incluye 
cañería, piezas especiales, bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y 
obra civil complementaria para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye 
excavación y relleno. 
 
En las cámaras de válvulas seccionadoras se instalará una tapa hermética de fundición 
dúctil abulonada para acceso a la misma. Se incluye marco, insertos, tapa, bulones, junta 
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de goma y todo accesorio para completar un correcto montaje según especificaciones de 
la obra civil y puesta en servicio. 
 
Las válvulas a instalar responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
La estructura de la cámara se ejecutará en HºAº, el mismo cumplirá con lo especificado 
en el PETG y en el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
Se ejecutará en el lugar establecido en los planos de licitación del acueducto, siguiendo 
los lineamientos de diseño de los planos tipo. 
 
La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
La excavación y relleno, la instalación de las cámaras, el montaje de las válvulas, 
incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por unidad (un), de acuerdo al ítem 3.1.4 “Cámara de válvula 
seccionadora DN 700 mm” de la Planilla de Cotización. La Certificación se hará conforme 
con lo siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de las válvulas, cámaras y piezas especiales, a satisfacción de la 
Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección. 
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3.1.5 Cámaras de válvula seccionadora DN 600 mm 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de la Cámara de válvula 
seccionadora del acueducto principal, las cual irá ubicada agua debajo de la derivación. 
Incluye la provisión y colocación de válvula mariposa DN 600 mm, 2 válvulas de aire de 
triple efecto DN 100 mm, válvula esclusa bridada DN 100 mm para by-pass y piezas 
especiales y todo otro elemento para su correcta instalación y funcionamiento. 
 
El Contratista proveerá e instalará cada válvula mariposa bridada, completa y 
funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Así mismo el Contratista 
deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 
necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas 
las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 
 
El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, aptas para agua potable, completas 
y funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Una vez instaladas, las 
válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería 
y el equipamiento. Las válvulas deberán responder a las especificaciones técnicas 
generales. 
 
El contratista deberá proveer las cañerías de acero, revestimientos, transporte, montaje 
mecánico y ensayos según especificaciones técnicas y planos de proyecto. Incluye 
cañería, piezas especiales, bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y 
obra civil complementaria para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye 
excavación y relleno. 
 
En las cámaras de válvulas seccionadoras se instalará una tapa hermética de fundición 
dúctil abulonada para acceso a la misma. Se incluye marco, insertos, tapa, bulones, junta 
de goma y todo accesorio para completar un correcto montaje según especificaciones de 
la obra civil y puesta en servicio. 
 
Las válvulas a instalar responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
La estructura de la cámara se ejecutará en HºAº, el mismo cumplirá con lo especificado 
en el PETG y en el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
Se ejecutará en el lugar establecido en los planos de licitación del acueducto, siguiendo 
los lineamientos de diseño de los planos tipo. 
 
La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
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puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
La excavación y relleno, la instalación de las cámaras, el montaje de las válvulas, 
incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por unidad (un), de acuerdo al ítem 3.1.5 “Cámara de válvula 
seccionadora DN 600 mm” de la Planilla de Cotización. La Certificación se hará conforme 
con lo siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de las válvulas, cámaras y piezas especiales, a satisfacción de la 
Inspección.  


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección. 


 


3.1.6 Cámaras de válvula seccionadora DN 500 mm 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de las Cámara de válvula 
seccionadora del acueducto principal, la cual irá ubicada aguas debajo de la derivación. 
Incluye la provisión y colocación de válvula mariposa DN 500 mm, 2 válvulas de aire de 
triple efecto DN 100 mm, válvula esclusa bridada DN 100 mm para by-pass y piezas 
especiales y todo otro elemento para su correcta instalación y funcionamiento. 
 
El Contratista proveerá e instalará cada válvula mariposa bridada, completa y 
funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Así mismo el Contratista 
deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 
necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas 
las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 
 
El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, aptas para agua potable, completas 
y funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Una vez instaladas, las 
válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería 
y el equipamiento. Las válvulas deberán responder a las especificaciones técnicas 
generales. 
 
El contratista deberá proveer las cañerías de acero, revestimientos, transporte, montaje 
mecánico y ensayos según especificaciones técnicas y planos de proyecto. Incluye 
cañería, piezas especiales, bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y 
obra civil complementaria para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye 
excavación y relleno. 
 
En las cámaras de válvulas seccionadoras se instalará una tapa hermética de fundición 
dúctil abulonada para acceso a la misma. Se incluye marco, insertos, tapa, bulones, junta 
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de goma y todo accesorio para completar un correcto montaje según especificaciones de 
la obra civil y puesta en servicio. 
 
Las válvulas a instalar responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
La estructura de la cámara se ejecutará en HºAº, el mismo cumplirá con lo especificado 
en el PETG y en el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
Se ejecutará en el lugar establecido en los planos de licitación del acueducto, siguiendo 
los lineamientos de diseño de los planos tipo. 
 
La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
La excavación y relleno, la instalación de las cámaras, el montaje de las válvulas, 
incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por unidad (un), de acuerdo al ítem 3.1.6 “Cámara de válvula 
seccionadora DN 500 mm” de la Planilla de Cotización. La Certificación se hará conforme 
con lo siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de las válvulas, cámaras y piezas especiales, a satisfacción de la Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección. 


 


3.1.7 Cámaras de válvula seccionadora DN 400 mm 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de las Cámaras de válvulas 
seccionadoras del acueducto principal, las caules irán ubicadas aguas debajo de cada 
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derivación. Incluye la provisión y colocación de válvula mariposa DN 400 mm, 2 válvulas 
de aire de triple efecto DN 100 mm, válvula esclusa bridada DN 100 mm para by-pass y 
piezas especiales y todo otro elemento para su correcta instalación y funcionamiento. 
 
El Contratista proveerá e instalará cada válvula mariposa bridada, completa y 
funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Así mismo el Contratista 
deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 
necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas 
las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 
 
El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, aptas para agua potable, completas 
y funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Una vez instaladas, las 
válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería 
y el equipamiento. Las válvulas deberán responder a las especificaciones técnicas 
generales. 
 
El contratista deberá proveer las cañerías de acero, revestimientos, transporte, montaje 
mecánico y ensayos según especificaciones técnicas y planos de proyecto. Incluye 
cañería, piezas especiales, bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y 
obra civil complementaria para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye 
excavación y relleno. 
 
En las cámaras de válvulas seccionadoras se instalará una tapa hermética de fundición 
dúctil abulonada para acceso a la misma. Se incluye marco, insertos, tapa, bulones, junta 
de goma y todo accesorio para completar un correcto montaje según especificaciones de 
la obra civil y puesta en servicio. 
 
Las válvulas a instalar responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
La estructura de la cámara se ejecutará en HºAº, el mismo cumplirá con lo especificado 
en el PETG y en el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
Se ejecutará en el lugar establecido en los planos de licitación del acueducto, siguiendo 
los lineamientos de diseño de los planos tipo. 
 
La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 
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Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
La excavación y relleno, la instalación de las cámaras, el montaje de las válvulas, 
incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por unidad (un), de acuerdo al ítem 3.1.7 “Cámara de válvula 
seccionadora DN 400 mm” de la Planilla de Cotización. La Certificación se hará conforme 
con lo siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de las válvulas, cámaras y piezas especiales, a satisfacción de la 
Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección. 


 


3.1.8 Cámaras de válvula seccionadora DN 300 mm 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de la Cámara de válvula 
seccionadora del acueducto principal, la cual irá ubicada aguas debajo de cada 
derivación. Incluye la provisión y colocación de válvula mariposa DN 300 mm, 2 válvulas 
de aire de triple efecto DN 100 mm, válvula esclusa bridada DN 100 mm para by-pass y 
piezas especiales y todo otro elemento para su correcta instalación y funcionamiento. 
 
El Contratista proveerá e instalará cada válvula mariposa bridada, completa y 
funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Así mismo el Contratista 
deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 
necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas 
las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 
 
El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, aptas para agua potable, completas 
y funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Una vez instaladas, las 
válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería 
y el equipamiento. Las válvulas deberán responder a las especificaciones técnicas 
generales. 
 
El contratista deberá proveer las cañerías de acero, revestimientos, transporte, montaje 
mecánico y ensayos según especificaciones técnicas y planos de proyecto. Incluye 
cañería, piezas especiales, bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material necesario y 
obra civil complementaria para el correcto montaje y puesta en servicio. Se excluye 
excavación y relleno. 
 
En las cámaras de válvulas seccionadoras se instalará una tapa hermética de fundición 
dúctil abulonada para acceso a la misma. Se incluye marco, insertos, tapa, bulones, junta 
de goma y todo accesorio para completar un correcto montaje según especificaciones de 
la obra civil y puesta en servicio. 
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Las válvulas a instalar responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
La estructura de la cámara se ejecutará en HºAº, el mismo cumplirá con lo especificado 
en el PETG y en el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
Se ejecutará en el lugar establecido en los planos de licitación del acueducto, siguiendo 
los lineamientos de diseño de los planos tipo. 
 
La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
La excavación y relleno, la instalación de las cámaras, el montaje de las válvulas, 
incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por unidad (un), de acuerdo al ítem 3.1.8 “Cámara de válvula 
seccionadora DN 300 mm” de la Planilla de Cotización. La Certificación se hará conforme 
con lo siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de las válvulas, cámaras y piezas especiales, a satisfacción de la 
Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección. 


 


3.1.9 Cañerías y Accesorios 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
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3.1.9.1 Provisión, acarreo y colocación de cañerías de PEAD Cl.10 DN 900 mm 


Incluye la provisión, acarreo y colocación de cañerías y accesorios de PEAD Cl.10. La 
provisión e instalación de cañerías que componen el acueducto seguirá todos los 
lineamentos establecidos en el PETG y en los planos de proyecto y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


 


El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías que conforman el acueducto de acuerdo al indicado en el PETG y en todo de 
acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 


El acopio deberá hacerse en depósitos acondicionados de manera tal que no se 
deterioren o perjudiquen de cualquier manera las provisiones, y disponer de suficiente 
stock de las mismas, para la no paralización de los trabajos. En el caso de que estas 
llegaran a arruinarse o deteriorarse de cualquier forma, el Contratista será responsable y 
deberá reponerlas a nuevo. 
 
Se considera la cañería colocada una vez realizada la prueba hidráulica y todos los 
demás ensayos requeridos por la Inspección. La aprobación de la prueba será realizada 
por tramos, requiriendo la presencia física de la Inspección. Luego el Contratista deberá 
entregar un informe con todo el historial de la prueba para el tramo, además de todos los 
demás ensayos que requiera la Inspección. Este será requisito esencial para la 
certificación y cobro del ítem. 
 
La provisión, transporte y colocación de la cañería de PEAD CL10 DN 900 mm, incluidos 
todos los accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por metro lineal (m) de cañería colocada y aprobada, de acuerdo 
al ítem 3.1.9.1 “Provisión, acarreo y colocación de tubería PEAD DN 900mm Cl.10” de la 
Planilla de Cotización.  
 
La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, 
redondeada al decímetro más cercano. 
 
Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la 
aprobación de las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de 
acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales, las presentes ETP 
y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 
No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación 
solicitada. 


 
La Certificación se hará conforme con lo siguiente: 


 10 % del precio una vez acopiados los materiales en el obrador. 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 163 


 60 % del precio una vez instaladas y ensayadas las cañerías a satisfacción de la 
Inspección. 


 30 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 
funcionamiento. 


 


3.1.9.2 Provisión, acarreo y colocación de cañerías de PEAD Cl.10 DN 800 mm 


Incluye la provisión, acarreo y colocación de cañerías y accesorios de PEAD Cl.10. La 
provisión e instalación de cañerías que componen el acueducto seguirá todos los 
lineamentos establecidos en el PETG y en los planos de proyecto y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


 


El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías que conforman el acueducto de acuerdo al indicado en el PETG y en todo de 
acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 


El acopio deberá hacerse en depósitos acondicionados de manera tal que no se 
deterioren o perjudiquen de cualquier manera las provisiones, y disponer de suficiente 
stock de las mismas, para la no paralización de los trabajos. En el caso de que estas 
llegaran a arruinarse o deteriorarse de cualquier forma, el Contratista será responsable y 
deberá reponerlas a nuevo. 
 
Se considera la cañería colocada una vez realizada la prueba hidráulica y todos los 
demás ensayos requeridos por la Inspección. La aprobación de la prueba será realizada 
por tramos, requiriendo la presencia física de la Inspección. Luego el Contratista deberá 
entregar un informe con todo el historial de la prueba para el tramo, además de todos los 
demás ensayos que requiera la Inspección. Este será requisito esencial para la 
certificación y cobro del ítem. 
 
La provisión, transporte y colocación de la cañería de PEAD CL10 DN 800 mm, incluidos 
todos los accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por metro lineal (m) de cañería colocada y aprobada, de acuerdo 
al ítem 3.1.9.2 “Provisión, acarreo y colocación de tubería PEAD DN 800mm Cl.10” de la 
Planilla de Cotización.  
 
La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, 
redondeada al decímetro más cercano. 
 
Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la 
aprobación de las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de 
acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales, las presentes ETP 
y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
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No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación 
solicitada. 


 
La Certificación se hará conforme con lo siguiente: 


 10 % del precio una vez acopiados los materiales en el obrador. 


 60 % del precio una vez instaladas y ensayadas las cañerías a satisfacción de la 
Inspección. 


 30 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 
funcionamiento. 


 


3.1.9.3 Provisión, acarreo y colocación de cañerías de PEAD Cl.10 DN 710 mm 


Incluye la provisión, acarreo y colocación de cañerías y accesorios de PEAD Cl.10. La 
provisión e instalación de cañerías que componen el acueducto seguirá todos los 
lineamentos establecidos en el PETG y en los planos de proyecto y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


 


El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías que conforman el acueducto de acuerdo al indicado en el PETG y en todo de 
acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 


El acopio deberá hacerse en depósitos acondicionados de manera tal que no se 
deterioren o perjudiquen de cualquier manera las provisiones, y disponer de suficiente 
stock de las mismas, para la no paralización de los trabajos. En el caso de que estas 
llegaran a arruinarse o deteriorarse de cualquier forma, el Contratista será responsable y 
deberá reponerlas a nuevo. 
 
Se considera la cañería colocada una vez realizada la prueba hidráulica y todos los 
demás ensayos requeridos por la Inspección. La aprobación de la prueba será realizada 
por tramos, requiriendo la presencia física de la Inspección. Luego el Contratista deberá 
entregar un informe con todo el historial de la prueba para el tramo, además de todos los 
demás ensayos que requiera la Inspección. Este será requisito esencial para la 
certificación y cobro del ítem. 
 
La provisión, transporte y colocación de la cañería de PEAD CL10 DN 710 mm, incluidos 
todos los accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por metro lineal (m) de cañería colocada y aprobada, de acuerdo 
al ítem 3.1.9.3 “Provisión, acarreo y colocación de tubería PEAD DN 710mm Cl.10” de la 
Planilla de Cotización.  
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La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, 
redondeada al decímetro más cercano. 
 
Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la 
aprobación de las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de 
acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales, las presentes ETP 
y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 
No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación 
solicitada. 


 
La Certificación se hará conforme con lo siguiente: 


 10 % del precio una vez acopiados los materiales en el obrador. 


 60 % del precio una vez instaladas y ensayadas las cañerías a satisfacción de la 
Inspección. 


 30 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 
funcionamiento. 


 


3.1.9.4 Provisión, acarreo y colocación de cañerías de PEAD Cl.10 DN 630 mm 


Incluye la provisión, acarreo y colocación de cañerías y accesorios de PEAD Cl.10. La 
provisión e instalación de cañerías que componen el acueducto seguirá todos los 
lineamentos establecidos en el PETG y en los planos de proyecto y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


 


El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías que conforman el acueducto de acuerdo al indicado en el PETG y en todo de 
acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 


El acopio deberá hacerse en depósitos acondicionados de manera tal que no se 
deterioren o perjudiquen de cualquier manera las provisiones, y disponer de suficiente 
stock de las mismas, para la no paralización de los trabajos. En el caso de que estas 
llegaran a arruinarse o deteriorarse de cualquier forma, el Contratista será responsable y 
deberá reponerlas a nuevo. 
 
Se considera la cañería colocada una vez realizada la prueba hidráulica y todos los 
demás ensayos requeridos por la Inspección. La aprobación de la prueba será realizada 
por tramos, requiriendo la presencia física de la Inspección. Luego el Contratista deberá 
entregar un informe con todo el historial de la prueba para el tramo, además de todos los 
demás ensayos que requiera la Inspección. Este será requisito esencial para la 
certificación y cobro del ítem. 
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La provisión, transporte y colocación de la cañería de PEAD CL10 DN 630 mm, incluidos 
todos los accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por metro lineal (m) de cañería colocada y aprobada, de acuerdo 
al ítem 3.1.9.4 “Provisión, acarreo y colocación de tubería PEAD DN 630mm Cl.10” de la 
Planilla de Cotización.  
 
La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, 
redondeada al decímetro más cercano. 
 
Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la 
aprobación de las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de 
acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales, las presentes ETP 
y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 
No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación 
solicitada. 


 
La Certificación se hará conforme con lo siguiente: 


 10 % del precio una vez acopiados los materiales en el obrador. 


 60 % del precio una vez instaladas y ensayadas las cañerías a satisfacción de la 
Inspección. 


 30 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 
funcionamiento. 


 


3.1.9.5 Provisión, acarreo y colocación de cañerías de PEAD Cl.10 DN 500 mm 


Incluye la provisión, acarreo y colocación de cañerías y accesorios de PEAD Cl.10. La 
provisión e instalación de cañerías que componen el acueducto seguirá todos los 
lineamentos establecidos en el PETG y en los planos de proyecto y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


 


El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías que conforman el acueducto de acuerdo al indicado en el PETG y en todo de 
acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 


El acopio deberá hacerse en depósitos acondicionados de manera tal que no se 
deterioren o perjudiquen de cualquier manera las provisiones, y disponer de suficiente 
stock de las mismas, para la no paralización de los trabajos. En el caso de que estas 
llegaran a arruinarse o deteriorarse de cualquier forma, el Contratista será responsable y 
deberá reponerlas a nuevo. 
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Se considera la cañería colocada una vez realizada la prueba hidráulica y todos los 
demás ensayos requeridos por la Inspección. La aprobación de la prueba será realizada 
por tramos, requiriendo la presencia física de la Inspección. Luego el Contratista deberá 
entregar un informe con todo el historial de la prueba para el tramo, además de todos los 
demás ensayos que requiera la Inspección. Este será requisito esencial para la 
certificación y cobro del ítem. 
 
La provisión, transporte y colocación de la cañería de PEAD CL10 DN 500 mm, incluidos 
todos los accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por metro lineal (m) de cañería colocada y aprobada, de acuerdo 
al ítem 3.1.9.5 “Provisión, acarreo y colocación de tubería PEAD DN 500mm Cl.10” de la 
Planilla de Cotización.  
 
La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, 
redondeada al decímetro más cercano. 
 
Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la 
aprobación de las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de 
acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales, las presentes ETP 
y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 
No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación 
solicitada. 


 
La Certificación se hará conforme con lo siguiente: 


 10 % del precio una vez acopiados los materiales en el obrador. 


 60 % del precio una vez instaladas y ensayadas las cañerías a satisfacción de la 


Inspección. 


 30 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 


funcionamiento. 


 


3.1.10 Interferencias y Cruces Especiales 


Las presentes especificaciones son aplicables a los cruces de la cañeria, ya sean estos 
enterrados o aéreos. Los mismos pueden con cursos de agua, rutas, caminos y vías 
férreas. Se tendrá especial atención en los artículos correspondientes al PCP, y deberán 
estar en un todo de acuerdo con el presente PETP, el PETG y con lo especificado en el 
Anexo I –Especificaciones Especiales. 
 


Cada cruce será una obra puntual y particular que deberá ajustarse a la reglamentación 


vigente que corresponda según el caso. 


La ejecución de las tareas seguirá los lineamientos indicados en el Anexo 1- 
Especificaciones Especiales para este rubro y las del presente PETP. 


El Contratista deberá presentarle al Inspector de Obra el proyecto ejecutivo con su 
respectivo plan de tareas para su aprobación antes del inicio de las tareas, incluyendo las 
memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del Organismo que 
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corresponda aprobar el cruce y teniendo en cuenta las indicaciones que la inspección 
pudiera dar. 


El contratista deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para dichos trabajos 
establezca el Organismo pertinente, realizando todas las tramitaciones y pagos de 
aranceles que correspondan hasta obtener la aprobación y los permisos 
correspondientes. Toda demora en el inicio de los trámites respecto del plan de trabajo 
presentado por la contratista y aprobado por la inspección, será motivo de una multa 
según detalla el PCP. 
 


3.1.10.1 Cruce de Arroyo El Gato. 


La ejecución del cruce del arroyo El Gato se realizará en un todo de acuerdo con lo 
estipulado por la autoridad Municipal o Provincial competente y de acuerdo a las 
instrucciones que imparta la Inspección, y siguiendo los lineamientos establecidos en el 
artículo correspondiente del Anexo 1 – Especificaciones Especiales, y las ETG. 
 
Previo a la iniciación de las obras el Contratista deberá solicitar a los municipios o 
repartición provincial que corresponda la información necesaria para reconocer las trazas 
de los pluviales existentes en el área del presente proyecto.  
 
Será responsabilidad del Contratista la detección de los pluviales; debiendo realizar los 
cateos necesarios para su correcta ubicación sobre la traza del proyecto a ejecutar. 
 
El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo presentará a la Inspección, para su aprobación, los proyectos de los cruces; 
incluyendo las memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del 
Organismo que corresponda. Con una antelación de veinte (20) días a la ejecución del 
cruce el Contratista deberá entregar a la Inspección la autorización del organismo 
competente. 
 
El Contratista será el único responsable del adecuado funcionamiento hidráulico y 
estructural y por los daños que ocasione a las instalaciones existentes. 
 
El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculo, por 
motivo derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea la causa o naturaleza. 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
instalaciones subterráneas y autorizaciones pertinentes. 
 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse 
por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de las 
instalaciones subterráneas previstas o no en el presente pliego. 
 
La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de 
honorarios por los proyectos que requiera la realización del cruce o la remoción de la 
interferencia, la realización de trámites y el pago de derechos y autorizaciones ante los 
organismos que corresponda. 
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El precio incluye toda tarea de relevamiento, tramitación, costos de aprobación, etc., que 
sean necesarios realizar ante el prestador y/o la autoridad competente.  
 
En el Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá presentar un desagregado de las planillas 
de Análisis de Precios presentado en su oferta que refleje las características y 
condiciones de cada interferencia. Este desagregado se solicita al solo efecto de efectuar 
la certificación y pago teniendo en cuenta las tareas específicas de cada cruce no 
reconociéndose adicional alguno. 
 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán 
incluidos en el precio del presente Ítem. 
 
Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


 
La medición del Item será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los precios 
de la planilla de cotización según el numeral 3.1.10.1 Cruce de Arroyo El Gato. 
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 
 
a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 


correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 
b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de 


Obra se pagará un 20%. 
 


3.1.10.2 Cruce de Arroyo 137 y 512. 


La ejecución del cruce del arroyo de la intersección de 137 y 512 se realizará en un todo 
de acuerdo con lo estipulado por la autoridad Municipal o Provincial competente y de 
acuerdo a las instrucciones que imparta la Inspección, y siguiendo los lineamientos 
establecidos en el artículo correspondiente del Anexo 1 – Especificaciones Especiales, y 
las ETG. 
 
Previo a la iniciación de las obras el Contratista deberá solicitar a los municipios o 
repartición provincial que corresponda la información necesaria para reconocer las trazas 
de los pluviales existentes en el área del presente proyecto.  
 
Será responsabilidad del Contratista la detección de los pluviales; debiendo realizar los 
cateos necesarios para su correcta ubicación sobre la traza del proyecto a ejecutar. 
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El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo presentará a la Inspección, para su aprobación, los proyectos de los cruces; 
incluyendo las memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del 
Organismo que corresponda. Con una antelación de veinte (20) días a la ejecución del 
cruce el Contratista deberá entregar a la Inspección la autorización del organismo 
competente. 
 
El Contratista será el único responsable del adecuado funcionamiento hidráulico y 
estructural y por los daños que ocasione a las instalaciones existentes. 
 
El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculo, por 
motivo derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea la causa o naturaleza. 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
instalaciones subterráneas y autorizaciones pertinentes. 
 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse 
por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de las 
instalaciones subterráneas previstas o no en el presente pliego. 
 
La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de 
honorarios por los proyectos que requiera la realización del cruce o la remoción de la 
interferencia, la realización de trámites y el pago de derechos y autorizaciones ante los 
organismos que corresponda. 
 
El precio incluye toda tarea de relevamiento, tramitación, costos de aprobación, etc., que 
sean necesarios realizar ante el prestador y/o la autoridad competente.  
 
En el Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá presentar un desagregado de las planillas 
de Análisis de Precios presentado en su oferta que refleje las características y 
condiciones de cada interferencia. Este desagregado se solicita al solo efecto de efectuar 
la certificación y pago teniendo en cuenta las tareas específicas de cada cruce no 
reconociéndose adicional alguno. 
 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán 
incluidos en el precio del presente Ítem. 
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Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


 
La medición del Item será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los precios 
de la planilla de cotización según el numeral 3.1.10.2 Cruce de Arroyo 137 y 512. 
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 
 
a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 


correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 
b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de 


Obra se pagará un 20%. 
 


3.1.10.3 Cruce de Arroyo 137 y 506. 


La ejecución del cruce del arroyo de la intersección de 137 y 506 se realizará en un todo 
de acuerdo con lo estipulado por la autoridad Municipal o Provincial competente y de 
acuerdo a las instrucciones que imparta la Inspección, y siguiendo los lineamientos 
establecidos en el artículo correspondiente del Anexo 1 – Especificaciones Especiales, y 
las ETG. 
 
Previo a la iniciación de las obras el Contratista deberá solicitar a los municipios o 
repartición provincial que corresponda la información necesaria para reconocer las trazas 
de los pluviales existentes en el área del presente proyecto.  
 
Será responsabilidad del Contratista la detección de los pluviales; debiendo realizar los 
cateos necesarios para su correcta ubicación sobre la traza del proyecto a ejecutar. 
 
El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo presentará a la Inspección, para su aprobación, los proyectos de los cruces; 
incluyendo las memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del 
Organismo que corresponda. Con una antelación de veinte (20) días a la ejecución del 
cruce el Contratista deberá entregar a la Inspección la autorización del organismo 
competente. 
 
El Contratista será el único responsable del adecuado funcionamiento hidráulico y 
estructural y por los daños que ocasione a las instalaciones existentes. 
 
El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculo, por 
motivo derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea la causa o naturaleza. 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
instalaciones subterráneas y autorizaciones pertinentes. 
 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse 
por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de las 
instalaciones subterráneas previstas o no en el presente pliego. 
 
La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
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reconstrucción de pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de 
honorarios por los proyectos que requiera la realización del cruce o la remoción de la 
interferencia, la realización de trámites y el pago de derechos y autorizaciones ante los 
organismos que corresponda. 
 
El precio incluye toda tarea de relevamiento, tramitación, costos de aprobación, etc., que 
sean necesarios realizar ante el prestador y/o la autoridad competente.  
 
En el Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá presentar un desagregado de las planillas 
de Análisis de Precios presentado en su oferta que refleje las características y 
condiciones de cada interferencia. Este desagregado se solicita al solo efecto de efectuar 
la certificación y pago teniendo en cuenta las tareas específicas de cada cruce no 
reconociéndose adicional alguno. 
 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán 
incluidos en el precio del presente Ítem. 
 
Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


 
La medición del Item será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los precios 
de la planilla de cotización según el numeral 3.1.10.3 Cruce de Arroyo 137 y 506. 
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 
 
a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 


correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 
b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de 


Obra se pagará un 20%. 
 


3.1.10.4 Cruce de Arroyo Rodriguez. 


La ejecución del cruce del arroyo Rodríguez se realizará en un todo de acuerdo con lo 
estipulado por la autoridad Municipal o Provincial competente y de acuerdo a las 
instrucciones que imparta la Inspección, y siguiendo los lineamientos establecidos en el 
artículo correspondiente del Anexo 1 – Especificaciones Especiales, y las ETG. 
 
Previo a la iniciación de las obras el Contratista deberá solicitar a los municipios o 
repartición provincial que corresponda la información necesaria para reconocer las trazas 
de los pluviales existentes en el área del presente proyecto.  
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Será responsabilidad del Contratista la detección de los pluviales; debiendo realizar los 
cateos necesarios para su correcta ubicación sobre la traza del proyecto a ejecutar. 
 
El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo presentará a la Inspección, para su aprobación, los proyectos de los cruces; 
incluyendo las memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del 
Organismo que corresponda. Con una antelación de veinte (20) días a la ejecución del 
cruce el Contratista deberá entregar a la Inspección la autorización del organismo 
competente. 
 
El Contratista será el único responsable del adecuado funcionamiento hidráulico y 
estructural y por los daños que ocasione a las instalaciones existentes. 
 
El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculo, por 
motivo derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea la causa o naturaleza. 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
instalaciones subterráneas y autorizaciones pertinentes. 
 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse 
por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de las 
instalaciones subterráneas previstas o no en el presente pliego. 
 
La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de 
honorarios por los proyectos que requiera la realización del cruce o la remoción de la 
interferencia, la realización de trámites y el pago de derechos y autorizaciones ante los 
organismos que corresponda. 
 
El precio incluye toda tarea de relevamiento, tramitación, costos de aprobación, etc., que 
sean necesarios realizar ante el prestador y/o la autoridad competente.  
 
En el Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá presentar un desagregado de las planillas 
de Análisis de Precios presentado en su oferta que refleje las características y 
condiciones de cada interferencia. Este desagregado se solicita al solo efecto de efectuar 
la certificación y pago teniendo en cuenta las tareas específicas de cada cruce no 
reconociéndose adicional alguno. 
 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán 
incluidos en el precio del presente Ítem. 
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Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


 
La medición del Item será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los precios 
de la planilla de cotización según el numeral 3.1.10.4 Cruce de Arroyo Rodriguez. 
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 
 
a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 


correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 
b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de 


Obra se pagará un 20%. 
 


3.1.10.5 Cruce de Arroyo Carnaval. 


La ejecución del cruce del arroyo Rodríguez se realizará en un todo de acuerdo con lo 
estipulado por la autoridad Municipal o Provincial competente y de acuerdo a las 
instrucciones que imparta la Inspección, y siguiendo los lineamientos establecidos en el 
artículo correspondiente del Anexo 1 – Especificaciones Especiales, y las ETG. 
 
Previo a la iniciación de las obras el Contratista deberá solicitar a los municipios o 
repartición provincial que corresponda la información necesaria para reconocer las trazas 
de los pluviales existentes en el área del presente proyecto.  
 
Será responsabilidad del Contratista la detección de los pluviales; debiendo realizar los 
cateos necesarios para su correcta ubicación sobre la traza del proyecto a ejecutar. 
 
El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo presentará a la Inspección, para su aprobación, los proyectos de los cruces; 
incluyendo las memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del 
Organismo que corresponda. Con una antelación de veinte (20) días a la ejecución del 
cruce el Contratista deberá entregar a la Inspección la autorización del organismo 
competente. 
 
El Contratista será el único responsable del adecuado funcionamiento hidráulico y 
estructural y por los daños que ocasione a las instalaciones existentes. 
 
El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculo, por 
motivo derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea la causa o naturaleza. 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
instalaciones subterráneas y autorizaciones pertinentes. 
 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse 
por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de las 
instalaciones subterráneas previstas o no en el presente pliego. 
 
La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
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reconstrucción de pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de 
honorarios por los proyectos que requiera la realización del cruce o la remoción de la 
interferencia, la realización de trámites y el pago de derechos y autorizaciones ante los 
organismos que corresponda. 
 
El precio incluye toda tarea de relevamiento, tramitación, costos de aprobación, etc., que 
sean necesarios realizar ante el prestador y/o la autoridad competente.  
 
En el Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá presentar un desagregado de las planillas 
de Análisis de Precios presentado en su oferta que refleje las características y 
condiciones de cada interferencia. Este desagregado se solicita al solo efecto de efectuar 
la certificación y pago teniendo en cuenta las tareas específicas de cada cruce no 
reconociéndose adicional alguno. 
 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán 
incluidos en el precio del presente Ítem. 
 
Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


 
La medición del Item será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los precios 
de la planilla de cotización según el numeral 3.1.10.5 Cruce de Arroyo Carnaval. 
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 
 
a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 


correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 
b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de 


Obra se pagará un 20%. 
 


 


3.1.10.6 Cruce de RP N°13 


Este ítem comprende la ejecución del cruce subterraneo de la RP N°13 a la altura de la 
calle 134 y estará en todo de acuerdo al artículo correspondiente del Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales, y las ETG. 
 
La ejecución de los cruces de ruta responderá y se realizará en un todo de acuerdo con 
lo estipulado por Vialidad Provincial, la Municipalidad de La Plata y de acuerdo a las 
instrucciones que imparta la Inspección, y siguiendo los lineamientos establecidos en el 
artículo correspondiente del Anexo 1 – Especificaciones Especiales, y las ETG. 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 176 


 
El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo, deberá entregar a la Inspección, para su aprobación, los planos, y memoria 
descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de dichos cruces, ajustados 
a las exigencias de la autoridad vial jurisdiccional correspondiente. Con una antelación de 
veinte (20) días a la ejecución del cruce el Contratista deberá entregar a la Inspección la 
autorización del organismo competente.  
 
El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas e instalaciones por motivo derivados de los trabajos a 
ejecutar, cualquiera sea la causa o naturaleza. 


 
La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de 
honorarios por los proyectos que requiera la realización del cruce o la remoción de la 
interferencia, la realización de trámites y el pago de derechos y autorizaciones ante los 
organismos que corresponda. 
 
Medición y Forma de Pago 
 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem,  además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán 
incluidos en el precio del presente Ítem. 
 
Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


 
La medición del Item será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los precios 
de la planilla de cotización según el numeral 3.1.10.6 Cruce de RP N°13 
 
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 
 
a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 


correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 
b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de Obra se 


pagará un 20%. 
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3.1.10.7 Interferencias y cruces con otros servicios 


La ejecución de los cruces con cañerías y conductos de otros servicios se realizarán en 
un todo de acuerdo con lo estipulado en el artículo correspondiente del Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales, y las ETG. 
 
La ejecución de los cruces de estos conductos se realizará en forma manual (no con 
tunelera dirigida), en el caso de gas llevarán una losa de protección entre dicha tubería y 
el acueducto, y responderán y se realizarán en un todo de acuerdo con lo estipulado por 
la autoridad competente y de acuerdo a las instrucciones que imparta la Inspección, y 
siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo correspondiente del Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales, y las ETG. 
 
Previo a la iniciación de las obras el Contratista deberá solicitar a la empresa a cargo de 
dichos conductos o repartición nacional que corresponda la información necesaria para 
reconocer las trazas de cada conducción en el área del presente proyecto.  
 
Será responsabilidad del Contratista la detección de estas conducciones; debiendo 
realizar los cateos necesarios para su correcta ubicación sobre la traza del proyecto a 
ejecutar. Los gasoductos con traza paralela al acueducto deberán ser preservados, por lo 
tanto, la distancia mínima del acueducto a dicha conducción deberá responder a los 
requerimientos de la autoridad competente, debiendo colocar en dicho tramo, sobre la 
traza del acueducto, mojones al menos cada quinientos (500) metros para su 
identificación indicando: progresiva, profundidad, diámetro, material y logotipo de 
A.B.S.A. 
 
El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo presentará a la Inspección, para su aprobación, los proyectos de los cruces; 
incluyendo las memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del 
Organismo que corresponda. Con una antelación de veinte (20) días a la ejecución del 
cruce el Contratista deberá entregar a la Inspección la autorización del organismo 
competente. 
 
El Contratista será el único responsable del adecuado funcionamiento hidráulico y 
estructural y por los daños que pudiera ocasionar a las instalaciones existentes. 
 
El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculo, por 
motivo derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea la causa o naturaleza. 
 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
instalaciones subterráneas y autorizaciones pertinentes. 
 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse 
por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de las 
instalaciones subterráneas previstas o no en el presente pliego. 


 
La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de 
honorarios por los proyectos que requiera la realización del cruce o la remoción de la 
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interferencia, la realización de trámites y el pago de derechos y autorizaciones ante los 
organismos que corresponda. 
 
Medición y Forma de Pago 
 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán 
incluidos en el precio del presente Ítem. 
 
Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


 
La medición del Item será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los precios 
de la planilla de cotización según el numeral 3.1.10.7 Interferencias y cruces con otros 
servicios 
 
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 
 
a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 


correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 
b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de Obra se 


pagará un 20%. 
 
 


3.1.11  Refacción de Pavimentos y Veredas 


Este item incluye la remoción de veredas y pavimentos, así como la reconstrucción de los 
mismos de acuerdo a lo existente y en un todo conforme a las Especificaciones Técnicas 
Generales y al Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Una vez definidas en detalle las trazas de las cañerías a instalar, el Contratista será el 
responsable de gestionar, ante el municipio bajo cuya jurisdicción se ejecuten estas 
tareas, los permisos correspondientes para la rotura y reparación de veredas y 
pavimentos. Los trabajos deberán ajustarse a los requerimientos vigentes en dicha 
jurisdicción.  


 
El Item incluye la provisión de todos los materiales y la prestación de enseres, equipos, 
maquinarias u otros elementos de trabajo necesarios para la correcta ejecución de dichos 
trabajos; el transporte del material sobrante y los gastos que originen las medidas de 
seguridad. 
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3.1.11.1 Rotura y reparación de veredas 


 
Se incluyen en este ítem la rotura y reparación de los distintos tipos de veredas afectadas 
por la ejecución de las tareas y como mínimo, su restitución a la situación en que se 
encontraban previo al inicio de los trabajos. Las condiciones de reposición serán las 
exigidas por el Organismo bajo cuya jurisdicción se encuentren los espacios afectados.  
 
El ítem se realizará en todo de acuerdo a lo detallado en el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales. 
 
Medición y Forma de Pago 


La unidad de medida para la liquidación de la rotura y reparación de veredas y 
pavimentos será el metro cuadrado (m2) y la superficie a certificar de cada ítem se 
calculará utilizando el ancho de la zanja correspondiente a los valores que figuran en la 
tabla de anchos de el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y la longitud 
medida en obra de los pavimentos y/o veredas afectados. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las 
dimensiones establecidas precedentemente. 


Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuará 
el Contratista y hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por 
cuenta del mismo el pago del exceso de la refacción, y su importe se descontará de los 
certificados a liquidar. 


No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no 
hubieran sido aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de 
las demás especificaciones de los documentos de la licitación. 


Los precios unitarios que se contratan para la refacción de afirmados y veredas, incluirán 
la provisión de todos los materiales necesarios de reposición o pago de los faltantes, la 
ejecución en la misma forma en que se encontraba el pavimento primitivo o vereda, la 
colocación de cordones, el transporte de los materiales sobrantes y todas las 
eventualidades inherentes a la perfecta terminación de esta clase de trabajos. 


La liquidación se efectuará al precio unitario especificado en el ítem 3.1.11.1 Rotura y 
reparación de veredas de la planilla de cotización, según el siguiente detalle: 
 


a. El 80 % una vez ejecutado los trabajos de reparación de pavimentos y/o veredas, 
a satisfacción de la Inspección. 


b. El 20% una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad 
municipal, 


 
Dichos precios serán compensación total por los trabajos de provisión de los materiales, 
equipos y mano de obra que sean necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, 
por la conservación de las obras hasta la recepción definitiva y por cualquier otro gasto 
y/o aranceles que sean necesarios realizar, para la total terminación de los trabajos en la 
forma especificada y de acuerdo a su fin. 
 


3.1.11.2 Rotura y reparación de pavimentos 
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Comprende la rotura y reparación de los pavimentos existentes, cualquiera sea su tipo,  
que fueran afectados por la ejecución de las tareas. 
 
La reparación del pavimento incluye, como mínimo, su restitución a la situación en que se 
encontraba previo al inicio de los trabajos y comprende la reconstrucción del pavimento, 
base y sub-base similares a los existentes. 
 
El ítem se realizará en todo de acuerdo a lo detallado en el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales. 
 
Medición y Forma de Pago 


La unidad de medida para la liquidación de la rotura y reparación de veredas y 
pavimentos será el metro cuadrado (m2) y la superficie a certificar de cada ítem se 
calculará utilizando el ancho de la zanja correspondiente a los valores que figuran en la 
tabla de anchos de el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y la longitud 
medida en obra de los pavimentos y/o veredas afectados. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las 
dimensiones establecidas precedentemente. 


Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuará 
el Contratista y hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por 
cuenta del mismo el pago del exceso de la refacción, y su importe se descontará de los 
certificados a liquidar. 


No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no 
hubieran sido aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de 
las demás especificaciones de los documentos de la licitación. 


Los precios unitarios que se contratan para la refacción de afirmados y veredas, incluirán 
la provisión de todos los materiales necesarios de reposición o pago de los faltantes, la 
ejecución en la misma forma en que se encontraba el pavimento primitivo o vereda, la 
colocación de cordones, el transporte de los materiales sobrantes y todas las 
eventualidades inherentes a la perfecta terminación de esta clase de trabajos. 


La liquidación se efectuará al precio unitario especificado en el ítem 3.1.11.2 Rotura y 
reparación de pavimentos de la planilla de cotización, según el siguiente detalle: 
 


a. El 80 % una vez ejecutado los trabajos de reparación de pavimentos y/o veredas, 
a satisfacción de la Inspección. 


b. El 20% una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad 
municipal, 


 
Dichos precios serán compensación total por los trabajos de provisión de los materiales, 
equipos y mano de obra que sean necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, 
por la conservación de las obras hasta la recepción definitiva y por cualquier otro gasto 
y/o aranceles que sean necesarios realizar, para la total terminación de los trabajos en la 
forma especificada y de acuerdo a su fin. 
 


4 TERMINACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO ACUEDUCTO SECUNDARIO 
EN AV. 32 PEAD DN 630 MM 
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4.1 OBRA CIVIL 


4.1.1 Movimientos de Suelos 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 


4.1.1.1 Desbosque, destronque y limpieza de traza de acueducto 


Descripción 


El trabajo de limpieza consistirá en cortar y retirar de los sitios de construcción del acueducto 
y demás obras, los arbustos, troncos, raíces y pastos, el manto de suelo vegetal, y/o suelo 
inapropiado para conformar superficies de asiento, como así también postes, alambrados y 
obras existentes. 


Los residuos resultantes serán retirados por la Contratista fuera de la zona de obras a los 
lugares que indique la Inspección, a una distancia no mayor de veinte (20) km, y se efectuará 
su desparramo en el lugar de disposición. Se deberá contar con la debida autorización del 
organismo competente que tenga jurisdicción sobre la zona para realizar dicho depósito de 
material. Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a 
perjuicios en propiedades vecinales.  


El relleno de bajos y pozos podrá ser exigido por la Inspección en las zonas que así lo 
requieran, como así también se asegurará el escurrimiento de las aguas.  


Todos los productos de la limpieza del terreno podrán quedar de propiedad del Contratista, 
con excepción de aquéllos que a juicio de la Inspección sean aptos para el recubrimiento del 
suelo o bien puedan ser utilizados como relleno en zonas de obra o próximos a la misma. El 
suelo vegetal apto para utilizar como recubrimiento será acopiado en lugar adecuado dentro 
de los predios de las obras, aprobado por la Inspección, quedando al cuidado del Contratista 
hasta su utilización.  


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl) y el precio incluirá 
los mayores volúmenes provenientes de las posibles variaciones de los volúmenes  que el 
Contratista deberá considerar al momento de cotizar. El precio será compensación total por 
todo el trabajo de limpieza; por la carga y descarga de los productos de desmonte que deban 
transportarse; por el transporte de los materiales dentro de la distancia común de transporte; 
por la conformación y perfilado de la superficie resultante y por la conformación y perfilado de 
los depósitos. El costo de estos trabajos se considera incluido dentro del Ítem 4.1.1.1 
“Desbosque, destronque y limpieza de traza de acueducto”, de la Planilla de Cotización y se 
certificará por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 


4.1.1.2 Excavación en Zanja para Instalación de Cañerías 


El ítem comprende la excavación en zanja para la instalación de cañerías, en cualquier 
clase de terreno y a cualquier profundidad, incluido el manto de arena de asiento, el 
relleno una vez instaladas las cañerías, la compactación del mismo, el retiro y disposición 
del material sobrante y cualquier eventualidad. Para todas las tareas a realizar son 
válidas las especificaciones establecidas en el PETG y en el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales, para este rubro. 
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Comprende la excavación a cielo abierto, para instalación de cañerías en cualquier clase 
de terreno y a cualquier profundidad, incluyendo: Cruces de calles y zanjones, sorteo de 
interferencias, retiro de raíces de árboles, señalización de seguridad.  
Acopio y/o evacuación del material de la excavación, entibados, desagote de zanja y/o 
depresión de napa si resultaren necesarios.  
Provisión y colocación del material para lecho de apoyo de la cañería y material especial 
de relleno de la zona del caño.  
El relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su 
sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en la 
documentación contractual, así como la evacuación del material sobrante. El Contratista 
no podrá superar, en cada frente de trabajo, una longitud superior a los 500 metros 
lineales de excavación sin tubería colocada. No se autorizará la reiniciación diaria de la 
excavación de la zanja cuando se alcance el límite señalado. 
 
Para todo aquello no especificado en el presente pliego, rigen las especificaciones 
establecidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (PETG) para el rubro 
“Excavación en zanja para instalación de cañerías” y en el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales, para este rubro. 
 
El precio del ítem incluirá el transporte de los materiales excedentes hasta una distancia 
mínima de 20 km, según las indicaciones de la Inspección y su desparramo en forma 
prolija. Se deberá contar con la debida autorización del organismo competente que tenga 
jurisdicción sobre la zona para realizar dicho depósito de material. 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por metro cubico (m3) de 
excavación en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en 
el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para 
el Ítem 4.1.1.2 Excavación en Zanja para Instalación de Cañerías de la Planilla de 
Cotización. 
 
Dicho precio será compensación total por los trabajos de excavación; por la carga y 
descarga del producto de las excavaciones que deba transportarse; por el transporte de 
los materiales excavados hasta una distancia minima de 20 km; por la preparación del 
terreno; por la conformación y perfilado del fondo y taludes de las excavaciones; por el 
bombeo de agua meteórica que eventualmente ingrese a la zanja; por la depresión de 
napa en el caso que fuera necesario, por los trabajos de relleno y compactación de las 
zanjas; por la carga y descarga del material que deba transportarse; por la conservación 
de las obras hasta la recepción definitiva; la prestación de equipos, enseres, maquinarias 
y otros elementos de trabajo; reposición alcantarillas, reubicación arboles, los desvíos 
necesarios, las medidas de seguridad a adoptar y por cualquier otro gasto necesario que 
ocasione la total terminación de los trabajos en la forma especificada en este articulo, en 
el Anexo I –Especificaciones Especiales, y aquéllos que sin estar expresamente 
indicados sean necesarios para la correcta ejecución de las excavaciones. 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem 
 
La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 
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g) Cuando la excavación se encuentre totalmente rellena, compactada, con la 
superficie abovedada y la tierra sobrante retirada y dispuesta en el lugar señalado 
para tal fin, y en el caso que hubiese pavimento o acera, la reconstrucción de los 
mismos de acuerdo a lo existente o en mejores condiciones, se pagará el 70%. 


h) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión se pagará el 20% 
i) Una vez ejecutados todos los trabajos aprobados por la inspección, se pagará el 


10% restante. 
 


4.1.2 Cámaras de Desagües 


Descripción 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de Cámaras de Desagüe, incluye 
la provisión y colocación de la válvula de desague DN 150 mm, cámara de PRFV o H°A°, 
accesorios, piezas especiales y todo otro elemento para su correcta instalación y 
funcionamiento.  


Las válvulas a instalar responderán a lo establecido para este rubro en el PETG y en todo 
de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
Para la puesta en servicio del acueducto será necesaria la ejecución de las cámaras para 
la instalación de las válvulas de desagüe. Éstas se instalarán ramales te de 630mm x 150 
mm. Junto con estos ramales se deberán ejecutar las cámaras de hormigón armado para 
la instalación de las válvulas. Dichas cámaras deberán contar con tapas de seguridad 
para su acceso. 
 
Las válvulas de desagüe a instalar sobre el acueducto de PEAD 630 y sobre la Avenida 
32 son los siguientes: 
 


a. Cámara para desagüe y limpieza en calle 3 


b. Cámara para desagüe y limpieza en calle 6 


c. Cámara para desagüe y limpieza en calle 14 


 
Las cámaras serán fabricadas en H°A° o en base a PRFV (Poliéster Reforzado con Fibra 
de Vidrio). Las materias primas son resina, fibra de vidrio y arena silícea. Deben 
conformar un sistema completamente estanco y resistente en el tiempo de acuerdo al tipo 
de uso. 


Las cámaras deben estar diseñadas para trabajar con la presión de columna de agua 
interior del fluido circulante que pueda alcanzar, presión externa del suelo y nivel freático, 
si hubiere. Las cargas de tránsito no se considerarán, dado que la losa de cierre se debe 
fundar en forma lateral sobre el terreno, y no sobre la cámara.  


Las cámaras se clasifican en tres familias, dependiendo del diámetro de la conducción, 
para este caso en particular se utilizará la cámara tipo A-2. 


La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 
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 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 


Tapa losa superior  


La tapa losa superior se ejecutará de hormigón armado y se separa del cuerpo de la 
cámara mediante un elemento deformable tipo poliestireno expandido, goma, etc., de 
5cm de espesor. 


Cuando Cámaras que se realicen en campo, normalmente estas cámaras sobresalen del 
nivel del terreno en aproximadamente 50 cm. En ese caso la tapa de la cámara, dado que 
no es sujeta a tránsito ni grandes cargas, se realiza de chapa de acero. 


 


Instalación 


Las cámaras de inspección deben ser instaladas de acuerdo a las siguientes 
recomendaciones.  


Estas requieren una adecuada manipulación, instalación, relleno y compactación de la 
base de asiento y material que rodea el fuste. 


Manipulación  


Deben evitarse manipulaciones inadecuadas que puedan conllevar golpes, ya que 
podrían dañar las cámaras. Par su manipulación se deben usar eslingas o fajas teladas 
convenientemente atadas al cuerpo del fuste de la cámara. No se deben usar eslingas 
metálicas o cadenas. 


 


Preparación del Terreno y de la Base  


La excavación para la cámara debe tener dimensiones tales que permita realizar un 
correcto relleno y compactación lateral. La base debe estar nivelada y debe ser lo 
suficientemente firme como para brindar un apoyo homogéneo y resistente. El relleno 
podrá hacerse con gravillas, arenas, arenas cemento y suelos-cemento, dependiendo de 
las condiciones naturales. 


 


Relleno  


En todos los casos se debe evitar cargas de enterramiento desiguales en las cámaras. 
Se cuidará que partes de la excavación no se desprendan para evitar concentraciones de 
cargas desiguales. 


De acuerdo al tipo de suelo natural se tomarán las siguientes consideraciones: 
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Caso A: Suelos estables  


Suelos nativos de capacidad portante media o superior sin presencia de nivel freático.  


Se debe rellenar y compactar alrededor de la cámara con el material seleccionado desde 
la base hasta la fundación de la losa superior en capas de 30cm. Este suelo deberá ser 
compactado como mínimo al 90% del Proctor Normal.  


Asegurar que en dicho material no se encuentran partículas mayores de 32mm, 
escombros, suelo congelado, orgánico u otros materiales que perjudiquen las paredes de 
la cámara. El espacio de relleno mínimo alrededor de la cámara debe ser el necesario 
para un correcto relleno y compactación en capas, y en ningún caso debe ser menor a 
500mm. 


 


Caso B: Suelos inestables  


Suelos nativos de capacidad portante baja a muy baja, con presencia de nivel freático.  


El material de relleno para estos casos debe ser gravilla o arena, compactado como 
mínimo al 90 % del Proctor Normal.  


Rellenar alrededor de la cámara con material seleccionado desde la base hasta la 
fundación de la losa superior, en capas de 30cm máximo y compactándolas. Asegurar 
que en dicho material no se encuentran partículas mayores de 32 mm, escombros, suelo 
congelado, orgánico u otros materiales que perjudiquen las paredes de la cámara. 


 


Caso C: Flotación  


En caso de que haya posibilidades de flotabilidad de la cámara, se le debe ejecutar sobre 
el fondo una base laminada con sobre ancho con cartelas triangulares. Esta sobre base 
se deberá anclar a una base de hormigón. 


Se colocarán en los lugares establecidos en los Planos de Licitación del acueducto, 
siguiendo los lineamientos de diseño de los planos tipo. 


 


Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 
La excavación y relleno, la instalación de las cámaras seca y húmeda de PRFV/H°A° y el 
montaje de la válvula de desagüe DN 150 mm, incluidos accesorios, pruebas y todos los 
trabajos y provisiones detallados en el presente artículo, se certificarán por unidad (un), 
de acuerdo al ítem 4.1.2 “Cámaras de Desagües” de la Planilla de Cotización.  
 
El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones 
exigidas, en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del 
PETG, lo especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 
La Certificación se hará conforme con lo siguiente: 
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 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de las válvulas, cámaras y piezas especiales, a satisfacción de la 
Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección.  


4.1.3 Cámaras para Válvulas de Aire 


Descripción 


Este ítem define las especificaciones para la ejecución de Cámaras para válvulas de aire, 
incluye la provisión y colocación de la válvula triple efecto DN 100 mm, válvula mariposa 
de seccionamiento DN 100 mm, piezas especiales y todo otro elemento para su correcta 
instalación y funcionamiento. 
Para la puesta en servicio del acueducto será necesaria la ejecución de las cámaras para 
la instalación de las válvulas de aire. Se instalarán ramales tee de 630mm x 100 mm. 
Junto con estos ramales se deberán ejecutar las cámaras de hormigón armado para la 
instalación de las válvulas. Dichas cámaras deberán contar con tapas de seguridad para 
su acceso. 
Las válvulas de aire a instalar sobre el acueducto de PEAD 630 y sobre la Avenida 32 
son los siguientes: 


a. Cámara para válvula de aire en Av. 1 


b. Cámara para válvula de aire en Av. 5 


c. Cámara para válvula de aire en calle 10 


d. Cámara para válvula de aire en calle 15 


 
Las válvulas a instalar responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. Las cámaras deberán quedar 
correctamente ventiladas, incluso con cañerías auxiliares que eviten que el agua, tierra, 
etc. Compliquen el funcionamiento de la válvula de aire. 


Las cámaras serán de PRFV prefabricadas. 


Se colocarán en los lugares establecidos en los planos de licitación del acueducto, 
siguiendo los lineamientos de diseño de los planos tipo. 


La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 187 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
La provisión, transporte y colocación de la válvula de aire, cámara prefabricada de PRFV 
u H°A°, incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el 
presente artículo, se certificarán por unidad (un) de acuerdo al ítem 4.1.3 “Cámaras para 
Válvulas de Aire” de la Planilla de Cotización. La Certificación se hará conforme con lo 
siguiente: 
 


 El 50 % del precio unitario contractual del ítem de la Planilla de Cotización, con la 
provisión de las válvulas, cámara y piezas especiales, a satisfacción de la 
Inspección. 


 El 50 % del precio unitario anterior, una vez realizado el montaje de la válvula y 
efectuadas las pruebas hidráulicas de conformidad con la Inspección 


 


4.1.4 Vinculación de tramos DN 630 mm 


Actualmente el acueducto de PEAD DN630 no se encuentra vinculado ya que no se han 
instalado los ramales especiales de derivación para las futuras conexiones a las tuberías 
de distribución, los ramales para las válvulas de aire y desagüe y el último tramo desde la 
calle 14 hasta la calle 15 por la avenida 32. 
 
Para la puesta en servicio del acueducto será necesario vincular los tramos del 
acueducto mediante la instalación de tramos rectos de caño de PEAD DN630 PN8 en los 
siguientes puntos sobre la Avenida 32: 


a. Avenida 1 


b. Calle 4 


c. Avenida 7 


d. Avenida 13 


e. Tramo calle 14 a calle 15 


 
Este ítem define las especificaciones para la ejecución de la soldadura y empalme de los 
tramos de cañerías PEAD DN 630 mm. Incluye la provisión y colocación de piezas 
especailes para lograr la continuidad de la cañería. 
 
El Contratista proveerá y realizará la soldadura, de acuerdo con la documentación 
contractual. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, 
materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos 
epoxídicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 
requerimientos del contrato. 
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Se ejecutará en el lugar establecido en los planos de licitación del acueducto, siguiendo 
los lineamientos de diseño de los planos tipo. 
 
La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de los empalmes.   


 Provisión y colocación de cañería PEAD DN 630 mm. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Interferencias y cruces con servicios; cruces; infraestructura municipal; etc  con 
motivo de la ejecución de las vinculaciones 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl) y el precio 
incluirá los mayores volúmenes provenientes de las posibles variaciones de los 
volúmenes  que el Contratista deberá considerar al momento de cotizar. El precio será 
compensación total por todos los trabajos necesarios para la correcta terminación del 
ítem. 
  
Comprende también la excavación y relleno, la instalación de las cámaras, el montaje de 
las válvulas, incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados 
en el presente artículo. 


El costo de estos trabajos se considera incluido dentro del Ítem 4.1.4 “Vinculación de 
Tramos DN 630 mm” de la Planilla de Cotización y se certificará por porcentaje de avance 
previa aprobación de la Inspección de obra.. 
 


4.1.5 Cámara de Vinculación con Acueducto DN 500 mm 


 
El acueducto de 630mm de diámetro de PEAD finaliza en la calle 15. Aquí se vinculará 
con la tubería de 500 mm de diámetro nominal de asbesto cemento. Para la ejecución de 
ésta vinculación se deberá instalar un ramal tee de derivación de DN 630x500 mm de 
diámetro nominal y colocar una brida ciega sobre la tubería de PEAD de 630mm. En la 
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derivación se deberá instalar una válvula mariposa DN 500 mm y la vinculación con el 
acueducto existente de asbesto cemento con una junta de amplia tolerancia DN 500 mm. 
Además, se deberá realizar una cámara de hormigón armado para el acceso y operación 
de la válvula DN 500 mm. 
De ser necesario, se deberá prolongar la cañería DN 500 mm de la derivación de la tee, 
hasta la conexión con el acueducto. Dicha prolongación será en PEAD. 
 
 
El Contratista proveerá e instalará la tee de derivación, la válvula mariposa bridada, 
completa y funcionando, la justa de unión entre ASB y PEAD y la cañería de PEAD 
necesaria de acuerdo con la documentación contractual. Así mismo el Contratista deberá 
proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra 
necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas 
las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 
 
El Contratista proveerá e instalará todas las piezas y elementos aptos para agua potable, 
completas y funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Una vez 
instaladas, el empalme será sometido a la prueba hidráulica junto con el resto de la 
cañería y el equipamiento. Las válvulas deberán responder a las especificaciones 
técnicas generales. 
 
El contratista deberá proveer las cañerías, piezas especiales, revestimientos, transporte, 
montaje mecánico y ensayos según especificaciones técnicas y planos de proyecto. 
Incluye cañería, piezas especiales, bridas, juntas, bulones, tuercas y todo material 
necesario y obra civil complementaria para el correcto montaje y puesta en servicio. 
 
En la cámara se instalará una tapa hermética de fundición dúctil abulonada para acceso a 
la misma. Se incluye marco, insertos, tapa, bulones, junta de goma y todo accesorio para 
completar un correcto montaje según especificaciones de la obra civil y puesta en 
servicio. 
 
Las piezas y válvula a instalar responderán a lo establecido en el PETG y en todo de 
acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
La estructura de la cámara se ejecutará en HºAº, el mismo cumplirá con lo especificado 
en el PETG y en el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
 
Se ejecutará en el lugar establecido en los planos de licitación del acueducto, siguiendo 
los lineamientos de diseño de los planos tipo. 
 
La construcción de las cámaras comprende todos los trabajos indicados a continuación: 


 Rotura de veredas y pavimentos, talado de árboles, remoción de instalaciones 
subterráneas, excavación en cualquier clase de terreno, vallado para contención de 
materiales, depresión de napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


 Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las cámaras.   


 Provisión y colocación de marco y tapa. 


 Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los 
trabajos efectuados. 


 Relleno, compactación, retiro y transporte de la tierra sobrante. 


 La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
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puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem.  
 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl) y el precio 
incluirá los mayores volúmenes provenientes de las posibles variaciones de los 
volúmenes  que el Contratista deberá considerar al momento de cotizar. El precio será 
compensación total por todos los trabajos necesarios para la correcta terminación del 
ítem. 
  
Comprende también la excavación y relleno, la instalación de las cámaras, el montaje de 
las válvulas, incluidos accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados 
en el presente artículo. 


El costo de estos trabajos se considera incluido dentro del Ítem 4.1.5 “Cámara de 
Vinculación con Acueducto DN 500 mm” de la Planilla de Cotización y se certificará por 
porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra.. 
 


4.1.6 Cañerías y Accesorios 


El presente rubro incluirá todas las tareas, elementos necesarios y especificaciones exigidas, 
en todo de acuerdo con los puntos correspondientes del presente pliego, del PETG, lo 
especificado en el PCP, y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 


 


4.1.6.1 Provisión, acarreo y colocación de cañerías de PEAD Cl.10 DN 630 mm 


Incluye la provisión, acarreo y colocación de cañerías y accesorios de PEAD Cl.10. La 
provisión e instalación de cañerías que componen el acueducto seguirá todos los 
lineamentos establecidos en el PETG y en los planos de proyecto y en todo de acuerdo 
con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


 


Los principales elementos a proveer e instalar para culminar la conducción serán: 


 Tubería de PEAD DN 630 mm Clase 10 PE100    150 m 


 Ramal Te DN 630x100mm de PEAD Clase 10 PE100   4 u 


 Ramal Te DN 630x150mm de PEAD Clase 10 PE100   3 u 


 Ramal Cuz DN 630x500mm de PEAD Clase 10 PE100  1 u 


 Cupla electrofusión DN 630 de PEAD Clase 10 PE100    14 u 


 Adaptador de brida DN 630 de PEAD Clase 10     1 u 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 191 


 Brida ciega DN 600 Acero ISO2531          1 un 


 


El Contratista deberá realizar las verificaciones hidráulicas y el cálculo estructural de las 
cañerías que conforman el acueducto de acuerdo al indicado en el PETG y en todo de 
acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 


El acopio deberá hacerse en depósitos acondicionados de manera tal que no se 
deterioren o perjudiquen de cualquier manera las provisiones, y disponer de suficiente 
stock de las mismas, para la no paralización de los trabajos. En el caso de que estas 
llegaran a arruinarse o deteriorarse de cualquier forma, el Contratista será responsable y 
deberá reponerlas a nuevo. 
 
Se considera la cañería colocada una vez realizada la prueba hidráulica y todos los 
demás ensayos requeridos por la Inspección. La aprobación de la prueba será realizada 
por tramos, requiriendo la presencia física de la Inspección. Luego el Contratista deberá 
entregar un informe con todo el historial de la prueba para el tramo, además de todos los 
demás ensayos que requiera la Inspección. Este será requisito esencial para la 
certificación y cobro del ítem. 
 
La provisión, transporte y colocación de la cañería de PEAD CL10 DN 630 mm, incluidos 
todos los accesorios, pruebas y todos los trabajos y provisiones detallados en el presente 
artículo, se certificarán por metro lineal (m) de cañería colocada y aprobada, de acuerdo 
al ítem 4.1.6.1 “Provisión, acarreo y colocación de tubería PEAD DN 630mm Cl.10” de la 
Planilla de Cotización.  
 
La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, 
redondeada al decímetro más cercano. 
 
Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la 
aprobación de las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de 
acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales, las presentes ETP 
y el Anexo I – Especificaciones Especiales. 
 
No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación 
solicitada. 


 
La Certificación se hará conforme con lo siguiente: 


 10 % del precio una vez acopiados los materiales en el obrador. 


 60 % del precio una vez instaladas y ensayadas las cañerías a satisfacción de la 
Inspección. 


 30 % del precio una vez puesta en marcha y aprobadas las pruebas de 
funcionamiento. 
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4.1.7 Interferencias y Cruces con otros servicios 


La ejecución de los cruces con cañerías y conductos de otros servicios se realizarán en 
un todo de acuerdo con lo estipulado en el artículo correspondiente del Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales, y las ETG. 
 
La ejecución de los cruces de estos conductos se realizará en forma manual (no con 
tunelera dirigida), en el caso de gas llevarán una losa de protección entre dicha tubería y 
el acueducto, y responderán y se realizarán en un todo de acuerdo con lo estipulado por 
la autoridad competente y de acuerdo a las instrucciones que imparta la Inspección, y 
siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo correspondiente del Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales, y las ETG. 
 
Previo a la iniciación de las obras el Contratista deberá solicitar a la empresa a cargo de 
dichos conductos o repartición nacional que corresponda la información necesaria para 
reconocer las trazas de cada conducción en el área del presente proyecto.  
 
Será responsabilidad del Contratista la detección de estas conducciones; debiendo 
realizar los cateos necesarios para su correcta ubicación sobre la traza del proyecto a 
ejecutar. Los gasoductos con traza paralela al acueducto deberán ser preservados, por lo 
tanto, la distancia mínima del acueducto a dicha conducción deberá responder a los 
requerimientos de la autoridad competente, debiendo colocar en dicho tramo, sobre la 
traza del acueducto, mojones al menos cada quinientos (500) metros para su 
identificación indicando: progresiva, profundidad, diámetro, material y logotipo de 
A.B.S.A. 
 
El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo presentará a la Inspección, para su aprobación, los proyectos de los cruces; 
incluyendo las memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del 
Organismo que corresponda. Con una antelación de veinte (20) días a la ejecución del 
cruce el Contratista deberá entregar a la Inspección la autorización del organismo 
competente. 
 
El Contratista será el único responsable del adecuado funcionamiento hidráulico y 
estructural y por los daños que pudiera ocasionar a las instalaciones existentes. 
 
El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculo, por 
motivo derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea la causa o naturaleza. 
 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
instalaciones subterráneas y autorizaciones pertinentes. 
 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse 
por demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de las 
instalaciones subterráneas previstas o no en el presente pliego. 


 
La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas 
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necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de 
honorarios por los proyectos que requiera la realización del cruce o la remoción de la 
interferencia, la realización de trámites y el pago de derechos y autorizaciones ante los 
organismos que corresponda. 
 
Medición y Forma de Pago 
 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán 
incluidos en el precio del presente Ítem. 
 
Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


 
El presente ítem se medirá en forma global y se pagará por ajuste alzado a los precios de 
la planilla de cotización, según corresponda. 
 
La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 
 
a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 


correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 
b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de Obra se 


pagará un 20%. 
 


4.1.8  Refacción de Pavimentos y Veredas 


Este item incluye la remoción de veredas y pavimentos, así como la reconstrucción de los 
mismos de acuerdo a lo existente y en un todo conforme a las Especificaciones Técnicas 
Generales y al Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 


Una vez definidas en detalle las trazas de las cañerías a instalar, el Contratista será el 
responsable de gestionar, ante el municipio bajo cuya jurisdicción se ejecuten estas 
tareas, los permisos correspondientes para la rotura y reparación de veredas y 
pavimentos. Los trabajos deberán ajustarse a los requerimientos vigentes en dicha 
jurisdicción.  


 
El Item incluyen la provisión de todos los materiales y la prestación de enseres, equipos, 
maquinarias u otros elementos de trabajo necesarios para la correcta ejecución de dichos 
trabajos; el transporte del material sobrante y los gastos que originen las medidas de 
seguridad. 
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4.1.8.1 Rotura y reparación de veredas 


 
Se incluyen en este ítem la rotura y reparación de los distintos tipos de veredas afectadas 
por la ejecución de las tareas y como mínimo, su restitución a la situación en que se 
encontraban previo al inicio de los trabajos. Las condiciones de reposición serán las 
exigidas por el Organismo bajo cuya jurisdicción se encuentren los espacios afectados.  
 
El ítem se realizará en todo de acuerdo a lo detallado en el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales. 
 
Medición y Forma de Pago 


La unidad de medida para la liquidación de la rotura y reparación de veredas y 
pavimentos será el metro cuadrado (m2) y la superficie a certificar de cada ítem se 
calculará utilizando el ancho de la zanja correspondiente a los valores que figuran en la 
tabla de anchos de el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y la longitud 
medida en obra de los pavimentos y/o veredas afectados. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las 
dimensiones establecidas precedentemente. 


Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuará 
el Contratista y hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por 
cuenta del mismo el pago del exceso de la refacción, y su importe se descontará de los 
certificados a liquidar. 


No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no 
hubieran sido aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de 
las demás especificaciones de los documentos de la licitación. 


Los precios unitarios que se contratan para la refacción de afirmados y veredas, incluirán 
la provisión de todos los materiales necesarios de reposición o pago de los faltantes, la 
ejecución en la misma forma en que se encontraba el pavimento primitivo o vereda, la 
colocación de cordones, el transporte de los materiales sobrantes y todas las 
eventualidades inherentes a la perfecta terminación de esta clase de trabajos. 


La liquidación se efectuará al precio unitario especificado en el ítem 4.1.8.1 Rotura y 
reparación de veredas de la planilla de cotización, según el siguiente detalle: 
 


a. El 80 % una vez ejecutados los trabajos de reparación de pavimentos y/o veredas, 
a satisfacción de la Inspección. 


b. El 20% una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad 
municipal, 


 
Dichos precios serán compensación total por los trabajos de provisión de los materiales, 
equipos y mano de obra que sean necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, 
por la conservación de las obras hasta la recepción definitiva y por cualquier otro gasto 
y/o aranceles que sean necesarios realizar, para la total terminación de los trabajos en la 
forma especificada y de acuerdo a su fin. 
 


4.1.8.2 Rotura y reparación de pavimentos 
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Comprende la rotura y reparación de los pavimentos existentes, cualquiera sea su tipo, 
que fueran afectados por la ejecución de las tareas. 
 
La reparación del pavimento incluye, como mínimo, su restitución a la situación en que se 
encontraba previo al inicio de los trabajos y comprende la reconstrucción del pavimento, 
base y sub-base similares a los existentes. 
 
El ítem se realizará en todo de acuerdo a lo detallado en el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales. 
 
Medición y Forma de Pago 


La unidad de medida para la liquidación de la rotura y reparación de veredas y 
pavimentos será el metro cuadrado (m2) y la superficie a certificar de cada ítem se 
calculará utilizando el ancho de la zanja correspondiente a los valores que figuran en la 
tabla de anchos de el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y la longitud 
medida en obra de los pavimentos y/o veredas afectados. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las 
dimensiones establecidas precedentemente. 


Cuando se trate de afirmados con Contrato de Conservación cuya refacción no efectuará 
el Contratista y hubiera removido mayor dimensión que lo ya especificado, será por 
cuenta del mismo el pago del exceso de la refacción, y su importe se descontará de los 
certificados a liquidar. 


No se certificarán refacciones que, estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no 
hubieran sido aprobadas por la Entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de 
las demás especificaciones de los documentos de la licitación. 


Los precios unitarios que se contratan para la refacción de afirmados y veredas, incluirán 
la provisión de todos los materiales necesarios de reposición o pago de los faltantes, la 
ejecución en la misma forma en que se encontraba el pavimento primitivo o vereda, la 
colocación de cordones, el transporte de los materiales sobrantes y todas las 
eventualidades inherentes a la perfecta terminación de esta clase de trabajos. 


La liquidación se efectuará al precio unitario especificado en el ítem 4.1.8.2 Rotura y 
reparación de pavimentosde la planilla de cotización, según el siguiente detalle: 
 


a. El 80 % una vez ejecutados los trabajos de reparación de pavimentos y/o veredas, 
a satisfacción de la Inspección. 


b. El 20% una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad 
municipal, 


 
Dichos precios serán compensación total por los trabajos de provisión de los materiales, 
equipos y mano de obra que sean necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, 
por la conservación de las obras hasta la recepción definitiva y por cualquier otro gasto 
y/o aranceles que sean necesarios realizar, para la total terminación de los trabajos en la 
forma especificada y de acuerdo a su fin. 


5 REPOTENCIACIÓN DE ESTACIONES DE BOMBEO DE AGUA DE LA 
PLATA  
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5.1 ESTACIÓN DE BOMBEO BOSQUE 


5.1.1 Electrobombas 


Se debe aprovechar al máximo la capacidad de bombeo de la Estación Bosque para lo cual 
se debe incrementar la cantidad de electrobombas operativas permitiendo mantener la 
producción ante falla de equipos o tareas de mantenimiento 


Comprende la provisión de cuatro (4) equipos electrobombas centrífugas verticales 
sumergibles con motor eléctrico en cámara seca, incluye árbol de transmisión de potencia 
con sus correspondientes centradores y cojinetes lubricados, placa base que se ajuste al 
vano existente, columna de sostén y elevación, codo de descarga, accesorios mecánicos e 
hidromecánicos lubricados con aceite o agua inyectada según corresponda, acoplamiento, 
protecciones; todo ello en perfecta armonía para el correcto funcionamiento del conjunto. 
Incluirá 20 m de cable de potencia para su empalme al tablero de comando, e igual longitud 
de cable para sensores de temperatura en el devanado del motor. 


Incluye ensayo hidráulico de rendimiento ajustado a norma ISO 9906 a practicarse en 
laboratorio normalizado; y supervisión técnica durante el montaje, con los trabajos de 
alineación para la correcta instalación y funcionamiento, a coordinar con la Inspección de 
Obra. 


El oferente deberá acompañar a su propuesta certificación de calidad ISO 9001 del fabricante 
de la bomba y del motor. Ésta condición es excluyente. 


Dado que la provisión remplazará a equipos existentes, se deberán respetar los lineamientos 
de los mismos, al igual que el ajuste de las nuevas bombas al manifold existente. 


Repuestos 


Junto con la provisión de los equipos electrobombas y accesorios, se deberá cotizar en forma 
conjunta la entrega de los siguientes repuestos: 


1. Provisión de juego completo de cojinetes para los centradores del eje de transmisión 


y todo otro cojinete susceptible de reemplazo por mantenimiento. 


2. Provisión de juego completo de rodamientos correspondientes a los órganos 


accesorios de la bomba. 


3. Provisión de anillo de desgaste y accesorios si corresponde para eventual 


reemplazo. 


4. Provisión de rodete y accesorios si corresponde para eventual reemplazo. 


El Oferente deberá indicar en su oferta cualquier otro repuesto que considere crítico. 


Asistencia para el Montaje 


Comprende la asistencia y supervisión técnica por parte de profesionales y/o técnicos del 
Proveedor durante todas las operaciones de montaje en la Estación de Bombeo de cada uno 
de los equipos a proveer. 


El montaje de las bombas será realizado por personal de A.B.S.A., bajo la supervisión y 
dirección técnica del proveedor. 
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Estará a cargo del Contratista la realización de todos los controles y ensayos (relevamiento y 
diseño de la placa base para ajustar al vano existente, alineaciones, mediciones de 
temperatura, vibraciones, etc.) necesarios para verificar la correcta instalación de los equipos. 


El costo que demande el cumplimiento de estos trabajos deberá estar incluido en el costo de 
la provisión del equipo. 


Especificaciones Técnicas 


El conjunto electrobomba operará en posición vertical y responderá a las siguientes 
características: 


Parámetros de la Electrobomba 


La electrobomba deberá responder a los siguientes parámetros nominales de funcionamiento 


Q= 1450 m³/h  -  H = 55 m.c.a. - = 85% - Tolerancias ISO 9906; Bombas Grado 1  


= 80% con motor de 6 polos y eficiencia IE1 


El punto de servicio indicados deberá estar en la zona de funcionamiento seguro y estable 
del conjunto electrobomba, libre de cavitación. Esta zona o segmento de curva característica 
deberá comprender un plus para funcionamiento +/- 0,5 mca sobre las alturas extremas 
indicadas. 


Características Constructivas de la Bomba 


Será del tipo vertical con carcaza tubular; contando con difusor, columna de descarga, codo 
de salida por debajo de la placa base de apoyo, linterna de accionamiento, placa base, caja 
de rodamiento. El conjunto vendrá provisto de una sobrebase con los sellos correspondientes 
y su anclaje. 


Características principales de los equipos: 


A) Impulsor 


El impulsor de las bombas estará construido en bronce previsto en la norma ASTM 
B584C836 o Acero Inoxidable AISI304.  Deberá estar estática y dinámicamente balanceado, 
será del tipo mixto o radial.  


B) Carcasa 


Hierro Fundido, previsto en la Norma ASTM A48 CL30, con revestimiento epoxi, con un 
espesor mínimo de 150 micrones. Los cuerpos contarán con Anillos de desgaste que 
permitan ajustar las luces entre cuerpo e impulsor, y así poder corregir el servicio de la 
bomba a medida que, a causa del funcionamiento y del paso del tiempo, se generé desgaste 
y perdiendo rendimiento hidráulico. El espesor mínimo en cualquier punto del cuerpo será de 
20 mm. 


C) Anillos (aros de desgaste)  


En bronce previsto en la norma ASTM B584C836 o Acero Inoxidable AISI 304. 


D) Boca de succión 


Las campanas de succión estarán construidas del mismo material que la carcasa de la 
bomba, fundición de hierro gris de calidad ASTM A 48 Cl. 30 B, será diseñada de manera tal 
de obtener elevados rendimientos a diferentes caudales de operación, sin experimentar 
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ningún tipo de turbulencia. Los cojinetes del lado de descarga y aspiración deben ir 
protegidos mediante campana contra arena, de forma de evitar el ingreso de elementos 
abrasivos a las mismas. Los cojinetes deberán poder ser reemplazados sin necesidad de 
herramientas especiales.  


E) Eje 


El eje será de construcción robusta, apto para transmitir al impulsor toda la potencia que éste 
requiera para todo el rango de operación del equipo. El mismo se construirá en acero 
inoxidable ASTM A582-416. Todo el conjunto rotante deberá estar estática y dinámicamente 
balanceado. 


F) Cabezal de descarga 


El cabezal de descarga de la bomba será construido en acero al carbono de calidad ASTM A 
53B/A36; el mismo tendrá amplias aberturas que permitan el acceso visual y manual al 
prensaestopa/sello para su mantenimiento. También puede ser de hierro fundido, previsto en 
la Norma ASTM A48 CL30, con revestimiento epoxi, con un espesor mínimo de 150 
micrones. Contará con el caño de descarga, bridas, placa base, base de montaje. 


La brida del codo de descarga responderá a lo indicado respecto a las instalaciones 
existentes.  


G) Columna de elevación 


La columna de elevación deberá estar dividida en tramos de 2m como máximo, unidos entre 
sí por medio de bridas; éstas deberán ser soldadas y reforzadas en su unión con los caños, 
según lo indicado en las Normas AWWA-C-206 Y C 207. 


Su diámetro interior deberá ser dimensionado de tal manera que minimizará las pérdidas de 
carga y el espesor de las paredes se dimensionará respondiendo a los lineamientos de la 
Norma AWWA. 


Su construcción deberá ser con tubería acero al carbono ASTM A36 Schedule STD (0,375" o 
9,52mm de espesor de pared como mínimo) recubierta interna y externamente con pintura 
epoxi. El mencionado espesor deberá verificarse para soportar el peso de la bomba, peso 
propio, presión y peso del líquido bombeado. Los bulones y las tuercas que unen las bridas 
de los tramos de la columna de elevación y a ésta con el cuerpo de la bomba deberán ser de 
acero inoxidable. 


H) Eje de transmisión  


El eje de transmisión será de acero de calidad AISI 416, ASTM A582 gr. 416 que será 
perfectamente torneado y tratado térmicamente. Las tolerancias de dimensionamiento, 
rectificado y mecanizado serán de acuerdo a la norma AWWA E-101.  


Las uniones deberán ser tales que permitan la perfecta continuidad del eje y el fácil 
reemplazo de los elementos sujetos a desgaste. Asimismo, dichos acoplamientos no deberán 
aflojarse, aunque el equipo gire en sentido inverso al normal de trabajo y se diseñarán para 
mantener una perfecta alineación entre dos tramos consecutivos y para una velocidad crítica 
que exceda como mínimo la velocidad máxima de operación en un 20%. No se admitirán 
acoplamientos del tipo roscado. 


El eje de transmisión será dimensionado para transmitir la máxima potencia que absorbe la 
bomba con los impulsores a diámetro máximo.  
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I) Cojinetes o bujes del eje de transmisión.  


El eje de transmisión deberá ser guiado por medio de bujes intermedios centrados por porta 
bujes del tipo estrellas de centrado, portátiles que se fijan entre las bridas de cada tramo de 
columna. No se aceptarán estrellas soldadas la columna. En las mencionadas estrellas se 
colocarán bujes de tecnopolímero tipo Vesconite, D-Glide o similar aptos para trabajar en 
seco durante el arranque de los equipos y luego lubricados por el líquido bombeado.  La 
bomba deberá poseer una cantidad suficiente de cojinetes para mantener correctamente 
alineado y evitar vibraciones, mínimamente uno por cada tramo de columna. 


J) Sello del eje de transmisión  


Podrá ser del tipo caja prensaestopa con empaquetadura de teflón lubricado o fibra sintética 
de grafito. La caja prensaestopas será de ASTM A48 C130, con un mínimo de cuatro anillos 
de empaquetadura. La brida de la prensa-empaque será de bronce.  


K) Lubricación del eje de transmisión 


La lubricación será con el mismo líquido bombeado para los cojinetes intermedios, caja 
prensaestopa y refrigeración de caja de cojinete de empuje. Todas las cañerías para agua de 
lubricación serán de acero inoxidable. 


L) Cojinete de Empuje de la bomba 


El peso total del eje de transmisión, del eje de la bomba, impulsor y los esfuerzos hidráulicos 
deberán ser soportados por un cojinete de empuje axial instalado en la parte inferior de la 
linterna y deberá ser correctamente lubricado con grasa / aceite y refrigerado con agua 
mediante una serpentina en caso de ser necesario. El cojinete será del tipo de bolas o 
rodillos. Dicho cojinete de empuje deberá ser calculado para 50.000 horas de vida útil, 
adjuntándose el cálculo del mismo y el detalle de todos los esfuerzos incluidos en ellos.  


M) Bridas 


La brida de descarga será acorde al rango de presión de la bomba y de acuerdo a las 
normas de las instalaciones existentes. 


N) Rodamientos 


Los rodamientos serán del tipo standard con soportes separados de la carcasa y 
seleccionados para una vida media de seis (6) años (50.000 horas) como mínimo, para 
operación continua en las condiciones nominales de la bomba, pero no menos de 32.000 
horas bajo máxima carga axial y radial. 


O) Juntas de acoplamiento 


Las juntas de acoplamiento serán del tipo elástico. 


Acople compuesto por dos masas de fundición, con centro flexible de caucho natural (gran 
respuesta elástica) con insertos de acero vulcanizados, cumpliendo con la función específica 
de un acople elástico que es la de absorber las vibraciones producidas por las partes 
acopladas. 


P) Balanceo 


Los elementos rotantes, incluyendo el impulsor serán balanceados estática y dinámicamente. 


Q) Curvas características Q - H 
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La curva característica caudal - altura tendrá un incremento de la altura al disminuir el caudal 
hasta cero. 


La altura a caudal cero será superior a la altura correspondiente al caudal de funcionamiento 
especificado. 


El proveedor mantendrá la responsabilidad de la selección de los materiales empleados en la 
construcción de la bomba, ya sean los indicados por el Proveedor y/o Fabricante. 


El Proveedor deberá indicar claramente, según las normas internacionales reconocidas 
(ASTM, AISI, DIN, ISO, etc.) los materiales de todas las partes componentes de la bomba y 
equipos auxiliares. 


Se remitirán certificados de procedencia de materiales o en su defecto certificados de análisis 
químicos de estos, de las siguientes partes de las bombas: impulsores, ejes, manguito de 
protección, aros de desgaste y caja de empaquetadura. 


No se aceptarán soldaduras de reparación en carcasas. 


El pintado protector del equipo será ejecutado según los estándares del proveedor. Este será 
informado oportunamente de la coloración final requerida. 


El Proveedor deberá presentar a la Inspección para su aprobación, el tipo de preparación 
superficial y la secuencia de pintado a emplear. 


Todos los productos utilizados en los trabajos como ser diluyentes, antióxido, esmaltes, etc., 
deberán pertenecer a la línea de productos de un mismo fabricante. Dichos productos serán 
de marcas reconocidas y de primera calidad, aptos para el contacto con agua potable 


Cada equipo deberá tener una placa de acero inoxidable con caracteres grabados o 
estampados que deberá incluir la siguiente información como mínimo: 


- Nombre del fabricante 


- Tipo y modelo de la bomba 


- Número de serie y año de construcción 


- Caudal en m3/h 


- Altura en m 


- Peso específico del líquido 


- Potencia máxima absorbida por la bomba. 
Características del Motor de Accionamiento 


El motor eléctrico de eje vertical será del tipo asincrónico trifásico normalizado de reconocida 
marca, hecho en MERCOSUR, UE o USA bajo normas IEC 60034 o NEMA equivalente. De 
Eficiencia IE1, apto para operación continua con tensión trifásica de 380 V - 50 Hz, velocidad 
no mayor a 1000 rpm, temperatura ambiente de hasta 40° C, Factor de servicio 1.10 o 
superior, Grado de Protección IP 55, Aislación clase F., Normas IEC 34.1, autoventilado, apto 
para trabajo en intemperie y servicio continuo (S1). 
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La potencia nominal del motor será tal que satisfaga la requerida por la bomba más 10%. Y 
contará con todos los órganos accesorios para su funcionamiento acoplado a la bomba 
descripta en los apartados 4.1 y 4.2. 


El motor tendrá incorporado sensores de temperatura a razón de uno por cada fase y 
actuarán sobre el panel de control para desconectar el mismo. Tendrá incorporado el 
cableado de dichos sensores hasta el tablero 


Será comandado desde un tablero de arranque con convertidor de frecuencia. 


Ensayos 


En Banco de Pruebas  


Previa recepción, los equipos electrobombas se someterán a un ensayo de rendimiento y 
verificación de los puntos de funcionamiento garantizados, en banco de ensayos 
normalizado, bajo la supervisión de la Inspección de Obra, cuya aceptación o rechazo se 
ajustará a la Norma ISO 9906 apartado 6.4. Todos los ensayos se practicarán en banco 
normalizado y las tolerancias se ajustarán a la Norma ISO 9906 Apartado 6.3 para bombas 
de grado 1, de acuerdo al siguiente detalle: 


1. Se hará medición del caudal-altura-potencia absorbida-rendimiento, de acuerdo al 
anexo J de la Norma. 


2. Los datos de los ensayos deberán basarse en lo siguiente:  


3. Se deberán ratificar las curvas de caudal-altura, caudal-potencia absorbida y caudal 
rendimiento del grupo, a partir de por lo menos OCHO (8) estados diferentes de caudal 
altura, debiendo estar incluidos entre estos los dos estados extremos, es decir caudal 
máximo - altura mínima y caudal mínimo – altura máxima. 


4. También deberán trazarse las curvas correspondientes a velocidades del 90%, 80%, 
70%, las cuales podrán verificarse de acuerdo a las leyes de afinidad de las bombas. 


5. En el caso de que la bomba no cumpla con cualquiera de los requisitos o rendimiento 
requeridos, el Contratista realizará todas las modificaciones, reparaciones o 
reemplazos que sean necesarios para cumplir con lo exigido en el Contrato, debiendo 
probarse nuevamente la bomba sin cargo adicional para el Comitente, hasta 
comprobarse su funcionamiento satisfactorio. 


6. El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra, para su aprobación, un 
esquema del sistema de ensayo propuesto, junto con una descripción del 
procedimiento de ensayo propuesto, con una anticipación mínima de SEIS (6) 
semanas a la fecha del ensayo propuesta. No se realizará ensayo alguno hasta que el 
procedimiento de ensayo sea aprobado por la Inapección de Obra. Además, el 
Contratista notificará por escrito a la Inspección de la Obra, con una anticipación 
mínima de DOS (2) semanas, la fecha y lugar en que se realizarán los ensayos. 


7. Los resultados de los ensayos (tanto los registros de las pruebas como las curvas de 
rendimiento) deberán ser firmados por los encargados del ensayo, por el Contratista y 
la Inspección de Obra. 


8. Una vez efectuados los ensayos, se presentarán curvas demostrativas del 
funcionamiento de la bomba a velocidad nominal (AMT, rendimiento, y potencia 
requerida en función del caudal). Deberán presentarse a la Inspección de Obras los 
registros y curvas como datos del producto. 


9. Se realizará una medición de las vibraciones sobre los cojinetes para verificar los 
datos garantizados por el Contratista. El desbalanceo del rotor no deberá ser superior 
al fijado por las Normas ISO 1940 / 1 y 8821. 
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10. Se entregarán certificados físico-químicos que aseguren la calidad de los materiales 
utilizados en el cuerpo, impulsor y ejes de la bomba. 


11. Junto con las bombas deberá entregarse toda la documentación necesaria para la 
correcta operación de los equipos, que incluirá como mínimo lo siguiente: Planos 
dimensionales, Planos de corte con listado de partes y componentes de la bomba, 
certificados de materiales para el cuerpo, impulsor y eje, Manual de la bomba y el 
motor, con las recomendaciones del fabricante para la instalación, operación y 
mantenimiento de los equipos. Toda la documentación se presentará tanto en formato 
electrónico como impreso y en idioma español. 


12. Los costos que originen la realización e inspección de los ensayos estarán a cargo 
del Contratista 


En Estación de Bombeo 


La prueba de funcionamiento en la Estación de Bombeo se realizará una vez finalizado el 
montaje, a los efectos de comprobar la eficiencia de los equipos instaladas y los datos 
garantizados. 


Se verificarán los parámetros eléctricos del motor su velocidad y caudal impulsado para los 
niveles en la cámara de succión. El instrumento para la medición del caudal tendrá que ser 
provisto por el contratista, y el método sometido a consideración de la Inspección de Obra. 


Embalaje y Transporte 


Los equipos serán embalados y convenientemente protegidos para su envío a la obra, 
especialmente en sus conexiones y elementos delicados, de manera tal de prevenir cualquier 
daño durante el transporte, izaje, descarga y almacenamiento del mismo.  


Lugar de Entrega 


Todos los elementos que componen la provisión, deberán ser entregados en Estación de 
Bombeo Bosque ubicada en Av 52 esquina 120 de la localidad de La Plata, dentro del horario 
de 7 a 13 horas. 


Plazo de Entrega y Penalidades 


El plazo de entrega será CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir de la firma 
del Contrato, como máximo. 


El Oferente deberá indicar en su propuesta, el plazo de entrega por él propuesto.  


El no cumplimiento de éste plazo por causas atribuibles al Contratista se penalizará con una 
multa del cinco por mil (0,5%) del monto de Contrato, por cada día de mora en la entrega. 


Garantía y Responsabilidad del Proveedor 


Proveedor garantizará el buen funcionamiento de los equipos durante el plazo de garantía de 
la obra, el cual se cumple a los 12 (doce) meses contados a partir de la Puesta en Marcha o 
a los 18 meses contados desde la Recepción Provisoria, lo que se cumpla primero. Hasta 
esa fecha el Proveedor deberá hacerse cargo de los equipos ante cualquier defecto de 
materiales, vicios de construcción y/o incorrecto funcionamiento. En tal sentido, el proveedor 
a fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación, entregará una póliza de caución a 
entera satisfacción del Comitente. 


Medición y Forma de Pago 
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Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


5.1.1.1 Protectores de motores PTC 


Se deberá realizar el conexionado de los protectores de motores PTC de cada motor 
instalado (total 8) a su correspondiente sistema de arranque. Esto comprende el tendido del 
cableado adecuado y la conexión en ambos extremos, así como la configuración del 
arranque suave o variador de velocidad para que actúe la protección mencionada. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.1.2 Sistemas de Válvulas 


Las válvulas se encuentran deterioradas, en la actualidad solo se pueden operar 
manualmente y su accionamiento requiere de más de un operario para su maniobra. Las 
válvulas que se encuentran en cámaras subterráneas, mayoritariamente quedan sumergidas 
en caso de lluvia o por la misma perdida de agua que ellas generan, lo que hace imposible el 
accionamiento normal. Se busca su reacondicionamiento y/o recambio para realizar 
maniobras remotas optimizando tiempos operativos 


5.1.2.1 Reacondicionamiento Válvulas Cañerías de Salida 


Se deberá realizar el reacondicionamiento de dos (2) electroválvulas ramales Centro y 
Saavedra. Además, se realizará una adaptación para maniobra manual sobre nivel de 
terreno. El ítem comprende el cableado a tablero de control  


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.1.2.2 Electroválvulas Manifold de Bombas 


Se deberá realizar el recambio de ocho (8) electroválvulas de manifold de bombas. El ítem 
incluye cableado a Tablero de control. 


Medición y Forma de Pago 
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Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


5.1.2.3 Electroválvula Seccionadora 


Debido al cambio del esquema de salida de las cañerías colectoras hacia las diferentes 
zonas de la ciudad, la cañería colectora de las bombas n° 5 a 8 no posee válvula 
seccionadora lo que dificulta los trabajos de mantenimiento en las bombas y manifolds de 
esta línea. Por este motivo se requiere la instalación de una electroválvula seccionadora en 
dicha colectora. 


Se deberá realizar la provisión y montaje de electroválvula seccionadora sobre cañería 
colectora de 800mm de la línea de bombas n° 5 a n° 8. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.1.3 Manifold 


Los manifolds de salida de cada electrobomba se encuentran deteriorados por el paso del 
tiempo. La gran mayoría presenta corrosión generalizada, perdidas en las uniones y deterioro 
en las válvulas de retención. Se requiere el cambio de los 8 manifolds individuales (sin 
electroválvula seccionadora) de cada bomba desde la salida de la brida hasta la conexión 
con la cañería colectora de cada sector. 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


5.1.4 Instalaciones Electricas 


5.1.4.1 Sala de Media Tensión 


Forma parte importante para el funcionamiento de los equipos de bombeo y debe ser 
acondicionada a las necesidades operativas. Sus componentes deben asegurar un 
funcionamiento contínuo para lo cual se debe realizar un mínimo mantenimiento. La 
seguridad en las maniobras donde interviene el personal es primordial lo que implica el 
recambio de alguno de los elementos que la componen 


5.1.4.1.1 Celdas de Media Tensión 
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La estación de bombeo Bosque, se encuentra alimentada en media tensión por la compañía 
distribuidora EDELAP con la cual se deberán complementar sus procedimientos de 
seguridad y coordinar los trabajos oportunamente. En la sala de media tensión perteneciente 
a ABSA se encuentran instaladas celdas de media tensión marca Merlín Gerín SM6 
formando el siguiente cuadro de configuración. 


Una celda de acometida 


Una celda de transformador (2000 KVA) equipada con interruptor 


Dos celdas de transformador (1000 KVA) equipada con seccionador fusibles   


 A las celdas antes mencionadas se le deberán realizar los trabajos de mantenimientos 
preventivos estando a cargo de personal calificado con conocimientos específicos del equipo 
y siguiendo las recomendaciones del fabricante. 


Se deberán confeccionar un protocolo de ensayo consensuado con ABSA que describa los 
trabajos a realizar, certificado así la correcta operatividad de cada celda en particular y el 
cuadro en general. Dicho protocolo debe contar con la descripción de los trabajos/ensayos a 
realizar oportunamente a los interruptores, seccionadores, seccionadores de puesta a tierra, 
indicación de presencia de tensión, sistema de enclavamientos, etc.  


Preparación del cuadro para un trabajo seguro: 


 Definir para cada caso las condiciones de trabajo seguras con el encargado de la 


seguridad de la compañía eléctrica 


 Cerciorarse que se respeten las normas de seguridad nacionales. 


 Cerciorarse que no haya tensión en las barras y en los terminales de los cables y 


que no subsista el riesgo de reconexión en ninguna de las unidades.  


 Maniobrar el interruptor (o la unidad combinada interruptor-fusible) en posición 


"abierto" y luego en posición "a tierra".  


 Cerciorarse que también los circuitos auxiliares estén desconectados de todas las 


posibles fuentes de alimentación. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean 
necesarios para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo 
especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones 
Especiales; y se pagará al precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de 
la Planilla de Cotización pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa 
aprobación de la Inspección de obra. 


 


 


5.1.4.1.2 Fusibles de Celdas de Media Tensión 
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Se deberá proveer un Conjunto de 3 fusibles del tipo Fusarc CF de MT para la celda del tipo 
QM-SM6 marca Merlín Gerín apta para la protección transformador MT/BT de 1000 KVA. 


Los fusibles serán de alta capacidad de ruptura, estarán construidos en un todo de acuerdo a 
las Normas IEC-282-1, IEC-787 DIN 43625 VDE 0670-402, alto efecto limitador, protección 
térmica, baja sobre tensión de corte, bajos valores de I2t, bajos valores de la intensidad 
mínima de corte I3, percutor mecánico, uso interior y sin mantenimiento.  Deberán ser de 
primera marca (Schneider, ABB o Siemens). 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


5.1.4.1.3 Tablero Paralelo Transformadores 


El ítem comprende la provisión de materiales, montaje y puesta en servicio de un Tablero 
Eléctrico a ser montado en la sala de media tensión acometido desde la parte superior 
mediante barras rígidas desde dos transformadores de características eléctricas idénticas 
siendo estos de 1000 KVA de potencia, en donde se montará a un juego de interruptores 
apto para el trabajo en paralelo de los dos transformadores. La salida de los alimentadores 
de los tableros será mediante cables de potencia acometiendo al TGBT instalado en la sala 
de baja tensión de la sala de bombeos. 


Gabinete 


La construcción del tablero deberá adecuarse el diseño y la técnica constructiva al grado de 
protección contra polvo, agua y gases, que se especifique en cada caso, se construirá en 
chapa de acero calibre BWG 14, doble decapada, de acuerdo con las dimensiones generales 
y especificaciones de los planos aprobados por la Inspección.  


Los pasos de conductores a través de las paredes de los tableros se efectuarán, sin 
excepción, con prensa cables o mediante cañería metálica roscada con su correspondiente 
boquilla y contratuerca. No se admitirá el ingreso de cables sueltos, donde el ingreso se 
efectúe desde un canal de cables. 


Los tableros contarán con una bornera para conexión a tierra aislado del neutro del sistema 
trifásico que estará conectado con todas las partes metálicas del gabinete y de los aparatos 
de maniobra que éste contenga. En esta bornera se conectarán todos los cables de tierra 
que de los distintos circuitos acometan al tablero. 


Deberá asegurarse la continuidad eléctrica entre todas las partes del gabinete metálico. Para 
ello, cada puerta contará con un cable aislado en PVC bicolor verde y amarillo de sección no 
inferior a 2,5 mm2, con terminales cerrados de compresión, que la una eléctricamente con el 
cuerpo principal del gabinete, para lo cual en cada puerta se preverá el terminal de tierra 
correspondiente, con tornillo zincado, arandela plana y arandela de presión. No se aceptará, 
en ningún caso, la continuidad eléctrica de las bisagras en reemplazo del conductor de 
puerta citado precedentemente. 
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La resistencia de aislación entre cualquier borne activo del tablero y el borne de tierra, no 
será inferior a 10 Megohms, medida a una tensión de corriente continua no inferior a 500 
volts. 


Sobre las puertas de los tableros no se montarán aparatos con conexiones correspondientes 
a tensiones superiores a los 220 Volts respecto de tierra o respecto de otros bornes ubicados 
en la puerta. Se indicará mediante calcomanía estándar “Peligro Choque Eléctrico” en la 
puerta de los Tableros. 


Las barras de alimentación dentro del tablero se montarán sobre aisladores de porcelana o 
de resina sintética. La densidad de corriente no superará los 2 A/mm2. 


La sección de las barras y sus soportes, deberá verificarse para que puedan soportar los 
esfuerzos derivados de las corrientes de cortocircuito, correspondientes al punto de conexión 
del tablero, la que deberá figurar en la memoria y planos constructivos de cada uno de éstos. 


A las barras principales no se podrá tener acceso desde el exterior, y deberá estar aislada y 
contar con alguna protección mecánica para evitar algún posible contacto accidental, esta 
podrá ser de acrílico. Respecto a las acometidas y salidas de equipo deberán tener alguna 
protección mecánica de acrílica y algún termo contraíble acorde, para también poder el evitar 
el contacto accidental. Queda a criterio de ABSA de acuerdo a la elección del tablero 
seleccionado. 


Todos los aparatos montados en el interior de los tableros, así como los comandos e 
instrumentos que dan al exterior, llevarán los carteles indicadores que se especifican en los 
planos para permitir que se los identifique convenientemente. Estos carteles serán de acrílico 
de 2 mm de espesor mínimo, grabados por el dorso, con caracteres color blanco y fondo 
negro. 


En los tableros todas las partes metálicas serán desengrasadas por inmersión en caliente a 
90°C y desoxidadas por fosfatizado por inmersión a 65°C y pasivado por inmersión a 35°C. 
Secado en horno estático a 150°C y limpieza con aire deshumidificado a presión. Se le 
aplicará Pintura Serie LH epoxi – poliéster, tipo Esmalte en polvo termo convertible (color gris 
RAL 7032), aplicado por sistema electrostático por alta tensión (polaridad negativa). El 
curado será polimerizado en horno continuo a 230°C durante 20 minutos. 


Todos los paneles abulonados y puertas deberán llevar burletes de espuma de poliuretano. 
La puerta frontal llevará burlete de neoprene tipo automotor (larga durabilidad) de 20 x 6mm 
sobre el cual presionará el laberinto, asegurando así la calidad IP requerida.  


En el dimensionamiento de los tableros deberá respetarse el radio mínimo de curvatura 
especificado para los cables de gran sección, al diseñar las áreas de acceso dentro del 
tablero, así como las trincheras y bandejas y su distancia y posición respecto de esos 
accesos. 


Los tableros serán del tipo autoportante o estructural, construidos con chapa de acero calibre 
BWG Nº 14, plegada convenientemente para darle la rigidez estructural necesaria, siempre 
con uniones soldadas o bien del tipo estructural, armados con paneles de chapa plana o 
acanalada de ese mismo calibre, montados con tornillos sobre una estructura de caños 
cuadrados de 2,76 mm de espesor mínimo. 


Cuando no se especifique lo contrario, los gabinetes tipo armario tendrán puerta delantera, 
con cerradura tipo Yale si la altura de la puerta es de 400 mm o menor y con cierre a falleba 
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con cerradura del mismo tipo, si la altura de la puerta es mayor de 400 mm. El Contratista 
entregará a la Inspección 2 llaves para cada cerradura. 


Las bisagras y cierres serán acordes con el grado de protección mecánica especificado, 
debiendo estos últimos brindar la presión necesaria para el sellado. 


Todas las partes metálicas no pintadas y no protegidas deberán galvanizarse o cadmiarse. 


Las medidas definitivas serán las que se obtengan de la ingeniería de detalle a cargo del 
Contratista. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.1.4.1.4 Interruptores para paralelo de transformadores 1000 KVA 


Se instalará un juego de dos interruptores tetrapolares termomagnéticos como protección y 
para poder realizar los enclavamientos correspondientes, y ya que ambos interruptores 
acometen a una única salida la forma de operación podrá ser como una única salida o 
trabajar en paralelo de dos transformadores de 1000 KVA de potencia cada uno de ellos. 
Serán apto para una tensión nominal de 500 V entre fases, con corriente nominal que resulte 
del cálculo del proyecto y la capacidad de apertura o ruptura del mismo siendo superior a la 
que resulte de la corriente de cortocircuito posible ó calculada en la posición que se ha 
previsto instalar, responderá a la norma IEC 60947-2, categoría de empleo B. Deberán 
poseer disparador electrónico selectivo regulable con las funciones de protección L-S-I, 
tendrá bobina de apertura y contactos que permitan señalizar la posición de abierto, cerrado 
y falla, a fin de obtener la señalización de la posición del interruptor. 


Ambos interruptores deberán estar en concordancia con el interruptor ABB Emax de 3200A 
que equipa al TGBT, el conjunto tendrá que presentar una correcta selectividad de protección 
(en corriente y tiempo de disparo. Deberán ser de fácil instalación y operación, solidez y 
performance. Serán montados sobre riel DIN. Deberán ser de primera marca Siemens, 
Schneider o a consideración de la Inspección de Obra. 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


5.1.4.1.5 Sistema Enclavamiento Celdas de Media Tensión 


La estación de bombeo Bosque cuenta con tres transformadores, uno de ellos de 2000 KVA 
y los otros dos de características eléctricas idénticas de 1000 KVA de potencia cada uno. El 
primero transformador está protegido en el primario por una celda Merlín Gerín equipada con 
un interruptor de potencia y en su secundario por un seccionador bajo carga que se utiliza 
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para maniobra ya que la protección de sobrecarga y cortocircuito está montada en el TGBT 
mediante un interruptor ABB Emax de 3200A. Los otros dos transformadores en su primario 
están protegidos por celdas también Merlín Gerín, pero en este caso por seccionador fusible, 
en su secundario se protegerán por sobrecarga y corto circuito mediante los interruptores 
descripto en el punto 4 teniendo como un respaldo de corto circuito en el TGBT mediante un 
interruptor ABB Emax de 3200A.  


Para poder realizar los enclavamientos eléctricos o mecánicos entre los interruptores / 
seccionadores, el contratista deberá realizar un relevamiento para poder realizar la ingeniería 
de detalle, realizando posteriormente los trabajos proveyendo todos los materiales y mano de 
obra especializada necesaria. Los enclavamientos deben asegurar una forma segura para 
poder realizar las maniobras, operaciones y mantenimiento entre los distintos equipos en los 
dos niveles de tensión. Los enclavamientos en el primario estarán en las celdas, en el 
secundario en el seccionador y en el conjunto de interruptores, siendo un enclavamiento muy 
importante el que interviene el primario y secundario para evitar cortocircuitos por corrientes 
de retorno. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.1.4.1.6 Tablero Seccionador Transformador 2000KVA 


El ítem comprende la provisión de materiales, montaje y puesta en servicio de un Tablero 
Eléctricos a ser montados en la sala de media tensión acometido desde la parte superior 
mediante barras rígidas desde un transformador de 2000 KVA en donde se montará a un 
seccionador bajo carga existente. La salida de los alimentadores del tablero será mediante 
cables de potencia acometiendo al TGBT instalado en la sala de baja tensión de la sala de 
bombeos. 


Las características constructivas son las indicadas en el Tablero para paralelo de 
Transformadores 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.1.4.1.7 Acondicionamiento Sala Media Tensión 


El contratista deberá proveer mano de obra, materiales, equipos necesarios y demás 
elementos y tareas que sin ser nombrados deban ser tenidos en cuenta para el 
acondicionamiento de la sala de media tensión. Alguna de las tareas a mencionar son, la 
pintura en general, reparación de cielorraso, colocación de luminarias con tecnología led, 
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ventilación adecuada de la sala, colocación de filtros para evitar el ingreso de polvo y 
protección de elementos bajo tensión según la normativa vigente. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.1.4.1.8 Centrales de Medición de Temperatura Transformadores 


Se deberá realizar el reacondicionamiento o recambio en el caso de ser necesario de las 
centrales de medición de temperatura de los transformadores existentes los cuales 
reportarán las alarmas al Tablero de Control ubicado en sala de operador de Estación de 
Bombeo. Para esto se realizará la provisión y el tendido del cableado correspondiente que 
llevará las señales de alarma mencionadas. Será el PLC del Tablero de control el encargado 
de procesarlas y presentarlas en pantalla HMI para una correcta visualización del operador.  


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


5.1.4.2 Tableros y Arrancadores 


En la Estación de Bombeo Bosque, se deberán proveer los elementos necesarios para el 
comando de los nuevos equipos a proveer y asegurar la correcta supervisión y control de 
toda la Estación de Bombeo en forma local y remota mediante telemetría de variables y 
estados. Esto permitirá actuar de manera más eficiente maximizando los tiempos operativos. 


5.1.4.2.1 Tablero de control 


Se deberá proveer, montar y poner en funcionamiento un Tablero de control que permita al 
operador de la Estación de Bombeo, visualizar los estados de los equipos de bombeo.  


El Tablero dispondrá de un PLC (Controlador Lógico Programable) al cual se conectarán las 
señales de estados y alarmas provenientes de los arrancadores de todos los equipos de 
bombeo, señales de comando y estado de las electroválvulas, señales de sensores de 
caudal, sensores de nivel de cisterna, sensores de presión, variables eléctricas, etc.  


El accionamiento de las electroválvulas será realizado mediante llaves o botoneras ubicadas 
en el gabinete, se deberán asegurar los enclavamientos necesarios en el comando de dichas 
acciones. 


Se dispondrá de una pantalla HMI del tipo touchscreen que permita interactuar con el PLC y 
que en forma gráfica e intuitiva brinde al operador la visualización de las variables 
mencionadas.  
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Por último, se deberán proveer los elementos necesarios, cableado, conexionado y 
programación de la Telemetría. La misma se realizará mediante dispositivo GRD el cual 
reportará a los servidores de la Compañía. Las variables de la Telemetría serán solo de 
visualización de estados y alarmas no pudiéndose realizar la operación de equipos a 
distancia.  


Las características de los componentes que integran el Tablero responderán a las exigidas 
para los Tableros Generales de Baja Tensión de las Estaciones de Bombeo Saavedra y San 
Martín descriptas en ítems siguientes, debiendo adecuarse a las funcionalidades de cada uno 
de las Estaciones.  


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.1.4.2.2 Interruptor Alimentador de Bomba 


El ítem comprende la provisión, montaje y conexionado de interruptor ABB emax de 1250A 
de iguales características a los instalados en los restantes alimentadores de cada 
electrobomba. Deberá poseer las mismas protecciones y su montaje requerirá de los ajustes 
necesarios sobre el Tablero General y las barras que alimentan al mismo. Se deberán tomar 
los recaudos necesarios y coordinar con la Inspección de Obra dada la criticidad de las 
instalaciones 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.1.4.2.3 Variadores de Velocidad 


Se deberán proveer dos (2) equipos Variadores de Velocidad los cuales deberán comandar 
electrobombas del tipo centrífugas de turbina vertical. La potencia de los equipos deberá ser 
la adecuada para permitir el desplazamiento de la electrobomba en toda su curva de 
funcionamiento. Podrán ser marca: Danfoss, Schneider, ABB, Siemens de reconocido 
prestigio en el mercado local e internacional.   


Gabinete 


Los equipos Variadores de Velocidad, deberán ser provistos de un gabinete con pedestal o 
zócalo y protección adecuada al ambiente a ser instalado asegurando las condiciones de 
temperatura y humedad requeridas para su correcto funcionamiento. En caso de ser 
necesario se incluirá en el presupuesto la provisión y montaje de ventilación forzada 
adecuándose las condiciones del entorno a las exigidas por los Variadores de Velocidad. 
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Interruptor Fusible Bajo Carga 


Se deberá proveer a cada Variador de velocidad de un Interruptor Fusible Bajo Carga 
montado sobre el mismo gabinete y provisto de los fusibles recomendados por el fabricante. 
Serán aptos para una tensión nominal de 500 V entre fases, con corrientes nominales 1,25 
veces superior a la corriente nominal del equipo. Deberán ser de primera marca (Schneider, 
Siemens, ABB) Deberán ser de fácil instalación y operación, solidez y performance. Los 
mismos cumplirán con las normas IRAM 2169 o VDE 0641. 


Deberán poseer las siguientes características: 


Alimentación de red  


 Tensión de alimentación 380-480 V ±10% 


 Frecuencia de alimentación 50/60 Hz 


 Máximo desequilibrio transitorio entre fases de alimentación 3,0% de la tensión de 
alimentación nominal 


 Factor de potencia (cos φ) prácticamente uno (> 0,98) 


Salida de motor  


 Tensión de salida 0 - 100% de la tensión de alimentación 


 Frecuencia de salida 0 - 120 Hz 


 Conmutación en la salida Ilimitada 


 Tiempos de rampa 1 - 3.600 s 


Características de par 


 Par de arranque (par constante) máximo 110% para 1 min. 


 Par de arranque máximo 135% hasta 0,5 seg. 


 Par de sobrecarga (par constante) máximo 110% para 1 min. 


Longitudes del cable  


 Longitud máx. del cable de motor, apantallado/blindado 150 m 


 Longitud máxima del cable de motor, no apantallado/no blindado 300 m 


Entradas digitales 


 Entradas digitales programables 4 


Entradas analógicas 


 Entradas analógicas 2 


 Modos Tensión o intensidad 


 Nivel de tensión: De 0 a +10 V (escalable) 


 Nivel de intensidad De 0/4 a 20 mA (escalable) 


Entradas de pulsos 


 Entradas de pulsos programables 2 


Salida analógica 


 Salidas analógicas programables 1 


 Rango de intensidad en salida analógica 0/4 - 20 mA 
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Salida digital 


 Salidas digitales/de pulso programables 2 


 Nivel de tensión en salida digital/de frecuencia 0 - 24 V 


 Intensidad máx. de salida (drenador o fuente) 40 mA 


Salidas de relé 


 Salidas de relé programables 2 


Entorno 


Se deberá considerar la posible presencia eventual de gas cloro en la sala por lo 
que es necesaria una protección adecuada del equipo. 


 Protección IP 21, IP 54 


 Humedad relativa 5% - 95%(IEC 721-3-3; Clase 3K3 (no condensante) durante el 
funcionamiento 


 Entorno agresivo (IEC 721-3-3), sin revestimiento barnizado clase 3C2 


 Entorno agresivo (IEC 721-3-3), barnizado clase 3C3.  


 Normas EMC, inmunidad 


 EN 61800-3, EN 61000-6-1/2, 


 EN 61000-4-2, EN 61000-4-3, EN 61000-4-4, EN 61000-4-5, EN 61000-4-6 


Protección y funciones 


 Protección del motor térmica-electrónica contra sobrecarga. 


 El control de la temperatura del disipador debe asegurar la desconexión del convertidor 
de frecuencia si la temperatura alcanza 95 °C ±5 °C. La señal de temperatura por 
sobrecarga no se puede reiniciar hasta que la temperatura del disipador térmico se 
encuentre por debajo de 70 °C ±5 °C 


 Protección frente a cortocircuitos en los terminales U, V y W del motor. 


 Si falta una fase de red, el convertidor de frecuencia se desconectará o emitirá una 
advertencia (en función de la carga). 


 El control de la tensión del circuito intermedio garantiza la desconexión del convertidor si 
la tensión del circuito intermedio es demasiado alta o baja. 


 El convertidor de frecuencia está protegido de fallos de conexión a tierra en los terminales 
U, V y W del motor. 


Adicionalmente el equipo deberá contar con: 


 Placa para lectura de sensores PTC de motores 


 PID para lazo cerrado  


 Interface de visualización de parámetros de funcionamiento y eléctricos 


 Filtro RFI 


 Filtro de armónicos 


 Posibilidad de configurar entradas analógicas de realimentación para aplicar las 
siguientes operaciones lógicas a las mismas: máxima-mínima-promedio-suma-diferencia. El 
resultado de esta operación, será utilizado como valor de referencia de realimentación del 
Variador. 


Una vez en marcha el motor el control de velocidad se podrá realizar en dos formas: 


Manual: 
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El operador podrá modificar la velocidad del motor en su rango operativo, de acuerdo a su 
criterio y a las condiciones del servicio. Para lo cual deberá accionar sobre el variador o sobre 
el control remoto del mismo. 


Automática: 


El variador podrá a futuro ser controlado por medio de un transmisor de presión, el cual 
enviará la señal al variador estableciendo un lazo cerrado de control. 


El operador podrá elegir a voluntad, el modo de operación. 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


5.1.4.2.4 Arranque Suave 


Se deberá proveer un (1) equipo Arranque Suave el cual deberá comandar una 
electrobomba del tipo centrífugas de turbina vertical. La potencia del equipo deberá ser la 
adecuada para permitir el desplazamiento de la electrobomba en toda su curva de 
funcionamiento. Podrá ser marca: Danfoss, Schneider, ABB, Siemens de reconocido 
prestigio en el mercado local e internacional.   


Gabinete 


El equipo Arrancador Suave, deberá ser provisto de un gabinete con pedestal o zócalo y 
protección adecuada al ambiente a ser instalado asegurando las condiciones de temperatura 
y humedad requeridas para su correcto funcionamiento. En caso de ser necesario se incluirá 
en el presupuesto la provisión y montaje de ventilación forzada adecuándose las condiciones 
del entorno a las exigidas por el Arrancador Suave. 


Interruptor Fusible Bajo Carga 


Se deberá proveer al Arrancador Suave de un Interruptor Fusible Bajo Carga montado sobre 
el mismo gabinete y provisto de los fusibles recomendados por el fabricante. Serán aptos 
para una tensión nominal de 500 V entre fases, con corrientes nominales 1,25 veces superior 
a la corriente nominal del equipo. Deberán ser de primera marca (Schneider, Siemens, ABB) 
Deberán ser de fácil instalación y operación, solidez y performance. Los mismos cumplirán 
con las normas IRAM 2169 o VDE 0641. 


Deberá poseer las siguientes características: 


Alimentación 


 Potencia: 220 hasta 460 Vca (+10%, -15%) 50 Hz (+/- 5Hz) 


 Control: 90 a 250 Vca 50Hz (+/- 6 Hz) 200 mA 


Ajustes 


 Tensión inicial: 30 a 80% Un 
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 Tiempo de rampa de aceleración: 1 a 20 s 


 Tiempo de rampa de deceleración: off a 20 s 


 Corriente del motor: 30 a 100% de In 


Protecciones 


 Sobrecarga electrónica del motor 


 Secuencia de fase incorrecta 


 Falta de fase 


 Sobrecorriente inmediata 


 Rotor trabado 


 Sobrecarga en los tiristores 


 Sobrecorriente inmediata en el relé de by-pass 


 Sobrecorriente antes del by-pass 


 Frecuencia fuera de la tolerancia 


 Contacto de relé de by-pass interno abierto 


 Subtensión en la alimentación de la electrónica 


 Subcorriente inmediata 


Capacidad 


 Número máximo de arranques por hora: 4 (1cada 15 minutos) 


 Ciclo de arranque:  3 x In durante 10 segundos 


Entradas digitales 


 Dos entradas digitales: 90 a 250 Vca 6 mA se pueden dar en forma de contactos 


mantenidos o en forma de contactos por impulsos 


Salidas digitales 


 Dos salidas a Relé: 250 Vca 1 A (función de operación y función de tensión plena) 


Comunicación 


 Interface serial RS 232C 


Condiciones ambientales 


 Temperatura: 0 a 55°C para temperaturas mayores se deberá indicar los valores de 


corriente a desclasificar 


 Humedad: 5 a 90% sin condensación 


 Altitud: 0 a 1000mts para alturas mayores indicar valores de corriente a desclasificar 


Grado de protección 


 Chasis: IP 00 


Grado de polución 
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 Según UL 508: 2 


Conformidad / Normas 


 Emisión electromagnética conducida (EMC): Clase A (uso industrial) norma IEC 


60947-4-2 


 Baja tensión: UL508 / IEC 60947-4-2 


Para la selección del tamaño de este dispositivo se deberá tener en cuenta la potencia del 
motor o bomba a alimentar más un adicional de 20% de manera de tener un margen de 
regulación para los diferentes puntos de funcionamiento de la bomba. 


Una prestación importante a tener en cuenta es la operación de reenganche o rearranque del 
dispositivo en caso de producirse variaciones en la alimentación de la empresa prestadora de 
energía eléctrica o algún inconveniente que presente el motor que haga actuar alguna de las 
protecciones. Al volver a condiciones normales y para evitar la operación manual de puesta 
en servicio nuevamente, el dispositivo deberá ser capaz de arrancar en forma automática 
bajo las condiciones previas al inconveniente. Deberán ser de primera marca (Danfoss, 
Siemens, Schneider, ABB). 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


5.1.4.2.5 Tablero Compensación Capacitiva 


Cada sala de motores de la estación de bombeo Bosque cuenta con dos sistemas de 
arranques mediante variadores de velocidad y otros dos mediante sistema de arranque 
suave. Por estos últimos el contratista deberá realizar la provisión, montaje y puesta en 
servicio de dos tableros equipado cada uno de ellos con la compensación capacitiva para dos 
sistemas de arranque obteniendo un valor corregido del factor de potencia de 0.95. 


Los tableros serán de tipo interior, con grado de protección mínima IP42 construido bajo 
normas IRAM 2195, 2181, 2200. Deberá poseer puertas con bisagras escondidas de 
apertura 130° y cerradura de ¼ de vuelta con accionamiento a ranura. La chapa del gabinete 
deberá poseer tratamiento de desengrasado, fosfatizado y pasivado con cobertura de pintura 
epoxi color RAL7032. El tablero vendrá provisto de ventilación forzada mediante electro 
ventiladores y cinta mallada de Cu para conexión de tierra fijada a cuerpo y puerta. Se 
deberá guardar en todo momento seguridad para las personas e instalaciones no debiendo 
tener partes que queden bajo tensión al alcance de la mano (terminales tipo SIGUT o 
capuchón aislante para conexiones) Se deberá incluir un Interruptor o Seccionador fusible 
bajo carga general, contactores, cableado de potencia, cableado y protección auxiliar, 
borneras, etc. El banco estará constituido por capacitores del tipo antiexplosivos 
autorregenerables, en caja de aluminio con fuelle desconectador por sobrepresión interior, 
resistencias de descarga incluidas según normas IEC60831-1/2, comandados por 
contactores aptos para cargas capacitivas equipados con resistencia de pre inserción 
protegidos con fusibles de alta capacidad de ruptura. Todos los materiales a emplear serán 
de primera línea siendo estos marca ABB, Schneider o Siemens. 


Medición y Forma de Pago 
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Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 


5.1.4.2.6 Cableado Sistema de Arranque Bombas 


El ítem comprende la provisión, tendido y conexionado del cableado de alimentación de los 
Variadores de Velocidad y Arranque Suave provistos. Deberán poseer las siguientes 
características: 


Cableado 


La alimentación en baja tensión de los Variadores de Velocidad y Arranque Suave y desde 
estos hasta los equipos de bombeo, se efectuará mediante cables de cobre electrolítico, tri o 
tetrapolares, con aislación y cobertura de PVC doble vaina para 1,1 kV del tipo Sintenax, 
según Norma IRAM 2178 y de marca Prysmian, Imsa, Cimet o similar calidad. Este vínculo 
se realizará por medio de cañeros, ductos y/o bandejas. La sección de los conductores será 
la que resulte de los cálculos de:  


• Determinación de sección a la corriente admisible 


• Verificación a la caída de tensión (menor a 5%) 


• Verificación al Corto Circuito  


Dichos conductores serán marca Prysmian, Cimet o Imsa 


En las puntas de cada cable se deberán indentar terminales de cobre estañado de sección 
adecuada. El cuerpo del terminal en la zona de la indentación será protegido con aislación 
termocontraíble. 


Por toda la instalación pasará un cable de cobre verde-amarillo para puesta a tierra que será 
de la misma sección del cable de mayor (según indica la Reglamentación de la Asociación 
Electrotécnica Argentina). 


Cableados Sobre Bandeja Porta Cable 


En donde se requiera, se utilizarán bandejas del tipo escalera o perforada de ancho acorde a 
la cantidad de cables a transportar, serán serie pesada, el tratamiento superficial será con 
zincado electrolítico o galvanizado por inmersión en caliente, al igual que los accesorios. 


En el tramo de tendido de bandeja, se deberán emplear soportes de perfiles de hierro 
galvanizado, a fin de mantener la bandeja a una altura de unos 2 m sobre el piso. 


Conexiones 


Los extremos conectados a borneras o a aparatos deberán tener terminales a compresión no 
ferrosos. 


Todas las conexiones estarán identificadas mediante un código numérico o alfanumérico que 
responda totalmente a las indicaciones de los respectivos planos de circuito. 
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Los cables llevarán anillos identificatorios de plástico o material acrílico, con numeración 
indeleble (en relieve). No se admitirán identificaciones con cinta impresa ni elementos 
autoadhesivos. 


Acometidas a equipos 


La instalación eléctrica de acometidas a equipos será a la vista y se realizará mediante 
bandejas convenientemente dispuestas hasta la caja de borneras de cada motor. La entrada 
de cables a las cajas de conexiones de los motores será mediante prensacables de aluminio 
de diámetro adecuado de manera de obtener un correcto sellado.  


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.1.4.2.7 Conexión Grupo Electrógeno 


Debido a que el Grupo Electrógeno se encuentra ubicado sobre tráiler o platea en las afueras 
del edificio, los cables del tendido actual, no respetan las condiciones de seguridad para los 
operarios. Para asegurar el correcto tendido del cableado correspondiente a la alimentación 
proveniente del Grupo Electrógeno es necesario que el recorrido del mismo hasta cualquiera 
de las dos salas de arrancadores sea en forma subterránea o aérea debiendo realizar la 
construcción de ductos o montaje de bandejas del tipo escalera o perforada según 
establezca la normativa vigente.  


El sistema de conexión debe asegurar la alimentación desde el Grupo Electrógeno a 
cualquiera de las dos salas de arrancadores, debiendo existir por lo tanto sendos cableados 
hacia cada una de las alas. Esto permitirá en el caso de ser necesario el encendido de un 
equipo por sistema de bombeo 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.1.4.2.8 Sala de Arrancadores 


Las condiciones actuales de las salas de arrancadores deben ser mejoradas ante la 
presencia de polvo, elevada temperatura en épocas estivales y falta de iluminación 
adecuada.  


Se deberá reacondicionar las mismas equipándolas con equipos de aire acondicionado que 
aseguren que la temperatura no supere lo establecido por el fabricante del equipamiento a 
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instalar. Además, se debe asegurar que las rejillas de ventilación posean filtros adecuados 
para evitar el ingreso de polvo a la sala.  


Las aberturas deberán ser recambiadas, así como los vidrios y acrílicos existentes que no 
estén en condiciones. 


Finalmente se reacondicionará la sala con un sistema adecuado de iluminación LED que 
asegure una correcta visualización al operador bajo la normativa vigente. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 


5.1.4.3 Puesta a Tierra Estación de Bombeo 


Se deberá revisar y reacondicionar el sistema general de puesta a tierra de toda la Estación 
de Bombeo para lo cual se realizarán las mediciones correspondientes asegurando los 
valores exigidos por la Asociación Electrotécnica Argentina según normas IRAM 2281 - Parte 
III. En caso de ser necesario se instalarán nuevas jabalinas hasta lograr el valor indicado por 
normas. 


Se revisarán y acondicionarán todas las conexiones a tierra de los Tableros existentes, 
equipos arrancadores, equipos de bombeo e instalaciones que lo requieran. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.1.4.4 Elementos de Medición y Control 


En todo aquello que complemente y no contradiga a las presentes especificaciones 
particulares, será de aplicación lo estipulado en el numeral 13. EQUIPOS DE MEDICIÓN 
DE PARÁMETROS HIDRÁULICOS y en el numeral 14. EQUIPOS DE MEDICIÓN DE 
PARÁMETROS DE CALIDAD del PETG. 


5.1.4.4.1 Caudalimetros de Venturi 


Se deberá realizar el reacondicionamiento y puesta en funcionamiento de 5 equipos 
medidores de caudal del tipo Venturi, distribuidos en sendas cañerías de salida de la 
Estación de Bombeo. Los equipos reportarán al Tablero de control del operador para lo 
cual se debe incluir en este ítem la provisión, tendido y conexionado entre los 
instrumentos y el Tablero mencionado.   


Medición y Forma de Pago 
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Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


5.1.4.4.2 Medidor de nivel Ultrasónico 


Se instalará 1 (un) sensor de nivel tipo ultrasónico/radar en la cisterna de agua tratada, 
cuyas características responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo con 
el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
Se realizará la provisión, montaje y puesta en funcionamiento de un (1) transmisor de 
nivel del tipo radar o ultrasónico el cual permitirá supervisar los niveles de cisterna. Se 
arbitrarán los medios necesarios para el montaje y conexionado de manera de obtener 
una correcta lectura teniendo en cuenta las condiciones de las instalaciones existentes. 
Se debe asegurar un fácil acceso para el mantenimiento y que su instalación no 
perjudique las acciones operativas que pudieran realizarse en la zona de montaje. 
El control de nivel será de tipo continuo por ultrasonido o radar con sus correspondientes 
accesorios de montaje, con señal de salida de 4-20 mA hacia la unidad de control 
centralizado. 
El sensor se montará sin contacto con el nivel de líquido a medir. Deberá contar con 
protección adecuada, ser resistente al ambiente del lugar y tener sensor de temperatura 
integrado que permita la corrección de la señal ultrasónica. 
El material de los sensores será PVDF, y deberán estar herméticamente sellados, 
deberán cumplir con protección IP68. Todos sus componentes deberán tener un alto 
grado de resistencia a medios agresivos como ácidos y bases. 
El sensor deberá tener un termómetro integrado para ajuste interno automático. 
Otras especificaciones a cumplir: 
Resolución: +/- 1 mm 
Rango de medición: 0,3 a 10 m 
Distancia de bloqueo: No deberá ser mayor a 30 cm 
Temperatura de operación: –10 °C a + 50 °C 
La alimentación de los analizadores será de 24 VCC (tecnología 4 hilos), desde la fuente 
de alimentación del tablero general. 
El sensor estará montado mediante accesorios instalados para ello y el indicador-
transmisor montado sobre pared lateral. Otras especificaciones a cumplir por parte del 
Indicador-Transmisor: 
Alimentación:  opciones: 220 VAC o 10,5 a32 VDC 
Señal de salida: 4 a 20 mA. 
Señal de entrada: sensor ultrasónico. 
Operación: remota controlable vía comunicación HART integrada (con opción de 
operación de la unidad en el lugar desde el display iluminado). 
Los indicadores-transmisores deberán tener detección automática del sensor 
correspondiente. 
Señales de salida galvánicamente aisladas. 
Protección: IP66 
Temperatura de operación: –10 °C a + 50 °C 
Indicación: deberá disponer en el frente del equipo de un display que permite la lectura de 
nivel en metros. 
Se deberá presentar el Manual de Instalación y Configuración en idioma Castellano. 
 
Medición y Forma de Pago 
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Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de la 
construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 


El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones establecidas 
en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el precio la provisión de 
los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro elemento necesario para la total 
terminación del mismo. 


Se liquidará al precio establecido en el ítem 5.1.5.4.2 “Medidor de Nivel Ultrasónico” de la 
Planilla de Cotización, de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento.la 
instalación y pruebas a satisfacción de la Inspección. 


5.1.4.4.3 Transmisor de Presión 


Se debe realizar la provisión, montaje y conexionado de dos (2) transmisores de presión 
sobre cañerías de salida a red de la Estación de Bombeo, cuyas características 
responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales. 
Se realizará el tendido y conexionado al PLC del Tablero de control lo que permitirá 
monitorear las condiciones del sistema y eventualmente realizar algún automatismo de 
regulación con el sistema de bombeo. El PLC permitirá la visualización de todas las 
variables y su posterior telemetría. 
Tendrán las siguientes características: 
Deberán ser de acero inoxidable 
Precisión menor +/- 1% FS. 
Divergencia de linealidad menor +/- 0,5 % FS 
Histéresis menor +/- 0,1% FS  
Tiempo de respuesta (10 a 90%) menor a 4 mSeg. 
Presión de operación máxima (mínima 2 x FS) 
Presión de rotura (mínima 4 x FS) 
Señal de salida nominal 4 a 20 mA 
Tensión de alimentación (polaridad protegida 12 a 28 VDC) 
Rango de temperatura de funcionamiento –40 a 85 °C 
Serán de marca Danfoss, Endress + Hauser; VEGA o similar en calidad y prestación a los 
mencionados a consideración de la Inspección de Obra. 
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el 
precio la provisión de los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro 
elemento necesario para la total terminación del mismo. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 5.1.5.4.3 “Transmisor de Presión” de la 
Planilla de Cotización, de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 
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 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento.la 
instalación y pruebas a satisfacción de la Inspección. 


5.1.4.4.4 Interruptores de nivel (boyas) 


Se deberán proveer, montar y conectar dos (2) interruptores de nivel en cisterna para 
indicación de valores máximos y mínimos, cuyas características responderán a lo 
establecido en el PETG y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales. 
El nivel máximo indicará al PLC una alarma por desborde y el nivel mínimo indicará al 
PLC una alarma por funcionamiento en seco lo que permitirá un enclavamiento para 
protección de equipos de bombeo. 
Las boyas que estarán en contacto con el líquido deberán estar recubiertas de 
polipropileno y goma de EPFDM con cable revestido en PVC especial o goma de 
cloropreno. Los componentes plásticos serán unidos mediante soldadura y tornillos no 
usándose colas.  
Deberán soportar temperaturas entre 0°C y 60 °C  
Densidad del líquido entre 0.65 y 1.5 g/cm3 
Grado de protección IP68 (20m)  
Capacidad del microinterruptor:  
250VCA carga resistiva 10A  
250 VCA carga inductiva (cos fi = 0.5) 3A  
30 VDC 5A 
Longitud del cable según sea necesario (6, 13 o 20m) 
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el 
precio la provisión de los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro 
elemento necesario para la total terminación del mismo. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 5.1.5.4.4 “Interruptores de nivel (boyas)” de la 
Planilla de Cotización, de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento.la 
instalación y pruebas a satisfacción de la Inspección. 


5.1.5 Acondicionamiento Obra Civil 


Para asegurar la impermeabilidad de la construcción, reparar los inconvenientes que creó la 
humedad y mejorar la habitabilidad que requiere el personal de operaciones, se requiere 
ejecutar obras de impermeabilización de cubiertas y tabiques, renovación de pisos, 
recambio y adaptación de aberturas, acondicionamiento de fachadas, renovación de baños y 
sala de operadores, acondicionamiento de cerco perimetral y pintura general. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios para 
la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el 
presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al precio unitario 
establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización pudiéndose certificar por 
porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
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Se liquidará al precio establecido en el ítem 5.1.5 “Acondicionamiento Obra Civil” de la 
Planilla de Cotización  


5.2 ESTACIÓN DE BOMBEO SAAVEDRA 


5.2.1 Electrobombas 


Se debe aprovechar al máximo la capacidad de bombeo de la Estación Saavedra para lo 
cual se debe incrementar la capacidad de bombeo homogeneizando la producción de los 
equipos (actualmente se realizan combinaciones en la marcha de equipos de diferente 
capacidad de bombeo) operativos permitiendo mantener la producción ante falla de equipos 
o tareas de mantenimiento 


Comprende la provisión de cuatro (4) equipos electrobombas centrífugas horizontales con 
motor eléctrico en cámara seca de una etapa, aspiración simple horizontal y descarga vertical 
hacia arriba, impulsadas con motor eléctrico trifásico de 380/400 V. 


Incluye manómetros del tipo Bourdon en baño de glicerina sobre cada impulsión de bomba, 
válvulas, y piezas especiales para el montaje y puesta en servicio de las bombas, ajustado a 
plano, las reglas del arte y a lo especificado en el presente Pliego. 


Incluirá 20 m de cable de potencia para su empalme al tablero de comando, e igual longitud 
de cable para sensores de temperatura en el devanado del motor. 


Incluye ensayo hidráulico de rendimiento ajustado a norma ISO 9906 a practicarse en 
laboratorio normalizado; y supervisión técnica durante el montaje, con los trabajos de 
alineación para la correcta instalación y funcionamiento, a coordinar con la Inspección de 
Obra. 


El oferente deberá acompañar a su propuesta certificación de calidad ISO 9001 del fabricante 
de la bomba y del motor. Ésta condición es excluyente. 


Dado que la provisión remplazará a equipos existentes, se deberán respetar los lineamientos 
de los mismos, al igual que el ajuste de las nuevas bombas al manifold existente. 


Descripción 


A continuación, se describen las características mínimas de materiales y ensamble de 
componentes que debe satisfacer la construcción de las bombas, que deberán ser aptas 
para impulsar agua potable para consumo humano. 


Bomba 


Serán del tipo centrífuga horizontal de una etapa con admisión simple horizontal y descarga 
vertical hacia arriba. El montaje de la tubería de succión se ejecutará con una suave 
pendiente hacia la bomba a fin de evacuar las burbujas de aire que se pueda generar en la 
aspiración. 


El punto de servicio de la bomba bajo condiciones normales de presión y temperatura se 
ubicará en: 


Bomba 1 Q=1200m3/h H=50mca accionada por Variador de Velocidad 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 224 


Bomba 2 Q=500m3/h H=50mca accionada por Variador de Velocidad 


Bomba 3 Q=500m3/h H=50mca accionada por Arrancador Suave 


Bomba 4 Q=500m3/h H=50mca accionada por Arrancador Suave 


Rpm= 1500 rpm; rendimiento hidráulico mayor a 75 %, tolerancia según Norma ISO 9906. El 
rendimiento total del conjunto bomba motor será mayor que 70 %.  


La bomba deberá ser apta para la conexión con variador de frecuencia o Arrancador Suave, 
por lo que el equipamiento deberá contar con los elementos necesarios para tal fin.  


La oferta vendrá afianzada con las curvas características de la bomba: Salto, Rendimiento, 
Potencia absorbida y NPSH requerido, en función del caudal; como así también con planos 
dimensiónales y folleto del fabricante con características técnicas de la oferta. Serán de 
reconocida marca en el mercado Nacional e Internacional. 


Por otro lado deberán cumplir las siguientes especificaciones: 


Serán construidas dimensionalmente según Normas ISO y mecánicamente a Normas ANSI o 
equivalentes. El oferente hará mención de la Norma y N° al que responde su oferta 


Las bombas tendrán un diseño del tipo Back Pull Out, que permita el desmontaje del conjunto 
rotante sin desacoplar la carcasa de las cañerías. 


Será de carcasa en espiral fundida en una sola pieza y apoyada sobre sus propios pies. 
Vendrá equipada con anillo de roce del lado de baja presión. 


El rodete será de flujo centrífugo, cerrado y de simple succión. Vendrá equipado con anillo de 
roce en la parte posterior. Estará construido en Bronce o Hierro Fundido apto para bombear 
agua con destino a consumo humano, balanceado hidráulica y dinámicamente. 


El eje del impulsor será de una sola pieza sólida, construido en acero al carbono con 
aleaciones y tratamientos necesarios para el servicio a prestar. Estará equipado con casquillo 
protector en el área de sello que será del tipo mecánico, con alojamiento y resorte de acero 
inoxidable, fuelles en Buna, diseño de carbón cerámica con la cara de carbón girando contra 
la cara de cerámica estacionaria. No se admitirán sellos a empaquetadura. 


El alojamiento para cojinetes admitirá rodamientos lubricados por aceite para trabajo pesado. 
Los rodamientos admitirán la absorción de fuerzas de expansión térmicas, las cargas radiales 
y las de empuje, manteniendo el elemento de rotación alineado en la dirección axial. 


El acoplamiento entre motor y bomba será semi elástico tipo drop-out, capaz de absorber 
variaciones torsionales y de velocidad. El acople estará protegido por una cubierta que 
cumpla con la calificación dual ANSI B15.1 Sección 8, conteniendo ventanas de visualización 
para inspección. 


El motor de impulso suministrará la potencia necesaria a la velocidad de diseño de la bomba 
para su funcionamiento al caudal y presión deseado. El conjunto bomba -motor se alineará 
en fábrica sobre su base construida en acero con sus correspondientes anclajes de 
fundación y se re alinearan después de la instalación por un representante del fabricante. Los 
motores no se sobrecargarán para ningún punto de la curva de funcionamiento de la bomba 
y deberán cumplir con las normas IEC o equivalente para motores de 50 ciclos. 
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El fabricante de las bombas contara con certificación ISO 9001  


Con el objeto de verificar los parámetros de funcionamiento mecánico, acústico, hidráulico y 
eléctrico de datos garantizados, se practicarán bajo supervisión de la Inspección de Obra, 
ensayos en fábrica o banco de pruebas a designar por el oferente, de los equipos a proveer. 
El mismo se ajustará a la Norma ISO 9906:1999(E) o posterior equivalente para máquinas de 
grado 1. La fecha de ensayos se coordinará con la Inspección de Obra. 


Motor Electrico 


Las bombas serán accionadas por un motor tipo asincrónico trifásico normalizado según lo 
descrito en Normas IEC. El mismo será para servicio continuo con rotor en cortocircuito (jaula 
de ardilla) de baja impedancia de alto rendimiento, protección mínima IP 55. Su grado de 
eficiencia será IE2, con una Potencia Nominal suficiente para suministrar la máxima potencia 
absorbida por la bomba más un 10 %, velocidad nominal 1500 rpm. 


La aislación será Clase F apto para 155°C. Los bobinados serán de alambres esmaltados 
con base de cobre de alta pureza y reducida resistencia eléctrica impregnados con resinas 
epoxi para garantizar una buena estabilidad mecánica y eléctrica con un alto factor de 
utilización y larga vida útil. 


La tensión de alimentación será 3 x 380 Volt - 50 Hz. Su construcción responderá a las 
normas IEC, de eje horizontal con patas de fijación. El sistema de ventilación será auto 
refrigerado. 


La carcasa será de acero normalizado. Su circuito magnético rotorico y estatorico estará 
construido con chapa de silicio de bajas perdidas por corrientes parásitas de Foucault. Su 
matrizado de precisión evitara rebabas de corte, lográndose un paquete compacto sin 
dispersión magnética 


Los motores incluirán sensores de temperatura PTC (1 por fase) montados con el devanado 
del motor brindando una protección completa por sobre temperatura. 


Los rodamientos de bolas permitirán acoplamiento directo con muy bajo nivel de ruido, menor 
a 70dB(A). Los rodamientos serán del tipo aislado. 


Los motores serán de reconocida marca y su fabricante deberá contar con certificación ISO 
9001 


Será apto para su comando con variador de frecuencia o arrancador suave electrónico. 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


5.2.2 Manifold 


Las manifold se encuentran deteriorados y el accionamiento de sus componentes muchas 
veces requiere de más de un operario para su maniobra. Se busca su reacondicionamiento 
y/o recambio para optimizar tiempos operativos 
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Se realizará el recambio de seis (6) manifold completos de los equipos de la Estación de 
Bombeo 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


5.2.3 Instalaciones Electricas 


5.2.3.1 Acondicionamiento Tablero General de Entrada 


Se deberá reacondicionar el Tablero General de entrada de alimentación al predio de la 
Estación de Bombeo y adecuarlo a las condiciones de funcionamiento previstas.  


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 


5.2.3.2 Cable Alimentación Entrada 


Comprende la provisión, tendido y conexionado de cableado general de entrada desde 
Tablero General en pilar de medición hasta TGBT 


Se efectuará mediante cables de cobre electrolítico, unipolares agrupados según normativa 
vigente, con aislación y cobertura de PVC doble vaina para 1,1 kV del tipo Sintenax, según 
Norma IRAM 2178 y de marca Prysmian, Imsa, Cimet o similar calidad. Este vínculo se 
realizará por medio de cañeros, ductos y/o bandejas. La sección de los conductores será la 
que resulte de los cálculos de:  


• Determinación de sección a la corriente admisible 


• Verificación a la caída de tensión  


• Verificación al Corto Circuito  


Dichos conductores serán marca Prysmian, Cimet o Imsa 


En las puntas de cada cable se deberán indentar terminales de cobre estañado de sección 
adecuada. El cuerpo del terminal en la zona de la indentación será protegido con aislación 
termocontraíble. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 227 


precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.2.3.3 Reubicación de TGBT 


Comprende la reubicación del nuevo Tablero General de Baja Tensión a nivel de terreno por 
lo que se acondicionará la sala correspondiente, el tendido eléctrico y se realizará la 
disposición final del scrap.  


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 


5.2.3.4 Tablero General de Baja Tensión 


Provisión, montaje y puesta en marcha de nuevo Tablero General de Baja Tensión. Se 
proveerán los elementos necesarios para el comando de todos los equipos de bombeo y 
auxiliares asegurando la correcta supervisión y control de toda la Estación de Bombeo en 
forma local y remota mediante telemetría de variables y estados. Esto permitirá actuar de 
manera más eficiente maximizando los tiempos operativos. Este nuevo tablero deberá ser 
reubicado por razones de seguridad a nivel de terreno. Se acondicionarán la entrada de 
energía al predio, los tendidos eléctricos y se deberá asegurar la conexión de grupo 
electrógeno para situaciones de emergencia dada la criticidad de las instalaciones 


El Tablero dispondrá de un PLC (Controlador Lógico Programable) al cual se conectarán las 
señales de estados y alarmas provenientes de los arrancadores de todos los equipos de 
bombeo, señales de comando y estado de las electroválvulas, señales de sensores de 
caudal, sensores de nivel de cisterna, sensores de presión, etc.  


Se dispondrá de una pantalla HMI del tipo touchscreen que permita interactuar con el PLC y 
que en forma gráfica e intuitiva brinde al operador la visualización de las variables 
mencionadas.  


Por último, se deberán proveer los elementos necesarios, cableado, conexionado y 
programación de la Telemetría. La misma se realizará mediante dispositivo GRD el cual 
reportará a los servidores de la Compañía. Las variables de la Telemetría serán solo de 
visualización de estados y alarmas no pudiéndose realizar la operación de equipos a 
distancia. 


Caracterisitica de la estructura 


El ítem comprende la provisión de materiales y mano de obra para la fabricación y provisión 
del tablero eléctrico de control y comando de motores (CCM) de las bombas elevadoras de 
agua potable de distribución e inyección directa a la red.  


Estos Tableros deberán cumplir con los lineamientos y las especificaciones técnicas que se 
detallan a continuación. 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 228 


Estas especificaciones son aplicables a todos los tableros eléctricos de baja tensión que se 
provean e instalen en esta obra, ya sean de fuerza motriz, comando y/o iluminación.  


Los tableros eléctricos a proveer, deberán contar como mínimo con los elementos que 
figuran en los diagramas unifilares incluidos en los planos de licitación y se ejecutarán en un 
todo de acuerdo con las presentes especificaciones y las reglas del buen arte.  


La construcción del gabinete deberá adecuarse el diseño y la técnica constructiva al grado de 
protección contra polvo, agua y gases, que se especifique en cada caso. 


Salvo especificación en contrario, todos los gabinetes para tableros se construirán en chapa 
de acero calibre BWG 14, doble decapada, de acuerdo con las dimensiones generales y 
especificaciones de los planos aprobados por la Inspección.  


Los pasos de conductores a través de las paredes de los tableros se efectuarán, sin 
excepción, con prensacables o mediante cañería metálica roscada con su correspondiente 
boquilla y contratuerca. No se admitirá el ingreso de cables sueltos, salvo en tableros de pie, 
abiertos por el fondo, donde el ingreso se efectúe desde un canal de cables. En este último 
caso los cables multipolares se desenvainarán antes del ingreso al tablero y se llevarán hasta 
las borneras, armados en paquetes abrazados, tipo "mazo” o “manguera", con adecuada 
prolijidad. 


Cada cable multipolar que llegue a un tablero estará identificado con un número de cable por 
medio de una identificación de aluminio con números grabados u otro medio inalterable de 
identificación que acepte la Inspección. 


Todos los tableros contarán con una bornera para conexión a tierra aislado del neutro del 
sistema trifásico que estará conectado con todas las partes metálicas del gabinete y de los 
aparatos de maniobra que éste contenga. En esta bornera se conectarán todos los cables de 
tierra que de los distintos circuitos acometan al tablero. 


Deberá asegurarse la continuidad eléctrica entre todas las partes del gabinete metálico. Para 
ello, cada puerta contará con un cable aislado en PVC bicolor verde y amarillo de sección no 
inferior a 2,5 mm2, con terminales cerrados de compresión, que la una eléctricamente con el 
cuerpo principal del gabinete, para lo cual en cada puerta se preverá el terminal de tierra 
correspondiente, con tornillo zincado, arandela plana y arandela de presión. No se aceptará, 
en ningún caso, la continuidad eléctrica de las bisagras en reemplazo del conductor de 
puerta citado precedentemente. 


La resistencia de aislación entre cualquier borne activo del tablero y el borne de tierra, no 
será inferior a 10 Megohms, medida a una tensión de corriente continua no inferior a 500 
volts. 


Los bornes para la conexión de conductores externos al tablero estarán numerados en su 
totalidad, tanto para fuerza motriz como para comando e iluminación. La numeración deberá 
corresponder con lo indicado en los planos constructivos y conforme a obra. Las borneras se 
agruparán en una misma zona del tablero. 


No se aceptará el uso de bornes de aparatos e interruptores como bornes de conexión 
directa a conductores externos. En todos los casos la conexión de estos aparatos deberá 
efectuarse a través de la respectiva bornera del tablero. 
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Sobre las puertas de los tableros no se montarán aparatos con conexiones correspondientes 
a tensiones superiores a los 220 Volts respecto de tierra o respecto de otros bornes ubicados 
en la puerta. 


Cuando se utilicen barras de alimentación dentro del tablero, las mismas se montarán sobre 
aisladores de porcelana o de resina sintética. La densidad de corriente no superará los 2 
A/mm2. 


La sección de las barras y sus soportes, deberá verificarse para que puedan soportar los 
esfuerzos derivados de las corrientes de cortocircuito, correspondientes al punto de conexión 
del tablero, la que deberá figurar en la memoria y planos constructivos de cada uno de éstos. 


Todos los aparatos montados en el interior de los tableros, así como los comandos e 
instrumentos que dan al exterior, llevarán los carteles indicadores que se especifican en los 
planos para permitir que se los identifique convenientemente. Estos carteles serán de acrílico 
de 2 mm de espesor mínimo, grabados por el dorso, con caracteres color blanco y fondo 
negro. 


En caso de requerirse el montaje del tablero a la intemperie, los gabinetes deberán ser 
galvanizados por inmersión en caliente o llevarán un tratamiento anticorrosivo aplicado sobre 
la chapa arenada, consistente en pasivado químico de la superficie (fosfatizado), dos manos 
de revestimiento base antióxido compatible con la laca a aplicar y cuatro manos de laca (tipo 
"duco" o nitro sintético) color azul ultramar. La protección no será inferior a la IP65, con puerta 
externa con ventana de vidrio y panel de instrumentos interior, con sellos de goma sintética y 
elementos de cierre que aseguren la presión de sellado. 


En los gabinetes no instalados a la intemperie todas las partes metálicas serán 
desengrasadas por inmersión en caliente a 90°C y desoxidadas por fosfatizado por inmersión 
a 65°C y pasivado por inmersión a 35°C. Secado en horno estático a 150°C y limpieza con 
aire deshumidificado a presión. Se le aplicará Pintura Serie LH epoxi – poliéster, tipo Esmalte 
en polvo termo convertible (color gris RAL 7032), aplicado por sistema electrostático por alta 
tensión (polaridad negativa). El curado será polimerizado en horno continuo a 230°C durante 
20 minutos. 


Todos los paneles abulonados y puertas deberán llevar burletes de espuma de poliuretano. 
La puerta frontal llevará burlete de neoprene tipo automotor (larga durabilidad) de 20 x 6mm 
sobre el cual presionará el laberinto, asegurando así la calidad IP requerida.  


En el dimensionamiento de los tableros deberá respetarse el radio mínimo de curvatura 
especificado para los cables de gran sección, al diseñar las áreas de acceso dentro del 
tablero, así como las trincheras y bandejas y su distancia y posición respecto de esos 
accesos. 


Los gabinetes tipo armario podrán ser del tipo autoportante o estructural, construidos con 
chapa de acero calibre BWG Nº 14, plegada convenientemente para darle la rigidez 
estructural necesaria, siempre con uniones soldadas o bien del tipo estructural, armados con 
paneles de chapa plana o acanalada de ese mismo calibre, montados con tornillos sobre una 
estructura de caños cuadrados de 2,76 mm de espesor mínimo. 


Los gabinetes con protección IP30 o menor podrán ser del tipo estructural con paneles 
abulonados. Los gabinetes con protección mecánica superior, deberán ser autoportantes o 
estructurales, pero con paneles soldados. 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 230 


Cuando no se especifique lo contrario, los gabinetes tipo armario tendrán puerta delantera, 
con cerradura tipo Yale si la altura de la puerta es de 400 mm o menor y con cierre a falleba 
con cerradura del mismo tipo, si la altura de la puerta es mayor de 400 mm. El Contratista 
entregará a la Inspección 2 llaves para cada cerradura. 


Las bisagras y cierres serán acordes con el grado de protección mecánica especificado, 
debiendo estos últimos brindar la presión necesaria para el sellado. 


Todos los tableros de pie contarán con un zócalo perimetral de 100 mm de altura, en chapa 
plegada calibre BWG N° 14 rodeando a una base de perfiles de acero trefilado PNI o PNU, 
sobre la que se montarán las columnas y a través de la que se fijará el tablero a la base de 
hormigón. 


Los gabinetes de los tableros CCM estarán integrados por columnas autoportantes 
construidas con bastidor de perfiles de hierro trefilado, caños cuadrados o chapa plegada 
calibre BWG Nº 12. 


Cada columna podrá tener compartimentos independientes, donde se alojarán las salidas de 
potencia. Los tableros tendrán acceso frontal mediante puertas con bisagras y sistema de 
cierre a falleba con llave Yale y acceso posterior mediante tapas de chapa, atornilladas al 
bastidor. El Contratista entregará a la Inspección 2 llaves para cada cerradura. 


Las columnas terminadas tendrán una altura uniforme no superior a 2000 mm y la 
profundidad de las divisiones serán de acuerdo a necesidades indicadas en las presentes 
especificaciones. 


Los cierres laterales, posteriores, pisos y techos de las columnas podrán ser de chapa ciega. 
La fijación de estos componentes a los perfiles será con bulonería zincada imperdible.  


Todas las partes metálicas no pintadas y no protegidas deberán galvanizarse o cadmiarse. 


Las medidas definitivas serán las que se obtengan de la ingeniería de detalle a cargo del 
Contratista. 


El accionamiento de los elementos del tablero deberá poder realizarse con la puerta cerrada. 


El acceso de los cables será desde la parte inferior del tablero, desde un canal ubicado 
debajo de aquél. El acceso a cada columna y la distribución a cada compartimiento se 
efectuarán por el frente interno del tablero, contando, para ello, con un conducto vertical con 
elementos de fijación en un lateral de cada columna.  


Todas las columnas tendrán resistencias calefactoras con protección mecánica, ubicadas 
convenientemente en la parte inferior alimentadas con 2 x 220 VCA, con un juego de fusibles 
para cada celda y una llave termo magnética general. El circuito de calefacción estará 
comandado por un termostato con regulación entre 5º y 20 ºC. 


Canalizaciones interiores 


Para la protección de los cables, en el interior de los tableros, deberán emplearse canales 
plásticos de dimensiones adecuadas. 


Los canales de material plástico serán autoextinguibles, con ranuras en ambas caras 
laterales para salida de conductores. Deberán ser cerrados con tapa del mismo material que 
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calce a presión. Se deberán fijar a la estructura del tablero con remaches o tornillos de nylon, 
de modo que por ninguna razón puedan dañarse los conductores (no se aceptará pegado 
con adhesivos de contacto).  


La cantidad de conductores en los canales deberá ser tal que no ocupe más del 70 % de la 
sección interna útil en los recorridos terminales y no más del 75 % en los troncales. 


Para conexiones sometidas a movimientos alternativos (puertas, paneles rebatibles, etc.) se 
deberán utilizar cables de tipo extra flexible, dispuestos en la dirección del eje, a fin de que la 
solicitación sea por torsión y no por flexión. Irán atados mediante precintos desmontables o 
protecciones helicoidales plásticas. El conjunto de conductores no deberá disminuir el grado 
de libertad de las puertas; en caso que ello ocurra, el cableado se deberá dividir en la 
cantidad de cables en atados suficientes para que no ocurra. 


Cableado 


Los cables deberán ser flexibles de cobre, (no se permitirá conductor de alambre) y 
responderán a la norma IRAM 2183. Serán de sección suficiente como para soportar 1,5 
veces la intensidad nominal, tanto en los circuitos de mando como en el de potencia; pero en 
ningún caso serán inferiores a 1,5 mm2. 


Interruptor principal 


Se instalará un interruptor tetrapolar termomagnético, apto para una tensión nominal de 500 
V entre fases, con corriente nominal que resulte del cálculo del proyecto y la capacidad de 
apertura o ruptura del mismo será superior a la que resulte de la corriente de cortocircuito 
posible ó calculada en la posición que se ha previsto instalar. Este interruptor deberá en 
conjunto con los elementos asociados a cada electrobomba proveer una correcta selectividad 
de protección (en corriente y tiempo de disparo), vista desde las mismas hacia la 
alimentación. Deberán ser de fácil instalación y operación, solidez y performance. Serán 
montados sobre riel DIN. Deberán ser de primera marca (Schneider, Siemens, ABB) 


Dado que el proyecto contempla la provisión de energía propia, a través de un Grupo 
Generador de Emergencia, el TGBT deberá contar con el equipamiento eléctrico necesario 
para desacoplar el interruptor principal y acoplar automáticamente el suministro eléctrico 
proveniente del GE. 


Protección de medición y comando 


Se instalará para la parte de comando una llave termomagnética y aguas arriba un protector 
diferencial de 30mA de igual corriente nominal que el interruptor, para protección del 
Personal operativo y fallas de aislación. Deberán ser de primera marca (Schneider o 
Siemens). 


Interruptores termomagnéticos 


Serán aptos para tensiones nominales de 500 V con corriente nominal que resulte del cálculo 
del circuito a proteger y con corriente de corto circuito de 6kA curva C, serán de marca 
Siemens, Schneider. 


Tipo de arranque 
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Se deberá considerar el tipo de Arranque Directo para equipos de hasta 5.5 kW de potencia y 
del tipo Arranque Suave para potencias mayores. En tanto que se instalarán Convertidores 
de Frecuencia en los casos que sea necesario regular la velocidad de funcionamiento. 


Arranque directo  


Se dispondrá de los siguientes elementos que en conjunto permitirán la discriminación de 
fallas y el rearme automático en caso de sobrecarga. Se deberá obtener una coordinación 
tipo 2. 


Guardamotores 


Deberán ser magnéticos y garantizar las funciones de seccionamiento y protección contra 
cortocircuitos. La asociación de este componente junto con el contactor y el relevo térmico 
permitirá la discriminación de fallas y el rearme automático en caso de sobrecarga. Se 
deberá obtener una coordinación tipo 2.  Deberán ser de primera marca (Schneider, 
Siemens, ABB) 


Relevo térmico 


El relé térmico actuará controlando las tres fases. Tendrá un rango de regulación entre el 
+15% y –15% de la intensidad nominal del equipo protegido. Deberá presentar insensibilidad 
a las variaciones de temperatura (compensado), ser sensible a la perdida de fase y presentar 
protección por rotor bloqueado (clase 10-20-30). Deberá disponer de rearme manual y 
automático. Deberán ser de primera marca (Schneider, Siemens, ABB) 


Contactores 


Serán construidos según la norma IRAM 2240. Deberán estar dimensionados según 
categoría AC3 (norma IEC 158-1) para diez millones de maniobras, para una corriente 1,25 
veces la corriente nominal exigida por el equipo a mandar, en condiciones normales de 
funcionamiento. Deberán tener protección IP43, según publicación IEC 144. Las bobinas 
serán para 220 V – 50 Hz. 


Además de los contactos auxiliares necesarios para la funcionalidad indicada en el esquema 
funcional, deberá proveerse la cantidad de contactos normalmente abiertos y normalmente 
cerrados máxima que permita el modelo de contactor. Deberán ser de primera marca 
(Schneider, Siemens, ABB) 


Seccionador Bajo Carga 


Se emplearán Seccionadores Bajo Carga, aptos para una tensión nominal de 500 V entre 
fases, con corrientes nominales 1,25 veces superior a la corriente nominal del equipo. 
Deberán ser de primera marca (Schneider, Siemens, ABB). 


Deberán ser de fácil instalación y operación, solidez y performance. Serán montados sobre 
riel DIN, o con tornillos a la placa de fondo del tablero. Los mismos cumplirán con las normas 
IRAM 2169 o VDE 0641. 


Variador de Velocidad 
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Se deberán proveer dos (2) Variadores de Velocidad de potencia acorde a equipos de 
bombeo a alimentar. Podrán ser marca: Danfoss, Rockwell, Siemens, o Schneider, de 
reconocido prestigio en el mercado local e internacional.   


Deberán poseer las siguientes características: 


Alimentación de red  


 Tensión de alimentación 380-480 V ±10% 


 Frecuencia de alimentación 50/60 Hz 


 Máximo desequilibrio transitorio entre fases de alimentación 3,0% de la tensión de 


alimentación nominal 


 Factor de potencia (cos φ) prácticamente uno (> 0,98) 


Salida de motor  
Características de par 


 Par de arranque (par constante) máximo 110% para 1 min. 


 Par de arranque máximo 135% hasta 0,5 seg. 


 Par de sobrecarga (par constante) máximo 110% para 1 min. 


Longitudes del cable  


 Longitud máx. del cable de motor, apantallado/blindado 150 m 


 Longitud máxima del cable de motor, no apantallado/no blindado 300 m 


Entradas digitales 


 Entradas digitales programables 4 


Entradas analógicas 


 Entradas analógicas 2 


 Modos Tensión o intensidad 


 Nivel de tensión: De 0 a +10 V (escalable) 


 Nivel de intensidad De 0/4 a 20 mA (escalable) 


Entradas de pulsos 


 Entradas de pulsos programables 2 


Salida analógica 


 Salidas analógicas programables 1 


 Rango de intensidad en salida analógica 0/4 - 20 mA 


Salida digital 


 Salidas digitales/de pulso programables 2 


 Nivel de tensión en salida digital/de frecuencia 0 - 24 V 


 Intensidad máx. de salida (drenador o fuente) 40 mA 


Salidas de relé 
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 Salidas de relé programables 2 


6Entorno 
Se deberá considerar la posible presencia eventual de gas cloro en la sala por lo 
que es necesaria una protección adecuada del equipo. 


 Protección IP 21, IP 54 


 Humedad relativa 5% - 95%(IEC 721-3-3; Clase 3K3 (no condensante) durante el 


funcionamiento 


 Entorno agresivo (IEC 721-3-3), sin revestimiento barnizado clase 3C2 


 Entorno agresivo (IEC 721-3-3), barnizado clase 3C3.  


 Normas EMC, inmunidad 


 EN 61800-3, EN 61000-6-1/2, 


 EN 61000-4-2, EN 61000-4-3, EN 61000-4-4, EN 61000-4-5, EN 61000-4-6 


Protección y funciones 


 Protección del motor térmica-electrónica contra sobrecarga. 


 El control de la temperatura del disipador debe asegurar la desconexión del convertidor de 


frecuencia si la temperatura alcanza 95 °C ±5 °C. La señal de temperatura por sobrecarga no se 


puede reiniciar hasta que la temperatura del disipador térmico se encuentre por debajo de 70 


°C ±5 °C 


 Protección frente a cortocircuitos en los terminales U, V y W del motor. 


 Si falta una fase de red, el convertidor de frecuencia se desconectará o emitirá una 


advertencia (en función de la carga). 


 El control de la tensión del circuito intermedio garantiza la desconexión del convertidor si la 


tensión del circuito intermedio es demasiado alta o baja. 


 El convertidor de frecuencia está protegido de fallos de conexión a tierra en los terminales 


U, V y W del motor. 


Adicionalmente el equipo deberá contar con: 


 Placa para lectura de sensores PTC de motores 


 PID para lazo cerrado  


 Interface de visualización de parámetros de funcionamiento y eléctricos 


 Filtro RFI 


 Filtro de armónicos 


 Posibilidad de configurar entradas analógicas de realimentación para aplicar las siguientes 


operaciones lógicas a las mismas: máxima-mínima-promedio-suma-diferencia. El resultado de 


esta operación, será utilizado como valor de referencia de realimentación del Variador. 
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Una vez en marcha el motor el control de velocidad se podrá realizar en dos formas: 


Manual: 


El operador podrá modificar la velocidad del motor en su rango operativo, de acuerdo a su 
criterio y a las condiciones del servicio. Para lo cual deberá accionar sobre el variador o sobre 
el control remoto del mismo. 


Automática: 


El variador podrá a futuro ser controlado por medio de un transmisor de presión, el cual 
enviará la señal al variador estableciendo un lazo cerrado de control. 


El operador podrá elegir a voluntad, el modo de operación. 


Arrancadores Suaves 


Se deberán proveer cuatro (4) equipos Arrancadores Suaves para el comando de equipos 
principales de bombeo con velocidad fija. Se deberá considerar además este tipo de 
arranque para la alimentación de equipos de bombeo auxiliares que abastezcan a esta 
Estación de Bombeo: 


Deberán poseer las siguientes características: 


Alimentación 


 Potencia: 220 hasta 460 Vca (+10%, -15%) 50 Hz (+/- 5Hz) 


 Control: 90 a 250 Vca 50Hz (+/- 6 Hz) 200 mA 


Ajustes 


 Tensión inicial: 30 a 80% Un 


 Tiempo de rampa de aceleración: 1 a 20 s 


 Tiempo de rampa de deceleración: off a 20 s 


 Corriente del motor: 30 a 100% de In 


Protecciones 


 Sobrecarga electrónica del motor 


 Secuencia de fase incorrecta 


 Falta de fase 


 Sobrecorriente inmediata 


 Rotor trabado 


 Sobrecarga en los tiristores 


 Sobrecorriente inmediata en el relé de bypass 


 Sobrecorriente antes del by-pass 


 Frecuencia fuera de la tolerancia 


 Contacto de relé de bypass interno abierto 
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 Subtensión en la alimentación de la electrónica 


 Subcorriente inmediata 


Capacidad 


 Número máximo de arranques por hora: 4 (1cada 15 minutos) 


 Ciclo de arranque:  3 x In durante 10 segundos 


Entradas digitales 


 Dos entradas digitales: 90 a 250 Vca 6 mA se pueden dar en forma de contactos 


mantenidos o en forma de contactos por impulsos 


Salidas digitales 


 Dos salidas a Relé: 250 Vca 1 A (función de operación y función de tensión plena) 


Comunicación 


 Interface serial RS 232C 


Condiciones ambientales 


 Temperatura: 0 a 55°C para temperaturas mayores se deberá indicar los valores de 


corriente a desclasificar 


 Humedad: 5 a 90% sin condensación 


 Altitud: 0 a 1000mts para alturas mayores indicar valores de corriente a desclasificar 


Grado de protección 


 Chasis: IP 00 


Grado de polución 


 Según UL 508: 2 


Conformidad / Normas 


 Emisión electromagnética conducida (EMC): Clase A (uso industrial) norma IEC 60947-4-2 


 Baja tensión: UL508 / IEC 60947-4-2 


Para la selección del tamaño de este dispositivo se deberá tener en cuenta la potencia del 
motor o bomba a alimentar más un adicional de 20% de manera de tener un margen de 
regulación para los diferentes puntos de funcionamiento de la bomba. 


Una prestación importante a tener en cuenta es la operación de reenganche o rearranque del 
dispositivo en caso de producirse variaciones en la alimentación de la empresa prestadora de 
energía eléctrica o algún inconveniente que presente el motor que haga actuar alguna de las 
protecciones. Al volver a condiciones normales y para evitar la operación manual de puesta 
en servicio nuevamente, el dispositivo deberá ser capaz de arrancar en forma automática 
bajo las condiciones previas al inconveniente. Deberán ser de primera marca (Danfoss, 
Siemens, Schneider, ABB). 


Conexiones 


Los extremos conectados a borneras o a aparatos deberán tener terminales a compresión no 
ferrosos. 
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Todas las conexiones estarán identificadas mediante un código numérico o alfanumérico que 
responda totalmente a las indicaciones de los respectivos planos de circuito. 


Los cables llevarán anillos identificatorios de plástico o material acrílico, son numeración 
indeleble (en relieve). No se admitirán identificaciones con cinta impresa ni elementos 
autoadhesivos. 


Borneras de potencia 


Se instalarán borneras tetrapolares apilables según las necesidades, respetando la 
capacidad de corriente nominal de las mismas. 


Indicadores luminosos 


Serán con indicador led, visor plano. Habrá uno color verde para señalizar marcha, otro rojo 
para indicar parada y uno color amarillo para indicar falla, además de los indicadores de 
tensión en cada fase. Tendrán los correspondientes carteles de identificación con la 
inscripción MARCHA, PARADA y FALLA. Deberán ser de primera marca (Schneider, 
Siemens, AEA). 


Botoneras 


Serán sin retención y al ras. Se utilizará una botonera color rojo para ordenar parada y otra 
de color verde para ordenar marcha. Tendrán los correspondientes carteles de identificación 
con la inscripción MARCHA y PARADA. Adicionalmente se deberá instalar un botón de 
parada de emergencia ubicado en el frente del tablero, el cual será con retención y sistema 
de giro para destrabar- Deberán ser de primera marca (Schneider, Siemens, AEA) 


Selector "manual-neutro-automático” 


Será una llave conmutadora de tres posiciones (manual –neutro- automático), marca Vefben 
o similar. Llevará la cantidad de interruptores que el esquema funcional indique, con una 
reserva de un 20 % con un mínimo de dos. Cada interruptor será apto para 220 V, 10 A, 50 
Hz. El selector se instalará en la puerta y llevará claramente indicado sus tres posiciones con 
una chapa adecuada. 


Contador de horas de funcionamiento 


Se instalará un instrumento de medición de las horas de funcionamiento de cada bomba. Se 
ubicará su pantalla sobre la puerta del tablero para su lectura sin abrir la misma. Deberá ser 
de primera marca (Schneider, Siemens, General Electric) 


Relés auxiliares 


Tendrán la cantidad de contactos necesaria según los esquemas funcionales con dos 
contactos inversores de 2 A como mínimo. Tensión de alimentación: 220 V.c.a. Deberán ser 
de primera marca (Schneider, Siemens, AEA) - 


Capacitores de compensación 


Los capacitores serán tripolares de 3 x 400V, del tipo autorregenerables. Están formados por 
un dieléctrico de film de polipropileno metalizado, encapsulado en resina deformable 
biodegradable (no contaminante), y envasados en tubos de aluminio dotado de fuelle de 
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expansión axial. Construidos y ensayados bajo normas IEC 60831-1 y VDE-0569-41 de 
acuerdo con un sistema de aseguramiento de calidad certificado por ISO 9002. Se deberá 
tener especial cuidado en la ubicación de los capacitores ya que los mismos se conectarán 
aguas arriba de los contactores de conmutación, asegurándose además con la hoja de datos 
del fabricante el instante en que se los deberá energizar previéndose para tal caso la 
instalación de un contactor de dimensiones adecuadas para tal fin. Los valores serán 
obtenidos según tablas de potencia vs. capacidad. Deberán ser de primera marca (Leyden, 
Siemens). 


Controlador Lógico Programable (PLC)  


Se requiere de un equipo PLC de capacidad de procesamiento y almacenamiento adecuado 
ya que recibirá ordenes impuestas por el operador. 


Se deberán permitir realizar lógicas de funcionamiento tales como el arranque secuencial de 
bombas; esquemas de puesta en marcha; bombeo en función de niveles medidos; 
esquemas de emergencia ante falla de equipos; etc. 


El PLC será instalado y conectado con todo el software de programación y los elementos de 
hardware, que posibiliten la modificación parcial o total del programa, en su módulo de 
memoria, con lenguaje reversible. Deberá tener puertos de comunicación RS485/ RS232 y 
Ethernet para conexiones futuras y los módulos necesarios para proveer las entradas-salidas 
digitales y analógicas según el esquema de funcionamiento requerido con una reserva del 
20% para futuras ampliaciones. Se incluirá el Display que permita la visualización 
permanente del estado y la posibilidad de modificar parámetros de funcionamiento. 


El PLC recibirá las señales digitales provenientes de los caudalímetros, sensor de nivel de 
cisterna, transmisores de presión, sensores de protección de bomba además de las señales 
de los elementos del sistema de arranque para ejercer las funciones de control, comando y 
señalización que deberán programarse.  


El funcionamiento de los equipos será rotativo, de manera que se produzca la alternancia 
(del equipo de cabecera) en períodos de tiempo seteados previamente por el operador.  


Cuando la señal proveniente de los sensores indique un nivel determinado, el PLC enviará la 
orden de arranque durante 30 segundos, al equipo que se halle en primer término en 
condiciones de funcionamiento. Si al cabo de dicho tiempo no se produjera el arranque del 
mismo, pasará la señal al siguiente equipo, y así sucesivamente, hasta lograr la puesta en 
marcha generando, además, el correspondiente mensaje de alarma de aquel que no entrara 
en servicio.  


Las señales de alarma corresponderán a valores límite de nivel; fallas de equipos por 
problemas eléctricos; etc. 


Deberá ser marca Siemens; Allen Bradley, Schneider. 


Equipamiento para Telemetría 


Se deberán proveer los elementos necesarios para la telemetría de esta locación. 


La arquitectura de comunicación será mediante equipos GPRS (General Packet Radio 
Service). 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 239 


Módulo Telemetría Celular 


Se deberán proveer equipos de comunicación que operen con tecnología GPRS (General 
Packet Radio Service). 


El equipo deberá poseer las siguientes características técnicas: 


 Protocolo de comunicación: 2G GSM, 2.5G EDGE, 3G UMTS posibilidad de expansión 


a 4G (Automático) 


 Frecuencias: Quad-Band GSM/GPRS/EDGE (850/900/1800/1900 Mhz)  


 Tarjeta Micro Sim: con soporte para las prestadoras Movistar, Personal y Claro 


 Antena: 0dBi conector SMA 


 Generales: Indicación de Leds GSM/GPRS/ datos 


 Gabinete industrial riel DIN 


 Temperatura de operación: -20 a +65 °C 


 Alimentación: 10 a 30 Vdc 


 Comunicación: Puerto serie Rs232 + Rs485 


 Protocolos: Maestro Modbus, NMEA; esclavo Modbus, satelital Iridium ITAS 


 Puerto USB 


 Entradas y Salidas: 


 Entradas Analógicas Cantidad mínima 2 en 0-10Vdc o 4-20mA. Protección contra 


picos de tensión 


 Entradas y Salidas Digitales Cantidad mínima 4 a transistor 


 Certificación: IEC 60950; Homologación de Comisión Nacional de comunicaciones 


(CNC) 


 Deberán ser de la marca Exemys modelo GRD3534-XF-3G. Aguas Bonaerenses S.A. 
proveerá los contratos de telefonía GPRS para la locación. 


Fuente de Alimentación 


Se deberá proveer una fuente del tipo industrial conmutada con las siguientes características: 


 Tensión de entrada nominal CA: 120-240 Vca / 47-63Hz 


 Tensión de entrada nominal CC: 100-300 Vcc 


 Tensión de salida: 24 Vcc 


 Corriente de salida: 5 A 


 Potencia de salida: 120 W 


 Precisión de salida: +/- 1% 


 Regulación de la línea: +/- 1% 


 Regulación de la carga: +/- 1% 


 Protección de sobretensión: 33Vcc 


 Rango ajuste de salida: 21.5 – 28.5 Vcc 
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 Ondulación y ruido: <100mV 


 Relé de señalización: cortocircuito o sobrecarga a la salida 


 Eficiencia: > 89% 


 Led indicación estado 


 Material del gabinete: metal 


 Montaje sobre riel DIN 


 Temperatura de funcionamiento: -25 a 70°C 


 Normativa: IEC 60950 


Deberá ser marca Zoloda, Schneider, Siemens o ABB 


Sistema de Potencia Ininterrumpido (UPS) 


Se deberá proveer como complemento de la Fuente de Alimentación una UPS con las 
siguientes características: 


 Tensión nominal de entrada DC: 24 Vcc 


 Rango de tensión de fuente DC: 22.5 – 28 Vcc 


 Consumo de corriente (cargando): < 3.5A 


 Tensión nominal de salida: 24 Vcc 


 Rango de tensión de salida: 22 – 27.5 Vcc 


 Rango de corriente: Max 30A 


 Caída de tensión de salida: tensión ent - tensión sal = 0.55V 


 Tensión salida batería = 0.45V 


 Riple y ruido: 100mV 


 Material de carcaza: Plástico 


 Indicación led de estado: Normal – Batería – Falla Batería 


 Salida a relé: Normal – Batería – Falla Batería 


 Selector banco de baterías 


 Fusible de protección 


 Temperatura de funcionamiento: -40 a +70°c 


 Normativa: UL60950-1 


Deberá ser marca Zoloda, Schneider, Siemens o ABB 


Analizador de Redes Eléctricas (Multimedidor) 


Se deberá proveer un dispositivo de indicación digital de variables eléctricas (tensión, 
corriente, potencia, coseno fi, etc.). Deberá poder medir y transmitir las siguientes variables: 


 Tensión simple 


 Tensión compuesta 


 Corriente 


 Frecuencia 
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 Potencia Activa 


 Potencia Reactiva 


 Potencia Aparente 


 Factor de potencia 


 Máxima demanda 


 Corriente del neutro 


Se deberá presentar las variables en pantalla LCD-retroiluminada. Para la transmisión de 
datos deberá poseer salida RS-485 (ModbusRTU). Deberá ser apto para montaje en 
gabinete  


 Tensión de alimentación: 230VCA 


 Frecuencia: 50Hz   


 Tolerancia alimentación: -15 / +10% 


 Tensión máxima circuito de medida: 300 Vca fase-neutro; 520 Vca fase-fase 


 Temperatura de trabajo: -10 / +50°C 


 Humedad: 5 a 95% 


El mismo deberá ser marca Circutor, Schneider, Shark 


Transformador de Corriente 


Se instalará uno por fase. Estarán construidos con núcleo de hierro silicio de bajas pérdidas. 
Serán alojados en cajas de baquelita de dos piezas, de perfecto ensamble, con soportes de 
fijación al tablero. Serán clase 1, aislación 1 kv. e intensidad secundaria de 5 A, con 
prestación de 5 VA y relación un 20 % superior a la plena carga del circuito en que se 
conecten. 


Los transformadores de intensidad tendrán una capacidad suficiente para soportar la 
corriente de cortocircuito especificada para las barras. 


Batería de Respaldo 


Se deberá proveer como complemento de la Fuente de Alimentación y la UPS, dos (2) 
baterías de GEL o tecnología AGM con las siguientes características: 


 Voltaje nominal: 12 Vcc 


 Capacidad nominal: 7Ah 


 Rango de temperatura de operación: -20 a 60°C 


 Humedad ambiente: 4 a 100% 


 Grado de protección: IP65 


Deberán ser marca Yuasa, Press o similar a satisfacción de ABSA 


Relés 


Se deberán utilizar Interfaces de Relé cuyas características son las siguientes: 


 Adaptación de diferentes niveles de tensión y corriente 
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 Manejo de potencia en la salida con bajo consumo de corriente en la entrada 


 Conversión CC/CA y CA/CC 


 Aislamiento doble / reforzado entre la entrada y la salida 


 Elevada insensibilidad ante la presencia de ruidos eléctricos en la instalación 


 Flexibilidad de configuración en la entrada y la salida por medio de puentes 


 Mantenimiento rápido y seguro por medio de relés enchufables 


 Intercambiabilidad entre relés electromecánicos y optoacoplados 


 Montaje en riel DIN 


Podrán ser marca Zoloda línea IZ modelo 6,2mm tornillo 1 contacto inversor, Entrada 
230Vca/cc Salida 250V 6A relé 60Vcc 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.2.3.5 Cableado alimentación de Bombas  


El ítem comprende la provisión, tendido y conexionado del cableado de alimentación desde el 
Tablero General de Baja tensión hasta los equipos de Bombeo. Deberán poseer las 
siguientes características: 


Serán cables de cobre electrolítico, tri o tetrapolares, o en su defecto unipolares agrupados 
según normativa vigente con aislación y cobertura de PVC doble vaina para 1,1 kV del tipo 
Sintenax, según Norma IRAM 2178 y de marca Prysmian, Imsa, Cimet o similar calidad. Este 
vínculo se realizará por medio de cañeros, ductos y/o bandejas. La sección de los 
conductores será la que resulte de los cálculos de:  


• Determinación de sección a la corriente admisible 


• Verificación a la caída de tensión (menor a 5%) 


• Verificación al Corto Circuito  


Dichos conductores serán marca Prysmian, Cimet o Imsa 


En las puntas de cada cable se deberán indentar terminales de cobre estañado de sección 
adecuada. El cuerpo del terminal en la zona de la indentación será protegido con aislación 
termocontraíble. 


Por toda la instalación pasará un cable de cobre verde-amarillo para puesta a tierra cuya 
sección será la indicada por la Reglamentación de la Asociación Electrotécnica Argentina. 


Cableados Sobre Bandeja Porta Cable 
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En donde se requiera, se utilizarán bandejas del tipo escalera o perforada de ancho acorde a 
la cantidad de cables a transportar, serán serie pesada, el tratamiento superficial será con 
zincado electrolítico o galvanizado por inmersión en caliente, al igual que los accesorios. 


En el tramo de tendido de bandeja, se deberán emplear soportes de perfiles de hierro 
galvanizado, a fin de mantener la bandeja a una altura de unos 2 m sobre el piso. 


Conexiones 


Los extremos conectados a borneras o a aparatos deberán tener terminales a compresión no 
ferrosos. 


Todas las conexiones estarán identificadas mediante un código numérico o alfanumérico que 
responda totalmente a las indicaciones de los respectivos planos de circuito. 


Los cables llevarán anillos identificatorios de plástico o material acrílico, con numeración 
indeleble (en relieve). No se admitirán identificaciones con cinta impresa ni elementos 
autoadhesivos. 


Acometidas a equipos 


La instalación eléctrica de acometidas a equipos será a la vista y se realizará mediante 
bandejas convenientemente dispuestas hasta la caja de borneras de cada motor. La entrada 
de cables a las cajas de conexiones de los motores será mediante prensacables de aluminio 
de diámetro adecuado de manera de obtener un correcto sellado.  


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.2.3.6 Puesta a Tierra Estación de Bombeo 


Se deberá revisar y reacondicionar el sistema general de puesta a tierra de toda la Estación 
de Bombeo para lo cual se realizarán las mediciones correspondientes asegurando los 
valores exigidos por la Asociación Electrotécnica Argentina según normas IRAM 2281 - Parte 
III. En caso de ser necesario se instalarán nuevas jabalinas hasta lograr el valor indicado por 
normas. 


Se revisarán y acondicionarán todas las conexiones a tierra de los Tableros existentes, 
equipos arrancadores, equipos de bombeo e instalaciones que lo requieran. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
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5.2.3.7 Tablero Transferencia para Grupo Electrógeno 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un Tablero de Transferencia Automático 
para el Grupo electrógeno. Dicho Tablero permitirá el encendido de al menos dos equipos de 
bombeo incluyendo el de mayor potencia por lo que se deberán dimensionar sus 
componentes para el manejo de dicha potencia.   


 


El mismo realizará la lógica correspondiente para que ante un corte de energía eléctrica, se 
realice el encendido del grupo, se abra la alimentación principal de energía eléctrica del 
TGBT por su correspondiente interruptor, se cierre la alimentación por grupo para alimentar la 
carga, con la debida señalización y enclavamientos, y se proceda a la inversa al retornar 
nuevamente la alimentación original. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.2.3.8 Elementos de Medición y Control 


En todo aquello que complemente y no contradiga a las presentes especificaciones 
particulares, será de aplicación lo estipulado en el numeral 13. EQUIPOS DE MEDICIÓN 
DE PARÁMETROS HIDRÁULICOS y en el numeral 14. EQUIPOS DE MEDICIÓN DE 
PARÁMETROS DE CALIDAD del PETG. 
 


5.2.3.8.1 Caudalimetros Electromagnéticos 


Se deberá proveer, montar y poner en funcionamiento dos (2) caudalímetros del tipo 
electromagnéticos para la medición de caudales en cada una de las derivaciones de las 
impulsiones. Los diámetros serán acordes a las cañerías instaladas.  
Los equipos serán de tipo electromagnético y estarán constituidos por un sensor, con sus 
correspondientes accesorios de montaje bridado y un transmisor con señal de salida de 
4-20 mA hacia la unidad de control centralizado. 
El tubo de medición deberá ser de acero revestido de PTFE, los electrodos serán de 
material compatible con los líquidos de medir (garantizados por el fabricante), el montaje 
será bridado con bridas normalizadas. 
Dispondrá de un Display con indicación remota para ser instalado en Tablero de 
Comando.  
La alimentación del transmisor es desde la fuente de alimentación del tablero general. 
Los equipos tendrán las características siguientes. 
- Rango de velocidades:       0,05...10 m/s.                            
- Material del cuerpo:       PVDF.                                   
- Material de los electrodos:       Acero Inoxidable.               
- Precisión:       Menor a ± 2% de la lectura con         
 calibración      
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- Menor a       ± 4% de la lectura sin calibración        
- Repetibilidad:      ± 0,25% del valor leído                     
- Linealidad:      Menor  ± 1% de la lectura +           0,1% 
del fondo de escala                                          
- Rango de temperatura de operación:      0°C a 80°C               
- Presión de operación:      Máxima 6 bar                          
- Carcaza:      De policarbonato 
 
Medición y Forma de Pago 


El ítem caudalímetro se computará y certificará por unidad (un), una vez colocado en las 
condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas y Planos del Proyecto de 
Licitación, estando incluidos en el precio la provisión, transporte, montaje, puesta en 
marcha, prueba de carga y pruebas de funcionamiento de los equipos completos e 
incluirá todos aquellos accesorios, materiales y elementos que sean necesarios para la 
correcta instalación para la total terminación de este ítem. 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 5.2.3.8.1 ”Caudalímetro electromagnético” 
incluyendo todos sus accesorios” de la Planilla de Cotización de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento. 


 


5.2.3.8.2 Medidor de nivel Ultrasónico 


Se instalará 1 (un) sensor de nivel tipo ultrasónico/radar en la cisterna de agua tratada, 
cuyas características responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo con 
el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
Se realizará la provisión, montaje y puesta en funcionamiento de un (1) transmisor de 
nivel del tipo radar o ultrasónico el cual permitirá supervisar los niveles de cisterna. Se 
arbitrarán los medios necesarios para el montaje y conexionado de manera de obtener 
una correcta lectura teniendo en cuenta las condiciones de las instalaciones existentes. 
Se debe asegurar un fácil acceso para el mantenimiento y que su instalación no 
perjudique las acciones operativas que pudieran realizarse en la zona de montaje. 
El control de nivel será de tipo continuo por ultrasonido o radar con sus correspondientes 
accesorios de montaje, con señal de salida de 4-20 mA hacia la unidad de control 
centralizado. 
El sensor se montará sin contacto con el nivel de líquido a medir. Deberá contar con 
protección adecuada, ser resistente al ambiente del lugar y tener sensor de temperatura 
integrado que permita la corrección de la señal ultrasónica. 
El material de los sensores será PVDF, y deberán estar herméticamente sellados, 
deberán cumplir con protección IP68. Todos sus componentes deberán tener un alto 
grado de resistencia a medios agresivos como ácidos y bases. 
El sensor deberá tener un termómetro integrado para ajuste interno automático. 
Otras especificaciones a cumplir: 
Resolución: +/- 1 mm 
Rango de medición: 0,3 a 10 m 
Distancia de bloqueo: No deberá ser mayor a 30 cm 
Temperatura de operación: –10 °C a + 50 °C 
La alimentación de los analizadores será de 24 VCC (tecnología 4 hilos), desde la fuente 
de alimentación del tablero general. 
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El sensor estará montado mediante accesorios instalados para ello y el indicador-
transmisor montado sobre pared lateral. Otras especificaciones a cumplir por parte del 
Indicador-Transmisor: 
Alimentación:  opciones: 220 VAC o 10,5 a32 VDC 
Señal de salida: 4 a 20 mA. 
Señal de entrada: sensor ultrasónico. 
Operación: remota controlable vía comunicación HART integrada (con opción de 
operación de la unidad en el lugar desde el display iluminado). 
Los indicadores-transmisores deberán tener detección automática del sensor 
correspondiente. 
Señales de salida galvánicamente aisladas. 
Protección: IP66 
Temperatura de operación: –10 °C a + 50 °C 
Indicación: deberá disponer en el frente del equipo de un display que permite la lectura de 
nivel en metros. 
Se deberá presentar el Manual de Instalación y Configuración en idioma Castellano. 
 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 


 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el 
precio la provisión de los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro 
elemento necesario para la total terminación del mismo. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 5.2.3.8.2 “Medidor de Nivel Ultrasónico” de la 
Planilla de Cotización, de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento.la 
instalación y pruebas a satisfacción de la Inspección. 


5.2.3.8.3 Transmisor de Presión 


Se debe realizar la provisión, montaje y conexionado de dos (2) transmisores de presión 
sobre cañerías de salida a red de la Estación de Bombeo, cuyas características 
responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales. 
Se realizará el tendido y conexionado al PLC del Tablero de control lo que permitirá 
monitorear las condiciones del sistema y eventualmente realizar algún automatismo de 
regulación con el sistema de bombeo. El PLC permitirá la visualización de todas las 
variables y su posterior telemetría. 
Tendrán las siguientes características: 
Deberán ser de acero inoxidable 
Precisión menor +/- 1% FS. 
Divergencia de linealidad menor +/- 0,5 % FS 
Histéresis menor +/- 0,1% FS  







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 247 


Tiempo de respuesta (10 a 90%) menor a 4 mSeg. 
Presión de operación máxima (mínima 2 x FS) 
Presión de rotura (mínima 4 x FS) 
Señal de salida nominal 4 a 20 mA 
Tensión de alimentación (polaridad protegida 12 a 28 VDC) 
Rango de temperatura de funcionamiento –40 a 85 °C 
Serán de marca Danfoss, Endress + Hauser; VEGA o similar en calidad y prestación a los 
mencionados a consideración de la Inspección de Obra. 
 
Medición y Forma de Pago 


El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el 
precio la provisión de los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro 
elemento necesario para la total terminación del mismo. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 5.2.3.8.3 “Transmisor de Presión” de la 
Planilla de Cotización, de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento.la 
instalación y pruebas a satisfacción de la Inspección. 


5.2.3.8.4 Interruptores de nivel (boyas) 


Se deberán proveer, montar y conectar dos (2) interruptores de nivel en cisterna para 
indicación de valores máximos y mínimos, cuyas características responderán a lo 
establecido en el PETG y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales. 
El nivel máximo indicará al PLC una alarma por desborde y el nivel mínimo indicará al 
PLC una alarma por funcionamiento en seco lo que permitirá un enclavamiento para 
protección de equipos de bombeo. 
Las boyas que estarán en contacto con el líquido deberán estar recubiertas de 
polipropileno y goma de EPFDM con cable revestido en PVC especial o goma de 
cloropreno. Los componentes plásticos serán unidos mediante soldadura y tornillos no 
usándose colas.  
Deberán soportar temperaturas entre 0°C y 60 °C  
Densidad del líquido entre 0.65 y 1.5 g/cm3 
Grado de protección IP68 (20m)  
Capacidad del microinterruptor:  
250VCA carga resistiva 10A  
250 VCA carga inductiva (cos fi = 0.5) 3A  
30 VDC 5A 
Longitud del cable según sea necesario (6, 13 o 20m) 
 


Medición y Forma de Pago 


 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el 
precio la provisión de los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro 
elemento necesario para la total terminación del mismo. 
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Se liquidará al precio establecido en el ítem 5.2.3.8.4 “Interruptores de nivel (boyas)” de la 
Planilla de Cotización, de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento.la 
instalación y pruebas a satisfacción de la Inspección. 


 


5.2.4 Acondicionamiento Obra Civil 


Para asegurar la impermeabilidad de la construcción, reparar los inconvenientes que creó la 
humedad y mejorar la habitabilidad que requiere el personal de operaciones, se requiere 
ejecutar obras de impermeabilización de cubiertas y tabiques, renovación de pisos, 
recambio y adaptación de aberturas, acondicionamiento de fachadas, renovación de baños y 
sala de operadores, acondicionamiento de cerco perimetral y pintura general. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 


 


5.3 ESTACIÓN DE BOMBEO SAN MARTÍN 


5.3.1 Electrobombas 


Se debe aprovechar al máximo las instalaciones de la Estación de Bombeo San Martín para 
lo cual se debe incrementar la capacidad de bombeo homogeneizando la producción de los 
equipos (actualmente se realizan combinaciones en la marcha de equipos de diferente 
capacidad de bombeo) operativos permitiendo mantener la producción ante falla de equipos 
o tareas de mantenimiento. 


Comprende la provisión de tres (3) equipos electrobombas centrífugas horizontales con 
motor eléctrico en cámara seca de una etapa, aspiración simple horizontal y descarga vertical 
hacia arriba, impulsadas con motor eléctrico trifásico de 380/400 V. 


Incluye manómetros del tipo Bourdon en baño de glicerina sobre cada impulsión de bomba, 
válvulas, y piezas especiales para el montaje y puesta en servicio de las bombas, ajustado a 
plano, las reglas del arte y a lo especificado en el presente Pliego. 


Incluirá 20 m de cable de potencia para su empalme al tablero de comando, e igual longitud 
de cable para sensores de temperatura en el devanado del motor. 


Incluye ensayo hidráulico de rendimiento ajustado a norma ISO 9906 a practicarse en 
laboratorio normalizado; y supervisión técnica durante el montaje, con los trabajos de 
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alineación para la correcta instalación y funcionamiento, a coordinar con la Inspección de 
Obra. 


El oferente deberá acompañar a su propuesta certificación de calidad ISO 9001 del fabricante 
de la bomba y del motor. Ésta condición es excluyente. 


Dado que la provisión remplazará a equipos existentes, se deberán respetar los lineamientos 
de los mismos, al igual que el ajuste de las nuevas bombas al manifold existente. 


Descripción 


A continuación, se describen las características mínimas de materiales y ensamble de 
componentes que debe satisfacer la construcción de las bombas, que deberán ser aptas 
para impulsar agua potable para consumo humano. 


Bomba 


Serán del tipo centrífuga horizontal de una etapa con admisión simple horizontal y descarga 
vertical hacia arriba. El montaje de la tubería de succión se ejecutará con una suave 
pendiente hacia la bomba a fin de evacuar las burbujas de aire que se pueda generar en la 
aspiración. 


El punto de servicio de la bomba bajo condiciones normales de presión y temperatura se 
ubicará en: 


Bomba 1 Q=1000m3/h H=50mca accionada por Variador de Velocidad 


Bomba 2 Q=500m3/h H=50mca accionada por Variador de Velocidad 


Bomba 3 Q=500m3/h H=50mca accionada por Arrancador Suave 


 


Rpm= 1500 rpm; rendimiento hidráulico mayor a 75 %, tolerancia según Norma ISO 9906. El 
rendimiento total del conjunto bomba motor será mayor que 70 %.  


La bomba deberá ser apta para la conexión con variador de frecuencia o Arrancador Suave, 
por lo que el equipamiento deberá contar con los elementos necesarios para tal fin.  


La oferta vendrá afianzada con las curvas características de la bomba: Salto, Rendimiento, 
Potencia absorbida y NPSH requerido, en función del caudal; como así también con planos 
dimensiónales y folleto del fabricante con características técnicas de la oferta. Serán de 
reconocida marca en el mercado Nacional e Internacional. 


Por otro lado, deberán cumplir las siguientes especificaciones: 


Serán construidas dimensionalmente según Normas ISO y mecánicamente a Normas ANSI o 
equivalentes. El oferente hará mención de la Norma y N° al que responde su oferta 


Las bombas tendrán un diseño del tipo Back Pull Out, que permita el desmontaje del conjunto 
rotante sin desacoplar la carcasa de las cañerías. 


Será de carcasa en espiral fundida en una sola pieza y apoyada sobre sus propios pies. 
Vendrá equipada con anillo de roce del lado de baja presión. 
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El rodete será de flujo centrífugo, cerrado y de simple succión. Vendrá equipado con anillo de 
roce en la parte posterior. Estará construido en Bronce o Hierro Fundido apto para bombear 
agua con destino a consumo humano, balanceado hidráulica y dinámicamente. 


El eje del impulsor será de una sola pieza sólida, construido en acero al carbono con 
aleaciones y tratamientos necesarios para el servicio a prestar. Estará equipado con casquillo 
protector en el área de sello que será del tipo mecánico, con alojamiento y resorte de acero 
inoxidable, fuelles en Buna, diseño de carbón cerámica con la cara de carbón girando contra 
la cara de cerámica estacionaria. No se admitirán sellos a empaquetadura. 


El alojamiento para cojinetes admitirá rodamientos lubricados por aceite para trabajo pesado. 
Los rodamientos admitirán la absorción de fuerzas de expansión térmicas, las cargas radiales 
y las de empuje, manteniendo el elemento de rotación alineado en la dirección axial. 


El acoplamiento entre motor y bomba será semi elástico tipo drop-out, capaz de absorber 
variaciones torsionales y de velocidad. El acople estará protegido por una cubierta que 
cumpla con la calificación dual ANSI B15.1 Sección 8, conteniendo ventanas de visualización 
para inspección. 


El motor de impulso suministrará la potencia necesaria a la velocidad de diseño de la bomba 
para su funcionamiento al caudal y presión deseado. El conjunto bomba -motor se alineará 
en fábrica sobre su base construida en acero con sus correspondientes anclajes de 
fundación y se re alinearan después de la instalación por un representante del fabricante. Los 
motores no se sobrecargarán para ningún punto de la curva de funcionamiento de la bomba 
y deberán cumplir con las normas IEC o equivalente para motores de 50 ciclos. 


El fabricante de las bombas contara con certificación ISO 9001  


Con el objeto de verificar los parámetros de funcionamiento mecánico, acústico, hidráulico y 
eléctrico de datos garantizados, se practicarán bajo supervisión de la Inspección de Obra, 
ensayos en fábrica o banco de pruebas a designar por el oferente, de los equipos a proveer. 
El mismo se ajustará a la Norma ISO 9906:1999(E) o posterior equivalente para máquinas de 
grado 1. La fecha de ensayos se coordinará con la Inspección de Obra. 


Motor Electrico 


Las bombas serán accionadas por un motor tipo asincrónico trifásico normalizado según lo 
descrito en Normas IEC. El mismo será para servicio continuo con rotor en cortocircuito (jaula 
de ardilla) de baja impedancia de alto rendimiento, protección mínima IP 55. Su grado de 
eficiencia será IE2, con una Potencia Nominal suficiente para suministrar la máxima potencia 
absorbida por la bomba más un 10 %, velocidad nominal 1500 rpm. 


La aislación será Clase F apto para 155°C. Los bobinados serán de alambres esmaltados 
con base de cobre de alta pureza y reducida resistencia eléctrica impregnados con resinas 
epoxi para garantizar una buena estabilidad mecánica y eléctrica con un alto factor de 
utilización y larga vida útil. 


La tensión de alimentación será 3 x 380 Volt - 50 Hz. Su construcción responderá a las 
normas IEC, de eje horizontal con patas de fijación. El sistema de ventilación será auto 
refrigerado. 


La carcasa será de acero normalizado. Su circuito magnético rotorico y estatorico estará 
construido con chapa de silicio de bajas perdidas por corrientes parásitas de Foucault. Su 
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matrizado de precisión evitara rebabas de corte, lográndose un paquete compacto sin 
dispersión magnética 


Los motores incluirán sensores de temperatura PTC (1 por fase) montados con el devanado 
del motor brindando una protección completa por sobre temperatura. 


Los rodamientos de bolas permitirán acoplamiento directo con muy bajo nivel de ruido, menor 
a 70dB(A). Los rodamientos serán del tipo aislado. 


Los motores serán de reconocida marca y su fabricante deberá contar con certificación ISO 
9001 


Será apto para su comando con variador de frecuencia o arrancador suave electrónico. 


5.3.2 Manifold  


Las manifold se encuentran deteriorados y el accionamiento de sus componentes muchas 
veces requiere de más de un operario para su maniobra. Se busca su reacondicionamiento 
y/o recambio para optimizar tiempos operativos 


Se realizará el recambio de seis (6) manifold completos de los equipos de la Estación de 
Bombeo 


Medición y Forma de Pago 


Los trabajos establecidos en el presente artículo, se medirán por unidad ejecutada (un) 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la PETG, el presente PETP y en el Anexo I – 
Especificaciones Especiales; y se pagarán al precio unitario establecido para el Ítem 
correspondiente de la Planilla de Cotización. 
 


5.3.3 Instalaciones Electricas 


5.3.3.1 Acondicionamiento Tablero General de Entrada 


Se deberá reacondicionar el Tablero General de entrada de alimentación al predio de la 
Estación de Bombeo y adecuarlo a las condiciones de funcionamiento previstas.  


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.3.3.2 Cable Alimentación Entrada 


Comprende la provisión, tendido y conexionado de cableado general de entrada desde 
Tablero General en pilar de medición hasta TGBT 


Se efectuará mediante cables de cobre electrolítico, unipolares agrupados según normativa 
vigente, con aislación y cobertura de PVC doble vaina para 1,1 kV del tipo Sintenax, según 
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Norma IRAM 2178 y de marca Prysmian, Imsa, Cimet o similar calidad. Este vínculo se 
realizará por medio de cañeros, ductos y/o bandejas. La sección de los conductores será la 
que resulte de los cálculos de:  


• Determinación de sección a la corriente admisible 


• Verificación a la caída de tensión  


• Verificación al Corto Circuito  


Dichos conductores serán marca Prysmian, Cimet o Imsa 


En las puntas de cada cable se deberán indentar terminales de cobre estañado de sección 
adecuada. El cuerpo del terminal en la zona de la indentación será protegido con aislación 
termocontraíble. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.3.3.3 Tablero General de Baja Tensión 


Provisión, montaje y puesta en marcha de nuevo Tablero General de Baja Tensión. Se 
proveerán los elementos necesarios para el comando de todos los equipos de bombeo y 
auxiliares asegurando la correcta supervisión y control de toda la Estación de Bombeo en 
forma local y remota mediante telemetría de variables y estados. Esto permitirá actuar de 
manera más eficiente maximizando los tiempos operativos. Este nuevo tablero deberá ser 
reubicado por razones de seguridad a nivel de terreno. Se acondicionarán la entrada de 
energía al predio, los tendidos eléctricos y se deberá asegurar la conexión de grupo 
electrógeno para situaciones de emergencia dada la criticidad de las instalaciones 


El Tablero dispondrá de un PLC (Controlador Lógico Programable) al cual se conectarán las 
señales de estados y alarmas provenientes de los arrancadores de todos los equipos de 
bombeo, señales de comando y estado de las electroválvulas, señales de sensores de 
caudal, sensores de nivel de cisterna, sensores de presión, etc.  


Se dispondrá de una pantalla HMI del tipo touchscreen que permita interactuar con el PLC y 
que en forma gráfica e intuitiva brinde al operador la visualización de las variables 
mencionadas.  


Por último, se deberán proveer los elementos necesarios, cableado, conexionado y 
programación de la Telemetría. La misma se realizará mediante dispositivo GRD el cual 
reportará a los servidores de la Compañía. Las variables de la Telemetría serán solo de 
visualización de estados y alarmas no pudiéndose realizar la operación de equipos a 
distancia. 


Caracterisitica de la estructura 
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El ítem comprende la provisión de materiales y mano de obra para la fabricación y provisión 
del tablero eléctrico de control y comando de motores (CCM) de las bombas elevadoras de 
agua potable de distribución e inyección directa a la red.  


Estos Tableros deberán cumplir con los lineamientos y las especificaciones técnicas que se 
detallan a continuación. 


Estas especificaciones son aplicables a todos los tableros eléctricos de baja tensión que se 
provean e instalen en esta obra, ya sean de fuerza motriz, comando y/o iluminación.  


Los tableros eléctricos a proveer, deberán contar como mínimo con los elementos que 
figuran en los diagramas unifilares incluidos en los planos de licitación y se ejecutarán en un 
todo de acuerdo con las presentes especificaciones y las reglas del buen arte.  


La construcción del gabinete deberá adecuarse el diseño y la técnica constructiva al grado de 
protección contra polvo, agua y gases, que se especifique en cada caso. 


Salvo especificación en contrario, todos los gabinetes para tableros se construirán en chapa 
de acero calibre BWG 14, doble decapada, de acuerdo con las dimensiones generales y 
especificaciones de los planos aprobados por la Inspección.  


Los pasos de conductores a través de las paredes de los tableros se efectuarán, sin 
excepción, con prensacables o mediante cañería metálica roscada con su correspondiente 
boquilla y contratuerca. No se admitirá el ingreso de cables sueltos, salvo en tableros de pie, 
abiertos por el fondo, donde el ingreso se efectúe desde un canal de cables. En este último 
caso los cables multipolares se desenvainarán antes del ingreso al tablero y se llevarán hasta 
las borneras, armados en paquetes abrazados, tipo "mazo” o “manguera", con adecuada 
prolijidad. 


Cada cable multipolar que llegue a un tablero estará identificado con un número de cable por 
medio de una identificación de aluminio con números grabados u otro medio inalterable de 
identificación que acepte la Inspección. 


Todos los tableros contarán con una bornera para conexión a tierra aislado del neutro del 
sistema trifásico que estará conectado con todas las partes metálicas del gabinete y de los 
aparatos de maniobra que éste contenga. En esta bornera se conectarán todos los cables de 
tierra que de los distintos circuitos acometan al tablero. 


Deberá asegurarse la continuidad eléctrica entre todas las partes del gabinete metálico. Para 
ello, cada puerta contará con un cable aislado en PVC bicolor verde y amarillo de sección no 
inferior a 2,5 mm2, con terminales cerrados de compresión, que la una eléctricamente con el 
cuerpo principal del gabinete, para lo cual en cada puerta se preverá el terminal de tierra 
correspondiente, con tornillo zincado, arandela plana y arandela de presión. No se aceptará, 
en ningún caso, la continuidad eléctrica de las bisagras en reemplazo del conductor de 
puerta citado precedentemente. 


La resistencia de aislación entre cualquier borne activo del tablero y el borne de tierra, no 
será inferior a 10 Megohms, medida a una tensión de corriente continua no inferior a 500 
volts. 


Los bornes para la conexión de conductores externos al tablero estarán numerados en su 
totalidad, tanto para fuerza motriz como para comando e iluminación. La numeración deberá 
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corresponder con lo indicado en los planos constructivos y conforme a obra. Las borneras se 
agruparán en una misma zona del tablero. 


No se aceptará el uso de bornes de aparatos e interruptores como bornes de conexión 
directa a conductores externos. En todos los casos la conexión de estos aparatos deberá 
efectuarse a través de la respectiva bornera del tablero. 


Sobre las puertas de los tableros no se montarán aparatos con conexiones correspondientes 
a tensiones superiores a los 220 Volts respecto de tierra o respecto de otros bornes ubicados 
en la puerta. 


Cuando se utilicen barras de alimentación dentro del tablero, las mismas se montarán sobre 
aisladores de porcelana o de resina sintética. La densidad de corriente no superará los 2 
A/mm2. 


La sección de las barras y sus soportes, deberá verificarse para que puedan soportar los 
esfuerzos derivados de las corrientes de cortocircuito, correspondientes al punto de conexión 
del tablero, la que deberá figurar en la memoria y planos constructivos de cada uno de éstos. 


Todos los aparatos montados en el interior de los tableros, así como los comandos e 
instrumentos que dan al exterior, llevarán los carteles indicadores que se especifican en los 
planos para permitir que se los identifique convenientemente. Estos carteles serán de acrílico 
de 2 mm de espesor mínimo, grabados por el dorso, con caracteres color blanco y fondo 
negro. 


En caso de requerirse el montaje del tablero a la intemperie, los gabinetes deberán ser 
galvanizados por inmersión en caliente o llevarán un tratamiento anticorrosivo aplicado sobre 
la chapa arenada, consistente en pasivado químico de la superficie (fosfatizado), dos manos 
de revestimiento base antióxido compatible con la laca a aplicar y cuatro manos de laca (tipo 
"duco" o nitro sintético) color azul ultramar. La protección no será inferior a la IP65, con puerta 
externa con ventana de vidrio y panel de instrumentos interior, con sellos de goma sintética y 
elementos de cierre que aseguren la presión de sellado. 


En los gabinetes no instalados a la intemperie todas las partes metálicas serán 
desengrasadas por inmersión en caliente a 90°C y desoxidadas por fosfatizado por inmersión 
a 65°C y pasivado por inmersión a 35°C. Secado en horno estático a 150°C y limpieza con 
aire deshumidificado a presión. Se le aplicará Pintura Serie LH epoxi – poliéster, tipo Esmalte 
en polvo termo convertible (color gris RAL 7032), aplicado por sistema electrostático por alta 
tensión (polaridad negativa). El curado será polimerizado en horno continuo a 230°C durante 
20 minutos. 


Todos los paneles abulonados y puertas deberán llevar burletes de espuma de poliuretano. 
La puerta frontal llevará burlete de neoprene tipo automotor (larga durabilidad) de 20 x 6mm 
sobre el cual presionará el laberinto, asegurando así la calidad IP requerida.  


En el dimensionamiento de los tableros deberá respetarse el radio mínimo de curvatura 
especificado para los cables de gran sección, al diseñar las áreas de acceso dentro del 
tablero, así como las trincheras y bandejas y su distancia y posición respecto de esos 
accesos. 


Los gabinetes tipo armario podrán ser del tipo autoportante o estructural, construidos con 
chapa de acero calibre BWG Nº 14, plegada convenientemente para darle la rigidez 
estructural necesaria, siempre con uniones soldadas o bien del tipo estructural, armados con 
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paneles de chapa plana o acanalada de ese mismo calibre, montados con tornillos sobre una 
estructura de caños cuadrados de 2,76 mm de espesor mínimo. 


Los gabinetes con protección IP30 o menor podrán ser del tipo estructural con paneles 
abulonados. Los gabinetes con protección mecánica superior, deberán ser autoportantes o 
estructurales, pero con paneles soldados. 


Cuando no se especifique lo contrario, los gabinetes tipo armario tendrán puerta delantera, 
con cerradura tipo Yale si la altura de la puerta es de 400 mm o menor y con cierre a falleba 
con cerradura del mismo tipo, si la altura de la puerta es mayor de 400 mm. El Contratista 
entregará a la Inspección 2 llaves para cada cerradura. 


Las bisagras y cierres serán acordes con el grado de protección mecánica especificado, 
debiendo estos últimos brindar la presión necesaria para el sellado. 


Todos los tableros de pie contarán con un zócalo perimetral de 100 mm de altura, en chapa 
plegada calibre BWG N° 14 rodeando a una base de perfiles de acero trefilado PNI o PNU, 
sobre la que se montarán las columnas y a través de la que se fijará el tablero a la base de 
hormigón. 


Los gabinetes de los tableros CCM estarán integrados por columnas autoportantes 
construidas con bastidor de perfiles de hierro trefilado, caños cuadrados o chapa plegada 
calibre BWG Nº 12. 


Cada columna podrá tener compartimentos independientes, donde se alojarán las salidas de 
potencia. Los tableros tendrán acceso frontal mediante puertas con bisagras y sistema de 
cierre a falleba con llave Yale y acceso posterior mediante tapas de chapa, atornilladas al 
bastidor. El Contratista entregará a la Inspección 2 llaves para cada cerradura. 


Las columnas terminadas tendrán una altura uniforme no superior a 2000 mm y la 
profundidad de las divisiones serán de acuerdo a necesidades indicadas en las presentes 
especificaciones. 


Los cierres laterales, posteriores, pisos y techos de las columnas podrán ser de chapa ciega. 
La fijación de estos componentes a los perfiles será con bulonería zincada imperdible.  


Todas las partes metálicas no pintadas y no protegidas deberán galvanizarse o cadmiarse. 


Las medidas definitivas serán las que se obtengan de la ingeniería de detalle a cargo del 
Contratista. 


El accionamiento de los elementos del tablero deberá poder realizarse con la puerta cerrada. 


El acceso de los cables será desde la parte inferior del tablero, desde un canal ubicado 
debajo de aquél. El acceso a cada columna y la distribución a cada compartimiento se 
efectuarán por el frente interno del tablero, contando, para ello, con un conducto vertical con 
elementos de fijación en un lateral de cada columna.  


Todas las columnas tendrán resistencias calefactoras con protección mecánica, ubicadas 
convenientemente en la parte inferior alimentadas con 2 x 220 VCA, con un juego de fusibles 
para cada celda y una llave termo magnética general. El circuito de calefacción estará 
comandado por un termostato con regulación entre 5º y 20 ºC. 
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Canalizaciones interiores 


Para la protección de los cables, en el interior de los tableros, deberán emplearse canales 
plásticos de dimensiones adecuadas. 


Los canales de material plástico serán autoextinguibles, con ranuras en ambas caras 
laterales para salida de conductores. Deberán ser cerrados con tapa del mismo material que 
calce a presión. Se deberán fijar a la estructura del tablero con remaches o tornillos de nylon, 
de modo que por ninguna razón puedan dañarse los conductores (no se aceptará pegado 
con adhesivos de contacto).  


La cantidad de conductores en los canales deberá ser tal que no ocupe más del 70 % de la 
sección interna útil en los recorridos terminales y no más del 75 % en los troncales. 


Para conexiones sometidas a movimientos alternativos (puertas, paneles rebatibles, etc.) se 
deberán utilizar cables de tipo extra flexible, dispuestos en la dirección del eje, a fin de que la 
solicitación sea por torsión y no por flexión. Irán atados mediante precintos desmontables o 
protecciones helicoidales plásticas. El conjunto de conductores no deberá disminuir el grado 
de libertad de las puertas; en caso que ello ocurra, el cableado se deberá dividir en la 
cantidad de cables en atados suficientes para que no ocurra. 


Cableado 


Los cables deberán ser flexibles de cobre, (no se permitirá conductor de alambre) y 
responderán a la norma IRAM 2183. Serán de sección suficiente como para soportar 1,5 
veces la intensidad nominal, tanto en los circuitos de mando como en el de potencia; pero en 
ningún caso serán inferiores a 1,5 mm2. 


Interruptor principal 


Se instalará un interruptor tetrapolar termomagnético, apto para una tensión nominal de 500 
V entre fases, con corriente nominal que resulte del cálculo del proyecto y la capacidad de 
apertura o ruptura del mismo será superior a la que resulte de la corriente de cortocircuito 
posible ó calculada en la posición que se ha previsto instalar. Este interruptor deberá en 
conjunto con los elementos asociados a cada electrobomba proveer una correcta selectividad 
de protección (en corriente y tiempo de disparo), vista desde las mismas hacia la 
alimentación. Deberán ser de fácil instalación y operación, solidez y performance. Serán 
montados sobre riel DIN. Deberán ser de primera marca (Schneider, Siemens, ABB) 


Dado que el proyecto contempla la provisión de energía propia, a través de un Grupo 
Generador de Emergencia, el TGBT deberá contar con el equipamiento eléctrico necesario 
para desacoplar el interruptor principal y acoplar automáticamente el suministro eléctrico 
proveniente del GE. 


Protección de medición y comando 


Se instalará para la parte de comando una llave termomagnética y aguas arriba un protector 
diferencial de 30mA de igual corriente nominal que el interruptor, para protección del 
Personal operativo y fallas de aislación. Deberán ser de primera marca (Schneider o 
Siemens). 


Interruptores termomagnéticos 
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Serán aptos para tensiones nominales de 500 V con corriente nominal que resulte del cálculo 
del circuito a proteger y con corriente de corto circuito de 6kA curva C, serán de marca 
Siemens, Schneider. 


Tipo de arranque 


Se deberá considerar el tipo de Arranque Directo para equipos de hasta 5.5 kW de potencia y 
del tipo Arranque Suave para potencias mayores. En tanto que se instalarán Convertidores 
de Frecuencia en los casos que sea necesario regular la velocidad de funcionamiento. 


Arranque directo  


Se dispondrá de los siguientes elementos que en conjunto permitirán la discriminación de 
fallas y el rearme automático en caso de sobrecarga. Se deberá obtener una coordinación 
tipo 2. 


Guardamotores 


Deberán ser magnéticos y garantizar las funciones de seccionamiento y protección contra 
cortocircuitos. La asociación de este componente junto con el contactor y el relevo térmico 
permitirá la discriminación de fallas y el rearme automático en caso de sobrecarga. Se 
deberá obtener una coordinación tipo 2.  Deberán ser de primera marca (Schneider, 
Siemens, ABB) 


Relevo térmico 


El relé térmico actuará controlando las tres fases. Tendrá un rango de regulación entre el 
+15% y –15% de la intensidad nominal del equipo protegido. Deberá presentar insensibilidad 
a las variaciones de temperatura (compensado), ser sensible a la perdida de fase y presentar 
protección por rotor bloqueado (clase 10-20-30). Deberá disponer de rearme manual y 
automático. Deberán ser de primera marca (Schneider, Siemens, ABB) 


Contactores 


Serán construidos según la norma IRAM 2240. Deberán estar dimensionados según 
categoría AC3 (norma IEC 158-1) para diez millones de maniobras, para una corriente 1,25 
veces la corriente nominal exigida por el equipo a mandar, en condiciones normales de 
funcionamiento. Deberán tener protección IP43, según publicación IEC 144. Las bobinas 
serán para 220 V – 50 Hz. 


Además de los contactos auxiliares necesarios para la funcionalidad indicada en el esquema 
funcional, deberá proveerse la cantidad de contactos normalmente abiertos y normalmente 
cerrados máxima que permita el modelo de contactor. Deberán ser de primera marca 
(Schneider, Siemens, ABB) 


Seccionador Bajo Carga 


Se emplearán Seccionadores Bajo Carga, aptos para una tensión nominal de 500 V entre 
fases, con corrientes nominales 1,25 veces superior a la corriente nominal del equipo. 
Deberán ser de primera marca (Schneider, Siemens, ABB). 
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Deberán ser de fácil instalación y operación, solidez y performance. Serán montados sobre 
riel DIN, o con tornillos a la placa de fondo del tablero. Los mismos cumplirán con las normas 
IRAM 2169 o VDE 0641. 


Variador de Velocidad 


Se deberán proveer dos (2) Variadores de Velocidad de potencia acorde a equipos de 
bombeo a alimentar. Podrán ser marca: Danfoss, Rockwell, Siemens, o Schneider, de 
reconocido prestigio en el mercado local e internacional.   


Deberán poseer las siguientes características: 


Alimentación de red  


 Tensión de alimentación 380-480 V ±10% 


 Frecuencia de alimentación 50/60 Hz 


 Máximo desequilibrio transitorio entre fases de alimentación 3,0% de la tensión de 


alimentación nominal 


 Factor de potencia (cos φ) prácticamente uno (> 0,98) 


Salida de motor  
Características de par 


 Par de arranque (par constante) máximo 110% para 1 min. 


 Par de arranque máximo 135% hasta 0,5 seg. 


 Par de sobrecarga (par constante) máximo 110% para 1 min. 


Longitudes del cable  


 Longitud máx. del cable de motor, apantallado/blindado 150 m 


 Longitud máxima del cable de motor, no apantallado/no blindado 300 m 


Entradas digitales 


 Entradas digitales programables 4 


Entradas analógicas 


 Entradas analógicas 2 


 Modos Tensión o intensidad 


 Nivel de tensión: De 0 a +10 V (escalable) 


 Nivel de intensidad De 0/4 a 20 mA (escalable) 


Entradas de pulsos 


 Entradas de pulsos programables 2 


Salida analógica 


 Salidas analógicas programables 1 


 Rango de intensidad en salida analógica 0/4 - 20 mA 


Salida digital 
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 Salidas digitales/de pulso programables 2 


 Nivel de tensión en salida digital/de frecuencia 0 - 24 V 


 Intensidad máx. de salida (drenador o fuente) 40 mA 


Salidas de relé 


 Salidas de relé programables 2 


6Entorno 
Se deberá considerar la posible presencia eventual de gas cloro en la sala por lo 
que es necesaria una protección adecuada del equipo. 


 Protección IP 21, IP 54 


 Humedad relativa 5% - 95%(IEC 721-3-3; Clase 3K3 (no condensante) durante el 


funcionamiento 


 Entorno agresivo (IEC 721-3-3), sin revestimiento barnizado clase 3C2 


 Entorno agresivo (IEC 721-3-3), barnizado clase 3C3.  


 Normas EMC, inmunidad 


 EN 61800-3, EN 61000-6-1/2, 


 EN 61000-4-2, EN 61000-4-3, EN 61000-4-4, EN 61000-4-5, EN 61000-4-6 


Protección y funciones 


 Protección del motor térmica-electrónica contra sobrecarga. 


 El control de la temperatura del disipador debe asegurar la desconexión del convertidor de 


frecuencia si la temperatura alcanza 95 °C ±5 °C. La señal de temperatura por sobrecarga no se 


puede reiniciar hasta que la temperatura del disipador térmico se encuentre por debajo de 70 


°C ±5 °C 


 Protección frente a cortocircuitos en los terminales U, V y W del motor. 


 Si falta una fase de red, el convertidor de frecuencia se desconectará o emitirá una 


advertencia (en función de la carga). 


 El control de la tensión del circuito intermedio garantiza la desconexión del convertidor si la 


tensión del circuito intermedio es demasiado alta o baja. 


 El convertidor de frecuencia está protegido de fallos de conexión a tierra en los terminales 


U, V y W del motor. 


Adicionalmente el equipo deberá contar con: 


 Placa para lectura de sensores PTC de motores 


 PID para lazo cerrado  


 Interface de visualización de parámetros de funcionamiento y eléctricos 


 Filtro RFI 
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 Filtro de armónicos 


 Posibilidad de configurar entradas analógicas de realimentación para aplicar las siguientes 


operaciones lógicas a las mismas: máxima-mínima-promedio-suma-diferencia. El resultado de 


esta operación, será utilizado como valor de referencia de realimentación del Variador. 


Una vez en marcha el motor el control de velocidad se podrá realizar en dos formas: 


Manual: 


El operador podrá modificar la velocidad del motor en su rango operativo, de acuerdo a su 
criterio y a las condiciones del servicio. Para lo cual deberá accionar sobre el variador o sobre 
el control remoto del mismo. 


Automática: 


El variador podrá a futuro ser controlado por medio de un transmisor de presión, el cual 
enviará la señal al variador estableciendo un lazo cerrado de control. 


El operador podrá elegir a voluntad, el modo de operación. 


Arrancadores Suaves 


Se deberán proveer cuatro (4) equipos Arrancadores Suaves para el comando de equipos de 
bombeo principal con velocidad fija: Se deberá considerar este tipo de arranque para el caso 
de equipos auxiliares de bombeo que abastezcan a esta Estación. 


Deberán poseer las siguientes características: 


Alimentación 


 Potencia: 220 hasta 460 Vca (+10%, -15%) 50 Hz (+/- 5Hz) 


 Control: 90 a 250 Vca 50Hz (+/- 6 Hz) 200 mA 


Ajustes 


 Tensión inicial: 30 a 80% Un 


 Tiempo de rampa de aceleración: 1 a 20 s 


 Tiempo de rampa de deceleración: off a 20 s 


 Corriente del motor: 30 a 100% de In 


Protecciones 


 Sobrecarga electrónica del motor 


 Secuencia de fase incorrecta 


 Falta de fase 


 Sobrecorriente inmediata 


 Rotor trabado 


 Sobrecarga en los tiristores 
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 Sobrecorriente inmediata en el relé de bypass 


 Sobrecorriente antes del by-pass 


 Frecuencia fuera de la tolerancia 


 Contacto de relé de bypass interno abierto 


 Subtensión en la alimentación de la electrónica 


 Subcorriente inmediata 


Capacidad 


 Número máximo de arranques por hora: 4 (1cada 15 minutos) 


 Ciclo de arranque:  3 x In durante 10 segundos 


Entradas digitales 


 Dos entradas digitales: 90 a 250 Vca 6 mA se pueden dar en forma de contactos 


mantenidos o en forma de contactos por impulsos 


Salidas digitales 


 Dos salidas a Relé: 250 Vca 1 A (función de operación y función de tensión plena) 


Comunicación 


 Interface serial RS 232C 


Condiciones ambientales 


 Temperatura: 0 a 55°C para temperaturas mayores se deberá indicar los valores de 


corriente a desclasificar 


 Humedad: 5 a 90% sin condensación 


 Altitud: 0 a 1000mts para alturas mayores indicar valores de corriente a desclasificar 


Grado de protección 


 Chasis: IP 00 


Grado de polución 


 Según UL 508: 2 


Conformidad / Normas 


 Emisión electromagnética conducida (EMC): Clase A (uso industrial) norma IEC 60947-4-2 


 Baja tensión: UL508 / IEC 60947-4-2 


Para la selección del tamaño de este dispositivo se deberá tener en cuenta la potencia del 
motor o bomba a alimentar más un adicional de 20% de manera de tener un margen de 
regulación para los diferentes puntos de funcionamiento de la bomba. 


Una prestación importante a tener en cuenta es la operación de reenganche o rearranque del 
dispositivo en caso de producirse variaciones en la alimentación de la empresa prestadora de 
energía eléctrica o algún inconveniente que presente el motor que haga actuar alguna de las 
protecciones. Al volver a condiciones normales y para evitar la operación manual de puesta 
en servicio nuevamente, el dispositivo deberá ser capaz de arrancar en forma automática 
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bajo las condiciones previas al inconveniente. Deberán ser de primera marca (Danfoss, 
Siemens, Schneider, ABB). 


Conexiones 


Los extremos conectados a borneras o a aparatos deberán tener terminales a compresión no 
ferrosos. 


Todas las conexiones estarán identificadas mediante un código numérico o alfanumérico que 
responda totalmente a las indicaciones de los respectivos planos de circuito. 


Los cables llevarán anillos identificatorios de plástico o material acrílico, son numeración 
indeleble (en relieve). No se admitirán identificaciones con cinta impresa ni elementos 
autoadhesivos. 


Borneras de potencia 


Se instalarán borneras tetrapolares apilables según las necesidades, respetando la 
capacidad de corriente nominal de las mismas. 


Indicadores luminosos 


Serán con indicador led, visor plano. Habrá uno color verde para señalizar marcha, otro rojo 
para indicar parada y uno color amarillo para indicar falla, además de los indicadores de 
tensión en cada fase. Tendrán los correspondientes carteles de identificación con la 
inscripción MARCHA, PARADA y FALLA. Deberán ser de primera marca (Schneider, 
Siemens, AEA). 


Botoneras 


Serán sin retención y al ras. Se utilizará una botonera color rojo para ordenar parada y otra 
de color verde para ordenar marcha. Tendrán los correspondientes carteles de identificación 
con la inscripción MARCHA y PARADA. Adicionalmente se deberá instalar un botón de 
parada de emergencia ubicado en el frente del tablero, el cual será con retención y sistema 
de giro para destrabar- Deberán ser de primera marca (Schneider, Siemens, AEA) 


Selector "manual-neutro-automático” 


Será una llave conmutadora de tres posiciones (manual –neutro- automático), marca Vefben 
o similar. Llevará la cantidad de interruptores que el esquema funcional indique, con una 
reserva de un 20 % con un mínimo de dos. Cada interruptor será apto para 220 V, 10 A, 50 
Hz. El selector se instalará en la puerta y llevará claramente indicado sus tres posiciones con 
una chapa adecuada. 


Contador de horas de funcionamiento 


Se instalará un instrumento de medición de las horas de funcionamiento de cada bomba. Se 
ubicará su pantalla sobre la puerta del tablero para su lectura sin abrir la misma. Deberá ser 
de primera marca (Schneider, Siemens, General Electric) 


Relés auxiliares 
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Tendrán la cantidad de contactos necesaria según los esquemas funcionales con dos 
contactos inversores de 2 A como mínimo. Tensión de alimentación: 220 V.c.a. Deberán ser 
de primera marca (Schneider, Siemens, AEA) - 


Capacitores de compensación 


Los capacitores serán tripolares de 3 x 400V, del tipo autorregenerables. Están formados por 
un dieléctrico de film de polipropileno metalizado, encapsulado en resina deformable 
biodegradable (no contaminante), y envasados en tubos de aluminio dotado de fuelle de 
expansión axial. Construidos y ensayados bajo normas IEC 60831-1 y VDE-0569-41 de 
acuerdo con un sistema de aseguramiento de calidad certificado por ISO 9002. Se deberá 
tener especial cuidado en la ubicación de los capacitores ya que los mismos se conectarán 
aguas arriba de los contactores de conmutación, asegurándose además con la hoja de datos 
del fabricante el instante en que se los deberá energizar previéndose para tal caso la 
instalación de un contactor de dimensiones adecuadas para tal fin. Los valores serán 
obtenidos según tablas de potencia vs. capacidad. Deberán ser de primera marca (Leyden, 
Siemens). 


Controlador Lógico Programable (PLC)  


Se requiere de un equipo PLC de capacidad de procesamiento y almacenamiento adecuado 
ya que recibirá ordenes impuestas por el operador. 


Se deberán permitir realizar lógicas de funcionamiento tales como el arranque secuencial de 
bombas; esquemas de puesta en marcha; bombeo en función de niveles medidos; 
esquemas de emergencia ante falla de equipos; etc. 


El PLC será instalado y conectado con todo el software de programación y los elementos de 
hardware, que posibiliten la modificación parcial o total del programa, en su módulo de 
memoria, con lenguaje reversible. Deberá tener puertos de comunicación RS485/ RS232 y 
Ethernet para conexiones futuras y los módulos necesarios para proveer las entradas-salidas 
digitales y analógicas según el esquema de funcionamiento requerido con una reserva del 
20% para futuras ampliaciones. Se incluirá el Display que permita la visualización 
permanente del estado y la posibilidad de modificar parámetros de funcionamiento. 


El PLC recibirá las señales digitales provenientes de los caudalímetros, sensor de nivel de 
cisterna, transmisores de presión, sensores de protección de bomba además de las señales 
de los elementos del sistema de arranque para ejercer las funciones de control, comando y 
señalización que deberán programarse.  


El funcionamiento de los equipos será rotativo, de manera que se produzca la alternancia 
(del equipo de cabecera) en períodos de tiempo seteados previamente por el operador.  


Cuando la señal proveniente de los sensores indique un nivel determinado, el PLC enviará la 
orden de arranque durante 30 segundos, al equipo que se halle en primer término en 
condiciones de funcionamiento. Si al cabo de dicho tiempo no se produjera el arranque del 
mismo, pasará la señal al siguiente equipo, y así sucesivamente, hasta lograr la puesta en 
marcha generando, además, el correspondiente mensaje de alarma de aquel que no entrara 
en servicio.  


Las señales de alarma corresponderán a valores límite de nivel; fallas de equipos por 
problemas eléctricos; etc. 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 264 


Deberá ser marca Siemens; Allen Bradley, Schneider. 


Equipamiento para Telemetría 


Se deberán proveer los elementos necesarios para la telemetría de esta locación. 


La arquitectura de comunicación será mediante equipos GPRS (General Packet Radio 
Service). 


Módulo Telemetría Celular 


Se deberán proveer equipos de comunicación que operen con tecnología GPRS (General 
Packet Radio Service). 


El equipo deberá poseer las siguientes características técnicas: 


 Protocolo de comunicación: 2G GSM, 2.5G EDGE, 3G UMTS posibilidad de expansión 


a 4G (Automático) 


 Frecuencias: Quad-Band GSM/GPRS/EDGE (850/900/1800/1900 Mhz)  


 Tarjeta Micro Sim: con soporte para las prestadoras Movistar, Personal y Claro 


 Antena: 0dBi conector SMA 


 Generales: Indicación de Leds GSM/GPRS/ datos 


 Gabinete industrial riel DIN 


 Temperatura de operación: -20 a +65 °C 


 Alimentación: 10 a 30 Vdc 


 Comunicación: Puerto serie Rs232 + Rs485 


 Protocolos: Maestro Modbus, NMEA; esclavo Modbus, satelital Iridium ITAS 


 Puerto USB 


 Entradas y Salidas: 


 Entradas Analógicas Cantidad mínima 2 en 0-10Vdc o 4-20mA. Protección contra 


picos de tensión 


 Entradas y Salidas Digitales Cantidad mínima 4 a transistor 


 Certificación: IEC 60950; Homologación de Comisión Nacional de comunicaciones 


(CNC) 


 Deberán ser de la marca Exemys modelo GRD3534-XF-3G. Aguas Bonaerenses S.A. 
proveerá los contratos de telefonía GPRS para la locación. 


Fuente de Alimentación 


Se deberá proveer una fuente del tipo industrial conmutada con las siguientes características: 


 Tensión de entrada nominal CA: 120-240 Vca / 47-63Hz 


 Tensión de entrada nominal CC: 100-300 Vcc 


 Tensión de salida: 24 Vcc 


 Corriente de salida: 5 A 
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 Potencia de salida: 120 W 


 Precisión de salida: +/- 1% 


 Regulación de la línea: +/- 1% 


 Regulación de la carga: +/- 1% 


 Protección de sobretensión: 33Vcc 


 Rango ajuste de salida: 21.5 – 28.5 Vcc 


 Ondulación y ruido: <100mV 


 Relé de señalización: cortocircuito o sobrecarga a la salida 


 Eficiencia: > 89% 


 Led indicación estado 


 Material del gabinete: metal 


 Montaje sobre riel DIN 


 Temperatura de funcionamiento: -25 a 70°C 


 Normativa: IEC 60950 


Deberá ser marca Zoloda, Schneider, Siemens o ABB 


Sistema de Potencia Ininterrumpido (UPS) 


Se deberá proveer como complemento de la Fuente de Alimentación una UPS con las 
siguientes características: 


 Tensión nominal de entrada DC: 24 Vcc 


 Rango de tensión de fuente DC: 22.5 – 28 Vcc 


 Consumo de corriente (cargando): < 3.5A 


 Tensión nominal de salida: 24 Vcc 


 Rango de tensión de salida: 22 – 27.5 Vcc 


 Rango de corriente: Max 30A 


 Caída de tensión de salida: tensión ent - tensión sal = 0.55V 


 Tensión salida batería = 0.45V 


 Riple y ruido: 100mV 


 Material de carcaza: Plástico 


 Indicación led de estado: Normal – Batería – Falla Batería 


 Salida a relé: Normal – Batería – Falla Batería 


 Selector banco de baterías 


 Fusible de protección 


 Temperatura de funcionamiento: -40 a +70°c 


 Normativa: UL60950-1 


Deberá ser marca Zoloda, Schneider, Siemens o ABB 


Analizador de Redes Eléctricas (Multimedidor) 
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Se deberá proveer un dispositivo de indicación digital de variables eléctricas (tensión, 
corriente, potencia, coseno fi, etc.). Deberá poder medir y transmitir las siguientes variables: 


 Tensión simple 


 Tensión compuesta 


 Corriente 


 Frecuencia 


 Potencia Activa 


 Potencia Reactiva 


 Potencia Aparente 


 Factor de potencia 


 Máxima demanda 


 Corriente del neutro 


Se deberá presentar las variables en pantalla LCD-retroiluminada. Para la transmisión de 
datos deberá poseer salida RS-485 (ModbusRTU). Deberá ser apto para montaje en 
gabinete  


 Tensión de alimentación: 230VCA 


 Frecuencia: 50Hz   


 Tolerancia alimentación: -15 / +10% 


 Tensión máxima circuito de medida: 300 Vca fase-neutro; 520 Vca fase-fase 


 Temperatura de trabajo: -10 / +50°C 


 Humedad: 5 a 95% 


El mismo deberá ser marca Circutor, Schneider, Shark 


Transformador de Corriente 


Se instalará uno por fase. Estarán construidos con núcleo de hierro silicio de bajas pérdidas. 
Serán alojados en cajas de baquelita de dos piezas, de perfecto ensamble, con soportes de 
fijación al tablero. Serán clase 1, aislación 1 kv. e intensidad secundaria de 5 A, con 
prestación de 5 VA y relación un 20 % superior a la plena carga del circuito en que se 
conecten. 


Los transformadores de intensidad tendrán una capacidad suficiente para soportar la 
corriente de cortocircuito especificada para las barras. 


Batería de Respaldo 


Se deberá proveer como complemento de la Fuente de Alimentación y la UPS, dos (2) 
baterías de GEL o tecnología AGM con las siguientes características: 


 Voltaje nominal: 12 Vcc 


 Capacidad nominal: 7Ah 


 Rango de temperatura de operación: -20 a 60°C 


 Humedad ambiente: 4 a 100% 
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 Grado de protección: IP65 


Deberán ser marca Yuasa, Press o similar a satisfacción de ABSA 


Relés 


Se deberán utilizar Interfaces de Relé cuyas características son las siguientes: 


 Adaptación de diferentes niveles de tensión y corriente 


 Manejo de potencia en la salida con bajo consumo de corriente en la entrada 


 Conversión CC/CA y CA/CC 


 Aislamiento doble / reforzado entre la entrada y la salida 


 Elevada insensibilidad ante la presencia de ruidos eléctricos en la instalación 


 Flexibilidad de configuración en la entrada y la salida por medio de puentes 


 Mantenimiento rápido y seguro por medio de relés enchufables 


 Intercambiabilidad entre relés electromecánicos y optoacoplados 


 Montaje en riel DIN 


Podrán ser marca Zoloda línea IZ modelo 6,2mm tornillo 1 contacto inversor, Entrada 
230Vca/cc Salida 250V 6A relé 60Vcc 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.3.3.4 Cableado Alimentación de Bombas 


El ítem comprende la provisión, tendido y conexionado del cableado de alimentación desde el 
Tablero General de Baja tensión hasta los equipos de Bombeo. Deberán poseer las 
siguientes características: 


Serán cables de cobre electrolítico, tri o tetrapolares, o en su defecto unipolares agrupados 
según normativa vigente con aislación y cobertura de PVC doble vaina para 1,1 kV del tipo 
Sintenax, según Norma IRAM 2178 y de marca Prysmian, Imsa, Cimet o similar calidad. Este 
vínculo se realizará por medio de cañeros, ductos y/o bandejas. La sección de los 
conductores será la que resulte de los cálculos de:  


• Determinación de sección a la corriente admisible 


• Verificación a la caída de tensión (menor a 5%) 


• Verificación al Corto Circuito  


Dichos conductores serán marca Prysmian, Cimet o Imsa 
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En las puntas de cada cable se deberán indentar terminales de cobre estañado de sección 
adecuada. El cuerpo del terminal en la zona de la indentación será protegido con aislación 
termocontraíble. 


Por toda la instalación pasará un cable de cobre verde-amarillo para puesta a tierra cuya 
sección será la indicada por la Reglamentación de la Asociación Electrotécnica Argentina. 


Cableados Sobre Bandeja Porta Cable 


En donde se requiera, se utilizarán bandejas del tipo escalera o perforada de ancho acorde a 
la cantidad de cables a transportar, serán serie pesada, el tratamiento superficial será con 
zincado electrolítico o galvanizado por inmersión en caliente, al igual que los accesorios. 


En el tramo de tendido de bandeja, se deberán emplear soportes de perfiles de hierro 
galvanizado, a fin de mantener la bandeja a una altura de unos 2 m sobre el piso. 


Conexiones 


Los extremos conectados a borneras o a aparatos deberán tener terminales a compresión no 
ferrosos. 


Todas las conexiones estarán identificadas mediante un código numérico o alfanumérico que 
responda totalmente a las indicaciones de los respectivos planos de circuito. 


Los cables llevarán anillos identificatorios de plástico o material acrílico, con numeración 
indeleble (en relieve). No se admitirán identificaciones con cinta impresa ni elementos 
autoadhesivos. 


Acometidas a equipos 


La instalación eléctrica de acometidas a equipos será a la vista y se realizará mediante 
bandejas convenientemente dispuestas hasta la caja de borneras de cada motor. La entrada 
de cables a las cajas de conexiones de los motores será mediante prensacables de aluminio 
de diámetro adecuado de manera de obtener un correcto sellado.  


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.3.3.5 Puesta a Tierra Estación de Bombeo 


Se deberá revisar y reacondicionar el sistema general de puesta a tierra de toda la Estación 
de Bombeo para lo cual se realizarán las mediciones correspondientes asegurando los 
valores exigidos por la Asociación Electrotécnica Argentina según normas IRAM 2281 - Parte 
III. En caso de ser necesario se instalarán nuevas jabalinas hasta lograr el valor indicado por 
normas. 
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Se revisarán y acondicionarán todas las conexiones a tierra de los Tableros existentes, 
equipos arrancadores, equipos de bombeo e instalaciones que lo requieran. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.3.3.6 Tablero de Transferencia para Grupo Electrógeno 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un Tablero de Transferencia Automático 
para el Grupo electrógeno. Dicho Tablero permitirá el encendido de al menos dos equipos de 
bombeo incluyendo el de mayor potencia por lo que se deberán dimensionar sus 
componentes para el manejo de dicha potencia.   


El mismo realizará la lógica correspondiente para que ante un corte de energía eléctrica, se 
realice el encendido del grupo, se abra la alimentación principal de energía eléctrica del 
TGBT por su correspondiente interruptor, se cierre la alimentación por grupo para alimentar la 
carga, con la debida señalización y enclavamientos, y se proceda a la inversa al retornar 
nuevamente la alimentación original. 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


5.3.3.7 Elementos de Medición y Control 


En todo aquello que complemente y no contradiga a las presentes especificaciones 
particulares, será de aplicación lo estipulado en el numeral 13. EQUIPOS DE MEDICIÓN DE 
PARÁMETROS HIDRÁULICOS y en el numeral 14. EQUIPOS DE MEDICIÓN DE 
PARÁMETROS DE CALIDAD del PETG. 


5.3.3.7.1 Caudalimetros Electromagnéticos 


Se deberá proveer, montar y poner en funcionamiento dos (2) caudalímetros del tipo 
electromagnéticos para la medición de caudales en cada una de las derivaciones de las 
impulsiones. Los diámetros serán acordes a las cañerías instaladas  
Los equipos serán de tipo electromagnético y estarán constituidos por un sensor, con sus 
correspondientes accesorios de montaje bridado y un transmisor con señal de salida de 
4-20 mA hacia la unidad de control centralizado. 
El tubo de medición deberá ser de acero revestido de PTFE, los electrodos serán de 
material compatible con los líquidos de medir (garantizados por el fabricante), el montaje 
será bridado con bridas normalizadas. 
Dispondrá de un Display con indicación remota para ser instalado en Tablero de 
Comando.  
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La alimentación del transmisor es desde la fuente de alimentación del tablero general. 
Los equipos tendrán las características siguientes. 
- Rango de velocidades:       0,05...10 m/s.                            
- Material del cuerpo:       PVDF.                                   
- Material de los electrodos:       Acero Inoxidable.               
- Precisión:       Menor a ± 2% de la lectura con         
 calibración      
- Menor a       ± 4% de la lectura sin calibración        
- Repetibilidad:      ± 0,25% del valor leído                     
- Linealidad:      Menor  ± 1% de la lectura +           0,1% 
del fondo de escala                                          
- Rango de temperatura de operación:      0°C a 80°C               
- Presión de operación:      Máxima 6 bar                          
- Carcaza:      De policarbonato 
 
Medición y Forma de Pago 


El ítem caudalímetro se computará y certificará por unidad (un), una vez colocado en las 
condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas y Planos del Proyecto de 
Licitación, estando incluidos en el precio la provisión, transporte, montaje, puesta en 
marcha, prueba de carga y pruebas de funcionamiento de los equipos completos e 
incluirá todos aquellos accesorios, materiales y elementos que sean necesarios para la 
correcta instalación para la total terminación de este ítem. 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 5.3.3.7.1 ”Caudalímetro electromagnético” 
incluyendo todos sus accesorios” de la Planilla de Cotización de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento. 


5.3.3.7.2 Medidor de nivel Ultrasónico 


Se instalará 1 (un) sensor de nivel tipo ultrasónico/radar en la cisterna de agua tratada, 
cuyas características responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo con 
el Anexo 1 – Especificaciones Especiales. 
Se realizará la provisión, montaje y puesta en funcionamiento de un (1) transmisor de 
nivel del tipo radar o ultrasónico el cual permitirá supervisar los niveles de cisterna. Se 
arbitrarán los medios necesarios para el montaje y conexionado de manera de obtener 
una correcta lectura teniendo en cuenta las condiciones de las instalaciones existentes. 
Se debe asegurar un fácil acceso para el mantenimiento y que su instalación no 
perjudique las acciones operativas que pudieran realizarse en la zona de montaje. 
El control de nivel será de tipo continuo por ultrasonido o radar con sus correspondientes 
accesorios de montaje, con señal de salida de 4-20 mA hacia la unidad de control 
centralizado. 
El sensor se montará sin contacto con el nivel de líquido a medir. Deberá contar con 
protección adecuada, ser resistente al ambiente del lugar y tener sensor de temperatura 
integrado que permita la corrección de la señal ultrasónica. 
El material de los sensores será PVDF, y deberán estar herméticamente sellados, 
deberán cumplir con protección IP68. Todos sus componentes deberán tener un alto 
grado de resistencia a medios agresivos como ácidos y bases. 
El sensor deberá tener un termómetro integrado para ajuste interno automático. 
Otras especificaciones a cumplir: 
Resolución: +/- 1 mm 
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Rango de medición: 0,3 a 10 m 
Distancia de bloqueo: No deberá ser mayor a 30 cm 
Temperatura de operación: –10 °C a + 50 °C 
La alimentación de los analizadores será de 24 VCC (tecnología 4 hilos), desde la fuente 
de alimentación del tablero general. 
El sensor estará montado mediante accesorios instalados para ello y el indicador-
transmisor montado sobre pared lateral. Otras especificaciones a cumplir por parte del 
Indicador-Transmisor: 
Alimentación:  opciones: 220 VAC o 10,5 a32 VDC 
Señal de salida: 4 a 20 mA. 
Señal de entrada: sensor ultrasónico. 
Operación: remota controlable vía comunicación HART integrada (con opción de 
operación de la unidad en el lugar desde el display iluminado). 
Los indicadores-transmisores deberán tener detección automática del sensor 
correspondiente. 
Señales de salida galvánicamente aisladas. 
Protección: IP66 
Temperatura de operación: –10 °C a + 50 °C 
Indicación: deberá disponer en el frente del equipo de un display que permite la lectura de 
nivel en metros. 
Se deberá presentar el Manual de Instalación y Configuración en idioma Castellano. 
 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de 
la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente 
medición de cantidades y certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la 
Inspección para cada etapa del ítem. 
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el 
precio la provisión de los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro 
elemento necesario para la total terminación del mismo. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 5.3.3.7.2 “Medidor de Nivel Ultrasónico” de la 
Planilla de Cotización, de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento, la 
instalación y pruebas a satisfacción de la Inspección. 


5.3.3.7.3 Transmisor de Presión 


Se debe realizar la provisión, montaje y conexionado de dos (2) transmisores de presión 
sobre cañerías de salida a red de la Estación de Bombeo, cuyas características 
responderán a lo establecido en el PETG y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales. 
Se realizará el tendido y conexionado al PLC del Tablero de control lo que permitirá 
monitorear las condiciones del sistema y eventualmente realizar algún automatismo de 
regulación con el sistema de bombeo. El PLC permitirá la visualización de todas las 
variables y su posterior telemetría. 
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Tendrán las siguientes características: 
Deberán ser de acero inoxidable 
Precisión menor +/- 1% FS. 
Divergencia de linealidad menor +/- 0,5 % FS 
Histéresis menor +/- 0,1% FS  
Tiempo de respuesta (10 a 90%) menor a 4 mSeg. 
Presión de operación máxima (mínima 2 x FS) 
Presión de rotura (mínima 4 x FS) 
Señal de salida nominal 4 a 20 mA 
Tensión de alimentación (polaridad protegida 12 a 28 VDC) 
Rango de temperatura de funcionamiento –40 a 85 °C 
Serán de marca Danfoss, Endress + Hauser; VEGA o similar en calidad y prestación a los 
mencionados a consideración de la Inspección de Obra. 
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el 
precio la provisión de los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro 
elemento necesario para la total terminación del mismo. 
 
Se liquidará al precio establecido en el ítem 5.3.3.7.3 “Transmisor de Presión” de la 
Planilla de Cotización, de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento.la 
instalación y pruebas a satisfacción de la Inspección. 


5.3.3.7.4 Interruptores de nivel (boyas) 


Se deberán proveer, montar y conectar dos (2) interruptores de nivel en cisterna para 
indicación de valores máximos y mínimos, cuyas características responderán a lo 
establecido en el PETG y en todo de acuerdo con el Anexo 1 – Especificaciones 
Especiales. 
El nivel máximo indicará al PLC una alarma por desborde y el nivel mínimo indicará al 
PLC una alarma por funcionamiento en seco lo que permitirá un enclavamiento para 
protección de equipos de bombeo. 
Las boyas que estarán en contacto con el líquido deberán estar recubiertas de 
polipropileno y goma de EPFDM con cable revestido en PVC especial o goma de 
cloropreno. Los componentes plásticos serán unidos mediante soldadura y tornillos no 
usándose colas.  
Deberán soportar temperaturas entre 0°C y 60 °C  
Densidad del líquido entre 0.65 y 1.5 g/cm3 
Grado de protección IP68 (20m)  
Capacidad del microinterruptor:  
250VCA carga resistiva 10A  
250 VCA carga inductiva (cos fi = 0.5) 3A  
30 VDC 5A 
Longitud del cable según sea necesario (6, 13 o 20m) 
 
El ítem se computará y certificará por unidad (un) colocada en las condiciones 
establecidas en el PETG y Planos del Proyecto de Licitación, estando incluidos en el 
precio la provisión de los materiales, mano de obra, equipos mecánicos y todo otro 
elemento necesario para la total terminación del mismo. 
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Se liquidará al precio establecido en el ítem 5.3.3.7.4 “Interruptores de nivel (boyas)” de la 
Planilla de Cotización, de la siguiente forma: 


 50 % del precio una vez completa la instalación mecánica, eléctrica y electrónica del 


equipo a satisfacción de la Inspección. 


 50 % restantes, una vez aprobadas la calibración y las pruebas de funcionamiento.la 
instalación y pruebas a satisfacción de la Inspección. 


 


5.3.4 Acondicionamiento Obra Civil 


Para asegurar la impermeabilidad de la construcción, reparar los inconvenientes que creó la 
humedad y mejorar la habitabilidad que requiere el personal de operaciones, se requiere 
ejecutar obras de impermeabilización de cubiertas y tabiques, renovación de pisos, 
recambio y adaptación de aberturas, acondicionamiento de fachadas, renovación de baños y 
sala de operadores, acondicionamiento de cerco perimetral y pintura general. 


 


Medición y forma de Pago 


La medición y certificación del este ítem se efectuará de manera global (gl). El precio será 
compensación total por todos los equipos, mano de obra  y materiales que sean necesarios 
para la correcta ejecución de las tareas, en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
PETG, el presente PETP y en el Anexo I – Especificaciones Especiales; y se pagará al 
precio unitario establecido para el Ítem correspondiente de la Planilla de Cotización 
pudiéndose certificar por porcentaje de avance previa aprobación de la Inspección de obra. 


 


6 PLAN DE GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL 


Alcance 


El PGAyS deberá cumplir con lo especificado en el Artículo 24 (Capítulo 3 – Anexo 1 – 
Especificaciones Especiales), el Manual de Gestión Socioambiental para proyectos de 
Saneamiento (Capítulo 4 – Anexo I – Especificaciones Especiales), el Estudio de Impacto 
Ambiental y la Declaratoria de Impacto Ambiental.  


 
Comprende 


El presente Ítem comprende la provisión de todos los recursos materiales, técnicos 
(muestreos, análisis, ensayos, etc) y humanos para la planificación, elaboración, 
implementación y seguimiento del PGAyS. Para ello el Contratista, a través de su 
Especialista Ambiental, desarrollará e instrumentará las actividades, programas y 
procedimientos necesarios para el cumplimiento del Documento de Licitación en lo que 
refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra. 
 
 
Forma de medición y pago 
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El ítem Plan de Gestión Ambiental se liquidará en forma global (gl) y el monto 
correspondiente a la totalidad de todos los servicios y tareas vinculadas con el diseño y 
aplicación del PGAyS. 


Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra.  


7 PROYECTO EJECUTIVO 


7.1 PROYECTO EJECUTIVO, INGENIERÍA DE DETALLE Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN - 
HONORARIOS PROFESIONALES 


Proyecto Ejecutivo de las Obras 


El Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo de la obra a ejecutar, en su 
conjunto y de cada una de sus partes componentes 


El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure 
que el mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y 
constructivos de la misma respetando las condiciones contractuales establecidas. 
 
Comprende los siguientes trabajos: 
 
Recopilación de Información, Estudio de Antecedentes y Estudios de Campo 
 
Para la confección del Proyecto Ejecutivo, el Contratista deberá consultar la información 
disponible correspondiente a planos de instalaciones existentes, sobre: 


 Desagües pluviales 


 Líneas eléctricas de alta tensión subterráneas 


 Gas (líneas principales y gasoductos) 


 Telefonía subterránea 


 Pavimentos y veredas 


 Instalaciones sanitarias de agua potable existentes 


 Instalaciones sanitarias cloacales existentes 


 
A los efectos de desarrollar el Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá considerar en 
especial los siguientes estudios técnicos: 


 Geotecnia 


 Topografía 


 Hidráulica  


 Mecánica 


 Sanitaria 


 Estructuras 


 Electricidad 


 Comando y telecomunicaciones 


 Ambiente 


 
 
Elaboración del Proyecto Ejecutivo 
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Se entenderá como "Proyecto Ejecutivo" el conjunto de memorias descriptiva, técnica y 
de cálculo, dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución generales, 
cómputo métrico, especificaciones técnicas especiales, muestras, folletos y demás 
informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de 
las diferentes partes de las obras y definir los detalles constructivos de las mismas, ya 
sean provisorias o definitivas. 
 
A los efectos de la presentación, su contenido se ajustará teniendo en cuenta las “Guías 
para la Presentación de Proyectos de Agua Potable” del ENOHSA. 
Complementariamente se emplearán otras Normas Técnicas Nacionales, tales como 
CIRSOC, IRAM. 
 
Tendrá en cuenta las normas de otros organismos tales como Dirección Nacional de 
Vialidad, Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de 
Obra Hidráulica de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Agua y Cloacas. 
Asimismo, deberá considerar las normas y reglamentaciones de los Operadores de 
Servicios Públicos y Privados (agua, cloacas, telefonía, gas, electricidad, autopistas, 
televisión por cable, etc.). 
 
El Contratista elaborará y presentará el Proyecto Ejecutivo para la revisión y aprobación 
por parte de la Inspección de Obras, dentro del plazo de noventa (90) días corridos 
contados desde la fecha del acta de inicio. 
 
El objetivo del Proyecto Ejecutivo es consolidar los aspectos esenciales de la obra que 
permitan su ejecución de acuerdo a las condiciones contractuales y deberá ser elaborado 
en base a la ingeniería básica presentada y aceptada en la oferta adjudicada, a el PETG 
y particulares, a la información y antecedentes recopilados y a los resultados de los 
estudios a realizar en esta fase del Contrato. 
 
El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que 
aseguren que el mismo permita la concreción de la obra cumpliendo los requisitos 
constructivos y funcionales de la misma, respetando las condiciones contractuales 
establecidas. 
 
La información mínima que deberá contener el Proyecto Ejecutivo es la siguiente: 
 


 Diseño general y funcional de las obras. 


 Memoria Descriptiva y Técnica de los diseños hidráulicos, estructurales, 
arquitectónicos, electromecánicos y de medición y control. 


 Planos generales y de cada componente de la obra (plantas, acueductos, etc). 


 Relevamientos topográficos. 


 Estudios de suelos. 


 Verificación estructural de las cañerías a la carga del relleno y de tránsito y al 
sistema constructivo empleado.  


 La metodología constructiva de las obras. 


 La metodología de instalación y montaje de equipos. 


 


La documentación técnica a presentar por el Contratista deberá incluir los siguientes 
aspectos: 
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 La verificación de los parámetros de diseño adoptados y la metodología de 
cálculo empleada en el Proyecto de Licitación, con las eventuales 
modificaciones introducidas por la Alternativa Aprobada si ese ha sido el caso. 


 La verificación de la traza de los acueductos principales y las derivaciones, 
obrante en el Proyecto de Licitación. 


 Los materiales de las diferentes conducciones, conforme a las directivas de 
este pliego. 


 La verificación de los diámetros, mediante el cálculo hidráulico para los 
caudales máximos horarios de diseño del Proyecto de Licitación. 


 La verificación de transitorios de los acueductos. 


 El análisis para la ubicación de las tuberías en la vía pública y sus tapadas. 


 El proyecto detallado de las obras singulares y especiales: cámaras, cruces de 
vías o rutas, conductos pluviales, etc. 


 Diagramas de cañerías e instrumentación. 


 
Es obligación del Contratista verificar e informar a la Inspección sobre las eventuales 
discrepancias que surjan entre la ingeniería presentada en su oferta y la realidad del sitio 
en que se emplazará la obra, así como sobre las eventuales modificaciones que se 
requieran realizar, las que se deberán incorporar en el Proyecto Ejecutivo, previa 
aprobación de la Inspección. 
 
La Inspección de Obra revisará y evaluará el Proyecto Ejecutivo presentado por el 
Contratista, pudiendo aprobar el mismo, solicitar aclaraciones o indicar los ajustes y/o 
correcciones que considere convenientes, en el marco y el alcance de la oferta 
adjudicada. 
 
En los restantes aspectos vinculados con el Proyecto Ejecutivo será de aplicación lo 
establecido al respecto en el PETG. 
 
El plazo para la presentación del proyecto ejecutivo es de 90 (noventa) días contados a 
partir de la fecha de la firma del Contrato. 
 
Ingeniería de Detalle  
 
Con una anticipación no menor de treinta (30) días respecto de la fecha prevista en el 
Plan de Trabajo, para iniciar la construcción de cualquier estructura o instalación, el 
Contratista presentará para su aprobación los estudios necesarios (de suelos, de cálculos 
estructurales, memorias técnicas, etc.), croquis y/o planos de detalle, según lo exija la 
Inspección en cada caso, debidamente acotados y con todos los detalles necesarios para 
su correcta interpretación y ejecución. 
 
En la misma forma procederá para todos aquellos equipos, máquinas, tableros, etc., que 
no sean de fabricación comercial estándar y también de aquellos estándares cuyas 
especificaciones, circuitos, dimensiones y modo de funcionamiento no surjan claramente 
de los folletos comerciales. 
 
Esta deberá incluir como mínimo los documentos, memorias descriptiva y técnica, 
cómputos métricos, planos generales, planos en escalas que permitan identificar 
perfectamente todos los detalles (estructurales, cortes, plantas, de detalles de cruces de 
ríos, canales, zanjones, autopistas, rutas, vías férreas, acueductos y obras de arte, 
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cámaras, de detalles de la ejecución de tramos aéreos, etc.), relevamientos de campo 
complementarios (estudios de suelos, topográficos, sondeos de interferencias, etc.) y 
toda otra documentación que, a criterio de la Inspección, sea necesaria para la correcta 
ejecución de las obras. 


El Contratista también deberá ejecutar los planos de encofrados y de detalles, planillas de 
armadura y el plan de hormigonado (etapas constructivas). 
 
Sin la aprobación de la documentación precedentemente indicada por parte de la 
Inspección, el Contratista, con un plazo minimo de treinta (30) dias antes del 
comienzo de cada unidad respectiva, no podrá comenzar con la ejecución de las 
tareas correspondientes. 
 
Los planos hidráulicos cubrirán como mínimo los siguientes aspectos:  


 Planialtimetría de los acueductos, con indicación del perfil de colocación de la 
tubería y ubicación de las válvulas de aire, desagüe, seccionadoras, 
reguladoras y otros accesorios significativos  


 Planos de cámaras de válvulas de aire, desagüe, seccionadoras, reguladoras, 
de alivio, etc.  


 Planos de las estaciones de bombeo  


 Planos de las cisternas 


 
Desde el punto de vista estructural se deberán presentar las memorias de cálculo, planos 
de encofrado, de armaduras, de detalle y planillas de doblado de todas las estructuras a  
construir.  
 
En el área mecánica deberán presentarse las memorias de cálculo y planos de conjunto y 
detalle de las piezas especiales de acero, las especificaciones de detalle de bombas, 
válvulas, motores y todo elemento mecánico que sea necesario utilizar en la obra.  
 
En el área eléctrica se realizarán las memorias de cálculo, descriptivas y especificaciones 
necesarias para las instalaciones descriptas en este pliego de especificaciones. Se 
presentarán planos unifilares y funcionales de cada Instalación. Se presentarán los 
cálculos y planos de iluminación de cada uno de los predios a afectar.  
 
Desde el punto de vista ambiental, se deberá verificar el estudio de Impacto Ambiental 
realizado y el Plan de Gestión Ambiental de la obra.  
 
Desagües pluviales 
 
Se deberá prestar particular atención al escurrimiento natural del agua y a la existencia 
de desagües pluviales y/o proyectos y planes de ejecución de los mismos. La información 
obtenida de la repartición correspondiente deberá ser evaluada por el Contratista para 
definir la ingeniería de detalle de la obra. 
 
Pavimentos y veredas 
 
El tendido de los acueductos se efectuará por la calzada en zona urbana, salvo 
excepciones debidamente justificadas. 
 
El Contratista deberá relevar las calles pavimentadas a afectar por la traza de las 
tuberías, verificando la información que se le entrega consignada en los planos 







 
 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA. 


Pág 278 


disponibles en los municipios. De la misma manera procederá, en su caso, respecto de 
las veredas, indicando las afirmadas, las de tierra y las mixtas. 
 
Instalaciones subterráneas ubicadas en la vía pública 
 
En base a los planos obtenidos por el Contratista de las reparticiones correspondientes, 
donde se indican los sectores con servicio de cloaca, agua, alta tensión, telefonía y gas 
natural, así como las obras de desagües pluviales existentes y/o proyectadas, el 
Contratista deberá verificar dichas ubicaciones antes de proceder a cualquier apertura en 
el terreno.  
 
Serán a cargo del Contratista todos los sondeos y verificaciones que deban efectuarse 
para la definición del Proyecto Ejecutivo y que deberá incluir la ingeniería de detalle. El 
Ente Comitente no asumirá responsabilidad alguna por inconsistencias que puedan 
producirse entre lo indicado en planos y/o el presente pliego y/o en los planos adjuntos de 
las respectivas compañías o entes públicos prestatarios de los servicios con respecto a la 
ubicación real de las instalaciones subterráneas. 
 
Toda instalación de desagüe pluvial o de un servicio público que resulte deteriorada a 
consecuencia de las tareas de sondeo, transporte de materiales, tránsito de equipos o 
camiones asignados a la obra o trabajos o acciones propias de la construcción, 
cualquiera sea su magnitud, número de personas, usuarios o importancia de las cosas 
afectadas, deberá ser reparada y vuelta a sus condiciones previas al incidente, en los 
plazos y modalidades que determine la Inspección de Obra y/o los responsables de los 
entes oficiales y empresas de servicios, sean propietarios de las instalaciones afectadas 
o que operen las mismas. Igual criterio se tendrá en cuenta para las propiedades públicas 
o privadas que resulten afectadas. 
 
Planos Conforme a Obra 
 
Dentro del plazo establecido y en las condiciones indicadas en el presente pliego, el 
Contratista deberá confeccionar y entregar los Planos Conforme a Obra. 
 
Se deberán presentar cuatro (4) copias de cada uno de los planos en papel, dibujados en 
Autocad (última versión en plaza), debiendo entregarse copia de los respectivos archivos 
en formato digital (CDs). Una vez aprobados por la Inspección, los planos serán 
entregados al Comitente con anterioridad al Acta de Recepción Provisoria.  
 
Es decir, que el tiempo que demanden las tareas inherentes a la confección de los 
mismos, se considera incluido en el plazo contractual de las obras y por lo tanto el 
Comitente no suscribirá el Acta de Recepción Provisoria si el Contratista no hubiera 
entregado la totalidad de los planos conforme a obra, previamente aprobados por la 
Inspección. 
 
Las medidas de los planos se ajustarán a las normas IRAM que indique la Inspección. En 
cuanto al contenido, traducirán lo más fielmente posible la obra realizada. Serán 
desarrollados tomando como base los del proyecto incorporado en la documentación 
contractual, incluyendo dimensiones, cotas, especificaciones, notas, referencias y las 
modificaciones que hubieran resultado de la ejecución de las obras. 
 
Los gastos que demanden la confección de los CDs y los planos respectivos no recibirán 
pago directo alguno, considerándose incluidos en los gastos generales de la obra. 
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Para aquellas obras que modifiquen, afecten o requieran nuevas construcciones en 
instalaciones fijas que pertenezcan a otras administraciones, el Contratista deberá 
presentar además de los planos conforme a obra a satisfacción de la Inspección, 
documentación similar que esas administraciones requieran, en las formas, cantidades y 
plazos habituales de cada una, corriendo los gastos del caso por su cuenta y cargo. 
 
Si entre la Recepción Provisoria y la Definitiva de la obra, se produjese cualquier 
alteración y/o modificación en la obra ejecutada, ésta deberá volcarse en los planos de 
obra respectivos con anterioridad a la Recepción Definitiva y no se suscribirá el Acta 
correspondiente hasta que se haya cumplimentado este requisito.  
 
En dichos planos se consignarán con toda exactitud las planialtimetrías de conductos, la 
ubicación, plantas, cortes y vistas de las obras especiales (cruces ferroviarios, de 
autopistas, etc.) e interferencias principales y de las obras civiles correspondientes a la 
Acueductos, Cisternas, Cámaras, etc. y de todas las instalaciones electromecánicas que 
se ejecuten. Se incluirán planos de detalles, de fundaciones, de estructuras de hormigón 
armado con sus armaduras, etc.; de tal manera que quede constancia con la mayor 
exactitud posible de las obras ejecutadas. Las escalas, símbolos, colores, etc., cumplirán 
con las normas y reglamentos técnicos de aplicación Nacional, o las que indique la 
Inspección en cada caso. 
 
Manual de Operación y Mantenimiento 
 
El Manual de Operación y Mantenimiento de los Acueductos con los elementos de control 
y dispositivos antiariete que correspondan, será confeccionado por el Contratista con toda 
la información y documentación técnica que corresponda, conforme a obra.  
 
La entrega del mismo se deberá realizar previamente a la Recepción Provisoria de las 
obras, teniendo en cuenta para su presentación y/o aprobación lo establecido al respecto 
en el PETG. 
 
La información técnica se complementará con los catálogos del fabricante de cada equipo 
provisto e instalado; las indicaciones y recomendaciones para su operación y 
mantenimiento; direcciones, teléfonos, y todo otro dato tanto del fabricante como del 
representante técnico y/o comercial que haya intervenido en la provisión; constará 
también la procedencia del equipamiento, plazo y condiciones de la garantía acordada; 
manuales de procedimientos; etc. 
 
Estudios de Suelos 
 
El Contratista ejecutará por su cuenta y cargo todos los estudios de suelos necesarios 
para la adecuada ejecución y construcción de las obras. Además del estudio 
generalizado para la caracterización geotécnica de los diferentes terrenos en donde se 
emplaza la obra de instalación de las tuberías, ejecutará los estudios específicos del 
lugar definitivo de implantación de cada estructura, que surgirán del replanteo de las 
mismas. 
 
El estudio geotécnico comprenderá las perforaciones, los estudios de laboratorio y los 
informes a realizar por especialistas acreditados en el rubro. Las perforaciones para el 
acueducto serán cada 500 metros, debiendo densificarse en zonas conflictivas. La 
profundidad de las mismas será 9 metros como mínimo. Se informará clasificación universal, 
SPT, límites líquidos y plásticos, nivel de napa freática, cohesión y ángulo de fricción interna 
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de cada material por cada metro de profundidad. Se recomendarán tensiones admisibles 
para la ejecución de los bloques de anclaje.  
 
Los estudios en las obras civiles deberán llegar a un suelo suficientemente duro para poder 
fundar; e informarán los datos antes indicados y además las recomendaciones para realizar 
las respectivas fundaciones. Por cada estructura deberá realizarse una perforación y en el 
caso de las cisternas se realizará, al menos dos por cada estructura.  
 
Topografía 
 
La topografía incluirá el relevamiento y procesamiento de la información relevada 
correspondiente a las trazas de los acueductos, más los levantamientos de los predios a 
afectar para la ejecución de las distintas obras incluidas en la presente licitación. 
 
Se deberán presentar planos generales, planialtimétricos generales y de detalle a escala 
1:2500 horizontal y 1:100 verticales. Se realizarán perfiles transversales cada 1000 
metros como máximo, y planimetrías de detalle en los cruces de rutas, FFCC, y cauces 
de agua permanentes. 
 
Cálculos Estructurales 
 
Con base en los planos de los diferentes sectores de obra y los resultados de los 
estudios de suelos el Contratista realizará el cálculo de las estructuras y la verificación 
estructural de las tuberías enterradas a la carga de relleno y tránsito y lo presentará a la 
Inspección en los plazos indicados para su aprobación. 


 
Medición y Forma de Pago 
 
Las provisiones y prestaciones especificadas recibirán pago directo por estos conceptos, 
al precio global del ítem 7.1 “Proyecto Ejecutivo, Ingeniería de Detalle y Demás 
Documentación– Honorarios Profesionales” de la Planilla de Cotización. 
Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra.  


 


8 REPRESENTACIÓN TÉCNICA 


8.1 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 


 
La empresa constructora deberá contratar un Profesional universitario con título, 
incumbencias y experiencia. Tendrá que estar matriculado en la jurisdicción 
correspondiente donde se realice la obra. 
 
La contratación del mismo deberá ser aprobada por el Comitente y no podrá ser 
reemplazado sin previo aviso. 
 
El mismo asumirá la responsabilidad técnica de los trabajos y la documentación y 
representa a la empresa constructora frente al Comitente, en todo lo que se refiere a la 
oferta, adjudicación y contratación de los trabajos, y cuya designación estará sujeta a la 
aprobación del Comitente. 
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Será inexcusable su presencia permanente en el lugar de los trabajos, en especial al 
efectuarse los replanteos y mediciones para la certificación de los trabajos. 


Solamente podrá ausentarse durante breves lapsos y por causas debidamente justificadas, 
debiendo contar para ello con la autorización previa de la Inspección. 


En estos casos, designará un reemplazante para cubrir esa ausencia con una anticipación 
de por lo menos 2 (dos) días hábiles, quien para quedar en funciones, deberá contar con la 
autorización de la Inspección. 


El Contratista deberá presentar antes de la iniciación de los trabajos, una declaración jurada 
sobre los cargos públicos que ha desempeñado el profesional que propone como 
Representante Técnico y la fecha de cesación de sus servicios. 


La falsedad comprobada de la declaración jurada, además de las sanciones penales y 
administrativas que correspondan, obligará al Contratista a sustituir de inmediato al 
representante por otro aceptable para la Inspección, a su sólo juicio. 


La ausencia injustificada en obra del representante del Contratista, hará pasible a éste, de 
una multa diaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo correspondiente a Multas del 
PCP. 


Sus funciones serán: 


 Notificarse de las ordenes de servicio que emita la Dirección de obra. 


 Correcta interpretación de los documentos que integren el proyecto. 


 Responsable de la seguridad de los trabajadores y el predio. 


 Asistencia a la obra siempre que se lo solicite para solucionar problemas de 


carácter técnico. 


 Coordinación de subcontratistas. 


 Controlar el cumplimiento de los planes de trabajo.   


 Además de los honorarios al Representante Técnico, el Contratista deberá abonar 


los aportes al Colegio de Ingenieros de la provincia de Buenos Aires, que incluye 


la tasa de visado, timbrado y aporte previsional. 


Medición y Forma de Pago 


Las provisiones y prestaciones especificadas recibirán pago directo por estos conceptos, al 
precio global del ítem 8.1 “Honorarios Profesionales por Respresentación Técnica”, el que se 
liquidará en pagos mensuales y consecutivos durante el período de ejecución de la obra. 


El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser 
mayor o igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros 
de la Provincia de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos 
vigente a la fecha de apertura de las ofertas. 
La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V - Art 
1º. 
Dicha Tabla podrá descargarse de la página web del Colegio de Ingenieros: 
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http://www.colegioingenieros.org.ar/ 


9 RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 


Los trabajos e insumos requeridos para el cumplimiento de las actividades vinculada con 
los ensayos y recepción de las obras, no generarán pago  


9.1 ENSAYOS A REALIZAR ANTES DE LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 


Pruebas de Funcionamiento 
 
Una vez terminadas las obras y aprobada su ejecución por parte de la Inspección, y de 
modo previo a la Recepción Provisoria; se procederá a realizar las pruebas de 
funcionamiento. Estas pruebas deberán ser posteriores a las pruebas hidráulicas de 
estanqueidad de estructuras y cañerías y estarán destinadas, fundamentalmente, a 
verificar los aspectos funcionales y operativos del sistema. 
 
Los costos que demande el cumplimiento de este apartado, se encuentran incluidos 
dentro de los Gastos Generales del Contratista y por lo tanto no darán lugar al 
reconocimiento de monto adicional alguno. 
 
Se realizará la prueba de funcionamiento hidráulico y electromecánico y se procederá a 
efectuar las verificaciones y ensayos de los componentes que correspondan de acuerdo 
a lo indicado en el presente pliego y/o a las normas específicas. 
 
Verificación y Ensayos 
 
Tienen como objeto realizar las pruebas y ensayos necesarios para comprobar el 
cumplimiento de los resultados de todos los materiales, equipos solicitados y todo otro 
elemento a incorporar a la obra y especificados en el presente pliego, salvo aquellas 
pruebas que deban realizarse en fábrica antes de la provisión de los mismos. 
 


9.2 RECEPCIÓN PROVISORIA 


Para acordar la Recepción Provisoria de las obras deberán cumplirse los siguientes 
requisitos, además de los que se especifiquen expresamente en otros apartados de este 
pliego. 
 


1. Obras terminadas de acuerdo a contrato y aprobadas por la Inspección. 


2. Pruebas de funcionamiento a satisfacción de la Inspección. 


3. Aprobación del Manual de Operación y Mantenimiento del sistema proyectado 
y entrega de copias del mismo a satisfacción de la Inspección. 


4. Planos Conforme a Obra y memorias de cálculo aprobadas y copias 
entregadas, a satisfacción de la Inspección. 


5. Memoria del estudio de errores de medición para la verificación de garantías, 
aprobada por la Inspección. 



http://www.colegioingenieros.org.ar/
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9.3 RECEPCIÓN DEFINITIVA 


Para acordar la Recepción Definitiva de las obras deberán cumplirse los siguientes 
requisitos, además de los que se especifiquen expresamente en otros apartados de este 
pliego. 
 


1. Plazo de conservación y garantía cumplido a satisfacción de la Inspección. 


2. Pruebas y ensayos de verificación de datos garantizados de resultados de 
procesos y de equipos e instalaciones, aprobadas por la Inspección. 


3. Copias de la versión definitiva aprobada del Manual de Operación y 
Mantenimiento del sistema proyectado, entregados a satisfacción de la 
Inspección. 


10 DATOS GARANTIZADOS 


10.1 ALCANCE DE LOS DATOS GARANTIZADOS 


El Oferente garantizará que todos los trabajos, obras, suministros, materiales, que figuran 
en su oferta, cumplirán con los datos y especificaciones que acompañan a la misma. 
Dicha garantía se considerará asumida por el solo hecho de la presentación de su oferta 
acompañada de la documentación descrita en esta sección. 


Por tal razón no serán consideradas aquellas ofertas que no contengan los datos 
garantizados de todos los materiales, elementos, instrumental, etc. que el Oferente se 
compromete a proveer y/o suministrar. Deberá especificar claramente aquellos que 
fueren nacionales y aquellos que fueren importados, en este último caso deberá indicar 
país de origen. 


En tal sentido, el listado que forma parte de este Pliego debe considerarse como una guía 
sobre el conjunto mínimo de elementos y de datos de los mismos que el Oferente estará 
obligado a presentar. 


El Oferente deberá confeccionar las planillas necesarias e incorporar todos aquellos 
elementos que, aunque no figuren en el listado, integren su oferta. 


Para cada uno del ítem descripto se especificará marca y calidad. No se aceptará la 
expresión "o similar" u otras que no identifiquen sin lugar a dudas la marca a proveer. Se 
aceptarán hasta tres marcas alternativas, las que deberán ser de calidad equivalente.  


Las ofertas cuyos datos de provisión no aparezcan garantizados en la forma descrita, 
serán rechazadas. En caso de dudas o discrepancias, la Inspección podrá determinar 
cuál de las marcas propuestas será utilizada en la obra. 


Todos aquellos componentes, materiales, etc., que el Oferente incluya en su propuesta 
que sean importados deberán tener representación técnica y comercial en Argentina, y 
amplia disponibilidad de repuestos en stock. 


El Oferente especificará también el proveedor de cada material, en consonancia con el 
listado de Materiales y Proveedores. 


10.2 ENSAYOS PARA VERIFICACIÓN DE DATOS GARANTIZADOS 


Estas pruebas y ensayos tienen por objeto verificar el cumplimiento de los resultados y 
datos garantizados por el Contratista en su oferta y se llevarán a cabo durante el período 
de garantía entre la Recepción Provisional y la Definitiva (salvo aquellas pruebas que, por 
realizarse en fábrica, requieran efectuarse con anterioridad a ese período). 
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Todos los gastos e insumos que se requieran para la realización de estas pruebas, 
estarán a cargo del Contratista y se entenderán incluidos en el precio contractual 


10.3 ENSAYOS PARA VERIFICACIÓN DE DATOS GARANTIZADOS 


Estas pruebas y ensayos tienen por objeto verificar el cumplimiento de los resultados y 
datos garantizados por el Contratista en su oferta y se llevarán a cabo durante el período 
de garantía entre la Recepción Provisional y la Definitiva (salvo aquellas pruebas que, por 
realizarse en fábrica, requieran efectuarse con anterioridad a ese período). 
 


Todos los gastos e insumos que se requieran para la realización de estas pruebas, 
estarán a cargo del Contratista y se entenderán incluidos en el precio contractual 


10.4 LISTADO DE DATOS GARANTIZADOS 


Oferente detallará y garantizará el tipo y calidad de los equipos y materiales a utilizar en 
la ejecución de las obras e instalaciones, así como los métodos constructivos a adoptar, 
según las planillas en el presente pliego y en el ANEXO 1 – Especificaciones especiales. 


10.4.1 Equipamiento Eléctrico 


En lo correspondiente a las obras Eléctricas el Oferente detallará y garantizará el tipo y 
calidad de los materiales a utilizar en la ejecución de las mismas, así como los métodos 
constructivos a adoptar 


10.4.1.1 Tableros Eléctricos 


Marca y modelo 
Tensión máxima de trabajo (V) 
Resistencia de aislación respecto de tierra (megohms) 
Tipo de construcción 
Material del gabinete 
Espesor del material 
Tipo de bisagras 
Tipo de protección anti corrosiva 
Pintura de terminación 
Dimensiones: 
Alto (mm) 
Largo (mm) 
Ancho (mm) 


10.4.1.2 Seccionador bajo carga 


Marca y modelo 
Intensidad térmica 
Tensión de aislamiento  
Tipo de accionamiento  
Tamaño de fusibles  
Tamaño seccionador 
Cantidad de polos 
Accesorios 
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10.4.1.3 Interruptores Termomagnéticos 


Marca y modelo  
Intensidad nominal 
Tipo de montaje 
Curva de disparo 
Capacidad de interrupción 
Cantidad de operaciones 
Grado de protección 
Normas 


10.4.1.4 Fusibles de potencia 


Marca y modelo  
Intensidad nominal 
Tamaño 
Clase 


10.4.1.5 Interruptor Diferencial 


Marca y modelo  
Intensidad nominal 
Sensibilidad 
Tipo de montaje 
Capacidad de interrupción 
Cantidad de operaciones 
Grado de protección 
Normas 


10.4.1.6 Arranque Suave 


Marca y modelo 
Tensión de trabajo 
By-pass 
Protecciones 
Capacidad de arranques por hora 
Entradas y salidas digitales 
Tipo de comunicación 
Condiciones ambientales 
Grado de protección 
Grado de polución 
Normas 


10.4.1.7 Contactores 


Marca y modelo 
Tensión nominal (V) 
Intensidad nominal (A) 
Vida mecánica 
Vida útil contactos 
Categoría de empleo 
Tensión y frecuencia de bobinas 
Tipo de temporizador y rango 
Grado de protección 
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10.4.1.8 Indicadores Luminosos 


Marca y modelo 
Tipo 
Tensión y corriente nominales 
Diámetro  
Grado de protección mecánica 


10.4.1.9 Pulsadores 


Marca y modelo 
Tipo 
Tensión y corriente nominales 
Diámetro del pulsador 
Grado de protección mecánica 


10.4.1.10 Contador de horas de funcionamiento 


Marca y modelo 
Tipo 
Tensión de alimentación 
Consumo (W) 
Rango (horas) 
Cantidad de dígitos 
Retorno a cero 
Tipo de montaje 


10.4.1.11 Relé Vigilador de Red  


Marca y modelo 
Control de sentido de rotación de fases 
Detección de ausencia total de una o varias fases 
Control de sobre y subtensión 
Detección de asimetría de fases 
Histéresis 
Función anulación de transitorios 
Numero de inversores 


10.4.1.12 Relés Auxiliares 


Marca y modelo 
Tensión de bobina 
Rango de contactos 
Material de contactos 
Cantidad de inversores 


10.4.1.13 Protectores de Sobretensión  


Marca y modelo 
Tensión máxima 
Tensión nominal 
Tensión residual 
Tiempo de respuesta 
Corriente máxima  
Corriente nominal 
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10.4.1.14 Módulo Telemetría Celular 


Marca 
Modelo 
Protocolo de comunicación 
Frecuencias 
Tarjeta Micro Sim  
Antena  
Gabinete  
Temperatura de operación  
Alimentación  
Comunicación 
Protocolo  
Puerto USB 
Entradas y Salidas 
Entradas Analógicas  
Protección contra picos de tensión 
Entradas y Salidas Digitales  
Certificación  


10.4.1.15 Fuente de Alimentación 


Marca y modelo 
Tensión de entrada nominal CA 
Tensión de entrada nominal CC 
Tensión de salida 
Corriente de salida 
Potencia de salida 
Precisión de salida 
Regulación de la línea 
Regulación de la carga 
Protección de sobretensión 
Rango ajuste de salida 
Ondulación y ruido 
Relé de señalización 
Eficiencia 
Led indicación estado 
Material del gabinete 
Montaje sobre riel DIN 
Temperatura de funcionamiento 
Normativa 


10.4.1.16 Sistema de Potencia Ininterrumpido (UPS) 


Marca y modelo 
Tensión nominal de entrada DC 
Rango de tensión de fuente DC 
Consumo de corriente (cargando) 
Tensión nominal de salida 
Rango de tensión de salida 
Rango de corriente 
Caída de tensión de salida 
Tensión salida batería  
Riple y ruido 
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Material de carcaza 
Indicación led de estado 
Salida a relé 
Selector banco de baterías 
Fusible de protección 
Temperatura de funcionamiento 
Normativa 


10.4.1.17 Batería de Respaldo 


Marca y modelo 
Tecnología 
Voltaje nominal 
Capacidad nominal 
Rango de temperatura de operación 
Humedad ambiente 
Grado de protección 


10.4.1.18 Analizador Digital de Energía Trifásico  


Marca y modelo 
Medición de voltaje en tres fases 
Medición de corriente en tres fases 
Medición de potencia  
Medición de factor de potencia 
Medición de Energía 
Display LCD 
Comunicación 


10.4.1.19 Guardamotores 


Marca y modelo 
Tensión nominal (V) 
Intensidad de cortocircuito (KA) 


10.4.1.20 Variador de Velocidad  


Marca y modelo  
Tensión de alimentación 
Entradas digitales 
Entradas Analógicas 
Comunicación 
Salidas de relé 
Rango de frecuencia:  
Grado de protección  
Se deberá proveer al equipo con ventilador forzador adecuado 
Protección térmica electrónica del motor contra sobrecargas 
Control de temperatura del disipador térmico 
Protección contra cortocircuitos en los terminales U V W del motor 
Protección contra fallo a tierra en los terminales U V W del motor 
Control de tensión del circuito intermedio 
Falta de fase  
Deceleración controlada en caso de falla de alimentación eléctrica 
PID para lazo cerrado  
Interface de visualización de parámetros de funcionamiento y eléctricos 
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Filtro RFI 
Filtro de armónicos 


10.4.1.21 Transformador de Corriente 


Marca y modelo 
Clase 
Aislación 
Prestación 
Relación 
Grado de protección 
Material del cuerpo 
Normas 


10.4.1.22 Ventiladores 


Marca y modelo 
Filtro 
Diámetro 
Flujo 


10.4.1.23 Llaves Selectoras 


Marca y modelo 
Tipo 
Número y tipo de posiciones 
Tensión y corriente nominales 
Diámetro  
Grado de protección mecánica 


10.4.1.24 Capacitores de Compensación 


Marca y modelo 
Trifásicos 
Tensión 
Aislación  
Material dieléctrico 
Grado de protección 
Tipo de encapsulado 
Tipo de liberación por corto circuito 
Resistencias de descarga 
Normas 


10.4.1.25 Transformador 


Fabricante: 
Potencia: 
Modelo (designación de fábrica): 
País de origen: 
Normas: 


10.4.1.26 Grupo Electrógeno 


Marca: 
Modelo: 
Potencia Stand by:  
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Autonomía de combustible: 
Cabinado: 
Tablero de transferencia: 


10.4.1.27 Cables aisladores de baja tensión 


Fabricante: 
Modelo (designación de fábrica): 
País de origen: 
Normas: 
Tipo: 
Tensión nominal entre fases: 
Tensión máxima entre fases: 
Categoría: 
Material del conductor: 
Material aislación: 
Formación: 
Armadura metálica: 
Blindaje: 
Vaina exterior: 


10.4.1.28 Celdas de Acometida 


Características Técnicas  
Tensión nominal:  
Corriente Nominal: 
Capacidad de corte:  
Acometida 
Acceso 
Montaje  
Contenido de cada unidad 


10.4.1.29 Celdas Seccionadoras 


Características Técnicas  
Tensión nominal:  
Corriente Nominal: 
Capacidad de corte:  
Acometida 
Acceso 
Montaje  
Contenido de cada unidad 


10.4.1.30 Cables multifilares de comando 


Fabricante: 
Modelo (designación de fábrica): 
País de origen: 
Normas: 
Tipo: 
Tensión nominal entre fases: 
Tensión máxima entre fases: 
Categoría: 
Material del conductor: 
Material aislación: 
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Formación: 
Armadura metálica: 
Blindaje: 
Vaina exterior: 


10.4.1.31 Artefactos de iluminación 


Fabricante: 
Modelo (designación de fábrica): 
País de origen: 
Normas: 
Tipo de artefacto: 
Material artefacto: 
Tipo lámpara: 
Potencia lámpara: 


10.4.1.32 Sistema de puesta a tierra 


Conductor: 
Fabricante: 
Material: 
Tipo: 
Secciones: 
Uniones Permanentes: 
Fabricante: 
Tipo: 
Material: 
Modelo: 
Jabalinas: 
Fabricante: 
Tipo: 
Clase: 
Material: 
Largo: 


10.4.1.33 Sistema de pararrayos 


Fabricante: 
Material: 
Tipo: 


10.4.1.34 Equipamiento Complementario 


Computadora Personal e Impresora 
Marca: 
Modelo: 
Microprocesador: 
Marca:  
Velocidad (MHz):  
Memoria Cache: 
Memoria Ram: 
Disco Rígido: 
Drivers: 
CD-Rom: 
Placa de Sonido: 
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Fax Modem: 
Monitor: 
Mouse: 
Teclado: 
Impresora: 
Marca: 
Modelo: 
Tipo:  
Color: 
Software: 


10.4.2 Instrumentos de medición y control en línea 


Se deberá confeccionar una planilla por cada tipo de instrumento (caudal, presión, nivel, 
ph, turbiedad, etc.) lo más completa posible, tomando como modelo el siguiente listado: 
 


10.4.2.1 Medidores de nivel: 


 
Fabricante: 
Marca: 
Modelo: 
Tipo: 
País de origen: 
Cantidad: 
Ubicación: 
Principio de funcionamiento (describir): 
Montaje: 
Rango de nivel (m): 


Precisión ( m): 
Sensibilidad (m): 
Alimentación: 
Salida: 
Temperatura de trabajo 
Tipo de display (material y cantidad de dígitos): 
Gabinete: 
Tipo: 
Material: 
Dimensiones: 
Grado de protección mecánica: 
Accesorios que se entregarán: 
 


10.4.2.2 Caudalímetros 


 
Modelo: 
Tipo: 
País de origen: 
Cantidad: 
Ubicación: 
Principio de funcionamiento (describir): 
Montaje: 
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Rango de caudales (L/s): 


Precisión ( m): 
Sensibilidad (m): 
Alimentación: 
Salida: 
Temperatura de trabajo 
Tipo de display (material y cantidad de dígitos): 
Gabinete: 
Tipo: 
Material: 
Dimensiones: 
Grado de protección mecánica: 
 


10.4.2.3 Transmisor de Presión 


 
Marca y modelo 
Precisión menor  
Divergencia de linealidad menor  
Histéresis menor  
Tiempo de respuesta (10 a 90%)  
Presión de operación máxima  
Presión de rotura  
Señal de salida nominal  
Tensión de alimentación  
Rango de temperatura de funcionamiento  
Protección  
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PLANILLAS DE DATOS GARANTIZADOS 


 
 
 


Marca


Fabricante


País de Origen


Reperentante en Argentina


Conformidad a Norma ISO 9001 (SI) / (NO)


Tipo


Cantidad


Posición de Montaje


Velocidad de rotación (rpm)


Hmax Qmin  m3/h η %


Hnom Qnom  m3/h η %


Nº de etapas


Caudal mínimo (m3/h)


Largo total suspensión hasta el cono de aspiración            (m)


Longitud máxima de tramo columna  (m)


Longitud máxima de tramo de eje de transmisión               (m)


ANPA Req. A Caudal nominal (mca)


Sumergencia mínima (m)


Diámetro máximo del cuerpo (mm)


Diámetro de caño de elevación (mm)


Espesor del caño de elevación (mm)


Diámetro de eje (mm)


Diámetro de brida de descarga (mm)


Cuerpo


Impulsor


Aros de desgaste


Columna


Soporte Motor


Cupla de Unión


Cabezal de desc.


Eje de bomba


Eje Transmisión


Sellos


Potencia absorbida a caudal nominal (Kw)


Caudal de agua para lubricación / refrig


Presiónagua para lubricación / refrig


Nivel de ruido dBA


Nivel de vibraciones


Dimensiones


Peso Total kg


Curvas, Folletos


Marca


Fabricante


Tipo


Cantidad


Capacidad de carga estática


Capacidad de carga dinámica


Tipo de lubricación


Vida útil


Sistema de lubricación


Sistema de enfriamiento


DATOS GARANTIZADOS


(A completar por el Oferente)


Materiales


Altura, Caudal, Rendimiento


BOMBA CENTRÍFUGA VERTICAL PARA TOMA


Elemento del Suministro Dato Garantizado


COJINETE DE EMPUJE
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Ubicación


Tipo


Marca


Fabricante


Modelo


País de Origen


Modelo


Diámetro (mm)


Cantidad


Conformidad a Norma ISO 9001 (SI) / (NO)


Cuerpo


Tapa 


Vastago


Diafragma


Resorte


Asientos


Válvulas Piloto


Tubos hidráulicos


Caudal Máximo l/seg


Rango de Presion (Kg/cm2)


Tipo de Accionamiento


Tipo de Cámara


Tipo de Paso


Perdida de Carga a Caudal Máximo  (mca)


Factor de caudal Kv  o Cv


Tipo de extremo


Revestimiento externo


Revestimiento interno


Bridas según Norma


Peso Total (kg)


Dimensiones según Norma


Materiales


DATOS GARANTIZADOS


(A completar por el Oferente)


Elemento del Suministro Dato Garantizado


VALVULA SOSTENEDORA DE PRESION Y DE ALTITUD
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Ubicación


Tipo


Marca


Fabricante


Modelo


País de Origen


Reperentante en Argentina


Diámetro


Cantidad


Cuerpo


Obturador


Tapa 


Vástago


Asientos


Sellos


Presión Nominal Máxima (Kg/cm2)


Tipo de accionamiento


Tipo de union


Revestimiento externo


Revestimiento interno


Peso Total (kg)


Dimensiones según Norma


Materiales


DATOS GARANTIZADOS


(A completar por el Oferente)


Elemento del Suministro Dato Garantizado


VALVULAS ESCLUSA
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Elemento del Suministro   Dato Garantizado  


  


VALVULA DE AIRE y DE DESAGUE 


(llenar una por cada tipo) 


  


 


Tipo    


Marca    


Fabricante    


Conformidad a Norma ISO  


9001 [si] / [no]  


  


Diametro   mm 


Cantidad    


  


Materiale 


s   


  


  


  


Cuerpo     


Flotador     


Junta Torica     


Asiento Orificio     


Tapa     


Tornillos     


Presión Nominal Máxima   Kg/cm2 


Area orificio Cinetico   mm2 


Area orificio Automático   mm2 


Curvas Caudal / Presión     


Tipo de extremo     


Revestimiento externo     


Revestimiento interno     


Peso Total   Kg 


Dimensiones según Norma     
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Normas de otros organismos 


Se adjuntan las siguientes normas: 


• Normas de la Dirección Provincial de Hidráulica (MISP PBA). 


• Normas de la Dirección de Vialidad (MISP PBA). 
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DE LA LICITACION  
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ARTÍCULO 1°: METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 


El Oferente deberá acompañar una descripción de la metodología para la ejecución de 
los trabajos en un todo de acuerdo con las características de la obra a ejecutar, como así 
también de los métodos constructivos a emplear en la misma. 


Deberá indicar asimismo el número de frentes de trabajo con que piensa encarar la 
construcción de la obra. 


Deberá describir y desarrollar la metodología para la ejecución de  las pruebas 
hidráulicas del acueducto, el muestreo de la calidad del agua de la fuente y como 
desarrollara los trabajos dentro del curso de agua. También las alternativas de planta de 
tratamiento, esto último si así lo considerase necesario. 


Informará sobre su organización empresarial para atender lo relacionado con las 
Remociones de Instalaciones de Servicios Públicos que interfieran con la construcción 
de la obra, los desvíos de Tránsito y cumplimiento de normas en general en el/los 
Municipio/s donde se emplaza la obra, los cruces de Rutas Provinciales y/o Nacionales, 
los cruces ferroviarios y todo otro evento que pueda obstruir el normal desarrollo de los 
trabajos. 


Asimismo, deberá describir la metodología a emplear en la atención y resolución de 
reclamos originados por la ejecución de la obra. 


La Memoria Descriptiva a presentar deberá resultar coherente, compatible y armónica 
con el Plan de Trabajos a los fines de una correcta interpretación del mismo. 


ARTÍCULO 2°: PLAN DE TRABAJOS E INVERSIONES 


El Oferente deberá presentar en su oferta el Plan de Trabajos e Inversiones a ejecutar, 
mediante Diagrama de Barras, detallando los montos mensuales y acumulados de 
inversión.  


El Plan de Trabajos e Inversiones deberá ilustrar adecuadamente el desarrollo en el 
tiempo de todas las previsiones y tareas necesarias para la concreción de la obra, 
debiéndose utilizar el modelo que se adjunta en el presente artículo. Asimismo deberá 
acompañarse en soporte magnético prevaleciendo, en caso de discrepancias, lo 
discriminado en papel. 


La aprobación del Plan de Trabajos e Inversiones Definitivo no libera al Contratista de 
su responsabilidad directa respecto a la correcta terminación de la obra en el plazo 
estipulado en la documentación contractual. 


El Plan de Trabajos e Inversiones constarán de los siguientes elementos: 


Para las obras civiles: 


1) Representación gráfica, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de 
Gantt), de los períodos de ejecución de cada Ítem e indicación numérica de las 
cantidades físicas o porcentajes de importes mensuales a certificar para cada uno. 


2) Importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la obra y 
curva de inversiones acumuladas. 
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3) Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo, justifique el plan 
presentado e indique el número de frentes de trabajo, así como también su ubicación 
inicial. 


4) Indicación del período de ejecución del obrador y del lapso que demande el replanteo 
de la obra. 


Para los equipos e instalaciones electromecánicas: 


Cuando la obra cuente con Ítem expresos de provisión y montaje de equipos e 
instalaciones, se presentarán, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de 
Gantt), los períodos de ejecución de las siguientes etapas: 


- Ítem de provisión de equipos: 


1) Presentación de planos y aprobación de los mismos. 


2) Fabricación 


- Ítem de provisión de repuestos: 


1) Fabricación 


- Ítem de montaje: 


1) Montaje en obra, puesta en marcha y ensayos de recepción (como única etapa). 


En las barras correspondientes a la etapa "Fabricación o Montaje", se deberá indicar, 
por períodos mensuales o fracción, el porcentaje de ejecución con respecto al total de la 
misma. 


Asimismo, deberá consignarse el mes en que se efectuará el transporte a obra, sin 
indicación de porcentaje. 


Para los Ítem que se desglosen en varias partes constitutivas, la etapa correspondiente a 
"Fabricación" se representará de la siguiente forma: 


1) La barra comprenderá el período de fabricación de la totalidad del Ítem y será la 
sumatoria de los períodos de fabricación de cada una de las partes del desglose. Se 
indicará para cada mes, el porcentaje correspondiente del total del Ítem. 


2) Para cada elemento o parte de equipo, que surja del desglose, se presentará un 
diagrama similar, en el que los porcentajes que se consignen estarán referidos al total 
del elemento o parte del equipo. En caso de que el Ítem incluya más de una unidad 
podrá presentarse diagramas de desglose individuales por cada una. 


En el caso que el Comitente decida adquirir repuestos, el Contratista deberá, al efectuar 
la adaptación del plan a la fecha de notificación de la orden de iniciación de los trabajos, 
incrementar los importes de las partidas a las que correspondan dichos repuestos con el 
costo de los mismos, respetando los porcentajes mensuales de ejecución indicados en el 
plan de trabajos presentado con la oferta. 
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PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 


 


Ítem     Plazo de Obra (Meses) 


Nº Designación Unidad Precio Cantidad 1 


% Ítem 


2 


% Ítem 


3 


% Ítem 


4 


% Ítem 


         


         


         


         


         


 Certificación Mensual en $     


 Certificación Acumulada en $     


 


Se presentará un plan de certificaciones donde se indique, tanto para los Ítem generales 
como para los desgloses, los importes a certificar mensualmente y los montos 
acumulados mensuales para el total de las instalaciones electromecánicas, con la 
respectiva curva de inversiones acumuladas. 
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DE LA EJECUCION DE LA OBRA  


ANEXO I - CAPÍTULO 3 
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ARTÍCULO 1°: PROVISIONES - TAREAS INICIALES 


1) Descripción: 


Las tareas y provisiones aquí descriptas deben estar en un todo de acuerdo con lo 
descripto en PETP, y cumplir con el PETG y el PCP. 


Los lineamientos generales a seguir comprenden las siguientes provisiones y tareas 
iniciales a realizar por el Contratista para la organización y puesta en marcha de la obra: 


• Obrador 


• Replanteo de obra 


• Carteles de obra 


• Prestaciones en obra para la Supervisión 


• Movilidad en obra para la Supervisión 


• Planos de ejecución de obra 


• Relevamiento de veredas y calles 


2) Obrador 


El Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obras a través del Área de 
Gestión Socio-Ambiental, su proyecto de obrador u obradores y ajustará el proyecto a 
las observaciones que este le hiciera. 


El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto 
no fuera posible. 


El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones Manual de Gestión 
Socio-Ambiental para Proyectos de Saneamiento, debiendo contener planos de 
ubicación, accesos y circulación,  una memoria descriptiva de las actividades a 
desarrollar  en los distintos sectores (oficinas, depósitos, talleres, comedores, sanitarios 
y vestuarios para obreros, sala de primeros auxilios, estacionamientos, etc.). En 
particular para los sectores destinados a almacenamiento de combustibles, lubricantes, 
productos químicos y otros insumos deberá cuantificarse el almacenaje temporal. 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos 
operativos para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 


Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni 
con otras del Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento 
de maquinarias y equipos. 


El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y 
operación del obrador, utilizando los materiales usuales para este tipo de 
construcciones, debiéndose satisfacerse al menos las condiciones mínimas de 
durabilidad y seguridad requeridos por este tipo de obras y serán aprobados por el 
Comitente. 


El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 
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Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, 
electricidad, teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, 
impuestos, etc., que demande su instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo 
del Contratista. 


Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e 
higiene por el contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas 
de seguridad de rigor.  


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los 
reclamos que surjan durante el período de ejecución de la obra. La misma será 
comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio correspondiente por 
medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión Ambiental y Social.  


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del 
terreno al finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo 
resultante de dicha limpieza y la recomposición del área afectada a un estado igual o 
mejor al previo a la implantación del mismo. 


3) Replanteo de Obra 


El Contratista será el responsable de efectuar el replanteo planialtimétrico de las 
distintas obras e instalaciones del contrato, bajo la supervisión de la Inspección. 


El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de la obra en base a los planos de 
proyecto que forman parte del presente Documento de Licitación y establecerá puntos 
fijos de amojonamiento y nivel.  


Los puntos fijos básicos serán establecidos o designados por el Inspector de Obras. El 
Contratista será responsable de todas las demás actividades de replanteo incluyendo el 
establecimiento de los puntos secundarios que puedan ser necesarios para extender la 
red básica y controlar el replanteo. 


Para dichos trabajos deberá tener en cuenta la presencia de instalaciones subterráneas 
que pudieran ser afectadas por la ejecución de las obras, o entorpecieran la ejecución de 
las mismas, para lo cual recabará del o de los organismos que correspondan toda la 
documentación técnica que sea necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
mencionadas instalaciones.  


Los puntos fijos consistirán en ménsulas de bronce para empotrar en muros y en 
mojones de hormigón armado con tetones metálicos del tipo que oportunamente fije la 
Inspección, con el número de identificación del punto y la cota altimétrica grabados. 


El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva 
de las obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o 
movidos. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos 
en los distintos predios. 


El replanteo será controlado por el Inspector de Obras pero en ningún caso quedará el 
Contratista liberado de su responsabilidad en cuanto a la exactitud de las operaciones de 
replanteo con respecto a los planos de la obra y a los errores que pudieran deslizarse. 
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Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista se hará cargo de su conservación e 
inalterabilidad. Si se alteraran o faltaran señales o estacas, luego de efectuado el 
replanteo y fuera por ello necesario repetir las operaciones, el Contratista deberá hacerse 
cargo de los gastos emergentes, inclusive los gastos de movilidad, viáticos y jornales del 
personal del Inspector de Obras que debe intervenir en el nuevo replanteo parcial. 


El Contratista proporcionará, sin cargo alguno, personas competentes de su personal, 
herramientas, estacas y otros materiales, cuando el Inspector de Obras requiera (i) 
instalar o verificar la red de control básica, (ii) verificar o levantar la topografía 
existente, (iii) revisar los trabajos de replanteo del Contratista o (iv) efectuar o verificar 
mediciones. 


La fecha y hora de iniciación de las operaciones de replanteo serán notificadas por el 
Comitente al Contratista. El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se 
originen en las operaciones de replanteo, así como los provenientes del empleo de 
aparatos, enseres, personal obrero, etc., serán por cuenta del Contratista. 


El control horizontal de las obras está basado en el sistema de coordenadas del Instituto 
Geográfico Nacional (IGN).  El control vertical está referido al cero del IGN.  Toda la 
información desarrollada por el Contratista para entregar al Inspector de Obras, que 
trate de diseño, replanteo, nivelación y alineación de las Obras, se confeccionará 
empleando estos mismos sistemas de control. 


La medición de la red de apoyo altimétrico se efectuará mediante nivelación geométrica 
topográfica siguiendo poligonales cerradas. Los tramos entre puntos fijos se medirán 
con itinerario de ida y vuelta, con una tolerancia para la suma algebraica de los 
desniveles de ± 10 L mm, siendo L el promedio de la distancia, en Km, recorrida entre 
ambos puntos en ambos itinerarios. 


El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva 
de las obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o 
movidos. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos 
en los distintos predios. 


El Contratista estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la autoridad local 
competente, la alineación y niveles correspondientes. 


El replanteo podrá ser total o parcial. La fecha del acta inicial del mismo será la única 
válida a los efectos de computar el plazo contractual. 


De cada operación de replanteo se labrará un acta, que será firmada por el Inspector de 
Obras y el Contratista y se confeccionará el correspondiente plano, de acuerdo con las 
instrucciones que para su ejecución y aprobación establezca la primera. 


Instalaciones Existentes 


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de 
cotas de nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras.  


El Contratista deberá solicitar a las Reparticiones y Empresas de Servicios Públicos toda 
la información referida a las instalaciones existentes, propiedad de las mismas, que 
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pudieran interferir con las obras a ejecutar, procediendo de acuerdo a lo descripto en  las 
Especificaciones Técnicas Particulares, el PETG, y en el presente Anexo. 


Todas las medidas indicadas en los planos correspondientes a las obras civiles 
ejecutadas, deberá ser verificadas por el Contratista, previamente a la presentación de 
los planos respectivos y construcción de los equipos, corriendo a su exclusivo cargo la 
perfecta adaptación de las instalaciones. 


El Contratista realizará la planialtimetría de la zona de obra, de las estructuras e 
instalaciones existentes que figuran en los planos del Documento de Licitaciónones con 
las cotas y dimensiones que surjan del relevamiento. 


También se incluye aquí la determinación y materialización de ejes de apoyo y puntos 
base de nivelación. La Inspección indicará al Contratista el punto de referencia y 
nivelación, que servirá como origen general de coordenadas para la construcción de la 
obra a cargo del Contratista. Este origen de coordenadas estará ubicado en la zona 
general de trabajo. La Inspección indicará asimismo al Contratista, en qué forma fijará 
los rumbos con respecto a este origen de coordenadas. 


Antes de iniciar el replanteo el Contratista deberá contar en obra con los instrumentos, 
materiales y mano de obra necesarios para nivelar e instalar los puntos fijos que servirán 
de referencia básica altimétrica. 


Será responsabilidad del Contratista programar con las distintas Reparticiones y 
Empresas de Servicios Públicos, las medidas tendientes a evitar todo tipo de afectación 
a las restantes prestaciones y, en caso de resultar necesario modificaciones en sus 
instalaciones, contemplar las mismas en su presupuesto y plan de trabajos, coordinando 
con los otros entes la metodología de los trabajos a llevar a cabo. La responsabilidad en 
la ejecución de los mismos será por cuenta del Contratista. 


El replanteo definitivo de las obras a construir se hará sobre la base de documentación 
así obtenida, procurándose adoptar la solución más conveniente y económica, y que 
presente la menor probabilidad de requerir modificaciones ulteriores. La Inspección 
podrá ordenar la ejecución de sondeos exploratorios complementarios, si los considera 
necesario, los que serán por cuenta del Contratista. 


El Contratista deberá determinar la ubicación planialtimétrica, respecto de dos ejes 
coordenados ortogonales entre sí, de todas las estructuras existentes. Dichos ejes 
ortogonales deberán ser materializados por el Contratista, con la aprobación de la 
Inspección, a través de mojones o estacas perfectamente individualizadas, las cuales 
estarán balizadas a puntos fijos. Se deberán conocer las coordenadas generales y cotas 
de estos mojones o estacas con respecto al cero de referencia adoptado. 


El Contratista determinará la totalidad de las dimensiones y cotas altimétricas de todas 
las estructuras de la zona de obra. En aquellas estructuras que serán sacadas de 
funcionamiento en forma definitiva sólo se determinará el largo, ancho, cotas de 
coronamiento y fondo, si la misma posee distintos niveles de fondo deberá indicarlos. 


Con respecto a los caminos y veredas deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes 
coordenados, dimensiones, incluyendo espesores, cotas altimétricas y materiales. 
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De los cercos perimetrales e internos deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes, 
longitud, altura, ancho, tipo y características del mismo. 


De las instalaciones de iluminación deberá indicar su ubicación respecto de los ejes 
antes mencionados, tipo y características de las columnas o reflectores. 


De las cañerías de agua y desagüe existentes en la zona de obras, deberá indicar sus 
trazas, las cotas de extradós o de intradós según corresponda, los materiales y la 
ubicación y profundidad de todas las válvulas existentes, indicando diámetro y tipo. 


Los replanteos planialtimétricos de las estructuras e instalaciones se presentarán en 
escala 1:25, 1:50 o 1:100, según el grado de detalle requerido. 


El Contratista deberá presentar los planos de avance del relevamiento, a fin de que la 
Inspección pueda evaluar los ajustes necesarios para una correcta ejecución de las obras. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos 
fijos. 


Toda la documentación de obra que presente el Contratista, así como los planos 
conforme a obra ejecutada, deberán referenciarse a los ejes de replanteo y al sistema 
básico altimétrico que se especifica en este numeral. 


Instalaciones futuras 


El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras nuevas partiendo de 
los ejes de referencia y del punto fijo de nivelación indicados en el punto anterior, 
trasladando los ejes de referencia y cotas a la obra y materializando los puntos fijos 
secundarios que sean necesarios para la ejecución de los trabajos. 


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de 
cotas de nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras. 


El Contratista replanteará las referencias de campo necesarias para las obras a 
construirse. Antes de la iniciación de los trabajos, verificará la localización de los 
puntos y comprobará coordenadas y niveles, quedando el cuidado y conservación de los 
mismos bajo su exclusiva responsabilidad. 


4) Carteles de Obra 


Ver Artículo 1.1.8 Cartel de Obra del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


5) Prestaciones para la Supervisión 


Se especifica en el Artículo 1.1.9 Prestaciones para la Inspección del Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


6) Planos de ejecución de obra 


Se especifica en el Artículo 7 Proyecto Ejecutivo del Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares. 


7) Relevamiento de veredas y calles 


Previo a la firma del Acta de Inicio, el Contratista deberá entregar al Inspector de Obra 
el relevamiento fotográfico (en papel en tamaño 10 x 15 y soporte digital) y video-
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filmación, certificado por escribano público, del estado de las veredas y calles a ser 
afectadas por la traza de la obra. 


8) Ejecución de la Obra 


Cuando el cumplimiento de alguna o todas las tareas se vea impedida por causas ajenas 
al Contratista, el mismo deberá comunicar, en tiempo y forma, por Nota de Pedido al 
Inspector de Obra dichas razones. El Inspector de Obra realizará la evaluación 
correspondiente y le comunicará al Contratista por medio de Orden de Servicio el 
procedimiento a adoptar. 


ARTÍCULO 2°: EQUIPO MÍNIMO 


Se especifica en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


ARTÍCULO 3°: LABORATORIO, MEDICIONES Y ENSAYOS  


Desde el comienzo del replanteo y hasta la Recepción Definitiva de la obra, el 
Contratista (a su exclusivo cargo) pondrá a disposición de la Supervisión de Obra 
personal, materiales, herramientas y todos los elementos necesarios para efectuar los 
replanteos, mediciones, ensayos, controles de cualquier naturaleza, etc. como asimismo, 
el mantenimiento y reposición en caso de rotura y/o robo. 


Todos los elementos, materiales, herramientas, etc., deberán estar en perfectas 
condiciones de uso y antes de su empleo deberán ser aceptados de conformidad por la 
Inspección de Obra. Serán devueltos al Contratista en el estado en que se encuentren, al 
momento de la recepción definitiva de la obra. 


El Laboratorio para la realización de ensayos será indicado por la Inspección de Obra 
por Orden de Servicio. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 


ARTÍCULO 4°: CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA 


1) Generalidades 


El Contratista ejecutará los trabajos de tal manera que resulten enteros, completos y 
adecuados a su fin, en la forma que se infiere del Documento de Licitación, aunque en 
esta documentación no se mencionen todos los detalles necesarios al efecto y sin que 
por ello tenga derecho al pago de adicional alguno. 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión, transporte y colocación en obra de todos 
los materiales, como así también la mano de obra y todo personal necesario para la 
realización correcta y completa de la obra contratada, el empleo a su costo de todos los 
implementos, planteles y equipos para la ejecución de los trabajos y para el 
mantenimiento de los servicios necesarios para la ejecución de las obras, el alejamiento 
del material sobrante de las remociones, excavaciones, rellenos y cualquier otra 
provisión, trabajo o servicio detallados en el Documento de Licitación o que sin estar 
expresamente indicado en el mismo, sea necesario para que las obras queden total y 
correctamente terminadas, de acuerdo a su fin y a las reglas del arte de construir. 







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA.   
 


Cuando en el Documento de Licitación se haga referencia a normas y códigos 
específicos a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los 
trabajos por ejecutarse o verificar, se aplicarán las disposiciones de la última edición o 
revisión vigente al momento de efectuarse el llamado a Licitación de las normas o 
códigos pertinentes. En caso de que se trate de normas y códigos nacionales, o 
relacionados con un país o región determinados, se aceptarán -con sujeción al examen y 
aprobación previa por escrito del Inspector de Obras- otras normas reconocidas que 
aseguren una calidad igual o superior a la de las normas y códigos especificados. El 
Contratista deberá describir con todo detalle por escrito a la Inspección de Obras, por lo 
menos 28 días antes de la fecha en que desee contar con su aprobación, las diferencias 
que existan entre las normas especificadas y las que propone como alternativa. Si el 
Inspector de Obras determinara que las desviaciones propuestas no garantizan la 
obtención de una calidad igual o superior, el Contratista deberá cumplir con las normas 
especificadas en los documentos. 


Asimismo cuando se requiera el suministro de un artículo de marca, se entenderá que se 
podrá suministrar otro artículo que pueda considerarse de condiciones equivalentes 
según la determinación del Inspector de Obras. 


En el caso de especificaciones o planos u otros documentos con deficiencias técnicas no 
ocultas, el Contratista deberá comunicarlas inmediatamente al Inspector y abstenerse de 
realizar los trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias, salvo que el 
Inspector insista en ordenarle su ejecución; en este último caso el Contratista quedará 
exento de responsabilidad. Se entenderán por deficiencias ocultas, las imposibles de 
advertir luego de un examen atento y cuidadoso por quien está capacitado para y tiene 
habitualidad en el arte de la construcción. 


El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que ingresaron a la Zona de Obras o 
que se elaboraron o extrajeron en la misma sin la autorización del Inspector de Obras, 
cualquiera fuese su destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren en o 
ingresen a la Zona de Obras, estarán destinados exclusivamente a las necesidades de las 
Obras. 


2) Obras a realizar en terrenos en jurisdicción de reparticiones públicas 


Para las obras a construir en terrenos que estén bajo la jurisdicción de reparticiones 
públicas nacionales, provinciales o municipales, el Contratista deberá efectuar las 
gestiones ante los organismos respectivos, para obtener el permiso para llevar a cabo las 
obras. Los derechos que correspondan abonarse serán por cuenta y cargo del 
Contratista. Serán de aplicación las indicaciones, especificaciones o directivas de los 
organismos o entidades correspondientes. 


En caso de tratarse de lugares que sean motivo de preservación, el Contratista deberá 
ajustar sus trabajos a las disposiciones vigentes y aceptar el control de los Organismos 
encargados de dicha preservación. 


Los entorpecimientos o atrasos de obra que pudiera producirse por la demora del 
Contratista en solicitar la iniciación de las gestiones mencionadas no serán tenidos en 
cuenta como causal para el otorgamiento de prórroga de plazo. 


3) Extracciones y demoliciones, yacimientos y su aprovechamiento 
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Si para llevar a cabo la obra contratada fuera necesario efectuar extracciones y/o 
demoliciones, según lo indiquen los planos y la documentación respectiva, los gastos 
que demanden los trabajos estarán a cargo del Contratista. 


El Contratista deberá dar al material proveniente de las demoliciones el destino que se 
determine en las Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el que 
determine el Comitente. 


En dichas Especificaciones se definirán, de acuerdo a las características de la obra a 
realizar, la posibilidad y condiciones en que el Contratista aprovechará de los 
yacimientos o canteras existentes en los lugares de ejecución o en sus adyacencias, de 
acuerdo a lo establecido en el Manual de Gestión Socioambiental para obras de 
saneamiento, adjunto en el presente Anexo. 


En caso de silencio de las Especificaciones, el Contratista procederá de acuerdo con las 
instrucciones que le imparta el Inspector de Obras, con aprobación del Comitente. 


4) Unión de las obras nuevas con las existentes. Arreglo de desperfectos. 


Cuando las obras contratadas deban unirse a obras existentes o puedan afectar en 
cualquier forma a estas últimas, será responsabilidad del Contratista y a su exclusivo 
cargo, las siguientes tareas y provisiones: 


a) La reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de todos los 
desperfectos que a consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en la parte 
existente. 


b) La provisión de todos los materiales y la ejecución de todos los trabajos 
necesarios para unir las obras licitadas con las existentes. 


Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de este artículo será de la calidad, 
tipo, forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los similares previstos o 
existentes, según corresponda a juicio del Comitente. 


En aquellos casos en que las obras afectasen paredes o medianeras existentes, estará a 
cargo del Contratista, además de las tareas específicas que se detallen en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, la ejecución de los apuntalamientos, 
submuraciones, tabiques, etc., exigidos por los reglamentos municipales. 


5) Limpieza de la obra 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de 
residuos el sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito 
estarán descriptos en detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo. 


Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda la obra. No se 
acumularán escombros ni material de desecho de ningún tipo en los lugares de trabajo, 
más que los producidos durante la jornada diaria los cuales se retirarán diariamente. 


Estos materiales, herramientas, desechos, etc. se dispondrán de modo que no obstruyan 
los lugares de trabajo y de paso. 


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, la 
Inspección impondrá términos para efectuar la misma.  
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Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares 
donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones 
auxiliares y estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo 
cumplir las órdenes que en tal sentido le imparta la Inspección. Sin este requisito no se 
considerará terminada la obra. 


Mantendrá en todo momento la obra en condiciones adecuadas de limpieza, hasta la 
Recepción Provisoria de la obra. 


6) Trabajos Nocturnos y en días feriados 


Ningún trabajo nocturno podrá ser realizado sin previa aprobación de la Inspección, 
salvo que las Especificaciones Técnicas Particulares dispongan lo contrario. 


En caso de efectuarse trabajos nocturnos, el lugar de la obra debe estar suficientemente 
iluminado para seguridad del personal y buena ejecución de los trabajos. En todos los 
casos, se considerará que los gastos inherentes a los trabajos efectuados durante la 
noche, están incluidos en la oferta. 


Toda excepción al régimen común de trabajo (prolongación de jornada normal, trabajos 
nocturnos, en días domingo o festivos, trabajo continuado o por equipo) deberá ser 
autorizado por la Inspección. 


7) Trabajos ejecutados con materiales de mayor valor o sin orden de servicio 


Los trabajos ejecutados con materiales de mayor valor que los estipulados, ya sea por su 
naturaleza, calidad o procedencia, serán computados al Contratista como si los hubiese 
ejecutado con los materiales especificados en la documentación contractual. 


Los trabajos que no estuviesen conformes con las órdenes de servicio comunicadas al 
Contratista, o que no respondiesen a las especificaciones técnicas podrán ser 
rechazados, aunque fuesen de mayor valor que los estipulados, y en este caso, aquél los 
demolerá y reconstruirá de acuerdo con lo estipulado en el contrato, estando a su cargo 
los gastos provocados por esta causa. 


8) Cierre de las obras 


El Contratista ejecutará el cierre de las obras cuando corresponda, de acuerdo con las 
reglamentaciones municipales en vigor o en su defecto en la forma y extensión que se 
determine en las Especificaciones Técnicas Particulares, el PETG, el PCP y en el 
presente Anexo. 


El obrador u obradores deberán estar cercados con empalizadas de madera o material 
aprobado por la Inspección, que impidan la salida de los materiales al exterior. Las 
puertas que se coloquen abrirán al interior y estarán provistas de los medios para 
cerrarlas perfectamente. 


La ubicación de los accesos al obrador u obradores deberán ser aprobados por el 
Inspector de Obras, y serán controlados de acuerdo con las medidas de seguridad que se 
adopten para la obra. Estos accesos permanecerán cerrados fuera del horario de trabajo. 


En caso de incumplimiento de las disposiciones municipales vigentes, el Contratista 
será pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato 
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por cada día de demora, sin perjuicio de disponer el Comitente la realización de los 
trabajos que correspondieran con cargo al Contratista. 


9) Agua para la construcción 


El agua que se utilice para la construcción deberá ser apta para la ejecución de las obras 
y en todos los casos será costeada por el Contratista, a cuyo cargo estarán todas las 
gestiones ante quien corresponda y el pago de todos los trabajos, derechos, gastos de 
instalación, tarifas, etc. Estos costos no le serán reembolsados, salvo disposición en 
contrario de las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Las instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la entidad 
proveedora del servicio. 


Tanto para la ejecución de las pruebas hidráulicas de las cañerías, así como para toda 
tarea que deba desarrollarse en el marco del contrato, el contratista deberá asegurar la 
fuente autorizada de agua, tanto en seguridad como en continuidad. 


Las obras de provisión serán a cargo del Contratista y su importe se considerará incluido 
dentro de los precios contractuales de las partidas correspondientes. La Inspección 
podrá realizar los ensayos del agua cuando lo crea necesario, debiendo el Contratista 
proporcionar las muestras y pagar los costos de dichos ensayos, los que estarán 
incluidos en el precio de su oferta. 


10) Energía eléctrica para la construcción 


Salvo disposición en contrario de las Especificaciones Técnicas Particulares, las 
gestiones ante quién corresponda, la conexión, instalación y consumo de energía 
eléctrica estarán a cargo del Contratista, así como todo otro gasto relacionado con este 
rubro que sea necesario erogar para conectar, instalar y/o mantener en servicio el 
abastecimiento de energía eléctrica para la obra. Las instalaciones deberán ejecutarse de 
acuerdo con las normas vigentes en la entidad prestataria del servicio eléctrico. 


Cuando en el lugar de la obra no exista distribución de energía eléctrica, el Contratista 
deberá contar con equipos propios para su generación a efectos de posibilitar el 
alumbrado y/o el accionamiento de los equipos y herramientas que requieran energía 
eléctrica. 


Aún en el caso de que exista energía eléctrica, el Contratista deberá prever los equipos 
necesarios para asegurar la continuidad de la provisión de la misma, siendo de su 
absoluta responsabilidad toda eventualidad que incida en la ejecución de las obras, no 
pudiendo aducirse como causal de interrupción de las tareas o prórrogas del plazo 
contractual los cortes de energía eléctrica, bajas de tensión, etc. 


El Contratista no podrá en ninguna circunstancia abastecerse de energía eléctrica 
proveniente de las viviendas particulares de la zona de obra. 


11) Vigilancia de las obras 


En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas 
necesarias para asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o 
deterioros de los materiales, estructuras u otros bienes propios o ajenos, para lo cual 
deberá establecer, a su exclusivo cargo, un servicio de guardianes durante las 
veinticuatro horas del día. 
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No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un 
empleado o intruso, y el Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente 
que sea causado por falta de medidas de seguridad adecuadas. 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de 
la obra que indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de 
éste, los que indique la Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las 
consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del 
Código Civil y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y 
del personal de ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá 
aplicar una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


12) Alumbrado, señalamiento y prevención de accidentes 


El Contratista deberá instalar señales reglamentarias durante el día, a las que se 
agregarán por la noche luces de peligro y otros medios idóneos, en todo obstáculo en la 
zona de la obra donde exista peligro y/o indique la Inspección. Deberá asegurar la 
continuidad del encendido de dichas luces durante toda la noche. 


Además tomará las medidas de precaución necesarias en todas aquellas partes de la obra 
donde puedan producirse accidentes, conforme las normas sobre seguridad e higiene. 


El Contratista será el único responsable de los accidentes que se produzcan y se 
compruebe hayan ocurrido por causa de señalamiento o precauciones deficientes. Todas 
las disposiciones contenidas en este artículo son de carácter permanente hasta la 
Recepción Definitiva de la obra o mientras existan tareas en ejecución por parte del 
Contratista, aún después de dicha recepción. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del 
Código Civil y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y 
del personal de ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras podrá 
aplicar una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


13) Materiales, abastecimiento, aprobación, ensayos y pruebas 


El Contratista tendrá siempre en la obra los materiales necesarios que aseguren la buena 
marcha de los trabajos. Según sea su naturaleza se los tendrá acondicionados en forma 
que no sufran deterioros ni alteraciones. 


Todos los materiales que deban responder a expresas especificaciones técnicas, deberán 
ser aprobados por la Inspección, previamente a su acopio en el sitio de las obras. A tal 
efecto y con la anticipación suficiente, el Contratista asegurará la extracción de las 
muestras respectivas y dispondrá los ensayos y análisis necesarios. 


Si el Contratista acopiara en la obra materiales sin aprobar o rechazados, deberá 
retirarlos dentro del plazo que le fije la Inspección. Si así no lo hiciera, ésta podrá 
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disponer el retiro de los mismos y su depósito donde crea conveniente, por cuenta y 
cargo exclusivo del Contratista. 


Los gastos que demande la extracción de las muestras, su transporte y los ensayos y 
análisis, serán por cuenta del Contratista. 


El Comitente exigirá la inspección en fábrica de los materiales que se consignen en el 
Documento de Licitaciónones. Estas Inspecciones serán efectuadas por el personal 
técnico del Comitente. Los gastos de inspección en fábrica correrán por cuenta del 
Contratista. 


14) Calidad de las obras a ejecutar 


El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, 
aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo 
contractual. Es obligación del Contratista verificar continuamente que los métodos y 
enseres cumplen con los requisitos del Contrato. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los 
mismos, los métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a 
juicio del Inspector de Obras, éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o 
enseres o que los reemplace por otros más eficientes. 


El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la 
responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la 
demora en terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se 
hayan empleado los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea 
defectuosa o que no tenga la forma, dimensiones o cantidades determinadas en las 
especificaciones y en los planos de proyecto. 


En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y 
la reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto 
por su exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo 
contractual y sin perjuicio de las penalidades que pudieran ser aplicables. 


15) Documentos que el Contratista debe guardar en la obra 


El Contratista conservará y tendrá a disposición del Inspector de Obras en la obra una 
copia ordenada y completa del Documento de Licitación, a los efectos de facilitar el 
debido contralor o inspección de los trabajos que se ejecuten.  


Queda entendido que en estos documentos se incluirán, además, los confeccionados por 
el Contratista, a saber: 


• Proyecto Ejecutivo aprobado por la Dipac. 


• Planos y especificaciones de ingeniería de detalle preparados por el Contratista y 
aprobados por el Inspector de Obras. 


• Planos de taller aprobados por el Inspector de Obras. 


• Manuales de operación y mantenimiento. 


• El Estudio de Impacto Ambiental 
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• La Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA), expedida por OPDS 


• El Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra, aprobado por la Inspección 


Asimismo deberá conservar y tener a disposición del Inspector de Obras las copias 
correspondientes a las Órdenes de Servicio y Notas de Pedido emitidas, así como copias 
de los certificados de obra y planchetas correspondientes a los tramos ejecutados. 


16) Protección de edificios, obras e instalaciones 


Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 
instalaciones aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de 
las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones 
adoptadas, serán por cuenta y cargo del Contratista. 


17) Informe mensual 


Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe 
mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes 
vencido. Para la certificación y pago de cada uno de los ítems que conforman la obra, y 
en un todo de acuerdo al PETP y al presente Anexo, deberán haberse presentado los 
procedimientos y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento 
de la construcción, los procedimientos y metodologías aprobadas para la 
correspondiente medición de cantidades  y certificación del ítem,  además de los 
ensayos exigidos por la Inspección para cada etapa del ítem 


La no-presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa 
equivalente al 1% de la garantía de contrato por cada día de demora. 


18) Normas 


El Contratista deberá dar cumplimiento a las normas vigentes, sean éstas de carácter 
nacional, provincial o municipal. Respetará también las normas que corresponda según 
la índole de tareas a realizar y se tomaran en cuenta: 


• Normas y reglamentos los prestadores de servicios eléctricos, de gas natural, 
sanitarios, telefónicos, de fibra óptica, etc. 


• Normas IRAM; 
• Normas AWWA; 
• Normas DIN; 
• Normas ASTM; 
• Ley de higiene y seguridad y Especificaciones Técnicas sobre “salud, higiene y 


seguridad”; 
• Ley 24.051 sobre Residuos Peligrosos y Decreto Reglamentario 831/93. 


Resolución 233/86 de la Secretaría de Transporte de la Nación. 
• Ordenanzas Municipales vigentes; 
• Ley 11.723 “Ley integral del medio Ambiente y los Recursos Naturales”; 
• Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF. 


  
También serán de aplicación aquellas reglamentaciones de las empresas de servicios 
públicos nacionales, provinciales, municipales o privadas con jurisdicción sobre sus 
instalaciones siempre que las mismas interfieran en el área de ejecución de las obras. 
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ARTÍCULO 5°: ENSAYOS A REALIZAR ANTES DE LA RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS 


Pruebas De Funcionamiento 


Una vez terminadas las obras y aprobada su ejecución por parte de la Inspección, y de 
modo previo a la Recepción Provisoria; se procederá a realizar las pruebas de 
funcionamiento. Estas pruebas deberán ser posteriores a las pruebas hidráulicas para 
verificar la estanqueidad de estructuras y cañerías, estarán destinadas, 
fundamentalmente, a verificar los aspectos funcionales y operativos del sistema. 
Se verificará la concordancia de las operaciones reales con las descriptas en el Manual 
de Operación y Mantenimiento del Sistema presentado por el Contratista. De requerirse 
modificaciones o ampliaciones en el Manual, éstas serán comunicadas al Contratista, 
quien deberá presentarlas en un plazo tal que posibilite su aprobación, antes de la 
recepción provisoria. 


Se realizará la prueba de funcionamiento hidráulico y electromecánico y se procederá a 
efectuar las verificaciones y ensayos de los componentes que corresponda de acuerdo a 
lo indicado en el presente Pliego y/o en las normas específicas 


Los costos que demande el cumplimiento de este apartado, se encuentran prorrateados 
en el resto de los ítems.   
No se otorgará al Contratista la Recepción Provisoria de la Obra sin la aprobación, por 
escrito, de esta prueba por parte del Comitente. 


Verificaciones Y Ensayos 


Tienen como objeto realizar las pruebas y ensayos necesarios para comprobar el 
cumplimiento de los resultados y datos garantizados de todos los materiales, equipos 
solicitados y todo otro elemento a incorporar a la obra y especificado en el presente 
Pliego, salvo aquellas pruebas que deban realizarse en fábrica antes de la provisión de 
los mismos. 
Se verificará el escurrimiento de los caudales de diseño a través de los conductos y 
equipos, a los efectos de fijar los caudales de operación, los cuales se dejarán asentados 
en la correspondiente acta. 


ARTÍCULO 6°: AFECTACIÓN DEL SERVICIO  


Cuando sea necesario accionar válvulas y elementos de maniobra de redes o sectores de 
redes en servicio para posibilitar empalmes, reacondicionamientos o refacciones, o por 
otros motivos justificados, el Contratista comunicará tal circunstancia al operador del 
servicio. 


Como norma, el Contratista se abstendrá de accionar las válvulas y elementos de 
maniobra que puedan producir interrupciones o inconvenientes en el suministro. 


Se deberán cumplir los siguientes requisitos: 


• La programación deberá ser aprobada por la Inspección con una antelación no 
menor de 7 (siete) días corridos del hecho a producirse. 
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• Los usuarios que sean afectados deberán recibir notificaciones en sus domicilios, 
en forma individual cada uno, con una antelación no menor de 72 horas de la 
interrupción a producirse. 


• Las interrupciones no deberán prolongarse por más de 12 horas, contadas a partir 
del momento en que se vean afectadas las características actuales del servicio. 


En caso de verificarse el incumplimiento del presente artículo, el Contratista se hará 
pasible de una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, 
hasta tanto lo cumpla y deberá abonar los gastos que el operador del servicio liquide en 
concepto de trabajos para la rehabilitación del servicio, siendo responsable de los daños 
y perjuicios ocasionados a terceros. 


ARTÍCULO 7°: FRENTES DE OBRA 


Cada frente de obra deberá disponer de su correspondiente baño químico, los cuales se 
mantendrán en condiciones apropiadas de higiene desinfectándolos periódicamente. 


Los frentes de obra deberán estar atendidos durante el período de finalización de la 
jornada de labor y hasta la iniciación de la siguiente por personal del Contratista cuya 
función será mantener en ese lugar y funcionando las correspondientes señales de 
seguridad. 


ARTÍCULO 8°: PROVEEDORES Y MATERIALES A UTILIZAR  


El Contratista deberá utilizar materiales y proveedores aprobados por el Operador del 
Servicio. 


ARTÍCULO 9°: RELLENO Y PERFILADO DE CALLES Y VEREDAS DE 
TIERRA 


1) Descripción 


En los casos en que la instalación de la cañería se realice sobre la zona de vereda y esta 
sea de tierra, se procederá a dar a las mismas una correcta terminación, evitando tanto 
hundimientos del terreno como montículos del material de las excavaciones, a los fines 
de restituir su condición de transitabilidad. Tal condición debe ser mantenida por el 
Contratista tanto en el plazo de ejecución como en el de conservación de la obra. 


En los casos en que se trate que la instalación de la cañería se realice sobre calles de 
tierra, se procederá a dar a las mismas una correcta terminación incluyendo su 
abovedado mediante el empleo de una motoniveladora, a los fines de restituir su 
condición de transitabilidad. Tal condición debe ser mantenida por el Contratista en el 
plazo de ejecución de las obras. 


Si la calle a ser afectada por la obra presentara algún tipo de mejorado, la misma deberá 
ser restituida a dicha condición una vez finalizados los trabajos. Podrán utilizarse los 
materiales originales, por lo que los mismos serán acopiados provisoriamente en las 
cercanías de la obra, tomando la precaución que la ubicación de dichos acopios no 
interrumpa los desagües de la zona o en su defecto, si la Inspección de Obra considerara 
que los mismos son inutilizables, el Contratista empleará otros de las mismas 
características. 
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A fin de constatar el estado previo a la ejecución de la obra de las calles que presentaran 
dichos mejorados, deberán tomarse fotografías lo suficientemente representativas de 
todas ellas, de manera tal que éstas reflejen fehacientemente tal condición. 


2) Características del material 


El material a utilizar no deberá contener ramas, raíces, hierbas u otras sustancias 
putrescibles, como asimismo todo material que se encuentre en él y entorpezca los 
trabajos. 


El material a utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y 
desmenuzamiento que permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el 
máximo grado de compactación. 


El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal que se halle 
comprendido entre el ochenta (80) y el ciento diez (110) por ciento del contenido 
"óptimo" de humedad de compactación determinada con el Ensayo Proctor. 


Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase el límite superior 
especificado (110 % del contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u otros 
equipos o dejado en reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad. 


Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite 
inferior especificado, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para 
lograr el contenido de humedad "óptimo" determinado con el Ensayo Proctor. 


3) Forma de ejecución 


Se procederá a la limpieza de la zona de ejecución de los trabajos, que consistirá en la 
remoción de ramas, raíces, etc., de modo de dejar el terreno limpio. 


Los productos de la limpieza deberán ser distribuidos o retirados de la obra, cuidando de 
no causar perjuicios a terceros. 


El relleno de la excavación se efectuará con equipo mecánico de compactación, siempre 
sobre capas de material suelto que no sobrepasen los 0,20 m. de espesor, cuidando que 
durante el proceso de compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual se 
determinará las veces que la Inspección de Obra lo estime necesario. 


Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un 
peso específico aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el 
ensayo Proctor. 


Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la 
estipulada, la Inspección de Obra dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del 
proceso de compactación a exclusivo cargo del Contratista. 


ARTÍCULO 10°: AFECTACIÓN DE CALLES Y VEREDAS 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para dejar en las mismas 
condiciones en que se encontraban previas a la ejecución de la obra, las calles y veredas 
que no fueron afectadas por la traza de la obra, pero sí por el movimiento de máquinas, 
equipos y otros elementos. 
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Para ello es imprescindible que realice el relevamiento previo de calles y veredas que se 
solicita en las presentes especificaciones, para evitar reclamos posteriores. 


ARTÍCULO 11°: TRANSPORTE DE TIERRA SOBRANTE 


1) Generalidades 


La tarea consiste en la carga, transporte, descarga y desparramo de los materiales 
provenientes de la excavación que se consideren sobrantes. 


2) Lugar de depósito 


Es responsabilidad del Contratista efectuar las tramitaciones pertinentes ante la Comuna 
a efectos de determinar los sitios para depósitos de los materiales sobrantes de la 
excavación, salvo indicación en contrario de la Inspección de Obra. 


El Comitente reconocerá para el pago del transporte de la tierra sobrante una distancia 
mínima de transporte de 20 kilómetros, la que determinará un área alrededor del centro 
de gravedad de la zona de excavación dentro de la cual se deberán localizar los lugares 
de depósito. 


ARTÍCULO 12°: REPUESTOS 


En el caso que se requieran repuestos, los mismos estarán especificados en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


ARTÍCULO 13°: PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los objetivos a cumplir son: 


• Impedir la iniciación del fuego, su propagación y los efectos de los productos de la 
combustión. 


• Asegurar la evacuación de las personas. 


• Capacitar al personal en la prevención y extinción del incendio. 


• Prever las instalaciones de detección y extinción. 


• Facilitar el acceso y la acción de los bomberos. 


Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de 
obstáculos y ser accesibles en todo momento. Deben estar señalizados y su ubicación 
será tal que resulten fácilmente visibles. 


Se deben instalar matafuegos en cantidad y tipo adecuado a las clases de fuego 
involucrados en el obrador, todos los lugares donde se almacenen materiales 
combustibles e inflamables, en cada frente de trabajo donde exista riesgo potencial de 
incendio. 


La cantidad de matafuegos necesarios se determinará según las características y áreas de 
los mismos, importancia de riesgos, carga de fuego, clases de fuegos involucrados y 
distancia a recorrer para alcanzarlos. 


Todos los gastos correspondientes a la “Prevención y protección contra incendios” 
descriptos en el presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 
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ARTÍCULO 14°: DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS 


Generalidades 


El Contratista proveerá los elementos y mano de obra necesarios para mantener y 
proteger los desagües públicos y domiciliarios completos, de conformidad con el 
Documento de Licitaciónones. 


Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales 
u otras canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar 
perjuicios al vecindario. Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que 
afectaban dichos desagües, el Contratista deberá restablecerlos en la forma primitiva o 
relocalizarlos de manera tal que no afecten el normal funcionamiento que originalmente 
tenían. 


Procedimiento 


El Contratista ejercitará todas las precauciones razonables para proteger los canales, 
drenajes y charcos de agua contra la contaminación y deberá programar sus operaciones 
de tal forma que pueda minimizar la creación de barro y sedimentos en dichas 
instalaciones. El control de la contaminación de agua deberá consistir en la construcción 
de aquellas instalaciones que puedan ser requeridas para prevenir, controlar y suprimir 
la contaminación del agua. 


El Contratista deberá mantener un sistema de drenaje dentro y a través del sitio o lugar 
de trabajo. No se permitirán represas hechas con tierra en áreas asfaltadas pavimentadas. 
Represas temporales hechas con bolsas de arena, concreto asfáltico u otro material 
permitido para proteger el área de trabajo cuando sea necesario, siempre que su uso no 
cree una situación peligrosa o de fastidio al público. Dichas represas se removerán del 
sitio una vez que no sean necesarias. 


No deberá interrumpirse el transporte y eliminación de aguas servidas. En el caso de 
que el Contratista interrumpa las instalaciones cloacales existentes, deberá transportarse 
el flujo cloacal en conductos cerrados, y eliminarse mediante un sistema de cloacas con 
condiciones sanitarias adecuadas. No se permitirá la conducción de residuo cloacal 
hacia el interior de zanjas, ni su cobertura posterior con relleno. 


Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 


ARTÍCULO 15°: MANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 


Manual de Operación  


El Manual de Operación del sistema deberá contener como mínimo lo siguiente: 


• Índice. 


• Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 


• Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema (red de 
colectoras, estaciones elevadoras, impulsiones, etc.) y descripción de cada una. 
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• Planos Conforme a Obra, Generales y de Detalle. Una copia. 


• Instrucciones de operación para cada unidad o conjunto de unidades. En estas 
instrucciones, cada válvula, bomba, equipo, etc. se identificará en forma 
alfanumérica (V1, B5, M10, etc.), con las mismas designaciones que se utilicen 
en el Manual de mantenimiento. 


• Para las bombas de las estaciones elevadoras valores de los parámetros para 
funcionamiento normal y descripción de los indicadores de funcionamiento 
anormal. Situaciones de funcionamiento anormal típicas y medidas correctivas 
que deberá adoptar el personal a cargo. 


• Modelos de las planillas, tablas y gráficos típicos que deberá confeccionar el 
personal de operación. 


• Normas generales de seguridad para el personal y específicas para aquellos 
procedimientos que así lo exijan. 


• Normas generales sobre los aspectos ambientales que pudieran corresponder 


Manual de mantenimiento 


El Manual de Mantenimiento del sistema deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 


• Índice. 


• Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 


• Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema y breve 
descripción de cada uno. 


• Inventario físico y registro de todos los equipos e instalaciones con los que 
cuenta la obra, junto con la información técnica necesaria para programar y/o 
facilitar su mantenimiento. Cada equipo estará identificado en forma 
alfanumérica (por ejemplo: B1, M3, etc.) y dicha identificación deberá ser 
coincidente en el inventario, en los planos, en el texto y en toda referencia del 
Manual de Mantenimiento. 


• Instrucciones de mantenimiento para todos los equipos e instalaciones que 
integren la obra. El Contratista será responsable de la obtención de las 
instrucciones de mantenimiento que deberán entregar sus proveedores. Estas 
instrucciones deberán incluir planos generales y de despiece de los equipos 
electromecánicos, especificaciones de lubricación, etc. 


• Folletos técnicos y descriptivos, listado de repuestos con su código de pedido y, 
en general, todo material que aporte información sobre los equipos e 
instalaciones. Este material se identificará con la misma designación 
alfanumérica que consta en el inventario y en los planos. 


• Frecuencias de las principales actividades de mantenimiento preventivo del 
sistema (lubricación de cada equipo, cambio de piezas, pintura, etc.). 


• Programa calendario de tareas de mantenimiento preventivo. 


• Normas de seguridad que debe seguir el personal de mantenimiento. 







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA.   
 


• Planos de los equipos electromecánicos instalados, con detalles, cortes y 
despieces. 


• Planos Conforme a Obra (obras civiles e instalaciones electromecánicas). 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 


ARTÍCULO 16°: TOLERANCIAS 


Tolerancia en las dimensiones de las estructuras 


Las tolerancias que aceptará la Inspección en las dimensiones de las estructuras de 
hormigón son las siguientes: 


Elementos Estructurales en Edificios: 


Desplazamientos horizontales: 1 cm. 


Dimensiones en más o en menos para vigas: 0,5 cm. 


Cota inferior de las losas y vigas en más o en menos: 0,5 cm. 


Canales: 


Dimensiones indicadas en el plano en más o en menos: 0,5 cm 


Tolerancia en Cotas y Pendientes 


Las nivelaciones de control y transporte de cotas se ejecutarán con un error de cierre 
máximo de ± 1 cm/km. 


Las tolerancias en las cotas de fondo de los conductos, canales y estructuras serán: 


• Máximo de ± 2 cm para las cotas de fondo de las cámaras y demás estructuras. 


• Máximo de ± 3 cm en las cotas de los conductos en cualquier progresiva. 


• Máximo de ± 4 cm para la cota de fondo de los canales y desagües de tierra. 


• Máximo de ± 5 cm para las cotas de fondo y banquinas de las superficies 
terraplenadas de cualquier obra. 


Consecuencias del Incumplimiento de las Tolerancias Especificadas 


Las estructuras y conductos que no cumplan con las tolerancias establecidas deberán ser 
demolidas y reconstruidas, recalzadas o corregidas, según fuere el caso, para satisfacer 
lo especificado. Dichos trabajos y los materiales necesarios correrán por cuenta del 
Contratista, no admitiendo el Comitente reclamo de pago adicional alguno, ni retraso de 
los plazos contractuales. 


La Inspección de obra y con el carácter de excepción, a su solo juicio y sin afectar los 
fines del proyecto, podrá aceptar algunas dimensiones, cotas, etc. fuera de las 
tolerancias establecidas. 
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ARTÍCULO 17°: PRUEBAS HIDRÁULICAS DE CAÑERÍAS DE AGUA 


1) Generalidades 


El Contratista deberá efectuar las pruebas hidráulicas en las cañerías de acueductos, 
redes, estaciones de bombeo, cisternas, etc. en la forma en que se detallan en este 
artículo y en las Especificaciones Técnicas Generales. 


Deberá coordinar con la Inspección de Obras con suficiente antelación, cuándo se 
realizarán dichas pruebas y no podrá ejecutarlas sin la presencia de la misma. 


Las cañerías serán sometidas a las pruebas de presión interna a zanja abierta y a zanja 
rellena por tramos, cuya longitud será determinada por la Inspección de Obra y que no 
será en ningún caso mayor de 500 metros para acueductos y 200 m para redes, debiendo 
estar instaladas la totalidad de las válvulas y/o conexiones domiciliarias en el tramo a 
ensayar y registrándose con precisión las progresivas de los extremos de dicho tramo. 
La presión de prueba será 1,5 veces la presión máxima de trabajo de la tubería, medida 
en el punto más bajo del tramo. 


No se permitirá la colocación de cañerías cuando la longitud total de cañería instalada 
sin prueba hidráulica en toda la obra supere los 2 Km. 


No se admitirán como válidas pruebas de juntas individuales, debiendo probarse todo el 
tramo con agua a la presión de prueba. 


Antes de efectuar la prueba, se rellenará la zanja dejando las juntas descubiertas y 
colocando en el resto del tubo un relleno de hasta aproximadamente 0,20 m por encima 
de la generatriz superior externa de la cañería. Estos rellenos deberán compactarse en 
capas, de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones Técnicas. 


Se deberá llenar la cañería con agua, de manera tal de asegurar la eliminación total del 
aire ocluido en el tramo, a los efectos de evitar posibles sobrepresiones por implosión de 
burbujas de aire atrapadas. Todas las derivaciones deben estar cerradas o conectadas y 
las válvulas deben estar colocadas. 


Se apuntalarán convenientemente las extremidades del tramo de la cañería a probar, 
para absorber los empujes generados por la presión hidráulica de prueba. Los muertos 
de anclaje colocados deberán haber alcanzado una resistencia suficiente para transmitir 
las fuerzas al suelo. Se colocarán la bomba de prueba y el manómetro en el punto más 
alto del tramo. 


La cañería se mantendrá llena con agua a presión como mínimo por 24 horas antes de 
iniciar la prueba. 


La presión de prueba se mantendrá durante 6 horas como mínimo, a partir de los cuales 
se procederá a la inspección del tramo correspondiente. No deberán observarse 
exudaciones ni pérdidas en los tubos y juntas, ni disminuciones en la marca del 
manómetro. Luego se procederá a detectar las posibles pérdidas invisibles (no 
apreciables a simple vista) para lo cual se mantendrá la cañería a presión durante una 
hora más. Durante este tiempo no deberán observarse variaciones del manómetro. 


Una vez terminada satisfactoriamente la prueba hidráulica a zanja abierta deberá bajarse 
la presión de la cañería sin vaciarla, rellenarse y compactarse completamente la zanja y 
se procederá a efectuar la prueba a zanja rellena, durante la cual la presión de prueba se 
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mantendrá 3 horas como mínimo. Las condiciones a observar son las mismas que las 
expuestas en el párrafo precedente. 


Todo tubo o junta que presente fallas o que acuse pérdidas durante cualquiera de las 
pruebas antedichas, será reemplazado o reparado según sea el caso, por exclusiva cuenta 
del Contratista y de conformidad con la Inspección de Obra. Todos los gastos que 
demande la realización de las pruebas estarán a cargo del Contratista, así como la 
provisión del agua necesaria para las mismas. Asimismo, serán por cuenta del 
Contratista los gastos que insuma la repetición de las pruebas.  


Las pruebas hidráulicas se repetirán las veces que sean necesarias, previa ejecución de 
los trabajos que se requieran para subsanar las deficiencias a fin de obtener un resultado 
satisfactorio, realizándose las mismas con personal, instrumental, materiales y 
elementos que suministrará el Contratista por su cuenta. 


Los manómetros a utilizar serán de buena calidad y estarán en perfecto estado de 
funcionamiento, debiendo colocarse un mínimo de dos (2) por tramo de prueba. El 
Contratista presentará los certificados de calibración, cuya fecha no deberá ser anterior a 
los ciento veinte (120) días de la fecha de prueba de la cañería. El certificado de 
calibración deberá haber sido emitido por la autoridad metrológica correspondiente. El 
cuadrante deberá permitir apreciar, en escala adecuada la presión de prueba. 


El Inspector podrá disponer la repetición de las pruebas, tantas veces como lo considere 
necesario, estando las cañerías parcial o totalmente tapada, en caso que las mismas no 
cumplan con las disposiciones de las presentes especificaciones. 


El resultado satisfactorio de las pruebas parciales no exime al Contratista de las 
responsabilidades durante el período de garantía de la totalidad de la obra contratada, 
ante futuras fallas o deterioros en los tramos ensayados.  


2) Documentación de las Pruebas hidráulicas e Incumplimientos: 


Todo tubo o junta que presente fallas o que acuse pérdidas durante cualquiera de las 
pruebas antedichas, será reemplazado o reparado según sea el caso, por exclusiva cuenta 
del Contratista y de conformidad con la Inspección de Obra. Todos los gastos que 
demande la realización de las pruebas estarán a cargo del Contratista, así como la 
provisión del agua necesaria para las mismas. Asimismo, serán por cuenta del 
Contratista los gastos que insuma la repetición de las pruebas.  


Las pruebas hidráulicas se repetirán las veces que sean necesarias, previa ejecución de 
los trabajos que se requieran para subsanar las deficiencias a fin de obtener un resultado 
satisfactorio, realizándose las mismas con personal, instrumental, materiales y 
elementos que suministrará el Contratista por su cuenta. 


Los manómetros a utilizar serán de buena calidad y estarán en perfecto estado de 
funcionamiento, debiendo colocarse un mínimo de dos (2) por tramo de prueba. El 
Contratista presentará los certificados de calibración, cuya fecha no deberá ser anterior a 
los ciento veinte (120) días de la fecha de prueba de la cañería. El certificado de 
calibración deberá haber sido emitido por la autoridad metrológica correspondiente. El 
cuadrante deberá permitir apreciar, en escala adecuada la presión de prueba. 
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El Inspector podrá disponer la repetición de las pruebas, tantas veces como lo considere 
necesario, estando las cañerías parcial o totalmente tapada, en caso que las mismas no 
cumplan con las disposiciones de las presentes especificaciones. 


El resultado satisfactorio de las pruebas parciales no exime al Contratista de las 
responsabilidades durante el período de garantía de la totalidad de la obra contratada, 
ante futuras fallas o deterioros en los tramos ensayados. 


Actas de pruebas 


Finalizada cada una de las pruebas, aún si ésta no hubiera sido satisfactoria, se labrará 
un Acta refrendada por el Representante Técnico del Contratista y el Inspector de Obra, 
donde se asentará la descripción del ensayo, la ubicación del tramo de cañería probado y 
el resultado de la misma. Esta Acta, que se efectuará por triplicado, tendrá el carácter de 
Orden de Servicio. 


Medición y certificación 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo están incluidos en el pago del Ítem “Cañería” que corresponda. 


ARTÍCULO 18°: PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO HIDRÁULICO Y 
ELECTROMECÁNICO 


Estas pruebas se realizarán para acordar la recepción provisoria. 


Se verificará la concordancia de las operaciones reales con las descriptas en el Manual 
de Operación y Mantenimiento del Sistema presentado por el Contratista. De requerirse 
modificaciones o ampliaciones en el Manual, éstas serán comunicadas al Contratista, 
quien deberá presentarlas en un plazo tal que posibilite su aprobación, antes de la 
recepción provisoria. 


Se verificará el escurrimiento de los caudales de diseño a través de las distintas cañerías. 


Finalmente, se verificará el funcionamiento de las instalaciones de fuerza motriz y todo 
aquello que intervenga en la operación y funcionamiento del sistema. 


Todos los valores medidos se volcarán en el acta que se labre con motivo de las pruebas 
de funcionamiento. 


No se otorgará al Contratista la Recepción Provisoria de la Obra sin la aprobación, por 
escrito, de esta prueba por parte de la Inspección. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán 
incluirse en los gastos generales. 


ARTÍCULO 19°: COMUNICACIONES 


El Contratista no podrá habilitar ningún sistema de comunicaciones privado sin previa 
autorización de la Inspección y ésta no aprobará la utilización de sistemas que no se 
encuentren autorizados por las autoridades competentes. 


El Contratista tomará a su cargo los costos de las comunicaciones que con motivo de la 
obra deba efectuar, ya sean éstos a través de los sistemas públicos o privados. 
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ARTÍCULO 20°: DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


Como requisito imprescindible para proceder a efectuar la Recepción de las Obras, la 
que no se efectuará si previamente no se cumpliera con estos requisitos, y con una 
antelación mínima de treinta (30) días a la misma, el Contratista entregará a la 
Inspección los Planos Conforme a Obra y Manuales Técnicos para su aprobación, 
incluyendo croquis de ubicación, planimetría, y todo plano que resulte necesario a 
criterio de la Inspección, como así también el Manual de Operación y Mantenimiento.  


Se tendrá en cuenta lo especificado en el Anexo Metodología para la elaboración y 
presentación de documentación conforme a obra del Capítulo 5 Especificaciones 
Técnicas Generales del Anexo I, el PETP y el presente Artículo. 


Los planos tendrán el mismo ordenamiento que los planos de proyecto y en ellos se 
indicarán diámetro y material de la cañería, cotas de intradós, distancia a la línea 
municipal, cotas de tapas de bocas de registro, ubicación de las conexiones 
domiciliarias.  


Todas las cotas indicadas deberán estar referidas al cero del Instituto Geográfico 
Nacional (IGN). 


El Contratista presentará al Inspector de Obras copias de la totalidad de la 
documentación técnica conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en 
las presentes especificaciones.  


El Contratista queda obligado a solicitar a la Inspección, en forma previa a la entrega de 
los planos para su aprobación, el formato y contenido de las carátulas. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 4 (copias) copia impresa de 
cada uno de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto 
con 1 (una) copia en soporte magnético en Compact Disk de cada uno.  


El contenido del CD comprenderá la totalidad de los elementos técnicos necesarios para 
la identificación y determinación del alcance de la obra y de su metodología utilizada. 
Sobre la cubierta del mismo deberá leerse en forma la denominación de la obra, Partido, 
N° de Expediente, Razón Social del Contratista y fecha de entrega. Respecto de su 
contenido, el CD deberá subdividirse en dos directorios denominados: A) Planos, B) 
Textos. 


El subdirectorio “Planos”, comprenderá la totalidad de los planos y croquis de la obra 
que fueran presentados por el Contratista para su aprobación. Este subdirectorio deberá 
subdividirse en cuatro secciones: A1) Planos Generales, A2) Planos tipos y Planos de 
detalle, A3) Interferencias, Remociones y Proyectos Especiales,   A4) Modificaciones 
de Proyectos. 


El subdirectorio “Textos”, se volcarán los datos generales de la obra, denominación de 
la Obra, N° de Expediente, Comitente, Contratista, Fecha de Licitación, Fecha de 
Contrato, Fecha de inicio de las obras, plazo y monto de la obra, Memoria Descriptiva 
General de la obra y particular de cada modificación de proyecto y soluciones adoptadas 
para resolver las interferencias, Memoria de Cálculo Hidráulico y Estructural, Proyectos 
Especiales, Estudios de Suelo, etc. Estos archivos se presentarán en Word, con un 
formato de impresión en hoja tamaño A4. 
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La inspección de obra podrá solicitar todo otro documento y/o ordenamiento de esta 
información si lo considera necesario para una mejor documentación conforme de obra. 


Una vez aprobados los mismos por la Inspección de Obras, el Contratista presentará los 
originales dibujados en poliéster sin doblar y 4 (cuatro) copias impresas de cada uno de 
los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra, además de 5 (cinco) copias en 
soporte magnético en Compact Disk. 


La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista 
y la Inspección de Obras. 


Los planos conforme a obra se confeccionarán de acuerdo a las normas IRAM vigentes 
en sistema de dibujo asistido por computadora (AutoCAD o similar) y serán entregados 
por el Contratista a la Inspección de Obras de la siguiente manera: 


Original: un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una 
resolución mínima de 300 DPI. 


Copias: cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del 
Ítem anterior. 


Soporte magnético: cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la 
documentación entregada, junto con sus respectivos listados impresos completos, 
detallando nombre, día, hora y tamaño en bytes de cada archivo que integra el archivo 
electrónico. 


El Contratista acuerda que todos los datos, informaciones, investigaciones, 
conclusiones, recomendaciones e informes efectuados u obtenidos con motivo de las 
tareas a realizar, son de propiedad exclusiva del Comitente, comprometiéndose 
asimismo a mantener el consiguiente secreto profesional, aún después de finalizadas las 
tareas objeto de la presente licitación y a preservar copia de los respectivos documentos 
de trabajo por un plazo mínimo de dos (2) años, contados desde la fecha de producida la 
Recepción Definitiva de las Obras. 


Todos los gastos correspondientes a la “Documentación conforme a obra” descriptos en 
el presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 21°: FOTOGRAFÍAS Y VIDEO DE LA OBRA 


El Contratista entregará a la Inspección de Obra un vídeo filmación de no menos de 30 
minutos de duración compaginados, que muestre las distintas etapas de ejecución de la 
obra, particularidades, panorama  de la traza de la obra mostrando el estado de la zona 
en forma previa y con posterioridad a la ejecución de la misma. Dicha filmación deberá 
entregarse en forma previa a la Recepción Provisoria Total sin cuyo requisito no se 
efectuará la misma, no eximiendo ello al Contratista de la aplicación de una multa del 
0.05% por día de demora en la entrega.   


Asimismo, el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra mensualmente las 
fotografías que documenten las distintas etapas de ejecución de la obra. 


Todos los gastos correspondientes a “Fotografías y video de la obra” descriptos en el 
presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 
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ARTÍCULO 22°: NORMAS GENERALES PARA PRESENTACIÓN DE 
PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE 


1) Descripción 


El Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo de la obra a ejecutar, en su 
conjunto y de cada una de sus partes componentes. 


El Proyecto Ejecutivo incluirá la Ingeniería de detalle constructivo de aquellos 
componentes de la obra que se detallan en las presentes especificaciones, así como de 
otros componentes que lo ameriten, a juicio de la Inspección de Obra. 


El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que 
asegure que el mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos 
funcionales y constructivos de la misma respetando las condiciones contractuales. 


Es obligación del Contratista advertir posibles discrepancias y/o modificaciones que 
surgieran con respecto a la oferta. 


Como definición general, el Proyecto Ejecutivo deberá contener como mínimo:  


• diseño general y funcional de las obras, memorias de cálculo de: 


o diseño hidráulico  


o diseño electromecánico 


o diseño estructural 


o diseño arquitectónico 


• estudios complementarios de mecánica de suelos 


• la metodología constructiva de las obras 


• la metodología de instalación y montaje de equipos. 


• toda otra información que no esté enumerada en el presente Documento de 
Licitación y aporte mayor definición al proyecto. 


Los Planos del Proyecto Ejecutivo a presentar tendrán nivel de Planos de Ejecución, es 
decir que se tendrán en cuenta las interferencias, cruces y demás hechos existentes al 
momento de la ejecución de las obras. 


Para ello tendrá en cuenta las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y 
planos del presente Documento de Licitación, la recopilación de antecedentes, los 
resultados de los estudios a realizar y todos los requerimientos del presente artículo. 


Se entenderá como "Proyecto Ejecutivo" el conjunto de memorias descriptiva, técnica y 
de cálculo, dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución generales y 
de detalle, cómputo métrico, especificaciones técnicas especiales, muestras, folletos y 
demás informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el 
dimensionamiento de las diferentes partes de las obras y definir los detalles 
constructivos de las mismas, ya sean provisorias o definitivas. 


Para obras de agua, a los efectos de la presentación, su contenido se ajustará teniendo 
en cuenta las “Guías para la Presentación de Proyectos de Agua Potable” del ENOHSA. 
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Complementariamente se emplearán otras Normas Técnicas Nacionales, tales como 
CIRSOC, IRAM. 


Tendrá en cuenta las normas de otros organismos tales como Dirección Nacional de 
Vialidad, Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial 
de Obra Hidráulica de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Agua y 
Cloacas, entre otros. 


Asimismo, deberá considerar las normas y reglamentaciones de los Operadores de 
Servicios Públicos y Privados (agua, cloacas, telefonía, gas, electricidad, autopistas, 
televisión por cable, etc.). 


En caso de existir antecedentes del proyecto licitado obrantes en la DIPAC y que no 
formen parte del presente Documento de Licitación, la Inspección de Obra le entregará 
los mismos al Contratista. 


El Comitente podrá requerir el cumplimiento de otras normas cuando a su juicio esto 
resulte conveniente y necesario para una correcta ejecución de las construcciones. 


En particular, el Contratista deberá tener en cuenta el Artículo “Programación de obras e 
interferencias” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Antes de comenzar con las tareas propias del inicio de la obra, el Contratista deberá 
presentar a la Inspección para su aprobación el Proyecto Ejecutivo de acuerdo a lo 
indicado en el presente artículo.  


Para ello, el Contratista deberá: 


• Realizar la recopilación y análisis de antecedentes. 


• Efectuar y presentar todos los Estudios de campo necesarios para la correcta 
ejecución de las obras, tales como relevamientos topográficos, estudios 
geotécnicos, relevamiento y análisis de interferencias, cruces, etc. 


• Elaborar y presentar la Documentación Técnica con sus correspondientes 
verificaciones y cálculos, tanto hidráulicos como estructurales. 


2) Estudios y relevamientos 


2.1) Recopilación y análisis de antecedentes 


Se deberá proceder a recopilar y analizar todo tipo de antecedentes, que constituyan un 
aporte informativo y/o valorativo para la confección del Proyecto Ejecutivo. Todos los 
antecedentes reunidos deberán presentarse indicando su relación y aplicación al 
Proyecto y su grado de confiabilidad. 


La recopilación y análisis de antecedentes comprenderá, entre otros, los siguientes 
Ítems: 


• Datos de población según Censos Nacionales, actualizaciones provinciales y/o 
municipales. 


• Geomorfología. 


• Hidrogeología. 
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• Topografía: planos existentes con relevamientos topográficos del área urbanizada 
y sus alrededores; ubicación de puntos fijos; planos con curvas de nivel; etc. 


• Suelos (resistencia, agresividad, permeabilidad, compactibilidad). Diferenciar los 
suelos en puntos característicos de las trazas de la red, conducciones principales, 
estaciones de bombeo y plantas potabilizadoras, lugares de emplazamiento de 
estructuras. Visualización de las distintas zonas en un mapa. Considerar aquellos 
casos como presencia de napa freática, estructuras profundas, etc. 


• Áreas inundables. 


• Información relacionada con los sistemas actuales de desagües cloacales. 


• Información relacionada con los sistemas actuales de abastecimiento de agua 
potable. 


• Planificaciones de ampliación del servicio de cloacas (incluyendo el tratamiento). 
Obras en ejecución. Proyectos. 


• Planificaciones de ampliación del servicio de provisión de agua potable. Obras en 
ejecución. Proyectos. 


• Otro tipo de estudios que sean necesarios para el desarrollo del proyecto:  


o Tipo de viviendas. 


o Industrias y comercios radicados y a radicarse en la zona. 


o Ubicación de hospitales, estaciones de servicio, etc.  


o Croquis indicando zonas pavimentadas, tipo de pavimento, estado, 
antigüedad. 


o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de 
bombeo cloacales y de planta de tratamiento; disponibilidad de tierras 
fiscales; en caso de expropiación, comentar los procedimientos 
expropiatorios y los posibles conflictos. 


o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de 
bombeo y de planta potabilizadora; disponibilidad de tierras fiscales; en 
caso de expropiación, comentar los procedimientos expropiatorios y los 
posibles conflictos. 


o Líneas de provisión de energía eléctrica. Energía necesaria para el 
funcionamiento de las instalaciones electromecánicas. 


• Cualquier otra información que sea de interés para el desarrollo de las tareas. 


2.2) Relevamiento topográfico 


El Contratista deberá verificar en forma íntegra y completa el relevamiento 
planialtimétrico que figura en los Planos del presente Pliego, del que será el único 
responsable; las cotas indicadas en los planos son ilustrativas y orientativas.  


Las tareas consistirán en el relevamiento detallado y ejecución de una nivelación 
pormenorizada de toda la traza de las cañerías, y de cualquier otro componente de la 
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obra a ejecutar que indique la Inspección de Obras que fuese necesario relevar. Todo 
ello deberá estar debidamente registrado mediante fotografías. 


Esta nivelación será la que en definitiva se empleará para la determinación última de las 
cotas que permitirán desarrollar la Documentación Técnica requerida. 


Los resultados de estos relevamientos se volcarán en la cartografía digital que le 
entregará la Inspección de Obra al Contratista, debiendo los mismos estar 
georreferenciados. 


El Contratista podrá utilizar aparatos de medición basados en tecnología GNSS (GPS + 
GLONASS). 


La nivelación que se llevará a cabo para cada una de las partes del sistema deberá estar 
referida al cero del IGN (Instituto Geográfico Nacional – ex IGM) u otro reconocido. 
Cuando no exista un punto fijo o la distancia a que se encuentra impida su fácil 
vinculación, es decir, compatible con la ejecución del proyecto a realizar, se tomará 
como tal un bronce colocado a ese efecto a la planta urbana y amurada en el frente de 
algún edificio. 


En el caso que se careciera de un relevamiento catastral del ejido urbano afectado al 
servicio a instalar, se deberá obtener el mismo en forma somera. 


En el caso de cloaca máxima, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros 
como máximo en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones 
topográficas así lo exijan. 


En el caso de acueductos, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como 
máximo en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones 
topográficas así lo exijan. 


Deberán relevarse quiebres de pendientes no sólo en las esquinas sino también los 
existentes a mitad de cuadra. 


A efectos de dar tapada mínima, se deberán nivelar los fondos de cunetas transversales a 
la línea del acueducto y de la red de distribución. 


Se deberán obtener detalles planialtimétricos de cruces de vías férreas, rutas, pluviales y 
cursos de agua, como así también de accesos y estructuras de puentes que pueden 
utilizarse para el paso de cañerías. 


De todos aquellos terrenos que se estimen necesarios para las exigencias del proyecto 
obtener su propiedad, uso o servidumbre de paso, se realizarán las correspondientes 
mensuras. En todos los casos se señalarán los vértices de las poligonales. 


2.3) Relevamiento y análisis de interferencias y cruces 


El Contratista deberá cumplir con lo especificado en los Artículos “Programación de 
obras e interferencias” y “Cruces” de las presentes Especificaciones Especiales. 


Se entiende por interferencia a toda instalación superficial y/o subterránea perteneciente 
a distintos servicios de infraestructura tales como telefonía, electricidad, gas, agua, 
cloaca, hidráulica, señalización e iluminación, televisión por cable, etc., que deberán ser 
removidas y/o reubicadas para el paso de la obra a proyectar y luego ejecutar, de 
acuerdo a las normas que fijen los entes correspondientes. 
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Cruce es todo paso que deba realizarse con la obra a proyectar y luego ejecutar, tales 
como rutas nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, ríos, arroyos, canales 
de riego, etc. Los mismos requerirán, al momento de ejecutarse la obra, los permisos y 
cumplimiento de las normas que fijen los entes correspondientes. 


Para la confección del Proyecto Ejecutivo se deberán contemplar las interferencias y 
cruces de manera de minimizar el impacto de los mismos. 


Cada interferencia y cada cruce será una obra puntual y particular que deberá ajustarse a 
la reglamentación vigente que corresponda según el caso. 


Se deberá realizar la identificación de interferencias y cruces, a los efectos de la 
elaboración de la Documentación Técnica a entregar, en base a los relevamientos 
realizados y a la recopilación y estudio de todos los antecedentes disponibles. 


El Contratista deberá solicitar ante las Reparticiones o Empresas Nacionales, 
Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas Privadas o Estatales de Servicios 
Públicos, o Particulares, la documentación de las instalaciones existentes actualizada y 
debidamente rubricada. 


Se efectuarán los relevamientos visuales, sondeos e inspecciones necesarios, para 
identificar las interferencias y cruces detectados y a detectar.  


Una vez concluida esta tarea, deberá incluir en la documentación a presentar, los 
resultados obtenidos y respaldar los mismos mediante registro fotográfico.  


Con respecto a los cruces, se presentarán copias de las normas de cumplimiento que 
exigen los entes correspondientes. 


Para acceder a la información necesaria, se requerirá la gestión presencial, en cada una 
de las reparticiones de servicios.     


Además se contará con el apoyo de la DIPAC para la facilitación del acceso a la 
información, en la medida que esto sea posible, así como para gestionar eventuales 
permisos de acceso en tramos particulares de la traza. 


El producto de este estudio será un documento en el que se describan cuantitativa y 
cualitativamente las interferencias a remover y/o relocalizar, así como los cruces a 
realizar, dentro de la normativa vigente, incluyendo la cotización de los mismos. 


2.4) Estudio de suelos 


El Contratista deberá ejecutar a su cargo todos los estudios de suelos necesarios para la 
correcta fundación de las obras y para la verificación de la estabilidad de las cañerías.  


Los estudios de suelos que formen parte del Pliego, son a título indicativo y podrán 
variar sus resultados en el momento de ejecutarse los trabajos. 


Comprenderán los ensayos de campaña y laboratorio necesarios para determinar las 
características físicas, mecánicas y capacidad portante del terreno donde se ubicarán los 
distintos componentes de la obra a ejecutar. Se determinará el tipo de suelo y su 
clasificación; resistencia, agresividad, posición de la napa freática, etc. 
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Si la Inspección considera que por las particularidades geotécnicas locales son 
necesarios sondeos en puntos particulares, o directamente no existen antecedentes de 
estudios válidos del lugar, los mismos serán ejecutados a cargo del Contratista. 


Se presentará un informe que reunirá los resultados de los ensayos efectuados, con su 
interpretación gráfica y conclusiones. 


Para el caso de cañerías a instalar, los sondeos deberán realizarse con una separación tal 
que permita reproducir adecuadamente el perfil geológico del terreno. Esta separación 
será como máximo de quinientos (500) metros. Estos sondeos alcanzarán como mínimo 
una profundidad superior en un metro a la profundidad de la zanja a realizar en el 
entorno. 


Se deja expresamente aclarado que el Contratista no tendrá derecho alguno a reclamos 
de ninguna naturaleza bajo argumentos de desconocimiento de las condiciones del 
terreno y de la posición y variabilidad estacional del nivel freático o aparición de roca o 
cantos rodados a lo largo de la traza. 


Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad serán como mínimo: 


o Límite líquido 


o Límite plástico 


o Índice de Plasticidad 


o Humedad Natural 


o Ensayo de Penetración Normal (SPT) 


o Agresividad del suelo al hierro y al hormigón 


o Nivel de napa freática (si la hubiera) 


o Agresividad del agua freática al hierro y al hormigón 


o Determinación de finos (Tamiz 200) 


o Clasificación unitaria 


o Peso unitario 


En el caso de detectarse suelos o aguas agresivas al hierro y/o al hormigón para la 
confección de estructuras de hormigón armado convencional, a instalarse o a construirse 
en el sector, deberá utilizarse cemento Portland sin adiciones, moderadamente resistente 
a los sulfatos según Norma IRAM 50001:2010 “Cemento. Cemento con propiedades 
especiales” (semejante al tipo II de la Norma ASTM), es decir, con contenido de 
aluminato tricálcico máximo del 8%. 


2.5) Verificación hidráulica 


El Contratista realizará la verificación hidráulica del sistema cloacal y/o de agua a 
ejecutar teniendo en cuenta los antecedentes entregados por la Inspección de Obra y las 
Normas del ENOHSA mencionadas. 


Se deberán elaborar y presentar las planillas completas de cálculo hidráulico 
correspondientes al sistema a ejecutar, acompañadas de sus correspondientes memorias 
explicativas de cálculo y los planos de referencia. 
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Se especificará el método de cálculo utilizado o las fórmulas de cálculo, aclarando el 
significado de cada uno de los parámetros con sus respectivas unidades. Se realizarán 
todos los croquis o tablas que conduzcan al total esclarecimiento de los desarrollos 
teóricos o numéricos, al fin de lograr la comprensión acabada del método. 


En el caso de utilización de ábacos o gráficos se complementará la documentación a 
presentar con fotocopias de los mismos. 


Se anexarán copias de la bibliografía utilizada en el caso que no sea de uso corriente, de 
lo contrario se citará la fuente consultada. 


Se deberá efectuar una descripción detallada de los criterios seguidos, de la metodología 
de cálculo utilizada. Para la modelización matemática empleada especificar tipo de 
programa, descripción del mismo. 


La Inspección de Obra indicará las pautas a seguir, de acuerdo a los siguientes 
lineamientos generales: 


Obras de agua 


• Captación: en los casos de fuentes superficiales, las dimensiones y cálculos 
hidráulicos de los elementos que forman parte de la captación. En el caso de 
fuentes subterráneas, diseño de los pozos, ubicación, diámetro y profundidad, 
encamisados, cálculo del caño filtro y prefiltro, cálculo de las bombas e 
impulsiones, determinación de número de horas de bombeo, programa de bombeo, 
etc.; 


• Estaciones de bombeo: se deben indicar la totalidad de los cálculos que hacen a la 
definición del pozo de bombeo, incluyendo entre otros, los equipos necesarios 
(caudal, altura manométrica de elevación y potencia de bombas) y su 
accionamiento, curvas características del sistema, instalaciones auxiliares. 


• Conducciones y conductos de impulsión: traza, longitud, diámetro, materiales de 
los conductos, pendientes, tipos de juntas, accesorios, mención de los cruces que 
requieren obras de cierta importancia, accesos, empalmes y otros accesorios y 
dispositivos complementarios. Se acompañará el cálculo del diámetro económico 
y la verificación al golpe de ariete. 


• Tratamiento: se describirá el tratamiento elegido en base a las características del 
agua cruda, inferida de los estudios hidrológicos o hidrogeológicos realizados, y 
se presentarán los cálculos hidráulicos de diseño de las unidades, de las cañerías y 
de las cámaras de interconexión. Sistema de desagües, sistema de limpieza, 
elementos de medición y regulación, pérdidas de carga, perfil hidráulico, etc. En 
caso de la dosificación de productos químicos, se indicará: descripción, productos 
a utilizar, dosis, elección de dosador, reservas, equipos, etc. Se informará sobre 
los lodos generados como producto de las operaciones de potabilización, su 
cantidad y disposición final. En el caso de incluirse plantas compactas se 
presentarán los parámetros de diseño de las unidades componentes en función de 
las características del agua cruda y tratada, para su adecuada especificación. 


• Almacenamiento: cálculo de la capacidad: ubicación, tipo, altura, material, etc. 
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• Red de distribución y conexiones: tipo de red: material, accesorios, número y tipo 
de conexiones. Presiones mínimas y máximas. Método y criterio para el cálculo. 
Gasto hectométrico. Conexiones domiciliarias. Se adjuntará la correspondiente 
planilla de cálculo o archivo (y sus reportes) del modelo realizado a través de 
software específico (EPANET o similar). 


• Macro medición: medidores maestros. En proyectos que lo justifiquen: medición 
de agua cruda a nivel de la fuente. Medición del agua tratada en la salida de la 
reserva. 


• Instalaciones complementarias: las necesarias requeridas por el proyecto. Se 
anexarán los cálculos estructurales de tanque, cisternas, plantas y todas las 
estructuras que los justifiquen, como así también los planos de estructuras; 
instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas. 


• Infraestructura existente: cuantificación y relocalización de costos de reparación 
por daños durante la construcción. 


• Plano de infraestructura existente donde se refleje la infraestructura y la situación 
actual en el área a intervenir. 


2.6) Verificación estructural de cañerías 


Para todas las cañerías deberá realizarse la verificación estructural para cada diámetro y 
clase, con la combinación más desfavorable de cargas internas y externas, de acuerdo 
con las siguientes premisas: 


• Las cañerías deberán ser verificadas a las solicitaciones internas y externas. En las 
mismas deberá considerar las situaciones de carga más desfavorable para cada 
diámetro y clase. 


• El cálculo estructural implica un diseño de la zanja acorde con el material del 
caño, su espesor y las normas que reglamentan su cálculo e instalación. El 
Contratista deberá indicar claramente cuáles son los criterios y teorías de cálculo 
adoptados y deberá justificar su elección. 


• El cálculo estructural a presentar comprenderá la evaluación de las cargas debidas 
a la presión interna (cuando corresponda) y de las cargas externas debidas al 
relleno y a las cargas de tránsito (cuando corresponda), para la condición de zanja 
adoptada y para el tipo de material de cañería y relleno (cama de asiento, paquete 
estructural, relleno superior, sub-base y base) especificados en el presente 
Documento de Licitación. 


• Se deberán respetar las tapadas mínimas establecidas en el presente Documento de 
Licitación. 


2.7) Fundaciones 


En los casos que corresponda, el Contratista presentará un estudio del tipo de fundación 
a realizar de las distintas estructuras que componen la obra, en base a la información 
incluida en el presente Pliego. De considerar insuficiente la información existente, 
deberá prever las acciones necesarias para completar los datos faltantes, mediante 
estudios propios o información de trabajos anteriores realizados en el lugar. 







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA.   
 


2.8) Ingeniería de detalle constructivo 


La Ingeniería de detalle constructivo es el desarrollo del Proyecto Ejecutivo a nivel de 
definición de detalle de cada conjunto, subconjunto o componente de la obra para su 
construcción, montaje y puesta en funcionamiento de la obra. 


La Ingeniería de detalle constructivo comprende el conjunto de memorias de cálculos, 
dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución, muestras a nivel de 
detalle para cada componente de la obra, folletos y demás informaciones que deberá 
presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las diferentes partes de 
las obras y definir los detalles constructivos de las mismas ya sean provisorias o 
definitivas. 


Esta deberá incluir como mínimo los documentos, memorias descriptiva y técnica, 
cómputos métricos, planos generales, planos en escalas que permitan identificar 
perfectamente todos los detalles (estructurales, cortes, plantas, de detalles de cruces de 
ríos, canales, zanjones, autopistas, rutas, vías férreas, acueductos y obras de arte, 
cámaras, de detalles de la ejecución de tramos aéreos, etc.), relevamientos de campo 
complementarios (estudios de suelos, topográficos, sondeos de interferencias, etc.) y 
toda otra documentación que, a criterio de la Inspección, sea necesaria para la correcta 
ejecución de las obras. 


El Contratista también deberá ejecutar los planos de encofrados y de detalles, planillas 
de armadura y el plan de hormigonado (etapas constructivas). 


Sin la aprobación de la documentación precedentemente indicada por parte de la 
Inspección, el Contratista no podrá comenzar con la ejecución de las tareas 
correspondientes. 


La Ingeniería de detalle constructivo deberá incluir como mínimo para todos los 
componentes de las obras provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 


a) Definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


• características geotécnicas de los suelos 


• nivel freático 


• presiones de trabajo y máximas 


• sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra 


• características de los materiales utilizados 


b) Descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las 
combinaciones de acciones más desfavorables: 


c) Las memorias de cálculo relativas a: 


• la estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras 


• la estabilidad a corto y largo plazo de los taludes y fundaciones 


• la resistencia mecánica de todos los componentes 


• la precisión de realización de las estructuras 
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• la fisuración y estanqueidad de las estructuras 


• los cálculos de asentamiento 


• el dimensionamiento de todas las estructuras 


d) Los planos de ejecución de las obras: 


• planos de los obradores y servicios canalizados 


• planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón 


• planos de excavación y relleno 


• planos de estructuras metálicas  


• planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 


e) La documentación requerida para la obra electromecánica en las presentes 
especificaciones y en las Especificaciones Técnicas generales y particulares. 


f) La documentación referente a la calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


g) Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales 
y en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


h) Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas 
explicativas y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. El 
Contratista deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y equipos 
que se incluyan en la obra. 


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en el presente Documento de 
Licitación para ser examinadas por la Inspección de Obras, teniendo en cuenta que 
deberá: 


Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 


• Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 


• Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de 
que existieran diferencias con respecto a lo estipulado en el Documento de 
Licitación. 


Cálculo de estructuras 


En los casos que corresponda, una vez definida la ubicación de cada estructura y con los 
resultados de los estudios de suelos, el Contratista procederá al cálculo de las 
estructuras. 


Los espesores de las estructuras de hormigón simple y armado que figuren en los planos 
del proyecto licitado deben entenderse como espesores mínimos, aún en el caso de que 
sean superiores a los que resulten de los cálculos estructurales a cargo del Contratista. 


Serán de aplicación todos los Reglamentos redactados por el CIRSOC (Centro de 
Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles) que 
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fueron incorporados al SIREA (Sistema Reglamentario Argentino), así como las 
Normas IRAM e IRAM IAS que correspondan. 


Se aceptará, además, la utilización puntual de Reglamentos, Recomendaciones y 
Auxiliares de Cálculo publicados por instituciones de reconocido prestigio 
internacional, tales como D.I.N., C.E.B., F.I.P. y A.C.I., en tanto y en cuanto no se 
obtengan de los mismos requerimientos menores que los especificados en la 
Reglamentación SIREA en vigencia, y mientras no se presente ninguna 
incompatibilidad con las hipótesis y la estructuración conceptual asumidas en la misma. 


Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el Reglamento Argentino de 
Estructuras de Hormigón – Reglamento CIRSOC 201/2005, aprobado por 
Resolución 247/2012 de la Secretaría de Obras Públicas de la Nación (Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios). 


En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes 
especificaciones técnicas, podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del 
Comitente.  


En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario 
y las presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas.  


En general y en casos de dudas, todas las interpretaciones se realizarán con el criterio de 
que los mejores conocimientos, métodos, materiales y mano de obra deben ser 
empleados y prevalecer. 


La documentación a entregar proporcionará todos los elementos necesarios para poder 
conocer la concepción de la estructura; el cálculo de las solicitaciones a que estará 
sometida y su dimensionamiento final. 


Es obligación del Contratista someter a la aprobación de la Inspección de Obras la clase 
de exposición ambiental con la que se calcularán las estructuras, como paso previo a la 
realización de su ingeniería de detalle. 


A los efectos de la estabilidad de las estructuras serán consideradas únicamente las 
cargas de peso propio y las demás cargas sólo cuando resulten desfavorables. 


Los pesos específicos de los diversos materiales de construcción se adoptarán según 
CIRSOC 101. 


Para aquellos locales donde no se especifiquen instalación de equipos o cargas 
especiales se adoptarán las sobrecargas previstas en el Reglamento CIRSOC 101. Los 
efectos del viento en las estructuras serán considerados conforme a los criterios 
establecidos por CIRSOC 102. 


Las condiciones de resistencia al sismo se determinarán en función de las características 
sísmicas de la región, siguiendo para el proyecto las recomendaciones del Reglamento 
INPRES-CIRSOC 103, sus modificaciones y anexos. 


Se tomarán en cuenta, también las cargas debidas al método constructivo que se 
desarrollen durante la ejecución de los trabajos, las que tendrán que ser adecuadamente 
resistidas por los elementos estructurales. 


Serán de aplicación las siguientes normas: 
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 TEMA        NORMAS 


Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° A°            CIRSOC 201 


Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° Pretensado           CIRSOC 201 


Aceros para hormigón                            CIRSOC 251-254 


Viento                  CIRSOC 102 


Sismo                  INPRES CIRSOC 103 


Acciones y seguridad en las estructuras             CIRSOC 105-106 


Cargas y sobrecargas para el  cálculo de las estructuras  


De edificios        CIRSOC 101 


En aquellas estructuras especiales en que resultara necesario realizar verificaciones de 
estabilidad, se comprobará la seguridad frente a las siguientes situaciones: 


Corte – Rozamiento 


Volcamiento 


Deslizamiento 


Para estructuras destinadas a contener líquidos se prestará especial cuidado a todos 
aquellos aspectos de diseño y constructivos (tensiones de cálculo, granulometría, etc.) 
que mejoren las condiciones de fisuración y porosidad del hormigón terminado. 


3) Documentación Técnica a presentar 


Se deberá presentar la siguiente documentación:  


• Para obras de agua, Memoria Descriptiva, conteniendo descripción general de la 
obra a ejecutar, población beneficiada al inicio y final del período de diseño, 
ubicación de componentes tales como plantas potabilizadoras, estaciones de 
bombeo, impulsiones, cisternas, cruces especiales etc., datos técnicos 
principales, descripción del funcionamiento del sistema, descripción de la 
integración del sistema a ejecutar con las instalaciones existentes. 


• Croquis de ubicación general conteniendo: polígono delimitando la zona a 
beneficiar (calles y avenidas principales) ubicación de sus componentes (red, 
plantas potabilizadoras, estaciones de bombeo, impulsiones, cisternas, cruces 
especiales, etc.) y hechos relevantes del proyecto (cruce de cursos de agua, 
FFCC, rutas, etc.). 


• Memoria técnica de verificación hidráulica. 


• Memoria técnica de verificación estructural de cañerías. 


• Estudios de suelos. 


• Relevamiento topográfico. 


• Planos a nivel de proyecto de ejecución. 


• Ingeniería de detalle constructivo. 
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• Planos con identificación de interferencias. 


• Planos con identificación de cruces. 


• Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la remoción de 
interferencias, así como la documentación técnica aprobada. Copia de las 
reglamentaciones de dichos organismos. 


• Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la ejecución de 
cruces, así como la documentación técnica aprobada. Copia de las 
reglamentaciones de dichos organismos. 


• Verificación del cómputo de las cantidades correspondientes a los Ítem de la 
Planilla de Oferta. 


Toda la documentación escrita que presente el Contratista deberá estar en papel formato 
A4 (210 mm x 297 mm). 


Todos los planos a presentar por el Contratista deberán estar dibujados en formato CAD 
(en la versión indicada por la Inspección de Obra) y deberán cumplir con las Normas 
IRAM para dibujo técnico, confeccionándose de manera que cada layer o capa de dibujo 
se corresponda con una unidad de Ítem. No contarán con vínculos a otros archivos. 


Todas las medidas indicadas en los planos responderán al Sistema Internacional (SI) y 
todas las leyendas deberán ser claras y en castellano con su correspondiente archivo de 
ploteo.  


Planos 


Formarán parte del proyecto los planos generales y los correspondientes a las distintas 
partes de la obra, en concordancia con la Memoria Técnica. 


Los planos (en cuanto a calidad y cantidad) se presentarán a nivel de planos de 
ejecución y deberán reflejar la totalidad de las obras propuestas incluyendo todos los 
detalles que ayuden a la comprensión de la obra y su análisis. 


Los planos deberán confeccionarse en escalas que permitan una clara lectura y 
visualización.  


La Inspección de Obra indicará el detalle de planos a presentar, teniendo en cuenta los 
siguientes conceptos generales: 


Obras de agua 


• Planimetría general y curvas de nivel (ubicación general de las instalaciones). 


• Plano de ubicación general de las instalaciones que integran el proyecto. 


• Captación: plano de ubicación, plantas y cortes. Delimitación de la cuenca o sub-
cuenca hídrica. Plano de ubicación y de diseño de los pozos de explotación. 


• Estación de bombeo: plano de ubicación, plantas, cortes y detalles. Deberán 
permitir una adecuada interpretación del funcionamiento, indicándose 
dimensiones, cotas respecto del terreno natural, ubicación de los equipos, niveles 
máximos y mínimos del líquido y todo otro detalle que sea necesario incorporar 
para su construcción. 
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• Conducciones e impulsiones: planos de planimetría y altimetría (perfil), 
indicándose en este último el perfil hidráulico previsto para las diferentes 
condiciones de bombeo, con indicación de diámetros, tipos de cañerías, tapadas, 
cotas del terreno y del intradós, progresivas de localización de los accesorios. 
Detalles de válvulas, protecciones, piezas especiales, anclajes, apoyos y cruces 
especiales (caminos, canales, puentes y FFCC). 


• Planta potabilizadora: plano de planta general, con ubicación de las instalaciones 
del establecimiento y sus unidades componentes. Planos de detalle de cada 
elemento que componen la planta. Plantas, cortes y detalles. Perfil hidráulico. 
Planos tipo. Planos estructurales. Instalaciones complementarias (desagües 
generales, caminos internos, abastecimiento interno de agua, etc.). Cañerías de 
interconexión. Diagramas de proceso, con indicación esquemática de todas las 
unidades de potabilización, conducciones, válvulas, equipos, etc. Plano de los 
locales y/o edificios, incluyendo fachadas, plantas, cortes, instalaciones internas, 
planillas de locales y carpintería. 


• Instalaciones eléctricas y electromecánicas: instalación interna de locales y/o 
edificios; iluminación externa y cableado en predios de plantas potabilizadoras, 
estaciones de bombeo, cisternas y tanques elevados; diagrama unifilar de tableros 
eléctricos. Documentación de la provisión de energía eléctrica para el 
funcionamiento de la Planta (Memoria de cálculo, proyecto y documentación 
gráfica). 


• Reservas y Tanques elevados: plantas, cortes y vistas. Conexiones y detalles. 


• Red de distribución: red existente. Plano del proyecto de la red a construir y a 
reemplazar. Detalles. Plano de censo de edificios. Plano de interferencias. Red de 
cálculo y asignaciones de caudal. Detalle de nudos, cámaras, anclajes y 
conexiones domiciliarias. 


• Cruces especiales. 


4) Medición y certificación 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente 
artículo están incluidos en el pago del Item “Proyecto Ejecutivo” que corresponda, o en 
su defecto deberá estar contemplado en el precio ofertado para la ejecución de la obra. 


ARTÍCULO 23°: MODIFICACIONES DE OBRA - PROYECTO EJECUTIVO 


Cuando por cuestiones relacionadas a la ejecución de la obra se tenga que realizar una 
modificación de la misma que implique, a juicio de la Inspección, la necesidad de 
elaborar el proyecto ejecutivo de las modificaciones, el Contratista presentará dicho 
proyecto ejecutivo, debiendo cumplir con lo especificado en el Artículo 22º Normas 
Generales Para Presentación de Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle de las 
presentes Especificaciones Especiales. 
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ARTÍCULO 24°: PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  


Forman parte de estas Especificaciones además del Manual de Gestión Socioambiental 
para Proyectos de Saneamiento (Anexo 1 – Capítulo 4 – Especificaciones Especiales), 
el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto y su Declaratoria de Impacto Ambiental.  


El Contratista deberá presentar previo a la firma del Acta de Inicio de Obra, un Plan de 
Gestión  Ambiental y Social (PGAyS) de obra para revisión y aprobación por parte de la 
Dipac. 


Aclaración: se deja sin efecto el plazo de 10 días para la presentación del PGAyS 
estipulado en el punto 10 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE OBRA del Anexo I 
– Capítulo 4. 


El PGAyS constituye el instrumento que organiza los recursos humanos, materiales y 
técnicos y establece los procedimientos a implementar para el cumplimiento del Estudio 
de Impacto Ambiental, la Declaratoria de Impacto Ambiental, el Manual de Gestión 
Socio-Ambiental para Proyectos de Saneamiento, y las presentes especificaciones.  


El Plan de Gestión Ambiental y Social deberá contemplar las salvaguardas ambientales 
y sociales de la CAF. 


Deberá incluir los siguientes programas, cuyo contenido se detalla en el Manual de 
Gestión Socio-Ambiental para Proyectos de Saneamiento (capítulo 4 de las presentes 
Especificaciones Especiales): 


1) Programa de Gestión de residuos 


2) Programa de control de ruido 


3) Programa de control de calidad de aire 


4) Programa para control de excavaciones y rellenos 


5) Programa para protección de suelo 


6) Programa para la protección de la vegetación 


7) Programa control de productos químicos 


8) Programa control de transporte  


9) Programa de Higiene y Seguridad. 


10) Programa de restauración del paisaje 


11) Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 


Asimismo, adicionalmente deberá desarrollar e implementar los siguientes Programas: 


12) Programa de seguimiento y control 


El Contratista desarrollará e implementará un Programa de Seguimiento y Control del 
PGAyS, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de las obligaciones y eficacia de las 
medidas de gestión implementadas a través de los distintos programas del PGAyS.  


De acuerdo a las actividades y acciones a realizar durante la etapa de construcción de la 
obra sobre los componentes socio ambientales, los parámetros a monitorear estarán 
orientados a verificar la correcta aplicación y efectividad de las medidas de prevención 
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para la protección ambiental y las medidas de mitigación de los impactos previstos, con 
el objeto de sostener la calidad ambiental, resguardar los recursos sociales y culturales 
(arqueológicos, históricos, paleontológicos o de cualquier otro tipo de valor cultural) y 
garantizar que la obra se ejecute de forma social y ambientalmente responsable. 


En función de las características del componente ambiental o social a ser monitoreado, 
el Especialista en Medio Ambiente propondrá los sitios de muestreo y los parámetros a 
monitorear con un nivel de detalle apropiado, a efectos de obtener información idónea 
sobre de las fuentes de contaminación y/o alteración del medio, así como de los niveles 
de afectación al mismo. 


El Programa de Control o Monitoreo de variables ambientales incluirá el monitoreo de 
calidad del aire, del agua superficial y del agua subterránea los cuales serán presentados 
regularmente a la Inspección en los Informes Mensuales, según se especifica a 
continuación: 


Monitoreo de la Calidad del Aire: En la zona de proyecto el Contratista deberá 
monitorear la calidad de aire, midiendo los niveles de ruido, gases y material 
particulado.  


Los parámetros mínimos a considerar son: Ruido audible en dBA (Norma IRAM 4062-
Ruidos Molestos al Vecindario), Material Particulado en suspensión (PM 10), CO, SO2, 
COVs y Nivel de Olores. 


El monitoreo de los niveles de ruido tendrá una frecuencia quincenal en los frentes de 
trabajo durante todo el período de construcción de la obra. Para ello de manera previa al 
comienzo de los trabajos se realizará un relevamiento de niveles de ruido de base. La 
medición de los niveles de ruido en los frentes de trabajo se realizará en períodos 
normales de operación de los mismos. 


El monitoreo de los niveles de material particulado en suspensión se realizará con una 
frecuencia mensual en los frentes de trabajo durante todo el período de construcción de 
la obra. Para ello de manera previa al comienzo de los trabajos se realizará un 
relevamiento de niveles de material particulado en todos los sitios donde se prevea la 
instalación de obras puntuales (Obra de Toma, Planta de Tratamiento, Estaciones de 
Bombeo, Cisternas, etc.) y a lo largo de la traza de  instalación de las conducciones.  


Ante solicitud de la Inspección se monitorearán gases y olores. 


Monitoreo de Agua Superficial: El Contratista realizará el monitoreo mensual de la 
calidad del agua en el área de toma mediante la extracción de tres muestras en la  
sección transversal a partir del momento en que comiencen las tareas previas para la 
ejecución de la obra de toma.  


De manera previa al comienzo de los trabajos se realizará la selección de las 
estaciones/puntos de muestreo, y se realizarán dos campañas de muestreos las cuales 
estarán separadas quince (15) días como mínimo. Las variables a monitorear serán las 
establecidas en el protocolo utilizado por el Organismo Regulador/Operador del 
Servicio para agua cruda. 


En todos los cruces con cursos de agua (naturales y/o artificiales) que requieran 
intervención sobre el cauce, se realizará el monitoreo en una estación agua arriba, y otra 
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agua abajo, realizándose una muestra en un sitio representativo de cada estación. Cada 
uno de estos sitios debe ser caracterizado de manera previa a la realización de cualquier 
acción sobre los mismos. 


La Inspección podrá solicitar controles con menor periodicidad ante registro de 
reclamos y/o contingencias, que no originarán pagos adicionales al Contratista.  


Monitoreo de Agua Subterránea: El Contratista monitoreará de manera mensual la 
calidad y niveles de las aguas subterráneas en el área de instalación de la obra de toma, 
planta de tratamiento, estaciones de bombeo y cisternas.  


Para ello desarrollará cuatro (4) pozos para el monitoreo del acuífero en cada sitio 
donde se prevé la construcción de las obras complementarias. 


La disposición de los pozos a monitorear será propuesta por la Contratista, a 
satisfacción de la Inspección y del Operador del Servicio, el cual será debidamente 
encamisado y provisto de un dado de hormigón  en su boca. La boca será nivelada y 
provista de tapa con candado.  


De manera mensual se monitorearán los niveles estáticos, dinámicos, y la calidad del 
agua subterránea de acuerdo a los protocolos utilizados por el Órgano 
Regulador/Operador del Servicio para el monitoreo de agua subterráneas. 


El Programa de Seguimiento y Control deberá establecer indicadores y metodología de 
seguimiento de las variables ambientales.  


13) Programa de contingencias 


El Contratista como parte del PGAyS desarrollará e implementará un Programa de 
Contingencias en el cuál se analizará y especificará la potencialidad de ocurrencia de 
esta tipología de eventos en el desarrollo de las obras (derrames, incendios, explosiones, 
inundaciones, derrumbes, etc.), el tipo de contingencia, la ubicación de las mismas, los 
niveles de alerta, el tipo de procedimientos a implementar,  diagramas de emergencias y  
responsables, etc.  


El Contratista a través de la capacitación y entrenamiento –incluyendo simulacros según 
corresponda- adecuado de su personal (articulación con el Programa de Capacitación) 
deberá garantizar la implementación de las medidas establecidas en el Programa de 
manera inmediata ante cualquier tipo de contingencia. 


El Programa de Contingencias comprende el desarrollo de actividades y procedimientos 
que se activan al ocurrir eventos inesperados, implementando y sistematizando medidas 
de prevención, protección y mitigación de los efectos sobre el medio ambiente para cada 
uno de los eventos identificados, dando a su vez máxima seguridad al personal de obra y 
a los pobladores del área de influencia.  


La programación para la actuación ante emergencias, y la preparación previa, aseguran 
en caso de accidentes que todas las acciones necesarias sean tomadas para la protección 
del público, del personal de la empresa, de sus activos y del ambiente. Los programas de 
respuesta ante las emergencias/contingencias serán documentados, de fácil acceso y 
divulgados en forma concisa, e incluirán: 
 Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 


 Procedimientos internos / externos de comunicación 
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 Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos 


 Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias 
(Bomberos, Defensa Civil,  etc.). 


 Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de 
concentración y conteo. 


 Proceso para actualizaciones periódicas 


 Acta de accidente ambiental 


El Contratista a través del Programa de Capacitación instruirá de manera adecuada a su 
personal en el sitio sobre procedimientos de reporte y respuesta en el caso de una 
emergencia; los números telefónicos de emergencia para reportar incidentes o 
accidentes se expondrán en todas las oficinas y será suministrada durante la inducción 
del empleado en la etapa de incorporación a fin de garantizar la implementación del 
programa de manera inmediata ante cualquier tipo de contingencia. 


Si ante contingencias el Contratista no realiza de manera inmediata la acción correctiva, 
la Inspección podrá emitir una orden de detención de toda o parte de la obra, hasta que 
no se realicen las mismas. 


14) Programa de divulgación 


El Contratista como parte del PGAyS desarrollará e instrumentará un Programa de 
Divulgación. El mismo contemplará los procedimientos para la efectiva difusión y 
divulgación de los objetivos ambientales de las obras, y de las actividades previstas por 
las mismas que ocasionarán inconvenientes y/o molestias  en el normal desarrollo de la 
vida cotidiana de los vecinos. 


Se establecerán estrategias  de comunicación generales a través de los medios locales de 
mayor alcance (gráficos, radiales, televisivos, etc.), así como encuentros, consultas y/o 
reuniones informativas  a la población del área de influencia, de manera previa al 
comienzo de las obras. Asimismo durante el desarrollo de las obras se establecerán 
estrategias puntuales de comunicación a través de los medios locales e instrumentos 
gráficos (folletos, carteles, etc.) con la debida anticipación a la ejecución de las tareas en 
cada uno de los frentes de obra previstos de acuerdo a un modelo aprobado por la 
Inspección.  


Sin ser excluyente, el Programa comprenderá  las siguientes estrategias: 


a. Cartel de Obra 


De acuerdo a lo establecido en el Anexo 1 – Capítulo 8 - Especificaciones Especiales. 


b. Gráfica en Frentes de Trabajo 


En cada uno de los frentes de trabajo, se procederá a aislar el recinto de trabajo 
mediante vallado de protección. En dichos cercos se colocarán cuatro (4) carteles de 50 
cm x 70 cm de acuerdo al modelo proporcionado por la Inspección (Nombre del 
Proyecto, Contratante, Contratista, Direcciones de Contacto), realizados en chapa o 
plástico corrugado, los  cuales deberán permanecer en correcto estado durante todo el 
lapso que duren las tareas. 
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La colocación de dichos carteles serán sugeridos por la Inspección de acuerdo a la 
modalidad de realización de los trabajos. 


Para el cierre parcial o total de vías de circulación se utilizarán además carteles de 
señalización de las dimensiones y características que se indican en las presentes 
Especificaciones los cuales deberán ser mantenidos en perfecto estado durante todo el 
lapso que demanden los trabajos. 


c. Comunicación Escrita 


En los frentes de trabajo, se entregará a la población del área de influencia directa un 
folleto con información de la obra y las características de las tareas a realizar. El mismo 
responderá al modelo que proporcionará la Inspección, y será entregado de manera 
previa a las intervenciones. 


El Contratista deberá publicar en un medio gráfico local (diario, semanario) de manera 
semanal, partes de trabajo indicando las arterias a intervenir, las características de los 
trabajos, el nombre de la obra y el ejecutor. El modelo de comunicación deberá ser 
aprobado por la Inspección, previo a su difusión. 


d. Comunicación radial y/o televisiva 


El Contratista deberá publicar en un medio radial y/o televisivo local de manera 
semanal, en dos horarios centrales, un parte de trabajo indicando información relevante 
de la obra (Nombre de la obra, Ejecutor, Características), cortes vehiculares, desvíos 
programados y zonas de trabajo, etc. a fin de minimizar el impacto negativo que los 
mismos producen en la comunidad. El modelo de comunicación deberá ser aprobado 
por la inspección, previo a su difusión. 


e. Atención de Sugerencias y Reclamos 


En cada uno de los elementos de comunicación (folletos, carteles, avisos) figurará un 
teléfono local de contacto que deberá ser habilitado por el contratista para atender 
consultas, sugerencias y/o reclamos. Para ello destinará el personal y los elementos 
necesarios para  la atención, gestión y documentación de los mismos. 


Esta comunicación con referencia a los beneficios del servicio a instalar deberá vincular 
el cronograma estimado de los trabajos, y  las actividades del proyecto que modificarán 
el normal desarrollo  de la vida cotidiana: reducción, obstrucción y desvíos de calzada, 
sobrecarga de la infraestructura de transporte público y privado,  congestionamiento de 
algunas arterias de mucho tránsito, molestias para la infraestructura educacional y de 
salud, interrupción  en la prestación de servicios básicos (agua, luz, gas, cloacas, etc.), 
modificación de la circulación peatonal (escuelas, actividades recreativas, etc.). 


15) Programa de capacitación 


El Contratista será responsable de la comunicación, difusión y capacitación de sus 
trabajadores en los asuntos ambientales que la obra involucra a través del desarrollo e 
instrumentación del presente programa. 


El Programa de Capacitación define los lineamientos básicos para capacitar al personal 
en temas ambientales durante el desarrollo de la obra. La aplicación efectiva del 
Programa se alcanzará a través de la concientización y capacitación de todo el personal 
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afectado a la obra, en todos los niveles, quienes deberán conocer todas las normas, 
prácticas y procedimientos establecidos en el PGAyS. 


A fin de potenciar las acciones de protección del ambiente, y la educación ambiental, 
previo y durante la ejecución del contrato, el Contratista será responsable de la 
comunicación, difusión y capacitación de sus trabajadores en los asuntos ambientales 
que la ejecución de la obra involucra  a través de conferencias, avisos, informativos o de 
los medios que crea conveniente. 


El Especialista en Medio Ambiente proporcionará capacitación y entrenamiento sobre 
procedimientos técnicos y normas que deben utilizarse para el cumplimiento del 
PGAyS. El Especialista en Medio Ambiente realizará capacitaciones al personal con el 
fin de dar a conocer los impactos ambientales que las tareas a desarrollar provocarán y 
las acciones a implementar para que cada operario contribuya a minimizar los 
mencionados impactos,  indicando el número de horas hombre de capacitación prevista, 
cronograma con las fechas de ejecución y el temario a emplear. Durante la ejecución del 
contrato, debe mantener registros actualizados de las inducciones y capacitaciones 
realizadas. 


La inducción está dirigida a los trabajadores que ingresan a la obra y está orientada a 
informarles sobre las normas y procedimientos de medio ambiente entre otras. Todo 
trabajador, al ser contratado por la empresa recibirá una charla de inducción completa, 
antes de ser enviado a sus labores. En ésta se detallan y explican temas como: 


 Riesgos potenciales a los cuales estarán expuestos en el desempeño de sus 
labores diarias e impactos ambientales asociados. 


 Normas de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente. 


 Prevención de accidentes ambientales. 


 Enfermedades profesionales e higiene industrial. 


 Prevención de incendios. 


 Protección ambiental.  


 Cuidado de las instalaciones. 


 Medidas a tomar en caso de accidentes. 


 Orden y limpieza. 


 Manejo de residuos 


 Derrames y contingencias ambientales. 


 Razones e importancia del cuidado del ambiente, incluyendo aspectos del medio 
físico y socio ambiental. 


Todos los trabajadores deberán llenar el formato de “Constancia de Capacitación”, en 
señal de haber recibido la inducción correspondiente.  


Para el personal ya en actividad, se realizarán reuniones de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente cumplimentando las normas vigentes, con el fin de revisar los aspectos 
medioambientales de la obra y detectar posibles desviaciones o fallas, y reforzar o 
afianzar conocimientos relacionados con la materia. Las reuniones quedarán 
documentadas. 
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Como parte integral del adiestramiento, se elaborarán carteleras informativas para ser 
colocadas en sitios estratégicos en la obra con información alusiva a la Seguridad, 
Higiene y Ambiente 


La Contratista, en su caso, asegurará el cumplimiento de los requerimientos ambientales 
en los sub-contratistas y proveedores, que deberán cumplir con el programa de 
capacitación de medio ambiente y seguridad antes del inicio de sus operaciones. 


16) Programa de control de interferencias 


El Contratista incorporará e instrumentará un Programa de Control de Interferencias el 
cual debe permitir la identificación, localización, protección, gestión de/o relocalización 
de las instalaciones de servicios presentes en el área que interfieran con las obras. 


Para ello deberá solicitar los planos de instalaciones existentes a las empresas de 
servicios presentes en el área de desarrollo de los trabajos, los reglamentos y normas de 
seguridad de dichas empresas, y todo otro requisito del órgano regulador para la gestión 
de dichas interferencias. 


Una vez identificadas las potenciales interferencias procederá la localización plani 
altimétrica y propondrá el esquema de resolución correspondiente. En caso de tener que 
relocalizar alguna instalación, el Contratista gestionará ante el prestador del servicio la 
relocalización correspondiente.  


El Contratista no podrá, bajo ninguna circunstancia y en ningún momento, poner en 
marcha algún equipo de trabajo en las zonas con interferencias sin antes alertar a la 
empresa prestadora  y  tener la debida autorización del Inspector de obra. 


17) Programa de Transversalización del Enfoque de Género. 


a- Código de Conducta de los Trabajadores 
La afluencia de trabajadores temporarios contratados por la empresa contratista podría 
generar disrupciones en la vida cotidiana de los habitantes de las áreas de intervención 
de los proyectos e incluso, en los casos que no se tomen las medidas adecuadas, 
conflictos con la población local. En algunas circunstancias, las mujeres resultan 
mayormente perjudicadas por este tipo de conductas. 


Por este motivo, la empresa contratista deberá optar por la contratación de trabajadores 
locales en todos los casos en los que ello sea posible. Asimismo, en caso de que la 
empresa contratista prevea campamentos de obradores, se deberá asegurar que la misma 
cumpla con el régimen laboral que permita a los trabajadores regresar a sus lugares de 
origen con la frecuencia establecida en los convenios laborales. Por último, deberá 
desarrollar capacitaciones que indiquen buenas prácticas con las comunidades de 
acogida, incluyendo cuestiones relativas a la prevención de violencia de género en todas 
sus formas. Las mismas deberán estar en línea con las previsiones que se indiquen en el 
Código de Conducta. 


El Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos respetuosos y armónicos 
entre población local y trabajadores contratados por la empresa contratista. Entre las 
cuestiones a abordar, deberá tratar temas de prevención de conductas delictivas y de 
violencia, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y 
adolescentes. Todo el personal de la empresa contratista deberá encontrarse 







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA.   
 


debidamente informado de estas previsiones, a través de capacitaciones y campañas de 
comunicación a través de cartelería y folletos. 


Estos materiales deberán incluir contactos para que, tanto la comunidad como el 
personal de la empresa contratista, puedan recurrir telefónicamente y presencialmente 
en caso de denuncias y/o consultas. Ello deberá implementarse al previo al inicio de 
obra y continuar durante todo el ciclo de Proyecto. 


b- Lineamientos para encuentros de participación y consulta 
Las mujeres suelen tener una participación menor en cuestiones de política local y sobre 
todo respecto de la gestión urbana. Sin embargo, las mujeres son las que suelen tener un 
grado de conocimiento mayor de las problemáticas del barrio, debido a que pasan más 
tiempo en el hogar que los hombres, y conocen en profundidad los desafíos del entorno. 
En esta línea, este tipo de proyectos, con fuertes componentes participativos y de 
gestión asociada, representan oportunidades de construcción de ciudanía. 


Para lograr este objetivo, las acciones del Programa pueden incluir una serie de 
acciones, tales como promover la institucionalización de la equidad de género a través 
de la capacitación y sensibilización. 


Por otra parte, en todos los eventos de socialización, resulta importante considerar 
aspectos clave que permitirán garantizar la participación de la mujer: 


- Desarrollar diagnósticos desagregados por sexo que permitan un entendimiento más 
acabado de las situaciones de las mujeres y de los hombres en el barrio. 


- Identificar la necesidad de hacer encuentros separados por grupos, atinentes a 
cuestiones que afecten diferente a hombres y mujeres. 


- Considerar cuestiones culturales. En algunas circunstancias resulta más cómodo para 
las mujeres que las personas que faciliten las reuniones sean también mujeres. 


- Considerar horarios y lugares convenientes. Lugares que faciliten servicios de 
guardería, en horarios cuando los niños/as asisten a la escuela, lugares accesibles que 
garanticen la participación de personas mayores y que se encuentren en un radio que 
permita asistir caminando o con un transporte público con facilidad, entre otras 
cuestiones. 


- Desarrollar una guía de pautas que considere preguntas específicas orientadas hacia las 
mujeres y temas que suelen ser de mayor preocupación para este grupo. 


- No olvidar que “mujeres” se trata de un grupo muy heterogéneo (edad, condición 
socioeconómica, lugar de origen, religión, etc.) y que dentro del mismo pueden existir 
diversos intereses y prioridades. 


2) Del Personal 


La planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAyS será realizado 
a través del Especialista en Medio Ambiente (Jefe de Equipo) y su equipo asistente, el 
cual desarrollará e instrumentará los programas y procedimientos para el cumplimiento  
de las Especificaciones en lo que refiere a la Gestión Socio-Ambiental de la obra, 
asignando los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios. 
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El Especialista en Medio Ambiente deberá ser un profesional universitario, con 
titulaciones de más de 5 años de duración, habilitado e inscripto en el Registro 
Profesional del Organismo para el Desarrollo Sustentable. El mismo deberá acreditar 
más de 10 años de experiencia profesional en temáticas ambientales vinculados a la 
ejecución de proyectos de saneamiento (agua y cloacas) y obras hídricas. Deberá 
haberse desempeñado en al menos dos (2) proyectos de similares características en los 
últimos cinco (5) años, en un cargo de igual responsabilidad. 


En su equipo deberá contar con un profesional semi senior (Ingeniero, Biólogo, 
Geólogo), con más de 5 años de experiencia en temáticas ambientales vinculados a la 
ejecución de proyectos de saneamiento (agua y cloacas) y obras hídricas, quien 
colaborará y asistirá al jefe de equipo en todas las tareas tendientes al cumplimiento 
efectivo del Plan de Gestión Ambiental y Social, como en cuestiones ligadas a las 
especificaciones. 


Los procesos de difusión y participación ciudadana serán llevadas a cabo con la 
asistencia de un experto en comunicación o similar (Lic. Sociología – Ciencias 
Sociales) el cual podrá formar parte del equipo permanente. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Socio-
Ambiental, a través de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico 
que se desempeñará en la obra y sus responsabilidades. 


3) Ejecución de la obra 
El Contratista no podrá comenzar la ejecución de los trabajos si previamente el 
Contratante no ha revisado el Plan de Gestión Ambiental y Social de la misma. 


Las Normativas y Reglamentaciones (Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones 
Nacionales, Provinciales y Municipales, etc.) que se indican dentro del Documento de 
Licitación, deben ser consideradas como referencia y al simple título de informativas. 
En consecuencia el Contratista tendrá la obligación de respetar la totalidad del 
ordenamiento jurídico, sin que ello de motivo a la solicitud  de pagos adicionales ni de 
ampliación de los plazos de entrega, ni responsabilidad alguna del Contratante. 


Las medidas de Ingeniería se fundamentan en la incorporación de criterios de Ingeniería 
Ambiental dentro de la Programación de la Obra y su efectiva aplicación durante la 
ejecución de la misma. 


4) Informes  
El Plan de Gestión Ambiental y Social no deberá superar las 100 páginas, ser 
presentado en formato .doc (Word), y contar con una síntesis ejecutiva que no supere las 
20 páginas. En el caso de adjuntar cuadros, podrán ser en formato .xls (Excel); etc. El 
Contratante será en definitiva el encargado de aprobar o solicitar 
correcciones/adaptaciones a los mismos. 


La Contratista presentará mensualmente un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social a la Inspección de la Obra, acompañando cada certificado de obra 
ejecutada, destacando la situación, las mejoras obtenidas, los ajustes pendientes de 
realización y las metas logradas. Contendrá un esquema de lo ejecutado en el mes 
objeto del informe y lo programado para el mes siguiente. 
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El informe mensual debe contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de 
cumplimiento del PGAyS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo 
realizado, los resultados correspondientes al período de la implementación del Plan de 
Monitoreo, un resumen de los incidentes y accidentes ambientales y/o de seguridad 
ocupacional, y un listado de reclamos atendidos con fecha de inicio, tipo de problema y 
fecha de resolución. Podrá también contener anexos que ilustren los problemas 
presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto.  


Al finalizar los trabajos el Contratista presentará un INFORME FINAL de actividades, 
donde consten las acciones instrumentadas para el abandono de la zona de proyecto y 
áreas auxiliares (obradores, campamentos, etc.), el cual conste de una Sección General y 
un Resumen Ejecutivo con la descripción total de lo actuado. 


5) Responsabilidad Ambiental del Contratista 
El Contratista será responsable de implementar el PGAyS durante la etapa constructiva, 
del cumplimiento de la legislación vigente y de lo establecido en el Documento de 
Licitación. 


El Contratista deberá proveer de los servicios de seguridad e higiene del trabajo y 
medicina laboral de acuerdo a las leyes y disposiciones vigentes en la provincia. 


El Contratista será responsable por los daños y perjuicios derivados de la ejecución del 
Plan de Gestión Ambiental y Social, respondiendo directamente ante el Contratante y 
ante terceros afectados por los daños causados a personas, a los semovientes, al 
ambiente o a las cosas a su exclusivo cargo. 


5.1- Permanencia de Documentación en Obra: El Contratista debe mantener en el 
obrador copia de las Especificaciones, del Estudio de Impacto Ambiental, de la 
Declaratoria de Impacto Ambiental, del Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra 
aprobado, y de la documentación y ensayos realizados para el seguimiento del mismo. 


5.2- Suspensión Temporal de los Trabajos 


En los casos de suspensión temporal de los trabajos, el Contratista deberá asegurar 
escurrimiento del agua de las precipitaciones provocando la mínima erosión posible y 
tomando los recaudos con respecto a la seguridad de hombres, animales y bienes. 


Deberá mantener la señalización y la vigilancia en forma permanente obradores y 
frentes de trabajo, y todo otro lugar que indique la Inspección. 


6) Incumplimientos y penalidades 
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones serán pasibles de 
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al no cumplimiento de una orden 
de servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


ARTÍCULO 25°: EXCAVACIONES Y RELLENOS DE CAÑERIAS 


1) Descripción 


Las presentes especificaciones son aplicables a la excavación y relleno de zanjas para todas las 
cañerías correspondientes a los diversos ítems de la Planilla de Cotización. 
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Los trabajos a realizar comprenden la ejecución de la excavación, la preparación de 
zanja, el relleno y compactación de la misma una vez colocada la cañería, y todas las 
tareas que sean necesarias para el adecuado desarrollo del Ítem.  


Para los distintos tipos de excavaciones el Contratista deberá tener en cuenta la 
clasificación, estiba, conservación y transporte de los materiales extraídos ya sea que 
éstos se acondicionen en proximidad de la Obra o que en cambio deban ser, por 
cualquier motivo, acondicionados en sitios alejados de la misma para su ulterior 
transporte y utilización. 


Por la sola presentación de su Oferta, se considera que el Oferente ha efectuado los 
relevamientos y estudios necesarios y conoce perfectamente las características de los 
suelos de todos los lugares donde se efectuarán las excavaciones, lo que significa que al 
Contratista no se le reconocerá, bajo ninguna circunstancia, el derecho a reclamar por 
las excavaciones, mayores precios que los que haya cotizado en su oferta. 


Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señalados en los 
planos del proyecto ejecutivo aprobado por la inspección o en las instrucciones 
especiales dadas por esta.  


Si se excavara mayor volumen de tierra que el requerido, dicho exceso deberá ser 
rellenado con suelo seleccionado (previamente aprobado por el Inspector de Obras), 
cuidadosamente compactado con pisones manuales. 


Antes de proceder a los trabajos de excavación, el Contratista deberá tener los estudios 
y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas existentes 


2) Comprende 


• Acopio y/o evacuación del material de la excavación, entibados, tablestacado, 
desagote de zanja y/o depresión de napa si resultaren necesarios. 


• Provisión y colocación del material para lecho de apoyo de la cañería. 


• Provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del caño. 


• El relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación 
o su sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación 
establecidas en las Especificaciones Técnicas, así como la evacuación del 
material sobrante. 


• El transporte del material sobrante. 


Según el anterior detalle, la excavación y relleno de zanjas para la instalación de 
tuberías comprende la ejecución de los siguientes trabajos: la realización de los sondeos 
previos para constatar la existencia y posición de instalaciones subterráneas en las áreas 
urbanas, suburbanas o rurales; la excavación del suelo en cualquier clase de terreno a las 
profundidades que indiquen los planos o establezca la Inspección; la colocación de 
enmaderamientos, entibaciones, apuntalamientos y tablestacados que requiera la zanja 
para mantenerse estable; la reposición de alcantarillas y especies arbóreas donde 
corresponda, y de cualquier otra instalación a reponer; la eliminación del agua freática o 
de lluvia mediante depresiones, drenajes y bombeos o cualquier otro procedimiento que 
garantice el mantenimiento de la zanja libre de agua durante el tiempo necesario para la 
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instalación de las tuberías y la aprobación de la prueba de la misma; la protección de la 
tubería y el suelo de relleno mediante el uso de membranas o mantas geotextiles o 
similares cuando las condiciones estructurales así lo requieran; el mantenimiento del 
libre escurrimiento superficial de las aguas de lluvia o de otro origen; el 
acondicionamiento o traslado a los lugares de acopio transitorio de los materiales 
excavados; la adopción de las medidas de seguridad para evitar accidentes a los 
operarios, el tránsito peatonal y vehicular y permitir el desarrollo seguro de las 
actividades en las áreas urbanas y de tránsito; la sobre excavación de 0,15 m incluyendo 
el relleno con suelo arenoso en los fondos de la zanja cuando corresponda; el relleno a 
mano y mecanizado de la zanja con su compactación, riego y la carga, el transporte y 
descarga del material sobrante hasta una distancia mínima de 20 km, en los lugares que 
indique la Inspección, incluyendo su desparramo y conformación; la prestación de mano 
de obra, enseres, equipos, maquinarias u otros elementos de trabajo necesarios que 
requiera la correcta ejecución de los trabajos especificados. 
Los costos de las tareas de desvíos, reposición de alcantarillas y de arbolado se 
encuentran prorrateadas dentro del ítem. 
Este Ítem incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos 
de trabajo necesarios para la ejecución del Ítem, las pérdidas de materiales e 
implementos que no puedan ser extraídos, las pasarelas, puentes, señalización y 
balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 


Para la realización de estos trabajos se deben aplicar concretamente lo especificado en 
el PETG referente a: 


 Trabajos previos a la excavación; 
 Medios y sistemas de trabajo a emplear en la ejecución de las excavaciones; 
 Perfil longitudinal de las excavaciones; 
 Anchos de zanja; 
 Restricciones en la ejecución de excavaciones de zanja; 
 Disposición de los materiales extraídos de las excavaciones; 
 Eliminación del agua de las excavaciones; 
 Relleno y compactación de la zanja; 


Antes de proceder a los trabajos de excavación, el Contratista deberá tener los 
estudios y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones 
subterráneas existentes.  


Para la ejecución de la red de agua potable deben respetarse las tapadas mínimas en los 
cruces de aceras, a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas. 


Estas excavaciones a cielo abierto o en túnel incluirán la  depresión de la napa y/o 
desagote de zanja si resultaren necesarios, achique, tablestacado, entibaciones y 
enmaderamiento, en cualquier clase de terreno, el vallado para contención de materiales, 
el cegado de pozos negros en veredas, el cruce de conductos pluviales. 


Si se excavara mayor volumen de tierra que el requerido, dicho exceso deberá ser 
rellenado con suelo seleccionado (previamente aprobado por el Inspector de Obras), 
cuidadosamente compactado con pisones manuales. 


Este Ítem incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos 
de trabajo necesarios para la ejecución del Ítem, las pérdidas de materiales e 
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implementos que no puedan ser extraídos, las pasarelas, puentes, señalización y 
balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 


Comprende además la provisión y colocación del material especial de relleno de la zona 
del caño, el relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación 
o su sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en 
las Especificaciones Técnicas Generales, así como la evacuación del material sobrante, 
el perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra, la recolección y transporte 
de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección, hasta la distancia 
máxima indicada en el PETP, PETG y en el presente Anexo. 


También comprende la reparación de pluviales domiciliarios existentes, así como la 
reposición de árboles y plantas y sus respectivos canteros removidos como 
consecuencia de los trabajos efectuados. 


Ancho de zanjas:  


Los anchos que se consignan se consideran como la luz libre entre parámetros de la 
excavación no reconociéndose sobreanchos de ninguna especie en razón de la ejecución 
de enmaderamientos, apuntalamientos o tablestacados. 


Los diámetros y los respectivos anchos de zanja, según se especifica en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 


Rellenos de Zanjas:  


Para el relleno de la zanja de las cañerías, se respetará lo indicado en los planos de 
sección típica que forman parte del presente Anexo. El resto de la zanja se rellenará con 
suelo del lugar seleccionado o su sustitución si no se pueden lograr las exigencias de 
compactación establecidas en las Especificaciones Técnicas de manera tal que cumpla 
con lo Especificaciones Técnicas Generales, las ETP, y el presente Anexo, debiendo 
además dar estricto cumplimiento a las disposiciones Municipales vigentes en cuanto a 
compactación, humedad y métodos de trabajo en caso que fuesen de mayor exigencia 
que las indicadas en el mencionado artículo de las Especificaciones Técnicas Generales. 


Tapadas 


La tapada mínima para todos los diámetros será de 1,00 (un) metro. 


Las tapadas a considerar en la instalación de las cañerías están indicadas en el pliego de  
Especificaciones Técnicas Generales, salvo que la Inspección de Obras autorice por 
escrito y con razón fundada tapadas mayores o menores a las de diseño (siempre que se 
respete la tapada mínima). 


ARTÍCULO 26°: CAÑERÍA DE PVC 


1) Descripción 


El presente artículo comprende la provisión, transporte y colocación de cañerías de PVC 
según la clase que  corresponda; en un todo de acuerdo a lo expresado en el PETG, las 
ETP y el presente Anexo. 


Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro indicado en el proyecto 
más todas las piezas especiales (Tee, manguitos, reducciones, tapones, etc.) necesarias 
para la ejecución completa del proyecto. Se ejecutará el acarreo y colocación de cañería 
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a cielo abierto o en túnel, en vereda o calzada; incluyendo juntas y todo aquel material, 
equipo, herramienta o trabajo necesario para la correcta terminación del Ítem; como 
también las pruebas hidráulicas de funcionamiento y todo otro ensayo incluido en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 


El presente Ítem implica la provisión, transporte y colocación de cañerías, incluso aros 
de goma, en un todo de acuerdo a las Especificaciones. 


La Inspección, si lo considerara conveniente, podrá exigir al Contratista los certificados 
de aprobación de la partida del material, otorgados por IRAM. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección los esquemas de nudos, con quince (15) 
días de anticipación al comienzo de la construcción de las redes, indicando el tipo de 
piezas especiales que utilizará para la confección de los mismos. 


Para la confección de los nudos, el Contratista deberá seguir los siguientes lineamientos 
generales: 


• Cuando se utilicen ramales Te, el diámetro dominante de los mismos, deberá ser 
igual al de la cañería de mayor diámetro que confluye al nudo. 


• Las válvulas esclusas que se coloquen en los nudos, deberán ser del mismo 
diámetro de pasaje que las cañerías correspondientes a esos tramos. No se 
admitirán válvulas de menor diámetro. 


A medida que el normal avance de los trabajos así lo requiera y a solicitud de la 
Inspección, el Contratista hará entrega de los correspondientes diagramas indicativos de 
la ubicación y acotado definitivo de las cañerías, válvulas, conexiones de agua, etc. Las 
cotas estarán referidas a los puntos fijos que la Inspección de Obras determine. 


Dichos diagramas deberán ser presentados inmediatamente de terminadas a satisfacción 
las pruebas hidráulicas de los distintos tramos de la red y como condición indispensable 
para su certificación. Si por razones técnicas no fuera posible la confección completa y 
definitiva de algún diagrama, no obstante haberse efectuado a satisfacción la prueba 
hidráulica de los tramos de cañería, el Contratista deberá presentar diagramas 
provisorios. 


En este caso la Inspección fijará los planos para la presentación de los diagramas 
definitivos. Vencido dicho plazo sin que el Contratista diera cumplimiento a esta 
exigencia se le deducirá el importe de esos tramos, en el primer certificado. 


Cuando por las características locales se considere conveniente disponer la instalación 
de las cañerías por las veredas cuando fueron proyectadas por la calzada y viceversa, el 
Comitente se reserva el derecho de realizar tales cambios sin que el Contratista pudiera 
reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto. 


Tapadas de las cañerías 


Las tapadas de las cañerías serán las indicadas en los planos. La tapada mínima deberá 
corresponderse con lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales. 


El Contratista presentará la memoria de cálculo de la verificación de la resistencia 
estructural de las cañerías a las cargas externas de tránsito por el método de Boussinesq, 
en los tramos bajo caminos con tránsito vehicular. 
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En caso que no verifique la resistencia estructural de las cañerías, se construirán 
protecciones de hormigón sobre las mismas. El Contratista presentará las memorias de 
cálculo de dichas protecciones, las que deberán contar con la aprobación de la 
Inspección para dar inicio a los trabajos correspondientes. 


Colocación de cañerías 


Se respetará la traza del proyecto ejecutivo aprobado por la inspección, definiéndose su 
ubicación y longitud definitiva al realizarse el Replanteo de la obra. El mismo se 
efectuará en conjunto con la Inspección. 


La colocación de la cañería de PVC deberá ejecutarse según lo estipulado en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 


Para el manipuleo, carga, descarga y estiba, deberá tenerse en cuenta lo establecido en 
la Norma IRAM para las cañerías de PVC. 


Asiento y anclaje de las cañerías 


El asiento y anclaje de las cañerías deberá ejecutarse según lo estipulado en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 


Pruebas hidráulicas 


Deberá cumplirse con lo establecido en el Artículo “Pruebas hidráulicas de cañerías” del 
presente Anexo. 


El costo de las pruebas hidráulicas deberá estar incluido en el precio de la instalación de 
la cañería que corresponda. 


Desinfección de cañerías 


Una vez instaladas las cañerías, serán sometidas a Limpieza y Desinfección. 


2) Comprende 


• La provisión de cañería recta y especial, incluyendo aros de goma sintética y 
juntas si correspondiera. 


• Ramales de derivación para válvulas de aire y/o desagüe. 


• El acarreo y colocación de cañería en la zanja. 


• Protección de cañería con tapada menor que la mínima. 


• El acarreo y colocación de ramales de derivación para válvulas de aire y/o 
desagüe. 


• La ejecución de los anclajes de las piezas especiales y asientos de válvulas. 


• El acarreo y colocación de juntas. 


• Pruebas hidráulicas. 


Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro y material indicado en el 
proyecto ejecutivo aprobado. Se ejecutará el acarreo y colocación de cañería recta y 
especial a cielo abierto o en túnel, en vereda o calzada, incluyendo juntas y aros de 
goma y todo material necesario. 
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Deberán tenerse en cuenta las modificaciones de la traza del proyecto y de la obra 
motivadas por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. 


Dentro de este Ítem se incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y 
otros elementos de trabajo necesarios para la ejecución de los trabajos así como también 
las pruebas hidráulicas de funcionamiento, y todo otro ensayo incluido en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 


Para la correcta colocación de la cañería, la excavación se terminará manualmente y en 
forma cuidadosa, de manera de lograr una concavidad para el asiento del caño en un 
arco mayor de 90°, tal que el caño tenga un apoyo uniforme en toda su longitud, 
ejecutándose una cama de suelo exento de terrones duros, piedras o raíces. Para cañería 
de diámetro superior a 200 mm se dispondrá en el fondo de la zanja una capa compacta 
de arena de espesor mínimo 10 cm + 0,1 D (cm) siendo D el diámetro del caño. 


La cañería deberá reposar regular y uniformemente en el lecho así constituido, 
formando un ángulo de contacto de 120°. Se cubrirá hasta el extradós del caño con 
suelo seleccionado compactado al 90-95 % Proctor Normal, según se describe en los 
planos. Luego se rellenará por encima del extradós hasta 30 cm, a todo lo ancho de la 
zanja, con material exento de terrones y piedras en capas de 15 cm compactada a mano 
con el grado óptimo de humedad, cuidando de proteger el caño de posibles deterioros, 
colocándose en esta distancia una cinta de advertencia y detección de cañerías no 
metálicas. 


El resto de la zanja se rellenará, de acuerdo a lo especificado, en capas sucesivas de 20 a 
30 cm debidamente compactadas. 


ARTÍCULO 27°: CAÑERÍA DE PRFV 


1) Descripción 


El presente artículo comprende la provisión, transporte y colocación de cañerías de 
PRFV según la clase que  corresponda, en un todo de acuerdo a lo expresado en el 
PETG, las ETP y el presente Anexo. 


Se deben respetar estas Especificaciones Técnicas, las normas nacionales e 
internacionales y las instrucciones del fabricante indicadas en sus manuales y las dadas 
directamente para cada obra.  
 
Perfil típico de instalación- croquis sin escala (ejemplo) 
Tubería DN1200 mm – PN 20 bar – SN 5000 N/m2 
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1 – Seguridad de la zanja – entibados 
Se debe presentar Memoria de Cálculo Estructural de la estabilidad del perfil de zanja, 
indicando claramente si la verificación corresponde a zanjas con paredes verticales, 
paredes en talud, sostén con sistemas de entibados, etc. 
Cuando sea necesario el uso de entibados, se debe describir claramente si se usarán 
sistemas de tablestacas, entibados cajón o el tipo que corresponda 
 
2- Almacenaje de tubos 
Cuando se depositen los tubos directamente en el suelo se deberá asegurar que la zona 
sea plana y que esté exenta de piedras u otros escombros que puedan dañar el tubo. 
Si los tubos son apilados es conveniente separar las camadas mediante tablas de madera 
con cuñas en los extremos. La altura máxima para apilar los tubos  es de 3 metros. 
Notas: 
• Los tubos se deben sujetar para su manipuleo mediante sogas de nylon o fajas 


teladas planas. No se deben utilizar eslingas metálicas. 
• Las juntas de goma deben almacenarse en una zona resguardada de la luz y no 


deben estar en contacto con grasas o aceites derivados del petróleo o disolventes. 
 
3- Instalación en zonas con aguas subterráneas, nivel freático, zonas inundables.  
En zonas donde existan aguas subterráneas a nivel de la excavación de la zanja se 
deberá retirar dicha agua, deprimiendo la napa según el o los métodos que permita el 
suelo nativo. En ningún caso se podrá instalar la tubería en condiciones de zanja 
inundada. 
Debido a que luego de retirados los equipos de depresión, la napa se restituye a su nivel 
original, se deberá estudiar el tipo de relleno a colocar en estas zonas, siendo éste el que 
surja de la verificación estructural para estas condiciones (zanja con napa freática). 
Se deberán estudiar las interacciones entre las granulometrías del suelo nativo y del 
material de relleno para que no existan migraciones de ningún tipo. En el caso de 
presentarse las condiciones de migración entre suelos, se deberá colocar el geotextil 
correspondiente separando los tipos de suelos. 
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4- Metodología de instalación 
La metodología de instalación deberá seguir los lineamientos de entes y/o normas de 
reconocido prestigio internacional, tales como Manual AWWA M45 Capítulo 
“Lineamientos para la Instalación de Tubos de PRFV Enterrados”, los Manuales y Guía 
del Fabricante, las Especificaciones de Fabricante para el proyecto en particular,  como 
así cumplir con las reglas del buen arte. 
 
5– Piezas especiales 
Las piezas especiales deben ser preferiblemente del mismo material de la tubería y 
deben estar avaladas por el Fabricante. Para los casos de acero y PRFV se trabaja 
normalmente con piezas soldadas/laminadas y para piezas de Polietileno, PVC, 
Fundición Dúctil se requieren piezas inyectadas o coladas conformando en cada caso 
una sola pieza sin soldaduras. Asimismo, las piezas especiales deberán cumplir con las 
normas existentes de reconocido prestigio (Internacionales tales como ASTM, ISO, 
AWWA y las nacionales de aplicación tales como IRAM, ABNT, CNCP, IBNORCA, 
etc.) que avalan su aplicación 
 
6– Cama de asiento 
El asiento de la tubería debe ser plano, con un espesor de DN/4 o 15 cm (el menor de 
los dos valores) y deberá proporcionar un soporte continuo y uniforme a la tubería.  
El asiento deberá estar rebajado en la posición correspondiente a cada acoplamiento 
para garantizar que la tubería  tenga un soporte continuo y no descanse sobre los 
acoplamientos. 
El material utilizado debe responder a lo especificado en la correspondiente Memoria de 
Cálculo (AWWA M-45). De existir napa freática se debe cumplir la ley de filtros con el 
suelo natural. 
 
7– Juntas 
Las cañerías serán unidas mediante juntas elásticas del tipo espiga-espiga con manguito 
o espiga-enchufe, en ambos casos con sello hidráulico de aros de goma . 
El aro de goma debe ser preferiblemente de forma de cuña (cuneiforme). De ser un aro 
de sección circular (O-ring), deberá contar con un sistema de doble empaque y válvula 
central para poder verificar que el aro no ha rodado durante el proceso de ensamblado. 
Los aros que se hayan “mordido” durante el proceso de ensamblado no pueden ser 
reutilizados y deben ser cambiados antes del próximo enchufado.  
El sistema de unión debe verificar lo requerido por norma IRAM 13440 / ASTM D 
4161 / ISO 8639. 
Pueden utilizarse otros sistemas de unión para casos especiales: unión por bridas, 
laminados de PRFV, juntas flexibles. 
 
8– Ensamblado de tuberías 
Se debe limpiar el alojamiento del aro de goma, el aro de goma y la espiga o campana, 
según corresponda, del tubo, luego se coloca el aro de goma en su alojamiento y se 
lubrifican la parte libre del aro y la espiga o campana, según corresponda. 
Se deben alinear tanto horizontal como verticalmente los dos tubos a ser ensamblados y 
luego se realiza la fuerza de montaje mediante elementos que permitan desarrollarla en 
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forma gradual (tiracables, aparejos a palanca, etc.). No se permitirá realizar esta fuerza 
mediante el balde de la retroexcavadora o similar. 
Luego de terminado el ensamblado, si es necesario, se puede mover el último tubo para 
generar un ángulo. En dicho caso se deberán respetar los valores máximos dados por el 
fabricante.  
 
9– Relleno de la zona del tubo 
Primero se debe rellenar y compactar en forma manual la zona de riñones del tubo para 
generar el correspondiente grado de apoyo. Luego se debe rellenar en forma homogénea 
a cada lado del tubo e ir compactando en capas mediante elementos mecánicos (placas 
vibrantes -chanchitas- o martillos  vibrantes -canguros-). 
La zona del tubo llega hasta DN/2 o 30 cm (el menor) sobre el trasdós del tubo. Una 
instalación tipo “split” (“instalación cortada”: presencia en la zona del caño de dos 
camadas de material de relleno diferenciadas con distintos módulos E) requiere un 
cálculo específico que la avale. 
El sobreancho a cada lado del tubo debe permitir una cómoda compactación, ser el 
necesario para la adecuada distribución de tensiones y respetar los mínimos indicados 
por el fabricante. 
Tanto los riñones como la zona del tubo debe ser rellenada con el material que responda 
a lo especificado en la correspondiente Memoria de Cálculo. (AWWA M-45). 
La selección del material de relleno, espesor de capa a compactar y número de pasadas 
de equipo compactador debe ser tal que se  obtenga el valor del módulo del relleno 
utilizado en las Memorias de Cálculo.  
Si existiera napa freática se debe verificar la compatibilidad del material de relleno y el 
suelo natural. 
 
10– Migración de suelos – determinación 
La graduación y el tamaño relativo del material de relleno y los materiales adyacentes 
deben ser compatibles para evitar  la migración. 
A continuación se proponen dos métodos para determinar la migración de suelos. Otros 
métodos pueden proponerse, para ellos deberá presentarse la documentación técnica que 
los avale y quedará a cargo del comitente su aceptación. 
Los criterios de gradación del filtro que se describen a continuación se pueden utilizar 
para restringir la migración del material fino hacia los huecos del material grueso bajo la 
influencia de corrientes hidráulicas: 
 


1. D15/d85 < 5, donde D15 representa el tamaño de las aberturas del tamiz que 
permite el paso del 15% en peso del material grueso y d85 es el tamaño de las 
aberturas del tamiz que permiten el paso del 85% en peso en material fino. 


 
2. D50/d50 < 25, donde D50 representa al tamaño de las aberturas del tamiz que 


permite el paso del 50% en peso del material grueso y d50 es el tamaño de las 
aberturas del tamiz que permiten el paso del 50% en peso del material fino. Este 
criterio no necesariamente se aplica si el material más grueso se encuentra bien 
gradado (ver ASTM D 2487). 


 







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA.   
 


Si el suelo fino es una arcilla con plasticidad media a alta (CL oCH), se debe aplicar el 
siguiente criterio en lugar de D15/d85 :D15<0,5mm donde D15 representa al tamaño de 
las aberturas del tamiz que permite el paso del 15% por peso del material grueso. El 
criterio antes mencionado puede necesitar modificaciones si uno de los materiales se 
encuentra gradado con espacios. Los materiales seleccionados para el uso basados en el 
criterio de gradación para filtro deben ser manipulados y colocados de forma tal que se 
minimice la segregación. 
 
Cuando deban usarse materiales incompatibles, se deben separar con un filtro de tela 
(geotextil) diseñado para toda la vida útil de la tubería para prevenir el “lavado” y la 
migración. El filtro de tela (geotextil) debe rodear completamente al lecho de asiento y 
al relleno de la zona del tubo y debe envolver el área de la zona del tubo para evitar la 
contaminación del material de relleno seleccionado. 
 
11– Control post-instalación 
Se debe lograr, para asegurar la vida útil del tubo, una deflexión máxima a largo plazo 
del 5% o la indicada por el fabricante, si esta fuese menor. 
Se define como deflexión la variación porcentual del diámetro vertical del tubo 
instalado con tapada completa respecto al diámetro vertical del tubo original. 
 
  Deflex = (Dorig - Dinst) / Dorig x 100 
 
Deflex: deflexión porcentual 
Dorig: diámetro del tubo original 
Dinst: diámetro vertical del tubo instalado con tapada completa 
 
Al tener el tubo con tapada completa y en el corto plazo la deflexión medida no debe 
superar la deflexión calculada a tiempo cero, siguiendo los lineamientos del Manual 
AWWA M-45, de tal manera que se verifique, según dicho Manual, que no se superen a 
largo plazo los máximos indicados por la normativa correspondiente y el valor 
suministrado por el fabricante, el que fuese menor. 
 
12–  Conexiones rígidas 
Las conexiones con bocas de registro de hormigón, bloques de anclaje, paredes de 
cámaras, etc se deben realizar materializando una articulación en la unión (manguito o 
campana empotrada) y luego colocando, en el tramo enterrado, un tramo corto. Este 
sistema es necesario para materializar una biela corta, (tramo con articulación en sus 
extremos), que permita tomar asientos diferenciales entre estructura y tubería, en 
medidas razonables. 
La longitud del tramo corto debe ser,  


como mínimo, 1 mt o 1 DN, el mayor de los dos valores 
como máximo, 2 mts o 2 DN, el mayor de los dos valores 


 
13– Prueba hidráulica en fábrica 
Se deben seguir los lineamientos de la norma ANSI/AWWA C 950-95 “Fiberglass 
Pressure Pipe”, en particular el punto 5.1.2.1 “Hydrostatic leak tests (Ensayos de prueba 
hidráulica). 
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14– Prueba hidráulica en obra 


Deberá cumplirse con lo establecido en el Artículo “Pruebas hidráulicas de cañerías” del 
presente Anexo. 


El costo de las pruebas hidráulicas deberá estar incluido en el precio de la instalación de 
la cañería que corresponda. 


 
La totalidad de la cañería, divida en tramos, debe ser sometida en obra a prueba 
hidráulica para verificar que el sistema, luego de transporte, manipuleo e instalación es 
estanco. 
Deberá tenerse en cuenta en los ensayos 


Conducciones a presión: 
1,5 veces la presión sostenida de trabajo máxima del tramo en prueba  
Presión sostenida de trabajo máxima del tramo en prueba + 5 kg/cm2. 


Si se cuenta con los datos de los transitorios (golpe de ariete) la presión de prueba es la 
presión sostenida de trabajo máxima del tramo en prueba más la presión transitoria 
positiva más 1 kg/cm2. 
Deberá cumplir con todo lo especificado en las ETG, las ETP y el presente Anexo  
 
15– Inspección en fábrica 
La comitente podrá (a su criterio) inspeccionar todas las fases de fabricación y ensayo 
de la totalidad de la cañería y accesorios, estando a cargo del contratista todos los costos 
adicionales que esto origine. 
La Contratista  deberá notificar a la Comitente el inicio de las producciones 
correspondientes. La realización de los ensayos es responsabilidad del Contratista y no 
debe originar costos adicionales a la Comitente. 
 
16– Ajuste de longitud 
Por distintos motivos es necesario, en obra, disponer de tuberías de longitud específica 
para realizar tramos de cierre entre tramos de prueba hidráulica, ajustes de longitud para 
ubicar piezas especiales y/o bocas de registro, eventuales reparaciones, etc. 
 
El sistema de tuberías propuesto debe permitir realizar ajustes en obra sin la necesidad 
de la utilización de soldaduras o laminados, uniones de elementos por medios químicos 
(resinas, masillas, etc). Por lo tanto se deben proveer tuberías de las longitudes 
necesarias o el sistema debe permitir el ajuste mediante el simple corte de la tubería. 
 
17– Memorias de cálculo 
Se deben presentar las correspondientes  Memorias de Cálculo basadas en el Manual 
AWWA M-45 “Fiberglass Pipe - Design” para cada diámetro y presión con los 
correspondientes Datos Garantizados. 
 
Esta norma verifica: 
 - Clase de presión 
 - Presión de trabajo 
 - Sobrepresión transitoria 







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA.   
 


 - Deflexión 
 - Cargas combinadas 
 - Pandeo o inestabilidad del equilibrio 
 
Nota: En lo relacionado con la rigidez, y con el objetivo de facilitar las comparaciones 
se debe definir el valor de S.T.I.S (Rigidez tangencial específica inicial) expresada en 
N/m2. La referencia para esta determinación es la norma IRAM 13439 “Determinación 
de la rigidez tangencial específica inicial (S.T.I.S.)” 
 
18– Verificaciones estructurales 
Se deberá presentar una memoria de cálculo estructural de tuberías que avale el tipo de 
tuberías que se usa (rígidas o flexibles) como así determinar los materiales de relleno de 
instalación. 
La metodología de cálculo adoptada deberá seguir los lineamientos de entes y/o normas 
de reconocido prestigio internacional, y deberá ser presentada ante la inspección para su 
aprobación con la suficiente antelación al inicio de los trabajos, e incluso al pedido de 
provisión de caños.  
 
19– Verificación de plafón de vida en presión 
Se debe presentar la documentación que avale los ensayos de Base de Diseño 
Hidrostático (HDB) según la norma ASTM D 2992 y que demuestre el plafón de vida 
de la tubería.  
 
20– Normas a la que deben responder las tuberias (en su última versión): 
• IRAM 13432 “TUBOS DE POLIESTER INSATURADO REFORZADO CON 


FIBRA DE VIDRIO DESTINADOS AL TRANSPORTE DE AGUA Y LIQUIDOS 
CLOACALES CON PRESION O SIN ELLA”  y las referenciadas. 


• ASTM D 5365 “STANDARD TEST METHOD LONG TERM RING-BENDING 
STRAIN OF FIBERGLASS PIPE”,  referente a los ensayos de vida útil de cañería 
con deformaciones por deflexión. 


• ASTM D 3517 “STANDARD SPECIFICATION FOR GRP PRESSURE PIPE” y 
ANSI/AWWA C950,  referentes a cañerías para uso a presión. 


• ASTM D 3262 “STANDARD SPECIFICATION FOR GRP SEWER PIPE”, 
referente a cañerías para uso cloacal a gravedad. 


• ASTM D 3754 “STANDARD SPECIFICATION FOR GRP SEWER AND 
INDUSTRIAL PRESSURE PIPE” , referente a cañerías para uso cloacal o industrial 
a presión. 


• ASTM D 3839 “STANDARD PRACTICE FOR UNDERGROUND 
INSTALLATION OF FIBERGLASS PIPE”, referente a la instalación de la cañería. 


• ANSI/AWWA C-950 “ AWWA STANDARD FOR FIBERGLASS PRESSURE 
PIPE” 


 
21–  Sistemas de calidad, sellos, control de procesos. 
La tubería debe contar con Sello o Certificado de Calidad IRAM. 
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Se debe contar preferiblemente con un Sistema de Gestión Integrada: Sistema de 
Gestión de Calidad (ISO 9000), Sistema de Gestión Ambiental (ISO 14000) y Sistema 
de Seguridad en el Trabajo (IRAM 3800, OHSAS 18000). 
 
22–  Procedimiento de ensayos 
El procedimiento de prueba debe especificarse por el proyectista y puede llevarse a cabo 
en tres fases. 


• prueba preliminar; 
• prueba de purga; 
• prueba principal de presión. 


 
Las fases necesarias deben ser fijadas por el proyectista y aprobadas por la inspección. 
 
Prueba preliminar: 
La prueba preliminar tiene por objeto: 


• estabilizar la parte de la conducción a ensayar permitiendo la mayor parte de los 
movimientos dependientes del tiempo. 


• conseguir la saturación de agua apropiada en aquellos materiales absorbentes de 
agua. 


• permitir el incremento de volumen dependiente de la presión, en tuberías 
flexibles, con anterioridad a la prueba principal. 
 


La conducción debe dividirse en tramos de prueba practicables, completamente llenos 
de agua y purgados, y la presión debe incrementarse hasta al menos la presión de 
funcionamiento sin exceder la presión de la prueba de la red (STP). 
 
Si se producen cambios de posición inaceptables de cualquier parte de la tubería, y/o 
aparecen fugas, la tubería debe despresurizarse y fallos deben corregirse. 
 
La duración de la prueba preliminar depende de los materiales de la tubería y debe 
especificarla el proyectista considerando las normas de producto aplicables. 
 
Prueba de purga.  
La prueba de purga permite la estimación del volumen de aire remanente en la 
conducción. 
 
El aire en el tramo de tubería a ensayar produce datos erróneos que podrían indicar fuga 
aparente o podrían, en algunos casos, ocultar pequeñas fugas. La presencia de aire 
reducirá la precisión de la prueba de pérdida de presión y la prueba de pérdida de agua. 
 
El proyectista deberá especificar si la prueba de purga debe llevarse a cabo 
 
Prueba principal de presión 
Generalidades.  
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La prueba principal de presión no debe comenzar hasta que hayan sido completadas 
satisfactoriamente la prueba preliminar, si es requerida, y la prueba de purga 
especificada. 
 
Se debe tener en cuenta la incidencia de grandes variaciones de temperatura. 
Se admiten dos métodos de prueba básicos: 
 


• el método de prueba de pérdida de agua. 
• el método de prueba de caída o pérdida de presión. 


 
El proyectista debe especificar el método a utilizar, y este debe ser aprobado por la 
inspección. Para tuberías con comportamiento viscoelástico, el proyectista puede 
especificar un procedimiento de prueba alternativo. 
Método de prueba de pérdida de agua. Pueden utilizarse dos métodos equivalentes para 
la medida de la pérdida de agua, por ejemplo, medida del volumen evacuado o medida 
del volumen bombeado (inyectado), según se describe en los siguientes procedimientos. 
 
Medida del volumen evacuado 
Incrementar la presión regularmente hasta que se alcance la presión de prueba de la red 
(STP). Mantener STP mediante bombeo, si es necesario, durante un período no inferior 
a una hora. 
Desconectar la bomba y no permitir que entre más agua en la conducción durante un 
período de prueba de una hora o durante un intervalo de tiempo más largo, si así lo 
especifica el proyectista.  
Al final de este período medir la presión reducida y proceder a recuperar STP 
bombeando. Medir la pérdida, evacuando agua hasta que la anterior presión reducida se 
alcance nuevamente. 
 
Medida del volumen bombeado (inyectado) 
Aumentar la presión regularmente hasta el valor de la presión de prueba de la red (STP). 
Mantener la presión de prueba de la red STP como mínimo durante una hora, o más, si 
el proyectista lo especifica. 
Utilizando un dispositivo apropiado, medir y anotar la cantidad de agua que es necesario 
inyectar para mantener la presión de prueba de la red. 
El proyectista debe especificar el método a utilizar. 
La pérdida de agua aceptable, al finalizar la primera hora de la prueba, no debe exceder 
el valor calculado utilizando la siguiente fórmula. 
 


 ΔV máx =  1,2 V.Δp ( 1
Ew


+ D
e  .  Er


)  
Donde 
- ΔV máx es la pérdida de agua admisible, en litros; 
- V es el volumen del tramo de conducción en prueba en litros; 
-  Δp es la caída de presión admisible según define 11.3.3.4.3, en kilopascales; 
- Ew es el módulo de elasticidad del agua, en kilopascales; 
- D es el diámetro interior del tubo, en metros; 
- e es el espesor de la pared del tubo, en metros; 
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- Er es el módulo de elasticidad transversal de la pared del tubo, en kilopascales; 
- 1,2 es el factor de corrección (por ejemplo para el aire residual) durante la prueba 
principal de presión. 
 
Método de prueba de pérdida o caída de presión.  Aumentar la presión regularmente 
hasta alcanzar el valor de la presión de prueba de la red (STP). 
 
La duración de la prueba de caída de presión debe ser de 1 hora o de mayor duración si 
así lo especifica el proyectista. Durante la prueba, la caída de presión Δp debe presentar 
una tendencia regresiva y al finalizar la primera hora no debe exceder los siguientes 
valores: 
 
- 20 kPa para tubos tales como tubos de fundición dúctil con o sin revestimiento interior 
de mortero de cemento, tubos de acero con o sin revestimiento interior y de mortero de 
cemento, tubos de hormigón con camisa de chapa acero y tubos de materiales plásticos. 
 
- 40 kPa para tubos tales como tubos de fibrocemento y los tubos de hormigón sin 
camisa de acero. Para tubos de fibrocemento, cuando el proyectista conozca la 
existencia de condiciones de absorción excesivas, la caída de presión puede aumentarse 
de 40 kPa a 60 kPa. 
 
Como alternativa, para tubos con comportamiento viscoelástico (tales como tubo de 
polietileno) cuya estanquidad no puede comprobarse en tiempo suficiente durante esa 
prueba, se efectúa la verificación utilizando un método particular. En ese caso, para 
verificar únicamente la integridad estructural del producto, la presión de prueba del 
sistema STP debe restablecerse a intervalos de tiempo regulares durante el tiempo de 
prueba especificado, y la evolución de la caída de presión correspondiente debe 
presentar una tendencia regresiva.  
 
Presión de prueba.  Para todas las conducciones, la presión de prueba de la red (SPT) 
debe calcularse a partir de la presión máxima de diseño (MDP) del modo siguiente: 
 
- Golpe de ariete calculado: 
STP= MDPc + 100 Kpa 
- Golpe de ariete no calculado 
STP= MDPa x 1,5 
Ó el menor de los dos valores 
STP= MDPa + 500 kPa 
 
El margen fijado para el golpe de ariete incluido en MDPa no debe ser inferior a 200 
kPa. 
El cálculo del golpe de ariete debe efectuarse por métodos apropiados y utilizando 
ecuaciones generales aplicables, de acuerdo con las condiciones fijadas por el 
proyectista y basadas en las condiciones de explotación más desfavorables. 
En circunstancias normales, el equipo de prueba debe estar situado en el punto más bajo 
del tramo de prueba. 
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Si no es posible instalar el equipo de prueba en el punto más bajo del tramo de prueba, 
la presión de la prueba de presión debe ser la presión de prueba de la red calculada para 
el punto más bajo del tramo considerado, minorado con la diferencia de cota. 
En casos especiales, particularmente allí donde se instalen tramos cortos de conducción 
y para acometidas de DN ≤ 80 y tramos que no excedan de 100 m a menos que el 
proyectista decida lo contrario, será necesario aplicar sólo la presión de funcionamiento 
del tramo considerado como presión de prueba de la red. 
 


2) Comprende 


El presente ítem comprende la provisión y el transporte hasta obra de las tuberías 
de los materiales propuestos según corresponda, incluyendo juntas o aros de goma, 
según corresponda, piezas especiales y accesorios de los diversos diámetros y clases 
indicados en los planos del proyecto de detalle aprobado, el almacenamiento transitorio 
(estiba) de los tubos en obrador en forma ordenada, protegida de ser necesario de los 
rayos solares y su posterior acarreo a la zona de obra, al costado de las zanjas, hasta su 
instalación; el acarreo y colocación de todos los accesorios que sean necesarios para la 
correcta instalación y operación de las tuberías; la desinfección de las tuberías para agua 
potable; la provisión de materiales y mano de obra para la aplicación de pinturas de 
protección, la ejecución de las pruebas hidráulicas, de infiltración y funcionamiento; la 
prestación de equipos, enseres, maquinarias u otros elementos de trabajo, las pérdidas 
de material e implementos que no puedan ser extraídos, las pasarelas, puentes y otras 
medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión necesarios para su 
completa terminación y correcto funcionamiento; la remoción y reinstalación de 
interferencia que afecten directamente a la colocación de tuberías; la apertura de picadas 
y construcción de caminos de servicio, desbosque y reforestación. 
La Inspección, si lo considerara conveniente, podrá exigir al Contratista los certificados 
de aprobación de la partida del material, otorgados por IRAM. 
 
Tapadas de las cañerías 
Las tapadas de las cañerías serán las indicadas en los planos. La tapada mínima deberá 
corresponderse con lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales, las ETP 
y el presenta anexo. 
El Contratista presentará la memoria de cálculo de la verificación de la resistencia 
estructural de las cañerías a las cargas externas de tránsito por el método de Boussinesq, 
en los tramos bajo caminos con tránsito vehicular. 
En caso que no verifique la resistencia estructural de las cañerías, se construirán 
protecciones de hormigón sobre las mismas. El Contratista presentará las memorias de 
cálculo de dichas protecciones, las que deberán contar con la aprobación de la 
Inspección para dar inicio a los trabajos correspondientes. 
 
Colocación de cañerías 
Se respetará la traza del proyecto, definiéndose su ubicación y longitud definitiva al 
realizarse el Replanteo de la obra. El mismo se efectuará en conjunto con la Inspección. 
La colocación de cañerías, el manipuleo, carga, descarga y estiba, deberá tenerse en 
cuenta lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales, las ETP y el presente 
Anexo. 
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Asiento y anclaje de las cañerías 
El asiento y anclaje de las cañerías deberá ejecutarse según lo estipulado en las 
Especificaciones Técnicas Generales, las Especificaciones Técnicas Generales, las ETP 
y el presente Anexo. 
 
Pruebas hidráulicas 
Deberá cumplirse con lo establecido en el artículo 20 del presente Anexo. 
El costo de las pruebas hidráulicas deberá estar incluido en el precio de la instalación de 
la cañería que corresponda. 
 
Desinfección de cañerías 
Una vez instaladas las cañerías, serán sometidas a Limpieza y Desinfección según el 
Artículo 3.12 de las Especificaciones Técnicas Generales, las ETP y el presente Anexo. 
 
Para la correcta colocación de la cañería, la excavación se terminará manualmente y en 
forma cuidadosa, de manera de lograr una concavidad para el asiento del caño en un 
arco mayor de 90°, tal que el caño tenga un apoyo uniforme en toda su longitud, 
ejecutándose una cama de suelo exento de terrones duros, piedras o raíces. Para cañería 
de diámetro superior a 200 mm se dispondrá en el fondo de la zanja una capa compacta 
de arena de espesor mínimo 10 cm + 0,1 D (cm) siendo D el diámetro del caño. 
La cañería deberá reposar regular y uniformemente en el lecho así constituido, 
formando un ángulo de contacto de 120°. Se cubrirá hasta el extradós del caño con 
suelo seleccionado compactado al 90-95 % Proctor Normal, según se describe en los 
planos. Luego se rellenará por encima del extradós hasta 30 cm, a todo lo ancho de la 
zanja, con material exento de terrones y piedras en capas de 15 cm compactada a mano 
con el grado óptimo de humedad, cuidando de proteger el caño de posibles deterioros, 
colocándose en esta distancia una cinta de advertencia y detección de cañerías no 
metálicas. 


El presente ítem de debe realizar cumpliendo lo especificado en los artículos 
correspondientes a Tuberías del PETG las Especificaciones Técnicas Generales, las 
ETP y el presente Anexo. 
En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre estos documentos o cualquier 
aspecto reglamentario y las presentes especificaciones técnicas particulares, 
prevalecerán estas últimas, conjuntamente con el Anexo. 
Planilla de Cotización. 


ARTÍCULO 28°: VEREDAS Y PAVIMENTOS 


1) Generalidades 


Comprende la remoción y reconstrucción de alcantarillas, pavimentos, cunetas, 
cordones y veredas;  de acuerdo a lo existente y en un todo de acuerdo a lo expresado en 
el PETG, las ETP y el presente Anexo. Incluye las calles y veredas que no fueron 
afectadas por la traza de la obra, pero sí por el movimiento de máquinas, equipos y otros 
elementos 
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2) Materiales y características 


El Oferente deberá considerar en la cotización del presente Ítem las Especificaciones 
Técnicas para la Refacción de Afirmados y Veredas vigentes del o de los Municipios 
que correspondan a la obra a ejecutar, constituyendo las mismas parte integrante de su 
propuesta. 


El Contratista renuncia a presentar adicionales por este concepto, excepto que durante la 
ejecución de la obra, la/las Municipalidades correspondientes, modificaran los 
requerimientos evaluados al momento de la presentación de la Oferta. 


En todos los casos la reconstrucción de afirmados y pavimentos se efectuará 
reproduciendo las características de los preexistentes con materiales y proporciones 
iguales a los del afirmado primitivo, a cuyo efecto se complementará el examen del 
destruido con los antecedentes que se obtengan del Organismo que tuvo a su cargo la 
construcción original, cumpliéndose además que en ningún caso la estructura del 
pavimento de hormigón tendrá menos de 0,16 m de espesor de hormigón y 0,12 m de 
espesor de base de suelo-cemento. El hormigón tendrá una resistencia mínima a 
compresión simple de 320 kg/cm2 y la base de suelo-cemento tendrá un contenido 
mínimo de cemento del 8 % (ocho por ciento). 


La estructura de los pavimentos asfálticos tendrá como espesores mínimos 0,06 m de 
carpeta asfáltica, 0,18 m de base de suelo-cemento y 0,20 m de sub-base de suelo 
seleccionado. 


Cuando deba reconstruirse una base de suelo seleccionado-cemento, el suelo 
seleccionado deberá cumplir con los siguientes requisitos: Límite Líquido menor de 35 
(treinta y cinco); Índice de Plasticidad menor de 10 (diez); Valor Soporte California, 
embebido, compactación Proctor Standard, mayor de 20 (veinte). El Contratista por 
medio de la Inspección de Obra remitirá al Laboratorio muestras de suelo seleccionado 
y cemento portland a utilizar, a los efectos de proceder a la dosificación 
correspondiente. El porcentaje de cemento será el que surja de los "ensayos de 
durabilidad" (Humedecimiento y Secado AASHO T 135 y Congelación y Deshielo T 
136). Con dicho porcentaje de cemento se moldeará un mínimo de 4 (cuatro) probetas 
con la densidad correspondiente a la humedad óptima del ensayo de compactación 
Proctor Standard a los efectos de la determinación de su resistencia a la compresión 
simple inconfinada. El promedio obtenido de la resistencia de las 4 (cuatro) probetas se 
tomará como "Resistencia Teórica a la Compresión" para la recepción de esta base, a la 
que se hace mención en las Especificaciones Técnicas Generales que forman parte de 
este Documento de Licitación. 


Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para 
la refacción de pavimentos prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos del 
organismo que corresponda. 


En la reconstrucción de veredas se empleará el mismo tipo de material que el de la 
vereda primitiva. 


Las veredas de mosaicos se construirán sobre un contrapiso de 8 cm de espesor, con 
cascotes de ladrillos de la siguiente proporción: 


• 1 Parte de cal hidráulica en pasta 
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• 1/4 Parte de cemento 


• 3 Partes de arena gruesa 


• 2 Partes de polvo de ladrillo 


• 10 Partes de cascotes de ladrillos. 


Los mosaicos se asentarán con morteros compuestos de la siguiente manera: 


• 1/4 Parte de cemento 


• 1 Parte de cal 


• 3 Partes de arena gruesa 


• 1 Parte de polvo de ladrillo. 


Si la vereda no tuviera pavimento, será por cuenta del Contratista el apisonamiento 
hasta dejar el terreno en la forma primitiva y colocación de tepes si los hubiera. 


Los requerimientos de los párrafos precedentes serán considerados como mínimos para 
la reconstrucción de veredas prevaleciendo siempre lo requerido por los reglamentos 
municipales. 


Los reclamos que presentaran los propietarios con motivo de la refacción de las veredas 
deberán ser atendidos de inmediato por el Contratista, y en caso de no hacerlo así el 
Comitente adoptará las medidas que crea conveniente y los gastos que se originen se 
deducirán de los certificados a liquidar. 


3) Sendas peatonales y demarcación de carriles 


En los casos que las excavaciones afectaren las sendas peatonales o demarcación de 
carriles, éstas deberán ser ejecutadas nuevamente. Dichos costos estarán incluidos 
dentro del precio de reparación de pavimentos. 


Todas las pinturas a aplicar en el señalamiento vial deberán cumplir con la Norma 
IRAM 1221:1992 “Pintura reflectante para demarcación de pavimentos”. 


4) Comprende 


El Contratista, previamente a la iniciación de las tareas, relevará todos los afirmados y 
veredas a ser afectados por la obra, así como su estado, debiendo documentar éste. 


El Contratista determinará la totalidad de las dimensiones y cotas altimétricas de todas 
las estructuras de la zona de obra. Con respecto a los caminos y veredas deberá indicar 
su ubicación respecto de esos ejes coordenados, dimensiones, incluyendo espesores, 
cotas altimétricas y materiales.  


Antes del comienzo de la ejecución de las obras, el Contratista deberá entregar al 
Inspector de Obra el relevamiento fotográfico (en papel en tamaño 10 x 15 y soporte 
digital) y video-filmación, certificado por escribano público, del estado de las veredas y 
calles a ser afectadas por la traza de la obra. 


El corte del pavimento, en aquellos lugares en que con posterioridad deban conformarse  
juntas constructivas entre el pavimento existente y el de reposición, deberá ejecutarse 
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mediante el empleo de máquinas aserradoras, de forma tal que se consiga un límite de 
zona de rotura rectilíneo.  


Los trabajos comprenden la provisión de todos los materiales necesarios de reposición, 
equipos, maquinarias, herramientas,  mano de  obra y otros elementos de trabajo. Las 
pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, 
puentes, señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a 
adoptar. 


Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de 
tierra. Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por 
la Inspección. 


En los casos en que la instalación de la cañería se realice sobre la zona de vereda y esta 
sea de tierra, se procederá a dar a las mismas una correcta terminación, evitando tanto  
hundimientos del terreno como montículos del material de las excavaciones, a los fines 
de restituir su condición de transitabilidad. Tal condición debe ser mantenida por el 
Contratista tanto en el plazo de ejecución como en el de conservación de la obra. Lo 
mismo vale para cuando la instalación de la cañería se realice sobre calles de tierra. Los 
precios de realizar las anteriores tareas se encuentra prorrateado dentro del ítem 
excavación y relleno 


ARTÍCULO 29°: VÁLVULAS, ACCESORIOS Y PIEZAS ESPECIALES 
ASOCIADAS 


1) Generalidades 


La provisión, acarreo e instalación de todas las piezas especiales se ejecutará de acuerdo 
a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales, en las Especificaciones 
Técnicas Particulares y en el presente Anexo. 


2) Válvulas esclusa 


La provisión, acarreo y colocación de las válvulas esclusa se ejecutará en un todo de 
acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones Técnicas Generales, las Especificaciones 
Técnicas Particulares, los Planos Tipo correspondientes y el presente Anexo. 


Descripción 


Provisión e instalación completa de válvulas de Hierro dúctil, los accesorios y las piezas 
especiales, que correspondan para la colocación de las mismas, según su ubicación en 
los planos de proyecto definitivos y conforme a las Especificaciones Técnicas 
Particulares y planilla de nudos. 


Comprende 


Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones 
subterráneas existentes. Talado de árboles. Modificaciones de la ubicación original de 
proyecto motivadas por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. 
Cegado de pozos negros. Cruce de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en 
túnel, depresión de la napa, achique, tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase 
de terreno. Vallado para contención de materiales. 







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA.   
 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y 
mano de obra necesarios para instalar, ajustar, y ensayar todas las válvulas, accesorios y 
piezas especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen 
válvulas enterradas, estas deberán tener dispositivo de acceso y maniobra. 


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos 
de la Norma ISO 7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la 
que se indique en los planos. 


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre 
estanco por compresión del mismo. 


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, 
de igual diámetro que la cañería sobre la que se instale. Las válvulas serán bridadas y 
con adaptadores de brida a PVC. 


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se 
indica en el correspondiente plano tipo. 


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja 
forma brasero y vástago de accionamiento. 


La provisión, transporte y colocación de cajas brasero, y marcos y tapas según se detalla 
en los planos correspondientes. 


Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de 
tierra. Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por 
la inspección. 


Pruebas hidráulicas y de funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en las 
Especificaciones Técnicas Generales y Técnicas Particulares, y en el presente Anexo. 


3) Válvulas de aire y vacío (VAV) 


La provisión, acarreo y colocación de las válvulas de aire se ejecutará en un todo de 
acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones Técnicas Generales, las Especificaciones 
Técnicas Particulares, los Planos Tipo correspondientes y el presente Anexo. 


Las válvulas de aire y vacío a instalar en las conducciones de agua serán del tipo de dos 
cámaras, de triple función: 


Función 1: Permitir la salida de grandes volúmenes de aire a baja presión, a través de un 
orificio de sección considerable ubicado en la cámara 1, durante el llenado de la tubería, 
antes de que ésta alcance su presión de trabajo;  


Función 2: Permitir el ingreso de grandes volúmenes de aire, a través del orificio de 
gran diámetro en la cámara 1, mencionado en el punto anterior, durante el vaciado o 
eventual depresión de la tubería; 


Función 3: Permitir la salida de pequeños volúmenes de aire a mayor presión que en los 
dos casos anteriores, a través de un orificio de pequeño diámetro (tobera) ubicado en la 
cámara 2, durante el funcionamiento de la conducción (cuando la misma se encuentra 
bajo presión). 
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Tendrán conexión a brida o roscadas (según se especifique en los planos de proyecto o 
en las  especificaciones, o en el presente Anexo), con los diámetros nominales (DN) 
indicados en los planos respectivos y en las especificaciones y en el presente Anexo,  y 
cumplirán con lo que se describe a continuación. 


Cuerpo: fundición de hierro ASTM A48 o de hierro dúctil GS-400-15 revestido con 
empolvado de epoxy  (aplicación electrostática) o poliéster curado al horno, en ambos 
casos de no menos de 150 micrones de espesor. 


Flotadores: acero inoxidable SAE 304 o bronce revestido de elastómero (Buna “N” 
(enterizo) para agua agresiva y EPDM para agua potable o no agresiva) 


Asientos y tobera: bronce ASTM-B-62 


Brida: según AWWA o ISO de clase igual a la de la cañería 


Presión de prueba: igual a la presión de prueba de la cañería sobre la que se instala. 


La instalación se realizará en la forma que se presenta en el Plano Tipo correspondiente. 


El diámetro de la válvula de aire y vacío a colocar en los acueductos será función del 
diámetro de éste, según la siguiente relación: 


Tabla 1 Diámetro Válvulas de aire y vacío a instalar en acueductos 


Diámetro de la 
cañería (mm) 


Diámetro de 
la válvula 


(mm) 


60 60 


75 75 


100 a 250 80 


300 a 500 100 


600 a 800 150 


900 a 1.200 200 


> 1.200 2 x 200 


En la cañería de derivación se instalará una válvula esclusa de igual diámetro que la 
válvula de aire, cuando éstas no estén provistas de un sistema de cierre. 


4) Válvulas  de Escape de Aire (VEA) 


Las válvulas de escape de aire (o purgadoras) a instalar en las conducciones tendrán la 
función descripta en el apartado “Válvulas de Aire y Vacío (VAV)” como 3: Permitir la 
salida de pequeños volúmenes de aire a mayor presión, a través de un orificio de 
pequeño diámetro (tobera), durante el funcionamiento de la conducción (cuando la 
misma se encuentra bajo presión). 
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Tendrán conexión a rosca y cumplirán con las siguientes especificaciones: 


Cuerpo: fundición de hierro ASTM A48 o de hierro dúctil GS-400-15 revestido con 
empolvado de epoxy  (aplicación electrostática) o poliéster curado al horno, en ambos 
casos de no menos de 150 micrones de espesor. 


Flotadores: acero inoxidable SAE 304 o bronce revestido de elastómero ((Buna “N” 
(enterizo) para agua agresiva y EPDM para agua potable o no agresiva) 


Asientos y tobera: bronce ASTM-B-62 


Rosca: bronce ASTM-B-62 


Presión de prueba: igual a la presión de prueba de la cañería sobre la que se instala. 


La instalación se realizará en la forma que se presenta en el Plano Tipo correspondiente. 


Los elementos constituyentes de la instalación (válvula de cierre, cañería de derivación 
y accesorios), cuando estas válvulas no se instalen directamente sobre la cañería, 
deberán cumplir con las Especificaciones Técnicas y con el presente Anexo, con las 
siguientes aclaraciones: 


Aguas arriba de la válvula de seccionamiento, se instalará un robinete de purga para 
eliminar el aire de la instalación. 


La tapa llevará perforaciones de ventilación cuya superficie total será de 100 cm². 


5) Válvulas mariposa 


La provisión, acarreo y colocación de las válvulas mariposa se ejecutará en un todo de 
acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones Técnicas Generales, especificaciones 
Técnicas Particulares y el presente Anexo. 


La válvula mariposa es un elemento de seccionamiento o de regulación donde el 
obturador (mariposa) se desplaza en el fluido por rotación alrededor de un eje, ortogonal 
al eje de circulación del fluido y coincidente o no con éste. 


Se dice “de seccionamiento” ú “ON/OFF” cuando permite o interrumpe la circulación 
de fluido, según que esté abierta o cerrada. 


Se dice “de regulación” o “de reglaje” si permite regular o ajustar las características 
“caudal-presión” del circuito a las diversas condiciones de servicio. 


La válvula mariposa estará constituida, como elementos esenciales, por: 


• un cuerpo, compuesto por una parte central prolongada a una y otra parte por 
una tubular cilíndrica que puede o no terminar en bridas a ambos extremos; 


• el obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de seccionamiento o 
regulación del fluido; 


• el eje, que podrá ser único o formado por dos partes o semi-ejes. En este caso, 
uno será de arrastre, al que acopla el sistema o mecanismo de maniobra, y el otro 
de fijación. 


Las válvulas mariposas deberán cumplir con la Norma ISO 5752 o con la Norma 
AWWA C-504.  
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Salvo que en los planos de proyecto o en las especificaciones o en el presente Anexo se 
indique lo contrario, en la red de distribución se usarán de diámetros superiores a 250 
mm y serán como mínimo del mismo diámetro que la cañería sobre la que se instala. 


Las válvulas mariposas podrán serán tipo wafer, es decir para colocar entre bridas, o 
bridadas, según se indique en cada caso en los planos de proyecto o en las 
especificaciones o en el presente Anexo; serán de cierre estanco, accionadas por 
mecanismo reductor manual o electromecánico, según se fije en cada caso en la planilla 
de oferta y en los planos respectivos o en las especificaciones. O en el presente Anexo.  


La clapeta deberá estar perfectamente balanceada y estará construida en acero 
inoxidable. El eje será de acero inoxidable y será del tipo centrado para las válvulas 
“ON/OFF” o “de seccionamiento” y descentrado (excéntrico) con respecto al cuerpo de 
la válvula para las válvulas “de regulación”.  


El accionamiento de las válvulas podrá ser por actuador de accionamiento eléctrico o 
manual para el caso de las válvulas “ON/OFF” o “de seccionamiento” y por actuador de 
accionamiento eléctrico para las válvulas “de regulación”, que garanticen una lenta 
operación de cierre y apertura a bajos esfuerzos de maniobra. 


Las válvulas podrán ser de cuerpo largo (standard) o corto, según se especifique en los 
planos respectivos y en las especificaciones y en el presente Anexo. 


Todas la válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 


Deberá verificar la estanqueidad para la presión de prueba de la cañería sobre la que se 
instale. 


Para válvulas de más de 700 mm de diámetro, el diámetro de abertura de la válvula no 
debe ser reducido más de 38 mm del diámetro nominal del caño. 


Las características principales, de acuerdo a las presiones de trabajo, serán las 
siguientes: 


• Cuerpo: fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12. 


• Disco: acero inoxidable AISI 304 (perfectamente balanceado). 


• Eje: acero inoxidable AISI 420. 


• Asiento: Buna “N” (enterizo) para agua agresiva y EPDM para agua potable o 
no agresiva. 


• Bridas: para montar entre bridas o bien bridadas (según se especifique en cada 
caso en los planos de proyecto o en las presentes especificaciones), bajo la 
misma norma y clase que la cañería. Distancia entre bridas según ISO 5752. 


• Bujes: acetal, bronce o acero. 


• Accionamiento: directo o con reductor (según se especifique para cada caso en 
los planos de proyecto o en las presentes especificaciones). 


• Actuador: manual o electromecánico, según se fije en cada caso en los planos de 
proyecto o en las presentes especificaciones. Contarán con indicador de posición 
de la válvula (puntos extremos e intermedios).  
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• Terminación: empolvado epoxy (procedimiento electrostático) (interno y 
externo). 


• Presión de prueba: igual que la presión de prueba de la cañería sobre la que se 
instala.  


Salvo que en los planos de proyecto o en las especificaciones o en el presente Anexo se 
especifique lo contrario, las válvulas se instalarán dentro de una cámara, con 
accionamiento desde de la misma. Se instalarán para estos casos con junta de desarme. 


Las válvulas que se operen desde la superficie, a menos que en los planos de proyecto o 
en las especificaciones o en el presente Anexo se indique lo contrario, contarán con un 
vástago prolongado y sobremacho.  


En las válvulas que se operen dentro de la misma cámara, la operación se hará mediante 
volante de maniobra. La instalación se realizará en la forma que se presenta en el Plano 
Tipo correspondiente. 


El sentido de giro del sobremacho o volante será antihorario para la maniobra de cierre. 
La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 
esfuerzo mayor que 15 Kg.  


Para cada válvula deberá conocerse la curva de cierre o relación número de 
vueltas/porcentaje de sección abierta, que defina la situación del obturador. El tiempo de 
cierre mínimo de las válvulas a instalar deberá ser mayor o igual a 120 segundos. 


Salvo indicación en contrario, las válvulas mariposas se montarán con el eje horizontal, 
en forma tal que los eventuales sedimentos que se depositen en la parte inferior de la 
cañería sean arrastrados por la alta velocidad que se desarrolla durante el tramo inicial 
de la apertura. 


En el caso de válvulas de obturador excéntrico deberán montarse de forma que éstos 
queden aguas arriba en relación a la mariposa para que la propia presión del agua 
favorezca el cierre estanco. 


Para las válvulas de 500 mm de diámetro y mayores, cuando se establezca en la planilla 
de oferta y en los planos respectivos, se instalará en paralelo una válvula esclusa que 
oficiará de by pass, del diámetro indicado a continuación. La válvula esclusa deberá 
cumplir con las especificaciones y con el presente Anexo. En el by pass se colocará un 
adaptador de bridas o junta de desarme para permitir el desmontaje de la válvula. 


El diámetro de la válvula by pass a colocar será función del diámetro de la válvula 
mariposa (VM) principal, según la siguiente relación: 


Tabla 2 Diámetro Válvulas de by pass para VM 


Diámetro de la 
VM (mm) 


Diámetro de 
la válvula by 


pass (mm) 


500 a 900 150 


>= 1.000 200 
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6) Válvulas de Retención (VR) 


No se aceptarán válvulas de retención con cierre por contacto metal – metal. 


Válvulas de retención de clapeta simple 


Las válvulas de retención de clapeta única, de cierre rápido, de los diámetros indicados 
en los planos respectivos, cumplirán con las características principales siguientes: 


• Cuerpo: fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12. 


• Obturador: fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12 o acero inoxidable AISI 
304/316. 


• Eje: acero inoxidable AISI 316. 


• Asiento obturador: acero inoxidable AISI 304/316. 


• Sello obturador: Buna “N” (enterizo) para agua agresiva y EPDM para agua 
potable o no agresiva. 


• Montaje: entre bridas (tipo “wafer”) o bridada. 


• Bujes: bronce o acero. 


• Junta tórica buje: Buna “N” para agua agresiva y EPDM para agua potable o no 
agresiva. 


• Terminación: cuerpo revestido con epoxy anticorrosivo. 


• Presión de prueba: igual a la presión de prueba de la cañería sobre la que se 
instala. 


Cuando se especifique en los planos de proyecto o en las especificaciones o en el 
presente Anexo, las válvulas deberán tener una palanca exterior para la posibilidad de 
ser accionada por resorte o contrapesos según la Norma ANSI/AWWA C-508.  


Deberá ser diseñada para tener una abertura que permita dejar pasar el mismo caudal de 
líquido que en el caño. Deberán tener una cubierta embridada que provea acceso a la 
clapeta u obturador. 


Válvulas de retención tipo “doble check” 


Serán del tipo de retención doble plato con asiento elástico tipo “wafer“ para montar 
entre bridas. Las clapetas (semidiscos) van sujetos a un eje central y están ayudados en 
su cierre paulatino por la acción de unos muelles o resortes. 


El resto de los elementos (cuerpo, obturador, eje) deberán cumplir las mismas 
especificaciones que se presentaron en el punto anterior. 


Válvulas de retención con resorte interno 


Las válvulas de retención con resorte interno deben permitir el flujo total del medio y 
ser del tipo de vástago accionada por resorte.  


El cuerpo de las válvulas de tamaños mayores de 80 mm deben ser de fundición dúctil, 
con bridas ISO 2531 e ISO 7005-2 a menos de que se indique lo contrario en los Planos 
de Proyecto. Donde sea necesario deberá haber una estanqueidad positiva entre el 
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asiento removible y el cuerpo de la válvula. La guía de vástago debe ser fundida 
conjuntamente con el cuerpo, o atornillada al cuerpo. 


Las válvulas de 40 mm y menor tendrán el cuerpo de bronce con extremos de rosca 
según la Norma ANSI/ASME B 1.20.1, a menos que se indique lo contrario en los 
Planos de Proyecto. El tipo de bronce deberá ser adecuado para el servicio especificado 


El obturador y el vástago para válvulas de 75 mm y mayores será de bronce según la 
Norma ASTM B 584. El vástago tendrá dos puntos de soporte o apoyo. El apoyo del 
lado contrario al flujo de la corriente será de bronce u otro cojinete de material 
adecuado, para proveer una operación suave. 


Las válvulas menores de 75 mm deberán tener el obturador y anillos de retención de 
Teflón, Nylon, u otro material apropiado. El vástago será de bronce, cobre, acero 
inoxidable u otro material adecuado para el uso planeado. 


La guía del vástago debe estar firmemente sujeta al cuerpo de la válvula para prevenir 
su deslizamiento a los caños adyacentes dañando el encubrimiento. O, el fabricante de 
la válvula deberá suministrar cada válvula con bridas compatible con los caños 
adyacentes y sus revestimientos para prevenir el daño del encubrimiento. La brida 
propuesta deberá ser parte del plano detallado de taller. 


Todas las válvulas de 75 mm y mayores deben tener un resorte de acero inoxidable tipo 
316. Las válvulas menores de 75 mm deberán tener resorte de acero inoxidable, o de 
cobre de berilio (beryllium copper), de acuerdo al trabajo requerido. La tensión del 
resorte se deberá diseñar de acuerdo a la presión de trabajo de cada válvula. 


7) Válvulas Anticipadoras de Onda (VAO) 


Descripción general 


Estas válvulas hidráulicas automáticas anticipadoras de onda se instalarán formando 
parte del manifold de cada perforación. Están diseñadas para proteger los grupos de 
bombeo y las conducciones sujetas a golpes de ariete producidos por cambios bruscos 
en la velocidad del fluido, dados estos cambios por paradas de grupo de bombeo 
planificadas o no, cortes de energía, cierres de válvulas, etc.. 


Estas válvulas deben abrir inmediatamente con la onda de presión negativa precursora 
del golpe de ariete, permitiendo evacuar una determinada cantidad de agua a la 
atmósfera, necesaria para impedir que el golpe de presión positiva afecte al conducto o a 
las bombas; cuando la presión se estabilice en el nivel calibrado, las válvulas deberán 
automáticamente cerrarse. 


Las válvulas anticipadoras de onda también trabajarán como válvula de alivio, 
abriéndose por encima de un nivel de presión determinado.  


En base a los datos expresados en las Especificaciones Técnicas y en el presente Anexo, 
el Contratista deberá determinar las dimensiones y cantidad de válvulas a colocar, de 
acuerdo a las características de las cañerías y las bombas ofertadas. 


Especificaciones 


Estarán diseñadas para proteger las bombas y tuberías de los daños que pudieran 
provocar las variaciones de presión debidas a cambios en la velocidad de flujo 
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asociados con el arranque y las paradas de las bombas, especialmente las paradas de 
bombas causadas por fallos en el suministro de corriente eléctrica. 


La válvula estará constituida por los siguientes elementos esenciales, que deberán 
cumplir con las especificaciones señaladas para cada caso. 


Válvula principal 


Deberá ser una válvula hidráulica activada por un diafragma guiado centralmente, ya 
sea con cuerpo oblicuo (Tipo Y) o de diseño angular.  


Cuerpo y cubierta 


De Hierro Fundido, ASTM A-126 Clase B o de Fundición nodular. 


Asiento de bronce. 


Deberá tener un anillo de asiento no roscado que sea reemplazable y que se sujete en su 
posición mediante tornillos que se enrosquen al cuerpo. Este asiento deberá ser 
accesible y ser de fácil manejo sin desmontar la válvula de la tubería. El área del asiento 
deberá estar completamente libre, sin correctores de flujo, rodamientos o nervaduras de 
soporte. 


Superficie externa e interna 


Revestidas con recubrimientos aplicados por fusión (Epoxi). 


Conexiones 


Deberán cumplir con las normas ANSI, ISO, DIN, JIS o cualquier otra estándar 
internacionalmente reconocida. 


Accionador 


El accionador será de doble cámara con pieza separadora entre la parte inferior del 
diafragma y el cuerpo. Estará compuesto por: 


Disco de cierre 


El cierre elástico reemplazable será de forma rectangular en su sección transversal y 
contenido en tres lados y medio. 


Eje de la válvula y rodamiento 


De acero inoxidable. 


El eje deberá ser guiado en su carrera por un casquillo instalado en el separador. 


Conjunto del diafragma 


Separador 


Tapa superior 


Todo el conjunto se podrá desmontar de la válvula como una sola unidad. La cámara 
inferior, entre el diafragma y el separador, podrá ser abierta, o aislada de la presión 
interna del cuerpo.  En el accionador podrá instalarse un cierre en forma de “Uves” 
simplemente atornillándolo al disco de cierre. 


Circuito de control 
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Los pilotos de alivio de alta y baja presión serán de acción directa, con muelle ajustable 
y accionador por diafragma. El de alta presión tendrá insertada una válvula de aguja 
para ajustar la velocidad de cierre de la válvula principal. El cuerpo y la cubierta serán 
de bronce o latón con componentes de acero inoxidable y asiento elástico. 


La válvula principal deberá estar equipada con un depósito de limitación del grado de 
apertura ya sea hidráulico o mecánico.  


El líquido que pasa por el circuito será filtrado y habrá válvulas manuales para aislarlo. 


Garantías de calidad 


La válvula principal, el piloto, las conexiones de control deberán ser montadas y 
probadas en la fábrica. Deberán cumplir las normas de garantía de calidad ISO 9002. 


8) Hidrantes 


Descripción 


Provisión e instalación completa de hidrantes de Hierro Fundido, los accesorios en 
acero bridado y las piezas especiales en PVC (Tee), según su ubicación en los planos de 
proyecto definitivo y conforme a las presentes especificaciones, el presente Anexo y 
planos tipo.  


Comprende 


Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones 
subterráneas existentes. Talado de árboles. Modificaciones de la ubicación original de 
proyecto motivadas por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. 
Cegado de pozos negros. Cruce de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en 
túnel, depresión de la napa, achique, tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase 
de terreno. Vallado para contención de materiales. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y 
mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y 
ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 
Cuando se instalen elementos enterrados, éstos deberán tener dispositivo de acceso y 
maniobra. 


Los hidrantes deberán responder al plano tipo que corresponda que incluye la planilla de 
especificaciones de materiales propuestos. 


La provisión, transporte y colocación de cajas brasero, y marcos y tapas según se detalla 
en los planos de las presentes Especificaciones Técnicas y en el presente Anexo. 


Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de 
tierra. Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por 
la inspección. 


Pruebas hidráulicas y de funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en las 
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y en el presente Anexo. 


9) Toma para Motobomba 


Descripción 
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Provisión e instalación completa de tomas para motobombas de Hierro Fundido, los 
accesorios en acero bridado y las piezas especiales en PVC C-10, según su ubicación en 
los planos de proyecto definitivo y conforme a las Especificaciones Técnicas 
Particulares y al presente Anexo. 


Comprende 


Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones 
subterráneas existentes. Talado de árboles. Modificaciones de la ubicación original de 
proyecto motivadas por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. 
Cegado de pozos negros. Cruce de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en 
túnel, depresión de la napa, achique, tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase 
de terreno. Vallado para contención de materiales. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y 
mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y 
ensayar todos los accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se 
instalen elementos enterrados, éstos deberán tener dispositivo de acceso y maniobra. 


Las piezas especiales para tomas para motobombas, responderán al plano 
correspondiente. 


La provisión, transporte y colocación de cajas brasero, y marcos y tapas según se detalla 
en el plano correspondiente. 


Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de 
tierra. Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por 
la inspección. 


Pruebas hidráulicas y de funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en las 
Especificaciones Técnicas Generales, Técnicas Particulares y en el presente Anexo. 


10) Cámaras y tapas para válvulas 


Generalidades 


Comprende la provisión de los materiales para la ejecución de las cámaras para 
válvulas, las sobre-excavaciones que se requieran, rellenos compactados, el desparramo 
o transporte del material sobrante, la ejecución de la cámara de hormigón con tapa y 
seguro, los bloques de anclaje de hormigón y todos aquellos trabajos que sin estar 
expresamente indicados en el presente Anexo o en las Especificaciones Técnicas 
Generales o Particulares sean necesarios para ejecución de las cámaras para válvulas. 


Se construirán en los lugares que indiquen los planos del proyecto ejecutivo aprobado y 
de acuerdo con instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obras, a las 
especificaciones técnicas particulares, a los planos de proyecto aprobados por la 
Inspección y lo indicado en el presente Anexo. 


La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de 
acuerdo a las especificaciones técnicas y al presente Anexo para cada caso. 


Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente 
a los esfuerzos no compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se 
determinarán en base a la presión de prueba del tramo de la cañería donde se instala y 
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serán equilibradas por el suelo mediante empuje pasivo tomando un coeficiente de 
seguridad igual a dos (2) y, de ser necesario, el rozamiento del fondo tomando un 
coeficiente de seguridad igual a uno y medio (1.5). 


El aro de empotramiento que figura en los planos deberá ser dimensionado por el 
Contratista. 


El Contratista adoptará, con aprobación de la Inspección, las medidas de seguridad 
necesarias para garantizar la estabilidad de las paredes de la excavación. En el área de 
empuje, el relleno deberá garantizar la transmisión uniforme de los esfuerzos que se 
originen sin que se produzca el desplazamiento de la cámara. 


El relleno alrededor de la cámara se compactará al 95% del Proctor. Los límites de la 
excavación serán delimitados por el Contratista, con aprobación previa de la Inspección, 
de acuerdo a las características del suelo del lugar y de los requerimientos de resistencia 
requeridos para resistir los esfuerzos no compensados indicados anteriormente. 


Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los 
planos de ejecución por parte de la Inspección de Obras. 


La fundación de todas las cámaras se realizará sobre terreno no sobre-excavado, cuya 
capacidad admisible de carga deberá ser igual o superior a 0,8 kg/cm². En casos de 
presentarse  suelos de menor capacidad a la especificada, el Contratista propondrá a la 
Inspección las medidas correctivas que considere oportunas. 


Los hormigones a utilizar para las cámaras serán del tipo H-30, debiéndose verificar, 
para el caso de las cámaras para válvulas y de desagüe, la fisuración para la condición 
de fisura muy reducida (CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2). Los hormigones de limpieza y 
para rellenos serán tipo H-8, los correspondiente a los bloques de anclajes serán tipo H-
13. El acero a utilizar en las armaduras será ADN 420.  


En las calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” alrededor 
de las cajas y marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará una 
profundidad de 30 cm. 


El relleno y compactación alrededor de obras de mampostería u hormigón se efectuará 
luego de que las estructuras hayan adquirido suficiente resistencia como para no sufrir 
daños, en un todo de acuerdo con las disposiciones incluidas en las Especificaciones 
Técnicas Generales, Particulares y en el presente Anexo. 


Tampoco se realizará el relleno hasta que la estructura haya sido aprobada por la 
Inspección de Obra.  


Cuando la estructura deba transmitir esfuerzos laterales al suelo el relleno se realizará 
con suelo cemento o arena-cemento compactados a un mínimo del 95% del ensayo 
Proctor Normal. 


En estructuras que transmitan esfuerzos al suelo por rozamiento de su parte inferior, se 
ejecutará una sobre-excavación de 20 cm de profundidad que será rellenada con grava. 
Esta grava cumplirá con los requerimientos establecidos en las Especificaciones 
Técnicas Generales y Particulares, y se compactará a una densidad no inferior al 95% de 
la determinada mediante el ensayo Proctor Normal. 


Las cámaras se ejecutarán una vez aprobadas las pruebas hidráulicas de la cañería. 
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Las pruebas hidráulicas se realizarán en conjunto con el tramo de tubería 
correspondiente y la aprobación de la misma determinará la aprobación de la instalación 
mecánica de la válvula. 


Las cámaras de válvulas que se localicen en terrenos privados (zonas de servidumbre) 
irán protegidas con un alambrado perimetral de 7 hilos (3 de púas y 4 lisos) de 
dimensiones adecuadas a las de dichas cámaras y con un portón de acceso peatonal. 


Cámara para Válvulas Mariposas de Seccionamiento 


Serán de hormigón armado garantizando su estanqueidad. 


Deberá contar con un pozo de achique ubicado bajo el acceso. 


Dispondrá de escalones empotrados para permitir el acceso a través de una tapa de 0,80 
m de diámetro 


La cubierta de la cámara, en correspondencia del equipamiento que pueda ser removido 
de la misma, estará constituida por losetas desmontables. 


En los Planos correspondientes se pueden observar las características de las mismas. 


Los escalones podrán ser de fundición dúctil, acero inoxidable AISI 304, o de aluminio 
6.061 según Norma B-241 de ASTM. Los escalones de más arriba deberán permitir la 
colocación de un bastón de acero que cumpla la función de pasamanos. 


Para el caso en que la cubierta de la cámara se encuentre ubicada a cielo abierto, se 
colocará sobre las losetas desmontables, para garantizar la estanqueidad de la cubierta 
ante posibles filtraciones, una membrana asfáltica formada por un refuerzo central de 
polietileno de alta densidad recubierto en ambas caras con asfalto plástico normalizado 
y con terminaciones superficiales de aluminio, de 4,5 mm de espesor. Para el sustento 
de la membrana se ejecutará una carpeta de mortero de cemento A (1:4). 


El Contratista deberá presentar a la Inspección para su aprobación, treinta (30) días 
antes de la provisión de las válvulas, el dimensionamiento de las mismas y de la cámara. 


Cámara para Válvula de Aire y Vacío 


Las cámara para válvulas de aire y vacío a instalar en las conducciones (cañerías 
enterradas), se construirán de acuerdo con las dimensiones indicadas en el Plano Tipo 
correspondiente. 


El plano de detalle de las mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección de 
Obras, pudiendo ser las paredes de las cámaras de mampostería de ladrillos asentados 
con mortero “L”, de hormigón armado tipo H-17 o de hormigón premoldeado. 


Cámara para Válvula de Limpieza y Desagüe 


En los planos correspondientes se presentan las características de la instalación a 
realizar. 


Marcos y Tapas para Cámaras 


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, 
de acuerdo con la documentación contractual. 
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Las tapas para la Cámara de Desagüe y para Válvulas Mariposas responderán a las 
especificaciones presentadas a continuación: 


Serán de fundición dúctil y articuladas.  


Las tapas a instalar deberán resistir una carga de ensayo de 400 KN según la Norma NF-
EN 124. 


Los marcos y tapas para Válvulas de Aire y Vacío responderán al plano tipo respectivo, 
debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN (instalación en vereda) y de 400 KN 
(instalación en calzada), según la Norma NF EN 124. 


ARTÍCULO 30°: CRUCES 


1) Descripción 


El presente artículo comprende la  realización de los diferentes cruces con sus 
respectivas características y normativas, en un todo de acuerdo a lo expresado en el 
PCP, PETG, las ETP y el presente Anexo. 


2) Generalidades 


El Contratista presentará al Inspector de Obras para su aprobación los proyectos de los 
cruces, incluyendo las memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 
del Organismo que corresponda aprobar el cruce. 


Los Cruces se cotizarán de acuerdo a los planos del Proyecto Licitatorio 
correspondientes, a excepción de los aéreos, que se previó ejecutarlos mediante tubería 
metálica soldada y/o bridada. Se ha previsto en todos los casos realizar los cruces 
mediante cañería conductora con junta elástica alojada dentro de un caño de pre-
revestimiento o camisa metálicos. Los bloques de anclaje en cambios de dirección de la 
conducción próximos al cruce, tanto aguas arriba como aguas abajo del mismo, serán 
proyectados y ejecutados de modo tal que los mismos aseguren e inmovilicen a la 
cañería conductora dentro del caño de pre-revestimiento o camisa metálicos. 
El Contratista podrá proponer en el Proyecto Ejecutivo e ingeniería de detalle variantes 
a lo anterior a partir de lo especificado en el artículo correspondiente a Cruces del 
PETG, quedando a juicio de la Inspección la aceptación y aprobación de dicha 
modificación. 


El Contratista será el único responsable del adecuado funcionamiento hidráulico y 
estructural adoptado y por los daños que ocasione a las instalaciones existentes. 


Cada cruce será una obra puntual y particular que deberá ajustarse a la reglamentación 
vigente que corresponda según el caso. 


El Contratista deberá presentarle al Inspector de Obra el proyecto ejecutivo con su 
respectivo plan de tareas para su aprobación antes del inicio de las tareas, incluyendo las 
memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del Organismo que 
corresponda aprobar el cruce y teniendo en cuenta las indicaciones que la inspección 
pudiera dar. 


El contratista deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para dichos trabajos 
establezca el Organismo pertinente, realizando todas las tramitaciones y pagos de 
aranceles que correspondan hasta obtener la aprobación y los permisos 
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correspondientes. Toda demora en el inicio de los trámites respecto del plan de trabajo 
presentado por la contratista y aprobado por la inspección, será motivo de una multa que 
fijara esta última según el presente pliego. 


Los Cruces se cotizarán de acuerdo a los planos del Proyecto Licitatorio 
correspondientes, a excepción de los aéreos, que se previó ejecutarlos mediante tubería 
metálica soldada y/o bridada. Se ha previsto en todos los casos realizar los cruces 
mediante cañería conductora con junta elástica alojada dentro de un caño de pre-
revestimiento o camisa metálicos.  


Asimismo deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para dichos trabajos 
establezca el Organismo pertinente, realizando todas las tramitaciones y pagos de 
aranceles que correspondan hasta obtener la aprobación y los permisos 
correspondientes. 


El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que dicho 
Organismo indique para la correcta ejecución de las tareas. 


El Contratista se hará cargo directamente, ante el Comitente y ante terceros afectados, 
por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por 
motivos derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 


Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 
responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Organismos y no podrá 
trasladar responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección de Obras. 


Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera 
necesaria para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del 
presente Ítem, y no dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


En el caso de cruces no previstos se procederá de acuerdo a lo indicado en las 
Especificaciones Especiales. 


La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos 
correspondientes a los cruces se encuentran incluidos en el Ítem Levantamiento y 
reparación de veredas y pavimentos. 


3) Cruces de rutas, caminos, vías férreas  


Los cruces de rutas y caminos nacionales o provinciales, de vías del ferrocarril y de 
otras interferencias enterradas como gasoductos, oleoductos, similares y otros, se 
realizarán mediante la utilización de técnicas sin zanjas a cielo abierto (trenchless), es 
decir excavando y armando simultáneamente la estructura de revestimiento del túnel, 
constituyéndose así una estructura resistente de sostén que al mismo tiempo será la obra 
definitiva. La misma quedará como caño camisa de la tubería del acueducto. Mientras 
se instala el túnel, en ningún momento se puede interrumpir o modificar el tránsito.  


Los cruces se efectuarán en línea recta y siempre que sea posible en forma 
perpendicular al eje del camino o traza de las vías. La tubería se colocará a la 
profundidad indicada en el Proyecto Ejecutivo. 


La cañería se protegerá bajo el ancho del cruce mediante un caño camisa de acero o un 
revestimiento autoportante de acero tipo tunnel liner de un diámetro superior al de 
aquella. 
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En los tramos a ejecutar con caño camisa, la excavación se realizará con una tunelera 
que permita hincar, simultáneamente con el avance de la excavación, el caño de acero 
que oficiará de camisa. 


Cuando corresponda utilizar revestimiento tipo tunnel liner, éste deberá ser verificado 
estructuralmente con las cargas de suelo y las de tránsito, previo al comienzo de los 
trabajos. La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que 
la longitud excavada y sin revestimiento no exceda en ningún momento los 0,50 m. La 
colocación del revestimiento se realizará por anillos inmediatamente después de 
excavado cada módulo. El espacio que pueda quedar entre el revestimiento y la 
excavación deberá ser inyectado con mortero para evitar la presencia de oquedades. 


Previo a la colocación de la tubería de agua se ejecutará un asiento de hormigón tipo 
H8. Una vez colocada la tubería de agua, deberá realizarse la prueba hidráulica. Antes 
de cerrar los extremos de la camisa, luego de aprobarse la prueba hidráulica, se llenará 
el espacio libre entre la cañería y la camisa con hormigón de densidad controlada 
(autonivelante). 


4) Cruces de Cursos de agua 


Los cruces de cursos de agua naturales (ríos y arroyos) o artificiales (canales) podrán 
ejecutarse por debajo del nivel de la solera del cauce, mediante alguna técnica de 
tunelería, o por encima del máximo nivel del agua en el cauce a través de un puente 
tubería, o aprovechando alguna estructura existente como puentes o alcantarillas para 
soportar la tubería. Los detalles constructivos de cada cruce constarán en el Proyecto 
Ejecutivo y la ingeniería de detalle, de acuerdo a lo previsto en el presente Pliego y en 
los correspondientes planos del Proyecto Licitatorio. 
En cualquier caso, el Contratista deberá realizar la ingeniería de detalle de cada cruce y 
presentarla a la Inspección para su aprobación previamente a la iniciación de los 
trabajos en ese sector, además de presentar la documentación correspondiente al 
organismo municipal, provincial, nacional o autárquico con jurisdicción sobre el curso 
de agua o la estructura, el que finalmente la controlará, aprobará y autorizará la 
ejecución de las obras. 


ARTÍCULO 31°: EMPALMES 


1) Descripción 


Consiste en el empalme de cañería nueva con la cañería existente de la red de agua 
potable, en un todo de acuerdo con el PETG, el  PETP y el presente Anexo. 


2) Comprende 


• La excavación a cielo abierto, entibados, rellenos, depresión de napa si fuera 
necesario, la rotura y refacción de los pavimentos o veredas, el corte, retiro y 
entrega de caños rectos y piezas especiales existentes, la colocación de piezas 
especiales, el anclaje de las mismas, el cierre de las cañerías a dejar fuera de 
servicio y la ejecución de juntas. 


• La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de 
trabajo. Las pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser extraídos. 
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Las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida 
de seguridad a adoptar.  


• Relleno de vacío y su compactación, perfilado y consolidación de calzadas y 
veredas de tierra. Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al 
lugar indicado por la inspección. 


• Pruebas hidráulicas de funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en 
las Especificaciones Técnicas Generales. 
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Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento 
 


CONSIDERACIONES GENERALES 


1  Introducción 


En la última década y formando parte de los preceptos constitucionales, la Provincia de 
Buenos Aires ha incorporado el concepto de desarrollo sustentable al menos de manera 
formal, en varias de sus normas y resoluciones. Así pues, a partir de este antecedente se han 
ido desarrollando diferentes herramientas legales que poseen el objetivo básico de propender 
al desarrollo social y económico de una manera equilibrada con la calidad de vida de la 
población y del entorno. 


Esta forma de interpretación del desarrollo, hace necesaria también la incorporación de 
herramientas metodológicas adecuadas que permitan la incorporación de las variables 
sociales y ambientales en la estructura de formulación de los distintos tipos de proyectos. 


En este esquema, la legislación ambiental prevé la utilización de herramientas de gestión 
ambiental orientadas a las de tipo predictivo (EIA) para industrias, urbanizaciones especiales 
(barrios cerrados, clubes de campo, barrios planes de vivienda, cementerios privados), pero 
carece de marcos conceptuales y metodológicos en lo referente a proyectos de Infraestructura 
Urbana. 


Resulta necesario articular y vincular los criterios de obras de ingeniería con los valores 
sociales y ambientales con el objeto de instrumentarlos desde las etapas conceptuales de todo 
proyecto. 


Los proyectos de infraestructura urbana presentan características claramente diferenciadas de 
otros proyectos (industrias), ya que se trata de obras comunitarias que apuntan a la mejora de 
la calidad de vida de la población. 


En este marco, se debe desarrollar una gestión ambiental adecuada a lo largo de todo el ciclo 
del proyecto (diseño, construcción y operación) minimizando los eventuales efectos 
negativos sobre el ambiente y potenciando los efectos positivos que estos tipos de obras 
comunitarias producen; la resultante será la optimización en el uso de los recursos materiales, 
culturales y naturales. 


La planificación socio-ambiental adecuada de obras de infraestructura urbana debe permitir: 


 La mejora del diseño y funcionalidad de las obras 
 La optimización de las inversiones 
 La minimización de los conflictos 
 La preservación del ambiente 
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 La satisfacción de necesidades sociales (fundamentalmente de grupos poblacionales 
pauperizados quienes, sin la asistencia del estado, no pueden acceder a mejoras de su 
calidad de vida) 


Hasta el momento, las cuestiones ambientales en la concepción de obras de saneamiento 
urbano han sido consideradas de una manera parcial y sectorizada, dirigida al tratamiento de 
efluentes cloacales que potencialmente pueden generar contaminación hídrica, atmosférica y 
sólica.  


Se hace necesario que se amplíe el marco conceptual del saneamiento urbano en lo referido a 
la planificación, diseño y evaluación de los proyectos, de manera que estén incorporados 
aspectos sociales, ambientales y metodológicos que no sólo minimicen impactos negativos, 
sino que potencien los beneficios intrínsecos del saneamiento a partir de acciones de 
corrección de diseños, difusión, educación, gestión participativa de la comunidad e 
información permanente que permitan la inclusión del destinatario de las mismas como actor 
relevante, y no como un mero espectador de la aplicación de reglas preestablecidas. 


La gestión socio-ambiental de proyectos de saneamiento urbano debe propender a la 
aplicación de los mejores instrumentos posibles en un marco en el cual la degradación social 
y ambiental constituyen dos de los impactos más significativos. 


El Área de Gestión Socio-Ambiental deberá poder implementar la evaluación rápida de 
proyectos, así como el control de gestión social y ambiental de las obras. Para esto será 
necesario contar con un instrumento que se propone aplicar a las distintas etapas de las obras 
de saneamiento. Este Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento tiene 
como objeto estandarizar buenas prácticas para minimizar daños y riesgos. 


Se propone que sea utilizado para cualquiera de los tipos de proyectos evaluados, 
independientemente del nivel de dificultad y de intervención sobre el medio receptor. 


2  GLOSARIO 


A los efectos de este manual se entenderá por: 


Ambiente: (medio, entorno, medio ambiente); Sistema constituido por factores naturales 
(aire, agua, suelo, flora y fauna), culturales y sociales, interrelacionados entre sí, que 
condicionan la vida del hombre a la vez que constantemente son modificados y 
condicionados por éste. 


Auditoria Ambiental: Proceso de verificación sistémica, objetiva y documentada del Plan de 
Gestión Ambiental de Obra a fin de evaluar la conformidad del mismo. La auditoria 
ambiental contempla los procedimientos de comunicación de los resultados de la misma al 
Contratante a través del Área de Gestión Socio-Ambiental. 


Contaminación Ambiental: Alteración reversible o irreversible de los ecosistemas o de alguno 
de sus componentes producida por la presencia en concentraciones superiores al umbral 
mínimo o la actividad de sustancias o energías extrañas a un medio determinado. 


Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): El procedimiento destinado a identificar e 
interpretar, así como a prevenir, las consecuencias o efectos que acciones o proyectos 







 


3 


públicos o privados, puedan causar al equilibrio ecológico, al mantenimiento de la calidad de 
vida y a la preservación de los recursos naturales existentes. 


Plan de Gestión Ambiental de Obra: Documento que especifica la estructura organizativa, las 
responsabilidades, las prácticas, procedimientos, procesos y recursos que el ejecutor proveerá 
para desarrollar, implementar, realizar, revisar y mantener los requerimientos del Manual 
durante la ejecución de la obra. 


Protección Ambiental: La conservación del ambiente en su estado natural, en el mayor grado 
posible durante la ejecución del proyecto y resaltar la apariencia natural en su condición final. 
La protección del ambiente requiere cuidar los recursos naturales (agua, aire, suelo, flora y 
fauna) y el medio socio-económico; atendiendo los problemas del ruido, de residuos sólidos y 
otros contaminantes, etc. 


Especialista Ambiental: Profesional designado por el ejecutor encargado del cumplimiento de 
los requisitos ambientales del Manual, durante el tiempo que demande la ejecución del 
contrato. 


3  EXPLICACIÓN 


El presente Manual de Gestión socioambiental para obras de saneamiento constituye una 
herramienta para la incorporación de la variable socio-ambiental en la gestión de los 
proyectos de saneamiento del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de 
la Provincia de Buenos Aires en general y en el Proyecto para la Promocion de Inversión 
Sustentable en Infraestructura para la Provincia de Buenos Aires.– Componente Saneamiento 
en particular. 


Pretende dotar de un marco conceptual a la materia y otorgar una serie de procedimientos a 
aplicar en la gestión de proyectos de saneamiento urbano, a fin de desarrollar una gestión de 
proyectos compatible con los recursos disponibles desde una óptica social y ambiental. 


Los procedimientos de gestión desarrollados en el Manual de gestión socioambiental para 
obras de saneamiento, son aplicables a todas las etapas del proyecto desde la planificación 
hasta la operación, haciéndose hincapié en la etapa constructiva de los mismos. 


Este Manual deberá incorporarse no sólo en el Pliego de Contratación de las obras 
pertenecientes al Proyecto para la Promocion de Inversión Sustentable en Infraestructura para 
la Provincia de Buenos Aires, sino que deberá considerarse como el elemento base para 
incluir la gestión socio-ambiental en los Pliegos de Contratación de todos los proyectos de 
saneamiento urbano a implementarse en el territorio bonaerense. 


Especialmente, en las Consideraciones Particulares de cada obra deberá contener las 
recomendaciones de los estudios ambientales desarrollados bajo este marco conceptual, y las 
medidas preventivas, de mitigación o compensatorias previstas por los mismos, así como los 
costos asociados. 


Se considera parte de este manual el marco legal vigente en la Provincia, el cual será tenido 
en cuenta por parte del ejecutor del programa para la contratación de obras y servicios. 


4  OBJETIVOS 
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-Otorgar un marco referencial incorporando la variable ambiental en la planificación, diseño, 
construcción de obras de provisión de servicios de agua potable y desagües cloacales. 


-Proporcionar las herramientas de gestión socio-ambiental a instrumentar en el marco del 
Proyecto para la Promocion de Inversión Sustentable en Infraestructura para la Provincia de 
Buenos Aires–Componente Saneamiento 


-Promover el accionar interdisciplinario incorporando el análisis social y ambiental en el 
diseño de sistemas de saneamiento urbano. 


-Otorgar una herramienta metodológica a fin de balancear el proceso decisorio, donde los 
aspectos sociales y ambientales sean complementarios de los aspectos técnicos y económicos. 


-Proporcionar una herramienta elemental para la capacitación y difusión de la Evaluación 
Ambiental Estratégica del Sector Saneamiento para la provincia. 


El Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento deberá ser objeto de 
revisiones periódicas, a fin de desarrollar la mejora y actualización continua que permita la 
incorporación de nuevas tendencias y capitalice la experiencia acumulada en la gestión 
ambiental de obras de saneamiento. 


5  ALCANCE 


El Manual desarrolla procedimientos ambientales a tener en cuenta durante las etapas de 
diseño y construcción de obras de provisión de servicios de agua potable y desagües cloacales 
proporcionando elementos para el análisis preventivo de daño y/o riesgo de daño. 


Estos lineamientos están dirigidos a ser cumplidos por el diseñador y ejecutor del proyecto, 
los contratistas, subcontratistas y el personal asignado a las distintas etapas del ciclo del 
mismo. 


Para asegurar el cumplimiento de los requisitos fijados en este manual y acompañar el 
proceso de concientización de los problemas ambientales, se utilizarán procedimientos de 
verificación sistemáticos y documentados, a fin de lograr que el emprendimiento genere el 
menor impacto posible en los componentes físicos, biológicos y antrópicos. 


Dentro del Componente Saneamiento Urbano se deben distinguir dos sub-componentes: 
Agua Potable y Desagües Cloacales, los cuales a su vez se integran por los siguientes 
procesos: 


Agua Potable:   1- Captación 
2- Tratamiento 
3- Distribución 


Desagües Cloacales:   1- Recolección 
     2- Tratamiento 
     3- Disposición 


6  POLÍTICA SOCIO-AMBIENTAL 


El Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 
Aires asume con la población los siguientes compromisos: 
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a)- de gestión hacia la comunidad 


Alcanzar la cobertura universal de los servicios de saneamiento básico urbano (agua potable 
y desagües cloacales), incorporando los principios de conservación y protección del 
patrimonio socio-ambiental bonaerense. 


Desarrollar las acciones estratégicas necesarias para la provisión del servicio básico a los 
sectores de la población socio-ambientalmente más vulnerables. 


Concienciar y sensibilizar a la población en el uso eficiente del agua y los recursos naturales. 


Minimizar, compensar y potenciar los impactos ambientales del sector saneamiento urbano 
(agua potable y desagües cloacales), a través de la implementación de medidas preventivas, 
correctivas y de potenciación que propendan a la conservación y desarrollo sustentable de los 
recursos hídricos. 


b)-. de gestión interna 


Concienciar y fortalecer la estructura del Ministerio a partir de la capacitación en la temática 
socio-ambiental de sus recursos humanos. 


Establecer procedimientos que garanticen la incorporación de la variable socio-ambiental en 
la gestión de proyectos de saneamiento urbano, en conjunto con organizaciones públicas y 
privadas. 


Integración de áreas de responsabilidad provincial en los temas ambiente y salud. 


7  MARCO LEGAL 


El marco legal de referencia se compone de la legislación ambiental de la Provincia de 
Buenos Aires, con más las normas que rigen la calidad de la salud de la población, así como 
la protección de los caracteres culturales, raciales y de género de la misma. 


Constituyen este Manual y pasan a formar parte del contrato de ejecución entre otros los 
siguientes documentos: 


- Leyes Nacionales 


Ley N° 25.675 General del Ambiente. 
Ley N° 24.421 De Protección y Conservación de la Fauna Silvestre. 
Ley N° 24.051 De Residuos Peligrosos. 
Ley N° 22.428 De Conservación y Recuperación de la Capacidad Productiva de los Suelos. 


- Leyes Provinciales 


Ley N° 11.723 Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 
Ley N° 11.720 De Residuos Especiales. 
Ley N° 11.459 De Radicación Industrial. 
Ley N° 5.965 Ley de Protección a las Fuentes de Provisión, y a los Cursos y Cuerpos 
Receptores de Agua y a la Atmósfera. 


- Decretos 
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Decreto N° 968/97 Reglamento complementario de la Ley 24.585 (modif. Código de 
Minería) 
Decreto N° 3431/93 Creación del “Registro de Productores Mineros”  


Las Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones que se indican dentro de este Manual, 
deben ser consideradas como referencia y al simple título de informativas. El ejecutor tendrá 
la obligación de respetar la totalidad de la legislación nacional, provincial y municipal 
vigente, y sus reglamentaciones, sin que ello dé motivo a la solicitud de pagos adicionales ni 
de modificación de los plazos de entrega y ejecución. 


8  GESTIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO (GAP) 


En este apartado del manual se desarrollan las actividades y recomendaciones a considerar en 
las etapas de diseño, construcción y el abandono de la construcción de los proyectos de 
provisión de agua y desagües cloacales, con el objeto de incorporar las variables social y 
ambiental en el ciclo de los mismos. 


8.1  Etapa de Diseño (ED) 


Se deberán tener en cuenta las Recomendaciones de Manejo Ambiental para el Sector 
Saneamiento en las distintas regiones ambientales de la Provincia de Buenos Aires, 
desarrolladas para la Evaluación Ambiental Estratégica del Sector e incluidas a continuación. 


Recomendaciones de Manejo Ambiental para el sector Saneamiento en las Distintas 
Regiones Ambientales de la Provincia de Buenos Aires 


Considerando las limitantes principales y el grado de intervención de cada región ambiental 
(ver capítulo 4, ítem 4.2. de la EAE), se han elaborado una serie de recomendaciones 
generales para cada unidad de análisis, en relación con las obras de abastecimiento de agua 
potable y efluentes cloacales. 


Principales obras y acciones que se consideran 


Agua potable 


 Instalación de nuevas plantas de potabilización. 
 Nuevas fuentes de captación (superficial o subterránea). 
 Extensión de redes. 


Cloacas 


 Instalación de nuevas plantas depuradoras. 
 Tipo de tratamiento de efluentes. 
 Descargas de efluentes y gestión de lodos. 


Región Pampa Ondulada 


Agua potable 


 Estudiar la capacidad de reservas de fuentes de agua subterránea en cada caso (el 
acuífero Puelche se encuentra sobre explotado). 
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 Instalar micromedidores para reducir los costos de producción de agua proveniente de 
fuentes superficiales contaminadas y subterráneas amenazadas reduciendo, además, la 
incorporación al subsuelo de volúmenes no deseados que afectan la profundidad del 
freático. 


 Controlar fugas para reducir volúmenes de agua a tratar (reducción de costos). 
 Instalar plantas de potabilización en áreas no inundables ni anegables (evitar planicies 


de inundación de ríos y arroyos). 
 Implementar alertas tempranas cuando se produzcan salidas de operación o 


contingencias para prevenir daños a la salud de la población. 


Cloacas 


 Efectuar tratamiento primario y/o secundario de efluentes cloacales (en función de la 
calidad físico – química y microbiológica del cuerpo receptor). 


 Evitar las descargas en cursos muy degradados. 
 Instalar plantas depuradoras en áreas no inundables ni anegables (evitar planicies de 


inundación de ríos y arroyos). 
 Implementar alertas tempranas cuando se produzcan salidas de operación o 


contingencias para prevenir daños a la salud de la población, informando 
particularmente a las obras de tomas de agua para potabilización (aguas arriba y abajo 
de la descarga), zonas de recreación con contacto directo, de preservación de vida 
acuática y pesca. 


 Planificar las salidas de operación de las plantas: no descargar sin tratamiento previo en 
cursos sumamente degradados. 


 Evitar las descargas en zonas costeras del Río de la Plata o Paraná. Construir emisarios 
subfluviales y evaluar la utilización de difusores. 


Región Pampa Deprimida 


Agua potable 


 Evaluar la posibilidad de mezcla de aguas de elevados contenidos de arsénico con 
lentes de agua de mejor calidad (los niveles de As fluctúan entre 0,06 y 0,1 mg/l; en 
parte de la depresión del río Salado las concentraciones superan 0,1 mg/l). 


 Evaluar costos de toma y potabilización de nuevas fuentes de agua superficial. 
 Respetar capacidades de reservas disponibles para evitar o reducir la salinización de 


acuíferos. 
 Instalar micromedidores para reducir los costos de tratamiento del agua de fuentes 


superficiales contaminadas y subterráneas amenazadas. 
 Controlar fugas para reducir la producción de volúmenes de agua a tratar (reducir 


costos). 
 Ante eventos de inundación implementar medidas de urgencia para proveer de agua 


potable a los pobladores que carezcan del servicio por salida de operación de las 
plantas. 


Cloacas 
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 Implementar control de inundaciones especialmente en áreas de influencia de zonas de 
descarga de efluentes cloacales. 


 Evitar las descargas en las lagunas con tendencia a la eutroficación. 
 Evaluar calidad de cuerpos receptores lóticos antes de implementar tratamiento y 


descarga de plantas depuradoras. 
 Evitar descargas en área de influencia de la Bahía de Samborombón (Área Protegida de 


Importancia Internacional – Sitio Ramsar). 
 Efectuar tratamiento adecuado de los efluentes que se descargan a canales o arroyos de 


la Vertiente Atlántica que desaguan en la alb.ufera Mar Chiquita. 


Región Pampa Arenosa 


Agua potable 


 Efectuar remoción de arsénico y flúor presentes en acuíferos fuente (elevados valores 
para la zona). 


 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


 Considerar proyectos de acueductos de fuentes de agua superficial (por ejemplo: río 
Paraná – CFI 1969). 


 Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos 
fuente, evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 


 En todos los casos instalar micromedidores para reducir los costos de producción. 
 Mantener en perfecto estado las redes y resto de las instalaciones para evitar pérdidas 


por fugas y roturas, reduciendo los costos de producción. 


Cloacas 


 Evitar la utilización de las lagunas permanentes o transitorias como cuerpos receptores 
(con elevada salinidad y cuenca arreica). 


 Efectuar tratamiento secundario y terciario previo a las descargas en cursos de agua 
(con elevada salinidad y cuenca arreica). 


 No instalar plantas depuradoras en áreas con riesgo de anegamiento o inundación. 
 Implementar sistemas de mantenimiento adecuado de las redes colectoras y resto del 


sistema para evitar la contaminación de acuíferos de poca profundidad. 


Región Pampa Interserrana 


Agua potable 


 Efectuar remoción de flúor y arsénico del agua subterránea previa a su consumo 
(valores superiores a 0,1 mg/l de As). 


 Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos 
fuente, evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 


 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 
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 Evaluar la calidad de las fuentes de agua superficial, muchas de ellas muy 
contaminadas en la zona de Bahía Blanca (área industrial, portuaria y urbanizada), o 
resto de zona agrícola, con el objeto de reducir costos de producción. 


 Evitar fugas y disponer de micromedidores de agua, para reducir volúmenes de 
producción de agua de la fuente. 


Cloacas 


 Reducir los aportes de descargas contaminantes a la Ría de Bahía Blanca y área de 
influencia. 


 Efectuar tratamientos primarios y/o secundarios de acuerdo con las características del 
cuerpo receptor. 


Región Sierras Septentrionales y Australes 


Agua potable 


 Evitar o reducir la explotación de pozos de escasa profundidad evitando la salinización 
y degradación de las reservas de agua. 


 Mezclar agua de fuentes subterráneas con agua de mejor calidad, para reducir 
concentraciones de arsénico. 


 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


 Reducir las explotaciones de agua subterránea en los valles (acuíferos más expuestos). 
 Instalar micromedición para evitar el elevado consumo y reducir costos de producción. 


Cloacas 


 Reducir la utilización de cuerpos receptores que actualmente se utilizan en actividades 
turísticas y deportivas. 


 Efectuar tratamiento secundario y/o terciario de efluentes según las características del 
cuerpo receptor. 


 Efectuar un adecuado y permanente mantenimiento de las redes para evitar la 
contaminación de acuíferos vulnerables. 


Región Lagunas Encadenadas del Oeste 


Agua potable 


 Mezclar agua de fuentes subterráneas con agua de mejor calidad, para reducir 
concentraciones de arsénico y flúor (elevadas concentraciones de ambos elementos) . 


 Evaluar proyectos de provisión de agua mediante acueductos con agua de fuentes 
superficiales (ejemplo: río Paraná CFI - 1969). 


 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


 Implementar medidas de protección de acuíferos explotados (recurso vulnerable en la 
región). 


Cloacas 
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 Evitar las descargas en las lagunas localizadas hacia el oeste (existe incremento de 
salinidad y tendencia a la eutroficación en el eje E-O). 


 Conservar laguna bajo sistema de áreas protegidas (Reserva laguna Alsina). 
 Efectuar tratamiento terciario previo a descarga en cuerpos superficiales (salinidad 


variable y tendencia a la eutroficación). 
 Efectuar un adecuado y permanente mantenimiento de las redes para evitar la 


contaminación de acuíferos vulnerables. 


Región Costa Atlántica 


Agua potable 


 Evaluar cuidadosamente la capacidad de las reservas de agua subterránea (única 
recarga: agua de lluvia; muy vulnerable). 


 Planificar otros usos (por ejemplo: riego) para evitar conflictos de provisión de agua 
potable. 


 Efectuar una explotación considerando la elevada vulnerabilidad de estos acuíferos. 


Cloacas 


 Evitar la descarga de efluentes cloacales en el área costera (usos turístico, deportivo, 
recreativo, protección de biodiversidad, etc.) o en áreas bajas con comunicación con 
el mar (estuarios de importancia como áreas de reproducción y cría de especies 
marinas). 


 Evitar la descarga en lagunas intermedanosas sin previo tratamiento terciario (áreas de 
recarga de acuíferos muy vulnerables y hábitat de fauna acuática). 


 Evitar la descarga al mar de los efluentes cloacales tratados reincorporándolo al medio 
del cual se ha extraído (pérdida del único recurso hídrico). 


 Efectuar tratamiento adecuado de los efluentes que se descargan a canales o arroyos de 
la vertiente Atlántica que desaguan en la albufera Mar Chiquita. 


 Controlar vertidos clandestinos en albufera Mar Chiquita (Reserva MAB de 
importancia internacional). 


 Diseñar y/o ampliar plantas de tratamiento adecuadas a la estacionalidad y con 
revancha para contener excedentes ante episodios de salidas de operación evitando la 
descarga sin tratamiento (períodos de baja y alta temporada turística). 


Región Depresión de Chasicó 


Agua potable 


 Efectuar remoción de flúor y arsénico de los acuíferos subterráneos fuente (elevados 
valores de  flúor; concentraciones de arsénico entre 0,06 y 0,01 mg/l). 


 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


 Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos 
fuente, evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 
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 Instalar plantas depuradoras en terrenos elevados, sin riesgo de anegamiento o 
inundaciones. 


 Mantener en perfecto estado las redes y resto de las instalaciones para evitar pérdidas 
por fugas y roturas, reduciendo los costos de producción. 


Cloacas 


 Evitar descargas en lagunas hiperhalinas o en las salinas. 
 Conservar la calidad de la laguna Chasicó (Reserva Natural). 
 Efectuar tratamiento secundario previo a descarga en curso superior de arroyos de la 


zona (arroyo Chasicó). 
 Implementar sistemas de mantenimiento adecuado de las redes colectoras y resto del 


sistema para evitar la contaminación de acuíferos de poca profundidad. 


Región Norpatagónica 


Agua potable 


 Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos 
fuente, evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 


 Efectuar remoción de flúor y arsénico del agua de fuentes subterráneas (se considera la 
región con mayores niveles de flúor: hasta 9,40 mg/l; el arsénico supera los 0,01 
mg/l). 


 Evaluar la calidad de los principales cursos superficiales fuentes (río Colorado y 
Negro), para reducir costos de tratamiento. 


Cloacas 


 Efectuar tratamiento secundario de efluentes, previo a la descarga en cursos 
superficiales. 


 Proteger la zona costera: existen varias áreas protegidas de conservación de ecosistemas 
marinos, costeros, parada de aves migratorias y ambientes representativos de la 
Patagonia Bonaerense. 


 Implementar sistemas de mantenimiento de redes cloacales para evitar la 
contaminación de acuíferos fuente. 


Asimismo, para el diseño de un proyecto de saneamiento urbano deberán considerarse una 
serie de actividades previas que permitan una adecuada planificación ambiental del mismo. 
Como mínimo estas actividades contemplarán: 


1-Factibilidad de captación de la fuente superficial o subterránea. Balance y 
condicionamientos 


2-Factibilidad de vuelco sobre fuente superficial o subterránea. Balance y 
condicionamientos. 


3-Relevamiento de la información ambiental referida al área de implantación de la idea 
o anteproyecto propuesto. 


4-Localización del predio o área afectada por el proyecto. 
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5-Relevamiento y evaluación de los usos del suelo previos y actuales. Disposiciones de 
ordenamiento territorial vigente. Se deberán excluir zonas protegidas, áreas 
estratégicas, zonas de recarga de acuíferos, etc. 


6-Recorrido previo de la zona de emplazamiento del proyecto a fin de identificar y 
referenciar los siguientes puntos: 


a) Características y dificultades geomorfológicas del terreno. 
b) Presencia / Carencia de vías de acceso. 
c) Tenencia de la tierra (públicos o privados, necesidad de expropiación). 
d) Necesidad de Reasentamientos 
e) Topografía del área, áreas de erosión, canalizaciones, zonas de 


escorrentía superficial, bañados, otros que caractericen el predio ó área 
de implantación del proyecto. 


f) Infraestructura o componente del terreno que por razones técnicas 
afectadas (pavimentos, servicios, arbolado urbano, etc.). 


7-Verificar la necesidad de limpieza del predio, el retiro de la cobertura vegetal, tala o 
corte de árboles, arbustos, etc. En caso de ser necesario se deberá detallar: modalidad de 
ejecución, área considerada, el medio de transporte y una pre-localización para la 
disposición final de los residuos o re-utilización del producto de la poda o desmonte. 
 
8-Indicar características de los obradores, vestuarios, baños, depósitos, instalación de 
maquinarias. 
9-Áreas de extracción: Cuando sea necesaria la extracción de materiales de 
construcción (arenas, gravas, suelos seleccionados, etc.) 


a. Dentro del predio, informar la ubicación referenciada del área de 
extracción, tipo de material, volumen, profundidad, considerando las 
medidas de mitigación de impactos negativos de la extracción. 


b. El uso de materiales que no se encuentren dentro de los predios provendrán 
de canteras autorizadas próximas a la zona del emprendimiento. 


10-Junto con el diseño de plantas depuradoras o potabilizadoras se deberá presentar un 
plan de manejo para la disposición final de los residuos líquidos y sólidos acorde con la 
tecnología propuesta y los objetivos de preservación de calidad del medio hídrico. 
11-Contemplar el incremento de circulación de vehículos en accesos y rutas y también la 
circulación dentro del predio ó área afectada. 
12-Se propondrá un plan paisajístico que integre al entorno las obras civiles como la 
construcción de estaciones de bombeo, tomas de agua, etc. 
13-El diseño deberá contemplar los siguientes aspectos 


c. Manejo de los excedentes superficiales y agua proveniente de las 
excavaciones. 


d. Los estudios previos del terreno (cateos, muestreos, localización 
conducciones de servicios) deben realizarse minimizando los daños y contar 
con los permisos correspondientes. 


e. Minimización de desmontes. 
f. Identificación de árboles o arbustos que puedan tener valor paisajístico, 


cultural o histórico que deban ser protegidos y/o relocalizados. 
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14-Toda la información ambiental correspondiente a la etapa de diseño, debidamente 
documentada deberá ser remitida al Área de Gestión Socio-Ambiental del Ministerio de 
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires en 
soporte magnético. De ser posible esta información será acompañada de registros 
fotográficos que contemplen los aspectos ambientales relevantes. 


8.2  Etapa de Construcción (EC) 


Este apartado del Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento hace 
referencia a los requisitos definidos para la etapa constructiva de los emprendimientos siendo 
también aplicables a los casos de ampliaciones y/o rehabilitaciones de obras existentes. 


A continuación se indican las recomendaciones a tener en cuenta durante la etapa 
constructiva del proyecto. Algunas se encuentran presentes o deben desarrollarse con mayor 
intensidad en la etapa operativa del mismo(*), pero implican actividades ambientales 
comunes a las distintas etapas del proyecto. 


A- Relevamientos previos: el estado inicial del ambiente debe estar especificado en un 
informe que la contratista presentará previo al inicio de cualquier tipo de tarea, tal como 
construcción de planchadas, apertura de calles y/o construcción de huellas, instalación de 
obrador, etc., así como todo espacio adicional al requerido por la obra en sí misma. Dicho 
informe será acompañado por fotografías del área a ser modificada. El mismo deberá contar 
además, con un relevamiento botánico en el que se describirán las distintas especies vegetales 
presentes en la zona y su distribución areal. 


B- Aspectos relativos a los componentes del medio: 


Medio Físico 


a- Agua 


Se prohíbe cualquier acción que modifique la calidad y aptitud de las aguas superficiales o 
subterráneas en el área de la obra. 


Se evitará la interrupción de los drenajes naturales originados por las tareas de desmonte y/o 
terraplenado, para ello se reacondicionarán las vías de drenaje siguiendo las curvas de nivel 
hacia canales naturales y/o artificiales, colocando el alcantarillado necesario, en forma previa 
a la ejecución de la tarea correspondiente. Cuando estas interrupciones sean temporarias, será 
restituido una vez finalizados los trabajos, el drenaje natural de la zona. 


Se realizará el manejo de la escorrentía superficial conjuntamente con las aguas resultantes de 
las excavaciones previniendo los procesos de erosión del terreno desmontado, y de 
inundaciones en otros sectores del predio o del área del proyecto. 


Se evitará la captación de aguas de fuentes susceptibles de secarse o que presenten conflictos 
con los usos por parte de las comunidades locales. 


Cuando los trabajos confluyan a un curso, cuerpo o humedal, éstos tendrán que estar 
provistos de obras civiles que permitan la decantación de sedimentos, y de ser necesario, 
hacer algún tratamiento previo antes de conducirlos al cuerpo receptor. 
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Cuando se deba desviar un curso natural de agua o se deba construir un paso de agua, será 
restaurado a sus condiciones originales por el ejecutor, cuando ya no sea requerido 
posteriormente. 


Se tomarán las medidas necesarias para garantizar que ningún material utilizado o removido 
durante la construcción (asfalto, cemento, arenas, limos, arcillas u hormigón) tenga como 
destino final cursos de agua o humedales. 


Los residuos de desmonte y destape, no deben alcanzar corrientes de agua. Estos deben ser 
apilados de tal forma que no causen disturbios en las condiciones del área. 


Queda prohibido que los materiales o agentes contaminantes tales como combustibles, 
lubricantes, bitúmenes, aguas servidas no tratadas, se descarguen en cuerpos de agua, sean 
éstos naturales o artificiales. 


Se evitará el escurrimiento de las aguas de lavado o enjuague de hormigoneras a cuerpos de 
agua, así como de cualquier otro residuo proveniente de las operaciones de mezclado de los 
hormigones. 


Se contará con un sistema para la disposición de barros procedentes de tratamiento y lodos 
sanitarios. El ejecutante y/u operador deberá tomar las medidas necesarias para disponer los 
mismos en forma adecuada y responsable de acuerdo con la legislación vigente en la 
Provincia (*). 


b- Aire 


Se tomarán los recaudos para evitar el desprendimiento innecesario de polvo. El control de 
polvo se realiza de acuerdo con la fuente que lo genera, por cubrimiento, pantalla de viento o 
riego. 


Las superficies de tierra propensas a desprender polvo se mantendrán húmedas mediante 
riego o aplicaciones de reductores químicos de polvo.  


Los edificios o instalaciones que puedan ser afectadas por el polvo serán protegidos 
convenientemente. 


Se operarán las áreas de disposición de modo de que los olores desagradables sean reducidos 
o eliminados. 


Se tomarán todas las medidas apropiadas para evitar ruidos innecesarios. Los vehículos y 
maquinarias de construcción serán operados de modo que causen el ruido más bajo, de 
acuerdo con las leyes provinciales y ordenanzas municipales vigentes, sin que esto influya en 
la eficacia de la obra. Los motores de combustión interna estarán dotados de silenciadores. 


No se permitirá la quema de ningún material. 


Se priorizará la utilización de motores eléctricos. 


Reducir al mínimo las emisiones de partículas y gases causadas por el funcionamiento de 
equipos (Ver equipos y maquinarias). 


Se monitorearán de manera periódica los niveles de calidad de aire y ruidos. 
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c- Suelo 


Se evitará la erosión de los suelos, producto de sus actividades de construcción en los sitios 
de obras y adyacencias. Antes de comenzar las actividades de limpieza, perfilado, excavación 
u otras operaciones que disturben la protección natural, deberán tomarse medidas efectivas. 


Las tareas serán programadas de modo que se expongan durante el menor tiempo posible, las 
áreas susceptibles a erosión. 


Las construcciones temporarias de obras, tales como obradores, depósitos y el tráfico por la 
obra será orientado hacia áreas preimpactadas de tal modo de minimizar la erosión. 


Será colocada temporalmente sobre el terreno, según sea necesario, vegetación de rápido 
crecimiento u otra cubierta adecuada con la que se controlará la erosión hídrica. 


Los depósitos combustible, lubricantes y agentes químicos susceptibles de producir derrames 
contaminantes se ubicarán sobre un área impermeabilizada, de modo de crear un volumen de 
almacenaje de al menos 1.5 veces la capacidad de los depósitos. Estos depósitos se ubicarán 
en áreas protegidas del tráfico y de inundaciones. 


Se tomarán las medidas necesarias para el control de erosión en las áreas de disposición de 
excedentes y acopios. 
Los terraplenes deben ser estables o estabilizados y protegidos para evitar procesos de 
deslizamiento y erosión. El acondicionamiento en aquellos puntos susceptibles de erosión 
debe realizarse por ejemplo con la utilización de suelo pasto. 


La capa orgánica del suelo se manejará separada del material inerte, acopiándolos para su 
utilización posterior en tareas de restauración. 


Se depositarán los barros sanitarios en lugares autorizados por la autoridad de aplicación 
acuerdo con el plan gestión elaborado en la etapa de diseño (*). 


Cuando se prevea el empleo de explosivos, por razones técnicas debidamente justificadas, 
deberá solicitarse autorización a las autoridades competentes. 


No se impermeabilizará ningún área que no sea prevista en los planos de proyecto. La 
preparación de los materiales (hormigones, morteros, etc) debe ser realizada en lugares 
previamente determinados y de ser posible ya intervenidos. Si procediera deberán ser 
revegetados al finalizar la obra. 


d- Reservas Naturales, Áreas Protegidas y Paisaje 


En las áreas donde las obras afecten Reservas Naturales ò Áreas Protegidas sean estas de 
jurisdicción nacional, provincial, municipal u otras, además de la normativa propia de la 
jurisdicción se tendrá en cuenta lo siguiente: 


Previa al inicio de las actividades se deberá tomar contacto con la entidad responsable del 
manejo de la Reserva Natural ó Área Protegida (Ej.: Administración de Parques Nacionales; 
Dirección de Bosques, etc.), a fin de establecer criterios comunes para la ejecución de los 
trabajos en el área. 
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Se extremarán las medidas de vigilancia en lo atinente a caza, pesca y tráfico de especies 
animales y vegetales las 24 horas del día. 


Deberán colocarse vallas y cartelera explicativa invitando a la protección de las especies, así 
como anunciando la existencia de la Reserva Natural ó Área Protegida, invitando a no arrojar 
basuras, no usar las bocinas, no realizar actividades de caza y pesca, tala de dicha área, etc. 


Se limitará el horario y la velocidad de circulación en estas zonas, por el peligro que existe de 
atropellamiento de fauna. 


Se reducirá al máximo la zona de desbosque y destronque, las cuales serán ejecutadas bajo la 
supervisión de la Inspección y del área encargada de la preservación de la Reserva Natural ó 
Área Protegida. 


No se ubicarán plantas asfálticas, plantas de hormigón o plantas productoras de áridos dentro 
de la Reserva Natural ó Área Protegida. 


Se prohíbe dentro de las Reservas Naturales o Áreas Protegidas la extracción de áridos. 


El impacto visual del área de trabajo y el obrador será mitigado mediante la utilización de 
pantallas. Para ello se podrán emplear barreras vivas de árboles y arbustos que disimulen y 
armonicen el emprendimiento con su entorno o barreras artificiales en los casos de obras 
urbanas. 


Medio Biótico 


a- Fauna 


En todo momento, se ejecutarán los trabajos y se tomarán todos los recaudos para minimizar 
interferencias o afectaciones a la vida silvestre. 


Se prohíbe la caza a cualquier persona perteneciente o ajena a las obras que circulen en las 
áreas aledañas a la zona de construcción, así como la compra o trueque a lugareños de 
animales silvestres (vivos, embalsamados, pieles y otros subproductos), cualquiera sea su 
objetivo. 


Se limitará la presencia de animales domésticos, tales como gatos, perros, cerdos, etc. 
principalmente en áreas silvestres y estarán prohibidos en jurisdicción de Reservas Naturales 
ó Áreas Protegidas. 


El ejecutor será responsable de mejorar las condiciones de infraestructura existente en el área 
de la obra, (por ej., alambrados) con el fin de evitar la dispersión de la fauna silvestre y 
doméstica hacia zonas de trabajo. 


Queda prohibida la pesca por parte de los trabajadores en ríos, lagunas y cualquier cuerpo de 
agua, por medio de dinamita o redes. Esta podrá sólo ser ejecutada con anzuelos y solo para 
autoconsumo, siempre y cuando no viole las disposiciones legales vigentes. 


b- Flora 


No se destapará, dañará o destruirá árboles o arbustos, ni se los quitará o cortará sin la 
autorización de la Inspección, salvo en las áreas especificadas o indicadas en el proyecto. 
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Cuando exista la posibilidad de que la vegetación pueda ser afectada por las operaciones del 
ejecutor, el mismo protegerá adecuadamente dicha vegetación. Este aspecto será tenido 
especialmente en cuenta al efectuar el replanteo de las obras (tubería de impulsión, emisario 
final que atraviese tramo angosto de bosque ribereño, etc.) 


La vegetación que resulten dañada en un grado irrecuperable será removida y el área 
revegetada a expensas del ejecutor. Los árboles a plantar provendrán de vivero de, serán la 
misma especie o de otra aprobada por la Inspección, quien también aprobará el tamaño y 
calidad de las especies a plantar. 


El corte de vegetación previamente dispuesto debe hacerse con herramientas manuales, los 
árboles deben estar debidamente identificados y orientados en su caída a efectos de lograr el 
menor daño en las zonas aledañas y a otra vegetación cercana. 
Podrá utilizarse para la construcción de encofrados de la obra la madera de los árboles que 
fueron removidos, con previa autorización y control de la Inspección. Si la madera resulta ser 
insuficiente se reciclará el material utilizado o se adquirirá madera ya aserrada. 


Cualquier área natural, arboledas o detalle paisajístico afectado por las tareas que demandare 
la ejecución del contrato, será restaurado por el ejecutor a satisfacción de la Inspección 


Cuando sea necesario colocar una capa vegetal, el relleno se realizará teniendo en cuenta la 
restitución de las condiciones originales de la vegetación y del terreno. 


Para el mantenimiento de los árboles o arbustos dispuestos se deben establecer lineamientos 
de manejo minimizando el empleo de plaguicidas, fungicidas u otros que pongan en riesgo la 
preservación de otros recursos naturales. 


Se prohíbe al personal de la obra, su desplazamiento fuera del área de trabajo en áreas 
silvestres, pertenezcan estas al dominio público o privado. 


No se permitirá la quema de ningún material sin el consentimiento escrito de la Inspección. Si 
los trabajos se realizan en zonas donde existe peligro potencial de incendio de la vegetación 
circundante, se deberá: 


Adoptar las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos no imprescindibles a la 
construcción. 


Dotar a todos los equipos e instalaciones de elementos adecuados para asegurar que se 
controle y extinga el fuego. 


Cuando las tareas se desarrollen en Reservas Naturales ó Áreas Protegidas y/o sensibles se 
deberán consultar las disposiciones vigentes de la misma y trabajar en conjunto con los 
organismos responsables para producir el mínimo impacto perjudicial. 


El ejecutor como parte del Plan de Gestión Ambiental de Obra, incluirá un Programa 
Restauración del Paisaje donde se incluirán entre otras, las tareas de revegetación. 


Medio Antrópico 


a- Población: 
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Deben ser protegidas por razones de seguridad y calidad de vida de los habitantes todas las 
edificaciones, muros, cañerías y otras obras de infraestructura afectadas por los trabajos. 


Si fueran dañadas las redes de los servicios públicos o privados estos deben reponerse a la 
brevedad. La reposición será a costo del ejecutante de acuerdo con las normativas vigentes o 
a través de cada una de las empresas concesionarias de los mismos, a los efectos de disminuir 
los impactos de las actividades sobre los habitantes del medio. 


Se mantendrá la zona de obra aislada de peatones y toda persona ajena al proyecto para evitar 
accidentes. 


Se minimizarán los efectos sonoros en cuanto a intensidad y frecuencia afectando a la menor 
cantidad de población posible dentro del radio de alcance del frente de trabajo u obradores. 


El personal de obra no tomará en posesión de terrenos aledaños a las áreas de trabajo. 


Se prohíbe a los trabajadores el consumo de bebidas alcohólicas en obradores, campamentos 
o frentes de trabajo. 


Se prohíbe estrictamente al personal de la obra la portación y uso de armas de fuego o 
blancas en el área de trabajo, excepto por el personal de las fuerzas de seguridad pública. 


b- Actividades en la zona de Influencia 


b.1. Circulación vehicular y equipos 


Efectuar la circulación de maquinarias y vehículos preferentemente por vías, caminos o 
sendas existentes. 


El ejecutante debe respetar estrictamente el ancho de los caminos, sendas y trochas 
establecidas, de modo de evitar la alteración de suelos por compactación, destrucción de la 
cobertura vegetal u otras. 


Si debido a las características de las vías de circulación fueran generadas emisiones de 
polvos, el ejecutante será el responsable de la mitigación del efecto a través de riegos o 
reductores de polvo. 


b.2. Extracción, Depósitos y Acopios de Materiales  


La extracción de materiales se realizará en zonas seleccionadas tras una evaluación de 
alternativas. La Inspección y el Área de Gestión Socio Ambienta (AGeSA)l aprobarán el 
Programa de Explotación y Recuperación del sitio que el ejecutor presentará como parte del 
Plan de Gestión Ambiental de Obra. 


El suelo orgánico producto de destapes, será apilado y cubierto con plástico con el fin de 
resguardarlo para su utilización en restauraciones. 


Cuando la calidad del material lo permita, se aprovecharán los materiales de las excavaciones 
para realizar rellenos o como fuente de materiales constructivos, con el fin de minimizar la 
necesidad de explotar otras fuentes y disminuir los costos ambientales y económicos. 
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Los residuos de las excavaciones no podrán ser dispuestos en las inmediaciones, ni arrojados 
a los cursos de agua. Se los deberá disponer de modo que no produzcan modificaciones en el 
drenaje, en la calidad paisajística u otros problemas ambientales. 


Está prohibida la destrucción de bosques o áreas de vegetación autóctona de importancia. 


Todas las excavaciones deberán contar con drenaje adecuado que impida la acumulación de 
agua, excepto por pedido expreso y documentado de autoridad competente o propietarios de 
los predios. 


Una vez finalizados los trabajos las áreas destinadas a la extracción de materiales deberán 
adecuarse a la topografía circundante con taludes 2: 1 (H: V) con bordes superiores 
redondeados de modo que pueda arraigarse la vegetación y no presentar problemas para 
personas y animales. 


Los fondos de las áreas de extracción de materiales tendrán las pendientes adecuadas para 
asegurar el escurrimiento de las aguas a fin de no modificar el drenaje del terreno. 


De ser necesario, las áreas de extracción de materiales podrán ser utilizadas transitoriamente 
para disponer escombros y desechos, los que deberán retirarse al finalizar los trabajos en 
dichas áreas, recubriéndolas con suelos adecuados para permitir el arraigo de vegetación. 


Las áreas destinadas al depósito de excedentes de excavación y escombros deberán tener una 
localización adecuada, rellenándose con capas horizontales que no se elevarán por encima de 
la cota del terreno natural. Se deberá asegurar un drenaje adecuado y se impedirá la erosión 
de los suelos allí acumulados. 


Los materiales gruesos deberán recubrirse con suelos finos. Los taludes laterales no deberán 
ser menos inclinados que 3:2 (H-.V) y se deberán recubrir de suelos orgánicos, pastos u otra 
vegetación natural de la zona. 


Las playas de acopio de materiales deberán contar con un vallado o alambrado perimetral, 
que impida el ingreso de toda persona ajena a la obra, como así también evitar el vertido de 
elementos contaminantes por parte de terceros. 
Los materiales polvorientos acopiados en pilas cuando sea factible serán cubiertos para evitar 
el polvo. 


Una vez finalizados los trabajos serán retirados de la vista todos los escombros y materiales 
excedentes hasta restituir el sitio a la situación preoperacional. 


Los materiales transportados hacia y desde el emprendimiento deben ser debidamente 
cubiertos a los efectos de disminuir cargas o emisiones de polvos que afecten a la población y 
a otros recursos naturales. 


Los materiales que puedan afectar las propiedades de los suelos tales como los empleados 
para la preparación de hormigón, se deben almacenar y manejar sobre cubiertas tales como 
láminas de polietileno de resistencia adecuada, chapas metálicas apropiadas, plataformas de 
hormigón, etc. En el caso de cubiertas fijas como las plataformas de hormigón, se deben 
demoler una vez finalizados los trabajos. 
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b. 3. Plantas de Producción de Materiales 


La instalación de plantas de hormigón, asfálticas, seleccionadoras de áridos, etc. deberán 
cumplir con los estándares de emisión, para asegurar una reducida emisión de ruido, humos, 
gases y residuos o partículas. 


En áreas urbanas o sus proximidades, las tareas de producción y construcción deberán 
realizarse en horario diurno, excepto autorización de la Inspección y el AGeSA. 


No se ubicarán de manera que provoquen una modificación relevante de la calidad visual de 
la zona, ni una intrusión visual significativa, ni una fuente potencial de accidentes por causa 
del ingreso/egreso de vehículos. 


Los áridos deberán ingresar lo suficientemente limpios de modo tal que al movilizar el 
material no se produzca un movimiento de partículas tal que sea perjudicial al medio. 


Se delimitará, mediante el uso de postes y lona, el sector de las plantas, a fin de minimizar la 
producción de polvo en el ambiente. 


Se utilizarán plantas asfálticas dotadas de colectores de polvo. 


Se deberán usar, donde sea técnicamente factible, quemadores a gas. 


Se ejercerá un control estricto de la producción. 


Una vez retirada la planta del lugar de emplazamiento se deberá restituir el terreno utilizado a 
su estado preoperacional. 


Se fomentará el reciclado de pavimentos. 


b.4. Maquinaria y Equipo  


Todo vehículo, equipo y maquinaria pesada a utilizar durante la ejecución del contrato, que 
utilice combustible líquido para su funcionamiento, deberá contar con la Revisión Técnica 
Obligatoria (VTV) vigente, Ley 11.430., que verifique el buen estado mecánico y de 
carburación, a fin de reducir las emisiones. 


Se adoptarán medidas de preventivas destinadas a evitar los escapes de combustibles o 
lubricantes que puedan afectar los suelos o cuerpos de agua, temporarios o permanentes. 


Preferentemente todo el aprovisionamiento y mantenimiento de los equipos y maquinaria, se 
deberá llevar a cabo en el sector del obrador destinado a tal efecto. Debiéndose almacenar los 
residuos de manera adecuada para su ulterior traslado al sitio de tratamiento. 


Cuando las tareas de aprovisionamiento y mantenimiento deban llevarse a cabo fuera del 
obrador, se deberán tomar los recaudos para evitar la contaminación del suelo y de cuerpos de 
agua. Se minimizará la generación de residuos, los cuales no serán vertidos al suelo o a 
corrientes de agua, estableciéndose un lapso de 48 horas como el período máximo de 
permanencia en el lugar de generación. 


El estado de los silenciadores de los motores deberá ser tal que se minimice el ruido. 
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Se prohíbe al ejecutor efectuar tareas de limpieza de sus vehículos o maquinaria en cursos y 
cuerpos de agua y/o arrojar allí sus desperdicios. 


b.5. Obradores y Campamentos temporales 


Se evitará ubicarlos en zonas ambientalmente sensibles, dándose prioridad a las áreas ya 
intervenidas. 


El sitio de emplazamiento ser seleccionado de manera tal que no signifique una modificación 
de la dinámica socioeconómica de la zona. 


La ubicación se realizará de manera que no signifique una intrusión visual importante, ni 
modifique la visibilidad del entorno. 


Para la materialización de las instalaciones temporales se evitará la realización de desmontes, 
rellenos, remoción de vegetación, de suelo y, en lo posible, se preservarán árboles de gran 
tamaño o de valor genético, paisajístico, cultural o histórico. 


No se instalarán en zona de recarga de acuíferos, en zonas que presenten conflicto con el uso 
que le proporciona la comunidad local, aguas arriba de las fuentes de abastecimiento de agua 
a núcleos poblados, por los riesgos sanitarios que esto implica. 


El obrador deberá diferenciar, los sectores destinados al personal (sanitarios, dormitorios, 
comedor) de aquellos destinados a tareas técnicas (oficina, laboratorio) o vinculados con los 
vehículos y maquinarias (garajes, talleres, mantenimiento, etc.). 


Los talleres y áreas destinadas al mantenimiento de vehículos y equipos de cualquier tipo, 
deberán ser acondicionados de modo tal que las tareas específicas no impliquen 
modificaciones a la calidad y aptitud de las aguas superficiales o subterráneas y al suelo. Los 
residuos producidos por estas actividades (aceites y lubricantes), serán recolectados y 
trasladados a sitios autorizados para su tratamiento y disposición final. 


Los residuos de las actividades desarrolladas en el obrador, tales como residuos sólidos 
urbanos, aguas servidas no tratadas, serán gestionados adecuadamente. 


Las instalaciones temporarias preferentemente serán prefabricadas. 


Los obradores serán provistos de los servicios básicos (electricidad, agua potable, desagües 
cloacales, gas y telefonía). Las instalaciones sanitarias incluirán la evacuación de los líquidos 
cloacales (cámara séptica, pozo absorbente); no permitiendo la contaminación de las napas 
freáticas para lo cual deberá observarse lo establecido en las Normas y Reglamentos 
sanitarios vigentes. 


Los obradores deberán cumplir con la normativa vigente sobre Seguridad e Higiene. 


Los obradores serán señalizados adecuadamente, teniendo en cuenta los accesos, el 
movimiento de vehículos y peatones. 


El área afectada por obradores será restituida su estado anterior antes de la finalización del 
contrato. Podrá contemplarse al momento del desmantelamiento del obrador, la posibilidad 
de su donación a la comunidad local, para beneficio común. 
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En áreas urbanas se debe dar preferencia a espacios que ocasionen el menor impacto  sobre el 
tránsito vehicular y de peatones, así como disminuir las molestias que se puedan provocar a 
comercios e industrias. 


b. 6. Colectores, conducciones y empalmes 


Para trabajos en la ejecución de redes primarias y secundarias se deberá contemplar: 


Todas las conducciones, accesorios y piezas especiales que queden al descubierto y/o alcance 
del público, deberán ser adecuadamente señalizadas. 


Se minimizarán los impactos por los trabajos producidos sobre conducciones existentes o 
bocas de registro existentes, utilizando mecanismos para evitar inundaciones y otros efectos 
indeseables tales como derrame de aguas servidas. 


Los métodos de desinfección utilizados para equipos, conducciones  y accesorios deben ser 
aprobados previamente por la Inspección y el AGeSA, preservando la salud de las personas, y 
el mantenimiento de los lineamientos ambientales de este manual. 


b. 7. Sitios de Interés Histórico, Arqueológico, Paleontológico y Cultural. 


Durante el desarrollo de las tareas que demande la ejecución del contrato, todo elemento que 
tenga aparente valor histórico, arqueológico ó paleontológico que se descubra, será 
cuidadosamente preservado, disponiéndose la suspensión inmediata de las tareas que 
pudieran afectar dichos hallazgos. 


Se dejará personal de custodia armado con el fin de evitar los posibles saqueos y se procederá 
a dar aviso inmediatamente a la Inspección, quien realizará los trámites pertinentes ante las 
autoridades competentes, a efectos de establecer las nuevas pautas para la continuación de la 
obra. Una alternativa a esta situación puede ser, previa autorización de la Inspección, la de 
abrir otros frentes de trabajo. 


b.8.  Residuos de la Obra 
Se realizará la recolección diaria de los residuos urbanos y asimilables. El material de 
deshecho no asimilable a RSU, efluentes, aceites, químicos, etc.. no deberán entrar en el agua 
o en las áreas adyacentes o ser desparramado en el terreno. La disposición de estos materiales 
se conformará de acuerdo a la legislación vigente para cada tipología de residuos. 


Toda la basura resultante de operaciones realizadas bajo este contrato, será quitada del área 
de trabajo y ubicado a costa del ejecutor, tarea que será totalmente a cargo del mismo. 


No se permitirá la entrada de sedimentos, material sólido u otra sustancia que no sea 
deshecho sanitario en los conductos cloacales y se tomarán todas las medidas razonables para 
evitar que tales materiales entren en cualquier dren o curso de agua. 


Si cualquier material residual es esparcido o dispuesto en áreas no autorizadas, el ejecutor 
quitará tales materiales y restaurará el área a su condición original; si fuera necesario, el suelo 
contaminado será excavado y dispuesto como lo indique la Inspección y también remplazado 
con material adecuado de relleno, compactado, terminando y plantando según se requiera, a 
fin de restablecer la vegetación. 
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La disposición de excretas y agua servidas, generados tanto por la obra como por el personal 
afectado, deberán ser tratados en forma adecuada. Cuando existan redes de desagües 
cloacales existentes se realizará la conexión a la misma. 


b.9 Derrames 


El ejecutor tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de deshechos, combustibles, 
aceite, químicos u otras substancias de cualquier naturaleza. 


Se mantendrá in situ suficiente cantidad de material absorbente, por precaución ante posibles 
derrames. 


Cuando se carguen combustibles en sitios adyacentes o próximos al agua, se instalará una 
barrera contra el aceite alrededor del área de potencial derrame. 
Durante la ejecución del contrato, si se produjera derrames de aceite, combustibles o 
químicos, el ejecutor notificará de inmediato al Comitente (Plan de Contingencias). 


El ejecutor será el único responsable de la limpieza inmediata de cualquier derrame de 
combustible, aceites, químicos u otro material, la cual se hará a entera satisfacción de la 
Inspección y de la autoridad de aplicación. 


El personal será entrenado acerca de los métodos adecuados para evitar dichos derrames, 
además de los métodos de limpieza. 


b.10. Contingencias 


El ejecutor propondrá un Plan de Contingencia donde se especifiquen las medidas correctivas 
y de emergencia en caso de presentarse una situación que pueda ser causante de 
contaminación al ambiente. 


Si ante contingencias el ejecutor no realiza de manera inmediata la acción correctiva, la 
Inspección podrá emitir una orden de detención de toda o parte de la obra, hasta que no se 
realicen las mismas. 


8.3  Etapa de Abandono de la Construcción (EAC) 


Durante la etapa de abandono de las actividades constructivas se implementará un programa 
de restauración de las áreas afectadas, que incluye la recuperación topográfica y paisajística 
del lugar donde se ejecutaron las obras 


Se debe realizar la limpieza del lugar y en todos los casos proceder al retiro de los materiales, 
maquinarias, construcciones, equipamiento y residuos. 


Se adecuarán los terrenos de modo que queden en condiciones similares a las existentes al 
inicio de las obras y se efectuará la disposición final de los residuos de acuerdo con lo 
dispuesto en este manual y la normativa vigente. Estas tareas se llevarán a cabo no bien el 
avance de los trabajos lo permita. 


Al finalizar las obras del emprendimiento, toda zona que haya quedado descubierta de 
vegetación deberá ser protegida para evitar procesos de erosión. 


No se debe dejar enterrado innecesariamente ningún elemento o accesorio.  
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Se sellarán los pozos se dejan de utilizar, se vaciarán y rellenarán de manera tal que se 
permita la reconformación del terreno original. 


Se debe prever la posibilidad, previa autorización municipal, provincial o nacional de dejar la 
infraestructura fundamentalmente de los obradores para actividades comunitarias (Instalación 
de comedores, centros deportivos, salas de primeros auxilios, etc.) 


9  Requisitos de Seguridad Ambiental 


9.1  Relativos a la Capacitación del Personal 


A fin de potenciar las acciones de protección del ambiente, y la educación ambiental, previo 
y durante la ejecución del contrato el ejecutor será responsable de la comunicación, difusión 
y capacitación de sus trabajadores en los asuntos ambientales que la ejecución de la obra 
involucra (Plan de Gestión Ambiental de Obra) a través de conferencias, avisos, informativos 
o a través de los medios que crea conveniente. 


Esta capacitación comprenderá métodos de detección y eliminación de la contaminación, 
familiarización con las normas ambientales, tanto locales como contractuales, y otros medios 
para evitar y corregir la contaminación del ambiente. 


9.2  Relativos al Manejo y Transporte de Materiales Contaminantes 


Los materiales, tales como combustibles, explosivos, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas 
no tratadas, residuos sólidos, deben almacenarse adoptando las medidas necesarias para evitar 
derrames, pérdida y/o daños, lluvias y/o anegamientos, robos, incendios. 


El transporte hacia los sitios de tratamiento y/o disposición final se realizará de acuerdo la 
normativa vigente relativa al tema al tema. 


9.3  Relativos a la Suspensión Temporal de los Trabajos 


En los casos de suspensión temporal de los trabajos, el ejecutor deberá asegurar escurrimiento 
del agua de las precipitaciones provocando la mínima erosión posible y tomando los recaudos 
con respecto a la seguridad de hombres, animales y bienes. 


Deberá mantener la señalización y la vigilancia en forma permanente obradores y frentes de 
trabajo, y todo otro lugar que indique la Inspección. 


9.4  Relativos al Transporte 


Durante todo el tiempo que demande la ejecución del contrato, se asegurarán condiciones de 
transporte de manera que ningún material caiga de los vehículos durante el paso por calles o 
caminos públicos, particularmente en zonas pobladas. 


Los vehículos que transporten material, deberán cubrirse a fin de evitar su dispersión. 


Los circuitos de transporte deberán estar convenientemente autorizados por la Inspección, 
señalizados en forma adecuada, evitándose los daños a caminos públicos, vehículos y/o 
peatones. 


10  Plan de gestión ambiental de obra. 
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El ejecutor presentará para la revisión y aprobación de la Inspección y el Área de Gestión 
Socio-Ambiental dentro de los diez (10) días posteriores a la firma del contrato, un Plan de 
Gestión Ambiental de Obra, detallando los métodos específicos a ser empleados para cumplir 
con este manual, la legislación vigente y con el Pliego de Contratación. 


El Plan de Gestión Ambiental de Obra, incluirá Plan de Medidas Preventivas, Plan de 
Mitigación, Plan de Control y/o Restauración, Plan de Contingencia, durante la etapa de 
construcción del proyecto. 


El incumplimiento en la presentación del Plan de Gestión Ambiental de Obra, será penalizado 
con una multa equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio (Anexo 1 –Sección 
VI “Condiciones Especiales del Contrato”). 


Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental de Obra serán pasibles de 
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 
conformidad detectada a juicio de la Inspección. (Anexo 1 –Sección VI “Condiciones 


Especiales del Contrato”). 


Los programas que se detallan a continuación forman parte de los requerimientos mínimos 
para la confección del Plan de Gestión Socio-Ambiental de Obras de Saneamiento, a elaborar 
para cada obra por parte del ejecutor. 


Estos requerimientos mínimos serán ampliados incorporando las recomendaciones 
procedentes de la actualización continua del Manual de gestión socioambiental para obras de 
saneamiento urbano, de los Estudios de Impacto Ambiental y de la Declaración de Impacto 
Ambiental de la Obra que pasan a formar parte del Pliego de Contratación. 


10.1  Programa Gestión de Residuos 


a- Control de Residuos: Durante la construcción se mantendrá el lugar de la obra (frentes de 
trabajo) y demás áreas que ocupe (obradores, depósitos, playas, etc), en forma limpia y 
ordenada, libre de cualquier acumulación de residuos o escombros. Se eliminarán todos los 
residuos y desechos producidos en la obra, disponiendo la recolección y eliminación de 
dichos materiales. 


Se deberán identificar las distintas corrientes de materiales residuales (especiales, 
industriales, domiciliarios, inertes, etc.) y especificar las medidas a tomar para cada etapa y 
tipo de residuos. 


Se deberá tener en cuenta para la elaboración del programa las siguientes etapas a cumplir 
para el tratamiento de las distintas corrientes residuales. 


- Almacenamiento (en el lugar de producción). 
- Recolección y transporte. 
- Disposición final (en lugares habilitados). 


Se deberá proveer de recipientes adecuados, con tapa, resistentes a la corrosión, fáciles de 
llenar, vaciar y limpiar. El lugar donde se ubiquen los recipientes deber ser accesible, 
despejado y de fácil limpieza. 
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La eliminación de residuos y materiales excedentes deberá realizarse fuera de la obra de 
construcción, en un todo de acuerdo con los códigos y ordenanzas locales que rijan los 
lugares y métodos de eliminación, y con todas las normas vigentes la seguridad e higiene del 
trabajo. 


No se permitirá enterrar residuos o materiales de desecho en la zona de obra. 


No se permitirá el vuelco de materiales volátiles en cursos de agua o cloaca. 


No se permitirá la quema de residuos de ningún tipo. 


Se adoptarán los cuidados debidos para evitar derrames sobre las rutas de transporte. Todo 
derrame será inmediatamente eliminado, limpiándose el área. 


a1- Residuos sólidos domiciliarios: La recolección de los residuos asimilables a urbanos se 
debe realizar por lo menos una vez al día y en horario regular. Deben ser remitidos a un 
centro de disposición final de autorizado (pe. Relleno sanitario). Puede ser utilizado el 
servicio de recolección local en los casos de disponerse del mismo. 


a2- Residuos Peligrosos: Los residuos peligrosos generados durante la ejecución de las obras 
se deberán eliminar, de acuerdo con la legislación vigente. 


b- Aguas servidas: Se debe realizar la conexión directa a la red cloacal donde ello sea 
posible, o utilizar baños químicos, los cuales se desinfectarán periódicamente. 


c- Lavado de vehículos, camiones y máquinas: Se debe realizar en lugares y/o con 
procedimientos tales que las aguas de enjuague no contaminen los suelos o bien desagüen en 
cuerpos receptores hídricos. 


d- Derrame de combustibles y lubricantes: Se deben extremar las precauciones para evitar 
derrames. Las cargas de combustible en las máquinas y equipos se deben efectuar en lugares 
predeterminados en zonas de los obradores. Los tanques estarán totalmente ubicados sobre la 
superficie del terreno y el área estará impermeabilizada, de modo de crear un volumen de 
almacenaje de 1.5 veces la capacidad del tanque. El almacén de combustible estará en áreas 
protegidas del tráfico y de inundaciones. En todo momento, todo el equipo de 
reabastecimiento de combustible estará mantenido en perfectas condiciones. 


Los equipos y maquinarias no deben presentar pérdidas de lubricantes, de existir estas se 
deben reparar inmediatamente. 


10.2  Programa de Control de Ruido 


Se deberán arbitrar las medidas necesarias para cumplir con la legislación vigente sobre 
control de ruidos y los requerimientos de las autoridades de aplicación y ordenanzas 
municipales del área de proyecto. 


Se operará a través de rutas autorizadas para la circulación de camiones, ajustándose a las 
reglamentaciones municipales vigentes. 


Se debe dar cumplimiento de los requisitos más estrictos que dispongan las ordenanzas 
vigentes para prevenir la contaminación sonora, por ejemplo: 
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- Utilización de equipos de construcción de baja generación de ruido. 
- Empleo de sordinas y equipos auxiliares para amortiguar el ruido.  
- Programación de las actividades que producen más ruido para los períodos menos sensibles. 
- Programar las rutas del tránsito de camiones relacionado con la construcción por lugares 


alejados de las áreas sensibles al ruido. 
 Reducción de velocidad de vehículos afectados a la construcción. 
 Colocar pantallas acústicas temporarias. 
 Utilizar equipos con motores eléctricos. 


10.3  Programa Control Calidad de Aire 


En todo lugar de trabajo en el que se efectúen operaciones y procesos que produzcan la 
contaminación del ambiente con gases, vapores, humos, niebla, polvos, fibras, aerosoles, y 
emanación de cualquier tipo, líquidos o sólidos, se debe disponer de medidas de precaución y 
control. 


Se debe cumplir con las medidas sobre control de emisiones dispuestas por la autoridad 
competente para minimizar las emisiones producidas por las tareas de construcción, por 
ejemplo:  


- Reducir las emisiones de los equipos de construcción, apagando todo equipo que no esté 
siendo efectivamente utilizado. 
- Reducir las congestiones de tránsito relacionadas con la construcción. 
- Afinar y mantener adecuadamente los equipos de construcción.  


Todo vehículo, equipo y maquinaria pesada a utilizar durante la ejecución de la obra, que 
utilice combustible líquido para su funcionamiento, deberá contar con la Verificación Técnica 
Vehicular (VTV) vigente, Ley 11.430., que certifique el buen estado mecánico y de 
carburación, a fin de reducir las emisiones. 


a- Control de polvo suelto y humo: No se emitirán a la atmósfera humo, polvo u otros 
elementos contaminantes del aire, en cantidades que configuren una infracción a las 
reglamentaciones establecidas por la autoridad competente. Se debe controlar las emisiones 
de los equipos según los requerimientos de las autoridades competentes. Se deberá  


− Medir periódicamente la emisión de polvo a fin de verificar de que se encuentra dentro de 


los límites permitidos. 
− Proporcionar cobertores o humedecer los materiales y áreas secas para evitar la dispersión 
de polvo y escombros. 
− Proporcionar los demás medios que resulten necesarios para dar cumplimiento a lo 


especificado. 
− Cuando resulte necesario acudir a la aserradura o molido de hormigón, se podrán utilizar 


sierras y moledoras de tipo húmedo con agua suficiente para prevenir la dispersión del polvo. 


b- Control de olores: El ejecutor proporcionará toda la mano de obra, materiales y equipos 
que se requieran, y adoptará medidas eficaces en los lugares y con la frecuencia que sea 
necesaria, para evitar la descarga a la atmósfera de olores molestos originados por su 
operación. 
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Deberá notificarse a la Inspección de Obras durante la construcción, con una anticipación 
mínima de 48 horas, cuando se prevea la construcción de obras que potencialmente puedan 
originar olores molestos. 


10.4  Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 


a- Drenaje: A los efectos de permitir el libre escurrimiento y minimizar el efecto barrera en 
el área de implantación se diseñarán colectores perimetrales.  


Se deben proporcionar los drenajes y bombeos temporarios que resulten necesarios para 
mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones de líquidos. Dirigir los cursos 
de líquidos que surjan del bombeo hacia las áreas de retención, de absorción o conducción, 
según se requiera. 


Después de practicar el tratamiento adecuado y obtener los permisos requeridos, dirigir todas 
las descargas de drenaje hacia el sistema pluvial natural o artificial. 


Se deben proporcionar instalaciones temporarias separadas de tratamiento de agua para el 
drenaje de excavaciones a cielo abierto. 


Mantener las instalaciones de tratamiento de agua en buenas condiciones. Remover 
periódicamente todos los sedimentos depositados y retirarlos del lugar de acuerdo con los 
requerimientos de las autoridades competentes.  


Proporcionar todos los accesos que resulten necesarios y colaborar para permitir los 
muestreos y pruebas de las descargas que se produzcan en la zona. 


b- Recursos hídricos superficiales: Durante la ejecución de las obras no se deben operar 
equipos de construcción en los cursos de agua. No se deben utilizar los lechos de los cauces 
de agua para obtener el material exportado para rellenos. 


No se debe verter material de excavación, material de desecho o escombros en los cursos de 
agua.  


Todo el material debe ser almacenado y las áreas de aprovisionamiento de combustible se 
deben ubicar en lugares alejados de los cursos de agua. 


c- Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de depresión 
de la napa freática, durante las excavaciones, se debe realizar el monitoreo de los niveles y la 
calidad del agua en la napa freática durante el período de duración de las obras, con el objeto 
de contar con información sobre el comportamiento de los acuíferos frente a las actividades 
de extracción de agua. 


El agua proveniente de la depresión de napas debe ser conducida y canalizada, evitando 
estancamientos. 


d- Agua para la Construcción: El agua de la construcción será provista por la red de 
distribución. En el caso que no exista red de agua potable podrá utilizarse agua subterránea a 
partir de captación individual. Se deben realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de 
verificar su calidad para el uso deseado. 
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Al recibirse las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones y cañerías 
provisorias instaladas y deberán efectuarse todas las reparaciones de manera que las zonas 
afectadas recuperen su forma original como mínimo. 


e- Agua para Consumo Humano: Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua 
potable y fresca, en lugares a la sombra de fácil acceso y alcance. 


Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla 
“Especificaciones para agua de bebida”, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 
Decreto 351/79 Capítulo 6, es decir que debe cumplir con los requisitos establecidos para el 
agua potable por las autoridades competentes. 


Cuando el agua no pueda ser suministrada por red y deba transportarse, deberá conservarse 
únicamente en depósitos de agua herméticos, cerrados y provistos de grifo. 


Los depósitos de agua deben ubicarse en cada uno de las frentes de obra con el objeto que los 
trabajadores puedan consumirla durante el desarrollo de sus tareas. 


El agua para uso industrial debe ser claramente identificada como “NO APTA PARA 


CONSUMO HUMANO”. 


10.5  Programa para Control de Excavaciones y Rellenos 


Previo a las tareas de excavación se realizará un despalme del horizonte orgánico el cual será 
preservado adecuadamente a los efectos de utilizarlos en tareas de restitución. 


Los excedentes deberán acomodarse una vez finalizados los trabajos en el sitio de disposición 
de una manera acorde a la topografía. 


Los excedentes producto de excavaciones serán reutilizados en la conformación de rellenos, 
terraplenes y subbases a los efectos de evitar la explotación de otros yacimientos. 


Cuando sea necesario el aporte de materiales para relleno, se utilizarán materiales 
provenientes de canteras debidamente autorizadas. Se llevará un registro fechado de 
identificación de todos los camiones que ingresan del lugar de las obras y transportan 
materiales destinados al relleno. 


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 
natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las 
excavaciones. 


Finalizados los trabajos de excavación y/o relleno, será acondicionado el lugar procediéndose 
a la fijación del terreno a través de vegetación de rápido crecimiento para evitar procesos de 
degradación física. 


10.6  Programa para Protección del Suelo 


a- Antes de la obra: Antes de comenzar cualquier trabajo que pueda ocasionar erosión y / o 
sedimentación, se deberán presentar detalles propuestos para el control de erosión y 
sedimentación. Será colocada temporalmente sobre el terreno, según sea necesario, 
vegetación de rápido crecimiento u otra cubierta adecuada con la que se controlará la erosión 
hídrica. 
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b- Durante la obra: La acción inmediata frente a un vuelco de hidrocarburos  o productos 
químicos es evitar su propagación. Una vez contenidos, deberá aplicarse sobre los líquidos 
derramados material absorbente especial para hidrocarburos (hidrófugo), el residuo debe 
disponerse de acuerdo con la normativa vigente. 


10.7  Programa para Protección de la Vegetación  


Durante la ejecución de las obras se deberán intervenir lo estrictamente necesario los espacios 
verdes, césped, arbolado y vegetación en general. 


Se debe evitar el diseño de caminos que impliquen una mayor intervención con retiro de 
ejemplares arbóreos. 


Se debe preservar la integridad de los arbustos y los árboles. 


Envolver con cañamazo los árboles y arbustos adyacentes a la zona de construcción, a las 
zonas de depósito y de paso de camiones y protegerlos con estructuras de madera hasta 2m de 
altura. 


Proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno para evitar alteraciones 
y daños. 


Evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de materiales en la zona en 
donde se encuentran las raíces. 


Cuando el arbolado interfiera necesariamente con el diseño de la obra se deben desplazar y 
replantar aquellos árboles que puedan ser desplazados, y sólo cortar aquellos que no resistirán 
el trasplante. 


Estabilizar a la brevedad las nuevas pendientes después de completar la explanación. Se 
revegetará el lugar a la brevedad, una vez finalizados los trabajos, dejándolo en las mismas o 
mejores condiciones en que se encontraba antes de iniciar las tareas de construcción. 


Replantar una cantidad de árboles por lo menos igual a los que han sido cortados. 


Minimizar la remoción de la capa vegetal superior y de la vegetación. Se debe prever el 
almacenamiento de la misma para su utilización en la restitución del lugar a condiciones 
similares a las existentes  


Se deben reconstruir en su totalidad los espacios verdes afectados reponiendo los sitios con 
césped y especies arbóreas y arbustivas adecuadas. 


Barrera arbustiva 


Cuando el proyecto lo requiera se colocarán barreras arbustivas consistentes en una doble 
hilera de ejemplares arbustivos que no sobrepasen lo 4 mts de altura. Las características 
(especies, separación mínima, etc) de la implantación será propuesta por el contratista de las 
obras y autorizado por la Inspección. 


10.8  Programa Control de Productos Químicos 


Todos los productos químicos empleados durante la construcción del proyecto, ya sea 
desfoliadores, esterilizadores de suelos, herbicidas, pesticidas, desinfectantes, polímeros, 
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reactivos, aditivos, o de cualquier otra clase, deberán verificar las disposiciones de la Ley 
19.587 Decreto 351/79 Cap. 9 Anexo III - Resolución 444 MTSS. El uso de todos dichos 
productos químicos, y la eliminación de sus residuos, deberá efectuarse estrictamente de 
acuerdo con las instrucciones impresas del fabricante y de la autoridad de aplicación. 


Cuando se realicen trabajos con sustancias tóxicas, irritantes o infectantes, los trabajadores 
expuestos a la misma serán provistos de vestimenta, equipo y elementos de protección 
personal adecuados al tipo de riesgo y a las reglamentaciones vigentes. 


10.9  Programa Control del Transporte 


a- Control del transporte de personal: Los vehículos utilizados para el transporte de los 
trabajadores dentro de la obra y fuera de la misma, deben cumplir con las disposiciones 
legales vigentes respectivas a los vehículos de transporte público. Cuando existan frentes de 
trabajo a los cuales no se pueda acceder con vehículos de transporte de personal, se permitirá 
adecuar camiones los cuales deberán:  


 Ser cubiertos.  
 Disponer de asientos fijos.  
 tener escalera para ascenso y descenso.  
 Previo al transporte de los trabajadores, ser acondicionados e higienizados.  


Queda prohibido transportar en la caja simultáneamente trabajadores con materiales y 
equipos.  


Se deben establecer rutas que minimicen el tiempo de transporte.  


b- Control del transporte general: Las cajas de los camiones que se destinen al transporte 
de tierra u otro tipo de material, tal como arena, cemento, etc., deben ser tapadas por medio 
de lonas o cubiertas plásticas de forma tal que se impida la propagación al ambiente durante 
su recorrido.  


Prever lugares de estacionamiento para la construcción, a fin de minimizar interferencias con 
el tránsito.  


Minimizar la obstrucción de carriles para tránsito de paso.  


Proveer una persona para dirigir el tránsito, a fin de facilitar el paso del tránsito y evitar los 
congestionamientos.  


Para tareas que causan mayor impacto se programarán las operaciones que deban realizarse 
en lugares de tránsito vehicular, fuera del horario pico.  


La programación podrá contemplar el trabajo en días feriados, horas nocturnas y turnos extras 
con el fin de garantizar su ejecución en el menor tiempo posible.  


El ejecutor deberá suministrar, instalar y mantener en buen estado la cantidad de señales y 
protecciones que a juicio de la Inspección sean requeridas para las obras, en los sitios 
indicados por la misma y de acuerdo con lo estipulado en estas especificaciones. 
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Dónde se suspenda el tránsito y de acuerdo con la Inspección de Obra, se colocarán señales 
informativas de la desviaciones provisionales del tránsito.  


Para atenuar las incomodidades de los habitantes de los diferentes sectores, se deberán 
proveer cintas y tabiques para cercar y aislar el perímetro de las obras, con los cuales se 
logrará también impedir el paso de la tierra, residuos de construcción o cualquier otro 
material a las zonas adyacentes a las de trabajo.  


c- Vallas de identificación: Al comienzo de la obra y a medida que avance la misma, se 
suministrará e instalará en los sitios indicados por la Inspección, las vallas de identificación 
objeto de la obra. 


d- Pasos temporales para peatones y para vehículos: El ejecutor deberá construir, instalar 
y mantener pasos temporales peatonales adecuados para el libre paso de peatones durante el 
día y la noche, en los puntos de concentración y otros sitios indicados por la Inspección. 
Asimismo, en los cruces de calles, frente a estacionamientos, garajes, sitios de trabajo, etc., se 
construirán pasos temporales para vehículos lo suficientemente amplios y seguros, 
debidamente señalizados e incluirán barandas laterales de protección. 


e- Tabiques y/o Cintas Demarcadoras: Con el fin de cercar el perímetro de todas las obras 
e impedir el paso de tierra o residuos a las zonas adyacentes a las de trabajo, el ejecutor 
deberá construir e instalar en forma continua tabiques de madera o cintas demarcadoras. 


f- Manejo del Tránsito Vehicular y Peatonal: El ejecutor pondrá todo su esmero para evitar 
cualquier obstrucción del tránsito peatonal y vehicular en las áreas de trabajo.  


De igual manera deberá prever cualquier desvío del tránsito, con una adecuada programación, 
seguridad y señalización. 


Cualquier desvío y/o utilización de vías alternas, deberá ser programado cuidadosamente con 
la Inspección y en coordinación con las autoridades locales.  


Las vías de acceso cerradas al tránsito deberán ser protegidas con vallas y tener señalización 
adecuada. La Contratista deberá construir, instalar y mantener puentes o pasos provisionales 
sobre las zanjas que permitan el acceso a los sitios bloqueados por causa de los trabajos. 


g- Cierre de Vías: Las vías de acceso cerradas al tránsito deberán ser protegidas con vallas 
constituidas por módulos de tipo móvil. Durante la noche deberán estar iluminadas y si la 
Inspección lo considera necesario se dejarán vigilantes debidamente equipados. 


En los cruces o en otros sitios donde no fuere posible utilizar desvíos provisionales, los 
trabajos deberán ser efectuados por etapas de manera que se garantice el tránsito y deberán 
ser programados para los fines de semana, o en los horarios diferentes a las horas pico. 


h- Señales de Tránsito: Con el fin de evitar accidentes, el ejecutor deberá colocar las señales 
de tránsito que la Inspección considere necesarias. En general deberá utilizar vallas, conos y 
señalización lumínica 
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Se podrán utilizar señales luminosas intermitentes o de mechero, que demarquen la calzada 
de tránsito, conectados en paralelo y distanciados cada 5 m, con una intensidad suficiente 
para que su visibilidad sea efectiva. 


10.10  Programa de Seguridad e Higiene. 


Para cada uno de los programas desarrollados se deberán contemplar las medidas de Higiene 
y Seguridad previstas por la Ley 19587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Dec. 
Reglamentario 351/79 y otros; y la Ley 24557 de Riesgos en el Trabajo (ART). 


En particular deberá tenerse en cuenta lo dispuesto Decreto 911/97 Reglamentario de 
Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción. 


Las medidas desarrolladas para cada uno de los programas del Plan de Gestión Socio-
Ambiental de Obra deberán ser consolidadas en este programa particular, el cuál está bajo la 
responsabilidad del especialista pertinente. 


10.11  Programa de Restauración del Paisaje 


Programa de Explotación y Recuperación para Extracción de Materiales 


11  Fiscalización y control de obra 


11.1  Autoridad de Aplicación 


La responsabilidad del cumplimiento de lo establecido en el presente manual y en el Pliego 
de Contratación, será del Contratante, a través de su Inspección. 


La Inspección, conjuntamente con representantes del Área de Gestión Socio- Ambiental 
deberán verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente manual y en el Plan de 
Gestión de Obra. 


En el caso de realizarse instalaciones o acciones de obra en terrenos de jurisdicción nacional, 
o municipal, los Contratistas y/o concesionarios deberán ajustarse a la legislación de esas 
jurisdicciones y la Autoridad de Aplicación de las mismas será el Organismos Competente. 


11.2  Rol del Área de Gestión Socio-Ambiental. 


Es función del Área de Gestión Socio-Ambiental, supervisar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el manual, los Pliegos de Contratación, como así también dar 
cumplimiento a lo establecido en la legislación Nacional, Provincial, Municipal y en el Plan 
de Gestión de Obras. 


Deberá también asesorar, informar, sugerir y evacuar consultas que realicen los ejecutores, 
sobre cualquier aspecto o acción de la obra referentes a temas vinculados al medio ambiente. 


Las observaciones que realice el Área de Gestión Socio-Ambiental serán canalizadas a través 
de la Inspección, que deberá incluirlas en las ordenes de servicio que habitualmente realiza, 
llegando de esta manera a conocimiento del ejecutor. 


12  Responsabilidad Ambiental del Ejecutor 
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El ejecutor será responsable implementar la política ambiental especificada en el manual en 
lo referido a la etapa constructiva, del cumplimiento de la legislación vigente y del Pliego de 
Contrato. 


El ejecutor será responsable de la comunicación, difusión y capacitación de sus trabajadores 
en los asuntos ambientales que la obra involucra (manual ambiental). 


El ejecutor deberá proveer de los servicios de seguridad e higiene del trabajo y medicina 
laboral de acuerdo a las leyes y disposiciones vigentes en la provincia. 


El ejecutor será responsable por los daños y perjuicios derivados de la ejecución del Plan de 
Gestión Ambiental de Obra. 


Responderá directamente ante el Comitente y ante terceros afectados por los daños causados 
a personas, a los semovientes, al ambiente o a las cosas a su exclusivo cargo. 


Especialista en Medio Ambiente: El ejecutor contará entre su equipo profesional afectado a la 
obra con un especialista en medioambiente encargado de la implementación y seguimiento 
del Plan de Gestión de Obra, que estará disponible durante todo el desarrollo de la obra para 
interactuar con la Inspección, y/o los miembros del Área de Gestión Socio-Ambiental del 
Comitente. 


Permanencia de Documentación en Obra: El ejecutor debe mantener en el obrador copia del 
Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento, del Plan de Gestión Ambiental 
de Obra y de la documentación y ensayos realizados para el seguimiento del Plan de Gestión 
de Obra, elaborados de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Contratación. 


13  Régimen de Infracciones. 


El incumplimiento de los requerimientos del presente manual, las especificaciones técnicas 
particulares, leyes y reglamentaciones mencionadas serán pasibles de apercibimiento, multa 
y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


La Inspección notificará del incumplimiento al ejecutor, a través de ordenes de servicio, la 
cuál después de recibir tal notificación, informará de inmediato a la Inspección acerca de 
cuales serán las medidas correctivas o de remediación pertinentes a efectos de corregir el 
daño ambiental provocado y que propone aplicar. Procederá a ejecutar las mismas en la 
medida en que hayan sido aprobadas; todo esto a su costo y cargo. 


Si el ejecutor no ha corregido el incumplimiento en el plazo fijado por la Inspección o se 
niega a ejecutar las medidas, la Inspección podrá emitir una orden de paralización de todo o 
parte de los trabajos, hasta que se tomen las medidas correctivas satisfactorias, además de la 
aplicación de una multa. 


En este caso la Inspección queda facultada para corregir el defecto utilizando otras vías y con 
cargo al ejecutor. 


El importe de la multa será equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio. Los días 
de aplicación de la multa serán contabilizados desde la notificación al ejecutor por parte de la 
Inspección, hasta que se haya corregido el incumplimiento. 
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El tiempo perdido a raíz de las órdenes de paralización no dará derecho a reclamos de 
ampliaciones de plazo o mayores costos para el ejecutor. 


14. Forma de medición y pago 


Los gastos originados por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y 
seguimiento del Plan de Gestión Ambiental de Obra y la implementación de los 
requerimientos del manual no recibirán compensación alguna entendiéndose que se 
encuentran prorrateados en los ítem de las obras. 


1) CONSIDERACIONES PARTICULARES 


Se incorporarán las correspondientes a cada obra. 
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1. ESPECIFICACIONES COMUNES PARA OBRAS CIVILES Y 
ELECTROMECÁNICAS 


1.1. DISPOSICIONES GENERALES 


1.1.1. Objeto de estas especificaciones 


Estas especificaciones técnicas tienen por objeto establecer los requerimientos básicos que 
deben reunir los materiales, construcciones, equipos, procedimientos de montaje, etc., para 
el presente proyecto. 


1.1.2. Normas generales 


El Contratista podrá adquirir y emplear materiales, equipos o procedimientos de calidad 
superior a la mínima, que es la establecida en estas Especificaciones, pero no tendrá 
derecho a reclamar mayores costos por dicha situación, excepto en casos que demuestren 
la necesidad del cambio. 


Son parte integrante de estas Especificaciones las partes pertinentes de todas las normas 
argentinas (IRAM, CIRSOC, Reglamento de Instalaciones Eléctricas, Código Alimentario 
Argentino, etc.) y las Leyes Provinciales, sus Decretos Reglamentarios y modificaciones 
vigentes hasta la fecha de la firma del contrato, relacionados directa o indirectamente con 
las obras y servicios.  


En lo que se refiere a los cálculos estructurales serán de aplicación todos los reglamentos 
redactados por el CIRSOC (Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de 
Seguridad para las Obras Civiles) y sus modificatorias con vigencia legal a partir del 2013, 
incorporado al SIREA (Sistema Reglamentario Argentino), así como las normas IRAM e 
IRAM - IAS que correspondan.  


Cuando así se encuentra estipulado en este pliego, se aceptará la utilización puntual de 
reglamentos, recomendaciones y auxiliares de cálculo publicados por Instituciones de 
reconocido prestigio internacional tales como EN, DIN, ACI, AWWA, ASME, EPA, ASTM, 
etc. en tanto y en cuanto no se obtengan de los mismos requerimientos menores que los 
especificados en las reglamentaciones argentinas en vigencia.  


1.2. MATERIALES EN GENERAL 


Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser nuevos, de la mejor calidad 
dentro de su tipo y previamente aprobados por la Inspección.  


En los casos previstos en este Pliego o cuando lo ordene la Inspección, las muestras de 
materiales a aprobar serán sometidos a ensayos y/o análisis por cuenta y cargo del 
Contratista.  


Una vez aprobado el material, las muestras respectivas serán selladas y rotuladas con el 
nombre del Contratista, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de 
aprobación, los ensayos a que hayan sido sometidos y todo otro dato que facilite el cotejo en 
cualquier momento, del material aprobado con el que esté en uso.  


No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido aprobados, pero si el 
Contratista utilizara, bajo su responsabilidad y con anuencia de la Inspección, materiales sin 
aprobar y luego al ser utilizados dieran muestra, a criterio de la Inspección, de 
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comportamiento inadecuado o dudoso, ésta podrá ordenar la ejecución de ensayos de 
verificación los cuales realizará el Contratista a su cuenta y cargo. De acuerdo al resultado 
obtenido, se resolverá la aceptación o reemplazo de la estructura, instalación o material de 
que se trate.  


El Contratista no podrá utilizar los materiales rechazados bajo ningún concepto.  


Queda bien entendido que la autorización que acuerde la Inspección para emplear 
materiales no aprobados no dará derecho al Contratista, en el caso de que los materiales 
ensayados no dieran el resultado satisfactorio, a reclamaciones de ninguna especie ni a 
indemnizaciones por daños o perjuicios directos o indirectos que pudieran provenir del retiro 
o demolición del elemento o estructura cuestionada.  


En el caso que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera 
sido ya aprobado, deberá previamente solicitarlo por escrito y serán por su cuenta los gastos 
que demanden los nuevos ensayos.  


Si no se pudiera conseguir en plaza alguno de los materiales requeridos por la obra, el 
Contratista lo hará saber a la Inspección con suficiente anticipación con el fin de permitir 
salvar el inconveniente sin afectar el ritmo de los trabajos. Al mismo tiempo propondrá, en 
forma fundada, el reemplazo de esos materiales y/o las modificaciones que hubiera que 
introducir en las obras proyectadas.  


2. OBRAS CIVILES 


2.1. GENERALIDADES 


Este apartado tiene por objeto establecer los requerimientos básicos que deben  reunir las  
obras civiles del presente proyecto. 


2.2. CONOCIMIENTO DEL TERRENO E IMPLANTACIÓN  


Se considera que el Oferente tomó conocimiento del lugar de las obras, de las 
características del suelo y se informó perfectamente sobre las disposiciones de las 
estructuras y de la posición de la napa de agua subterránea, antes de la presentación de su 
propuesta.  


Recibirá los terrenos en el estado en que los mismos se encuentren en ocasión del llamado 
a Licitación, no teniendo derecho a ningún reclamo posterior.  


2.3. EQUIPOS 


El Contratista ejecutará las obras civiles utilizando los equipos que las características de los 
trabajos, el ritmo de ejecución previsto y las condiciones locales así lo exijan; por lo cual, 
previamente a la iniciación de las tareas, deberá presentar a la Inspección el listado 
definitivo y completo con las características (cantidad, fabricante, marca, modelo, potencia, 
etc.) de los equipos que utilizará de acuerdo al plan de trabajo. Los mismos deberán ser 
aprobados por la Inspección, la que podrá exigir el cambio de aquéllos que a su juicio no 
resulten aceptables. Una vez aprobados dichos equipos no podrán ser sustituidos por otros 
salvo que sean de iguales o superiores características y previa aprobación por parte de la 
Inspección.  


Todos los equipos deberán ser provistos en número suficiente para completar los trabajos 
en el plazo contractual. El Contratista no podrá proceder al retiro parcial o total de los 
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mismos mientras los trabajos se encuentren en ejecución, salvo aquellos elementos para los 
cuales la Inspección extienda autorización por escrito y que no se requieran durante el plazo 
de garantía de las obras. Los equipos deberán ser conservados en buenas condiciones. Si 
se observaran deficiencias o mal funcionamiento de algunos de ellos durante la ejecución de 
los trabajos, la Inspección podrá ordenar su reemplazo por otro de igual capacidad y en 
buenas condiciones de uso.  


2.4. LIMPIEZA DEL TERRENO 


Este trabajo comprende el desbosque, destronque y limpieza del terreno dentro de los 
límites de la superficie destinada a la ejecución de las obras.  


Incluye también la carga, transporte y descarga del producto de la limpieza que no se utilice 
en parte alguna de la obra, en los lugares que indique la Inspección y hasta cinco kilómetros 
del lugar de emplazamiento de los trabajos, medidos entre el baricentro del depósito y el 
límite más próximo del área de trabajo y recorrido por el camino más corto practicable.  


Todos los productos de la limpieza del terreno podrán quedar de propiedad del Contratista, 
con excepción de aquéllos que a juicio de la Inspección sean aptos para el recubrimiento del 
suelo o bien puedan ser utilizados como relleno en zonas de obra o próximos a la misma. El 
suelo vegetal apto para utilizar como recubrimiento será acopiado en lugar adecuado dentro 
de los predios de las obras, aprobado por la Inspección, quedando al cuidado del Contratista 
hasta su utilización.  


2.5. REPLANTEO PLANIALTIMÉTRICO DE LAS OBRAS  


Después de la limpieza del terreno, el Contratista efectuará el replanteo de las obras 
partiendo de los puntos de referencia planialtimétricos que establecerá la Inspección, 
trasladando los ejes de referencia y las cotas a las obras y materializando los puntos fijos de 
acuerdo a las indicaciones de la Inspección.  


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los trabajos previos a los replanteos, 
tanto en la verificación de cotas de nivel como en las alineaciones que sean necesarias para 
la construcción de las obras.  


El Contratista tendrá a su cargo el replanteo planialtimétrico de todas las obras, inclusive la 
determinación y materialización de ejes de apoyo y mojones de referencia altimétricos. La 
Inspección indicará al Contratista el punto de referencia y nivelación para cada una, que 
servirá como origen general de coordenadas para la construcción de cada una de las obras; 
este origen estará ubicado en la zona general de trabajo. La Inspección indicará asimismo al 
Contratista en qué forma fijará los rumbos con respecto a este origen de coordenadas.  


2.6. EXCAVACIONES 


2.6.1. Excavación en zanja para instalación de cañería  


Descripción general  


Las presentes especificaciones son aplicables a la excavación de zanjas para todas las 
cañerías correspondientes a los diversos ítems de la Planilla de Cotización. 
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Por la sola presentación de su oferta, se considera que el Oferente ha efectuado los 
relevamientos y estudios necesarios y conoce perfectamente las características de los 
suelos de todos los lugares donde se efectuarán las excavaciones, lo que significa que al 
futuro Contratista no se le reconocerá, bajo ninguna circunstancia, el derecho a reclamar por 
las excavaciones, mayores precios que los que haya cotizado en su oferta. 


La excavación de zanjas para la instalación de cañerías comprende la ejecución de los 
siguientes trabajos: la realización de los sondeos previos para certificar la existencia y 
posición de instalaciones subterráneas; el replanteo y la nivelación geométrica del terreno a 
lo largo de las trazas de los conductos; la excavación del suelo en cualquier clase de terreno 
a las profundidades que indiquen los planos o establezca la Inspección; la colocación de 
enmaderamientos, entibaciones, apuntalamientos y tablestacados que requiera la zanja o 
túnel para mantenerla estable; la eliminación del agua freática o de lluvia mediante 
depresiones, drenajes y bombeos o cualquier otro procedimiento que garantice el 
mantenimiento de la zanja o túnel libre de agua durante el tiempo necesario para la 
instalación de las cañerías y la aprobación de la prueba de la misma; el mantenimiento del 
libre escurrimiento superficial de las aguas de lluvia o de otro origen; el acondicionamiento o 
traslado a los lugares de acopio transitorio de los materiales excavados; la adopción de las 
medidas de seguridad para evitar accidentes a los operarios; la sobreexcavación de 0,10 m 
incluyendo el relleno con suelo arenoso en los fondos de la zanja cuando corresponda; el 
relleno a mano y mecanizado de la zanja con su compactación y riego y la carga, el 
transporte y descarga del material sobrante hasta una distancia mínima de veinte (20) km, 
en los lugares que indique la Inspección, incluyendo su desparramo; la prestación de mano 
de obra, enseres, equipos, maquinarias u otros elementos de trabajo necesarios que 
requiera la correcta ejecución de los trabajos especificados. 


• Trabajos previos a la excavación  


El Contratista efectuará la limpieza del terreno y el emparejamiento del microrrelieve, así 
como también la eliminación de árboles, arbustos y toda vegetación que, a juicio de la 
Inspección, pueda invadir la zona de trabajo. El ancho de limpieza y el destino final del 
material orgánico será definido por la Inspección de Obra. 


La Inspección y el Contratista procederán a la medición lineal con cinta métrica, el estaqueo, 
amojonamiento y al levantamiento del terreno en correspondencia con los ejes de las 
cañerías, con la densidad que la Inspección ordene, apoyándose en los puntos fijos 
previamente fijados. Este perfil longitudinal se comparará con el que figura en los planos de 
la licitación y permitirá realizar las modificaciones necesarias. La Inspección de Obra será la 
encargada de efectuarlas, las mismas podrán ser cambios de las pendientes de los 
conductos a instalar, modificaciones de las tapadas, corrimientos, anulación o incremento de 
piezas, etc. 


La Inspección devolverá al Contratista los planos modificados debidamente rubricados, los 
que reemplazarán a los planos de la licitación. 


Los costos derivados de los trabajos topográficos anteriormente indicados se consideran 
incluidos en los ítems correspondientes a excavación de zanja de la Planilla de Cotización y 
no darán lugar a reclamo alguno de costos adicionales. 


Antes de comenzar la excavación de zanjas el Contratista deberá contar con la autorización 
escrita de la Inspección.  
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No se permitirá la apertura de zanjas cuando previamente no se hayan acopiado los 
elementos de apuntalamientos y demás materiales requeridos por la obra, como las 
cañerías, los equipos necesarios para las instalaciones y obras complementarias. 


• Medios y sistemas de trabajo a emplear en la ejecución de las excavaciones  


No se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios y sistemas de 
trabajo a emplear para ejecutar las excavaciones, pero ellos deberán ajustarse a las 
características del terreno, a la preservación de las obras existentes y demás circunstancias 
locales. 


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o 
indirecto, sea ocasionado a personas, a animales, a las obras mismas, o a edificaciones e 
instalaciones próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajos inadecuados o de falta 
de previsión de su parte. 


La Inspección podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la justificación 
del empleo de determinados sistemas o medios de trabajo o la presentación de los cálculos 
de resistencia de los enmaderamientos, entubaciones y tablestacados como también 
referente a los procedimientos para la extracción de los suelos duros, a fin de tomar la 
intervención correspondiente, sin que ello exima al Contratista de su responsabilidad, ni le 
otorgue derecho a reclamos de pagos adicionales. 


Las diferentes operaciones de excavación deberán hacerse conforme a un programa 
establecido con anticipación por el Contratista y aprobado por la Inspección. 


• Perfil longitudinal de las excavaciones  


El fondo de las excavaciones tendrá la profundidad necesaria para permitir la correcta 
instalación de las cañerías, de acuerdo con los planos respectivos, o las que oportunamente 
fijen la Inspección. 


No se alcanzará nunca de primera intención la cota definitiva del fondo de las excavaciones, 
sino que se dejará siempre una capa mínima de 0,10 m de espesor que sólo se recortará a 
mano en el momento de asentar las obras correspondientes o instalar las cañerías. 


El Contratista deberá rellenar y compactar a su exclusivo cargo, toda excavación hecha a 
mayor profundidad de la indicada, hasta alcanzar el nivel de asiento de las obras. En la 
ejecución de este relleno compactado se cuidará, en todos los casos, que el peso específico 
aparente seco del mismo sea superior al del terreno natural o en caso de inconveniencia 
será efectuado con hormigón H-15. 


En el caso de contar con asiento en suelo duro no emparejable, el mismo se sobreexcavará 
en 0,10 m de profundidad disponiéndose en su lugar una capa de arena o suelo 
seleccionado tamizado para asiento de los conductos. Estos trabajos se consideran 
incluidos en el costo de excavación. 


Si la capa de asiento es de suelo seleccionado la granulometría será tal, que pase el 100% 
por el Tamiz Nº 4 y por el Tamiz Nº 200 un porcentaje menor del 5%. Este material se 
compactará hasta que la densidad sea del 70 al 80% del Proctor correspondiente. 


Cuando en el fondo de zanja se encuentren suelos no aptos que requieran compactación, se 
realizará la compactación especial de los 0,20 m superiores del suelo del fondo de la 
excavación y se completará hasta el nivel de fundación con suelo seleccionado. 
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El relleno con suelo seleccionado se realizará distribuyendo el material en capas 
horizontales de espesor suelto no mayor a 0,10 m. En todos los casos las capas serán de 
espesor uniforme y cubrirán el ancho total de la zanja. Se compactarán manualmente, con 
pisones a explosión o neumáticos, con un tamaño de pisón entre 0,10 x 0,10m y 0,20 x 
0,20m de lado. 


La compactación se hará en seco, y no se permitirá incorporar suelo con un contenido 
excesivo de humedad, considerándolo así aquel que iguale o sobrepase el límite plástico del 
mismo. 


Para comenzar a colocar una nueva capa, la anterior deberá ser aprobada por la Inspección. 
La falta de cumplimiento de ello obligará al Contratista a retirar el terreno sobre la capa no 
aprobada, a su exclusiva cuenta. 


• Anchos de Zanja  


Los anchos de zanjas para las cañerías de PVC, serán los indicados en el Plano Tipo AG-
01. 


Independiente de los anchos de zanja que adopte el Contratista para la construcción de las 
mismas, los anchos de zanja para instalar los conductos que se le reconocerán son los que 
se indican en el cuadro adjunto.  


Anchos de zanja a reconocer en las excavaciones 


Diámetro de la cañería Ancho de la zanja 


[mm] [m] 


Menos de 160 0,60 


160 0,65 


200 0,70 


250 0,75 


315 0,80 


350 0,85 


400 0,90 


450 1,00 


Para cañerías de fundición dúctil en suelos sin cohesión con presencia de napa o en suelos 
cohesivos sin presencia de napa para cualquier profundidad. 


Anchos de zanja a reconocer en las excavaciones 


Diámetro de la cañería Ancho de la zanja 


[mm] [m] 


700 1,30 


800 1,40 


900 1,50 


1000 1,60 
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Anchos de zanja a reconocer en las excavaciones 


Diámetro de la cañería Ancho de la zanja 


[mm] [m] 


1200 1,80 


Para cañerías de PEAD en suelos en suelos cohesivos sin presencia de napa o en suelos 
sin cohesión con napa.   


Anchos de zanja a reconocer en las excavaciones 


Diámetro de la cañería Ancho de la zanja 


[mm] [m] 


700 1,40 


800 1,50 


900 1,60 


1000 1,70 


1200 1,90 


Para cañerías de PRFV en suelos en suelos cohesivos sin presencia de napa  


Anchos de zanja a reconocer en las excavaciones 


Diámetro de la cañería Ancho de la zanja 


[mm] [m] 


700 1,40 


800 1,50 


900 1,60 


1000 1,80 


1200 2,00 


 
Para cañerías de PRFV en suelos en suelos sin cohesión con presencia de napa  


Anchos de zanja a reconocer en las excavaciones 


Diámetro de la cañería Ancho de la zanja 


[mm] [m] 


700 1,40 


800 1,50 


900 1,60 


1000 1,80 
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Anchos de zanja a reconocer en las excavaciones 


Diámetro de la cañería Ancho de la zanja 


[mm] [m] 


1200 2,20 
 


Los anchos que se consignan se consideran como la luz libre entre parámetros de la 
excavación no reconociéndose sobreanchos de ninguna especie en razón de la ejecución de 
enmaderamientos, apuntalamientos o tablestacados 


• Restricciones en la Ejecución de Excavaciones de Zanja  


Se establece como máximo para cada frente de trabajo 500 metros lineales de excavación 
sin tubería colocada como límite de ejecución de zanjas.  


No se autorizará la reiniciación diaria de la excavación de la zanja cuando se alcance el 
límite señalado. No obstante dicho límite de distancia podrá ser modificado por la Inspección 
de común acuerdo con el Contratista.  


• Disposición de los Materiales Extraídos de las Excavaciones  


La tierra o materiales extraídos de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores 
rellenos se dispondrán sobre uno de los costados de la zanja. Cuando las excavaciones se 
realicen en áreas urbanas y no se disponga de espacios, los materiales excavados serán 
transportados y depositados en lugares provisorios, cercanos a las zonas de trabajo, los que 
deben ser autorizados por la Inspección.  


Dichos depósitos se acondicionarán adecuadamente sobre una parte de la vereda, de modo 
de evitar inconvenientes al tránsito, al libre escurrimiento de las aguas superficiales y a 
terceros. Si el material extraído que deba ser utilizado en los rellenos no pudiera 
acondicionarse en los lugares autorizados por la Inspección, deberán ser transportados a 
depósitos provisorios. 


Si se produjeran depósitos de materiales en lugares no autorizados por la Inspección, o 
deficientemente acondicionados y que puedan dar origen a inconvenientes al vecindario, al 
tránsito o al libre escurrimiento de las aguas, la Inspección fijará plazos para su retiro.  


El material que no ha de emplearse en rellenos será retirado al tiempo de hacer las 
excavaciones y se transportará hasta los lugares de depósito definitivo que indique la 
Inspección; serán desparramados en forma prolija de manera de obtener rellenos parejos, al 
sólo juicio de la Inspección.  


El Contratista deberá obtener oportunamente los permisos municipales y abonar las tasas 
que pudieran corresponder para depositar provisoriamente los materiales excavados.  


El transporte de los suelos a acopios transitorios y definitivos no recibirá pago directo 
alguno, y su costo se considerará incluido dentro del precio del ítem correspondiente a 
excavación y relleno de zanja de la Planilla de Cotización.  


• Eliminación del Agua de las Excavaciones  
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Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista adoptar 
todas las precauciones y ejecutar los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva 
cuenta y cargo.  


Para la defensa contra avenidas de aguas superficiales, se construirán ataguías, tajamares 
y contenciones, si ello cabe, en la forma que proponga el Contratista y apruebe la 
Inspección.  


Queda entendido que el costo de todos estos trabajos y la provisión de materiales y 
planteles que al mismo fin se precisaren, se consideran incluidos en los precios que se 
contraten para las excavaciones.  


El Contratista, al adoptar el método de trabajo para mantener en seco las excavaciones, 
deberá eliminar toda posibilidad de daños, desperfectos y perjuicios directos o indirectos a 
las edificaciones e instalaciones próximas, de todos los cuales será único responsable.  


• Relleno y compactación de la zanja  


Una vez colocado el caño y realizada la prueba hidráulica a "zanja abierta", se procederá a 
rellenarla hasta la tapada requerida para realizar la prueba hidráulica a "zanja rellena". Para 
poder iniciar estos trabajos el Contratista deberá solicitar la autorización escrita de la 
Inspección. 


El material de relleno directamente en contacto con la cañería y hasta una altura de 0,30m 
por encima de su generatriz superior debe estar constituido por tierra fina o arenosa que no 
contenga elementos de diámetro mayores de 3mm. 


Este relleno se efectuará con pala a mano, de tal manera que las cargas de tierra a uno y 
otro lado estén siempre equilibradas y en capas sucesivas bien apisonadas para asegurar el 
perfecto asiento de la cañería. Este relleno se compactará hasta alcanzar la densidad 
establecida en el estudio de verificación estructural de cañerías que deberá presentar el 
Contratista. 


Las juntas quedarán al descubierto hasta la realización de las pruebas hidráulicas. 
Inmediatamente después que la Inspección preste su conformidad con las pruebas, se 
rellenarán las juntas a mano, siguiendo las mismas prescripciones que los anteriores 
rellenos, hasta alcanzar una altura mínima de 0,40 m a lo largo de toda la zanja por sobre la 
generatriz superior y exterior de las cañerías. 


Salvo especificaciones en contrario, el relleno se efectuará en capas sucesivas de 0,20 m de 
espesor, llenando perfectamente los huecos y compactándolos adecuadamente con el 
procedimiento aprobado por la Inspección. 


El relleno de las excavaciones podrá realizarse con el material proveniente de las mismas 
siempre que éste cumpla con la calidad requerida.  


En caso de que la Inspección no considere adecuado el material de las excavaciones para 
efectuar los rellenos, el Contratista deberá efectuar el alejamiento de los suelos extraídos de 
la excavación y proporcionar nuevo material al pie de la zanja, a su exclusivo costo. En la 
misma forma se procederá si por cualquier razón el volumen de material excavado 
disponible resultara insuficiente para los rellenos. 


Los materiales excedentes serán puestos encima de la zanja o del camino de servicio o 
niveladas a lo largo del trazado, o bien transportadas hasta una distancia minima de 20 km, 
según lo estipule la Inspección. 
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El relleno definitivo de las partes superiores de la excavación podrá realizarse 
mecánicamente con la tierra de la excavación previamente tamizada de piedras y elementos 
mayores de 10 mm, y eliminado todo los desperdicios vegetales, animales o de otra índole 
que contuviere. 


No se permitirá el relleno de zonas afectadas por socavaciones, sin el retiro previo de las 
partes superiores a la misma incluyéndose veredas y pavimentos si existieran. La reparación 
de estas afectaciones no motivará adicional alguno, considerándose incluidos los costos de 
las mismas en el precio de las excavaciones que figura en la Planilla de Cotización. 


El material a utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y 
desmenuzamiento que permita la correcta ejecución de los trabajos. 


Los materiales excedentes serán transportados hasta una distancia mínima de veinte (20) 
km, según las indicaciones de la Inspección, y desparramados en forma prolija. 


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la 
Inspección fijará al Contratista en cada caso un plazo para completarlos y, en caso de 
incumplimiento, la Inspección podrá suspender la certificación de los rellenos que estuvieran 
en condiciones de certificar hasta tanto se completen los mismos. 


Para los rellenos sobre los cuales deba reconstruirse o reacondicionarse pavimentos, el 
Contratista deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones municipales o de la 
Dirección de Vialidad Provincial vigentes, en cuanto a materiales, compactación, humedad y 
métodos de trabajo. 


2.6.2. Excavaciones para Fundaciones 


Descripción General 


Las excavaciones para la fundación de las obras detalladas en este Pliego se realizarán 
hasta alcanzar las cotas de fundación estipuladas en los cálculos estructurales aprobados 
por la Inspección. 


En aquellos lugares en los cuales se prevea fundar estructuras sobre el terraplén, antes de 
construir éste se deberá reemplazar, en las áreas correspondientes, los mantos existentes 
de suelo de baja capacidad portante (arena limosa y rellenos) por el material del Terraplén, 
excavando hasta el horizonte de grava arenosa y retirando el material a ser reemplazado. 


Todos los suelos extraídos que no se requieran para el posterior relleno, deberán ser 
transportados, distribuidos y compactados en capas de 0,25 m, en los lugares que indique la 
Inspección, previa limpieza del terreno. 


El ítem correspondiente a excavaciones para fundación incluye el achique de agua de lluvia 
o freática en el recinto de obra, los apuntalamientos y tablestacados provisorios y todas las 
demás operaciones y provisión de elementos requeridos para la ejecución de los trabajos, la 
realización de los rellenos y la compactación de los mismos. 


El precio de todos los ítems correspondientes a excavaciones para fundaciones, que se 
describen en el presente Pliego, comprenden los siguientes trabajos: 


a)  Excavación del suelo de las dimensiones en planta y de la profundidad indicada en planos 
y/o especificaciones.  


b)  Enmaderamientos, entibaciones, apuntalamientos y tablestacados que se requieran para 
mantener la excavación estable.  
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c)  Eliminación del agua freática y de la lluvia mediante depresiones, drenajes y bombeos o 
cualquier otro procedimiento que garantice el mantenimiento de la excavación libre de agua 
durante el tiempo necesario para la ejecución de los trabajos que deban realizarse en su 
interior y la aprobación de los mismos.  


d)  Mantenimiento del libre escurrimiento superficial de las aguas de lluvia o de otro origen y 
los gastos que originen. 


e)  Medidas de seguridad a adoptar por el Contratista para evitar accidentes a su personal, al 
del Comitente y a terceros. 


f) Relleno a mano y/o a máquina, con su compactación y riego y la carga, el transporte y 
descarga del material sobrante hasta una distancia promedio de 5 km, en los lugares que 
indique la Inspección, incluyendo su desparramo, el desparramo lateral de la zona excavada 
y el emparejamiento del terreno. 


g)  La prestación de enseres, equipos, maquinarias u otros elementos de trabajo necesarios 
para la correcta ejecución de lo aquí especificado. 


No se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios y sistemas de 
trabajo a emplear para ejecutar las excavaciones, pero ellos deberán ajustarse a las 
características del terreno y demás circunstancias locales. El Contratista será el único 
responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o indirecto, sea ocasionado a 
personas, a animales, a las obras mismas, a los cultivos, o a edificaciones e instalaciones 
próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajos inadecuados y de falta de previsión 
de su parte. 


La Inspección podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la justificación 
del empleo del sistema o medios determinados de trabajo o la presentación de los cálculos 
de resistencia de los enmaderamientos, entibaciones y tablestacados, a fin de tomar la 
intervención correspondiente, sin que ello exima al Contratista de su responsabilidad ni le 
otorgue derecho a reclamos de pagos adicionales. 


El Contratista deberá rellenar y compactar a su exclusivo cargo, toda excavación hecha a 
mayor profundidad de la indicada, hasta alcanzar el nivel de asiento de las obras. El relleno 
será compactado y en todos los casos el peso específico aparente del relleno no será 
inferior al del terreno natural. 


No podrán iniciarse la excavación ni la construcción de las fundaciones sin la autorización 
previa y escrita de la Inspección. 


Las diferentes operaciones de excavación deberán hacerse conforme a un programa 
establecido con anticipación por el Contratista y aprobado por la Inspección. 


En el caso de requerirse la utilización de explosivos para las excavaciones, los obreros que 
trabajen con ellos deberán estar familiarizados con este manejo y tener un perfecto 
conocimiento de su modo de empleo. Antes de cualquier disparo, el Contratista deberá 
presentar a la Inspección su programa de disparos, métodos y detalles del cargado de 
explosivos y las medidas de precaución que piensa tomar.  


En los lugares de peligro y en las posiciones que indique la Inspección, se colocarán durante 
el día banderolas rojas y por la noche faroles rojos en número suficiente, dispuestos en 
forma de evitar cualquier posible accidente. El Contratista será el único responsable de todo 
accidente o perjuicio a terceros que se derive del incumplimiento de las prescripciones del 
presente artículo y además, se hará pasible a una multa diaria equivalente al no 
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cumplimiento de una Orden de Servicio, pudiendo la Inspección tomar las medidas que crea 
conveniente, por cuenta del Contratista. 


Se considera que, por el solo hecho de presentar su oferta, el Contratista conoce las 
características del terreno y del subsuelo donde deberá realizar las excavaciones, por lo que 
se entenderá que su precio unitario incluye el uso de los equipos, explosivos, mano de obra, 
etc., necesarios para ejecutar la excavación en los lugares indicados en los planos y en el 
tipo de terreno existente en el lugar. 


2.7. TERRAPLENES 


2.7.1. Descripción general 


Estos trabajos comprenden el relleno, humedecimiento o aeración, homogeneización del 
suelo y la compactación de los materiales destinados a la construcción de los terraplenes 
cuando sean necesarios de acuerdo al proyecto ejecutivo de detalle aprobado, motivo del 
presente contrato.  


Una vez alcanzada la cota de fundación de los terraplenes, se procederán a rellenar todas 
las depresiones e irregularidades menores existentes o motivadas por la remoción de rocas 
o materiales indeseables, escarificándose luego el suelo hasta una profundidad de 0,60 m 
mediante rastras. Posteriormente se procederá a humedecerlo por aspersión hasta llevarlo 
al 2% por arriba de la humedad óptima. En caso de existir materiales con exceso de 
humedad deberá secárselo por no menos de veinticuatro (24) horas. 


La construcción del terraplén se efectuará distribuyendo el material en capas horizontales, 
de espesor sin compactar no mayor de 0,20 m. En todos los casos las capas serán de 
espesor uniforme y cubrirán el ancho total que corresponda en el terraplén terminado y 
deberán uniformarse con topadoras, motoniveladoras u otros equipos apropiados, para 
luego ser compactadas hasta alcanzar las densidades establecidas en este ítem.  


Se adoptará un sobre ancho de 20 cm a cada lado del terraplén, para que en todo el cuerpo 
del terraplén se logre la compactación y densidad necesarias en forma uniforme. Dicho 
sobre ancho será eliminado posteriormente por perfilado del talud.  


La compactación se realizará una vez  obtenida la humedad óptima, con el equipo 
correspondiente, efectuando el número de pasadas que sean necesarias para lograr una 
densidad mínima equivalente al 95 % del ensayo Proctor normal.  


En caso de no lograrse la compactación especificada se repetirán de inmediato todas las 
operaciones necesarias para la densificación de los suelos hasta lograr los valores exigidos.  


No se permitirá incorporar al terraplén suelo con humedad igual o mayor que el límite 
plástico. La Inspección podrá exigir que se retire del terraplén todo volumen de suelo con 
humedad excesiva y se lo reemplace con material apto. Esta sustitución será por cuenta 
exclusiva del Contratista.  


El Contratista deberá construir los terraplenes hasta una cota superior en 5 cm a la indicada 
en los planos de proyecto o las indicadas por la Inspección, para compensar asentamientos 
y obtener la rasante definitiva a la cota de proyecto.  


Una vez terminada la construcción de los terraplenes, deberán ser conformados y perfilados. 
Todas las superficies deberán conservarse en correctas condiciones de lisura y uniformidad.  
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2.7.2. Material 


El material a utilizar para la construcción de los terraplenes será el suelo natural obtenido de 
los desmontes, una vez separado el suelo vegetal, con las condiciones óptimas de humedad 
y desmenuzamiento que permita la ejecución de los trabajos con los requisitos 
especificados.  


Cuando fuere necesario, el Contratista deberá agregar material granular para mejorar las 
condiciones de estabilidad de los terraplenes de las obras. Estos suelos granulares deberán 
previamente ser aprobados por la Inspección. Queda expresamente establecido que por la 
ejecución de estos trabajos el Contratista no percibirá ningún pago adicional.  


El suelo empleado en la construcción de terraplenes no deberá contener ramas, troncos, 
matas de hierbas, raíces u otros materiales orgánicos.  


Cuando para la conformación de terraplenes, se disponga de suelos de distintas calidades, 
los 0,30m superiores de los mismos, deberán formarse con los mejores materiales 
seleccionados en base a las indicaciones de la Inspección.  


2.7.3. Contenido de agua 


El mismo no podrá variar más que en un entorno de ± 2%, con respecto a la humedad 
óptima del correspondiente Ensayo de Proctor.  


Cuando el contenido de humedad natural del suelo sobrepase el límite superior especificado 
o se halle por debajo de dicho límite se procederá a remover la capa con rastra u otros 
elementos hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad o deberá agregarse la 
cantidad de agua necesaria para lograr un contenido de humedad entre los límites 
especificados o los establecidos por la Inspección.  


El contenido de agua en el suelo, deberá ser uniforme en todo el espesor y ancho de la capa 
a compactar. Si fuese necesario, el suelo será removido para lograr esa uniformidad.  


La adición de agua podrá efectuarse en el lugar de excavación del suelo o en el sitio de 
depósito sobre el terraplén, en forma de lluvia fina.  


Si los suelos de apoyo del terraplén o de cualquier capa de la estructura en caso de 
desmonte, no cumplieran con estas exigencias se procederá a su escarificación, 
humedeciendo, de ser necesario, y compactándolo.  


2.7.4. Ensayos 


Para verificar el cumplimiento de lo especificado en cada capa de material compactado, el 
Contratista determinará el peso unitario (densidad seca) del material seco de por lo menos 
dos muestras. El control de densidad se hará por el método de la arena o con equipo 
nuclear.  


En caso de no lograrse la compactación especificada, se repetirán  de  inmediato las 
operaciones necesarias para la densificación de los suelos.  


Todos los ensayos que sea necesario realizar serán efectuados por el Contratista en el 
laboratorio de la Inspección, quién supervisará la extracción de muestras y el proceso de los 
ensayos. 
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2.8. REVOQUES 


2.8.1. Descripción de los trabajos 


Los trabajos aquí especificados incluirán en general la provisión y acarreo de todos los 
materiales, herramientas, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución de los 
revoques interiores y exteriores.  


No se procederá a la ejecución de revoques en paredes ni tabiques hasta que se haya 
producido su total asentamiento.  


En los paramentos, antes de proceder a aplicarse el revoque, deberán efectuarse las 
siguientes operaciones: se ubicarán y limpiarán todas juntas; se procederá a la limpieza de 
la pared dejando los ladrillos bien a la vista y eliminando todas las partes de mortero 
adherido en forma de costras en la superficie. Deberá humedecerse suficientemente la 
superficie de los ladrillos y todo paramento existente sobre el que se vaya a aplicar el 
revoque.  


Salvo en los casos en que se especifique especialmente lo contrario, los revoques tendrán 
un espesor total de 1,5 cm y deberán ser llevados hasta el nivel del piso para evitar 
remiendos al colocar los zócalos.  


2.8.2. Jaharro o revoque grueso interior y exterior  


Sobre las superficies de las paredes de ladrillos se ejecutará el revoque grueso o jaharro 
con el mortero especificado en las ETG del pliego. Para que el revoque tenga una superficie 
plana y de 10 mm de espesor, no alabeada, se procederá a la construcción de fajas a 
menos de 1 m de distancia entre las que se rellenarán con el mortero para conseguir 
eliminar todas las imperfecciones y deficiencias de las paredes de ladrillo y la tolerancia de 
medidas.  


El jaharro se terminará con peine grueso y rayado para facilitar la adherencia del enlucido. 
Cuando se deba aplicar previamente aislación hidrófuga (revoque exterior), el jaharro se 
aplicará antes que comience su fragüe.  


2.8.3. Revoque Impermeable 


En general y salvo indicación expresa en contrario, en todo muro exterior cara externa y 
antes de procederse a la construcción de cualquier tipo de revoque, se ejecutará un azotado 
de mortero de cemento y arena con agregado de hidrófugos de la mejor calidad, y de un 
espesor no inferior a 5 mm.  


2.8.4. Jaharro e impermeable bajo revestimientos  


Cuando se especifique para la terminación del paramento la colocación de azulejos o 
cerámicos en locales sanitarios, se hará previamente un azotado de cemento e hidrófugo, 
de acuerdo a lo especificado para los paramentos exteriores, sobre el que se ejecutará el 
jaharro. Antes de su fragüe deberán ser quitados los bulines de nivelación y completados los 
revoques.  
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2.8.5. Enlucidos o revoques finos  


Sobre los revoques gruesos se procederá a colocar los enlucidos que tendrán un espesor de 
3 a 5 mm o terminaciones que serán de acuerdo a lo indicado en los planos y/o en las 
planillas de locales.  


Para la ejecución de enlucido a la cal se usarán morteros con arena fina, la que será 
previamente tamizada para asegurar la eliminación de toda impureza y exceso de material 
grueso. El enlucido a la cal se alisará perfectamente con frataz de madera, sin uniones ni 
retoques para lo cual se extenderán paños enteros procurando uniformidad de aspecto.  


Las rebarbas o cualquier defecto de la superficie se eliminarán pasando un fieltro 
ligeramente humedecido. Una vez seco y fraguado, se usará lija fina.  


En todo encuentro de revoques con estructuras de hormigón, se ejecutará un corte 
perimetral en el revoque (buña) de 1 cm de espesor, la que servirá para el corte de las 
pinturas. Cuando se deba revocar sobre superficies de hormigón, éstas deberán salpicarse 
previamente con una mezcla de cemento líquido y arena gruesa.  


A fin de evitar posibles rajaduras por contracción de fragüe y dilataciones diferenciales entre 
materiales diferentes, se exigirá para la ejecución de todos los revoques y reparaciones, una 
dosificación muy bien controlada y única con los mismos materiales de origen.  


2.9. HORMIGÓN SIMPLE Y ARMADO 


Las características de los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones, la toma 
y ensayos de muestras de dichos materiales, los métodos de elaboración, colocación, 
transporte y curado, y los requisitos de orden constructivo de calidad y control de calidad de 
los hormigones simples y armados correspondientes a todas las estructuras resistentes 
ejecutar en el sitio de las obras que forman parte de la presente licitación, deberán cumplir 
con  el  Reglamento  CIRSOC 201-2005:  "Proyecto, Cálculo y Ejecución de las Estructuras 
de Hormigón Armado y Pretensado" y anexos y con las Normas Argentinas para 
Construcciones Sismo resistentes INPRES-CIRSOC 103-2005 – Parte II y sus 
correspondientes anexos. 


2.9.1. Materiales 


Todos los materiales que se empleen para los hormigones serán sometidos en el laboratorio 
de obra o donde indique la Inspección, a ensayos previos para su aprobación antes de 
iniciar la producción del hormigón, y a ensayos periódicos de vigilancia una vez iniciados los 
trabajos para verificar si responden a las especificaciones. Estos ensayos serán obligatorios 
cuando se cambie el tipo o la procedencia de los materiales.  


2.9.1.1. Cemento 


2.9.1.1..1 Generalidades 


La elaboración de una colada de hormigón deberá hacerse con cemento de un origen 
unívocamente determinado. Queda terminantemente prohibida la mezcla de cementos de 
distinta procedencia. A tal efecto el Contratista deberá notificar a la Inspección cada vez que 
ingrese cemento a obra, adjuntando copia del remito correspondiente donde individualice 
cantidad, fecha de expedición y procedencia con la notificación del obrador donde se acopie.  


En caso de recibirse cemento de distintos orígenes, los mismos serán almacenados en 
acopios separados. No se admitirán tiempos de almacenado superiores a los sesenta (60) 
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días. El cemento se entregará en obra en el envase original de fábrica o a granel 
debidamente acondicionado. Se extraerán muestras de cada una de las partidas copiadas, 
debiéndose individualizar en forma segura los pertenecientes a cada partida a efectos de 
realizar los ensayos correspondientes.  


2.9.1.1..2 Cemento portland normal 


Los cementos del tipo portland normal (CPN), de marcas aprobadas oficialmente, deberán 
cumplir con la norma IRAM 50000:2000. 


Los hormigones de clase superior a H-25, se deben elaborará con cementos categoría CP-
40 ó CP-50. Se podrá utilizar CP-30 siempre que cumpla con CIRSOC 201-2005, capítulo 3. 


2.9.1.1..3 Cemento de alta resistencia a los sulfatos (ARS) 


Los cementos ARS, de marcas aprobadas oficialmente, deberán cumplir con  la norma 
IRAM 50001:2000. 


Los cementos ARS se utilizarán en todas aquellas obras que tomen contacto con suelos y/o 
aguas que presenten agresividad al cemento normal conforme a los ensayos de agresividad.  


2.9.1.1..4 Áridos 


Cuando un agregado sea calificado como potencialmente reactivo según el artículo 2.2.9.5 
de CIRSOC 201-2005, capítulo 2, deberá procederse de acuerdo con lo indicado a 
continuación:  


Se reemplazarán los agregados, total o parcialmente, por otros no reactivos, o se agregará 
al mortero u hormigón un material que haya demostrado, mediante ensayos realizados por 
el laboratorio que designe la Inspección, que es capaz de impedir que se produzcan 
expansiones perjudiciales provocadas por la reacción álcali-agregado.  


El contenido total de álcalis del cemento, expresado como óxido de calcio, será menor de 
0,6%. Iniciados los trabajos, el Contratista deberá ir solicitando los pedidos de acopio cada 
vez que ingresen a obra áridos finos y gruesos.  


2.9.1.1..5 Aceros 


Las barras serán de acero tipo ADN – 420 y las mallas de acero tipo AM – 500-H. 


2.9.1.1..6 Agua 


El agua de amasado y curado deberá cumplir, además del reglamento CIRSOC 201-2005, 
capítulo 3, con la norma IRAM 1601. Para ello se realizarán, previos a su uso, los análisis 
químicos que muestren el cumplimiento de las normas indicadas. 


2.9.1.1..7 Aditivos 


Los aditivos empleados en la preparación de los morteros y hormigones cumplirán con las 
condiciones establecidas en la Norma IRAM 1663 que no se opongan a las disposiciones 
del Reglamento CIRSOC 201-2005, Capítulo 3. 


En todas aquellas estructuras de hormigón en contacto con líquidos será obligatorio el 
agregado de los siguientes aditivos: un incorporador de aire, tipo Frobe C de Sika o igual 
calidad, y un superfluidificante tipo Sikament de Sika o igual calidad.  
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Al incorporar estos aditivos deberán cumplirse, además de CIRSOC 201-2005, con las 
normas IRAM 1536, 1562 y 1602.  


Como es de uso obligatorio la incorporación de superfluidificante en todas aquellas 
estructuras que estén en contacto con líquidos, deberá tenerse en cuenta que el efecto 
producido por este aditivo desaparece en poco tiempo, por lo cual tendrá que preverse la 
colocación y compactación del hormigón inmediatamente después del mezclado.  


La Inspección podrá admitir, en caso de ser justificado, el uso de otros aditivos, pero queda 
a criterio de ésta su aceptación o no.  


El Contratista propondrá a la Inspección para su aprobación, con anticipación suficiente, los 
tipos de aditivos a utilizar. No se permitirá sustituirlos por otros de distinto tipo o marca sin 
una nueva autorización escrita previa.  


Cuando el hormigón contenga dos o más aditivos, antes de su utilización se demostrará 
mediante ensayos que el empleo conjunto de ellos no interferirá con la eficiencia de cada 
producto, ni producirá efectos perjudiciales sobre el hormigón. No se permitirá la 
incorporación de aceleradores de fragüe.  


2.9.2. Hormigones 


2.9.2.1. Generalidades 


Cada clase de hormigón tendrá composición y calidad uniforme.  


La composición de los hormigones se determinará en forma racional con la dosificación de 
sus componentes por peso. Para ello se empleará cualquier método conocido basado en la 
razón agua/cemento de la mezcla, con tal que el mismo provenga de una fuente de 
reconocida autoridad en la materia, exista suficiente experiencia sobre su empleo y permita 
obtener los resultados deseados.  


La determinación de la composición de los hormigones y la proporción de cada uno de sus 
materiales componentes será realizada por un profesional o laboratorio especializado en 
tecnología de hormigón, el que deberá ser aprobado por la Inspección.  


El Contratista someterá a la aprobación de la Inspección, con anticipación suficiente al 
momento de la iniciación de la construcción de las estructuras, la información indicada en el 
Art. 1.3.1- Documentación técnica inicial del Reglamento CIRSOC 201-2005 y que se refiere 
a los estudios y ensayos previos realizados para la determinación racional de la  
composición de los hormigones a emplear en la obra.  


También se realizarán ensayos cada vez que se requiera modificar la composición de un 
hormigón o que se varíe la naturaleza, tipo, origen o marca de sus materiales componentes. 
Durante el proceso constructivo de las estructuras se realizarán ensayos de aceptación 
sobre el hormigón fresco y sobre el hormigón endurecido; el número total de muestras a 
extraer será fijado por la Inspección.  


El plan de muestreo y ensayos y los criterios de conformidad cumplirán con lo especificado 
en el artículo 4.2, 4.5 y 4.6 del Reglamento CIRSOC 201-2005. 


 


2.9.2.2. Ensayos mínimos de aceptación del hormigón  


Sobre hormigón fresco 


1. Asentamiento (IRAM 1536). 
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Durante las operaciones de hormigonado, la consistencia del hormigón se supervisará 
permanentemente mediante observación visual. Para cada clase de hormigón, su control 
mediante el ensayo de asentamiento se realizará:  


• Diariamente, al iniciar las operaciones de hormigonado, y posteriormente con una 
frecuencia no menor de dos veces por día, incluyendo en las oportunidades que se 
indican a intervalos adecuados.  


• Cuando la observación visual indique que no se cumplen las condiciones establecidas. 
• Cada vez que se moldeen probetas para realizar ensayos de resistencia. 
• En el caso de los hormigones de resistencias características de 20 MPa o mayores y 


los hormigones de características y propiedades especiales, los ensayos se realizarán 
con mayor frecuencia, de acuerdo con lo que disponga la Inspección. 


El ensayo se deberá efectuar con la mayor rapidez posible, especialmente cuando en el 
momento de colocar el hormigón en los encofrados se trabaje con temperaturas elevadas. 


En caso de que al realizar el ensayo, el asentamiento esté fuera de los límites especificados, 
con toda premura y con otra porción de hormigón de la misma muestra, se procederá a 
repetirlo. Si el nuevo resultado obtenido estuviera fuera de los límites especificados, se 
considerará que el hormigón no cumple las condiciones establecidas. 


En consecuencia, se darán instrucciones a la planta de elaboración para que proceda a una 
modificación inmediata de las proporciones del hormigón, sin alterar la razón agua/cemento 
especificada. En cuanto al hormigón ensayado cuyo asentamiento esté fuera de los límites 
especificados, se considerará que reúne las condiciones establecidas para la ejecución de la 
estructura, y en consecuencia deberá descartarse.  


 


2. Contenido de aire del hormigón fresco de densidad normal (IRAM 1602-1/2 ó 
1562). 


Salvo que la Inspección establezca otras condiciones, este ensayo se realizará en las 
siguientes oportunidades: 


• Diariamente, al iniciar las operaciones de hormigonado. 
• Cada vez que se determine el asentamiento del hormigón, o se moldeen probetas para 


ensayos de resistencia, especialmente si se observan variaciones apreciables de la 
consistencia o si se produce un aumento considerable de la temperatura, con respecto 
a la del momento en que se realizó la determinación anterior.  


• Se realizará el ensayo inmediatamente después de terminado el mezclado, y con la 
mayor rapidez posible.  


• Si el porcentaje de aire determinado está fuera de los límites especificados, se repetirá 
el ensayo con otra porción de hormigón de la misma muestra. Si tampoco se 
obtuviesen resultados satisfactorios, se considerará que el hormigón no cumple las 
condiciones establecidas ni es apto para la construcción de las estructuras. En 
consecuencia, se procederá a una inmediata modificación del contenido de aditivos y 
de la composición del hormigón, sin modificar la razón agua/cemento, o se cambiará 
de marca o procedencia del aditivo. 
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3. Temperatura del hormigón fresco, en el momento de su colocación en los 
encofrados. 


Se determinará y registrará, al grado Celsius más próximo, cada vez que se determine el 
asentamiento y se moldeen probetas para verificar la resistencia del hormigón. 


Además, a los efectos de adoptar las precauciones necesarias para proteger al hormigón en 
épocas de temperaturas elevadas, la medición de temperaturas se realizará en las 
oportunidades y a los intervalos que se especifican en CIRSOC 201-2005, 5.12. 


En tiempo frío, la determinación de las temperaturas ambiente y del hormigón, se realizará 
en la forma necesaria para dar cumplimiento a CIRSOC 201-2005, 5.11. 


Sobre hormigón endurecido:  


1. Resistencia potencial de rotura a compresión del hormigón endurecido.  


El Reglamento CIRSOC 201-2005 establecen la necesidad de realizar ensayos de 
resistencia del hormigón endurecido, moldeando y ensayando probetas a la compresión, con 
los hormigones empleados en la construcción de las estructuras, durante el proceso 
constructivo de las mismas y a los efectos de establecer sus condiciones de aceptación o de 
rechazo, según corresponda de acuerdo a los criterios establecidos en el Capítulo 4 y el 
articulo 5.13.5.3. 


Con cada muestra de hormigón se moldearán por lo menos 6 (seis) probetas, en las 
condiciones establecidas por la Norma IRAM 1524. El curado de las probetas se realizará en 
las condiciones normalizadas de humedad y temperatura establecidas en la misma Norma.  


El ensayo de las probetas a compresión se realizará de acuerdo con lo establecido por la 
Norma IRAM 1546. Como regla general y cuando el hormigón contenga cemento Portland 
normal, tres de las probetas se ensayarán a la edad de 28 días o edad establecida por la 
Inspección para obtener la resistencia característica especificada. Las otras 3 (tres) probetas 
restantes se ensayarán a la edad de 7 días o edad menor, establecida por la Inspección, a 
la que se desee tener información anticipada sobre el desarrollo de la resistencia del 
hormigón, a título de información previa. Si el hormigón contiene cemento de alta resistencia 
inicial, las edades indicadas se reemplazarán por las de 7 y 3 días, respectivamente, o las 
que establezcan la Inspección. 


En el caso en que no se verificasen las tensiones requeridas a los 7 días, la inspección 
podrá rechazar ese hormigonado, o podrá esperar los resultados de los ensayos de los 
ensayos a 28 días, a fin de decidir la aprobación o rechazo definitivo.  


En caso de que previamente al ensayo de las probetas se observase que una de ellas 
presenta signos evidentes de deficiencias de toma de muestra o de moldeo, a juicio de la 
Inspección de Obra, la probeta será descartada. En ese caso, como resultado del ensayo se 
tomará la resistencia de la probeta restante, si sólo se han moldeado 2 (dos) por edad de 
ensayo, o el promedio de las restantes si se hubiesen moldeado más de dos por edad de 
ensayo que cumplan la condición de uniformidad. 


Si todas las probetas del grupo que debe ensayarse a la misma edad muestran signos de 
deficiencias, todas deberán descartarse. Igual determinación se adoptará si los resultados 
correspondientes a la misma edad de ensayo no cumplen el requisito de uniformidad 
mencionado.  


2. Número de muestras a extraer en función de la cantidad de hormigón a colocar 
en obra.  
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La cantidad total de muestras a extraer será fijada por la Inspección.  


En los casos generales ello se realizará de acuerdo con los lineamientos que se establecen 
en los artículos 4.2, 4.5 y 4.6  del Reglamento CIRSOC 201-2005. 


Después de extraída cada muestra de hormigón, se procederá a su homogeneización 
mediante un rápido remezclado a pala. Inmediatamente después se procederá al moldeo de 
las probetas y realización de otros ensayos que sea necesario ejecutar.  


A los efectos de prever el número de muestras a extraer durante cada día de hormigonado, 
el Contratista con 24 horas de anticipación, comunicará el plan a cumplirse en la fecha 
establecida.  


Los ensayos sobre hormigón fresco se efectuarán en obra, mientras que los destructivos se 
realizarán en el laboratorio de la Inspección; los mismos se ejecutarán bajo la supervisión de 
la Inspección y con elementos y personal del Contratista. Si los resultados no concuerdan 
con las especificaciones se procederá al rechazo del hormigón ensayado y a la corrección 
de las mezclas.  


Todos los ensayos se registrarán en forma gráfica, y en los mismos se dejará constancia de 
las temperaturas, procedencias y marcas de los materiales empleados, como así también de 
todo otro dato que la Inspección juzgue conveniente obtener.  


Si lo considera necesario la Inspección podrá disponer la realización de otros ensayos que 
aporten mayor información sobre las características y calidad del hormigón o de sus 
materiales componentes, relacionados con las condiciones de ejecución o de servicio de la 
estructura.  


En lo que respecta a los gastos que demande la obtención de las muestras, su transporte y 
los ensayos y análisis que deban realizarse, los mismos estarán a cargo del Contratista.  


También se realizarán ensayos cada vez que se requiera modificar la composición de un 
hormigón o que se varíe la naturaleza, tipo, origen o marca de sus materiales componentes.  


Las estructuras de hormigón simple y armado, se ejecutarán de acuerdo con las 
dimensiones y detalles indicados en los planos aprobados del proyecto de detalle, en los 
detalles y planillas de armaduras que presentará el Contratista a la Inspección para su 
aprobación. 


Tabla 1 - Calidad de los hormigones 


Estructura Hormigón - clase 
de resistencia 


σ'bk 


(kg/cm
2
) 


Estructuras de la Planta Potabilizadora. Cámaras de 
la Planta Potabilizadora. Estaciones elevadoras. Las 
restantes estructuras resistentes no especificadas 


H – 30 300 


Estructuras de escaleras, Cámaras  para válvulas H – 25 250 


Anclajes y apoyos de cañerías, piezas especiales y 
válvulas. Estructuras de contención de suelos. 
Losas de protección de cañerías 


H - 15 150 
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σ'bk: Resistencia cilíndrica característica a la compresión, a los 28 días del colado. 


Los ensayos sobre hormigón fresco se efectuarán en obra, mientras que los ensayos 
destructivos se realizarán en el laboratorio externo que fije la Inspección; los mismos se 
ejecutarán bajo la supervisión de la Inspección y con elementos y personal del Contratista. 
Si los resultados no concuerdan con las especificaciones se procederá al rechazo del 
hormigón ensayado y a la corrección de las mezclas. 


Se extraerá una muestra de cada clase o tipo de hormigón colocado cada día de trabajo, de 
acuerdo con los volúmenes o número de pastones que se indican en las Tabla 2 y Tabla 3. 
De las columnas 1 y 2 de la Tabla 2, se adoptará la que constituya un menor volumen de 
hormigón. 


 
  


Hormigón de relleno de estructuras Hormigón de 
limpieza y asiento de estructuras Contrapisos y 
Carpetas 


H - 15 150 
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Tabla 2 - Hormigón preparado en Obra 


 1 2 


Estructura y clase de hormigón De un pastón elegido al azar extraer una muestra 
de hormigón por cada: 


 Cantidad de metros 
cúbicos 


Número de pastones 


Hormigones del Grupo H – I Hormigón 
simple u hormigón armado 100 m


3
 o fracción menor 


200 pastones o 
número menor de 
pastones 


Hormigón masivo. Hormigones del 
Grupo H – I 200 m


3 o fracción menor 
400 pastones o 
número menor de 
pastones 


Hormigón simple, armado o 
pretensado. Hormigones del Grupo H - 
II o de características y propiedades 
especiales 


75 m
3
 o fracción menor 


150 pastones o 
número menor de 
pastones 


  


Tabla 3 - hormigón elaborado (IRAM 1666) 


Número de pastones Número de muestras a extraer 


4 o menos 2 


5 a 8 3 


9 a 14 4 


Por cada 8 pastones adicionales o 
menos 


1 


 


Todos los ensayos se registrarán en forma gráfica, y en los mismos se dejará constancia de 
las temperaturas, procedencias y marcas de los materiales empleados como así también de 
todo otro dato que la Inspección Técnica juzgue conveniente obtener. 


En lo que respecta a los gastos que demande la obtención de las muestras, su transporte y 
los ensayos y análisis que deban realizarse, los mismos estarán a cargo del Contratista. 


3. Contenido de aire (IRAM 1562) 


Salvo el caso en que existan razones especiales para proceder de otra forma, o que la 
Inspección establezca otras condiciones, este ensayo se realizará en las siguientes 
oportunidades:  
• Diariamente, al iniciar las operaciones de hormigonado. 







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA PARA LOS PARTIDOS DE LA PLATA, 
BERISSO Y ENSENADA ETAPA 2 


 
 


• Cada vez que se determine el asentamiento del hormigón, o se moldeen probetas para 
ensayos de resistencia, especialmente si se observan variaciones apreciables de la 
consistencia o si se produce un aumento considerable de la temperatura, con respecto 
a la del momento en que se realizó la determinación anterior.  


Se recomienda realizar el ensayo inmediatamente después de terminado el mezclado, y con 
la mayor rapidez posible. 


Si el porcentaje de aire determinado está fuera de los límites especificados, se repetirá el 
ensayo con otra porción de hormigón de la misma muestra. Si tampoco se obtuviesen 
resultados satisfactorios, se considerará que el hormigón no cumple las condiciones 
establecidas ni es apto para la construcción de las estructuras. En consecuencia, se 
procederá a una inmediata modificación del contenido de aditivos y de la composición del 
hormigón, sin modificar la razón agua/cemento, o se cambiará de marca o procedencia del 
aditivo. 


4. Juntas de construcción 


Cuando se deba continuar con hormigón fresco sobre una capa de hormigón fraguado (junta 
fría), se deberá previamente picar la superficie del hormigón fraguado hasta lograr la 
aparición de los cantos vivos de los áridos, proceder al sopleteado de la superficie tratada y 
luego de la aplicación de productos como puentes de adherencia, se aplicará una capa de 
mortero de contacto para luego colar el hormigón de segunda etapa. Las juntas de 
construcción que se dejen de un día para otro, deberán ser previamente autorizadas por la 
Inspección. 


5. Juntas de dilatación – concentración 


Se ejecutarán conforme se indican en los planos de ingeniería de detalle. Su ejecución no 
deberá debilitar ni perjudicar en forma alguna la estructura, ni a su adecuado funcionamiento 
ni en condiciones de servicio. Los métodos y materiales constructivos a emplearse serán los 
indicados en la ingeniería de detalle aprobada por la Inspección. 


En aquellos casos en que el sistema estanco adoptado sea juntas de PVC, la misma se 
colocará en la posición proyectada cuando el hormigón es colado concretando su función 
como elemento de estanqueidad, a partir del endurecimiento del mismo. Dichas juntas no 
deberán estar expuestas a la luz solar directa y en el procedimiento de instalación deberán 
cumplirse las recomendaciones del fabricante. 


La ejecución será cuidadosa y se realizará en forma tal que las juntas actúen y cumplan 
satisfactoriamente la función asignada. 


6. Plazos para el desencofrado 


Deberá cumplirse con lo especificado al respecto en las Especificaciones Técnicas 
Generales. No se permitirá retirar los encofrados hasta tanto el hormigón moldeado presente 
un endurecimiento suficiente como para no deformarse o agrietarse. 


En tiempo frío (temperatura inferior a 5 °C), se practicará una inspección previa del estado 
de fraguado del hormigón, por si fuera necesario aumentar el plazo de desencofrado. Las 
partes de hormigón dañadas por las heladas, deberán ser demolidas o reconstruidas por 
cuenta y cargo del Contratista. 
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Si sobreviniese una helada durante el fraguado, los plazos indicados para las estructuras al 
aire libre se aumentarán, como mínimo, el número de días que dure la helada. 


Al efectuar el desarme de moldes y encofrados se procederá con precaución evitando 
choques, vibraciones o sacudidas. 


Queda totalmente prohibido hacer actuar, sin la aprobación de la Inspección, sobrecarga 
alguna en las estructuras, hasta transcurridos treinta (30) días de terminado su colado. 


Las aplicaciones que preceden se aplicarán en los casos en que se empleara Cemento 
Portland Normal. Si se emplearan cementos de alta resistencia inicial, a solicitud del 
Contratista, la Inspección Técnica podrá modificar los plazos para desarme de encofrados. 


7. Piezas que atraviesan estructuras de hormigón 


Todos los tubos o piezas que deban quedar empotrados en las estructuras de hormigón, 
deberán llevar un anillo o brida de empotramiento. Estos tubos o piezas deberán colocarse 
en su posición antes de realizar el hormigonado correspondiente. 


Si el contenido de sulfatos solubles en agua  (expresados en SO4) encontrados en las 
muestras de suelos de los estudios a ejecutar, es igual o menor que el 0.10 % en masa 
(1000 mg/kg), o el encontrado en las muestras de agua de la napa freática es igual o menor 
de 200 ppm (200 mg/l) no será necesario adoptar precauciones especiales para proteger al 
hormigón de las estructuras. Si cualquiera de estos valores fuera superado, deberá utilizarse 
cemento de alta resistencia a los sulfatos en todas aquellas estructuras en contacto directo 
con los suelos agresivos o que puedan estar en contacto con la napa freática o aguas 
superficiales.  


En el caso antes mencionado deberán respetarse todas las indicaciones establecidas en el 
Capítulo 3 del Reglamento CIRSOC 201-2005. 


Las superficies de las estructuras de hormigón deberán quedar lisas, sin huecos, 
protuberancias o fallas. Las deficiencias que existieran, deberán subsanarlas el Contratista 
por su cuenta a satisfacción de la Inspección, la que podrá exigir la colocación de morteros 
cementicios. El espesor de los mismos será determinado, en cada caso, por la Inspección.  


Las superficies de las estructuras de hormigón en contacto con agua potable o en proceso 
de potabilización, deberán ser perfectamente lisas, sin huecos, protuberancias o fallas. 


Si a criterio de la Inspección dicha lisura no es la adecuada, ella podrá exigir que dichas 
superficies sean recubiertas con morteros cementicios tipo Sika Top 107 Seal o igual calidad 
(dos  capas, espesor  mínimo  total 2 mm), revestimiento epoxídico tipo Sikaguard 63 
Enológico o igual calidad (dos capas espesor mínimo total 400 micrones) o morteros 
impermeables R y S (espesor mínimo total 2cm) definidos en el Cuadro 1.1. 


Los trabajos de recubrimiento de las superficies de hormigón descriptos en los párrafos 
anteriores serán por cuenta del Contratista y a satisfacción de la Inspección. El costo de los 
mismos se considerará dentro de los precios contractuales, no dando lugar al pago de 
adicional alguno, ni a ampliaciones del plazo contractual.  


Las estructuras de hormigón dañadas total o parcialmente por las heladas deberán ser 
demolidas y reconstruidas por cuenta del Contratista, no dando lugar a ampliaciones del 
plazo contractual ni a reclamos de pago adicional alguno sobre el precio contractual.  


El hormigón de todas las estructuras será vibrado. Este se ejecutará con vibradores 
neumáticos, eléctricos o magnéticos cuya frecuencia sea regulable entre 5.000 y 9.000 
oscilaciones completas por minuto.  
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El tipo, marca y número de aparatos vibradores a utilizar y su forma de aplicación, como así 
su separación, se someterán a la aprobación de la Inspección, quien podrá ordenar las 
experiencias previas que juzgue necesarias. Una vez aprobados dichos equipos no podrán 
ser sustituidos por otros, salvo que sean de iguales o superiores características y previa 
aprobación escrita por parte de la Inspección.  


El Contratista deberá tener en cuenta al ejecutar los encofrados, el aumento de presión que 
origina el vibrado y deberá tomar todo género de precauciones para evitar que durante el 
mismo escape la lechada a través de las juntas del encofrado.  


Las interrupciones en el hormigonado de un día para el otro deberán preverse con el objeto 
de reducir las juntas de construcción al número estrictamente indispensable y deberán 
disponerse en los lugares más convenientes desde el punto de vista estático y de 
estanqueidad.  


El Contratista deberá prever y ejecutar las juntas de contracción y dilatación que se 
requieran; su precio se considerará incluido en los precios de los respectivos hormigones o 
estructuras.  


En el caso particular de las estructuras destinadas a contener agua, las juntas de dilatación 
serán tipo water-stop, tal como se indica en los planos respectivos.  


2.9.2.3. Elaboración, transporte y colocación 


La producción, el transporte y la colocación del hormigón deberán cumplir, además de las 
exigencias del CIRSOC 201-2005, con la Norma IRAM 1666.  


Los Oferentes deberán indicar en sus ofertas el método para elaborar, transportar y colocar 
el hormigón, detallando las características de los equipos que utilizarán. A aquéllos que no 
presenten un sistema adecuado de hormigonado o que no posean los equipos necesarios 
para este tipo de tareas, se les solicitará, de considerarlo necesario, la ampliación de la 
información suministrada; en caso que no respondan en tiempo y forma a dicha solicitud sus 
ofertas podrán ser rechazadas.  


El Contratista no podrá sustituir los métodos y equipos para la elaboración y transporte de 
los hormigones especificados en su oferta antes o durante la ejecución de los trabajos sin la 
aprobación por escrito de la Inspección. En caso de requerirse dichos reemplazos, los 
sistemas y equipos a utilizar deberán poseer iguales o superiores características a los 
especificados o a los antes utilizados en la obra.  


No se aceptará, bajo ningún concepto, el transporte de pastones de hormigón en camiones 
comunes.  


El mezclado se hará exclusivamente en forma mecánica.  


El hormigón será mezclado hasta obtener una distribución uniforme de todos sus materiales 
componentes, en especial del cemento y de los aditivos, y una consistencia uniforme en 
cualquier porción.  


Cuando se utilicen hormigoneras de tipo convencional el tiempo máximo entre el momento 
de mezclado de todos los componentes y el vertido del hormigón en su posición definitiva, 
será de treinta (30) minutos.  


Con respecto a los tiempos establecidos en los párrafos precedentes, los mismos podrán 
ser modificados por la Inspección en función del agregado de aditivos, por tiempo caluroso o 
condiciones que favorezcan el endurecimiento prematuro del hormigón.  
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No se podrá dar inicio a ninguna tarea de hormigonado sin la presencia y autorización previa 
de la Inspección, la que verificará que los materiales, equipos, encofrados y armaduras 
estén en condiciones para iniciar el ciclo de hormigonado.  


La temperatura máxima del hormigón fresco, antes de su colocación en los encofrados, será 
menor de 30 °C, pero se recomienda no superar los 25 °C; si dicha temperatura es de 30 °C 
o mayor, se suspenderán las operaciones de colocación.  


La reducción de la temperatura del hormigón puede lograrse reduciendo la temperatura de 
sus materiales componentes, especialmente del agua y de los agregados.  


Cuando la temperatura del aire ambiente sea de 25 °C y en ascenso, se deberá tomar la 
temperatura del hormigón fresco recién mezclado a intervalos de una (1) hora. Si la 
temperatura del aire llega a 30 °C se procederá a rociar y humedecer los moldes, 
encofrados y suelo de fundación con agua a la menor temperatura posible; las pilas de 
agregado grueso se mantendrán a la sombra y constantemente humedecidas y las 
operaciones de colocación, compactación y terminación se realizarán con la mayor rapidez 
posible.  


Si las condiciones de temperatura son críticas, las operaciones de hormigonado se 
realizarán después de las 18 hs, o preferentemente por la noche. Cuando la temperatura de 
las barras de acero para armaduras sea de 40 °C o mayor, antes de la colocación del 
hormigón deberán regarse con agua los encofrados metálicos y las armaduras, cuidando de 
eliminar su acumulación antes del colado del hormigón.  


Las zapatas, losas y otros elementos de fundación de hormigón armado, no se apoyarán 
directamente sobre el suelo. Este después de compactado y alisado será cubierto con una 
capa de hormigón simple (capa de limpieza o contrapiso) de por lo menos 5,0 cm de 
espesor. El hormigón de dicha capa deberá haber endurecido suficientemente antes de 
construir sobre ella el elemento de fundación. El espesor de esta capa no será tenido en 
cuenta a los efectos del dimensionamiento estructural.  


2.9.2.4. Curado y Protección 


El Contratista deberá disponer de los medios adecuados para proteger al hormigón de las 
bajas temperaturas cuando:  
• La temperatura ambiente en el lugar de la obra, a la sombra y lejos de toda fuente 


artificial de calor, sea inferior a 5 °C.  
• Pueda preverse que dentro de las 48 horas siguientes al momento de colocación, la 


temperatura pueda descender por debajo de 0 °C.  
• Especialmente en épocas de tiempo caluroso, las superficies de hormigón fresco 


expuestas al aire deberán mantenerse permanentemente humedecidas, durante por lo 
menos las primeras 24 horas posteriores al momento de su hormigonado. Esto podrá 
realizarse mediante riego con agua en forma de niebla, arpilleras húmedas o la 
aplicación de sustancias para el curado químico.  


El período de curado húmedo se iniciará cuando el hormigón haya endurecido lo suficiente 
para que no se produzcan daños superficiales. Se hará con agua cuya temperatura sea 
aproximadamente la del hormigón, cuidando que la temperatura de la misma, en ningún 
caso, sea menor en 10°C a la del hormigón.  
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Todas las estructuras serán protegidas de la evaporación superficial mediante la aplicación 
de membranas de curado o mediante su cobertura total con láminas de polietileno u otro 
plástico de características similares.  


No se admitirá hormigonar en días de lluvia y en caso de producirse éstas durante el 
hormigonado o dentro de las veinticuatro (24) horas posteriores a su finalización, deberán 
obligatoriamente protegerse las superficies expuestas de los hormigones, con láminas 
plásticas adecuadas u otro método de tapado total que impida al agua de lluvia tomar 
contacto con el hormigón.  


2.9.2.5. Encofrados 


Los encofrados se proyectarán, calcularán y construirán para tener la resistencia, 
estabilidad, forma, rigidez y seguridad necesarias para resistir sin hundimientos, 
deformaciones ni desplazamientos, la combinación más desfavorable de los efectos 
producidos por esfuerzos estáticos y dinámicos de cualquier naturaleza e Inspección a que 
puedan estar sometidos en las condiciones de trabajo.  


Los encofrados deberán ser estancos para evitar las pérdidas de mortero durante el molde o 
de las estructuras y garantizar al ser removidos, superficies perfectamente lisas. Si esto no 
sucediera deberán ser aplicados los recubrimientos mencionados en estas especificaciones.  


Los encofrados se construirán de madera o chapa metálica. No se permitirá la utilización de 
madera mal estacionada.  


Los encofrados metálicos no podrán ser pintados con aceites que manchen al hormigón. 
Todos los encofrados sin excepción se pintarán con sustancias desmoldantes que permitan 
un rápido desencofrado, evitando la adherencia entre hormigón y molde.  


De utilizar encofrados de madera, éstos estarán construidos con madera pareja, de calidad 
comercial no inferior a la 80/20, pino Paraná de 1" de espesor y serán revestidos con chapa 
fina o hardboard u otro tipo de lámina de textura completamente lisa y características 
similares a las mencionadas precedentemente.  


Las bases y las superficies externas enterradas de las estructuras podrán encofrarse con 
madera sin revestimientos, de las calidades indicadas precedentemente.  


No se permitirán ataduras que atraviesen el hormigón.  


La Inspección decidirá, en base al tipo de estructura, a las características del hormigón 
colocado, a la temperatura ambiente y a la forma en que se efectuará el curado del 
hormigón, el plazo mínimo para proceder al desencofrado de la estructura, para lo cual el 
Contratista deberá contar con la aprobación escrita de la Inspección.  


No se permitirá el retiro de los encofrados hasta tanto el hormigón moldeado presente un 
endurecimiento suficiente como para no deformarse o agrietarse.  


 


2.9.2.6. Armaduras 


La armadura deberá estar libre de escamas, restos de óxido, aceites, grasas, arcilla o 
cualquier otro elemento que pudiera reducir o suprimir la adherencia.  


Todas las barras de la armadura serán colocadas de acuerdo con lo indicado en los planos 
del proyecto estructural. Formarán asimismo parte del suministro y montaje los 
espaciadores, soportes y demás dispositivos necesarios para asegurar debidamente la 
armadura.  
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Se cuidará especialmente que todas las armaduras y ataduras de alambre queden 
protegidas mediante los recubrimientos mínimos de hormigón.  


2.10. MORTEROS Y LADRILLOS 


2.10.1. Materiales 


2.10.1.1. Cemento portland 


Responderá a las especificaciones del Punto 2.9.1.1 de estas especificaciones.  


2.10.1.2. Cemento blanco 


Es el cemento obtenido con materiales debidamente seleccionados que le confieren una 
coloración blanca. Deberá cumplir con la Norma IRAM 50001:2000 en el caso del cemento 
portland blanco.  


El almacenaje, los ensayos y el control de calidad serán los mismos que los del cemento 
portland.  


2.10.1.3. Cemento de albañilería 


Es el material obtenido por la pulverización conjunta de clinker portland y materiales que 
careciendo de propiedades hidráulicas y/o puzolánicas, mejoran la plasticidad y la retención 
de agua haciéndolos aptos para trabajos generales de albañilería. Deberá cumplir con la 
Norma IRAM 1685. 


No deberá ser empleado de modo alguno para sustituir a los cementos portland en las 
estructuras portantes.  


Para el almacenaje rigen las mismas condiciones que para el cemento portland normal y los 
ensayos son los estipulados en las Normas IRAM 1679 y 1685. 


Se entregará en obra en el envase original de fábrica. Se extraerán muestras de cada una 
de las partidas acopiadas, debiéndose individualizar en forma segura los pertenecientes a 
cada partida a efectos de realizar los ensayos correspondientes.  


2.10.1.4. Cal aérea 


Serán de marca aceptada por la Inspección y se proveerán en sus envases originales 
cerrados y provistos del sello de la fábrica de procedencia; no deberán presentar 
alteraciones por efecto del aire o de la humedad, de los cuales deberán ser protegidas en la 
obra hasta el momento de su empleo.  


Estas cales deberán cumplir con la Norma IRAM 1626 Cal Aérea Hidratada en polvo para 
Construcción.  


 


2.10.1.5. Cal hidráulica 


Serán de marca aceptada por la Inspección y se proveerán en sus envases originales 
cerrados y provistos del sello de fábrica de procedencia; no deberán presentar alteraciones 
por efecto del aire o de la humedad, de los cuales deberán ser protegidos en la obra hasta el 
momento de su empleo. 


Deberá cumplir con las Normas IRAM 1508 Cal Hidráulica de Origen Natural, Hidratada, en 
Polvo, para Construcción y/o IRAM 1629 Cal Hidráulica Compuesta de Escoria, Hidratada, 
en Polvo para Construcción. 
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2.10.1.6. Arenas 


Serán limpias, desprovistas de todo detrito orgánico o terroso, sales o arcillas adheridas a 
sus granos, lo que se comprobará mediante su inmersión en agua limpia.  


Responderán a las Normas IRAM 1505, 1512, 1520, 1525, 1526, 1540, 1573 y 1658.  


2.10.2. Preparación 


En la Tabla 4 se indican las proporciones que serán utilizadas para las distintas mezclas 
bajo las cuales se ejecutarán los morteros, tanto sean para la construcción de mamposterías 
y rellenos como para utilizar en revoques.  


En la dosificación de los componentes, se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena 
debido a la cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 
20 % de manera que los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena 
normalmente húmeda.  


El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas 
y de un rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra.  


No se permitirá el empleo de morteros cuyos materiales no se encuentren íntimamente 
mezclados.  


La Inspección no autorizará el amasado manual de la mezcla.  


Mediante el amasado mecánico, se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para 
obtener una mezcla íntima y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en 
ningún caso menor de un minuto. Las mezcladoras tendrán reguladores de agua que 
permitan la entrada rápida y uniforme del agua al tambor de mezcla.  


Los morteros se prepararán en cantidades necesarias para su utilización inmediata en las 
obras. Las mezclas que hubieran endurecido o hayan comenzado a fraguar, serán 
desechadas, no permitiéndose añadir cantidades suplementarias de agua, una vez salidas 
las mezclas del tambor de las mezcladoras.  


Se agregará la cantidad de agua indispensable para obtener una consistencia conveniente a 
juicio de la Inspección, y ésta será modificada cuando sea necesario de acuerdo a los 
cambios que se noten en los agregados o en su grado de humedad.  


El Contratista deberá observar una estricta uniformidad en la dosificación de los morteros de 
cada estructura a fin de evitar los fisuramientos resultantes del uso de materiales diferentes.  


 


 


Tabla 4 - Composición de morteros (Relaciones en Volumen) 
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A 
 


1 
   


4 
Cimientos y mampostería de elevación en 


ladrillos comunes 


E 1 
   


3 
 


Cimientos, recalces y submuraciones, pilares, 
chimeneas y azotados. Capas impermeables 


bajo pisos y azulejos 


F ½ 
 


1 
  


4 Tabiques de ladrillos huecos y panderete 


I 1/8 1 
 


3 
  


Enlucido interior a la cal 


M ¼ 1 
 


3 
  


Enlucido exterior a la cal 


H ¼ 1 
  


3 
 


Jaharro interior paredes y cielorrasos a la cal 


Q ½ 1 
  


3 
 


Jaharro exterior, bajo enlucido a la cal 


R 1 
  


1 
  


Jaharro impermeable 


S 1 
  


2 
  


Enlucido impermeable 


Nota: En los morteros A, F, H y Q podrán ser sustituidos los aglomerantes por cemento de 
albañilería.  


2.10.3. Hidrófugos 


Sólo se utilizarán los que se adicionan al agua de empastado de las mezclas, tipo SIKA, 
PROTEXIN, CERESITA o equivalentes y con previa aprobación de la Inspección de Obra.  


2.10.4. Material de frente 


Será especificado oportunamente por la Inspección de Obra.  


2.10.5. Ladrillos comunes 


Serán de los denominados de cal, todos de formas regulares  y  de  las  dimensiones 
determinadas por la Norma IRAM 12518.  


2.10.6. Ladrillos cerámicos huecos 


Sus dimensiones serán de 8 x A x B, de 12 x A x B y de 19 x A x B para paredes de los 
espesores determinados en los planos y de conformidad con la norma IRAM 12502.  


Las dimensiones A y B dependerán de los distintos fabricantes y deberán ser aprobadas por 
la Inspección.  


Los ladrillos se recibirán paletizados y envueltos en polietileno de alta densidad y se apilarán 
prolijamente donde se indique en el obrador aprobado.  


2.11. CUBIERTAS 


Sobre las losas de techo se colocarán:  


1. Hidrófugos Sika1 o equivalente  
2. Poliuretano en planchas de 5 cm de espesor  


La espuma de poliuretano rígida tendrá las siguientes propiedades:  


 
• Coeficiente de conductibilidad térmica  = 0,020 kcal/m/h/ºC 
• Densidad=5 kg/m³ 
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• Absorción admisible de agua 1.5 % de su volumen después de 14 días de inmersión. 
• Dilatación térmica = Entre 0,05 y 0,10 mm por m/ºC en el rango de temperatura 


ambiente. 
• Resistencia a la tracción = 1.,70 a 2,81 kg/cm² 
• Resistencia mínima al corte = 1,80 a 2,10 kg/cm² 
• Módulo de elasticidad (promedio) = 44 kg/cm² 
• Módulo de elasticidad al corte (promedio) =22 kg/cm² 


 
3. Material Bituminoso 
 
• Peso específico a 25º (IRAM 6587) = 1 
• Punto de ablandamiento (A y E) (IRAM 115) ºC min  = 87 
• Viscosidad a 90º C y 30 cm de Hg (ASTM D2171) min = 10.000 
• Absorción de agua 24 horas 20ºC (%) máx.= 0,1 
• Solubilidad en sulfuro de carbono (IRAM 6585) (%) mín. = 98 


 


2.12. REVESTIMIENTOS Y CIELORRASO 


2.12.1. Húmedos 


• Azulejos: serán de 15 cm x 15 cm, color a elección de la Inspección tipo San Lorenzo 
o similar.  


• Cerámicos: serán de 20 cm x 20 cm, color a elección de la Inspección tipo Cerro 
Negro.  


• Mármoles y granitos: serán de la mejor calidad, de buen aspecto. Deberán estar 
exentos de los defectos como ser pelos, grietas y riñones, sin trozos rotos o añadidos.  


2.12.2. Secos 
• Maderas: serán sanas, bien secas, carecerán de alburas, grietas, nudos saledizos, 


averías u otros defectos cualesquiera. Tendrán fibras rectas y ensamblarán teniendo 
presente la situación relativa del corazón del árbol, para evitar alabeos.  


• Revestimiento acústico en sala de bombas: serán placas de lana de vidrio de 2” de 
espesor, protegidas por chapa de aluminio extruido anodizado, perforado circular al 
50%.  


• Solados y zócalos 
o Cerámicos: Las piezas serán marca Cerro Negro o similar, de primera calidad 


debidamente seleccionadas, sin defectos, homogéneos en color y textura. Color 
y dimensiones a elección de la Inspección.  


o Mosaicos graníticos: El mosaico granítico será de color y dimensiones a elección 
de la Inspección. La terminación será pulida en obra y lustrada a plomo.  


o La granulometría será fina y se utilizará pastina impalpable al tono de grano. 
Deberán cumplir la norma IRAM 1522/71.  
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o Los mosaicos serán perfectamente planos, de color uniforme, distribución 
homogénea de escallas, lisos y aristas rectilíneas. Su estructura pétrea no tendrá 
cavidades ni grietas.  


o Losetones de cemento: Los losetones serán de cemento armado y prensado con 
bordes biselados en un ancho de 0.3 cm, pastina impalpable al tono. La 
granulometría será fina. Serán de 3 cm de espesor y tendrán una armadura 
cruzada interior formada por barras de Ø 4.2 cada 10 cm. Llevarán endurecedor 
metálico (tipo Ferrocement) y el color será a elección de la Inspección.  


o Placas antiácidas y cerámicas: deben poder resistir acciones químicas, acciones 
térmicas y acciones mecánicas y sus dimensiones y color deben ser aprobados 
por la Inspección. Tanto sea su colocación a junta hueca o a junta llena se 
deberá colocar en el primer caso un rejuntado de masilla resistente a los ácidos 
y en el segundo caso, las placas deben ir colocadas con masilla resistente a los 
ácidos.  


o Zócalos: En todos los casos los zócalos serán de un material equivalente al 
solado del local correspondiente. 


2.13. SOLADOS Y ZÓCALOS 


• Cerámicos: Las piezas serán marca Cerro Negro o similar, de primera calidad 
debidamente seleccionadas, sin defectos, homogéneos en color y textura. Color y 
dimensiones a elección de la Inspección.  


• Mosaicos graníticos: El mosaico granítico será de color y dimensiones a elección de la 
Inspección. La terminación será pulida en obra y lustrada a plomo.  


• La granulometría será fina y se utilizará pastina impalpable al tono de grano. Deberán 
cumplir la norma IRAM 1522/71.  


• Los mosaicos serán perfectamente planos, de color uniforme, distribución homogénea 
de escallas, lisos y aristas rectilíneas. Su estructura pétrea no tendrá cavidades ni 
grietas.  


• Losetones de cemento: Los losetones serán de cemento armado y prensado con 
bordes biselados en un ancho de 0.3 cm, pastina impalpable al tono.  


• La granulometría será fina. Serán de 3 cm de espesor y tendrán una armadura 
cruzada interior formada por barras de Ø 4.2 cada 10 cm. Llevarán endurecedor 
metálico (tipo Ferrocement) y el color será a elección de la Inspección.  


• Placas Antiácidas y cerámicas: Deben poder resistir acciones químicas, acciones 
térmicas y acciones mecánicas y sus dimensiones y color deben ser aprobados por la 
Inspección. Tanto sea su colocación a junta hueca o a junta llena se deberá colocar en 
el primer caso un rejuntado de masilla resistente a los ácidos y en el segundo caso, las 
placas deben ir colocadas con masilla resistente a los ácidos.  


• Zócalos: En todos los casos los zócalos serán de un material equivalente al solado del 
local correspondiente.  
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2.14. PINTURAS 


Los materiales a emplear serán en todos los casos de marca aceptada por la Inspección y 
deberán responder a las normas IRAM.  


A efecto de determinar el grado de calidad de las pinturas para su aprobación, se tendrán en 
cuenta, las siguientes cualidades:  
• Pintabilidad: Condición de extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel o 


rodillo.  
• Nivelación: Las marcas del pincel o rodillo deben desaparecer a poco de aplicada.  
• Capacidad de cobertura: Debe disimular las diferencias del color del fondo con el 


menor número posible de manos.  
• Secado: La película de pintura debe quedar libre de pegajosidad al tacto y adquirir 


dureza adecuada en el menor tiempo posible, según clase de acabado. 
• Estabilidad: Se verificará en el envase. En caso de presentar sedimento, este deberá 


ser blando y fácil de disipar.  


Se enumeran a continuación las características particulares de los distintos tipos de pintura:  


1.-  Látex acrílico: Pintura a base de una emulsión de un copolímero vinílico modificado con 
resinas acrílicas Albatex o equivalente, para ser aplicada sobre paredes y cielorrasos 
interiores. No debe mezclarse con pinturas de otras características. Para su uso puede 
adicionarse una mínima cantidad de agua suficiente para obtener un fácil pintado.  


2.-  Esmalte sintético: Pintura elaborada con resinas sintéticas del tipo “ALKYD”, tipo 
ALBALUX o equivalente para ser aplicadas sobre carpintería metálica y herrerías y 
caños a la vista.  


3.-  Esmalte sintético semimate: Pintura  elaborada  con  resinas sintéticas de terminación 
semimate, tipo SATINOL o equivalente, para ser aplicadas sobre muros y cielorrasos.  


4.-  Enduidos, imprimadores, fijadores: En todos los casos serán de la misma marca de las 
pinturas y del tipo correspondiente, según el fabricante, para cada uso a fin de 
garantizar su compatibilidad. 


5.-  Diluyentes: Serán en todos los casos los especificados expresamente para cada tipo 
de pintura por sus fabricantes, siendo rechazado cualquier trabajo en que no se haya 
respetado esta especificación 


2.14.1. Descripción de los Trabajos 


Los trabajos aquí especificados, incluirán todos los materiales y mano de obra necesarios 
para la pintura completa de toda la obra.  


Tienen por objeto la protección, higiene y/o señalización de las obras. 


Comprende la pintura aplicada por medios manuales o mecánicos para las estructuras de 
hormigón armado, muros de albañilería revocados, cielorrasos, cielorrasos  especiales, 
carpinterías metálicas y herrerías, carpinterías de madera, cañerías y conductos a la vista, 
demarcaciones de solado, etc. según las especificaciones de planos y planillas.  


Asimismo, comprenden todos los trabajos necesarios al fin expuesto que, aunque no estén 
expresamente indicados, serán imprescindibles para que las obras cumplan con las 
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finalidades de protección, embellecimiento, higiene y/o señalización de todas las partes 
visibles u ocultas.  


Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa no se satisfagan las 
exigencias de perfecta terminación y acabado fijados por la Inspección, el Contratista tomará 
las previsiones del caso, dará las manos necesarias además de las especificadas, para 
lograr un acabado perfecto sin que éste constituya trabajo adicional.  


El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a fin de no manchar otras partes de 
la obra, tales como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos especiales, artefactos 
eléctricos, sanitarios, etc. pues en el caso de que esto ocurra, será por su cuenta la limpieza 
o reposición al solo juicio de la Inspección.  


El Contratista tomará todas las precauciones necesarias a fin de preservar las obras del 
polvo y la lluvia. A tal efecto, en caso de elementos o estructuras exteriores, procederá a 
cubrir la zona que se encuentra en proceso de pintura con un manto completo de tela 
plástica impermeable hasta la total terminación del proceso de secado. Esta cobertura se 
podrá ejecutar en forma parcial y de acuerdo a las zonas en que se opte por desarrollar el 
trabajo.  


No se permitirá que se cierren las puertas y ventanas antes que la pintura se haya secado 
completamente.  


Previa a la aplicación de una capa de pintura, se deberá efectuar una revisión general de las 
superficies, salvando con el enduido adecuado a la pintura a usarse, cualquier irregularidad 
incluyendo la reposición de los materiales de terminación o su reparación para cualquier tipo 
de superficie o elemento que puedan haberse deteriorado en el curso de la obra.  


Antes de dar principio al pintado se deberá efectuar el barrido de los locales, debiéndose 
preservar los solados con lonas o filmes de polietileno que el Contratista proveerá.  


No se aplicarán pinturas sobre superficies mojadas o sucias de polvo o grasa, debiendo ser 
raspadas profundamente, pasándoles un cepillo de paja o cerda y luego lijados.  


Como regla básica, no se podrá pintar con temperaturas ambientes por debajo de 5 grados 
centígrados, ni tampoco con superficies expuestas directamente al sol, teniendo especiales 
precauciones frente al rocío matutino, nieblas, humedad excesiva, etc.  


2.14.2. Condiciones generales 


Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendo todas las obras ser 
limpiadas perfectamente de manchas, óxido, etc., lijadas prolijamente y preparadas en forma 
conveniente, antes de recibir las sucesivas manos de pintura. Los defectos que pudiera 
presentar cualquier estructura serán corregidos antes de proceder a pintarlas, no se admitirá 
el empleo de cualquier pintura espesa para tapar poros, grietas, etc.  


El Contratista notificará a la Inspección, sin excepción alguna, cuando vaya a aplicar cada 
mano de pintura, debiéndose distinguir una mano después de aplicada la otra por su tono.  


Como regla general salvo las excepciones que se determinarán en cada caso y por escrito, 
sin cuya nota no tendrá valor el trabajo realizado, la última mano se dará después que todos 
los gremios que entran en la zona de obra hayan dado fin a sus trabajos.  


Las pinturas  serán de primera calidad y de las marcas y tipos que se indiquen en cada 
caso, no admitiéndose sustitutos o mezclas de clase alguna con pinturas de diferentes 
calidades, y cumplirán con lo establecido en las ETG de este pliego. De todas las pinturas, 
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colorantes, esmaltes, aguarrás secantes, etc., el Contratista entregará muestras a la 
Inspección para su elección y aprobación. Los productos que lleguen a la obra vendrán en 
sus envases originales, cerrados y serán comprobados por la Inspección, quien podrá hacer 
efectuar al Contratista, a costa de éste, todos los ensayos que sean necesarios para 
verificar la calidad de los materiales.  


El no cumplimiento de lo establecido en el presente pliego y en especial lo que se refiere a 
la notificación a la Inspección, previa aplicación de cada mano de pintura, calidad de los 
materiales, prolijidad de los trabajos, será motivo para el rechazo de los mismos. Cuando se 
indique el número de manos será a título ilustrativo, ya que se deberá dar la cantidad de 
manos que requiera un perfecto acabado a juicio de la Inspección.  


2.14.3. Pintura de paramentos interiores y cielorrasos al Látex 


Los trabajos se ejecutarán según lo siguiente:  


1. Dar una mano de fijador diluido con aguarrás, en la proporción necesaria para que una 


vez seco quede mate.  


2. Hacer una aplicación de enduido plástico al agua para eliminar las imperfecciones, 


siempre en sucesivas capas delgadas. 


3. Una vez seco lijar con lija 5/0 en seco.  


4. Quitar en seco el polvo restante de la operación anterior.  


5. Aplicar las manos de pintura al látex que fuera menester para su correcto acabado. La 


primera se aplicará diluida al 50% según indicaciones del fabricante, y las manos 


siguientes se rebajarán, según absorción de las superficies.  


6. Si las paredes fuesen a la cal, se dará previamente al fijador dos manos de enduido 


plástico al agua, luego de lijados, las operaciones serán las indicadas anteriormente.  


2.14.4. Recubrimiento Epoxi Bituminoso  


Se aplicará sobre las superficies limpias y secas, y antes de aplicar se debe mezclar la base 
negra con el complemento convertidor, en relación de dos volúmenes y medio de base con 
un volumen de convertidor. Deberá dejarse transcurrir 15’ antes de su uso y se aplicará 
dentro de las 6 a 12 horas de preparada la mezcla. Se aplicarán por lo menos dos manos 
gruesas a pincel o sopletes, con intervalos de 3 a 6 horas entre manos, con un espesor de 
150 micrones como mínimo.  


2.14.5. Pintura al látex para hormigón a la vista y mampostería  


Se procederá a una enérgica limpieza con cepillo de alambre emprolijando nidos y rebarbas. 
Luego se aplicará la imprimación con pintura diluida, continuándose como en el punto de 
pintura al látex sobre paramentos y cielorrasos.  
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2.14.6. Pintura sobre carpinterías metálicas  


Todo elemento metálico, salvo indicaciones en contrario, será pintado con esmalte sintético 
según el siguiente esquema:  


1.- Se eliminará totalmente la pintura de protección antióxido aplicada en taller mediante 
abrasión mecánica o aplicación de removedor.  


2.-  A continuación se efectuará un cepillado, lijado y sopleteado con aire a presión de la 
superficie, hasta obtener la superficie de metal blanco.  


3.-  Se lo desengrasará perfectamente mediante lavado con tetracloruro de carbono.  


4.-  Se aplicará una mano de antióxido con espesor mínimo de 40 micrones en un lapso no 
mayor de dos horas desde la finalización de los trabajos indicados antes. Este 
antióxido será de cromato de zinc.  


5.-  Luego se aplicará una segunda mano como repaso, del mismo antitóxido con un 
espesor mínimo de 40 micrones.   


6.-  Retoque con masilla al aguarrás en zonas necesarias, teniendo en cuenta que se 
exigirá una superficie perfectamente uniforme a su terminación.  


7.-  Luego se aplicará una primera mano de esmalte sintético, que se efectuará con 80% 
de esmalte sintético y 20% de solvente adecuado.  


8.-  Luego una segunda capa con esmalte puro con un espesor mínimo de 40 micrones, 
que se aplicará cuando se hayan finalizado los trabajos de pintura sobre muros, previo 
lijado con lija de agua de grano 220/240 si el lapso entre esta mano y la anterior supera 
las 72 horas.  


El acabado responderá exactamente a las muestras aprobadas, aunque fuera necesario 
aumentar el número de manos de esmalte.  


2.14.7. Esmalte sintético sobre carpinterías de madera  


Se limpiarán las superficies con un cepillo de cerda dura, eliminando manchas grasosas con 
aguarrás o nafta.  


Se lijarán en seco con papel de lija de grano adecuado, evitando rayaduras que resalten al 
pintar, hasta obtener una superficie bien lisa.  


Se dará una mano de fondo blanco sintético; posteriormente se aplicará enduido a espátula 
en capas delgadas, dejando transcurrir 8 horas entre mano y mano, lijando a las 24 horas. 
Luego se dará una mano de esmalte sintético a pincel, rodillo o soplete, de 
aproximadamente 30 micrones de espesor de película. Rigen para el acabado las mismas 
prescripciones que para el esmalte sintético sobre carpinterías metálicas y herrerías.  


2.14.8. Esmalte sintético sobre estructuras metálicas  


Todas las superficies a pintar deberán estar perfectamente limpias de grasa, aceites, virutas, 
pinturas viejas, óxidos, etc. Las superficies serán limpiadas de materiales que puedan 
descomponer la pintura o perjudiquen su adherencia y de capas de pintura mal ejecutadas o 
con materiales no apropiados.  







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA PARA LOS PARTIDOS DE LA PLATA, 
BERISSO Y ENSENADA ETAPA 2 


 
 


Los materiales deberán emplearse según prescripción del fabricante, las mezclas y 
aditamentos de todo tipo son admisibles. Los aditamentos para mejorar la trabajabilidad y la 
velocidad de secado sólo podrán emplearse previa aprobación de la Inspección de Obra.  


Antes de la aplicación de la pintura se solicitará una inspección para aprobación de la 
superficie. No se aplicará pintura en días lluviosos o con humedad mayor a 85%. En caso de 
lluvia, clima húmedo y formación de agua, han de suspenderse los trabajos. Tampoco podrá 
pintarse ante temperaturas menores a 5ºC o mayores a 50ºC. Las superficies a pintar deben 
estar perfectamente secas. Antes de someter en obra a las operaciones de terminación 
superficial las zonas en que se realizaron las soldaduras en obra, se eliminarán escorias y 
salpicaduras realizando todas las operaciones de modo que la terminación superficial sea 
equivalente a la del resto de la estructura.  


Se aplicarán dos manos de antióxido al cromato de zinc y dos de esmalte sintético (color a 
definir) hasta alcanzar un espesor de película seca color de 35 micrones por mano. Cada 
capa de pintura debe estar seca y limpia cuando se aplique la siguiente. Los ángulos, 
esquinas y espacios intermedios difícilmente accesibles han de pintarse con un pincel 
especialmente seleccionado y/o diseñado para tal fin.  


Las zonas deterioradas durante el transporte y montaje se limpiarán de modo de lograr un 
tratamiento y terminación acorde con lo especificado en el punto anterior. En obra se 
realizará el retoque y/o terminación de las partes que hubieren resultado afectadas durante 
el transporte, montaje y/o tiempo transcurrido o no hayan recibido en el taller el 
recubrimiento superficial.  


2.14.9. Mano de Obra  


Los trabajos serán confiados a operarios expertos y especializados en la preparación de la 
pintura y su aplicación.  


Las distintas manos a aplicar serán cruzadas a fin de lograr un buen aspecto y terminación 
del acabado evitando el exceso de material.  


Cuando vaya a aplicar cada mano de pintura, el Contratista notificará a la Inspección, sin 
excepción alguna, debiéndose distinguir una mano de la otra por su tono (salvo que afecten 
la terminación). Como regla general, salvo las excepciones que se determinarán en cada 
caso por escrito, se dará la última mano después que todos los gremios que entran en la 
construcción en cada sector haya dado fin a su trabajo.  


Será condición indispensable para la aprobación de los trabajos que éstos tengan un 
acabado sin huellas de pinceladas y/o rodillos.  


De no responder la pintura a la muestra aprobada se harán repintar las superficies al solo 
juicio de la Inspección.  


No se deberá dejar transcurrir periodos prolongados de tiempo luego de haber “imprimado” 
o “fondeado” estructuras de madera o metal para completar el proceso de pintado.  


2.14.10. Esmalte sintético sobre cañerías a la vista  


En general se pintarán todos los caños, hierros y grapas a la vista. Cuando los tubos sean 
de hierro fundido alquitranado se le aplicará dos manos de pintura, previa limpieza.  
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La pintura de acabado se hará como mínimo con una mano de fondo sintético, luego una 
mano de fondo sintético con el agregado del 20% de Satinol y una mano de Satinol con el 
25% de esmalte sintético.  


Previamente se efectuarán las tareas de limpieza, lijado y pintura anticorrosiva que fueren 
necesarias.  


Todas las cañerías se pintarán de un color uniforme a decisión de la Inspección y para la 
identificación de los distintos tipos se pintará con anillo de 4 a 5 cm de ancho con esmalte 
sintético y distribuidos en la mitad aproximadamente de los tramos cuando éstos no superan 
los tres metros, en base a carta de los colores convencionales, de acuerdo a las normas 
IRAM y/o indicaciones de la Inspección.  


2.15. VIDRIOS 


2.15.1. Descripción de los trabajos 


Estos trabajos comprenden la provisión y colocación de la totalidad de los vidrios de las 
carpinterías, cuyas dimensiones, tipos y características figurarán en los respectivos planos 
del proyecto de detalle y planillas de carpintería, incluyendo burletes, selladores y todo 
material accesorio necesario.  


Todas las medidas serán replanteadas en obra.  


2.15.2. Condiciones Generales 


Todos los vidrios a proveer deberán ser entregados cortados en sus exactas medidas, 
tendrán aristas vivas y serán de espesor uniforme; estarán exentos de toda clase de 
defectos,  manchas, picaduras, rayas y otras imperfecciones. Con carácter general el 
Contratista será el único responsable de todas las condiciones precedentes, debiendo por 
su cuenta y costo, practicar toda clase de verificaciones en obra.  


Se deja claramente establecido que las medidas consignadas en la planilla de carpintería y 
plano son aproximadas y al solo efecto ilustrativo. Las medidas definitivas de los elementos 
que se licitan, quedarán sujetas al régimen de tolerancias máximas admisibles. La 
colocación se hará con el mayor esmero según las reglas del arte y la indicación de la 
Inspección.  


2.15.2.1. Espesores 


En ningún caso serán inferiores a las medidas indicadas para cada tipo en los planos, ni 
excederán 1 mm, con respecto de las mismas.  
• Vidrio común triple: 4 mm 
• Cristales: 6 mm 
• Cristales templados: 9/11 mm 
• Vidrios armados: 6 mm 
• Acrílicos : 3,2/6 mm 
• Los vidrios armados serán con malla metálica cuadrangular, sin fallas, ni 


imperfecciones en su trazo (tipo Georgian).  
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2.15.2.2. Selladores 


Todos los vidrios serán sellados con selladores especiales a base de siliconas “Dowcorning” 
o similar, que deberá cumplir las especificaciones de práctica, y cuya marca deberá ser 
aprobada por la Inspección, pudiendo ésta solicitar que se efectúen los ensayos que 
considere necesario.  


2.15.2.3. Requerimientos Especiales 


Los vidrios y cristales no deberán presentar defectos que desmerezcan su aspecto y/o grado 
de transparencia.  


Las tolerancias de los defectos quedarán limitadas por los márgenes que admitan las 
muestras, que oportunamente haya aprobado la Inspección, la que podrá disponer el 
rechazo de los vidrios y cristales, si éstos presentan imperfecciones en grado tal que a su 
juicio los hagan ineptos para ser colocados.  


El Contratista entregará las obras con los vidrios absolutamente sanos y limpios, evitando el 
uso de todo tipo de abrasivos mecánicos o aquellos productos químicos que pudieran  
afectarlo.  


Por lo tanto será responsable de la sustitución de aquéllos que presenten rayaduras u otros 
daños. No se permitirá la colocación de vidrios en aberturas que no estén pintadas por lo 
menos con una mano.  


2.16. CARPINTERÍA METÁLICA, HERRERÍA Y HERRAJES 


Los materiales a emplear serán de primera calidad, con las características que para cada 
uno de ellos se especifican en los puntos siguientes.  


Para las tolerancias de calidad, así como cualquier norma sobre pruebas o ensayo de los 
mismos que fuera necesario realizar, se harán según el caso, de acuerdo a las normas 
IRAM.  


2.16.1. Chapas y perfiles de acero 


Las chapas dobles decapadas serán de primera calidad, laminadas en frío, no tendrán 
ondulación, bordes irregulares ni oxidaciones. Los espesores serán BWG 16, salvo 
indicación expresa en contrario y responderán en un todo a la norma IRAM 503.  


Los perfiles laminados de acero ST 37 para doble contacto o de ángulos vivos, serán rectos, 
sin desviaciones y de espesor uniforme.  


2.16.2. Herrajes 


El Contratista deberá proveer en cantidad, calidad y tipo todos los herrajes especificados en 
los planos y/o planillas, del proyecto de detalle de todas las obras.  


Todos los mecanismos de accionamiento y movimiento garantizarán una absoluta 
resistencia mecánica a través del tiempo. 


2.16.3. Escaleras metálicas, barandas y elementos similares  


Todos los elementos que integren la obra, deberán tener en cuenta al máximo las 
condiciones de higiene y seguridad personal. 


Estos elementos deberán diseñarse de acuerdo con las disposiciones de la legislación 
nacional y provincial sobre seguridad e higiene, especialmente lo establecido en la ley N° 
19587 y su decreto reglamentario N° 351/79. 
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2.16.3.1. Criterios fundamentales para el diseño de las escaleras 


El Contratista presentará a la Inspección, para su aprobación, un plano general de la Planta 
indicando la ubicación de plataformas elevadas, escaleras metálicas, plataformas, 
pasamanos, barandas y elementos similares. Asimismo entregará los planos de detalle 
donde figure el sistema de fijación al hormigón que propone, que deberá ser aprobado por la 
Inspección, antes de iniciar la construcción. 


Los pisos de plataformas, pasarelas y peldaños de escaleras deberán ser antideslizantes. 


La escalera deberá tener las siguientes características: 


• Escalones en caño redondo de 3/4" espesor de pared mínimo 3 mm cada 30 cm, el 
primero a 40 cm del piso de nivel terminado. 


• Zanca y soportes en planchuelas de 2" por 3/8" 


• Los soportes separaran a la escalera 20cm de la pared en la cual está sostenida, 
separación máxima 1,50 m. 


• Los soportes serán soldados a los insertos ubicados en el hormigón, los insertos para 
tal situación serán planchuelas de 4" por 4" por 3/8", separación máxima 1,50, baño 
de zinc en caliente 80 micrones. 


Tramo de escalera con aro guarda hombre: 
 
Las escaleras murales o "de gato" llevarán en los casos en que se indique protección de 
seguridad contra caldas o "guarda hombre", construido con planchuelas de 50 mm x 5 mm 
en forma de anillos horizontales de 600 mm cada 800 mm unidas por barras verticales de 
acero 16 mm separados entre sí 15 mm. El conjunto recibirá el mismo tratamiento superficial 
que la escalera. 


Las barandas tendrán como mínimo: 1,00 m de alto y constarán como mínimo de dos caños 
horizontales separados 0,50 m. La unión vinculación al piso será mediante caños verticales, 
separados 1,50 m como máximo. 


2.17. CARPINTERÍA DE MADERA, MESADAS Y ARMARIOS 


2.17.1. Calidad de la madera 


El material a utilizar deberá reunir las siguientes condiciones:  


1. Madera estacionada y/o seca en horno, según uso de las piezas a elaborar. El contenido 
máximo de humedad permitido será indicado para cada tipo de carpintería por la 
Inspección de Obra.  


2. Carente de albura (sámago).  


3. Libre de manchas, signos de pudrición y ataque de insectos, nudos, grietas superficiales, 
rajaduras, colapso, deformaciones y otras anomalías que comprometan la buena calidad 
de los elementos a elaborar.  


4. Las piezas aserradas a utilizar deberán presentar un corte longitudinal paralelo a las 
fibras, debiéndose descartar todas aquéllas que acusen veta en diagonal o desviaciones 
bruscas de las fibras debido a defectos.  


2.17.2. Maquinado de las maderas 
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Las maderas se labrarán con el mayor cuidado, utilizando en cada caso los elementos 
cortantes indicados por la técnica, de acuerdo con la dureza del material leñoso. Las 
superficies deberán quedar lisas y sin marcas aparentes de dientes o cuchillas de las 
máquinas empleadas, y sin vestigios de aserraduras o restos leñosos del maquinado. Toda 
madera a emplearse será de corte radial.  


2.17.3. Tipos de madera 


Para la construcción de los marcos de la carpintería, se utilizará LAPACHO o superior 
calidad por ser una madera muy resistente e imputrescible.  


Para las puertas, ventanas y ventilaciones se utilizará CEDRO o superior calidad.  


El contratista podrá proponer dentro de las condiciones similares otros tipos de madera, su 
aprobación quedará sujeta al criterio de la Inspección de Obra.  


Queda prohibido el uso de puertas placas. Se podrá utilizar aglomerado enchapado en 
muebles bajo mesada y de colgar.  


2.17.4. Terciados y multilaminados 


Las láminas de madera que se utilicen en terciados y multilaminados serán de bobinadas, 
de 2 mm de espesor y cuando se moldeen y/o encolen no deberá ser menos de 3 láminas 
superpuestas con las vetas cruzadas, con sus vetas en el sentido de la curvatura, si la 
hubiera o longitudinalmente si fuera plana.  


2.17.5. Multilaminado 


Los multilaminados se realizarán con varias láminas colocadas superpuestas, con las vetas 
cruzadas entre sí, teniendo en cuenta que se construirán con láminas de 2 tonos (uno 
oscuro y uno claro, alternativamente).  


La lámina oscura será de madera de cedro y la clara de madera de ambay. Estos 
multilaminados se encolarán y prensarán en moldes y contramoldes, teniendo la precaución 
de darle una presión pareja en toda su superficie y dejándolos estacionar en dichos moldes 
el tiempo necesario (no menos de 12 horas) a fin de que no presente deformaciones al ser 
retirado el molde.  


Laminados plásticos 


Los laminados plásticos estarán formados por capas de papel impregnados en fenol 
formaldehido, consolidados a altas temperaturas y a presión de alta resistencia mecánica. 
Los papeles que constituyan la cara superficial deberán ser de alfa-celulosa, el superior 
impreso, y de color el material de base con papel Kraft.  


El espesor de la lámina no podrá ser inferior a 1.4 mm.  


Para la aplicación de estas láminas se tendrá especial cuidado de que la superficie del 
material de base se halle totalmente exento de suciedad, polvo u otras materias extrañas 
que perjudiquen su perfecta y pareja adherencia, pues la superficie no deberá presentar 
ondulaciones, raspaduras, deformaciones, etc. Para los pegamentos se deberá usar 
adhesivos sintéticos, semi rígidos, a base de resinas vinílicas. A fin de obtener un perfecto 
balance de los esfuerzos de las superficies, deberá efectuarse en el material de base un 
contraenchapado.  


Los cortes se harán con toda prolijidad por medio de sierras, cuyas hojas se hallen 
perfectamente afiladas, con bordes de cromo, tipo tungsteno-carbono.  







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA PARA LOS PARTIDOS DE LA PLATA, 
BERISSO Y ENSENADA ETAPA 2 


 
 


2.17.6. Aglomerados 


Las maderas aglomeradas serán de marca reconocida y de la mejor calidad. En los casos 
de estar ubicadas en zonas húmedas, se usarán aquéllas cuyo aglomerante sea resina 
plástica.  


2.17.7. Colas 


Para vinculaciones entre maderas macizas enchapadas y moldeadas, se usarán colas de 
resina sintética del tipo vinílicas. No se admitirá el uso de colas de reacción demasiado 
ácidas o alcalinas y deberán ser de fragüe rápido. Las partes a encolar se presionarán en 
forma uniforme y a razón de 4 kg/cm².  


2.17.8. Herrajes, accesorios y llaves 


Todos los herrajes serán de bronce platil, reforzados con tornillos de bronce con igual 
terminación. Los elementos de rodamiento serán a bolillas con rueda de nylon a los efectos 
de ser silenciosos y estarán dimensionados de acuerdo a las cargas que soporten. 


2.18. INSTALACIONES SANITARIAS 


2.18.1. Descripción de los Trabajos 


Los trabajos aquí descriptos incluyen la provisión, acarreo e instalación de todos los 
materiales, artefactos, griferías; la construcción de las cámaras necesarias, el relleno de 
canaletas, las pruebas hidráulicas de las cañerías destinadas a agua potable y desagüe, 
más la desinfección de las cañerías para agua potable.  


También se incluyen todos aquellos materiales y trabajos que sin estar expresamente 
indicados sean necesarios para el correcto funcionamiento de las instalaciones.  


El Contratista, antes de la ejecución de la instalación sanitaria de los distintos edificios y con 
suficiente antelación, deberá presentar a la Inspección, para su aprobación, los planos 
correspondientes y el detalle completo de las características (tipo, fabricante, etc.) de todos 
los elementos a proveer y colocar, incluida la grifería y los artefactos sanitarios. La 
instalación sanitaria comprende la instalación de agua fría y caliente y de desagüe cloacal y 
pluvial.  


El Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites ante las reparticiones 
pertinentes para obtener la aprobación de los planos, si así lo considera necesario la 
Inspección, cuando las instalaciones se ubiquen en jurisdicción Municipal.  


Las instalaciones internas de agua potable y desagüe cloacal de los distintos edificios se 
conectarán a las redes existentes, o bien a sistemas propios en caso de no existir red. 


El Contratista podrá sugerir el tipo de tratamiento a realizar para los desagües cloacales, 
tomando como mínimo una cámara séptica y un pozo negro.  


2.18.2. Calidad de los Materiales 


Todos los materiales y artefactos a utilizar en las instalaciones serán de la mejor calidad, 
pudiendo rechazar la Inspección todo material o artefacto que no estuviera en perfecta 
condiciones de construcción y/o cuyos defectos perjudicaran el buen funcionamiento de los 
mismos.  
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La broncería será de espesor uniforme, no admitiéndose oquedades, rayaduras ni fallas en 
los cromados; de igual forma se procederá con los compuestos de acero inoxidable u otros 
materiales. Los comandos y roscas serán de fácil accionamiento, y no se admitirá el 
reemplazo de componentes, debiéndose reemplazar la pieza íntegra.  


2.18.3. Canaletas y Pozos Negros 


Será por cuenta del Contratista la apertura de las canaletas para  cañerías, siendo 
responsable de los perjuicios que ocasione una mano de obra deficiente, como así de los 
pozos negros que exija el presente proyecto.  


2.18.4. Excavaciones y Zanjas 


Las zanjas destinadas a la colocación de las cañerías deberán excavarse con toda 
precaución, cuidando no afectar la estabilidad de los muros. Serán del ancho estrictamente 
necesario y su fondo, además de tener la pendiente requerida, deberá formarse de tal 
manera que los tubos descansen en toda su longitud, salvo sus uniones.  


Cuando la naturaleza del terreno o profundidad de las zanjas exija el apuntalamiento, éste 
deberá reunir las condiciones que permitan y aseguren la ejecución de los trabajos con la 
mayor seguridad para el personal y las obras, incluyendo si fuera necesario el achique de 
agua.  


Los anchos de la zanja serán los que se establecen a continuación:  


 


Diámetro de las cañerías Ancho de zanja 


Menores de 110 mm 0,50 m 


160 mm 0,60 m 


 


El relleno se hará por capas de  0,15 m de espesor máximo, bien humedecidas y 
compactadas mecánicamente. 


Cualquier exceso de excavación será rellenado con hormigón sin que ello importe reconocer 
adicional alguno para el Contratista.  


2.18.5. Calzado de Cañerías 


Colocadas las cañerías en el fondo de la zanja con sus pendientes proyectadas, se calzarán 
convenientemente con hormigón de cascotes abarcando el cuerpo del caño y el asiento de 
los accesorios.  


2.18.6. Grapas 


Todas las cañerías no enterradas deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas 
cuyo detalle constructivo y muestra deberán ser sometidas a la aprobación de la Inspección. 
La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo 
especial cuidado de no dañar la estructura y los muros donde se colocan.  
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2.18.7. Prescripciones para el rubro cloacas: 


Los desagües cloacales serán independientes de los pluviales.  


En este rubro se emplearán los siguientes materiales:  


• Los tubos serán de PVC con sello IRAM.  
• Todas las cañerías colocadas suspendidas o las verticales fuera de los muros, deberán 


ser aseguradas con grapas especiales.  
• Todos los caños de descarga y ventilación rematarán en las azoteas o techos a la altura 


reglamentaria con sombrerete.  
• Todos los inodoros serán a pedestal con depósito a mochila, y deberán llevar una llave 


exclusiva en la cañería previa a la alimentación del depósito.  
• El sistema cloacal deberá tener una cámara séptica, con una cañería que lo vincule con 


el pozo negro de dimensiones adecuadas a los volúmenes a desaguar y a las 
características del suelo.  


2.18.8. Prescripciones especiales para el rubro pluvial 


Todas las aguas de lluvia desaguarán, en las zonas indicadas por la Inspección, de manera 
de no afectar las obras motivo de este contrato.  


Se emplearán caños de PVC con sello IRAM para desagües.  


2.18.9. Prescripciones especiales para el rubro Agua Fría 


Para estas instalaciones se podrán emplear los siguientes materiales:  


• Caños de bronce tipo Hidro Bronz de Decker o igual calidad, o caños de polipropileno 
tipo Aqua System.  


• Todas las llaves de paso ubicadas en ambientes sanitarios serán de bronce cromado 
con indicación “F” y tendrán campanas cromadas.  


• Todas las canillas de servicio serán de bronce con indicación “F”.  


2.18.10. Prescripciones Especiales para el rubro Agua Caliente 


Para esta instalación se podrán emplear los siguientes materiales:  


• Caños de bronce tipo Hidro Bronz de Decker o caños de polipropileno para agua 
caliente (tipo Aqua System).  


• Las llaves de paso generales serán a esclusa íntegramente de bronce cromado con 
doble prensa estopa.  


• Las llaves de paso ubicadas en ambientes sanitarios serán de bronce cromado con 
indicación “C” y tendrán campanas cromadas.  


Las cañerías conductoras de agua caliente, se aislarán de la siguiente manera: Las 
montantes troncales y bajadas se aislarán con secciones rígidas de lana de vidrio de 1’’ de 
espesor, Vidrotel o similar, revestidas con chapas de aluminio conformadas y sujetas con 
tornillos Parker.  
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2.18.11. Prueba 


El Contratista deberá practicar en cualquier momento pruebas que la Inspección estime 
conveniente, aún en el caso que se hubieran realizado con anterioridad. Esas pruebas no lo 
eximen de la responsabilidad por el buen funcionamiento posterior de las instalaciones.  


Todas las cañerías de cloacas y pluviales serán sometidas a la prueba del tapón, para 
comprobar la uniformidad interior y la ausencia de rebarbas y una prueba hidráulica. 


Las cañerías de agua fría y caliente se mantendrán cargadas a la presión máxima de trabajo 
durante tres días continuados como mínimo antes de taparlas, y a una presión igual a una 
vez y media la de trabajo un mínimo de 30 minutos, verificándose que dicha presión no varíe 
en este lapso y que no se hayan producido pérdidas en el recorrido de la tubería.  


2.18.12. Artefactos Sanitarios y Griferías 


El Contratista proveerá los artefactos sanitarios, accesorios y griferías que se especifican y 
se detallan en los respectivos planos y planillas, y/o elementos de ítem que aunque no estén 
especificados ni dibujados, serán necesarios desde el punto de vista constructivo y/o 
estético, a fin de asegurar el correcto funcionamiento, montaje y/o terminación de los 
trabajos previstos en este rubro.  


La grifería será "FV" o igual calidad; los artefactos y accesorios sanitarios Ferrum o igual 
calidad.  


Previa a su compra, el Contratista deberá solicitar a la Inspección la aprobación de los 
productos que se colocarán en la obra.  


2.18.13. Elementos de Seguridad contra Incendio 


A los efectos de asegurar una adecuada protección contra incendios, se proveerán e 
instalarán en todos los edificios matafuegos de anhídrido carbónico para incendios, clase B 
y C de 5 kg de capacidad cada uno, que cumplirán con la Norma IRAM 3509 y baldes de 
arena de no menos de 5 litros de capacidad cada uno, construidos en chapa de acero y 
pintados de rojo.  


La ubicación de los matafuegos dentro de los diversos locales se ajustará a lo indicado por 
la Norma IRAM 3517.  


Cada elemento de seguridad contará con la correspondiente señalización que permita su 
rápida ubicación en caso de incendio.  


Se instalarán en los diversos edificios los pararrayos necesarios en un todo de acuerdo a la 
norma IRAM 2184 


2.19. CALEFACCIÓN, REFRIGERACIÓN Y VENTILACIÓN 


Los trabajos aquí especificados incluirán en general todos los equipos, conductos, 
materiales y mano de obra necesarios para calefaccionar, refrigerar y ventilar todos los 
locales cerrados que comprenden las obras civiles del presente proyecto, especialmente en 
aquéllos que trabajan personas, tanto sea permanente como temporalmente, como así las 
ventilaciones necesarias en depósito de materiales que pueden afectar a las personas que 
los manipulan, con la creación de gases peligrosos.  


Es obligación del Contratista entregar la obra con un sistema de refrigeración y calefacción 
que asegure en todos los locales una temperatura adecuada, y con un sistema de 
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ventilación que asegure renovaciones indicadas en las normas de seguridad y trabajo (Ley 
Nacional de Higiene y Seguridad del Trabajo).  


El Contratista deberá entregar el proyecto de estas instalaciones, conjuntamente con la 
arquitectura del mismo, para su aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


A los efectos de su cálculo, las temperaturas máximas extremas que se adoptarán serán -2 
°C en invierno y 40 ºC en verano, y las renovaciones del volumen de aire mínima de 4 veces 
por hora. La temperatura mínima interior en los locales debe ser de 19 a 20 ºC, en invierno.  


2.20. VEREDAS 


Alrededor de los edificios e instalaciones se construirán veredas perimetrales. Previo a la 
ejecución del contrapiso, el terreno deberá ser intensamente compactado con equipos 
mecánicos adecuados para evitar hundimientos o asentamientos.  


El contrapiso responderá a lo especificado en las ETG de este pliego y deberá ejecutarse 
con una pendiente transversal del 2 %.  


Las veredas serán de dos tipos:  


Veredas de losetas premoldeadas de hormigón armado: con cantos biselados, las que 
se colocarán a tope.  


Veredas de cemento rodillado: sobre el contrapiso se ejecutará una carpeta de mortero, 
con el agregado de un hidrófugo inorgánico tipo Sika 1 o igual calidad, mezclado con el agua 
en la proporción indicada por el fabricante; el espesor mínimo de dicha capa será de 3 cm.  


Una vez colocado sobre el contrapiso se la comprimirá y alisará hasta que el agua comience 
a refluir; posteriormente se emparejará y se pasará un rodillo metálico. La mezcla llevará 
endurecedor y deberá ser del color que apruebe la Inspección.  


Ambos tipos de veredas llevarán una cordoneta de hormigón y juntas de dilatación cada 4m. 
Dicha junta deberá interesar a la totalidad de la altura de los componentes de la vereda 
incluida el contrapiso. Se colocará un sellador plástico, con una altura no menor de 12 cm.  


2.21. PAVIMENTOS 


2.21.1. De cantos rodados 


Se construirán pavimentos de cantos rodados (ripio), utilizando el material proveniente de la 
zona, una vez tamizado para obtener la granulometría adecuada. Los trabajos previos de 
preparación del terreno consistirán en la escarificación, riego y compactación de la base de 
asiento, el transporte, desparramo, riego y compactación de los suelos necesarios para la 
nivelación y abovedado de la rasante conformando cunetas laterales, y la conservación de 
las mismas dentro del período de ejecución de las obras y durante el plazo de garantía.  


Se entiende por abovedado aquel que, incluyendo a las cunetas laterales, constituya un 
perfil sin bajos que conforme pendientes transversales que permitan el escurrimiento de las 
aguas de lluvia hacia las cunetas y desde éstas hacia los desagües o acequias, con 
diferencias transversales en la cota de rasante de 0,10 a 0,15 m entre el centro de calle y 
bordes laterales.  


Los suelos para el abovedado surgirán de las propias cunetas y del producto de las 
excavaciones de las obras del entorno.  
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Las operaciones de arar el suelo de las cunetas y de perfilar las mismas podrán efectuarse 
por el procedimiento que el Contratista juzgue conveniente, pero la distribución por capas y 
la conformación de la calzada se realizarán con motoniveladoras.  


La construcción, conformado y perfilado de las cunetas deberá efectuarse de manera de 
cumplir con las pendientes y taludes que fije la Inspección para asegurar el correcto y eficaz 
desagüe evitando erosiones o desmoronamientos.  


2.21.2. De hormigón 


El pavimento de las áreas de servicio detalladas en los planos como de Hº, estará 
constituido por un firme de hormigón de cemento portland de 0,22 m de espesor mínimo, 
con base de suelo arena cemento de 0,17 m de espesor y sub base de suelo natural 
compactado en un espesor de 0,20 m. Deberá verificarse el paquete estructural teniendo en 
cuenta una carga por rueda de 10 toneladas.  


Para la realización de la sub base de suelo natural compactado en 0,20 m de espesor, una 
vez efectuado el desmonte a las cotas adecuadas, se escarificará el suelo existente, el que 
será  tratado mediante el empleo de maquinaria rotativa que permita una adecuada 
homogeneidad. El material así obtenido será recompactado hasta una densidad de por lo 
menos el 97 % del ensayo de Proctor Standard. Las dimensiones de la sub base excederán 
en por lo menos 0,60 m las del firme a ejecutar como última etapa del pavimento.  


La base del suelo-arena-cemento de 0,17 m de espesor compactado, se ejecutará con el 
suelo del lugar al que se deberá agregar al menos un 40 % en peso de arena silícea, 
mezclando los componentes mediante el uso de un equipo rotativo que permita asegurar su 
homogeneidad. A esta mezcla se adicionará un mínimo de 6 % de cemento portland normal, 
procediéndose de inmediato al mezclado mediante equipo rotativo, debiéndose completar 
las operaciones de desparramo y compactación hasta por lo menos el 98 % del ensayo de 
Proctor Standard en un plazo máximo de 4 horas, contadas desde el momento en que se 
comience la distribución del cemento portland.  


Las dimensiones de la base excederán en por lo menos 0,30 m las del firme a ejecutar como 
última etapa del pavimento.  


Para la ejecución del hormigón de cemento portland se utilizará únicamente piedra partida, 
arena, cemento portland y agua. No se admitirá el empleo de canto rodado natural. La 
naturaleza del agregado empleado permitirá asegurar que no se produzcan perjudiciales 
reacciones álcali-agregados. La granulometría de los áridos, responderá a una curva 
continua, con un tamaño máximo de agregado grueso de 3” y un pasa tamiz 200 del total de 
agregados menor del 5 %. El contenido mínimo de cemento portland será de 350 kg/m3 y se 
pondrá especial cuidado en mantener el agua de amasado en proporción tal que asegure 
una relación agua-cemento menor de 0,50.  


A propuesta del Contratista y a sólo juicio de la Inspección de los trabajos, podrá autorizarse 
el empleo de aditivos plastificantes y/o retardadores del fraguado del cemento portland, sin 
que ello produzca modificación alguna en el precio del ítem.  


La dosificación de los componentes del hormigón se hará únicamente por peso.  


El hormigón se colocará sobre la base aprobada por escrito por la Inspección asegurando su 
compactación mediante la vibración de las áreas delimitadas por moldes metálicos 
adecuados y en buen estado.  
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Se pondrá sumo cuidado en la realización de un eficiente curado del hormigón ejecutado, 
por lo  menos hasta los 21 días de edad, evitándose someterlo a esfuerzos de cualquier 
naturaleza. Sólo se permitirá el tránsito a partir de los 28 días de edad.  


Las juntas del firme se ejecutarán siguiendo las reglas del arte, evitando la existencia de 
losas de dimensiones mayores de 6,0 x 4,0 m, cuidando especialmente de impedir que 
presenten ángulos agudos. En todos los casos se colocarán a la mitad del espesor del 
hormigón, pasadores de 0,40 m de longitud de acero liso de 20 mm de diámetro, separados 
entre sí en 0,5 m.  


Como verificación de la correcta dosificación y adecuado amasado del hormigón de cemento 
portland, se moldearán probetas normalizadas, las que serán ensayadas a compresión 
simple, preferentemente a los 28 días de edad o en caso de necesidad extrema hasta la 
edad de 50 días, reduciéndose en este excepcional caso los resultados obtenidos mediante 
el procedimiento empleado por la Inspección Nacional de Vialidad, a los 28 días de edad. No 
se admitirá bajo ninguna circunstancia resultados de ensayos en probetas de mayor edad de 
50 días. Se moldearán como mínimo tres probetas por cada 500 m2 de superficie de firme 
ejecutado (zona), el que podrá ser aceptado sólo en el caso de que los valores de 
resistencia obtenidos de los ensayos de recepción practicados sobre cada probeta difieran 
menos del 15 % del promedio de cada zona. En caso contrario, y hasta una dispersión del 
30 % se efectuará un descuento del 50 % en el precio total del ítem. Si la dispersión fuera 
mayor del 30 % y menor del 50 %, a solo juicio de la Inspección de la obra se podrá decidir 
entre remover y reconstruir a cargo del contratista el firme ejecutado o dejarlo sin pago 
alguno para la totalidad del ítem en la zona afectada. En los casos en que la dispersión de 
resistencias resultara mayor del 50 %, se demolerá y reconstruirá la zona, con cargo al 
contratista.  


La medición del pavimento construido, se hará en metros cuadrados de firme ejecutado, 
computados en proyección horizontal.  


2.22. CERCO PERIMETRAL 


Comprende el retiro y acondicionamiento de todos los materiales componentes de los 
cercos y alambrados existentes que deban ser removidos, la ejecución del cerco tipo 
olímpico, de 2,50 m de altura, incluyendo los portones de acceso vehicular y peatonal y la 
pintura de las aberturas.  


El portón doble llevará un dado de hormigón central para el apoyo y la fijación de ambas 
hojas, mediante pasador vertical; además dispondrá de un pasador horizontal con candado 
de seguridad. Las soldaduras serán a la autógena o eléctrica; los cordones de soldadura se 
limarán hasta que la superficie quede suave al tacto.  


Se aplicarán dos manos de fondo antióxido sintético de cromato Albalux o igual calidad y 
dos manos de esmalte sintético de color a definir por la Inspección, respetando las 
especificaciones indicadas para la carpintería metálica.  


2.23. PARQUIZACIÓN Y JARDINERÍA 


En el predio de la Planta Potabilizadora deberá realizarse trabajos de parquización dentro 
del alambrado que limita el mismo, aún en las zonas no afectadas directamente por las 
obras de la presente licitación.  
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Si dentro del predio existiesen zonas parquizadas, las mismas se respetarán y adecuarán al 
proyecto general de parquización y jardinería que deberá presentar el Contratista a la 
Inspección para su aprobación.  


2.23.1. Descripción de los Trabajos 


Los trabajos a realizar comprenden los siguientes:  


Tratamiento del suelo incluyendo operaciones previas, selección, calidad de los suelos, 
tratamiento de niveles y preparación para las plantaciones.  


Plantaciones y césped incluyendo elección de especies, replanteo y plantación e 
implantación de césped adecuadas y recibirán riego y cuidados hasta el momento de su 
plantación, no pudiendo permanecer en esta situación intermedia por un tiempo mayor de 
siete días corridos.  


2.23.2. Proyecto 


El Contratista presentará para la aprobación de la Inspección, los planos de la parquización 
y jardinería del predio; conteniendo el estudio edafológico y diseñando las formas, selección 
y ubicación de las especies, adjuntando el listado de las mismas. Se consultará con los 
responsables del INTA local a fin de compatibilizar criterios de parquización. 


2.24. SEÑALIZACIÓN 


Señalización de los edificios y los locales de los mismos:  


• Los trabajos comprenden la realización de los distintos tipos de la señalización de la 
obra terminada. Las operaciones a realizar se seguirán con cuidado y esmero tratando 
de no dañar la carpintería y los muros terminados.  


• El contratista deberá presentar prototipos de la identificación de cada edificio y de local 
comprendido en él para su aprobación por parte de la inspección.  


• La identificación de cada edificio se hará en una Placa de Acero Inoxidable que se 
ubicará a la derecha de la puerta de acceso al edificio, el tamaño mínimo de la letra 
será de 5 cm de altura.  


• La identificación de cada local se hará en Placa de Plástico especial para grabado, el 
tamaño mínimo de la letra será de 3 cm de altura.  


• Dentro de los edificios, debe estar señalizado con flecha y carteles que lleven la 
leyenda de salida, el camino para evacuar el edificio, esta señalización se hará en 
plástico fluorescente.  


2.25. VIGILANCIA, SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 


El Contratista deberá tomar las medidas necesarias y hará cumplir todas las normas y 
disposiciones vigentes para la ejecución segura de los trabajos a fin de evitar accidentes y 
limitar los daños a personas y bienes de la obra. Preverá y conservará todas las luces, 
protecciones, cercas y vigilancia cuándo y dónde sean necesarias o exigidas por la 
Inspección o por cualquier autoridad competente, para seguridad y conveniencia de las 
personas y protección de los bienes.  


Además de las precauciones especiales para evitar accidentes en las excavaciones y obras 
semejantes, el Contratista deberá mantener un sistema de acceso y de inspección 
adecuado en todas las excavaciones y sectores de la obra. Si la Inspección considera que 
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las medidas adoptadas por el Contratista son inadecuadas, podrá ordenarle detener las 
operaciones donde esto ocurra hasta que adopte medidas de prevención satisfactorias, sin 
que ello de motivo a prórrogas del plazo contractual, ni mayores costos.  


El Contratista será el único responsable de todo accidente o perjuicio a terceros que se 
derive del incumplimiento de las prescripciones del presente ítem y además, se hará pasible 
de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada infracción 
comprobada, pudiendo la Inspección tomar las medidas que crea conveniente, por cuenta 
del Contratista, sin necesidad de notificación previa.  


3. CAÑERIAS 


3.1. GENERALIDADES 


Todas las cañerías que sean colocadas en obra deberán cumplir con las siguientes 
condiciones:  


• Cumplir con las normas IRAM y de otras instituciones reconocidas internacionalmente 
solicitadas en el presente pliego o recomendada por los fabricantes o proveedores. 


• Poseer el sello IRAM de conformidad de norma IRAM o certificado IRAM de 
conformidad de lotes. Los costos que impliquen la obtención de dicho certificado serán 
a cargo del Contratista.  


• La clase mínima de la tubería a proveer será 6 bar, salvo indicación en contrario.  
• El Contratista deberá presentar al Comitente, para su aprobación, la verificación 


estructural de las cañerías a ser colocadas en la obra, por todas las solicitaciones 
posibles, como por ejemplo (no limitativo): presión interna, acción dinámica, cargas 
externas, variación térmica y reacciones de los soportes.  


• El Oferente deberá completar las Planillas de Datos Garantizados, adjuntando también 
los folletos y recomendaciones para el uso e instalación provistas por el fabricante o 
proveedor.  


• El Contratista tomará a su cargo la modificación de los planos de licitación, en función 
de la topografía detallada, debiendo respetarse las cotas de intradós o de invertido, 
cuando éstas se encuentren definidas en las cañerías fijadas en el Proyecto de Detalle, 
según los casos.  


• La Inspección definirá los ensayos de recepción a efectuarse en cada partida en función 
del material elegido.  


3.2.  CÁLCULO ESTRUCTURAL DE LAS CAÑERÍAS 


Para todas las cañerías deberán realizarse los cálculos estructurales de acuerdo con las 
siguientes premisas:  


1.-  Las cañerías deberán ser verificadas a las solicitaciones internas y externas. Las 
memorias de cálculo estructural deberán ser presentadas por el Contratista al 
Comitente para su aprobación y en las mismas deberá considerar distintas situaciones 
típicas más desfavorables de todos los tramos y diámetros representativos de todas las 
conducciones.  


2.-  El cálculo estructural a presentar comprenderá la evaluación de las cargas debidas al 
relleno, las cargas de tránsito y la verificación del caño instalado en la zanja 
proyectada, teniendo en cuenta la compactación del relleno.  
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3.-  El Contratista deberá discriminar muy claramente sobre los casos de instalación en 
zanja o terraplén. Las ecuaciones para la evaluación de la carga de relleno dependen 
de la condición de zanja, por lo que en la memoria de cálculo deberá explicitarse 
claramente la correlación entre instalación proyectada y ecuación utilizada. Deberá 
fijarse claramente el grado de compactación del relleno utilizado, dado que se 
controlará estrictamente en obra su cumplimiento.  


3.3. PENDIENTES MÍNIMAS 


Para el tendido del acueducto se adoptará una pendiente mínima del 2 %0 (Dos por mil) 
cuando la tubería aumenta su cota en el sentido del escurrimiento del agua y del 4 %0  
(Cuatro por mil) cuando la tubería disminuye su cota en el sentido de escurrimiento del 
agua.  


3.4. RÉGIMEN IMPERMANENTE 


Se deberán verificar sobrepresiones y depresiones máximas provocadas por un corte 
instantáneo del suministro de corriente eléctrica que justifique la protección adoptada. 


3.5. MACIZOS Y ANCLAJES 


Se ejecutarán anclajes por medio de macizos o bloques de anclaje de hormigón H-15 en 
todas aquellas partes de la cañería solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas por la 
presión del agua durante las pruebas o en servicio.  


Para el caso en que se requiera la utilización de hormigón armado debido a los valores de 
las solicitaciones, el acero deberá ser ADN 420. 


Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán 
ser removidos. 


Los bloques de anclaje deberán dimensionarse para que tomen los esfuerzos calculados 
con la presión de prueba hidráulica. Los mismos deberán ser equilibrados mediante la 
reacción del suelo por empuje pasivo, tomando un coeficiente de seguridad igual a dos (2) y, 
de ser necesario, se podrá considerar el rozamiento entre estructura (solo la superficie 
inferior) y el terreno con un coeficiente de seguridad igual a uno y medio (1,5). 


Con antelación de treinta (30) días a la ejecución de los trabajos, el Contratista deberá 
presentar para su aprobación el detalle de los anclajes y las memorias de cálculo que 
justifiquen sus dimensiones. 


El costo de estos trabajos debe incluirse en los ítems del presupuesto correspondientes a 
las cañerías. 


3.6. MATERIALES 


3.6.1. Presentaciones 


El Contratista deberá presentar, luego de aprobadas las memorias de cálculo, los planos de 
taller con las dimensiones de todos los caños, piezas y elementos auxiliares. 


3.6.2. Certificación  
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El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos 
o materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de 
calidad requeridos. 


3.6.3. Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 
disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 
presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la 
fecha de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de 
cualquier etapa de fabricación del caño.  


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las 
áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones 
que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones. 


3.6.4. Ensayos 


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado 
para fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas 
referenciadas, según corresponda.  


La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista. 
Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 
muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento, para la 
realización de ensayos por parte del cliente. 


3.7. CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DE LAS CAÑERÍAS 


Los diámetros de las cañerías y válvulas esclusas a utilizar según lo especificado serán, de 
acuerdo al material a colocar, los que se indican en la tabla siguiente.  


Fundición Dúctil, 
PRFV, Acero PVC IRAM 13.351 PEAD IRAM 13.485 Válvula (1) 


Diámetro interno 
(mm) 


Diámetro externo 
(mm) 


Diámetro externo 
(mm) 


Diámetro interno 
(mm) 


80 90 90 80 
100 110 - 100 
150 160 110 150 
200 225 160 200 
250 315 225 250 
300 355 315 300 
400 - 355 400 
500 - 450 500 
600 - 560 600 
700 - 710 700 
800 - 800 800 
900 - 900 900 


1.000 - 1.000 1.000 
1.100 - 1.100 1.100 
1.200 - 1.200 1.200 


 
(1) Válvula esclusa para diámetro interno menor o igual a 300 mm. Para diámetros mayores se colocarán 


válvulas mariposas 
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3.7.1. Caños de Fundición Dúctil 


3.7.1.1. Normas 


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 
conformidad con la norma ISO Nº 2531 y la documentación contractual.  


3.7.1.2. Ensayos  


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 
segundos a las presiones indicadas en la siguiente tabla:  


 
DN Diámetro interno 


(mm) 
Presión de prueba en 


fábrica 
60 a 300 60 


350 a 500 50 
600 a 700 40 


800 a 1000 32 
 


3.7.1.3. Producto  


3.7.1.3..1 Generalidades  


• Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se 
especifica en la norma ISO 2531.  


Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil.  


• Manipulación y almacenamiento  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar 
que se dañen tanto los revestimientos como el caño. No se permitirá el uso de equipos que 
puedan dañar el revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas 
deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en 
forma accidental.  


• Piezas de ajuste 


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se 
ajuste a las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la 
ubicación o número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 


• Acabados  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar 
libres de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


3.7.1.3..2 Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto. Deberán 
ser suministrados completos con empaque, junto a todas las piezas especiales y accesorios 
necesarios. 


El diámetro nominal será el diámetro interno. Los caños rectos serán de centrifugados en 
conformidad con ISO 2531 para la clase K9.  
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Resistencia mínima a la tracción según ISO 2.531: 42 kg/mm2. 


Alargamiento mínimo a la rotura según ISO 2.531: hasta 1.000 mm de diámetro: 10 %; más 
de 1.000 mm de diámetro: 7 %. 


3.7.1.3..3 Juntas para caños  


• Tipos de Juntas 


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto, solo se usarán juntas 
automáticas como se describe a continuación.  


En casos especiales, los planos de proyecto podrán indicar juntas acerrojadas, juntas de 
brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas automáticas (espiga-enchufe)  


Las juntas automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la norma 
IRAM No 113.035 o a la ISO 4.633.  


• Juntas de brida  


Los bulones a colocar en uniones enterradas, serán de acero clase 8.8 (ISO R-898) ó grado 
5 (SAE J429h) ó de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de acero inoxidable calidad 
mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 
corrientes parásitas.  


Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Las juntas serán de doble tela de caucho natural.  


Las bridas serán: 
Diámetro Tipo 


Hasta 600 mm Brida Móvil 
Más de 600 mm Brida Fija 


 


• Juntas express (mecánicas) 


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898) ó grado 
5 (SAE J429h) ó de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de acero inoxidable calidad 
mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 
corrientes parásitas.  


Los aros de goma responderán a IRAM 113035 / ISO 4.633, con dureza Shore A: 75 ± 5.  


Los ensayos mecánicos específicos sobre el conjunto responderán a la norma AWWA C219. 


3.7.1.3..4 Piezas Especiales y Accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con ISO 2531.  


Resistencia mínima a la tracción según ISO 2531: 42 kg/mm2 
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Alargamiento mínimo a la rotura según ISO 2531: hasta 1.000 mm de diámetro: 10 %; más 
de 1.000 mm. 7 %. 


• Juntas 


Las juntas de las piezas especiales serán del mismo tipo que las especificadas para los 
caños rectos. Cuando se utilicen juntas mecánicas para unir hierro dúctil con otro material se 
respetará para estas juntas el punto 3.7.5: Cañería de acero.  


3.7.1.3..5 Revestimiento Interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del 
caño de fundición dúctil, deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse 
de acuerdo con lo dispuesto en la norma ISO 4179.  


Durante la aplicación del revestimiento, los caños se deben mantener en una condición 
circular.  


La máquina aplicadora del recubrimiento debe ser de un tipo que se haya usado 
exitosamente en un trabajo similar. Si el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso 
en el lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no satisfactorias deberán reemplazarse 
con un revestimiento que satisfaga lo requerido en el contrato. El grosor mínimo del 
revestimiento es el indicado en ISO 4179.  


Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura tipo epoxi bituminoso, 
producto aprobado cono apto para estar en contacto con agua potable.  


3.7.1.3..6 Revestimiento exterior  


• Revestimiento externo de cañerías enterradas  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo 
con los siguientes requisitos:  


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según norma ISO 8179.  


En casos especiales o cuando se indique en los planos de proyecto un complemento de 
protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 
μm según normas AWWA C105 o ISO 8180.  


• Revestimiento externo de cañerías expuestas 


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el 
interior de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se 
revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 
epoxi y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 μm, aplicada a pincel, soplete o 
rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 
epoxi, espesor mínimo 120 μm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. Si la cañer ía tuviese el 
revestimiento especificado en “Revestimiento externo de cañería enterrada”, la pintura 
bituminosa se eliminará mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas 
indicado. 
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3.7.2. Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


3.7.2.1. Normas  


El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 
conducciones con presión interna completa de conformidad con la norma AWWA C-950 
“Caño de fibra de vidrio para presión”, IRAM 13.432 “Tubos de poliéster insaturado...” y la 
documentación contractual.  


3.7.2.2. Ensayos  


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, 
aplastamiento y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por AWWA C-950. Se 
presentará un informe de estos resultados. 


Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica 
de diseño a largo plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos 
juegos de ejemplares, de acuerdo con la norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de 
diseño para caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio”.  


Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba hidráulica en fábrica de 
acuerdo con el procedimiento indicado en ANSI/AWWA C-950.  


La presión de prueba en fábrica serán dos veces la presión de la clase.  


• Prueba de mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar 
la zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 
determinar pérdidas.  


Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 
cuyo diámetro sea por lo menos al 97 % del diámetro interno del diseño. La longitud mínima 
de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el 
mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el 
caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 
muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la 
realización de ensayos por parte de ABSA. 


3.7.2.3. Producto 


• Marcado 


Todos los caños suministrados en virtud de esta especificación se marcarán en la forma 
exigida por la norma AWWA C-950.  


• Manipulación y almacenamiento  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar 
que se dañen los revestimientos o el caño.  


No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte externa del 
caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados 
y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


• Piezas de ajuste  
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Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se 
ajuste a las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la 
ubicación o número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  


• Acabados  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar 
libre de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


• Material 


El material empleado en cañerías para agua potable cumplirá requisitos de las Normas 
IRAM 13.352 y 13.359.  


• Empleo: 


La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 
Escriba aquí la ecuación.mm y mayores.  


• Clasificación celular 


Los caños responderán a AWWA C-950 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D.  


3.7.2.4. Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 
ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 
contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del 
contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


La rigidez mínima de los caños será determinada mediante los ensayos previstos en AWWA 
C-950, Tabla 8.  


El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared, calculándolo con el 
procedimiento indicado en AWWA C-950.  


Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, dicha sección deberá 
considerarse como requerimiento mínimo para el relleno lateral de la zanja. Si del cálculo del 
fabricante resultara un apoyo de inferior tipo deberá adoptarse como sección típica la del 
plano de proyecto.  


La presión interna mínima de los caños, será de 6 bar para cualquier forma de instalación, 
salvo indicación en contrario. Rigidez nominal mínima SN: 10.000 N/m2.  


Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con 
resina, en la forma recomendada por el fabricante de los caños.  


3.7.2.5. Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-
enchufe o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 (agua 
potable), o a la Norma ISO 4.633.  


3.7.2.6. Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de 
fundición dúctil o de acero.  


Las piezas de fundición dúctil responderán a la norma ISO 2531 y el sistema de unión a la 
cañería de línea será a espiga y enchufe, junta mecánica ó con adaptador de brida - espiga.  
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Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas 
especiales de acero” y el sistema de unión a la cañería de línea será por adaptador de brida 
- espiga o mediante junta flexible. La unión entre piezas especiales ó con puntos fijos será 
con juntas mecánicas según punto 3.7.5 Cañerías de acero, ó con tramos cortos. 


3.7.3. Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


3.7.3.1. Normas  


El Contratista proveerá la cañería de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) para 
conducciones con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350 
“Tubos de PVC rígido, dimensiones”, IRAM Nº 13.351 “Tubos de PVC no plastificado para 
presión”, IRAM Nº 13.322 “Piezas de conexión de material plástico, rígido, de enchufe, para 
presión, dimensiones básicas”, IRAM Nº 13.324 “Piezas de conexión de PVC para presión, 
medidas, métodos de ensayo y características” y la documentación contractual.  


• Prueba de Mandrilado 


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar 
la zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 
determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 
punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 
diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 
diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse 
y reemplazarse el caño.  


3.7.3.2. Producto  


• Marcado: 


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se 
especifica en la Norma IRAM 13.351.  


• Manipulación y Almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar 
que se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que 
puedan dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar 
con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 
La manipulación y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13.445. 


• Piezas de Ajuste 


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se 
ajuste a las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la 
ubicación o número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  


• Material 


El material empleado en los caños y piezas especiales destinados a la conducción de agua 
potable cumplirá con los requisitos de las Normas IRAM Nº 13.352 "Tubos de material 
plástico para conducción de agua potable, requisitos bromatológicos” e IRAM Nº 13.359 
“Piezas de material plástico para conducción de agua potable, requisitos bromatológicos”.  


• Empleo  







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA PARA LOS PARTIDOS DE LA PLATA, 
BERISSO Y ENSENADA ETAPA 2 


 
 


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 
mm y menores.  


3.7.3.3. Criterios de diseño de caños  


Los caños deberán responder a las normas IRAM Nº 13.350 y Nº 13.351. Las piezas 
especiales cumplirán con las normas IRAM Nº 13.322 y Nº 13.324.  


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la norma ISO 161.  


3.7.3.4. Caños  


Los caños tendrán el diámetro y la clase de presión especificada o indicada en los planos de 
proyecto y serán como mínimo de la clase 6, salvo indicación en contrario. Asimismo serán 
provistos en forma completa con los aros de goma y todas las piezas especiales y 
accesorios serán provistos como fueran requeridos en la documentación contractual. El 
diámetro nominal será el diámetro externo.  


Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe.  


La desviación en las juntas no excederá los 1,5° o la máxima desviación recomendada por 
el fabricante.  


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 (agua potable) o ISO 4.633.  


3.7.3.5. Piezas Especiales  


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de 
goma. No se aceptarán piezas armadas y encoladas.  


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y clase de 
presión. 


3.7.4. Caños de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) 


3.7.4.1. Normas  


El Contratista proveerá la cañería de polietileno de alta densidad (PEAD) para conducciones 
con presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13.485 “Tubos de 
polietileno (PE) para suministro de agua y/o conducción de líquidos bajo presión”.  


3.7.4.2. Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13.485  


• Prueba de mandrilado 


A juicio de la inspección y donde ésta la indique, se realizará una prueba de mandrilado 
sobre los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de colocarse el 
pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a 
mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, tomándose 
como diámetro un porcentaje del diámetro interno de diseño, compatible con la ovalización 
previsible a 50 años (de acuerdo a condiciones de instalación y cargas indicado por el 
fabricante). 


La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño 
del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, el caño deberá retirarse 
y reemplazarse. En todos los casos previos al pasaje del mandril se deberá eliminar los 
filetes ó cordones internos generados por la soldadura a tope.  
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Al respecto se deja claramente establecido que no admitirá el chanfle en los espesores del 
tubo como practica para mejorar el efecto de dicho cordón.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 
muestras adicionales de cualquier material, para la realización de ensayos por parte de 
ABSA.  


3.7.4.3. Producto  


• Marcado 


Todos los caños suministrados en virtud de esta especificación se marcarán en la forma 
exigida por la norma IRAM 13.485.  


• Manipulación y almacenamiento  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar 
que se dañen los revestimientos o el caño.  


No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la parte externa del caño (en particular 
eslingas de acero).  


Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se 
fijarán para evitar que rueden en forma accidental. 


En apilados individuales no se superará la altura de 1,00 m. Para empaquetados la altura 
podrá alcanzar los 3,00 m como máximo.  


En todos los casos deberá asegurarse que los caños sean apilados en forma recta, sobre 
una superficie plana, libre de piedras o elementos punzantes que puedan afectar los tubos. 
Como regla general, deben desecharse aquellas partes del caño que hayan sufrido una 
ralladura o cortadura cuya profundidad sea mayor que el 10% del espesor de la pared del 
mismo.  


Los caños en cuya composición falte el protector contra rayos UV (negro de humo o algún 
otro producto ampliamente probado) no deberán ser expuestos a la luz del sol. Se 
recomienda colocar como mínimo a modo de protección contra los rayos ultravioletas, una 
cobertura con film de polietileno negro para un correcto almacenamiento. Para el caso que 
se certificare que los tubos han permanecido a la intemperie (sin ninguna protección) por 
más de 2 años desde su fabricación, los mismos deberán desecharse. 


Los caños con protección contra rayos UV podrán ser almacenados y luego instalados a la 
intemperie, a condición que tengan garantías del fabricante y experiencias anteriores 
satisfactorias. 


• Empleo 


Las cañerías de PEAD con presión interna se podrán emplear para todos los diámetros 
previstos por la Norma IRAM 13.485 de acuerdo al Listado de Materiales y Proveedores 
aprobados por ABSA.  


• Caños  


Los caños serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular (es 
decir bajo índice de fluidez) según Norma IRAM 13.485.  


El diámetro nominal (DN) será coincidente con el diámetro externo.  
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El material base tendrá un MRS (Minium Required Strength) de 8 MPA ó 10 MPA, más 
conocido como PE80 ó PE100 (según ISO 9080) ver tabla N° 1 de Norma IRAM 13.485.  


Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, 
libre de fracturas e irregularidades.  


El color de los caños será negro con un mínimo de tres franjas azules según Norma IRAM 
13.485.  


La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN ≤ 250 mm será el que 
se detalla a continuación (ver tabla 4 de Norma IRAM 13.485).  


Diámetro 
Nominal Presión Nominal Tipo de 


Polietileno 
Standard Dimensional 


Rate 
DN 63 a DN 


250 
PN 10 PEAD SDR 13,6 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 
ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 
Contrato así como también todas las piezas especiales y accesorios necesarios para el 
completamiento de la Obra.  


Para diámetros superiores a DN 250 mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá 
acompañarse además con una verificación estructural según las condiciones de instalación.  


En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems:  


- Aplastamiento circunferencial  
- Pandeo localizado  
- Deflexión Diametral  


En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar)  


Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tunelería 
direccionándola ó para rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las 
verificaciones indicadas más arriba se deberán presentar también, según el caso, el cálculo 
de las tracciones máximas a que se verá sometida la cañería y su correspondiente 
comparativa con las tensiones admisibles del material utilizado, tanto para el tubo como para 
los accesorios y las uniones que intervengan.  


No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo 
que las mismas se fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: 
revestimiento con aluminio, etc.)  


• Uniones - Sistemas Fijos  


El sistema de uniones fijas comprende la soldadura o termofusión a tope, método utilizado 
para la unión de tubos entre sí, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o 
tubos entre sí (a través de manguitos de unión)  


En el primer caso la unión estará dada por el calentamiento de las superficies de los tubos y 
el posterior contacto y aplicación de presión.  


El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por 
resistencias eléctricas incorporadas en el accesorio.  


Ambos sistemas podrán utilizarse respetando los condicionamientos de materiales y 
continuidades indicadas en el Plano Tipo N° A-25-1.  
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No se admite como sistema de unión fija la termofusión a montura y/ó enchufe, tanto para 
tubos como para accesorios.  


• Requisitos de Calificación para los Soldadores 


Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) 
deberán estar calificados para ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las 
Empresas Fabricantes, de modo tal que habiliten su desempeño en tareas específicas tanto 
de termo como electrofusión.  


Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el 
manejo de los procedimientos, así como también pruebas de muestreo tales como:  


- Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes.  


- Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se 
analicen:  


• Aéreas de vacío o superficies no pegadas.  
• Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada 


la falla, se constate que la misma se produce fuera de la zona de la unión.  


- Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes índices de fluidez.  


- Conocimiento de los casos especiales de la fusión, como ejemplo: interrupción del 
proceso y reutilización o deshecho de la unión, condiciones ambientales, etc.  


- Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como:  


• Corte.  
• Raspado  
• Alimentación  
• Redondeo  
• Colapsado (*). 


Nota (*): el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas por el 
Fabricante, así como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso para su 
operación.  


- Control de la Unión Soldada, Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen 
métodos para controlar que las mismas han sido realizado satisfactoriamente, agregándose 
a los ya descriptos para el caso de electrofusión automática, (para esta última un equipo 
realiza un informe de la calidad de la unión).  


Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber:  


• Control no destructivo  
• Ensayo destructivo   


La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de 
fusión a tope, se basa en la gammagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se 
utiliza fundamentalmente en laboratorio, debido a la complejidad del equipamiento. Para el 
segundo método, mucho más desarrollado, existen equipos que permiten realizar un estudio 
profundo de la unión de pocos segundos con un resultado muy certero de la sección.  
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Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que 
los valores de tracción (ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al 
arrancamiento, sean mayores ó a lo sumo iguales que los especificados para el material 
continuo, válido para soldaduras a tope o electrofusión.  


Cuando existen sospechas de soldaduras dudosas o la importancia que la obra lo requiera, 
la inspección de Obras podrá requerir para las uniones fusionadas de los tubos y accesorios 
de conducción, cualquiera de los controles arriba descriptos.  


Así mismo, se deja claramente establecido que tanto el equipo como el personal que efectúa 
los trabajos de soldaduras deberán ser remplazados si a juicio de la Inspección de Obras no 
cumplieran con idoneidad la tarea específica. Reconocimiento Automático de la fusión  


Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de 
rastreabilidad. Mediante un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de 
accesorio, la temperatura ambiente, entregar los datos de la unión, el operador, localización, 
datos especiales, etc. y determinar las condiciones exactas de fusión que suministrará al 
accesorio para realizar la unión.  


Una vez realizada la fusión, este equipo entrega todos los datos concernientes a la 
soldadura, como fecha, hora, número de unión secuencial, accesorio utilizado, operador etc. 
y realiza un diagrama del perfil eléctrico de la unión, que es la cédula de identidad de la 
fusión.  


En esta información podrá luego ser manejada desde una PC ó directamente impresa en 
papel.  


La inspección de Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo 
crea conveniente.  


• Sistema Removibles 


Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en 
válvulas, toma especial y transiciones en otros materiales. (PVC, H° D°, acero, etc.)  


Las uniones de este tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos 
que no fuera posible la unión fija.  


• Piezas Especiales y Accesorios  


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la Norma de 
fabricación de los tubos. Para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos 
dos materiales indistintamente y su unión será por electrofusión (Tomas de servicio, 
manguitos, ramas, curvas, reducciones) según las recomendaciones y requerimientos del 
fabricante. 


3.7.5. Caños y piezas especiales de Acero 


La cañería tendrá el diámetro indicado en los Planos de Ejecución, deberá proporcionarse 
en forma completa con las juntas, y todas las piezas especiales deberán suministrarse en 
las mismas condiciones.  


El diámetro interno una vez revestido no será menor que el diámetro indicado.  


• Juntas y Piezas Especiales:  
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Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes 
orientaciones en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de 
que esta cumpla con la ubicación indicada.  


Los caños y piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de mortero de cemento o 
epoxi líquido.  


Los caños y piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior 
de epoxi líquido, esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard.  


Los caños y piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un 
revestimiento de pintura según se especifica.  


• Materiales  


Acero: 


La cañería será fabricada con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020.  


Cemento: 


El cemento para el mortero deberá cumplir con los requisitos de ANSI/AWWA C205 
“Revestimiento Protector de Mortero de Cemento para Cañería de Acero”. El tipo de 
cemento será el indicado en los Planos de Ejecución. No se utilizará una ceniza muy fina o 
puzolana como reemplazo del cemento.  


Arena: 


La arena para los revestimientos de mortero consistirá de arena natural lavada. Se analizará 
la arena mediante los métodos descriptos en la Norma ASTM C 136 “Método para el 
Análisis de Tamices de Agregados Finos y Gruesos”.  


• Diseño  


La cañería consistirá de un cilindro de acero, revestido interior y exteriormente en taller o en 
campo. Salvo cuando se indique de otra forma, la cañería será diseñada, fabricada, 
examinada, inspeccionada, y marcada de acuerdo con ANSI/AWWA C 200. 


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto los caños y piezas especiales 
serán como mínimo para una presión de trabajo de diseño de 16 kg/cm2.  


Los revestimientos interiores y exteriores aplicados en taller, se mantendrán fuera de los 
extremos de la cañería tal como se indique en los Planos de Proyecto.  


Los accesorios y las piezas especiales deberán cumplir con la Norma AWWA C 200 “Caños 
de acero para agua”.  


• Espesor del cilindro para la presión Interna/externa  


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA 
Manual M 11 (con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería 
siguiendo los lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler).  


Los espesores de chapa mínimo serán:  


-  Para cañerías de diámetro hasta 0,500 m: 6,4 mm  


-  Para cañerías de diámetro entre 0,50 0m y 1,00m: 9,5 mm  


-  Para cañerías de diámetro mayor de 1,00 m: 12,6 mm  







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA PARA LOS PARTIDOS DE LA PLATA, 
BERISSO Y ENSENADA ETAPA 2 


 
 


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico.  


Nota 1: La carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las 
profundidades de cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las 
profundidades de cubierta de un 1 m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto.  


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga 
producida por 2 camiones apareados con 6 toneladas por rueda.  


Nota 2: El módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado 
en los Planos de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11.  


Nota 3: Para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el 
espesor del acero.  


• Criterio de Deflexión:  


Si la deflexión calculada excede en 2,5 % el diámetro nominal, el espesor de la cañería 
deberá aumentarse.  


• Juntas:  


La junta de campo estándar podrá ser tanto una junta de soldadura única por recubrimiento 
o a tope o una junta de aro de goma para todos los tamaños de cañería. Cuando sea 
necesario se colocarán acoples mecánicos o juntas de bridas. Las juntas tendrán un índice 
de presión nominal igual o más alto que el de la cañería.  


• Juntas Soldadas:  


Las juntas por recubrimiento preparado para la soldadura de campo deberán estar de 
acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200.  


• Juntas de Espiga y Enchufe con Aros de Goma:  


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será 
tales que, cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de 
operación. El Contratista requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles 
completos con las dimensiones y tolerancias de montaje así como los resultados de su 
programa de ensayos.  


• Juntas con Restricción:  


Donde se indique, las juntas de restricción serán juntas de campo soldadas. Los diseños 
incluirán consideraciones de la tensión inducida en el cilindro de acero, los aros de junta, y 
en las soldaduras de campo, causada por el anclaje en los muros de contención, codos, 
reductores y válvulas de la cañería que resulten de la presión de trabajo de diseño. Para las 
juntas de campo soldadas, la tensión de diseño no excederá el 50 % de la tensión de 
fluencia mínima indicada según la calidad de acero utilizado.  


Todas las juntas con restricción a ser soldadas en el campo llevarán aros que estarán 
unidos al cilindro de acero del caño mediante soldadura de filete doble.  


• Juntas de Bridas:  


Las bridas responderán a la Norma ISO Nº 7005-1. Los bulones serán de acero clase 8.8 
(ISO R-898) ó grado 5 (SAE J429h) ó acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B.  
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Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 
mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 
corrientes parásitas.  


Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a la Norma ISO 7005-1.  


El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas serán para: ranurado concéntrico, 
paso 32 ranuras cada 25.4 mm., profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 
20 a 50 ranuras cada 25,4 mm, profundidad 0,03 mm a 0,15 mm.  


Los tipos de bridas a utilizar serán los indicados en los planos tipo A 28-1, A 28-2.  


Los ensayos mecánicos específicos sobre el compuesto responderán a la norma AWWA 
C219.  


Las juntas de goma serán según las especificaciones indicadas en la planilla siguiente:  
 


 Unidades Normas de ensayo Goma 
Compuesto base   Natural/NBR 


Color   Negro 
Compuesto  IRAM 113001 AA7050 


Dureza Shore A IRAM 113003 65 + 5 
Temperatura de trabajo ºC  Hasta 60 
Resistencia de Tracción 


(min) 
Kg/cm2 IRAM 113004 50 


Resistencia eléctrica Ω IRAM 113121 Mayor 10 x 108 
Compresión SET % IRAM 113110  


Alargamiento a la rotura % min IRAM 113004  
Peso específico g/cm3   
Ancho máximo mm   


 
Variación de propiedades por envejecimiento a 100 ºC durante 70 horas. 


 
Tracción * % IRAM 113004 -0,75 84,02 


Estiramiento ** % IRAM 113004 42,88 72,05 
Dureza * Shore A IRAM 113004 +10 +10 


 
* La relación es proporcional según (XE – XN)/XN donde XN es el valor correspondiente al compuesto normal y 
XE el valor correspondiente al compuesto envejecido 
** La relación es absoluta según XE – XN, donde XN es valor correspondiente al compuesto normal y XE el valor 
correspondiente al compuesto envejecido 


 
Inserto textil: refuerzo con dos telas 


 
Tipo de fibra Unidades 100 % Poliamida de alta tenacidad 


Peso g/m2 40 


Resistencia a la tracción (mm) g/m2 
Urdimbre: 30 


Trama: 50 
 


• Juntas Mecánicas Fabricadas En Taller 


Las juntas mecánicas se fabricarán según la geometría general indicada en el manual M11 – 
AWWA 0219.  
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En todos los casos, se buscará que el espacio previsto para el cierre hidráulico respete el 
acuñamiento de la junta de goma a través de la chapa central y las bridas, de forma tal que 
el ajuste de los bulones comprima en forma directa sobre la misma, asegurando con ello la 
estanqueidad del conjunto.  


El taladrado de las bridas y diámetro de bulones responderá a las condiciones del proyecto 
(presión de trabajo y diámetro) debiendo el Contratista presentar cálculo que justifique los 
valores adoptados. Caso contrario se adoptarán los valores indicados para las bridas en 
norma ISO-7005-1 


El torque máximo requerido para los bulones será informado por el fabricante y será el 
resultado de ensayo en fábrica de la junta a colocar, debiendo certificar dicho valor a través 
del laboratorio externo. El certificado deberá presentarse a la Inspección de Obra 
conjuntamente con el plano de taller para su aprobación. 


3.7.5.1. Fabricación  


• Formación:  


Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área 
plana a lo largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas 
estarán formadas con el radio correcto antes de laminar las placas.  


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El 
ancho máximo de la placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras 
longitudinales será la siguiente: 
 


Diámetro interno (mm) Cantidad máxima de costuras 
700 1 


800 a 1.500 2 
1.600 a 2.300 3 
Más de 2.300 4 


 


• Generalidades 


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso 
de soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de 
deposición y mientras el metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de 
soldadura, y los tamaños y tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de 
la Inspección de Obras.  


3.7.5.2. Habilitaciones del Procedimiento de Soldadura 


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará 
pre-calificados de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código 
Estructural de Soldadura: Acero”.  


• Calificación del Soldador:  


Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, 
operadores de soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los 
métodos y materiales a utilizarse. Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las 
disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero de 
Refuerzo”.  
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3.7.5.3. Revestimiento Interno  


• Revestimiento de Mortero de Cemento para Aplicación en la Fábrica:  


Las superficies internas de toda cañería de acero, accesorios y piezas especiales se 
limpiarán y revestirán en el taller con revestimiento de mortero de cemento aplicado de 
forma centrífuga de conformidad con la Norma ANSI/AWWA C205.  


El revestimiento tendrá superficies internas suaves y densas, sin fracturas, agrietamiento 
irregular ni asperezas. Durante la operación de revestimiento y a partir de entonces, se 
evitará la deflexión de la cañería mediante una abrazadera o un apoyo adecuado.  


Las máquinas de revestimiento serán de un tipo que se ha utilizado en forma satisfactoria 
para trabajos similares y que la Inspección de Obras apruebe. Deberán tomarse todas las 
precauciones posibles para prevenir que suceda daño alguno sobre el revestimiento. Si se 
dañara el mismo, o si se encontraran fallas al momento de su entrega, las partes dañadas o 
insatisfactorias se reemplazarán con un revestimiento que observe las especificaciones sin 
implicar costo adicional alguno para ABSA.  


El espesor mínimo de revestimiento tendrá los siguientes valores, con una tolerancia de más 
o menos 25 %. 


 
Diámetro nominal de la cañería 


(mm) 
Espesor del 


revestimiento (mm) 
100-300 5 
350-400 6,5 
450-600 9 


Más de 600 14 


Se removerán los revestimientos defectuosos de la pared de la cañería y se reemplazarán 
hasta lograr el espesor indicado, según lo determine la Inspección de Obras.  


Se regulará el progreso de la aplicación de un revestimiento de mortero a fin de que todo el 
trabajo manual, incluido la reparación de áreas defectuosas esté de acuerdo con la Norma 
ANSI/AWWA C205. El mortero de cemento para el emparchado se hará con los mismos 
materiales que el mortero para el revestimiento a máquina, salvo que se use un grado más 
fino de arena y mortero con más cemento cuando dicha mezcla mejore la terminación del 
revestimiento de la cañería.  


3.7.5.4. Revestimiento de Mortero de Cemento para Aplicación en el Campo 


Los materiales y diseños de revestimiento con mortero de cemento in situ, deberán observar 
los requisitos que constan en la Norma ANSI/AWWA C 602 “Revestimiento de Mortero de 
Cemento de la Cañería de Agua -4 cm y Mayor, In situ”.  


3.7.5.5. Protección de Revestimiento de Cañería/Interior  


Para todas las cañerías y accesorios con revestimientos de mortero de cemento, el 
Contratista suministrará una contención de polietileno u otra adecuada, en las terminaciones 
de la cañería y en todas las aberturas especiales para prevenir el resecado del 
revestimiento. Todas las contenciones serán suficientemente resistentes como para 
permanecer intactas durante el transporte y el almacenamiento hasta que se instale la 
cañería.  
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3.7.5.6. Revestimiento Interno de Epoxi Líquido  


En lugar de efectuar un revestimiento interno con mortero de cemento, se podrán revestir 
internamente los caños y piezas especiales con epoxi líquido.  


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de 
Revestimiento de Epoxi Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”.  


Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


Una mano de pintura antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 μm.  


Dos manos de pintura epoxi sin solventes, apta para estar en contacto con agua potable, 
espesor mínimo por mano de 120 μm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se 
aplicará de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para 
ejecutar reparaciones y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 
pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los 
lineamientos establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, 
oxidaciones, ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 
arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


3.7.5.7. Revestimiento Externo  


• Revestimiento Exterior de Esmalte de Alquitrán 


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con 
la Norma ANSI/AWWA C 203, según fuera modificada en el presente.  


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de 
esmalte con alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la 
Norma ANSI/AWWA C 203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del 
mismo.  


• Revestimiento de Cinta Prefabricada de Múltiples Capas, aplicada en frío 


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo 
tierra se aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el 
presente. Las superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de 
estructura serán revestidas desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento 
hasta el extremo de la parte enterrada del caño o el accesorio.  


Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con 
la Norma ANSI/AWWA C 214.  


• Revestimiento Externo de Epoxi Líquido: 


Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se 
revestirán exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el 
revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas 
epoxi y endurecedores adecuados, espesor mínimo por mano 40 μm, aplicada  a pincel, 
soplete o rodillo.  
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Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 
epoxi, espesor mínimo por mano de 120 μm . En todos los casos la pintura se aplicará de 
acuerdo con las recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar 
reparaciones y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 
pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los 
lineamientos establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, 
oxidaciones, ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 
arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


3.7.6. Accesorios y Piezas Especiales  


• Generalidades 


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, 
reducciones, ramales, etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en 
estructuras.  


• Diseño 


Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas 
de taller se ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de 
la Norma ANSI/AWWA C208.  


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación.  


• Identificación 


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente 
con la indicada en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá 
una identificación correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo 
correspondiente.  


• Generalidades: 


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual 
M-11. El refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de 
acuerdo con los detalles indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán 
dimensionados para la misma presión y tendrán los mismos revestimientos que los caños 
próximos.  


Salvo que se indique de otra manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 veces el 
diámetro del caño y el ángulo máximo de escuadra en cada sección del codo no excederá 
los 11-1/4 grados. Todas la piezas especiales deberán tener cáncamos que faciliten su izaje 
y manipuleo.  


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán 
revestidos en forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y 
de acuerdo con las Normas AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta 
manera brindará igual protección que la especificada para los caños. Se reparará 
manualmente las partes de los revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo 
con las Normas AWWA o ASTM aplicables.  
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Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio 
de aros de juntas biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o 
una combinación de estos métodos, siempre que no se utilicen biseles con juntas 
deflexionadas.  


El ángulo máximo total permitido para las juntas biseladas es de 5º por junta de caño. El 
ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante.  


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el 
Capítulo 13 del Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. 
Salvo que se indique de otra manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no 
necesitarán refuerzo.  


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de 
diseño en el Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse 
en su totalidad de placas de acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del 
caño más el refuerzo requerido.  


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo 
para las horquillas.  


• Accesorios de Acero Soldado:  


Los accesorios de acero soldado se ajustarán a la Norma ASTM A 234.  


3.7.6.1. Revestimiento 


• Revestimiento Interno  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento 
específico para caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. En el caso de revestirse 
con mortero de cemento, si no puede emplearse el procedimiento centrífugo se deberá 
revestir manualmente. En dicho caso, se reforzará el revestimiento con tejido de alambre Nº 
12 soldado de 50 por 100 mm ubicado aproximadamente en el centro del revestimiento. Los 
alambres espaciados en 50 mm en los centros, se extenderán en circunferencia alrededor 
del caño con el tejido asegurado al caño. En los empalmes atados se dejarán 100 mm 
sobrantes, y se atarán o enlazarán los extremos libres para asegurar la continuidad.  


• Revestimiento Externo  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento 
específico para caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. Salvo que se indique de 
otra manera, el revestimiento en la parte bajo tierra de una sección del caño que pasa a 
través de una pared de estructura se extenderá al centro de la pared, o de corresponder a la 
brida de empotramiento. 


3.8. COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA PROVISIÓN DE AGUA  


3.8.1. Precauciones a observarse 


Previamente a la colocación, la Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante 
y/o Taller de acuerdo a lo establecido en el punto 3.6.2 “Certificación” de la presentes 
especificaciones.  
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Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se 
examinarán detalladamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que 
la superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o 
deformaciones.  


Todas las cañerías, accesorios, etc., serán transportados, conservados y protegidos con 
cuidado para que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la 
luz del sol. Todos los equipos de transporte y conservación de caños deberán ser a 
satisfacción de la Inspección de Obras.  


No se colocarán caños directamente apoyados en terreno irregular, debiendo sostenerse de 
manera que se proteja el caño contra eventuales daños que pudieran producirse cuando se 
coloque en la zanja o cualquier otro lugar.  


No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, 
puedan producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o 
proveer e instalar un caño nuevo que no esté dañado.  


Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de 
remache en correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas 
se reconocerán de acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. 
También limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., 
adheridos en su interior, dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes 
y bridas. Luego se asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la 
longitud del fuste y se construirán las juntas que se hubiesen especificado.  


La colocación de cañerías deberá ser hecha por personal especializado.  


Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor será tendida en el orden y posición 
previsto en el diagrama de marcación. Al instalar los caños, se colocarán en la línea e 
inclinación prevista, con una tolerancia de 25 mm en la alineación horizontal y 5 mm en la 
vertical.  


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o 
tapones adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o 
cualquier sustancia no deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la 
flotación del caño. 


3.8.2. Colocación de cañerías y piezas especiales 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales de acuerdo con el procedimiento 
que se detalla a continuación.  


3.8.2.1. Transporte y Manejo de Materiales  


• Transporte: 


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y 
después de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y 
accesorios no deberán tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, 
deberá limpiarse y mantener limpios los caños, accesorios y elementos relacionados. Se 
proveerán las estructuras apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. Bajo 
ninguna circunstancia, se podrá dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o 
cualquier otro material.  
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Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, 
serán realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación 
anterior a la aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la 
obra, será rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo.  


La excavación de zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas 
"Excavaciones" y “Rellenos” de las Especificaciones Técnicas Generales, y como se 
especifique en el presente. 


 La compactación mínima de relleno en la zona de cañería será del [90] % de la densidad 
máxima del ensayo Proctor Normal.  


3.8.2.2. Tendido de los Caños  


Siempre que la geometría de veredas y calzada lo permita y a juicio exclusivo de la 
Inspección de Obra, la cañería a presión por vereda se instalará a una distancia mínima de 
1,5 m. de la línea municipal.  


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba.  


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta, salvo en los 
puntos expresamente previstos en los Planos de Ejecución o en los que indique la 
Inspección de Obras.  


La pendiente definida en los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro 
de cada tramo.  


Excepto en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán 
en dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba 
colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en posición hasta que el 
caño siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su desplazamiento.  


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de 
apoyo. No se permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera 
que forme un elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería.  


Se realizarán las excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los elementos de 
transporte y conservación tendidos el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y 
enchufe en los extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de 
enchufe. La zanja deberá sobre-excavarse para permitir el acceso adecuado a las juntas en 
el sitio de trabajo, para permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir la aplicación del 
revestimiento.  


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la 
Inspección de Obras. 


3.8.2.3. Juntas Tipo Espiga y Enchufe  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará 
en ella el aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La 
espiga del caño a empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. 
Entonces se insertará el extremo de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño 
previamente tendido penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear 
el caño para colocar la espiga dentro del enchufe.  
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3.8.2.4. Obstrucciones  


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u 
otras causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. 
Dichos cambios se efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste.  


En ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada 
por el fabricante del caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de 
encaje adecuado reduzca en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta 
terminada.  


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de 
excavaciones por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes 
de tender el caño. De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar 
tablestacados, entibados completos, well point, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y 
reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos.  


El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las 
estructuras, drenajes, desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que 
surjan durante el trabajo.  


Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales 
como conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o 
desagües principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir 
dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo 
junto con los propietarios o responsables de dichas estructuras.  


3.8.2.5. Limpieza  


A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la 
cañería libre de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes 
y efectuar las reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el 
Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, 
suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho.  


3.8.2.6. Condiciones Climatológicas  


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en 
momento alguno si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la 
excavación. Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja 
antes de que se forme hielo o escarcha.  


No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a 
juicio de la Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente 
las terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques.  


3.8.2.7. Válvulas  


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe 
cualquier parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes 
de instalarse.  


El Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, para 
verificar su funcionamiento adecuado.  


Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula estén correctamente 
niveladas y en la ubicación indicada.  
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3.8.2.8. Cinta de Detección  


Esta cinta se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las siguientes 
características: color azul; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener impresa la 
siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE AGUA" a lo largo de toda su longitud con letras 
de 30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá presentar orificios. 


3.8.3. Tapada de las cañerías 


La tapada de la cañería, es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o 
vereda hasta el intradós de la cañería en la vertical del mismo.  


• Tapada de Diseño  


La tapada de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes:  
 


Diámetro (m) Tapada de diseño (m) 
0,600 1,50 
0,500 1,50 
0,400 1.200 
0,300 1.200 


0,250 y menores 1.000 


La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta 250 mm de diámetro será de 
0.80 m. Para diámetros mayores la tapada mínima en calzada pavimentada será de 1.00 m.  


En calles de tierra la tapada mínima será la especificada en las reglamentaciones 
municipales y no menos de 1,30 m.  


En todos los casos se respetará para el cálculo de la tapada mínima el menor valor de la 
cota de terreno que resulte de la comparación entre la rasante actual y el pavimento futuro.  


3.8.3.1. Procedimiento 


Las cañerías se instalarán según la tapada de diseño siempre que en los planos de proyecto 
no fuese indicado otro valor. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una 
tapada menor respetando en todos los casos la tapada mínima.  


No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores a la mínima, salvo que 
se efectúe:  


a) un recubrimiento estructural de hormigón.  


b) colocación con caño camisa.  


En ningún caso se permitirá la instalación con tapada que afecte el paquete estructural del 
pavimento.  


Cuando la interferencia sea de naturaleza tal que obligue a colocar la cañería con una 
tapada mayor que la indicada en los planos de proyecto o que la tapada de diseño según 
corresponda, se profundizará lo mínimo compatible con la ejecución del trabajo previa 
aprobación de la Inspección.  


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la 
cota definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota 
de las futuras pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos 
más próximos. 
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3.8.4. Asiento y anclaje de cañerías 


3.8.4.1. Procedimiento  


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen 
especificado en cada caso.  


Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas por 
la presión de agua durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de macizos o 
bloques de anclaje de hormigón H-13 mínimo cuando sean sin armadura o H-17 mínimo 
cuando sean armados.  


Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, 
el relleno de la excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-
cemento.  


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los 
detalles necesarios para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba 
hidráulica de 75 m c.a. o como indiquen los planos de proyecto.  


Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420.  


Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán 
ser removidos.  


El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la 
Inspección de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores.  


Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los 
bloques de anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las 
fuerzas resultantes serán equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será 
afectado de un coeficiente de seguridad igual a dos (2). Cuando sea necesario, se podrá 
considerar la colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte inferior del bloque y el 
suelo, afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5). 


3.8.5. Colocación de cañería de fundición dúctil  


El Contratista instalará las cañerías de Fundición Dúctil para Cloaca, completas, de acuerdo 
con la documentación contractual.  


3.8.5.1. Procedimiento  


• Tendido de Cañerías  


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a 
los requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones 
suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o 
modificaciones contenidas en el presente.  


Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá colocar caños de este 
material para tapadas menores de 1 m salvo que se efectúe un recubrimiento estructural de 
hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás 
características del caño. El hormigón a emplear será H 13 y el acero A 420.  


• Juntas con Aro de Goma  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho 
caño, y se colocará en la ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante 
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vegetal. Se limpiará con cuidado el extremo de la espiga del caño, lubricándose con aceite 
vegetal. Entonces se insertará la espiga del tramo de caño respectivo en el enchufe del 
empalme colocado anteriormente, y se deslizará hasta ubicarlo en posición.  


No se permitirá volcar el caño para colocar la espiga en el enchufe.  


• Revestimiento Externo  


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se 
encamisarán en polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 
105/A21.5.  


-  Protección de Equipos Anexos:  


Cuando se encamise el caño con manga de polietileno, los equipos anexos enterrados 
también se encamisarán en polietileno.  


-  Protección de Piezas Especiales:  


Cuando se recubra el caño con manga de polietileno, las piezas especiales enterradas 
también se recubrirán en polietileno. 


3.8.6. Colocación de cañerías reforzadas de fibra de vidrio (PRFV) 


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PRFV para caños completos, de 
conformidad con la documentación contractual.  


3.8.6.1. Procedimiento 


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos 
aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las Especificaciones Técnicas 
Generales (ETG), instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos 
complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m, salvo que 
se efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 
manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será 
H-13 y el acero A-420.  


3.8.6.2. Juntas en Terreno  


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la espiga, se aflojará la 
tensión del aro poniendo un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la 
circunferencia de dicha unión.  


Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a la superficie 
externa de la espiga, con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del enchufe. No 
se usará otro lubricante que no sea el suministrado con el caño. Se entrará a presión el 
extremo del caño dentro de la hembra del caño adyacente. Podrá emplearse la pala de una 
retroexcavadora o un aparejo de cable, pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza de 
impacto, y se distribuirá de manera uniforme para no dañar el extremo del caño. Deberá 
ponerse un taco de madera sobre la cara para absorber la presión.  


3.8.7. Colocación de cañerías de PVC 


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PVC para caños, completos de 
conformidad con la documentación contractual.  
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3.8.7.1. Procedimiento  


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 
Manual M 23, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos 
complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


El corte y maquinación de los caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos 
estándar del fabricante para dicha operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, 
cortador estándar para caños de hierro, ni ningún otro método que pueda quebrar el caño o 
dejar bordes ásperos o desparejos.  


No se permitirá colocar bajo pavimento, caños de PVC para tapadas menores de 800 mm, 
salvo que se efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas 
externas, manteniendo los espesores y demás características del caño.  


El hormigón a emplear será H-15 y el acero A-420.  


3.8.8. Colocación de cañerías de PEAD 


El Contratista instalará las cañerías de polietileno en conformidad con la documentación 
contractual.  


3.8.8.1. Instalación a Cielo Abierto  


La instalación se ajustará a las instrucciones particulares de los fabricantes de caños, a los 
requisitos de las Cláusulas  y a norma ASTM D 2321.  


La instalación de la cadena de caños ya unida a un lado de la zanja, se procederá a su 
colocación luego de asegurar que el fondo de la misma, sea uniforme, liso y se encuentre 
libre de piedras u objetos duros en toda la longitud que puedan dañar el caño durante la 
compactación. En consecuencia, cumpliéndose con estas condiciones podrá prescindirse 
del lecho de arena.  


El ancho de zanja en ningún caso será inferior al diámetro exterior del caño más 250 mm, de 
modo tal que se asegure la correcta compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por 
encima del lomo del tubo)  


La tapada mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones de 
instalación lo permitan (cruce de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles 
pavimentadas etc. deberán respetar las tapadas mínimas establecidas para el resto de los 
materiales).  


No se podrán utilizar equipos pesados de compactación en los primeros 250mm sobre el 
extradós del tubo (se recomienda compactación manual).  


Los diámetros mínimos de doblado serán los recomendados por el fabricante, notando que 
dependerán del SDR del tubo y las condiciones de temperatura ambiente (ejemplo: para 
SDR 11/17,6 radio mínimo = 25 veces, incrementándose a 35 veces en temperaturas frías). 
SDR: standard dimensional Rate = Relación dimensional standard = DN/ espesor tubo.  


3.9. PRUEBAS HIDRÁULICAS DE LAS CAÑERÍAS CON PRESIÓN INTERNA 


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 
interna, en la forma que se indica en el presente y de acuerdo con los requisitos 
establecidos en la documentación contractual.  
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Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y 
eliminación de agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista 
también presentará su programa de ensayos propuesto, con 48 horas de anticipación y 
mediante notificación escrita, para su análisis y coordinación por parte de la Inspección de 
Obras.  


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 
materiales para determinar la presión del agua, a referéndum del análisis que realice la 
Inspección de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la 
función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de 
ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio 
habilitado, por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la 
existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras.  


Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de 
prueba sea de 75 m c.a. o de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro 
mínimo del cuadrante será de 10 cm.  


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras.  


Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en 
la Cláusula “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas 
sanitarias.  


3.9.1. Ensayos sobre las Cañerías  


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, 
según se indique y deberán estar instaladas todas las piezas especiales, válvulas y todos 
los accesorios (hidrantes, válvulas de aire, tomas de motobombas, conexiones domiciliarias, 
empalmes, etc.) que se deba colocar según plano de proyecto. Todos los ensayos para 
verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes de colocar la 
superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su costo y efectuará 
las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo con las Especificaciones.  


Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse individualmente, cualquiera sea el 
resultado de los ensayos.  


3.9.1.1. Pruebas Hidráulicas  


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales 
pérdidas, de la siguiente manera: 


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, 
pero que no superarán los 500 m.  


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, 
siempre que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas 
ciegas o tapones, quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red.  


Se realizará la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime 
a la contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o 
ante requerimiento de la Inspección de Obra.  


No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión establecida para la 
prueba se mantenga invariable, sin bombeo, durante quince (15) minutos; bajándose la 
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presión a un 75 % de la presión establecida para la prueba por espacio de quince (15) 
minutos y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a quince (15) minutos.  


En el caso de cañerías troncales de alta presión o de cañerías de diámetro mayor o igual a 
600 mm, se efectuarán tres controles escalonados para una presión equivalente al 50 %; 75 
% y 100 % de la presión de prueba establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará 
constatado cuando el escalón de presión establecido se mantenga invariable, sin bombeo, 
durante treinta (30) minutos.  


La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-tiempo obtenido en forma 
continua por la Inspección de Obra, formando el mismo parte de la documentación de obra.  


Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de 
cañería hasta localizar las pérdidas a los efectos de su reparación.  


Si en las pruebas no se registrasen pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica.  


3.9.1.2. Prueba hidráulica en cañerías de PEAD 


Se utilizará el denominado ensayo de prueba que consiste en lo siguiente:  


Se aplicará la presión de prueba especificada y se mantendrá durante 30 minutos. Durante 
este período se realizará una inspección para detectar cualquier pérdida obvia. Se baja la 
presión rápidamente a 3 bar y se tomarán registros de las presiones según la siguiente 
secuencia:  


En los 10 primeros minutos, cada 2 minutos; entre los 10 y 30 minutos, cada 5 minutos y 
entre los 30 y 90 minutos cada 10 minutos. Se deberá constatar un aumento de la presión 
como consecuencia de la respuesta visco-elástica del PEAD, de lo contrario se considerará 
que existen fallas y deberá procederse a la reparación. En primer lugar se deberán verificar 
las uniones mecánicas previo a las soldaduras.  


Cada tramo de la cañería será probado a una presión de 75 m c a, (salvo especificación en 
particular)  


Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta 
alcanzar resultados satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, 
materiales y elementos necesarios.  


En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la 
responsabilidad y a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales 
necesarios para lograr el cumplimiento de los límites establecidos. Los retrasos en que se 
incurra por incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para modificar el 
plazo de la obra.  


Se presentará, para consideración de ABSA, un registro de todas las pruebas hidráulicas 
realizadas donde se indicará como mínimo:  


• Tramo de cañería ensayado.  
• Tiempo de prueba.  
• Material de la cañería y diámetro.  
• Tipo de Uniones.  
• Piezas especiales incluidas en el tramo.  
• Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  
• Tipo de Medidor  
• Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  
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3.9.1.3. Prueba hidráulica en cañerías de PRFV 


El contratista deberá presentar la Metodología propuesta para la ejecución de las pruebas 
hidráulicas de las cañerías de PRFV, con certificación del fabricante. La misma describirá 
tanto el  personal asignado, la longitud máxima de cañería a ensayar, el equipo mínimo a 
utilizar y todo otro elemento necesario para la correcta ejecución de dichos ensayos. No se 
realizaran pruebas hidráulicas de ningún tramo de la cañería sin aprobación previa de la 
inspección de dicha metodología. Deberá comunicarse a la inspección con suficiente 
anticipación, la ejecución de las pruebas hidráulicas respectivas. Las mismas siempre serán 
documentadas. 
 
Alcance: 
El alcance de las siguientes recomendaciones es para la ejecución de pruebas hidráulicas 
sobre tuberías enterradas con funcionamiento a presión. Para verificar el estado de los 
tubos y accesorios instalados se deben realizar pruebas hidráulicas de la tubería, estas nos 
permite detectar materiales dañados o deficiencias en los montajes, funcionamiento de los 
muertos de anclajes, cámaras de válvulas, juntas de bridas, etc.  
Recomendaciones: 
Normalmente el personal encargado de las pruebas es distinto del encargado de la 
instalación y consta de un equipo más pequeño que suele hacer las pruebas y los empalmes 
entre tramos de tubería probada. La inspección podrá exigir mayor cantidad de personal 
asignado si lo considera insuficiente. 
Se recomienda evaluar en base a las particularidades del proyecto la longitud más 
adecuada para la ejecución de las pruebas. Si la longitud es muy corta esto puede generar 
elevados sobrecostos por la mayor cantidad de empalmes y construcción de muertos de 
anclajes para sujetar los tapones, pero por otro lado nos permite detectar rápidamente los 
problemas para corregirlos y evitar la recurrencia de errores de montaje en el futuro. Si la 
longitud es muy larga no es recomendable por los elevados tiempos de estabilización que 
requiere, las dificultades para detectar posibles fallas y mayor dificultad para llevar a cabo 
las operaciones de purgue del aire de las conducciones. Es por ello que se recomienda una 
longitud relativamente corta del orden de los 500 m para que el personal encargado de la 
prueba verifique el correcto funcionamiento de los equipos de prueba, los muertos de 
anclaje de los tapones y se ajuste el procedimiento adoptado. Realizando una práctica del 
ensayo mismo de modo que cualquier desviación, será más fácil de corregir. 
 
Tareas previas:  
Antes de ejecutar la prueba se deberán verificar que se hayan realizado las siguientes 
tareas: 
• Control de la tubería: Medición de deflexiones, desalineación en las uniones, 


desenchufados dentro de lo admisible, verificar que se hayan realizado las pruebas de 
juntas de todas las uniones, uniones con otros materiales o piezas, etc. 


• Anclajes de la tubería: Verificar la ejecución de los muertos de hormigón y que se hayan 
cumplido los tiempos de fragüe necesarios. 


• Uniones bridadas: Deben estar con las juntas colocadas y ajustadas con el torque 
adecuado. 


• Tapadas completas: Debe estar la totalidad de la tubería con tapada completa, 
especialmente las uniones con piezas especiales y cámaras. En el caso particular de 
pruebas de tuberías por escurrimiento a gravedad (presiones de prueba menores a un 
bar) es admisible que la tubería esté tapada hasta el extradós del tubo. 
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• Válvulas y demás accesorios montados: Deben estar colocados al momento de la 
prueba. 
Llenado y presurización de la tubería: 


• Colocación de los manómetros: Ubicar el manómetro en la zona más baja del tramo, a 
fin de no sobrepasar la presión de prueba en ningún punto del mismo. Si por problemas 
constructivos esto no es posible ajustar la lectura por los desniveles topográficos. 


• Abrir las válvulas para venteo de aire. 
• Llenar lentamente y desde la parte inferior, a fin de permitir que el aire se desaloje 


lentamente, evitando la formación de bolsones de aire. 
• Iniciar la presurización en forma lenta y escalonada permitiendo tiempos de 


estabilización antes de elevar nuevamente la presión. 
• Recordar que la tubería es un material elástico y cuando se presuriza aumenta su 


volumen, demandando una mayor cantidad de agua que el cubicado sin presión. 
 


3.9.1.4. Prueba hidráulica en cañerías de Hierro Dúctil 


Las pruebas hidráulicas de las cañerías de hierro dúctil se ajustarán a lo especificado en el 
ítem 3.9.1.1. de las presentes especificaciones y en todo de acuerdo con el Anexo I. 


 


3.9.1.5. Prueba hidráulica en cañería de PVC 


Las pruebas hidráulicas de las cañerías de PVC se ajustarán a lo especificado en el ítem 
3.9.1.1. de las presentes especificaciones y en todo de acuerdo con el Anexo I. 


 


3.10. DESAGOTE DE LAS CAÑERÍAS  


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el 
procedimiento que se indica a continuación y conforme a la documentación contractual.  


El desagote de las cañerías en la limpieza y desinfección se ejecutará con métodos 
adecuados a los sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las 
cámaras de desagüe, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. No deberá 
afectarse el tránsito de vehículos ni personas, ni producirse daños a pavimentos, veredas y 
propiedades.  


El Contratista será plenamente responsable de los daños que se pudieran producir debiendo 
resarcirlos a su exclusiva costa.  


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 
cinco (5) días hábiles la fecha en que llevará a cabo la desinfección de la cañería y el 
método con que efectuará el desagote de la misma, el cual quedará a aprobación por parte 
de la Inspección de Obras.  


3.11. PRUEBA HIDRÁULICA DE LAS CONEXIONES - AGUA  


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la cañería distribuidora. La 
presión y método de ensayo serán los que correspondan a ésta.  
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3.12. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS CAÑERÍAS  


El Contratista ejecutará la limpieza y desinfección de todas las cañerías nuevas o afectadas 
por las obras, de acuerdo con la documentación contractual.  


3.12.1. Procedimiento  


Previo a la recepción de la obra, el Contratista deberá efectuar los trabajos para la limpieza 
y desinfección de las cañerías y conductos de agua potable que se detallan a continuación: 


3.12.1.1. Mantenimiento del Caño Limpio  


Cuando se coloca el caño, debe estar, en lo posible, libre de materias extrañas. Si el caño 
contiene suciedad que no pueda eliminarse en el lavado, el interior del mismo se limpiará y 
fregará con una solución bactericida.  


Para cañerías DN ≥ 500 mm  la Inspección de Obra podrá requerir previo a la limpieza y 
desinfección una inspección mediante cámara para verificar el estado de limpieza.  


3.12.1.2. Limpieza y Tratamiento del Caño  


Las soluciones para el fregado pueden hacerse con los indicados en la tabla de Compuestos 
clorados; no se utilizará otro compuesto a menos que fuera aprobado por las autoridades 
sanitarias.  


3.12.1.3. Material para las Juntas  


El material para las juntas se manipulará de manera de evitar su contaminación.  


3.12.1.4. Lavado de Cañerías una vez Instaladas  


La cañería se lavará, previamente a la cloración, lo más cuidadosamente posible con el 
caudal máximo que permitan la presión de agua y los desagües disponibles. Debe 
entenderse que el lavado elimina solamente los sólidos livianos y no puede confiarse en que 
quite el material pesado que ha entrado en el caño durante la colocación. Se debe provocar 
en la cañería una velocidad de por lo menos 0,75 m/s para levantar y transportar las 
partículas livianas.  


3.12.1.5. Requerimiento de la Cloración  


Todas las cañerías nuevas y los tramos separados o ampliaciones de los existentes deberán 
clorarse antes de ser puestos en servicio, de manera que el agua clorada después de una 
permanencia de 24 horas en el caño, tenga un cloro residual a la ortotolidina no menor de 
10 mg/l.  


3.12.1.6. Forma de Aplicación del Cloro  


Se seguirá cualquiera de los siguientes procedimientos dispuestos en orden de preferencia:  


Cloro Líquido  


La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de un aparato clorador para inyección 
de solución de cloro.  


Punto de Aplicación  


El punto de aplicación del agente clorador, estará en el comienzo de la prolongación de la 
cañería o en cualquier sección entre válvulas de la misma, por medio de una férula insertada 
en el tope del caño recién colocado.  
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Régimen de Aplicación  


El agua proveniente del sistema de distribución existente o de otra fuente de 
aprovisionamiento, será controlada de manera que fluya lentamente en la cañería tratada, 
durante la aplicación del cloro. La relación del caudal de la solución será tal que luego de 
una permanencia de 24 horas quede un cloro residual a la ortotolidina de no menos de 10 
mg/l. Este puede obtenerse con una aplicación de 25 mg/l aunque bajo ciertas condiciones 
puede necesitarse más. Cuando los resultados obtenidos no estén de acuerdo con la 
experiencia, debe interpretarse como una evidencia de que el lavado y fregado del caño 
antes de la instalación fueron realizados impropiamente.  


Cloración de Válvulas e Hidrantes  


En el proceso de cloración de un caño recientemente colocado, todas las válvulas y otros 
implementos deben ser accionados mientras el agente de cloración llena la cañería.  


 


Lavado y Prueba Final  


Luego de la cloración, toda el agua tratada será completamente desalojada de la cañería de 
acuerdo con los requisitos indicados en la Cláusula 3.14 “Desagote de las cañerías”. El 
desagote se ejecutará mediante un flujo de agua potable hasta que la calidad del agua, 
comprobada mediante ensayos, sea comparable a la que abastece a la población a través 
del sistema de aprovisionamiento existente.  


Esta calidad satisfactoria del agua de la cañería tratada debe continuar por un período de 48 
horas, por lo menos, y se comprobará por examen de laboratorio de muestras tomadas en 
una canilla ubicada e instalada de tal forma que evite la contaminación exterior.  


Repetición del Procedimiento  


Si el tratamiento inicial no diera los resultados especificados, se optará por uno de los 
siguientes procedimientos:  


Repetición del procedimiento de cloración original hasta que se obtengan resultados 
satisfactorios. 


Mantenimiento de un residuo de cloro libre, determinado por el método ortotolidina arsenito, 
no menor de 0,60 mg/l en toda la extensión de la cañería tratada. Esto permitirá el uso 
inmediato del agua de dicha cañería siempre que se constate la existencia de dicho residuo 
de cloro libre. El tratamiento continuará hasta que las muestras de dos días sucesivos sean 
comparables en calidad al agua servida al público por el sistema de aprovisionamiento 
existente 


3.13. CÁMARAS PARA VÁLVULAS, HIDRANTES, TOMAS PARA MOTOBOMBAS, 
CÁMARAS DE DESAGÜE Y CÁMARAS DE INSPECCIÓN  


El Contratista construirá cámara para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas, cámaras 
de desagüe y cámaras de inspección completas, de acuerdo con la documentación 
contractual.  


3.13.1. Generalidades 


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con 
instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obras.  
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La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de 
acuerdo a las especificaciones ya consignadas.  


Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a 
los esfuerzos no compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se 
determinarán en base a la presión de prueba y serán equilibradas por el suelo mediante 
empuje pasivo tomando un coeficiente de seguridad igual a 2 y, de ser necesario, el 
rozamiento del fondo tomando un coeficiente de seguridad igual a 1,5.  


Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos 
de ejecución por parte de la Inspección de Obras. 


3.13.2. Ejecución 


Las bocas de registro se construirán en hormigón de acuerdo a la indicación en los planos. 
Cuando se requiera por razones estructurales llevarán armadura conforme al cálculo 
respectivo. En todos los casos se asegurará la calidad del material con relación a su 
estanqueidad y resistencia a la agresión de los líquidos conducidos, del suelo y del agua de 
la napa freática. 


Las bocas podrán ser construidas in situ o con anillos prefabricados para los cuales se 
asegurará una unión perfectamente estanca a fin de evitar la pérdida de líquidos cloacales y 
el ingreso de aguas de la napa freática o de lluvia. 


La construcción de bocas de registro comprende todos los trabajos indicados a continuación 
más todo otro necesario para la ejecución de la tarea: 


• Rotura de veredas y pavimentos, remoción de instalaciones subterráneas, excavación 
en cualquier clase de terreno, vallado para contención de materiales, depresión de 
napa, achique, tablestacado, apuntalamiento. 


• Provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de bocas de registro.   


• Construcción de cojinetes, acometidas, provisión y colocación de marco y tapa y 
provisión de escalera metálica. 


• Reparación de instalaciones existentes removidas como consecuencia de los trabajos 
efectuados. 


• Relleno, compactación y retiro de la tierra sobrante, incluso transporte al lugar indicado 
por la Inspección, hasta una distancia de quince (15)  kilómetros. 


• La prestación de equipos, enseres, maquinarias y otros elementos de trabajo, las 
pérdidas de material e implementos que no pueden ser extraídos, las pasarelas, 
puentes y otras medidas de seguridad a adoptar, y todo otro trabajo o provisión 
necesarios para su completa terminación y buen funcionamiento. 


El Contratista proveerá e instalará todos los elementos necesarios para la correcta 
terminación y puesta en funcionamiento de todas las bocas a ejecutar en la presente obra.  


Las bocas de  registro serán de hormigón H-15, simple o armado de acuerdo con el cálculo 
respectivo y en función de la profundidad, cargas estáticas y dinámicas y tipo de suelo. 
Deberán construirse con moldes metálicos o plásticos no exigiéndose revoque interior. Los 
paramentos internos deberán quedar lisos, sin huecos, protuberancias o fallas. Las 
deficiencias que se notaran, deberán ser subsanadas por el Contratista por su cuenta a 
satisfacción de la Inspección, la que podrá exigir la ejecución de un enlucido de mortero de 
cemento y arena, que se considerará incluido en los precios unitarios. 
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En general, si en las Bocas de Registro, en el proyecto ejecutivo, la diferencia entre las 
cotas de intradós de los caños de entrada y salida sea igual o mayor que dos (2) metros, se 
colocará un dispositivo de caída que podrá ser de hormigón simple o de PVC, a opción del 
contratista.  


Cualquiera sea el dispositivo adoptado por el Contratista se entenderá sin discusión, que la 
cotización de la propuesta se refiere al tipo que se construya. 


La unión de los caños de las bocas de registros deberá realizarse mediante una junta 
elástica. El material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los líquidos 
cloacales y deberá estar aprobado por la Inspección. 


En el caso de las bocas de registro premoldeadas, la base construida in situ debe permitir el 
desarrollo del cojinete. Además, el Contratista presentará a aprobación de la Inspección la 
forma de resolver los casos de ingresos de colectoras a distinta altura. 


La totalidad de los cojinetes de las bocas de registro se ejecutarán en hormigón simple tipo 
H-15, con una terminación convenientemente alisada. 


En aquellas bocas de registro donde se prevean futuras ampliaciones, el Contratista deberá 
ejecutar los cojinetes correspondientes y dejar empotrados los caños de acuerdo a lo 
indicado en los planos de Proyecto Ejecutivo (respetando las indicaciones de materiales, 
diámetros y cotas de intradós) obturando los extremos de los mismos, incluyéndose los 
dispositivos de caída si así correspondiere. 


Las tapas serán reglamentarias para su uso en calzada o en vereda según corresponda. El 
material del marco y tapa será de hierro dúctil. Las tapas serán abisagradas, desmontables 
y llevarán cierre con sistema de bloqueo o traba antivandálica. 


Salvo indique en contrario de la Inspección atendiendo a una razón especial, las tapas a 
instalar en calzada deberán resistir una carga de ensayo de 400 kN. Las tapas a colocar en 
vereda deberán resistir una carga de ensayo de 250 kN. 


Todos los marcos y tapas, rejas, escalones de bocas de registro, etc., antes de ser 
colocados de acuerdo a los planos estarán perfectamente limpios y con su revestimiento 
original de fábrica intacto. Su colocación se hará en forma de asegurar su completa 
inmovilidad. Los escalones de hierro fundido se insertarán en los muros al tiempo de 
levantarlos, empotrados no menos de 0,15 m. 


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con 
instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obras.  


La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de 
acuerdo a las especificaciones ya consignadas.  


Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a 
los esfuerzos no compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se 
determinarán en base a la presión de prueba y serán equilibradas por el suelo mediante 
empuje pasivo tomando un coeficiente de seguridad igual a 2 y, de ser necesario, el 
rozamiento del fondo tomando un coeficiente de seguridad igual a 1,5.  


Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos 
de ejecución por parte de la Inspección de Obras.  


Las cámaras para hidrantes y válvulas de aire se construirán de acuerdo con las 
dimensiones internas indicadas en los planos del proyecto. 







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA PARA LOS PARTIDOS DE LA PLATA, 
BERISSO Y ENSENADA ETAPA 2 


 
 


El plano de detalle de las mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección de 
Obras, debiendo ser las paredes de las cámaras de mampostería de ladrillos asentados con 
mortero "L", de hormigón simple B o de hormigón premoldeado.  


Las cámaras para válvulas mariposa y las piezas especiales correspondientes se 
construirán según el Plano del proyecto. El aro de empotramiento deberá ser dimensionado 
por el Contratista. Los escalones de las cámaras para válvula mariposa serán de 
dimensiones iguales a las especificadas en el Pont a Mousson para escalones de fundición 
dúctil. Los escalones podrán ser de fundición dúctil, acero inoxidable AISI 304, o de aluminio 
6.061 según Norma B-241 de ASTM. Los escalones de más arriba deberán permitir la 
colocación de un bastón de acero que cumpla la función de pasamanos.  


La válvula de cierre de los desagües será de tipo esclusa y del mismo diámetro que la 
cañería de desagüe.  


Las cámaras para válvulas mariposa y de desagüe, se construirán en hormigón armado, 
empleándose hormigón H-25 y acero A 420, debiéndose verificar la fisuración para la 
condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2).  


Deberá preverse la metodología constructiva (colocación de cinta Water Stop, junta 
hidroexpansiva) en juntas de trabajo a fin de asegurar la estanqueidad.  


Las cámaras de tomas para motobombas y las piezas especiales correspondientes, 
responderán al plano del proyecto. 


La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su completa inmovilidad. En 
las calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” alrededor de las 
cajas y marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará una profundidad de 30 
cm.  


Para cañerías de DN 500 o mayores se construirán en los lugares indicados en los planos 
de proyecto.  


3.14. EMPALMES DE LAS CAÑERÍAS A INSTALAR CON LAS EXISTENTES 


El contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes completas de 
conformidad con la documentación contractual. Se entiende por empalme al conjunto de 
caños, piezas especiales y accesorios necesarios para conectar la cañería a colocar con la 
existente.  


3.14.1. Procedimiento  


Los empalmes, según los Planos de Proyecto respectivos, deberán ser ejecutados con la 
intervención del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán la 
fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a 
la prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en que los mismos deban ejecutarse, no 
se reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas involucradas ni en 
los plazos de obra.  


El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y someterlos a la 
aprobación de la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el Contratista 
deberá descubrir con suficiente anticipación el lugar donde se ejecutarán.  
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Los empalmes a cañerías existentes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y 
oportunidad de la ejecución la determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el 
Contratista los materiales y tareas solicitadas.  


Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los elementos necesarios para 
el empalme, cumplirán con los requisitos fijados en los artículos respectivos del presente 
pliego.  


3.15.  CAÑERÍAS A DEJAR FUERA DE SERVICIO  


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, 
cámaras, bocas de registro de acuerdo con la documentación contractual.  


3.15.1. Procedimiento  


Cuando deban abandonarse cañerías de agua, se procederá de una de las siguientes 
maneras:  


• Se excavará y se retirará la cañería.  


• Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar.  


• Se llenará la cañería con arena inyectada, barro cemento o con mortero cementico, 
taponándose los extremos.  


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos 
serán trasladada al lugar que determine la Inspección de Obras.  


3.16. RAMALES PARA CÁMARAS DE DESAGÜE, VÁLVULAS DE AIRE Y TOMAS 
PARA MOTOBOMBAS  


El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas 
para motobombas e hidrantes, completos, de acuerdo con la documentación contractual.  


3.16.1. Procedimiento  


Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el 
diámetro de que se derivan: 


 
DN de la cañería 
principal (mm) 


DN de la cañería de 
desagüe (mm) 


300 100 
400 a 500 150 
600 a 700 200 
800 a 900 250 


1.000 a 1.200 300 


Los diámetros de las cañerías y las válvulas de aire se adoptarán de acuerdo con el 
diámetro de que se derivan: 


DN de la cañería 
principal (mm) 


DN de la cañería y 
válvula de aire (mm) 


100 a 250 60 
100 a 250 80 
300 a 500 100 
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600 a 800 150 
900 a 1.200 250 


 


Las cañerías de derivación y la toma para motobombas, serán de DN 100 ó 150.  


Los hidrantes serán de 75 mm de diámetro. 


Las cañerías de derivación y la toma para motobombas, serán de DN 100 ó 150.  


Los hidrantes serán de 75 mm de diámetro. 


3.16.2. Cañerías de Acero corrugadas 


Las cañerías de acero corrugadas se utilizarán para protección de la tubería en cruces de 
rutas,  de ferrocarriles o de cauces.  


Consisten en una estructura de chapas múltiples corrugadas, diseñadas para abulonarse 
desde el interior.  


Serán galvanizados por inmersión en caliente y el recubrimiento de cinc mínimo será de 915 
g/m2.  


La tubería de acero corrugada deberá verificarse estructuralmente a las cargas externas 
pero deberá tener un espesor mínimo de 2,50 mm.  


Los diámetros a utilizar se indicarán en los planos correspondientes del proyecto de detalle, 
debiendo tener como mínimo un diámetro interno 100 mm mayor que el diámetro externo de 
la tubería protegida.  


3.17. DATOS GARANTIZADOS 


El Oferente adjuntará en su oferta los datos garantizados de las cañerías seleccionadas, a  
saber:  


• Fabricante.  
• Normas que cumple su fabricación.  
• Normas que cumplen los materiales del caño y sus juntas.  
• Dimensiones (diámetros internos, espesores, longitudes, presión de trabajo, tipo de 
junta). 
• Folletos con las características técnicas.  


3.18. CAÑERÍAS PARA REPUESTOS A PROVEER 


El Oferente deberá tener en cuenta en su cotización, la provisión de una cantidad de 
cañerías equivalente como mínimo al uno por ciento (1 por ciento) de las cantidades a 
proveer e instalar indicadas en dicha planilla para los distintos diámetros y clases de 
cañerías de los acueductos de agua potable, y cañerías de interconexión.  


4.  MARCOS Y TAPAS  


4.1.1. Generalidades  


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de 
acuerdo con la documentación contractual.  
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4.1.2. Producto  


Los marcos y tapas deberán resistir una carga de ensayo de 400 kN según la Norma NF EN 
124.  


La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo NºA-11-1 “Marco y Tapa para 
cámara de desagüe, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 kN según la Norma NF 
EN 124.  


La tapa y marco de las tomas para motobomba, deben resistir una carga de ensayo de 250 
kN según la Norma NF EN 124.  


Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo NºA-09-1 “Marco y Tapa 
para válvula de aire con ventilación”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 kN 
según la Norma NF EN 124.  


Cuando se coloque “Marco y tapa para válvula de aire sin ventilación” se deberá prever la 
ventilación a la cámara mediante un dispositivo adicional.  


Las cajas para hidrante deben resistir una carga de ensayo de 250 kN según la Norma NF-
EN 124.  


Los marcos y tapas de acceso a las cámaras y estructuras, indicadas en los distintos planos 
del proyecto se construirán de acuerdo con los materiales y dimensiones allí establecidas, lo 
especificado en este Pliego y las órdenes que imparta la Inspección de Obra. Los mismos 
deberán construirse utilizando chapas, planchuelas, perfiles y metal desplegado de primera 
calidad, SAE 1020/30 libres de óxido e imperfecciones. Las soldaduras serán continuas, no 
se aceptarán punteadas, sin escorias y amoladas cuidadosamente.  


Los marcos y las tapas antes de ser colocados recibirán el siguiente tratamiento: 


• Arenado o granallado del tubo seco a metal blanco.  


• Dos manos de un revestimiento protector electrolítico a base de epoxi-cinc. El espesor 
mínimo total de la película seca será de 100 μm.  


• Se aplicarán dos manos de pintura epoxi con o sin solvente. El espesor mínimo total 
de la película seca será de 200 μm.  


Las cajas tipo brasero y los marcos y tapas para las cámaras en veredas para derivaciones 
menores serán de poliamida apta para soportar la aplicación reiterada de cargas de hasta 
3000 kg con baja deformación y elevada rigidez. Deberán poseer buena resistencia al 
impacto (ante bajas o elevadas temperaturas) y a los agentes químicos (detergentes, 
solventes, combustibles, cal, cemento, etc.), deberán tener elevada resistencia a la radiación 
ultravioleta y a los agentes climáticos, sin corrosión.  


Se deberán dejar accesibles desde las tapas, ganchos galvanizados empotrados en las 
paredes de cámara, cisternas y demás estructuras, para permitir la colocación de escaleras 
portátiles. 


Las manijas de las tapas de hormigón serán construidas con barras de hierro liso de 16 mm 
de diámetro dobladas en forma de U con un ancho de 12 cm y una longitud de 12 cm con 
roscas y tuercas en sus extremos abiertos. Estos elementos tendrán un baño de cinc de 
igual característica que el indicado para las grapas.  


5. COMPUERTAS 
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Las compuertas serán del tipo deslizante, con recatas verticales y se diseñarán y construirán 
de acuerdo con las recomendaciones de la AWWA, en todo aquello que no contradiga a las 
presentes especificaciones. 


Las dimensiones indicadas en los planos corresponden al paso libre que deja la compuerta 
totalmente abierta. Las dimensiones del escudo u hoja de la compuerta, deberán contemplar 
el sobreancho y sobrealtura que permitan cumplir con esta condición.  


El escudo se construirá en chapa de acero ASTM A 53, F24, conformado en frío, 
debidamente reforzada con perfiles de acero laminado. Las soldaduras serán estancas y 
responderán a las normas y recomendaciones de la AWS.  


Todas las partes de acero se dimensionarán para una tensión admisible de no más de 700 
kg/cm2 para los estados de carga derivados de las presiones de trabajo y del 
accionamiento. 


Las recatas serán de acero inoxidable calidad AISI 316 L, de no menos de 3,2 mm de 
espesor, con soldaduras bajo argón, tratadas mediante pasivado. 


El vástago será ascendente y se construirá en acero inoxidable calidad ASTM 296 550-A 15, 
mecanizado con rosca cuadrada de 5 hpp.  


Los sellos serán de Neopreno de una dureza de 65 a 70 Shore A, y PEAPM de calidad 
certificada. La forma y disposición de los sellos estará de acuerdo con los estados de carga 
que se prevean durante el funcionamiento (posibilidad de presión de agua en ambos 
sentidos o solo en un sentido, durante el cierre) La sujeción de los sellos permitirá un 
montaje eficiente y un fácil recambio y remoción mediante bulones de AISI 316. 


Las piezas de sujeción y ajuste serán construidas con aleaciones de bronce de calidad no 
inferior a la de la norma SAE 64, y serán fácilmente recambiables. 


Todas las compuertas se proveerán con pedestal de 1,00 m de altura, con volante de hierro 
fundido las de accionamiento manual y con actuador eléctrico, también montado sobre el 
pedestal, las compuertas motorizadas.  


Todas las partes metálicas, una vez concluida la fabricación de las compuertas y vertederos, 
incluidos los marcos guías y soportes, serán sometidas al siguiente proceso de protección 
anticorrosiva: 


Las superficies de acero, previo a la aplicación del revestimiento, deberán estar libres de 
polvo, grasas, aceites, etc. Los mismos deberán ser eliminados con solventes, detergentes u 
otro producto compatible con el recubrimiento a emplear. 


Arenado o granallado a "metal casi blanco" grado SA 2½ de la Norma SIS 055900. 


Recubrimiento con no menos de 65 micrones de fondo “epoxi zinc rich” seguido de un 
revestimiento a base de resinas epoxi aprobadas para usos en contacto con agua potable, 
aplicado por sistema electrostático, en caso del empleo de resinas en polvo, o con equipos 
"air less" o soplete convencional en caso de empleo de resinas líquidas, hasta completar un 
espesor total en todos los puntos de la superficie a tratar, de como mínimo  500 micrones. 


Para la selección del revestimiento, la guía de aplicación y la guía de inspección, se tomará 
como modelo las Normas de Gas del Estado GE-N1-108 Grupo "E". 


Con una antelación no inferior a los sesenta (60) días respecto de la fecha prevista para el 
inicio de su fabricación en el Plan de Trabajo contractual, el Contratista presentará a la 
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Inspección, la siguiente documentación, para todas las compuertas de la Planta 
Potabilizadora: 


Memoria técnica con el análisis del estado de carga a las que se verá sometida cada 
compuerta de la Planta por efectos de la operación (apertura y cierre) y de la presión del 
agua (presión de un solo lado o de ambos, indistintamente) con el dimensionamiento 
completo del escudo con sus refuerzos, recatas, vástago, dado de vinculación vástago-
escudo, etc. 


Planos de detalle de fabricación y montaje de cada compuerta, con indicaciones 
dimensionales y de materiales.  


Una (1) copia de las Normas de Gas del Estado GE-N1-108 Grupo "E”. 


Sin la aprobación de esta documentación por la Inspección no podrá iniciarse la fabricación 
de las compuertas. 


Todas las compuertas serán inspeccionadas en fábrica antes de su despacho a obra. No 
podrá efectuarse ese despacho hasta no contar con la aprobación de la Inspección sobre la 
etapa de fabricación. 


6. VÁLVULAS Y ACCESORIOS 


Este numeral comprende las especificaciones técnicas mínimas que deberán reunir las 
válvulas y juntas a colocar y cámaras a construir, en instalaciones para agua potable.  


Las válvulas y juntas deberán ser de reconocida calidad, uso extensivo y comprobada 
eficiencia de funcionamiento para sistemas de agua potable. 


6.1. DATOS GARANTIZADOS 


Todas las válvulas deberán ser de reconocida calidad, uso extensivo y comprobada 
eficiencia de funcionamiento.  


Para cada una de las válvulas solicitadas, el Oferente deberá presentar los datos 
garantizados que acrediten el cumplimiento de las normas concernientes a materiales y 
métodos de fabricación que se especifican en cada caso. Asimismo su presentación deberá 
contener la documentación necesaria (folletos, esquemas y/o planos), que permita conocer 
datos tales como normas de fabricación, los ensayos a las cuales son sometidas las 
válvulas, sus dimensiones, materiales, presiones de trabajo, características generales y 
particulares, etc.  


Las presiones de prueba de las válvulas serán como mínimo 1,5 veces la clase del tramo de 
tubería donde estén instaladas.  


6.2.  VÁLVULA ESCLUSA 


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo 
con la documentación contractual. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las 
herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, 
aplicar los revestimientos epóxidos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de 
acuerdo a los requerimientos del contrato.  
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Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener dispositivo de acceso y 
maniobra.  


6.2.1. Componentes 


Básicamente, la válvula esclusa tendrá los siguientes elementos: 


• Un cuerpo en forma de “T”, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la 
conducción asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento 
que fija éste a la cúpula o tapa. La distancia entre bridas estará de acuerdo con la 
Norma ISO 5752. Las bridas responderán a la norma ISO 7005 PN 10. 


• Obturador de disco, recubierto en elastómero que se mueve en el interior del cuerpo, 
al ser accionado el mecanismo de maniobra, con movimiento ascendente-descendente 
por medio de un eje perpendicular al eje de la tubería o circulación del fluido. 


• Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, 
produciendo el emplazamiento sobre un soporte. El sello del eje con la tapa podrá ser 
mediante caja prensaestopa o sellos tipo O´rings. 


• Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje. Para lo cual 
deberá tener además alojamientos para los bujes de empuje y abertura para el pasaje 
del eje. La unión entre la tapa y el cuerpo será abulonada.  


• Juntas de estanqueidad, que aseguran ésta entre el cuerpo y la tapa. 


• Anillos de cierre del cuerpo y del obturador para asegurar la hermeticidad de la 
válvula. 


Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en forma 
perpendicular a la cañería y vertical con respecto al piso. 


6.2.2. Materiales 


• Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responder a los lineamientos 
de la norma ISO 7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la 
que se indique en los planos. 


• El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 
empolvado de epoxi pudiendo utilizarse el método electroestático. 


• El obturador será de fundición dúctil.  
• De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo 


corto, de igual diámetro que la cañería sobre la que se instale. 
• El eje de maniobra será de acero inoxidable AISI 410 con rosca del tipo trapezoidal. 
• Los anillos de cierre del cuerpo y del obturador será de bronce ASTM B-62. 


6.2.3. Maniobras 


• Las válvulas de diámetro 250 mm y menores el accionamiento será directo, mientras 
que en aquellas de diámetro 300 mm y mayores el accionamiento se efectuará por 
medio un equipo reductor para facilitar las operaciones de cierre y apertura. 


• El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre. 
• La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación 


de esfuerzo mayor que 15 kg. 
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• El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el 
sentido antihorario, el obturador se debe replegar totalmente en la tapa de manera tal 
que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre. 


• El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, 
cuadrado del eje o lugar visible de la tapa. 


• Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún 
estrechamiento de la sección de paso, es decir, que ninguna fracción del obturador 
podrá sobresalir en la parte tubular de la válvula. 


• El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin 
necesidad de separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible 
sustituir los elementos impermeabilizados del mecanismo demaniobra, o restablecer la 
impermeabilidad, estando la conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la 
válvula ni el obturador. 


6.2.4. Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 
accionamiento.  


6.2.5. Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros 
accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los 
estándares de calidad requeridos.  


6.2.6. Producto  


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a 
presión y funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones 
intermedias adquieren un carácter de provisionalidad.  


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como:  


Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la 
conducción asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija 
éste a la cúpula o tapa.  


Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo 
de maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al 
eje de la tubería o circulación del fluido.  


Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 
desplazamiento sobre un soporte.  


Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje.  


Juntas, que aseguran la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje.  


Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en cañerías de 
diámetro menor ó igual a 300 mm.  


Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las incluidas en el "LISTADO DE 
MATERIALES APROBADOS" por ABSA vigente a la fecha del Contrato. 
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6.2.7. Descripción  


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de 
la Norma ISO 7.259 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se 
indique en los planos.  


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 
empolvado de epoxi (procedimiento electrostático).  


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre 
estanco por compresión del mismo.  


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de 
igual diámetro que la cañería sobre la que se instale.  


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío.  


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero.  


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento de ABSA, directo y de 
índole manual.  


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 
esfuerzo mayor que 15 kg.  


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en  sentido 
antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la 
parte tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo 
que el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el 
cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la 
cúpula de manera tal que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100 % libre.  


El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, 
cuadrado del eje o lugar visible de la tapa.  


Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún 
estrechamiento de la sección de paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá 
sobresalir en la parte tubular de la válvula.  


El diseño de la válvula será tal que, sea posible desmontar y retirar el obturador sin 
necesidad de separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los 
elementos impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la 
impermeabilidad, estando la conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula 
ni el obturador.  


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 
resto de la cañería.  


6.2.8. Instalación  


Las válvulas podrán instalarse alojadas en cámaras accesibles o visitables, o enterradas a 
semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del mismo tipo 
que las descriptas para las cañerías de fundición, en general, para juntas a brida/brida.  


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso 
de instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, se anclará el cuerpo de la válvula.   
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El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja 
forma brasero y vástago de accionamiento.  


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 
resto de la cañería y el equipamiento. 


6.3.  VÁLVULAS DE AIRE  


El Contratista proveerá e instalará válvulas de aire y válvulas de escape de aire, completas y 
funcionando, de acuerdo con la documentación contractual.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y 
mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxidos, ajustar, y 
ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


6.3.1. Producto  


El cuerpo de la válvula será de hierro recubierto con polyester curado al horno. La descarga 
de aire sólo ocurrirá luego de que se haya acumulado un volumen suficiente de aire.  


Deberá ser de peso liviano, dimensiones pequeñas y fabricación confiable. Los límites de la 
presión de trabajo serán de 0,2 hasta 10 bares. El diseño de la válvula deberá ser dinámico, 
de forma de permitir la descarga de aire a altas velocidades, excediendo los 0,5 bar de 
diferencial de presión y evitando así su cierre prematuro.  


6.3.2. Materiales 


Cuerpo y tapa de la válvula: Fundición de Hierro ASTM A-48 CL35B 1 ASTM A-536-60-
40.18 


Diafragma: EPDM. 


El flotador superior (Purga): Espuma de Polipropileno. 


Juntas tóricas: BUNA-N que aseguren la estanqueidad con un mínimo de mantenimiento. 


Serán con triple función:  


• Salida de aire de gran caudal durante el llenado de la cañería,  


• Salida de aire a caudal reducido bajo presión,  


• Entrada de aire de gran caudal durante el vaciado de la cañería.  


Las válvulas deberán integrar llave de cierre o dispositivo similar que permita aislarlas de la 
cañería principal para efectuar tareas de mantenimiento.  


Dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados o indicados en los Planos de 
Proyecto, con brida en un extremo para juntarla con el caño. Los cuerpos serán de fundición 
dúctil o de hierro fundido de alta fortaleza. El flotador, asientos y todas las partes movibles 
deben ser construidos de material inoxidable revestido de elastómero. Las arandelas y 
empaques deberán ser de un material que asegure la estanqueidad con un mínimo de 
mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para una presión mínima de trabajo de 10 
kg/cm2 a menos que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto.  
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6.3.3. Instalación  


Las válvulas de Aire se deberán instalar en general en cámaras en los puntos altos del perfil 
altimétrico de la instalación.  


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  


Una vez instaladas, las válvulas de aire serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 
resto de la cañería.  


6.4. VÁLVULAS MARIPOSA 


6.4.1. Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas mariposa, completas y funcionando, de acuerdo 
con la documentación contractual. Así mismo, el Contratista deberá proveer todas las 
herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, 
aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de 
acuerdo a los requerimientos del contrato.  


6.4.2. Presentaciones  


A los efectos de las Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de 
taller para todas las válvulas y mecanismos de accionamiento.  


6.4.3. Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando de que todas las válvulas, otros 
accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los 
estándares de calidad requeridos.  


6.4.4. Producto  


• Descripción  


La válvula mariposa es un elemento de seccionamiento o de regulación donde el obturador 
(mariposa) se desplaza en el fluido por rotación alrededor de un eje, ortogonal al eje de 
circulación del fluido y coincidente o no con éste.  


Se dice «de seccionamiento» cuando permite o interrumpe la circulación de fluido, según 
que esté abierta o cerrada.  


Se dice «de regulación» o «de reglaje» si permite regular o ajustar las características 
«caudal-presión» del circuito a las diversas condiciones de servicio.  


La válvula de mariposa está constituida, como elementos esenciales, por:  


o Un cuerpo, compuesto por una parte central prolongada a una y otra parte por 
una tubular cilíndrica que termina en bridas a ambos extremos.  


o Obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de seccionamiento o 
regulación del fluido.  


El eje que podrá ser único o formado por dos partes o semi-ejes. En este caso, uno será de 
arrastre, al que acopla el sistema o mecanismo de maniobra, y el otro de fijación.  
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Las válvulas mariposa, solo se usarán para diámetros mayores de 300 mm y serán del 
mismo diámetro que la cañería.  


Las válvulas deberán cumplir con la Norma O.S.N. N° 2507, con la Norma ISO 5752, o con 
la Norma AWWA C-504 y serán del mismo diámetro que la cañería. Serán del tipo de doble 
brida, con asiento aplicado en el disco, de cierre hermético.  


Las válvulas podrán ser de cuerpo largo o corto a menos que se indique lo contrario. Los 
sistemas de estanquidad del eje deben ser un sistema estándar de empaque tipo en V (split-
V type) o de otro sistema de estanqueidad aprobado y el pasaje interior no deberá tener 
excesivas obstrucciones o salientes.  


Para válvulas de más de 700 mm de diámetro, el diámetro de abertura de la válvula no debe 
ser reducido más de 38 mm del diámetro nominal del caño.  


El cuerpo y tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por empolvado 
de epoxi (procedimiento electrostático).  


El obturador será de acero inoxidable o fundición dúctil.  


El eje de maniobra será de acero inoxidable del tipo DIN 17740 X20 CR 13 ó AISI 420.  


El accionamiento será con equipo reductor.  


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento de ABSA, directo y de 
índole manual.  


En las válvulas de 500 mm y mayores, la operación de las mismas se hará mediante volante 
de maniobra ubicado dentro de la cámara. El sentido de giro del sobremacho o volante será 
antihorario para la maniobra de cierre. La apertura y cierre de la válvula no demandará, por 
parte del operario, la aplicación de esfuerzo mayor que 15 kg. Para cada válvula deberá 
conocerse la curva de cierre o relación número de vueltas/porcentaje de sección abierta, 
que defina la situación del obturador. Además, las válvulas deberán llevar incorporado un 
indicador de posición del obturador que permita, en todo momento, conocer aquella.  


Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


6.4.5. Instalación  


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  


Solo se instalarán válvulas mariposa en cámaras según se indique en los planos de 
proyecto.  


Salvo que existan dificultades para ello, las válvulas se instalarán con el eje o semi-ejes en 
posición horizontal, con el fin de evitar posibles retenciones de cuerpos extraños o 
sedimentaciones que, eventualmente, pudiera arrastrar el agua por el fondo de tubería 
dañando el cierre.  


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje.  


En el caso de válvulas de obturador excéntrico deberán montarse de forma que éstos 
queden aguas arriba en relación a la mariposa para que la propia presión del agua 
favorezca el cierre estanco.  


Para las válvulas de 500 mm de diámetro y mayores, se instalará en paralelo una válvula 
esclusa que oficiará de by-pass, según se indique en los planos de proyecto.  
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Una vez instaladas, las válvulas mariposa serán sometidas a la prueba hidráulica junto con 
el resto de la cañería.  


6.5. VÁLVULAS DE RETENCIÓN  


No se aceptarán válvulas de retención con cierre por contacto metal – metal. 


Se aceptarán propuestas alternativas de iguales o superiores prestaciones para este 
equipamiento que las presentadas en estas especificaciones, siempre que correspondan a 
equipos de reconocida calidad, uso extensivo y comprobada eficiencia de funcionamiento, a 
juicio del Comitente. En caso de adoptar una alternativa deberá indicar claramente las 
características de la misma y cumplir con lo especificado en el artículo “Alternativas del 
Proyecto” del Anexo “Disposiciones Generales y Obligaciones del Contratista” del presente 
Pliego. 


6.5.1. Válvulas de Retención de Clapeta Simple 


Las válvulas de retención de clapeta única, de cierre rápido, de los diámetros indicados en 
los planos respectivos, cumplirán con las características principales siguientes: 


• Cuerpo: fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12 
• Obturador: fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12 ó Acero inoxidable AISI 


304/316 
• Eje: acero inoxidable AISI 316 
• Asiento obturador: acero inoxidable AISI 304/316 
• Sello obturador: Buna “N” (enterizo) para agua agresiva y EPDM para agua potable ó 


no agresiva 
• Montaje: entre bridas (tipo “wafer”) o bridada 
• Bujes: bronce o acero 
• Junta teórica buje:  Buna “N” para agua agresiva y EPDM para agua potable ó no 


agresiva 
• Terminación: cuerpo revestido con epoxi anticorrosivo 
• Presión de prueba: igual a la presión de prueba de la cañería sobre la que se instala 


Cuando se especifique en los planos de proyecto ó en el cuerpo principal del Pliego, las 
válvulas deberán tener una palanca exterior para la posibilidad de ser accionada por resorte 
o contrapesos según la Norma ANSI/AWWA C-508.  


Deberá ser diseñada para tener una abertura que permita dejar pasar el mismo caudal de 
líquido que en el caño. Deberán tener una cubierta embridada que provea acceso a la 
clapeta u obturador. 


6.5.2. Válvulas de retención tipo “doble check” 


Serán del tipo de retención doble plato con asiento elástico tipo “wafer“ para montar entre 
bridas. Las clapetas (semidiscos) van sujetos a un eje central y están ayudados en su cierre 
paulatino por la acción de unos muelles o resortes. 


El resto de los elementos (cuerpo, obturador, eje) deberán cumplir las mismas 
especificaciones que se presentaron en el punto anterior. 
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6.5.3. Válvulas de retención con resorte interno 


Las válvulas de retención con resorte interno deben permitir el flujo total del medio y ser del 
tipo de vástago accionada por resorte.  


El cuerpo de las válvulas de tamaños mayores de 80 mm deben ser de fundición dúctil, con 
bridas ISO 2531 e ISO 7005-2 a menos de que se indique lo contrario en los Planos de 
Proyecto. Donde sea necesario deberá haber una estanqueidad positiva entre el asiento 
removible y el cuerpo de la válvula. La guía de vástago debe ser fundida conjuntamente con 
el cuerpo, ó atornillada al cuerpo. 


Las válvulas de 40 mm y menor tendrán el cuerpo de bronce con extremos de rosca según 
la Norma ANSI/ASME B 1.20.1, a menos que se indique lo contrario en los Planos de 
Proyecto. El tipo de bronce deberá ser adecuado para el servicio especificado 


El obturador y el vástago para válvulas de 75 mm y mayores serán de bronce según la 
Norma ASTM B 584. El vástago tendrá dos puntos de soporte o apoyo. El apoyo del lado 
contrario al flujo de la corriente será de bronce u otro cojinete de material adecuado, para 
proveer una operación suave. 


Las válvulas menores de 75 mm deberán tener el obturador y anillos de retención de Teflon, 
Nylon, u otro material apropiado. El vástago será de bronce, cobre, acero inoxidable u otro 
material adecuado para el uso planeado. 


La guía del vástago debe estar firmemente sujeta al cuerpo de la válvula para prevenir su 
deslizamiento a los caños adyacentes dañando el encubrimiento. O, el fabricante de la 
válvula deberá suministrar cada válvula con bridas compatibles con los caños adyacentes y 
sus revestimientos para prevenir el daño del encubrimiento. La brida propuesta deberá ser 
parte del plano detallado de taller. 


Todas las válvulas de 75 mm y mayores deben tener un resorte de acero inoxidable tipo 
316. Las válvulas menores de 75 mm deberán tener resorte de acero inoxidable, o de cobre 
de berilio (beryllium copper), de acuerdo al trabajo requerido. La tensión del resorte se 
deberá diseñar de acuerdo a la presión de trabajo de cada válvula. 


6.5.4. Válvulas para limpieza y desagüe  


La válvula de limpieza y desagüe serán del tipo esclusa, según se especifica en cada caso 
en los Planos Tipos de proyecto mencionados en el cuerpo principal del Pliego. 
Responderán a las especificaciones indicadas en el apartado “Válvula Esclusa” del presente 
pliego, y serán de igual diámetro que la cañería de desagüe. 


Será apta para soportar las presiones de trabajo correspondientes a las clases de la cañería 
principal sobre la cual se instalen.  


El diámetro de la válvula de limpieza y desagüe a colocar en los acueductos será función del 
diámetro de éste, según la siguiente relación: 


 Diámetro válvulas de limpieza y desagüe a instalar en acueductos 


Diámetro de la cañería 
(mm) 


Diámetro de la válvula 
(mm) 


<=60 60 
75 a 150 75 
200 a 300 100 
400 a 500 150 
600 a 700 200 
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Diámetro de la cañería 
(mm) 


Diámetro de la válvula 
(mm) 


800 a 900 250 
1.000 a 1.300 300 


 


Se aceptarán propuestas alternativas de iguales o superiores prestaciones para este 
equipamiento, siempre que correspondan a equipos de reconocida calidad, uso extensivo y 
comprobada eficiencia de funcionamiento, a juicio del Comitente. En caso de adoptar una 
alternativa deberá indicar claramente las características de la misma y cumplir con lo 
especificado” del presente Pliego. 


6.6. VÁLVULAS DE ALIVIO 


Las válvulas de alivio deberán permitir la salida de agua hacia el exterior de la conducción, 
cuando la presión interior supere un valor preestablecido. Estas podrán ser del tipo 
“reguladoras de presión” o del tipo válvula a resorte de mínima inercia, de manera tal que 
por elevación de la presión interior, en el primer caso, o por superarse la tensión de 
calibración del resorte, en el segundo, cumplan con la función descripta anteriormente. Las 
mismas responderán, según el caso, a las siguientes características: 


a) Tipo válvula reguladora de presión: 


• Cuerpo:  Fundición gris ASTM A126 Gr. B 
   Fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12 


• Disco: Fundición gris ASTM A126 Gr. B 
• Eje: Acero inoxidable SAE 303 
• Asiento:  Bronce 
• Diafragma: Neoprene reforzado con nylon 
• Ret. Cierre: Buna “N” (enterizo) 
• Bridas: para montar entre bridas según AWWA C-207/94 (ANSI 16.5) 
• Junta tórica eje: Buna “N” 


b) Tipo a resorte: 


• Cuerpo:  Fundición gris ASTM A126 Gr. B 
     Fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12 


• Disco:   Fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12 
 Aleación aluminio-bronce ASTM B148 Aleación. 952 
 Acero Inoxidable AISI 304/316 


• Eje:  Acero inoxidable AISI 420/304/316 
• Resorte:  Acero inoxidable AISI 420/304/316 
• Asiento:  Buna “N” (enterizo) 
• Bridas: para montar según AWWA C-207/94 (ANSI 16.5) 
• Bujes: acetal, bronce o acero. 
• Empaquetadura: Buna “N” 
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6.7. VÁLVULAS DIAFRAGMA 


Las válvulas a diafragma que se colocarán en las cañerías destinadas a conducir los barros 
serán del tipo Saunders de paso recto, bridadas o roscadas según los diámetros, siendo sus 
características principales las siguientes: 


• Cuerpo: Hierro gris, acabado fosfatizado y con pintura epoxi resistente al ataque 
ambiental. 


• Diafragma: Buna N grado C. 
• Presión de servicio: 6 kg/cm2 


Las válvulas hasta 150 mm (6”), inclusive, serán de vástago ascendente con indicador de 
visual de posición (abierta-cerrada) de rápida visualización. 


Las válvulas de diámetro igual o superior a 200 mm poseerán vástago fijo y deberán contar 
con mecanismos de sellado mediante O’ring sobre el vástago. 


6.8. VÁLVULAS DE REGULACIÓN DE  CAUDAL Y/O PRESIÓN 


Las válvulas reguladoras de caudal deberán permitir variar el caudal desde el centro de 
control y mantenerlo en forma autónoma ante variaciones de la presión. Serán del tipo con 
accionador de diafragma de doble o simple cámara con piloto de control. Se utilizarán en las 
estaciones de bombeo para regular el caudal de las bombas, recibirán la consigna de caudal 
a través de los datos del caudalímetro y el PLC de la estación. Además tendrán función de 
retención cuando se detengan las bombas.  


Las válvulas reguladoras de presión deberán mantener una presión aguas abajo en forma 
autónoma de las variaciones de presión aguas arriba.  


Responderán a las siguientes características:  


• Cuerpo: fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12 
• Disco:  Acero al carbono 
• Eje: Acero inoxidable SAE 303 
• Asiento: Bronce - Aluminio 
• Diafragma:  NBR reforzado 
• Junta de cierre: Caucho EPDM 
• Bridas: Para montar entre bridas según AWWA C-207/94 (ANSI 16.5) 
• Presión máxima: 16 bar 


El contratista deberá presentar, antes de la provisión, una verificación a la cavitación en las 
condiciones normales de operación para cada válvula.  


6.9. VÁLVULAS DE ALIVIO RÁPIDO 


Las válvulas de alivio deberán permitir la salida de agua hacia el exterior de la conducción, 
cuando la presión interior supere un valor preestablecido. Estas podrán ser del tipo doble 
cámara con piloto o del tipo válvula a resorte de mínima inercia, de manera tal que por 
elevación de la presión interior, en el primer caso, o por superarse la tensión de calibración 
del resorte, en el segundo, cumplan con la función descripta anteriormente.  


Las mismas responderán, según el caso, a las siguientes características:  
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• Tipo válvula doble cámara con piloto:  
• Cuerpo: fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12 
• Disco:  Acero al carbono 
• Eje: Acero inoxidable SAE 303 
• Asiento: Bronce - Aluminio 
• Diafragma:  NBR reforzado 
• Junta de cierre: caucho EPDM 
• Bridas: Para montar entre bridas según AWWA C-207/94 (ANSI 16.5) 
• Presión máxima: 16 bar 
• Tipo a resorte: 
• Cuerpo: fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12 
• Disco: fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12  
• Aleación aluminio - bronce ASTM B148 Aleación. 952  
• Acero inoxidable AISI 304/316 
• Eje: Acero inoxidable AISI 420/304/316 
• Resorte: acero inoxidable AISI 420/304/316 
• Asiento: Buna “N” (enterizo) 
• Bridas: para montar según AWWA C-207/94 (ANSI 16.5) 
• Bujes: acetal, bronce o acero 
• Empaqué: Buna ”N” 
• Presión máxima:16 bar 


6.10. VÁLVULAS A PROVEER PARA REPUESTOS 


El Oferente deberá tener en cuenta en su cotización, la provisión de una cantidad de 
válvulas equivalente al cuatro por ciento (4 %) de las cantidades a proveer e instalar 
indicadas en dicha planilla de cotización para los distintos de tipos y diámetros de válvulas a 
instalar en el acueducto, planta, estaciones de bombeo y cañerías de interconexión, con un 
mínimo de una unidad de cada tipo y diámetro.  


6.11. ACTUADORES MANUALES PARA VÁLVULAS DE SECCIONAMIENTO 


Los actuadores manuales a instalar en las válvulas “de seccionamiento” (“ON/OFF”), serán 
del tipo mecánico a sin fin y corona, con una relación calculada para un mínimo esfuerzo de 
operación, con una relación no inferior a 1:100. 


Contarán con indicador de posición de la válvula (puntos extremos e intermedios). 


Estos actuadores serán 100 % blindados, de forma tal que no requieran servicio de 
lubricación y mantenimiento. 


El comando de los mismos se efectuará con un volante ó un vástago ascendente (según sea 
para cada válvula, de acuerdo a lo especificado en los planos de proyecto y en el presente 
Pliego), ubicado sobre el reductor o a una cierta distancia según el caso, de forma tal que se 
pueda operar con comodidad la válvula a la cual comanda. 
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Los equipos reductores estarán diseñados para transmitir dos veces el torque requerido, sin 
dañar los dientes de la corona y/o los flancos del tornillo sin-fin, y contará además con 
dispositivos regulables de fin de carrera e indicador de posición de 0 a 90°. 


Los principales materiales constructivos de los reductores serán como mínimo los 
siguientes: 


• Carcasa:  IRAM 556, FG 22 
• Corona:    IRAM 556, FG 22 
• Sin fin:      SAE 1045 
• Bujes: Bronce aleación 1 


7. PIEZAS ESPECIALES 


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de 
la cañería que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, 
reducciones, manguitos, piezas de transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de 
fabricación estándar o de diseño y fabricación especial.  


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, 
completas, de acuerdo con la documentación contractual.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y 
mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas 
las piezas especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


7.1. CERTIFICACIÓN  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros 
accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los 
estándares de calidad requeridos.  


7.2. PRODUCTO  


Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. 
Responderán a la Norma ISO 2.531.  


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) serán 
de fundición dúctil o de acero.  


Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2.531 y el sistema de unión será 
a espiga y enchufe o por brida.  


Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas 
especiales de acero” y el sistema de unión será por brida o mediante junta flexible.  


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil y responderán a la 
Norma ISO 2.531. Las juntas serán las adecuadas para este material.  


Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por 
inyección, no se admitirán piezas compuestas por pegado o soldado. Las piezas especiales 
de PVC cumplirán con las mismas especificaciones que los caños rectos.  
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Cuando en los planos de proyecto se indique la instalación de tapones en los ramales de 
derivación para cañerías futuras estos serán de brida ciega.  


Para tapones mayores de DN 300 la brida ciega se colocará dentro de cámara “Cámara 
para válvula mariposa” o según se indique en el proyecto con la pieza especial y su aro de 
empotramiento a ser calculado por el Contratista. 


Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de fundición dúctil y 
responderán a la Norma ISO 2531.  


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo 
material y el sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe 
con aro de goma para cloaca.  


Para todas las piezas de diseño y fabricación especial se admitirá el uso de acero. Estas 
piezas responderán a lo especificado en la Cláusula. “Caños y piezas especiales de acero”.  


7.3. EJECUCIÓN  


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones 
descriptas por el fabricante y como se especifica para cada material.  


Es responsabilidad del Contratista de ensamblar e instalar los elementos de tal forma que 
los mismos sean compatibles y funcionen correctamente.  


La relación entre los elementos debe ser claramente indicada en los Planos de ejecución 
(diagramas de marcación). 


8. BULONERÍA  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 
mínima AISI 304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en 
caliente.  


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se 
deberá colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes 
parásitas.  


 


9. MARCOS Y TAPAS 


Los marcos y tapas de hierro fundido, responderán a las especificaciones, planos y planillas 
de dimensiones que en cada caso correspondan, según las normativas de ABSA.  


Los marcos y tapas de acceso a las cámaras y estructuras, indicadas en los distintos planos 
del proyecto se construirán de acuerdo con los materiales y dimensiones allí establecidas, lo 
especificado en este Pliego y las órdenes que imparta la Inspección de Obra.  


Los mismos deberán construirse utilizando chapas, planchuelas, perfiles y metal desplegado 
de primera calidad, SAE 1020/30 libres de óxido e imperfecciones. Las soldaduras serán 
continuas, no se aceptarán punteadas, sin escorias y amoladas cuidadosamente.  


Los marcos y las tapas antes de ser colocados recibirán el siguiente tratamiento:  
Arenado o granallado del tubo seco a metal blanco.  
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Dos manos de un revestimiento protector electrolítico a base de epoxi-cinc. El espesor 
mínimo total de la película seca será de 100 μm.  


Se aplicarán dos manos de pintura epoxi con o sin solvente. El espesor mínimo total de la 
película seca será de 200 μm.  


Las cajas tipo brasero y los marcos y tapas para las cámaras en veredas para derivaciones 
menores serán de poliamida apta para soportar la aplicación reiterada de cargas de hasta 
3000 kg con baja deformación y elevada rigidez. Deberán poseer buena resistencia al 
impacto (ante bajas o elevadas temperaturas) y a los agentes químicos (detergentes, 
solventes, combustibles, cal, cemento, etc.), deberán tener elevada resistencia a la radiación 
ultravioleta y a los agentes climáticos, sin corrosión.  


Se deberán dejar accesibles desde las tapas, ganchos galvanizados empotrados en las 
paredes de cámara, cisternas y demás estructuras, para permitir la colocación de escaleras 
portátiles.  


Las manijas de las tapas de hormigón serán construidas con barras de hierro liso de 16 mm 
de diámetro dobladas en forma de U con un ancho de 12 cm y una longitud de 12 cm con 
roscas y tuercas en sus extremos abiertos. Estos elementos tendrán un baño de cinc de 
igual característica que el indicado para las grapas.  


10. PUENTE GRUAS 


En este artículo se dan las especificaciones de los puentes grúas de las estaciones de 
bombeo. 


10.1. DESCRIPCIÓN 


Las estaciones de bombeo llevarán puente grúas para facilitar el mantenimiento y traslado 
de equipos y piezas especiales. 


10.2. EQUIPO 


La capacidad nominal de cada puente grúa no será inferior a 1,20 veces el peso del equipo 
más pesado que deba levantar y trasladar. 


Alimentación eléctrica de 380 V x 50 Hz. Debe tener cable plano y carrito portacables a lo 
largo del recorrido longitudinal de todo el puente. 


Cada Puente Grúa estará conformado por una viga tipo cajón, de acero soldado, terminada 
en ambos extremos por sendas vigas testeras, con un motor eléctrico en cada una, que 
accionan a las ruedas que desplazan a la viga (desplazamiento longitudinal) sobre dos rieles 
fijados a ménsulas de la estructura de hormigón armado del local. Por la viga cajón se 
desplazará un aparejo monorriel, con motores eléctricos para desplazamiento transversal e 
izaje. 


Los Puentes Grúa serán construidos bajo la Norma CMAA 70–CLASE C de la Crane 
Manufacturer American Association.  


La estructura del puente grúa se ejecutará con materiales de calidad estructural, según lo 
establece la norma antes mencionada, o un equivalente en normas de fabricación nacional, 
razón por la cual el Comitente realizará todos los ensayos que crea necesarios para 
comprobar las características físico-químicas de los materiales a utilizar. Los mismos 
estarán exclusivamente a cargo del Contratista. 
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Las vigas testeras se desplazarán con una velocidad de translación comprendida entre 10 y 
20 m/minuto, poseerán cada una un motor asincrónico trifásico de no más de 1500 rpm, un 
reductor de velocidad a engranajes, de ejes paralelos, frenos temporizados y ruedas de 
acero de dureza 180-255 HBR. 


Las vías de rodadura o carrileras estarán formadas por perfiles laminados doble T con su 
correspondiente riel ó guía cuadrada para la rodadura del puente, piezas de unión y placas 
de anclaje a las columnas de la estructura. Ambos extremos del recorrido del puente grúa 
deberán ubicarse paragolpes adecuados que obren como fines de carrera del mismo. 


El equipo de elevación estará compuesto por aparejo con un tambor arrolla cable con 
gargantas, a fin de evitar la superposición del cable de acero con alma textil, de las 
dimensiones necesarias según la capacidad del equipo. 


El equipo de elevación será de la capacidad y alzada especificadas en este apartado, con 
motor eléctrico asincrónico trifásico con freno a disco. La velocidad de izaje será de 4 m/min. 
Estará montado sobre un carro, cuyo desplazamiento transversal estará accionado por un 
motor eléctrico.  


El comando de los puentes grúa se efectuará mediante una botonera colgante del carro, 
cuyo grado de protección no será inferior a IP 65. La tensión de comando, en cualquier 
punto de la botonera, no superará los 24 V. Contará con parada de emergencia, 
claramente distinguible del resto de los pulsadores. 


Sobre el carro se montará un proyector con lámpara halógena de 150 W, orientado hacia el 
piso, que ilumine la zona de trabajo. 


Todos los motores tendrán un grado de protección no inferior a IP 54.  


La alimentación eléctrica del conjunto será de 3 x 380 V, 50 Hz y se efectuará mediante 
una línea eléctrica tipo festón, con riel perfilado, cable plano y carritos portacables para 
todo el recorrido longitudinal del puente. Otra línea tipo festón alimentará al carro, 
cubriendo toda la trocha.  


Todos  los perfiles y demás componentes metálicos  del puente grúa, serán sometidos al 
siguiente proceso de protección como mínimo: 


• Decapado por fosfatización. 
• Aplicación de dos manos de antióxido al cromato de zinc (IRAM 1182). 
• Terminación final de dos manos de esmalte sintético (IRAM 1107): de colores  amarillo 


vial y negro semimate. (o de los colores que indique la Inspección). El espesor total de 
la capa de pintura será mayor que 100 micrones. 


Los equipos llegarán a obra con pintura completa, la que será retocada luego del montaje.  


Los equipos se inspeccionarán en fábrica y no podrán despacharse a obra hasta no contar 
con la aprobación de la Inspección. 


Una vez finalizado el montaje y puesta en marcha del puente-grúa, se efectuará el ensayo 
de carga, aplicando una carga de 1.50 veces la de diseño, siguiendo los procedimientos 
establecidos por las Normas de la Crane Manufacturer American Association o, en su 
defecto, por las Normas DIN 120 Grupo I.   


10.3. DATOS GARANTIZADOS 
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El Oferente deberá presentar con su Oferta la/s marca/s de polipastos que propone proveer, 
la información técnica garantizada conforme a lo precedentemente especificado, folletos, 
etc. 


11. BOMBAS CENTRÍFUGAS 


11.1. ALCANCE 


Las presentes especificaciones técnicas cubren los requerimientos mínimos que serán 
exigidas para la construcción, provisión, puesta en funcionamiento y pruebas de las Bombas 
centrífugas horizontales de carcasa partida, grupos de bombeo o centrífugas verticales u 
horizontales según se requiera, a ser instaladas en las estaciones de bombeo de la obra. 


11.2. CONDICIONES DE LA PROVISIÓN 


El suministro comprenderá todos los elementos para el correcto funcionamiento de los 
equipos a fin de cumplir con las condiciones operativas especificadas en el presente 
artículo.  


Sumariamente la provisión de cada bomba incluirá como mínimo los elementos 
fundamentales que a continuación se enumeran:  


• Bomba centrífuga, de brida de aspiración a brida de impulsión. Placa - base (trineo), 
para el conjunto (bomba - motor). 


• Acoplamientos y protecciones.  
• Montaje del motor, con su alineación y balanceo del conjunto. Conexión con el eje del 


motor.  
• Cáncamos de izaje para permitir el transporte, montaje y mantenimiento. Curvas 


características de las bombas.  
• Manual de instrucciones, operación y mantenimiento. La instalación y puesta en 


marcha.  
• Toda la información indicada en la hoja de documentos y datos requeridos, que forma 


parte de la provisión.  
• Estudio hidráulico para la optimización de las bombas ofertadas. Ensayos de 


performance en fábrica.  
• Datos garantizados.  


Repuestos según el siguiente detalle:  


Por cada bomba: 


• Un (1) juego completo de cojinetes o rodamientos 
• Un (1) juego de aros rozantes del cuerpo de la bomba 
• Un (1) Juego de aros rozantes del impulso de la bomba 
• Dos (2) juegos completos de empaquetaduras. 


Por cada estación de bombeo: 


• Dos (2) rotores. 
• Un (1) eje de bomba. 


11.3. ESPECIFICACIONES BÁSICAS 
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11.3.1. Normas 


El diseño, materiales, ensayos y funcionamiento, responderán a las últimas versiones de las 
normas y códigos que a continuación se enumeran: 


• American Society for Testing and Materials 
• AWWA: American Water Association  
• HIDRAULIC INSTITUTE (U.S.A.)  
• ANSI: American National Standards Institute 
• ASME: American Standard of Mechanical Engineering ASTM 
• DIN: DeutschesInstitut Fur Normunge.v. 
• ISO: International Organization for Standarization 


En todos los casos se indicarán claramente en la oferta, las normas a emplear en la 
fabricación y ensayos.  


11.3.2. Documentación anexa 


Se tendrá en cuenta la documentación técnica mencionada en la lista de anexos, que forma 
parte de la presente especificación.  


11.4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INSTALACIÓN 


• Las bombas serán accionadas por motores eléctricos, los que se encuentran 
especificados en el ítem correspondiente.  


• La temperatura del agua a bombear oscila entre 4 y 40 °C, será agua potable.  
• Las cotas sobre el nivel del mar a la que se encuentra ubicada la obra es 


aproximadamente de 100 m con relación al cero del IGM.  


11.4.1. Requerimientos generales 


11.4.1.1. Generales 


El Contratista deberá asumir la responsabilidad total por el equipo, es decir bombas y 
accesorios.  


Impulsor:  


• El diámetro del impulsor deberá estar por debajo del percentil 90 % dentro del rango 
de diámetros de impulsor permitidos por la carcasa.  


• Su diseño permitirá reducir el empuje axial sobre los cojinetes, y al mismo tiempo 
limitar la presión en la caja de empaquetaduras.  


• El impulsor  será del tipo cerrado, de doble succión a fin de eliminar el empuje axial y 
con  
amplios y suaves pasajes de manera de ofrecer la mínima resistencia al pasaje del 
fluido. El mismo será construido en acero 11-13% Cr según  ASTM A 743 CA 40.  


• Tanto la carcasa como el impulsor deberán poseer  anillos de desgaste a fin de 
favorecer las tareas de mantenimiento, estos deberán estar construidos en acero 11-
13% Cr según ASTM A 743 CA 40.  


Carcasa:  


• La carcasa de la bomba será diseñada para soportar una presión igual a la presión 
máxima de succión especificada, más la altura desarrollada con el impulsor de 
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diámetro máximo admisible por la carcasa, operando con el fluido correspondiente, 
con la válvula de salida totalmente cerrada.  


• El cuerpo de la bomba deberá ser construida en Hierro fundido de acuerdo a  ASTM A 
48 Cl. 30 B.  


 Aros de desgaste:  


• La carcasa y el impulsor deberán estar provistos de aros de desgaste renovables 


 Eje: 


• El eje será de construcción robusta, apto para transmitir al impulsor toda la potencia 
que éste requiera para todo el rango de operación del equipo. El mismo se construirá 
en acero AISI 4140 y tendrá manguitos de protección reemplazables, ajustados de 
manera tal de prevenir su rotación sobre el eje, y se dispondrá de sellado entre el rotor 
y manguito para evitar fugas.  


Curvas características Q – H: 


• La curva característica caudal - altura tendrá un incremento de la altura al disminuir el 
caudal hasta cero.  


• La  altura  a  caudal  cero  será  superior  a  la  altura  correspondiente  al  caudal  de 
funcionamiento especificado. 


 Bridas: 


• Las bridas de succión y descarga serán para el mismo rango de presión y de acuerdo 
a la norma ANSI / AWWA C-207/94.  


Rodamientos: 


• Los rodamientos serán del tipo estándar con soportes separados de la carcasa y 
seleccionados para una vida media de seis (6) años (50.000 horas) como mínimo, 
para operación continua en las condiciones nominales de la bomba, pero no menos de 
32.000 horas bajo máxima carga axial y radial.  


Acoplamientos: 


• Los acoplamientos serán del tipo elástico o flexible.  


Balanceo: 


• Los elementos rotantes, incluyendo el impulsor serán balanceados estática y 
dinámicamente.  


Placa base: 


 
• La placa base común a bomba y motor, será una estructura soldada autoportante de 


construcción robusta lo suficientemente rígida y apta para garantizar el constante 
alineamiento de los equipos.  
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• Las patas para el alojamiento, tanto de la bomba como del motor deberán ser 
mecanizadas. Solo se admitirá la utilización de suplementos para alineación debajo de 
las patas del motor.  


• La disposición de los equipos, bomba - motor, sobre la placa base se hará de modo 
que permita un fácil mantenimiento, otorgando un acceso cómodo a las partes a ser 
verificadas o reparadas con cierta frecuencia.  


Alineación y balanceo del conjunto bomba – motor 


 
• El conjunto electrobomba deberá venir pre alineado en taller y se deberá garantizar que 


pequeños ajustes sean posibles realizar en obra para la alineación definitiva.  


11.4.1.2. Materiales 


El proveedor mantendrá la responsabilidad de la selección de los materiales empleados en 
la construcción de la bomba fuera de los indicados en esta especificación para las partes 
principales, El Contratista deberá indicar claramente, según las normas internacionales 
reconocidas (ASTM, AISI, DIN, ISO, etc.) los materiales de todas las partes componentes de 
la bomba y equipos auxiliares.  


Se remitirán certificados de procedencia de materiales o en su defecto certificados de 
análisis químicos de estos, de las siguientes partes de las bombas: carcasa impulsor, eje, 
manguito de protección, aros de desgaste.  


No se aceptarán soldaduras de reparación en carcasas.  


11.4.1.3. Pintura 


Antes del envío a obra y una vez aprobados los ensayos, la bomba será pintada.  


El pintado protector del equipo será ejecutado según los estándares del proveedor. Este 
será informado oportunamente de la coloración final requerida.  


El Contratista deberá presentar a la Inspección para su aprobación, el tipo de preparación 
superficial y la secuencia de pintado a emplear.  


Todos los productos utilizados en los trabajos, como ser diluyentes, antióxidos, esmaltes, 
etc., deberán pertenecer a la línea de productos de un mismo fabricante. Dichos productos 
serán de fabricación estándar y de primera calidad. 


11.4.1.4. Placa de identificación 


Cada equipo deberá tener una placa de acero inoxidable con caracteres grabados o 
estampados que deberá incluir la siguiente información como mínimo: 


• Nombre del fabricante 
• Tipo y modelo de la bomba 
• Número de serie y año de construcción 
• Caudal en m3/h 
• Altura en m 
• Potencia máxima absorbida por la bomba 


11.4.2. Inspecciones y ensayos 
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11.4.2.1. Inspecciones 


La Inspección tendrá libre acceso al taller del fabricante, para controlar el estado de avance 
de los trabajos y asistir cuando lo requiera, a los controles y ensayos.  


Se realizarán inspecciones periódicas a la fábrica para constatar la calidad de los materiales 
y el cumplimiento de los plazos estipulados en la Orden de Compra.  


La Inspección acordará con el fabricante para establecer a cuáles controles o ensayos 
desea asistir. Cuando se requiera la presencia del Inspector, el fabricante deberá dar aviso 
anticipadamente. Los gastos de viaje y estadía de la Inspección estarán a cargo del 
Contratista.  


Todos los ensayos deberán ser ejecutados en bombas sin pintar.  


Antes del envío a obra, la bomba será limpiada y lubricada.  


11.4.2.2. Ensayos 


Prueba Hidrostática: El proveedor de la bomba ensayará  la carcasa  a una presión de 
prueba de 1,5 veces la presión máxima de trabajo, o cómo mínimo 1,5 veces la 
correspondiente a la altura a válvula cerrada con el impulsor de máximo diámetro.  


Ensayo de funcionamiento  


La Inspección estará normalmente presente en el ensayo de funcionamiento,  y en el control 
de las partes rotantes (después del ensayo de funcionamiento). Los ensayos deberán 
presentarse en un protocolo de ensayo que firmarán representantes técnicos del proveedor, 
un responsable técnico del contratista autorizado por el representante técnico de la obra y la 
Inspección. Las partes más importantes de la bomba deberán estar identificadas y 
registradas para asegurar que a la obra lleguen las mismas partes utilizadas en el ensayo.  


La bomba podrá ser ensayada con motor calibrado siguiendo lo aceptado por el Hydraulic 
Institute en cuanto a la forma y características de su realización.  


Los resultados de los mismos deberán cumplir con los Datos Garantizados, permitiéndose 
las tolerancias que más adelante se especifican. De resultar satisfactorios se procederá a 
aprobarlos.  


Una vez finalizado el montaje de las bombas se procederá a hacer las verificaciones de 
caudal, altura manométrica, potencia absorbida y rendimiento de la siguiente forma:  


• Una hora de funcionamiento a ½ del caudal nominal medio. 
• Una hora de funcionamiento a ¾ del caudal nominal medio. 
• Seis horas de funcionamiento al caudal nominal medio. 


Tolerancias, Multas y Rechazos 


1  Tolerancias  


En razón de los procesos intrínsecos de fabricación, se admitirá una tolerancia en más o en 
menos de 2 % (+/- dos por ciento) para los valores de caudal de las bombas.  


• tq = +/- 2 %  


Por otro lado, teniendo en cuenta la exactitud de los instrumentos con que se deberán 
efectuar las mediciones, se establecen los siguientes valores de error de medición:  
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Caudal (Q): 


• eq = +2 % 
• eq = - 1 %  


Presión manométrica total (H) 


• eh = + 1,5 % 
• eh = - 1%  


Potencia eléctrica (W): ew = +/- 0,5 % 


Tolerancias totales: 


• Tq = tq + eq = + (2 % + 2 %) = + 4 % 
• Tq = tq + eq = + (-2 % - 1 %) = - 3 %  
• Th = eh = + 1,5 %  
• Th = eh = - 1 %  
• Tw = ew = + 0,5 % 
• Tw = ew = - 0,5 %  


Entorno de garantía para los puntos Q-H 


Los valores de caudal y presión manométrica total medidos (Qm y Hm) correspondientes a 
cada punto garantizado, deben estar comprendidos dentro del rectángulo delimitado por los 
valores de Q - H obtenidos de las siguientes expresiones:  


• Q = Qg. (1 + Tq) = Qg. (1 + 0,040)  
• Q = Qg. (1 - Tq) = Qg. (1 - 0,030)  
• H = Hg. (1 + Th) = Hg. (1 + 0,015)  
• H = Hg. (1 - Th) = Hg.  (1 - 0,010)   


Donde:  


• Qg: caudal garantizado  
• Hg: presión manométrica total garantizada  


Error relativo y tolerancias admitidas para los valores calculados de rendimiento 


Error relativo: 


• e = �e2q + e2h + e2w 


•  


• e = �(2,0 %)2 + (1,5 %)2 + (0,5 %)2 = 2,55 % = tolerancia admitida 


2.  Multa  


Cuando el rendimiento verificado en el ensayo, una vez efectuadas las correcciones por 
tolerancia sea inferior al garantizado, se aplicará al Contratista una multa en base a la 
siguiente expresión:  


• M = 0,035 .C . g - e (1 + T) x 100  
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Donde:  


• M: Multa a aplicar en pesos  
• g: rendimiento garantizado  
• e: rendimiento verificado en el ensayo de mayor diferencia con respecto a los 


garantizados, para cualquiera de los estados de carga indicados.  
• C: Costo total del equipo electrobomba  


 
3 Rechazo  


Cuando en los ensayos se comprobara un rendimiento al que sumándole la tolerancia 
admitida, resulte inferior en más del 3 % (tres por ciento) al de la oferta, para cualquiera de 
los estados de carga garantizados, el grupo electrobomba será rechazado. El Contratista 
deberá efectuar el cambio del equipo o las modificaciones necesarias a su exclusivo cargo, 
a los efectos de corregir la anomalía señalada precedentemente.  


11.4.3. Embalaje y transporte 


Los equipos serán embalados y convenientemente protegidos para su envío a la obra, 
especialmente en sus conexiones y elementos delicados, de manera tal de prevenir 
cualquier daño durante el transporte, izaje, descarga y almacenamiento del mismo. El 
embalaje será del tipo marítimo. 


11.4.4. Garantía y responsabilidad del Contratista 


El Contratista garantizará el buen funcionamiento del equipo durante el plazo de garantía de 
la obra.  


Durante ese lapso, el Contratista deberá hacerse cargo del equipo ante cualquier defecto de 
materiales, vicios de construcción y/o incorrecto funcionamiento.  


11.4.5. Documentación a presentar por el Oferente 


El Oferente deberá adjuntar en su oferta la siguiente documentación:  


• Hoja de datos garantizados de cada equipo y sus elementos auxiliares, según 
losiguiente:  


• Se presentarán las curvas características de las bombas, indicándose para cada una 
los siguientes datos garantizados:  


• Valores de Q, H, η (rendimiento hidráulico), Nab (potencia absorbida) para las 
condiciones de funcionamiento de 1 bomba, 2 bombas en paralelo y 3 bombas en 
paralelo.  


• Toda otra documentación que el Oferente estime oportuno consignar para mayor 
claridad de la oferta.  
 


11.4.6. Documentos a presentar por el Contratista 


El Contratista, previo a la fabricación de los equipos, deberá presentar a la Inspección para 
su aprobación, las curvas características de las bombas y del tramo de acueducto 
correspondiente, indicando los puntos de funcionamiento H-Q, los rendimientos hidráulicos y 
la potencia absorbida de los equipos.  


Además deberá entregar toda la documentación que crea conveniente, para facilitar la 
realización del trabajo.  
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11.4.7. Hoja de datos 


Como condición de proyecto, el rendimiento mínimo de la bomba en su zona de 
funcionamiento será del 75 %. 


El Contratista verificará los equipos a partir de las curvas características, de forma tal que 
trabajando en paralelo satisfagan las condiciones de funcionamiento indicadas en el 
proyecto de detalle, las que el Contratista deberá confirmar o ajustar. La Inspección deberá 
aprobar dicha verificación previamente a la provisión.  


Se deberá verificar que en todas las condiciones normales de operación la ANPA disponible 
sea por lo menos 1 m mayor que el ANPA requerida por la bomba, teniendo en cuenta lo 
siguiente:  


Con relación a los demás factores intervinientes en la verificación de la altura límite de 
aspiración de las instalaciones, el nivel mínimo del nivel de agua en las cisternas con 
relación al de las bombas, las pérdidas de carga en la aspiración y ANPA requerido, se 
deberán verificar en las memorias de cálculo del proyecto de detalle.  


Documentación técnica requerida para bombas centrifugas 


La siguiente tabla indica los documentos requeridos durante las diferentes etapas de la 
provisión. 
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La columna "a" se refiere a los documentos que deben presentarse con la oferta.  


La columna "b" se refiere a los documentos que deben presentarse para su aprobación 
luego de firmado el contrato. 


La columna "c" se refiere a los documentos finales y certificados. 


Todos los documentos, aún preliminares, deben estar sellados y firmados por el fabricante. 
La falta de entrega de los documentos aquí requeridos, hará que la provisión se considere 
incompleta. 


Nota – T: copia reproducible 


 


12. MOTORES ELÉCTRICOS DE ACCIONAMIENTO DE BOMBAS 


12.1. OBJETO 


Este ítem cubre los requisitos generales y particulares de diseño, construcción, instalación, 
inspección y ensayos de los motores eléctricos utilizados para el accionamiento de bombas.  


12.2. CERTIFICACIÓN 







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA PARA LOS PARTIDOS DE LA PLATA, 
BERISSO Y ENSENADA ETAPA 2 


 
 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los productos 
suministrados bajo esta sección están de conformidad con los estándares de calidad y 
cumplen con la totalidad de los ensayos requeridos.  


12.3. DATOS GENERALES 


12.3.1. Normas de Aplicación 


Los motores serán diseñados, fabricados y ensamblados conforme a estas Especificaciones 
Técnicas y a los requerimientos aplicables de las siguientes Normas:  


• IRAM 2008 - Máquinas Eléctricas Rotativas  
• IRAM 2125 - Motores Eléctricos de Inducción 
• IEC 34 - Máquinas Eléctricas Rotativas 
• IEC 34-1 Motores de inducción. Especificación.  
• IEC 34-2 Determinación de las características. Método de ensayo. 
• IEC 34-5 Grado de protección mecánica.  
• IEC 34-6 Clasificación de los métodos de enfriamiento.  
• IEC 34-7 Clasificación de las formas constructivas y montajes.  
• IEC 34-8 Identificación de terminales y sentido de rotación.  
• IEC 72-1- Máquina eléctrica giratoria. Dimensiones y potencias.  
• IEC 85- Materiales aislantes eléctricos. Clasificación. 
• IEEE 112 - Máquinas Eléctricas Rotativas  
• IEC 144 - Recomendaciones para motores normalizados.  
• DIN VDE 0530 - Tolerancias.  
• VDE 2060 - Tolerancias para el balanceo dinámico  


12.3.2. Cantidad y Características de los Motores 


Potencia, Tensión nominal, Frecuencia y Construcción:  


Deberán ser trifásicos, asincrónicos con rotor en cortocircuito, aptos para el arranque directo 
y servicio permanente. La tensión de alimentación será de 380 V y 50 Hz. Las potencias 
serán elegidas de manera tal que sea como mínimo un 15 % mayor a la máxima potencia 
absorbida del equipo accionado (bomba).  


Los valores de las potencias dados son indicativos y representan las potencias mínimas 
teóricas para las condiciones Q - H - η adoptadas en el Proyecto de detalle. Los datos 
precisos corresponden a los caudales a impulsar, debiéndose en la etapa de realización de 
la Obra ajustarse las alturas manométricas, rendimientos, potencias absorbidas y potencia 
de los motores, conforme con lo especificado precedentemente.  


12.3.2.1. Características Particulares 


Potencia mínima de los motores  


• Los motores presentarán las siguientes potencias mínimas de diseño, debiendo 
verificar el contratista la potencia máxima requerida. 


 Velocidad sincrónica  


• 1500 r.p.m., a menos que se diga lo contrario en particular.  
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Máquina accionada  


• Bombas de agua  


Acoplamiento de la máquina accionada  


• Directo con manguito de acople o con acople elástico  


Corriente de Arranque  


• En condiciones nominales de tensión y frecuencia de alimentación, no deberá ser 
mayor de 6 (seis) veces la intensidad nominal.  


Servicio de Arranque  


• El arranque se realizará con arrancador progresivo. Los motores deberán ser capaces 
de:  


• Partiendo de estado frío, realizar tres arranques consecutivos sin demoras.  
• Partiendo de la temperatura de régimen, realizar dos arranques consecutivos sin 


demora después de funcionar con la carga nominal permanente.  
• Las condiciones antes mencionadas se cumplirán con la bomba acoplada al motor.  
• Admitir durante el arranque normal, una caída de tensión de un máximo de 20%, 


medida en bornes del motor.  
• Arrancar directo a plena tensión  
• En condiciones de carga nominal y en régimen permanente deberán admitir una 


variación de ± 10% de la tensión a frecuencia nominal y ± 2% de la frecuencia a 
tensión nominal.  


Características cupla - velocidad 


• La característica de cupla velocidad será tal que el motor pueda arrancar con la bomba 
acoplada, aún a válvula abierta.  


Clase de protección, forma constructiva y tipo de ventilación 


• El tipo de protección será IP 54.  
• La forma constructiva será V1 para motores cuyo funcionamiento es en posición 


vertical.  
• El tipo de ventilación del motor será IC41, la misma deberá ser capaz de tomar el aire 


filtrado del exterior de la estación de bombeo y entregar la energía suficiente para que 
este salga nuevamente.  


Nivel de Ruido y Vibraciones  


• El nivel de presión sonora a la altura de los cojinetes no sobrepasará los valores de 
bueno de la Norma VDI 2056/60 para el grupo G, ni lo indicado en la recomendación 
IEC 34-9.  


• Los niveles acústicos totales, incluyendo los ruidos magnéticos inherentes a los 
componentes, no sobrepasarán los 80 d B (IEC 34-9; VDE 0530)  
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Bobinados y Aislación  


• El bobinado será de cobre electrolito, diseñado para arranque directo a plena tensión, 
aún cuando el mismo se efectuará por otro método; y estará libre de efluvios a la 
tensión de trabajo. Los terminales de los bobinados se llevarán a la caja de bornes. 
Dichos terminales serán soldados con brazing de plata por el método ASME IX.  


• Las características técnicas, mecánicas y químicas de la aislación cumplirá como 
mínimo los requerimientos de la clase F (Norma IEC 85), con impregnación total (en 
autoclave mediante un proceso de vacío y presión) formando un sólido continuo 
homogéneo libre de espacios vacío y completamente impermeable a la penetración de 
la humedad, vapores y otros contaminantes, es decir asegurando una total 
compacidad entre el bobinado y el paquete magnético y un sellado completo de la 
aislación.  


Cojinetes y su Lubricación  


• Los cojinetes serán calculados para 50.000 horas de vida útil, se adjuntará el cálculo 
del mismo y el detalle de todos los esfuerzos involucrados. Deberán ser de 
rodamientos a bolas o rodillo, lubricados con grasa o aceite.  


• En caso de lubricación con grasa deberá ser posible el reengrasado con la máquina en 
funcionamiento.  


 Cajas de Bornes  


• Los motores contarán con cajas de bornes independientes para las conexiones de 
potencia, calefacción y de termistores ó termo-resistencias.  


12.3.2.2. Accesorios 


• Chaveta de la punta del eje.  
• Tres detectores de temperatura (termistores) en los devanados del estator, tipo PTC 


(uno por fase) rango entre -50 ºC y +50 ºC (para los motores de hasta 100 kW)  
• Seis RTD (PT100) de tres conductores, repartidas dos por cada arrollamiento de fase 


(para los motores de hasta 400 KW)  
• Dos RTD (PT100) de tres conductores (una en cada rodamiento).  
• Los terminales de todas las RTDs estarán perfectamente identificados, irán a borneras 


independientes dentro de una misma caja. Esta será exclusivamente para RTDs 
• Bornes para la puesta a tierra de carcasa.  
• Chapa de característica.  
• Cáncamo para levantamiento.  
• Sensor de Vibraciones Tipo horquilla con transductor de medida incorporada (uno por 


cada rodamiento).  
• Rango 0 - 3 kh.  
• Cuerpo y horquilla de acero inoxidable. 
• Temperatura de trabajo 0 ºC a 100 ºC.  
• Cabezal de Hierro Fundido o fundición de Aluminio.  
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• Calefactor anticondensador, deberá mantener la temperatura del bobinado 4 ºC por 
encima de la del ambiente mientras el motor esté desconectado.  


12.4. CONDICIONES DE OPERACIÓN 


• Altitud: de 90 a 120 m s.n.m.  
• Temperatura ambiente entre -5 ºC y 45 ºC  
• Humedad máxima: 100 %  
• Instalación: interna en ambiente limpio 
• Factor de servicio: 1  


12.5. ALCANCE DE LA PROVISIÓN 


El suministro del motor deberá estar de acuerdo con estas especificaciones técnicas y con la 
Planilla de Datos Garantizados que deberá presentar el Oferente con la Propuesta, con la 
correspondiente brida de acople de la carcasa del motor al cuerpo de la caja de la bomba 
para su posicionado final según corresponda (vertical u horizontal).  


Deberá suministrarse por cada motor un juego completo de cojinetes y un bobinado 
estatórico.  


12.6. INSPECCIÓN Y ENSAYOS 


12.6.1. Durante el Proceso de Fabricación 


Durante el proceso de fabricación se realizarán los siguientes ensayos que serán 
presenciados por personal de la Inspección de Obra:  


• Ensayo de magnetización del paquete magnético  
• Ensayo de conductibilidad del cobre  
• Ensayo ultrasónico del eje  
• Ensayo surge-test a las bobinas individuales una vez montadas en el paquete estator  


12.6.2. A Máquina Terminada 


Cuando la fabricación esté concluida se realizarán los siguientes ensayos:  


• Surge-test de cada fase de bobinado 
• Ensayo de tensión aplicada (20 + 1000) Voltios durante un minuto 
• Medición de resistencia de aislación 
• Medición de resistencia del bobinado 
• Ensayo de vacío 
• Ensayo de cortocircuito 
• Medición de vibraciones 
• Medición de nivel sonoro 
• Sobrevelocidad 120 % durante 2 minutos 
• Verificación del rendimiento 
• Medición de la corriente de arranque 
• Ensayo de calentamiento. Podrá usarse como método alternativo, el ensayo con la 


aplicación de doble frecuencia, acorde con la norma IEEE 112.  
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12.6.3. Tolerancias, Multas y Rechazos 


Teniendo en cuenta la exactitud de los instrumentos con que se deberán efectuar las 
mediciones, se establece una tolerancia de +/- 0,5 % para la potencia eléctrica de los 
motores. El  incumplimiento de éstas y otras cotas de tolerancia, son susceptibles a 
penalidades descriptas en el apartado “Tolerancias, Multas y Rechazos” correspondientes 
al ítem Bombas. 
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12.6.3.1. Hoja de Datos 
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12.6.3.2. Datos Garantizados 
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13. EQUIPOS DE MEDICIÓN DE PARÁMETROS HIDRÁULICOS 


13.1. INTRODUCCIÓN 


A continuación se enumeran y especifican los diversos equipos de medición y registro de 
parámetros hidráulicos, fundamentalmente caudal, volúmenes acumulados, presión y nivel, 
a emplearse en las estaciones de bombeo, acueducto de agua potable, interconexiones y 
cisternas.  


El fluido a medir en todos los casos es agua, a una temperatura comprendida entre 4 y 30 
°C, siendo la calidad de la misma la siguiente:  


• Agua potable en las estaciones de bombeo, cisternas, acueductos, e 
interconexiones.  


Todos los medidores deberán tener indicación local de lectura y ser aptos para transmitir a 
distancia al sistema telemétrico del acueducto. Tendrán salida de tipo analógica con señal 
de 4-20 mA CC.  


En los casos que corresponda el Oferente de la provisión deberá especificar las longitudes 
mínimas de cañería necesaria agua arriba y agua abajo de cada uno de los elementos de 
medición, a los efectos de evitar cualquier tipo de perturbación provocada por bombas, 
válvulas, curvas, o cualquier otro accesorio que pudiera afectar la precisión de la medición, 
si dichas longitudes son mayores que las fijadas en el proyecto licitatorio.  
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En cualquier caso y a los efectos de que se mantengan las dimensiones de las instalaciones 
de las estaciones de bombeo de acuerdo al Proyecto, se dará especial preferencia a 
aquellos elementos de medición que respeten dichas distancias. Así mismo y con el 
propósito de reducir el consumo de energía a emplear en la operación del acueducto, se 
dará prioridad a todos los elementos de medición que, respondiendo al tipo pedido, 
minimicen las pérdidas de energía por ellos provocada.  


El Oferente deberá presentar las planillas de datos garantizados de los equipos de medición, 
incluyendo marcas, folletos, etc.  


13.2. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS CAÑERÍAS 


Las cañerías sobre las cuales se colocarán los medidores serán de acero IRAM IAS F 24.  


Las bridas serán clase E según Norma AWWA C - 207/94 (ANSI 16.5) de acero IRAM IAS 
F-24.  


Se deberá soldar con electrodos AWS E - 6010/7015 mediante cordones continuos. Las 
tolerancias se tomarán de acuerdo a la Norma ANSI/AWWA C - 200.  


13.3. MEDIDORES DE CAUDAL 


En las Estaciones de Bombeo se deberán instalar medidores de caudal electrónicos de tipo 
electromagnéticos. Los mismos irán ubicados en la cámara de ingreso y regulación previa a 
la cisterna, además de la cámara para Caudalímetro y válvulas seccionadoras ubicada 
aguas abajo del tanque elevado de distribución, resultando la siguiente cantidad:  


• Uno (1) en cada una de las salidas de las estaciones de bombeo y en los diámetros 
correspondientes, para medir el caudal máximo de las estaciones.  


Los diámetros de las cañerías sobre los que se colocarán cada uno de estos medidores, se 
indican en el proyecto licitatorio.  


Dichos medidores serán de tipo electromagnético, siendo la condición determinante para la 
elección de estos elementos, que no provoquen ningún tipo de perturbación en el 
escurrimiento. Poseerán indicación local de lectura y aptos para transmitir a distancia, con 
señal de 4-20 mA CC, con precisión mínima de ± 0,5 % para el caudal nominal del tramo.  


En todos los casos el proveedor especificará todo tipo de dato útil con relación al 
funcionamiento y mantenimiento del medidor, no permitiéndose interrumpir el suministro del 
ramal en que se encuentre el medidor para efectuar su reparación.  


13.4. TRANSMISORES DE PRESIÓN MANOMÉTRICA 


En las Estaciones de Bombeo se instalará:  


• Un (1) transmisor de presión manométrica por cada bomba, para una presión máxima 
de servicio de hasta 10 Kg/cm2.  


• Un (1) transmisor de presión manométrica de línea, para una presión máxima de 
servicio de hasta 10 Kg/cm2.  


Los transmisores de presión manométrica serán electrónicos, con indicación local de lectura 
y aptos para transmitir a distancia, con señal de 4-20 mA CC, con una precisión mínima de ± 
0,5% para el rango de funcionamiento de las bombas.  
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13.5. MEDIDORES DE NIVEL 


En las cisternas de las Estaciones de Bombeo se instalarán  medidores del nivel de agua, 
de tipo electrónico a proponer por el Oferente. El rango de medición del instrumento estará 
comprendido entre 0,0 y 5,0 m para las cisternas. Deberá contar con alarma indicadora de 
niveles máximo y mínimo.  


• El medidor deberá tener indicación local de lectura y será apto para transmitir a 
distancia, tendrá salida de tipo analógica con señal de 4-20 mA CC, con un rango de 
precisión de ± 0,5 %.  


• Medición sin contacto con el líquido. 
• Rango de medición: 0,25 a 6 mts. 
• Rango de temperatura: -40 a 80ºC. 
• Exactitud: 0,15%. 
• Salida 4-20mA y Digital HART. 
• Alimentación: 20 a 30 Vcc (2 hilos). 
• Posibilidad de eliminar falsos ecos, obstrucciones fijas (escaleras, caños, etc.). 
• Angulo de apertura del cono 6º. 
• Grado de Protección: IP68 / tipo NEMA 4X. 
• Manual de operación básica, puesta en marcha, instalación, mantenimiento y 


quickstart en varios idiomas (incluya español). 
• Programación mediante módulo H-Held infra Rojo 


13.6. ALCANCE DEL SUMINISTRO 


Se prevé que cada centro de control recibirá las señales de 4-20 mA CC de cada elemento 
medidor, y de un ordenador en cuya pantalla se visualizarán las mediciones.  


El Contratista deberá proveer los equipos de medición que se especifican, así como los 
accesorios, conexiones y cableado que permitan llegar con la señal de cada uno de éstos 
hasta el centro de control que corresponda en cada caso. En el suministro deberá estar 
incluida la supervisión de las operaciones de calibración y puesta en marcha de los equipos.  


13.7. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR CON LA OFERTA 


El Oferente deberá entregar junto con su propuesta la siguiente información y 
documentación:  


• Folletos  
• Normas  
• Controles de Calidad  
• Garantías  
• Precisión mínima garantizada en la medición  
• Pérdidas de carga para el caudal nominal.  


 


13.8. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR CON EL SUMINISTRO 


El Contratista deberá entregar previamente al suministro para la aprobación de la Inspección 
lo siguiente:  


• Planos de los equipos y de la instalación  
• Manual de procedimientos para el montaje y la calibración  
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• Manual de procedimientos para la operación y el mantenimiento.  
 


14. EQUIPOS DE MEDICIÓN DE PARÁMETROS DE CALIDAD 


14.1. INTRODUCCIÓN 


A continuación se enumeran y especifican los diversos equipos de medición y registro de 
parámetros hidráulicos, fundamentalmente caudal, volúmenes acumulados, presión y nivel, 
a emplearse en las estaciones de bombeo, acueducto de agua potable, interconexiones y 
cisternas.  


El fluido a medir en todos los casos es agua, a una temperatura comprendida entre 4 y 30 
°C, siendo la calidad de la misma la siguiente:  


Agua potable en las estaciones de bombeo, cisternas, acueductos, e interconexiones.  


Todos los medidores deberán tener indicación local de lectura y ser aptos para transmitir a 
distancia al sistema telemétrico del acueducto. Tendrán salida de tipo analógica con señal 
de 4-20 mA CC.  


En los casos que corresponda el Oferente de la provisión deberá especificar las longitudes 
mínimas de cañería necesaria agua arriba y agua abajo de cada uno de los elementos de 
medición, a los efectos de evitar cualquier tipo de perturbación provocada por bombas, 
válvulas, curvas, o cualquier otro accesorio que pudiera afectar la precisión de la medición, 
si dichas longitudes son mayores que las fijadas en el proyecto licitatorio.  


En cualquier caso y a los efectos de que se mantengan las dimensiones de las 
instalaciones de las estaciones de bombeo de acuerdo al Proyecto, se dará especial 
preferencia a aquellos elementos de medición que respeten dichas distancias. Así mismo y 
con el propósito de reducir el consumo de energía a emplear en la operación del 
acueducto, se dará prioridad a todos los elementos de medición que, respondiendo al tipo 
pedido, minimicen las pérdidas de energía por ellos provocada.  


El Oferente deberá presentar las planillas de datos garantizados de los equipos de 
medición, incluyendo marcas, folletos, etc.  


14.2. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS CAÑERÍAS DE MEDICIÓN 


Las cañerías sobre las cuales se colocarán los medidores serán de acero IRAM IAS F 24.  


Las bridas serán clase E según Norma AWWA C - 207/94 (ANSI 16.5) de acero IRAM IAS 
F24.  


Se deberá soldar con electrodos AWS E - 6010/7015 mediante cordones continuos. Las 
tolerancias se tomarán de acuerdo a la Norma ANSI/AWWA C - 200.  


14.3. BOMBAS TOMAMUESTRAS 


Conjunto de cañerías de succión de bombas tomamuestras con sus correspondientes, 
válvulas, manómetro y piezas especiales- detector de flujo (marca Kobold o similar) 


14.4. MEDIDORES DE PH 


El rango de medición será de 0 a 14. El sensor deberá ser del tipo robusto, apto para operar 
en las condiciones del lugar tipo HACH o similar. Serán sensores completamente 
encapsulados; del tipo de electrodos diferenciales y dispondrán de compensación 
automática de temperatura. 
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En el analizador se seleccionarán los datos de configuración del sensor a instalarse como 
así también las rutinas de calibración, para permitir una rápida y eficiente operación. Esto 
permitirá un eventual recambio de sensores en pocos minutos sin necesidad de nuevas 
programaciones. Dispondrá de señal salida de 4-20 mA y alimentación de 220 VAC. 


14.5. MEDIDORES DE TURBIEDAD 


Debiendo cumplir con el estándar internacional para mediciones de turbidez ISO 7027-1984 
(E).  


El analizador deberá contar con display alfanumérico para lectura en campo; además 
contará con una señal de salida normalizada 4-20 mA para conexión a PLC.  


El sistema deberá tener la posibilidad de bloquear el acceso a la configuración para prevenir 
los cambios por personal no autorizado.  


La alimentación será de 24 VCC (± 3 %). El respectivo transformador deberá estar ubicado 
externamente al gabinete donde se alojará el equipo de medición.  


El sensor contará con trampa de burbujas para eliminar aire de la muestra. El sistema 
deberá tener capacidad de auto diagnóstico. Mediante tecla frontal deberá mostrar en 
display mensajes de auto diagnóstico que especifiquen la causa del funcionamiento 
incorrecto.  


El equipo deberá tener compensación automática de color y chequeo continuo de cero.  


La precisión en la medición será del ± 2% en todos los rangos de medición.  


Deberá ser apto para el funcionamiento en un rango de temperatura ambiente variable entre 
-10 y 45 °C.  


El rango de operación de cada turbidímetro será compatible con la calidad de agua 
involucrada en la medición necesaria (por ejemplo: en el ingreso al módulo: 0 a 2000 UNT y 
en la cámara de regulación de filtros 0 a 100 UNT).  


El tiempo máximo de respuesta para detectar cambio de turbiedad será de 5 (cinco) minutos 
y el número mínimo de mediciones por hora será de seis (6). 


14.6. MEDIDORES DE CONDUCTIVIDAD/TEMPERATURA 


En las cisternas de las Estaciones de Bombeo se instalarán  medidores del nivel de agua, 
de tipo electrónico a proponer por el Oferente. El rango de medición del instrumento estará 
comprendido entre 0,0 y 5,0 m para las cisternas. Deberá contar con alarma indicadora de 
niveles máximo y mínimo.  


El medidor deberá tener indicación local de lectura y será apto para transmitir a distancia, 
tendrá salida de tipo analógica con señal de 4-20 mA CC, con un rango de precisión de ± 
0,5 %.  


14.6.1. Características Particulares 


• Tensión de alimentación: 220 VCA / 0,2 A / 50 Hz 
• Rango de medición: O/ 4000 1J5/cm 
• Rango de medición de temperatura: O/ 90°C 
• Resolución: 0.02 1J5/cm 
• Tiempo de medición: instantáneo 
• Método de análisis: inducción 
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• Flujo de muestra: 100-500 ml/min. 
• Conectividad: Profibus PA y doble salida analógica 4/20 mA 
• Dos salidas analógicas: una señal analógica para conductividad y otra para 


temperatura 
• Dimensiones máximas sugeridas: 17 cm de anchura x 24,7 cm de altura x 11,5 cm de 


profundidad. 
• Protección de estanquedad del gabinete mínimo admitido: IP68 
• Conexión del sensor sin contactos metálicos, conectividad sensor unidad electrónica 


por sistema inductivo. 
• Capacidad de almacenamiento de datos de calibración en memoria interna del sensor. 
• Ajuste del valor medidor mediante modificación por Offset. 
• Conexión del sensor sin contactos metálicos, conectividad sensor unidad electrónica 


por sistema inductivo. 
• Capacidad de almacenamiento de datos de calibración en memoria interna del sensor. 
• Provisión de módulo portasensor. 


14.7. MEDIDORES DE CLORO RESIDUAL 


Se proveerá, instalará, pondrá en funcionamiento y calibrará, un medidor-transmisor de cloro 
libre residual, de medición continua, con compensación automática de temperatura, con su 
conjunto de electrodo amperométrico y sensor de temperatura. 


El medidor contará con un transmisor de señal analógica incorporado, de salida normalizada 
de 4-20 mA, proporcional al valor medido.  


El principio de medición será electroquímico. El sensor será  una celda o electrodo 
amperométrico, construido como una cámara compacta que contiene los electrodos (cátodo 
y ánodo), el electrolito y una membrana de PTFE, permeable al ión cloro, que cierra a la 
cámara y a través de la que difunden los iones cloro cuando se pone en contacto con agua 
clorada. 


El cuerpo del electrodo será de PVC, de formato apto para insertar en una cámara 
portaelectrodo. 


El medidor-transmisor de cloro libre residual cumplirá con las siguientes especificaciones:  


Indicación:  local, digital, mediante display luminoso o iluminado, de 3 dígitos de no menos 
de 15 mm de altura 


• Rango: 0,01 a 5,00 mg/l 
• Resolución: ± 0,001 mg/l 
• Repetibilidad: ± 0,2 % del rango 
• Calibración: Manual mediante soluciones 
• Temperatura:  Compensación automática de 1 a 45 ºC. 
• Transmisor: 4-20 mA 
• Electrodo: Tipo amperométrico, con membrana. 
• Alimentación: 220 V 50 Hz 


La provisión incluye los repuestos necesarios para una operación normal de dos (2) años, 
cuya lista deberá incorporarse en la oferta. 


14.8. MEDIDORES DE ALCALINIDAD 
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El equipo deberá ser apto para mediciones continuas con conectividad Profibus PA 
aceptables por el sistema operativo Topkapi, y deberá funcionar sin mantenimiento por un 
periodo de 3 meses y con agregado de reactivos cada un mes. 


Será destinado a la medición de alcalinidad en muestras de agua potabilizada en forma 
continua con valores de turbiedad promedio de 1 NTU. 


14.8.1. Características Generales 


• Alimentación: 230 VCA, 50/60 Hz 
• Consumo eléctrico máximo: 100 W 
• Rango de medición: O a 100 mgr /l 
• Resolución: 1 mgr /l 
• Exactitud: + 2% de la lectura 
• Repetibilidad: + 2 % de la lectura 
• Temperatura ambiente de trabajo: 5 a 45 °C 
• Sistema de ajuste del valor de medición: según ajuste de offset 
• Sistema de calibración: curva interna programada de fábrica ajustable por calibración 
• Tiempo de respuesta máximo: 1 análisis cada 15 minutos 
• Método de análisis: Colorimetría por desarrollo de azul de bromo fenol 
• Condiciones de muestra: 


o Flujo de muestra: 30-40 l/h 
o Temperatura máxima: 40°C 
o Presión máxima: 3 bar 


• Conectividad: Profibus PA (se debe poder acceder al menú del equipo de manera 
remota) 


• Especificaciones del gabinete: 
o Protección: IP65 
o Dimensiones máximas: 600 x 500 x 350 mm 
o Peso: 20 kg 


• Reactivos utilizados: 
o Azul de bromo fenol 
o Ácido sulfúrico 


• Intervalo entre requerimientos de mantenimiento del instrumento: mínimo de 6 meses 
• Ajuste del valor medidor mediante modificación por Offset. 


14.8.2. Reactivos 


Se incluye cómo excluyente que el proveedor debe entregar el equipo en conjunto con las 
fórmulas para realizar el preparado de reactivos por parte de ABSA. 


14.9. MEDIDORES DE AMONIO 


El equipo deberá ser apto para mediciones continuas con conexión de salida analógica 4-20 
mA aceptables por el sistema operativo Topkapi, y deberá funcionar sin mantenimiento por 
un periodo de un (1) mes. 


Será destinado a la medición de amonio en muestras de agua del Río de la Plata en forma 
continua con valores de turbiedad de 250 NTU. 


El sistema de medición debe ser de tipo continuo y con todo su sistema hidráulico 
presurizado. 
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14.9.1. Características Generales 


• Alimentación: 230 VCA, 50/60 Hz 
• Consumo eléctrico máximo: 100 W 
• Rango de medición AMONIO: Oa 20,00 mg/l 
• Rango de medición NITRATOS: Oa 1000 mg/l 
• Rango de medición POTASIO: Oa 1000 mg/l 
• Resolución: O,Olmg /l 
• Exactitud: + 2 % de la lectura 
• Repetibilidad: + 2 % de la lectura 
• Temperatura ambiente de trabajo: 5 a 45 °C 
• Sistema de ajuste del valor de medición: según ajuste de offset 
• Sistema de calibración: curva interna programada de fábrica ajustable por calibración 
• Tiempo de respuesta: instantáneo. 
• Método de análisis: Potenciometría. 
• Condiciones de muestra: 


o Flujo de muestra: 30-40 L/h 
o Temperatura máxima: 40°C 
o Presión máxima: 3 bar 


• Salida de registradora: PROFIBUS PA 
• Interface de datos: RS 232 
• Especificaciones del gabinete: 


o Protección mínima: IP65 
o Peso máximo: 20 kg 


• Intervalo entre requerimientos de mantenimiento del instrumento: mínimo de 6 meses 
• Ajuste del valor medidor mediante modificación por Offset. 
• Chequeo automático del estado del sensor mediante autoevaluación en pantalla del 


analizador. 
• Portasensor con conectividad hidráulica de 112" 


14.10. MEDIDORES DE MATERIA ORGÁNICA 


El equipo deberá ser apto para mediciones continuas con salida de 4-20 mA aceptables por 
el sistema operativo Topkapi. 


14.10.1. Características Generales 


El equipo será destinado a la medición de UV 254 en muestras de agua de extracción de 
napa en forma continua. 


El sistema deberá tener la capacidad de operar con un sistema de conmutación automática 
de tres (3) muestras diferentes en valores del tipo de agua ya descripto. 


14.10.2. Características Particulares 


• Alimentación: auto selectiva entre el rango de 80 / 250 VCA, 50/60 Hz 
• Variable medida: en unidades de absorvacia. 
• Rango de medición: O / 100 
• Resolución: 0.1 mg/I en ambas posibilidades de medición. 
• Exactitud: + 2 % de la lectura. 
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• Repetibilidad: + 0.5 % de la lectura. 
• Temperatura ambiente de trabajo: -10 a 50 °C. 
• Sistema de ajuste del valor de medición: según ajuste de offset. 
• Sistema de calibración: curva interna programable con 9 puntos de estandarización. 
• Tiempo de respuesta: 1 análisis cada 40 segundos. 
• Método de análisis: Espectrofotometría / Absorbancia a 254 nm. 
• Flujo de muestra: 200-750 ml/min en portasensor. 
• Salida de registradora: PROFIBUS PA 
• Interface de datos: RS 232 
• Grado de protección del gabinete / sensor / porta sensor: IP68. 
• Repetibilidad con afectación mínima por caudal y presión. 
• Capacidad de sumergir el sensor en la muestra de 15 m. 
• Distancia entre sensor y unidad electrónica de 2 m. 
• Unidad de autolimpieza del sensor: mediante inyección de aire comprimido en el 


sensor mediante inyector de aire comprimido de 230 VCA, 50 Hz, provista en el 
portasensor (formando parte del diseño el mismo) con posibilidad de programación de 
intervalos desde la unidad electrónica. No se utilizará el sistema wiper. 


• Intervalo entre requerimientos de mantenimiento del instrumento: mínimo de 6 meses. 
• Material de construcción del sensor: Acero Inoxidable AISI 316 L 
• Material de construcción de la unidad óptica: Cristal de cuarzo. 
• El sensor deberá posibilitar la inserción en un sistema portasensor para montaje en 


panel con conexiones hidráulicas de 112". 
• El sensor debe poseer capacidad de almacenamiento de datos en una memoria 


interna. 
• El conector del sensor-unidad electrónico debe ser sin contactos metálicos 


(transmisión de datos digitales por inducción). 


14.10.3. Certificado de autenticidad del producto 


Junto con su oferta, cada proponente deberá entregar un certificado, emitido por el 
fabricante, acreditando que los productos cotizados por el oferente cuentan con el respaldo 
y la garantía de fábrica en cuanto a la calidad y pureza especificada. 


14.10.4. Carcasa Portasensor 


Deberá poseer conexionado hidráulico de V2" y un sistema de alivio de presión de la 
muestra a analizar en conjunto con una segunda entrada de muestra que se utilice para 
instalar un módulo calibrador. 


14.10.5. Marcas y Leyendas 


Tanto sobre el cuerpo del equipo, como así también sobre las diferentes piezas y/o 
componentes electrónicos o mecánicos deberá figurar en forma legible e indeleble la 
siguiente información: identificación del producto, marca y número de código o catálogo del 
fabricante y número de serie o lote. 


14.11. MEDIDORES DE OXÍGENO  


El equipo se utilizará para el monitoreo de oxígeno disuelto en muestras de agua 
proveniente del Río de la Plata. 
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14.11.1. Características Generales 
• Función: Medición de concentración de oxígeno disuelto y temperatura. 
• Protección mecánica: IP 65 
• Alimentación: 220 Vca +/- 10 % 50/60 Hz 
• Conectividad: Profibus PA 
• Salidas Discretas: 1 salida de alarma 
• Rango de medición: 0 a 20 mg/l – 0 a 200 % saturación 
• Compensación de temperatura: automática (0 a 50°C) 
• Compensación pr salinidad: 0 a 4 % 
• Resolución (OD): 0.01 mg/l o 0.1 % saturación 
• Repetibilidad (OD): 0.2 % del rango medido 
• Resolución (temperatura): 0.1°C 
• Calibración mediante un solo punto, en aire o agua saturada en oxígeno 
• Señalización local display con indicación simultánea de OD y temperatura 
• Función: Sensor de oxígeno disuelto de tipo luminiscente, 
• Tiempo de respuesta: 90% de la escala total en 3 min (a 20°C) 99% de la escala total 


en 9 min (a 20°C) 
• Longitud de cable: 5 metros 
• Protección Mecánica: IP 68 
• Capacidad de almacenamiento de datos de calibración en memoria interna. 
• Contactos: sin contactores metálicos. Trasmisión por inducción. 


14.12. INDICADOR DE POTENCIAL Z 


El equipo se utilizará para análisis y medida de la red iónica y partículas cargadas en la 
superficie de aguas tratadas químicamente, permitiendo monitorear y controlar el proceso de 
coagulación en la Planta. 


14.12.1. Características generales 
• Alimentación Requerida: 230 VAC, 50 Hz 
• Señales: Salida 4-20 mA / Valor de SCM 
• Precisión: 0.1% a máxima escala 
• Repetibilidad : 0,05% del Spam 
• Display Alfanumerico incorporado. 
• Ajuste de zero/Optima dosificación coagulante 
• Escala: +/-10 Unidades de potencial de corriente. 
• Caudal de la muestra: 2 – 4 l/min Optimo, 4 – 25 L/min Máximo. 
• Temperatura de operación: 0 – 35 ºC. 
• Protección: NEMA 4X, IP65. 
• Materiales Húmedos: St St, PVC y Epoxi 


14.13. ALCANCE DEL SUMINISTRO 


Se prevé que cada centro de control recibirá las señales de 4-20 mA CC de cada elemento 
medidor, y de un ordenador en cuya pantalla se visualizarán las mediciones.  


El Contratista deberá proveer los equipos de medición que se especifican, así como los 
accesorios, conexiones y cableado que permitan llegar con la señal de cada uno de éstos 
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hasta el centro de control que corresponda en cada caso. En el suministro deberá estar 
incluida la supervisión de las operaciones de calibración y puesta en marcha de los equipos.  


14.14. CERTIFICADO DE AUTENTICIDAD DEL PRODUCTO 


Junto con su oferta, cada proponente deberá entregar un certificado, emitido por el 
fabricante, acreditando que los productos cotizados por el oferente cuentan con el respaldo 
y la garantía de fábrica en cuanto a la calidad y pureza especificada. 


14.15. MARCAS Y LEYENDAS 


Tanto sobre el cuerpo del equipo, como así también sobre las diferentes piezas y/o 
componentes electrónicos o mecánicos deberá figurar en forma legible e indeleble la 
siguiente información: identificación del producto, marca y número de código o catálogo del 
fabricante y número de serie o lote. 


14.16. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR CON LA OFERTA 


El Oferente deberá entregar junto con su propuesta la siguiente información y 
documentación:  


• Folletos  
• Normas  
• Controles de Calidad  
• Garantías  
• Precisión mínima garantizada en la medición  
• Pérdidas de carga para el caudal nominal.  


 
 


14.17. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR CON EL SUMINISTRO 


El Contratista deberá entregar previamente al suministro para la aprobación de la Inspección 
lo siguiente:  


• Planos de los equipos y de la instalación  
• Manual de procedimientos para el montaje y la calibración  
• Manual de procedimientos para la operación y el mantenimiento.  


 
 


15. PIEZAS ESPECIALES Y ACCESORIOS DE ESTACIONES DE BOMBEO 


15.1. INTRODUCCIÓN 


Las piezas especiales y accesorios de las estaciones de bombeo incluyen: todas las 
cañerías y accesorios desde las válvulas de salida de las cisterna hasta las válvulas 
seccionadoras de las estaciones de bombeo, incluyendo las cañerías de interconexión, 
cañerías individuales de impulsión para cada bomba, manifold de impulsión, cañerías de 
interconexión de impulsión, soportes, cañerías menores de desagüe, aire y alivio, y 
accesorios menores.  
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Los accesorios serán bridados, se construirán con piezas soldadas y cumplirán con los 
requisitos establecidos en la Norma ANSI/AWWA C208-83 (R89) "Dimensiones de 
accesorios de tubos de Acero para agua".  


15.2. CAÑERÍAS DE IMPULSIÓN 


Las cañerías en la impulsión de cada bomba así como los colectores serán construidas en 
chapa de acero de calidad no inferior a la indicada en la norma IRAM 503 F24 ejecutadas 
con las reglas del buen arte y en arreglo a la norma AWWA M11, última edición.  


No se permitirán reparaciones y/o reconformados debido a deficiencias de fabricación.  


La chapa contará con certificados de fabricación (químicos y mecánicos) que serán 
entregados junto con el producto elaborado.  


Todas las cañerías y partes componentes de acero se dimensionarán para una tensión de 
trabajo no mayor a 100 MPa para los estados de carga derivados de las presiones de 
trabajo en régimen permanente e impermanente.  


No obstante los espesores mínimos admitidos para la chapa en la cañería  serán 1/4” (6,35 
mm).  


En todos los casos las cañerías de impulsión de cada una de las bombas, contarán con 
sendas medias cuplas soldadas de derivación, niples y válvulas esféricas para desagüe y 
para evacuación del aire en las mismas.  


15.2.1. Soldaduras 


Las soldaduras deben cumplir la norma AWWA C-206. El biselado de los bordes de las 
chapas que conforman el tubo o de la unión de dos tubos debe ser de 30º o sea que 
enfrentados formen un canal de 60º con el fin de lograr una buena penetración.  


La primera pasada debe ser con electrodo AWS-E 6010/7015 de D = 3 mm y las sucesivas 
pasadas con el mismo tipo de electrodo pero de D = 4 mm. Las ondas deben ser siempre de 
las bandas al centro, limpiando siempre la escoria de la superficie de una capa antes de 
verter la siguiente. El último cordón debe ser ancho de modo que la superficie de la 
soldadura sea lisa.  


En las uniones soldadas de los tubos con las bridas, para que no se produzcan 
deformaciones en los primeros, se deben deslizar cordones discontinuos; la longitud de 
estos cordones no serán inferior a 40 mm y el espacio entre los mismos no excederá de 300 
mm. La garganta del cordón de aporte debe formar un ángulo de 45º con la directriz del 
tubo.  


Las soldaduras deberán hacerse en todos los casos en taller, no admitiéndose soldaduras 
en obra.  


15.2.2. Revestimientos protectores 


Las superficies interiores y exteriores de las piezas especiales de acero al carbono, serán 
arenadas a los efectos de extraer totalmente la cáscara de laminación junto con las otras 
suciedades que pudieran contener hasta alcanzar un mordimiento no menor de 25 μm.  


Protección Interior  


Se realizará incluyendo la zona de contacto entre bridas.  


El revestimiento a utilizar será del tipo epoxi, sin solventes, autoimprimante de muy alto 
contenido de sólidos y deberá ser apto para conducción de agua potable.  
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Posteriormente al proceso de preparación de la superficie y en un ambiente limpio y seco se 
procederá a la aplicación del revestimiento antes mencionado, el cual se ejecutará con la 
aplicación de dos capas espaciadas una de otra con el fin de que esté polimerizada la 
primera antes de colocar la segunda.  


Tanto para las cañerías de Aspiración como para las de Impulsión, la protección interior 
tendrá las características antes mencionadas con un espesor mínimo de revestimiento de 
epoxi de 450 μm.  


Revestimiento exterior 


• Dentro del Edificio  


En las piezas que se encuentran dentro del edificio o en cámaras, se aplicarán dos manos 
de fondo anticorrosivo a base de cromato de zinc, con un espesor de 40 μm y luego dos 
capas de esmalte sintético color normalizado verde agua espesor total de 40 μm. L a 
segunda mano se dará una vez realizado el montaje.  


• Enterradas fuera del Edificio  


Se aplicará un imprimado sin diluir y posteriormente una mano de compuesto bituminoso 
modificado con goma sintética portado sobre una lámina de polietileno. El espesor mínimo 
será de 450 μm.  


15.2.3. Bridas 


Las conexiones serán soldadas o bridadas, respondiendo en este último caso, las 
dimensiones de las bridas a la Norma ANSI/AWWA C207-94 de la clase correspondiente, de 
acuerdo a la presión que soporte con el caudal de diseño.  


Las juntas a colocar entre bridas serán de fibra vegetal.  


15.2.4. Juntas de desarme 


Las juntas de desarme serán tipo Dresser o similar, pudiendo ser capaces de transmitir 
esfuerzos axiales o no de acuerdo a lo indicado en el Proyecto de detalle.  


15.3. INSPECCIÓN Y EXTRACCIÓN DE MUESTRAS 


Todos los materiales que se empleen en la fabricación de los revestimientos serán 
sometidos a ensayos de aprobación, antes de iniciarse los trabajos y la Inspección tendrá 
libre acceso al establecimiento donde se realice la aplicación.  


Será obligación del Contratista comunicar con la anticipación necesaria, el comienzo de la 
ejecución y de las pruebas o ensayos con el fin que la Inspección de Obra los pueda 
fiscalizar.  


El fabricante suministrará las máquinas, aparatos y material necesarios para efectuar las 
pruebas que prescribe la norma AWWA C210.  


15.3.1. Especificaciones para la aprobación de la provisión 


Los espesores de las piezas y de los refuerzos, serán los especificados en el Proyecto de 
detalle, pero es responsabilidad del Contratista verificarlos para que cumplan como mínimo 
con las condiciones de servicio correspondientes al caudal y presión de diseño final para 
cada una de las estaciones de bombeo según consta en el Proyecto licitatorio.  
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Las piezas serán aprobadas una vez que pasen la prueba hidráulica del conjunto que se 
realizará en obra estando las mismas montadas. Las presiones de prueba serán 1,5 veces 
las presiones nominales. 


 


16.  VÁLVULAS DE ALTITUD 


Las válvulas de altitud deberán permitir el llenado de las cisternas hasta un nivel 
determinado y luego cerrar en forma autónoma. Serán del tipo con accionador de diafragma 
de doble o simple cámara con piloto de control. Las válvulas altitud deberán mantenerse 
abiertas hasta una presión aguas abajo determinada en forma autónoma de las variaciones 
de presión aguas arriba.  


Responderán a las siguientes características:  


• Cuerpo: Fundición nodular ASTM A536 G.65-45-12 
• Disco: Acero al carbono 
• Eje: Acero inoxidable SAE 303 
• Asiento: Bronce - Aluminio 
• Diafragma: NBR reforzado 
• Junta de cierre: Caucho EPDM 
• Bridas: Para montar entre bridas según AWWA C-207/94 (ANSI 16.5) 
• Presión máxima: 16 bar 


El contratista deberá presentar, antes de la provisión, una verificación a la cavitación en las 
condiciones normales de operación para cada válvula. 


 


17. MATERIALES Y EQUIPOS PARA LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 


17.1. ESPECIFICACIONES GENERALES PARA TABLEROS ELÉCTRICOS DE MEDIA Y BAJA 
TENSIÓN 


Estas especificaciones son aplicables a todos los tableros eléctricos de media y baja tensión 
que se provean e instalen en esta obra, ya sean de fuerza motriz, comando y/o iluminación.  


Los tableros eléctricos a proveer, deberán contar como mínimo con los elementos que 
figuran en los diagramas unifilares incluidos en los planos de licitación y se ejecutarán en un 
todo de acuerdo con las presentes especificaciones y las reglas del buen arte.  


Los pasos de conductores a través de las paredes de los tableros se efectuarán, sin 
excepción, con prensacables o mediante cañería metálica roscada con su correspondiente 
boquilla y contratuerca. No se admitirá el ingreso de cables sueltos, salvo en tableros de pie, 
abiertos por el fondo, donde el ingreso se efectúe desde un canal de cables. En este último 
caso los cables multipolares se desenvainarán antes del ingreso al tablero y se llevarán 
hasta las borneras armados en paquetes abrazados, tipo "mazo” o “manguera", con 
adecuada prolijidad. 


Cada cable multipolar que llegue a un tablero estará identificado con un número de cable 
por medio de una identificación de aluminio con números grabados u otro medio inalterable 
de identificación que acepte la Inspección. 
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Todos los tableros contarán con un borne para conexión a tierra aislado del neutro del 
sistema trifásico que estará conectado con todas las partes metálicas del gabinete y de los 
aparatos de maniobra que éste contenga. El borne de tierra contará con un seccionador 
mecánico, no accionado por el interruptor. 


Deberá asegurarse la continuidad eléctrica entre todas las partes del gabinete metálico. 
Para ello, cada puerta contará con un conductor tipo malla flexible de cobre, desnudo, de 
sección no inferior a 2,5 mm2, con terminales cerrados de compresión, que la una 
eléctricamente con el cuerpo  del gabinete, para lo cual en cada puerta se preverá el 
terminal de tierra correspondiente, con tornillo zincado, arandela plana y arandela de 
presión. No se aceptará, en ningún caso, la continuidad eléctrica de las bisagras en 
remplazo del conductor de puerta citado precedentemente. 


La resistencia de aislación entre cualquier borne del tablero y el borne de tierra, no será 
inferior a 10 Megaohms, medida a una tensión de corriente continua no inferior a 500 V. 


Los bornes para la conexión de conductores externos al tablero estarán numerados en su 
totalidad, tanto para fuerza motriz como para comando e iluminación. La numeración deberá 
corresponder con lo indicado en los planos constructivos y conforme a obra. Las borneras se 
agruparán en una misma zona del tablero. 


No se aceptará el uso de bornes de aparatos e interruptores como bornes de conexión 
directa a conductores externos. En todos los casos la conexión de estos aparatos deberá 
efectuarse a través de la respectiva bornera del tablero. 


Sobre las puertas de los tableros no se montarán aparatos con conexiones correspondientes 
a tensiones superiores a los 220 V respecto de tierra o respecto de otros bornes ubicados 
en la puerta. 


Cuando se utilicen barras de alimentación dentro del tablero, las mismas se montarán sobre 
aisladores de porcelana o de resina sintética. La densidad de corriente no superará los 2 
A/mm2. 


La sección de las barras y sus soportes, deberá verificarse para que puedan soportar los 
esfuerzos derivados de las corrientes de cortocircuito correspondiente al punto de conexión 
del tablero, la que deberá figurar en la memoria y plano constructivos de cada uno de éstos. 


Todos los aparatos montados en el interior de los tableros así como los comandos e 
instrumentos que dan al exterior, llevarán los carteles indicadores que se especifican en los 
planos para permitir que se los identifique convenientemente. Estos carteles serán de 
acrílico de 2 mm de espesor mínimo, grabados por el dorso, con caracteres color blanco y 
fondo negro. 


17.1.1. Inspecciones durante la fabricación 


Durante la fabricación del tablero se efectuarán las siguientes inspecciones en taller: 


Etapa 1 - Inspección de carpintería metálica: una vez terminado el gabinete, amoladas las 
soldaduras y antes del pasivado y pintado. Sin la aprobación de esta etapa no se podrá 
proceder al pintado. En caso de gabinetes comerciales se obviará esta etapa. 


Etapa 2 - Inspección de calados y pintura: una vez terminado el calado de aberturas y la 
pintura y antes de cablear y de ubicar controles y aparatos se efectuará una inspección de 
pintura y/o revestimiento interior y exterior, verificándose la protección anticorrosiva y con 
pintura en calados y perforaciones. Sin la aprobación de esta etapa no se podrá proceder al 
montaje de aparatos ni al cableado. 
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Etapa 3 - Inspección final y pruebas: una vez terminado el cableado se efectuará una 
inspección visual del mismo y del estado general del tablero. De aprobarse, se procederá a 
las pruebas de aislación con megóhmetro de no menos de 500 V de corriente continua y a 
las pruebas de funcionamiento, simulándose todas las situaciones previstas en el diseño 
(interruptores de nivel, presóstatos, etc.). Sin la aprobación de esta etapa no se podrá 
despachar el tablero a obra. 


Las pruebas de funcionamiento de la Etapa 3 se repetirán con el tablero instalado en obra, 
con todos los equipos externos conectados y en condiciones reales de operación. 


Estarán a cargo del Contratista todos los gastos que, por todo concepto, demanden las 
pruebas e inspecciones detalladas, así como todo trabajo, cambio, desarme, etc. derivado 
de la no aprobación de cualquiera de las etapas de inspección de fabricación, los que se 
considerarán incluidos dentro de los precios unitarios de cada tablero. 


17.1.2. Gabinetes para Tableros de Baja Tensión 


Materiales y terminación 


Salvo especificación en contrario, todos los gabinetes para tableros se construirán en chapa 
de acero calibre BWG 14, doble decapada, de acuerdo con las dimensiones generales y 
especificaciones de los planos aprobados por la Inspección.  


La construcción deberá adecuarse a la clase de protección mecánica especificada y a la 
norma constructiva que se indique. 


Los gabinetes no instalados a la intemperie llevarán un tratamiento de pintura, con dos 
manos de laca de terminación. En ambos casos, la pintura interior se efectuará con el 
mismo tipo de laca utilizado exteriormente (interior del gabinete y paneles desmontables de 
color naranja). 


Todos los tableros poseerán cáncamos de izaje desmontables, cuya disposición será tal que 
no produzca deformaciones del tablero en las operaciones de traslado y elevación. 


En el dimensionamiento de los tableros deberá respetarse el radio mínimo de curvatura 
especificado para los cables de gran sección, al diseñar las áreas de acceso dentro del 
tablero, así como las trincheras y bandejas y su distancia y posición respecto de esos 
accesos. 


a- Gabinetes Tipo Armario 


Estos gabinetes podrán ser del tipo autoportante o estructural, construidos con chapa de 
acero calibre BWG Nº 14, plegada convenientemente para darle la rigidez estructural 
necesaria, siempre con uniones soldadas o bien del tipo estructural, armados con paneles 
de chapa plana o acanalada de ese mismo calibre, montados con tornillos sobre una 
estructura de caños cuadrados de 2,76 mm de espesor mínimo. 


Los gabinetes con protección IP30 o menor podrán ser del tipo estructural con paneles 
abulonados. Los gabinetes con protección mecánica superior, deberán ser autoportantes o 
estructurales, pero con paneles soldados. 


Cuando no se especifique lo contrario, los gabinetes tipo armario tendrán puerta delantera, 
con cerradura tipo Yale si la altura de la puerta es de 400 mm o menor y con cierre a falleba 
con cerradura del mismo tipo, si la altura de la puerta es mayor de 400 mm. El Contratista 
entregará a la Inspección 2 llaves para cada cerradura. 
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Las bisagras y cierres serán acordes con el grado de protección mecánica especificado, 
debiendo estos últimos brindar la presión necesaria para el sellado. 


Todos los tableros de pie contarán con un zócalo perimetral de 100 mm de altura, en chapa 
plegada calibre BWG N°14 rodeando a una base de perfiles de acero trafilado PNI o PNU, 
sobre la que se montarán las columnas y a través de la que se fijará el tablero a la base de 
hormigón. 


b- Gabinetes tipo Centro Control de Motores (CCM) 


Los gabinetes de los tableros CCM estarán integrados por columnas autoportantes 
construidas con bastidor de perfiles de hierro trefilado, caños cuadrados o chapa plegada 
calibre BWG Nº 12. 


Cada columna podrá tener compartimentos independientes, donde se alojarán las salidas de 
potencia. Los tableros tendrán acceso frontal mediante puertas con bisagras y sistema de 
cierre a falleba con llave yale y acceso posterior mediante tapas de chapa, atornilladas al 
bastidor. El Contratista entregará a la Inspección 2 llaves para cada cerradura. 


Las  columnas  terminadas tendrán una altura uniforme no superior a 2000 mm y la 
profundidad de las divisiones serán de acuerdo a necesidades indicadas en las presentes 
especificaciones. 


Todos los tableros de pie contarán con un zócalo perimetral de 100 mm de altura, en chapa 
plegada calibre BWG N° 14 rodeando a una base de perfiles de acero trafilado PNI o PNU, 
sobre la que se montarán las columnas y a través de la que se fijará el tablero a la base de 
hormigón. 


Los cierres laterales, posteriores, pisos y techos de las columnas podrán ser de chapa ciega 
o acanalada. La fijación de estos componentes a los perfiles será con bulonería cincada 
imperdible.  


Todas aquellas partes metálicas no pintadas y no protegidas deberán galvanizarse o 
cadmiarse. 


Las medidas definitivas serán las que se obtengan de la ingeniería de detalle a cargo del 
Contratista. 


En su frente el tablero contará con un diagrama mímico acorde a la instalación. El mismo 
estará realizado en relieve con un fleje metálico o cinta plástica de 10 mm de altura x 3 mm 
de espesor. 


El accionamiento de los elementos del tablero deberá poder realizarse con la puerta 
cerrada. 


El acceso de los cables será desde la parte inferior del tablero, desde un canal ubicado 
debajo de aquél. El acceso a cada columna y la distribución a cada compartimento se 
efectuarán por el frente interno del tablero, contando, para ello, con un conducto vertical con 
elementos de fijación en un lateral de cada columna.  


Todas las columnas tendrán resistencias calefactoras con protección mecánica, ubicadas 
convenientemente en la parte inferior alimentadas con 2 x 220 VCA, con un juego de 
fusibles para cada celda y una llave termomagnética general. El circuito de calefacción 
estará comandado por un termostato con regulación entre 5º y 20 ºC. 


Los sistemas de montaje deberán ser calculados y diseñados para un rápido y simple 
montaje de elementos y aparatos, contemplando las siguientes unidades, de acuerdo con el 
proyecto: 
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• Bandejas de montaje (alturas 200/400/600 mm) 
• Kits de montaje para interruptores abiertos, para ejecución fija o extraíble 
• Kits de montaje para interruptores compactos para ejecución fija o extraíble 
• Kits de montaje para seccionadores fusibles 
• Kits de montaje para seccionadores fusibles bajo carga 
• Kits de montaje para guardamotores 
• Kits de montaje para interruptores termomagnéticos y diferenciales 
• Módulos para el montaje de capacitores y reguladores de factor de potencia 
• Kits de montaje para bornes e instrumentos de medición 


La fijación de las partes será mediante perforaciones para fijación de tuercas con jaula 
imperdible y bulones cincados. 


17.2. COMPONENTES ELÉCTRICOS EN TABLEROS DE BAJA TENSIÓN 


17.2.1. Descripción General: 


La presente especificación técnica tiene por objeto establecer los requisitos mínimos 
generales para la fabricación y provisión de tableros de distribución de baja tensión (380/220 
V), compartimentadas, para instalación interior.  


El tablero general de baja tensión deberá ser construido de acuerdo a lo indicado en las 


Especificaciones General y alimentará a todos los servicios de la planta. 


Poseerá un interruptor general de entrada, alimentado desde el transformador 
correspondiente, de la capacidad indicada en las planillas de carga y de las marcas y 
características establecidas. 


Paralelamente a este, se colocará el interruptor general de entrada de Grupo Electrógeno, 
que alimentará a al barras y cargas de servicios esenciales el cual junto con el interruptor 
ppal.de red conformará la transferencia automática. 


Los tres interruptores deberán ser motorizados de tensión en 220Vca de calibre adecuado 


Aguas abajo de estos, se realizarán las derivaciones a todos los interruptores seccionales 
por medio de barras o cables según corresponda. 


Los interruptores de salida a Tableros Seccionales serán del tipo Caja moldeada Compactos 
tetrapolares o interruptores termomagneticos curva D, de las capacidades que surjan de las 
planillas de carga y de los planos de ingeniería de detalle, que deberá ejecutar el contratista. 


En el tablero se colocarán dos instrumento multimedidor electrónico para la toma de 
parámetros de tensión, corriente, potencia, factor de potencia, energía, etc. 


Los mismos se colocarán aguas abajo de los interruptores de entrada. 


Las marcas aceptadas serán Merlin Gerin tipo PM710 con comunicación RS485 o similar de 
96x96 mm y montaje en el frente del tablero. 


La tensión de comando de todos los equipos motorizados, instrumentos y demás 


Accesorios que requieran tensión auxiliar, será de 220 VCA. 


Dicha alimentación será tomada directamente de barras, a través de un interruptor 
independiente y derivada a un grupo de interruptores seccionales, dentro del TGBT. 
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Formara parte del sistema de transferencia automática, una UPS de 2 kVA. 


Las salidas correspondientes al TGBT, serán las indicadas en la planilla de cargas, general 
o planos del pliego. 
 


1- Barras 


Las barras serán de cobre electrolítico de 99% de pureza, montadas sobre aisladores de 
material no higroscópico, de rigidez mecánica y eléctrica inalterable con el tiempo. 


La sección de las barras deberá ser calculada según el consumo máximo permanente 
asignado al tablero y su separación en base a la tensión de servicio, tomando en cuenta la 
verificación mecánica frente al esfuerzo térmico y electrodinámico provocado por la corriente 
de cortocircuito prevista en el punto de conexión del tablero.  


Las barras podrán ser instaladas en forma coplanar o perpendicular, en sentido horizontal o 
vertical. 


Las barras se instalarán con una distancia de fijación entre prensabarras determinada por el 
esfuerzo electrodinámico de la corriente de corto circuito previsto en el lugar de la 
instalación. 


En el conducto de barras se incluirá el neutro. Las barras irán pintadas con los  colores 
indicados por las normas IRAM. 


Además, el sistema deberá contar con una barra de puesta a tierra equipotencializada con 
toda la estructura metálica del tablero (Clase de Servicio 1). 


2- Cableado Interno 


Los conductores del cableado interior serán del tipo cuerda flexible de cobre electrolítico,  no 
propagantes de la llama, revestidos en PVC negro y con aislación para 1 kV.  


La sección mínima de los conductores de los circuitos de corriente será de 2,5 mm2 y la de 
los conductores de los circuitos de tensión y control de 1,5 mm2. 


Los circuitos de potencia se cablearán con conductores extra flexibles de sección adecuada, 
no inferior a 4 mm2. 


Todos los conductores serán identificados con casquillos numerados en correspondencia 
con lo indicado en las planillas de Cableado Interno del panel. La numeración de los 
casquillos será legible y permanente. 


El cableado se dispondrá dentro de canales plásticos con tapa, de material no propagante 
de la llama. Los cables de potencia podrán ir fuera de los canales, formando mazos 
prolijamente atados y sujetos al bastidor. Los conductores jamás serán empalmados o 
conectados en T. 


Los extremos de los conductores tendrán su correspondiente terminal o conector a 
compresión. 


Para el caso de las botoneras de comando, luces de señalización o cualquier otro dispositivo 
que deba ser montado en la puerta frontal del módulo, los cables de conexión deberán ser 
debidamente protegidos y posicionados a fin de evitar contacto con la parte móvil cuando 
ésta es operada. 


Las puertas serán cableadas con mangueras flexibles, conformadas de tal modo que 
permitan el giro sin ninguna dificultad. 
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3- Borneras 


Los  bornes serán tipo componible,  de  material rígido, incombustible, extraíbles sin 
necesidad de desarmar toda la tira de bornes. Los tornillos presionarán sobre una plaquita 
de contacto y no sobre el cable directamente, además no se conectará más de un conductor 
por borne. Cada borne tendrá la debida protección que evitará introducir el conductor 
cuando la plaquita se encuentre apretada. 


Los bornes dobles y triples para contraste de circuitos amperométricos y voltimétricos 
llevarán separadores y facilitarán la inclusión del instrumento patrón en servicio, con la única 
ayuda de un destornillador. 


4- Sistema de tierra 


Se dispondrá de una barra o colector general de cobre de sección rectangular, no inferior a 
los 50 mm2, que agrupe los circuitos y estructuras metálicas que se pondrán a tierra. 


Las partes no movibles como puertas, etc. se conectarán mediante malla extra flexible 
estañada de 25 mm² de sección mínima conectada en ambos extremos por medio de 
conectores adecuados.  


5- Interruptores de Baja Tensión 


La alimentación de las barras  del tablero se efectuará a través de interruptores automáticos 
compactos, de alta capacidad de ruptura, con disparadores de ajuste fijo por sobrecarga y 
por cortocircuito regulable, aptos para una tensión de servicio de 3 x 380 V - 50 Hz, del 
calibre adecuado a la potencia a comandar. Deberán tener incorporados bobina de mínima 
tensión y bloque de contactos auxiliares. 


Cuando se especifique un enclavamiento mecánico entre interruptores, se entenderá que 
éste actuara de forma tal que solo uno de ellos por vez pueda en posición conectado. 


6- Protección de motores 


La protección de los motores principales estará integrada en los arrancadores suaves 
correspondientes a cada motor. 


7- Seccionadores Fusibles Bajo Carga 


Los seccionadores fusibles bajo carga serán aptos para embutir en tableros y bastidores 
abiertos o para montar sobre panel. 


Serán de la marca Siemens, o similar calidad, tensión asignada 690 V, para cartuchos NH 
del tamaño que se indique en los planos respectivos. Cumplirán con las normas DIN VDE 
0660, IEC 60 947-1 y 60 947-3. 


La vida útil, desconectando la intensidad asignada, ascenderá a la fijada por la norma VDE 
0660, para la clase de aparato A1. 


Se suministrarán, cuando se solicite, con contactos auxiliares adosados para fines de 
señalización y alarmas. 


Los seccionadores fusibles NH bajo carga se compondrán de un bastidor y de una placa-
manija aislante. 


El bastidor soportará las 3 bases unipolares con sus contactos tipo lira, en las que se 
insertarán las cuchillas de los fusibles NH. 
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Estos aparatos estarán equipados con cámaras apaga chispas y poseerán protección contra 
contacto casual, de manera que al estar abierta la placa-manija todas las partes bajo tensión 
se encuentren protegidas. 


Los fusibles NH o las cuchillas seccionadores estarán alojados en la placa-manija de 
material aislante. 


8- Fusibles de alta capacidad de ruptura 


Todos los fusibles que se instalen en los tableros, salvo los ultrarrápidos ya mencionados, 
serán del tipo NH, de alta capacidad de ruptura (120 kA), 690 V, con lengüeta de 
empuñadura bajo tensión, en bases fijas o seccionadores bajo carga, según se indique en 
los planos respectivos. Los fusibles responderán a las normas DIN VDE 0636 e IEC 60 269. 


Tendrán característica de uso Ig. La capacidad nominal de corte no será inferior a 100 KAef 
a 500 Vca y contarán con indicador óptico de fusión. 


9- Contactores de comando 


Serán tri o tetrapolares, con bobina de accionamiento de 220 V 50 Hz, ejecución abierta 
IP00, vida útil mecánica de 1.000.000 de maniobras y eléctrica (contactos ) de 2.000.000 de 
maniobras, cadencia no menor a 15 maniobras por hora, para la tensión y corriente 
asignadas, operando en categoría de servicio AC-3. 


Tendrán como mínimo 3 contactos auxiliares (2 NA + 1 NC) libres de potencial.  


Responderán a las normas IRAM 2240 ó equivalente en norma internacional IEC 158-1, 
VDE 0660 ó BS 5424. 


10- Relés Térmicos para Contactores 


Los relés térmicos serán de la misma marca que el contactor correspondiente, configurando 
una sola unidad. 


Los relés térmicos serán de retardo dependiente, deberán proteger las tres fases y tener un 
campo de regulación adecuado. Estarán provistos de un contacto auxiliar conmutador o de 
dos contactos independientes (NA+NC). 


La reposición será manual en todos los casos. 


Cuando la protección del contactor se realice con fusibles, en sistemas trifásicos, el relé 
térmico tendrá la posibilidad de disparar a corriente nominal por ausencia de una fase. En 
este caso se hará por intermedio de un contacto independiente al del relé térmico. 


11- Variadores de Velocidad 


Las salidas para motores principales tendrán incorporadas Variadores de velocidad. 


La potencia asignada del equipo no será inferior a 1,15 veces la máxima potencia 
consumida por el motor a comandar. La tensión de alimentación será 380 V y 50 Hz.  


Los equipos serán modelo deberán ser de Marcas reconocidas, Siemens, Telemecanique, o 
similar calidad, y deberán contar, como mínimo, con las siguientes funciones de protección y 
comando: 


• Vigilancia del tiempo de arranque con limitación de la corriente. 
• Limitación de la tensión 
• Limitación de impulso de arranque 
• Limitación de frecuencia de arranques. 
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• Programación y ajuste de las rampas de arranque entre 0 y 100 % de la tensión de 
línea. 


• Parada especial para accionamiento  
• Reconocimiento de la marcha nominal. 
• Frenado por corriente continua 


Cada equipo contará con salidas a relé que indiquen:  


• Aviso global de avería (NA) 
• Arranque finalizado y motor conectado a 100% de tensión nominal (NA) 


La tensión de alimentación del sistema electrónico y electromecánico de comando será de 
24 V y 50 Hz. 


Los semiconductores de potencia de los Variadores de velocidad se protegerán con fusibles 
ultrarápidos SITOR, de Siemens, o similar calidad, montados sobre bases tipo NH fijas, 
ubicados entre el interruptor automático y el arrancador. 


Se instalarán contactores para dar tensión a dichos Drives. 


12- Interruptores automáticos con protección termomagnética fija 


Serán del tipo a palanca, para redes de hasta 440/220 VCA, del número de polos y las 
capacidades indicadas en los planos respectivos, con característica de desconexión A o B, 
aptos para montaje sobre riel normalizado de 35 mm (DIN EN 50 022). Cumplirán con las 
normas DIN VDE 0641 Parte 11 e IEC 60 898. La capacidad de ruptura no será inferior a 3 
KA a la tensión asignada. 


13- Disyuntores diferenciales 


Serán del tipo a palanca, para redes de hasta 440/220 VCA, del número de polos y las 
capacidades indicadas en los planos respectivos, desconexión sin retardo, aptos para 
montaje sobre riel normalizado de 35 mm (DIN EN 50 022). Cumplirán con la norma DIN 
0664. 


Estarán especialmente diseñados para desconexión por corriente de defectos menores o 
iguales a 30 mA (para protección directa de personas). 


14- Pulsadores y llaves selectoras 


Serán marca Schneider, de la serie XB4, de 22 mm de diámetro nominal, o similar calidad e 
idénticas dimensiones, con soporte metálico. Los pulsadores serán, según su utilización con 
botón rasante, con botón saliente, con tapa protectora o para accionar con golpe de puño. 
Podrán utilizarse pulsadores con llaves para circuitos de desenganche o de reposición. 


En general, salvo especificación en contrario, serán de botón rasante, de color verde para 
arranque de motores, rojo para parada y negro para otras aplicaciones. El grado de 
protección no será inferior a IP 65. 


 


15- Señalizaciones luminosas 


Serán marca Schneider, de la serie XB4, de 22 mm de diámetro nominal, o similar calidad e 
idénticas dimensiones, con soporte plástico, completos con transformador 220/24 V 
incorporado y lámpara incandescente o LED para esa tensión. Se utilizará color verde para 
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indicar la marcha de motores y rojo para la condición de detenido.  El grado de protección no 
será inferior a IP 65. 


16- Instrumentos analógicos 


Serán de aguja, con frente cuadrado y escala en negro sobre fondo blanco. Serán aptos 
para montaje vertical en frente de tablero, tipo hierro móvil, clase 1,5 y deberán cumplir con 
las normas IRAM 2023 ó equivalente en normas internacionales VDE 0410. Las 
dimensiones mínimas del frente de los instrumentos  serán de 96 x 96 mm. 


Se utilizarán amperímetros analógicos en cada salida a motor, conectados con llave 
amperométrica a través de transformadores de medición de corriente con secundario de 5 A, 
de potencia adecuada al instrumento a accionar. 


17- Medidor Electrónico Integrado 


Donde lo indiquen los planos de tableros para la medición de los parámetros eléctricos de 
alimentación, se utilizará un medidor electrónico integrado, de indicación digital y con 
capacidad de transmisión de datos a través de una salida RS485.  


La lectura de las mediciones y valores almacenados se efectuará por medio de un display 
alfanumérico fácilmente visible, donde se identifique claramente la variable medida, su valor 
y la unidad en la que se lo expresa. 


Las variables a medir, calcular y almacenar son: 


• Tensiones entre fases (3) 
• Tensiones fase-neutro (3) 
• Corrientes de línea (3) 
• Corriente de neutro 
• Potencia activa total (kW) 
• Potencia reactiva total (kVAr) 
• Factor de potencia total 
• Frecuencia 
• Medición y almacenamiento del valor de picos de tensión entre fases y neutro por 


arriba de un valor prefijado 
• Medición y almacenamiento del valor de picos de potencia activa por arriba de un valor 


prefijado 
• Medición y registro del valor de picos de potencia reactiva por arriba de un valor 


prefijado 


El medidor tendrá una rutina de medición periódica de todas las variables (por ejemplo, cada 
hora) y de medición y registro de aquellos valores instantáneos que superen los límites 
asignados. En todos los casos registrará la fecha y hora de cada medición. 


Contará con compatibilidad para transmitir a un PLC los datos medidos y/o registrados, para 
su procesamiento y almacenamiento. El procesamiento para la obtención de valores por 
cálculo (energía, promedios, etc.) podrá estar a cargo del medidor electrónico integral o del 
PLC, según sea el sistema adoptado. 


Como resultado de ese procesamiento, se obtendrá, como mínimo: 


• Voltajes de línea promedios diarios  
• Voltajes de fase promedios diarios 
• Energía activa total (kWh) consumida diaria 
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• Energía reactiva total (kVAr) consumida diaria 


La alimentación del medidor será en 220 V y 50 Hz. Las corrientes a medir se tomarán de 
las tres fases a través de transformadores de intensidad clase 1,0 y las tensiones en forma 
directa. 


La precisión de la medición de corrientes (después del transformador) y tensiones, no será 
inferior a +-0,5 %. 


El Oferente deberá incluir en su oferta información técnica detallada sobre el medidor 
electrónico integral, origen, marca y fabricante. 


18- Transformadores de medición 


Los transformadores de medición responderán a la Norma IRAM 2025 Clase 1. Serán de 
aislación sólida, encapsulados en resina sintética no inflamable para montaje interior, de 
simple o doble núcleo (de acuerdo si es para medición solamente o si es para medición y 
protección), monofásicos tipo barra pasante o conexión mediante cables, según el tipo 
constructivo que se adopte para las derivaciones a motor. La corriente secundaria será de 5 
A a plena escala y su potencia no menor a 45 VA. 


Los transformadores de medición deberán ser aptos para soportar sin daños los efectos 
electrodinámicos y térmicos  provocados por las corrientes de cortocircuito 
correspondientes, de acuerdo a lo especificado por la Norma VDE 103 5/74 y responder a 
los ensayos especificados en las Normas IRAM 2025 ó IEC 185. 


17.3.  ALCANCE DE LOS SUMINISTROS 


Los materiales y equipos motivo de la presente sección son los requeridos para la 
alimentación eléctrica a las estaciones de bombeo y de distribución. Los mismos incluyen 
también los correspondientes a todas las instalaciones eléctricas interiores y exteriores, de 
fuerza motriz, tomacorrientes, iluminación, telefonía, detección de incendio, alarmas, puesta 
a tierra, etc. necesarias para el normal funcionamiento del sistema.  


El sistema eléctrico está integrado por  línea de 33 kV de longitud estimada en 0,1 Km, 
transformador 33/0,4 de 100 Kva en la Estación de bombeo N° 4 y un transformador de 
13,2/0,4 de 100Kva en la Estación de Bombeo N° 5 y los tableros de media y baja tensión, 
incluyendo los de arranque de bombas, tableros auxiliares de salas, y de telesupervisión y 
telecontrol formarán parte de la propuesta del oferente.  


El Oferente deberá presentar una planilla de datos garantizados de cada uno de los equipos 
a proveer.  


El Contratista deberá presentar para su aprobación la documentación correspondiente a los 
mismos, la que deberá responder a las normas en vigencia y a las reglas del arte.  


Se describen a continuación los equipos y los materiales más importantes a ser provistos 
por el Contratista.  


Los equipos y materiales a incluir en cada uno de los tableros de baja tensión, así como en 
los de control y auxiliares son los requeridos para el normal desenvolvimiento de las 
distintas estaciones e instalaciones, en un todo de acuerdo a lo indicado en las 
especificaciones de funcionamiento.  







 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA PARA LOS PARTIDOS DE LA PLATA, 
BERISSO Y ENSENADA ETAPA 2 


 
 


17.4.  PROCEDIMIENTOS Y NORMAS DE APLICACIÓN 


Las especificaciones de suministros y los controles de calidad se ajustarán a la última 
versión de las siguientes normas y recomendaciones en lo que tengan de aplicable a los 
presentes suministros: 


• IRAM Instituto Argentino de Racionalización de Materiales 
• IEC International Electrotechnical Commission 
• DIN DeutschesInstitutfuerNormung 
• ANSI American National Standards Institute 
• VDE VerbandDeutscherElektrotechniker 
• NIME Normalización Interempresaria de Materiales Eléctricos 
• SIREA Sistema de Reglamentos Argentinos 


Serán también de aplicación las normas de SECHEEP y de la AEA (Asociación Argentina de 
Electrotécnica) para el equipamiento de líneas y estaciones. 


Las líneas de 33 kV y los transformadores tendrán que cumplir con las normas y 
reglamentaciones de la SECHEEP. 


17.5. CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 


17.5.1.  Condiciones Ambientales 


• Temperatura máxima: + 45 ºC 
• Temperatura Mínima: - 10 ºC (exterior), - 5 ºC (interior) 
• Velocidad de viento máxima normal: 130 km/h 
• Velocidad de viento máxima excepcional: 180 km/h 
• Humedad relativa máxima: 100 % 
• Altura sobre el nivel del mar: 100 m 
• Sismicidad: 0,1 G 


Todos los aparatos deberán estar protegidos contra posible entrada de insectos y roedores. 


17.5.2.  Fuentes de alimentación en Baja Tensión 


• Corriente continua: 110 V,24 V, + 10 %, - 15 %, ondeo 2 % (valor eficaz) 
• Corriente alterna, trifásica tetrafilar: 3 x 380/220 V - 50 Hz, + 10 %, - 15 % 


17.5.3. Puesta a tierra 


Todos los equipos deben contar con bornes de bronce fácilmente accesibles para la puesta 
a tierra.  


Las partes metálicas sin tensión deben conectarse al sistema de puesta a tierra por medio 
de cables de cobre extraflexibles a través de terminales a identación a bulones de bronce 
soldados a la estructura.  


17.5.4. Tratamiento superficial de piezas metálicas 


Todas las partes metálicas de hierro destinadas a equipos e instalaciones intemperie, 
incluso la tornillería deben ser zincadas en caliente por baño, proyección o galvanización. 


17.5.5. Cajas de comando 


Las cajas de comando deben ser accesibles en forma segura, aún con el equipo en servicio.  
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Los circuitos auxiliares de las cajas deben terminar en borneras convenientemente 
dispuestas en el panel. En caso de existir en un mismo panel circuitos de diferente tensión 
debe existir una clara separación entre los bornes que corresponden a cada una de ellas. 
Los bornes a utilizar en las borneras deben ser componibles.  


La bornera de los equipos deberá ser aprobada previa a la fabricación de los mismos. En 
todos los casos deben preverse 20 % de bornes libres suplementarios y para ser usados en 
el cableado externo del equipo.  


Las cajas y los tableros deben contar con resistencia calefactora alimentada en 220 VCA, de 
valor adecuado para evitar condensación de humedad dentro de la misma.  


Los cables externos accederán a los equipos por la parte inferior. La parte inferior debe 
estar provista con chapas de acero removibles para la instalación de conductos o para  la 
acometida de cables de control.  


Los relés auxiliares a utilizar deben ser extraíbles, pero deben permanecer solidarios a la 
base ante las vibraciones que se puedan producir.  


17.5.6. Tratamiento superficial de piezas metálicas 


17.5.6.1. Galvanizado 


Todas las partes metálicas de hierro destinadas a equipos e instalaciones intemperie, 
incluso la tornillería deben ser zincadas en caliente por baño, proyección o galvanización.  


 


17.5.6.2. Pintura 


Las partes metálicas para uso interior pueden ser zincadas o pintadas. Para el caso de 
superficies pintadas, las mismas deben ser previamente desengrasadas, desoxidadas, 
lavadas y secadas.  


17.6. CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS 


17.6.1. Cajas de mantenimiento 


Las cajas de mantenimiento, que contarán con tomacorrientes para 3 x 380/220 V, 50 Hz y 
para 220 V, 50 Hz, serán de acero galvanizado de 500 x 350 x 250 mm, grado de protección 
IP54, según IEC 144, montadas sobre perfiles normal U n°8 galvanizados y contendrán en 
su interior una bandeja portaelementos de 400 x 220 mm, de chapa de 2,71 mm de espesor, 
en donde se montarán los elementos necesarios.  


Cada una de las cajas contendrá:  


• 1 toma capsulado para 3 x 380 V - 50 Hz, 3 x 16 A + N + T  
• 1 toma capsulado para 220 V - 50 Hz, 2 x 16 A + T  
• 8 bornes componibles tipoZoloda montados sobre guía para 380 V - 50 Hz.  
• 3 fusibles tipo Diazed 16 A  
• 2 fusibles tipo Diazed 16 A  


Las cajas se alimentarán en guirnalda, conectadas a los tableros auxiliares de la estación.  
Normas. Serán de aplicación las siguientes:  


• Cables: IRAM 2178, 2268, 2289 y 2399  
• Accesorios: (caños, conectores, etc.): Normas IRAM que correspondan.  
• Galvanizado de partes metálicas: ASTM A 153, A 143 y A 123. 
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Cajas:  


• Serán de acero galvanizado. Deberán cuidarse las formas constructivas a fin de evitar 
el ingreso y/o depósito de agua sobre sus superficies.  


• Serán puestas a tierra mediante barra de tierra de 25 x 4 mm y bulón de bronce φ ½". 
Borneras:  


• Se instalarán las borneras antes mencionadas, correspondientes a las guirnaldas de 
CA y CC, separando convenientemente unas de otras.  


Caños:  


• La acometida a las cajas, se hará con caño de hierro galvanizado de φ 4".  


Cableado:  


• El cableado interno de las cajas será realizado con cable unipolar (según IRAM 2178) 
de 4 mm2.  


Puesta a tierra:  


• Las cajas se conectarán a la malla de puesta a tierra con cable de 35 mm2 unido 
mediante soldadura aluminotérmica tipo Cadweld.  


• En la base del perfil donde irá montada la caja, se colocará un conector de bronce 
estañado bifilar para 2 cables de 35 mm2, con bulón de bronce, para realizar la subida 
a la caja.  


17.6.2. Cables de baja tensión y de media tensión para instalación fuera de 
cañería 


La presente especificación se refiere a cables para uso en instalaciones fijas, aplicados en 
circuitos de potencia o auxiliares de las tensiones que a continuación se especifican.  


• Cables de B.T.: tensión de servicio menor o igual a 1 kV.  
• Cables de M.T.: tensión de servicio de 33 kV o 13,2 kV.  


Los cables tendrán conductores de cobre y aislación de polietileno reticulado (los de MT y 
los de potencia en BT) o de PVC, con cubierta protectora de PVC.  


Cuando se trate de conducciones directamente enterradas, los cables multipolares serán 
armados con fleje o alambre de acero, y los unipolares con fleje o alambre de aluminio u 
otro material no magnético, a fin de brindar una protección mecánica.  


Los cables de media tensión tendrán blindaje de alambres y/o flejes de cobre, conectado a 
tierra en sus extremos.  


Los valores de la tensión nominal de servicio serán de:  


• 1,1 kV para los cables de B.T.  
• 33 kV para los cables de M.T.  


Los cables serán de categoría II (I para 33 KV), marca Pirelli tipo Retenax, Sintenax o similar 
calidad, y responderán a las normas IRAM 2261 para aislación de polietileno reticulado, ó 
2220 para aislación de PVC.  


El dimensionamiento de los cables será realizado por el Contratista, con el criterio de que 
deberán soportar las corrientes de carga y de cortocircuito, como así también que la caída 
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de tensión desde los bornes de baja tensión del transformador hasta las cargas, no supere 
el5% de acuerdo al criterio de la AEA. El blindaje metálico en los cables de media tensión 
deberá ser dimensionado y verificado para drenar a tierra la corriente de corto circuito 
monofásico.  


Las secciones mínimas de los conductores serán de 2,5 mm2 para los circuitos que 
alimentan cargas, y de 1,5 mm2 para los que llevan señales.  


Los ensayos de recepción en fábrica se efectuarán de acuerdo a la norma IRAM 2261. Los 
ensayos en obra serán los siguientes:  


Se medirá continuidad, polaridad, conexión imprevista a tierra, y aislación.  


17.6.3. Tableros de baja tensión 


La presente especificación cubre la provisión, montaje y puesta en marcha de tableros de 
baja tensión de corriente alternada para montaje interior.  


El diseño, las características técnicas, la calidad de materiales, los métodos de control y 
ensayo y las tolerancias, responderán a las siguientes normas en sus últimas ediciones.  


• IRAM 2186 - Ensayos de calentamiento  
• IRAM 2195 -Tableros eléctricos de maniobra y comando bajo cubierta metálica - 


ensayos dieléctricos  
• IRAM 2200 - Tableros eléctricos de maniobra y comando bajo cubierta metálica  
• IRAM 2444 - Grados de protección mecánica  


Los tableros consistirán de un simple juego de barras.  


Tendrán los cubicles, elementos y circuitos principales que se indican en los planos.  


Contarán además con todos los elementos necesarios para el comando, la señalización, la  
medición y las alarmas correspondientes a los equipos a controla, entre otros variadores de  
velocidad, arrancadores suaves con analizador de variables eléctricas incorporado, 
interruptores termomagnéticos, contactores, pulsadores de control, manipuladores, ojos de 
buey, alarmas, pulsadores de reconocimiento de alarmas, de reset, de prueba de lámparas, 
indicadores digitales y/o analógicos, contadores de horas de marcha y de arranques para 
cada bomba, etc.  


Los tableros serán de tipo autoportante. Cuando corresponda, en una columna provista de 
puerta frontal se montarán los interruptores automáticos principales, y en otra columna, los 
interruptores termomagnéticos sobre riel DIN fijado sobre una bandeja desmontable.  


El panel de puerta será calado de modo que los accionamientos de los interruptores asomen 
y sean maniobrables sin abrir la puerta. Los instrumentos de medición, las lámparas de 
señalización y los pulsadores y manipuladores estarán fijados sobre el panel de puerta, 
accesibles sin necesidad de abrirla.  


En los circuitos de entrada a los tableros desde los transformadores de potencia se 
instalarán analizadores de redes.  


El tablero será de tipo autoportante, construido con perfiles y paneles de chapa de acero 
BWG N°14 D.D. soldados y/o abulonados, con la cantidad de refuerzos necesarios para 
obtener un conjunto rígido e indeformable.  


El tablero y todos sus componentes deberán soportar los esfuerzos debidos a las corrientes 
máximas de cortocircuito.  
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Las barras colectoras y de distribución serán de cobre electrolítico según norma IRAM 2002, 
pintadas con los colores según norma IRAM. Las barras colectoras serán de 30x5 mm.  


Las superficies de contacto serán plateadas, estañadas o bien pulidas y libres de óxido, con 
interposición de inhibidor adecuado.  


Las barras de neutro serán de 20 x 5 mm y las de tierra de 10 x 5 mm, y tendrán las mismas 
características que las barras colectoras y de distribución. La de tierra estará rígidamente 
abulonada a la estructura del tablero.  


Los aisladores de barras serán de resina epoxi o poliéster y fibra de vidrio, y de tamaño y 
cantidad adecuados para soportar los esfuerzos electrodinámicos de cortocircuito.  


Los elementos de fijación, tornillos, bulones, grapas etc. de acero, serán cadmiados.  


Toda la estructura metálica, puerta y paneles del tablero, estarán interconectados entre sí 
para obtener una correcta continuidad eléctrica, y permitir que todo el conjunto sea 
rígidamente conectado a tierra.  


Todas las uniones soldadas deberán estar correctamente limadas y masilladas.  


En la parte inferior del tablero, se instalará un calefactor para inhibir la condensación de 
humedad.  


El calefactor estará alimentado desde el correspondiente circuito del tablero auxiliar.  


Se construirá una base desmontable de perfil UPN8, que será interiormente abulonada a la 
estructura del tablero.  


El gabinete contará con un marco superior con agujeros para fijar cáncamos de izaje, y con 
un marco inferior con perforaciones para su fijación mediante bulones a la base des-
montable.  


El tablero deberá contar con un buen sistema de ventilación, desionización y enfriamiento de 
gases que pudieran producirse en caso de fallos por cortocircuito.  


Recubrimiento  


Todas las partes metálicas ferrosas que no estén cadmiadas o cromadas, serán pintadas de 
acuerdo al siguiente procedimiento:  


• Baño de desengrase y enjuague  
• Baño de decapado ácido y enjuague Baño de fosfatizado y enjuague 
• Pintura de fondo (dos manos) 
• Pintura final (dos manos)  


Los espesores de pintura de fondo y final, por capa, serán:  


• Interior 15 - 25 micrones  
• Exterior 25 - 35 micrones  


El frente del tablero deberá tener un cartel, con la denominación del mismo. Cada 
accionamiento de interruptor o seccionador, o de motor o actuador, será debidamente 
identificado mediante placas de material plástico laminado, con letras blancas de 10 mm 
sobre fondo negro, fijadas con tornillos a la puerta del tablero.  


Se prevé la realización de los siguientes ensayos:  


• Tensión en seco, a frecuencia industrial 
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• Verificación dimensional según planos aprobados 
• Espesores de pintura y galvanizado 
• Verificación de operación de puertas 
• Verificación de conexión a tierra 
• Verificación de secciones y colores de barras 
• Verificación del correcto funcionamiento de los circuitos de protección y de medición  
• Verificación de componentes y elementos: funcionamiento, tipo y valores nominales  
• Rigidez dieléctrica, aplicando 1.000 V a frecuencia industrial, durante 1 minuto entre 


cada fase y las otras dos, y entre fases y masa.  
• El Contratista deberá entregar el protocolo de ensayo de los transformadores de 


medición.  


17.6.4. Tableros auxiliares 


La presente especificación cubre la provisión, montaje y puesta en marcha de tableros 
auxiliares de baja tensión de corriente alternada para montaje interior.  


Los tableros auxiliares serán utilizados para la alimentación de los circuitos de iluminación, 
de los circuitos de tomacorrientes comunes, de las cajas de mantenimiento, de los circuitos 
de iluminación de emergencia, de los extractores, de bombas de desagote manuales, del 
circuito de calefacción de tableros y celdas, y del cargador de baterías.  


Las cantidades de tableros auxiliares, así como la de circuitos de iluminación, de 
tomacorrientes comunes, de cajas de mantenimiento y de iluminación de emergencia se 
indican en los distintos planos del proyecto, mientras que las características generales de 
los mismos se muestran en el Unifilar tablero auxiliar de salas.  


Los tableros serán para montaje sobre pared o embutido. La estructura será construida de 
chapa D.D. N° 14 soldada o abulonada, con un tratamiento superficial similar al descripto 
para el tablero de baja tensión según especificación del Punto 17.6.3. Deberá tener una 
puerta frontal abisagrada, y un panel interior calado para permitir el accionamiento de los 
interruptores, montados sobre riel DIN abulonado al contrafrente de la caja.  


En la parte superior e inferior se proveerán espacios accesibles desde el frente del tablero, 
para montaje de bornes y conexionado de los cables. Los elementos de fijación, tornillos, 
bulones, grapas, etc. de acero, deberán ser galvanizados en caliente o cadmiadas. La 
puerta tendrá burlete de neoprene, y sobre la cara interna del cerramiento superior, se fijará 
una plancha de corcho, para evitar condensaciones de humedad. Todos los elementos 
metálicos que normalmente no se encuentran bajo tensión, estarán interconectados entre sí 
para obtener una correcta continuidad eléctrica, y permitir la conexión rígida a tierra del 
conjunto.  


Cada tablero contará con un interruptor termomagnético y un interruptor diferencial en su 
entrada.  


Asimismo, cada uno de los circuitos estará protegido mediante un interruptor 
termomagnético, identificado con una placa de acrílico transparente, de fondo negro y letras 
blancas de 10 mm de altura, en la cual esté indicado el circuito operado por el interruptor.  


17.6.5. Transformadores de potencia 


La presente especificación cubre la provisión de transformadores eléctricos de potencia, 
para alimentar tableros de baja tensión de corriente alternada en la estación de bombeo.  


A. Características Principales  
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• Montaje: Intemperie  
• Potencia: Según el caso.  
• Relación de transformación: Según el caso: 33/0,400-0,231 kV  
• Frecuencia: 50 Hz; 13,2/0,400 kV 50 Hz 
• Grupo de conexión: Dyn11 
• Aislación: En baño de aceite 
• Refrigeración: ONAN  
• Servicio: Continuo  
• Normas: IRAM 2250 ó IEC 76 
• Tensión de cortocircuito: 4 % 
• Tipo: I según Norma IRAM  


B. Accesorios  


Los transformadores deberán estar provistos de los siguientes accesorios normales: 


• Conmutador de regulación de tensión primaria sin carga, con 5 tomas de ±2,5%, 
±5,0% y 0 % 


• Relé Buchholz 
• Termómetro de contactos 
• Deshidratador con gel de sílice 
• Cáncamos de izaje 
• Válvulas de purga y sacamuestras 
• Ruedas orientables, con una trocha de 600 mm. 
• Tapón de llenado 
• Tanque de expansión 
• Niveles de aceite (cantidad 2) 
• Borne de conexión a tierra 
• Placa de características 


Se efectuarán ensayos de rutina según norma de aplicación. 


Como mínimo se prevé la ejecución de los siguientes ensayos:  


• Verificación de la polaridad y del grupo de conexión  
•  Medición de la resistencia de los arrollamientos en todas las tomas, y su referencia a 


una temperatura de 75°C  
• Medición de la relación de transformación en todas las tomas  
• Ensayo en vacío  
• Ensayo de cortocircuito, y su referencia a una temperatura de 75 °C  
• Medición de la resistencia de aislamiento  
• Ensayo de tensión aplicada  


17.6.6. Materiales para la puesta a tierra y la protección ceráunica 


17.6.6.1. Puesta a tierra de seguridad 


La puesta a tierra consistirá en un sistema de malla y jabalinas en coincidencia con las 
instalaciones de media tensión y transformadores de potencia, y en jabalinas 
exclusivamente para las instalaciones de baja tensión situadas fuera de la zona de influencia 
del sistema de malla y jabalinas antes mencionado.  
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La resistencia total de las puestas a tierra no superará en ningún caso los 3 Ohms.  


El dimensionamiento de las puestas a tierra será efectuado por el Contratista según Normas 
IRAM Nº 2281, IEEE N° 80 ó equivalente a satisfacción del Comitente.  


Todos los equipos deben tener una conexión eléctrica a tierra. En particular, cada columna 
de alumbrado exterior contará con su propia jabalina de puesta a tierra. Las conexiones de 
los equipos a la tierra general o jabalina individual, deberán efectuarse con cable de cobre 
que recorrerá la totalidad de las canalizaciones eléctricas no directamente enterradas. 
Cuando se trate de conducción por caños eléctricos, dicho cable debe ser aislado, según la 
Reglamentación Para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles, de la 
Asociación Electrotécnica Argentina. Cuando sea conducido por trincheras y/o bandejas el 
cable será desnudo. El dimensionamiento del cable deberá efectuarse según las 
indicaciones del citado Reglamento, u otro método aceptado.  


La malla será de cable o fleje de cobre o Copperweld, de la sección que surja del 
dimensionamiento, y las jabalinas serán de Copperweld de φ 3/4” de 3 m de longitud 
mínima.  


La malla estará enterrada a no menos de 0,80 m de la superficie final del terreno. No deberá 
agregarse al suelo productos químicos para reducir el valor de la resistencia de puesta a 
tierra. 


Las conexiones entre los tramos de malla y entre ésta y las jabalinas se efectuarán 
mediante soldadura cuproaluminotérmica tipo Cadweld o similar calidad.  


Las jabalinas se hincarán a una profundidad mínima de 3 m en terreno virgen, a contar 
desde donde termine el eventual relleno. Sus extremos superiores estarán alojados en 
cámaras de inspección de mampostería de 150x150x200mm revocadas interiormente o 
prefabricados, de material inerte, con tapa identificada de chapa rallada u hormigón.  


En el caso de las armaduras de estructuras de hormigón armado de obra civil, deberá 
proceder según lo descripto a continuación.  


Las distintas parrillas que constituyen la armadura de las estructuras, a fin de asegurar su 
continuidad e interconexión eléctrica, serán recorridas en toda su extensión por barras de 
hierro ∅ 8 m m , soldadas a las principales barras estru cturales de la parrilla. Las barras de 
interconexión, soldadas entre sí, formarán una cuadrícula que cubrirá toda la armadura. En 
el borde de la misma, las barras de interconexión se soldarán a tres o más placas de hierro 
de 100x100x4mm, equidistantes, que quedarán cubiertas por el hormigón. Cada placa 
llevará soldada una tuerca de bronce de ∅ ½ ” que quedará al ras del horm igón. Las tuercas, 
que llevarán unos espárragos de bronce, constituirán los bornes de tierra de la armadura. 
Estos se conectarán a la malla de tierra o a las jabalinas mediante cable de cobre de 35 
mm².  


17.6.6.2. Protección ceráunica 


Para la protección contra descargas atmosféricas se utilizarán los techados metálicos de los 
edificios, cuya continuidad eléctrica deberá ser realizada en forma duradera, a los cuales, de 
ser necesario, se adicionarán pararrayos instalados de manera que sean accesibles, sobre 
un mástil reticulado debidamente protegido contra la corrosión, dimensionado en cuanto a 
su altura de manera tal que el área de protección cubra efectivamente la totalidad de las 
instalaciones a proteger, y en cuanto a su resistencia mecánica, que soporte el empuje de 
un viento de 180 km/h. Tanto para los techos como para los pararrayos, para la bajada a 
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tierra se usará cable de cobre desnudo de 120 mm² conectado a una jabalina similar a las 
arriba descriptas, que a su vez se conectará al sistema de tierra de la estación.  


Para el diseño de la protección deberán utilizarse las Normas IRAM Nº 2184, IEEE N° 1024 
ó equivalente a satisfacción del Comitente.  


17.6.7. Materiales para la iluminación interior e iluminación de emergencia 


En los lugares señalados en los planos de iluminación y tomas de los edificios y 
construcciones, se instalará un tablero auxiliar, tipo mural estándar, provisto de interruptores 
termomagnéticos para protección y maniobra de circuitos auxiliares y de circuitos de 
iluminación normal, iluminación de emergencia, cajas de mantenimiento y de toma 
corrientes comunes. Las cantidades de estos últimos circuitos para cada tablero se indican 
en los planos antes mencionados. Recibirá su correspondiente alimentador proveniente del 
tablero de baja tensión.  


17.6.7.1. Canalizaciones eléctricas 


Las canalizaciones de cables en los locales cerrados se realizarán, cuando sean embutidas, 
con cañerías de acero esmaltadas.  


Las cañerías esmaltadas serán de tipo semipesado, soldadas con costura interior 
perfectamente lisa, esmaltados interior y exteriormente, roscados en ambos extremos y 
provistos de cupla. Responderán en peso y medidas, a lo establecido en la norma IRAM 
2005. Los diámetros a utilizar no serán menores a 15,4 mm (3/4”).  


En caso de instalaciones a la vista, la cañería será de acero galvanizado en caliente con 
costura borrada.  


17.6.7.2. Cables para instalación en cañería 


Los conductores serán de cobre electrolítico extraflexible aislado con PVC, antillama, no 
corrosivo, no tóxico, del tipo denominado 1 kV. Responderán a lo establecido en la norma 
IRAM 2183. Se prevé marca Pirelli tipo VN 2000 ó similar calidad. En ningún caso se usarán 
secciones menores a 1,5 mm² para iluminación y a 2,5 mm² para tomacorrientes.  


17.6.7.3. Iluminación y tomas 


• Proyectores: Se utilizarán pantallas de aluminio anodizado con lámpara de 250 W de 
vapor de mercurio de color corregido.  


• Artefactos con tubos fluorescentes: Se utilizarán artefactos estancos con dos tubos 
fluorescentes de 36 W.  


• Cajas de mantenimiento: Se utilizarán las especificadas en 10.3.1.  
• Tomacorrientes comunes: Se utilizarán tomacorrientes de embutir, monofásicos de 16 


A con tierra.  
• Llaves de efecto: Serán del tipo a tecla.  
• Iluminación de emergencia:En los lugares indicados en los planos de iluminación y 


tomas, deberán instalarse unidades autónomas, con batería alcalina recargable, 
cargada a flote desde la línea de iluminación, con dos proyectores de 55 W y 
autonomía de cuatro horas.  


17.6.8. Materiales para la iluminación exterior y balizas 
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En la periferia de los edificios, construcciones, playas intemperie, pasarelas, etc., se 
instalarán circuitos de iluminación, controlados desde los tableros auxiliares instalados en 
los edificios. La cantidad de circuitos se indica en los planos de iluminación y tomas.  


Sobre la torre de toma se instalará una baliza.  


17.6.8.1. Canalizaciones eléctricas 


Las canalizaciones de cables en el exterior se efectuarán con cañería de hierro galvanizada 
en caliente, instalada a la vista o con cable directamente enterrado.  


La cañería galvanizada, se prevé con costura borrada, para uso eléctrico, del tipo Artac de 
Acindar, o similar calidad. Los diámetros a utilizar no serán menores a 3/4”.  


17.6.8.2. Cables para instalación en cañería 


Los conductores serán de cobre electrolítico extra flexibles aislados con PVC, antillama, no 
corrosivo, no tóxico, del tipo denominado 1 kV. Responderán a lo establecido en la norma 
IRAM 2183. En ningún caso se usarán secciones menores a 1,5 mm².  


17.6.8.3. Cables para instalación fuera de cañería 


Los cables tendrán conductores de cobre y aislación de PVC, con cubierta protectora de 
PVC. Serán armados con fleje o alambre de acero, a fin de brindar una protección 
mecánica. Serán para 1 kV, categoría II, y responderán a las normas IRAM 2220.  


17.6.8.4. Iluminación y tomas 


• Artefactos exteriores: Se utilizarán luminarias tipo aplique con lámpara de sodio de 70 
W.  


• Columnas de alumbrado: Se utilizarán columnas metálicas de 8 m con uno o dos 
brazos con artefacto, tipo alumbrado público, con lámpara de sodio de 150 W.  


• Cajas de mantenimiento: Se utilizarán las especificadas en el Punto 17.6.1 


17.6.8.5. Balizas 


Las balizas consistirán en una linterna con LED, panel solar y batería incorporada en el 
mismo artefacto.  


Será del tipo luz todo horizonte, con un alcance mínimo de 2 millas.  


17.6.9. Baterías y sus cargadores 


La presente especificación cubre la provisión de baterías estacionarias para alimentar al 
tablero de corriente continua, y de sus cargadores asociados.  


17.6.9.1. Baterías 


El tipo de batería que se prevé puede ser de Pb-Ca, Ni-Cd, o Fe-Ni, de bajo mantenimiento. 
Las baterías serán estáticas, contenidas en vasos de material plástico traslúcidos, que 
permitan visualizar el nivel del electrolito, y conformarán un sistema de 110 V / 24 V c.c. ± 
10% con una capacidad mínima de 100 Ah.  


Los vasos estarán dispuestos sobre una estantería de soporte de acero con cubierta de 
plástico, o de madera dura convenientemente tratada.  


Se entregará una reserva del 10 % de electrolito, y los elementos de control normales, tales 
como densímetro y medios para agregar electrolito en caso de necesidad.  
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17.6.9.2. Cargadores de batería 


Los cargadores automáticos de batería serán controlados por limitadores de tensión y 
corriente por medio de reactores saturables o tiristores.  


Los equipos serán de onda completa, y podrán ser usados para carga a fondo o carga a 
flote, con selección de condición de operación manual y automática. La alimentación será de 
220 V, 50 Hz. La potencia mínima del cargador será de 1,5 kW.  


En operación automática, la carga a fondo se conmutará por la detección de baja tensión en 
la batería. Una vez completada la carga a fondo, el cargador pasará automáticamente a la 
carga a flote. Durante la carga a fondo, los diodos de salida reducirán la tensión de salida al 
consumo, al valor admisible. Para ello debe preverse los escalones necesarios de 
regulación automática.  


La corriente inicial y la tensión final de carga, serán constantes, según característica VI de la 
norma VDE.  


Deberá poseer un interruptor de puesta en marcha, y fusibles de alta capacidad de ruptura 
en la entrada y en la salida.  


En el frente se ubicará el interruptor, las llaves selectoras y la señalización luminosa de  
manual/automático y de carga a flote/fondo, la alarma óptica y acústica de falta de corriente 
alterna de alimentación, y los instrumentos indicadores (voltímetros de entrada y salida, y 
amperímetro de salida) de clase 1. Estos últimos podrán ser analógicos, o bien digitales.  


Todos estos elementos estarán identificados mediante carteles de acrílico fijados en la 
puerta frontal de acceso.  


Los equipos serán instalados en un gabinete metálico autoportante y autoventilado, con 
puerta de acceso frontal, y paneles posteriores abulonados, protegido contra goteo y 
salpicaduras, protección IP 43.  


El tratamiento superficial será similar al de los restantes tableros.  


El conexionado interno, que se hará a través de borneras ubicadas en lugares accesibles, 
se  
efectuará con cable antillama aislado en PVC tipo VN 2211 de Pirelli, conducido por canales  
de PVC.  


Los componentes electrónicos para control y alarmas, serán montados sobre plaquetas para 
circuitos impresos, que formarán tarjetas enchufables.  


17.6.9.3. Ensayos 


Se prevé someter a las baterías y a los cargadores, a los siguientes ensayos:  


17.6.9.3..1 Baterías de níquel - cadmio  


Ensayos en fábrica:  


• Verificación de capacidad en régimen de descarga 
• Medición de tensión de cada elemento en función del tiempo durante la carga y 


descarga 
• Medición de la resistencia de aislación de los elementos respecto a tierra 


Ensayos en obra: 
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• Determinación de la densidad del electrolito 
• Determinación del régimen de descarga dentro de los valores especificados 
• Medición de tensión de cada elemento en función del tiempo durante la carga y 


descarga  
• Medición de la resistencia de aislación de los elementos respecto a tierra 


17.6.9.3..2 Cargadores de batería  


Ensayos en fábrica:  


• Medición de la tensión de salida y sobre la batería, para operación a flote, afondo, y en 
todas las condiciones de operación. 


• Verificación de la correcta operación con sobrecargas y cortocircuito durante 15 
minutos 


• Verificación del funcionamiento de medición y alarmas 
• Medición del ripple de salida con el 50 % y el 100 % de la carga nominal 
• Medición del rendimiento con el 100 % de la carga nominal 
• Ensayo de tensión aplicada 2.000 V 50 Hz. durante 1 minuto 


Ensayos en obra: 


• Ensayo de correcto funcionamiento, completo con la batería y carga 
• Medición de la tensión de salida para carga a fondo 


17.6.10. Provisión de materiales para repuestos 


El Contratista proveerá y transportará hasta los lugares que determine la Inspección, los 
siguientes materiales para repuestos:  


a. Para transformadores: 
• Dos (2) aisladores pasantes de cada tipo Un (1) relé Buchholz 
• Un (1) juego de flotante para Buchholz Un (1) termómetro a cuadrante 
• Un (1) nivel de aceite  
• Dos (2) juegos completos de juntas para cada tipo  
• Dos (2) descargadores de sobretensión para cada tipo Un (1) secador de aire  
• Un (1) diafragma de seguridad  


 
b. Para seccionadores: 
• Un (1) polo completo de cada tipo  
• Un (1) conjunto para accionamiento y control para cada tipo  
• Dos (2) juegos de contactos de potencia tripolares para cada tipo Dos (2) juegos de 


contactos auxiliares para cada tipo  
• Un (1) conjunto de componentes de accionamiento y control para cada tipo Un (1) 


juego de fusibles de cada tipo  
 


c. Componentes de tableros de baja tensión: 
• Diez por ciento (10 %) de cada tipo de elemento instalado, mínimo uno (1)  


 


17.6.11. Planillas de Datos Técnicos y Datos Garantizados 
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A continuación se agregan las planillas de datos técnicos y datos garantizados de los 
distintos materiales y equipos eléctricos. 


PLANILLAS DE DATOS TÉCNICOS Y DATOS GARANTIZADOS 
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18. GRUPO ELECTRÓGENO 


18.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES  


18.1.1. Condiciones ambientales 


El grupo estará diseñado para instalación intemperie bajo las siguientes condiciones 
ambientales:  


• Temperatura máxima del aire ambiente: 50 °C  
• Temperatura mínima del aire ambiente: -10 °C  
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• Humedad ambiente máxima: Saturación  
• Altura máxima de instalación sobre nivel del mar: A nivel del mar  


18.1.2. Especificación del conjunto  


Los Grupos Electrógenos, junto con todos sus accesorios, serán suministrados montados 
sobre un bastidor tipo trineo el cual transmitirá el peso del conjunto a la fundación a través 
de adecuados vínculos elásticos que formarán parte del suministro.  


18.1.3. Condiciones de trabajo y funcionamiento  


El Grupo Electrógeno, será para uso estacionario, apto para arranque y funcionamiento sin 
vigilancia.  


Estará equipado con dispositivos que permitan el arranque y parada a distancia. El arranque 
deberá producirse con cualquiera de las modalidades indicadas a continuación:  


a) Arranque Manual/Local desde el tablero de control del grupo: Se disparará operando un 
pulsador ubicado en el frente del tablero del equipo  


b) Arranque Manual/Remoto: Se producirá por medio de una señal externa al suministro 
proveniente del TGBT (tipo cierre de un contacto libre de potencial), que provocará el 
arranque de la máquina.  


Arranque automático: por una señal local generada por falta de energía de red.  


18.1.4. Performance del Grupo Electrógeno  


Regulación de Tensión: La regulación de tensión deberá ser de +/- 1 % para cualquier 
estado de carga constante entre vacío (0 %) y plena carga (100 %).  


Variación Aleatoria de Tensión: Dentro de +/- 1 % del valor medio para cualquier estado de 
carga estable entre 0 y 100 %.  


Regulación de Frecuencia: La regulación de frecuencia deberá ser Isócrona desde un 
régimen permanente en vacío (0 %) hasta el régimen permanente a carga nominal (100 %).  


Variación Aleatoria de Frecuencia: No excederá de +/- 0,5 % del valor de ajuste para cargas 
constantes entre vacío y plena carga.  


Interferencia Radiotelefónica: El alternador y el regulador de tensión cumplirán con lo 
requerido por las Normas BS.800 y VDE clases G y N.  


Distorsión Armónica Total: Inferior a 5 % en total para cualquier carga entre vacío y plena 
carga e inferior a 3 % para cualquier armónica individual.  


Factor de Influencia Telefónica (TIF): Inferior a 50 según NEMA MG1-22.43.  


Factor Armónico Telefónico (THF): Inferior a 3.  


Elevación de Temperatura del Alternador: Inferior a 105 °C a la potencia nominal 
correspondiente al régimen prime e inferior a 125°C a la potencia correspondiente al 
régimen stand-by según NEMA MG1.22.40, IEEE115 e IEC 34-1.  


Regulación de tensión en carga a cosϕ 0,8 entre 5  % y 100 % no deberá exceder un 6 % 
total.  
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18.2. CARACTERÍSTICAS PARTICULARES  


18.2.1. Base autoportante  


El Grupo Electrógeno estará montado sobre un bastidor tipo trineo construido en acero 
soldado.  


El bastidor deberá contener como mínimo al sistema de refrigeración del motor, al conjunto 
motor, al conjunto alternador con su sistema de excitación, al sistema de admisión de aire, 
rack de baterías de arranque integrado y tablero de control del motor.  


18.2.2. Motor diesel  


El motor de accionamiento será de ciclo Diesel, de cuatro tiempos, inyección directa, apto 
para servicio continuo, de la línea normal de fabricación, con una velocidad de giro de 1.500 
rpm.  


La potencia del motor Diesel será tal que permita accionar al alternador junto con todos los 
dispositivos auxiliares (bombas de refrigeración, inyectora de combustible, de lubricación 
etc. y todo otro dispositivo que haga al correcto funcionamiento del conjunto) en las 
condiciones ambiente ya descriptas.  


18.2.3. Sistema de arranque  


El sistema de arranque será por medio de un motor eléctrico acoplado directamente a la 
corona del motor. Las baterías para el arranque serán ácidas, del tipo libre de 
mantenimiento, de 24 Vcc. Recibirán carga desde un alternador cuando el motor esté en 
marcha, y de un cargador de baterías tipo estático a flote cuando el equipo esté parado. El 
equipo deberá incluir, como provisión de fábrica, la lógica necesaria como para poder 
cumplir con lo indicado anteriormente en lo que se refiere a las distintas modalidades de 
arranque.  


18.2.4. Sistema de combustible  


La bomba inyectora de combustible estará movida por el motor y acoplada directamente a 
aquel.  


Formarán parte del sistema de combustible los filtros de Gasoil que deberán ser de tipo 
descartables de alta performance, con elemento filtrante con matriz de microfibra de vidrio 
que garantice la retención de contaminantes. También formarán parte de este sistema el 
tanque diario de Gasoil.  


Tendrá formando parte integral de la bomba inyectora, un regulador electrónico de velocidad 
que asegure la estabilidad de marcha, la respuesta en los transitorios, la regulación de 
frecuencia isócrona mencionada y minimice el tiempo de recuperación. Tendrá 
electroválvulas de corte de combustible automática.  


18.2.5. Sistema de lubricación  


La bomba de lubricación estará movida y acoplada directamente al motor. Deberá ser de 
tipo a engranajes.  


Formarán parte del sistema de lubricación los filtros de aceite. Deberán ser de tipo 
descartables de alta performance, con elemento filtrante con matriz de microfibra de vidrio 
que garantice la retención de contaminantes.  
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18.2.6. Sistema de refrigeración  


El sistema de refrigeración del motor diesel será un circuito cerrado y estará integrado por el 
radiador de alta eficiencia apto para trabajar a temperaturas ambiente de hasta 50°C.  


18.2.7. Sistema de admisión de aire y ventilación  


El sistema de admisión de aire estará provisto de filtros de tipo seco con elemento filtrante 
descartable de celulosa de alta calidad. Será provisto con un transmisor de presión 
diferencial, para indicación del aumento de presión diferencial por filtro sucio.  


18.2.8. Sistema de escape  


El suministro incluirá todos los elementos del sistema de escape que deberán ser 
detalladamente descriptos en la propuesta. El silenciador a proveer en este sistema deberá 
ser de tipo crítico con capacidad de atenuar el nivel de ruidos a la salida en al menos 25 a 
35 dB.  


El Oferente deberá presentar adjunto a su Oferta la información del fabricante del silenciador 
en el cual se pueda observar el grado de atenuación ofrecido.  


Deberá incluir su correspondiente flexible de conexión de acero inoxidable corrugado.  


18.2.9. Montajes antivibratorios  


Se proveerán adecuados vínculos elásticos entre el trineo y la base de apoyo a fin de 
reducir la transmisión de vibraciones al basamento. Deberán ser de calidad y número tal que 
aseguren una reducción de por lo menos un 95 % en la fuerza de vibración transmitida.  


18.3. ENSAYOS PARA VERIFICACIÓN DE DATOS GARANTIZADOS  


Estas pruebas y ensayos tienen por objeto verificar el cumplimiento de los resultados y 
datos garantizados por el Contratista en su oferta y se llevarán a cabo durante el período de 
garantía entre la Recepción Provisional y la Definitiva (salvo aquellas pruebas que, por 
realizarse en fábrica, requieran efectuarse con anterioridad a ese período). 


Todos los gastos e insumos que se requieran para la realización de estas pruebas, estarán 
a cargo del Contratista y se entenderán incluidos en el precio contractual. 


 


19. DESCRIPCION TECNICA DEL SISTEMA DE TELECONTROL 


19.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 


El sistema de abastecimiento de agua potable funciona con un sistema de comunicaciones y 
telecontrol, al que deberán agregarse los sistemas propios de esta ampliación.  


Las estaciones de Bombeo N° 4 y 5, deberán procesar e informar los datos generados en 
los equipos en ellas instalados, al Centro de Control que está ubicado en la Planta 
Potabilizadora, lugar donde se recibe toda la información generada en los puestos remotos.  


Para la comunicación entre los distintos sitios se ha previsto la transmisión por antena. 


19.2. SISTEMA DE COMUNICACIONES 


El sistema de comunicaciones estará constituido por un sistema troncal de radio enlace.  
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Los sistemas locales se conectarán a este troncal en los sitios en los cuales se instalarán las 
estaciones remotas.  


19.3.  UNIDADES REMOTAS (RTU) 


Las Unidades Remotas serán inteligentes, capaces de realizar la recolección de los datos y 
el procesamiento local de los mismos, monitoreando y controlando los equipos locales en 
modo independiente y actuando como un nodo inteligente de un sistema de procesamiento 
distribuido. En particular, podrán comunicarse en forma directa, vía software, con los 
equipos trifásicos digitales de medición y registro de parámetros eléctricos múltiples a 
instalar en los tableros de baja tensión.  


Estarán basadas en microprocesadores para permitir su reconfiguración y optimización vía 
software.  


Los módulos de Entrada / Salida se conectarán al módulo procesador básico, enchufando 
dichos módulos en un rack con una tarjeta de interconexión de manera que los cambios y/o 
modificaciones sean de fácil realización.  


Para desarrollar el programa de aplicación y programar las características de las unidades 
remotas se podrá utilizar una computadora personal de cualquier configuración. A tales 
efectos, la conexión entre la PC y la Unidad Remota podrá ser directa o a través del sistema 
de comunicaciones.  


La configuración mínima de las Unidades Remotas será la siguiente: 


• Tarjeta madre básica  
• Bus de Entrada /Salida 
• Caja  
• Módulo CPU y procesadores. Fuente de alimentación 
• Batería de Backup 
• Módulos de Entrada/Salida Interfase de comunicaciones  
• Las Unidades Remotas operarán con distintos medios de comunicación y con distintas 


velocidades de transmisión según cada caso.  
• Trabajarán en multipunto y se comunicarán con el Centro de Control, y otras Unidades 


Remotas, tanto en RS-232, como en RS-485.  
• Las Unidades Remotas iniciarán espontáneamente la transmisión según las 


condiciones siguientes:  
• Envío por excepción. Transmisión automática ante un cambio de estado 


predeterminado.  
• Ventanas de umbrales consistente en la transmisión automática de valores analógicos 


cuando su valor difiere en un porcentaje preestablecido del último transmitido.  
• Transmisión temporizada asociada automáticamente a un intervalo de tiempo 


predeterminado. Como consecuencia de sobrepasar los márgenes preestablecidos,  
calculados por el programa de aplicación. 


Las Unidades Remotas monitorearán el canal de comunicación definido para cada una de 
ellas, de manera de evitar la transmisión cuando el mismo esté ocupado.  


Las RTU podrán operar con líneas telefónicas convencionales con capacidad de enlace vía 
dos hilos de acuerdo a las siguientes características:  


• Half o Full dúplex.  
• Baudios dependiendo de la calidad de la línea Nivel de señal de entrada 0 a 30 dBm 
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El módulo procesador básico (CPU) de la RTU será un controlador de proceso en “Tiempo 
Real” con la posibilidad de cumplir con las siguientes funciones:  


• Bus de comunicaciones con los módulos de Entrada / Salida. Memoria del sistema.  
• Control de los ports de comunicaciones.  
• Parámetro del sistema y programación lógica.  
• La CPU del módulo, trabaja a velocidad superior a 16 MHz. El diseño del circuito 


integrado incorpora un coprocesador separado para manejar la comunicación externa, 
sin que se afecten las funciones básicas de la CPU.  


• La memoria mínima de la CPU será de 1024 KBytes en la misma tarjeta.  
• La CPU dispone de un reloj de “Tiempo Real” (RTC) protegido con una batería de 


Backup.  


Las funciones de la CPU son:  


• Soporte del bus de Entrada / Salida.  
• Indicaciones de los LED de diagnóstico. Soporte del “debugging”.  
• Monitoreo de la alimentación para arranques / paradas de programas.  
• La CPU incluirá un mínimo de 2 ports de comunicaciones de tipo RS-485, RS-232 en 


forma directa; modulación directa DFM o vía QPSK con equipos de radio.  
• Las CPU podrán crecer en por lo menos un 100% en cuanto a módulos de Entrada / 


Salida. La Unidad Remota incluirá una cantidad variable de Módulos de Entrada / 
Salida permitiendo así la expansión de los módulos adicionales. Cada módulo se 
comunicará con la CPU por medio de un bus de datos de alta velocidad (superior a 1 
Mbaudio).  


• El sistema operativo de la CPU será en todos los casos un sistema multitarea apto 
para funcionar en “Tiempo Real”. Ver las descripciones particulares para mayor 
información.  


• Las CPU se programarán con un lenguaje de diagrama de escalera multitarea de alto 
nivelcon inclusión de funciones aritméticas y de álgebra de BOOL así como funciones 
especializadas.  


• Los diagramas de escalera se utilizan para la definición de los procesos así como para 
el monitoreo simbólico y el “debugging”, incluso fuera de línea, con pruebas lógicas 
que no incluyen los dispositivos de campo.  


• Las Unidades Remotas ubicadas en las estaciones de bombeo realizarán las 
funciones de telecontrol y automatización local, asociadas a los equipos existentes en 
esas instalaciones.  


• La Unidad Remota tendrá una estructura modular que permita que el número de 
parámetros a controlar sea modificado sin tener que realizar cambios importantes.  


• La configuración mínima y típica para cada una de las Estaciones remotas, estará 
albergada en un gabinete para racks de 19’’. 


• Dos chasis con capacidad para por lo menos 10 módulos cada uno. Un módulo CPU.  
• Seis módulos de 16 entradas digitales de 24 Vcc 
• Cuatro módulos de 16 salidas digitales 10/50 Vcc 
• Un módulo de 8 entradas para valores binarios de 8 bits cada uno  
• Un módulo de 8 salidas para valores binarios de 8 bits cada uno  
• Cuatro módulos de 8 entradas analógicas seleccionable por corriente o tensión. Un 


módulo módem vía fibra óptica.  
• Un módulo RS-232 para la programación de la Unidad Remota.  
• Fuente de alimentación de 220 V con rectificador / cargador de baterías.  
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• Baterías para alimentación de la Unidad Remota con una autonomía de por lo menos 
12 horas.  


• Juego de borneras con la capacidad necesaria para la totalidad de los módulos 
especificados anteriormente. 


19.4. COMANDO LOCAL 


En cada estación, se podrán realizar localmente todos los comandos y controles eléctricos e 
hidráulicos de los equipos en ella instalada. Cada equipo contará con los dispositivos de 
comando y los indicadores de las posiciones ABRIR / CERRAR / OPERANDO que se 
requieran para su maniobra y control.  


En la parte frontal de los tableros se indicará el esquema de los circuitos mediante pletinas 
metálicas o de material plástico, con la intercalación de luces piloto o figuras formadas por 
LED’s de alta luminosidad que indiquen las posiciones de los distintos elementos, tales 
como Interruptores, seccionadores, válvulas de aspiración, válvulas de impulsión y 
electrobombas.  


Las informaciones que se colocarán sobre el mímico serán:  


• Alarmas: Serán visuales y acústicas. Las alarmas acústicas desaparecerán cuando 
sean aceptadas por el operador. Las alarmas visuales permanecerán mientras no 
desaparezca la causa que las originó.  


• Comandos: Los comandos locales a distancia serán por pulsadores y/o manipuladores 
predispositores.  


• Válvulas en la aspiración: se colocará la leyenda Abrir / Cerrar / Operando y la acción 
será tal que la operación no finalizará hasta alcanzar la posición límite.  


• Válvulas en la impulsión: se colocará la leyenda Abrir / Cerrar / Operando, la operación 
permitirá posiciones intermedias.  


• Arranque y parada de equipos: Se pondrá la leyenda Arranque / Parada. Interruptores: 
tendrán la leyenda Abrir / Cerrar.  


• Seccionadores: tendrán la leyenda Abrir / Cerrar  


19.5. DESCRIPCIÓN PARTICULAR 


19.5.1. Estaciones de bombeo 


Se implementarán los siguientes controles para los motores de las bombas:  


• Arranque y parada de cada bomba. El arranque y la parada de las bombas, en 
automático, será función del nivel de la cisterna. La parada de las bombas será 
también por nivel de la cisterna.  


• Selección del orden de arranque de las bombas;  
• Ajuste del intervalo de tiempo mínimo entre arranques de bombas.  


Se implementarán los siguientes controles para los actuadores de las válvulas asociadas a 
las bombas:  


• Apertura y cierre de cada válvula. Las válvulas estarán enclavadas con los motores de 
modo que se abran sólo un tiempo después de alcanzar los mismos su velocidad 
nominal. Las válvulas se cerrarán cuando se dé orden de parada al motor de la bomba 
se produzca la apertura del interruptor que alimenta al mismo.  


Se implementarán las siguientes señalizaciones para los motores de las bombas:  
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• Motor de cada bomba en marcha y parado  
• Vibración de cada bomba  
• Alta temperatura del bobinado de cada motor de bomba  
• Falta de fase alimentación de cada motor de bomba  
• Actuación protección de cada motor de bomba  
• Falla del sistema de arranque de cada bomba.  


Se implementarán las siguientes señalizaciones para los actuadores de las válvulas 
asociadas a las bombas:  


• Válvula abierta y cerrada para cada una de las válvulas  
• Grado de apertura de cada válvula (señalización binaria)  
• Alarma del actuador de cada válvula.  


Se implementarán las siguientes señalizaciones para los motores de las válvulas:  


• Válvula abierta y cerrada para cada una de las válvulas;  
• Alarma del motor de cada una de las válvulas.  
• Se implementarán las siguientes señalizaciones para los equipos de baja tensión:  
• Posición abierta y cerrada de cada equipo;  
• Alarma de disparo por protección de cada equipo.  


Se implementarán las siguientes señalizaciones generales:  


• Sistema en manual y sistema en automático  
• Control local y control remoto  
• Alarma entrada de hombre abierta 
• Falla cargador de baterías  
• Baja tensión salida de baterías  
• Nivel máximo de cada cisterna.  


Se implementarán las siguientes mediciones:  


• Presión de salida a la distribución 
• Caudal total  
• Corrientes, tensiones, potencias activa y reactiva, y cos phi de la entrada de la 


alimentación en media tensión  
• Corriente, potencia activa y cos phi de las alimentaciones de los motores de cada una 


de las bombas.  


20. MARCO DE TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS A SEGUIR 


20.1. PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE 


20.1.1. Objeto del Proyecto 


La Documentación Técnica Licitatoria, incluido el presente Pliego, tienen carácter de 
Proyecto Licitatorio. El Contratista deberá realizar su revisión, desarrollar el Proyecto 
Ejecutivo e Ingeniería de detalles de las obras e instalaciones en ella indicadas y de todas 
aquellas obras e instalaciones que sin estar expresamente incluidas sean necesarias para 
su correcto funcionamiento, de acuerdo a los fines para los cuales fueron previstas. 
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Dentro del monto del Contrato se entenderá que estarán incluidos todos los trabajos, 
estudios (suelos, agua, fundaciones, etc.), análisis (suelos, agua, etc.), ensayos, cálculos 
(estructurales, hidráulicos, sanitarios, eléctricos, electromecánicos, etc.), honorarios y 
documentación (informes, planos, fotografías, etc.) a elaborar necesarios para la correcta 
realización del Proyecto Ejecutivo y la Ingeniería de Detalle. 


Para la elaboración del Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle el Contratista deberá 
seguir los lineamientos indicados en la Documentación Técnica Licitatoria, las eventuales 
modificaciones que puedan convenirse con la Contratante durante la contratación, las 
órdenes que imparta la Inspección de Obra y las reglas del buen arte constructivo, a fin de 
que las obras funcionen de acuerdo a los fines para los cuales fueron proyectadas. 


Dentro del monto del contrato se entenderá, además, que estará incluido cualquier trabajo, 
material o servicio que, sin tener partida expresa en la “Planilla de Cotización” o sin estar 
expresamente indicado en la documentación contractual será necesario e imprescindible 
ejecutar o proveer para dejar la obra totalmente concluida y/o para que funcione de acuerdo 
a su fin. 


La aprobación del Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle por parte de la Inspección de 
Obra no exime al Contratista de ninguna de las responsabilidades que le son propias en los 
diferentes ámbitos (profesional, civil, etc.) por el diseño, la ejecución, la operación y el 
correcto funcionamiento de las obras, instalaciones y equipos, de acuerdo con los fines para 
los cuales fueron previstas y las normas en vigencia aplicables. 


Se entenderá como Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle el conjunto de memorias de 
cálculos, dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos generales, de detalle y 
ejecución, muestras, folletos y demás informaciones que deberá presentar el Contratista 
para justificar el dimensionamiento de las diferentes partes de las obras y definir los detalles 
constructivos de las mismas, ya sean provisorias o definitivas. Estos documentos permitirán 
ejecutar en forma inequívoca y segura las diferentes partes de las obras civiles y 
electromecánicas según los lineamientos y criterios del Proyecto y Documentación de 
Licitación y con los ajustes que impongan la verificación de las Obras y/o instalaciones 
existentes, el avance de la construcción, los planos de detalle de los equipos a instalar, los 
resultados de las investigaciones y de los ensayos in situ, en un todo conforme a las normas 
y reglamentos incluidos en las Especificaciones Técnicas.  


El proyecto deberá incluir como mínimo para todos los componentes de las obras 
provisorias o definitivas objeto del presente contrato:  


1. La definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: Características 
geotécnicas de los suelos, nivel freático, características de los materiales utilizados, 
entre otros. 


2. La descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las 
combinaciones de acciones más desfavorables. 


3. Las memorias de cálculo relativas a: La estabilidad general a corto y largo plazo de 
las estructuras, la estabilidad a corto y largo plazo de los taludes y fundaciones, la 
resistencia mecánica de todos los componentes, la precisión de realización de las 
estructuras, la fisuración y estanquidad de las estructuras, los cálculos de 
asentamiento, el dimensionamiento de todas las estructuras. 


4. Los planos de ejecución de las obras como:  


• Planos de los obradores y servicios canalizados. 
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• Planos de disposición general y de replanteo de las obras. 
• Planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón. 
• Planos de excavación, movimiento de suelo y relleno. 
• Planos de estructuras metálicas. 
• Planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras.  


Los planos tendrán todos los detalles necesarios para su correcta interpretación y posterior 
ejecución de las obras. Sus escalas serán las adecuadas para este objeto.  


5. La documentación requerida para las obras electromecánicas en los presentes 
requerimientos y en las Especificaciones Técnicas particulares de cada parte de la 
obra. 


6. La calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


7. Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas 
Generales y en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


8. Otros elementos a determinar por la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas 
explicativas y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra.  


El Contratista deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y equipos 
que se incluyan en la obra.  


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en las presentes Especificaciones 
Técnicas o en las Especificaciones Técnicas Particulares para ser examinadas por la 
Inspección de Obra, teniendo en cuenta que deberá:  


• Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 
• Enviar las muestras a la Inspección de Obra. 
• Notificar a la Inspección de Obra por escrito en el momento del envío, en caso de que 


existieran diferencias con respecto a lo estipulado en los Documentos del Contrato. 


La Inspección de Obra podrá solicitar los cambios que considere convenientes en las 
muestras, teniendo en cuenta los Documentos del Contrato.  


Los cambios que realice la Inspección de Obra sobre las muestras, no darán derecho a 
variaciones en los Precios Contractuales. 


 


20.1.2. Proyecto Estructural 


El Contratista, una vez replanteada la obra, definida la ubicación de cada estructura y con 
los resultados de los estudios de suelos, tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que 
se indican en los Planos de Proyecto que conforman la documentación de Licitación y/o en 
las Especificaciones Técnicas Particulares, así como todas las necesarias para la ejecución 
de las obras.  


No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado 
previamente por la Inspección de Obra.  


El Contratista deberá elaborar el Proyecto Estructural de las estructuras de hormigón 
armado. Para ello deberá respetar todos los aspectos desarrollados en el Proyecto 
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Licitatorio y proceder a su verificación, entendiendo a las dimensiones de dicho Proyecto 
Licitatorio como espesores mínimos sugeridos. 


El Contratista deberá realizar el recálculo de todos aquellos elementos estructurales que 
sean necesarios redimensionar, para lo cual, está obligado a recabar toda la información 
referida a las condiciones del lugar que puedan tener influencia en la oferta. Queda 
establecido que la documentación facilitada por el Proyecto Licitatorio no libera al Contratista 
de su responsabilidad total por la eficiencia de la estructura, responsabilidad que será plena, 
amplia y excluyente, con arreglo al artículo 1646 del Código Civil.  


Toda modificación que el Contratista efectúe a los cálculos y/o Planos Licitatorios deberá 
contar con la expresa aprobación de la Inspección de Obra.  


El proyecto se realizará según los Reglamentos, Recomendaciones y Anexos del CIRSOC e 
INPRESS-CIRSOC y será presentado a la Inspección con una antelación no inferior a veinte 
(20) días de la fecha prevista para la iniciación de las obras correspondientes. 


El proyecto estructural estará integrado por una memoria técnica y el conjunto de planos de 
todas las estructuras, con sus cortes y plantas, en escalas que permitan identificar 
perfectamente todos los detalles. No se aceptarán cambios que alteren los lineamientos 
arquitectónicos del edificio, tales como dimensiones, filos fijos, niveles, ejes, fondos de vigas 
y cubierta existente aledaños.  


A los fines de disponer de una completa documentación de obra, el Contratista deberá 
presentar Planos de encofrados y de detalles, planillas de armadura y el plan de 
hormigonado (etapas constructivas), y someterlo, junto con el cálculo estructural, a la 
aprobación escrita de la Inspección. 


Deberá entregar detalles de armaduras indicando la disposición de las mismas y las 
distancias de doblado. Así mismo deberá cumplir con las normas de doblado y estribado; así 
como de armaduras mínimas y diámetros máximos reglamentarios, etc. 


El Contratista entregara con la debida anticipación a la Inspección de Obra las 
verificaciones, Memorias de Cálculo, Planos y Planillas de doblado de armaduras, para su 
aprobación. Esta entrega constara de tres juegos de copias de la documentación, uno de los 
cuales será devuelto debidamente aprobado o con las observaciones que correspondan, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 


Las Planillas y Planos que formaran parte de la documentación a presentar, indicarán todos 
aquellos detalles de armaduras impuestos por las Normas y disposiciones constructivas. Los 
planos llevaran correctamente dibujadas todas las indicaciones necesarias para apreciar 
claramente la forma y posición de la estructura y sus partes. Las armaduras de losas se 
representaran en planos en escala 1:50, debiendo acotarse perfectamente cada una de las 
barras que la constituyen. En cada plano deberán consignarse claramente las 
características del hormigón y el tipo de acero a emplearse, los que se hayan fijados en la 
memoria de cálculo original. El Contratista no podrá alterar dichos requisitos. 


El Contratista no podrá ejecutar estructura alguna o parte de ella, sin contar con la 
documentación aprobada por la Inspección de Obra. En caso de hacerla, esta podrá ordenar 
su demolición y posterior reconstrucción a costo exclusivo del mismo.  


Estará a cargo y por cuenta del Contratista la confección de todos los planos municipales 
que fueran necesarios realizar y de la respectiva tramitación, hasta obtener el certificado 
final correspondiente.  
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Los pesos específicos de los diversos materiales de construcción se adoptarán según 
CIRSOC 101. 


Para aquellos locales donde no se especifiquen instalación de equipos o cargas especiales 
se adoptarán las sobrecargas previstas en el Reglamento CIRSOC 101. Los efectos del 
viento en las estructuras serán considerados conforme a los criterios establecidos por 
CIRSOC 102. 


Las condiciones de resistencia al sismo se determinarán en función de las características 
sísmicas de la región, siguiendo para el proyecto las recomendaciones del Reglamento 
INPRES-CIRSOC 103, sus modificaciones y anexos. 


Se tomarán en cuenta, también las cargas debidas al método constructivo que se 
desarrollen durante la ejecución de los trabajos, las que tendrán que ser adecuadamente 
resistidas por los elementos estructurales. 


Para el proyecto estructural serán de aplicación las siguientes normas: 


 


Tema Reglamentos 


Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H°A° CIRSOC 201-2005 


Aceros para hormigón CIRSOC 251-254 CIRSOC 251-254 


Viento CIRSOC 102 


Sismo CIRSOC 103 


Acciones y seguridad en las estructuras CIRSOC 105-106 


Cargas y sobrecargas para el cálculo de las estructuras 
de edificios 


CIRSOC 101 


En aquellas estructuras especiales en que resultara necesario realizar verificaciones de 
estabilidad, se comprobará la seguridad frente a las siguientes situaciones: 


• Corte – Rozamiento  
• Volcamiento  
• Deslizamiento  


En el proyecto de estructuras destinadas a contener líquidos se prestará especial cuidado a 
todos aquellos aspectos de diseño y constructivos (tensiones de cálculo, granulometría, etc.) 
que mejoren las condiciones de fisuración y porosidad del hormigón terminado. 


20.1.3. Responsabilidad por el Cálculo de las Estructuras 


Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un 
profesional con título habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos 
ejecutados. 


El o los profesionales propuestos deberán tener una experiencia mínima de 10 años en la 
especialidad. 
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Antes de iniciar las negociaciones del contrato, el Contratante exigirá una confirmación de 
que el personal profesional estará realmente disponible. El Contratante no aceptará 
sustituciones durante las negociaciones del contrato a menos que ambas partes convengan 
en que las demoras excesivas en el proceso de selección hacen inevitable tal sustitución o 
por razones de muerte o incapacidad médica 


La aprobación que preste el Contratante a las memorias de los cálculos estructurales a 
cargo del Contratista, significará que han sido realizados conforme a las indicaciones 
generales establecidas en la documentación contractual. El Contratante no asume ninguna 
responsabilidad por los errores de cálculo que pudiera haber cometido el calculista y que no 
se adviertan en la revisión, subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del Contratista, 
que será plena por el trabajo realizado. El lapso que insuma la aprobación de la 
documentación de cálculo integrará el plazo contractual y deberá ser tenido en cuenta al 
confeccionarse el Plan de Trabajos. 


La responsabilidad ante el Contratante por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera 
derivarse del cálculo deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista. 


20.1.4. Tolerancias 


Tolerancia en las Dimensiones de las Estructuras 


Las tolerancias que aceptará la Inspección en las dimensiones de las estructuras de 
hormigón son las siguientes:  


Elementos Estructurales en Edificios: 


• Desplazamientos horizontales: 1 cm.  
• Dimensiones en más o en menos para vigas: 0,5 cm.  
• Cota inferior de las losas y vigas en más o en menos: 0,5 cm.  


Canales:  


• Dimensiones indicadas en el plano en más o en menos: 0,5 cm  


Tolerancia en Cotas y Pendientes 


Las nivelaciones de control y transporte de cotas se ejecutarán con un error de cierre 
máximo de ± 1 cm/km.  


Las tolerancias en las cotas de fondo de los conductos, canales y estructuras serán:  


• Máximo de ± 2 cm para las cotas de fondo de las cámaras y demás estructuras.  
• Máximo de ± 3 cm en las cotas de los conductos en cualquier progresiva.  
• Máximo de ± 4 cm para la cota de fondo de los canales y desagües de tierra.  
• Máximo de ± 5 cm para las cotas de fondo y banquinas de las superficies 


terraplenadas de cualquier obra.  


Consecuencias del Incumplimiento de las Tolerancias Especificadas 


Las estructuras y conductos que no cumplan con las tolerancias establecidas deberán ser 
demolidos y reconstruidos, recalzados o corregidos, según fuere el caso, para satisfacer lo 
especificado. Dichos trabajos y los materiales necesarios correrán por cuenta del 
Contratista, no admitiendo el Contratante reclamo de pago adicional alguno, ni retraso de los 
plazos contractuales.  
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La Inspección de obra y con el carácter de excepción, a su solo juicio y sin afectar los fines 
del proyecto, podrá aceptar algunas dimensiones, cotas, etc. fuera de las tolerancias 
establecidas.  


20.2. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PROGRAMACIÓN DEL PROYECTO 


Todos los documentos que componen el Proyecto Ejecutivo y de Detalle, Planos, Memorias 
de Cálculo, etc. deberán ser ejecutados en un plazo máximo de cinco (5) meses. 


El Contratista elevará a la Inspección un Programa de Emisión de la Documentación del 
Proyecto definitivo, donde preverá la entrega gradual de los documentos para su revisión y 
aprobación, considerando que para la construcción de las Obras se deberá contar con la 
documentación de detalle aprobada con una anticipación no menor de treinta (30) días del 
inicio de cada tarea específica o sección de Obra.  


Dicho Programa se ejecutará sobre la base del Plan de Trabajos definitivo de construcción 
de las Obras y deberá incluir fechas claves de terminación de la documentación de detalle 
en concordancia con las distintas etapas y fechas claves de las Obras, debiendo mantener 
una secuencia que permita el cumplimiento de los requisitos estipulados en estas 
Especificaciones para su revisión y aprobación.  


20.3. RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN EXISTENTE 


Será responsabilidad del Contratista la recopilación de toda información sobre las distintas 
estructuras existentes en la zona de obra, así como de las instalaciones de servicios 
(gasoductos, sistemas de redes de agua potable, cloacas y sus cámaras, energía eléctrica, 
teléfonos, etc.). Con dicha información y con la de los Documentos de Licitación verificará 
y/o rectificará la documentación de la Oferta a fin de ejecutar el Proyecto. 


20.4. DOCUMENTACIÓN Y NORMAS PARA EJECUTAR EL PROYECTO 


Los sistemas constructivos y las estructuras de las obras a desarrollar en el Proyecto serán 
los propuestos en la Documentación de Licitación, conforme a las Normas y 
reglamentaciones enumeradas en el presente Documento y en las Especificaciones 
Técnicas Particulares. 


El Contratista podrá proponer modificaciones o alternativas de dichos sistemas sin alterar la 
propuesta técnico - económica de su Oferta, ni el Plan de Trabajos aprobado. Toda 
modificación deberá ser aprobada previamente por la Inspección de las Obras. 


Previamente a la realización de los cálculos estructurales, el Contratista preparará un 
documento con los Criterios de Diseño, en el cuál figurarán los métodos de cálculo, modelos 
matemáticos y/o computacionales, estado de cargas normales de servicio, poco frecuentes y 
extraordinarias, hipótesis combinatorias, sobrecargas de servicio y montaje, verificaciones 
de estabilidad global, criterios de armado y dimensionado y pautas a seguir para el control 
de la fisuración, etc. 


Este documento “Criterios de Diseño” deberá ser previamente aprobado por la Inspección 
de Obra, y será el fundamento básico de todos los cálculos posteriores. 


20.5. NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DEL 
PROYECTO 


El Contratista elevará la documentación elaborada a la Inspección de las Obras para su 
análisis y conformidad en un original reproducible y cuatro (4) copias, quien le devolverá una 
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(1) copia con el sello de “Devuelto sin Observaciones” o “Devuelto con Observaciones”, 
dentro de los veinte (20) días de presentación. 


En el caso de “Devuelto sin Observaciones” el Contratista deberá presentar dos (2) copias 
reproducibles y cuatro(4) copias de esa documentación, una reproducible y dos (2) copias le 
será devuelta con el sello de “Aprobado para Construcción”. 


En el caso de “Devuelto con Observaciones”, la documentación deberá ser presentada 
nuevamente, en el término de dos (2) días, si las observaciones son de poca envergadura o 
formales. En caso de ser Observaciones importantes o bien, si la documentación ha sido 
rechazada por no ajustarse a las Especificaciones del Pliego, deberá presentarla 
nuevamente en el término de siete (7) días, repitiéndose el trámite para su aprobación en 
ambos casos. 


20.6. FORMA DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 


Los planos se confeccionarán según normas IRAM en soporte magnético Autocad 2007 
para entorno Windows. Todos los planos serán de igual formato (A3-A2-A1-A0 según 
escala) en papel 90 gr calidad fina Bond (documentación de trabajo), tinta color negra y 
planos engrampados por el margen izquierdo. Adicionalmente se entregará una copia en 
soporte digital en CD o DVD. Deberán además tenerse en cuenta las disposiciones de 
carátula, tipos de letras y detalles consignados en las normas para la ejecución de planos 
municipales. 


Toda la documentación escrita deberá realizarse con el programa Microsoft Word 2000 o 
versión superior, en hoja formato A4, encarpetado o anillado. Todas las planillas deberán 
ejecutarse con el programa Microsoft Excel 2000 o versión superior, hojas formato A4, 
encarpetadas o anilladas.  


Los originales de toda la documentación elaborada por el Contratista permanecerán bajo su 
cuidado hasta la finalización de los trabajos o en fecha anterior, según instrucciones de la 
Inspección, en que los entregará en dos copias en formato CD o DVD, según instrucciones 
de esta. 


20.7. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 


La aprobación de la documentación correspondiente al Proyecto Ejecutivo y de Detalle no 
libera al Contratista de todas las obligaciones emergentes del Contrato, ni es transferible 
ninguna responsabilidad a la Inspección de Obra por ningún concepto.  


Las demoras que pudiesen ocurrir, debido a las nuevas presentaciones para el trámite de 
aprobación de la Documentación, así como el incumplimiento de entrega de la 
documentación en tiempo y forma de acuerdo al Plan de Emisión de la Documentación de 
Detalle y al Plan de Trabajos aprobados, serán de exclusiva responsabilidad del Contratista. 


20.8. DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


A. Toda la documentación solicitada en las Especificaciones Técnicas Particulares en 
formato y característica conforme a obra.  


B. Protocolos de pruebas y ensayos solicitados en las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales.  


C. Protocolos de pruebas y ensayos solicitados en las Especificaciones Técnicas 
Particulares.  


D. Manuales y garantías de productos y equipos.  
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E. Manual de uso y mantenimiento de las instalaciones involucradas, descripción del 
sistema y modo de funcionamiento, mantenimiento preventivo y demás datos que 
faciliten las tareas de reparaciones, cambios y garanticen el correcto funcionamiento.  


 


21. PLANOS 


El Contratista confeccionara los planos reglamentarios que, previa conformidad de la 
Inspección de Obra, someterá para aprobación junto a todo croquis, plano de modificación 
y/o planos conforme a obra que sea necesario realizar hasta obtener la aprobación y 
Certificado Final. 


Será por su exclusiva cuenta y sin derecho a reclamo alguno la introducción de las 
modificaciones y la adecuación a las obras de toda observación y/o correcciones que 
resulten del estudio y aprobación de dichos planos por parte de la Inspección de Obra y las 
instituciones correspondientes, ejecutando las emisiones tantas veces como sea necesario, 
para mantener actualizada la documentación de obra. 


Los planos de licitación indican en forma esquemática la posición de los elementos y 
componentes de las instalaciones. Estará a cargo del Contratista presentar la siguiente 
documentación: 


• Planos ejecutivos 
• Planos conformes a obra 


Todos los planos solicitados deberán estar debidamente firmados y sellados por el 
representante técnico, con su correspondiente número de matrícula. 


Los envíos deberán estar acompañados de un remito con 4 (cuatro) copias donde conste el 
detalle de contenido y fecha del envió. Las copias en soporte magnético serán utilizadas 
como respaldo únicamente y no tienen valor documental durante el proceso. 


21.1. PLANOS DE EJECUCIÓN 


Como condición previa al inicio de los trabajos, la Contratista deberá preparar y presentar 
los Planos de Ejecución de todas las obras a ejecutarse, con el fin de acomodar los Planos 
de Proyecto a la situación real en el campo que se dé en el momento de la ejecución de la 
obra, en virtud de los relevamientos de campo que incluirán los trabajos de relevamiento 
topográfico del área de proyecto. 


Estos planos deberán recibir la aprobación de la Inspección de Obras para dar inicio a las 
tareas correspondientes. 


El hecho que el Contratante indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias 
existentes no liberará al Contratista de su responsabilidad de verificarlos y determinar si 
existen otras interferencias o cruces en el área de los trabajos y la real situación de los 
mismos, siendo responsable de su remoción o adecuación. 


Los Planos de Ejecución se ajustarán a lo especificado para los planos conforme a obra. 


Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los 
documentos que esta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos. 


El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles 
necesarios para la correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de 
encofrado, armaduras, planillas de doblado, detalles, etc.). 
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La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones 
suministradas por el Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la 
exactitud de los datos y dimensiones, y conformidad con las Especificaciones Técnicas. 


El Contratista asume la responsabilidad total y el riesgo de cualquier error que contengan los 
documentos efectuados por el Contratista. Cualquier elaboración u otro trabajo realizado con 
anterioridad a la recepción y aprobación de la Inspección de Obras correrán íntegramente 
por cuenta y riesgo del Contratista. 


Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante 
la construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de 
Obras para su revisión. En cualquier momento que la Inspección de Obras determine que 
los Planos de Ejecución no están actualizados, esto se considerará un incumplimiento y se 
le aplicará una multa equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio. 


Se entregarán 3 (tres) copias, conformadas por planos y documentos acordes a lo solicitado 
en las Especificaciones Técnicas Particulares o lo que indicase la Inspección de Obra. 
Serán sometidos a la aprobación de la Inspección de Obra con la antelación necesaria para 
que no pueda haber retardos en la entrega de materiales o comienzo de los trabajos, ni 
interferir con el planeamiento de la obra. Todos los documentos estarán firmados y sellados. 


21.2. PLANOS DE ESTRUCTURAS Y GENERALES 


El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles 
necesarios para la correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de 
encofrado, armaduras, planillas de doblado, detalles, etc.). 


Cuando a los Planos de Proyecto le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir 
hojas dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución.  


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución 
o el montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando 
las partes de dichos detalles que queden derogadas, incorporándose toda información de 
referencia adecuada  


21.2.1. Planos de Agua y Cloaca 


Los Planos de Ejecución detallados para la ejecución de obra de agua y cloaca, contendrán 
los trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La ubicación del caño y la 
cota de intradós en el lugar donde se produzca cada cambio de pendiente o alineación 
horizontal, o cada 100 m como mínimo; así como los límites de cada tramo entre juntas 
empotradas, o de hormigón colado, conexiones, bocas de registros, cámaras, válvulas, 
accesorios, etc.  


En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las 
cañerías en cada boca de registro.  


Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir 
en ellos la ubicación de instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo tipo planilla de 
cálculo (Excel o similar) indicando para cada sección del perfil su progresiva, cota de terreno 
y cota de intradós.  


Los diagramas de marcación contendrán, como mínimo, lo siguiente:  


• Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la 
ubicación y dirección de cada pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los 
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diagramas de marcación sólo se exigirán en las cañerías de 300  mm de diámetro y 
mayores. 


• Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de 
equipamiento y protecciones a realizar.  


21.3. PLANOS DE CONSTRUCCIÓN 


Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas 
en los Planos de Ejecución incluyendo, pero no limitadas, a las que realice la Inspección de 
Obras, modificaciones al Contrato y toda la información adicional que sea necesaria para la 
construcción de la Obra, y que no se halla indicado en los Planos de Proyecto o Ejecución. 


Los Planos de Construcción también deberán ubicar en ellos todas las instalaciones 
encontradas durante la ejecución, así como la ubicación final de las cañerías nuevas y 
existentes en caso que estas se relocalicen. La ubicación exacta de las instalaciones nuevas 
y existentes deberá ser determinada por medio de relevamiento topográfico.  


Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la 
construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras 
para su revisión.  


Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir 
hojas dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción.  


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución 
o el montaje y cableado de equipos (de corresponder), deberán actualizarse los Planos de 
Construcción indicando las partes de dichos detalles que queden derogadas por los Planos 
de Ejecución, incorporándose toda información de referencia adecuada.  


La última revisión del Plano de Construcción constituirá el futuro Plano Conforme a Obra. 


21.4. PLANOS CONFORME A OBRA 


Para la presentación de los planos conforme a obra deberán seguirse los procedimientos 
indicados a continuación.  


Dentro del plazo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares o el que indicara la 
Inspección, el Contratista deberá confeccionar y entregar los Planos Conforme a Obra. 


Una vez finalizada la obra, con la constancia de las instalaciones aprobadas en las 
reparticiones correspondientes, juntamente con el pedido de recepción provisoria, se 
entregarán tres (3) copias papel conformadas por planos y documentos acorde a lo 
solicitado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales y tal como lo indicase la 
Inspección. 


Los planos se entregarán en línea roja o negra, encuadernadas; más tres juegos de discos 
compactos conteniendo los planos almacenados como archivos de Autocad 2000 ó versión 
posterior. 


En dichos planos se consignarán con toda exactitud las planialtimetrías de conductos, la 
ubicación, plantas, cortes y vistas de las obras civiles y de todas las instalaciones 
electromecánicas, que correspondiesen, como así también de las instalaciones de servicios 
públicos y sus lugares de paso, o indicación de proximidad a la obra nueva. 


Se incluirán planos de detalles, de fundaciones, de estructuras de hormigón armado con sus 
armaduras, etc.; de tal manera que quede constancia con la mayor exactitud posible de las 
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obras ejecutadas. Las escalas, símbolos, colores, etc., cumplirán con las normas y 
reglamentos técnicos de aplicación nacional, ó las que indique la Inspección en cada caso. 


Se incluirán en los planos el detalle de las instalaciones de servicios públicos que tuviesen 
relación con la obra. 


No se acordará la Recepción Provisoria de las obras hasta que el Contratista no haya 
entregado la totalidad de los Planos Conforme a Obra y estos hayan sido aprobados por la 
Inspección. 


La aprobación, se hará constar mediante firma del funcionario responsable, en la carátula de 
los planos originales. 


Se considerarán como "Planos Conforme a Obra", los Planos de Ejecución y Construcción 
que se actualicen durante la obra para delinear el estado real de la construcción en el 
momento de la finalización. 


21.5. PLANOS DE TALLER 


Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, 
válvulas y piezas especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. 
Estos deberán ser entregados a la Inspección de Obras antes de proceder con la compra. 


21.6. NOMENCLATURA Y GRAFISMOS 


Con relación a la nomenclatura, grafismos y convención de layers, etc. se seguirá lo 
indicado por la Inspección de Obra. En términos generales cada plano debe tener 
exclusivamente la información necesaria de la especialidad que se trate y cualquier 
referencia que se haga deberá indicar de que plano proviene o en que plano se encuentra el 
origen de la información en cuestión.  


Cuando se requiera indicar alguna modificación se emitirá una nueva revisión describiendo 
el tipo de cambio realizado e indicando con una nube y un número él o las áreas afectadas. 
En caso de emitirse una nueva revisión se eliminará la nube del cambio precedente dejando 
solamente el número que hace referencia a la revisión en la zona, el mismo estará 
enmarcado en un triángulo y coincidirá con el Nº de la revisión.  


Todos los planos, incluidos los de detalles, tendrán ejes secundarios de referencia cada 5 m 
en una grilla ortogonal, para poder referenciar los dibujos entre sí. Toda documentación 
deberá incluir una señalización que indique a que etapa corresponde, deberá llevar un 
código identificatorio (nomenclatura), fecha de emisión y número de revisión. 


21.7. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 


El recibo, la revisión y la aprobación de los planos por la Inspección de Obra, no releva al 
Contratista de la obligación de evitar cualquier error y omisión al ejecutar el trabajo, aunque 
dicha ejecución se haga de acuerdo a planos. Cualquier error u omisión deberá ser 
corregida por el Contratista apenas se descubra, independiente del recibo, revisión y 
aprobación de los planos por la Inspección de Obra y puesto inmediatamente en 
conocimiento de la misma. 


 


22. PRESENTACIONES 


Antes del inicio de toda obra, el Contratista presentará a la Inspección la documentación 
técnica para su aprobación y/o revisión. 
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Se considerará que el término “Presentaciones”, según se utiliza en estas especificaciones, 
incluye los Planos de Ejecución, cualquier cálculo y/o Ingeniería de Detalle, Planos de Taller, 
Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme a Obra, listas, gráficos, catálogos de 
materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas para recibir la aprobación de la 
Inspección de Obras, y detalles de las interconexiones a los sistemas existentes que deba 
hacer el Contratista, sin ser esta enumeración exhaustiva. Toda la documentación deberá 
presentarse en idioma castellano. 


El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa 
con todas las Presentaciones aprobadas. 


A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable 
de acuerdo a lo estipulado por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos 
incurridos en la revisión por parte de la Inspección de Obras a partir de la tercera 
presentación del mismo documento. 


El Contratista deberá someter para la aprobación de la Inspección de Obras el Estudio de 
Ingeniería encargado de elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los 
profesionales intervinientes, teléfonos de contacto y antecedentes en obras similares. Una 
vez aprobado el mismo, someterá a la aprobación de la Inspección de Obras las 
Presentaciones solicitadas y realizará dichas Presentaciones sin demoras y 
cronológicamente, tomando en cuenta el plazo de siete (7) días corridos de análisis y 
verificación de las mismas por parte de la Inspección de Obras.  


El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación 
de la Ingeniería de Ejecución necesaria, contemplando los correspondientes plazos para su 
calificación por parte de la Inspección de Obras. El incumplimiento por parte del Contratista 
dará lugar a la aplicación de multas según lo previsto en la Documentación Licitatoria.  


Los trabajos que requieran Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la 
aprobación de dichas Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con 
alguna de las siguientes inscripciones:  


a) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN” 


b) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS“ 


c) “NO APROBADO” 


Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en 
la Presentación. La inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas 
comprendidas en la presentación con la condición que realice lo indicado en los 
comentarios. La inscripción “NO APROBADO” se hará con explicaciones y/u observaciones, 
y no habilita al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la Presentación. 


La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los 
Documentos del Contrato.  


La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no 
liberará al Contratista de su responsabilidad en el caso de que se detecten errores u 
omisiones posteriormente a dichas Presentaciones. 


La revisión y aprobación efectuada por la Inspección de Obras no liberará la responsabilidad 
del Contratista en caso de que existan divergencias entre las Presentaciones y los 
requerimientos de los Documentos del Contrato.  
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El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber 
cometido el Contratista y que no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de 
Obras, subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por 
el trabajo realizado.  


En particular, la responsabilidad ante el Operador del servicio, por cualquier contingencia o 
perjuicio que pudiera derivarse del cálculo estructural deficiente será asumida por el 
Contratista.  


El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador.  


El Contratista deberá realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la 
Inspección de Obras y siguiendo las pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la 
nueva Presentación, se deberá notificar a la Inspección de Obras por escrito acerca de 
cualquier modificación efectuada que no haya sido observada por la Inspección de Obras.  


El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería 
de detalle y de las informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos 
para los requerimientos solicitados en las Especificaciones. 


 


23. CONTROL DE LOS TRABAJOS 


Los costos de los requerimientos especificados en el presente apartado “Control de los 
trabajos” se consideran incluidos en el monto del contrato.  


23.1. PARTE DIARIO 


Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por 
escrito a la Inspección de Obras, el cual será agregado y formará parte del Libro Diario. 
Dicho informe contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por el 
Contratista, de todos los trabajos realizados durante el día, y contendrá como mínimo la 
siguiente información: 


• Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo. 
• Inspecciones y ensayos, lugares en que se efectuaron. 
• Resultados de las tareas singulares de la inspección. 
• Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios 


de aceptación, incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los 
resultados de los ensayos, incluyendo todos los cómputos, deberán acompañarse 
junto al informe. Cuando los resultados de los ensayos no puedan completarse a 
tiempo para la presentación del informe, se presentará ante la Inspección de Obras 
una nota indicando que se realizó el ensayo, incluyendo la fecha en que se 
presentarán los resultados. 


• Resultados de la Inspección de Obras de materiales y equipos al producirse su arribo 
a la obra, antes de incorporarse a la misma. 


• Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras. 
• Nómina de Asistencia de Personal en Obra 


23.2. INFORME MENSUAL 


El Contratista preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, 
cubriendo el suministro y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho 
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informe indicará el estado general de la gestión de compra de todos los materiales, equipos 
y subcontratos.  


El informe sobre el estado de las compras contendrá la siguiente información: 


• Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica 
pertinente. 


• Descripción del equipo, elemento o servicio. 
• Fecha en que se requiere para la obra. 
• Fecha de Entrega de los equipos, elementos o servicios comprados. 


Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los 
ensayos en fábrica, embarques que deban inspeccionarse, y toda otra actividad de los 
proveedores. 


Finalmente, el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la 
presentación de datos técnicos, Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas 
de repuestos, muestras y demás presentaciones. El seguimiento y actualización de dicho 
programa se efectuará en forma mensual y se presentará a la Inspección de Obras en este 
Informe Mensual, conjuntamente con la estimación mensual de pago. 


23.3. AUTORIZACIONES DE PROCEDER 


En aquellas tareas que la Inspección de Obra considere que para proceder a su ejecución, 
ya sea por el tipo de obra, requerimiento de ensayos, etc., el Contratista deberá comunicar 
por escrito por Nota de Pedido a la Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 
horas. 


Esto se ajustará en especial, aunque no como único caso, para la ejecución de cañerías de 
impulsión cuando disponga la ejecución de las tareas que se enumeran a continuación:  


• Macizos de Anclaje: 


a) Antes del hormigonado 


b) Antes del relleno y compactación 


• Cámara para válvulas mariposa o reguladora  


a) Antes del hormigonado  


b) Antes del relleno y compactación  


• Cruces con Tunnel Liner 


a) Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo  


b) Antes de ejecutar el lecho de asiento  


c) Antes de la colocación y ajuste del zuncho  


d) Antes del relleno entre la cañería y el liner 


• Cruces sin liner 


a) Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante  


• Pruebas Hidráulicas  
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En caso de requerirse pruebas hidráulicas, la Inspección de Obras liberará por escrito las 
Autorizaciones de Proceder para cada una de estas tareas mediante un documento 
debidamente firmado, en el que se dejará constancia de los controles efectuados. El 
Contratista no podrá proseguir con la etapa siguiente sin previa aprobación por escrito por 
parte de la Inspección de Obras. En caso de que el Contratista no solicite en tiempo y forma 
las Autorizaciones de Proceder, independientemente de las sanciones por incumplimiento 
contenidas en la documentación contractual, deberá proceder a descubrir los trabajos que 
no hayan podido ser debidamente inspeccionados, a su exclusivo cargo y costo.  


Tal como se indicara al inicio del apartado, esta lista no es taxativa y podrá ser modificada 
en cada caso a exclusivo juicio de la Inspección de Obras.  


23.4. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 


El Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de Obras el sistema a 
implementar para asegurar el control de calidad de los trabajos a ejecutar, conforme a la 
Planilla de características y datos garantizados que se solicitaren en las Especificaciones 
Técnicas Particulares. 


Asimismo deberá designar, y someter a la aprobación de la Inspección de Obras, un 
Responsable de Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, seguimiento y 
verificación del Plan de Control de Calidad. 


Reuniones de Administración 


Tanto el Inspector de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra parte que asista a 
reuniones de administración. El objetivo de dichas reuniones será revisar la programación 
de los trabajos pendientes y resolver asuntos planteados conforme al procedimiento de 
aviso anticipado. 


El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las reuniones de 
administración y suministrar copias del mismo a los asistentes y al Contratante. Ya sea en la 
propia reunión o con posterioridad a ella, el Inspector de Obras deberá comunicar por escrito 
al Contratista las obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


23.5. AVISO ANTICIPADO 


El Contratista deberá dar aviso al Inspector de Obras lo antes posible de futuros eventos 
probables específicos o circunstancias que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, 
elevar el precio del Contrato o demorar la ejecución de las Obras.  


El Inspector de Obras podrá solicitar que el Contratista entregue una estimación de los 
efectos esperados del hecho o circunstancia futura en el precio del Contrato y la fecha de 
terminación. El Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como sea 
razonablemente posible. 


El Contratista deberá colaborar con el Inspector de Obras en la preparación y consideración 
de propuestas acerca de la manera en que los efectos de dicho hecho o circunstancia 
puedan ser evitados o reducidos por alguno de los participantes en el trabajo y para ejecutar 
las instrucciones correspondientes que ordenare el Inspector de Obras. 


23.6. FOTOGRAFÍAS Y VIDEO 


23.6.1. Fotografías 


El Contratista deberá obtener y suministrar una información fotográfica de la evolución de la 
obra de acuerdo con las indicaciones de la Inspección. 
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El Contratista deberá documentar fotográficamente, las distintas etapas de la construcción 
de las Obras, presentando mensualmente, las fotografías de las obras realizadas, en 
cantidad adecuada de manera de brindar una correcta apreciación del avance de la Obra, a 
satisfacción de la Inspección. 


23.6.2. Video de la Obra 


El Contratista entregará a la Inspección un video filmación de no menos de treinta (30) 
minutos de duración compaginados que muestre las distintas etapas de ejecución de la 
obra.  


El Inspector de Obras indicará al Contratista las partes especiales de la obra que deberá 
incluir en su video filmación. Dicha filmación deberá entregarse en forma previa a la 
Recepción Provisoria Total. Asimismo, la Inspección podrá solicitar la entrega de la filmación 
realizada en cualquier momento del desarrollo de la obra. 


23.7. REGISTROS Y LIBROS DE USO OBLIGATORIO EN OBRA 


En la Inspección se llevarán los siguientes registros de comunicaciones y tareas asociadas a 
la Contratista: 


• Registro de Actas 
• Registro de Ordenes de Servicio 
• Registro de Notas de Pedidos 
• Registro de Mediciones 


Y el siguiente libro: 


• Libro Diario 


A tales efectos, el Contratista proveerá los registros encuadernados en forma de block, con 
hojas foliadas, impreso según modelo que le entregará el Inspector de Obras y en las 
cantidades de blocks y de copias que éste indique. 


Los libros, que también deberá proveer el Contratista, serán de tapa dura, encuadernados 
por triplicado y foliados, de hojas rayadas. La cantidad de hojas y de libros será indicada por 
el Inspector de Obras. La primera hoja de cada libro estará sellada e intervenida con las 
firmas del Inspector de Obras y del Representante Técnico del Contratista, con constancia 
de la cantidad de folios que contiene. 


Tanto los registros como los libros deberán ser entregados por el Contratista al Contratante 
antes de que comiencen los trabajos. 


La escritura que se realice en todos estos documentos se efectuará con bolígrafo o máquina 
de escribir. Cuando no se utilice ésta última, la escritura se efectuará con letra tipo imprenta. 
No deberán contener tachaduras, enmiendas, interlineaciones ni adiciones que no se 
encuentren debidamente salvadas. El papel carbónico a utilizar será de doble faz. Así 
mismo, podrá realizarse en computadora, para luego imprimir y pegar la hoja en el folio 
correspondiente (Original, Duplicado y Triplicado). 


Las firmas de los representantes del Contratista y del Contratante deberán ser aclaradas 
perfectamente mediante sello. 


Los folios que no se utilicen por errores en su escritura, omisión o cualquier causa, deberán 
ser anulados mediante el cruzado de la zona reservada para el texto con bolígrafo o 
máquina de escribir, con la palabra "ANULADO" tanto en el original como en todas las 
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copias y archivados en el registro correspondiente. Todos los registros deberán contener la 
totalidad de los folios emitidos por las partes, inclusive los anulados, ordenados por su 
número. 


23.7.1. Registro de Actas 


Este registro se destinará al asiento de las actas que se labren en cada etapa de las obras, 
en relación al cumplimiento por parte del Contratista de las exigencias del Contrato, al 
desarrollo de las obras y a toda otra constancia que la Inspección juzgue necesario 
consignar. 


Este registro deberá permanecer en obra, en la oficina de la Inspección y solo será usado 
por ésta o por el personal del Contratante debidamente habilitado para ello. 


23.7.2. Registro de Ordenes de Servicio 


En este registro se asentarán las órdenes y comunicaciones que la Inspección imparta al 
Contratista. 


Solo será usado por la Inspección y deberá permanecer en obra, en la oficina de la 
Inspección. 


Extendida una orden de servicio por la Inspección, se le entregará el duplicado al 
representante del Contratista, quien deberá notificarse de la misma firmando a tales efectos 
el original y todas las copias, dentro de las veinticuatro (24) horas del requerimiento de la 
Inspección. Los folios originales serán archivados por la Inspección y el triplicado será 
elevado al Contratante. 


No se reconocerán otras órdenes o comunicaciones de la Inspección al Contratista que las 
efectuadas con las formalidades correspondientes, por medio del registro de órdenes de 
servicio habilitado a tal efecto. 


 


23.7.3. Registro de Notas de Pedido 


Este registro será llevado por el Contratista y en él extenderá los pedidos, reclamos y 
cualquier otra comunicación que desee formalizar ante la Inspección. Esta firmará 
conjuntamente con el Contratista, o su representante, las Notas de Pedido que se extiendan 
en este registro, en concepto de notificación. 


Los folios originales serán archivados por el Contratista, el duplicado se entregará a la 
Inspección y el triplicado será elevado al Contratante. 


No se reconocerán otros pedidos, reclamos o comunicaciones del Contratista a la 
Inspección que los efectuados con las formalidades correspondientes, por medio del 
Registro de Notas de Pedido habilitado a tal efecto. 


23.7.4. Registro de Mediciones 


Este registro será llevado por la Inspección y se detallarán en él todas las mediciones que 
se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista como los que deban 
quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 
interpretación. Cada folio será firmado por la Inspección y por el Representante Técnico del 
Contratista. 
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Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 
asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por la Inspección, el 
duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. 
Este registro permanecerá en obra en la oficina de la Inspección. 


23.7.5. Libro Diario 


Este libro será llevado por la Inspección y permanecerá en obra, en las oficinas de la misma. 
Se habilitará el libro mediante las firmas del Inspector y del Representante Técnico del 
Contratista en el primer folio, donde deberá constar la identificación de la obra, el número de 
libro diario de que se trate y la cantidad de folios que contiene.  


En este libro la Inspección hará constar diariamente los siguientes datos, y que refrendará 
con su firma: 


• Día, mes y año. 
• Estado del tiempo, indicando si impide o entorpece los trabajos cuando así 


corresponda, milímetros de lluvia si se cuenta con pluviómetro, etc. 
• Movimiento de equipos con cantidades de cada equipo presente. 
• Frentes de trabajo y su ubicación con cantidad de mano de obra. 
• Trabajos que se ejecutan en ese día. 
• Órdenes de servicio, actas y pedidos tramitados. 
• Nombres de personas que visiten o inspeccionen la obra. 
• Ingreso y egreso de materiales, equipos, máquinas, etc. 
• Ensayos o pruebas realizadas. 
• Presencia o ausencia del Representante Técnico. 
• Cualquier otro dato que se considere de interés. 


 


24. RECEPCION DE LAS OBRAS 


La recepción de las obras terminadas y funcionando se realizará en dos instancias, de 
acuerdo con la normativa vigente: una Recepción Provisional, seguida de la Recepción 
Definitiva luego de complementadas todas las observaciones de la supervisión, cumplidos 
los requisitos estipulados en este Pliego y verificadas las condiciones de funcionamiento 
estipuladas para el Período de Garantía.  


Respecto a la terminación completa de las obras, se reitera que todas las provisiones, 
obras, trabajos, estudios, cálculos, etc. indicados en los planos y documentos del contrato y 
todos aquellos que sin estar expresamente especificados en dichos documentos y que sean 
necesarios para que el correcto funcionamiento de las obras, deberán ser previstos y 
ejecutados por el Contratista y se entenderán incluidos dentro del precio del contrato.  


24.1. RECEPCIÓN PROVISORIA 


El Contratista deberá cumplir con las siguientes condiciones para acordar la Recepción 
Provisional de la Obra, además de los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones del llamado a Licitación: 


• Obras terminadas de acuerdo a contrato y aprobadas por la supervisión. Ensayos y 
pruebas de funcionamiento de las obras e instalaciones. 


• Planos conforme a obra y memorias de cálculo aprobadas y copias entregadas a 
satisfacción de la supervisión. 
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• Memoria del estudio de errores de medición para la verificación de garantías, 
aprobada por la supervisión. 


• Comprobantes de trámites de habilitación final de las instalaciones, ante las 
autoridades correspondientes. 


• Toda otra documentación solicitada en las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales. 


Se labrará un Acta de Comprobación en la que se indicará, en caso de existir 
observaciones, las fallas, defectos o ausencias constatadas, debiendo el Contratista 
subsanar los defectos, fallas o ausencias dentro de los quince (15) días subsiguientes, salvo 
que por su naturaleza los trabajos demanden mayor tiempo. En tal caso se consignará en el 
Acta de Comprobación el plazo otorgado al Contratista para subsanar los defectos, fallas o 
ausencias observadas.  


Si dentro del tiempo estipulado Contratista no procediese a efectuar las reparaciones del 
caso, la supervisión de Obra, podrá efectuar los trabajos necesarios, deduciendo el costo 
que demande tales trabajos, de los saldos que se adeuden al Contratista.  


Una vez concluidos los trabajos y con autorización previa de la supervisión de Obra, el 
Contratista dará aviso a aquella para proceder a las pruebas finales. Si fuere necesario 
hacer uso temporario de algún sistema o sector del mismo, el Contratista deberá facilitar 
dicho uso temporario dentro del plazo que fije la supervisión de Obra labrando un acta del 
estado en que se entregan temporalmente las instalaciones, sin que ello implique Recepción 
Provisoria de los trabajos a los efectos del plazo de garantía. 


La supervisión de Obra, podrá indicar al Contratista sobre la realización de entregas 
parciales y en estos casos se labrarán Actas de Recepción Provisorias Parciales, las cuales 
formarán parte de la Recepción Provisoria General a los efectos del plazo de garantía. 


24.2. RECEPCIÓN DEFINITIVA 


La Recepción Definitiva tendrá lugar una vez finalizado el periodo de garantía plazo en que 
el Contratista garantizará la conservación de la obra y por su cuenta subsanará todo defecto 
que se produjera en la misma, ya que el Contratista conoce las condiciones técnicas y 
circunstancias que incumben en los trabajos a su cargo y por ser además responsable de 
las dimensiones, calidad y eficacia de las instalaciones y ejecución de los trabajos, y haber 
garantizado los mismos para que sean apropiados al fin que se destinan.  


Además de los requisitos establecidos en el Documento de Licitación, el Contratista deberá 
cumplir con la totalidad de las siguientes condiciones para acordar la Recepción Definitiva 
de la obra:  


A. Período de responsabilidad por defectos cumplido a satisfacción de la supervisión.  


B. Pruebas y ensayos de verificación de datos garantizados de resultados de procesos y 
de equipos e instalaciones, aprobados por la supervisión.  


C.  Capacitación del personal del Contratante a satisfacción de la supervisión. 


D. Período de funcionamiento normal igual o mayor a doce (12) meses 


24.3. PERÍODO DE GARANTÍA 


Se establece un período de garantía de doce (12) meses de funcionamiento normal, 
contados a partir de la hora cero del día siguiente al de formalización de la Recepción 
Provisional de las obras.  
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Durante este período el Contratista será responsable del correcto funcionamiento del 
acueducto, en lo que respecta a escurrimiento, filtraciones, etc., y estarán a su cargo todos 
los insumos y costos que eso demande (personal, equipos, etc.).  


La liberación al servicio público de la obra no modificará el régimen ni el período de garantía, 
así como no creará derecho a reclamo o resarcimiento alguno por parte del Contratista. Se 
dará por cumplido el Período de Garantía cuando se hayan cumplido los doce (12) meses 
establecidos. 
 







 


Anexo Metodología para la elaboración y presentación de documentación conforme a 
obra 


1 GENERALIDADES 


El Contratista presentará al  Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación 
técnica conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes 
especificaciones.  


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada uno de 
los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 (una) copia 
en soporte magnético en Compact Disk de cada uno.  


La Inspección de Obras estudiará y corregirá los mismos junto al Representante del 
Operador, procediendo luego a su devolución al Contratista. El Contratista realizará todas las 
correcciones y agregados que correspondan y presentará nuevamente a la Inspección de 
Obras 1 (una) copia impresa de cada uno de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a 
Obra corregidos, junto con 1 (una) copia en soporte magnético en Compact Disk de cada uno. 


En el caso que los mismos no tengan observaciones, ni correcciones, ni agregados según a 
juicio de la Inspección de Obras y del Representante del Operador, el Contratista presentará 4 
(cuatro) copias impresas más de cada uno de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a 
Obra, además de 4 (cuatro) copias en soporte magnético en Compact Disk de cada uno. 


La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista, la 
Inspección de Obras y el Representante del Operador. 


Se le entregará al Operador 3 (tres) de las copias impresas de la totalidad de la 
documentación técnica conforme con la obra ejecutada aprobada presentadas por el 
Contratista, junto con las 3 (tres) copias electrónicas correspondientes en Compact Disk. Las 
2 (dos) copias restantes  entregadas por el Contratista, tanto las impresas como las 
electrónicas en Compact Disk , quedarán en poder del Contratante. 


Los planos conforme a obra se confeccionarán en sistema de dibujo asistido por computadora 
(Autocad o similar) y serán entregados por el Contratista a la Inspección de Obras de la 
siguiente manera: 


Un (1) ploteo monocromático en papel poliester transparente con una resolución mínima de 
300 DPI. 


Cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del ítem 
anterior. 


Cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la documentación entregada, junto 
con sus respectivos listados impresos completos, detallando nombre, día, hora y tamaño en 
bytes de cada archivo que integra el archivo electrónico. 


Los nombres de los archivos correspondientes a los planos aprobados, a entregar mediante 
soporte magnético deberán contener:  







 


 


 


Número de plano asignado por el Contratante 


Número de proyecto 


Nombre de la Obra correspondiente 


Número de la licitación de la Obra 


2 CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA CAD 


Los planos conforme a obra se realizarán en forma electrónica y en sistema de diseño asistido 
por computadora "Autocad" (versión "2000" o superior) o similar, en tamaño A1 como 
máximo. 


Debido a que el Contratante almacenará y editará el archivo electrónico entregado, con el fin 
de completar y mejorar la información de la red urbana, se requerirá que el mismo cumpla 
con ciertas características a saber: 


PURGAR el archivo de toda información que no sea necesaria para la base de datos del 
plano. 


Realizar ZOOM EXTENTS en Model y Paper Space. 


Confirmar que todas las entidades se encuentren en sus respectivos LAYERS. 


Corroborar que solo existan ESTILOS DE TEXTO definidos por la Inspección. 


Chequear que solo existan BLOQUES definidos por la Inspección y que no se encuentren 
explotados. 


3 CONTENIDO E INFORMACIÓN 


Los planos a entregar serán como mínimo:  


• Plano índice general de la obra.  


• Planos con planimetría y perfil longitudinal integrados en un mismo plano.  


• Plano índice de nudos y empalmes.  


• Planos de detalles de nudos y empalmes que incluirán:  


• Despiece del nudo o empalme  


• Acotación planialtimétrica que permita su perfecta ubicación en el terreno, en particular de 


las válvulas de seccionamiento, válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas para motobomba 
y tapones y las características de las cañerías colocadas y las existentes (diámetro, material, 
espesor, etc) .  


• Plancheta de Conexiones Domiciliarias, la cual es un documento que describe la posición de 


la cañería, las conexiones domiciliarias, válvulas y otros elementos de obras sobre una calle 
delimitada por otras dos calles transversales.  


• Memorias de cálculo de todas las estructuras  







 


 


 


• Planos de Planta y Sección de encofrados y armaduras de las cámaras y estructuras.  


Las planimetrías contendrán como mínimo el trazado de las cañerías existentes y la colocada 
con la indicación de sus características (diámetro, material, clase, etc.) sobre una base de 
calles y veredas digitalizadas, la distancia entre líneas municipales (indicada como mínimo 
cada 200 m) y la acotación de la cañería colocada con respecto a las líneas municipales, 
indicada de manera que permita seguir el trazado real de la cañería uniendo los puntos 
acotados y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, cámaras de desagüe, 
bocas de registro, tomas para motobomba e hidrantes.  


En los planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las 
cañerías en cada boca de registro. 


Los perfiles contendrán como mínimo para cada tramo entre bocas de registro o de 
ventilación:  


• Cota de terreno  


• Cota de intradós e invertido de la cañería  


• Distancias parciales  


• Distancias acumuladas  


• Pendientes  


• Recorrido  


• Cota de todas las instalaciones subterráneas detectadas durante las obras con indicación de 


sus principales características  


• Bocas de registro, de ventilación, etc., y estructuras de conexiones especiales  


• Conexiones laterales  


Además, los perfiles deberán incluir las características de las cañerías (material, diámetro, 
especificación y clase) y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, 
cámaras de desagüe, tomas para motobomba, etc.  


Los perfiles serán de entrega obligatoria para cañerías de DN 300 y mayor (cañerías de agua) 
o de DN 250 y Mayor (cañerías de cloacas).  


Para impulsiones de diámetro igual o superior a 300 mm, las planimetrías de los Planos 
Conforme a Obra deberán tener identificados los macizos de anclaje, con indicación expresa 
de sus dimensiones, volumen de hormigón (aclarando si se trata de hormigón armado - H°A u 
hormigón simple- H°S), y tipo de accesorio sostenido. Asimismo los cruces en túnel liner 
deberán estar claramente identificados tanto en las planimetrías como en los perfiles, 
incluyendo un corte de la sección de cada uno con indicación de las principales características 
de los elementos que lo componen.  


Las escalas a utilizar serán las siguientes: 







 


 


 


Croquis de Ubicación. Escala 1:100.000 


Planimetría. Escala 1:2.500 


Altimetría. Escala longitudinal 1:2.500. Escala vertical 1:50. Escala secciones 1:100. 


Plano de Nudos y Empalmes. Escala 1:200. 


Planos de detalle de nudos y empalmes. Escalas 1:25, 1:50, 1:100, 1:200. 


Memorias de cálculo: además de los cálculos, deberán entregarse a la Inspección los datos 
generales, criterios básicos y métodos de análisis a utilizar en el desarrollo de los mismos. 
Dicha memoria, llevará la carátula tipo indicando la cantidad de hojas, número de 
identificación, nombre del proyecto, responsable del cálculo y fecha de emisión. 


4 ESCALAS 


Las escalas a utilizar en la documentación a entregar, se encuentran detalladas para cada caso 
en el punto 3, pero de ser necesario el uso de otra escala, se debe obtener aprobación de la 
Inspección de obra. 


Para el trabajo en model space se usará la correspondencia 1 Unidad Autocad = 1 metro 


5 FORMATO 


Toda la documentación a entregar con los planos conforme a obra, serán confeccionados bajo 
la norma IRAM N° 4504.  


De ser necesario la utilización de otro formato, será necesario consultar con la Inspección de 
obra sobre el caso en particular, y obtener la aprobación antes de empezar la creación del 
mismo. 


6 CARATULA 


La carátula se encontrará insertada en todos los planos y memoria de cálculo de la obra. La 
misma será provista por el Contratante al Contratista y se insertará como bloque en la 
creación de cada plano. 


7 LAYERS 


Se normalizan los layers para la ejecución planos conforme a obra de acuerdo al siguiente 
listado: 


LAYER COLOR LINETYPE ENTIDADES 


0   7  Continuous Vacío 
Area  2  Continuous Ubicación gral. del área de servicio 
Cañerías 4  Continuous Cañerías instaladas 
Cordón 8  Continuous Cordón de vereda 
Dimensiones 7  Continuous Todo tipo de dimensiones 
Ejes  2  Center  Todo tipo de ejes 
Formato 7  Continuous Formato y carátula 







 


 


 


Hatch  6  Continuous Todo tipo de hatch 
Manzanas 1  Continuous Planimetría 
Material 7  Continuous Listado de materiales 
Municipal 1  Continuous Limites municipales 
Perfil  7  Continuous Tabla de perfil longitudinal 
Referencia 8  Continuous Cuadro de referencias 
Sección 3  Continuous Secciones transversales 
Servicios 5  Continuous Todo tipo de servicios 
Simbolos 3  Continuous Bloques y simbolos 
Texto  7  Continuous Titulos, subtitulos y texto 
Ventana 7  Continuous Ventanas en Paper Sapce 


8 PLOTEO 


Tal como se especifica en el punto 1, la documentación debe ser entregada al Contratante en 
ploteos monocromáticos sobre papel blanco y film poliester debidamente firmada. El ploteo 
de los planos debe normalizarse de manera que todas las presentaciones puedan proveer la 
misma calidad de impresión. Con este fin se establecen los siguientes espesores de punta por 
color de layer: 


 


COLOR N°  PUNTA (mm) 


 


Rojo  1  0.20 
Amarillo 2  0.20 
Verde  3  0.30 
Cyan  4  0.40 
Azul  5  0.20 
Magenta 6  0.20 
Blanco 7 0.30 
Gris  8  0.10 
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PLANOS TIPO 
 


ANEXO I - CAPÍTULO 6 


  


 







 
 
 


Listado de planos tipo 
 AG-01 Zanja cañerías agua sección típica. 
 AG-02 Nudo tipo- Cañerías – Ramal de fundición dúctil (FD). 
 AG-03 Nudo tipo- Cañería maestras/distribuidora - Ramal de PVC. 
 AG-04 Nudo tipo- Cañerías maestras/distribuidora ramal de Fundición Dúctil (FD). 
 AG-05 Conexión para hidrante Ø 75. 
 AG-06 Hidrante a resorte. 
 AG-07 Caja de hidrante. 
 AG-08 Cámara para toma de motobombas. 
 AG-09 Tapa y marco para toma de motobomba. 
 AG-10 Cámara y conexión para válvula de aire. 
 AG-11 Cámara y conexión para válvula de aire. 
 AG-12 Marco y tapa para válvula de aire de fundición dúctil c/ventilación. 
 AG-13 Marco y tapa para válvula de aire de fundición dúctil s/ventilación. 
 AG-14 Marco y tapa tipo. 
 AG-15 Cámara de desagüe cañerías DN < 1000 mm. 
 AG-16 Cámara de desagüe cañerías DN > 1000 mm. 
 AG-17 Marco y tapa p/ cámara de desagüe cañerías DN < 1000mm. 
 AG-18 Marco y tapa p/ cámara de desagüe cañerías DN > 1000mm. 
 AG-19 Instalación de válvula esclusa. 
 AG-20 Sobremacho para válvula esclusa. 
 AG-21 Caja forma brasero en fundición dúctil o poliamida. 
 AG-22 Cámara para válvula mariposa. 
 AG-23 Marco y tapa para válvula mariposa. 
 AG-24 Conexión de agua. Distribuidora en vereda opuesta. 
 AG-25 Conexión de agua. Distribuidora en calzada. 
 AG-26 Conexión de agua. Distribuidora en misma vereda. 
 AG-27 Conexiones domiciliarias en cañerías de fundición y asbesto cemento. 
 AG-28 Conexión de agua. Detalle caja conjunto. 
 AG-29 Caja para medidor y llave de paso de PRFV. 
 AG-30 Cruces ferroviarios grupo I Dº 150 mm a 400 mm. 
 AG-31 Cruces ferroviarios grupo II Dº 500 mm a 1200 mm. 
 AG-32 Caja de acceso cloacal tipo brasero. 
 AG-33: Cámara de desagüe. 











































































































































 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA PARA LOS PARTIDOS DE LA PLATA, 
BERISSO Y ENSENADA ETAPA 2 
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Obra: CONSTRUCCIÓN DE PLANTA POTABILIZADORA PARA LOS PARTIDOS DE LA PLATA, 
BERISSO Y ENSENADA ETAPA 2 
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Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


PLANOS DE PROYECTO 
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Listado de planos de Proyecto 
Acueducto Principal 


 APRP-03-GE-PL-GE-001 Cámara Válvula Mariposa DN800 


 APRP-03-GE-PL-GE-002 Cámara Válvula Mariposa DN1000 


 APRP-03-GE-PL-GE-003 Cámara Válvula Mariposa DN1200 


 APRP-03-GE-PL-GE-004 Cámara de Válvula de Aire DN 800/1000/1200 


 APRP-03-GE-PL-GE-005 Cámara para Válvulas de Desagüe DN 800/1000/1200 


 APRP-03-GE-PA-AC-001-3 Acueducto Agua Tratada Planta General 


 APRP-03-GE-PA-AC-020 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-021 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-022 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-023 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-024 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-025 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-026 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-027 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-028 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-029 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-030 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-001-3 Derivación a Cisterna Estadio Único Planta General 


 APRP-03-GE-PA-AC-031 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-032 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-033 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-034 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-035 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-036 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-037 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-038 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-039 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-040 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-041 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 







 
 
 


 APRP-03-GE-PA-AC-042 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-043 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-044 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PA-AC-045 Planialtimetría Acueducto Agua Tratada 


 APRP-03-GE-PL-GE-004 Plano Tipo Zanja 


Acueducto 630 


 Acueducto DN 630 PEAD Planialtimetría 


 Acueducto DN 630 PEAD Cámara Vinculación Acueducto DN 500 


Acueducto Oeste 


 Sistema General de Abastecimiento Acueducto Oeste 


 Acueducto DN 630 PEAD Cámara Vinculación Acueducto DN 500 


Cisterna y EB Estadio Único 


 APRP-03-AR-PL-VI-002-0 Local de Vigilancia - Cisterna Estadio Único 


 APRP-03-GE-LY-GE-002-0 Cisterna Estadio Único - Implantación 


 APRP-03-GE-PL-CD-002-0 Cisterna Estadio Único - Planta y Corte A 


 APRP-03-ME-PL-CL-002-0 Cisterna Estadio Único - Cloración 


 Sistema General de Abastecimiento Acueducto Oeste - Estación de Bombeo - Planta y 
Cortes 


 Estación de Bombeo Cisterna Estadio Único - Diagrama Unifilar 


Cisterna San Lorenzo 


 APRP-03-AR-PL-VI-002-0 Local de Vigilancia- Cisterna San Lorenzo 


 APRP-03-ME-PL-CL-002- 0 Cisterna San Lorenzo Cloración 


 Estación de Bombeo Implantación  


 Cisterna Los Hornos Planta y Cortes 


 Cisterna Los Hornos Planta 


Cisterna San Martín 


 APRP-03-ME-PL-GE-001-0 Cisterna San Martín - Cámara Ingreso a Cisterna-Planta y 
Corte 


Repotenciación Estaciones de Bombeo 


 Estación de Bombeo Bosque - Diagrama Montaje Tablero Control 


 Estación de Bombeo Saavedra - Diagrama Unifilar 


 Estación de Bombeo San Martín - Diagrama Unifilar 



























































































































































































































 


Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


ANEXO MODIFICATORIO 
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1. ALCANCE 


El alcance del presente artículo es introducir modificaciones al “Pliego 


Especificaciones Técnicas Generales y Particulares - Provisión de Agua y Desagües 


Cloacales” y sus respectivos planos tipo. 


 


2. MODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS – HORMIGONES. 


2.1. Generalidades 


Las modificaciones y/o cambios que se describen más adelante, corresponden a una 


adecuación de las mencionadas especificaciones a la reglamentación legal vigente 


para la República Argentina, establecido en los Reglamentos CIRSOC e IMPRES – 


CIRSOC 2005, vigentes para la República Argentina  probadas por Resolución Nº 


247/2012 SOP. 


Por otra parte toda cita al SISTEMA REGLAMENTARIO ARGENTINO PARA LAS 


OBRAS CIVILES debe entenderse como cita a los Reglamentos CIRSOC e IMPRES – 


CIRSOC 2005. 


 


2.2. Modificaciones a las Especificaciones Técnicas Generales para provisión de 


agua y desagües cloacales 


a. En lo referente a hormigones en cuanto su calidad y designación 


correspondiente, será de aplicación lo indicado en Reglamento Argentino de 


Estructuras de Hormigón CIRSOC 201/05, apartado 2.3.2 “Clases  e hormigón” 


y lo indicado en la tabla 2.7 “Resistencia de Hormigones”. 


 


 







 
 


Luego contrariamente a lo indicado en “Pliego Especificaciones Técnicas 


Generales- Provisión de Agua y Desagües Cloacales” y sus Planos Tipo y en las 


“Especificaciones Particulares –Provisión de Agua y “Especificaciones Particulares 


– Desagües Cloacales”, las  calidades de hormigón exigidas serán: 


 


Donde dice: H-8, debe decir: H-15 


Donde dice: H13, debe decir: H-15 


Donde dice: H17, debe decir: H-20 


Donde dice: H21, debe decir: H-25 


Donde dice: H30, debe decir: H-35 


 


b. Cuando se haga referencia a la utilización de morteros y/u hormigones 


cumplirán en todos los casos con lo establecido en el Reglamento CIRSOC 


201/05, Capítulo N°3 con sus Anexos y comentarios en lo referente a la 


verificación de sus características y calidad. Los ensayos a realizar se 


efectuarán de acuerdo con el Capítulo N°4 con sus Anexos y comentarios de 


dicho Reglamento. 


c. Los hormigones de limpieza deberán cumplir con lo establecido en el 


Reglamento Argentino de Estructuras de Hormigón CIRSOC 201/05, apartado 


5.6.2.1. “Los elementos de fundación no se deben ejecutar directamente sobre 


el suelo. Este debe ser cuidadosamente limpiado, compactado y alisado, para 


luego recubrirlo con una capa de hormigón bien  compactada y de un espesor 


igual o mayor que 50 mm, denominada capa de limpieza, de la misma calidad 


que el hormigón del elemento de fundación que apoyará sobre ella.” 


d. Lo indicado para hormigones de relleno a los fines de lograr secciones 


hidráulicas según proyecto, deberán cumplir con establecido en Reglamento 


Argentino de Estructuras de Hormigón CIRSOC 201/05, capítulo 22 y sus 


apartados, como así también deberán cumplir con lo establecido en el apartado 


5.13 de dicho reglamento. 


e. Es obligación del contratista someter a la aprobación de la Inspección de Obras 


la clase de exposición ambiental con la que se calcularán las estructuras, como 


paso previo a la realización de su ingeniería de detalle. 
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Artículo 27 PREADJUDICACIÓN 


Artículo 28 ADJUDICACIÓN 


Artículo 29  VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 


Artículo 30 FIRMA DEL CONTRATO 


 
CAPÍTULO III: DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 


Artículo 31 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 


Artículo 32  ELEMENTOS Y MOVILIDAD PARA LA SUPERVISIÓN 


Artículo 33 NOTAS DE PEDIDO 


Artículo 34 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 


Artículo 35 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 


Artículo 36 REPLANTEO DE OBRA 


Artículo 37 CARTELES DE OBRA 


Artículo 38 DE LA MEDICIÓN 


Artículo 39 DEL PAGO  


Artículo 40 GARANTÍA DE OBRA 


Artículo 41 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 


Artículo 42 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 


Artículo 43 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 


Artículo 44 MULTAS 


Artículo 45 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 


Artículo 46 INFORME MENSUAL 


Artículo 47 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS 


Artículo 48 CRUCES 
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Artículo 49 EJECUCIÓN DE TRABAJOS PROVISORIOS, COMODIDAD Y 


SEGURIDAD PARA EL PÚBLICO. INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO 


Artículo 50 RECLAMOS 


Artículo 51 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIÓN 


Artículo 52 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 


Artículo 53 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 


Artículo 54 CONDICIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS TAREAS 


Artículo 55 SUBCONTRATACIÓN 


 
CAPÍTULO IV: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA 
 


Artículo 56 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


Artículo 57 MEDICIÓN FINAL 


Artículo 58 RECEPCIÓN PROVISORIA 


Artículo 59 RECEPCIÓN DEFINITIVA 


 


TÍTULO III: GENERALES 
 


Artículo 60 PÓLIZA DE SEGURO 


Artículo 61 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 


Artículo 62 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 


Artículo 63 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 


Artículo 64 SEGURO PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 


Artículo 65 MODIFICACIONES PLAZO DE OBRA 


Artículo 66 ACOPIO DE MATERIALES 


Artículo 67 COMBUSTIBLES 


Artículo 68 PERSONAL OBRERO 


Artículo 69 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


Artículo 70 REFERENTE LEY DE CONTRATO DE TRABAJO N° 20.774 


Artículo 71 APORTES DE HONORARIOS A LAS CAJAS PROFESIONALES 


Artículo 72 RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO 


Y/O ACUERDOS BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 
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FORMULARIOS Y ANEXOS 


 
A.      MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 
B.      PLANILLA DE COTIZACIÓN 
C.      MODELO DE FORMULARIO DE PROPUESTA 


            D.      MODELO DE CONTRATO 
E.       MODELO DE ACTA DE CONSTATACIÓN. 
F.       NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE 


PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
G.     CARTELES DE SEÑALIZACIÓN Y DE OBRA 
H.     RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O 
ACUERDOS BILATERALES (DECRETO 1.299/16). 


           I. COMPROMISO DE INTEGRIDAD 


J.      PLANILLA DE PERSONAL PROPUESTO 


K.     CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL PROPUESTO 


L.      PLANILLA DE EQUIPOS A AFECTAR A  LA OBRA  


M.      FORMA DE COTIZAR 


CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA 


         ANEXO 1: CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 


         ANEXO 2: DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS DE NATURALEZA Y MAGNITUD 


SIMILARES 


         ANEXO 3: PRODUCCIÓN BÁSICA 


         ANEXO 4: DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 1/21 
 


CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA 


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


TÍTULO I: DATOS DE LA CONTRATACIÓN  


Artículo 1 OBJETO 


El objeto de la presente licitación es la ejecución de las obras de refuerzo del 


abastecimiento de agua potable a la Región La Plata con agua de origen superficial que, 


además de la expansión de las áreas servidas, mejore la calidad del servicio en la zona ya 


atendida y abastezca con agua potable a las zonas actualmente servidas con agua 


subterránea con problemas de calidad, por pozos que se retirarán del servicio. 


 


Para ello, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 


Aires ha desarrollado un Proyecto Integral denominado “Construcción de la Planta 


Potabilizadora para los partidos de La Plata, Berisso y Ensenada”, del que se licitará por la 


presente, la ejecución de las siguientes Obras: 


1. Etapa 2 del Acueducto de Agua Tratada: comprende la construcción de un acueducto 


de PRFV de 1.200 mm de diámetro, desde la Rotonda Distribuidor (Av. 32 y Av. 120) 


hasta Av. 31 y calle 52 y las derivaciones a las cisternas de regulación de diámetro 


1.000 mm para las ubicadas en las inmediaciones del Estadio Único (cisterna Estadio 


Único) y de los antiguos Talleres Ferroviarios (cisterna San Lorenzo) y diámetro 800 mm 


para la cisterna existente en la Usina Parque San Martín. 


2. Cisterna y bombeo Estadio Único: comprende la construcción de una cisterna de 


hormigón armado con una capacidad de almacenamiento de 15.000 m3 y la Estación de 


Bombeo para la distribución a la zona Oeste. 
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3. Cisterna San Lorenzo: comprende la construcción de cisterna de hormigón armado 


con una capacidad de almacenamiento de 5.000 m3 para la distribución a la zona Sur-


Oeste. 
4. Acueducto secundario Oeste: comprende la construcción de un acueducto PEAD 


Clase 10 con diámetros variables de 500 a 900 mm, para la vinculación del acueducto 


principal con la red de distribución de las distintas localidades de la zona oeste del Gran 


La Plata. 


5. Terminación y puesta en servicio de acueducto secundario Av. 32: comprende la 


puesta en servicio del acueducto secundario de Av. 32 para el fortalecimiento de la red 


de agua potable de la localidad de Tolosa. 


6. Repotenciación de Estaciones de Bombeo de agua de La Plata: comprende la 


repotenciación y puesta en valor de las Estaciones de bombeo Bosque, Saavedra y San 


Martín. 


Artículo 2 ALCANCE DE LA PROPUESTA 


La DIPAC ha desarrollado las Especificaciones Técnicas que se integran al presente 


Pliego en carácter de explicitación técnica de las obras y tareas a desarrollar, descripción 


de los componentes y base de las Ofertas que se reciban en el marco del presente 


Licitación. Los planos incluidos en el presente Pliego Licitatorio, los cómputos,  así como la 


información puesta a disposición de los Oferentes constituyen dichas Especificaciones 


Técnicas, comprendiendo las funcionalidades requeridas una vez habilitada la obra en su 


conjunto. La información incluida en este Pliego constituye la información disponible a los 


efectos de la presente Licitación. 


Los Oferentes deberán presentar su Oferta en base a la documentación mencionada y 


podrá también recabar su propia información (ver Artículo 11 Visita al lugar de las obras). 


Solamente se podrá presentar una sola Oferta con su correspondiente Propuesta Técnica 


por cada Oferente. 


Una vez contratada la obra, el Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo e 


Ingeniería de Detalle de la obra a ejecutar, en su conjunto y de cada una de sus partes 


componentes sobre la base de la Propuesta Técnica que haya presentado como parte de 


su Oferta, el cual estará sujeto a la aprobación del Comitente. 


Artículo 3 TIPO DE OBRA 


Esta obra se clasifica como de INGENIERÍA SANITARIA E INGENIERÍA HIDRAÚLICA.  
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Artículo 4 TERMINOLOGÍA  


En el presente pliego y en la documentación del contrato que se celebre, el significado de 


los términos que se emplean son los que a continuación se establecen:  


 


Autoridad de Aplicación Ambiental: Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 


(OPDS). 
DPCyC: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones  


DIPAC: Dirección Provincial de Agua y Cloacas. 


GPBA.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


PCG, PCP y PET.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y 


Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 


PGA: Plan de Gestión Ambiental, entiéndase como sinónimo de PGAyS. 


PGAyS: Plan de Gestión Ambiental y Social. 


MISP: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 
UT/Consorcio: Unión Transitoria. 


DÍAS: se consideran días corridos, salvo que expresamente se establezca que son días 


hábiles. 
 


Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene 


el significado dado por el uso y la costumbre. 


 


Artículo 5 CAPACIDAD JURÍDICA:  


Podrán concurrir como Licitantes al presente llamado a Licitación las sociedades 


regularmente constituidas en el país y las sociedades extranjeras, ya sea en forma 


individual o como UT o como UT en formación, no pudiendo hacer uso de ambas 


alternativas, bajo apercibimiento  de proceder al rechazo automático de todas las 


propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, con la consecuente pérdida 


de la Garantía de Oferta en todas ellas.  Cada una de ellas deberán tener individualmente 


capacidad legal para obligarse.  


 


En caso de oferentes con compromiso de conformación de UT, deberán acreditar el 


contrato de UT debidamente inscripto previo a la suscripción del contrato.  


Las sociedades extranjeras deberán, con anterioridad a la adjudicación, encontrarse 
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inscriptas de acuerdo a las prescripciones del artículo 118, sgts y ccs de la Ley 19.550.  


 


Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, 


ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no podrán 


modificar su integración ni el contenido de compromiso de integración, en su caso, hasta el 


cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su presentación. 


 


La UT debe cumplir con los siguientes requisitos: 


 Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de la obra, 


incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar se 


encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 


 
Artículo 5.1 CAUSALES INHABILITACIÓN:  
El oferente no podrá encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones previstas en la 


Ley N° 6.021, modificatorias y su Decreto reglamentario.  


Asimismo, las empresas que hayan sido contratadas por la Provincia directa o 


indirectamente para la prestación de servicios de consultoría para la elaboración del 


proyecto, y/o las especificaciones técnicas de la presente licitación, quedan inhabilitadas 


para participar del presente procedimiento de selección. 


 


Artículo 6 PROCESO DE SELECCIÓN 


 La presente Licitación se divide en DOS (2) etapas.  


En la primera los Oferentes deberán acreditar la capacidad Legal, Económico Financiera y 


Técnico-Empresarial. En la segunda etapa, se evaluarán las ofertas económicas de los 


oferentes precalificados que, por el puntaje obtenido, hayan superado la primera etapa.  


 


Artículo 6.1 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN: 


Será por medio del sistema de PRECIO UNITARIO. 


El sistema de Precio Unitario, conforme el inciso a) del Artículo 12° de la Ley 6.021, 


modificatorias y su Decreto Reglamentario, significa que: 
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a) El Precio ofertado por el Licitante para cada ítem deberá ser única y exclusivamente 


para cubrir el Ítem en cuestión, y deberá reflejar sin distorsiones (valores mayores o 


menores) el valor de la provisión de materiales, del equipo y de la mano de obra para la 


ejecución de todos los trabajos indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares y 


Generales, necesarios para la correcta terminación de los mismos, de tal manera que la 


Oferta total sea balanceada. 


b) El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales y 


mano de obra y construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención del 


contrato y las mejores prácticas de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems cotizados 


comprenderán, en su conjunto, el precio total para la construcción de la totalidad de la 


obra, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del proceso de 


construcción. 


c) Todo Ítem que a juicio del Contratante no esté contemplado en la Planilla de Oferta, se 


entenderá que está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. 


Así, la Oferta del Licitante deberá contener el precio total para la ejecución de la totalidad 


de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente de acuerdo con la 


sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería. 


d) El Licitante deberá estudiar la naturaleza de estos trabajos y proveerá el total de los 


materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a 


cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación. 


Se entiende que la contratación por Precios Unitarios implica que lo que el Comitente 


contratará es una obra completa, que debe funcionar de acuerdo con el fin para el que fue 


proyectada y cuyo pago total resultará de aplicar el método explicado precedentemente. 


La obra deberá ejecutarse conforme al Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle 


elaborados por el Contratista y aprobados por la DIPAC, en un todo de acuerdo con las 


Especificaciones Técnicas del Documento de Licitación, de modo tal que resulte completa 


y responda a su fin. 


 


Artículo 7 PRESUPUESTO OFICIAL 


El monto total estimativo de la obra de la presente licitación, incluido los impuestos, 


asciende a la suma de: PESOS CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 
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OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON 
00/100 ($ 5.732.865.862,00) a valores del mes de Mayo de 2021. 


 


Artículo 8 ANTICIPO DE OBRA 


El anticipo se hará en un pago, en efectivo y en pesos, y será equivalente al diez por ciento 


(10%) del Monto del contrato contra la presentación de una Fianza bancaria, por el monto 


total anticipado. El anticipo será devuelto a través de descuentos a realizarse sobre los 


certificados de obra, comenzando por el emitido inmediatamente después de que el 


contratista reciba el anticipo, hasta completar el ciento por ciento del anticipo otorgado. 


La tasa de amortización será del 10%, que se calculará en base al monto de cada 


certificado de obra. 


Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero no estarán sujetos a 


redeterminación a partir de la fecha de su efectivo pago. (Art.14 del Anexo I del Decreto 


2017-367-E-GPBA) 


El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún 


concepto. 


 


Artículo 9 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 


Se fija como plazo de ejecución total de la obra, la cantidad de SETECIENTOS VEINTE (720) 


días, iniciándose el mismo con la firma del Acta de Inicio de Obra por parte de la DIPAC y 


el Contratista.  


Si por cualquier circunstancia se demoraran los trabajos, la Contratista deberá arbitrar los 


medios necesarios  para  ejecutar los mismos conforme al plan de trabajos previsto y 


consecuentemente cumplir con los plazos contractuales. 


 


Artículo 10 GARANTÍA DE LOS TRABAJOS 


El plazo de garantía por toda la obra será de trescientos sesenta y cinco (365) días 


contados desde la fecha del acta de recepción provisional (Art. 52° Ley 6.021 - Obras 


Públicas de la Provincia de Buenos Aires). Durante este período la Contratista procederá a 
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efectuar todas las reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por 


deficiencias, tanto del material como del trabajo y equipos. 


La DIPAC a su sola discreción podrá otorgar recepciones parciales de las obras en tanto 


las mismas constituyan conjuntos funcionales que puedan ser puestos en operación en 


forma independiente de aquellos componentes de la obra que no estuvieren finalizados en 


su integralidad. 


 


Artículo 11 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA: 


La presentación de la Oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el 


total conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante 


ello, se aconseja que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, visite 


e inspeccione el sitio de las obras y sus alrededores y obtenga por sí mismo toda la 


información que pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 


construcción de las Obras. 


 


Artículo 12 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:  


El Pliego Licitatorio, será publicado en el sitio de internet del Ministerio del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires: 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones,  con acceso libre a todos los 


interesados. Los Pliegos Licitatorios podrán ser retirados, en soporte digital, por los 


interesados antes de la fecha prevista para la apertura de las Ofertas en la Dirección 


Provincial de Compras y Contrataciones, dependiente del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Oficina N° 907 de lunes 


a viernes de 10 a 15 horas. 


 
TÍTULO II: DE LA LICITACIÓN  
CAPÍTULO I: DE LA OFERTA 
 


Artículo 13 CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 


Los interesados podrán formular consultas relativas a los Documentos de Licitación hasta 


veinticinco (25) días corridos antes de la fecha fijada para la presentación de ofertas en la 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones
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Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, dependiente del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Oficina 


N° 907 de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo electrónico institucional de la 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones: minfrapba.dcop@gmail.com 


El Contratante responderá a los pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio 


y/o modificaciones hasta siete (7) días corridos anteriores a la fecha límite de presentación 


de ofertas. 


Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de 


apertura.  


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de 


posibles Oferentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de quince (15) días 


corridos de la fecha prevista para apertura de ofertas, quedando sujeto a criterio del 


Contratante, la aceptación o el rechazo de tal pedido.  


Se podrá prorrogar la fecha de apertura de ofertas hasta un (1) día antes de la fecha 


prevista para la misma. 


En caso de prorrogarse la fecha fijada para la presentación de ofertas, el contratante, de 


considerarlo necesario, podrá asimismo prorrogar el plazo para formular consultas. 


Dichas consultas y sus respuestas o cualquier aclaración de oficio y/o modificaciones 


serán publicadas en la página web del Ministerio del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires: 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.  Será de exclusiva responsabilidad del 


interesado consultar periódicamente dicha página a fin de descargar las circulares 


aclaratorias con o sin consulta y/o circulares modificatorias y notificarse de las mismas.   


La presentación de la oferta implica, sin admitirse prueba en contrario, que el Licitante 


conoce y acepta el Documento de Licitación original y sus modificaciones. 


Las Circulares emitidas, ya sean con o sin consulta, y las modificaciones forman parte del 


Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e integran y complementan el Pliego original (del 


cual formarán parte).  


 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones
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Artículo 14 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Licitantes se obligan a mantener sus Ofertas por el término de ciento cincuenta (150) 


días contados a partir del Acto de Apertura de la propuesta, prorrogables automáticamente 


por sesenta (60) días adicionales, salvo expresa declaración de voluntad por escrito del 


licitante en contrario que fuera realizada como mínimo cinco (5) días hábiles antes del 


vencimiento original de ofertas, sin por ello perder la garantía de la Oferta. Los Licitantes 


que mantengan sus ofertas durante el periodo adicional no se les pedirá ni se les permitirá 


que modifiquen su Oferta. 


En casos excepcionales, antes del vencimiento del período de validez de la Oferta 


prorrogado, el Contratante podrá solicitar a los Licitantes que extiendan el período de 


validez de sus Ofertas. Tanto la solicitud como las respuestas se harán por escrito. Los 


Licitantes podrán rechazar la solicitud sin por ello perder la garantía de la Oferta. 


Los Licitantes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 


mantener dicho plazo de mantenimiento de Oferta. 


 


Artículo 15 GARANTÍA DE LA OFERTA 


Los Licitantes, en forma inexcusable, integrarán a su Oferta la Garantía de Oferta por 


fianza bancaria, designando como beneficiario al Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos, según se detalla a continuación: 


1) Fianza bancaria que cubra el valor de pesos argentinos cincuenta y siete millones 


trescientos veintiocho mil seiscientos cincuenta y ocho con sesenta y dos centavos 


($57.328.658,62), en la que conste que la entidad bancaria se constituye en fiador 


codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios 


de división y excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de la 


Nación.  


 


No se aceptarán pagarés, cheques, letras de cambio y facturas, ni otro tipo de garantía que 


no esté prevista en este PCP. 


 


La Garantía de la Oferta presentada por una UT deberá ser emitida en nombre de ésta.  Si 


la UT no ha sido legalmente constituida en el momento de presentar la Oferta, la Garantía 


de la Oferta deberá estar a nombre de todos los futuros miembros de la unión. 
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Artículo 16 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 


La documentación deberá presentarse en la fecha, horario y lugar que se establecerá en el 


llamado a la presente Licitación, en un único paquete cerrado y lacrado, que deberá 


contener una nota de advertencia donde deberá leerse “NO ABRIR ANTES DE [fecha y 


hora de apertura]” que incluirá dos sobres individuales cerrados y  sellados identificados en 


su exterior como Sobre Nro 1 y Sobre Nro 2. EL sobre Nro 1 incluirá las carpetas 1, 2 y 3, y 


el sobre Nro 2 incluirá la carpeta Nro 4, según el siguiente detalle: :  


Sobre Nro. 1: 


 


•      CARPETA 1:        Capacidad Legal-Institucional. 


•      CARPETA 2:        Capacidad Económico-Financiera. 


•      CARPETA 3:       Capacidad Técnico-Empresarial. 


 


Sobre Nro. 2: 


•      CARPETA 4:       Oferta  Económica. 


 


CARPETA 1: CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL: 


La documentación que integrará la Oferta deberá cumplir como mínimo: 


1. Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 15 de este PCP. 


2. Acompañar copia autenticada de las Actas de Directorio o Asamblea, mediante las 


cuales se aprueba la decisión de presentarse al presente procedimiento. 


3. Declaración Jurada de constitución de domicilio electrónico y domicilio especial en la 


ciudad de La Plata, en los cuales –de manera indistinta, conjunta o alternada- se tendrán 


por notificadas todas la comunicaciones e intimaciones referentes a la presente Licitación, 


y su número telefónico. 


4. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes 


de la Oferta. 


5. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Nómina de autoridades 


vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio correspondiente, y 
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poderes de representación vigentes, certificados por escribano público. El Acta de 


Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado autoridades y el Acta de 


Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo ello con relación a 


las actuales autoridades.Toda la documentación deberá encontrarse legalizada, en el caso 


de corresponder. 


6. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo. 


Las empresas extranjeras deberán presentar la documentación equivalente conforme la 


normativa vigente en cada país, en los términos indicados en el presente Artículo. 


Asimismo, cuando la casa matriz sea una empresa del exterior y la sucursal quiera hacer 


valer los antecedentes técnicos-empresariales y/o económicos-financieros de la primera, 


para valerse de tales antecedentes deberá acompañar un compromiso de la casa matriz en 


el que ésta se comprometa a prestar dicha asistencia técnica, empresarial, económica y/o 


financiera de la que se intenta valer. En cualquier supuesto, deberá presentar una nota de 


la casa matriz donde ésta asuma, bajo carácter de declaración jurada, responsabilidad 


solidaria e ilimitada por las obligaciones asumidas por la sucursal. 


7. Para el caso de Ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o asociadas, 


deberá incluirse: 


a. Copia debidamente autenticada por Escribano Público y Colegio de Escribanos 


del convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el 


compromiso de conformación transitoria de empresas. El mismo deberia incluir lo 


siguiente: 


I.- El compromiso expreso de responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de 


todas y cada una de las personas agrupadas, por el cumplimiento de todas las 


obligaciones emergentes del procedimiento de selección y del Contrato. 


II.- El compromiso de mantener la vigencia de la UT por un plazo no menor al fijado 


para el cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del Contrato. 


III.- El compromiso de no introducir modificaciones en el estatuto de la UT, ni en el 


de las personas jurídicas que la integrarán, que importe una alteración de la 


responsabilidad, sin la aprobación previa del Contratante. 
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b. Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se dispone 


en el presente Artículo. 


c.  Acompañar copia autenticada de las Actas de Directorio o Gerencia, de cada 


una de las Sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de 


conformar la UT. 


d.  El compromiso de actuar exclusivamente bajo la representación unificada en 


todos los aspectos concernientes al Contrato. 


e.  Designación por instrumento público a un único representante, facultado para 


actuar en nombre la de UT, representando a cada uno de las empresas integrantes, 


quien podrá contratar en su nombre.  Asimismo, habrá de adjuntarse igual 


constancia por la cual se designe un único Profesional Responsable. 


f.  Copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos y de las 


constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en la 


República Argentina. 


g.  Acompañar instrumento público por el cual las empresas integrantes de la UT 


dejen constancia de su participación societaria. Asimismo, de dicho instrumento, 


deberá surgir cuál de las empresas integrantes de la UT será considerada 


“Principal”, a los efectos de la evaluación de ofertas. 


 


h. Para el caso de UT en formación,  deberá presentarse un compromiso de 


conformación de UT por Acta Notarial que se hará efectivo en caso que resulten 


adjudicatarias, conteniendo los mismos requisitos arriba mencionados para el 


contrato de UT. El contrato de UT, deberá acreditarse previo a la suscripción del 


contrato de obra respectivo. 


8. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el Licitante acepta la 


jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La 


Plata. 


9. Declaración jurada de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 


10. Declaración jurada, manifestando que el Licitante no se encuentra incurso en ninguna 


de las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos. 
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11. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo D del presente debidamente firmado 


por el Licitante. 


12. De corresponder según la normativa del País de Origen  del Oferente y/o empresas 


integrantes de la UT, Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia 


de solicitud de dicho certificado, exigiendo su efectiva presentación al momento de la 


adjudicación. 


13. De corresponder según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a  sus  


correspondientes autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT,  


Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores 


Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho certificado, 


exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


14. Compromiso de Integridad conforme Anexo I. 


15. Declaración de mantenimiento de la Oferta por el plazo estipulado en el Artículo 14 de 


este PCP. 


 


CARPETA 2: CAPACIDAD ECONÓMICO – FINANCIERA 


Deberá ser integrada por: 


● Demostración de tener posibilidades de acceso a recursos financieros tales 


como dinero en efectivo, líneas de crédito bancario, depósitos en entidades 


financieras, tenencia de bonos y acciones, tenencia de divisas y/o Fondos 


Comunes de Inversión. Como evidencia de capital se podrán presentar las 


siguientes certificaciones: Certificación de los saldos en Caja (con firma del 


Contador Público certificada por el Consejo profesional) y /o Bancos (con 


certificación bancaria); Certificaciones bancarias de las líneas de crédito 


otorgadas y disponibles; Certificado de tenencia de títulos con valor de 


cotización actualizado a la fecha de presentación.  


Todas las certificaciones y/u oportunas acreditaciones del acceso a recursos 


financieros, deberán ser emitidas hasta quince (15) días previos a la apertura 







 
  


19 


de ofertas. Asimismo, los mencionados recursos deberán hacer referencia 


hasta 15 días previos de la fecha de apertura. 


● Balances económicos y financieros de los últimos tres (3) ejercicios, certificados 


por Contador Público Nacional o la autoridad que corresponda, cuya firma 


deberá estar legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y 


copia legalizada del Acta de Asamblea de Accionistas o de Reunión de Socios 


aprobatoria de todos los  balances. 


Las sociedades extranjeras deberán presentar balances económicos y 


financieros, de los tres (3) últimos ejercicios, en la forma indicada en el presente 


Artículo, conforme la normativa vigente en cada país 


 


● VAD El Volumen Anual Disponible (VAD) de trabajos de construcción del 


Oferente se determinará de la siguiente manera: 


VAD= CEA-Coa 


Donde: 


CEA= capacidad de ejecución actualizada. 


Coa= compromiso de obra actualizado según el FA 


La CEA se determinará de la siguiente manera: CEA=PBx1.30 


PB=Producción Básica actualizada según el FA” 


La Producción Básica (PB) es la mejor facturación o certificación de obras ejecutadas, 


que el licitante haya realizado en 12 (doce) meses consecutivos seleccionados dentro 


de los últimos 15 (quince) años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha 


del Llamado a Licitación, actualizados según el FA. El valor a considerar se extraerá 


del Anexo 2 y 3; el Oferente aportará la documentación probatoria cuando le sea 


requerido. 


El Compromiso de Obra (CO) se determinará como el compromiso contractual 


remanente de los 12 (doce) meses posteriores al mes anterior a la fecha original de 


apertura de licitación, tomados de las obras en ejecución o encargadas o bajo 


compromiso, las que deberán ser actualizadas según el FA de acuerdo con lo indicado 
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en el Anexo 4 Detalles de obras en ejecución. Para determinar el Compromiso de Obra 


Anualizado se realizará para cada obra contratada el siguiente cálculo: 


CO= A/B x12 


Donde: 


A= saldo del monto contractual 


B= saldo del plazo contractual en meses. 


Pero, si en una obra, el valor “B” es 6 o menos y se ha certificado más del 50% la 


ecuación queda reducida a la siguiente expresión: 


CO= A 


Para obras de plazo hasta 6 (seis) meses el CO= A. 


La suma de los parciales actualizados por el FA hará el total del COA que se utilizará 


en la fórmula del VAD. 


En el caso que el Oferente sea una Asociación de Empresas, si las obras que denuncia 


como antecedente las hubiera contratado como tal y con la misma integración podrá 


acreditar la información como perteneciente a ella para esta Licitación. Para los 


antecedentes aportados por los miembros de la asociación que hubieran sido 


ejecutados por otra Asociación de la cual él fue miembro se computará el valor del 


contrato ponderado por el porcentaje de participación del miembro en la asociación 


constructora de la obra. 


La información presentada tendrá carácter de Declaración Jurada y el contratante 


podrá solicitar datos adicionales a los comitentes de las obras. 


 


CARPETA 3: CAPACIDAD TÉCNICO – EMPRESARIAL 


Deberá estar integrada por: 
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● Capacidad de Producción: Listado de obras ejecutadas por la empresa durante 


los últimos quince (15) años, consignando la localización, información del cliente, 


plazo que demandó la obra, monto de cada contrato, participación en el mismo.  


● Obras similares ejecutadas: Listado de los contratos de obras de Plantas de 


tratamiento de Agua Potable o Impulsión de agua potable o desagües cloacales 


que intentará hacer valer, consignando la localización, información del cliente, plazo 


que demandó la obra, monto de cada contrato, participación en el mismo. 


Ambos antecedentes se acreditarán mediante copias debidamente autenticadas de los 


contratos con recepción provisoria o definitiva correspondiente y todo otro documento 


tendiente a acreditar la realización de los contratos declarados, debidamente autenticados 


por escribano público. 


● Propuesta técnica que deberá contener una descripción de los métodos de 


trabajo conforme las Especificaciones Técnicas Particulares. 


● Plan de Trabajos. 


● Equipos mínimos solicitados que como ANEXO L, forma parte del presente 


Pliego. 


Nº Tipo de equipo y características 
Número mínimo 


exigido 
1 retroexcavadora 75 HP 4 
2 retroexcavadora 120 HP 2 
3 cargador frontal 120 HP 2 
4 camión volcador 140 HP 6 
5 minicargadora 60 HP 4 
6 hormigonera 500 lts 2 
7 equipo completo para prueba hidráulica de cañerías 3 


 


● Personal mínimo solicitado que como ANEXO K, forma parte del presente 


Pliego. 


 Cargo Título 
habilitante 


Experienci
a total en 


obras 
(años) 


Experiencia en 
obras similares 


(años) 


1 Representante Técnico Ingeniero 15 10 
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2 Jefe de Obra Ingeniero 15 10 


3 Especialista Hidráulico Ingeniero 10 5 
4 Especialista Electromecánico Ingeniero 10 5 
5 Especialista Eléctrico Ingeniero 10 5 
6 Especialista en Estructuras Ingeniero 10 5 


      


En caso que el Contratante determine que el personal propuesto no cumple los requisitos 


mínimos exigidos, la Oferta no será rechazada, sino que se solicitará al Licitante que 


proponga un nuevo profesional (o profesionales, según corresponda), para que vuelva a 


ser evaluado por el Contratante. La Oferta podrá ser rechazada solamente si este segundo 


profesional (o profesionales) tampoco cumple con lo requerido.  


 


CARPETA 4: OFERTA ECONÓMICA 


Deberá ser integrada como mínimo por: 


● Modelo de carta de presentación que como ANEXO A, forma parte del presente 


Pliego. 


● El Formulario Oficial de la Oferta Económica que como ANEXO C, forma parte 


del presente Pliego. 


● Las Planillas de Cotización que como ANEXO B, forma parte del presente 


Pliego. 


● Análisis de precios, desagregados  según ANEXO M. 


●  


● Curva de inversión, con porcentajes especificando montos, 


●  


● Plan de Inversión del Anticipo Financiero 


● Planilla de Materiales, Mano de Obra, transporte y Equipo (ANEXO M) 


● Planilla de Datos Garantizados de acuerdo a Pliego de Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


● Soporte digital en Excel de la oferta presentada 
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Artículo 16.1  NORMAS Y FORMALIDADES COMUNES A CADA CARPETA 


Idioma de la oferta: Todos los documentos que integren la oferta deberán ser presentados 


en idioma español. Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro 


documento que la Licitante presentase expresamente para esta licitación, que se 


encuentren redactados en idioma extranjero, deberán acompañarse con su 


correspondiente traducción efectuada por Traductor Público Nacional, cuya firma deberá 


estar legalizada por el Colegio Público de Traductores de la Provincia de Buenos Aires, y 


todo ello certificado por Escribano Público Nacional. Cuando correspondiese, podrán 


presentarse los documentos apostillados. En caso de no efectuarse la traducción de los 


escritos en la forma establecida, quedará a opción de la repartición su consideración. 


Firma del oferente o su representante legal: Cada foja de la oferta, incluidos los planos, 


fotocopias de certificados, y toda documentación que se agregare a la misma  deberá estar 


foliada, firmada y sellada por el oferente o por su representante legal y el representante 


técnico.  


Certificaciones, legalizaciones y traducciones: Toda la documentación presentada en 


fotocopia deberá ser legible y estar debidamente certificada por escribano público y 


legalizada si correspondiere, para ser considerada en el presente llamado licitatorio. Los 


documentos emitidos por autoridades extranjeras deberán presentarse legalizados por 


autoridad consular, con su respectiva apostilla o el trámite de autenticación pertinente de 


acuerdo a la legislación argentina y convenios internacionales vigentes con el país de 


procedencia. Los documentos y asientos contables deberán hallarse firmados en todas sus 


hojas por Contador Público matriculado en la jurisdicción que corresponda, y certificados 


por el Consejo Profesional o entidad profesional competente en el país de que se trate. La 


documentación presentada en idioma extranjero deberá contar con su correspondiente 


traducción al español, realizada por traductor matriculado, y certificada por el Colegio de 


Traductores respectivo. En caso de discrepancias entre la versión en idioma extranjero y 


su traducción al español, prevalecerá esta última. 


Número de copias: Toda la documentación exigida en el presente Artículo deberá 


presentarse en ORIGINAL y DUPLICADO, constando en cada carpeta la información 


correspondiente a cada uno de ellos, en soporte digital. 
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No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras o 


errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido 


debidamente salvadas al pie de aquellas. 


 


Artículo 16.2    CAUSALES DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA. 


Será desestimada la Oferta, sin más, cuando no se adjunte: 


● Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 15 del presente 


PCP.  


● Planilla de cotización firmada conforme Anexo B  


● Modelo de Formulario de Propuesta firmado conforme Anexo C 


Sin perjuicio de lo anterior, se deja expresamente establecido que ninguna oferta será 


rechazada en el acto de apertura. 


 


Artículo 17 FORMA DE COTIZAR 


El Oferente deberá cotizar la obra utilizando la planilla que se adjunta como Anexo B 


indicando los precios de los items y los montos totales en PESOS de curso legal en la 


República Argentina, con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de la 


obra. Para ello, deberá contemplar lo normado en las leyes de orden público y los 


requerimientos del Pliego con sus circulares modificatorias y/o aclaratorias. El precio total 


ofrecido por la obra será el que surja de la suma del total de los ítems de acuerdo a la 


planilla de cotización adjunta, o bien, de la resultante de las subsanaciones contempladas 


en el presente Pliego. 


 


En el precio de la Obra se considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, 


mano de obra, materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer 


para llevar a cabo todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones 


técnicas. Por consiguiente el precio de la Obra comprenderá todos los gastos, 


desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, sellados, seguros y cualquier otra retribución 


como contraprestación por la ejecución total de la misma. 
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No se reconocerá diferencia entre las cantidades o eventuales ítems faltantes, que surjan 


de la Ingeniería de detalle y las indicadas en el presupuesto de la oferta (planilla de 


cotización) ni de una eventual variación de las mismas durante la ejecución de la Obra que 


fueren necesarias para cumplir con los objetivos funcionales de la misma, salvo que las 


diferencias provengan de ampliaciones,  o modificaciones debidamente autorizadas por el 


Contratante de acuerdo con la evaluación de oportunidad, mérito y conveniencia que este 


efectúe en base a hechos relevantes que ameriten los cambios que se dispongan.  


 


Se considerarán incluidos en el precio ofertado, todo trabajo y/o servicio detallado en la 


Documentación Licitatoria y Contractual o que, sin estar expresamente indicado en ella 


resulte implícitamente necesario efectuar para que las obras, en su totalidad, queden 


correctamente terminadas en un todo de acuerdo con su fin y con las reglas del arte de 


construir, incluyendo, pero no limitado, el suministro de los equipos para la ejecución de las 


obras, la preparación de la Ingeniería de Detalle Constructiva, la provisión, transporte y 


colocación y/o montaje de todos los materiales, componentes y equipos; la mano de obra y 


todo el personal directo e indirecto que resulte necesario para la realización correcta y 


completa de la obra; la provisión de los implementos, instrumentos, planteles y equipos 


para la ejecución de las pruebas y la puesta en marcha de las obras; el retiro del material 


sobrante de las excavaciones y su disposición final y rellenos, los recursos necesarios para 


la mitigación del impacto ambiental y cualquier otra provisión necesaria para la terminación 


de las obras y la reparación de los posibles defectos de las mismas; así como los gastos 


directos e indirectos, los riesgos y contingencias y las ganancias esperadas.  


 


Los precios incluirán, asimismo, la totalidad de tasas e impuestos, costos de permisos, 


aportes patronales, seguridad e higiene y sociales directamente aplicables al personal, 


honorarios profesionales, de representación técnica, seguros, garantías, etc. De igual 


manera cualquier aporte previsional, impositivo o profesional aplicable. Los impuestos 


deberán ser discriminados en la oferta. 


Se detallan para expresa claridad los trabajos, contingencias y riesgos que deberá, sin ser 


esta una enumeración excluyente, asumir el Contratista:  


• Diseño completo de la Obra a Ejecutar, ajustada a las funcionalidades requeridas 


establecidas en los Pliegos de Licitación. 


• Ingeniería de Detalle Constructiva y la responsabilidad civil profesional por su realización. 
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• Naturaleza, características, composición, estructura del subsuelo y el comportamiento del 


mismo en su interacción con los equipos de excavación.  


• Método constructivo y selección de equipos de construcción.  


• Obtención, en los tiempos necesarios para cumplir con el plazo del contrato, de las 


autorizaciones aplicables, sean éstas municipales, nacionales, provinciales y de 


propietarios particulares, que sean requeridas o necesarias para ejecutar las obras. 


• Explosión. 


• Incendio.  


• Protección de las fuentes de agua potable. 


• Entrada de agua en la obra, en especial en las excavaciones que se ejecuten. 


• Fisuras y/o daños y/o derrumbe y/o ruina de los edificios y/o instalaciones de servicios y/o 


espacios de uso público (rutas, calles, avenidas, obras de arte, veredas, etc.) lindantes con 


o afectadas por las obras como consecuencia de los trabajos realizados.  


• Materiales defectuosos.  


• Gestión de residuos. 


• Conservación del medio ambiente.  


• Seguridad de las obras y de las personas.  


• Movimientos del terreno.  


• Inundación.  


• Contingencias climáticas y hechos de la naturaleza.  


• Impuestos, tasas, aportes sociales, laborales y/o profesionales involucrados o que sobre 


bases razonables resulten directamente aplicables a la ejecución de las obras, de 


conformidad con lo que establezcan las respectivas normas en vigor en la actualidad. Las 


excepciones, si las hubiera, a lo precedentemente dispuesto, estarán previstas 


expresamente en la documentación contractual. 


 


El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes. 


Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado 


(IVA) que deberán ser discriminados en la planilla de cómputo y presupuesto. A los efectos 


emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este Gobierno reviste 


condición de Exento.  


 


Artículo 18 ANÁLISIS DE PRECIOS 
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El Licitante deberá presentar un análisis detallado de los precios de cada uno de los ítems 


desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo a 


utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes). Se 


establecerá además los parciales y totales que determinen el costo neto, al cual se le 


deberán agregar gastos generales, beneficios, gastos financieros y gravámenes 


impositivos específicos. Estos análisis de precios podrán ser utilizados eventualmente para 


la fijación de precios nuevos, por modificación de obra. 


 


Artículo 19 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  


El presente proceso de selección se desarrollará de la siguiente manera:  


Etapa I – Evaluación de las Carpetas 1, 2 y 3.  


Se evaluará mediante un análisis de admisibilidad y puntaje, en lo relativo a: 


CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL. 


CAPACIDAD ECONÓMICA – FINANCIERA. 


CAPACIDAD TÉCNICA – EMPRESARIAL. 


Aquellos Oferentes que cumplan con los requisitos exigidos en cada una de las carpetas 


mencionadas anteriormente y en las matrices de evaluación de los criterios de Capacidad 


Economía – Financiera  y técnica empresarial, serán puntuados de acuerdo a las mismas. 


Aquellas ofertas que alcancen el puntaje mínimo requerido por el Pliego, calificarán para el 


análisis de la oferta económica.  


Etapa II – Evaluación de la Carpeta 4 


OFERTA ECONÓMICA  


Las ofertas calificadas, serán evaluadas por el precio más bajo. Las ofertas económicas se 


calificarán en un orden de méritos. La oferta económica de menor precio será calificada en 


primer lugar y el resto serán calificadas en forma decreciente. 


La oferta de menor precio que cumpla con los requerimientos de la documentación 


contractual, será considerada la oferta más ventajosa acorde el Art. 23 de la Ley 6.021. 
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Artículo 20 PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Dirección del Contratante para fines de presentación de las Ofertas únicamente: 


Atención: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de Infraestructura 


y Servicios Públicos. 


Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre N°58 y 59, Piso 9, Oficina Nº 907. 


Plazo para la presentación de Ofertas: 


Fecha: 23 de agosto de 2021 Hora: 9:30 


Los Licitantes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas de manera electrónica. Las 


ofertas tardías no serán consideradas. 


Si la fecha para la presentación de Ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente 


día hábil, a la misma hora. 


 


Artículo 21   APERTURA DE OFERTAS 


La apertura de las ofertas tendrá lugar en: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


– Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo”, sito en la Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Planta 


Baja, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.  


Fecha: 23 de agosto de 2021 Hora: 10:00 


Si la apertura de las ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente día hábil, a la 


misma hora. 


La oferta se presentará en un único Sobre cerrado y sellado, dentro del cual se incluirán 


dos sobres individuales cerrados y  sellados identificados en su exterior como Sobre Nro 1 


y Sobre Nro 2. El sobre Nro 1 incluirá las carpetas 1, 2 y 3, y el sobre Nro 2 incluirá la 


carpeta Nro 4.  


Durante la apertura pública de ofertas, se deberá abrir el sobre Nro 1 que contiene las 


carpetas 1, 2 y 3. El sobre Nro 2 que contiene la carpeta 4 correspondiente a la propuesta 


financiera, no se abrirá en esta oportunidad y el sobre permanecerá sellado y guardado de 


manera segura al cuidado de una autoridad del Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos. 
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Se leerá en voz alta el nombre de los proponentes, los cuales serán registrados en el Acta, 


la que será firmada por el funcionario que preside el Acto,  por las autoridades que asistan, 


por quienes hayan formulado observaciones y por las personas presentes que deseen 


hacerlo. 


El Acto de apertura, será presidido por el Director Provincial de Compras y Contrataciones 


o quien este designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 


 


Artículo 22 VISTA DE OFERTAS 


Los licitantes no podrán tomar vista de las ofertas en ningún momento del Acto de apertura 


como así tampoco durante la Etapa de Evaluación.    


No se divulgará a los Licitantes ni a ninguna persona que no esté oficialmente involucrada 


con el proceso de la licitación, información relacionada con el examen, aclaración, 


evaluación, comparación  de las Ofertas, ni  la recomendación de adjudicación del contrato 


hasta que se haya publicado la adjudicación y notificado la misma a todos los Licitantes. 


Cualquier intento por parte de un Licitante para influenciar al Contratante en el 


procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo 


de su Oferta. No obstante lo anterior, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 


apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Licitante desea comunicarse con el 


Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación, deberá 


hacerlo por escrito. 


 


Artículo 23 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Por la sola circunstancia de presentar la Oferta, se tendrá al Oferente por conocedor de la 


documentación que conforma la presente contratación, de las características y condiciones 


de la Obra licitada. Por tales motivos no podrá con posterioridad, invocar en su favor los 


errores en que pudiera haber incurrido al formular la Oferta. 


La presentación de la Oferta implica asimismo para el Oferente, el conocimiento del lugar 


de emplazamiento de la Obra y sus alrededores y que ha recabado informaciones 


razonablemente necesarias sobre la condición de las instalaciones existentes, la 


configuración del terreno, el suelo y el subsuelo, del agua y sus posibilidades de provisión, 


y todo otro dato o circunstancia que pueda influir directa o indirectamente en el costo de la 
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Obra, hasta su concreción. Los costos que ello demande y todo otro derivado de la 


preparación y presentación de su Oferta, estarán  totalmente a cargo del Oferente. 


Asimismo, la presentación de la Oferta supone sin prueba en contrario, que sus firmantes 


conocen el lugar propuesto de emplazamiento de la obra, habiendo tomado cabal 


conocimiento de todas y cada una de las particularidades del terreno y su zona de 


influencia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que en condiciones 


normales deberían haber sido previstos mediando la adecuada diligencia del Ingeniero 


obrando prudentemente, son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes. 


 
CAPÍTULO II: DE LA EVALUACIÓN  
 


Artículo 24. COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. 


Por acto administrativo emanado de la máxima autoridad del Organismo Contratante se 


designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de elaborar el informe establecido 


en el Artículo 22 de la Ley 6.021. La misma deberá estar integrada por tres (3) miembros 


titulares y, como mínimo, dos (2) miembros suplentes. 


La Comisión de Evaluación de Ofertas examinará los aspectos formales, técnicos-


empresariales, legales-institucionales y económico-financieros de las Propuestas, en base 


a las pautas de evaluación establecidas en el presente Pliego.  


En base a dichos parámetros objetivos, la Comisión de Evaluación de Ofertas explicitará 


los motivos para calificar las Propuestas como inadmisibles y admisibles, no calificadas y 


calificadas.  


En caso que la Comisión de evaluación de Ofertas lo considere necesario a efectos de 


garantizar la correcta apreciación de criterios de sustentabilidad, podrá solicitar informes 


técnicos a  diversas áreas de su organismo y/o a instituciones estatales con los 


conocimientos técnicos específicos. La solicitud de  informes serán cursadas a través de 


GDEBA y podrán requerir se analice el objeto,  funcionalidades y desarrollo de la 


Propuesta Técnica realizada por el o los oferentes en relación con el alcance de la 


propuesta del presente procedimiento de contratación, indicando si la misma resulta 


razonable en cuanto a su cumplimiento y ejecución en tiempo y forma acorde lo indicado 


en el art. 25 del presente. A tales efectos, se podrán realizar visitas de oficinas, depósitos, 
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inspección de equipos, obras realizadas etc. que los oferentes declaren en su propuesta a 


efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra. 


Asimismo, la Comisión Evaluadora de Ofertas podrá requerir de los Proponentes, dentro 


del plazo que establezca, la información o documentación necesaria para subsanar los 


defectos formales de las Ofertas, así como la ampliación y aclaración de la información 


suministrada, y tendrá facultades para solicitar los informes técnicos que considere 


convenientes para su mejor evaluación. En la etapa de evaluación de propuestas 


financieras y en caso de advertirse inconsistencias en la Planilla de Cotización (Anexo B) 


se procederá conforme lo dispuesto en el art. 26 B CORRECCIÓN DE ERRORES del 


presente. 


Dichas solicitudes serán realizadas por escrito al domicilio especial electrónico constituido. 


Vencido el plazo establecido sin haber obtenido respuesta o bien de no prestar 


conformidad por parte del oferente, se dejará constancia de ello en el Informe Final, y el 


Contratante podrá considerar que ello ha importado retracción tácita del proponente, 


desestimar su oferta y disponer la pérdida automática de la garantía de oferta. 


La Comisión de Evaluación procederá al estudio de las propuestas a los fines de 


determinar cuáles se ajustan sustancialmente a la totalidad de los requisitos establecidos 


en los Documentos de Licitación y descartará las que por deficiencias insalvables no 


permitan su comparación en condiciones de igualdad.  


 


Artículo 24.1. SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN DE OFERTAS. 


Serán subsanables las deficiencias relacionadas con la falta de presentación de 


constancias, informes o certificaciones expedidas por organismos públicos, siempre que no 


se afecte el principio de igualdad de tratamiento para Interesados y Oferentes. Asimismo el 


contratante podrá requerir ampliación y aclaración de la información suministrada o 


cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de las propuestas. 


En estos casos deberá intimarse al Oferente a que subsane los errores u omisiones dentro 


del término que determine la comisión. 
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La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el Oferente para alterar la 


sustancia de la Oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás 


Oferentes. 


Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones en la presentación de la 


Oferta, se interpretará en todos los casos en el sentido de brindar la posibilidad de contar 


con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales 


intrascendentes, se vea privada de optar por Ofertas serias y convenientes desde el punto 


de vista del precio y la calidad. 


No se considerarán aclaraciones a una Oferta presentada por un Oferente cuando dichas 


aclaraciones no sean respuesta a una solicitud del Contratante. La solicitud de aclaración 


efectuada por el contratante y la respuesta efectuada por el oferente, deberán ser hechas 


por escrito. 


 


 Artículo 25. CRITERIO DE EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN DE OFERTAS:  


En base a parámetros objetivos establecidos en el presente pliego, la Comisión Evaluadora 


explicitará los motivos para calificar las Propuestas como inadmisibles o admisibles, no 


calificadas y calificadas. 


Serán declaradas inadmisibles aquellas propuestas que no se ajusten a los requisitos de 


los Pliegos y bases de la Licitación.  


Se considerarán admisibles las que cumplan con los requisitos mencionados. 


Deberán ser declaradas no calificadas aquellas que no obtengan el puntaje requerido en el 


presente artículo. 


Se considerarán calificadas aquellas ofertas que alcancen como mínimo los setenta (70) 


puntos como consecuencia de la suma de los factores A+B siendo condición sine qua non 


para calificar alcanzar como mínimo en un (cincuenta por ciento) 50% el puntaje previsto 


de cada factor. 


Deberán ser declaradas no calificadas aquellas que no obtengan el puntaje requerido en el 


presente artículo.  
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La adjudicación recaerá sobre la oferta que haya cumplido con los requisitos del pliego, 


haya obtenido el puntaje de corte para calificar y tenga la oferta económica más baja. 


Evaluación del Sobre Nro 1 (Carpetas 1, 2 y 3):  


CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL:  


Respecto de la capacidad legal, se evaluará si el oferente cumple o no cumple con todos 


los requisitos, documentos, declaraciones juradas, formularios, certificaciones y cualquier 


otro tipo de documentación o antecedentes exigidos por el contratante en la 


documentación licitatoria o por la Comisión Evaluadora. 


Si el oferente cumple, se procederá a evaluar los requisitos de admisibilidad para la 


capacidad económico-financiera. Si el oferente no cumple, la Propuesta será declarada 


inadmisible. 


CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA  


La capacidad técnica económica y financiera, para la calificación de los Oferentes, sobre la 


base de la documentación contenida en la carpeta, deberá cumplir con los requisitos que a 


continuación se detalla: 


Consideraciones Generales: 


Para la determinación de la capacidad técnica, económica y financiera del Oferente, se 


considerará el Presupuesto Oficial. De cada Oferente se evaluarán los siguientes 


antecedentes: 


A) Antecedentes Técnico- Empresarial. 


B) Antecedentes Económico - Financieros. 


La calificación o puntaje P final se obtendrá de las calificaciones de los antecedentes A y 


B. 


Los oferentes deberán alcanzar el porcentaje mínimo requerido del orden del 50% de cada 


uno de los antecedentes (componentes A y B) lo que se evaluará de manera sucesiva, 


deteniéndose la misma en caso de que algunos de tales componentes no alcancen el 


porcentaje mínimo requerido para cada  uno de ellos. 
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P = A + B  


A)   PUNTAJE MÁXIMO PARA LA EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES TÉCNICOS- 


EMPRESARIALES. 


A - 1) Capacidad de Producción en los últimos quince (15) años - 20 Puntos 


A - 2) Obras similares ejecutadas en los últimos quince (15) años - 30 Puntos  


A - 3) Antigüedad Empresaria 5 Puntos 


 TOTAL 55 Puntos 


A-1) Capacidad de Producción  (ANEXO 1) 


Se evaluará sobre la base de la nómina de todas las obras contratadas por el Oferente en 


los últimos quince (15) años contados respecto de la fecha de apertura de la presente 


Licitación, que hayan sido debidamente declaradas en el Anexo 1 de su propuesta y 


acreditadas como se indica.  


Puntaje Máximo 20 Puntos 


Corresponderá puntaje máximo, veinte (20) puntos, cuando la suma de los montos de las 


obras contratadas antes indicadas, sea igual o mayor a TRES (3) veces el Presupuesto 


Oficial. Para las situaciones intermedias se interpolará linealmente, según el siguiente 


esquema: 


MONTO DE OBRAS 
CONTRATADAS 


MAYOR O IGUAL A 2 VECES EL 


P.O. 


20 PUNTOS 


MAYOR O IGUAL A 1.5 VECES 


EL P.O. 


15 PUNTOS 
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MAYOR O IGUAL A  1 VEZ EL 


P.O. 


10 PUNTOS 


P.O. (Presupuesto Oficial) 


Los valores a declarar de las obras contratadas deberán contemplar las ampliaciones y 


adicionales, más no sus redeteminaciones, tomando en consideración el valor  a la fecha 


de la firma del contrato. A los efectos de su evaluación y puntaje, estos valores serán 


actualizados por medio de los índices que se detallan a continuación. 


 


AÑO 
FACTOR DE 


ACTUALIZACIÓN 
(febrero 2021)* 


2006 30,02 


2007 25,01 


2008 21, 20 


2009 19,16 


2010 16,41 


2011 13,66 


2012 10,89 


2013 9,11 


2014 6,91 


2015 5,50 
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2016 4,13 


2017 3,22 


2018 2,50 


2019 1,78 


2020 1,25 


2021 1,00 


*Nota: Factor de Actualización –Indicador: Índice de la Construcción – Serie: ICC por 
capítulos – Aperturas: Nivel General– Fuente: INDEC 


En caso de antecedentes en moneda extranjera, la conversión y/o actualización de la 


moneda de que se trate será realizada por la Comisión Evaluadora de Ofertas al tipo de 


cambio promedio anual de los quince años (15) contemplados como antecedentes.   


AÑO VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS 
2005 1 Dólar = 2,92 Pesos  
2006 1 Dólar = 3,07 Pesos  
2007 1 Dólar = 3,12 Pesos  
2008 1 Dólar = 3.16 Pesos  
2009 1 Dólar = 3.73 Pesos  
2010 1 Dólar = 3.91 Pesos  
2011 1 Dólar = 4.13 Pesos  
2012 1 Dólar = 4.55 Pesos  
2013 1 Dólar = 5.48 Pesos  
2014 1 Dólar = 8.12 Pesos  
2015 1 Dólar = 9.27 Pesos  
2016 1 Dólar =14.75 Pesos 
2017 1 Dólar = 16.56 Pesos 
2018 1 Dólar = 28.11 Pesos 
2019 1 Dólar = 48.25 Pesos 
2020 1 Dólar=70.63 Pesos 
2021     1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense 


Banco de la Nación Argentina de 30 
días antes a la fecha de Llamado a 


Licitación. 
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A los fines de establecer la capacidad de aquellos Oferentes que estén conformados por 


Uniones Transitorias de Empresas, la suma de los montos de obras contratadas por esos 


Oferentes se obtendrá mediante la suma lineal de los montos de las obras contratadas por 


cada empresa integrante. 


Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 1 se presentará el caso de una obra que 


ha sido contratada por una Unión Transitoria de Empresas en la que participaba una 


empresa que ahora es Oferente individual en esta Licitación, el monto de obra que se 


considerará a los fines del presente proceso de evaluación será el que resulta de 


multiplicar el monto total contractual de la obra presentada como antecedente, por el 


porcentaje en el que el ahora Oferente participaba en la Unión Transitoria. 


A los efectos de la consideración o inclusión como antecedentes válidos para la 


evaluación, el Oferente deberá acreditar la veracidad y corrección de todos los datos 


correspondientes a las obras que declara en el Anexo 1 de su propuesta, acompañando al 


mismo los siguientes instrumentos, además de los que el propio Anexo A estipula: 


Copia certificada por Escribano Público de los Contratos firmados por el Oferente. Si la 


obra declarada por el Oferente fue contratada por una UT en la que participaba, deberá 


presentar también copia certificada por Escribano Público del Contrato de Asociación o del 


Contrato de UT en el que constará el porcentaje de participación de cada empresa 


integrante.  


A-2) Obras similares ejecutadas en los últimos quince (15) años  


Se considerarán todas las obras aquí definidas como “similares a la que se licita”, aquellas 


ejecutadas por el Oferente en los últimos quince (15) años contados respecto de la fecha 


de apertura de la presente Licitación y que hayan sido debidamente declaradas en el 


Anexo 2 de su propuesta y acreditadas como más adelante se indica. 


A- Conducciones a presión: Impulsión de agua potable o desagües cloacales = 15 puntos 


(máximo) 


Deberá demostrar haber construido y puesto en funcionamiento en los últimos quince (15) 


años una Impulsión de Agua Potable o Desagües Cloacales con una longitud de acuerdo a 


lo indicado en la siguiente tabla y diámetro igual o mayor a 700 mm, acumulables en un 


máximo de seis (6) obras. 
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B- Recintos de Hormigón Armado = 7.5 puntos (máximo) 


Deberá acreditar haber construido y puesto en funcionamiento en los últimos quince (15) 


años un Recinto de Hormigón Armado con una capacidad de almacenamiento de acuerdo 


a lo indicado en la siguiente tabla, acumulables en un máximo de seis (6) obras. 


C-   Estaciones de Bombeo = 7.5 puntos (máximo) 


Deberá demostrar haber construido y puesto en funcionamiento en los últimos quince (15) 


años al menos una (1) estación de bombeo de capacidad de bombeo de acuerdo a lo 


indicado en la siguiente tabla. 


 A + B + C = 30 


Puntaje Máximo 30 Puntos 


Corresponderá puntaje máximo, treinta (30) puntos, cuando la suma de los puntajes de las 


obras definidas que correspondan a obras de volumen y complejidad similar a la obra que 


se licita, ejecutadas en el período indicado, sea igual o mayor a lo indicado en los 


siguientes esquemas: 


 


A- IMPULSIÓN DE AGUA 
POTABLE O DESAGÜES 
CLOACALES 


MAYOR A 20.000 ml 15 PUNTOS 


ENTRE  15.001 Y 20.000 ml 10 PUNTOS 


ENTRE 10.000 Y 15.000 ml 5 PUNTOS 


MENOR A 10.000 ml 0 PUNTOS 
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B- RECINTOS DE 
HORMIGÓN ARMADO 


MAYOR A 10.000 m3 7.5 PUNTOS 


ENTRE  5.001 Y 10.000 m3 5 PUNTOS 


ENTRE  2.500 Y 5.000 m3 2.5 PUNTOS 


MENOR A 2.500 m3 0 PUNTOS 


 


C- ESTACIONES DE 
BOMBEO 


MAYOR A 3.000 m3/hora 7.5 PUNTOS 


ENTRE  2.001 Y 3.000 m3/hora 5 PUNTOS 


ENTRE  1.000 Y 2.000 m3/hora 2.5 PUNTOS 


MENOR A 1.000 m3/hora 0 PUNTOS 


 


A fin de cumplir este requisito la obra antecedente deberá estar 100 % ejecutada y con 


recepción provisoria como mínimo. 


El Oferente deberá presentar antecedentes calificables en los tres tipos de obra (A, B y C). 


A los fines de establecer la calificación de aquellos Oferentes que se hallen conformados 


por Uniones Transitorias, se procederá de la siguiente manera: 
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1) Los Oferentes que conformen Uniones Transitorias deberán cumplir en forma 


conjunta los antecedentes correspondientes a A-1, A-2 y A-3, sumando a tal fin los 


antecedentes individuales de cada integrante.  


2) Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 2 un oferente  presentara una obra 


que ha sido ejecutada por una Unión Transitoria en la que participaba la empresa, la 


cantidad de obra ejecutada que se considerará a los fines del presente proceso de 


calificación será el porcentaje en el que el ahora oferente participaba en la Unión 


Transitoria que la ejecutó. 


A los efectos de la consideración o inclusión como antecedentes válidos para la 


calificación, el Oferente deberá haber acreditado la veracidad y corrección de todos los 


datos correspondientes a las obras definidas como similares que ha declarado en el Anexo 


2 de su propuesta, acompañado al mismo los siguientes instrumentos, además de los que 


el propio Anexo 2 estipula: 


1) Copia certificada por Escribano Público de los Contratos firmados por el Oferente. Si la 


obra declarada por el Oferente fue contratada por una UT en la que participaba, deberá 


presentar también copia  simple del Contrato de Asociación o del Contrato de UT en el que 


constará el porcentaje de participación de cada empresa integrante. 


2) Copia simple de las Actas de Recepción Provisoria Total y/o de Recepción Definitiva 


Total de las obras similares, esta última no será exigible si la obra de que se trata se haya 


en período de garantía a la fecha de apertura de la presente Licitación.  


A-3) Antigüedad Empresaria 


La antigüedad empresaria del oferente se determinará ya sea por el período de tiempo que 


va entre la fecha de inscripción en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos 


Aires y la fecha de apertura de la presente Licitación o por el tiempo de constitución de la 


sociedad, si no se encontrara inscripta en dicho Registro.  


Puntaje máximo 5 Puntos 


Corresponderá puntaje máximo, cinco (5) puntos, a los Oferentes con quince (15) o más 


años de antigüedad empresaria. Para las situaciones intermedias se interpolará 


linealmente, según el siguiente esquema: 
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ANTIGÜEDAD EMPRESARIA MAYOR O IGUAL A 15 AÑOS 5 PUNTOS 


MAYOR O IGUAL A 12 AÑOS 4 PUNTOS 


MAYOR O IGUAL A 9 AÑOS 3 PUNTOS 


MAYOR O IGUAL A 6 AÑOS 2 PUNTOS 


MENOR A 6 AÑOS 1 PUNTOS 


 


B - ANTECEDENTES ECONÓMICO-FINANCIEROS 


B - 1) Recursos Financieros - 11 Puntos 


B - 2) Ratios - 11 Puntos 


B - 3) VAD - 23 Puntos  


Puntaje máximo: 45 puntos 


B-1) RECURSOS FINANCIEROS 


La evaluación de este requisito se realizará sobre la documentación acreditada como 


ACCESO A RECURSOS FINANCIEROS respetando las formas y tiempos de acreditación 


detalladas en el Artículo 16 - "Carpeta 2: Capacidad Económico – Financiera" del Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares de cada oferente, o miembro de una Unión Transitoria. 


Para el caso de una Unión Transitoria de empresas, cada miembro deberá acreditar 


individualmente el acceso a Recursos financieros. Para ello, se tomará la escala mínima de 


$358.304.116, donde cada integrante de la U.T. deberá cumplir con la misma, en 


proporción a su porcentaje de participación en dicha Unión. 
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El puntaje total alcanzado surgirá como resultado de la suma lineal de lo acreditado por 


cada uno de los miembros de la Unión Transitoria. 


 


PUNTOS CONDICIÓN 


11 >= $597.173.527. 


8 Menor a $597.173.527 y Mayor o Igual a $477.738.822. 


5 Menor a $477.738.822 y Mayor o Igual a $358.304.116. 


 


B-2) Ratios 


El presente requisito se evaluará en base al último Estado Contable. 


Cada oferente o miembro de una Unión Transitoria de Empresas deberá acreditar de 


manera individual el cincuenta por ciento (50%) del puntaje requerido para este factor, 


como mínimo. 


Para aquellos Oferentes que estén conformados como una Unión Transitoria de Empresas, 


se tomará como referencia el mayor puntaje aportado por alguno de sus conformantes. 


RATIOS   PUNTOS CONDICIÓN 
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SOLVENCIA 


 


ACTIVO TOTAL/ 


PASIVO TOTAL 


  


  


4 


Mayor o igual a 


1,50 


3 


Menor a 1,5 y 


Mayor o igual a 


1,20 


2 


Menor a 1,2 y 


Mayor o igual a 1 


LIQUIDEZ 


  


ACTIVOS 


CORRIENTES/ 


PASIVOS 


CORRIENTES 


 


  


3 
Mayor o igual a 


1,60 


2 


Menor a 1,60 y 


Mayor o igual a 


1,30 


1 
Menor a 1,30 y 


Mayor o igual a 1 


 


ENDEUDAMIENTO 


   


PASIVO TOTAL/ PN 


 


4 Menor o igual a 2 


3 
Menor o igual a 


2,5 y Mayor a 2 
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2 
Menor o igual a 


3,5 y Mayor  2,5 


 


B-3) VAD 


En el caso de una Unión Transitoria de Empresas, cada miembro deberá acreditar dicho 


factor de acuerdo al porcentaje de participación en la misma. El resultado final se obtendrá 


como suma lineal de cada uno de los valores individuales declarados. 


 


VAD MÍNIMO REQUERIDO  


VOLUMEN ANUAL DISPONIBLE EN TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN 


$2.866.432.931. 


 


 


APERTURA DE PROPUESTAS FINANCIERAS 


El Contratante notificará a todos los oferentes los resultados de la evaluación del 
Sobre Nro 1 e informará a los oferentes que hayan alcanzado o superado el puntaje 
mínimo requerido, sobre el lugar, el día y la hora de la apertura pública del sobre Nro 
2 (Carpeta 4) que contiene las Propuestas Financieras. 


EVALUACIÓN ECONÓMICA DE OFERTAS 


Evaluación de la Carpeta 4 


Se procederá a analizar la oferta económica de aquellas ofertas que hayan calificado en 


orden de mérito, siendo la de menor precio en primer lugar y el resto en forma decreciente. 
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La oferta que haya cumplido con lo anterior, será considerada la oferta más ventajosa 


acorde con el Art. 23 de la Ley 6.021.   


IMPUGNACIONES 


Los resultados de la evaluación del sobre N°1 y la adjudicación podrán estar sujetas a 


impugnaciones, las que deberán ser presentadas dentro del término perentorio de tres (3) 


días contados desde la comunicación del acto administrativo respectivo. Durante ese 


término los documentos referentes a la evaluación de la oferta del impugnante estarán a 


disposición del mismo de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 horas para su vista. Vencido 


dicho plazo, el acto en cuestión quedará firme, sin perjuicio del derecho de ejercer la vía de 


recursos establecida en el capítulo XIII del Decreto Nº7647/70.  


Las impugnaciones a la adjudicación se tramitarán por expediente separado, el cual estará 


integrado por copias de las piezas pertinentes, sin interrumpir la ulterior tramitación del 


expediente principal. 


 


ARTÍCULO 26. CORRECCIÓN DE ERRORES 


 A)  Evaluación de Ofertas 


Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 


Contratante se basará en el contenido de la propia Oferta, de conformidad con lo requerido 


en el presente Pliego. 


Una Oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación es la que 


satisface todos los términos, condiciones y especificaciones estipulados en dichos 


documentos.  


B)   Corrección de errores: 


Siempre que la Oferta cumpla sustancialmente con los requisitos exigidos en el presente 


Pliego, se procederá a informar al oferente que deberá efectuar las aclaraciones o 


rectificaciones correspondientes a los fines de subsanar los errores aritméticos de la 


siguiente manera: 


a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar 


ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario. 
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b) si hay un error en el precio total por la suma de los subtotales, prevaleceran los 


subtotales y se corregira el precio total; 


c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 


palabras, a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error 


aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades; 


Para el caso de los supuestos mencionados en los incisos a), b) y c) del presente artículo, 


el oferente deberá, dentro del plazo que para tal fin establezca la Comisión Evaluadora, 


prestar conformidad al monto de la propuesta económica así corregido por el Contratante y 


acompañar la documentación correspondiente. En caso de no contestar o bien de no 


prestar conformidad, se procederá a rechazar la oferta realizada. El monto total de la 


propuesta económica así corregido por el Contratante se tendrá por “Valor Ofertado”. 


 


Por otra parte, de constatarse en la evaluación de las ofertas que el Oferente hubiere 


cotizado Gastos Impositivos por debajo de los valores vigentes aplicables, y/o que hubiere 


cotizado la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las escalas salariales 


vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable ,y/o que hubiere cotizado los 


Honorarios Profesionales por Representación Técnica u otros Honorarios Profesionales 


aplicables por debajo de los valores mínimos vigentes establecidos por los Colegios 


Profesionales de la Provincia de Buenos Aires que correspondan, la diferencia resultante 


por haber cotizado dichos rubros por debajo del mínimo legal vigente deberá ser absorbida 


por el oferente. En estos casos, el Oferente no podrá y no se aceptará ningún cambio en el 


precio originalmente ofertado. 


 


Artículo 27. PREADJUDICACIÓN 


La Comisión de evaluación de Ofertas emitirá un Dictamen de Preadjudicación basándose 


en los parámetros de evaluación del presente pliego. El Dictamen tendrá carácter no 


vinculante y recomendará la adjudicación a aquella Oferta que se ajuste sustancialmente a 


las condiciones de la Contratación y resulte evaluada como la más ventajosa. 


El Dictamen de Preadjudicación, deberá contener el análisis e informe detallado de cada 


oferta en materia legal, contable y técnica suscripto por cada miembro de la Comisión de 
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Evaluación de Ofertas, en los cuales se justifique la recomendación de la adjudicación a 


dicho oferente. 


Artículo 28. ADJUDICACIÓN 


El Contratante adjudicará a la oferta que haya cumplido con los requisitos del pliego, haya 


obtenido el puntaje de corte para calificar y tenga la oferta económica más baja. 


Si el Adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el 


Licitante podrá proceder a la anulación de la adjudicación de las obras y adjudicar la obra 


al Licitante que le sigue en el orden de conveniencia de las Ofertas, o a efectuar un nuevo 


llamado.  


Asimismo, si el adjudicatario no concurriere a suscribir el contrato, se ejecutará la garantía 


de oferta constituida al efecto del presente procedimiento y consecuentemente se 


configurara la exclusión del oferente de participar en cualquier proceso que involucre al 


Fondo, por el plazo de un año.  


El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 


Licitantes. 


Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones contenidas 


en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 29. VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 


De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por el Licitante para 


participar en las contrataciones que se realizan dentro de su órbita, ya sea con carácter de 


declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para el Licitante y/o 


Adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de garantía de 


Oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte de la 


Oferta o a la rescisión de contrato en los términos de la Ley 6.021. 


 


ARTÍCULO 30.   FIRMA DEL CONTRATO 


Es condición para la firma del contrato, contar con la mera inscripción en el Registro de 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires y acreditar situación fiscal ante la AFIP en los 


términos de la Resolución General N°4164/2017, vigente. 


En forma previa a la suscripción del contrato el Adjudicatario deberá integrar: 
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● Garantía de Contrato: Fianza bancaria que cubra el valor del cinco por ciento (5%) 


del monto adjudicado en pesos de curso legal en la República Argentina, en la que 


conste que la entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y 


llano y principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y 


excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de la 


Nación..  Asimismo, deberá constar que se somete a la jurisdicción del Fuero 


Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 


modificatorias), en lugar de “...se someten a la jurisdicción de la Suprema Corte de 


Justicia de la Provincia de Buenos Aires”.  


● Constitución de un domicilio legal en la ciudad de La Plata.  


● Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado. 


 


 


CAPÍTULO III: DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


ARTÍCULO 31 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 


El Contratista deberá dar cumplimiento a las normas vigentes en materia de seguridad e 


higiene del trabajo, sean éstas de carácter Nacional, Provincial o Municipal. Respetará 


también las normas que corresponden según la índole de trabajos a realizar.  


El Contratista aceptará todas las modificaciones que la DIPAC le haga conocer en el futuro 


respecto de normas internas concernientes a seguridad e higiene en el trabajo.  


El Contratista deberá proveer a su personal de los elementos de seguridad para la tarea 


que habrá que desarrollar, debiendo implementar todas las acciones necesarias para que 


dicho personal utilice permanentemente los mencionados elementos.  


La DIPAC establece como objetivo el desarrollar todas las actividades laborales con 


adecuadas condiciones de Higiene y Seguridad, para brindar la protección necesaria a los 


trabajadores, a terceros, a las instalaciones y a los equipos. 


Antes de la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista presentará para la revisión y 


aprobación de la DIPAC un Plan de Seguridad e Higiene, detallando los métodos 


específicos a ser empleados para cumplir con la Ley 19.587 de Seguridad e Higiene en el 


Trabajo, Decreto Reglamentario 351/79 y otros; Decreto 911/97 Reglamentario de 


Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción; la Ley 24.557 de Riesgos en el 
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Trabajo (ART) y con el Pliego de Bases y Condiciones; y toda otra ley, decreto y 


reglamentación vigente que sea aplicable. 


Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e Higiene. 


El profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado de la 


implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará disponible 


durante todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de obra, y además 


se hará cargo en forma directa de la instrucción a su personal de obra. 


El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma, 


será penalizado con una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio 


por cada día de demora. 


Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de 


apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 


conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal de 


obra actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 


informando altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo visado 


por la ART. 


Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y seguimiento 


del Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, entendiéndose que se 


encuentran prorrateados en los demás Ítem. 


El Plan de Seguridad e Higiene deberá estar aprobado por la DIPAC antes de la firma del 


Acta de Inicio de Obra. 


 


ARTÍCULO 32 ELEMENTOS Y MOVILIDAD PARA LA SUPERVISIÓN 


Se describen en el artículo 1.1.9 Prestaciones para la Supervisión del Pliego de 


Especificaciones Técnicas Particulares. 


 


ARTÍCULO 33 NOTAS DE PEDIDO 
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En todos los casos que deban originarse comunicaciones por parte de la Contratista con 


relación a la obra que realiza, éstas deberán efectuarse mediante "Nota de Pedido" 


dirigidas a la Inspección de la obra y  se registrarán oportunamente en el “Libro de Obra”. 


 


ARTÍCULO 34 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 


La Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la obra, de 


conformidad con lo establecido en el Artículo 28º y reglamentario de la Ley 6.021 de Obras 


Públicas.  


Dicho Plan de Trabajos podrá ser el aprobado en la etapa de preadjudicación de la obra, 


previa actualización de la fecha de inicio, siempre que: 


1)  No haya recibido observación alguna en esa oportunidad. 


2) No se presentaran situaciones diferentes a las previstas que obligarán a modificar la 


metodología de ejecución de los trabajos y por ende la programación de los mismos. 


En caso contrario, la Contratista deberá confeccionar y presentar un nuevo Plan de 


Trabajos por diagrama de Barras para su aprobación. 


 


ARTÍCULO 35 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 


Previo a la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con 


los siguientes requisitos: 


● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por la Inspección de Obra. 


● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de 


Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 


● Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por la Inspección de Obra. 


● Plan de trabajos aprobado por por la Inspección de Obra. 


● Relevamiento fotográfico y video-filmación, certificado por escribano público, del 


estado de las veredas y calles a ser afectadas por la traza de la obra. 


● Lugares de descarga de la tierra sobrante identificados y autorizados por la 


Inspección de Obra. 


 


Aclaración: una vez aprobado el PGAS, el contratista comenzará con : 
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● Obrador/es instalado/s de acuerdo con los frentes de obra a ejecutar. La Inspección 


de Obra, de considerar que no responden a las funcionalidades y prestaciones para 


una obra de esta naturaleza, podrá solicitar mejoras y cambios a los mismos. 


● Prestaciones y movilidad para la Supervisión entregados a la DIPAC. 


● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa 


de Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 


 


Previo a la ejecución de cualquier componente de la Obra, deberá tener el proyecto 


ejecutivo correspondiente aprobado por por la Inspección de Obra. Asimismo deberá tener 


los permisos de ejecución de la Obra refrendados por la Inspección de Obra de acuerdo 


con la normativa requerida. Sin perjuicio de la colaboración que le prestará la Inspección 


de Obra para agilizar en la mayor medida posible los trámites correspondientes será 


responsabilidad del Contratista la tramitación y obtención de los permisos correspondientes 


de cualquier naturaleza (municipal, provincial, nacional, de prestadores de servicios 


públicos, etc.) requeridos por la normativa vigente en cada jurisdicción. 


Con la suscripción del acta de inicio, comienza a contar el plazo de ejecución del contrato. 


 


ARTÍCULO 36 REPLANTEO DE OBRA 


Con posterioridad a la firma del Acta de Inicio, la Inspección de Obra solicitará al 


Contratista a iniciar el replanteo (total o parcial según corresponda a los frentes de obra a 


habilitar).  


 
ARTÍCULO 37 CARTELES DE OBRA 


Deberá colocar la Contratista a su exclusivo costo los carteles de obra establecidos en el 


Artículo 1.1.8 “Cartel de Obra” - Tareas complementarias del Pliego de Especificaciones 


Técnicas Particulares, según el diseño y características del modelo que se adjunta como 


Capítulo 8 del Anexo I Especificaciones Especiales, una vez aprobado el Plan de 


Seguridad e Higiene. Deberá incluir aspectos regulados por el Organismo Financiador en 


la materia.  


 


ARTÍCULO 38 DE LA MEDICIÓN 
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Normas de medición 


Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán las normas establecidas 


en el Pliego de Bases y Condiciones. En los casos no previstos en dichas normas, la 


Inspección de Obra resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la 


construcción. 


Registro de Mediciones 


Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se detallarán en él todas las 


mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista 


como los que deban quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 


interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el Representante 


Técnico del Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 


asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de 


Obras, el duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados 


de obra. Este registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de Obras. 


Medición de la obra 


Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por períodos mensuales, 


que cerrarán el último día de cada mes. 


La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al del vencimiento 


del período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con asistencia del 


Representante Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de 


reclamos sobre el resultado de la medición. El Contratista proporcionará las personas 


competentes, los medios y los materiales que requiera el Inspector de Obras para efectuar 


las mediciones. 


Los resultados de las mediciones se asentará en el Registro de Mediciones que llevará el 


Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro de los 


dos (2) días hábiles de finalizadas. 


Si, en caso de estar presente, el Representante Técnico expresare disconformidad con la 


medición, se labrará un acta, con los fundamentos de la misma, la que se resolverá junto 


con la medición final. 
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Sin perjuicio de ello, el Contratista podrá presentarse ante la DIPAC dentro de los cinco (5) 


días hábiles administrativos de labrada el acta, formulando los reclamos a los que se crea 


con derecho y solicitando se revea la medición impugnada. La DIPAC deberá resolver si 


hace lugar o no al reclamo dentro de los diez (10) días hábiles de notificado el mismo. 


Transcurrido dicho plazo sin que se pronuncie, se entenderá que el reclamo ha sido 


denegado, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 


Las mediciones parciales mensuales tienen carácter provisorio y están supeditadas al 


resultado de las mediciones finales que se realicen para las recepciones provisorias, 


parciales o totales, salvo para aquellos trabajos cuya índole no permita una nueva 


medición. 


Las mediciones, como cualquier acto de obra o administrativo que realice el Contratista o 


el Inspector de Obras contarán con la presencia a voluntad del Comitente. La concurrencia 


o no del Comitente no relevará al Contratista de sus responsabilidades ni impedirá la 


realización de los actos. 


Medición de trabajos que quedarán ocultos 


El Contratista deberá recabar en tiempo oportuno la aprobación de los materiales y obras 


cuya calidad y cantidad no se pueda comprobar posteriormente por pertenecer a partes de 


la obra que quedarán ocultos. Si no mediare tal pedido, tendrá que atenerse a lo que 


resuelva el Inspector de Obras. 


La medición, en estos casos podrá efectuarse fuera de los períodos mensuales 


establecidos a efectos de no obstaculizar la prosecución de los trabajos. La medición así 


realizada se incorporará al primer certificado que se emita. 


Todo cómputo y detalle especial que se refiera a los trabajos que quedarán ocultos deberá 


registrarse en el Registro de Mediciones, junto con los croquis necesarios para su perfecta 


interpretación. 


Para proceder a la liquidación de esos trabajos serán considerados exclusivamente los 


valores consignados en el Registro de Mediciones. 


 


ARTÍCULO 39 DEL PAGO  


Los pagos se realizarán en PESOS de curso legal en la República Argentina. 
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a) Certificados: El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales 


expedidos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 40° de la Ley 6.021  


modificatorias y su Decreto Reglamentario. 


Para certificar mensualmente el Contratista deberá presentar la siguiente 


documentación: 


● Original de Factura de la empresa, cumplimentando la normativa vigente 


establecida por la AFIP, por el monto del certificado, descontando importe 


por anticipo financiero (si tiene), con firma y sello de representante legal y 


con importe total aclarado en letras. 


● Original de boleta de aportes a la Caja de Ingeniería del Representante 


Técnico o comprobante de depósito, por un monto mínimo del 


correspondiente al certificado o depósito, tal que resulte un importe 


acumulado de aportes ingresado superior al acumulado de certificación. 


● Copia de factura de honorarios profesionales del Representante Técnico si 


es profesional independiente, copia de las retenciones del impuesto a las 


ganancias si corresponde; o nota firmada por la empresa en la cual declare 


el tipo de relación existente entre la empresa y el profesional, aclarando el 


encuadre efectuado y copia de las retenciones del impuesto a las ganancias 


si corresponde. 


b) Retenciones: de acuerdo con lo establecido en el Artículo 42° de la Ley 6021, del 


importe de cada certificado mensual se descontará y retendrá el 5% (cinco por 


ciento) en concepto de fondo de reparo; estos descuentos se realizarán sin 


perjuicio de la garantía de cumplimiento del Contrato. El fondo de reparo se le 


retendrá al Contratista hasta la recepción final de la obra, en garantía de la correcta 


ejecución de los trabajos y para hacer frente a las reparaciones que fueran 


necesarias, y que el Contratista no ejecutara cuando le fuera ordenado. El 


Contratista podrá sustituir el fondo de reparo por una garantía constituida en alguna 


de las modalidades y condiciones previstas para la Garantía de Cumplimiento. 


c) Pago de materiales acopiados en obra: No se reconocerá el pago, en los 


certificados mensuales que se expidan, de los materiales acopiados en obra y 


modificatorias, ellos con la excepción de equipamiento electromecánico a proveer 


por terceros, que podrá ser certificado de acuerdo al siguiente criterio 


● 20% contra la presentación por parte del contratista de la respectiva orden 


de compra 
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● 20% contra la aceptación de prueba en taller 


● 20% contra la constancia de recepción física en obra 


● 15% con la aprobación de la instalación del equipo por parte de la 


inspección 


● 15% con la aprobación de las pruebas de funcionamiento en vacio 


● 5%  con la aprobación de las pruebas de funcionamiento en carga 


● 5% con la recepción provisoria de la obra 


 


ARTÍCULO 40 GARANTÍA DE OBRA 


Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el Artículo 


42° de la Ley 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario, con excepción de la Póliza 


de Seguro de Caución. 


 


ARTÍCULO 41 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 


La Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajo dentro de los diez (10) corridos días de 


la emisión de cada acto administrativo que produzca una modificación de plazos y/o 


montos del contrato, efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de 


ejecución de obra. 


Deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajo de los meses subsiguientes al del dictado 


del acto administrativo donde se aprueben modificaciones de contrato (ampliación de 


plazo, ampliaciones o economías de obra), de manera de contemplar dichas situaciones; ó 


a partir del mes cuyos precios se redeterminaron según sea el caso; e incorporan en el 


mismo toda la obra que resta realizar con cuya aprobación pasará a ser el Plan de 


Trabajos vigente.  


El atraso en la ejecución de la obra registrado hasta ese momento (mes), deberá 


destacarse en días corridos, aunque el mismo estuviera justificado o reservado para una 


eventual prórroga como lo establece el Artículo 37° de la Ley 6.021 modificatorias y su 


Decreto Reglamentario. 


En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 


precedentemente, se aplicará a la Contratista una multa equivalente al no cumplimiento de 


una Orden de Servicio por cada día de demora. 


Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba 


efectuar la Contratista la presentará a la Repartición por Nota de Pedido a través de la 
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Mesa General de Entradas y Salidas del MISP, y contendrá una impresión color y el 


correspondiente soporte magnético. 


 


 


ARTÍCULO 42 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 


El Oferente y en su caso Contratista deberá informarse y el Proyecto Ejecutivo deberá 


contemplar las normas nacionales, provinciales y municipales que con relación a trabajos 


en la vía pública pudieran tener vigencia en cada jurisdicción en que se desarrolla la obra. 


Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 


considerará incluido en el Contrato. Queda establecida la responsabilidad del Contratista 


en cualquier cuestión que se suscite con las diversas autoridades, originadas en el 


incumplimiento de las normas mencionadas.  


El Contratista deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para la ejecución de los 


trabajos contratados establezcan los Organismos con jurisdicción pertinente, realizando 


todas las tramitaciones y pagos de aranceles que correspondan hasta obtener la 


aprobación y los permisos correspondientes. Ello sin perjuicio de la colaboración que 


prestará por la Inspección de Obra al Contratista a los efectos de agilizar en la mayor 


medida posible las tramitaciones requeridas para concretar la obra en el marco de la 


normativa aplicable y en su caso brindar su asistencia para resolver los conflictos que 


pudieren suscitarse y lograr el avance de las obras contratadas. 


 


El Oferente y en su caso  Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los 


permisos para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., 


pertenecientes a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, 


Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados 


por su cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de la DIPAC. Las 


habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán ser obtenidos 


por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la aprobación del Proyecto Ejecutivo de 


Obra o parte del mismo que se trate. Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de 


toda la documentación conforme a las exigencias de los Organismos del caso, honorarios 


de gestión y aprobación, aranceles y demás gastos inherentes y consecuentes del 


otorgamiento del permiso. Estas erogaciones se considerarán incluidas en Contrato, y no 
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darán lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como 


gastos directos dentro del precio de los Ítems involucrados. 


 


 


 


ARTÍCULO 43 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 


La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 


nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra. Esas normas deberán 


cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en 


los gastos generales. La Contratista será la única responsable del cumplimiento de dichas 


normas frente al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en 


materia ambiental correspondiente. 


Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 


ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial se encuentra facultada a 


informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 


Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán 


ser iniciados por la propia Dirección Provincial previo al acto de adjudicación, las cuales 


deberán ser continuadas por la Contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 


Asimismo, la Contratista deberá dar estricto cumplimiento al Plan de Gestión Ambiental y 


Social (PGAyS) . 


 


ARTÍCULO 44 MULTAS 
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la 


aplicación de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación las que 


se calcularán como porcentajes que no podrán exceder el diez (10%) del monto contractual 


previamente redeterminado, si correspondiere aplicar la normativa vigente en materia de 


redeterminación de precios de los contratos de obra pública. 


El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de 


una multa equivalente al 0,005% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


 


ARTÍCULO 45 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 
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Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 


instalaciones aéreas y subterráneas amenazados en su estabilidad por la construcción de 


las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones 


adoptadas, serán por cuenta y cargo de la Contratista. 


 


 


ARTÍCULO 46 INFORME MENSUAL  


Antes del día veinte (20) de cada mes la Contratista presentará dos originales del informe 


mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes 


vencido, siguiendo el modelo adjunto en estas especificaciones. Se entregará una copia en 


CD. 


La no presentación en tiempo y forma hará pasible a la Contratista de una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


 


ARTÍCULO 47 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS  


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo 


especificado en el Artículo 34 “Plan de Trabajos Definitivo”. 


El Contratista presentará 15 días antes del inicio de la obra un  Plan de manejo de las 


interferencias del Proyecto, que deberá incluir, al menos:  


(i) redes viales y con señalización vial horizontal y vertical  


(ii) redes de distribución de agua potable y saneamiento  


(iii) redes de distribución eléctrica y de gas 


(iv) redes de servicios telefónicos y datos 


(v) ductos de empresas terceras 


(vi) áreas verdes municipales  


(vii) cronograma, presupuestos y responsables 


 


Habilitaciones y permisos previos 
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El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos para realizar tareas 


que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o 


Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas Privadas de 


Servicios Públicos, o Particulares , serán gestionados por su cuenta y a su cargo ante 


quien corresponda, en nombre de la Repartición. Las habilitaciones y permisos requeridos 


para la realización de las obras deberán ser obtenidos por el Contratista y encontrarse 


vigentes previo a la firma del Contrato. 


Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a las 


exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y 


demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento del permiso. 


Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán 


lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos 


directos dentro del precio de los Ítems involucrados. 


Trabajos a ejecutar - Precauciones 


La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las empresas 


responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso consentimiento 


por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en 


tal sentido. 


En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna 


sin el conocimiento y la autorización arriba señalados. 


Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará 


todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 


El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa 


de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar 


origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del 


daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 


Deberá, bajo su responsabilidad, mantener las instalaciones provisorias, así como la 


vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego 


de ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y 


retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 
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En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados 


por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las 


instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el 


Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 


Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las 


circunstancias detalladas en la presente cláusula. 


Remoción de obstáculos 


El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que puedan 


ser afectados por la obra. 


Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, 


maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general 


cualquier tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de 


Servicios Públicos". 


El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará a  la Inspección de 


Obra para su aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales 


hechos. 


El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que 


puedan efectuar los terceros perjudicados. 


No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco por la remoción y 


reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en 


los Ítem de la obra. 


Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados 


Previo a la presentación de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de 


instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de 


infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e 


iluminación, televisión por cable, etc. 


Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos 


prestatarios de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y 


sus características. 


No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar 


sobre o por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o 
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reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por 


documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de 


la localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible 


a esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto. 


Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de 


Trabajo, habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no 


interfieran con el normal avance de la obra. 


Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de 


los distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, 


quedando a su cargo la reparación de los mismos. 


El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 


imputarse a los Gastos Generales. 


La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. La 


misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 


interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a 


la Inspección de Obras dentro de los quince (15) días de firmada el acta de replanteo. Los 


planos y toda información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la 


presente documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o 


inexactitud en la información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no 


exime al Contratista de su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o 


readecuación de todos los servicios que interfieran con la obra a ejecutar. 


La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 


construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el 


Pliego de Bases y Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del 


servicio o por observación directa, deberán ser determinados o verificados por el 


Contratista previamente a la presentación de los proyectos de remociones. 


Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, 


los mismos deberán ser elaborados por el Contratista. 


El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, 


por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por 


motivos derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 
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Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 


responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 


responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 


Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 


cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 


instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y 


Condiciones. 


Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o 


que no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de 


detección y tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista. 


No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse por 


demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 


superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 


Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios incluirán (salvo 


indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos 


referentes a materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, 


rotura y reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la 


correcta ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos 


que requiera la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 


El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora 


del servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 


A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta 


de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones 


subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que 


interfieran la ejecución de la misma, se procederá de la siguiente manera:  


a) Interferencias previstas en el proyecto 


a.1) Gestión 


a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de firmada el Acta de Inicio, 


presentará a la Inspección de Obra la constancia de haber solicitado a todas las Empresas 


prestadoras de servicios públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren 


interferir con la obra, y acreditará tal solicitud ante la Inspección de Obra. 
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La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá 


actuar con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa 


solicitud, durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera presentación; 


en caso de no tener repuesta, deberá acreditar ante la Inspección de Obra esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 


hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 


Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia 


del trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Inspección de 


Obra. 


a.1.3) El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la 


respuesta obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de 


los tres (3) días corridos de haber recibido la Documentación. Asimismo, deberá 


cumplimentar todas las exigencias técnicas de las prestadoras. 


El Contratista informará del estado de estas gestiones a la Inspección de Obra en forma 


mensual. 


a.2) Ejecución 


Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la 


misma será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la prestadora 


será la única responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y expreso 


consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la 


Inspección en tal sentido. 


Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las 


remociones hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre cualquier 


demora o cambio en la ejecución de las mismas. 


b) Interferencias no previstas en el proyecto 


b.1) Gestión 
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b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas 


durante la ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los 


siguientes procedimientos: 


● Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado 


conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar 


dichas constancias a la Inspección de Obra. 


● Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas) 


para evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un 


anteproyecto de la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria 


descriptiva, planimetría, perfiles longitudinales y cómputo y presupuesto. 


El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la 


ejecución de la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas 


con la suficiente antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto original 


si la DIPAC lo considerase más conveniente que ejecutar las remociones pertinentes. 


El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles interferencias 


nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra.  


El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 


predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que 


el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio. 


b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las 


remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante la Inspección 


de Obra. Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación de 


obra. 


La DIPAC será la responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, 


es decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, debiendo 


comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. 


Si la DIPAC decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá entonces 


realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo a la Inspección de Obra 


para su aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá la 


modalidad prevista en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista deberá 


incluir en el presupuesto de la modificación los honorarios profesionales y aportes 


correspondientes al profesional responsable del proyecto ejecutivo. 







 
  


65 


Si la DIPAC optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista contemplará 


el pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio,  vallado, balizamiento 


diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de las remociones, 


como así también los posibles adicionales que se justifiquen cuando deba completarse 


algún tramo inconcluso. 


b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de 


remociones, para el pago de la misma la DIPAC podrá tratarla como una modificación y/o 


ampliación de obra. 


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de 


los tres (3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte de la Inspección 


de Obra.   


b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a 


b.1.3) anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no 


cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


b.2) Ejecución 


b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1):  


Una vez cumplimentando el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la 


ejecución de las remociones previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 


b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): 


En este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para 


ejecutar el sector de obra inconcluso, y la DIPAC, una vez que se haya ejecutado toda la 


parte de obra posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la 


obra ha finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el 


sector que quedara inconcluso, al precio del Contrato. El tiempo que demande su 


concreción se considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida en 


el punto b.1.4). 


Ayuda de Gremio 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción 


prevista o no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán 
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obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten 


estas empresas y/o la DIPAC.  


Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 


remoción, por lo tanto los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro 


de los precios que se coticen para las remociones. 


 


ARTÍCULO 48 CRUCES 


Para la ejecución de cruces de rutas nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, 


ríos, arroyos, etc., el Contratista deberá cumplir con lo estipulado en el presente artículo, 


en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y en el Pliego de Especificaciones 


Técnicas Generales. 


El Contratista será responsable de las gestiones a realizar ante la Empresa y/o ente que 


corresponda para la obtención del permiso correspondiente, con la anticipación y 


continuidad necesarias. Dentro de los 30 (treinta) días corridos siguientes a la notificación 


de la firma del Contrato, el Contratista deberá iniciar las gestiones para la aprobación del 


cruce correspondiente. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud del permiso de cruce, sino que deberá actuar con la continuidad necesaria 


reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa solicitud, durante los veinte (20) días 


subsiguientes a la fecha de la primera presentación; en caso de no tener respuesta, deberá 


acreditar ante la la Inspección de Obra esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 


hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 


Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 


trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Inspección de 


Obra. 


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la respuesta 


obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de los cruces deberán ser realizadas por 


el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la autoridad pertinente dentro de los 3 
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(tres) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá cumplimentar 


todas las exigencias técnicas de los organismos autorizantes. 


Los costos por rotura o daño de cualquier instalación sobre la traza será responsabilidad 


exclusiva del Contratista ante los distintos entes y no podrá trasladar responsabilidad 


alguna a la DIPAC o a la Inspección. 


El Contratista será el encargado de realizar el proyecto ejecutivo de la obra de cruce y de 


tramitar su aprobación ante el Organismo que corresponda. Antes de comenzar a 


materializar la obra, deberá presentar ante la Inspección los planos de la misma, 


debidamente aprobados por dicho Organismo. Dichos planos deberán estar acompañados 


de toda la documentación técnica pertinente con la descripción de los procesos 


constructivos y demás aspectos que hagan a la correcta interpretación de la solución 


propuesta. 


Una vez que el organismo autorizante haya dado su conformidad a la ejecución de los 


cruces, el Contratista será el responsable de su realización. 


El Contratista está obligado a realizar los trabajos necesarios para asegurar la normal 


circulación (servicios ferroviarios, automotores, etc.) como así también a reparar o 


reconstruir cualquier deterioro que por uso o defecto de construcción, afecte total o 


parcialmente a las construcciones existentes dentro de la zona del cruce y al solo 


requerimiento de la empresa autorizante del mismo. 


La DIPAC no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de 


las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


Cruces no previstos 


En el supuesto de detectarse cruces no previstos durante la ejecución de la obra el 


Contratista procederá de la misma manera que en los cruces previstos. 


Para el pago de los mismos, los cruces no previstos se podrán tratar como una 


modificación y/o ampliación de obra, en tanto se verificare que los mismos no pudieron ser 


conocidos durante la etapa de diseño ejecutivo a pesar de haber actuado el Contratista con 


la debida diligencia. 


Todo trámite administrativo, solicitud de permisos ante los Organismos mencionados 


anteriormente, estarán incluidos en el presupuesto del cruce a realizar. 
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ARTÍCULO 49 EJECUCIÓN DE TRABAJOS PROVISORIOS. COMODIDAD Y 
SEGURIDAD PARA EL PÚBLICO. INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO. 


La Contratista deberá realizar los trabajos de modo que al ejecutarlos ocasione la menor 


molestia posible al tránsito, adoptando medidas adecuadas para la comodidad del público 


y de los vecinos. 


Así, el almacenamiento de los materiales en el camino o en la calle lo hará tratando de no 


obstaculizar el tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios 


dotándolos de alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el 


tránsito permanente, señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen 


estado de conservación. 


Todos los trabajos serán efectuados a su exclusivo costo, salvo estipulación en contrario 


de las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Durante la ejecución de las obras la Contratista mantendrá la transitabilidad del camino o 


calle, y toda vez que para la ejecución de los trabajos tuviera que ser ocupada la calzada, 


deberán habilitarse pasos provisionales o ejecutar las obras por mitades, previa 


aprobación. 


 


ARTÍCULO 50 RECLAMOS 


La Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar 


sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de 


Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos 


justificados, solicitará de la Contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos 


fueran graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se 


repitan, sin perjuicio de las penalidades aplicables. 


Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica fija (o en su 


defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que surjan durante el período de 


ejecución de la obra. 


La misma será comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio 


correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 


Ambiental y Social. 
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El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los 


reclamos durante la jornada de trabajo.  


La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, documentación 


fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de Reclamos en tiempo y 


forma.  


El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 


Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota 


correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. 


Asimismo comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, 


adjuntando una copia de la nota presentada al municipio. 


El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 


predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que el 


Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio. 


El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta 


tanto lo cumpla. 


Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o 


demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de 


Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces 


al Contratista el procedimiento a seguir. 


Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista afectará 


el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente Artículo, se 


consideran incluidos en los gastos generales. 


 


ARTÍCULO 51 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIÓN 


Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 


Especificaciones Técnicas Particulares deberán ser dispuestos por el Contratista bajo su 


responsabilidad y a su cargo. La Inspección indicará el destino de los mismos, debiendo la 


Contratista limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita 


su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. Será 
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responsabilidad del Contratista la disposición final conforme a la normativa aplicable de los 


materiales sobrantes de acuerdo a su naturaleza. 


 


ARTÍCULO 52 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 


La Contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo de 


los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por pavimento 


según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o Municipales 


vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como ellas lo 


indiquen. 


La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea 


oportuno, debiendo la Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 


 


ARTÍCULO 53 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 


La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras 


contratadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y 


cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto 


destine directamente. 


Para toda falla detectada o resultados no compatibles con las condiciones o resultados 


previstos por las especificaciones del Pliego, se considerarán de mayor validez los 


resultados por el procesamiento indicado precedentemente, frente a toda otra verificación 


realizada al respecto conforme a las previsiones o contralores considerados en el Pliego. 


Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las 


correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que la 


Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de 


materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de 


materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá a la Contratista la 


reconstrucción de las obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo. 


 


ARTÍCULO 54 CONDICIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS TAREAS 


En cada frente de trabajo, la obra deberá avanzar con una secuencia tal que se cumpla lo 


siguiente: 
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a) Calles pavimentadas: 


La obra en ejecución no superará las tres cuadras y no serán interceptadas más de dos 


calles transversales simultáneamente. Esta exigencia determina que solamente podrá 


iniciarse la rotura del pavimento en una cuarta cuadra una vez que hubiere sido totalmente 


terminada la reconstrucción de pavimento y la limpieza en la primera cuadra. 


b) Calles sin pavimentar: 


La obra en ejecución no superará las dos cuadras y sólo podrá interceptar una calle. 


En el caso en que la Contratista desee realizar la obra apelando a más de un frente de 


trabajo, deberá previamente someter a la aprobación de la Inspección la cantidad y la 


ubicación de los mismos, con el fin de que no se superpongan las situaciones conflictivas 


para la circulación vehicular. 


 


ARTÍCULO 55 SUBCONTRATACIÓN 


El contratista no podrá subcontratar por más de un treinta por ciento (30%) del total de la 


obra. 


El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista 


como si fueran propios. 


Todo Subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa de la DIPAC la cual 


podrá ser denegada por este con expresión de causas y posibilidad de apelación por parte 


del Contratista. La aprobación no eximirá a la Contratista de responsabilidad u obligación 


contractual alguna, siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 


cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 


La Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como 


mínimo, la fecha en que se propongan comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la 


fecha de comienzo de dichas obras. 


En el caso de subcontratación autorizada, la Contratista deberá requerir del Subcontratista 


el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el Contrato, ello mediante 


nota con firma certificada por escribano público, en la que asuma dichas obligaciones y en 


especial que conoce y acepta el total de la documentación que conforma el contrato entre 


el Comitente y la Contratista, incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación 


que integran tal documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, 


como condición previa para que ésta autorice al Subcontratista a realizar trabajos en la 


obra. 
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Ningún subcontrato eximirá a la Contratista del cumplimiento de las obligaciones asumidas 


por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le 


corresponderá como si las hubiera realizado directamente. 


En caso que el Comitente considere que un Subcontratista incurre en violación o 


incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este Artículo, tendrá derecho 


a solicitar a la Contratista su reemplazo. 


 


 
CAPÍTULO IV: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA 


 


ARTÍCULO 56 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en el capítulo 


7º del Pliego de  Especificaciones Técnicas Particulares. 


La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente la Inspección de Obra 


no aprobó la documentación conforme a obra. 


 


ARTÍCULO 57 MEDICIÓN FINAL  


Una vez culminados los trabajos se realizará la Medición Final de obra como lo establece 


el Artículo 40° de la Ley 6.021, modificatorias y su Decreto Reglamentario.  


 


ARTÍCULO 58 RECEPCIÓN PROVISORIA 


La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer 


párrafo del Artículo 53º de la Ley 6.021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del mismo. 


La obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por art. 49º y 50º de la Ley 6.021 y 


Reglamentarios de los mismos. 


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


Recepciones provisorias parciales 
La DIPAC podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas serán 


por partes de obra terminada que puedan liberarse al uso y que llenen la finalidad para la 


que fueron proyectadas. 
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ARTÍCULO 59 RECEPCIÓN DEFINITIVA 


Cumplido el plazo establecido en el Artículo anterior se efectuará de acuerdo a lo 


establecido en el Artículo 52° de la Ley 6.021 y Decreto Reglamentario y de conformidad 


con lo instituido en el Artículo 53º párrafo 2º de la Ley 6.021 y apartado 2 y 3 de la 


Reglamentación del mismo. 


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


 


 
TÍTULO III GENERALES 


 


ARTÍCULO 60 PÓLIZA DE SEGURO 


NO APLICA 


 


ARTÍCULO 61 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 


En caso de aceptación de pólizas, debe tenerse en cuenta lo siguiente:  
 Todas las garantías que se presenten deberán contener las siguientes leyendas:  


 


“ESTA GARANTÍA RESPONDE ÍNTEGRAMENTE A LA RESOLUCIÓN SSN No 
17047/1982 Y CIRCULAR No 1720 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN Y AL DECRETO 5.488/59 MODIFICADO EN SU ARTÍCULO 27 POR EL 
DECRETO 1.833/83 Y EN SU ARTÍCULO 16 POR EL DECRETO 2.190/84 DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES”   
“CUALQUIER TACHADURA O AGREGADO A LA NORMATIVA RECIÉN INDICADA, 
QUEDA NULA Y SIN NINGÚN VALOR”  
“ASIMISMO, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 6o DE LAS CONDICIONES 
GENERALES, EL ASEGURADOR RENUNCIA A EXIGIR LA INTIMACIÓN JUDICIAL DE 
PAGO AL TOMADOR, PREVIA A LA CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO”   
"ESTA GARANTÍA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN 
EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
AGUA Y CLOACAS".  
“EL ASEGURADOR SE SOMETE A “LA JURISDICCIÓN DEL FUERO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA”.   
Cuando en las Condiciones Generales de las Garantías, se establezca la intimación previa 
a la configuración del siniestro, deberá anularse dicho Artículo y hacer renuncia expresa a 
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la interpelación previa ya sea judicial o extrajudicial.  


 


ARTÍCULO 62 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 


NO APLICA 


 


ARTÍCULO 63 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 


63.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades 


que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-contratante 


particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que 


afectarán originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el 


contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra 


maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la 


potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el Decreto  4.041/96. 


 


63.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 


licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión 


contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las 


etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de 


entrega de dinero o cualquier dádiva o beneficio que tenga por finalidad: 


1) Funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la licitación, 


hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la influencia de su 


cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con antedicha 


competencia; 


2) Cualquier persona que haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o agente 


a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán 


considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 


beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el caso, ya sea como 


representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, factores, empleados, 


contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten terceros respecto de los 


Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de esta Administración quede 


debidamente probado que actúan en beneficio de estas. 
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Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los 


oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o 


beneficio, no hubieran llegado a consumarse.  


Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el 


oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa 


incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la debida 


autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no 


participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos. 


 


ARTÍCULO 64 SEGURO PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 


Este Artículo complementa con normativa vigente, el Art. 5.2.7 de las Especificaciones 


Legales Generales. 


Es obligación de la Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías 


reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que 


resulta de los análisis de precios de la Oferta. La póliza de seguro, que deberá presentarse 


antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de pago de la misma 


debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y temporaria, asistencia 


médico – farmacéutica y responsabilidad civil. 


Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 


consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se 


suspenderá la ejecución de la obra y sin interrupción del plazo contractual.  


La Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley 24.557 – Riesgos de Trabajo – 


debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una A.R.T debidamente 


autorizada por la Secretaría competente (SRT) y con suficiente cobertura de todo el 


personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo apercibimiento de 


suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación de las multas a que 


diere lugar el incumplimiento. 


 


ARTÍCULO 65 MODIFICACIONES PLAZO DE OBRA 


Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las 


Especificaciones Legales Generales. 
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La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en 


forma conjunta con la foja de medición. 


Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período de 


24 horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al que se 


refiere su registro de lluvia diaria y durante el cual la precipitación supere los cinco (5) 


milímetros. 


El Plazo de obra propuesto por el Contratista en su Oferta deberá contemplar una previsión 


de días cinco (5)  por mes calendario de trabajo en los cuales la lluvia o sus consecuencias 


impedirán el normal desarrollo de los trabajos.    


Solamente se justificarán demoras en el plazo contractual cuando las lluvias que se 


produzcan impidan el normal desarrollo de los trabajos , que se están ejecutando y hayan 


excedido la previsión indicada en el párrafo anterior , aun actuando el Contratista con la 


debida diligencia , debiendo el Contratista presentar los comprobantes respectivos emitidos 


por los entes u Organismos Oficiales que cuenten con los registros pluviométricos de la 


región, debiendo la Inspección de Obra determinar la correspondencia de la ampliación 


producida por la lluvia y sus consecuencias bajo las condiciones establecidas. 


 


ARTÍCULO 66 ACOPIO DE MATERIALES 


No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales 


acopiados en la obra. Ello con la excepción de lo indicado en el Artículo 39 c) precedente. 


 


ARTÍCULO 67 COMBUSTIBLES 


En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se 


requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, 


a la obligación de la Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo 


hace mención. 


 


ARTÍCULO 68 PERSONAL OBRERO 


El Contratista  elaborará mensualmente un parte con los nombres de todo el personal 


actuante en la obra, detallando las altas y bajas producidas en el período. El mismo será 
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entregado junto al informe mensual que debe presentar la Contratista de acuerdo a lo 


establecido en el Artículo Nº 46 de las presentes especificaciones.  


 


ARTÍCULO 69 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


El Régimen de Redeterminación de Precios de la presente contratación se encuentra 


alcanzado por las previsiones del Decreto 2017-367-E-GPBA y su reglamentación.  


La estructura de ponderación de insumos principales es la siguiente: 


 


  


ARTÍCULO 70 REFERENTE LEY DE CONTRATO DE TRABAJO N° 20.774 


De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744, y sus 


modificatorias, la Contratista deberá presentar ante la Inspección como previo a la emisión 


del certificado mensual de avance de la obra, la certificación contable legalizada que 


acredite el cumplimiento de las obligaciones previsionales, asistenciales y remuneratorias 


del personal a su cargo, así como también respecto al pago de los seguros previstos en el 


presente pliego. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y/o la Dirección 


Provincial de Agua y Cloacas podrán auditar con su personal o por terceros el 


cumplimiento de tales obligaciones. 


 


ARTÍCULO 71 APORTES DE HONORARIOS A LAS CAJAS DE PROFESIONALES 


La Contratista deberá realizar el aporte resultante de la aplicación del Artículo 26° inc. i) de 


la Ley provincial 12.490, modificado por Ley 13.753. Todos los gastos que se originen 


como consecuencia del cumplimiento de este artículo serán a cargo de la Contratista, no 


recibiendo pago directo ni compensación alguna. 
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ARTÍCULO 72 RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 
BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 


En cumplimiento del Artículo 2° del Anexo Único del Decreto 1.299/16, se hace saber que 


la presente contratación, se regirá por las prescripciones del referido Decreto que forma 


parte del presente Pliego como Anexo H. 


La presente licitación se enmarca en el “PROYECTO DE SUMINISTRO DE AGUA DE LA 
PLATA” PROVINCIA DE BUENOS AIRES a ser financiado por el Fondo Kuwaití para el 


Desarrollo Económico Árabe - Préstamo Nº 982, que se encuentra aprobado mediante 


Resolución N° 68/17 del Ministro de Economía de la Provincia de Buenos Aires y suscripto 


con fecha 28 de Abril de 2017. 







ANEXO A - MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 


 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59  


La Plata, 


República Argentina 


 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria)............................................................... (CUIT…) en 


delante el Licitante, representada legalmente por el / los Señor/es 


...........................................................................................presenta/n su Oferta y declara/n 


su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 


CONDICIONES de la obra denominada: “---------------------------------------“y que es objeto de 


la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº “.../........” 


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y 


demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a los 


precios cotizados. 


El Licitante declara expresamente que: 


La Oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 


establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de Buenos 


Aires a los Licitantes. 


La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que se 


establecen en los Documentos de Licitación. 


Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, 


impositivas y laborales.  


La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en el 


Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 


Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, 


naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la 


responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la determinación 


de los costos por el motivo citado. 


Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 


Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 


cantidades mostradas en las “Planillas de Cotización”, y revisado con cuidado la exactitud 


de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos. 







 
  


 
 


Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus 


Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la 


ejecución de cualquier parte de la obra. 


Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 


operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución 


de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo, cualquier otro 


elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra. 


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u 


omisión en la preparación de esta Oferta. 


Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n 


mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de 


la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que 


ese organismo considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en 


caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 


Que se compromete/n a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 


requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la 


documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su 


Oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o 


información que hubiere sido omitida en la Oferta original. 


Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la 


Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. 


Que en caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por 


incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a 


cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Provincia 


de Buenos Aires a realizar la eliminación de su participación a su exclusivo juicio. 


Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 


interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del 


Contrato. 


Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno 


de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 


Que en el caso de resultar Adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 


Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado por 


el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 







 
  


 
 


Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n la 


garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o 


que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta. 


Atentamente. 


Firma/s del/los Representante/s Legal/es 


Nombre de la Empresa o UT 


Sello de la empresa/Unión Transitoria  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO B- PLANILLA DE COTIZACION 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN 
MARTÍN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA 
 
 


ITEM DESCRIPCION 
UNIDAD 


DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
PRECIO UNITARIO IMPORTE 


PARCIAL($AR) en números en letras 


1 TAREAS COMPLEMENTARIAS 
1.1 Movilización de Obra gl 1       
1.2 Limpieza de Obra y Replanteo gl 1       


2.  ACUEDUCTO AGUA TRATADA 
2.1 ACUEDUCTO DESDE ROTONDA DISTRIBUIDOR A CISTERNAS ESTADIO ÚNICO, SAN MARTIN Y SAN LORENZO 
2.1.1 OBRA CIVIL           
2.1.1.1 Movimientos de Suelos           


2.1.1.1.1 Desbosque, destronque y limpieza de traza de acueducto gl 1       
2.1.1.1.2 Excavación en Zanja para Instalación de Cañerías m3 69.000       


2.1.1.2 


Cámaras de desagües           
Ejecución de Cámaras de Desagüe DN 300 mm, incluye la provisión 


y colocación de la válvula, piezas especiales y todo otro elemento para 
su correcta instalación y funcionamiento 


un 7       


2.1.1.3 


Camaras para Válvulas de aire           
Ejecución de Cámaras para válvulas de aire, incluye la provisión y 


colocación de la válvula triple efecto DN 200 mm, piezas especiales y 
todo otro elemento para su correcta instalación y funcionamiento. 


un 10       


2.1.1.4 


Cámara de válvula seccionadora DN 1200 mm           
Ejecución de la Cámara de válvula mariposa, incluye la provisión y 


colocación de válvula mariposa DN 1200 mm, 2 válvulas de aire de 
triple efecto DN 200, válvula esclusa bridada DN 200 para bypass y 
piezas especiales y todo otro elemento para su correcta instalación y 
funcionamiento. 


un 3       







 
  


 
 


2.1.1.5 


Cámara de válvula seccionadora DN 1000mm a Cisterna Estadio 
Unico 


          


Ejecución de la Cámara de válvula mariposa, incluye la provisión y 
colocación de válvula mariposa DN 1000 mm, 2 válvulas de aire de 
triple efecto DN 200, válvula esclusa bridada DN 200 para bypass y 
piezas especiales y todo otro elemento para su correcta instalación y 
funcionamiento. 


un 1       


2.1.1.6 


Cámara de válvula seccionadora DN 1000mm a Cisterna San 
Lorenzo  


          


Ejecución de la Cámara de válvula mariposa, incluye la provisión y 
colocación de válvula mariposa DN 1000 mm, 2 válvulas de aire de 
triple efecto DN 200, válvula esclusa bridada DN 200 para bypass y 
piezas especiales y todo otro elemento para su correcta instalación y 
funcionamiento. 


un 1       


2.1.1.7 


Cámara de válvula seccionadora DN 800mm a Cisterna San Martin  
          


Ejecución de la Cámara de válvula mariposa, incluye la provisión y 
colocación de válvula mariposa DN 800 mm, 2 válvulas de aire de triple 
efecto DN 200, válvula esclusa bridada DN 200 para bypass y piezas 
especiales y todo otro elemento para su correcta instalación y 
funcionamiento. 


un 1       


2.1.1.8 


Alimentación Cisterna San Martín           
Construcción de Cámara de Válvulas y conexiones al Cisterna 


Existente San Mártin incluye piezas especiales y todo otro elemento 
para su correcta instalación y funcionamiento. 


gl 1       


2.1.2 CAÑERIAS y ACCESORIOS           


2.1.2.1 Provisión, acarreo y colocación de cañeria de PRFV DN 1200mm 
Cl.6 Rigidez 10.000 m 7.500       


2.1.2.2 Provisión, acarreo y colocación de cañeria de PRFV DN 1000mm 
Cl.6 Rigidez 10.000 m 2.100       







 
  


 
 


2.1.2.3 Provisión, acarreo y colocación de cañeria de PRFV DN 800mm Cl.6 
Rigidez 10.000 m 1.100       


2.1.2.4 Reducción de PRFV DN 1200 x 1000 mm un 2       
2.1.2.5 Reducción de PRFV DN 1000 x 800 mm un 1       


2.1.3 INTERFERENCIAS y CRUCES ESPECIALES            
2.1.3.1 Interferencias y cruce con FFCC gl 1       
2.1.3.2 Interferencias y cruces con pluviales y zanja gl 1       
2.1.3.3 Interferencias y cruces con rutas gl 1       
2.1.3.4 Interferencia y cruce con paso bajo nivel y FFCC gl 1       
2.1.3.5 Interferencias y cruces con avenidas y calles gl 1       
2.1.3.6 Interferencias y cruces con cañerias de Gas gl 1       


2.1.4. Refacción de Pavimentos y Veredas           
Refacción de veredas y pavimento de hormigón m2 600       


2.1.5 
Refacción de boulevares           
Refacción de boulevares, incluye reposición de veredas, elementos 


decorativos, funcionales y forestales. gl 1       


2.2  CISTERNA "ESTADIO ÚNICO" 
2.2.1 OBRA CIVIL           


2.2.1.1 
Movimientos de Suelos           


Movimientos de Suelos y Excavación m3 31518       
2.2.1.2 Hormigones           


2.2.1.2.1 Hormigón Armado H-30  m3 2147       
2.2.1.2.2 Hormigón simple de Limpieza  H-15 m3 283       


2.2.1.3 Revestimiento de Pintura Epoxi m2 3820       


2.2.2 OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS CISTERNA DE 
ALMACENAMIENTO Y REGULACION           


2.2.2.1 Local de Cloración  gl 1       
2.2.2.2 Local de Guardia y Depósito gl 1       
2.2.2.3 Local de Grupo Electrógeno gl 1       







 
  


 
 


2.2.2.4 Sistema de Cloración  gl 1       
2.2.2.5 Caminos internos de circulación m2 2700       
2.2.2.6 Vereda perimetral m2 554       
2.2.2.7 Cerco perimetral y portón de acceso m 400       


2.2.3 OBRA ELECTROMECANICA           
2.2.3.1 Cañerías y accesorios           


2.2.3.1.1 Cañerías y piezas especiales de acero DN 1000 gl 1       


2.2.3.1.2 Junta de desmontaje autoportante DN 800 mm - Cámara 
Caudalímetro un 1       


2.2.3.1.3 Junta de amplia tolerancia DN 1000 mm - Cámara caudalímetro un 1       
2.2.3.1.4 Cañerías y piezas especiales de acero DN 800 gl 1       
2.2.3.1.5 Junta de desmontaje autoportante DN 800 mm - Cámara de llegada un 1       


2.2.3.2 Válvulas           
2.2.3.2.1 Válvula de altitud y sostenedora de presión DN 800 mm.  un 1       
2.2.3.2.2 Válvulas mariposa DN 800 mm, con reductor y volante  un 4       


2.2.3.3 Elementos de Medición y Control un         
2.2.3.3.1 Caudalímetro electromagnético incluyendo todos sus accesorios un 1       
2.2.3.3.2 Medidor de nivel ultrasónico un 1       
2.2.3.3.3 Transmisor de Presión un 2       
2.2.3.3.4 Interruptores de nivel (boyas) un 2       
2.2.3.3.5 Medidores de cloro residual libre un 2       


2.2.3.4 Herrería            
2.2.3.4.1 Marco y tapa de fundición dúctil - Cámara caudalímetro un 4       
2.2.3.4.2 Marco y tapa de fundición dúctil - Cámara de llegada un 1       


2.2.4 ESTACIÓN DE BOBMEO DE AGUA "ESTADIO ÚNICO"           
2.2.4.1 Excavación y Movimiento de Suelo gl 1       
2.2.4.2 Obra Civil           


2.2.4.2.1 Estructura de Hormigón Armado m3 689       
2.2.4.2.2 Hormigón de Limpieza y Relleno m3 138       







 
  


 
 


2.2.4.2.3 Revestimiento de Pintura Epoxi m2 690       
2.2.4.2.4 Cerramientos y Terminaciones gl 1       


2.2.4.3 Obra Electromecánica           
2.2.4.3.1 Provisión y montaje de bombas centrífugas verticales un 4       
2.2.4.3.2 Provisión y montaje de tuberías y piezas especiales gl 1       


2.2.4.3.3  Provisión y montaje de válvulas, equipos de medición y juntas de 
desarme gl 1       


2.2.4.3.4  Provisión y montaje de compuertas gl 1       
2.2.4.3.5  Provisión y montaje de puente grúa gl 1       
2.2.4.3.6 Sistema de ventilación gl 1       


2.2.5 INSTALACION ELECTRICA           
2.2.5.1 Alimentación Eléctrica en Media Tensión           


2.2.5.1.1 Obra Acometida gl 1       
2.2.5.1.2 Celdas de Media Tensión gl 1       
2.2.5.1.3 Transformador un 1       


2.2.5.2 Tablero General de Baja Tensión gl 1       
2.2.5.3 Cables de alimentación-Tendidos gl 1       
2.2.5.4 Puesta a Tierra y Protección descargas atmosféricas gl 1       
2.2.5.5 Iluminación exterior e interior gl 1       
2.2.5.6 Grupo Electrógeno gl 1       
2.3 CISTERNA  "SAN LORENZO" 
2.3.1 OBRA CIVIL           


2.3.1.1 
Movimientos de Suelos           


Movimientos de Suelos y Excavación m3 4.446       
2.3.1.2 Hormigones           


2.3.1.2.1 Hormigón Armado H-30  m3 1.070       
2.3.1.2.2 Hormigón simple de Limpieza  H-15 m3 214       


2.3.1.3 Revestimiento de Pintura Epoxi m2 2.907       







 
  


 
 


2.3.2 OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS CISTERNA DE 
ALMACENAMIENTO Y REGULACION           


2.3.2.1 Local de Cloración  gl 1       
2.3.2.2 Local de Guardia y Depósito gl 1       
2.3.2.3 Local de Grupo Electrógeno gl 1       
2.3.2.4 Sistema de Cloración.  gl 1       
2.3.2.5 Caminos Internos de Circulación m2 892       
2.3.2.6 Vereda perimetral m2 315       
2.3.2.7 Cerco perimetral y portón de acceso m 350       


2.3.3 OBRA ELECTROMECANICA           
2.3.3.1 Cañerías y accesorios           


2.3.3.1.1 Cañerías y piezas especiales de acero DN 900 gl 1       
2.3.3.1.2 Cañerías y piezas especiales de acero DN 600 gl 1       
2.3.3.1.3 Juntas de desarme autoportante DN 600 mm un 1       


2.3.3.1.4 Junta de unión de amplia tolerancia para extremos lisos, DN 1000 
mm un 1       


2.3.3.2 Válvulas           


2.3.3.2.1 Válvula de aislación tipo mariposa wafer DN 600 mm,  manual con 
reductor y volante un 3       


2.3.3.3 Compuertas para accionamiento de Cisterna de 0,80 x0,80 un 4       
2.3.3.4 Elementos de Medición y Control           


2.3.3.4.1 Elementos de Medición y Control un 1       
2.3.3.4.2 Válvulas mariposa DN 800 mm, con reductor y volante  un 1       
2.3.3.4.3 Medidores pH diferencial (pHd GLI)  un 1       
2.3.3.4.4 Medidores de cloro residual libre un 2       


2.3.3.5 Herrería            
2.3.3.5.1 Marcos y Tapas de Acero un 4       
2.3.3.5.2 Escalera marinera gl 1       


3 ACUEDUCTO SECUNDARIO OESTE 







 
  


 
 


3.1 OBRA CIVIL           
3.1.1 Movimiento de Suelo           


3.1.1.1 Desbosque, destronque y limpieza de traza del acueducto gl 1       
3.1.1.2 Excavación en Zanja para Instalación de Cañerías m3 50.015       


3.1.2 Cámaras de Desagüe un 55       
3.1.3 Cámaras para Válvulas de Aire un 55       
3.1.4 Cámaras de válvula seccionadora DN 700 mm un 2       
3.1.5 Cámaras de válvula seccionadora DN 600 mm un 1       
3.1.6 Cámaras de válvula seccionadora DN 500 mm un 1       
3.1.7 Cámaras de válvula seccionadora DN 400 mm un 2       
3.1.8 Cámaras de válvula seccionadora DN 300 mm un 1       
3.1.9 Cañerías y Accesorios           


3.1.9.1 Provisión, acarreo y colocación tubería de PEAD DN 900 mm Clase 
10 m 3.000       


3.1.9.2 Provisión, acarreo y colocación tubería de PEAD DN 800 mm Clase 
10 m 3.300       


3.1.9.3 Provisión, acarreo y colocación tubería de PEAD DN 710 mm Clase 
10 m 3.250       


3.1.9.4 Provisión, acarreo y colocación tubería de PEAD DN 630 mm Clase 
10 m 2.830       


3.1.9.5 Provisión, acarreo y colocación tubería de PEAD DN 500 mm Clase 
10 m 4.050       


3.1.10 Interferencias y Cruces Especiales           


  


Incluye provisión de materiales y mano de obra para realización de 
cruce subterráneo con PEAD PE100 CL10. En todo conforme a las 
Especifícaciones Técnicas y reglamentación de Hidraúlica, Vialidad y/o 
Concesionario.  


       


3.1.10.1 Cruce de Arroyo El Gato gl 1       
3.1.10.2 Cruce de Arroyo 137 y 512 gl 1       
3.1.10.3 Cruce de Arroyo 137 y 506 gl 1       







 
  


 
 


3.1.10.4 Cruce de Arroyo Rodriguez gl 1       
3.1.10.5 Cruce de Arroyo Carnaval gl 1       
3.1.10.6 Cruce RP N°13 en 134 gl 1       
3.1.10.7 Interferencias y Cruces con otros servicios gl 1       


3.1.11 Refacción de Pavimentos y Veredas           
3.1.11.1 Rotura y reparación de veredas  m2 800       
3.1.11.2 Rotura y reparación de pavimentos m2 1200       


4 TERMINACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO ACUEDUCTO SECUNDARIO EN AV. 32 PEAD DN 630 MM 
4.1 Obra Civil           
4.1.1 Movimiento de Suelo           


4.1.1.1 Desbosque, destronque y limpieza de traza del acueducto gl 1       
4.1.1.2 Excavación en Zanja para Instalación de Cañerías m3 1.200       


4.1.2 Cámaras de Desagüe un 3       
4.1.3 Cámaras para Válvulas de Aire un 4       
4.1.4 Vinculación de tramos DN 630 mm gl 1       
4.1.5 Cámara de Vinculación con Acueducto DN 500 mm gl 1       
4.1.6 Cañerías y Accesorios           


4.1.6.1 Provisión, acarreo y colocación tubería de PEAD DN 630 mm Clase 
10 m 150       


4.1.7 Interferencias y Cruces con otros servicios gl 1       
4.1.8 Refacción de Pavimentos y Veredas           


4.1.8.1 Rotura y reparación de veredas  m2 90       
4.1.8.2 Rotura y reparación de pavimentos m2 56       


5 REPOTENCIACIÓN DE ESTACIONES DE BOMBEO DE AGUA DE LA PLATA 
5.1 ESTACIÓN DE BOMBEO BOSQUE 


5.1.1 
ELECTROBOMBAS           


Comprende la provisión de cuatro (4) equipos electrobombas 
centrífugas verticales. Q= 1450 m³/h  -  H = 55 m.c.a. un 4       


5.1.1.1 Protectores de motores PTC           







 
  


 
 


Comprende el conexionado de los protectores de motores PTC de 
cada motor instalado (total 8) a su correspondiente sistema de 
arranque 


gl 1       


5.1.2 SISTEMAS DE VALVULAS           
5.1.2.1 Reacondicionamiento Válvulas Cañerías de Salida gl 1       
5.1.2.2 Electroválvulas Manifold de Bombas un 8       
5.1.2.3 Electroválvula Seccionadora gl 1       


5.1.3 
MANIFOLD           


Comprende el cambio de los 8 manifolds individuales (sin 
electroválvula seccionadora) de cada bomba  un 8       


5.1.4 INSTALACIONES ELECTRICAS           
5.1.4.1. Sala Media Tensión           


5.1.4.1.1 Celdas de Media Tensión gl 1       
5.1.4.1.2 Fusibles de Celdas de Media Tensión un 3       
5.1.4.1.3 Tablero Paralelo Transformadores gl 1       
5.1.4.1.4 Interruptores para paralelo de transformadores 1000 KVA un 2       
5.1.4.1.5 Sistema Enclavamiento Celdas de Media Tensión gl 1       
5.1.4.1.6 Tablero Seccionador Transformador 2000KVA gl 1       
5.1.4.1.7 Acondicionamiento Sala Media Tensión gl 1       
5.1.4.1.8 Centrales de Medición de Temperatura Transformadores un 3       


5.1.4.2 Tableros y Arrancadores           
5.1.4.2.1 Tablero de control gl 1       
5.1.4.2.2 Interruptor Alimentador de Bomba gl 1       
5.1.4.2.3 Variadores de Velocidad un 2       
5.1.4.2.4 Arranque Suave un 1       
5.1.4.2.5 Tablero Compensación Capacitiva un 4       
5.1.4.2.6 Cableado Sistema de Arranque Bombas gl 1       
5.1.4.2.7 Conexión Grupo Electrógeno gl 1       
5.1.4.2.8 Sala de Arrancadores gl 1       







 
  


 
 


5.1.4.3 
Puesta a Tierra Estación de Bombeo           


Revisión y reacondicionamiento del sistema general de puesta a 
tierra de toda la Estación de Bombeo gl 1       


5.1.4.4 Elementos de Medición y Control           
5.1.4.4.1 Caudalimetros de Venturi un 5       
5.1.4.4.2 Medidor de nivel Ultrasónico un 1       
5.1.4.4.3 Transmisor de Presión un 2       
5.1.4.4.4 Interruptores de nivel (boyas) un 2       


5.1.5 ACONDICIONAMIENTO OBRA CIVIL gl 1       
5.2 ESTACIÓN DE BOMBEO SAAVEDRA 


5.2.1 


ELECTROBOMBAS           
Comprende la provisión de cuatro (4) electrobombas del tipo 


centrífuga horizontal de una etapa con admisión simple horizontal y 
descarga vertical hacia arriba. Bomba 1 Q=1200m3/h H=50mca; 
Bomba 2 Q=500m3/h H=50mca; Bomba 3 Q=500m3/h H=50mca; 
Bomba 4 Q=500m3/h H=50mca 


un 4       


5.2.2 MANIFOLD           
Comprende el cambio de los 6 manifolds completos de cada bomba  un 6       


5.2.3 INSTALACIONES ELECTRICAS           
5.2.3.1 Acondicionamiento Tablero General de Entrada gl 1       
5.2.3.2 Cable Alimentación Entrada gl 1       
5.2.3.3 Reubicación de TGBT gl 1       
5.2.3.4 Tablero General de Baja Tensión gl 1       
5.2.3.5 Cableado alimentación de Bombas gl 1       
5.2.3.6 Puesta a Tierra Estación de Bombeo gl 1       
5.2.3.7 Tablero Transferencia para Grupo Electrógeno gl 1       


5.2.3.8 Elementos de Medición y Control           
5.2.3.8.1 Caudalimetros electromagnéticos un 2       
5.2.3.8.2 Medidor de nivel Ultrasónico un 1       







 
  


 
 


5.2.3.8.3 Transmisor de Presión un 2       
5.2.3.8.4 Interruptores de nivel (boyas) un 2       


5.2.4 ACONDICIONAMIENTO OBRA CIVIL gl 1       
5.3 ESTACIÓN DE BOMBEO SAN MARTÍN 


5.3.1 


ELECTROBOMBAS           
Comprende la provisión de tres (3) electrobombas del tipo centrífuga 


horizontal de una etapa con admisión simple horizontal y descarga 
vertical hacia arriba. Bomba 1 Q=1000m3/h H=50mca; Bomba 2 
Q=500m3/h H=50mca; Bomba 3 Q=500m3/h H=50mca 


un 3       


5.3.2 MANIFOLD           
Comprende el cambio de los 6 manifolds completos de cada bomba  un 6       


5.3.3 INSTALACIONES ELECTRICAS           
5.3.3.1 Acondicionamiento Tablero General de Entrada gl 1       
5.3.3.2 Cable Alimentación Entrada gl 1       
5.3.3.3 Tablero General de Baja Tensión gl 1       
5.3.3.4 Cableado alimentación de Bombas gl 1       
5.3.3.5 Puesta a Tierra Estación de Bombeo gl 1       
5.3.3.6 Tablero Transferencia para Grupo Electrógeno gl 1       


5.3.3.7 Elementos de Medición y Control           
5.3.3.7.1 Caudalimetros electromagnéticos un 2       
5.3.3.7.2 Medidor de nivel Ultrasónico un 1       
5.3.3.7.3 Transmisor de Presión un 2       
5.3.3.7.4 Interruptores de nivel (boyas) un 2       


5.3.4 ACONDICIONAMIENTO OBRA CIVIL gl 1       
  
6 PLAN DE GESTION AMBIENTAL 


6.1 PROGRAMAS AMBIENTALES gl 1,00       
7 PROYECTO EJECUTIVO 







 
  


 
 


7.1 PROYECTO EJECUTIVO, INGENIERÍA DE DETALLE Y DEMÁS 
DOCUMENTACIÓN - HONORARIOS PROFESIONALES gl 1,00       


8 REPRESENTACIÓN TÉCNICA 


8.1 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION 
TECNICA gl 1,00       


 
 
 
 
 
IMPORTE TOTAL EN PESOS (IMPUESTOS INCLUIDOS) = 
IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras IMPUESTOS INCLUIDOS): 


IMPUESTOS (IVA E INGRESOS BRUTOS) = 
 


IMPORTE TOTAL EN PESOS (SIN IMPUESTOS) = 
IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras SIN IMPUESTOS): 
 
……………………………………………………………………………………………… 
Lugar y Fecha…………………………………………………………………………….... 
Firma y sello del Representante Legal……………………………………………………... 
Firma y sello del Representante Técnico………………………………………… 


 







 


ANEXO C - MODELO DE FORMULARIO DE PROPUESTA 
 


Provincia de Buenos Aires 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59 


La Plata 


República Argentina 


 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria).........................en adelante el Licitante, representada 


legalmente por el/los Señor/es............................... presenta/n su Oferta de conformidad con 


lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra denominada “----------


----------------------” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 


“.............” Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, 


equipos y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos 


ofertados y su mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción 


definitiva. 


Se presenta/n así como Licitante/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a 


realizar las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la 


documentación, efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas 


satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el contrato y formula/n la 


siguiente propuesta: 


El monto total cotizado es de pesos................................ ($................) Se acompañan los 


siguientes elementos:  


(Enumeración de los elementos que acompañan la Propuesta) 


 


Atentamente. 


 


Firma/s proponente/s 


Firma/s representante/s legal/es 


Firma/s representante/s técnico/s 


(Aclaraciones de firma/s) 


Nombre de la Empresa, o UT 


Sello de la Empresa, o UT 







 


 


ANEXO D - MODELO DE CONTRATO 


 


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL 


COMITENTE, representado en este acto por el Señor Ministro de Infraestructura y 


Servicios Públicos,  con domicilio en …………, y la firma........................, Nº de 


CUIT…….……… con domicilio legal en........................, de La Plata, Provincia de Buenos 


Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se 


denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas 


siguientes: 


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la 


Licitación Pública Internacional N° ………………. llamada para la conformidad para 


ejecutar los trabajos encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la 


Oferta por EL CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, 


ambas partes proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los 


hechos expuestos, en los términos que se expresan en el Pliego de Bases y Condiciones 


del llamado. 


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su 


exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 


documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se condigan: 


a) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias y/o modificatorias  de todo 


tipo. 


b) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 


c) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.  


d) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


e) Planos.  


f) Contrato. 


g) Oferta. 


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la 


expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última. 


4. El precio de los trabajos es el que surge de la planilla de cotización presentada por el 


CONTRATISTA y que se adjunta como Anexo de este Contrato, y cuyo monto total de obra 


asciende a pesos  .....................……….($                                 ). 


5 El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 


encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en………………...meses/días, siendo 







 
  


 
 


responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de………... 


meses. 


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la obra al 


Sr.……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del 


presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo 


del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando expresamente EL 


CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a cualquier otra jurisdicción o 


competencia. 


Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad 


de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 


de........................de dos mil……. 


  







 
  


 
 


ANEXO E– MODELO DE ACTA DE CONSTATACIÓN 
 


ACTA DIPAC N°___/20___ 


Provincia de Buenos Aires, ____ de ______ de 20___ 


Sres.________ 


PRESENTE 


En la Provincia de Buenos Aires, a los ____ del mes de ______ de 20__, siendo las __:__ 


horas, en mi carácter de Inspector, en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA 


INTERNACIONAL N° ________ “……………………….”, adjudicada a la empresa 


…………………..por Resolución Nº ______ (en adelante “La Contratista”) y habiéndome 


constituido en ________ de la Provincia de Buenos Aires, se ha constatado el siguiente 


incumplimiento en relación a (la Orden de Servicio Nº _____/ al Artículo ______ contrato). 


 


MOTIVO  DEL  INCUMPLIMIENTO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Intimación: Consecuentemente, se intima para que dentro de las 24 horas proceda a dar 


estricto cumplimiento de las obligaciones a su cargo, las cuales deben estar finalizadas 


dentro del plazo de 72 horas de la presente, sin perjuicio de las sanciones que la autoridad 


competente disponga respecto del presente incumplimiento. 


Se deja constancia que la presente acta ha sido confeccionada por cuadruplicado 


quedando el original exhibido a fs. ___ del Libro de Órdenes de Servicio, el duplicado lo 


elevará el Inspector a la Supervisión para la prosecución del trámite y el triplicado se 







 
  


 
 


entrega a “La Contratista” y el cuadriplicado lo se le entrega al Inspector. En este acto se le 


hace saber a “La Contratista” que a partir de la fecha tiene diez (10) días hábiles 


administrativos para presentar el descargo que considere ante la DIPAC.  


Queda Ud. debidamente notificado. 







 
  


 
 


ANEXO F- NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 


 


-Decreto 2017-367-E-GPBA 


-Resolución 2017-235-E-MIYSPGP  







 
  


 
 


ANEXO G – CARTELES DE SEÑALIZACIÓN Y DE OBRA 
 


Se adjuntan en el Anexo I - Capítulo 7 (Carteles de señalización) y Capítulo 8 (Carteles de 


obra) de las Especificaciones Especiales de las Especificaciones Técnicas Particulares. 


 


 
 
 
 
 
 
 







 
ANEXO H – RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 
BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 


 
Ver documentación aparte 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 
  


 
 


ANEXO I - COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/21 
 
Obra “CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN 
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA PLATA” 


 
Expediente N°  


 
 


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. 


………………, D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA 


EMPRESA se COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, 


con su intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, 


administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en 


su caso, por si o en nombre de la firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas 


Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la contratación y ejecución de la obra, 


obligándonos a informarle cualquier caso de 


Práctica Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el 


marco del presente contrato o cualquier procedimiento de contratación. 


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, 


administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de 


colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o 


procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito 


que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de licitación o 


ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco años 


inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) cualquiera de dichos 


accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes o un 


representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera sido 


despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya desprendido de su 


tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA EMPRESA se 


COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o transferencia 







 
  


 
 


accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas 


detallando las mismas. 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 


d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación 


penal; 


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas 


vinculadas a esa investigación. 


f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 


integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar 


o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS PROHIBIDAS 


(ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha 


situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la 


Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de 


las medidas que correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su 


competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos comprometemos a notificar 


fehacientemente a la Administración, cualquier modificación que se suscite en este sentido, 


durante todo el periodo que dure la licitación y/o ejecución del contrato. 


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante 


el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a 


un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 


compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a este 


las facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 


………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable 


de la firma ……………., en los términos de la presente, suscribe al pie, asumiendo el 


compromiso que del documento se desprende. 


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa 


de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros. 







 
  


 
 


•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 


temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera 


o de otro tipo, o para eludir una obligación. 


•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un 


daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona 


para influir indebidamente en sus acciones. 


•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo 


indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 


pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros 


para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación 


o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de 


los derechos contractuales de la Administración o acceso a la información o de los 


derechos que cualquier autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo 


equivalente. 


 


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra 


la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o 


aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 


 


 


 


  







 
  


 
 


 


ANEXO J - PLANILLA DE PERSONAL PROPUESTO 
  
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 


calificados. La información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de 


conformidad con el Formulario para cada candidato. 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  


 


  







 
  


 
 


ANEXO K – CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL PROPUESTO 


Nombre del Licitante 
 


Cargo  
 


Información 
personal 


Nombre  
Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


 


Empleo 
actual 


Nombre del  empleador 
Tipo de empleo 


 Dirección del  Empleador 


 


 Teléfono 


 


Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax 


 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 


 


Años con el empleador actual 


 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y 
gerencial relevante  


   


   


   







 
  


 
 


ANEXO L - PLANILLA DE EQUIPOS A AFECTAR A LA OBRA: 


 


TIPO 


(1) 


MARCA MODELO CAPACIDAD N° 


(2) 


AÑO (3) ESTADO 


(4) 


SITUACIÓN 


       PROPI


O 


A 


ADQU. 


A 


ALQU. 


          


          


          


          


          


          


          


 


Referencias: 


(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 


(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa. 


(3) Indicar año de fabricación. 


(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 


En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando descr 


 


 


  







 
  


 
 


          


   ANEXO M FORMA DE COTIZAR  
     


     


1)       El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems detallados en 
el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios unitarios de su Oferta, con las respectivas 
planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los modelos adjuntos en el 
presente Anexo.” 


Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: mano de 
obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el costo horario de 
las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes. 


Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las vigentes en el 
orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, enfermedad inculpable, 
licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción de hijo, sueldo anual 
complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, contribuciones, indemnización por 
no-iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, seguros y todas aquella mejoras vigentes. 


Tendrá en cuenta además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, impuesta por 
leyes o decretos provinciales. 


2)       El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 


3)       El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme 
en todos los Análisis de Precios. 


4)       En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante cuadrillas 
tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla tipo para ser 
utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo deberán explicitarse los rendimientos en 
cada ítem. 


5)       Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el 
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 


6)       El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 


7)       En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a 
emplear en su ejecución. 


8)       Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la Planilla V. 


9)       Los valores para la confección de la Planilla V a que se refiere el punto 8) se obtendrán por 
aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente Anexo: 


Materiales - Planilla I 


Mano de Obra ‑ Planilla II 


Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por asistencia, 







 
  


 
 


seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas extras, o cualquier 
otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes. 


Transporte ‑ Planilla III 


En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado 
separadamente. 


Equipos ‑ Planilla IV  


En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), reparaciones y 
repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15). 


10)    Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los 
mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos conceptos. 


11)    Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se 
incorporan a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, 
se integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 


12)    Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que 
integren el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios 
con indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, 
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del ítem. 


13)    Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte 
hasta el centro de gravedad de la obra. 


El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 


Cuando alguno de los materiales graviten en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) en el 
costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS MATERIALES”, pero 
siempre designándoles específicamente. 


14)    Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el del 
transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de origen a 
estación y de estación de destino a obra. 


15)    Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las especificaciones. 


16)    Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del ítem. 
No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos trabajos 
que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material elaborado. 


17)    Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como 
ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán 
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante de 
adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado con el 
porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes 
correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos 







 
  


 
 


Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta. 


18)    El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá 
solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones. 


19)   Cotización sin impuestos: además de su oferta incluyendo impuestos, el Oferente deberá 
cotizar la obra sin impuestos de acuerdo a lo siguiente: 


Coeficiente de Paso 


Costo-Costo (CC) = 1 


Gastos Generales (GG): % CC 


Costo (C) = CC + GG = 1 + GG 


Gastos financieros (GF): % C 


Beneficios (B): % C 


Suma (S): C + GF + B 


Gastos impositivos (GI): (IVA + Ingresos Brutos) * S 


Coeficiente de Paso (CP1): S + GI 


Coeficiente de Paso sin impuestos 


Costo-Costo (CC) = 1 


Gastos Generales (GG): % CC 


Costo (C) = CC + GG = 1 + GG 


Gastos financieros (GF): % C 


Beneficios (B): % C 


Suma (S): C + GF + B 


Gastos impositivos (GI): 0 


Coeficiente de Paso sin impuestos (CP2): S + GI 


Monto de Oferta sin impuestos 


Monto de Oferta en Pesos (con impuestos): MO 


Monto de Oferta sin impuestos = MO/CP1*CP2 


 
  







 
  


 
 


PLANILLA I (Uno) 


MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Pérdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo 
Unitario de 
las Pérdidas 


(3) x (4) 


Costo por 
Unidad Incluido 
Pérdidas (3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 


            


  


 
  







 
  


 
 


PLANILLA II (Dos) 


MANO DE OBRA 


Catego 


ria 


Salario 


$/día 
$/h 


Premio 
por 
Asisten-
cia.….% 
(2) 


Jornal 
Directo 


(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 


....% (4) 


  


Seguro 
Obrero 


...% (4) 


Jornal 
Total 


(4) + (5) 
+(6) 


Otros 


..% (7) 


Costo 
unidad/Di
a 


(u)/(h) 


(7)+(8) 


1 2 3 4 5 6 7 8   


                  


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 


 
  







 
  


 
 


PLANILLA III (Tres) 


TRANSPORTE 


Distancia 


Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluído las 
Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las 


Pérdidas (3) X 
(4) 


Costo Unitario 
Transporte 


Incluído Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 


            


  


 
  







 
  


 
 


PLANILLA IV (Cuatro) 


EQUIPO 


A = CA – VR 


   VU 


  


                     I = CA x 0,5 x i              i = 10% 


UA x 100 


  


N° 
de 
Or-
den 


De-
sig-
nacio
n 


Po-
tencia 
hp 


Cos-
to 
Ac-
tual-
$ 


Valo
r 
Resi-
dual 
….% 
(4) 


Vida 
Util.h 


Uso 
Anual.h 


Costo 
Amorti-
zación 
e 
Intere-
ses.$/h 


Repara-
ciones 
y 
Repues
-tos...% 
(8) $/h 


Combustibles Lubri-
can-
tes...
% 
(13) 


$/h 


Combustible


s y 


Lubricantes 


(13)+(14) $/h Tipo Precio 
Unitario 
$/lt 


Con-
sum
o 


lt/h 


Costo 


$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 


                              


  
 


  







 
  


 
 


PLANILLA V (Cinco) 


ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 
ITEM: 


A – MATERIALES     


      


1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6)   $ M1 


2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario   $ M2 


    $ Mn 


  Suma Parcial $ Mp 


Varios (Global) máximo 0,05 Mp   $ Mv 


  Total Materiales $ M 


      


B – MANO DE OBRA     


      


1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)   $ MO1 


2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)   $ MO1 


    $ Mon 


  Total Mano de Obra $ MO 


      







 
  


 
 


C - TRANSPORTE     


1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)   $ T1 


2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)   $ T2 


    $ Tn 


  Total Transporte $ T 


      


D – AMORTIZACION DE EQUIPOS     


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)   $ AE1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)   $ AE2 


    $ AEn 


  Total Amortizacion Equipos $ Ae 


      


E – REPARACION Y REPUESTOS     


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)   $ R1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)   $ R2 


    $ Rn 


  Total Rep.y Repuestos $ R 


      







 
  


 
 


F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES     


1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)   $ CL1 


2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)   $ CL2 


    $ CLn 


  Total Comb. O Energía y Lub $ CL 


Costo - Costo   CC 


      


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 


  Costo $ C 


      


H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 


I – BENEFICIOS % C $ B 


  Suma $ S1 


J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 


  PRECIO $ P 


 


   







 
  


 
 


ANEXO 1 – CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 


 


AÑO CAPACIDAD DE 
PRODUCCIÓN 


 


FACTOR DE 


ACTUALIZACIÓN 


(febrero 2021) 


CAPACIDAD DE 


PRODUCCIÓN 


ACTUALIZADA 


2006  30,02  


2007  25,01  


2008  21,20  


2009  19,16  


2010  16,41  


2011  13,66  


2012  10,89  


2013  9,11  


2014  6,91  


2015  5,50  


2016  4,13  


2017  3,22  


2018  2,50  


2019  1,78  


2020  1,25  


2021  1,00  


 


 


 


 


 


 


Nombre del 


Proyecto y País 


Nombre del 


Contratante y Persona 


Tipo de obras y 


año de terminación 


Valor del Contrato 


(equivalente en 







 
  


 
 


a quien contactar moneda nacional) 


        


        


        


  







 
  


 
 


ANEXO 2 – DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS DE NATURALEZA Y MAGNITUD 
SIMILARES 


 


Datos de la Obra Designación Comitente Fecha inicio Fecha 


finalización 


1     


2     


3     


4     


5     


6     
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ANEXO 3 – PRODUCCIÓN BÁSICA 
  


Meses del  
período 
considerado 


Detalle de la certificación mensual de acuerdo a 
los precios de contrato 


Montos totales de certificaciones 


 Monto total 
certificació
n mensual 
a valor 
original 


Factor de 
Actualizació
n 


Monto total 
certificació
n mensual 
actualizado 


Obra 
N° 1 


Obra 
N°2 


Obra 
N°3 


Obra 
N°4 


Obra 
N°5 


Obra 
N° 6 


1          
2          
3          
4          
5          
6          
7          
8          
9          
10          
11          
12          
Total          
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ANEXO 4 – DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN 


 


Datos de la Obra Ubicación de la 
Obra 


Designación Comitente Fecha inicio 


1     
2     
3     
4     
5     
6     


 


 


 


Obra
s 


IMPORTE ($) PLAZO (en meses) MONTO DE OBRA 
COMPROMETIDA 


Tota
l 


Mes 
Bas
e 


Certificad
o a la 
fecha 


Sald
o (A) 


Según 
contrat
o 


Prórroga 
concedid
a 


Tota
l 


Transcurrid
o 


Sal
-do 
(B) 


Mensual 
Anual 
A/B=CCx1
2 


F
A 


Actualizad
o 


1             
2             
3             
4             
5             
6             
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 1/21 – Préstamo Fondo Kuwaití para el 
Desarrollo Económico Árabe – Préstamo Nº 982 
 
Nombre de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE LA ETAPA II DEL ACUEDUCTO A 
PARQUE SAN MARTÍN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL PARTIDO DE LA 
PLATA” 
 
Apertura: Salón de Actos Ingeniero  Huergo del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267 – Planta baja, el día 23 de agosto de 2021 a las 
10 hs.  
 
La obra consiste en: 
 
-Etapa 2 del Acueducto de Agua Tratada: comprende la construcción de un 
acueducto de PRFV de 1.200 mm de diámetro, desde la Rotonda Distribuidor (Av. 32 y 
Av. 120) hasta Av. 31 y calle 52 y las derivaciones a las cisternas de regulación de 
diámetro 1.000 mm para las ubicadas en las inmediaciones del Estadio Único (cisterna 
Estadio Único) y de los antiguos Talleres Ferroviarios (cisterna San Lorenzo) y 
diámetro 800 mm para la cisterna existente en la Usina Parque San Martín. 
-Cisterna y bombeo Estadio Único: comprende la construcción de una cisterna de 
hormigón armado con una capacidad de almacenamiento de 15.000 m3 y la Estación 
de Bombeo para la distribución a la zona Oeste. 
-Cisterna San Lorenzo: comprende la construcción de cisterna de hormigón armado 
con una capacidad de almacenamiento de 5.000 m3 para la distribución a la zona Sur-
Oeste. 
-Acueducto secundario Oeste: comprende la construcción de un acueducto PEAD 
Clase 10 con diámetros variables de 500 a 900 mm, para la vinculación del acueducto 
principal con la red de distribución de las distintas localidades de la zona oeste del 
Gran La Plata. 
-Terminación y puesta en servicio de acueducto secundario Av. 32: comprende la 
puesta en servicio del acueducto secundario de Av. 32 para el fortalecimiento de la red 
de agua potable de la localidad de Tolosa. 
-Repotenciación de Estaciones de Bombeo de agua de La Plata: comprende la 
repotenciación y puesta en valor de las Estaciones de bombeo Bosque, Saavedra y 
San Martín. 
  
Presupuesto Oficial: $5.732.865.862,00. Dicho monto corresponde a valores del mes 
de mayo de 2021. Con un anticipo del diez por ciento (10%).   
 
Plazo de obra: 720 días corridos.  
 
Garantía de Oferta: Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía 
de Oferta” por medio de una Fianza Bancaria que cubra el monto de cincuenta y siete 
millones trescientos veintiocho mil seiscientos cincuenta y ocho con sesenta y dos 
centavos ($57.328.658,62). 
 
N° de expediente Electrónico: EX-2021-02959672-GDEBA-DPTLMIYSPGP 
 
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 23 de agosto de 2021 a las 
9:30 hs, en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, 
La Plata.  Se presentarán en un único sobre cerrado y sellado, dentro del cual se 
incluirán dos sobres individuales cerrados y sellados identificados en su exterior como 
Sobre Nro 1 y Sobre Nro 2 (Propuesta financiera). 
 







El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones  o retirarse de manera gratuita en 
soporte digital en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, 
La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs.  
 
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la ciudad de 
La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcop@gmail.com . 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones

mailto:minfrapba.dcop@gmail.com
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES.   


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES   


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL   


La presente licitación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y horario 


fijado en el Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, según la normativa vigente y se regirá por 


la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 modificado por el Decreto 605/20, 


Resolución N° 5/17 de la Contaduría General de la Provincia modificada por su similar N° 


547/2018 –de corresponder-, las Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de Contaduría 


General de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros, redacción según RESOC-2020-


2-GDEBA-CGP y los Pliegos de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia 


y de Condiciones Particulares; enmarcada en el procedimiento de Licitación Pública 


conforme al Artículo 17 apartado 3 inciso a) del Anexo I del mentado Decreto.  


La presente licitación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el art. 1° del 


Decreto N° 167/20 conforme lo dispone el art. 4° del mencionado Decreto.  


  


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES   


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados 


en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires 


(www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de  la Provincia de Buenos Aires - portal PBAC 


(https://pbac.cgp.gba.gov.ar) - y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 


(http://www.ms.gba.gov.ar). El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma 


gratuita, no siendo necesario el pago de un arancel para ofertar.   


 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS   


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.  



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





 


 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y electrónico, 


constituido conforme al Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la 


Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia.   


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido.   


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación.   


Artículo 4º.- COMUNICACIONES   


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 
Oferentes,   
Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el 


Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº 713/16 de la 


Contaduría General de la Provincia.   


Se podrán formular consultas sobre los Pliegos de Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas, hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura 


de las ofertas, sin computar el día de la apertura. Se difundirán y notificarán a través del 


sistema PBAC las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta, todo ello en base a los 


principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el 


artículo 3 de la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. Las mismas se publicarán en sitio web de la Provincia de Buenos Aires –


conforme RESOC-2020-2-GDEBA-CGP- y en el Boletín Oficial.  


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un 


plazo de hasta UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas.   


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR:   


No podrán ofertar en la presente contratación:    


- Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.   
- Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 







 


 


Administración Pública. En todos los casos hasta DIEZ (10) años de cumplida la 


condena.   


- Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 


apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 


contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.   


- Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto 


para el caso de contrataciones encuadras en el artículo 18 inciso 1) de la Ley 13.981.   


- Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires.   


- Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno 


de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 


Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones 


sigan vigentes.   


- Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación 


por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos 


creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, 


mientras dichas sanciones sigan vigentes.   


- Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.   
- Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 


morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.   


- Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 


hasta dentro del cuarto grado de consanguineidad, o segundo de afinidad con 


funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan 


la facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. Los funcionarios con 


facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad 


allí determinada son:    


- Ministro de Salud: GOLLAN, Daniel.   


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: ANADON, María Victoria.   


- Director Provincial de Redes y Regiones: GAYOSO, Adrián Héctor.  







 


 


- Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud: KREPLAK, Nicolás.   


- Director Provincial de Hospitales: RIERA, Juan Sebastián.  


- Directora General de Administración: ZUBIETA, Malena.   


- Directora de Compras y Contrataciones: CASTRO, Ana Florencia.   


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: PERTUSATI, Omar Alberto.   


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: GONZALEZ Analía.   


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: VACCA, Ana María   


- Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 


adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de 


la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse 


conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación o los organismos de asesoramiento y contralor, 


podrán verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento.   


Será condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte el 


Estado provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los 


impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores.  


Si en dicha oportunidad se verificara la existencia de deuda exigible correspondiente a los 


períodos no prescriptos, que no supere el monto establecido en el artículo 134 de la Ley 


14.200 (Texto según Ley 14.880) o aquel que en el futuro lo sustituya; al momento de la 


preadjudicación la jurisdicción contratante intimará al preadjudicatario a la cancelación total 


en el plazo de tres (3) días bajo apercibimiento de tener por desistida la oferta.   


Artículo 6º.- IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES   


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas serán recepcionadas en la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 







 


 


Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 


a 13 horas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el 


porcentaje determinado en el Artículo 34º inciso c) y de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá 


constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo 


artículo, aclarando que queda excluida la constitución la garantía en dinero en efectivo.   


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente.      


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN   


Artículo 7º.- OBJETO Y MODALIDAD DE LA LICITACIÒN:   


La presente licitación tiene por objeto la adquisición de insumos traumatológicos, ortesis y 


otros, de origen nacional e importado, CON DESCARTABLES E INSTRUMENTAL DE 
COLOCACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA en los casos que lo requiera, con destino al  


Programa de Prótesis, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 


encuadrada en el procedimiento de Licitación Pública con la modalidad de ORDEN DE 


COMPRA ABIERTA, lo que implica que la cantidad de insumos objeto de la presente 


contratación sólo se fija aproximadamente, de manera tal que el Ministerio de Salud podrá 


realizar los requerimientos de acuerdo con sus necesidades durante el lapso de duración 


previsto y al precio unitario adjudicado hasta el límite del monto fijado en el presupuesto 


correspondiente.   


A tal fin se divide el territorio de la Provincia de Buenos Aries en tres zonas detallado en el 


anexo I. Estas zonas están compuestas por 5 (cinco) rubros.  


Los renglones se encuentran detallados con códigos del Catálogo de bienes y 


servicios en el ANEXO 2.  


 


DETALLE DE RUBROS PARA CADA UNA DE LAS ZONAS  


ZONA UNO  


Cirugía general: renglón 1 al 65 inclusive.   


Cardiología: renglón 66 al 155 inclusive.  


Ortesis: renglón 156 al 280 inclusive.  


Neurología: renglones 281 al 325 inclusive.   


Traumatología: renglones 326 al 462 inclusive.  


ZONA DOS  
Cirugía general: renglón 463 al 527 inclusive.   


Cardiología: renglón 528 al 617 inclusive.  


Ortesis: renglón 618 al 742 inclusive.   


Neurología: renglones 743 al 787 inclusive.   


Traumatología: renglones 788 al 924 inclusive.  







 


 


ZONA TRES  


Cirugía general: renglón 925 al 989 inclusive.   


Cardiología: renglón 990 al 1079 inclusive.  


Ortesis: renglón 1080 al 1204 inclusive.   


Neurología: renglones 1205 al 1249 inclusive.   


Traumatología: renglones 1250 al 1386 inclusive.  


  


Las cantidades indicadas en el proceso de compra pertinente, son las máximas a requerirse 


durante la vigencia del presente contrato, sin que exista por parte de la Administración la 


obligación de asegurar una cantidad mínima a contratar durante la vigencia del mismo.  


DURACION DEL CONTRATO: doce (12) meses contados a partir del perfeccionamiento de 


la Orden de Compra Abierta.   


El presupuesto oficial de la presente licitación asciende a la suma total de pesos CUARENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES, CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL, 
SEISCIENTOS OCHO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 43.986.159.608,73). 


 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION- AMPLIACIÓN  


El adjudicatario deberá entregar los insumos, corriendo por su cuenta y costo todos los 


gastos de flete y descarga.   


PLAZO: Las ENTREGAS serán efectuadas dentro de diez (10) días corridos desde de 


notificada la SOLICITUD DE PROVISIÓN, la cual contendrá la cantidad de insumos a 


entregar, bajo los términos del Artículo 23 del Anexo I del Decreto 59/19.-    


CASOS DE URGENCIA: excepcionalmente si el medico así lo solicitara y él mismo lo 


justificara, el plazo de entrega se reduce a 72 horas recibida la misma. DEBERÁ CONSTAR  


EN LA SOLICITUD DE PROVISIÒN.  
LUGAR DE ENTREGA: Las entregas deberán efectuarse a requerimiento del Hospital 


Provincial o la Región Sanitaria en el lugar indicado en la Solicitud de Provisión. El lugar de 


entrega SIEMPRE DEBERÁ SER DENTRO DEL ÁMBITO GEOGRÁFICO DE LA REGIÓN 


ADJUDICADA EN EL RUBRO DE QUE SE TRATE.  


El contrato podrá ser aumentado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º, 


apartado b) de la Ley 13981 (texto según Ley N° 15.165) y del Anexo I del Decreto Nº 59/19.   







 


 


El aumento podrá ser de hasta el cien por ciento (100%), dado que no existe tasa de usos 


actualizadas, lo cual puede generar variaciones en las cantidades solicitadas, en particular 


considerando que este será el primer banco de prótesis, en atención al principio de 


economía procesal y en beneficio del Erario Público que se verá beneficiado al mantenerse 


los valores ofertados.    


  


Artículo 9º.- RUBROS Y SUB-RUBROS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:   


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros; 


correspondientes al objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de 


la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia de acuerdo a lo 


estipulado en el artículo 16 apartado II del Anexo I del Decreto 59/19.    


Rubro 42 – “Equipo, Accesorios y Suministros Médicos” – Sub-rubros 140000 – “Suministros 


y productos de tratamiento y cuidado del enfermo”, 190000 – “Productos de facilidad 


médica”, 210000 – “Ayuda para personas con desafíos físicos para vivir independiente”, 


220000 – “Productos para administración intravenosa y arterial”, 240000 – “Productos 


medicinales de deportes y prostético y ortopédico”, 250000 – “Productos de rehabilitación y 


terapia ocupacional y física” y 290000 – “Productos quirúrgicos”.  


  


Artículo 10º.- FECHA, LUGAR Y HORARIO DE APERTURA DE OFERTAS:   


A los efectos de la presente licitación, las fechas y horarios de las distintas etapas que 


regirán este procedimiento de selección podrán consultarse en la plataforma PBAC a partir 


de la fecha de publicación de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, de 


Especificaciones Técnicas y sus Anexos si los hubiera.  


  


  


   


  


  


  


 


 


 







 


 


SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN   


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES   


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta y la que específicamente se 


requiera en formato papel, serán presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva 


responsabilidad del Oferente en cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad 


de la información incluida en el soporte informático que integre la Oferta.   


La documentación que deba ser presentada en formato papel debe ser presentada en 


original o copia autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio respectivo 


cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o 


Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el Artículo 14º del Pliego de 


Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego firmado por considerarse 


que la presentación en el acto implica su conocimiento y aceptación.   


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital.   


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada.   


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados.   


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS   


Los Interesados en formular ofertas deberán cumplir con las siguientes obligaciones:  


1) Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro 


de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas.   


Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 


administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial 


vigente expedida por la referida autoridad.   


Admisibilidad de ofertas de proponentes no inscriptos:    







 


 


Podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los casos previstos en 


el último párrafo del punto I del apartado 3 del Artículo 11° del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19.   


2) Cumplir con las siguientes obligaciones:   


a) Presentar/vincular la totalidad de la documentación exigida en el presente 


Pliego de Bases y Condiciones, en formato papel o digital según lo indique el 


proceso de compra.   


b) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2) 


aprobado por la Resolución Normativa 55/20 (artículo 121, Ley N° 15.079), de 


la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.   


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA   


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal:   


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente 


registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con 


la correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la 


Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. En los documentos se debe contemplar la duración 


de la sociedad, la cual debe ser superior al doble del plazo del contrato previsto para la 


presente licitación más su eventual prórroga. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de pago 


del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de cada uno de 


los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o persona 


autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá requerirse la 


documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del 


ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría General 


de la Provincia de Buenos Aires. 







 


 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo 


a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar 


más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo 


interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como 


sujetos individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 


inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019- 


59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida:  


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y 


Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas 


Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con 


carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción registral prevista en el ítem 


precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, bajo pena de tener por desistida la 


oferta, siendo pasibles de las penalidades previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE   


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos 


ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.   


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación.  







 


 


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos 


ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo o declaración jurada.   


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o 


quien haga a sus veces el control de la documentación.  


 
Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES   


Deberá acreditar antecedentes de su actividad empresarial en provisión de insumos en 


procesos licitatorios similares, adjuntando un mínimo de tres (3) certificados 


emitidos/órdenes de compra, del tenor del objeto de esta contratación en el transcurso no 


inferior a doce meses contados a la fecha de su presentación, por comitentes públicos o 


privados, suscriptos por sus autoridades, en donde consten las características similares de 


los bienes licitados, contando con la provisión, logística y asistencia técnica quirúrgica. 


Asimismo, deberá contar con no menos de 20 (veinte) empleados en su nómina actual.    


Podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad.   
El oferente deberá acreditar una antigüedad no menor a 5 (cinco) años en la actividad en 


cuestión. El oferente deberá ser fabricante, representante autorizado y/o importador 


autorizado de los productos que cotiza.  


  
Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS   


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente.   


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC   


La oferta debe contener la siguiente documentación:    


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe;   


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3°.   


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme al art 19 inciso a del Anexo I del Decreto 


Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.981 e Inciso a) del Artículo 34° de estas 


Condiciones Particulares.   







 


 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales.   


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal;   


f) Constancia de inscripción en el impuesto de los ingresos brutos, con las 6 últimas 


Declaraciones Juradas y sus correspondientes pagos.   


g) Certificado emitido por el Banco Central de la República Argentina, en su central de 


información por número de CUIT.   


  


  


   


  


   


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


   


      







 


 


SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN   


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS   


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


Anexos y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 


documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 


electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 


conjunto la oferta.   


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original, solamente serán consideradas como válidas la ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente. Serán desestimadas las ofertas, cuando se haya presentado la 


documentación exigida en formato papel, sin haberse confirmado la oferta a través del 


sistema electrónico de compras PBAC. La documentación exigida en formato papel, se 


deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de 


procedimiento, de expediente, objeto, día y hora establecido para la apertura, en la 


Dirección de Compras y Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La 


Plata, Provincia de Buenos Aires.   


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”.   


El precio cotizado comprende la totalidad del bien incluyendo todos los elementos y servicios 


adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos requeridos en 


los pliegos y demás actuaciones administrativas, que el proveedor declara conocer.    


 


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA   


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente.   


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 







 


 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas.  


   


Artículo 20º.- TIPO DE COTIZACION   


El Oferente debe formular oferta por renglón total y por la totalidad de renglones 


comprendidos en cada rubro. No se aceptan ofertas alternativas.    


EL INCUMPLIMIENTO DE LA MODALIDAD DE COTIZACIÒN IMPLICARÀ CAUSAL DE 
RECHAZO IN LIMINE DE LA OFERTA.  
  
Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN  


La moneda de cotización será en pesos.   


Artículo 22º.- REDONDEO   


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el 


acto administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra 


pertinentes,  se formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría 


General de la Provincia determine el procedimiento de redondeo, el que se aplicará en todos 


los casos, en la forma que  ésta lo determine." 


 


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA   


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles, prorrogables por otro plazo igual.   


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.     


 


 


 


      
  







 


 


 


SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS   


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS   


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, y la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni de las 


ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones, conforme a lo 


normado por el artículo 17, apartado 4 - Subsanación de Deficiencias - del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.   


El original del instrumento antes mencionado deberá ser presentado en la Dirección de 


Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 


N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, computado a partir del acto de apertura, la que 


previamente e indefectiblemente deberá ser ingresada por el proveedor al proceso de 


compra.  


Toda otra documentación requerida en este Pliego que no haga a los requisitos legales del 


contratante, de la contratación y su habilidad para contratar puede ser requerida por la 


Comisión de Pre adjudicación.    


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes, pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes.   


 


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN   


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.    


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes.   







 


 


Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario.   


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios.   


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, se procederá conforme al art 20 apartado 5 


del Anexo I del Decreto 59/19.  


   
Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN   


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen.   


La preadjudicación podrá ser por zona y por rubro. Podrá preadjudicarse los 5 rubros 


diferentes de una misma zona al mismo oferente.  


El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de 


apertura de las propuestas, salvo que quien autorice el llamado indique un plazo mayor por 


la complejidad del análisis. El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos 


o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se 


cumpliera el plazo establecido, la Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia.   


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación, según articulo 20 apartado 3 del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


De conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 59/19, el dictamen de preadjudicación 


se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a 


formular impugnaciones dentro del plazo de TRES (3) días hábiles desde la notificación.   







 


 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entadas y Salidas de la 


Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo 


anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la 


preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el Artículo 34º.-d) de las 


presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.   


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, aclarando que queda excluida la 


constitución la garantía en dinero en efectivo. Las impugnaciones serán resueltas en el 


mismo acto administrativo de adjudicación, previa intervención de la Comisión de 


Preadjudicación, el que no se sustanciará.     


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN   


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose 


al Adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones, y a 


todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite; dentro de los 


SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo.    


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto, bien o servicio ofrecido. Se consideran incluidos en esta previsión 


todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y 


circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, 


contempladas por el Artículo 22º de la Ley N° 13.981.   


  


  


  


  
  


  


  


  


  


  


  







 


 


  


  


  


  


  


SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES  


  
Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO   


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales   


La Dirección Provincial de Redes y Regiones y la Dirección Provincial de Hospitales serán 


las áreas responsables de actuar como contraparte para la administración de la relación 


contractual, sin perjuicio de las competencias de la Autoridad Administrativa.   


Al suscribir el contrato, el adjudicatario reconoce que el objeto de la presente licitación es de 


carácter esencial, que su interrupción, suspensión o retraso en las entregas puede ocasionar 


serios perjuicios al interés general, afectando la salud de los pacientes internados, 


aceptando por ello la aplicación de las leyes de orden público existentes, que no permiten al 


prestatario por ninguna causa interrumpir o suspender el servicio.   


Si se debiera rescindir el contrato por cualquier causal o en caso de producirse una 


interrupción parcial o total del servicio, el Ministerio de Salud arbitrará los mecanismos que 


le permitan garantizar la provisión, a costo y cargo del adjudicatario e incluso deberá 


ejecutar la garantía de cumplimiento del contrato, con aplicación de las penalidades y 


sanciones previstas en el artículo 31 de este Pliego y artículo 24 del Anexo I del Decreto N° 


59/19.   


   
Artículo 29º.- RECEPCION DE BIENES   


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.   







 


 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO   


La entrega efectiva del bien, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien, no 


pudiendo ser la misma de rango inferior a director, o responsable máximo de la 


Dependencia y el área que actúa como contraparte, si no fueren las mismas, quien deberá 


informar a la Dirección General de Administración cualquier incumplimiento, a los fines de la 


aplicación de las eventuales penalidades.   


Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES   


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes, que se agregará a las 


actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la 


rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique las penalidades contractuales 


que correspondan.   


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 


apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.   


Penalidades pre-contractuales y contractuales   


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, Preajudicatarios o  


Adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:   


1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación.   


2. Preajudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 


se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia 


de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en 


la nueva contratación a realizar con un tercero. En ese último supuesto, la diferencia de 


precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la 


nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.   


3. Adjudicatarios:   
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá 


superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple 







 


 


vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las 


multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas 


penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del 


contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 


ese orden.   


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 


la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 


ejecución del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la 


fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La 


nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 


primitivo, en la forma prevista en el Artículo 18º, apartado 2 Inciso b) del Anexo I del Decreto 


59/19.  


c) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.   


Todo ello, teniendo en cuenta lo normado por el por el Artículo 24 del Anexo I del 


DECTO2019-59-GDEBA-GPBA.   


  


  


  


  
  
  


  
  


  


  


  
  


  


  


  


  
  







 


 


  


  


 


  


 


 


SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES   


Artículo 32º.- SEGUROS   


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será el 


único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera. En tal sentido, el adjudicatario deberá 


contratar un seguro de Responsabilidad Civil comprensiva por la suma mínima de pesos tres 


millones ($3.000.000.-) por hecho que cubra los riesgos de responsabilidad civil, por los 


daños que como consecuencia de la provisión que se contrata se ocasionen a personas, 


cosas y/o bienes de terceros y/o del Ministerio de Salud. En caso que el monto mencionado 


no alcanzare a cubrir los daños provocados, las diferencias resultantes correrán por parte 


del prestatario.  


  


Artículo 33º.- GARANTÍAS   


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.   


Artículo 34º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS   


Deben constituirse las siguientes garantías:   







 


 


a) De mantenimiento de oferta: Será del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura.  Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato.   


b) De cumplimiento del contrato: Será del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente.   


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del presupuesto 


oficial o monto estimado de la compra.   


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.   


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.   


Artículo 35º.- VENCIMIENTO DEL INSUMO MÉDICO    


El vencimiento de los productos deberá ser de doce (12) meses a partir de su entrega 


efectiva, debiendo presentar compromiso de cambio.   


 


Artículo 36º.- MARCA COMERCIAL   


En la presente contratación se deberá indicar especificación de la marca comercial ofrecida 


con su correspondiente número de certificado ANMAT para cada renglón ofertado.   
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CONTRATACION DIRECTA  N°14/2021 
 


SEGUNDO LLAMADO 
 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


El segundo llamado a Contratación Directa se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigentes para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, 
en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 punto 2 B)  de la Ley N° 
13.981, Contratación Directa, del Anexo I del Decreto N° 59/19, Resolución N° 76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego único de Bases y Condiciones 
Generales, Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 
92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, 
Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP, el presente Pliego de Condiciones Particulares.  


2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
 
El segundo llamado a Contratación Directa N°14/21, Expediente N° EX-2021- 2666992 -GDEBA-
DSTAMDCGP tiene por objeto a contratación del tiene por objeto el servicio de alquiler de una 
motoniveladora, un cargador frontal y un camión volcador, solicitado por la Subsecretaría de Hábitat 
de la Comunidad, conforme las condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares y 
renglón detallado a continuación: 
 


R Cantidad 
 


U. 
 


Descripción Lugar de  Prestación 


1 480 
 
Hora 


 
Motoniveladora descalsificafor 
Hidraulico con chófer de 200 hp 


Barrio de Los Hornos, partido de 
La Plata 


2 


 
400 


 
Hora 


 
Cargador Frontal modelo 2014 de 1 
mt3 de carga con alcance de 3 mts 
de altura. con chofer y carretón de 
traslado 


Barrio de Los Hornos, partido de 
La Plata 


3 
 


200 
 
Hora  


 
Camión con hidrogrua y volcadora 
con chófer 


Barrio de Los Hornos, partido de 
La Plata.  


3. DESCARGA DE PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas, se encuentran a 
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires 
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes 
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario 
externo de PBAC. 


4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones 
Particulares a través del PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de 
las ofertas, sin computar el día de la apertura. Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado 
por descargar el Pliego a través del sitio Web de la Provincia. La Autoridad Administrativa publicará 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/
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en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a 
consultas. 


 


5. PUBLICIDAD 
El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley 
N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19. A tal efecto, se deja constancia que la apertura de 
ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 25 de Junio del 2021 a las 11:00 
horas. 
 
 
 
6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 
efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados digitalmente 
en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo 
dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19, Resoluciones N° 
76/19 y N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
7. PLAZO Y LUGAR DE PRESTACION 
El plazo del servicio será por 180 días contados a partir del perfeccionamiento del contrato y el lugar 
de prestación es el Barrio de Los Hornos, partido de La Plata. 
Todos los equipos detallados deben ser provistos por el adjudicatario,  siendo por cuenta del mismo 
los gastos de flete, acarreo y descarga y en los lugares detallados. 
 
 
8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) por 
ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser presentada en la 
Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, 
calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, hasta 1 (un) día antes de la fecha y hora fijada para 
la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la impugnación del Pliego la acreditación 
de la garantía que deberá constituirse mediante póliza de caución. Los importes correspondientes a 
las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta 
favorablemente. 
 
 
9. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS  
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con capacidad para 
obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al 
momento de la apertura de ofertas conforme RESOL-2019-360- GDEBA-CGP. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el Registro de 
Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la contratación Rubro 72-
Servicios de Construcción y Mantenimiento y en el Subrubro 100000-Servicios de apoyo, 
mantenimiento y reparación para la construcción , con credencial vigente expedida por la referida 
autoridad Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
Asimismo, se deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la oferta conforme 
artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales 
 
 
10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 
No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 
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1. Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


 
2. Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 


 
3. Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 
sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


 
4. Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el 


caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 
 


5. Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores 
de la Provincia de Buenos Aires. 


 
6. Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 


que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 
Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


 
7. Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 


de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 
Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 
sanciones sigan vigentes. 


 
8. Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


 
9. Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
 


10.  Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la 
administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 
sobre el proceso de selección del oferente. 


 
A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades decisorias: 
 


a) Subsecretaria Técnica Administrativa Legal: Débora Yanina Oliva 
b) Directora General de Administración: Maitena Yanil Villegas: elevación del requerimiento de 


adquisición; aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las 
Especificaciones / autorización del llamado a contratación / adjudicación de las ofertas más 
convenientes. 


c) Director de Compras y Contrataciones: Gastón García: elaboración de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas (si hubiere), respuesta a consultas 
aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia del 
procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la formulación de 
sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación de los referidos 
instrumentos).  


d) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. Solsona DNI 
11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145. 
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11.  Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 
Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición 
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de la oferta, según el 
caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse conforme lo determine la 
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 


 
12.  Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se 
encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, 
la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa 
del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la 
suspensión del oferente por el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad 
fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible 
de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 
imputables al contratista. 
 


11. CONTENIDO DE LA OFERTA 
 
El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales 
detallados a continuación: 
 
Requisitos administrativos: 
 
a) La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico 
del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a 
lo establecido en la Resolución 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia y la 
indicación de un número telefónico de contacto. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Denuncia de Domicilio”. 
 
b) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de Proveedores 
y Licitadores. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Credencial Registro de Proveedores PBA”. 
 
c) Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: Impositiva PBA, competencia judicial, 
aceptación de condiciones, prioridad de prestación e inexistencia de inhabilidad. Ver Anexo 
“Declaración Jurada”. 
 
d) Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano de obra 
infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o producción. Requiere 
documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”. 
 
e) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitido 
autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación electrónica. 
Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 
 
f) Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de Personería: –f.1) 
Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de DNI.f.2) En caso de ser 
personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 
debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. 
En caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la 
correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley 
Nº19.550, y sus reglamentaciones. f.3) En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos 
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establecidos en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. Generar 
archivo en formato PDF denominado “Personería”. 
 
g) Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) Últimos dos 
Balances de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, en el caso de 
persona humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas con una antigüedad no 
mayor a 3 meses de la fecha de la oferta, g.2) Información central deudores BCRA, Generar archivo 
en formato PDF denominado “Requisitos Contables”. 
 
h) Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 
Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos Aires 
VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. Generar archivo en 
PDF denominado “Certificado Deudores Morosos”. 
 
i) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de las cuales 
fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en Bancos habilitados por el 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, conforme artículo 23 del Decreto 59/19. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Declaración Número de cuenta bancaria”. 
 
j) Certificado de visita a Instalaciones para conocimiento de las mismas. Los interesados deberán 
acreditar haber realizado al menos una visita técnica según artículo 38º del presente Pliego de 
Condiciones Particulares. La no presentación del certificado de visitas será causal de rechazo de la 
oferta. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado de Visita”. 
 
 
k) Declaración jurada de aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social del mes anterior al 
de la fecha de apertura de ofertas (F931) y la constancia de presentación. Requiere documentación 
electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “DDJJ F931”. 
 
 
Requisitos económicos: 
 
q) La oferta económica por los renglones detallados en el artículo 2° del presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. No 
se admitirán cotizaciones parciales por renglón. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Oferta económica por renglón”. 
 
 
12. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La 
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC 
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, de 
Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en 
soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato 
PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 
individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este 
Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, 
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar , hasta la fecha y hora 
establecida para la apertura de ofertas. 
Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse 
redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción realizada por un 
traductor oficial. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el 
oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo 
normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
13. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
En caso de corresponder, los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere las 100.000 U.C. ($7.500.000,00). La 
garantía deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución 
LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de 
apertura de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la 
Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la 
desestimación de la oferta sin más trámite.   
 
 
14. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de sesenta (60) 
días hábiles desde el acto de apertura, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su voluntad 
de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
hábiles al vencimiento del plazo, concordante con el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del Decreto 
N° 59/19. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar, aquélla se 
considera tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 
 
15. ACTO DE APERTURA 
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el día y hora 
establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con los 
siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes; 
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
 
16. PROCESO DE ADJUDICACIÓN 
La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, 
Particulares, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, económicos, 
forma de cotización y técnicos de cada oferta.  
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema.  
La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la 
fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido 
aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, cursada a los 
oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el Registro de 
Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la contratación Rubro 72-
Servicios de Construcción y Mantenimiento y en el Subrubro 100000-Servicios de apoyo, 
mantenimiento y reparación para la construcción y con credencial vigente expedida por la referida 
autoridad. 
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El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos mediante 
mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los 
términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia 
de Buenos Aires. 
 
 
17. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la 
normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la 
previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 
estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin que 
pueda alegar en adelante su desconocimiento. 
 
 
18. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los oferentes, la 
información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello 
afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 
 


20. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 
No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores (11.b), la omisión de presentar cotización 
debidamente formulada, la falta de entrega del certificado de visitas ni la falta de presentación de la 
garantía. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados en el Punto 11, el 
Oferente podrá ser intimado por la Comisión de Preadjudicación a subsanarlos. 
 
21. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el 
derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días 
hábiles desde la notificación.  
Los interesados podrán impugnarlo, debiendo previamente, presentar en forma física la garantía de 
impugnación ante la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 
15:00. 
La garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta del renglón o de 
los renglones impugnados, póliza de caución. 
Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 
renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación 
serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
 
22. ADJUDICACIÓN 
La adjudicación de la contratación se hará en forma global por la totalidad de los renglones. 
La adjudicación debe realizarse a favor de las ofertas más convenientes, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y mantenimiento 
presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 
La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos 
dentro de los siete (7) días de emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o 
deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte 
del procedimiento administrativo en trámite. 
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23. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 
El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de Cumplimiento de 
Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación a favor del 
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. La 
constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá constituirse mediante una póliza 
de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en artículo 19 de la Ley N° 13.981 artículo 19 
apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
La garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá ser presentada en la Dirección de Compras y 
Contrataciones, sito en Torre 2, Piso 4to, Calle 53 Nº 858, esquina calle 12, La Plata, dentro de 
los siete (7) días posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación. Si el 
adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo 
intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación 
y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
24. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los 
interesados u oferentes 
 
25. ORDEN DE COMPRA.  
La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo normado en 
la Ley N° 13.981, Decreto N° 59/19, Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia 
de Buenos Aires y la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. 
 
26. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya sido 
adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso consentimiento de la 
Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en 
contravención a la prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del cocontratante y 
del tercero por las obligaciones emergentes del contrato. 
 
27. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  
Conforme artículos 33º y 34º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
28. SEGUROS. GENERALIDADES 
Conforme artículo 35º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
29. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes de 
Compra de los servicios y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en tiempo y forma las 
obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del contrato. 
 
30. PENALIDADES Y SANCIONES 
Los oferentes o cocontratantes serán pasibles de las penalidades y sanciones previstas en el artículo 
24 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19: 
a) Penalidades 
1) Pérdida de garantías 
2) Multa por Incumplimiento de Contrato 
3) Rescisión por Incumplimiento. 
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b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes 
podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus 
obligaciones:  
1.- Apercibimiento 
2.- Suspensión 
3.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 
 
31. MONTO ESTIMADO. 
Presupuesto estimado Pesos ocho millones noventa y ocho mil doscientos ochenta y ocho con 
00/0 ($ 8.098.288,00).-  
 
32. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
El requerimiento podrá ser incrementado hasta en un cien por ciento (100%) y reducido hasta en un 
cincuenta (50%) del valor total adjudicado en caso de un incremento constante de trabajo y de las 
distintas tareas, y consecuentemente de personal que requiere la atención con celeridad, eficacia y 
eficiencia de las diversas funciones a cargo de este Organismo, las que a su vez y por la misma 
razón, pueden ser ampliadas las ya existentes o incluso por la creación de nuevas. Asimismo, se 
solicita pueda ser prorrogado por igual periodo de tiempo. 
 
 
33. PAGO Y FACTURACIÓN 
 El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19. La facturación 
deberá realizarse con cada servicio efectivamente prestado. Se presentará en original y deberá ser 
confeccionadas de acuerdo con las normas establecidas por la AFIP. La factura con la 
correspondiente documentación deberá presentarse para su control y visado en la Dirección de 
Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 
esq. 12, de la ciudad de La Plata; posteriormente se ingresarán por la Mesa General de Entradas de 
este Ministerio para su correspondiente caratulación. 
 
 
34. COMPETENCIA JUDICIAL.  
Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de 
selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes quedan sometidas 
a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires 
del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales). 
 
 
35. INSTANCIA COMPETENTE.  
El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual. En particular, Subsecretaria de Técnica Administrativa, Subsecretaria de 
Deportes, la Dirección de Enlace Administrativo del Organismo Provincial de la Niñez y la 
Adolescencia y la Subsecretaria Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat, tendrá a su cargo la 
verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que los Pliegos de Bases 
y Condiciones establecen en el marco de sus competencias. 
 
 
36. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO. 
El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 
Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los Oferentes 
o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen gastos por 
separado. 
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37. OBLIGACIONES FISCALES DEL OFERENTE  
Será condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte el Estado 
provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los 
Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores. 
Si en dicha oportunidad se verificara la existencia de deuda exigible correspondiente a los períodos 
no prescriptos, que no supere el monto establecido en el artículo 134 de la Ley 14.200 (Texto según 
Ley 14.888) o aquel que en el futuro lo sustituya; al momento de la preadjudicación la jurisdicción 
contratante intimará al preadjudicatario a la cancelación total en el plazo de tres (3) días bajo 
apercibimiento de tener por desistida la oferta. Conforme artículo 37 de la Ley N° 11.904 (texto 
ordenado por Ley N° 15.079) y la Resolución Normativa N° 55/20 de la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
 
38. VISITA 
Los oferentes deberán visitar la zona de 78 y 151, para tomar conocimiento. La visita se concretará el 
día MIERCOLES 23 de Junio  en el horario de 10:00 a 14:00 horas. Será rechazada toda cuestión 
que los oferentes promuevan, alegando factores y circunstancias no previstas o desconocidas al 
formular la cotización. El Certificado de Visita al Establecimiento está en el Anexo I. 
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